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A la Honorable Legislatura:

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 14 
de la Constitución Provincial, me es grato elevar a la 
consideración de Vuestra Honorabilidad la Memoria 
correspondiente al Departamento a mi cargo durante 
el período 1923-1924.

La amplia y diversa documentación que informa 
cada capítulo, limitada a los asuntos tratados de más 
trascendencia, os permitirá apreciar la labor cumplida, 
la Cual ha sido en todo momento orientada en el sentido 
de satisfacer las múltiples exigencias del desenvolvi
miento de la vida y el progreso público.

VIALIDAD

Vuestra Honorabilidad conoce el grado de urgencia 
con que la Provincia entera reclama una amplia obra 
de vialidad, capaz de responder a las exigencias de su 
vida. Pues el acrecentamiento de su capacidad produc
tora siempre creciente, exige, para no retardar el pro
greso, un armónico desenvolvimiento de los medios de 
comunicación entre los que en primer término está el 
del buen camino.

No puede desconocerse que la realización de una 
tarea de las proporciones de la que impone la vialidad 
provincial, pueda cumplirse, si no se cuenta con una 
sólida base financiera en relación con la magnitud y 
trascendencia del problema expresado, y sin un plan
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de, obras cimentado sobre un severo análisis de los 
múltiples factores que intervienen en su ejecución.

En la provincia de Buenos Aires, la falta de una ley 
básica para la construcción de caminos, que a la vez 
de arbitrar fondos permanentes para realizarla, esta
blezca normas racionales a que aquéllos deban ajus
tarse, ha retardado el progreso en un grado que sor
prende, a poco que se reflexione sobre los valores nu
méricos de la producción y el rendimiento que se hu
biese obtenido con la existencia de una gran red cami
nera en concordancia con el progreso de la época.

Después de un atento examen del estado de la via
lidad provincial y pesados los valores económicos y 
técnicos disponibles, fueron afrontadas las tareas con
cernientes a la vialidad en la forma que se han reali
zado hasta este momento.

En atención a las razones dadas, la acción debió 
desarrollarse en dos fases: la primera, tendiente a sa
tisfacer las necesidades inmediatas, sea corrigiendo y 
mejorando la obra existente, dentro de los escasos lí
mites compatibles con los recursos disponibles; y la 
segunda, encaminada a preparar elementos de juicio 
básicos, que permitieran planear el plan vial, en ar
monía con las exigencias presentes y futuras, contem
plando todos los aspectos de la cuestión, población, 
producción, valor de la propiedad, recursos, etc., etc.

De cuanto se ha realizado hasta este momento, 
Vuestra Honorabilidad encontrará en el capítulo res
pectivo los diversos valores y elementos ilustrativos 
que permiten apreciar la tarea cumplida. Y si bien ella 
no ha podido realizarse en la medida deseada, sin em
bargo, puedo expresaros que aquélla ha sido satisfac



toria. Se han implantado racionales métodos de tra
bajo, modernizado elementos e introducido implemen
tos nuevos, en cambio de los anticuados en uso hasta 
fecha reciente. Todo ello ha permitido obtener mayor 
eficiencia en la acción del conjunto. Ha contribuido 
asimismo a la finalidad apuntada, el hecho de encon
trarse organizadas las diversas dependencias encar
gadas de atender servicios y trabajos de vialidad, sobre 
las bases dadas por este Gobierno, habiéndose pro
visto aquéllas con personal capacitado, el que ha co
operado al buen resultado de la función vial referida.

LA COOPERACIÓN DE LAS MUNICIPALIDADES 

Y ASOCIACIONES VECINALES A LA OBRA DE VIALIDAD

No debo dejar de referiros en esta oportunidad uno 
de los aspectos más halagadores puestos de mani
fiesto en los trabajos de vialidad. Se refiere él a la 
cooperación prestada por diversas municipalidades y 
vecinos de la Provincia, a la obra del Gobierno en pro 
del mejoramiento de la vialidad.

Esa cooperación ha consistido en ofrecimientos, unas 
veces de dinero, otras de personal, cuando no de im
plementos de trabajo, etc.

Para metodizar y dar forma permanente a los tra
bajos viales ejecutados en base a la cooperación refe
rida, el Poder Ejecutivo resolvió que por el Departa
mento a mi cargo se redactaran los convenios perti
nentes, mediante los cuales pudieran ejecutarse las 
obras. En el capítulo trabajos de vialidad, Vuestra 
Honorabilidad encontrará la forma cómo han sido con
certados aquéllos. Varios de esos convenios están hoy 
en aplicación, y desde ya puedo significaros que al no
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mediar estos varios trabajos, no se hubieran ejecutado 
a causa de la restricción de recursos.

Corresponde valorar todo esto, más que por el mon
to pecuniario que ello representa, por el significado 
futuro que tales hechos implican, pues si esta coope
ración vial, iniciada casi podría decirse con temor, se 
convierte en hábito de las poblaciones, amplificando 
cada vez más su valor, llegará a ampliarse en forma 
sorprendente la acción y el beneficio vial, crecerán en 
la misma proporción y sin imponer gastos sobre los 
recursos del Gobierno central.

Es además alentador para la acción de los gober
nantes, desde que se demuestra confianza hacia éstos 
en el manejo de los múltiples intereses y recursos pú
blicos, por cuanto ponen a su disposición hasta los 
recursos privados, en beneficio de la obra común que 
desarrollan.

He mencionado brevemente un hecho significativo, 
cuya trascendencia merece destacarse especialmente, 
dado el valor que él representa para la obra de viali
dad provincial.

Refiérese éste a la incorporación de las modernas 
maquinarias e implementos de trabajo, los cuales, por 
el hecho de reunir las más recientes conquistas de la 
técnica moderna, permiten ejecutar trabajos en condi
ciones de costo, calidad y celeridad, que no hubiera 
podido alcanzarse con los que se disponía hasta la 
fecha en los trabajos de vialidad provincial.

En efecto; al iniciar mis gestiones al frente del De
partamento, procuré, por todos los medios a mi alcan
ce, cesara el estado de cosas imperante en materia de 
vialidad, vale decir, eliminar en cuanto fuera posible
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los elementos anticuados de trabajo, pues su empleo 
representaba fuertes pérdidas para el tesoro.

Fué así que aprobada por Vuestra Honorabilidad 
la Ley de Empréstito de Consolidación y Obras Públi
cas, del 28 de noviembre de 1922, la que preveía la 
inversión hasta pesos 300.000 moneda nacional, para 
la adquisición de maquinarias para caminos, por re
solución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de mayo 
de 1923, se adquirieron:

20 Tractores, a pesos 5350 moneda nacional, cada 
uno.

20 Niveladoras, a pesos 1818 moneda nacional, 
cada una.

20 Arados, a pesos 570 moneda nacional, cada uno.
20 Casillas transportables, a pesos 900 moneda na

cional, cada una.
20 Sulkys con guarnición, a pesos 374 moneda na

cional, cada uno.
3 Rodillos aplanadores, a pesos 15.400 moneda 

nacional, cada uno.
3 Carros tanques, a pesos 675 moneda nacional, 

cada uno.
3 Vagonetas tanques, a pesos 3500 moneda nacio

nal, cada una.
3 Motores bomba, a pesos 1300 moneda nacional, 

cada uno.
20 Rejas para arado, a pesos 17,50 moneda nacio

nal, cada una.
20 Cuchillas Champion, a pesos 50 moneda nacional, 

cada una.
20 Bigornias, a pesos 52 moneda nacional, cada una.
20 Fraguas, a pesos 46,20 moneda nacional, cada 

una.
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20 Morsas, a pesos 35 moneda nacional, cada una.
20 Juegos de herramientas, a pesos 46 moneda na

cional, cada uno.
Estas compras importan la suma de pesos 247.799 

moneda nacional. Se incorporaron así al trabajo los 
veinte primeros equipos mecánicos con que contó la 
Provincia.

Cábeme, pues, la satisfacción de manifestaros que 
hoy la Provincia desenvuelve sus trabajos de vialidad, 
en cuanto a calidad de elementos de trabajo se refiere, 
al igual que los Estados que más han perfeccionado 
éstos. Desde luego, sólo puede lamentarse que aún no 
se ha podido disponer del número suficiente para ha
cer frente al trabajo a realizarse; pero de todos modos, 
ello será obra de los gobiernos que sucedan al actual, 
pues con lo que he hecho puede anotarse un paso tras- 
cedente, desde que ello implica una gran economía en 
dichos trabajos y un gran progreso en las obras ejecu
tadas en muy breve plazo.

ESTUDIOS Y TRABAJOS HIDRÁULICOS

Es de vuestro conocimiento la alta trascendencia 
que revisten los diversos asuntos atingentes a estudios 
y trabajos hidráulicos en la Provincia. En mérito de 
ello, este Ministerio ha prestado su más decidido apo
yo a todas las cuestiones relacionadas a los servicios 
públicos derivados del orden de actividad precitado.

La más breve observación del cuadro que presenta 
la Provincia en cuanto se refiere a sus fuentes de re
cursos y capacidad productiva, denota de inmediato 
un estado de desequilibrio latente en el desarrollo de 
aquéllas. Mientras la población y varias de sus fuen
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tes de riqueza han adelantado en forma que halaga y 
alienta, otras en cambio permanecen, puede decirse, 
en estado primitivo, substrayendo al beneficio general 
un caudal inapreciable de vida y prosperidad.

Falta, pues, que los poderes públicos realicen es
fuerzos tendientes a salvar la desarmonía apuntada. 
Es necesario incorporar al trabajo productivo, en con
cordancia con los adelantos de la ciencia y de la téc
nica moderna, muchos miles de hectáreas del terri
torio provincial, apenas explotadas hoy mediante mé
todos rutinarios y primitivos. Falta poblar grandes 
extensiones de campiña que poseen una riqueza in
mensa, carentes hasta la hora presente del brazo, en 
número y calidad suficientes, para incorporarse al con
cierto productivo dentro de las normas del progreso 
de la época. Falta fomentar, con obras adecuadas, di
versos puntos ribereños del territorio de la Provincia, 
puertos, balnearios, sitios de esparcimiento para las 
poblaciones, etc. Falta realizar el reconocimiento de la 
riqueza del subsuelo de la Provincia en forma siste
mática, pues lo hecho hasta aquí es circunstancial, sin 
responder a un plan general, tal como la magnitud de 
la cuestión lo requiere.

Es indispensable estudiar y preparar proyectos de 
obras de desagües, de canalización, saneamiento, etc., 
contemplando el doble aspecto financiero y técnico que 
tales obras revisten. Es necesario abandonar el método 
que ha imperado de las improvisaciones en asuntos 
tan trascendentes, con los lamentables resultados 
conocidos.

Por tales razones, hace falta una labor paciente y 
metódica, orientada a cumplir tan alta finalidad, que 
desde luego, debe ser tarea de varios gobiernos, pues
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sólo así podrán llegarse a cumplir los patrióticos desig 
nios expresados.

Con ese pensamiento y dentro del orden de ideas 
expuesto, he tratado de cumplir, en la medida que me 
ha sido posible y en armonía de lo que es dable rea
lizar dentro del corto período de un gobierno, la más 
urgente y necesaria, tendiente a salvar las más pre
miosas exigencias y también a preparar los elementos 
básicos para la gran obra futura dentro del orden re
ferido. Si todo ello no ha sido satisfecho, por lo menos 
he tratado de salvar las primeras dificultades, para 
que los que me sucedan encuentren los elementos y 
estudios necesarios para abordar la tarea.

Dentro del extenso cuadro trazado, en el cual sólo 
he esbozado los aspectos más importantes de la cues
tión, los de mayor trascendencia, por cuanto compren
den las obras principales que deben realizarse, he 
puesto en evidencia la urgente necesidad de que el 
Gobierno impulse el grandioso acervo de la riqueza 
provincial, aún inexplotada, acelerando la ejecución 
de aquellos trabajos, acervo que se acrecienta a medida 
que se avanza en la acción, pues permite descubrir a 
cada paso nuevas facetas de la potencialidad econó
mica latente del territorio, que sólo esperan la acción 
referida para multiplicar las industrias, las artes, las 
manufacturas y la población, o en otros términos, k  
vida progresista que corresponde a Buenos Aires.

Frente a este sorprendente devenir, frente a la tarea 
inmensa que debe realizarse, cuyos resultados apenas 
si se vislumbran, ¿puede el gobernante permanecer 
impasible? ¿Puede limitar sus tareas reduciéndolas a 
grados ínfimos para no erogar gastos al tesoro, so 
pretexto de una economía mal entendida? Creo que
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no, y es por ello que he puesto mi mayor empeño para 
llevar a cabo con toda celeridad los trabajos que ten
dieran a las finalidades indicadas. Pues entiendo que 
la mayor economía para el Estado, la proporciona el 
gobernante capaz de la visión suficiente y el valor ne
cesario para afrontar la propulsión de la riqueza pú
blica, a pesar de las rémoras y de los espíritus obs
truccionistas.

Tales han sido las bases de la acción desarrollada 
en el sentido aquí referido.

Hasta la fecha se han realizado estudios de bús
queda de antecedentes y redacción de proyectos de 
obras para la defensa del balneario de la rambla de 
Alar del Plata. Se han estudiado y proyectado las 
obras de encauzamiento del Río Colorado. Se han ini
ciado los estudios de desagües en los partidos de Lin
coln, General Viamonte, Nueve de Julio, Bragado y 
otras zonas fuera de las comprendidas por la Ley de 
Desagües. Se ha practicado la limpieza y apertura de 
nuevos canales en el Delta.

En cuanto a obras, se ha ejecutado la restauración 
total del Dique de San Fernando, obra de gran utili
dad para aquella comuna y que desde largos años 
atrás esperaba arreglos. Se ha procedido al arregló del 
tren de dragado y a la adquisición de dos nuevas gran
des dragas y otras embarcaciones menores para los 
trabajos de mejoramiento de las rutas fluviales. Se ha 
terminado la limpieza de los canales Gobernador de 
la Serna y arroyos El Mirador, Carapachay, El Cier
vo, Estudiante, Toledo, etc.

Se han efectuado perforaciones profundas de inves
tigaciones geológicas en Necochea y Miramar; se han 
iniciado otras en Monte Veloz, partido de Magdalena,
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y se han efectuado obras diversas de menor profun
didad de carácter hidrogeológico.

Vuestra Honorabilidad encontrará en los capítulos 
respectivos una amplia rendición de cuentas de lo que 
dejo expuesto, los decretos y resoluciones más impor
tantes dictados por el Poder Ejecutivo en esta materia 
y un (¿etalle de los trabajos realizados.

OBRAS SANITARIAS

La acción desarrollada en pro del mejoramiento sa
nitario de la Provincia, se ha continuado dentro del 
orden y conceptos expresados a Vuestra Honorabi
lidad en diversas oportunidades, vale decir, propen
diendo que llegue cuantos antes el beneficio de los 
servicios a todas las localidades de la Provincia que 
por su población o por sus condiciones de salubridad 
lo reclaman.

Lo sabe Vuestra Honorabilidad que el adelanto de 
la Provincia, en cuanto a obras sanitarias se refiere, 
deja mucho que desear, por cuanto numerosas ciuda
des y pueblos de la misma, en los cuales la población 
y actividad de vida, en múltiples sentidos, se desen
vuelve a la altura de los centros más adelantados, en 
cambio en materia sanitaria permanecen en estado pri
mitivo, pues sólo el pozo negro y el agua de primera 
napa imperan como tal.

Se impone, por ello, colocar al primer Estado ar
gentino en el rango que le corresponde, por su riqueza, 
por su población, por su cultura general, etc., dotán
dolo de los elementos primordiales para la salubridad 
c higiene de sus habitantes, como lo son el agua po
table incontaminada y el alejamiento y depuración de 
las deyecciones humanas de los centros poblados.
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Quizá al declararos ésto pueda imputárseme vulga
ridad o simpleza, por cuanto refiero lugares comunes 
de la vida de las poblaciones. Pero es que no puedo 
omitir de expresaros ésto con toda claridad, para des
tacar cuál es la verdadera situación de la Provincia en 
esta importante cuestión. Creo por ello de mi deber 
reiterar, si fuera necesario, todo lo atingente a este 
asunto, por cuanto la hora dé progreso que se vive, 
ha hecho que los pueblos civilizados, aun los que cuen
tan con menos recursos y condiciones que Buenos Ai
res, hayan resuelto la cuestión sanitaria, antes que 
cualquiera otra.

Mientras tanto la Provincia, disponiendo de los me
dios, ha quedado a la zaga, más que por la falta de 
recursos, por la incuria de los gobernantes.

Es, pues, imperioso afrontar la solución de tan tras
cendente asunto: es urgente ejecutar el plan sanitario, 
para colocar a las plantas urbanas de las principales 
ciudades y pueblos de la Provincia, en condiciones de 
salubridad, capaz de impedir se presenten en ellos la 
fiebre tifoidea, el cólera u otras de las epidemias que 
azotan las poblaciones con carácter catastrófico, por 
encontrarse desprovistas de obras sanitarias.

Hasta la fecha son contadas las ciudades de la Pro
vincia que poseen estas obras.

Para su ejecución han mediado unas veces leyes es
peciales, dando fondos para una sola planta; otras, 
concesiones dadas a empresas privadas, cuando no 
mediante el acogimiento a la Ley nacional de obras 
sanitarias 10998.

No podían ser, desde luego, ninguno de los arbitrios 
indicados, los llamados a dar solución al problema, 
pues si bien la ley nacional citada a la cual la Provin-
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cía se acogió, dispone de recursos, no debe olvidarse 
que aquéllos son destinados a obras en toda la Repú
blica, por lo cual no obstante estar acogidas más de 
cuarenta ciudades y pueblos de la Provincia, desde 
hace varios años, hasta la fecha sólo se han iniciado 
obras en cuatro de ellos. En cuanto a las que pueda 
construir el capital privado, para la explotación co
mercial, debe también descartarse en lo posible, por 
cuanto los servicios sanitarios deben proveerse con 
abundancia y en lo posible desprovistos de especula
ción de puro carácter comercial.

Fué, pues, en base a las razones aducidas, que en 
1923 el Poder Ejecutivo enviara a vuestra conside
ración el proyecto de ley de obras sanitarias de la Pro
vincia, aprobado por Vuestra Honorabilidad en oc
tubre de 1924. Mediante ella, el Departamento a mi 
cargo ha iniciado los trámites para dar principio de 
ejecución al plan de obras sanitarias previsto por el 
actual Gobierno.

Puede Vuestra Honorabilidad abrigar la seguridad 
que una vez ejecutado aquél, se habrá dado a la Pro
vincia uno de los sistemas de obras más benéficas para 
su bienestar y progreso.

Dentro del orden general de actividades en los ser
vicios y en particular los de la ciudad de La Plata, 
Vuestra Honorabilidad encontrará el detalle de todo 
ello, mediante los mensajes, proyectos de ley, decre
tos y resoluciones dictadas por el Poder Ejecutivo du
rante el período 1923-1924. Asimismo en el capítulo 
«Trabajos», de esta materia, podréis apreciar el reali
zado en el sentido a que me he referido.



CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS RAMALES 
DEL FERROCARRIL PROVINCIAL DE BUENOS AIRES
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Os daré cuenta de uno de los aspectos más desta
cados de mi acción al frente del Departamento de 
Obras Públicas. Refiérese él a las gestiones y trabajos 
cumplidos para llevar a cabo la construcción de los 
nuevos ramales del Ferrocarril Provincial.

Desde luego, no se me oculta que una tarea de las 
proporciones que reviste la de expandir el riel pro
vincial, representa serias dificultades de varios órde
nes, a la par que implica un gran compromiso para el 
Gobierno que lo ejecuta, por cuanto del acierto o no 
con que ella se lleve a cabo, dependerán los resultados 
que se obtengan, y, por ende, se evidenciará la calidad 
de la función cumplida.

Ante tales perspectivas, el actual Gobierno afrontó, 
como Vuestra Honorabilidad lo sabe, la obra de me
jorar la línea troncal en explotación y la construcción 
de nuevos ramales, como única forma de relevar a la 
empresa, del estado de postración en que se encon
traba.

Abrigo la esperanza de que cumplida la tarea en que 
nos encontramos empeñados, ha de seguir a ella una 
era de gran progreso para la empresa y el Estado, ya 
que esto permitirá incorporar al trabajo nuevas zonas 
hoy sometidas a la explotación extensiva, de rendi
mientos casi nulos.

Sobrevendrá para ellas una época de mayor pobla
ción, de valorización de la propiedad, de trabajo ba
sado sobre normas racionales de explotación, que per
mitirán obtener rendimientos muy superiores a los 
de hoy.

2



Irá desapareciendo así la anomalía que presenta el 
territorio provincial en varias y extensas zonas, donde 
grandes campos de pan llevar permanecen casi estan
cados en su progreso, por la falta del riel, del camino, 
del decauville, etc.

El riel privado, que tan meritorios servicios ha pres
tado, tendió sus grandes troncales, cubriendo el ex
tenso territorio provincial, y por la índole y el obje
tivo de esas troncales, han quedado hasta hoy grandes 
extensiones subtendidas por las miañas, carentes de 
la comunicación inmediata y económica, que la recla
man cada vez con más urgencia.

A llenar esa sentida necesidad tiende nuestro es
fuerzo; a realizar la obra complementaría de comuni
caciones mediante el riel provincial, va dirigida nues
tra acción. Con ella llegará la fácil comunicación a 
vastas zonas, lo que se traducirá, como ya k> dije, en 
un acrecentamiento múltiple de la riqueza pública y 
privada. Es obra de aliento y porvenir, que al mismo 
tiempo de salvar construcciones a punto de malograrse 
y que costaran al erario público muchos millones de 
pesos, preparan un mejor porvenir para la empresa y 
ti Estado.

No pretendo significaros que con lo hecho se haya 
resuelto la magna cuestión de las comunicaciones me
díante el riel provincial, ni sería prudente exigirlo 
como fruto de la acción dentro del corto período de 
cuatro años, máxime en las presentes circunstancias. 
Pero sí creo que con el paso que se ha dado durante 
el breve plazo de mi actuación, se ha avanzado en gran 
parte el camino. Será, pues, obra de futuros gobiernos, 
la que corone el éxito total de la tarea a realizar, para 
cubrir las vastas campiñas de nuestro territorio que re-
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claman el riel, como medio indispensable para su incor
poración al concierto armónico de las demás zonas de 
la Provincia, hoy en pleno florecimiento y prosperidad.

En la Memoria 'del período anterior os di cuenta de 
la extensa tarea que hasta aquel entonces se había 
cumplido; mencioné toda la tramitación realizada en 
el país y exterior, para atraer a las diversas firmas que 
se interesaran por la construcción y financiación de 
las obras, y muy especialmente para llevar a término 
los estudios de los diversos ramales con sus respectivos 
proyectos de obras.

Cumplida aquella etapa y finalizados los plazos 
para la presentación de propuestas para la contrata
ción de las obras, se entró a la discusión y estudio de 
propuestas.

Era este aspecto uno de los más delicados que de
bían cumplirse para llegar a la ejecución de los tra
bajos; el llamado fué satisfactorio, por cuanto a él 
concurrieron treinta y dos proponentes del país y del 
extranjero, cuyas propuestas fueron minuciosa y seve
ramente estudiadas en todos sus aspectos.

Cumplida la tarea de estudio de propuestas, y des
pués de los múltiples trámites que toda contratación 
de esta índole requiere, fué aceptada la presentada por 
la firma Dates y Hunt.

En el capítulo correspondiente se adjunta toda la 
documentación que constituye el contrato celebrado 
entre el Poder Ejecutivo y la firma precitada.

Mediante él, Vuestra Honorabilidad apreciará el va
lor de la tarea realizada para llevar a término la ges
tión hasta la época a que se refiere esta Memoria.

Hasta la fecha se lleva ejecutada una apreciable 
cantidad de obra en el país, como Vuestra Honorabi-
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lidad tendrá oportunidad de apreciarla en la respec
tiva información que se adjunta.

En el extranjero se ha iniciado la construcción del 
material, contando allí rieles, vagones, locomotoras, 
puentes, etc., el cual debe ser recibido mediante la ins
pección destacada por el Gobierno en Europa.

Ya ha llegado a la Provincia una apreciable partida 
de rieles y material fijo de vía, mediante el cual se van 
llevando adelante los trabajos de enrieladura.

Dentro de breve término comenzarán a llegar las lo
comotoras, vagones y puentes.

Por todo ello no puede ser sino satisfactoria la for
ma como procede el avance de los trabajos de que os 
doy cuenta.

GEODESIA Y CATASTRO

Durante el período que abarca esta Memoria, he tra
tado de impulsar los trabajos que se relacionan con la 
nivelación y triangulación de la Provincia y los de 
catastro general.

No desconoce Vuestra Honorabilidad la trascenden
cia indiscutible que reviste la realización de lo indi
cado, desde que son múltiples los aspectos de la uti
lidad pública que tales hechos comportan para los ser
vicios del Estado.

La nivelación general es, como Vuestra Honora
bilidad lo sabe, la base de todo plan de obras públicas, 
pues debe procurarse no incurrir en hechos de sensi
ble recordación, ya que múltiples obras de grandes 
proporciones fallaron en gran parte a causa de no ha
ber basado su ejecución en el exacto cumplimiento de 
la altimetría general de las diversas zonas.
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Dentro de breve término, la Provincia deberá en
trar en la faz ejecutiva de planes de obras públicas de 
gran aliento, relacionadas con la construcción de ca
minos, desagües, obras sanitarias, etc. En todas ellas 
será necesario trabajar sobre un plan armónico de con
junto; y es indudable que los gastos que demanden 
han de ser de elevadas proporciones, lo que impondrá 
serias responsabilidades a los gobernantes que los 
cumplan, por cuyo motivo será prudente precaverse 
desde los primeros pasos que se den en tal sentido, 
para que los resultados técnicos y económicos que se 
obtengan estén en relación con el sacrificio y esfuerzos 
impuestos.

En base a las ideas expuestas y mediante el conve
nio celebrado entre el Poder Ejecutivo y el Instituto 
Geográfico Militar, se han iniciado los trabajos de ni
velación y triangulación general de la Provincia. Vues
tra Honorabilidad encontrará en el capítulo respectivo 
una reseña de lo realizado hasta este momento.

Como ya lo significara en otras oportunidades, he 
dado toda la importancia que tiene a la redacción del 
catastro provincial, por cuanto de su ejecución deri
van los más valiosos conocimientos para la valoriza
ción y manejo del bien público. La extensión super
ficial de la Provincia, los múltiples aspectos de su ri
queza, sus lagunas, tierras fiscales, etc.; las transac
ciones sobre los inmuebles, cada día mayores, imponen 
la subdivisión de los mismos; el trabajo y progreso 
elevan cada vez más el valor de la propiedad, lo que 
impone, con urgencia, la redacción del catastro. Me
diante él será posible el conocimiento del verdadero 
valor del inmueble provincial; se podrá, asimismo, 
llegar a tener el conocimiento exacto del estado del
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patrimonio fiscal, pues el gran emporio de riqueza re
presentado por lagunas y tierras fiscales, en gran parte 
inexplotadas y, por ende, desvalorizadas, requieren en 
la actualidad anexarlas al trabajo y fomento reproduc
tivo, conforme a los métodos más perfeccionados de 
explotación.

Con ello podrá incorporarse al tesoro fiscal un fuer
te aporte, que hasta hoy está reducido al límite míni
mo del rendimiento. La tarea catastral viene cumplién
dose con regularidad, tratando de aprovechar todo el 
material que existe disperso, ejecutado en base a es
tudios y trabajos parciales; en esta forma, la tarea se 
cumple sin imponer gastos extraordinarios y onerosos.

Hasta este momento se han ejecutado los siguientes 
trabajos:

Triangulación.— Se ha efectuado el reconocimiento 
previo desde Coronel Brandsen a Castelli; de Castelli 
a Mar del Plata, General Alvear y Bolívar; y de Ge
neral Alvear a Santa Teresa, provincia de Santa Fe; 
el conjunto de estas cadenas principales de triángulos 
de primer orden, mide, aproximadamente, 900 kiló
metros, conteniendo 82 vértices de primer orden, en 
los cuales están incluidos 13 puntos de arranque de 
la triangulación de las provincias de Buenos Aires y 
Santa Fe; la superficie recorrida abarca de 25.000 a
30.000 kilómetros cuadrados.

Se han construido puntos fijos nodales en Ramos 
Mejía, Dolores, Mar del Plata, Tres Arroyos, Bahía 
Blanca, Olavarría, General Alvear, Chacabuco, Ire- 
neo Pórtela, Meridiano V y Rivera.

Se han iniciado los estudios para determinar la lí
nea de ribera en Mar del Plata.
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Catastro. — Se iniciará en breve el catastro de las 
ciudades de La Plata, Avellaneda, Mar del Plata, Ba
hía Blanca y Necochea. Se han publicado hasta la fe
cha los planos de nueve partidos, debiendo entregarse, 
antes de finalizar el año en curso, trece planos más, 
correspondientes a otros tantos partidos de la Pro
vincia.

En el capítulo respectivo, Vuestra Honorabilidad 
encontrará el detalle de los trabajos ejecutados, como 
también los diversos decretos y resoluciones tendien
tes a cumplimentar esta clase de trabajos y servicios 
públicos.

AGRICULTURA, GANADERÍA E INDUSTRIAS

En materia de agricultura, ganadería e industrias, 
se ha desarrollado una labor eficiente, prosiguiendo, 
con dedicación y entusiasmo, la tarea iniciada en el 
período anterior; sin embargo, en este como en otros 
órdenes, el trabajo ha 'debido limitarse a márgenes por 
cierto reducidos, en razón 'de los escasos recursos dis
ponibles.

Sabe Vuestra Honorabilidad que la provincia de 
Buenos Aires, por las condiciones privilegiadas de su 
suelo, sus aguas, su clima, su extensión superficial y 
su situación geográfica, encierra un inmenso emporio 
de riqueza, caracterizada, especialmente, por la agri
cultura y la ganadería, bases de la potencialidad eco
nómica del Estado y de la felicidad presente y futura 
de sus habitantes.

No puede desconocerse que el camino recorrido y 
lo hecho hasta la hora presente en pro del perfeccio
namiento de la explotación de tan preciosas fuentes de 
recursos y del acrecentamiento de las mismas, es obra
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meritísima cumplida por parte del Gobierno y el ca
pital y esfuerzo privados. Pero con todo, puede afir
marse que ello es sólo el principio de la gran obra que 
deberá realizarse, para que la extensión de los traba
jos, los métodos culturales empleados y, por ende, los 
rendimientos del mismo, alcancen al límite a que de
ben llegar.

En ganadería, la primera y mayor fuente de riqueza, 
la provincia de Buenos Aires ha ocupado, desde los 
albores de nuestra vida independiente, el primer pues
to, en cuanto a la procreación ganadera, a la purifi
cación y mestización de las razas, etc.; es en nuestra 
Provincia donde se han instalado los primeros esta
blecimientos para la industrialización de los productos 
ganaderos y las cifras que arrojan las estadísticas so
bre la materia elaborada, alcanzan valores altamente 
satisfactorios.

Asimismo, la producción del ganado, en todas las 
especies, ha llegado en la Provincia a cantidades sor
prendentes, particularmente en cuando a razas finas 
se refiere.

Los métodos profilácticos y de policía sanitaria han 
alcanzado un elevado grado de desarrollo, en base a 
lo cual es posible atender satisfactoriamente la defensa 
de los ganados, colocándolos en condiciones de ser 
entregados al mercado interno y externo de consumo, 
sin restricciones de ningún género.

A pesar de lo expresado, que desde luego implica 
un gran progreso; a pesar del patriótico y ponderable 
esfuerzo desarrollado por los ganaderos y*hacendados 
de la Provincia, a través de largos años de lucha para 
transformar sus primitivas y rutinarias estancias, en 
los modernos establecimientos de campo, con todos
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los adelantos de la técnica moderna en la materia; a 
pesar de la meritísima labor realizada para purificar las 
razas y aumentar en cifras halagadoras los ganados, 
el productor, el propulsor de tanta riqueza está hoy, 
como hace muchos años, indefenso ante las múltiples 
contingencias periódicas, la más de las veces artifi
ciosas, que dan por tierra, en breve término, todo un 
ciclo de esfuerzo y prosperidad, reduciendo a nivel 
ruinoso y de miseria, un orden de vida fincado sobre 
una de las fuentes de riqueza fundamentales de la 
Provincia.

Por ello, entiendo hace falta cumplir una de las 
etapas primordiales tendientes a la defensa de tan va
liosa fuente de recursos; deben dictarse leyes y regla
mentos que defiendan al ganadero, que faciliten y per
mitan al productor estar en contacto directo, si fuera 
posible, con el consumidor; debe fomentarse la coope
ración y desarrollo de asociaciones para reglar la ven
ta de sus propios productos, única forma de poner a 
salvo el producto de sus esfuerzos, pues más de una 
vez han debido aquéllos contemplar la pérdida de in
gentes trabajos, cruzados de brazos, por falta de los 
medios de defensa necesarios.

En atención a tan fundamentales exigencias, el ac
tual Gobierno ha tratado de dar un paso inicial, como 
es de conocimiento de Vuestra Honorabilidad, con la 
instalación, en Avellaneda, de un Mercado General 
de Haciendas, con su matadero y cámaras frías ane
xas. Mediante ello, el productor podrá entrar directa
mente a cumplir una faz que no le ha dado resultados 
hasta la fecha, en razón de la deficiente organización 
de explotación reinante, cual es la venta de su pro
ducción. Así lo han hecho con éxito diversos países



26

que marchan a la vanguardia en este orden de activi
dades; ¿ por qué no puede hacerse otro tanto entre 
nosotros? ¿Por qué no tratar de prever e impedir la 
repetición de hechos recientes, en que el precio de los 
productos bajó en un cien por ciento, llevando la ruina 
a miles de pobladores dedicados a las faenas ganade
ras y desequilibrando, en parte, la economía del Es
tado ?

Por las razones dadas, creo que la iniciativa que 
en estos momentos lleva a la práctica el Poder Ejecu
tivo, por intermedio del Departamento a mi cargo, 
para la construcción de las obras referidas, es de lo 
más fundamental como medio de contribuir a la de
fensa de la ganadería provincial. Y no es desatinado 
pensar que una vez en funcionamiento, y probado su 
beneficio, han de multiplicarse otros similares, por 
cuanto lo que se hace en Avellaneda es apenas la ini
ciación de un plan de obras de mayores proporciones, 
de gran aliento y porvenir para la ganadería y sus 
industrias afines. *

No menos importante y trascendente a lo expresado 
en materia ganadera, es cuanto respecta a la agricul
tura. Las ingentes sumas de toneladas que actual
mente producen las campiñas bonaerenses, prueban la 
intensidad del esfuerzo realizado para llevar las fae
nas agrícolas al grado capaz de tales producciones.

Pero cabe preguntar: ¿es esto todo lo que el suelo 
de la primer provincia argentina es capaz de produ
cir? La respuesta surge de inmediato, si se observa 
que la población de la provincia sólo alcanza a la ín
fima cifra de ocho habitantes por kilómetro cuadrado.

Lo indicado evidencia de inmediato la afirmación 
de que la capacidad productiva de la Provincia está
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aún lejos de haber llegado a su límite máximo de 
trabajo.

Por ello, siendo un hecho comprobado por la expe
riencia-, que la población es uno de los factores prin
cipales, sino el primero, para hacer efectivo el fomento 
y acrecentamiento de la riqueza de un pueblo, la cifra 
dada es un indicio certero, de que aún no se ha pro
pulsado lo suficiente, ni mucho menos, las fuerzas vi
vas del Estado provincial, para extraer de su seno el 
acervo inmenso de riqueza en estado latente hasta la 
hora actual.

Así debieron comprenderlo nuestros más preclaros 
estadistas, entre los cuales me es grato recordaros a 
los que trataron más fundamentalmente las cuestiones 
relacionadas con la población y explotación y fomento 
de la tierra pública: Rivadavia, Alberdi y Avellaneda.

No corresponde tratar aquí en extenso, ni es ese 
mi propósito, las múltiples y trascendentales cuestio
nes vinculadas a este asunto; pero sí deseo destacar 
de paso algunos de los aspectos más fundamentales 
relacionados con el estado actual del trabajo agrícola 
y las industrias derivadas del mismo, cuales son la 
falta de población y división de la tierra, para su ma
yor aprovechamiento y felicidad común.

Desde Rivadavia hasta nuestros días; desde la pri
mera tentativa hecha por Roberston, en 1823, para 
fundar la Colonia de Santa Catalina en la Provincia, 
son múltiples y de diversos aspectos las iniciativas 
puestas en práctica, ya por los gobiernos, ya por so
ciedades o por particulares, tendientes a realizar el 
aumento de la población y del trabajo agrícola. Son 
múltiples las leyes, decretos y resoluciones dictadas, 
inspiradas todas en el anhelo patriótico de poblar'y
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fomentar la agricultura de la Provincia, conforme a 
normas de mayor adelanto. Pero lo cierto es que si 
todo lo hecho ha rendido beneficios innegables, no 
puede decirse que ello sea todo lo que 'debe esperarse; 
tal lo acusa la reducida población y el estado de los 
trabajos culturales, que en su gran mayoría se des
arrollan extensivamente, como se hicieran, y se jus
tifica que así fuera en los primeros tiempos de nues
tro desarrollo agrícola. Pero, a más de medio siglo de 
aquella fecha, cuando se han perfeccionado todos los 
métodos de trabajo, cuando urge cada vez más el 
mejor aprovechamiento de las fuentes de riqueza, 
para subvenir las mil exigencias que impone el pro
greso del Estado, no servirán de gran cosa los esfuer
zos del Gobierno y de los particulares, ni las grandes 
inversiones que imponga la realización de planes de 
obras de vialidad generales, riel, caminos de tierra, 
fluviales, marítimos, o de otros aspectos, si a ellas no 
se coliga un plan racional de colonización, de radica
ción de nuevas poblaciones, única forma de conseguir 
el desarrollo industrial, proporcionando así los medios 
y elementos de vida para el armónico aprovechamien
to de cuanto se haga en favor del progreso del Estado.

Debe resolverse la radicación de mayores pobla
ciones y el normal desarrollo del trabajo remunera
tivo, basados sobre nuestras fuentes de recursos e in
dustrias madres. Falta perfeccionar el desarrollo de 
los planes de obras que se ejecutan con miras de fo
mento del suelo, para que cuanto se haga en tal sen
tido no fracase, pues son múltiples los ejemplos de 
obras valiosas realizadas con mediocres resultados, 
cuando no nulos, imponiendo a su vez cargas onerosas
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al tesoro para atender los servicios de los empréstitos 
requeridos para su cumplimiento.

Es necesario evolucionar en los métodos seguidos 
hasta aquí 'por nuestra legislación, para realizar los 
grandes planes de obras. Es por ello que mientras, se 
ha llevado la ejecución de aquéllas con toda rapidez, 
construyendo el camino, el canal, el ferrocarril, etc., 
a lejanas poblaciones, a comarcas incultas, incorpo
rándolas así a los centros de trabajo, de civilización 
y cumpliendo la obra patriótica que el Estado reclama, 
cual es la de las buenas comunicaciones. En cambio, 
la otra faz de la tarea, tan primordial como la primera, 
fomento del trabajo agrícologanadero, aumento de la 
población en nuevas zonas, dotación de elementos de 
trabajo y recursos a los pobladores, para hacer efec
tiva e inmediata su radicación en las zonas beneficia
das, ha quedado paralizada. Esa tarea no se ha cum
plido aún, quedando librados los campos y pobladores 
a sus propias fuerzas, a lo que el destino o el azar pue
dan hacer o hasta que el avance del progreso de las 
regiones más populosas o cercanas a los grandes cen
tros, desborde y llegue lentamente a producir sus efec
tos en las zonas de que se trata. Nace de esta situación 
anómala, el fracaso de los planes de fomento basados 
en la realización de costosas obras, que pudieron ren
dir beneficios brillantes, dadas sus calidades de cons
trucción, las normas racionales tenidas en cuenta para 
su ejecución y los patrióticos propósitos con que fue
ron concebidas. Sin embargo, las zonas servidas por 
ellas han quedado y quedan aún hasta la fecha, des
pobladas, sin trabajo, sin rendir el tributo que debie
ran, en razón de los fuertes desembolsos que demandó 
su ejecución. Sólo queda de todo ello, gravitando so
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bre el tesoro público, el servicio de empréstitos y gas
tos de conservación onerosos, no obstante las buenas 
condiciones del suelo y otros múltiples factores que 
pudieron operar para su mejor resultado.

Es que a la etapa cumplida le ha faltado, como ya 
dije, la faz integral indispensable, es decir, los medios 
efectivos de realizar el fomento que pudo y debió ha
cerse simultáneamente a la ejecución de planes de 
obras públicas. Es que nuestra legislación, que auto
riza fondos para realizar obras de fomento, como fe
rrocarriles, embalses para el aprovechamiento de las 
aguas, etc., debe ser completada. No debe permitirse 
que todos los fondos autorizados en cada caso se in
viertan íntegramente en las obras del primer aspecto, 
sin antes distribuir la parte necesaria de aquéllas para 
las obras del segundo, vale decir, para las de fomento 
inmediato, radicación de población, división de propie
dades, establecimientos de cultivo, plantaciones de ár
boles, provisión de medios de vida y de trabajo a los 
pobladores, etc. Mediante dichos fondos, el fomento 
puede y debe ser real, planeado sobre un severo estu
dio y análisis de los diversos factores concurrentes a 
su realización. El plan así previsto debe ser concreta
mente especificado, en las mismas condiciones que 
lo es la parte integral del conjunto, es decir, el plan 
de obras públicas. Debe contratarse al igual que aquél, 
con las mismas empresas o entidades financieras que 
intervengan en la toma del contrato de las demás obras, 
fijando plazos de ejecución, costos, calidades de tra
bajos culturales, etc., en armonía con las modalidades 
de cada región. Las empresas deben, fundamental
mente, quedar comprometidas a introducir al terri
torio un número determinado de familias extranjeras,
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las que reuniendo las condiciones que se consideren 
convenientes, se radiquen en las zonas beneficiadas 
por las obras, para ejecutar los trabajos de la tierra, 
la ganadería, industrias, etc. En otros términos, debe 
propenderse a ejecutar la obra completa del fomento 
de la tierra y la población, mediante los medios de 
comunicación que proporciorian un plan de obras pú
blicas y el de colonización o fomento de la agricultura, 
ganadería e industrias y la radicación de nuevas po
blaciones.

Así podrá abandonarse el sistema imperante hasta 
hoy, de realizar grandes y costosas obras públicas que 
no rinden beneficio de inmediato, a causa de las defi
ciencias aquí apuntadas.

Creo que si así se hubiera hecho desde los albores 
de nuestra emancipación; si se hubieran coligado la 
acción e inversión de fondos en la obra conjunta de 
planes de obras públicas, con las de fomento agrícola, 
ganadero e industrial, hubiera desaparecido ya el cua
dro pavoroso de la despoblación del territorio, me
diante el aporte extranjero de una población califi
cada ; los compromisos contraídos por grandes inver
siones en obras públicas de fomento que las más de 
las veces han fracasado por las razones apuntadas, se 
encontrarían fuertemente aminoradas por la inme
diata productividad que se hubiera obtenido, mediante 
el sistema de trabajo que se deja esbozado. Pues con 
la introducción al territorio del brazo calificado, la po
blación sería mayor y de más calidad, el trabajo se 
hubiera multiplicado en proporciones incalculables y 
como resultante tendríamos una riqueza activa in
mensa.
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Se habría cumplido ya en gran parte el sueño de 
nuestros antepasados, de aumentar la población y la 
riqueza, fincadas en el producto de la tierra, mediante 
el plan conjunto de trabajo a que acabo de referirme.

Os he trazado a grandes ragos el cuadro-sobre el 
cual se refleja el estado actual de los trabajos refe
rentes a las dos fuentes de riqueza principal de la Pro
vincia, indicando las deficiencias primordiales que se 
notan en su situación actual y lo que podría hacerse 
para mejorarlas en el futuro.

Desde luego, ello es tarea de grandes proporciones, 
y si bien no he tenido la satisfacción de abrir el surco 
para iniciarla sobre las bases y altos propósitos refe
ridos, por lo menos cúmpleme dejarlo indicado, ella 
será seguramente tarea de los que me sucedan, por 
cuanto estimo indispensable que se realicen para bien 
de la comunidad y prosperidad pública.

Inspirados en los propósitos y pensamientos ex
puestos, fueron dictados diversos proyectos de ley que 
obran en vuestro poder, tendientes al fomento agrí
cola, ganadero, industrial, forestal, etc. Por el Depar
tamento a mi cargo se han dictado asimismo múltiples 
decretos y resoluciones, como podrá notarlo Vuestra 
Honorabilidad en el capítulo respectivo, todos ellos 
tendientes a reglar y mejorar cuanto fuera posible la 
marcha de los diversos asuntos y servicios relaciona
dos con la materia que me ocupa.

Conoce asimismo Vuestra Honorabilidad la satis
factoria tarea cumplida en cuanto al fomento indus
trial y de otros órdenes, mediante la realización de 
exposiciones y certámenes, los que fueron coronados 
por franco éxito. En la documentación que se adjunta, 
encontrará Vuestra Honorabilidad la comprobación 
de cuanto se expresa.
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En el capítulo de trabajos realizados que os doy en 
esta materia, se expresa una amplia información de 
la labor cumplida, de la que Vuestra Honorabilidad 
podrá inferir el valor y trascendencia de la misma. 
Se han mejorado los diversos viveros dependientes del 
Ministerio, reforzándose notablemente las plantacio
nes en ellos. Se han creado nuevos institutos de ense
ñanza, reorganizando los existéntes, para hacer en 
ellos más eficientes el aprendizaje. Se han creado nue
vos viveros para acrecentar la producción de árboles. 
Se han continuado las plantaciones en los caminos pú
blicos, labor que considero de gran utilidad y que de
berá proseguirse en el futuro.

HIGIENE PÚBLICA

En ningún momento se ha descuidado la atención 
requerida por los servicios de higiene pública, pues el 
Gobierno estima de la más alta importancia todo 
cuanto a ella se refiere, dado que sin una severa y 
perseverante acción en pro del mejoramiento de la sa
lud, no sería posible abrigar la esperanza de la gran
deza presente y futura de nuestro pueblo.

El aumento de la población, con la complejidad de 
los múltiples factores, ora favorables, ora en pugna, 
de su propio desarrollo, multiplica cada día las exi
gencias de orden higiénico-social, planteando nuevos 
problemas, que por su índole y naturaleza, incumbe 
al Estado resolver.

Sabe Vuestra Honorabilidad que en algunos pue
blos de la Provincia la fiebre tifoidea reviste carácter 
endémico, originándose tal circunstancia en la conta
minación de las aguas de consumo; ello plantea una
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grave cuestión de higiene que urge resolver, cual es 
la de dotar a las poblaciones de aguas incontaminadas 
y servicios cloacales, construyendo aquellas obras sa
nitarias mediante las cuales podrá impedirse la propa
gación de las enfermedades de carácter hídrico.

Examinadas las cifras estadísticas referentes a las 
defunciones en la Provincia, se comprueba, con do
lor, que uno de los mayores flagelos que azotan a las 
poblaciones — la tuberculosis — ha hecho su apari
ción en ella, acusando su existencia mediante un diez 
por ciento de mortalidad, sobre los totales que se pro
ducen por diversas dolencias.

Lo precedentemente expresado plantea, desde lue
go, uno de los más graves problemas que urge afron
tar y resolver, para impedir la propagación del mal 
indicado, o por lo menos reducirlo en la medida que 
lo permitan los medios puestos a nuestro alcance por 
la ciencia.

La gravedad de lo que os acabo de destacar, refe
rente a la tuberculosis, no puede pasar inadvertida a 
Vuestra Honorabilidad, pues se trata de un mal que 
mina los cimientos de la sociedad, por cuya desapari
ción o aminoramiento luchan y han luchado todos los 
pueblos civilizados. La provincia de Buenos Aires, por 
sus múltiples y destacadas condiciones, no puede que
dar a la zaga en la lucha contra el flagelo; mucho se 
ha hecho en este sentido, pero será necesario, a fin de 
evitar los avances del mal, intensificar la lucha contra 
la tuberculosis.

Entendiendo que con ello cumpliría un sagrado y 
patriótico deber, puse el mayor empeño desde los co
mienzos de mi acción al frente del Departamento de 
Obras Públicas, en llevar a cabo diversas iniciativas
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tendientes a aliviar el mal apuntado y dar principio 
de ejecución a otras que permitieran combatirlo en sus 
fuentes de origen.

Si la construcción de casas hospitalarias, en las cua
les pueda atenderse a los enfermos, es importante me
dida de asistencia social; combatir los males en su 
fuente de origen, es asimismo primordial medida de 
previsión, sobre todo tratándose de enfermedades que 
revisten el grado de peligro de las que me ocupan.

No desconozco que una tarea de la magnitud y tras
cendencia como la apuntada, reviste grandes dificul
tades, y para ser eficaz la acción que se ejecute es ne
cesario conseguir la cooperación de pueblo y Gobier
no. Han de ser asimismo grandes los gastos que de
manden los trabajos señalados, pero tratándose de la 
defensa de la salud pública, no pueden ni deben esca
timarse recursos y esfuerzos, pues obstáculos de esta 
naturaleza son los que debe vencer el Gobierno.

Una mirada retrospectiva sobre el cuadro en el cual 
están trazados en conjunto los múltiples factores de
terminantes de la situación apuntada, revela de inme
diato la necesidad de preocuparse seriamente del pro
blema. Para resolverlo debe procurarse que todas las 
poblaciones consuman aguas no contaminadas, y asi
mismo debe establecerse una severa vigilancia sobre 
el expendio de substancias alimenticias, a fin de que 
ellas reúnan las condiciones de calidad e higiene que 
las hacen aptas para el consumo. Será indispensable 
una severa campaña en pro de la mayor alimentación 
de la niñez, particularmente la que se encuentra en 
edad escolar, para lo cual será necesario multiplicar 
los establecimientos encargados de esta función, es
pecialmente los que se denominan «Copa de Leche»
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y «Miga de Pan». Como complemento de esta medi
da, debe establecerse una rigurosa vigilancia y profi
laxis escolar, pues no debe olvidarse que la población 
infantil, a causa de los fenómenos de crecimiento que 
coinciden con el mayor desgaste que impone la acti
vidad escolar, ofrece campo propicio para el desarrollo 
de los gérmenes de esta terrible enfermedad.

Será indispensable emprender una persistente ac
ción para que se cumplan las médidas que se relacio
nan con la higiene y salubridad de la edificación, en 
particular la escolar y la destinada a establecimientos 
industriales, en los cuales deben convivir un gran nú
mero de personas durante muchas horas del día. La 
orientación de la edificación, su iluminación, aerea- 
ción, calefacción y amplitud, influyen poderosamente 
en el contagio y desarrollo de las enfermedades; por 
ello deben tenerse en cuenta para asegurar la higiene y 
buena salud de los moradores.

Debemos mejorar el sistema hospitalario vigente, 
aumentar su número, dotarlos de mayores y mejores 
elementos para la asistencia de los enfermos.

Los puntos mencionados son, a mi juicio, los prin
cipales; en ellos descansa el completo sistema de la 
salud pública, e indican claramente la magnitud del 
plan sanitario que el pueblo y el Gobierno deben des
arrollar para satisfacer la humanitaria y patriótica la
bor en pro de la defensa y mejoramiento de la salud 
pública. Tarea es ésta de extraordinarias proporcio
nes, que no puede ser obra de un corto período de cua
tro años de gobierno, sino de una acción sucesiva e in
interrumpida que responda a un plan central directriz, 
para llegar progresivamente a lo que entiendo debe 
ser el ideal de todo Estado —  su perfecto estado sani
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tario —  del que deriva su vitalidad moral, física y 
económica.

Cábeme el alto honor de significaros en esta opor
tunidad que en lo referente a la cooperación de los 
vecindarios en pro de la salud pública, la provincia 
de Buenos Aires ocupa un lugar destacado por la al
truista y humanitaria cooperación de asociaciones y 
vecinos que con su peculio y labor han contribuido a 
la creación de hospitales y salas de primeros auxilios, 
corriendo al mismo tiempo con los gastos de sosteni
miento permanente, cuando no cooperando en el man
tenimiento de los de igual índole a cargo del Gobierno.

Es esta una meritísima labor que obliga el recono
cimiento del Gobierno, por cuanto ella concurre, al
truista y humanitariamente, a llenar sagradas exi
gencias que ante todo debieran estar a cargo del Es
tado.

En cuanto a lo que el Gobierno ha hecho en defensa 
de la salud pública y asistencia de los enfermos, Vues
tra Honorabilidad ha tenido oportunidad de conocerlo, 
sea por iniciativas, que traducidas en proyectos de ley 
y mensajes, fueron sometidas a la consideración de 
Vuestra Honorabilidad, sea por la inclusión en las le- 
\ es de Presupuesto de partidas destinadas a crear Sa
las de Primeros Auxilios, construir nuevos hospitales, 
mejorar edificios hospitalarios en estado casi ruinoso, 
reforzar el instrumental de otros y aumentar el núme
ro de camas en casi todos los hospitales existentes en 
la Provincia.

Si bien las iniciativas apuntadas, como ya lo dije, 
se cumplen satisfactoriamente en estos momentos, no 
por ello se ha postergado el estudio de obras de mayor 
aliento y proporción, que respondiendo a un plan sa
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nitario fundamental, permitan al Estado, dentro de 
breve término, afrontar la solución de todos los pro
blemas que se vinculan con la salud pública. Quiero 
con esto referirme a la construcción de los grandes Po- 
liclínicos de Pergamino y Bahía Blanca y varios hos
pitales regionales, que se distribuirán conveniente
mente en todo el territorio de la Provincia.

Vuestra Honorabilidad está perfectamente infor
mada de lo que a este plan de obras se refiere, por 
cuanto al aprobarse la ley respectiva, tuve ocasión de 
exponer ante Vuestra Honorabilidad los diversos pun
tos de vista básicos, sobre los cuales gravitan estas im
portantes obras. Los proyectos de estas obras se en
cuentran en preparación y tan pronto como termine 
esta faz del trabajo, se dará principio a su construc
ción.

En aseveración de cuanto os he referido, Vuestra 
Honorabilidad encontrará en el capítulo respectivo el 
detalle de la labor cumplida, conforme a las normas 
conceptuadas de mayor eficacia y a los recursos limi
tados con que se ha contado. No desconoce Vuestra 
Honorabilidad que el progresivo aumento de la po
blación y riqueza impone cada día mayores exigencias 
y gastos, que no pueden permanecer estacionarios, ni 
dentro de los límites que les fueron fijados hace un 
cuarto de siglo.

Mediante los elementos de juicio que se adjuntan, 
Vuestra Honorabilidad podrá apreciar el valor de la 
obra que me ha sido dado cumplir. Os adjunto, sin em
bargo, un esbozo sintético de las ampliaciones y modi
ficaciones primordiales introducidas hasta este mo
mento en materia sanitaria e higiénica, mediante las 
autorizaciones dadas por Vuestra Honorabilidad.
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CONTRIBUCIÓN DEL OOBIERNO
AL SOSTENIMIENTO DE HOSPITALES Y SALAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

INSTALADOS EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Para renovación del material de ochenta y nueve 
hospitales municipales y sostenidos por sociedades 
particulares, el Poder Ejecutivo destinó la suma dé 
pesos 703.480 moneda nacional, distribuyéndola de 
acuerdo con la importancia y •necesidades de cada es
tablecimiento. Destinó asimismo una suma mensual 
para las Salas de Primeros Auxilios de Pilar y Puan. 
Contribuyó con la suma de pesos 451.500 moneda na
cional, para las obras de ampliación y reparación de 
ochenta y un hospitales municipales y de entidades 
privadas.

Dispuso la creación de cincuenta Salas de Prime
ros Auxilios en otros tantos puntos de la Provincia, 
debiendo invertirse en esta obra la suma de pesos
150.000 moneda nacional, y contribuye con la suma 
de pesos 15.000 moneda nacional mensuales, para el 
sostenimiento de cincuenta Salas de Primeros Au
xilios.

CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE HOSPITALES

Ampliación del edificio de la Maternidad y Escuela 
de Parteras, pesos 50.000 moneda nacional. Para ini
ciar la construcción del hospital de San Martín, pe
sos 50.000 moneda nacional.

Reparación del Hospital San Juan de Dios, pesos
30.000 moneda nacional.

Construcciones y reparaciones del Hospital de Ni
ños, pesos 40.000 moneda nacional.
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Reparaciones y ampliaciones del Policlínico de La 
Plata, pesos 40.000 moneda nacional.

Para la iniciación de una Sala de Primeros Auxi
lios, Dispensario Antituberculoso y Maternidad, en 
Lanús, pesos 25.000 moneda nacional.

Reparaciones Hospital de Suipacha, pesos 15.000 
moneda nacional.

Reparaciones en la Maternidad del Tigre, pesos
15.000 moneda nacional.

Sala de Primeros Auxilios de la Cruz Roja de San
tos Lugares, pesos 5000 moneda nacional.

Dispensario Antituberculoso y Maternidad de Ola- 
varría, pesos 40.000 moneda nacional.

En cuanto al régimen de saneamiento de las aguas, 
el Poder Ejecutivo, por intermedio del Departamento 
a mi cargo, prepara en estos momentos lo pertinente 
para llevar a cabo el plan sanitario ya referido y en 
base a la Ley de Obras de Salubridad de la provincia 
de Buenos Aires.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

A. Rodríguez Já u r e g u i.



VIALIDAD



La Plata, septiembre 4 de 1923.

A la Honorable Legislatura:
Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabi

lidad, con el objeto de poner en vuestro conocimiento 
el vasto plan de trabajos pro mejoramiento de la via
lidad, emprendido por intermedio 'del Departamento 
de Obras Públicas, solicitando al mismo tiempo vues
tra patriótica colaboración para llevarlas a feliz tér
mino en lo que resta del corriente año.

Para realizar esa obra, el Poder Ejecutivo ha arbi
trado todos los medios posibles, descontando de ante
mano el valioso apoyo de Vuestra Honorabilidad, ex
teriorizado elocuentemente en numerosas iniciativas 
y en la sanción de diversas leyes inspiradas en aquéllos 
altos propósitos.

A este respecto, corresponde hacer notar que el 
Presupuesto vigente asigna una partida de pesos 
4.000.000 moneda nacional, para reparación y cons
trucción de puentes y caminos, la que anteriormente 
sólo alcanzaba a pesos 1.250.000 moneda nacional, 
aparte de que con esa suma insignificante para rea
lizar una obra vasta y duradera, era necesario sufra
gar los gastos que demandaba el sostenimiento de va
rias dependencias cuyo personal ha sido incluido pos
teriormente en la Ley del Presupuesto vigente.

En esa forma, los trabajos realizados desde enero 
hasta el 1" de mayo del corriente año, han sido limita-
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dísimos, como puede comprobarse examinando los da
tos consignados en las planillas de fojas. . .

No obstante este inconveniente de vital importan
cia, durante este período se organizaron e instalaron 
las brigadas camineras, sobre cuyas positivas ventajas 
considero innecesario insistir, teniendo en cuenta el 
aplauso unánime can que ha sido recibida por la opi
nión pública esta iniciativa.

El número de cuadrillas existentes en este primer 
período, enero-mayo, osciló entre 30 y 80, con un cos
to mensual aproximado de sesenta mil pesos moneda 
nacional, distribuidas en los partidos de La Plata, Ge
neral Viamonte, Alberti, Ayacucho, Olavarría, San 
Pedro, Carlos Casares, Magdalena, Morón, Cañuelas, 
Trenque Lauquen, Navarro y Merlo.

El rendimiento de estas cuadrillas puede calcularse, 
término medio, en pesos 0,80 moneda nacional, por 
metro cúbico de tierra removida, si bien no ha sido 
eficiente, ha mejorado después en forma notable con 
la adopción de elementos mecánicos para la realiza
ción de estos trabajos en campaña, obra que será am
pliada considerablemente con los veinte equipos me
cánicos adquiridos con la partida de pesos 300.000 
moneda nacional, que asigna la Ley de empréstito 
oportunamente sancionada por Vuestra Honorabi
lidad.

Con esa sanción se inició un nuevo período en el 
plan de trabajos proyectados por el Departamento de 
Obras Públicas, pues el aumento considerable en la 
partida asignada para ese fin, así lo permitió ampliar
lo, aunque la suma que corresponde al período de mayo 
a diciembre, está limitada a pesos 2.666.666,67 mo
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neda nacional, o sea 8 12 partes de la partida de pe
sos 4.000.000 moneda nacional.

En esas condiciones, fué posible llevar de inmediato 
hasta 150 el número de cuadrillas camineras ocupadas 
en la reparación y conservación de caminos de juris
dicción provincial, habiendo sido necesario, con ese 
motivo, adquirir gran cantidadde herramientas, car
pas, etc., pues los elementos de que se disponía eran 
insuficientes para equiparlos.

Por esa razón se ha distraído de aquellos fondos 
una importante suma que pudo destinarse al pago de 
jornales o de obras.

En el cuadro siguiente Vuestra Honorabilidad podrá 
comprobar la forma en que se encuentran las obras 
de arte que han sido imputadas hasta la fecha al ítem 
130 del Presupuesto vigente.

a) O b ras  te rm in a d a s : $
Puente sobre el río Salado en el camino de Chi-

vilcoy a Bragado .........................................  32.134,87
Puente sobre el arroyo Palenque Chico, en el camino

general de Dolores a General Lavalle..............  37.564,84
Reparación del camino de Ranchos a Balcarce, en el

sitio denominado «Bañado de Sosa» ................  4.850,00
Reparación del camino de acceso al puente Saladillo 

en Tronconi................................................... 2.850,00

b) O b ras  en co n stru cc ió n :

Puente sobre el río Areco y Cañada Honda en
San Antonio de Areco .................................  19.162,00

Puente sobre el arroyo Santa Catalina, en el ca
mino general de Monte Grande a Temperley .... 5.372,01

Tuente sobre el río Sauce Chico, en el camino
parcial de Saavedra a Tornquist .................  48.053,33

Reparación del camino de acceso a las estaciones
Goldney y Olivera ......................................  5.000,00

Reparación del puente «Las Pulgas», en el camino
general de Mercedes a Suipacha ....................  652,08
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e) O b ras a  rea liza rse  en el corrien te añ o : $ %
Puente sobre el arroyo Burgos, en el camino gene

ral de San Antonio a San Nicolás .............. 16.327,35
Puente sobre el arroyo Las Flores, en el camino 

de acceso a la Estación Espigas, camino gene
ral de Tapalqué a Olavarría y Las Flores .... 20.893,52

Puente sobre el arroyo Guaiminí, en el camino
general de Guaminí a Carhué ........®........  48.802,97

Puente sobre el arroyo Arrecifes, en el camino ge
neral de Arrecifes a Baradero ....................  10.854,25

Puente sobre el río Salado, en el camino parcial
de Alberti a Veinticinco de Mayo ...............  107.639,89

Puentes «La María», «La Carlota» y «La Mechita»,
sobre la Cañada del Saladillo .......................  156.661,92

Reparación del camino general de, Maipú a Mar
del Plata ..............................*....................  49.438,74

Puente sobre el río Lujan, en los pasos «Savona»
y «Cañón» .................................................... 30.871,74

Puente sobre el arroyo Chico, en el camino general
de Ranchos a Balcarce ...............................  15.890,28

Construcción del puente Tapalqué, en el camino
de Tapalqué a Santa Luisa ........................... 16.678,21

Puente sobre el canal 11, en el camino general
de Tapalqué a Azul ....................................  6.651,29

Puente sobre la Cañada Martínez, camino general
de San Pedro a Ramallo ..............................  6.167,74

Para la macadamización de cuatro kilómetros del 
camino de Avellaneda a Chascomús, frente a esa 
localidad ....................................................  109.795,50

Por otra parte, el número de cuadrillas que han tra
bajado durante los meses de mayo a agosto, asciende 
a 200, con un gasto que puede calcularse en pesos 
495.088,99 moneda nacional, exclusivamente jorna
les, y un movimiento de tierra que oscila en 610.000 
metros cúbicos, o sea alrededor de pesos 0,80 moneda 
nacional el metro cúbico.



47

Aparte de este trabajo 'de movimiento de tierra, las 
cuadrillas camineras de referencia se han ocupado 
también de la reparación de los puentes existentes so
bre los mismos caminos y la construcción de sus alcan
tarillas de ocho metros de largo, de caños de cemento 
armado de un metro de largo, catorce ídem de 6 me  ̂
tros de largo y 0,80 centímetros de diámetro y 52 de 
6 metros de largo y 60 centímetros de diámetro.

La obra que se realizaba ha merecido la aproba
ción general, pues los pedidos de cuadrillas fueron au
mentando en forma tal que en la actualidad existen 
alrededor de 200 cuadrillas trabajando en el territorio 
de la Provincia.

El sostenimiento de estas cuadrillas, como se verá 
en el cuadro de fojas. . . se ha hecho con imputación 
al ítem 130 del Presupuesto vigente hasta la fecha, 
importando en estos cuatro meses la suma de pesos 
1.272.150 moneda nacional, incluidos los gastos ge
nerales que demandan las brigadas camineras, pero 
a contar del T del actual, debido a las cantidades com
prometidas para las importantes y numerosas obras 
de arte mencionadas anteriormente, encuéntrase el 
ítem de referencia casi agotado, pues el sobrante de 
pesos 383.288,62 moneda nacional, apenas alcanzará 
para el sostenimiento de las cuadrillas existentes du
rante el mes corriente.

Para solucionar esta situación, cuyo carácter de 
urgencia está ampliamente justificado por la natura
leza misma de los trabajos y la conveniencia de abo
nar con toda regularidad ios jornales devengados por 
los modestos servidores del Estado que en ello se ocu
pan, el Poder Ejecutivo se dirige a Vuestra Honora
bilidad, proponiendo una solución conciliatoria.

El sostenimiento de las 200 cuadrillas de 10 a 15 
hombres, que trabajan en la actualidad, puede calcu
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larse a razón de pesos 1250 moneda nacional cada 
una, y por mes para pago del personal; gastos, herra
mientas, etc., en pesos 250.000 mensuales, es decir, 
que en los cuatro meses restantes del año de septiem
bre a diciembre inclusive, sería necesario disponer para 
ese fin de pesos 1.000.000 moneda nacional.

Esta suma el Poder Ejecutivo estima necesaria, y 
para ello solicita la preferente atención de Vuestra 
Honorabilidad, que podría arbitrarse en la siguiente 
forma: pesos 383.000 moneda nacional, saldo exis
tente, a descontar del ítem 130 la suma de 109.795,50 
pesos moneda nacional, para la macadamización de 
cuatro kilómetros del camino de Avellaneda a Chas- 
comús, obra que no podrá realizarse hasta tanto no 
se amplíen las instalaciones de la Fábrica de Sierra 
Chica, y pesos 70.000 moneda nacional, que importa 
el saldo de la partida existente en la Habilitación del 
Ministerio de Obras Públicas, de los meses anterio
res. En resumen, la suma de que puede disponer ac
tualmente el Poder Ejecutivo para sufragar los gastos 
de referencia asciende a pesos 562.795,50 moneda 
nacional.

Faltaría, en consecuencia, la cantidad de pesos
500.000 moneda nacional, para reforzar la suma men
cionada anteriormente, y para lo cual me permito ad
juntar a V. E. el proyecto de ley, descontando para 
ello, en virtud de las razones expuestas y de los ele
vados propósitos que las inspiran, el más franco y 
decidido apoyo de los miembros que componen ese alto 
Cuerpo, para poder satisfacer así el anhelo legítimo 
de los habitantes de esta Provincia, cuyos destinos me 
honra dirigir.
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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA 

ÍTEM 128 DEL PRESUPUESTO VIOENTE

$
Del l9 de enero al 1" de mayo de 1923, a razón de 

pesos 1.250.000 moneda nacional, anuales .... 416.666,66

FORMA CÓMO SE DISTRIBUIRÁN LOS FONDOS

a) So sten im ien to  de d iv e r sa s  d ep en d en c ia s : $ ^
Fábrica de Adoquines y Pedregullo de Sierra Chi

ca, de enero a mayo, a pesos 15.000 mensuales. 60.000,00 
Gran camino del Sud, de enero a mayo, a pesos 4000

moneda nacional mensuales .........................  16.000,00
Inspección de caminos en la Provincia, de enero

a mayo, pesos 6000 moneda nacional mensuales 24.000,00 
Talleres y Depósitos en Hipódromo, de enero a

mayo, a pesos 7000 moneda nacional mensuales 28.000,00 
Estudio y levantamiento del plano de caminos de 

la Provincia, de enero a mayo, a pesos 3000 men
suales .........................................................  12.000,00

Inspección de cuadrillas camineras, de enero a ma
yo, a pesos 12.000 mensuales ..........................  48.000,00

Conservación caminos afirmados y obras de arte,
de enero a mayo, pesos 15.000 mensuales .. . .  60.000,00

Conservación camino de acceso al Bosque, de enero
a mayo, a pesos 1000 mensuales ....................... 4.000,00

Para viáticos y haberes del personal de las bri
gadas camineras, de enero a mayo, pesos 3000 
mensuales ....................................................  12.000,00

264.000,00
b) O b ras de a r t e :

Para los desagües de la laguna «Las Mulitas» en
Veinticinco de Mayo ....................................  10.000,00

Para construcción de ,alcarítarillas sobre el río
Luján, en el partido de Pila ........................ 12.828,42

Puente sobre el arroyo Cortito, en Exaltación de
la Cruz .......................................................  5.813,50

Reparación de los terraplenes de acceso al puente
de hierro en Exaltación de la Cruz................... 3.600,00

4
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Puente sobre el arroyo Arana, en el camino par- $ %
cial de Viñas a La Violeta ..........................  11.538,62

Reparación puente Salado, en el camino de Cha-
cabuco a Bragado .......................................  2.860,00

Reparación del camino de acceso a la estación El
Tejar, en Nueve de Julio .............................. 2.651,73

Limpieza del canal del Arroyo del Gato, de esta
ciudad .......................................................  1.960,00

Reparación del puente Andrade sobre el río Arreci
fes, en Bartolomé Mitre ................................ 489,70

51.741,97
c) P a g o  de ce rtific a d o s  a n te r io re s :

Puente sobre el arroyo Sauce Chico, en Tornquist,
certificado número 4 ..................................  11.735,30

Puente sobre el arroyo Sauce Chico, en Tornquist,
certificado número 3 ................................... 10.636,53

Puente sobre el río Salado, en Alberti, certificado
número 3 ....................................................  6.115,74

Puente sobre el arroyo Saladillo, en el paso Dorna
certificado número 7 ................................... 12.326,45

Puente sobre el río Salado, en Alberti, certificado
número 4 ....................................................  7.662,97

Puente sobre el arroyo Pescado Castigado en el
partido de Juárez, certificado número 4 ......  578,08

Puente sobre el río Luján, en el camino de Mer
cedes a Goldney, certificado número 4 ........  4.811,41

Fuente sobre la laguna «La Salada», partido de Chi- 
vilcoy, certificado número 7 ........................ 3.017,12

c) A d q u isic ió n  de m a te r ia le s :

Adquisición de un autocamión «Zust», destinado
al camino de La Plata a Avellaneda ............. 3.980,00

Adquisición de 11 camiones «Ford», destinados a 
las brigadas camineras ................................ 26.565,00

30.545,00
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a )  Para sostenimiento de diversas dependencias ... 264.000,00 
b i Para la ejecución de diversas obras de arte ... 51.741,97
c) Para pago de certificados de obras anteriores 56.883,60
d ) Para la adquisición de diversos materiales ... 30.545,00 
c) Para publicación de los avisos de licitación ... 13.496,09

416.666,66

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA

ÍTEM 130 DEL PRESUPUESTO VIGENTE

$ %

Del l'7 de mayo al 31 de diciembre de 1923, a ra
zón de pesos 4.000.000 moneda nacional anuales 2.666.666,67

FORMA CÓMO se DISTRIBUYEN ESTOS FONDOS

a) P a r a  e jecu ción  de o b ra s  de a r t e : $ %
Puente sobre el arroyo Burgos, en el camino ge

neral de San Antonio a San Nicolás ............. 16.327,35
Puente sobre el arroyo Las Flores, en el camino 

de acceso a la Estación Espigas, camino ge
neral de Tapalqué a Olavarría y Bolívar . . . .  20.983,52

Puente sobre el río Areco, y Cañada Honda, en
San Antonio de Areco ................................ 19.162,00

Puente sobre el río Salado, en el camino general
de Chivilcoy a Bragado ..............................  32.134,87

Puente sobre el arroyo Guaminí, en el camino ge
neral de Guaminí a Carhué ........................ 48.802,97

Puente sobre el río Arrecifes, en el camino general
de Arrecifes a Bailadero ..............................  10.854,25

Puente sobre el arroyo Santa Catalina, en el ca
mino general de Monte Grande a Temperley .. 5.372,01

Puente sobre el río Sauce Chico, en el camino
parcial de Saavedra a Tornquist ................ 48.053,33

Para la macadamización de un kilómetro del ca
mino de Avellaneda a Chascomús ................ 109.795,50

Puente sobre el arroyo Palenque Chico, en el ca
mino general de Dolores a General Lavalle ... 37.568,84
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Puente sobre el río Salado, en el camino parcial y x
de Alberti a Veinticinco de Mayo ...............  107.639,89

Puentes «La María», «La Carlota» y «La Mechita»,
sobre la cañada del Saladillo ........................  156.661,92

Reparación del camino general de Maipú a Mar
del Plata .....................................................  49.438,74

Puente sobre el río Luján, en los pasos «Savona»
y «El Cañón» .............................................  30.871,74

Puente sobre el río Chico, en el camino general
de Ranchos a Balcarce ................................. 15.890,28

Reparación del camino de acceso al puente Saladi
llo, en Tronconi ......................................... 2.566,41

Reparación del camino de Ranchos a Balcarce, 
en el sitio denominado «Bañado de Loza» ... 4.850,00

Reparación del puente «Las Pulgas», en el camino
general de Mercedes a Suipacha ....................  652,08

Construcción del puente Tapalqué, en el camino
de Tapalqué a Santa Lucía ........................... 16.678,21

Puente sobre el Canal 11, en el camino general
de Tapalqué a Azul ....................................  6.651,21

Puente sobre la cañada Martínez, en el camino par
cial de San- Pedro a Ramallo ......................  6.167,74

Para pago del personal extraordinario ocupado en 
la inspección de caminos y obras de arte, de 
mayo a diciembre inclusive, a razón de pesos
10.000 moneda nacional, «mensuales ............  80.000,00

Para pago de certificados de obras imputadas al 
Presupuesto vigíente hasta el 1’ de mayo de
1923, cuyos fondos se agotaron ................... 69.116,55

Para publicación de edictos de licitación de las
obras de arte mencionadas .........................  22.331,06

923.570,55

b) C u ad r illa s  c a m in e ra s :

Para reparación y conservación de caminos afir
mados, obras de arte, de mayo a diciembre in
clusive, a razón de pesos 15.000 moneda nacio
nal, mensuales ..............................................  120.000,00
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Para gastos generales de las brigadas camineras, $ % 
ídem, a razón de pesos 20.000 moneda nacional,
mensuales ...........................................  160.000,00

Tara sostenimiento de las cuadrillas camineras por
el mes de mayo ............................................  220.210,00

Para sostenimiento de las cuadrillas camineras por
por el mes de junio ....................................  219.250,00

Para sostenimiento de las cuadrillas camineras por
el mes de julio ............................................  230.800,00

Para sostenimiento de las cuadrillas camineras por
el mes de agosto ............................................  321.900,00

1.272.150,00
c) A d q u isic ió n  de m a te r ia le s :

Para la adquisición de un automóvil «Ford», con
destino a los depósitos y talleres .................  1.800,00

Para la adquisición de un autocamión «Seat», con
destino al camino afirmado La Plata-Avellaneda 5.500,00

Para la adquisición de 500 carpas de lona imper
meable .........................................................  63.500,00

Para la adquisición de diversos materiales para 
los equipos de cuadrillas ................................ 16.857,50

87.657,50

a ) Para la adquisición de diversas obras de arte 
(puentes, alcantarillas, etcétera), pago de certi
ficados de obras anteriores, publicación de avi
sos, etcétera .................................................  923.570,55

b) Para pago de cuadrillas camineras, mecánicas y 
de obras y personal de las brigadas de mayo a
agosto inclusive ........................................ 1.272.150,00

c) Para la adquisición de materiales ................  87.657,50

2.283.378,05
Saldo existente en la fecha........  383.288,62

2.666.666,67
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MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO SOBRE CONS
TRUCCIÓN DE CAMINOS AFIRMADOS Y CONSOLIDADOS EN EL 
TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.

La Plata, octubre 2 de 1923.

A la Honorable Legislatura:
Consecuente con los propósitos que tuve el honor de 

manifestar a Vuestra Honorabilidad en el Mensaje 
inaugural del presente período legislativo, vengo a 
someter a vuestra consideración el proyecto de ley ad
junto, el cual ha sido formulado por el Poder Ejecutivo 
con el firme y patriótico convencimiento de que si se 
le presta sanción, se habrá dado a la Provincia la ley 
básica de construcción de caminos, insistentemente 
sentida y reclamada.

No escapará al ponderado e ilustrado criterio de 
Vuestra Honorabilidad, que la red caminera de la 
Provincia, salvo contadas excepciones y pequeñas va
riantes en los tipos de calzadas naturales y de obras 
de arte anexas, no es en su origen, sino la red de las 
antiguas huellas del período colonial, la cual se ha ido 
expandiendo paulatinamente con el crecimiento de la 
población y el aumento de la riqueza general, llegando 
a cubrir una longitud de 22.000 kilómetros, sin tener 
en cuenta los caminos municipales.

A la transformación, ampliación y mejoramiento de 
esta red caminera, es que tiende el proyecto de ley que 
se acompaña.

Sin desconocer el Poder Ejecutivo la obra que se 
ha realizado en la Provincia, para llevar la vialidad al 
grado de adelanto que acusaba al iniciarse este Go
bierno, debo manifestar que su estado actual no res
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ponde a las necesidades del momento y, por ende, está 
muy lejas de satisfacer las exigencias futuras.

El conocimiento de esta verdad movió al Poder Eje
cutivo a manifestaros en el Mensaje inaugural del 
presente período legislativo, que su acción tendería de 
inmediato al mejoramiento de la obra existente y luego 
a la construcción de nuevos caminos y transformación 
de los actuales, mediante un amplio plan de trabajo 
que armonizara con un programa racional de vialidad.

Con respecto a la primera parte de tal programa, la 
Honorable Legislatura conoce ya lo efectuado, por 
Mensajes anteriores, y, no obstante, en esta oportu
nidad me es grato sintetizarlo en la siguiente relación 
de hechos y procedimientos.

Entiende el Poder Ejecutivo que la modernización 
de los métodos de trabajo para el mantenimiento y 
construcción de las calzadas naturales, se traduce en 
mayor perfección de obra y en economía evidente de 
tiempo y recurso, y es por ello que ha iniciado la subs
titución progresiva del trabajo de pala y carretilla por 
el 'de elementos mecánicos de mayor rendimiento efec
tivo.

Hállanse definitivamente organizadas las zonas ca
mineras en todo el territorio de la Provincia, habién
dose dado asiento permanente en ellas al personal téc
nico y administrativo, encargado de las mismas, con 
lo cual el Poder Ejecutivo se propone conseguir una 
vinculación directa de éste con los vecindarios y una 
vigilancia más eficaz de las obras.

Dada la exigüidad de producción actual de la fá
brica de material pétreo y caños de cemento armado 
de Sierra Chica, el Poder Ejecutivo se encuentra en 
estos momentos empeñado en su ampliación, para
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salvar las serias dificultades que ofrece el suministro 
de estos materiales.

Desde el primero de mayo de 1922 hase terminado 
la construcción de los siguientes puentes carreteros:

Sobre el Río Salado, en el camino de Chivilcoy a 
Bragado.

Sobre el Arroyo Palenque Chico, en el camino ge
neral de Dolores a General Lavalle.

Sobre el Arroyo Las Saladas,, camino de Mercedes 
a Bragado.

Sobre el Arroyo Sauquito, en el camino de Maipú a 
General Lavalle.

Sobre el Arroyo Saladillo «Paso Dorna», en el ca
mino de acceso a la Estación Tronconi.

Reconstrucción del puente sobre el Arroyo Salado, 
camino de Juárez a Pringles.

Puente Goldney, sobre el Río Luján, en el camino 
a Goldney.

Están en construcción los siguientes:
Puente sobre el Río Sauce Chico, en el camino par

cial de Tornquist a Saavedra.
Puente sobre el Río Areco y Cañada Honda, en 

San Antonio de Areco.
Puente sobre el Arroyo Santa Catalina, en el ca

mino general de Monte Grande a Temperley.
Puente sobre el Arroyo Burgos, en el camino gene

ral de San Antonio de Areco a San Nicolás.
Puente sobre el Arroyo Las Flores, en el camino 

general de Tapalqué a Olavarría y Las Flores.
Reparación del camino general de Maipú a Mar del 

Plata.
Puente sobre el Arroyo Chico, en el camino general 

de Ranchos a Balcarce.
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Puente sobre La Cañada Martínez, en el camino 
parcial de San Pedro a Ramallo.

Reparación del camino de acceso a las estaciones 
Goldney y Olivera.

Reparación del puente «Las Pulgas», en el camino 
general de Mercedes a Suipacha.

Reparación del puente denominado «Pesquería», en 
el partido de Zarate.

Reparación del puente de Casas, en el partido de 
San Antonio de Areco, y construcción del puente Sau
ce Chico, en Bahía Blanca.

Además, se han licitado recientemente los puentes 
indicados a continuación:

«La María», «La Carola» y «La Mechita», sobre la 
Cañada del Saladillo.

Sobre el Río Salado, en el camino parcial de Alberti 
a Veinticinco de Mayo.

Sobre el Arroyo Guaminí, en el camino general de 
Guaminí a Carhué.

Sobre el Río Arrecifes, en el camino general de 
Arrecifes a Baradero.

Sobre el Río Luján, en los Pasos «Savona» y el 
«Cañón».

Sobre el Arroyo Tapalqué, en el camino general de 
Tapalqué a La Luisa.

Sobre el Canal 11, en el camino de Tapalqué a 
Azul.

Para lograr mayor rapidez y economía en el sumi
nistro de materiales a las zonas circunvecinas, se cons
truye actualmente en La Plata el taller de reparacio
nes de los implementos de trabajo de puentes y cami
nos y el depósito general de materiales, a los cuales
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se anexará la fábrica de caños de cemento armado ya 
en construcción.

La conservación permanente de los caminos públi
cos reparados o construidos, siendo sólo posible la 
inspección constante y la acción rápida, ha traído como 
consecuencia la creación del peón caminero perma
nente y, por ende, la necesidad de proveerles de vi
viendas para su alojamiento. Las oficinas respectivas 
ocupadas en los trabajos preliminares de su construc
ción, están a punto de dar término a su misión.

Se ha iniciado la plantación de árboles en los cami
nos generales, comenzándose por los de La Plata a 
Avellaneda y La Plata a Magdalena.

Esta tarea se seguirá constantemente en las épocas 
propicias,'durante mi gobierno, tratándose de cumplir
las en todos los caminos.

Finalmente, seguro el Poder Ejecutivo de que la 
acción conjunta de las autoridades y del vecindario 
en asuntos de vialidad, se traduce en reales beneficios, 
ha iniciado una serie ’de publicaciones de divulgación 
de los conocimientos y prácticas elementales que de
ben tenerse en cuenta en la ejecución y conservación 
de los caminos naturales.

El problema de la vialidad, aún no resuelto total
mente en la provincia de Buenos Aires, tampoco lo 
ha sido en el resto del país.

A este respecto, basta recordar que la Nación ha 
reparado desde 1904 a 1917, en virtud de la Ley 4301 
y demás leyes especiales —  exclusión hecha de la 
5315 —  unos 10.000 kilómetros de caminos, habiendo 
invertido la suma de pesos 9.985.000 moneda nacio
nal, incluidos el costo de los puentes situados sobre 
el trazado de los mismos. Deduciendo de esa cifra el
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valor de los puentes y demás obras de arte que as
ciende a pesos 5.660.000 moneda nacional, queda 
como directamente invertido en mejoramiento de las 
calzadas y apertura de desagües, la suma de pesos
4.325.000 moneda nacional, lo que da un costo medio 
kilométrico de pesos 432,50 moneda nacional. Esta 
cifra exigua explica de una manera concluyente por
qué nuestros caminos no presentan las favorables ca
racterísticas de los europeos, o los de los Estados Uni
dos de Norte América, en los que se invierten ingentes 
sumas, como puede verse por los siguientes datos es
tadísticos:

Francia ha gastado en su red de caminos de 552.000 
kilómetros de extensión, no menos de 3.737.000.000 
pesos.

Estados Unidos en sólo 19.000 kilómetros de ca
minos nacionales, invirtió desde 1892 a 1912, pe
sos 563.182.000.

Italia, en mejoramiento y mantenimiento de sus ca
rreteras con un desarrollo de 148.300 kilómetros, 
gasta anualmente 24.543.000 pesos.

Inglaterra, que posee los mejores caminos del mun
do con una longitud de 242.739 kilómetros, invierte 
anualmente 177.082.000 pesos.

Pero por más eficaz que pueda ser la acción de 
este Gobierno, en cuanto ella trate de mantener sola
mente los caminos existentes, no se habrá dado el 
paso inicial hacia la solución del poblema de la viali
dad, cada día más urgente, dado el adelanto y pro
greso de la Provincia.

Impone el empeño de procurar tal solución el acre
centamiento de la población, la formación de nuevos
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pueblos, el comercio en general, las industrias que se 
afincan definitivamente y el valor de la producción 
agropecuaria reducida por desgracia muchos años a 
cifras nominales por dificultades de transporte.

Huelga insistir acerca de la situación que conocen 
perfectamente los señores representantes de las di
versas ciudades y pueblos de la Provincia, cuya íntima 
aspiración es la de gozar de los beneficios de la via
lidad.

Es, pues, indispensable asegurarla; los caminos de
ben ser permanentes por la naturaleza de su construc
ción o por la acción de su mantenimiento. Esta pre
misa elemental es la que se propuso el Poder Ejecu
tivo desde un principio y había ya encarado el estudio 
de la misma, cuando una propuesta de construcción 
de varios miles de kilómetros de caminos firmes en la 
Provincia, fué presentada a su consideración.

El análisis de la misma motivó la formalización de 
los estudios que se han traducido en síntesis en el pro
yecto de ley que se eleva a Vuestra Honorabilidad y 
en los documentos que se agregan.

Notará Vuestra Honorabilidad que la red general 
de caminos a construirse se fijará en base a los múl
tiples factores que la determinan, teniéndose en cuenta 
como elementos preponderantes, la población y distri
bución por partidos de los centros urbanos, densidad 
de población por kilómetro cuadrado, influencia de 
los puertos, producción de la zona, valor de las tierras, 
constitución geológica de las mismas, existencia de 
materiales, locales, etc.

Cada uno de ellos, agregados a consideraciones 
oportunas de orden social, político y económico, fija
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rán las trazas convenientes en los nuevos caminos que 
se extenderán en armonía con las exigencias que se 
impone en cada caso.

En cuanto a las normas para la formación de las 
obras a ejecutarse, el Poder Ejecutivo ha considerado:

r  La repartición del costo total entre los habitantes 
de la Provincia.

T  La distribución proporcional del costo únicamente 
entre los más beneficiados en la ejecución de las obras.

3? Un sistema mixto mediante el cual la construc
ción de los caminos se costearía: los de tipo consoli
dado exclusivamente con parte del producido del im
puesto general de caminos sin participación de los 
propietarios y los del tipo afirmado, proporcional
mente por el Fisco y los propietarios de las tierras 
beneficiadas.

La adopción del primer sistema tiene la ventaja de 
que al repartir los impuestos entre los habitantes de 
la Provincia, resultará poco oneroso y podría con un 
pequeño aumento elevarse su producido sin necesidad 
de gravar mayormente a las propiedades situadas den
tro de la zona de influencia de los caminos a cons
truirse.

Sin embargo, este sistema sólo podría adoptarse 
para los caminos consolidados, por cuanto es induda
ble que los afirmados, al dar mayor seguridad a la 
explotación de la tierra, aportan un aumento de ri
queza que beneficia no solamente a la Provincia en 
general sino también a los municipios de los partidos 
que cruza, a los Ferrocarriles y especialmente a las 
propiedades situadas en sus proximidades. En conse
cuencia, es más equitativo que cada una de las enti
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dades directamente beneficiadas contribuya a los gas
tos de construcción y conservación de las mejoras re
cibidas.

La aplicación exclusiva del segundo sistema afec
taría las propiedades situadas dentro de las zonas de 
influencia de los caminos a construirse, en forma muy 
onerosa.

El tercer sistema, que es el adoptado por el Poder 
Ejecutivo, es el más equitativo y ha sido puesto en 
práctica en otros países.

La aplicación de un impuesto adicional a las pro
piedades situadas dentro de la zona de influencia de 
los caminos afirmados, no es discutible ni gravosa, 
pues con él se retribuirán las mejoras derivadas de 
la ejecución de los mismos y servirá para justificar la 
construcción de los caminos afirmados en una zona 
respecto de otra, pues sólo se construirán en aquéllas 
que por su calidad, mejor explotación, o por su densi
dad de población, estuvieran en condiciones de sopor
tar ese impuesto adicional.

Fundamentalmente el proyecto de ley que someto 
a vuestra consideración establece estos conceptos:

Los caminos a construirse, según la red racional
mente determinada, serán de tipo firme, sea porque 
tendrán la calzada afirmada o porque habríase adop
tado para otros los procedimientos y la técnica que 
hacen de un camino natural en tierra una buena vía 
mediante el agregado de conglomerantes superficiales.

No se establece un nuevo tributo para el pago de 
las obras. Bastará una distribución metodizada del 
total recaudado por impuestos de caminos para cubrir 
el servicio de los títulos que se emitirán conforme a la 
presente ley.
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Apenas si se eleva en un porcentaje mínimo el im
puesto actual en las zonas tributarias de caminos pa
vimentados, en forma tal, que las propiedades no serán 
afectadas sensiblemente. Tal aumento justificará, por 
otra parte, la construcción de esos tipos de caminos,
que se llevarán a cabo solamente donde la calidad de

%

la tierra o su mejor explotación permitan la aplicación 
de dicho impuesto.

En ningún caso, pues, los caminos afirmados a 
construirse conforme a esta ley, importarán una carga 
onerosa para las propiedades afectadas, pues ella pre
vé la relación que debe existir entre el valor de los 
caminos y el de las obras a ejecutarse. Es asi como 
establece la no factibilidad de ésta, siempre que el 
producido del impuesto adicional alcanzara o exce
diera al 30 por ciento del servicio de la deuda contraída 
para las construcciones respectivas.

Los caminos consolidados se construirán sin el pago 
de los impuestos adicionales.

Verá Vuestra Honorabilidad, por el análisis que se 
acompaña, que con los recursos y el aumento auto
mático que ellos experimentarán con la nueva valua
ción de la propiedad, es posible construir en menos 
de quince años una red de caminos definitivos de una 
extensión aproximada de 10.000 kilómetros.

En cualquier otro caso, la sistematización que se 
dará al nuevo fondo de caminos, permitirá la ejecu
ción de obras de carácter permanente, respondiendo 
a un plan orgánico susceptible de intensificarse en 
cualquier momento, mediante nuevos recursos o am
pliación de los actuales.

Quiere con esta declaración significar el Poder Eje
cutivo, que no aspira a presentar soluciones originales
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ni extraordinarias y que es su deseo, en el presente 
caso, iniciar con una legislación oportuna, la gran obra 
justa e insistentemente reclamada por los habitantes 
de la provincia de Buenos Aires.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.
JOSÉ LUIS CAN TILO.
A. Rodríguez J áureoui.

PROYECTO DE LEY DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN 
DE CAMINOS AFIRMADOS Y CONSOLIDADOS

E l  Sen ad o  y  C á m a ra  de D ip u ta d o s  de la  p ro v in c ia  de B u en os
A ir e s , san c ion an  con fu e rz a  de —

LEY:

Art. V  Autorízase al Poder Ejecutivo para construir ca
minos afirmados y consolidados en el territorio de la Provin
cia, con sujeción a las disposiciones de la presente ley.

Art. 2- La construcción de los caminos afirmados con los 
fondos destinados por esta ley, se realizarán teniendo en 
cuenta la producción agrícola, población y valuación de los 
campos situados en zonas de influencia, siempre que el produ
cido del impuesto adicional establecido en los artículos 15 y 
16 alcanzara o excediera del 30 por ciento del servicio de la 
deuda que se contraiga para la ejecución de las obras respec
tivas o en su defecto cuando los vecinos se comprometieran 
a cubrir la diferencia.

Los caminos consolidados se construirán en aquellas zonas 
que por su menor riqueza no estén en las condiciones expre
sadas anteriormente.

Art. 3' Los caminos que se construyan en virtud de esta 
ley, deberán tener su arranque en las cabezas de partido, es
taciones de Ferrocarriles, centros poblados o caminos afir
mados ya existentes.

Art. 4’ Los caminos (afirmados tendrán un perfil transver
sal determinado por una faja central afirmada, de un ancho 
mínimo de tres metros y faja lateral adyacente de tierra su
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ficientemente consolidada de un ancho de tres metros y al cos
tado de ambas dos banquinas de dos metros cada una.

Queda facultado el Poder Ejecutivo para aumentar el ancho 
de la calzada afirmada en los centros urbanos y caminos im
portantes cuando las necesidades del tráfico así lo requiriesen.

Art. 5- Los caminos consolidados tendrán una faja central 
de seis metros de ancho como mínimo y dos fajas laterales 
de dos metros de ancho cada una.

En la construcción de los caminos consolidados deberá darse 
preferencia al empleo de los materiales existentes en la re
gión que crucen.

Art. 6V Para cubrir los gastos que demanden los estudios 
y proyectos de los caminos autorizados por la presente ley, 
se tomarán las sumas necesarias de la partida para construc
ción, del Presupuesto General.

Art. 7" Queda autorizado el Poder Ejecutivo para realizar 
las obras de licitación, de acuerdo con la Ley de Contabilidad, 
por administración o por contrato, con empresas de reconocida 
capacidad técnica y financiera, según conviniera a los intere
ses públicos.

Las obras cuyo valor excedan de pesos 250.000, no podrán 
ejecutarse por administración, sin previa resolución en acuer
do general de Ministros.

Art. 89 En todo contrato de obras de las que esta ley auto
riza y siempre que por la naturaleza del trabajo fuese nece
sario el material pétreo, el Poder Ejecutivo podrá hacer obli
gatorio el empleo del que produzcan las fábricas de propiedad 
de la Provincia.

Art. 99 Para el pago de las obras se autoriza al Poder Eje
cutivo a emitir bonos de deuda interna, que se denominarán 
«Bonos de Caminos de la provincia de Buenos Aires», en se
ries de 5.000.000 de pesos moneda nacional y hasta un total 
de 50.000.000 del pesos moneda nacional, los que gozarán de 
un interés del 6 por ciento anual y 1 por ciento de amortiza
ción acumulativa anual, que serán entregados a los contra
tistas en pago de las obras autorizadas por esta ley, al tipo 
mínimo del 90 por ciento.

Art. 10. Las amortizaciones se harán por sorteo mientras 
c-stén a la par o arriba de la par y por licitación cuando estén 
abajo de la par, pudiendo el Poder Ejecutivo hacer en cual
quier tiempo' amortizaciones extraordinarias.

5
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Art. 11. Para el servicio de los intereses y amortización 
de estos bonos, créase un fondo especial acumulativo que se 
constituirá:

a )  Con una suma anual que se tomará del impuesto de ca
minos que fije la Ley de Presupuesto, en cantidad suficiente 
para cubrir el servicio de los bonos/ emitidos durante el tér
mino de los mismos y que no podrá ser menor de pesos 400.000.

b) Con el producido del impuesto adicional de la contribu
ción territorial de las propiedades que estén dentro de la zona 
de influencia de los caminos afirmados, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 15 y 16.

Art. 12. La Contaduría General abrirá una cuenta especial 
de esos fondos que denominará «Fondos acumulativos para la 
construcción de caminos afirmados y consolidados*, el cual 
se aplicará exclusivamente para el objeto a que se destinan, 
debiendo ingresar los sobrantes de un ejercicio a los del ejer
cicio siguiente sin solución de continuidad cuya distribución 
la fijará el Poder Ejecutivo.

Art. 13. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2-, el Poder Ejecutivo, por intermedio de sus oficinas técni
cas, hará anualmente el plano de los trabajos y estudios a 
ejecutar.

Art. 14. A los efectos del pago del impuesto a la contribu
ción territorial a que se refiere el inciso b)  del artículo 11, 
se establece como zona de influencia de los caminos afirma
dos, la siguiente:

a )  Centros urbanos.
Unicamente pagarán impuesto adicional las propiedades que 

den frente a los caminos afirmados.
b) Ejidos y parte rural.
Se considera como primera zona de influencia la faja de 

tierra; comprendida entre el eje del camino afirmado y una 
línea paralela trazada a ambos lados de 800 metros en los eji
dos y 1500 metros en la parte rural.

Se considera como segunda zona de influencia la faja com
prendida entre el límite de la primera zona y una línea para
lela a aquélla, situada a 800 metros de los ejidos y a 1500 en 
la parte rural.

Se considera como tercera zona la comprendida entre el 
limite de la segunda zona y una línea paralela a aquélla, situa
da a 800 metros en los ejidos y a 1500 metros en la parte rural.
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Art. 15. El impuesto adicional a aplicar a las propiedades 
situadas en los centros urbanos, con frente al camino afir
mado, durante el período de amortización de los bonos, será 
el 1 por ciento para las que estuvieren edificadas y el 2 por 
ciento para las no edificadas.

Art. 16. A los efectos de fijar el impuesto adicional a apli
carse a las propiedades situadas fuera de las plantas urbanas, 
se establecen cuatro categorías:

a )  Por cada hectárea de las propiedades situadas en la pri
mera zona de influencia y con frente al camino afirmado.

b) Por cada hectárea de las propiedades situadas en la pri
mera zona de influencia del camino afirmado.

c) Por cada hectárea de las propiedades situadas en la se
gunda zona de influencia del camino afirmado.

d) Por cada hectárea de las propiedades situadas en la ter
cera zona de influencia.

El impuesto adicional se pagará por hectárea y por año du
rante el período que requiera la amortización de los bonos, 
de acuerdo a las escalas de valuación y categorías que se es
tablecen a continuación:

l9 Valuación menor de pesos 50 moneda nacional la hectárea.
Pagarán por hectárea:
a )  El uno diez por ciento (1,10 %) de la valuación.
b)  El uno por ciento (1 %) de la valuación.
c ) El setenta y cinco centésimos por ciento (0,75 % ) de la 

valuación.
d ) El medio por ciento (0,50 %) de la valuación.
29 Valuación comprendida entre pesos 51 y 150 moneda na

cional la hectárea.
a )  Un peso con diez centavos moneda nacional (1,10 %).
b) Un peso moneda nacional ($ 1% ).
c) Setenta y cinco centavos moneda nacional ($ 0,75 %).
d ) Cincuenta centavos moneda nacional ($ 0,50 %).
39 Valuación comprendida entre pesos 151 y 250 moneda na

cional la hectárea.
Pagarán por hectárea:
<l) D os pesos con diez centavos moneda nacional ($ 2,10 %).
b) Un peso con noventa centavos moneda nacional ($ 1,90 %).

c) Un peso con cuarenta centavos moneda nacional ($ 1,40 %).
d ) Noventa y cinco centavos moneda nacional ($ 0,95 %).
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4’ Valuación comprendida entre pesos 251 y 350 la hectárea.
Pagarán por hectárea:
a )  Dos pesos noventa centavos moneda nacional ($ 2,90 %).
b) Dos pesos con sesenta y cinco centavos moneda nacional 

($ 2,65 %).
c) Dos pesos moneda nacional ($ 2,00 %).
d ) Un peso con treinta centavos moneda nacional ($ 1,30 %).
5" Valuación comprendida entre 351 y 450 la hectárea.
Pagarán por hectárea :
a ) Tres pesos con sesenta ($ 3,60 %) centavos moneda na

cional.
b) Tres pesos con treinta ($ 3,30 %) centavos moneda na

cional.
c) Dos pesos con cincuenta ($ 2,50 %) centavos moneda 

nacional.
d ) Un peso con sesenta y cinco centavos moneda nacional 

($ 1,65 %).
69 Valuación comprendida entre pesos 451 y 550 la hectárea.
Pagarán por hectárea:
a ) Cuatro pesos con veinte ($ 4,20 %) centavos moneda 

nacional.
b) Tres pesos con ochenta ($ 3,80 %) centavos moneda 

nacional.
c) Dos pesos con ochenta y cinco centavos moneda nacional

($ 2,85 %).
d ) Un peso con noventa ($ 1,90 %) centavos moneda na

cional.
79 Valuación comprendida entre pesos 551 y 650 la hectárea.
Pagarán por hectárea:
a )  Cuatro pesos con sesenta ($ 4,60 %) centavos moneda 

nacional.
b) Cuatro pesos con veinte ($ 4,20 %) centavos moneda 

nacional.
c) Tres pesos con quince ($ 3,15 %) centavos moneda na

cional.
d ) Dos pesos con diez ($ 2,10 %) centavos moneda na

cional.
89 Valuación comprendida entre pesos 651 y 750 la hectárea.
Pagarán por hectárea:
a )  Cuatro pesos con noventa y cinco centavos moneda na

cional ($ 4,95 %).
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b) Cuatro pesos con cincuenta ($ 4,50 %) centavos moneda 
nacional.

c ) Tres pesos con cuarenta ($ 3,40 %) centavos moneda 
nacional.

d ) Dos pesos veinticinco ($ 2,25 %) centavos moneda 
nacional.

9V Valuación que exceda de 750 pesos moneda nacional.
Pagarán por hectárea:
a )  Cinco pesos con diez ($ 5,10 %) centavos moneda na

cional.
b ) Cuatro pesos con sesenta y cinco centavos moneda nacional 

($ 4,65 %).
c) Tres pesos con cincuenta ($ 3,50 %) centavos moneda 

nacional.
d ) Dos pesos con treinta ($ 2,30 %) centavos moneda na

cional.
Art. 17. Cuando una propiedad estuviera afectada a la con

tribución de dos o más caminoa afirmados, sólo pagarán la 
mayor que le corresponda por su situación.

Art. 18. A los efectos de determinar la contribución que 
corresponda pagar como impuesto adicional de caminos afir
mados, el Poder Ejecutivo hará efectuar el catastro de las 
propiedades situadas dentro de la zona de influencia del mis
mo, por las oficinas técnicas correspondientes.

Art. 19. El impuesto adicional de afirmado se pagará con
juntamente con el de la contribución territorial.

Art. 20. Los deudores morosos pagarán el impuesto del 1 
por ciento anual, sobre las sumas adeudadas.

Art. 21. El Poder Ejecutivo reservará anualmente los fon
dos necesarios de la partida de caminos para la conservación 
de las obras construidas por esta ley, debiendo establecer, al 
terminarse cada sección de camino, el número de camineros 
permanentes necesarios.

Art. 22. Losl propietarios de los terrenos linderos estarán 
obligados a conservar expeditos los desagües de los caminos, 
en la parte que den frente a sus propiedades, pudiendo el Po
der Ejecutivo aplicar multas hasta de pesos 200 moneda na
cional, a los que contravengan esta disposición.

Art. 23. Se declaran de utilidad pública, y queda autorizado 
el Poder Ejecutivo a efectuar las expropiaciones de los terre
nos que considere necesarios para modificar las trazas de los



caminos actualesi o para la apertura de nuevos caminos, de
biéndola llevar a cabo de acuerdo a la ley de la materia y con 
los fondos destinados por la Ley de Presupuesto, como im
puesto de caminos.

Art. 24. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley, 
quedando facultado para adoptar las medidas necesarias para 
su eficaz cumplimiento.
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La Plata, octubre 18 de 1923.

A la Honorable Legislatura:
Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Honorabi

lidad, sometiendo a vuestra consideración las actua
ciones administrativas relacionadas con el proyecto 
de macadamización de la calle 122, de la ciudad de 
La Plata, desde la calle 50 hasta la entrada a los De
pósitos y Talleres de la Dirección de Puentes y Cami
nos, dependiente del Ministerio de Obras Públicas.

Del estudio del expediente de referencia, se des
prende que el gasto que demande dichos trabajos co
rrespondería lo atendiera la Municipalidad de esta 
capital, por tratarse de una calle situada dentro del 
ejido urbano, que cae bajo la jurisdicción comunal.

La Municipalidad, en la vista conferida, manifiesta 
que solamente le es dado autorizar la obra, pero que 
el pago de la misma no puede ser efectuado ni por la 
comuna ni por los vecinos afectados, en razón de que 
se trata de una obra, que si bien es cierto beneficia a 
la Municipalidad y los vecinos, debe considerarse de 
utilidad general, por cuanto participan además tran
seúntes de otras zonas, y más directamente todavía, 
una dependencia del Estado, la Dirección de Puentes 
y Caminos.

Con estas consideraciones, el Poder Ejecutivo, de 
acuerdo con las disposiciones establecidas en el ar
ticulo 19 de la Ley de Caminos y Cercas, remite a 
Vuestra Honorabilidad el expediente letra H, núme
ro 260, del año próximo pasado, recabando la autori
zación correspondiente para llevar a cabo los trabajos 
mencionados.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.
JOSÉ LUIS CANT1LO.

A. Rodríguez J áuregui.
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La Plata, noviembre 7 de 1923.

A la Honorable Legislatura:
Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Honorabi

lidad, remitiendo a vuestra consideración el expe
diente letra V, número 246, del año 1922 y agregados 
del Ministerio de Obras Públicas, iniciado con motivo 
de las gestiones que hiciera un núcleo de vecinos de 
la Estación Ignacio Correa, solicitando la construc
ción de un puente sobre el Arroyo «El Pescado», en 
la calle 23 de esta ciudad, que da acceso a la referida 
Estación.

De los informes acumulados, resulta la necesidad 
de efectuar previamente la expropiación de las tierras 
afectadas por la construcción de dicha obra, como asi 
también que la misma cae dentro de la jurisdicción 
municipal y de acuerdo al artículo 19 de la Ley de 
Caminos y Cercas, el costo de ella deberá satisfacerse 
con fondos de la comuna.

Pasadas estas actuaciones a la Municipalidad, para 
que se sirviera manifestar si efectuaría por su cuenta 
las obras en cuestión, informa al Poder Ejecutivo no 
estar en condiciones de cubrir con fondos de su redu
cido presupuesto, el importe demandado por la cons
trucción del puente, origen del expediente.

En esta situación, y tratándose de obra de impos
tergable realización y de inmediatos beneficios, no 
sólo para la vialidad local, sino también para la de la 
Provincia en general, espera el Poder Ejecutivo le 
prestéis vuestra preferente atención.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.

JOSÉ LUIS CANTILO.
A. Rodríguez J áuregui.
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D ec r eto  N° 467

L a  P la ta , noviem bre 6 de 1923.

Considerando:
Que ha sido preocupación constante del Poder Ejecutivo 

atender a todo lo que, relacionado con la vialidad de la Pro
vincia, tienda a resolver tan importante problema, el cual lleva 
involucrado en sí otros numerosos y no menos trascenden
tales ;

Que el estudio sobre el terreno de los métodos y procedi
mientos con que otros países lo han encarado, será siempre de 
positivos beneficios y para el nuestro, y con mayor razón 
cuando- se encargan de él profesionales de mérito y de des
tacada actuación pública, el Poder Ejecutivo —

DECRETA:

Art. I9 Desígnase al diputado nacional, ingeniei'o José M. 
Barbich, para que a d  honorem  y en su representación estudie 
en Estados Unidos de Norte América el problema de la viali
dad y procedimientos que considere oportunos y- aplicables a 
la provincia de Buenos Aires.

Art. 29 Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A. R o d r íg u e z  J á u r e g u t .

Decreto N° 565

La Plata, abril 11 de 1924.

Atento al pedido de licencia que por término de seis meses 
sin goce de sueldo, formula el Jefd de Zona de la Dirección 
de Puentes y Caminos, ingeniero Luis Eugenio Brenta, con el 
objeto de trasladarse a Europa, y
Considerando:

Que el viaje del aludido ingeniero da al Gobiernos la opor
tunidad de adquirir, mediante un funcionario de la Adminis
tración, elementos de juicio, datos y demás antecedentes sobre 
procedimientos y sistemas de trabajos referentes a la in
dustria de la granja, como así también en lo que respecta a 
la vialidad, asunto en que este Gobierno se encuentra grande
mente interesado en resolver;
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Que además, el Comisionado Comercial de los Estados Uni
dos, en la Argentina, ha invitado a este Gobierno para que 
designe un representante a las conferencias preliminar y ofi
cial que sobre vialidad se realizará próximamente en aquel 
país, con el compromiso de atender los gastos que ocasione 
la traslación y permanencia en la misma del referido repre
sentante.

Por ello, el Poder Ejecutivo —

DECRETA:

Art. 1* Conceder al ingeniero Luis Eugenio Brenta, seis me
ses de licencia.

Art. 2" Comisionar al mismo ingeniero para que represente 
a la provincia de Buenos Aires en las conferencias preliminar 
y oficial sobre vialidad, que tendrá lugar en los Estados Uni
dos de Norte América, en el mes de junio próximo.

Art. 39 Mientras dure la misión que se le encomienda por el 
artículo anterior, el ingeniero Luis Brenta percibirá el sueldo 
que tiene asignado como Jefe de Zona de la Dirección de 
Puentes y Caminos, y los gastos que ocasione su traslación 
y permanencia en las referidas conferencias, será por cuenta 
de los organizadores de las mismas, de acuerdo con el ofreci
miento hecho por el Comisionado Comercial de los Estados 
Unidos en esta-República, a este Gobierno.

Art. 49 Comisionar igualmente a d  honorem  al citado inge
niero, para que una vez terminada la misión encomendada, se 
traslade a Europa y efectúe el estudio de todo lo referente a 
la industria de la granja.

Art. 59 A la terminación del viaje, el ingeniero Brenta de
berá presentar al Gobierno una información sumaria de los 
resultados de las misiones que se le encomiendan por el pre
sente.

Art. 69 Comuniqúese, etc.
OANTILO.

A. Rodríguez Jáuregui.
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MUNICIPALIDADES QUE MEDIANTE CONVENIOS CON EL PODER EJE

CUTIVO HAN CONTRIBUIDO A LA REPARACIÓN DE LOS CAMINOS
DE JURISDICCIÓN PROVINCIAL.

Los convenios celebrados entre el Poder Ejecutivo y las Muni
cipalidades para el arreglo de caminos han estado sujetos a las 
siguientes condiciones:

1'' Los caminos a reparar serán exclusivamente de jurisdicción 
provincial.

2* La dirección técnica e inspección de los trabajos estará a 
cargo de la Dirección de Puentes y Caminos.

3'‘ El Poder Ejecutivo abonará por cada metro cúbico de tierra 
removida, la suma de ($ 0,30 %) treinta centavos moneda 
nacional.

4- El precio fijado en el artículo anterior es neto, quedando 
a cargo de la Comuna todos los gastos que demande el sos
tenimiento de personal, reparación de los elementos mecá
nicos empleados en la ejecución de los trabajos, compra de 
lubricantes, combustibles, etc.

5* El pago se efectuará mensualmente por certificados que 
extenderá la Dirección de Puentes y Caminos sobre obra 
realizada y medida.

Bajo estas condiciones celebraron convenios con el Poder Eje
cutivo las Municipalidades de Cañuelas, San Antonio de Areco, 
Chivilcoy, Tres Arroyos, Suipacha, Bragado, San Vicente, Ge
neral Belgrano, Leandro N. Alem, Merlo, Juárez, González Cha
ves, Las Heras, Saavedra, Trenque Lauquen, Lincoln, San An
drés de Giles, General Rodríguez, San Pedro y Navarro.

En las mismas condiciones se firmaron convenios con la Co
misión de Fomento Orense de Necochea y Vecinos del Cuartel V 
de Mercedes, Estación J. N. García.

En total veinte comunas y dos sociedades de fomento, es decir, 
veintidós contribuyentes.
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La Plata, julio 25 de 1923.

A la Honorable Legislatura:
Cúmpleme elevar a la consideración de Vuestra 

Honorabilidad las actuaciones (expediente C, 213, 
1918 y M, 287, Ant. número 1 de 1921, del Ministerio 
de Obras Públicas), relativas a los estudios y pro
yectos practicados para las obras de desagües, que 
son sumamente necesarias realizar en Coronel Prin- 
gles, a fin de resguardar a la población de este partido 
de las frecuentes inundaciones que se ve obligada a 
soportar en épocas de grandes lluvias.

Se trata, además, como verá Vuestra Honorabilidad 
en las actuaciones aludidas, de obras cuya ejecución 
es imprescindible, para que el Gobierno de la Nación 
pueda llevar a cabo las que tiene proyectadas, que se 
refieren al arreglo de los caminos de acceso a la esta
ción de ese partido, y que han sido presupuestadas en 
doscientos diez mil doscientos seis pesos moneda na
cional ($ 210.206.000 % ).

El Ministerio de Obras Públicas de la Nación soli
cita en tal sentido la cooperación de este Gobierno, 
para evitar que los arreglos a efectuar en esos cami
nos no estén expuestos a la destrucción que originarán 
las aguas por el desbordamiento del arroyo Pillahuincó.

Dada la naturaleza del asunto, es que me dirijo a 
Vuestra Honorabilidad, solicitando la aprobación del 
adjunto proyecto de ley, a fin de que se autorice al 
Poder Ejecutivo a invertir hasta la suma de doscien
tos nueve mil seiscientos ochenta y ocho pesos mo
neda nacional ($ 209.688,96 % ), para la realización 
de las referidas obras de desagüe.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.
JOSÉ LUIS CANTILO.
A. R o d r íg u e z  Já u r e g u i .
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PROYECTO DE LEY

E l  Sen ad o  y C á m a ra  de D ip u tad o s de la  P ro v in c ia  de B u en os  
A ires, san cion an  con fu e rz a  de —

LEY:

Art. I9 Autorízase ai Poder Ejecutivo ». invertir hasta la si? 
ma de ($ 209.688,96 %) doscientos nueve mil seiscientos ochen
ta y ocho pesos con noventa y seis centavos moneda nacional, 
para la realización de las obras de desagüe en el Partido de 
Coronel Pringles, de acuerdo a los estudios que obran en los 
Expedientes C, 213, 1918 y M 287 ant. N1' 1 de 1921 del Minis
terio de Obras Públicas.

Art. 29 El gasto autorizado por el artículo anterior, que se 
declara de urgencia, se atenderá de Rentas Generales con cargo 
de reintegro a la presente Ley.

Art. 39 Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
A. Rodbíguez .táubequi.

D ecreto  N# 500

La Plata, enero 3 de 1924.

Resultando de las actuaciones del expediente 4, 325, 923, del 
Ministerio de Obras Públicas, que hasta la fecha no se ha rea
lizado la emisión de titulos por valor de $ 3.000.000 o/s., o su 
equivalente en pesos moneda nacional, que autorizaba la Ley 
de l9 de septiembre de 1911, con destino al pago de la construc
ción de canales en el Delta del Río Paraná y demás obras pre
vistas por la misma, y —
Considerando:

Que no obstante la circunstancia enunciada, las obras de ca
nalización se llevaron a cabo aplazándose, en cambio, las de re
construcción y dragado del Dique y Canal de San Fernando y la 
adquisición de los elementos de dragado indispensables para la 
conservación y ampliación de la red de canales ejecutados;

Que de los informes de las secciones de Obras Públicas, Te
neduría de Libros y Contabilidad de la Contaduría General se 
deduce que la suma invertida hasta el presente, con imputación 
a la Ley de referencia, alcanza a $ 5.211.656,25 o sea pesos 
2.293.156,27 o/s., lo que evidencia que existe un saldo disponi
ble de los recursos autorizados por aquélla;
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Que en su oportunidad el Poder Ejecutivo, destinó parte de 
dicho excedente para los fines previstos en el articulo 3'T de la 
Ley, es decir, para la reconstrucción del Dique y dragado del 
Canal de San Fernando y adquisición de trenes de dragado para 
la excavación de canales, según se desprende de las actuacio
nes de los expedientes S. 182/910 y A. 3/911 y del contrato ce
lebrado entre el Gobierno y la Municipalidad de San Fernando, 
con fecha 12 de agosto de 1912, conforme a lo establecido por 
el artículo 14 de la Ley de septiembre l9 de 1911;

Que por dicho contrato ha quedado convenida la forma en 
que dicha comuna hará efectiva su contribución para la recons
trucción y dragado del Dique y Canal de San Fernando;

Que el Poder Ejecutivo considera indispensable la adquisi
ción de elementos para el dragado de los canales de 29 y 3a ca
tegoría a fin de que los beneficios de los existentes se extien
dan a todos los pobladores de las zonas del Delta que contribu
yen a sufragar los gastos originarios de construcción y actua
les de mantenimiento;

Que asimismo el Poder Ejecutivo estima que la reconstruc
ción del Dique y dragado del Canal de San Fernando es impos
tergable, por tratarse de una obra que en su estado actual aten
ta contra los intereses del centro comercial consagrado por la 
existencia del mencionado canal;

Que entendiéndolo así el Poder Ejecutivo inició con un pro
grama mínimo de erogación las reparaciones. de la parte de 
canal susceptible de mejoras, sin dejar de reconocer, por ello, 
la imperiosa necesidad de proveer más tarde con respecto a su 
reconstrucción totaf;

Que la realización de las obras enunciadas es de carácter im
postergable y ellas son consideradas por el Poder Ejecutivo 
como fundamentales en el plan de mejoramiento que se propone 
realizar en la zona del Delta, mediante la construcción de un 
mercado general de frutos y productos en el Tigre, la organi
zación de una escuela de fruticultura en el Delta y la construc
ción de una red completa de vías internas de navegación en las 
islas que aseguren la salida de los productos y garanticen el 
desagüe de los zonas inundables, obras que en breve estarán to
das en curso de iniciación con los recursos votados por el Pre
supuesto vigente en 1923;

Que según los elementos y antecedentes de que disponen las
6
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oficinas respectivas, para llevar a cabo estas obras y realizar 
la adquisición de los elementos de dragado indispensables para 
responder a las justas demandas y exigencias de los poblado
res de las islas del Delta, aisladas de las vías importantes de 
circulación fluvial, no será necesario invertir la totalidad de los 
recursos disponibles de los autorizados por la Ley del 1® de sep
tiembre de 1911;

Que la parte resolutiva del presente no afectará sensiblemente 
los intereses de los pobladores de las zonas a beneficiar;

Que si bien la Ley mencionada no lo estableció expresamente, 
no hay impedimento formal que excluya la entrega de los títu-. 
los autorizados por ella en pago de los materiales a adquirirse 
o de las obras a ejecutarse, si tal temperamento fuera del mis
mo modo conveniente que la contratación del empréstito, total o 
parcialmente, por separado;

Que la emisión hasta la suma de $ o/s 3.000.000 o su equi
valente en pesos moneda nacional, puede realizarse por series 
o total, en títulos de deuda interna o externa. (Articulo 4® de 
la Ley).

Por ello, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Minis
tros —

DECRETA:

Art. 1® Emitir en una serie, títulos de deuda interna de los 
autorizados por la ley del 1® de septiembre de 1911, del (6 %) 
seis por ciento de interés, pagaderos trimestralmente, y (1 %) 
uno por ciento de amortización anual acumulativa por un valor 
nominal de ($ 1.000.000%) un millón de pesos moneda nacio
nal de curso legal, parte del saldo que acusa el total imputado 
a dicha Ley.

Art. 2® Los títulos a que se refiere el artículo anterior se de
nominarán «Bonos Delta del Paraná de Buenos Aires» y el Mi
nisterio de Hacienda ordenará su impresión por los talleres de 
Impresiones Oficiales.

Art. 3® Las oficinas respectivas del Ministerio de Obras Pú
blicas proyectarán las obras a cuyo pago se destinan los títulos 
a emitirse y que son: Reconstrucción del Dique y dragado del 
Canal de San Fernando y adquisición de planteles de trabajos 
de dragado para los canales del Delta del Río Paraná.

Art. 47 Comuniqúese, etc.
CANTILO.

Jos£ O s v a ld o  Ca s a s , Sa l v a d o r  H . V l a l e , 
A. R o d r íg u e z  J á d r e g u t .
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D ecreto N° 532

La Plata, marzo 10 de 1924.

Debiendo dar cumplimiento a lo dispuesto por la ley del 1’ 
de septiembre de 1911 y decreto del 3 de enero de 1924, el 
Poder Ejecutivo, de acuerdo con las facultades que le confiere 
la ley —

DECRETA:

Art. I9 La Junta de Crédito Público emitirá por cuenta del 
Estado, en una serie de bonos de deuda interna conforme a la 
ley del l9 de septiembre de 1911, hasta la cantidad de un millón 
de pesos moneda nacional ($ 1.000.000 %) al 1 % (uno por 
ciento) de amortización acumulativa y 6 % (seis por ciento) 
de interés anual; destinados a la reconstrucción del dique y 
canal de San Fernando y adquisición de planteles de trabajo 
de dragado para los canales del Delta del Río Paraná.

Art. 29 Estos bonos se intitularán «Bonos del Delta del Pa
raná de Buenos Aires» y el valor de los títulos cuya emisión 
se ordena será distribuida en la siguiente forma:

1000 títulos de $ 500 %  .................  $ 500.000
5000 títulos del $ 100 % .................  » 500.000

0 ■

Total . . ............ $ 1.000.000

Art. 39 El costo que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
en este decreto se atenderá de Rentas Generales con cargo de 
reintegro del producido de la misma ley.

Art. 49 Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A . R o d r íg u e z  J á d r e g u i.



OBRAS SANITARIAS



La Plata, diciembre 6 de 1923.

A la Honorable Legislatura:

Como es de conocimiento de Vuestra Honorabili
dad, el servicio de aguas corrientes de la ciudad de La 
Plata, se lleva a cabo con grandes dificultades, en los 
meses de verano especialmente, debido a la insuficien
cia de las instalaciones, con respecto a las crecientes 
necesidades por el aumento de la población y la funda
ción de nuevos centros, como Berisso, por lo cual surge 
la conveniencia de proceder al mejoramiento de los 
servicios sanitarios para satisfacer esas necesidades, 
ampliando y modernizando las usinas, perforando 
nuevos pozos y prolongando la red de cañerías.

La ejecución de las obras sanitarias y aguas co
rrientes en La Plata, fué llevada a efecto de acuerdo 
con la Ley del 3 de octubre de 1905, cuyo artículo 10 
autorizaba al Poder Ejecutivo para emitir fondos pú
blicos de la deuda interna o externa hasta la cantidad 
de pesos 6.500.000 moneda nacional, suma que fué 
invertida en su totalidad.

Posteriormente, por Ley 14 de enero de 1910, se 
dispuso que el Poder Ejecutivo ordenaría la construc
ción de las o'bras domiciliarias de salubridad en el área 
que comprendían las colectoras construidas en virtud 
de la primera ley, autorizándole por el artículo 26 para 
emitir hasta la cantidad de pesos 9.000.000 moneda 
nacional, en títulos de los autorizados por el artículo 
10 de aquélla, los que serían destinados exclusiva
mente al pago de las obras domiciliarias.
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Por 'decreto del Poder Ejecutivo de fecha 9 de junio 
de 1923, se ordenó emitir el remanente de 3.106.000 
pesos moneda nacional, correspondientes a la emisión 
de títulos autorizada por el artículo 26 de la citada 
ley de 1910, disponiéndose por el artículo 59 del de
creto que las oficinas respectivas proyectaran las am
pliaciones concernientes. De acuerdo con ello, la Di
rección de Saneamiento y Obras Sanitarias ha prepa
rado su plan, encareciendo la necesidad de ampliar la 
red de cañerías exteriores, con el objeto de servir a 
mayor radio con los beneficios de la ley.

Es por esto que el Poder Ejecutivo se dirige a Vues
tra Honorabilidad, ya que, por los términos de la ley, 
no puede utilizar los fondos mencionados sino en la 
construcción de cloacas domiciliarias, solicitándole la 
aprobación del proyecto adjunto, por el cual se amplía 
la autorización para construir también con dichos fon
dos las conexiones externas necesarias para la exten
sión de las obras.

Espera el Poder Ejecutivo, por las razones expues
tas, que Vuestra Honorabilidad le ha de prestar su 
preferente atención, contribuyendo así al mejoramien
to sanitario de la ciudad capital de la Provincia.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.
CANTILO.

A. Rodríguez JAuregui.

E l  Sen ad o  y  C á m a ra  de D ip u ta d o s  de la  p ro v in c ia  de B u en os  
A ir e s , san c io n an  con fu e r z a  de —

l e y  : *

Art. lv Modifícase el artículo 25 de la Ley del 3 de octubre 
de 1910, sobre construcción de obras domiciliarias de salubri
dad en La Plata, en la siguiente forma:
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«Art. 25. Queda autorizado el Poder Ejecutivd para llevar 
a cabo las obras a que se refiere el artículo anterior por con
trato directo, previa licitación privada o pública, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes y condiciones que establezca».

Art. 29 Modifícase el artículo 26 de la ley a que se refiere 
el artículo anterior en la siguiente forma:

«Art. 26. A los efectos del artículo 24 queda facultado el 
Poder Ejecutivo para emitir hasta la cantidad de pesos mo
neda nacional 9.000.000 en los títulos de los autorizados por 
el artículo 10 de la Ley de 3 de octubre de 1905, relativa- a 
las obras de saneamiento de la ciudad de La Plata.

«Estos títulos serán destinados al pago de los gastos ori
ginados por la construcción de las cloacas domiciliarias, am
pliaciones y conservación de las obras de saneamiento y en
sanche del servicio de aguas corrientes autorizadas por la Ley 
del 3 de octubre de 1905, cuyo pago podrá verificarse en efec
tivo o en títulos del tipo de cotización haciéndose la 'amorti
zación de éstos de conformidad con el artículo 11 de esta Ley». 
■ Art. 3. Comuniqúese, etc.

A . R o d u íg v e z  J áttr eg u i.

D ecr eto  N° 332

La IMata, junio 9 de 1923.

Considerando:
Que el decreto de fecha 12 de enero del corriente año, refe

rente al cumplimiento de las leyes de octubre 3 de 1909, 21 
de enero de 1910 y 4 de octubre de 1911, tuvo por objeto deter
minar de una manera exacta el estado de las cuentas abiertas 
a objeto de ejecutar obras de saneamiento y ensanche de aguas 
corrientes de la ciudad de La Plata;

Que el informe de la sección contabilidad de la Contaduría 
General de la Provincia, se desprende que las emisiones au
torizadas representan un valor nominal de pesos diez y siete 
millones quinientos mil moneda nacional ($ 17.500.000 %) 
en títulos del 6 por ciento de interés y uno por ciento (1 % )  
de amortización, habiéndose emitido realmente e impreso tí
tulos por la suma de diez millones quinientos sesenta y nueve 
mil quinientos pesos moneda nacional ($ 10. 569.500 %).
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Que a esta última cifra debe agregarse la equivalente a tres 
millones novecientos setenta y cinco mil pesos moneda nacio
nal ($ 3.975.000 %), o sea el importe de las obras pagadas 
en efectivo por préstamos efectuados por la Caja Popular de 
Ahorros en la forma dispuesta por el decreto de fecha 20 de 
agosto de 1913, 23 de julio y 30 de octubre de 1914, por los 
cuales se tiene por emitidas y canceladas simultáneamente a 
la par, distintas partidas hasta completar el monto anterior
mente expresado;

Que en tal virtud el monto de las emisiones efectuadas, y de 
las emitidas y canceladas simultáneamente, ascienden a la 
cantidad de pesos catorce millones quinientos cuarenta y cua
tro mil quinientos moneda nacional ($ 14.544.500 %), en títu
los del seis por ciento (6 % ) de interés y uno por ciento (1 % )  
de amortización, quedando un saldo efectivo conforme al ar
tículo 26 de la ley del 21 de enero de 1910 de tres millones 
ciento seis mil pesos moneda nacional ($ 3.106.000 %) no
minales ;

Que de los informes producidos en el expedientei letra C, 
número 155, de 1915 (acta de fojas 4) se desprende que con 
fecha 7 de octubre de 1921 fueron incinerados títulos de los 
autorizados para la ejecución de las obras de saneamiento de 
La Plata y que se hallaban sin aplicación depositados en la 
Contaduría General, por un valor de ciento setenta y un mil 
pesos moneda nacional ($ 171.000 %) nominales, retirándolos 
así de la circulación sin cumplir los propósitos que la ley tuvo 
erí' vista al autorizarlos;

Que de lo anteriormente expuesto se desprende la facultad 
del Poder Administrador para llevar a la práctica las obras 
autorizadas por las leyes de octubre 3 de 1905, 21 de enero de 
1910 y4 de octubre de 1911, en la medida de los recursos que 
ella arbitra y de los saldos* comprobados en la investigación 
administrativa correspondiente;

Por todo ello, el Poder Ejecutivo —

DECRETA:

l9 Emitir hasta el límite de lo autorizado por el artículo 26 
de la Ley de 21 de enero de 1910, títulos de la deuda interna 
de la Provincia a los cuales se refiere el artículo 10 de la Ley 
de octubre 3 de 1905, por un valor nominal de tres millones
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ciento seis mil pesos moneda nacional ($ 3.106.000 %) de 
curso legal, del seis por ciento (6 c/c ) de interés, y uno por 
ciento (1 %) de amortización anual acumulativa.

Art. 29 Reimprimir los valores indebidamente incinerados 
por la Junta de Crédito Público, el día 7 de octubre de 1921 
(constancias de las actas de fojas 4, 5 y 6 del expediente letra 
C, número 155, del año 1915) por el importe nominal en tí
tulos de obras de salubridad de ciento setenta y un mil pesos 
moneda nacional ($ 171.000 %).

Art. 39 Los títulos mencionados en el artículo l9 de esta 
resolución se pondrán en circulación con el cupón del F de 
enero de 1923 en adelante, con la numeración correlativa que 
corresponda y que suministrará la Oficina de Crédito Pú
blico. Los títulos a reimprimirse llevarán la siguiente nume
ración y cupones:
del número 11.315 al 11.403, cupón l9 de enero de

1912 o sean ochenta y nueve títulos de pesos 500 44.500
del número 2869 al 4104 de 100 pesos cada uno, con

el cupón de F de enero de 1912 o sean ..............  123.600
del número 4955 al 5012 de pesos 50 cada cupón del

l9 de enero de 1912 o sean 58 títulos ..............  2.900

Total a reimprimirse ....................  171.000

ciento setenta y un mil pesos moneda nacional.
Junto a la numeración para control deberá agregarse las 

palabras «reimpresión año 1923».
Art. 49 Por el Ministerio de Hacienda se ordenará la reim

presión correspondiente en los Talleres de Impresiones Ofi
ciales.

Art. 59 Las oficinas respectivas del Ministerio de Obras 
Públicas, proyectarán la ampliación de las obras autorizadas 
por las leyes de referencia a fin de llevar a la brevedad po
sible a la población de La Plata los beneficios de las obras 
sanitarias en las condiciones que estipulan las mismas leyes.

Art. 69 Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A . R o d b íg d e z  JAu r e q u i.



GEODESIA

CATASTRO Y MAPA DE LA PROVINCIA



APROBACIÓN DEL CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS 

ASTRONÓMICOS, GEODÉSICOS Y TOPOGRÁFICOS

E l  Sen ado  y C á m a ra  de D ip u ta d o s  de la  P ro v in c ia  de B u en os
A ire s , san cion an  con f  u erza  de —

l e y :

Ai*t. I9 Apruébase el convenio celebrado por el Director del 
Instituto Geográfico Militar de la Nación y el Director Ge
neral de Tierras y Geodesia de la Provincia, el día 15 de ju
lio de 1919, para la ejecución de los trabajos astronómicos, 
geodésicos y topográficos (planimetría y altimetría).

Art. 29 Los trabajos que se realicen en virtud de esta ley, 
son de utilidad pública y las comisiones encargadas de los 
mismos tendrán libre acceso a las propiedades y edificios de 
particulares en el desempeño de su comisión, previa comuni
cación a sus ocupantes, y podrán instalar en ellos las marcas 
y señales que determinen las obras.

Art. 39 A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, 
declárase, igualmente, de utilidad pública los sitios o lugares 
donde se instalen las señales geodésicas o topográficas, y, en 
consecuencia, que ellos puedan ser objeto de expropiación por 
la Provincia, si así lo juzgase necesario.

Art. 49 Las marcaciones, señales e instalaciones de protec
ción se considerarán bienes de uso público y los que las da
ñen, ya sea destruyéndolas, deteriorándolas o modificando su 
posición, incurrirán en las penalidades que surjan de esa con 
dición.

Art. 59 El Poder Ejecutivo aplicará, a efectos de sufragar 
los gastos que se originen en la ejecución de los trabajos, la 
cantidad de veinte mil pesos moneda nacional, mensuales, du
rante lo que reste del corriente año una vez sancionada la ley, 
cantidad que se tomará de rentas generales por considerarse 
de urgencia estos trabajos, debiéndose imputar a los presu
puestos futuros en cantidades anuales de 600.000 pesos mo
neda nacional durante seis años.
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Art. 6’ El Poder Ejecutivo procederá a efectuar el catastro 
de la Provincia, a base de la triangulación y nivelación de 
su territorio y del estudio de las características de la pro» 
piedad raíz.

Art. V  El Poder Ejecutivo presentará dentro del término d€ 
dos meses, para la sanción legislativa, el plan de trabajos 
para la realización del catastro.

Art. 8T El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley.
Art. 9* Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dado en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Bnenos 
Aires, en la ciadad de La Plata, a cinco de octnbre de mil novecientos veinte.

Observada por el Poder Ejecutivo en octubre 11 de 1920.
La Honorable Legislatura insistió en su sanción en junio 21 de 1921.
Promulgada en agosto 22 de 1921.

PLAN DE DETALLE Y REGLAMENTO DEL CONVENIO CELEBRADO 
»  ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL Y EL DE LA PROVINCIA DE

BUENOS AIRES, REFERENTE A LA CARTA DEL TERRITORIO DE LA 

PROVINCIA.

Haciendo uso de la autorización conferida en el artículo lv 
del Convenio General, celebrado el 15 de Julio de 1919, entre el 
Director del Instituto Geográfico Militar de la Nación y el 
Director General de Tierras y Geí^esia de la Provincia de 
Buenos Aires, a d  refe rén d u m  de sus respectivos Gobiernos y 
aprobado por Superior Decreto del Gobierno de la Nación de 
fecha 3 de noviembre de 1922 y Ley Provincial del 22 de agos
to de 1921, relativo a los trabajos astronómicos, geodésicos 
y topográficos, necesarios para la obra del mapa y catastro 
de la Provincia, se conviene el siguiente plan de trabajo: 

Art. 1? El Instituto Geográfico Militar procederá a ejecutar 
las operaciones astronómicas, trigonométricas, de nivelación 
de los levantamientos topográficos y de los cálculos necesa
rios al objeto arriba estipulado, así como todos los trabajos 
de dibujo e impresión de la Carta.

Art. 2? La triangulación se efectuará siguiendo, en general, 
el «esquema de las cadenas de puntos de primer orden» publi
cado en el anuario del Instituto (tomo I, 1912).

El trabajo se iniciará simultáneamente sobre la cadena G, 
entre Zárate y San Nicolás (a objeto de unir la triangulación
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con la de Santa Fe) y en la zona inundable, arrancando de 
vértices existentes en los alrededores de Chascomús.

Se tendrá especial cuidado de referir a la triangulación los 
puntos geográficos o políticamente importantes, las islas del 
océano, del Delta, del río Negro y los trabajos de la Provin
cia o de Reparticiones Nacionales.

Art. 3V Los puntos fijos de la triangulación deberán ser 
ubicados en el territorio de la Provincia, excepción de aque
llos que por conveniencia en la ejecución del trabajo deban 
serlo en territorio de las Provincias o Territorios Nacionales 
limítrofes.

Art. 4- La densidad de los puntos trigonométricos debe es
tar de acuerdo con la de los detalles topográficos y catastra
les de cada región, con un mínimo de dos puntos por cada 
cien kilómetros cuadrados. De estos puntos se darán las co
ordenadas planas.

Art. 59 La nivelación de alta precisión procederá según gran
des polígonos de seiscientos kilómetros aproximadamente, si
guiendo de preferencia líneas férreas. Sobre estos polígonos 
se apoyarán los de nivelación de segundo orden. La nivelación 
trigonométrica para el relleno altimétrico arrancará de la ni
velación geométrica.

En vista de la urgencia con que la Provincia necesita los 
resultados de la nivelación en la zona inundable para pro
yectar las obras de defensa, el Instituto se esforzará para pro
veer esos datos a la brevedad posible. Según el representante 
de la Provincia la zona en cuestión corresponde a los polígonos 
IV, V, VI y VII del croquis adjunto.

Lo mismo que en la triangulación tratará el Instituto de 
que los puntos geográficos o políticamente importantes reci
ban una cota directa y colocará en puntos característicos por 
donde pase su nivelación, pluviómetros económicos y relacio
nará sus ceros cuando la Provincia provea estas escalas.

Art. 6" Siendo necesario conocer los niveles medio, máximo 
y mínimo del Océano Atlántico para las obras hidráulicas de 
la Provincia, el Instituto instalará por cuenta de ésta a lo 
menos tres mareógrafos en lugares convenientes y efectua
rá observaciones continuadas durante un mínimo de cin
co años, entregándolos después a la Provincia si de común 
acuerdo no se resuelve lo contrario. Estos mareógrafos serán
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relacionados con la nivelación de precisión y con los otros ya 
instalados por el Ministerio de Obras Públicas y por la Mari
na. Cerca del mareógrafo fundamental se construirá, por 
cuenta del Instituto una marcación altimétrica especialmente 
firme para conservar en forma adecuada el horizonte norm al 
o cero del país.

Art. 79 El levantamiento se hará en una de las tres esca
las: 1:25.000, 1:50.000, 1:100.000 según lo exijan los detalles 
del terreno.

En él se establecerán curvas batimétricas en los grandes 
lagos y lagunas de la Provincia y las líneas de alta y baja 
marea en las costas del Atlántico y del Río de la Plata.

Art. 8* Las operaciones astronómicas, geodésicas y el le
vantamiento; la marcación de los puntos planimétricos y la 
de los altimétricos, a distancias no mayores de cuatro kiló
metros; los cálculos y la confección del material cartográfico, 
serán efectuados de acuerdo a los métodos, procedimientos y 
precisión especificados en el tomo I, páginas 18 a 25, tomo III, 
páginas 8 a 20 y tomo IV, páginas 159 a 173 de los Anuarios 
del Instituto.

Art. 9? Tan pronto como el Instituto consiga resultados de
finitivos los comunicará al Gobierno de la Provincia sin per
juicio de las publicaciones a que se refiere el artículo 59 dei 
Convenio General. Igualmente le facilitará los datos proviso
rios que la Provincia le solicite.

La Provincia facilitará, a requerimiento del Instituto, los 
datos geodésicos y topográficos que tenga con la anticipación 
necesaria para utilizarlos en la zona donde deba operar.

Art. 10. La documentación original de todo trabajo se ar
chivará en el Instituto. A la Provincia se pasarán copias le
galizadas de las libretas de campaña y carpetas de los cálcu
los principales, la monografías y cotas de los vértices y fo
tografías de los levantamientos originales, si éstos no se 
editan en su propia escala. Los informes de las comisiones se 
extenderán sobre datos geográficos generales, etc., y de ellos 
se pasará copias a la Provincia.

Art. 11. El Instituto empleará las cuotas mensuales en el 
pago del viático del personal de las comisiones en la Provin
cia y del sueldo y viático del personal extraordinario previsto 
en el artículo 3' del Convenio General, para cubrir los gastos
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de adquisición y manutención de los elementos de movilidad 
y para los generales que ocasione el trabajo de las comisiones.

El Instituto utilizará como auxiliares en las operaciones de 
campaña, soldados de la compañía obrero topográfica, en cuan
to el efectivo de ella lo permita. Cuando la tropa destinada 
a los trabajos en la Provincia, no alcance a cubrir las necesi
dades o cuando se requieran servicios especiales como ba
queanos, capataces de zorras de ferrocarriles, etc., el Insti
tuto recurrirá a tomar 'peones como personal auxiliar de 
campaña.

Los viajes del personal y transporte de carga por ferroca
rril dentro de la Provincia se efectuarán mediante órdenes de 
pasajes y de carga proporcionadas por el Instituto. Se cos
teará con la contribución de la Provincia los gastos de corres
pondencia ocasionados por las comisiones, la confección o im
presión de cualquier plano o carta que no sea la topográfica 
1:100.000. A los gastos de impresión y publicación de esta 
carta (litográficos, fotográficos, papel, etc.) concurrirán pro
porcionalmente al número de ejemplares que necesitaren el 
Instituto y la Provincia.

Art. 12. Si la Provincia, por conveniencia propia, aumenta 
la contribución fijada, el Instituto se obliga a dar mayor ac
tividad a las operaciones en la zona que aquélla determine, siem
pre que su personal e instrumental disponible lo permitan.

Art. 13. Durante dos o tres meses del año, Cuando las con
diciones climatéricas sean más desfavorables para las opera
ciones en campaña, podrá disponerse que parte del personal de 
las comisiones quede adscripto a los trabajos de gabinete y 
preparación de los elementos para la campaña próxima.

Art. 14. Se firman dos ejemplares de un mismo tenor en la 
Capital Federal a los ocho, días del mes de febrero del año mil 
novecientos veintitrés. — L a d is la o  M,. F e rn án d e z , Director 
General del Instituto Geográfico Militar. — R a ú l Góm ez, Di
rector General de Tierras y Geodesia.

La Plata, febrero 29 de 1924.

Visto el informe de la Dirección de. Geodesia, Catastro y 
Mapa de la Provincia, en el que solicita la aprobación por el 
Poder Ejecutivo de la modificación del artículo 6- del Conve
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nio General y Plan de Detalles de los trabajos de triangulación 
y nivelación del territorio de la Provincia, propuesta por el 
Instituto Geográfico Militar y aprobada por el Ministerio de 
Guerra, en virtud de las dificultades que surgían en la reali
zación y fiscalización por esa Repartición de los mismos, y co
mo consecuencia la modificación del artículo 1“ del decreto de 
fecha mayo 21 de 1923; el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1? Aprobar la modificación .introducida en el artículo 6’ 
del Convenio a que se hace mención en el exordio de la pre
sente, el que quedará redactado en la siguiente forma:

«Art. 69 La Provincia designa como su representante ante 
el Instituto en cuanto se refiere a la parte técnica de las ope
raciones, su conducción en general y modificaciones eventua
les del plan de detalles convenido y como intermediario para 
recabar del Instituto Geográfico Militar, informes técnicos y 
datos de la Provincia, a la Dirección de Geodesia, Catastro 
y Mapa de la provincia de Buenos Aires».

Art. 2■ Modificad el artículo l9 del decreto de fecha mayo 
21 de 1923, que corre a fojas 5 del expediente I, 26423, del 
Ministerio de Hacienda, el que quedará como sigue:

«Art. I9 Autorízase a la Dirección de Geodesia, Catastro y 
Mapa de la provincia de Buenos Aires, para cumplimentar el 
artículo 69 del Convenio celebrado entre la Provincia y el Ins
tituto Geográfico Militar en representación de la Nación, 
aprobado por Ley de 22 de agosto de 1921 debiendo esta ofi
cina, seguir las operaciones convenidas, tanto de campaña 
como de gabinete e informar al Poder Ejecutivo de acuerdo 
con lo establecido en dicha Ley».

Art. 39 Comuniqúese; pase a la Dirección General de Obras 
Públicas, para su conocimiento y demás efectos.

OANTILO.
A. Rodríguez J áuregi i ,

La Plata, abril 29 de 1924.

Vistas las presentes actuaciones por las que la Dirección 
de Geodesia, Catastro y Mapa de la Provincia, solicita sea li
quidada mensualmente la partida de pesos 33.333 al Instituto 
Geográfico Militar para cumplimentar el artículo 49 de la
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Ley-convenio celebrada entre ese Instituto y la Provincia, para 
la triangulación de 1̂  misma, como así también la entrega 
mensual de pesos 1000 para gastos generales, útiles de dibujo, 
instrumentos, conservación y restauración de planos y la li
quidación por una sola vez de la suma de pesos 14.400 para 
impresión de planos catastrales de los partidos de la Pro
vincia.
Y considerando:

Que de acuerdo con el informe de la Contaduría General co
rresponde liquidar mensualmente la suma de pesos 33.333 mo
neda nacional, durante los meses de abril a diciembre inclusive 
y pesos 100.003 correspondientes de enero a marzo próximos 
pasados, que aún no se han liquidado;

Que con respecto a la partida de pesos 1000 moneda nacio
nal, ya se liquida mensualmente al Habilitado del Ministerio 
de Obras Públicas, para tal fin; y que en cuanto a la tercera 
partida no puede liquidarse en la forma indicada, por tra
tarse de una partida global;

Por todo lo expuesto, el Poder Ejecutivo, en mérito de las 
razones expresadas en los precedentes informes —

RESUELVE:

1? La Contaduría General incluirá en la planilla general que 
Liquida mensualmente a favor del Habilitado del Ministerio 
del Obras Públicas las siguientes cantidades:

a )  Pesos 33.333 moneda nacional por los meses de abril a 
diciembre inclusive; y

b) Pesos 100.003 moneda nacional, por los meses de enero 
a marzo inclusive, con destino al pago de las cuotas a entregar 
al Instituto Geográfico Militar.

29 Impútese al Item 129 del Presupuesto vigente (partida 
de pesos 400.000 moneda nacional).

39 En cuanto a la suma de pesos 1000 moneda nacional 
téngase en cuenta lo informado a fojas 10 por la Contaduría 
General.

4" Comuniqúese; fecho pase a la Dirección de Obras Pú
blicas, para su conocimiento y demás efectos.

CANTILO.
A. R odrígukz JÁUKKftl'l.



102

Vista la comunicación pasada por el Director General del 
Instituto Geográfico Militar en el que da cuenta que el Mi
nisterio de Guerra ha dispuesto que los pasajes, encomiendas 
y cargas utilizadas por las comisiones que trabajan para el le
vantamiento de la carta de cada provincia, deben ser abonados 
por las mismas y que a partir del 1? de febrero próximo pa
sado, el gasto efectuado se cargará a la cuenta del Gobierno 
de la Provincia;

El Poder Ejecutivo, teniendo en cuenta los informes de la 
Dirección de Geodesia, Catastro y Mapa y Contaduría Gene
ral —

RESUELVE:

1- Tomar conocimiento de lo dispuesto por el Instituto Geo
gráfico Militar.

29 Los gastos que origine la triangulación de la Provincia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 del convenio ge
neral, celebrado entre el Instituto Geográfico Militar y la 
Provincia, se atenderá del Item 129 del Presupuesto vigente 
partida de pesos 400.000 moneda nacional).

3'’ Comuniqúese; fecho pase a la Dirección General de Obras 
Públicas para su conocimiento y demás efectos.

OANTILO.
A. Rodríguez Jáuregui.

L a Plata, marzo 12 de 1924.

La Plata, febrero 26 de 1924.

Vista la nota de la Dirección General de Obras Públicas de 
fojas 11, en la que adjunta para su aprobación copias por orden 
numérico y alfabético y plano de la Provincia con la división 
política, referida por la Dirección de Geodesia, Catastro y Ma
pa; sobre nomenclatura y numeración de los Partidos de la 
Provincia de acuerdo con las leyes y decretos vigentes y la nu
meración correspondiente del Registro Gráfico adoptados para 
el Catastro, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1" Aprobar la nomenclatura que se hace mérito en el exordio 
de la presente.

2’ Comuniqúese; fecho, pase a la Dirección General antes 
citada, para su conocimiento y demás efectos.

OANTILO.
A. Rodríguez JÁUREavi.



La Plata, julio lri de 19-3.
Considerando:

Que el estudio económico de las lagunas fiscales de la Pro
vincia, a los efectos de la mejor administración de esos bienes, 
exige previamente la mensura para llegar al deslinde material 
de las mismas pues en la actualidad el conocimiento de esos 
datos se reduce a las mensuras de las tierras particulares li
mítrofes, operaciones que por lo general datan de época remota.

Que tal operación comporta además, el estudio de los dere
chos reales del Estado y de particulares sobre esos bienes, y 
con ellos se podría practicar simultáneamente el estudio de las 
condiciones de acceso , y transporte económico de los productos, 
a objeto de que en su oportunidad sean éstos practicables.

Que el Poder Ejecutivo, por resolución de fecha 19 de agosto 
de 1922, ha ordenado ya el estudio económico de las lagunas y 
dispuesto la inversión de la suma mensual de 600 pesos mone
da nacional, cantidad que resultaría insuficiente a los efectos 
indicados en el considerando precedente.

Que si bien la falta de mensura propia, a cada laguna, no ha 
impedido que el Fisco dispusiera de ellas acordando su explo
tación mediante subastas públicas, las operaciones que se pro
yectan redundarán en mayores beneficios, pues aumentarán las 
seguridades de su explotación regular en las concesiones actua
les y permitirán en lo futuro una administración más per
fecta ;

Que en la última subasta, ordenada por decreto de 30 de no
viembre de 1922, el Poder Ejecutivo acordó plazo de 60 días a 
los propietarios ribereños que tengan reclamaciones, pendien
tes, para que probaran su pretendido derecho, término dentro 
del cual deberían quedar amojonadas, o convenientemente se
ñaladas sus propiedades a su costo, y que los propietarios ri
bereños que sean dueños de parte de lagunas, deberían presen
tarse, dentro del mismo término al Ministro de Hacienda, para 
convenir el establecimiento de señales, que determinen el des
linde con la porción fiscal, y que asimismo, se dispuso que pa
sado ese plazo, el Estado no admitirá reclamo de los ribereños 
o copropietarios.

Que los plazos citados vencieron con exceso, presentándose 
un número muy reducido de ribereños.

Que las operaciones de mensura y los resultados que ellas 
arrojen no pueden modificar la situación legal de las conce
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siones últimamente acordadas, desde que, en la subasta orde
nada el 30 de noviembre de 1922 se ha dejado establecido que 
«-Si por causa de orden legal o por mensura de la laguna o 
campo limítrofe a ella viniera a restringirse o modificarse sus 
dimensiones o diminuirse los beneficios de la explotación, el 
contrato no podrá ser modificado en vista de esa circunstancia, 
ni el Fisco quedará obligado a indemnizar al concesionario.

Que no siendo posible realizar las operaciones de mensura 
simultáneamente en todas las lagunas, conviene al interés 
fiscal iniciarlas en aquellas de mayor importancia en que se 
han suscitado reclamos a efecto de asegurarles más pronta
mente los beneficios de esas diligencias.

Por todo ello, el Poder Ejecutivo —
RESUELVE:

Art. 1? Por la Dirección de Obras Públicas procédase a la 
mensura administrativa y estudio técnico de las condiciones de 
esas lagunas mientras la Dirección de Tierras prosigue el es
tudio de esos bienes bajo la faz económica, como está ordenado 
por resolución de fecha 19 de agosto de 1922.

Art. 2° Los trabajos se iniciarán en las Lagunas Salada, 
Grande y Chica, del partido de General Juan Madariaga.

Art. 3" Comuniqúese, etc
CANTICO.

■ lo S É  O .  t 'A SÁS .

LEY ORDENANDO LA MENSURA DEL ENSANCHE 
DEL EJIDO DE PERGAMINO

E l  Sen ad o  y C á m a ra  de D ip u tad o s  de la P ro v in c ia  de B u en os
A ire s , san c ion an  con fu e rz a  de —

LE7Y:

Art. 1- Procédase al ensanche del Ejido de la ciudad de Per
gamino, ajustándose al plano oficial en la siguiente forma:

1" Prolongando hacia el Sud, el Bulevar Africa, en una ex
tensión de cinco mil metros, a partir desde su intersección con 
el arroyo de Pergamino.

21' Prolongando hacia el Sud, el Bulevar Oceanía, en línea 
paralela al Africa, en una longitud tal, que con la línea ante
rior forme un paralelogramo.
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Art. 2'’ Declárase de utilidad pública las tierras comprendi
das en el área que abarca la línea del ensanche.

Art. 3" El Ministerio de Obras Públicas procederá, dentro de 
los treinta días de sancionada la presente, a levantar un censo 
de las propiedades comprendidas en el ensanche y el nombre 
de los respectivos propietarios.

Art. 4? El mismo Ministerio procederá a la formación de un 
plano de las tierras a expropiarse subdividiéndolas en chacras, 
con una superficie de veintisiete hectáreas cada una y éstas 
en el número de Quintas que dicho Ministerio aconseje de cua
tro porciones iguales. Las calles tendrán un ancho de veinte 
metros y los Bulevares treinta.

Art. 5,J Efectuada la expropiación y practicado el plano de 
subdivisión, el Poder Ejecutivo, las sacará a subasta pública 
totalmente o por partes, a base del precio de costo más la pro
porción de gastos correspondientes, en las siguientes condicio
nes de pago:

Veinte por ciento al contado y el saldo en ocho cuotas anua
les del diez por ciento, y cinco por ciento de interés que el Go
bierno abone en caso de usar este crédito.

Hasta su completo pago, las propiedades vendidas quedarán 
afectadas en primera hipoteca.

Art. 6" En caso de sobrante, éste se destinará íntegramente 
a la construcción o mejoramiento de Edificios Escolares en la 
ciudad o campaña del partido de Pergamino.

Art. 7? El Poder Ejecutivo, queda autorizado para disponer 
de Rentas Generales hasta la suma de un millón de pesoa mo
neda nacional, o usar del crédito por la misma suma, en cum
plimiento de la pi’esente.

Art. 89 El producto de la venta de las tierras será, en caso 
necesario invertido para completar las expropiaciones autori
zadas por la presente, y hechas, el producido será inmediata
mente aplicado al reembolso de las sumas invertidas por el Po
der Ejecutivo.

Art. 99 Exceptúase de la expropiación, a toda propiedad con 
una extensión no mayor de veintisiete hectáreas, salvo en 
la parte necesaria para mantener la unidad del trazado.

Art. 10. Se exceptúa, también a los propietarios de extensio
nes mayores de veintisiete hectáreas, que dentro del término de 
dos meses de la sanción de la presente, declaren al Poder Eje
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cutivo que optan efectuar por su cuenta las subdivisiones y 
ventas de sus propiedades, de acuerdo con los planos y condi
ciones establecidas por el Departamento de Ingenieros,

En este caso el Poder Ejecutivo, fijará fecha dentro de la 
cual deberá efectuarse el remate. Los propietarios que después 
de hecha la declaración desistan de su cumplimiento o no la hi
cieran efectivo dentro del término señalado para el remate, su
frirán una multa de mil pesos moneda nacional, sin perjuicio 
de procederse a la expropiación.

Art. 11. El Registro de la Propiedad no podrá inscribir a 
nombre de una misma persona, más de dos chacras del nuevo 
y viejo ejido.

Art. 12. El Poder Ejecutivo procederá, al dar cumplimiento 
a la presente, a la expropiación de las chacras del ejido actual, 
a los fines establecidos por el artículo 11 de la presente ley.

Art. 13. Es obligación de los adquirentes en la estación pro
picia inmediata proceder al arbolado, bajo la Dirección de la 
Municipalidad hacia las calles o Bulevares.

Esta obligación es extensiva para los propietarios de las cha
cras comprendidas en el ejido actual.

En caso de no dar los propietarios cumplimiento a esta obli
gación la Municipalidad lo hará por cuenta de ellos.

Art. 14. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dado en la Sala (le Sesiones (le la Honorable Le<rislatnra (le la provincia (le Bnenos 

Aires, en la cindad de La Plata, a veintiséis (lias del ines de octubre de rail nove
cientos veintitrés.

J oaquín Martínez S osa. C arlos A. SAnchez.
Ramón Iramain, P. Ai. Ferrer,

Secretario del Senado. Ser. de la H. C. de Diputadas.

L b Plata, mayo 17 de 1923.

Vistos los planos presentados por el señor Félix de Alzaga 
Unzué, en representación de la señora María Unzué de Alvear, 
para la fundación de un pueblo en el partido de General Are
nales, próxima a la Estación La Trinidad del F. C. C. B. A.

Visto igualmente el escrito presentado por el señor Esteban 
Castaig, apoderado de la señora María Unzué de Alvear, en 
el que acepta lo establecido en el informe de fojas 12 vuelta 
y 13; el Poder Ejecutivo, atento lo informado por la Dirección 
General de Tierras y Geodesia —
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RESUELVE:

l9 Aprobar los planos presentados para la fundación de un 
pueblo en terrenos de propiedad de la señora María Unzué de 
Alvear, el que se denominará «La Trinidad».

2" Pase a la Escribanía Mayor de Gobierno para que noti
fique la presente a la interesada, previa reposición de fojas, 
debiendo en su oportunidad escriturarse las reservas mencio
nadas por la Dirección General de Tierras y Geodesia.

39 Aceptar al ingeniero Arsenio Bergallo propuesto por la 
interesada para que haga el replanteo, debiendo aceptar el 
cargo correspondiente ante el Escribano Mayor de Gobierno.

4? Publíquese e insértese en el «Boletín» y Registro Oficial.
CANTILO.

A . R o d r íg u e z  Já u r e g u i.

L a  P la ta , ju lio  17 de 1923.

Vistos los planos presentados por él señor Nicanor F. Ur- 
dampilleta, para la fundación de un pueblo en el partido de 
Bolívar, sobre la Estación «Torrecita» del F. C. S.; el Poder 
Ejecutivo, atento lo informado por la Dirección de Geodesia, 
Catastro y Mapa de la Provincia —

RESUELVE:

1’ Aprobar los planos presentados por el señor Nicanor F. 
Urdampilleta, para la fundación de un pueblo en un terreno 
de su propiedad, el que se denominará «Urdampilleta».

2’ Pase a la Escribanía Mayor de Gobierno, para que noti
fique la presente al interesado, previa reposición de fojas, 
debiendo escriturar en su oportunidad las reservas mencio
nadas por la Dirección de Geodesia, Catastro y Mapa de la 
Provincia.

3’ Aceptar al perito agrimensor don Alfredo Monteverde, 
propuesto por el interesado, para que haga el replanteo, de
biendo aceptar el cargo correspondiente ante el Escribano 
Mayor de Gobierno.

4* Publíquese e insértese en el «Boletín» y Registro Oficial.
OANTILO.

A. Rodríguez Jáuregui.
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Vistos los planos presentados por el señor Luis P. O’Farrel, 
albacea testamentario del señor Tomás Keating, para la fun
dación de un pueblo en el partido de Chacabuco; el Poder Eje
cutivo, atento lo informado por la Dirección de Geodesia, Ca
tastro y Mapa de la Provincia —

RESUELVE:

1? Aprobar los planos presentados por el señor Luis P. O’ 
Farrel, para la fundación de un pueblo el que se denominará 
«Tomás Keating».

2" Pase a la Escribanía Mayor de Gobierno, para que noti
fique la presente ¡al interesado, previa reposición de fojas, 
debiendo escriturar en su oportunidad a favor del Fisco las 
reservas mencionadas por la Dirección de Geodesia, Catastro 
y Mapa de la Provincia.

39 Aceptar al ingeniero Alejandro Varangot, propuesto por 
el interesado para que haga el replanteo, debiendo aceptar el 
cargo correspondiente ánte el Escribano Mayor de Gobierno.

4’ Publíquese e insértese en el «Boletín» y Registro Oficial.
CANTILO.

A. Bodríuuez J áurkmi.

La Plata, julio 30 de 1923.

Lo Plata, septiembre 27 de 1922.

Vistos los planos presentados por la señora Victoria Carboni 
de Dumais. para la fundación de un pueblo en el¡ partido de 
Lobos; y —
Considerando:

Que de acuerdo con lo .informadc por la Dirección de Geo
desia, Catastro y Mapa de la Provincia, resulta que el pro
yecto de referencia no se ha ajustado a las disposiciones es
tablecidas en el decreto de 26 de agosto de 1910;

Que en la vista conferida a la recurrente se indica que la 
Ley de 19 de junio de 1913 no establece que deben llenarse 
dichos requisitos;

Que el señor Asesor de Gobierno manifiesta en su dictamen 
no ser aplicable el decreto mencionado por la Direccióni téc
nica ya que con posterioridad a él se promulgó la Ley de ju
nio de 1913;
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Que la recurrente no ha dado cumplimiento al artículo 18 
de la Ley de junio 19 de 1913, en lo referente a las reservas 
que deberán escriturarse a favor del Fisco;

Por estas consideraciones; el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1? Aprobar los planos presentados por la señora Victoria 
Carboni de Dumais, para la fundación de un pueblo en el par
tido de Lobos, el que se denominará «Antonio Carboni».

29 Pase a la Escribanía Mayor de Gobierno para que noti
fique la presente ¡a la interesada previa reposición de fojas, 
debiendo escriturarse en su oportunidad a favor del Fisco 
las reservas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 
de la Ley de junio 19 de 1913.

39 Aceptar al ingeniero civil Alfredo Della Croce para efec
tuar la operación de replanteo debiendo aceptar el cargo co
rrespondiente ante el Escribano Mayor de Gobierno.

49 Publíquese e insértese en el «Boletín» y Registro Oficial.
CANTILO.

A. RODRÍGCEZ JÁGREGUl.

La Plata, octubre 4 de 1923.

No habiéndose presentado al Ministerio de Obras Públicas 
el ingeniero señor Ernesto G. S. Hogg, designado de acuerdo 
con la resolución de fecha agosto 31 de 1918, a tomar la in
tervención que le corresponde para efectuar la operación de 
replanteo del pueblo «Capitán Castro», como lo establece la 
resolución de mayo 30 próximo pasado, que corre a fojas 60 
del presente, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1’ Desaprobar los planos presentados por el señor Andró- 
nico Castro para la fundación del pueblo «Capitán Castro», 
en el partido de Pehuajó, y dejar sin efecto todo lo actuado.

2“ Pase a la Dirección de Geodesia, Catastro y Mapa de la 
Provincia, para que tome conocimiento; fecho, vuelva.

C A N T I L O .
A .  R O D R Í G U E Z  JÁ l'R F.O U I.



AGRICULTURA, GANADERÍA E INDUSTRIAS



D ecreto  N° 310

• La Plata, mayo 30 do l 'J - l
Considerando:

Que si bien el Poder Ejecutivo inspirado en el propósito de 
desarrollar una política forestal amplia, sometió en agosto del 
año próximo pasado, a la consideración de la Honorable Legis
latura un proyecto de Ley de Fomento de la Creación de Bos
ques, el cual contempla los diferentes aspectos del problema 
silvícolo;

Que para la provincia de Buenos Aires, éste asume caracte
res de importancia como lo comprueban las cifras estadísticas, 
por cuanto, si bien la superficie boscosa de la República ascien
de a 1.068.884 kilómetros cuadrados, siendo la extensión total 
de su territorio de tres millones de kilómetros cuadrados, la de 
la Provincia apenas alcanza a 1694 en una extensión territorial 
de 305,121 kilómetros cuadrados;

Que en relación a la superficie de la Provincia, el porcentaje 
de 0.55 resulta en extremo exiguo toda vez que la ciencia silví
cola establece que el porcentaje medio de superficie boscosa de 
un Estado, en relación con la extensión territorial, debe oscilar 
entre el 20 y 30 por ciento para que su influencia sea sensible 
sobre el clima y demás factores que contribuyén al aumento de 
su prosperidad;

Que la provincia de Buenos Aires organizó hace doce años el 
primer certamen de esta índole, despertando interés los dife 
rentes trabajos presentados, así como las conclusiones y votos 
sancionados;

Que el tiempo transcurrido permite abrigar la esperanza de 
que un mayor aporte de experiencia de parte de los cultores del 
árbol, se traduzca en eficaces medidas de Gobierno complemen
tarias de las que éste se propone adoptar y ha expuesto en su 
proyecto de ley;

Por estas consideraciones, el Poder Ejecutivo —

DECRETA:

Art. I9 La Dirección de Agricultura del Ministerio de Obras 
Públicas organizará el Segundo Congreso Forestal y Frutal de

8
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la provincia de Buenos Aires, debiendo previamente someter a 
la consideración del Poder Ejecutivo las faces de su organiza
ción, temas a tratarse, etc.

Art. 2? El Congreso Forestal y Frutal se celebrará en La 
Plata, del 25 de mayo al 5 de junio de 1924.

Art. 39 Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A. Rodríguez Jáueegci.

D ecreto  N° 409
La Plata, agosto 14 de 1923.

Considerando:
Que la Ley del Presupuesto vigente autoriza, de acuerdo con 

el plan trazado por el Poder Ejecutivo para el fomento de las 
industrias de granja la celebración de varias exposiciones y 
concursos en la Capital y diversas ciudades y pueblos de la Pro
vincia ;

Que la Sociedad Rural Argentina en conocimiento de estos 
propósitos manifestó su adhesión y ofreció su desinteresado 
y eficiente concurso para contribuir al mejor éxito de los cer
támenes ;

Que tratándose de una asociación tan caracterizada, organi
zadora durante muchos años de exposiciones y ferias, su ofre
cimiento fué acogido con simpatía por el Poder Ejecutivo;

Que es conveniente vincular la acción de la Dirección de 
Agricultura y Ganadería con la de la prestigiosa Institución a 
fin de obtener los benéficos resultados determinante en su ini
ciativa, el Poder Ejecutivo —

DECRETA:

Art. 1* Acéptase el concurso ofrecido por la Sociedad Rural 
Argentina para que, de acuerdo con la Dirección de Agricultura 
y Ganadería, organice en La Plata la Exposición de Agricul
tura y Concurso de Vacas Lecheras; en Tandil, Cañuelas, Ge
neral Rodríguez, Balcarce y Magdalena, exposiciones y concur
sos regionales de lechería y anexos, en Azul, Saladillo, San Ni
colás y Chivilcoy, exposiciones de agricultura y productos de 
granja.

Art. 29 Líbrese orden al Ministerio de Hacienda, para que por’ 
la Tesorería General se entregue al señor Presidente de la So
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ciedad Rural Argentina, Ingeniero Pedro T. Pagés, con cargo 
de rendir cuenta, las sumas que determinan las partidas es
peciales del Item 130 del Presupuesto vigente que se especi
fican a continuación: ($300%) tres mil pesos moneda na
cional, para exposición de avicultura; (3 8000%) tres mil pe
sos moneda nacional, para concurso de vacas lecheras en La 
Plata; ($ 15.000%) quince mil pesos moneda nacional, para 
exposiciones y concursos regionales de lechería y anexos en 
Tandil, Cañuelas, General Rodríguez, Balcarce y Magdalena; 
para exposiciones de avicultura y productos de granja en Azul, 
Saladillo, San Nicolás y Chivilcoy ($ 12.000 %) doce mil pe
sos moneda nacional.

Art. 3? El Poder Ejecutivo se reserva del total de ($ 33.000 
moneda nacional) treinta y tres mil pesos moneda nacional, 
que suman las partidas especificadas en el artículo anterior, 
la suma de ($ 4000 %) cuatro mil pesos moneda nacional, 
para atender los gastos que originen la publicidad y propa
ganda de estos certámenes y la impresión de los catálogos ofi
ciales correspondientes.

Art. 49 Autorízase a la Oficina de Publicidad del Ministerio 
de Obras Públicas, para realizar la publicidad y propaganda 
de estos certármenes, así como para editar los catálogos oficia
les respectivos.

Art. 59 Los gastos que por cualquier otro concepto origine 
la organización de las exposiciones y concursos detallados en 
el artículo l9 se atenderá con las partidas especiales especifi
cadas en el artículo 29.

Art. 69 Hágase saber a la Sociedad Rural Argentina, agra
deciéndole el concurso aceptado, comuniqúese, etc.

CANTILO.
A. R odrígue z  J á u r e g u i .

Decreto N° 521

La Plata, febrero 22 de 1924.

Preocupado este Gobierno en mejorar la enseñanza técnico- 
práctica en materia agrícola, ganadera, frutal e industrias afi
nes de las Escuelas y Establecimientos que funcionan en la 
provincia de Buenos Aires, como así también de la defensa
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de la agricultura y ganadería, e intensificar la producción 
de los viveros oficiales propendiendo en la mejor forma posi
ble al fomento de la arboricultura en la Provincia, y —
Considerando:

Que para conseguir los fines indicados, es necesario armo
nizar la acción de los diversos establecimientos de enseñanza 
y de producción antes indicados a efectos de proceder a una 
revisión de los métodos de enseñanza y de trabajo de acuerdo 
con lo que la experiencia y el progreso actual aconsejan;

Que es asimismo necesario orientar los métodos de ense
ñanza y trabajo en estos establecimientos hacia normas y pro
cedimientos que armonicen con los conceptos actuales de la 
valorización del trabajo, propendiendo a que los egresados ad
quieran la capacidad y el hábito de bastarse en la vida, con 
el producto de sus artes y profesión adquirida en los institu
tos del Estado;

Que las orientaciones y el encauzamiento de la marcha de 
los establecimientos dentro de las normas indicadas deberán 
surgir del mutuo acuerdo, consejo y estudio que las direccio
nes centrales les impriman — Ministerio, Dirección de Agri
cultura, Ganadería e Industrias — y  las diversas Direcciones 
de Escuelas y Establecimientos;

Que para obtener las finalidades indicadas, se hacen nece
sarias reuniones periódicas de los diversos directores y encar
gados de establecimientos bajo la Dirección Superior del Mi
nisterio de Obras Públicas, por donde se dispondrá lo perti
nente a los efectos de estas reuniones y deliberaciones;

Por ello, el Poder Ejecutivo —

DECRETA:

Art. 1* Terminado el ciclo escolar y de trabajo anual de las 
Escuelas, Institutos y Viveros a cargo del Ministerio de Obras 
Públicas y antes que se inicie el subsiguiente, deberán reunir
se en La Plata, el Director de Agricultura, Ganadería e In
dustrias y todos los Directores de aquellos Establecimientos a 
objeto de informar, deliberar y armonizar, en conjunto, las 
diversas proposiciones e ideas conducentes a la realización de 
los propósitos que se mencionan en los considerandos de este 
decreto.
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Art. 2? Las reuniones serán presididas por S. E. el señor 
Ministro de Obras Públicas, quien llevará como Jefe del De
partamento de Obras Públicas el control de las ideas y planes 
propuestos a efecto de apreciar la posibilidad de su aplica
ción dentro del plan de acción que a juicio del Gobierno con
venga seguir.

Art. 3? El resultado que surja del estudio y discusión de 
los diversos temas y materias expuestos en estas reuniones 
serán reunidos en un solo informe que se elevará al Poder 
Ejecutivo para su conocimiento, aprobación y aplicación.

Art. 4" Los gastos que demanden por movilidad, impresio
nes, estada del personal en La Plata, etc., se atenderá en el 
primer año de la partida que a cada Establecimiento le acuer
da el Presupuesto vigente para gastos y en lo sucesivo se 
fijará en el presupuesto anual una partida destinada a ese 
objeto.

Art. 5? Fíjase el 10 de marzo del corriente año la fecha en 
que tendrá lugar la primera reunión a que se refiere el pre
sente decreto.

Art. 69 Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A. RODRÍGLtEZ Jáuregui.

La Plata, septiembre 16 de 1923.

Visto lo solicitado a fojas 1 por la Sociedad Rural Argentina 
y atento a los fines perseguidos por la misma, y lo informa
do precedentemente por la Dirección de Agricultura y Gana
dería, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1? Establecer tres premios en dinero efectivo en la siguiente 
forma: un primer premio de ($ 300 %) trescientos pesos mo
neda nacional, un segundo premio de ($ 200 %) doscientos 
pesos moneda nacional y un tercer premio de ($ 100 %) cien 
pesos moneda nacional, a adjudicarse a los criadores que pre
senten el mejor conjunto de aves en cada una de las exposi
ciones de avicultura a celebrarse en varias localidades de esta 
Provincia, cuya organización ha sido encomendada a la Direc
ción de Agricultura y Ganadería, con la colaboración de la 
Sociedad mencionada en el exordio de la presente.
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29 El importe de los premios de referencia será atendido con 
la partida de ($ 29.000 %) veintinueve mil pesos moneda na
cional, entregada a la Sociedad Rural Argentina por decreto- 
de fecha 14 de agosto próximo pasado y que fué imputada 
proporcionalmente a las partidas de pesos 3000 moneda na
cional, fijadas en el Item 130 del Presupuesto vigente para la 
realización de los Concursos de Vacas Lecheras y Exposicio
nes de Avicultura.

39 Comuniqúese a quienes corresponda y archívese.
OANTILO.

A. Rodríguez Jáuregui.

La Plata, enero 5 de 1924,

Visto este expediente por el que el Centro de Estudiantes 
de la Escuela de Fruticultura de Dolores solicita la modifica
ción de los artículos 72 y 87 del reglamento interno de ese 
establecimiento y atentos a los informes que anteceden, el 
Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l9 Modificar los artículos 72 y 87 del reglamento interno de 
la Escuela de Fruticultura de Dolores, en la siguiente forma:

«Art. 72. Los alumnos gozarán durante el año escolar de se
senta días de vacaciones después de los exámenes de fin de 
curso, comprendidos desde el 15 de enero al 15 de marzo».

«Art. 87. En caso que un alumno quede aplazado en una o 
varias materias, en el examen final, deberá rendirlas satis
factoriamente al abrirse los nuevos cursos. En caso de nuevo 
aplazamiento deberá rendir examen a fin de curso y antes 
de dar el de las materias del inmediato superior».

29 Vuelva a la Dirección de Agricultura y Ganadería para 
su conocimiento y demás efectos.

*
OANTILO.

A. ROduígtjez JAubeoui.



RAMBLA DE MAR DEL PLATA



A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  L A  R A M B L A  D E  M A R  D E L  P L A T A

D ecreto N o 458

La Plata, octubre 10 de 1923.

Habiendo pasado a depender del Ministerio de Obras Públicas 
la Administración de la Rambla de Mar del Plata, de acuerdo 
con la Ley del Presupuesto vigente, y —

y

Considerando:
Que es necesario armonizar la acción de las reparticiones 

que por razón de sus funciones se hallan relacionadas entre 
sí ajustándolas a un criterio directriz uniforme;

Que a tal efecto fué creada la Dirección General de Obras 
Públicas con superintendencia sobre todas aquellas reparti
ciones destinadas a la obra pública propiamente dicha;

Que dentro de este concepto es oportuno incluir a la Admi
nistración de la Rambla de Mar del Plata, en mérito a sus 
atribuciones y objetivos, el Poder Ejecutivo —

DECRETA:

Art. 1? Desde la fecha la Administración de la Rambla de 
Mar del Plata dependerá de la Dirección General de Obras 
Públicas.

Art. 2? Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A . R o d r íg u e z  J á u r e g u i.

L a  P la ta , noviem bre 23 de 1923.

Vistas estas actuaciones iniciadas por la Administración 
de la Rambla de Mar del Plata, sobre disponibilidad de loca
les para ser sacados a subasta pública y relativas a modifica
ciones a introducir en los formularios, reglamento, pliego de 
bases y condiciones y contratos que sirven de base para los 
respectivos arrendamientos; y atento a lo informado por la
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Dirección General de Obras Públicas y por la Contaduría Ge
neral, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

Art. V  Modifícanse los formularios de referencia, en la 
siguiente forma:

a) R eg lam en to : Artículo 9* Los locatarios de balnearios ten
drán derecho a ocupar gratuitamente en la playa para insta
lación las carpas denominadas «generales» para comodidad de 
sus clientes una superficie de terreno equivalente al veinticin
co por ciento del total de metros cuadrados que mida el bal
neario arrendado.

Su ubicación, que deberá ser frente a éste y dentro de su 
extensión lineal, será fijado por la Administración de la 
Rambla.

La instalación en la playa de toda otra carpa sólo podrá' 
hacerse con previo permiso de la Administración y previo 
pago de los derechos de ocupación correspondientes.

b) P lie g o  de b a se s  y  co n d ic ion es: Artículo 5* Los contratos 
respectivos se firmarán dentro de los diez días de notificada la 
aprobación de la subasta. La notificación se hará por medio 
de la Mesa de Entradas del Ministerio de Obras Públicas por 
cédula en el domicilio constituido por el que resulte adjudica
tario y los interesados que no concurran en la fecha estable
cida a firmar el contrato perderán todos los derechos sobre el 
local licitado, como así también el depósito que hubieren efec
tuado.

c) C o n tra to : (Parte inicial). Entre el Poder Ejecutivo de 
la provincia de Buenos Aires, representado por la Dirección 
General de Obras Públicas, por una parte, y el señor don ...
.........................  al que se denominará el «locatario», por
la otra, se ha celebrado el siguiente contrato de locación, como 
resultado de la subasta de arrendamiento efectuada con 
fecha de ......

Art. 3? El precio del arrendamiento ha quedado establecido 
en la suma de ... pesos moneda nacional por temporada, que 
el «locatario» se obliga a pagar a la Tesorería General de la 
Provincia o en el Banco de la Provincia a la orden de aquella 
repartición, debiendo la Administración de la Rambla prac
ticar la liquidación correspondiente en la siguiente forma: 
un veinticinco por ciento al firmarse el presente contrato,
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veinticinco por ciento antes del 20 de diciembre, veinticinco 
por ciento antes del 20 de enero y veinticinco por ciento an
tes del 20 de febrero. Los arrendamientos de la ................
temporada subsiguiente se pagarán en la misma forma, pro
porción y fechas ya establecidas en este artículo, con excep
ción de la primera cuota de veinticinco por ciento que deberá 
abonarse antes del 20 de noviembre del año en que comienza 
la respectiva temporada.

Art. 79 El «locatario» se obliga a abonar por concepto de re
tribución de servicios, tales como alumbrado, limpieza, con
servación de plantas y flores, la suma de cien pesos moneda 
nacional, como mínimo por temporada por cada local, que no 
exceda de cinco metros lineales de frente y los que excedan 
de esas dimensiones abonarán a razón de veinte pesos moneda 
nacional por cada metro lineal o fracción que ocupe el frente 
de su local. Queda a cargo exclusivo de los locatarios el pago 
del impuesto que se les exija en concepto de servicios sani
tarios, según la tarifa correspondiente y dentro del plazo que 
se establezca.

Art. 29 Llámase a subasta pública para el arrendamiento de 
los locales de la Rambla de Mar del Plata que a continuación 
se expresan, de acuerdo con el pliego de condiciones, reglamen
to y formulario-contrato, que sirvieron de base ps,ra la res
pectiva subasta verificada últimamente y conforme a las mo
dificaciones introducidas en los mismos según se especifica 
en el artículo anterior:

a )  Números 122, 22 y 24, que ocuparon los locatarios señoi- 
res Zárate Hermanos, deberán salir con base de ($ 8000 ™/) 
ocho mil pesos moneda nacional, por temporada.

b ) Números 129, 31 y 33, que ocupó el señor César Giacca- 
glia, deberán salir con base de ($ 8000 •%) ocho mil pesos 
moneda nacional por cada temporada.

c) Número 134, que ocupó la Compañía Sansinena, deberá 
salir con base de ($ 4700 %) cuatro mil setecientos pesos mo
neda nacional por cada temporada.

d ) Número 124, que ocupó «La Prensa», deberá salir con 
base de ($ 4000 ™/) cuatro mil pesos moneda nacional por 
cada temporada.

e ) Número 127, que ocupó «La Nación», deberá salir con 
base de ($ 4000 i%) cuatro mil pesos moneda nacional por 
cada temporada.
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/ )  Número 131, que ocupó «La Razón», deberá salir con 
base de ($ 4000 ™/) cuatro mil pesos moneda nacional por 
cada temporada.

g )  Número 140, que ocupó el señor Francisco Tomassini, 
deberá salir con base de ($ 5000 *%) cinco mil pesos moneda 
nacional por cada temporada.

h ) Número 9, concedido al Mar del Plata Jockey Club, se
gún resolución de fecha 16 del corriente dictada en el expe
diente M, número 682, de 1923, que deberá salir con base 
de ($ 2000 %) dos mil pesos moneda nacional por cada tem
porada.

Art. 39 El acto de la subasta a que se refiere el artículo 
anterior, tendrá lugar el día lunes (3) tres de diciembre pró
ximo a las catorce y treinta horas (14,30) en la Dirección 
General de Obras Públicas, en presencia del Director de la 
misma, el Contador General de la Provincia y del Escribano 
Mayor de Gobierno, quien deberá testificar el acto.

Art. 49 Desígnase al Secretario de la Dirección General de 
Obras Públicas para que tenga a su cargo el respectivo re
mate.

Art. 59 Pliego de bases y condiciones, reglamento y formu
lario-contrato correspondientes, se hallarán a disposición de 
los interesados en la citada Dirección, donde podrán ser con
sultados todos los días hábiles durante las horas de oficina.

Art. 6* El término de los contratos en lo que respecta al 
pago de los arrendamientos por la presente temporada 1923- 
1924, se computará proporcionalmente al precio con que re
sulten adjudicados desde la toma de posesión de los locales.

Art. V  Los correspondientes avisos se publicarán en los 
siguientes diarios: «Boletín Oficial», «Buenos Aires», «La Opi
nión» y «El Día», de La Plata; «La Epoca», «La Argentina», 
y «Ultima Hora», de la Capital Federal; durante el término 
de (8) ocho días anteriores al del remate.

Art. 89 En cuanto al local número 115 b) ocupado por la 
Compañía «Unión Telefónica» en virtud del servicio público 
que la respectiva oficina presta, no se sacará a subasta por 
lo cual la Dirección General de Obras Públicas, tomará las me
didas pertinentes a fin de que se permita continuar a esa 
oficina en la ocupación del citado local, por el precio fijado 
en la concesión anterior y bajo las demás condiciones corres
pondientes; y en lo relativo a los locales números 144 y 142,



ocupado* por «I »#óor Francisco F i*  lioli y por doña Paulina 1*. 
da Bar», no corresponde sacarlo* a >ubuta pública por ha
llara* *n tramitación reapartivamante, en lúa expedientes le- 
tra F. nú maro «3 da 1923 y letra B, número 322 de 1923. el 
podido da caducidad da loa contratoa referente* a aatoa lo- 
cala* cuyaa solicitud** han formulado loa miamos y aobre lo 
cual *e resolverá como corresponde.

Art. 9* Comuniqúese, publique** en el «Boletín Oficial». In
sérte** en *1 Rrfiatro Oficial y pase a la Dirección General 
da Obras Públicas, a sus afectos.

I »

CA.N'TILO
t  l luualui n  JAt i n a  i.



BONOS DE PAVIMENTACIÓN



PAVIMENTACIÓN DE CIUDADES Y PUEBLOS 
DE LA PROVINCIA

La Plata, agosto 2 de 1923.

Vistas las presentes actuaciones de las cuales resulta que 
a la licitación pública que tuvo lugar en la Dirección de Hi
dráulica, Puentes y Caminos, el día 27 de febrero próximo 
pasado, para la construcción de afirmados de varias calles 
de esta ciudad, se han presentado tres propuestas: Luis Boz- 
zini e hijo, Narciso Agüero y Jorge Espinase; y —
Considerando:

Que la propuesta del señor Jorge Espinase, según se des
prende del informe de dicha Dirección, fué rechazada por esa 
Repartición, por considerar que el sellado que acompañaba no 
estaba de acuerdo con los artículos 75 y 76 de ía Ley de Se
llos;

Que la del señor Luis Bozzini e hijo, igualmente fué recha
zada por no estar de acuerdo con el artículo 8" del pliego de 
bases y condiciones;

Que habiéndose rechazado dos de las propuestas queda la 
del señor Narciso Agüero y por Id tanto aconseja se declare 
desierta la licitación y proceda a llamar a una nueva;

Que de los informes de la Contaduría General de fojas 105 
a fojas 109, los de la Dirección General de Rentas de fojas 
102 y del dictamen del señor Asesor de Gobierno de fojas 103, 
se desprende que hay diversidad de criterios, para aplicar las 
disposiciones referentes a la Ley de Papel Sellado;

Que la Contaduría General, en lo concerniente al título pro
fesional de los firmantes de las propuestas y su correspon
diente inscripción en el Registro de Profesionales que lleva 
el Concejo de Obras Públicas, sostiene una teoría admisible 
en cuanto se refiere a los intereses del Fisco, que como bien lo 
manifiesta la citada Repartición «debe primar en los casos de 
licitaciones».

Por ello, el Poder Ejecutivo —
9
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RESUELVE:

lv Aprobar dicha licitación y declarar válidas las tres pro
puestas presentadas por los señores de que se hace mención 
en el exordio de la presente.

29 Pase a la Dirección de Puentes y Caminos para que llame 
a mejoras de precios entre los tres proponentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 75 y artículo 77 de la Ley de Conta
bilidad.

3" Comuniqúese; fecho, pase a la citada Dirección para su 
conocimiento y demás efectos.

OANTILO.
A. Rodríguez Jáubegui.

LEY DE BONOS DE PAVIMENTACIÓN 

(QUE MODIFICÓ LA ORIGINAL DE 1911)

Art. I 9 Modifícase la Ley de Bonos de Pavimentación de la 
provincia de Buenos Aires,, promulgada el 11 de diciembre de 
1911, en la siguiente forma:

Inciso 1* El artículo 1* de dicha Ley quedará como sigue: 
Autorízase al Poder Ejecutivo de la Provincia, para emitir 
hasta la cantidad de cuarenta millones de pesos moneda nacio
nal ($ 40.000.000 %) en bonos intitulados «Bonos de Pavi
mentación de la provincia de Buenos Aires», que devengarán 
un interés de 7 % (siete por ciento) y 2 % (dos por ciento) 
de amortización anual acumulativa, los que podrán ser emiti
dos en series o por conjunto, a medida que las obras lo requie
ran, destinándose cinco millones ($ 5.000.000 %) de esta emi
sión a gastos de pavimentación y de construcción de veredas en 
la Capital de la Provincia; tres millones ($ 3.000'.000 %) 
para General Pueyrredón; tres millones ($ 3.000.000 %) para 
Avellaneda; dos millones ($ 2.000.000 %) para Junín; un mi
llón ($ 1.000.000 %) para Lomas de Zamora; trescientos mil 
pesos ($ 300.000 %) para Zárate, y los veinticinco millones 
setecientos mil pesos restantes ($ 25.7000.000 %), a gastos 
de pavimentación y de construcción de veredas en las ciuda
des y pueblos de la Provincia, en que, a juicio del Poder Eje
cutivo, convenga la ejecución de tales obras.

Las sumas determinadas en el párrafo anterior, sólo se in
vertirán en las obras que sancionen por ordenanza especial 
cada municipalidad. Para la construcción de veredas, en las ca-
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lies a pavimentarse de acuerdo con esta Ley; será facultativo 
de los propietarios acogerse o no a sus beneficios, debiendo el 
ancho y calidad de dichas veredas, ser determinadas por la 
municipalidad respectiva, en cada caso.

E si*o s tiítid o s d eb e rán  d a r se  en  p a g o  a  los co n stru c to re s, 
s iem p re  p o r  s u  v a lo r  e sc rito .

Las ciudades o pueblos acogidos a los beneficios de dicha 
Ley, según decreto de 5 de junio de 1912, tienen preferencia 
para disponer de la suma en que se amplía la emisión hasta 
cubrir en dinero efectivo o su equivalente, el total anterior
mente solicitado.

Las municipalidades comprendidas en dicho decreto deberán 
ratificar la solicitud de acogimiento a los beneficios de la 
Ley, dentro del término de noventa días después, de promul
gada la presente; si así no lo hicieran perderán sus derechos. 
Dentro del mismo término las municipalidades que ratifiquen 
su pedido de acogimiento y que deseen ampliación de la suma 
primitivamente solicitada, deberán manifestarlo al Poder Eje
cutivo.

Las sumas que queden disponibles después de los noventa 
días mencionados, serán adjudicadas a prorrata entre las co
munas que así lo soliciten.

Inciso 2°. El artículo 4? quedará como sigue: inmediatamente 
de aprobar total o parcialmente una ordenanza de pavimenta
ción en cualquier municipio, el Poder Ejecutivo, con interven
ción del representante o representantes delegados de la co
muna en que la obra haya de realizarse, procederá1 a llamar 
a licitación de acuerdo con las formalidades de la Ley,

La construcción y recibimiento de la obra estará sujeta a la 
inspección y aprobación de una comisión compuesta por un re
presentante del Poder Ejecutivo, otro de la municipalidad en 
cuestión y por el vecino mayor contribuyente de la obra veri
ficada, o el que lo substituya en caso de impedimento compro
bado. Desde entonces, una vez recibida la obra, la municipali
dad asumirá su personería por completo, tomando a su cargo 
la sección pavimentada, su conservación y ordenará sus regis
tros y contabilidad al respecto, de acuerdo con las prescripcio
nes de la presente Ley.

Inciso 3?. El artículo 8’ quedará como sigue: El importe 
que corresponda pagar a cada propietario se determinará en 
la forma! siguiente:
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a ) Cuando se trate de obras dentro de la zona urbana de los 
pueblos y ciudades, el importe total del pavimento de cada cua
dra (incluso el de cuarta parte de una y otra bocacalles), hasta 
su ancho máximo de diez y seis metros (16 mts.), se dividirá 
a prorrata entre las propiedades que tengan frente a la calle 
con arreglo al número de metros cuadrados que constituye la 
superficie de cada propiedad., según el cálculo de distribución 
por zona que se expresan en seguida: cada metro de superficie 
de la zona comprendida en la propiedad dentro de la línea del 
frente y una paralela trazada a los veinte metros (20 mts.) 
de fondo, se computará como una unidad; cada metro cua
drado, comprendido entre esta paralela y otra) trazada a los 
cuarenta metros (40 mts.) de la línea del frente, se calculará 
como media unidad y cada metro cuadrado comprendido entre 
esta última paralela y otra trazada a cualquier distancia hasta 
los sesenta metros (60 mts.), como cuartos de unidad.

Cuando la pavimentación comprenda más de una cuadra, la 
división para el prorrateo se hará tomando por base el im
porte total de las que se pavimenten bajo el mismo contrato 
y en iguales condiciones de ancho y material.

Exceptúase de las prescripciones de este párrafo la ciudad 
de La Plata, en la que el pago de los afirmados se hará en la 
forma y proporción establecida en la Ley del 28 de diciembre 
de 1909.

b) Cuando se trate de pavimentos fuera de la planta urba
na, pero dentro de lá suburbana, el importe total del pavi
mento incluso las bocacalles será pagado: un veinte por ciento 
(20 % ) por la respectiva municipalidad y el ochenta por ciento 
(80 % ) restante entre los propietarios comprendidos dentro 
de una zona de trescientos metros (300 mts.) a cada lado de 
la calle o camino que se pavimente excluyendo el cruce de ca
minos y calles, en caso de cuya existencia se avanzará en la 
línea del fondo de la zona el ancho ocupado por la vía pública 
hasta completar los trescientos metros (300 mts.).

Cada zona de trescientos metros (300 mts.) se dividirá, por 
líneas paralelas a las calles pavimentadas, en tres zonas par
ciales de cien metros (100 mts.) cada una, dividiéndose el cua
renta por ciento (40 %) del importe total del pavimento que 
en ella corresponde: el sesenta por ciento (60 % ) , para la pri
mera zona, el veinte y cinco por ciento (25 %) para la segun
da y el quince por ciento (15 % ) para la tercera.
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Cuando por la situación especial de la calle a pavimentar no 
sea posible obtener en uno de sus costados a los trescientos 
metros (300 mts.) de fondo, la división en tres zonas parcia
les, se hará sobre el fondo que resulte, en la misma propor
ción.

En los puntos terminales y en los codos del camino, las zo
nas estarán limitadas por arcos de circunferencia del radio 
indicado trazado hacia el lado externo con centro en el de in
flexión del camino.

En el caso de que la zona de dos caminos se penetraran, 
cada propiedad en ellas comprendida deberá pagar por cada 
uno de los caminos la parte que le corresponda, según su po
sición, pero teniendo en cuenta que una misma propiedad no 
podrá ser afectada más de una vez, por pagos de primera zo
na, débiendo ser computado como de segunda zona en relación 
al último construido, distribuyendo proporcionalmente la di
ferencia resultante de este cambio entre las tres zonas de ca
mino.

El valor de las obras de arte, según presupuesto, se repar
tirá por igual en todo el costo del camino.

c) Corresponde a las municipalidades deslindar las zonas 
urbanas y suburbanas y resolver acerca de lo que prevé el 
párrafo b) de este inciso.

Inciso 4". El artículo 14 quedará como sigue: Las empresas 
de tranvías que tengan líneas establecidas en las calles donde 
se construyan, reconstruyan o cambien cubiertas, de confor
midad con la presente Ley, pagarán en adición a sus demás 
contribuciones, la de pavimentación, cuyo importe será igual 
a la cuarta parte del costo del pavimento construido en las 
calles que ocupen las vías. Dicha parte será pagada en bonos 
a la par mientras existan en circulación o en efectivo, rigiendo 
para ello las mismas condiciones establecidas para los propie
tarios y con las mismas multas y procedimientos de ejecución, 
para los casos de mora.

Cuando una misma calle sea recorrida por coches de distin
tas empresas, el importe de la pavimentación para cada una 
de ellas será equivalente a la sexta parte del costo del) afir
mado de las calles de uso común, cualquiera que sea el número 
de las empresas tranviarias. Se entiende que no quedan com
prendidas en esta obligación las empresas que por los contra
tos vigentes hayan sido exoneradas de este servicio o lo sean
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en adelante, aun cuando deberán soportar el importe del ser
vicio de conservación, en la proporción que corresponda a los 
demás contribuyentes.

Inciso 5*. Derógase al artículo 16 y sus incisos.
Inciso 6’. El artículo 23 quedará como sigue: Tanto el Po

der Ejecutivo como las municipalidades, si no hicieran expresa 
renuncia, se considerarán acogidos a los beneficios de esta 
Ley para el pago de los pavimentos que se ejecuten frente a los 
bienes de aquél o de éstas, y de la parte que les corresponda 
en los casos del párrafo b )  del inciso 3’, de la presente Ley.

Inciso V . Derógase el artículo 26.
Inciso 8’. El aumento de interés que fija esta Ley, no bene

ficia a los bonos en circulación en la fecha de la promulgación 
de esta Ley.

Art. 2- Comuniqúese, etc.
Dado en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la proTinria de Bue

nos Aires, en la ciudad de La Plata, a los Teintiséis dias del mes de octnhre de mil 
novecientos veintitrés.

Eduardo V. Molina. Pedro Solanet.
Pedro M. Ferrer, Ramón Iram ain,

Sec. de la H. C. de Diputados. Sec. del H. Senado.

La Plata, noviembre 7 de 1923.

Cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese en el «Bole
tín» y Registro Oficial; fecho, archívese.

CANTILO.
A. Rodríguez J áurequi.

DECRETO DEL PODER EJECUTIVO 
REGLAMENTANDO LA LEY EN VIGENCIA

La Plata, enero 31 de 1924.

' Siendo necesario reglamentar la Ley de fecha 7 de noviem
bre de 1923, modificando la del 11 de diciembre de 1911, e! 
Poder Ejecutivo —

DECRETA:

Art. 1* Las ciudades y pueblos de la Provincia que hayan 
sido declarados acogidos a las ventajas de la Ley de «Bonos 
de Pavimentación» de la Provincia de Buenos Aires, deberán
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por intermedio de sus autoridades comunales constituidas o 
provisorias, presentar al Poder Ejecutivo la solicitud corres
pondiente, con los siguientes datos y documentos:

a ) Testimonio de la ordenanza especial que, de acuerdo con 
el artículo 1' de la Ley, haya sancionado la municipalidad;

b) Croquis de las obras a ejecutar;
c) Nómina de los vecinos mayores contribuyentes compren

didos en la zona imponible;
ch) Sistema del afirmado que se propone;
d ) Designación aproximada en metros cuadrados de las su

perficies a pavimentar;
e) Cálculo aproximado del costo de las obras;
f )  Nombre y domicilio del representante o representantes 

delegados ante el Poder Ejecutivo.
Art. 2? Para proyectar la pavimentación de calzadas deberá 

tenerse presente la situación relativa de la calle o calles a pa
vimentarse; las condiciones de su suelo; las pendientes defini
tivas para el desagüe superficial, o subterráneo, según el caso: 
el estado actual de la edificación, su porvenir y la clase de im
portancia del tráfico y el comercio de la zona que abarque el 
afirmado; porque de estos factores depende en general, la adop
ción del sistema más conveniente de pavimentación.

Art. 3* En cuanto a las veredas que correspondan a los afir
mados deberá tenerse en cuenta que su construcción está, por 
lo común, subordinada a la colocación previa de las cañerías, 
subterráneas para diversos servicios públicos y privados, y que 
no acogiéndose a la Ley para las veredas, sino en casos excep- 
cionalés, será posible dar mayor extensión a la pavimentación 
de las calzadas.

Art. 4" Recibida por el Poder Ejecutivo la solicitud con los 
antecedentes enumerados en el artículo l9, el Ministro de Obras 
Públicas la pasará a la Dirección General de Obras Públicas, 
para que, siguiendo el orden de presentación, informe sobre la 
necesidad de la obra, clase de afirmado más conveniente a la 
localidad, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2’ y 
sobre su ubicación y extensión dentro de la suma acordada. En 
caso de discrepancia sobre la clase del pavimento conveniente 
a la obra, entre la Dirección General de Obras Públicas y el 
representante o representantes delegados de la Municipalidad, 
lo resolverá en definitiva el Ministro de Obras Públicas.
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Art. 57 Determinado por el Poder Ejecutivo, la ubicación, 
clase y extensión de los pavimentos proyectados para cada ciu
dad o pueblo acogido a la Ley, asi como la capacidad financiera 
de las propiedades afectadas, la Dirección General de Obras 
Públicas preparará el proyecto definitivo, plano, presupuesto 
y pliego de condiciones para que una vez aprobados por el Po
der Ejecutivo, de acuerdo con el artículo 4“ de la Ley, éste llame 
a licitación para la construcción de las obras.

Art. 6" Aprobada que sea la licitación, se hará conocer su 
resultado a la Municipalidad interesada, la que deberá comu
nicar al Ministerio de Obras Públicas, la designación de la 
persona que ha de representarla, en la «Comisión de Inspec
ción» instituida por el artículo 49 de la Ley y de la cual for
mará parte, como representante del Poder Ejecutivo y como 
Presidente, el Director de Puentes y Caminos de la Dirección 
General de Obras Públicas o el Inspector Técnico que ésta de
signe. El vecino propietario mayor contribuyente de cada obra 
comprendida en el contrato de pavimentación de cada ciudad o 
pueblo que debe integrar dicha comisión será designado por el 
Poder Ejecutivo de la lista remitida por la Municipalidad.

Art. 7’ El personal para la dirección e inspección de las obras 
será designado por la Dirección General de Obras Públicas, 
previa aprobación del Poder Ejecutivo y dependerá de la 
misma.

Las municipalidades interesadas proporcionarná gratuita
mente un local adecuado para «la inspección y la dirección de 
las obras».

Art. 8? Para cada municipalidad que se acoja a la Ley, la 
Contaduría General de la Provincia abrirá una cuenta especial 
en la que se establecerá el importe total de la obra contratada, 
gastos de «dirección e inspección» y los gastos de «catastro», 
con imputación a la misma.

Art. 9- La Contaduría General de la Provincia liquidará a 
favor del Habilitado del Ministerio de Obras Públicas las su
mas necesarias en planillas mensuales anticipadas para el pago 
del personal encargado de la «dirección e inspección» y «catas
tro», con imputación a la Ley de noviembre 7 de 1923.

Art. 10. El catastro de las superficies que resulten imponi
bles debido a las obras de pavimentación contratadas, deberá
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empezarse cuando menos simultáneamente con la construcción 
de las obras de afirmado.

Art. 11. El catastro no dará ni quitará derechos, su misión 
será demostrar el hecho existente, la posesión actual.

Art. 12. En el plan general de catastro de cada obra contra
tada, el que se confeccionará a la escala de 1 a 5 por 1000r se 
trazarán las poligonales que hayan servido de base al levanta
miento de las manzanas, asignando a cada una de éstas el nú
mero de orden corespondiente.

Art. 13. Aparte del plano general se dibujará un plano por 
cada manzana en escala de 1 a 500 en el que figurará todo el 
levantamiento catastral respectivo.

En el espacio que represente cada lote se inscribirá el nom
bre del contribuyente y además la superficie en metros cua
drados, la que servirá de base para el cálculo del impuesto. Las 
parcelas se rotularán a nombre de los propietarios que resulten 
en el acto de relevamiento. Las que están en cuestión se rotu
larán a nombre del poseedor de hecho, con la correspondiente 
anotación. Las que no tengan poseedor conocido se rotularán 
provisoriamente a nombre de la Municipalidad.

Art. 14. Los empleados del catastro, suficientemente autori
zados, podrán entrar en las propiedades particulares para ob
jeto, de su cometido, así durante la formación del catastro, como 
cuantas veces sea necesario después, para rectificaciones u ope
raciones complementarias.

Art. 15. Los propietarios podrán presenciar las operaciones 
del catastro y suministrar a los empleados encargados de ellas, 
las indicaciones que consideren pertinentes. Concluidas las ope
raciones podrán examinar lo diseñado relativo a sus propieda
des, para manifestar su conformidad o expi’esar sus observa
ciones en contra, comprobándolas. Cuando se trate de reclama
ciones por concepto de impuestos a pagar, que no dependan de 
la diversa superficie dada por los títulos de propiedad, se re
solverá de acuerdo con las planillas de cómputos a que se re
fiere el artículo 18. En cualquiera de los dos casos, la resolu
ción que se dicte deberá comunicarse a los interesados, dentro 
de los ochos días de la fecha de la reclamación, siempre que 
ésta hubiere sido presentada por escrito.

Art. 16. En las planillas de cálculo de las superficies se in
dicará el nombre del contribuyente y la cantidad de metros cua
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drados de las propiedades que pertenezcan a cada zona de su
perficie imponible. La Dirección General de Obras Públicas, 
suministrará los formularios en blanco de estas planillas.

Art. 17. Las municipalidades que estén en condiciones de 
efectuar las operaciones del catastro, confección de planos, pla
nillas, etc., lo harán saber al Ministerio de Obras Públicas, 
quien dispondrá que los fondos necesarios para la ejecución de 
aquellos trabajos les sean acordados, con intervención de la 
Dirección General de Obras Públicas de este Ministerio.

Los trabajos de catastro podrán hacerse por administración 
o por licitación.

Art. 18. Una vez terminado el catastro correspondiente a 
cada contrato, llenadas las planillas del cálculo de la superfi
cie por zonas, la Dirección General de Obras Públicas estable
cerá el precio por cada metro cuadrado, según las zonas, y 
aceptado por el Poder Ejecutivo, se comunicará a la munici
palidad para que lo incorpore a las planillas indicativas del 
importe total del impuesto que deba pagar cada propiedad.

Art. 19. Para establecer el precio del metro cuadrado de 
afirmado, se sumará el valor total de la obra ejecutada, el im
porte correspondiente a gastos de dirección, inspección, catas
tro, confección de planos generales y parcelarios.

Art. 20. Terminado por la Dirección General de Obras Pú
blicas o la Municipalidad, el cómputo de las superficies afec
tadas por el impuesto y el importe de lo que cada propiedad 
deberá abonar, aquélla, por avisos publicados en dos diarios 
locales o por carteles fijados en parajes públicos, hará saber a 
los contribuyentes de las obras de pavimentación, que están a 
su disposición las planillas correspondientes, para que obser
ven si, a su juicio, hubiera errores en los cómputos de las su
perficies o en el prorrateo. Pasados los quince días que fija el 
artículo 11 de la ley para esta publicación, no se aceptará re
clamación alguna.

Art. 21. Cumplidas que sean las diligencias establecidas en 
el artículo precedente, se practicará la liquidación relativa a 
cada propiedad, fijándose la cuota trimestral anticipada que 
deba pagar cada contribuyente, en forma que aparezca tanto 
la deuda para el pavimento, como el interés y la amortización 
correspondiente, a fin de que, llegado el caso, puedan deducirse 
las cantidades que se entregaron por amortizaciones anticipa
das o por la cancelación de la deuda.
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Art. 22. Por lo que se refiere a las parcelas que en el ca
tastro hubieran sido rotuladas provisoriamente a nombre de 
la municipalidad y cuyos propietarios desconocidos no hubie
ran respondido al llamado hecho públicamente, de acuerdo con 
el artículo 20 de este reglamento, la municipalidad procederá 
como con los contribuyentes morosos determina que se haga 
el artículo 6? de la ley.

Art. 23. El pago de las obras se hará por el Poder Ejecutivo 
en vista de los certificados mensuales que la Dirección Ge
neral de Obras Públicas deberá expedir por triplicado. Den
tro de los ocho días, deberá ser informado cada ejemplar 
por la comisión de inspección y remitidos a la Dirección de 
Obras Públicas, para que, a su vez, los informe y eleve el ori
ginal al Ministerio de Obras Públicas, también dentro de ocho 
días a los efectos de la orden de pago por la Tesorería General 
de la Provincia, que deberá integrar los títulos dentro del me? 
de expedido el certificado, con el cupón corriente cuando ja 
obra sea ejecutada dentro de los dos primeros meses y sin cu
pón cuando lo sea en el último. El duplicado de estos certifi
cados será enviado a la municipalidad para su anotación y 
archivo; y el tercer ejemplar quedará en el archivo de la Di
rección General de Obras Públicas.

Art. 24. De acuerdo con lo establecido en el artículo perti
nente de la ley y en garantía de la deuda de cada municipali-i 
dad, quedará afectada en cuanto sea necesario la parte que 
le corresponde de las Rentas Generales de la Provincia.

Art. 25. El Poder Ejecutivo podrá intervenir, por medio ael 
valuador del partido o de otro representante, en la contabili
dad y cobranza de las cantidades destinadas al servicio de 
los bonos.

Art. 26. Estas mismas disposiciones regirán para los con
tratos ya celebrados entre propietarios y empresarios.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 27 . En lo s  pliegos de bases y condiciones y en Iob con
tratos o convenios, se establecerá en general:

a ) Que la recepción definitiva de las obras se hará previa 
medición y expedición del certificado final, en el cual se co
rregirán las deficiencias de los certificados parciales.

b) Que la conservación de los pavimentos corresponde a la; 
empresa constructora hasta la fecha de la recepción definitiva.
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c) Que una vez verificado el recibimiento del afirmado, 
construido o reconstruido, será entregado a la municipalidad, 
la que, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 49 y 12 
de la Ley, tomará a su cargo, exclusivamente, el cuidado de 
los gastos de conservación y reparación de los pavimentos.

d ) Que será por cuenta de la municipalidad la extracción de 
los materiales de los pavimentos a renovar y su transporte a 
los puntos que aquélla determine, a los efectos de lo expuesto 
en el artículo 24 de la Ley.

Art. 28. Todo vecino y toda empresa o persona que durante 
el plazo del contrato haga abrir o abra por cualquier motivo 
las calzadas o veredas construidas de acuerdo con la Ley o 
causen en ellas desperfectos de cualquier clase, queda obligado 
a reponer por su cuenta las cosas en su estado primitivo, sin 
perjuicio de las disposiciones municipales vigentes o que se 
dicten al respecto.

Art. 29. El Ministerio de Obras Públicas dispondrá lo nece
sario para que por el Taller de Impresiones Oficiales se pro
ceda a la impresión de cinco mil (5000) ejemplares de un fo
lleto conteniendo la Ley de Bonos de Pavimentación de 11 de 
diciembre de 1911, la de 7 de noviembre de 1923 y el decreto 
reglamentario de esta Ley, de fecha 31 de enero de 1924.

Art. 30. Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A. Rodríguez Jáukegui.

La Plata, marzo 12 de 1921.

Atento Jo informado por la Dirección General de Obras 
Públicas en el expediente P, 76, 1924, en el que pide autoriza
ción para dar cumplimiento a las leyes de Bonos de Pavimen
tación dé la provincia de Buenos Aires, del 11 de diciembre 
de 1911, 7 de noviembre de 1923 y decreto reglamentario de 
las mismas del 31 de enero de 1924, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

Art. I9 Autorizar a la Dirección General de Obras Públicas 
para dar principio a la organización de los trabajos y tomar 
las disposiciones necesarias a efectos de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en las leyes mencionadas.

Art. 29 Autorízase a invertir por una sola vez hasta la suma 
de diez mil pesos moneda nacional ($ 10.000 %), en la compra
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de muebles, instrumentos y demás gastos necesarios para los 
equipos de campaña y oficina que demande el cumplimiento
de la Ley los que irán efectuándose a medida que las exigen
cias lo demanden.

Art. 39 Desígnase al ingeniero civil Conrado Bauer, Jefe de 
los trabajos a ejecutarse, conforme a lo dispuesto en las leyes 
indicadas con la asignación mensual de ochocientos pesos mo
neda nacional ($ 800 %), y a contar de la fecha.

Art. 4" Desígnase al señor Gabriel de Nazari, Jefe Auxiliar 
con la asignación mensual de cuatrocientos pesos moneda na
cional ($ 400 %) y con antigüedad al 1" del corriente.

Art. 59 El gasto que demande el cumplimiento de la pre
sente se atenderá de Rentas Generales, con cargo de reintegro 
del producido de la Ley de «Bonos de Pavimentación de la 
provincia de Buenos Aires».

Art. 69 La Contaduría General incluirá en la planilla que li
quida mensualmente a  favor del Habilitado del Ministerio 
de Obras Públicas, la suma necesaria para atender lo dispuesto 
en los artículos 39 y 49 y por una sola vez diez mil pesos mo
neda nacional ($ 10.000 %), que dispone el artículo 29.

Art. 7" Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A . K oduíuuez  J á u ü e g u i .

CONSTRUCCIÓN DE AFIRMADOS EN LA CIUDAD DE LA PLATA

Con fecha 2 de agosto de 1923, el Poder Ejecutivo 
dictó la resolución que se transcribe más adelante, por 
la cual fué aprobada la licitación pública realizada el 
27 de febrero del mismo año, para la construcción de 
afirmados en varias calles de la ciudad de La Plata. 
A esta licitación, de la que participaron tres firmas, 
siguió una llamada a mejoras de precios, lo que ori
ginó la resolución final de fecha enero 8 del corriente 
año, adjudicando a la firma Narciso Agüero la eje
cución de las obras de pavimentación recordadas,
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cuyo costo se ha determinado en pesos 1.965.400 mo
neda nacional.

El Poder Ejecutivo terminó de este modo un asunto 
de tanta importancia y trascendencia para el tráfico 
urbano de la capital de la Provincia.

La Plata, agosto 2 de 1923.

Vistas las presentes actuaciones de las cuales resulta que 
a la licitación pública que tuvo lugar en la Dirección de Hi
dráulica, Puentes y Caminos, el día 27 de febrero próximo 
pasado, para la construcción de afirmados de varias calles de 
esta ciiídad, se han presentado tres propuestas: Luis Bozzini 
e hijo, Narciso Agüero y Jorge Espinase; y —
Considerando:

Que Ja propuesta/ del señor Jorge Espinase, según se des
prende del informe de dicha Dirección, fué rechazada por esa 
Repartición, por considerar que el sellado que acompañaba 
no estaba de acuerdo con los artículos 75 y 76 de la Ley de
Sellos;

Que la del señor Luis Bozzini e hijo, igualmente fué recha
zada por no estar de acuerdo con el artículo 89 del pliego de 
bases y condiciones;

Que habiéndose rechazado dos de las propuestas queda la 
del señor Narciso Agüero y por lo tanto aconseja se declare 
desierta la licitación y proceda a llamar a una nueva;

Que de los informes de la Contaduría General de fojas 105 
a 109, los de la Dirección General de Rentas de fojas 102 y del 
dictamen del señor Asesor de Gobierno de fojas 103, se des
prende que hay diversidad de criterios, para aplicar las dis
posiciones referentes a la Ley del papel sellado;

Que la Contaduría General, en lo concerniente al título pro
fesional de los firmantes de las propuestas! y su correspon
diente inscripción en el registro de profesionales que lleva el 
Consejo de Obrad Públicas, sostiene una teoría admisible en 
cuanto se refiere a los intereses del Fisco, que como bien lo 
manifiesta la citada Repartición «debe primar en los casos 
de licitaciones».

Por ello el Poder Ejecutivo —
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RESUELVE:

l9 Aprobar dicha licitación y declarar válidas las tres pro
puestas presentadas por los señores que se hacen mención 
en el exordio de la presente.

29 Pas.e a la Dirección de Puentes y Caminos para que llame 
a mejora de precios entre los tres proponentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 75 y artículo 77 de la Ley de Contabi
lidad.

39 Comuniqúese; fecho pase a la citada Dirección: para su 
conocimiento y demás efectos.

CANTILO.
A. R odríguez Jáueegui.

La D ata ,  cneru S do 1924.

Vistos y considerando:
Que por resolución del Poder Ejecutivo de fecha 2 de agosto 

de 1923 se aprobó la licitación realizada para la construcción 
de afirmados en varias calles de esta ciudad, declarándose vá
lidas las propuestas presentadas por los señores Luis Bozzini 
e hijo, Narciso Agüero y Jorge Espinasse;

Que por resolución de fecha 15 del mismo mes y año, el 
Poder Ejecutivo autorizó a la Dirección de Puentes y Cami
nos, para que llamara a mejora de precios a los proponentes 
mencionados;

Que a este llamado sólo concurrieron los señores Bozzini y 
Agüero, formulando las rebajas que constan de fojas 115 a 
fojas 119, con las que quedaron reducidos sus respectivos pre
supuestos en las sumas de ($ 1.443.167,60 ]%) un millón .cua
trocientos cuarenta y tres mil ciento sesenta y siete pesos 
con sesenta centavos moneda nacional, el de los señores Luis 
Bozzini e hijo; y, en la suma de ($ 1.418.660,90 %) un 
millón cuatrocientos diez y ocho mil seiscientos sesenta pe
sos con noventa centavos moneda nacional, el formulado por el 
señor Narciso Agüero;

Que el informe del 10 de septiembre de 1923, que corre 
agregado a este expediente considera más conveniente la pro
puesta de los señores Luis Bozzini e Hijo, basándose en inj- 
formes anteriores, que no tiene en cuenta el descuento del 
seis por ciento, ofrecido por el señor Agüero en la primera 
licitación como consta en el acta labrada con motivo de la 
apertura de las propuestas y que procedía considerarse;
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Que la Dirección General de Obras Públicas en su informe 
de fecha 15 de noviembre del año próximo pasado, después 
de estudiar extensamente todos los detalles de las licitaciones, 
aconseja la aceptación de la propuesta del señor Narciso Agüe
ro, por Resultar la más conveniente para los intereses del 
Fisco;

Que la Contaduría General informa con fecha 31 de di
ciembre de 1923, que es indiscutible que en tales condiciones 
(se refiere al descuento del seis por ciento mencionado pre
cedentemente), la propuesta del señor Agüero, resulta la más 
baja, pero que, el pago de los certificados dentro de los trein
ta días de expedidos, pueden ofrecer algunos inconvenientes 
por posibles demoras del trámite a cumplir con lo dispuesto 
por el artículo 23 del decreto reglamentario de fecha 15 de 
julio de 1912.

Por todo ello, el Poder Ejecutivo, teniendo en cuenta la 
propuesta más ventajosa —

RESUELVE:

l9 Aprobar las propuestas mejoras de precios a que se re
fiere la resolución de fecha 13 de agosto de 1923, dictada 
a fojas 112.

29 Aceptar la propuesta del señor Narciso Agüero para la 
pavimentación de varias calles en la ciudad de La Plata, por 
la suma de ($ 1.418.660,90 *%) un millón cuatrocientos diez 
y ocho mil seiscientos sesenta pesos con noventa centavos 
moneda nacional, en firme, es decir, que los certificados ex
pedidos por la Dirección de Puentes y Caminos se abonarán 
sin sufrir recargo alguno, cualquiera sea el plazo en que se li
quiden.

39 El gasto a que se refiere el artículo anterior se imputará 
a la ley de 11 de diciembre de 1911 y se atenderá con los 
tres millones de pesos moneda nacional, en bonos, que asigna 
dicha ley para los pavimentos de La Plata y cuyo saldo as
ciende en la fecha, según la Contaduría General, a la suma 
de ($ 1.965.400 %) un millón novecientos sesenta y cinco 
mil cuatrocientos pesos moneda nacional.

49 Líbrese orden al Ministerio de Hacienda para que por 
Tesorería General se devuelva a los señores Luis Bozzini e 
Hijo la suma de ($ 12.000 doce mil pesos moneda na
cional, en títulos de la deuda interna, y al señor Jorge Espi-
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nasse la cantidad de 10.000 %) diez mil pesos moneda 
nacional, según recibos números 923 y 921 de la Contaduría 
General, respectivamente, importe de los depósitos de ga
rantía que, con motivo de la licitación referida efectuaron en 
su oportunidad.

59 Impútese a la cuenta «Depósito en Garantía».
6’ La mesa de Entradas del Ministerio de Obras Públicas 

desglosará del presente, las boletas a que se refiere el artícu
lo 4* y que corren a'fojas 68 y 93 y las agregará a las ór
denes respectivas.

7* El Ministerio de Hacienda ordenará la impresión de los 
Bonos de Pavimentación de la ley de 1911, para el pago de 
estas obras.

89 Comuniqúese y pase a la Escribanía Mayor de Gobierno 
para que previa reposición de fojas notifique la presente al 
interesado.

OANTILO.
A.. Rodríguez Jáuregui.

t <j



CONSTRUCCIÓN

DE LOS NUEVOS RAMALES DEL FERROCARRIL PROVINCIAL

DE LA PLATA AL MERIDIANO V



I

CONTRATACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS

Como os anunciara anteriormente y en base a lo 
dispuesto por decreto número 262 de fecha 21 de 
marzo de 1923, sobre aceptación en principio dé la pro
puesta de la firma Dates y Hunt, para la provisión de 
materiales y construcción de los ramales conforme a 
las leyes respectivas, se procedió al estudio de las ba
ses, especificaciones y pliego de condiciones a que 
debía ajustarse el contrato. Aprobados que fueron 
aquéllos, se firmó con fecha 5 de mayo de 1923, el 
contrato definitivo para la construcción de las obras 
y provisión de materiales, contratándose además con 
la firma Nydqvist y Holrn Aktiebolag de Suecia, la 
provisión de veintisiete locomotoras tipo «Pacific» y 
seis de maniobras. De todo lo actuado para llevar a 
término los contratos referidos, así como el texto de 
los mismos, os dará cuenta la documentación que se 
inserta a continuación.

La Plata, marío 22 de 1023.

Habiéndose aceptado en principio, por decreto del Poder Eje
cutivo de fecha 21 del corriente, la propuesta de los señores Dates 
y Hunt para la financiación y construcción de los nuevos ramales 
del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V autori
zada por decreto del 25 de julio de 1922 y considerando lo dis
puesto por el artículo 29 del decreto de aceptación, el Poder Eje
cutivo —

R E S U E L V E :

l9 Desígnase a los señores Oficial Mayor del Ministerio de 
Obras Públicas, ingeniero Enrique Zuleta; ingeniero inspector
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del Ministerio de Obras Públicas, ingeniero Pedro Castells; y 
Superintendente Técnico del Ferrocarril Provincial de La Plata 
al Meridiano V, ingeniero Luciano P. Souverbielle, para que 
constituidos en Comisión proyecten las bases para el contrato 
de construcción, las especificaciones y pliego de condiciones a 
que se ajustará el contrato definitivo.

29 Comuniqúese, etc.
CANTELO.

A. Rodríguez JAuregul

La Plata, mayo 5 de 1923.

A S . E .  el señ o r  M in istro  de O b ras P ú b lic a s , d octor A nton io  R o
d rígu ez  J á u r e g u i :

Cumpliendo la misión que se le confiara por resolución de 
fecha marzo 22 próximo pasado, la Comisión que subscribe tiene 
el honor de elevar a V. E. los adjuntos proyectos de bases de 
contrato a celebrarse entre el Superior Gobierno de la Provincia 
y la firma Dates y Hunt para la construcción y provisión de 
material fijo y rodante de los nuevos ramales del Ferrocarril 
Provincial al Meridiano V, y con la casa Nidqvist y Holm de 
Suecia para la provisión de locomotoras.

Dentro de lo establecido ya por el Poder Ejecutivo al aceptar 
en principio la propuesta de la primera firma citada, esta Comi
sión, para cumplir su cometido, ha tenido en cuenta fundamental
mente los siguientes puntos de vista: l9 El depósito de garantía 
de la Empresa debe mantenerse íntegro hasta la finalización de 
las obras; 29 Es conveniente suprimir en cuanto sea posible los 
pagos a cuenta o por materiales acopiados; y 39 Es igualmente 
conveniente, en atención a la forma de pagos estipulada y a la 
situación actual del mercado, formular un plan de trabajo inicial 
moderado y de adquisición de material fijo y rodante fraccionado 
y progresivo en armonía con las futuras necesidades.

Con respecto al primer punto, ha quedado establecido que el 
depósito de garantía no es proporcional; su devolución se hará 
un año después de terminadas las obras, agregándose también 
que las retenciones parciales de los pagos, hechas en concepto de 
garantía, se devolverán al año de recibida cada sección; en cuanto 
al segundo, se ha estipulado que ningún pago se hará sino por 
obra terminada y recibida, exceptuándose solamente el pago de 
durmientes, con las restricciones que se indican en su lugar, 
teniendo en cuenta las condiciones de uso y recepción de dicho
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material. Finalmente, con respecto al tercero, las consideraciones 
que siguen dan cuenta del resultado obtenido.

Antes de iniciar el estudio del asunto, motivo de este informe, 
la Comisión analizó con la Administración del Ferrocarril la 
posibilidad de ajustar las adquisiciones a las verdaderas exigen
cias de la explotación de los nuevos ramales, modificando en con
secuencia la planilla que sirvió para el llamado a propuestas en 
el mes de enero y conviniendo, además de modificaciones varias 
en las obras fijas, lo siguiente:

1. El material rodante necesario sería:

Locomotoras.............................................................................................  40
» de maniobra ........... ...................................................... (>

Vagones cubiertos................................................................................. 330
» de hacienda.......................................................................... 130
» para piedra...........................................................................  30
» grúas .....................................................................................  2
» auxiliares..............................................................................  1

Tanques para agua y petróleo .................................................  13
Coches de la............................................................................   10

» » 2a.......................................................................................... 10
» comedores.......................................................................   6
» dormitorios................................................................................ 10
» inspección..................................................................................  2

Furgones pasajeros............................................................................... 10
» carga.........................................................................................  13

Repuestos varios

2* Que para disminuir el gasto de conservación de la vía, má
xime teniendo en cuenta el mayor precio de las nuevas locomo
toras, es indispensable mantener el número actual de durmientes 
por kilómetro (1.333 en lugar de 1.250 que se había proyectado) 
y aumentar, según lo aconseja la práctica, el ancho de los dur
mientes de 1.80 a 2.00. Los precios fijados en el contrato res
ponden a tales variantes.

3" El tipo de construcción de las actuales estaciones no está 
de acuerdo con la categoría de las líneas, debiendo proyec
tarse uno más económico. Tal cometido cumplirá la Inspección 
oportunamente.

Como se notará, la distribución del punto primero implica 
supresión de 229 vagones y 6 coches automotores de la planilla 
primitiva y la inclusión de 13 locomotoras y 53 vagones varios. 
Pero no habiéndose tenido en cuenta oportunamente estos au
mentos, la Comisión entiende que por su importancia, el Supe
rior Gobierno deberá adquirir tales unidades por vía separada
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del actual contrato y mediante los procedimientos que sean 
del caso.

No se incluyen en la lista de precios del contrato los de los 
siguientes ítems, por cuanto:

g r iá n g id o s  de M an io b ra . — La Comisión considera que deben 
suprimirse con ventajas del punto de vista práctico y econó
mico, por mesas giratorias.

Coches au tom otores. — La Comisión cree que previo los estu
dios del caso, resultará más conveniente técnica y económica
mente reemplazar los ramales de vias secundarias, a los que 
estaban tales coches destinados, por caminos de acceso maca- 
damizados.

Señ a lizac ión  y  v ago n es g r ú a s . — No ha sido posible fijar de 
inmediato, precios justificados de estos materiales.

E sta c io n e s , an den es, c a s illa s  p a r a  p erson al, z a n ja s  cen iceros.— 
Estas obras deben pagarse según cantidad de obra y no por 
conjunto.

No obstante la condición fijada por la Empresa con respecto 
al mantenimiento de los precios de su propuesta de fecha 1» de 
enero, se han modificado algunas que por la cantidad de obra 
merecían estudio especial. Así, en el renglón durmientes, por 
ejemplo, se ha introducido una reducción mayor de pesos 200.000.

Desde la fecha en que se llamara a propuesta pública en el 
mes de enero próximo pasado hasta el presente, la situación y 
condiciones del mercado europeo han variado fundamentalmente; 
la instabilidad del cambio, la imposibilidad de que las usinas se 
provean de materia prima y la zozobra constante proveniente del 
casi nuevo estado de guerra reinante, dificultan notoriamente la 
firma de contratos en estos momentos y resultando sus condi
ciones, en primer término onerosas. El inmediato efecto de tal 
estado de cosas es un considerable aumento en los precios. Es po
sible constatar en muchos casos aumentos hasta de ochenta por 
ciento en el término de pocos meses; este hecho pudo preverse 
a partir del mes de febrero en cuya fecha casi todas las casas 
proveedoras de materiales extranjeros hacian sus reservas con 
respecto al mantenimiento de precios, sujetos siempre a rectifi
caciones.

Estas circunstancias, visiblemente anormales, han determi
nado a la comisión a fijar disposiciones absolutamente restric
tivas en lo que a provisión de material extranjero se refiere. 
Así, con respecto a los rieles, ha limitado a cinco mil toneladas
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la adquisición actual en lugar de 44.000 previstas; a 30, el nú
mero de cambios en lugar de 200 y en cuanto a vagones ha ajus
tado las cifras a las estrictamente indispensables para atender 
el servicio inicial de los ramales. Esta resolución implica — ade
más de la economía que introducirá atento a la forma de pago 
convenida, el hecho de no adquirirse materiales que recién se 
emplearán a tres o cuatro años de plazo — una evidente conve
niencia para la actual administración del Ferrocarril que no se 
verá obligada a conservar el material rodante en talleres y gal
pones que no poseen condiciones ni capacidad suficiente.

La adquisición que se propone en los actuales momentos se
ría una tercera parte de la necesaria. Con respecto a los vagones 
cubiertos conviene recordar que la explotación cuenta con 80 
desde hace tiempo destinados a viviendas del personal y que por 
razones de todo orden corresponde reintegrarlos al servicio, cir
cunstancia que ha tenido en cuenta la Comisión.

De acuerdo con la cláusula respectiva a la propuesta aceptada 
en marzo 21, la empresa presentó oportunamente precios unita
rios de material rodante procedentes de casas acreditadas, pero 
que la Comisión no aceptó por ser elevados. Una de ellas sin 
embargo, la fábrica La Brugeoise et Nicaise y Delcuve de Bél
gica, mantuvo su oferta, en cuanto a valores, en condiciones 
aceptables; no así en lo referente a plazos y negociación, circuns
tancias que le era difícil establecer en forma ventajosa, pues la 
inseguridad del mercado y el desconocimiento de las garantías 
formales del contrato, determinábala a considerar intereses, ries
gos, etc., que desmejoraban su proposición.

Debe declarar esta Comisión que si su propósito fué el de 
auspiciar la compra del material rodante proveniente de esta 
fábrica, influían en tal temperamento las siguientes razones: 
l9 Ser ella la que proveyó el que actualmente existe y cuyo resul
tado ha sido ampliamente satisfactorio; 2" porque la uniformi
dad del tipo se traduce en economía de mano de obra y material 
durante su conservación y reparación; 39, porque sus precios han 
sido en todo momento de los más convenientes.

Estas consideraciones y las expuestas en párrafos anteriores 
determinaron a la Comisión que subscribe, ante la seguridad de 
no lograr de inmediato una provisión total de material rodante, 
a considerar una compra parcial del mismo, el indispensable en 
el primer momento, y a base de pago en efectivo a la fábrica a 
un plazo breve. Estas condiciones han introducido una economía
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de más de 30 por ciento sobre las distintas cotizaciones y de casi 
10 por ciento sobre la de la misma fábrica si se hubiera adqui
rido tal material en las condiciones de pago antes fijadas. A este 
criterio responden las cláusulas respectivas del proyecto de bases 
da contrato que se eleva; pero su aplicación depende de que el 
Superior Gobierno modifique la propuesta primitiva de la firma 
Dates y Hunt, resolviendo que el crédito abierto por el Banco 
Holandés sea aplicable a las obras y al material rodante y no 
exclusivamente a las primeras como aquélla propuso. En esta for
ma quedaría asegurada en condiciones ventajosas una dotación 
que en los actuales momentos es difícil lograr.

Con respecto a los precios fijados puede establecerse la si
guiente comparación aproximada:

Precios medios de tres propuestas del mes de marzo.
Pesos oro

Precios fijados 
Pesos oro

Vagones cubiertos.....................................  2.686
» hacienda...................................... 2.510
» balasto......................................... 1.950
» tanqnes........................................  2.500

Furgón pasajeros ......................................  12.000
» carga...........................................  3.560

Coches de la ..........................................  16.830
» 2a ..............................................  14.400

2.386
2.584
2-148
3.042
9.738
1.843

18438
14.236

En los precios fijados se incluye: modificaciones para el va
gón de hacienda que tendrán puerta sistema Hanze; dispositivos 
especiales para el vagón-tanque en el sentido de habilitarlo para 
petróleo y agua y para los de balasto que tendrán puertas late
rales a todo lo largo para distintos usos.

Es evidente que si los precios que figuran como los del mes de 
marzo hubieran sido cotizados en la fecha, su valor habria au
mentado por los menos en un 20 por ciento quizá, y en tal caso, 
no habría que insistir sobre las ventajas que esta adquisición 
importa.

Hace presente esta Comisión que a igualdad de precios y con
diciones se habría decidido siempre por el material de la fábrica 
La Brugeoise.

Es entendido que tales precios son por material recibido, y 
listo para funcionar, en la estación de La Plata que se designará.

Ha quedado también establecido en las bases proyectadas 
que la adquisición posterior del material fijo y rodante se hará 
a precios que se fijarán entre el Gobierno y la Empresa, reser
vándose el Gobierno el derecho de comprarlos por licitación pú
blica si no fuera posible establecerlos en acuerdo de ambos.
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*

Con respecto a las bases proyectadas para la adquisición de 
la fábrica Nydqvist y Holm, corresponde únicamente aclarar que 
el pequeño aumento de precio sobre la propuesta del mes de enero 
obedece a las modificaciones que se han introducido en el tipo 
de máquina, consistentes en aumento de peso y provisión del 
equipo y dispositivos para quemar petróleo.

*

Cumplido su cometido en la forma que se ha expresado, esta 
Comisión cree de su deber llamar la atención de V. E. con res
pecto a la necesidad de estudiar en definitiva las dificultades 
que se anotan en la explotación de la línea troncal y que emergen 
en primer término, de la reducida dotación de locomotoras y de 
la falta de talleres adecuados a la importancia y a la exigencia 
del Ferrocarril.

Se acompañan 187 fojas útiles y 24 planos.
Saludan al señor Ministro con su consideración más dis

tinguida.
E. Zuleta. —  Luciano P . Souverbieüe.

P . Castells.

La Plata, mayo 5 de 1923.

Atento al informe producido por la Comisión Asesora desig
nada por resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de marzo 
de 1923, para proyectar las bases y especificaciones a que deberá 
ajustarse el contrato definitivo para la construcción de los nue
vos ramales del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meri
diano V, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

Art. 1’ Aprobar en todas sus partes el informe producido por 
dicha Comisión, así como las bases y especificaciones proyec
tadas por la misma (1).

Art. 2’ Comuniqúese a quienes corresponda, etc.
CANTILO.

A. R odríguez Jáuregui.

(1) Las bases y especificaciones sobre trabajos y materiales a que se refiere esta 
resolución, son las que figuran incorporadas al contrato con la Empresa Dates y 
Hunt, y al contrato con la Empresa Nydqvist y Holm de Suecia.
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D ecreto  N° 301
La Plata, mayo 5 de 1923.

Vistas las bases y especificaciones convenidas entre el Minis
tro de Obras Públicas y los señores Dates y Hunt, de acuerdo 
con el informe técnico financiero de la Comisión Asesora, el Po
der Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros —

DECRETA:

Art. I9 Apruébanse las referidas bases y especificaciones, las 
cuales servirán para formular la escritura del contrato corres
pondiente para la construcción de los nuevos ramales del Ferro-. 
carril al Meridiano V.

Art. 29 Dése traslado a la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que previa notificación a los interesadas y al señor Fiscal de 
Estado, extienda la respectiva escritura de contrato.

Art. 39 Comuniqúese, publíquese, etc.
CANTILO.

JOSÉ O. Casas, S. M. V ia l » ,
A. RODRÍGl'EZ Jápbegui.

En la ciudad de La Plata, Capital de la provincia de Buenos 
Aires, a diez y siete de mayo de mil novecientos veintitrés, ante 
mí, el Escribano Mayor de Gobierno autorizante y los testigos 
que subscriben, han comparecido en el despacho oficial de la 
Gobernación, por una parte, su Excelencia el señor Goberna
dor de la Provincia, ciudadano don José Luis Cantilo, acompa
ñado del señor Ministro de Obras Públicas, doctor don Antonio 
Rodríguez Jáuregui; y, por la otra, los señores Hermán Fede
rico Carlos Dates, que firma H. F. C. Dates y Ernesto Juan 
Hunt, que firma E. J. Hunt, ambos de estado casados, domi
ciliados en la calle San Martín número 66 de la Capital Federal, 
los que forman la Sociedad Mercantil Colectiva denominada 
«Dates y Hunt», establecida en dicha Capital, de que instruye el 
contrato que en testimonio tengo a la vista, que devuelvo al inte
resado y que má3 adelante transcribiré, de tránsitos aquí, ma
yores de edad, hábiles de cuyo conocimiento doy fe y ambas 
partes contratantes exponen:

Que han convenido celebrar un contrato para la ejecución de 
las obras de la construcción de los nuevos ramales del Ferrocarril 
al Meridiano V en el territorio de esta Provincia, y a fin de esta
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blecer previamente los antecedentes legislativos y administra
tivos correspondiente de este contrato, hacen constar:

Que con fecha 14 de octubre de 1907, la Honorable Legislatura 
de la provincia de Buenos Aires sanciona la expresada Ley, que 
fué promulgada por el Poder Ejecutivo con fecha 18 del mismo 
mes y año, la cual se halla testimoniada al folio 296 del Registro 
General de esta Escribanía, correspondiente al año 1909.

Que posteriormente la Honorable Legislatura sancionó con 
fecha 3 de septiembre de 1913 y 19 de mayo de 1922, las leyes 
que-a continuación se transcriben, copiando de la última su parte 
pertinente, que fueron promulgadas por el Poder Ejecutivo, en 
septiembre 10 de 1913 y mayo 20 de 1922.

E l  Sen ad o  y C á m a ra  de D ip u ta d o s  de la  p ro v in c ia  de B u en os A i
re s , san c ion an  con fu e rz a  de —

l e y :

Art. 1? Modifícase el artículo l9 de la Ley de 18 de octubre 
de 1907, que quedará en la forma siguiente:

Autorízase al Poder Ejecutivo para construir una red de 
Ferrocarriles de trocha de un metro, con el siguiente trazado:

a )  Ramal, que arrancando de un punto conveniente compren
dido entre el pueblo de Saladillo y el arroyo del mismo nombre, 
de la línea del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, 
y pasando por los partidos de Alvear, Tapalqué y General Lama- 
drid, llegue hasta los puertos de Bahía Blanca y Puerto Militar, 
con un ramal a la ciudad de Olavarría, Sierra Chica y Canteras 
de Sierras Bayas y otras de la proximidad, que el Poder Ejecu
tivo juzgue conveniente servir con este ramal.

b) De La Plata a Avellaneda, con ramales al Mercado Central 
de Frutos y a la tablada general de hacienda.

c) De las proximidades del kilómetro 460 de la línea ya cons
truida hasta el Meridiano V.

d ) De Olavarría, por Tandil y Balcarce, hasta Mar del Plata, 
con un ramal, que arrancando de las proximidades del Tandil, 
llegue hasta Necochea.

e) Desde un punto situado en las inmediaciones de Brandsen, 
de la línea principal, después del cruce con el Ferrocarril del Sud 
y pasando por General Paz, Pila y proximidades de Labardén, 
hasta llegar a Mar del Plata con un ramal a Ayacucho.
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i )  Desde un punto entre Brandsen y Monte en las proximi
dades de este último de la línea principal entre las dos líneas 
del Ferrocarril del Sud en dirección a las estaciones Newton y 
Cangallo, hasta empalmar con la línea Olavarría a Mar del Plata, 
con un ramal a Tandil.

g )  De Bahía Blanca por el Azul hasta empalmar con la línea 
principal entre Monte y el arranque de la línea, siempre que no 
fuera construido por la Compañía General de Ferrocarriles den
tro de los términos de su concesión.

h)  Ramales de la línea a )  a Saavedra y Coronel Suárez.
i )  Desde un punto pasando el Saladillo de la línea principal 

en dirección a las estaciones Recalde, Centeno y Puan con un 
ramal paralelo que vaya a Adolfo Alsina.

j )  Desde Bahía Blanca hasta la Estación Meridiano V del 
Ferrocarril del Oeste, con un ramal a Pehuajó.

k ) Ramales de la línea g )  a Pringles y Tres Arroyos.
l) Ramal de unión entre la línea g )  y la línea f ) .
m ) Desde La Plata con un ramal al pueblo de Magdalena por 

Dolores, Conesa, Castelli y Coronel Vidal, hasta empalmar con la 
línea e ).

n ) Desde Necochea a General Alvarado y Mar del Plata, y 
desde Necochea por Juárez, Laprida, Lamadrid, Caseros, Nueva 
Plata, Pehuajó y Roberts, hasta la línea Noroeste de la Provin
cia, en las inmediaciones de la Estación Santa Regina, con un 
ramal naciendo de las cercanías de Pehuajó por Bolívar a em
palmar con la línea Saladillo a Bahía Blanca, en los alrededores 
del nacimiento del ramal de Olavarría a Sierra Chica.

ñ ) De Nueve de Julio a Lincoln y Vedia.
o ) De Nueve de Julio hasta el Puerto de Ramallo.
Art. 2' El Poder Ejecutivo hará conocer del Poder Ejecutivo 

Nacional y del Honorable Congreso de la Nación, el trazado de 
la red, cuya construcción se ordena por la presente, enviando al 
efecto copia de los planos que contenga el trazado de la red total.

Art. 3* Queda igualmente autorizado el Poder Ejecutivo para 
proceder por medio de las oficinas técnicas de su dependencia, 
o por convenios que podría celebrar con ingenieros de compe
tencia reconocida, hacer practicar los estudios de todas las líneas 
que forman la red total, los que deberán quedar terminados en 
todo el año 1914 y la construcción a los 10 años de terminados 
los estudios.

Art. 49 Amplíase en la suma de diez y siete millones de pesos 
oro sellado las autorizaciones conferidas al Poder Ejecutivo por
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las leyes de 18 de octubre de 1907 y 6 de marzo de 1912, paría 
emitir fondos públicos a un tipo de emisión no menor de noventa 
por ciento neto, sin comisión y con un interés no mayor de 5 por 
ciento y 1 por ciento de amortización anual acumulativa, que se 
destina a la construcción hasta de 650 kilómetros de vías en los 
ramales indicados en los incisos del artículo 1?, cuya construcción 
se considera más urgente por el Poder Ejecutivo; a la adquisi
ción de tren rodante necesario para el servicio de los ramales; 
a la ejecución de los estudios de que habla el artículo 3?; al pago 
del servicio de amortización e intereses de la emisión que se or
dena hasta la entrega al servicio público de estos ramales y 
durante los dos primeros años de la explotación de los mismos 
y a los demás gastos indispensables para garantizar la buena 
construcción de las líneas.

Art. 5? A los efectos de la autorización conferida en el artícu
lo 39, relativa a estudios de la red, el Poder Ejecutivo podrá dis
poner de los fondos a que se refiere el artículo anterior, hasta 
la suma de quinientos mil pesos moneda nacional y a razón de 
ciento veinte pesos por kilómetro como máximo.

Art. 6’ Queda igualmente autorizado el Poder Ejecutivo para 
contratar la construcción de los seiscientos cincuenta kilómetros 
de vía a que se refiere el artículo 49 y a la provisión del material 
rodante correspondiente, con la Empresa que, ofreciendo las sufi
cientes garantías de seriedad y reconocida capacidad técnica y 
financiera, se ajuste en un todo a las disposiciones de la Ley 
de 18 de octubre de 1907, con las modificaciones que por esta 
ley se introducen, así como lo preceptuado en el artículo 10 de 
la presente.

En caso de no ser posible la contratación de las obras anterior
mente establecidas, queda facultado el Poder Ejecutivo para 
sacarlas a licitación pública, de acuerdo con las disposiciones 
de la ley de 18 de octubre de 1907, salvo las modificaciones a 
la misma y las nuevas disposiciones que por el presente se esta
blecen.

Art. V  A medida que se vayan terminando los estudios defini
tivos de los ramales indicados en los incisos del artículo l9, el 
Poder Ejecutivo solicitará de la Honorable Legislatura, los fon
dos necesarios para la ejecución de las obras correspondientes 
y adquisición del material rodante necesario.

Art. 89 Modifícanse los incisos 69, 11, 12 y 13 del artículo 29 
de la ley de 18 de octubre de 1907, en la siguiente forma:
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l9 El inciso 6* quedará como sigue: « 69 Los contratistas debe
rán expresar la cantidad de material rodante que necesite para 
la construcción, el que tendrán derecho a comprar por cuenta de 
la misma y que les será abonado a la conclusión de los trabajos, 
previa estimación por árbitros y de acuerdo con su estado. El 
resto del material rodante será entregado listo para prestar ser
vicios en la Estación La Plata. Es entendido que el servicio del 
material para la construcción, será empleado única y exclusiva
mente para esos fines».

29 El inciso once se substituirá por el siguiente: « 11. Los 
bonos podrán ser emitidos en su totalidad o por series, por la' 
casa emisora, que de acuerdo entre el Poder Ejecutivo y los con
tratistas se elija y en las fechas que se convengan, acreditándose 
los fondos a favor del Gobierno y depositándolos a su orden en 
el Banco de la Provincia.

« Los contratistas deberán tomar al firme la emisión de los 
bonos a un tipo no inferior al noventa por ciento, libre de toda 
clase de gastos y comisiones.

« La emisión se hará en libras esterlinas, francos o marcos, y 
el bono general será firmado por el Representante del Gobierno 
en la forma adoptada para esta clase de bonos.»

39 El inciso 12 queda en la forma siguiente: « 12. El Poder 
Ejecutivo abonará de los fondos depositados en el Banco de la 
Provincia, el importe de los certificados mensuales, que se entre
guen por obras ejecutadas y materiales acopiados, menos el 5 % 
de dichos certificados, mensuales, que se retendrán como garan
tía de los trabajos ejecutados. El importe de este 5 % será de
vuelto a los contratistas cada año».

49 En el inciso 13 se substituirán las palabras «Casa deposi
taría» por «Banco de la Provincia».

Art. 99 Las demás estipulaciones de la Ley de 18 de octubre 
de 1907, se conservarán íntegramente, quedando autorizado el 
Poder Ejecutivo para introducir en el pliego de condiciones- 
bases del Contrato a celebrarse, las modificaciones que sean 
necesarias para el cumplimiento de la misma ley, con las que 
ahora se establecen y las que en cuanto a detalle aconseje la 
práctica adquirida.

Art. 10. El Poder Ejecutivo cuidará que en las estipulaciones 
del nuevo contrato y en lo que se refiere a precios unitarios, costo 
total de la obra y colocación de los títulos, se obtenga las bonifi
caciones posibles con relación a los contratos anteriores.
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Art. 11. En los cruces con los ferrocarriles existentes, se pro
curará establecer estaciones de empalme con las líneas de la 
misma trocha de un metro de la red provincial y estaciones co
munes de intercambio, con los de distinta trocha.

Art. 12.' En los proyectos definitivos para la construcción de 
las estaciones, se cuidará con preferente atención, que éstas estén 
dotadas del número de galpones suficientes para que en ningún 
caso los productos que esperan vagones queden a la intemperie. 
En caso de tener que alquilar galpones a particulares, se hará 
solamente cuando la capacidad de los destinados al público en 
general sean insuficientes para llenar las condiciones anteriores.

Art. 13. El Poder Ejecutivo deberá proponer la forma que 
estime más conveniente para la explotación de las líneas a cons
truirse de acuerdo con la presente ley.

Art. 14. Queda igualmente autorizado el Poder Ejecutivo para 
invertir hasta la suma de seiscientos mil pesos moneda nacional 
en la adquisición del Ferrocarril La Plata y sus concesiones al 
Puerto y al Tandil y la sección del tranvía de la Capital.

Art. 15. Los fondos necesarios para la adquisición indicada en 
el artículo anterior, se tomarán de los que produzca el em
préstito que se autoriza por el artículo 4’ de esta ley.

Art. 16. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dado en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Bue

nos Aires, en La Plata, a los tres días del mes de septiembre del año mil novecientos 
trece.

E l Sen ado  y C á m a ra  de D ip u tad o s  de la  p ro v in c ia  de B u en os A i
re s , san cion an  con fu e rz a  de —

Art. I9 Declárase en vigencia por el corriente año, desde el 
1* de mayo al 31 de diciembre próximo, el Presupuesto de gastos

Dalmiro Sáenz. 
Arturo Seguí, 

Secretario del Senado.

Rodolfo P. S arrat.
Carlos Brizuela,

Secretario de la C. de Diputados.

l e y :

1 1
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ordinarios de la Administración y de las escuelas, que rigió du
rante el ejercicio económico de mil novecientos diez y nueve, 
sancionado con fecha 27 de junio del mismo año, con las siguien
tes modificaciones:

Art. 49 Autorízase al Poder Ejecutivo para emitir los fondos 
públicos a que se refiere el articulo 49 de la ley de 10 de sep
tiembre de 1913, en armonía con las condiciones de la plaza en 
el exterior o interior del país, pudiendo modificar el tipo de emi
sión hasta el minimo del 80 % , dando cuenta a la Honorable 
Legislatura y ampliase por un año, a contar desde la promulga
ción de la presente, el plazo que determina el artículo 39 de la 
misma ley, para la confección de los estudios respectivos.

Art. 59 Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dado en la sala de sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Bue

nos Aires, en la ciudad de La Plata, a diez y nueve de mayo de mil novecientos 
veintidós.

Que el Poder Ejecutivo por decreto de fecha 25 de julio de 
1922, aprobó el informe de la Superintendencia Técnica del 
Ferrocarril mencionado, autorizando el estudio sobre el terreno 
a los efectos de la construcción de varios ramales comprendidos 
en el artículo l9 de la ley de septiembre 10 de 1913, siendo el 
texto de ese decreto lo que a continuación se transcribe:

Considerando que el Ferrocarril Provincial al Meridiano V 
no alcanza a cubrir con sus entradas ordinarias las nuevas inver
siones reclamadas por el tráfico de sus líneas, debido a que la 
insuficiencia de su trazado dejó incompleto el plan primitivo de 
su construcción, comprometiendo por dicha causa el éxito de 
tan importante obra pública y el porvenir económico del propio 
Ferrocarril;

Pedro Solanet. 
Ernesto Durquet, 

Secretario del Senado.

Carlos A. S ánchez.
P. M. Ferrer,

Secretario de la C. de Diputados.

La Plata, mayo 20 de 1922.

La Plata, julio 25 de 1922.
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Que la industria de transportes demanda el aporte constante 
de nuevos capitales, no solamente con destino a la construc
ción de nuevas líneas y ramales que aumenten su rendimiento 
general, sino también por la necesidad de atender a las exigencias 
del crecimiento gradual del tráfico como consecuencia de la ac
ción directa de la explotación ferroviaria y el aumento progre
sivo de sus servicios;

Que el Poder Ejecutivo actual, respetando los motivos que Ad
ministraciones anteriores hayan tenido para no poner en ejecu
ción inmediata la ley de 10 de septiembre de 1913, la cual tuvo 
en vista, a su juicio, satisfacer las particularidades apuntadas 
en los considerandos anteriores, estima que es por su parte 
deber imprescindible remediar con toda urgencia las fallas del 
trazado existente, haciendo uso de las facultades conferidas por 
la Honorable Legislatura;

Que si bien la Ley esboza el trazado de numerosos ramales 
como integrante de una extensa red complementaria, solamente 
prevé la forma de financiar la construcción aproximada de unos 
650 kilómetros de vía y la compra de material rodante corres
pondiente; razón por la cual el Poder Ejecutivo se ha visto preci
sado a estudiar previamente cuáles de esos ramales autorizados 
debían construirse de inmediato a mérito de las facultades atri
buidas al poder administrador, de decidirse por los que, a su 
juicio, fueran de mayor urgencia;

Que esta determinación preliminar ha sido hecha por la Super
intendencia Técnica del Ferrocarril mediante un estudio minu
cioso de la capacidad previsora de las regiones a servir por di
chos ramales, tomando como base la estadística comercial, agrí
cola y de transportes respectivas, así como también en presencia 
de un trabajo comparativo de tarifas ferroviarias, y en vista de 
la posible zona de influencia propia a crearse en favor del Ferro
carril Provincial, en concurrencia con las actuales empresas pri
vadas ;

Que los resultados de esta selección tienden a satisfacer los 
siguientes propósitos fundamentales, a saber:

a ) Completar el sistema actual por ramales que intensifiquen 
el tráfico de la línea troncal.

b ) Salvar las dificultades de acceso a sus líneas de la produc
ción de las principales zonas urbanas, que hoy cruza a la dis
tancia, entorpeciéndose el tráfico general de pasajeros, enco
miendas y cargas.
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c) Vincular entre sí y con la Capital de la Provincia y la ciu
dad de Avellaneda, no menos de diez y seis importantes pueblos 
y ciudades, con más de 400.000 habitantes en sus centros urba
nos, con producción propia e intenso tráfico de comunicaciones.

d ) Favorecer el movimiento general en los transportes hacia 
el interior del territorio provincial, para asegurar el tráfico 
ascendente cuyo minimo porcentaje actual constituye una de 
las fallas que mayormente afectan el rendimiento económico del 
Ferrocarril.

e ) Unir al Puerto de La Plata con centros de consumo interno 
como Avellaneda, y por su proximidad con la misma Capital Fe
deral, mediante tarifas mínimas de fomento, lo cual favorecería 
el comercio de importación concentrado hoy en el Puerto de Bue
nos Aires, donde los buques de ultramar y cabotaje, una vez 
efectuadas sus operaciones de descarga, encuentran todo género 
de facilidades para completar sus bodegas, sin necesidad de diri
girse a otros puertos del pais.

f )  Dar vida propia al comercio mayorista de la Capital de la 
Provincia y aliciente a la industria local de exportación, con el 
funcionamiento del Mercado General de Cereales y Frutos a ins
talarse en la ciudad de La Plata, como complemento indispen
sable del Ferrocarril, una vez asegurado para el Puerto de La 
Plata un movimiento o intercambio regular y permanente, y — 
Considerando finalmente, que si bien del punto de vista econó
mico, algunos otros ramales podrían ofrecer mejores perspec
tivas de rendimiento, en cambio la construcción de los proyectados 
se apoya en razones políticas, relacionadas con el fomento ar
mónico de ciertas regiones del territorio provincial y con el pro
pósito fundamental de ampliar las zonas de influencia del Puerto 
de La Plata, para beneficiar principalmente a la Capital de la 
Provincia.

Por ello, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros —

D E C R E T A :

Art. P Aprobar en general las conclusiones del informe ele
vado por el Superintendente Técnico del Ferrocarril y autorizar, 
en definitiva, el estudio sobre el terreno, a los efectos de la cons
trucción de los siguientes ramales, comprendidos en el artículo P 
de la Ley de 10 de septiembre de 1913:

a )  El inciso b ) : de La Plata a Avellaneda, con ramales al Mer
cado Central de Frutos y a la tablada general de hacienda.
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b ) El inciso c ) :  De las proximidades del kilómetro 460 de la 
línea ya construida hasta el Meridiano V.

c) La parte del inciso g ) : Hasta el Azul con las partes del d )  
hasta Tandil y Olavarría, y en la parte del a )  a Sierra Chica.

d ) La parte del inciso n ) y d ) hasta Juárez.
e ) La parte del inciso n ) : Desde Hirchs a Roberts.
f )  El inciso ñ ) :  Entre Nueve de Julio, Lincoln y Vedia.
Art. 2V Autorízase, igualmente, a construir pequeños ramales

de carácter económico que vincule la actual línea troncal con los 
siguientes pueblos: Monte, Saladillo, Veinticinco de Mayo, 
Nueve de Julio, Carlos Casares, Pehuajó, Trenque Lauquen y 
Rivadavia.

Art. 3V Tanto las líneas a que se refiere el artículo 1* como 
los pequeños ramales últimamente citados, recorrerán en lo posi
ble el costado de los caminos públicos de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 6’ de la Ley de 6 de septiembre de 1904.

Art. 49 Los estudios en el terreno, proyecto definitivo, presu
puesto de las obras, redacción del pliego de bases y condiciones, 
especificaciones, etc., se efectuará bajo la dependencia del Minis
terio de Obras Públicas, por el Superintendente Técnico del Fe
rrocarril y el personal que a este fin designará el Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 39 de la Ley del 10 de sep
tiembre de 1913.

Art. 5- Los fondos necesarios para la realización de los estu
dios ordenados en el artículo 3 V de la Ley del 10 de septiembre 
de 1913, hasta tanto sea colocado el empréstito autorizado por 
dicha Ley, se tomarán de Rentas Generales y se pagarán con 
imputación a la misma, pero con cargo de reintegro, una vez rea
lizados los recursos especiales destinados a la construcción de las 
nuevas líneas, en la proporción legal establecida.

Art. 69 La Superintendencia del Ferrocarril se ajustará, en 
cuanto sea posible, al pliego de condiciones y especificaciones 
que sirvieron de base para la ejecución de las leyes del 18 de 
octubre de 1907 y marzo 6 de 1912.

Art. 79 Las obras a que se refiere el presente decreto, en virtud 
de lo que dispone la primera parte del artículo 6V de la ley res
pectiva, así como la provisión del material rodante y de construc
ción correspondiente, serán contratadas por el Poder Ejecutivo 
con la empresa que ofreciendo completas garantías de seriedad 
y reconocida capacidad técnica y financiera, se ajusten en un 
todo a las estipulaciones vigentes de las leyes de octubre 18
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de 1907 y 10 de septiembre de 1913, mejorando, en cuanto sea 
posible, los precios unitarios y el costo de los trabajos con rela
ción a los contratos celebrados anteriormente.

Art. 8* Póngase en conocimiento del Poder Ejecutivo de la 
Nación, Honorable Congreso y Honorable Legislatura, el trazado 
de la red general autorizada por las mencionadas leyes, especifi
cándose especialmente los ramales cuya construcción se ordena 
por este decreto.

Art. 9* Por el Ministerio de Obras Públicas, se dará a esta 
resolución en su parte dispositiva, la más conveniente publicidad, 
tanto en el país como en el extranjero.

Art. 10. Publíquese, notifíquese a la Contaduría, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 5’ y pase a la Superintendencia del 
Ferrocarril, a sus efectos.

CANTILO.
José O. Cabás, Salvador m . V íale , 

‘A. Rodríguez Jávregci.

Que por el decreto dictado por el Poder Ejecutivo con fecha 
21 de marzo del corriente año, se acepta en principio la pro
puesta presentada por los señores Dates y Hunt, de fecha 10 de 
enero de 1923, con las modificaciones técnicas y financieras con
signadas en su nota de fecha 16 del mes de marzo próximo pa
sado para la realización de las obras, copiando a continuación 
dicho decreto que dice así:

La Platu, marzo 21 tle 1923.

Visto el informe elevado por la Comisión Asesora nombrada 
por el Poder Ejecutivo para el estudio de las distintas propuestas 
presentadas para la construcción, financiación y suministro de 
material rodante de los nuevos ramales del Ferrocarril Provin
cial al Meridiano V, y —
Resultando:

l9 Que ha llegado el momento de abocarse, en forma definitiva, 
al estudio de ellas, cumpliendo así el plan enunciado en decreto 
de fecha julio 25 de 1922, tan íntimamente relacionado con el 
porvenir económico de la línea férrea y las notorias necesidades 
del transporte, sentidas en determinadas zonas del territorio 
provincial.

29 Que el informe técnico de la Comisión Asesora aporta ele
mentos de juicio de importancia para la solución de este asunto,
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elementos que han sido robustecidos por los estudios ejecutados 
sobre el terreno por la Superintendencia Técnica del Ferrocarril, 
así como por las propias constancias de las numerosas ofertas 
recibidas en el Departamento de Obras Públicas, cuyos precios, 
debidamente analizados, han servido en cada caso para ilustrar 
el criterio administrativo;

39 Que para obtener éxito en las gestiones oficiales relacio
nadas con este asunto, la administración no ha omitido acto o 
diligencia para asegurar la presentación de numerosas ofertas, 
confiando en que los efectos de la competencia industrial y ban- 
caria influirían en forma ventajosa para los intereses del Es
tado y para la ejecución más económica de tan importante obra 
pública;

4? Que corrobora esta afirmación la publicidad hecha dentro 
y fuera del país, de los propósitos del Gobierno respecto de la 
construcción de las líneas proyectadas, de la adquisición de los 
materiales respectivos y de la necesidad de financiar el emprés
tito autorizado por la Ley del 10 de septiembre de 1913;

59 Que la prensa en general prestó su decidida cooperación, 
publicando dentro del país todos los detalles que pudieran inte
resar a las casas concurrentes;

69 Que las Legaciones y Consulados argentinos en el extran
jero prestaron preferente atención a este asunto, contribuyendo 
con su esfuerzo y buena voluntad a su mejor solución;

V  Que no obstante el éxito conseguido por la propaganda rea
lizada para la época fijada originariamente para recibir las 
propuestas (31 de octubre de 1922), y a efecto de interesar el 
mayor número posible de empresas constructoras o industriales, 
el Poder Ejecutivo prorrogó los plazos en dos oportunidades, 
ofreciendo así toda clase de facilidades a los proponentes, permi
tiéndoles disponer del tiempo necesario para preparar con pleno 
conocimiento sus propuestas, estudiando sobre el terreno todos 
los detalles que pudieran a ellas referirse, y —
Considerando:

Que las condiciones actuales de los mercados financieros no 
permiten la colocación inmediata y en forma ventajosa de la 
emisión de los títulos autorizados por la Ley del 10 de septiembre 
de 1913, del 5 % de interés y 1 % de amortización acumulativa 
anual, al tipo mínimo de cotización del 80 % ;

Que tal situación transitoria, a juicio del Poder Ejecutivo no 
puede constituir un obstáculo insalvable para la ejecución del
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plan complementario de la línea actual, por cuanto la demora al 
impedir la incorporación de nuevos elementos de transporte y 
nuevas zonas de influencia al Ferrocarril, hará imposible su re
gular funcionamiento, comprometiendo así su presente y futuro 
rendimiento económico;

Que no habiéndose colocado definitivamente la emisión del 
empréstito, no es posible tampoco la adjudicación de la obra por 
licitación pública, por cuanto toda licitación presupone la exis
tencia de fondos disponibles para el pago de obras ejecutadas y 
materiales adquiridos; fondos que en el presente caso no ha sido 
posible obtener por la falta de concurrencia de interesados en la 
operación financiera solamente;

Que por todo ello el Poder Ejecutivo se decidió a contratar con 
una sola firma y en conjunto la construcción y equipo total de 
las nuevas líneas, coincidiendo en tal propósito con lo dispuesto 
en el artículo 2® del pliego de condiciones y lo establecido en el 
artículo 6® de la Ley; circunstancia ésta por la cual la Comisión 
Asesora se circunscribió principalmente al estudio de las pro
puestas presentadas en esas condiciones o que prometieran colo
carse dentro de esos términos;

Que de dicho estudio ha resultado la conveniencia de desechar 
irremisiblemente algunas que se han presentado en condiciones 
inaceptables; ya sea por elevación exagerada en sus precios uni
tarios, ya por no haber facilitado la negociación financiera recla
mada por el Gobierno, por no ofrecer las suficientes garantias de 
capacidad técnica y financiera, o finalmente por no haber demos
trado en el curso de las negociaciones la seriedad requerida para 
la contratación de una obra de tal magnitud;

Que no obstante haber encontrado la Comisión Asesora serias 
dificultades para el cumplimiento de su misión de estudio y de 
análisis, el Poder Ejecutivo estimó conveniente continuar las 
gestiones, tratando directamente con los distintos proponentes, a 
cuyo efecto celebró repetidas conferencias con representantes de 
distintas firmas, en busca siempre de la solución que estuviera 
más en armonía con los altos intereses del Estado;

Que de todas las firmas que han mantenido sus propuestas, 
escuchando en todo momento las observaciones tendientes a en
contrar una solución que reuniera conveniencia para la Provincia 
y seguridad de la realización de las obras, la Empresa Dates y 
Hunt ha satisfecho las exigencias del Gobierno, trayendo a su 
seno la solución financiera conveniente;
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Que dicha propuesta, estudiada por la Comisión Asesora en 
su parte técnica (informe de 28 de febrero de 1923), ha sido 
definitiva y satisfactoriamente concretada ante el Poder Ejecu
tivo por nota de fecha 16 de marzo de 1923 en los términos si
guientes

P Suministrar al Excmo. Gobierno, crédito bancario rotativo 
hasta pesos dos millones doscientos mil oro sellado, con destino 
exclusivo al pago de mano de obra que se ejecute y del precio 
de materiales adquiridos en el país, para la construcción de la 
obra que se trata. Este crédito será abierto por el Banco Holan
dés de la América del Sur, en las condiciones que se estipularán 
en el contrato y conforme con el programa de trabajos a esta
blecer de común acuerdo.

2? Ofrecer además, dentro de los 30 días desde la aceptación de 
la propuesta del Excmo. Gobierno, proveer el material fijo y ro
dante a adquirirse en el extranjero y en las condiciones que han 
de estipularse en el contrato y conforme con el programa de tra
bajos a establecer de común acuerdo, hasta la cantidad de cinco 
millones de pesos oro sellado o la mayor suma que se necesite 
para completar la obra de que se trata.

3? El pago de material fijo y rodante, etc., a que se refiere 
la base anterior por cinco millones de pesos oro sellado, o lo más 
que sea necesario para el objeto expresado, se les documentará 
en forma de letras de Tesorería a ciento ochenta días de plazo, 
renovables a opción del Poder Ejecutivo por cuatro períodos 
iguales, con interés a razón de seis por ciento anual. Dichas le
tras se extenderán a nuestra orden o a la de quien nosotros indi
quemos y se entregarán para cancelar los certificados de mate
rial fijo y rodante acopiado en el exterior o en el país en la forma 
estipulada en el pliego de condiciones.

49 En concepto de garantía del crédito indicado en la base nú
mero 1 y del pago del material a que se refiere la base número 2, 
puestos a disposición del Gobierno en la forma indicada arriba, 
el Poder Ejecutivo depositará los títulos del empréstito autori
zados por la Ley del 10 de septiembre de 1913 en el Banco de la 
provincia de Buenos Aires.

59 Los precios de construcción de los ramales del Ferrocarril 
de que se trata, los del material necesario para su equipo y de
más que se requiera hasta librar esa obra al servicio público, 
serán los fijados en nuestra proposición presentada a V. S. en 
10 de enero de 1923 con las modificaciones en más o en menos que
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resulten indispensables en los ítems 6? y 9? y algunos del material 
rodante por el cambio que desde entonces puedan haber experi
mentado los precios que regían en esa época, los que se fijarán 
antes de la celebración del contrato definitivo.

69 A título de garantía del fiel cumplimiento de las obligacio
nes a nuestro cargo, depositaremos la cantidad de pesos ciento 
cincuenta mil oro sellado en efectivo o títulos de deuda pública 
nacional o provincial, en el acto de firmarse el contrato defini
tivo. Esta garantía deberá aplicarse proporcionalmente para el 
valor de la mano de obra y la provisión del material rodante y 
fijo.

V  Esta proposición se mantiene hasta el día 21 del corriente y 
se formula en el concepto de que el Poder Ejecutivo está legal
mente autorizado para completar el contrato respectivo firmando 
letras de Tesorería y constituyendo las garantías especiales que 
quedan mencionadas;

Que del estudio de estas proposiciones surgen positivas venta
jas para el Tesoro de la Provincia, ya que facilita la financiación 
de la operación sin desmedro para los intereses públicos, dejando 
a salvo y a favor del Gobierno, la opción para remitir el emprés
tito dentro del término de treinta días de firmado el contrato, 
para lo cual arbitra por su parte los medios tendientes a la rea
lización de la obra, la que por el hecho de ser abonada al contado 
resultará económica para la Provincia;

Que esta operación, aunque de carácter provisorio, resulta a jui
cio del Poder Ejecutivo más conveniente que el pago inmediato 
en títulos o fondos provenientes del empréstito mismo, por 
cuanto el interés a pagarse sólo correspondería al dinero que se 
utilice y a un tipo del seis por ciento, cuando se trata del pago 
de mano de obra y materiales a adquirirse en el país, siendo igual 
el interés al devengado por las letras que para el pago del material 
suministrado deberán extenderse a plazo, con vencimientos suce
sivos y colacionados de 180 en 180 días renovables por cuatro pe
ríodos iguales, con la opción a favor del Gobierno como se esti
pulará en contrato, de cancelar dichas obligaciones en cualquier 
tiempo. Y esta conveniencia resalta aún más si se tiene presente 
que dicho interés resulta menor que el establecido en la Ley cíe 
Empréstito, ya que, en realidad, cinco por ciento de interés en 
un título de 80 % de emisión representa 6 Vi % ;

Que por otra parte la operación propuesta está perfectamente 
encuadrada dentro de las facultades legales del Poder Ejecutivo,
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el cual está autorizado por los artículos 40, 41, 42 y 43 e inciso 1* 
del 164 de la Ley de Contabilidad, para efectuar pagos en letras 
del Tesoro y particularmente en el presente caso en el cual puede 
hacer uso del crédito para anticipar al ingreso de recursos cal
culados, desde que, por definición de la misma ley (artículo 14), 
el producido de un empréstito es un recurso extraordinario crea
do con objeto determinado y sin carácter permanente;

Que si bien es cierto que otros proponentes han ofrecido al 
Poder Ejecutivo sumas de dinero, ello ha sido en condiciones tan 
onerosas e inaceptables como la opción a favor de determinada 
institución de crédito de colocar los títulos dentro de un plazo 
determinado, a un tipo muy inferior al límite fijado por la ley;

Que este temperamento, de ser aceptado, importaría una grave 
imprevisión administrativa, desde que, circunstancias eventuales 
o razones de fuerza mayor, podrían determinar al proponente 
a usar de la opción en momentos desfavorables para la Provincia, 
cuyo crédito en tal caso, resultaría seriamente comprometido;

Que la firma Dates y Hunt, ha acreditado ante el Poder 
Ejecutivo su capacidad técnica y financiera, ofreciendo además 
del depósito de pesos ciento cincuenta mil oro sellado, en efectivo o 
en títulos al tipo de cotización del día en que se firme el contrato, 
el apoyo económico del Banco Holandés tle la América del Sur, 
sin perjuicio de hacer efectivo el depósito que marca la Ley, del 
5 % de cada certificado como garantía de los trabajos efec
tuados ;

Que los señores Dates y Hunt defiriendo a una indicación del 
Poder Ejecutivo motivada por las conclusiones de la Comisión 
Asesora, adquirirán las máquinas de la planilla de especifica
ciones en la usina Nydqvist y Holm de Suecia, la cual acepta de 
antemano que el pago de ellas se efectuará igualmente en letras 
de Tesorería, en las mismas condiciones que los demás materiales, 
pero con la ventaja de recibir oportunamente los títulos del em
préstito al 85 %, condiciones que no han ofrecido ninguna de las 
otras casas proponentes.

Por ello, el Poder Ejecutivo en acuerdo general de Ministros —

D EC R ETA :

Art. 1’ Aceptar en principio la propuesta de la firma Dates y 
Hunt de fecha 10 de enero de 1923, con las modificaciones téc
nicas y financieras consignadas en su nota de fecha 16 del co
rriente, para la ejecución de las obras y provisión de material
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rodante para la construcción de los nuevos ramales del Ferro
carril al Meridiano V, autorizados por la Ley de 10 de septiembre 
de 1913 y decreto 25 de julio de 1922.

Art. 29 Por el Ministerio de Obras Públicas se proyectarán las 
bases para el contrato de construcción, así como las especifica
ciones y pliego de condiciones respectivo a que se ajustará el 
contrato definitivo.

Art. 3? El Poder Ejecutivo resolverá en definitiva respecto a 
las condiciones básicas de la propuesta de referencia, debiendo 
fijarse por el Ministerio de Obras Públicas, con intervención de 
la Superintendencia del Ferrocarril al Meridiano V, y de acuer
do con el proponente, los precios unitarios que regirán para la 
construcción de las obras y provisión del material rodante y fijo, 
teniendo presente la estipulación aceptada respecto de las con
diciones de pago de las locomotoras que se adquirirán de la usina 
Nydqvist y Holm de Suecia.

Art. 49 Comuniqúese, etc.
CANTILO.

J osé O. Casas, Salvador M. Víale,
A. Rodríguez Jáuregui.

Que en virtud de lo resuelto en el artículo 29 del citado decreto 
que lleva el número 262, se conviene entre las partes presentes 
que las construcciones de los trabajos de los ramales del Ferro
carril y construcción de los materiales extranjeros de los nuevos 
ramales sean en la forma que se determina en las especifica
ciones que a continuación se transcriben:

ESPECIFICACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DE LOS RAMALES DEL FERROCARRIL PROVINCIAL DE LA PLATA

AL MERIDIANO V

PRIMERA PARTE: TRABAJOS

A d v e rte n c ia  g e n e r a l : En todas estas especificaciones, la pa
labra «El Ingeniero» indica el Superintendente Técnico del 
Ferrocarril Provincial o el Ingeniero Residente de la men
cionada Superintendencia o su Ingeniero encargado o repre
sentante debidamente autorizado.
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INTRODUCCIÓN

GENERALIDADES DE LOS TRABAJOS A EFECTUAR 

I. — DETALLE DE LOS TRABAJOS

Los trabajos a que se refieren estas especificaciones, com
prenden: la limpieza del terreno; la ejecución de los terra
plenes, cortes, cunetas, canales y zanjas de desagüe; la recti
ficación, encauzamiento y desvío de desagües, arroyos y ríos; 
los muros de contención de tierras y las defensas; revesti
miento y consolidación de terraplenes; las obras de arte en 
sus diferentes fases de excavación, albañilería, cimbramien- 
tos y descimbramientos, montaje y colocación de tramos, y 
pintura de los mismos. Todas las obras necesarias para la 
formación y armamento de la vía, con inclusión de cambios 
y aparatos accesorios, establecimiento de señales, placas in
dicadoras de pendiente, distancias, punto de parada o de pe
ligro, etc., todo lo referente a la construcción de edificios 
para pasajeros o empleados, galpones de carga, depósitos di
versos, casilla de camineros y de cambistas, etc., incluyendo 
el moblaje en los casos que se indique. Los talleres y depó
sitos de coches y locomotoras, con las máquinas y útiles que 
correspondan según su destino. Todas las obras accesorias 
de las estaciones, como andenes, plataformas, pasajes a alto 
y bajo nivel, embarcadero de hacienda, aparatos cargadores 
diversos, básculas, faroles, letreros, indicadores, etc., todo lo 
referente a la excavación de pozos, captación, elevación, con
ducción, almacenaje, y distribución de agua potable para má
quinas o para servicio de talleres. La construcción de des
agües, sumideros, cámaras sépticas y obras sanitarias en ge
neral. El establecimiento del telégrafo con sus estaciones, pie
zas de repuesto, trasladores y pararrayos. El alambrado, guar- 
daganados, paso a nivel y portones de acceso, y, en general, 
todas las obras necesarias para dejar expedito el ferrocarril.

Interpretación de las especificaciones 
Rectificación de errores

Toda duda a que dé lugar la interpretción de estas especi
ficaciones, será salvada por el ingeniero, debiendo el contra
tista acatar sus determinaciones.
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El ingeniero rectificará los errores y suplirá las omisiones 
que se notaran en los planos y presupuestos.

Toda autorización del ingeniero a que se refieran estas 
especificaciones, debe entenderse que es por escrito.

II. — REPLANTEO

T ra z a d o  p o r  e s ta c a s

Art. 1’ Antes de principiar los trabajos, el ingeniero hará 
el replanteo general del eje de la línea, fijándolo en el terre
no mediante estacas hectométricas de línea, de tangencia y 
de vértices, en presencia del contratista.

P ro v is ió n  y  co n se rv a c ió n  de e s ta ca s

Art. 2* El contratista suministrará las estacas y deberá ve
lar por su conservación y reemplazar las que se cambien o se 
quiten, sin que tenga derecho a ninguna indemnización.

R e p lan ten  de la s  o b ra s  de a r te , e d ific io s, etc.

Art. 3f El replanteo de las obras de arte, de los edificios, 
etcétera, será hecho sólo en sus partes principales por el in
geniero, y deberá ser completado por el contratista, de modo 
de señalar exactamente a los obreros los trabajos que deben 
ejecutar.

III. — LIMPIEZA DE LA VÍA

E x tr a c c ió n  de r a íc e s , tron cos, etc.

El contratista deberá cortar y alejar todos los cercos, yu
yos y árboles de la zona ocupada por el ferrocarril; las raíces 
de éstos deberán ser destruidas hasta 0,50 metros debajo del 
nivel del suelo, empleando el fuego para su completa des
trucción.

IV. — MOVIMIENTO DE TIERRA

O b ra s  qu e  co m pren den

Los movimientos de tierra comprenden: las obras de expla
nación y la ejecución de los cortes, terraplenes, cunetas de 
desagüe, rectificación o desviación de acequias, de cauces 
de arroyos o ríos y de caminos carreteros, explanación y des
agüe de las estaciones, arreglos de los pasos a nivel y conso
lidación de los taludes.
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Terraplenes

En las estaciones se limitarán los movimientos de tierra 
a lo necesario para el establecimiento de las vías general y 
auxiliares, y para el libre tránsito alrededor de los edificios 
y por los caminos de acceso.

Preparación preliminar

Art. 1* Después de limpiado el terreno como se indica en el 
Capítulo III, deberá ararse toda la zona que ha de ser ocu
pada por la base de los terraplenes.

Modo de ejecutar los terraplenes

Art. 29 Cuando la pendiente del terreno natural sea igual 
o mayor de 1 metro de altura por 4 de base, se practicará en sen
tido transversal al declive, escalones con huellas en contra declive 
de 1:6 sobre un metro de ancho y peldaños con talud de 2 :?> 
y excavados.

En terreno con declive menor de 1:4, los terraplenes ordi
narios se harán simultáneamente en toda su anchura, por 
capas horizontales sucesivas, de veinticinco centímetros de 
espesor cuando se emplee la carretilla para su ejecución, de 
cincuenta centímetros de espesor, si se emplean carros; y 
de toda su altura cuando se utilicen vagones o vagonetas. 
En terrenos de declive igual o mayor que 1:4, se dará a las 
capas un contradeclive de 1:6 hasta llegar al plano de for
mación con terraplenes bajos y hasta cubrir todos los esca
lones mencionados, cuando se trata de terraplenes de mayor 
altura. El resto del terraplén se hará en este último caso, por 
capas horizontales como antes.

Terraplenes altos

Art. 39 Cuando se trata de terraplenes altos en terrenos 
cuyo declive transversal no llega a 1:4, y con el objeto de 
facilitar la pronta ejecución de las obras, queda autorizado 
el construirlos en toda su altura, del ancho provisional sufi
ciente para dejar pasar los trenes de construcción. Pero para 
evitar que las capas exteriores del terraplén que se agregan 
al último para conseguir el perfil transversal normal, estén 
expuestas a resbalar por ser menos consistentes y recién
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agregadas, se deberá, al emplear este sistema, apisonar a 
ambos lados del pie teórico del terraplén, dos prismas longi
tudinales, con el objeto de mantener y afirmar el pie de las 
capas de tierra agregadas al último.

T ie rr a s  que se  u s a r á n

Art. 4* Se emplearán todas aquellas tierras que no conten
gan materias vegetales, margas, ni salitre, y que no proven
gan de pantanos; todos los terrones de más de veinte centí
metros de grueso deberán ser deshechos. Cuando las tierras 
provengan de terrenos pedregosos, las piedras más grandes 
deberán colocarse en la base y al centro de las masas y se 
cuidará que todos los huecos queden debidamente rellenados. 
Además, los taludes y el plano de formación se construirá 
en cincuenta centímetros de espesor, con tierras elegidas li
bres de piedras gruesas.

T e rra p le n e s  en  contacto  co n  lo s m u ro s  de o b ra s  de arte

Art. 5’ Las partes de los terraplenes que quedan en con
tacto con los muros de cualquier obra de arte o edificio se 
construirán en capas horizontales y sucesivas de veinticinco 
centímetros de espesor. Las tierras elegidas se regarán si fuese 
necesario y se apisonarán enérgicamente hasta que se hayan 
ligado bien con la capa inferior. Se ejecutarán una vez ter
minadas las obras de estribos y alas, y después que hayan 
fraguado las mezclas, pero antes de descimbrar las bóvedas de 
alcantarillas y puentes. Estos núcleos apisonados tendrán por 
lo menos un metro de ancho en la parte superior y un talud 
exterior de 459 por compensación y empréstito.

Art. 69 Los terraplenes se ejecutarán con las tierras pro
venientes de la excavación de los cortes, de los préstamos o 
de ambos modos, buscando en cada caso el máximo de economía 
para las obras.

iSuplem ento de a ltu r a  en lo s te rra p le n e s

Art. V  Para compensar el asiento de los terraplenes, se le 
dará un exceso de altura que según la clase de tierra empleada 
será fijado en cada caso por el Ingeniero.
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Terraplenes. —  Exactitud del perfil

Art. 8’ Los terraplenes se construirán en perfecto acuerdo 
con los perfiles transversales tipos, y con los longitudinales 
especiales del proyecto, sin perjuicio del aumento de la altura 
señalada en el artículo anterior.

Plano de formación y taludes

Los taludes y planos de formación del terraplén definitivo, 
presentarán superficies perfectamente planas y no se admitirá 
irregularidad ninguna, ni en su alineación ni en su rasante.

Sostenimiento de terraplenes

Cuando haya abundancia de piedra proveniente de desmonte 
o túneles y en general, cuando el Ingeniero lo considere eco
nómicamente ventajoso, se emplearán muros en seco para el 
sostenimiento de terraplenes, de acuerdo con los planos tipos 
correspondientes.

Ejecución y empleo de los desmontes

Art. 99 Todos los desmontes se harán lo mismo que los terra
plenes, de perfecto acuerdo con los planos tipos y los especiales 
del proyecto.

Aumento del cubo de la excavación

Art. 10. Si conviniera, por razones de economía en el costo 
de los movimientos de tierra, aumentar el cubo de la excava
ción de un desmonte, podrá dársele un ancho mayor del fijado 
en el perfil tipo, dentro del límite que fijará en cada caso el Inge
niero, quedando subsistentes todas las demás condiciones es
tablecidas en estas especificaciones y pertinentes al caso.

Separación de materiales para balasto, taludes, etc.

Art. 11. Siempre que en los cortes se encuentren materiales 
buenos para balasto (ripio o pedregullo, limpio y de grano 
poliédrico, detritus de rocas cuarzosas, basálticas o graníti
cas, etc.) para revestimientos de taludes o para formación de 
terraplenes afirmados, se pondrán cuidadosamente en reserva, 
previa aprobación del Ingeniero para ser empleado en el 
momento oportuno.

1 3
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Depósito de las tierras excedentes

Art. 12. Cuando no se utilicen para la formación de los te
rraplenes todas las tierras de un desmonte, las procedentes de 
la parte superior, que no sea necesaria reservar para los fi
nes indicados en el artículo anterior, se depositarán a los cos
tados formando caballeros.

Taludes escalonados

Art. 13. Cuando la profundidad de los desmontes y las cla
ses de las tierras lo exijan, el Ingeniero podrá disponer la eje
cución de banquetas para escalonar el talud. Estas banquetas 
tendrán de sesenta a cien centímetros de ancho con los decli
ves necesarios para el desagüe, como aquél indique.

Préstamos y caballeros. —  Profundidad

Art. 14. En las partes laterales de las zonas ocupadas por 
los terraplenes y con el objeto de no alterar demasiado las 
condiciones del terreno natural, los préstamos tendrán una 
profundidad máxima de sesenta centímetros, salvo los casos 
que el Ingeniero de la obra autorice aumentarla; y cada pun
teada se empezará a un metro del límite de la zona de expro
piación, y sólo podrá llegar hasta dos metros del pie del talud 
del terraplén.

Sitios donde no se permitirán empréstitos

Art. 15. Quedan absolutamente prohibidos los préstamos 
en las playas de los ríos y arroyos aguas arriba, o aguas 
abajo del terraplén, dentro de la zona expropiada, entre éste 
y las escolleras que se proyectasen y en los terrenos destinados 
para estaciones u otras obras del ferrocarril.

Desagüe de los préstamos

Art. 16. Los préstamos deberán en general tener fácil sa
lida para las aguas de lluvia de modo que no se estanquen. 
Sólo en tierras inundables y cuando el Ingeniero juzgue con
veniente, se dejarán los préstamos incomunicados a fin de 
evitar que se produzcan corrientes laterales que pudieran lle
gar a comprometer la estabilidad del terraplén.
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Sitio ¡*ara los caballeros

Art. 17. Los caballeros se instalarán a la distancia de dos 
metros medidos desde el pie del talud del caballero hasta la 
cresta del desmonte, y de modo que no intercepten las zanjas 
interiores del desagüe. Dicha distancia deberá ser aumentada 
cuando el depósito sea formado por tierras de naturaleza poco 
coherentes, o cuando su presencia haga peligrar la estabilidad 
de los taludes del desmonte o cuando por cualquier razón el 
Ingeniero lo juzgue conveniente.

Dótule no se admitirán depósitos

Art. 18. No se admitirán depósitos de tierras en locales 
que deben ser ocupados per obras de ferrocarril, con excep
ción de los destinados a ser terraplenados; tampoco se admi
tirán depósitos de tierras en las. inmediaciones de las obras 
de arte, cuando puedan estorbar el fácil desagüe de los ríos, 
arroyos, etcétera.

Zanjas de desagüe

Art. 19. Para evitar que las aguas superficiales de los te
rrenos adyacentes a la vía degraden la superficie de los talu
des de los desmontes, o el pie de los taludes de los terraplenes 
sin préstamos' laterales, se construirán zanjas de desagüe a 
la distancia de un metro por lo menos de la cresta de aquéllas 
o de dos metros del pie de éstos; dichas zanjas tendrán las di
mensiones indicadas en los tipos de perfiles normales con las 
pendientes y desagües que el Ingeniero juzgue necesarias. En 
terrenos con declive transversal mayor de 1:30 se permitirá 
suprimir la cuneta del lado del bajo, cuando a juicio del In
geniero no haya dificultad para el desagüe natural.

Cunetas

Art. 20. Cuando la pendiente de las zanjas y cunetas de 
desagüe haga temer que las aguas produzcan socavaciones, se 
emplearán revestimientos de piedra en seco o de maniposte
ría ordinaria, o si es posible, se escalonará el fondo de las 
zanjas para disminuir la pendiente y se revestirán únicamente 
las extremidades escalonadas.
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Forma de medición a loe efectos del pago

Art. 21. Todos los movimientos de tierra se pagarán con 
arreglo al cubo de las excavaciones, y a las distancias medidas 
de transportes empleados.

Pantanos o esteros

Art .22. En el caso de que la vía cruzara pantanos o es
teros, el Ingeniero queda autorizado a pagar el importe de la 
cantidad de tierras que realmente se haya usado para la for
mación del terraplén.

Gastos inficientes a los movimientos de tierra

Art. 23. Todos los gastos no previstos en la serie de pre
cios unitarios, y todas las operaciones y mano de obra nece
sarias para la fiel observancia de las condiciones señaladas 
anteriormente, serán a cargo del contratista.

Art. 24. Sólo se considerarán cuatro clases de movimientos 
de tierra, a saber:

a ) Tierra excavable sin uso de explosivos.
b) Tosca excavable sin uso de explosivos.
c) Piedra excavable sin uso de explosivos.
d ) Piedra excavable con uso de explosivos.

V. —  BALASTO V TAPADA

Cómo y cu á n d o  se  b a ta s ta rá

Art. ls El balasto deberá ejecutarse de perfecto acuerdo 
con los datos de la sección normal de la vía, y no podrá colo
carse sobre ningún terraplén o en ningún desmonte, sin que 
éstos estén enteramente concluidos y recibidos previamente por 
el Ingeniero.

J [ a te r ía le »  p a r a  balaato

Art. 2- Los materiales para la formación del balasto po
drán ser los que se mencionaron en el artículo 11, o en su ab
soluta falta, tierra negra vegetal que se reservará entonces al 
hacer las excavaciones, en los puntos convenientes.
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T7so  de la v ía p a r a  el b a la sto

Art. 37 Para la conducción de los materiales para el balasto, 
se podrá usar la vía permanente, armada provisoriamente con 
todas las precauciones del caso.

Responsabilidad del contratista

Todo riel, eclisa, tornillo, durmiente, etc., que resulte dete
riorado, será reemplazado por cuéñta de los contratistas.

Esju:$or

Art. 47 El espesor del balasto debajo de los durmientes será 
de diez y ocho centímetros; la capa superior o tapada deberá 
rodear completamente los durmientes sin taparlos. Todo ba
lasto deberá ser convenientemente apisonado, por dos peones 
que trabajen simultáneamente y manejando los pisones en 
sentido opuesto para comprimirlo mejor.

Tapada y cunetas de desagüe

Art. 57 Una vez perfectamente asentada y nivelada la vía 
permanente y lista ésta para el tráfico regular, se procederá 
a completar el perfil normal tipo, tapando los durmientes con 
buena tierra vegetal y practicando cunetas transversales de 
desagüe alternativamente hacia un lado y otro de la via, cada 
2,50 a 3,00 m. según la distancia entre durmientes y el nú
mero de éstos por riel.

Art. 67 Los precios unitarios del pliego para colocación de 
la vía permanente y para el balasto, comprenden todas las 
operaciones y gastos que se originen hasta su perfecta termina
ción.

Dates y  Hunt. — A. Rodríguez Jdaregui.

VI. —  VÍA PERMANENTE CON DURMIENTES DE MADERA DURA

Xivelación previa a ia colocación de la vía permanente

Art. I7 Antes de proceder a la colocación de la vía, se ni
velará prolijamente el plano de formación y se comprondrán 
los deterioros que hubiera experimentado el terraplén por el 
asiento, o resbalamiento de la tierra, hasta alcanzar exacta
mente las costas y pendientes fijadas en el perfil longitudinal.
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C a p a  de balasto

Art. 29 Se colocará después una capa de balasto con arre
glo a lo dispuesto en el capítulo V.

Trocha de la r ¡a y jHtrte metálica

Art. 39 La vía permanente que será de un metro de trocha, 
se construirá con los materiales, rieles, eclisas, tornillos, dur
mientes de madera dura, etc., de acuerdo con los planos y es
pecificaciones correspondientes.

D im en sio n es y  d isp o sic io n es de loe tr a v ie sa s

Art. 49 Los durmientes tendrán las dimensiones de doscien
tos centímetros de largo, veinticuatro de ancho y doce centí
metros de espesor, y se distribuirán a razón de 1.333 por ki
lómetro.

Coloca ción

Art. 59 Los durmientes se colocarán normalmente a la vía 
en las partes rectas y en la dirección del radio en las partes 
en curva.

Durmientes de quebracho

Art. 69 Los durmientes serán de quebracho colorado, de es
cuadría rectangular, bien recto, debiendo ser cortada a sierra 
la cara de asiento por lo menos.

Tolerancia

Art. 79 Se admitirá una tolerancia de tres centímetros en el 
largo, dos centímetros en el ancho y un centímetro en el es
pesor, así como las que presenten una curvatura cuya flecha, 
medida normalmente a una cualquiera de las caras laterales, 
no exceda de seis centímetros.

•  Albura

Art. 89 Se sobre entiende que las medidas han de tomarse 
absolutamente libres de sámago o albura. La tolerancia ante
rior, será aplicada a un número de durmientes que no exceda 
de un veinte por ciento.

Art. 9* Los durmientes serán entallados horizontalmente 
y barrenados según indique el plano respectivo. Para las jun
tas se eligirán cuidadosamente los durmientes más anchos,
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fuertes y largos, para dar la superficie máxima de apoyo. Es
tos serán entallados cuidadosamente, y no se agujerearán hasta 
que estén colocados en la vía y ésta sea alineada.

Espacio entre rieles

Art. 10. Para permitir la dilatación de los rieles se dejará 
en las juntas un espacio o huelgo, que será el dado en milíme
tros por la fórmula:

60 — t»

en la que t9 es la temperatura en el momento de la colocación, 
en grados centígrados y L en metros, la semisuma de la lon
gitud de los rieles unidos. Para obtener este intervalo se em
pleará un juego de chapitas de hierro de los espesores reque
ridos, que se cuidará de retirar enseguida que la posición de 
los rieles ha sido asegurada por las eclisas y tirafondos corres
pondientes.

Elevación del riel exterior en las curcas

Art. 11. Para contrarrestar los efectos de la fuerza centrí
fuga, se dará al riel exterior de las curvas la sobreelevación 
que se indica en la tabla siguiente:

R a d io s D e s n iv e le s P u d io s D e s n iv e le

200  m . 0 ,105 m . 800 m . 0 ,02 6  m .

25 0  * 0 ,08 4  » 900 0,023

30 0  » 0 ,07 0 1000 0,021 »

35 0  » 0 ,05 9  » 1150 » 0 ,01 8  »

40 0  » 0 ,05 2  . 1200 » 0 ,01 7  »

45 0  >. 0 ,0 4 6  » 1500 0 ,014 :>

500 >. 0 ,04 2 2000 .» 0,011

550 » 0 ,038 30 00  » 0 ,0 0 7  »

600 > 0 ,035 - 40 00  , 0 ,00 5  »

700 » 0 ,0 2 9  >■ 5000 * 0 ,004

Altura del riel inferior

Art. 12. El riel interior conservará la altura indicada en 
el perfil longitudinal correspondiente. En los pasos de rectas 
o curvas, la pendiente introducida por el desnivel del riel
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exterior no debe exceder de 2 mu, por metro y la sobreele
vación total deberá ser ganada en los puntos exactos del 
principio y fin de las curvas. En caso de que la recta entre 
las pendientes de sobreelevación de dos curvas en el mismo 
sentido fuese menor de 10 mm, se seguirá la sobreelevación 
por todo el largo de la recta.

Atnnento de tro ch as en la s  cu rv a s

Art. 13. En las curvas se ensanchará la trocha en las propor
ciones siguientes:

Para radio de 200 m.......................................  0,020 m.
» » » 250 »   0,018 »
» » » 300 »   0,016 »
»  » » 350 »    0,015 »
» » *  400» .....................................  0,013 »
» » *  450* ................. ................  0,012 *
» » » 500 »   0,010 »
» » » 550 »    0,009 »
» . » » 600 *   0,007 *

De seiscientos metros arriba se conservará la trocha nor
mal de un metro. El aumento de trocha empezará en la recta.

Art. 14. Debe darse al anterior aumento de trochas en las 
curvas, desviando paulatinamente el riel exterior en el trozo 
rectilíneo, a razón de un milímetro por metro, a fin de obte
ner en el punto de tangencia el aumento total que corres
ponde a la curva. Las juntas estarán en escuadra, con tole
rancia en las curvas de 0,05 metros.

R ie le s  co rtad o s

Art. 15. Se evitará en lo posible emplear rieles cortados en 
la vía principal y en los cambios, no pudiendo ser, en ningún 
caso, de un largo menor de seis metros, y si fuera indispen
sable cortarlos, la operación se hará por cuenta de los con
tratistas, y de modo que la parte del riel que se corte, no 
presente en la sección examinada con lente, ninguna rasga
dura y que quede perfecto el perfil del riel, debiéndose limar 
la extremidad del riel en un espesor de tres milimetros, para 
hacer desaparecer los efectos del corte, o se podrá usar el 
serrucho de mano o la máquina.
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Juego entre rutes y contrarrieles

Art. 16. El juego entre rieles y contrarrieles en los pasos a 
nivel, en rectas o curvas de radio mayor de 700 metros, será 
de cincuenta milímetros.

Cambio de pendiente

Art. 17. En los puntos del perfil, donde haya un fuerte cam
bio de pendiente, se identificarán las alineaciones por medio 
de una circunferencia del plano vertical de 3000 metros de 
radio.

Sitios donde no podrá haber juntas

Art. 18. No se admitirán juntas de rieles sobre los estribos 
y pilares de los puentes y alcantarillas, ni tampoco* sobre los 
tramos cuando la luz lo permita.

Ajuste de las eclisas

Art. 19. El ajuste de las eclisas deberá hacerse de modo que 
las cabezas de los tornillos queden al interior de la vía y las 
tuercas al exterior; las eclisas serán fijadas a las traviesas.

Cambios

Art. 20. Los cambios se colocarán de acuerdo con los pla
nos y especificaciones correspondientes, teniendo cuidado 
especial de conservar la medida exacta de la trocha frente al 
corazón; introduciendo, empero, un aumento de trocha de un 
centímetro, frente a la punta de la aguja del lado del desvío.

Balasto y traviesas en los cambios

Art. 21. Los durmientes de cambio a emplearse, deben ser 
escogidos y el balasto del mejor que pueda obtenerse.

Desperfectos en las agujas y cambios

Art. 22. Se cuidará que las agujas y las otras partes de los 
cambios no hayan sufrido desperfecto alguno; si así fuera, 
deben ser corregidos antes de la colocación.
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Levante y apisonamiento

Art. 23. El primer levante y apisonamiento del balasto, debe 
llevarse a cabo a la brevedad posible después de la colocación 
de la vía, para evitar torceduras de los rieles, quebraduras de 
los durmientes u otros desperfectos que pueda sufrir la vía 
por asiento deficiente.

Tapado y desagües de la vía

Art. 24. La tapada de la1 vía hasta el nivel indicado en el 
capítulo 5’ y en los planos correspondientes, se efectuará una 
vez que la vía haya sido levantada a su nivel definitivo y el api
sonamiento del balasto repasado; practicándose el desagüe por 
medio de una canaleta en el eje de la vía con cunetas trans
versales de 2,50m. a 3,00, según el número y distancias de 
durmientes por riel. Las eclisas exteriores deben quedar des
tapadas para facilitar el ajuste de las tuercas y el desagüe 
correspondiente.

Inspector en la junta de los rielas

Art. 25. Los contratistas tendrán que emplear un Inspector 
competente, para vigilar la colocación de la vía permanente, 
quien deberá estar siempre en la punta de los rieles y no se 
permitirá la colocación de la vía durante su ausencia.

VII. —  PASOS A NIVEL

Art. I9 Se construirán de acuerdo con los planos respectivos 
en los puntos que indique el Ingeniero.

Guardaganadoí

Art. 29 Los guardaganados situados a ambos lados del paso 
a nivel, serán de parrilla de hierro, estarán unidos al alambra
do de la vía general según indican los planos tipos y de manera 
de cerrar completamente el acceso a la vía.

B a r r e r á s

Art. 39 Las barreras se colocarán donde lo determine el 
Ingeniero. Se construirán de acuerdo con los planos tipos; 
deberán permanecer en equilibrio en la posición horizontal. El 
Ingeniero resolverá en que caso serán manejadas directamente 
como indican los planos y en cuales por medio de transmisión.
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Caños de desagüe

Art. 4" Los caños de desagüe que indican los planos se cons
truirán cada vezí que sea necesario establecer la continuidad 
de los desagües paralelos a la vía. Serán de quebracho colorado 
de acuerdo con el plano tipo, pero si hubiera economía y ven
taja en ello, podrán substituirse por caños de otro material 
y de la misma luz, adoptando las medidas necesarias para 
asegurar su estabilidad y conservación.

VIII. — CIERRE DE LA VÍA O ALAMBRADO

A la inbradns

Art. 1? La línea será cerrada a ambos lados por medio de 
alambrados.

Interrupción del cierre

Art. 29 El cierre se interrumpirá frente a los puentes, al
cantarillas y pasos a nivel, y en la forma que en cada caso 
indiqué el Ingeniero.

Alambrados

Art. 3- El alambrado será de seis hilos; cinco de alambre 
de acero galvanizado número 15/17 y uno de alambre de púa, 
galvanizado también; éste se colocará entre el primer y ter
cer hilo, fijado con grampas al lado exterior de los postes y 
atado con alambre galvanizado de atar número 16 a la varilla 
y distará (0,30 ni.) treinta centímetros delj primer hilo, los 
demás distarán entre sí sucesivamente 0,30, 0,25 0,20, 0,14 y 
el último del suelo (0,12 m.) doce centímetros. Cada alambre 
resistirá una tensión de 500 kilogramos como mínimo.

Posteó'. —  Dimensiones

Art. 4- Los postes del alambrado serán! de quebracho colo
rado, de 2,10 m. de alto por lo menos y de 0,12 m. de diámetro 
o escuadría como mínimo. Se colocarán a 10 m. uno de otro, 
enterrándolos setenta centímetros por lo menos. La parte su
perior de los postes; ofrecerá un aspecto uniforme, debiendo 
quedar lo más rectos posible y clavados a plomo.



188

Postre tensores

Art. 59 Los postes tensores tendrán 2,40 m. por 0,18 m. de 
diámetro o escuadría y tendrán dos caras paralelas hechas a 
azuela. Se enterrarán ochenta centímetros por lo menos, y se 
colocarán cada 500 metros uno de otro.

Tornapuntas

Art. 69 Los postes cabeceros al lado de portones u otras in
terrupciones, y los esquineros, serán debidamente apuntalados 
por dos medios postes en dirección de los lados del ángulo for
mado.

H o y o s

Art. V  Los agujeros serán cavados hasta la profundidad 
mínima indicada, y una vez colocados los postes, se apisonará 
la tierra hasta que no se pueda mover el poste empujándolo un 
hombre con una sola mano.

P o ste e  excepcion ales

Art. 89 Si los accidentes del terreno requiriesen el empleo 
de postes de mayor largo para la regularidad del alambrado, el 
Ingeniero podrá exigir que se coloquen sin aumento en el 
precio unitario.

T o rn iq u etes

Art. 99 Los alambres pasarán a través de los taladros prac
ticados en los postes, y serán estirados por medio de torni
quetes dobles reforzados, colocados en los postes tensores.

V a rilla s

Art. 10. Las varillas serán de acero, de 1.40 m. de alto, 
colocándose cuatro por cada espacio entre los postes y asegu
rándolas con alambre galvanizado de atar, número 16, a cada 
uno de los seis hilos del alambrado, para impedir que resbalen.

C ie rre  de la  lín ea

Art. 11. El cierre de la línea se hará en el límite de la zona 
adquirida para la vía y las estaciones, en la oportunidad que 
el Ingeniero lo juzgue conveniente; los contratistas serán res
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ponsables de los daños que ocasione a los propietarios de te
rrenos la falta de cercos, cuando se; abran o intercepten los 
existentes para la ejecución de las obras.

Portillos

Art. 12. En las partes laterales de los pasos a nivel, con el. 
objeto de permitir la circulación del personal encargado de la 
conservación de las vías y en todos aquellos puntos del alam
brado en que lo juzgue necesario el Ingeniero, se construirán 
portillos o portones de las dimensiones señaladas en los planos 
tipos correspondientes.

Precio por kilómetro

Art. 13. El precio que' se estipule por kilómetro de alam
brado, comprenderá todos los materiales y gastos hasta su 
completa terminación; se pagarán las fracciones por metro 
lineal.

IX. —  VARIOS

a) S e m á fo ro s .

Art. 1’ Los semáforos serán de hierro, de siete metros de 
altura, con un solo brazo y provisto de farol, disco y demás 
detalles, armados, colocados y pintados.

P or estación según planos

Art. 2? Se colocarán en lat cantidad indicada en los planos 
para cada estación. Se manejarán desde el andén de la esta
ción, y por lo tanto, deberán ser dotados de palancas de ma
niobras unidas con éstos, por medio de un alambre torcido, 
de tres hilos.

Lado del semáforo y de las estacas

Art. 39 Las estacas distarán diez metros una de otra, y serán 
enterradas? en la plataforma de la vía, en el costado que co
rresponda al edificio de pasajeros.

Cruzamientos a nivel

Art. 4» Los cruzamientos a nivel con otras líneas férreas, 
tendrán los semáforos y señales que indican los planos res
pectivos.
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Material

Art. 5’ Loa discos dentados para la maniobra del brazo, serán 
de fundición gris de grano fino; las ménsulas, barras y ejes, 
serán de hierro de buena clase.

L u z  de d os colores

Art. 6? El disco de tapar el farol, deberá girar simultánea
mente con el brazo del semáforo, y estará provisto de dos vi
drios circulares gruesos, uno colorado y* el otro verde, para 
gobernar los trenes; y dos más pequeños, mirando a la esta
ción, uno verde y otro blanco.

Art. V  Los semáforos serán pintados a tres manos de pin
tura de buena clase, de los colores que indique el Ingeniero.

b) In d icac ion es de pen d ien tes.

Art. I9 Los indicadores de pendientes, se colocarán al cos
tado izquierdo de la via, en cada cambio de la rasante de la- 
línea.

P la c a

Art. 2' La placa indicadora será de latón y llevará dos ma
nos de pintura blanca, de primera calidad; los números se 
pintarán negros.

Postes

Art. 3’ Los postes serán de quebracho colorado, y después 
de ser bien enterrados, serán pintados con dos manos de pin
tura blanca.

c) P laca#  k ilom étrica«.
C a lid a d

Art. 1" Se harán de hierro esmaltado, de buena clase y de 
las dimensiones indicadas en el plano.

Numeración

Art. 29 La numeración será indicada por el Ingeniero.

Situación

Art. 39 Las placas se asegurarán con tornillos a los postes 
del telégrafo.

Art. 49 L03 números y el borde de la placa serán en relieve 
con esmalte blanco; el fondo será azul.
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d) P a ra g o lp e s .
Planos

Art. 1° Los paragolpes se construirán exactamente de acuer
do con el plano.

Clases de madera

Art. 2? Serán de quebracho colorado, aserrado y sin cepillar.

Precios

Art. 39 En el precio estipulado para cada paragolpe, se com
prenderá la operación de doblar los rieles extremos en la for
ma indicada en los planos.

e) T ab le ro s de n om bres.

Art. 1° Los tableros con los nombres de las estaciones se co
locarán dos en cada estación.

Materiales

Art. 29 La chapa metálica esmaltada será rodeada por un 
marco de madera cepillada, con molduras, pintada con dos ma
nos de aceite de linaza y dos de barniz. El esmalte del fondo 
será azul y las letras de color blanco.

Postes

Art. 39 Los tableros serán sostenidos por dos postes bien 
enterrados.

Xombre de las estaciones

Art. 49 Las estaciones serán las indicadas en los planos y 
sus nombres serán designados oportunamente por el Minis
terio de Obras Públicas.

X. —  TELÉGRAFO

Ubicación de las líneas

Art. I9 La línea telegráfica deberá colocarse, en lo posible 
sobre el costado de la vía en que se encuentran las estaciones, 
adentro del alambrado del ferrocarril y a un metro de distan
cia, para dejar lugar para las riendas o vientos laterales. En 
los pasajes donde el alambrado forma martillo por más an



192

chura del terreno, la linea telegráfica no debe seguir a un 
metro del alambrado, sino una línea recta a igual distancia de 
la vía permanente.

D is tr ib u c ió n  d e los postee

Art. 2“ Los postes se distribuirán a razón de doce por kiló
metro, en término medio, empleándose hasta doce y más si 
fuese necesario en las curvas y terrenos quebrados, estando 
en este casos los postes a distancias iguales o desiguales, deter
minadas siempre por el Ingeniero.

P ro fu n d id a d . —  E n te rra d o

Art. 39 Los postes se enterrarán de un metro, debiendo aña
dírseles una base sólidamente fijada en la extremidad infe
rior, cuando el terreno no ofrezca la resistencia necesaria a 
juicio del Ingeniero, para asegurarlos contra la acción de los 
vientos. Los postes de las curvas cerradas, serán contraventa
dos con brandales.

D im en sio n es

Art. 49 Los postes tendrán 5,30 m. de alto, de. sección in
ferior cuadrangular; de 0,15 m. de lado y la superior de 0,10 
milímetros, serán de quebracho colorado, rectos, sin grieta- 
dura, ni albura.

Clase de hilos, aisladores y crucetas

Art. 59 La linea será de dos hilos, de alambre galvanizado 
número 7 y extendida sobre aisladores de porcelana, sosteni
dos por crucetas.

Los detalles relativos a la calidad de los materiales, insta
lación en las oficinas, etc., se sujetarán en un todo a las es
pecificaciones y al plano aprobado.

XI. —  OBRAS DE ARTE

Generalidades

Las obras de arte comprenden: las alcantarillas, los puente- 
citos, puentes y edificios de la linea. La ubicación, el número, 
las dimensiones, clase de material, etc., de las obras de arte 
í edificios, serán las que marcan los planos y documentos res
pectivos, que sólo podrán ser modificados, cuando por circuns
tancias especiales se reconozca necesario, y previa la aproba
ción por escrito del Ingeniero.



193

a) F u n d ac io n es.

Art. 1? No se podrá dar principio a las fundaciones de nin
guna obra de arte, ni de ningún edificio, antes de que el In
geniero haya reconocido el terreno sobre el cual se han de es
tablecer, y se haga entrega al contratista de una boleta en 
la cual se autorizará la obra, y se hará constar las cotas en los 
planos de asiento referidos a la nivelación general de la línea. 
Esta boleta será entregada dentro de las 24 horas subsiguien
tes, al aviso escrito del contratista de hallarse terminadas las 
excavaciones.

Cajón para las fundaciones de hormigón

Art. 29 En terreno desmoronable y con infiltración de agua, 
el cajón destinado a contener el hormigón de las fundaciones 
de las obras donde se emplee ese material, será formado por 
pilotes y tablestacas de las dimensiones que fije el Ingeniero. 
Su costo se abonará a los contratistas solamente en los casos 
en que se ordene expresamente no sacarlo. En terreno consis
tente, sin infiltración, se podrá colocar el hormigón entre ta
blados «ad hoc» cuando el Ingeniero lo juzgue suficiente. To
do el cajón será de pinotea u otra madera aprobada por el 
Ingeniero.

Azuches y cabezaUs

Art. 3- Los pilotes llevarán en su extremidad inferior azu- 
ches de hierro, cuando la naturaleza del terreno haga necesa
ria esta precaución y al mismo tiempo se muñirá el extremo 
superior de un cabezal de hierro, para resistir mejor los gol
pes. La madera será de quebracho colorado de la mejor clase y 
sin defectos.

b) O b ras de a lb añ ile r ía .

Arena,

Art. 1» La arena deberá ser, no salitrosa, cuarzosa, limpia 
y de grano uniforme, grueso, mediano o fino, según su desti
no, debiendo con este fin ser cribada y lavada antes de su em
pleo, y si fuese necesario, analizada para que su composición 
se conozca perfectamente.

3
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c> minio

Art. 2- El cemento será de clase acreditada y reconocida 
como buena y su recepción se hará de acuerdo con el «Pliego 
de condiciones para provisión y recibo del Cemento Portland 
destinado a las obras públicas nacionales».

Cal

Art. 3’ La cal será de Córdoba, de Azul, o de otra proce
dencia aprobada y de buena clase, debiendo someterse opor
tunamente las muestras a la aprobación del Ingeniero. Los 
contratistas tomarán todas las precauciones necesarias para 
evitar que esté expuesta a la lluvia, o a la humedad, desde la 
salida de la cantera hasta el momento de su empleo; serán re
chazadas todas aquellas partidas en que se encontrasen partes 
de cal ya apagadas por efecto de la humedad. Se apagará la 
cal viva, reduciéndola a pasta consistente en calicantes apro
piados, ocho dias por lo menos antes de su empleo con la can
tidad de agua estrictamente necesaria y de acuerdo con las 
reglas del arte. Se cuidará preferentemente que la cal esté 
bien apagada antes de usarla.

A g u a

Art. 49 Se empleará agua limpia y desprovista de sales no
civas a la manipostería. En caso de duda sobre su calidad se 
hará analizar.

Ladrillos

Art. 59 Los ladrillos serán de máquina o comunes según su 
empleo, bien cocidos, sanos, colorados, de buen sonido, de 
forma regular y hechos a la mesa de las dimensiones usuales.

P ie d r a  de a sie n to  p a r a  tra m o s m etálico s

Art. 6'- La piedra para el asiento de los tramos metálicos 
será de granito de la mejor clase que se pueda conseguir en la 
región. Tendrá la debida resistencia contra la presión y la 
acción de la intemperie; será sonora y de grano igual y de
berá haber sido extraída por lo menos un mes antes de su em
pleo. Será labrada a punta fina en todas sus caras. Las piedras 
de asiento de los tramos metálicos se asentarán con mezcla de 
un volumen de cemento Portland, por tres de arena.
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P rescripciones c<‘m v nes a tfnlas las mezcla# y  mam poste rías

Art. 7? Tanto para la formación del hormigón como para 
la confección de las mezclas y morteros, se hará uso de can
chas con piso de ladrillos o entablado, a fin de evitar que 
cualquiera substancia extraña venga a mezclarse a ello, procu
rando que la mezcla o empasto de los elementos se haga lo más 
completamente posible.

Al formar las mezclas hidráulicas, sólo después de bien 
mezclados cuidadosamente en seco, a pala o zapa, el cemento 
portland y la arena, se agregará el agua necesaria, con regadera, 
medida previamente.

En el lugar mismo de estos trabajos, deberán encontrarse 
las medidas de capacidad y de peso, con los cuales se darán 
a dichos morteros las proporciones fijadas en estas especifi
caciones, no admitiéndose ningún otro sistema que dé una 
proporción aproximada de los elementos de las mezclas.

La mezcla o mortero al usarse en la construcción de los 
muros, se deberá disponer en capas abundantes antes de colo
car los ladrillos, prohibiéndose el uso de poner en seco este 
material, echando después el mortero semilíquido por medio 
de baldes.

No se admitirá, por ningún motivo, que se emplee en la 
construcción la mezcla o mortero sobrante del día anterior. 
Los morteros deberán ser empleados a medida de su fabricación; 
todo mortero que haya empezado a secar será rechazado.

Los ladrillos deberán ser mojados con agua hasta su com
pleta saturación, en el momento de su empleo.

Se tomarán todas las precauciones necesarias para evitar 
una desecación demasiado rápida de las mamposterías. Nin
guna mezcla hidráulica podrá emplearse después de una hora 
de preparada.

E spesor de las ju n ta s

Art. 8? En las obras de arte los espesores de las juntas ho
rizontales no podrán ser mayores de 10 mm., ni en las verti
cales mayores de 7 mm. En los edificios estos espesores má
ximos podrán llegar a 15 mm. y 10 mm., respectivamente.

Cimientos

Art. 99 Los cimientos se construirán de mampostería o con
creto, según las necesidades de las obras, empleándose para
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esto piedras machacadas o ladrillos requemados, según las 
órdenes del ingeniero. Sólo se admitirán medio ladrillos y 
cuarterones, cuando sean indispensables para la formación 
de las hiladas, según las dimensiones de los cimientos y cuan
do así lo exija el aparejo.

En una misma obra todos los muros serán construidos si
multáneamente. Donde los cimientos tengan que ser refor
zados, el ingeniero especificará el sistema y clase de material 
a ser usado. Cuando sea necesario, los cimientos deben ser 
hechos de cemento portland hasta el primer recorte a pro
porción especificado por el ingeniero.

B o c a s  de d e sa g ü e s  en  m u ro s , o b ra s  de c r te , etc.

Art. 10. En la elevación de los muros de los puentes, en 
diversas hileras y a distancia determinada, se deberán dejar 
aberturas para dar salida a las aguas de lluvia que hayan 
penetrado en el terraplén. El número y las dimensiones de es
tas aberturas serán determinadas en cada caso por el in
geniero.

En las alcantarillas esas hileras estarán a 1.30 m. más o 
menos de distancia las unas sobre las otras, y las aberturas 
equidistarán en cada hilera de un metro más o menos, entre 
sí, y tendrán 7 cm. de ancho por 14 cm. de altura.

T e rra p le n e s  so b re  a lc a n ta r il la s  de b ó v ed as

Art. 11. El terraplén situado sobre las alcantarillas de bó
veda, se construirá con especial cuidado, procediendo simul
táneamente de ambos lados de la obra, con el objeto de re
partir uniformemente las presiones y prevenir movimientos 
ulteriores de las tierras. Se procederá a la construcción del 
terraplén, solamente después de que las mezclas de la mani
postería, hayan fraguado suficientemente.

R e ju n ta d o  y  rev o q u e  h id ráu lico

Art. 12. Serán hechos con una mezcla de un volumen de 
cemento portland, con cuatro volúmenes de arena; en el re
juntando las juntas se tomarán siguiendo las reglas del arte, 
limpiándolas perfectamente con herramientas de una profun
dida de 0,015 m. por lo menos y se mojarán a pincel, y sólo 
entonces se colocará la mezcla de rejunte alisándola bien a
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cuchara y pasando el hierro redondo con fuerza por todo el 
largo de las mismas.

El espesor de los revoques no será mayor de 15 mm., excepto 
en los coronamientos de las obras de arte en cuya cara supe
rior tendrá 50 mm. de espesor en el centro y 15 mm. en las 
orillas.

Se tomarán todas las precauciones necesarias para evitar 
una desecación demasiado rápida de estas obras.

H o rm ig ó n

Art. 13. El hormigón hidráulico será compuesto así: una 
parte de cemento portland, tres de arena y seis de piedra ma
chacada.

La piedra machacada y cascotes para el hormigón de los 
cimientos, deberá poder pasar en cualquier sentido por un 
anillo de 0,066 m. de diámetro. Estará libre de tierra, se la
vará si fuese necesario y se cribará para eliminar los detri
tus de dimensiones menores de 0,02 m. Siguiendo las mismas 
prescripciones enunciadas para la formación de las mezclas, 
se procederá a la confección del hormigón, formando prime
ramente la mezcla hidráulica correspondiente y añadiéndole 
luego, poco a poco, la piedra machacada. Estos elementos se 
mezclarán empleándose útiles de hierro y hasta que no quede 
una sola piedra que haya sido completamente recubierta por 
la mezcla hidráulica. Esta operación se hará sin adición de 
agua; en cambio, la piedra machacada será cuidadosamente 
regada una hora, por lo menos, antes de su empleo. Se pro
híbe el uso de ripio en la formación del hormigón, salvo en 
los casos en que esté limpio, presente aristas muy vivas y 
satisfaga las condiciones establecidas para la piedra macha
cada y con la autorización previa del ingeniero.

El lugar de la confección del hormigón estará lo más pró
ximo posible al de su empleo.

El hormigón se colocará en la obra por capas no mayores 
de 30 era. en los cimientos, y de 10 a 15 cm. en los demás ca
sos, a fin de obtener por medio del apisonamiento, que deberá 
ser cuidadosamente ejecutado, un conjunto lo más homogéneo 
posible. En lo posible se ejecutará de una sola vez cada obra 
de hormigón, y en el caso de tenerla que ejecutar en varias 
veces, se tomarán las precauciones siguientes: para tener la 
unión de una capa de hormigón fresco con el ya fraguado,
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se picará y limpiará la superficie de ésta para hacerla ás
pera, y se la cubrirá con una lechada de cemento sobre la 
cual deberá extenderse inmediatamente la nueva capa. No 
podrá usarse hormigón después de una hora de preparado.

AIbahile vía hiflrátilica

Art. 14. Las obras de arte y los muros de edificios expues
tos al agua, serán construidos con albañilería de ladrillos, 
con mezcla hidráulica de un volumen de cemento portland y 
cuatro volúmenes de arena.

Bóvedas

Art. 15. Las bóvedas tanto de alcantarillas como de sumi
deros, etc., y la mampostería de aljibes y depósitos de agua, 
serán también de albañilería hidráulica de ladrillos con mez
cla de un volumen de cemento portland a cuatro volúmenes 
de arena.

Albañilería ordinaria

Art. 16. La albañilería ordinaria de ladrillos, se empleará 
en los edificios con morteros común de un volumen de cal 
por tres volúmenes de arena para los muros corrientes y un 
volumen de cal por dos de arena para las cornisas.

Rrroque

Art. 17. Para revoques interiores, muros, cimientos, pisos 
de piezas y galerías, una parte de cal en pasta de Córdoba 
por tres de arena y para revoques exteriores cuatro de ce
mento o cal en pasta del Azul por siete de arena.

A re o s in v e rso *  en  ¡ a *  a lc a n ta r il la *

Art. 18. Si en las alcantarillas construidas en terrenos que 
transversalmente a la vía tengan pendiente algo fuerte, hu
biera motivo para temer que las aguas produzcan socavacio
nes, se construirá un arco inverso entre las alas y los pies 
derechos, y si fuese necesario, se hará una bóveda inversa, 
que sirva de platea a toda la alcantarilla.

Albañilrria de piedra

Art. 19. Cuando se dispone de material adecuado para el 
corte de mampuesto de piedra granítica, arenisca, calcárea o
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basáltica, y quede demostrado que su empleo será económica
mente más favorable que la obra de ladrillo o de hormigón, 
se podrá previa autorización superior, reemplazar éstas últi
mas por la primera, introduciendo las reducciones correspon
dientes en las dimensiones de los proyectos.

En estos casos, el Ingeniero formulará especificaciones espe
ciales según la naturaleza y calidad del material a emplearse.

Alcantarillas de bóveda y bóvedas en general

Art. 20. Sobre el trasdós de las bóvedas se aplicará una 
capa de 0,05 metros de espesor de mezcla hidráulica, de un 
volumen de cemento portland por tres volúmenes de arena, 
comprimiéndola con la cuchara y echándole arena antes de 
que esté endurecida, de modo que ésta tome consistencia con 
aquélla.

Este trabajo sólo se ejecutará después que la bóveda haya 
fraguado completamente y con el debido cuidado para que resulte 
una capa impermeable y ofrezca su superficie una cierta resis
tencia al resbalamiento de las tierras.

Cimbras

Art. 21. Las cimbras que se han de emplear en la construc
ción de las bóvedas, serán construidas de acuerdo con los pla
nos que se hayan sometido a la aprobación del Ingeniero y 
que éste haya aceptado: ninguna obra podrá ser descimbrada 
sin la autorización previa del Ingeniero.

XII. —  CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS

Excavaciones para cimientos

Art. 1’ Las excavaciones para cimiento llegarán hasta la 
profundidad del terreno consistente, y que a juicio del Inge
niero no ofrezca peligro para la estabilidad de la construcción.

Es}>e8or de cimientos

Art. 29 La manipostería de cimientos de edificios, tendrá 
medio ladrillo más de espesor que los respectivos muros de 
elevación, o más, si el Ingeniero lo considera conveniente.

No es permitido poner cascotes en los muros de cimientos, 
o elevación.
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M u ros y p ared es

Art. 3? Queda prohibido la circulación de obreros sobre las 
maniposterías elevadas, estén o no fraguadas. Si por alguna 
razón imprevista fuese sin embargo inevitable, se colocará 
sobre los muros un tablón asentado en una capa de mortero 
de un espesor mínimo de 0,01 metros, pudiendo emplearse en 
estos casos un mortero más pobre que el de los reglamentos. 
En caso de interrumpirse la elevación en más de 48 horas, 
se retirará la hilada superior y todo mortero removido por esta 
operación, volviendo a colocar la hilada levantada en mortero 
fresco, después de haber sido nuevamente remojados los la
drillos a saturación. En general, toda trabazón de manipostería 
vieja con otra nueva, será ejecutada con esmero especial lim
piando y regando abundantemente las superficies de asiento 
y contacto, y aplicando primero una capa espesa de mortero se- 
milíquido que al apretar las maniposterías nuevas refluya 
por todas sus juntas. Las juntas verticales se llenarán siem
pre perfectamente de modo a obtener una obra maciza.

Ningún ladrillo en ángulos, mochetas, salientes, cornisas, 
etcétera, se colocará con cola menor de % . Las hiladas serán 
perfectamente horizontales y a cordel en toda la altura del edi
ficio, y no se permitirá en los paramentos exteriores, irregula
ridades, salientes o rebajas, mayores que cinco milímetros, ni 
en las interiores mayores que un centímetro.

Todas las molduras y perfiles deberán hacerse con ladri
llos debidamente tallados, y queda prohibido recurrir a cla
vos, alambre, cascotes u otro expediente cualquiera para su
plir defectos de trabajo. Los agujeros provisorios dejados por 
andamios, o para otros fines, serán rellenados con ladrillos de
bidamente cortados quedando absolutamente prohibido emplear 
solamente mortero, ni aún hormigón para este objeto, siem
pre que no se trate de obras de hormigón o de cemento ar
mado. Deben tomarse siempre con previsión las medidas ne
cesarias para asegurar el aplomado de las paredes altas, man
teniéndolas apuntaladas, mientras no hayan recibido la carga 
de pisos y techos.

Durante la construcción, se tomarán las disposiciones ten
dientes a la debida colocación de tacos alquitranados de ma
dera para el clavado de marcos a cajón, contramarcos, zócalos 
y cornisas, dejándose con tiempo los agujeros y huellas para 
la colocación de cañerías de ventilación, de aguas y calefac
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ción si la hay, a fin de evitar en todo lo posible pérdida de 
trabajo para arreglos ulteriores. Se colocará una capa hidró
fuga sobre los muros a la altura del asiento de las vigas del 
piso bajo; para esta capa podrá utilizarse cualquiera de los 
cementos hidrófugos de comprobada eficacia, o en su defecto, 
una mezcla bien trabajada de una parte de volumen de bleque 
ordinario por dos de cal seca en polvo y tres de arena fina 
resecada, mezclándose primeramente la arena y la cal y agre
gando el bleque luego.

Para la construcción dé sótanos permanentemente húmedos, 
se ejecutarán los muros en forma doble, con una hendidura 
central salvada de vez en cuando por unos ladrillos en trabazón, 
y aplicando durante la elevación, una capa de revoque hidráu
lico al dorso de la pared interior del sótano. En estos casos se 
cuidará de dejar un número suficiente de respiraderos, para 
comunicar la hendidura con el exterior.

Piso de pedregullo

Art. 49 Sobre la superficie del suelo convenientemente api
sonado, se apisonará a su vez una capa de pedregullo de aris
tas vivas O escorias, que deberá resultar un espesor mínimo 
de 0,10 metros.

Esta clase de piso se emplea en la continuación de los an
denes de cada lado de los edificios de pasajeros, y en el muelle 
de los galpones de carga y rampas de acceso a los mismos.

Piso de piedra laja

Art. 59 La piedra será de la mejor que se obtenga én las 
canteras de la región; las lajas no podrán tener menos de 0,04 
metros de espesor. Irán asentadas sobre una capa bien api
sonada de 0,10 metros de espesor definitivo, de cascotes o pe
dregullo, con mezcla hidráulica de 300 kilogramos de cemento 
portland, por 1 metro cúbico de arena y se tomarán las juntas 
con la mezcla de 500 kilogramos de portland por 1 metro cú
bico de arena.

Piso de baldosa

Art. 69 Cuando el presupuesto no estipule lo contrario, las 
baldosas serán del país y de la mejor clase que se obtenga 
en la región. La construcción de este piso se hará en las mis
mas condiciones y de la misma manera que el anterior.
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Piso de concreto

Art. 7T Sobre una capa bien apisonada do 0,08 metros de 
espesor definitivo de cascotes o pedregullo, se construirá una 
capa de mezcla hidráulica en la proporción de una parte de 
portland por tres de arena, de 0,05 metros de espesor defini
tivo y con todo el cuidado necesario para conseguir el máxi
mo de impermeabilidad. Será revocado con 0,02 metros de 
mortero de 700 kilogramos de portland por 1 metro cúbico de 
arena fina y alisada con cemento puro. Este piso, que se em
pleará en cocinas, letrinas, lampisterías y demás sitios que 
indique el presupuesto, tendrán los declives que el Ingeniero 
fijará en cada caso.

Piso de madera

Art. 89 No se admitirá el empleo de tirantes, rii de tablas 
rajadas, alabeadas o combadas. Los tirantes o sus soleras de 
apoyo, cuando haya, deben descansar sobre mampostería ma
ciza, traída al exacto nivel que corresponde, quedando prohi
bido en absoluto agregar mortero nuevo, u otro calza cual
quiera, a fin de rectificar defectos en la nivelación del plano 
de apoyo. Una vez colocados al justo nivel los tirantes, serán 
empotrados completando los vacíos con obra de albañilería 
de la misma clase empleada en los muros y paredes. Antes de 
la colocación de viguetas y entablado, los tirantes de madera 
recibirán dos manos de alquitrán de Noruega y los de hierro, 
una mano de pintura al minio. Cada una de las tablas del piso 
irá clavada sobre cada uno de los tirantes de apoyo y queda 
prohibido unir las tablas en falso, debiendo las juntas coin
cidir con el eje de los tirantes, alternando cada unión con 
tres tablas enteras como mínimo.

Queda prohibido colocar trozos de tablas que no descansen 
a lo menos en cuatro tirantes. Cuando éstos últimos necesiten 
apoyos intermedios entre paredes, queda absolutamente pro
hibido calzarlos con ladrillos o piedras en seco, con cuñas, 
astillas u otro expediente provisorio, debiéndose construir es
tos apoyos del mismo material y con el mismo esmero que to
das las demás obras de albañilería. Una vez terminada la co
locación del entablado, se cepillará cuidadosamente a fin de 
eliminar toda desigualdad de grueso de las tablas y de com
baduras pequeñas que se notaran al fin de la selección del 
material.
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Teches

Art. 9" Las armaduras de madera o de hierro con sus ti
rantes y alfajías, serán construidas y colocadas, en la forma 
y con las dimensiones marcadas en los planos. Los anclajes y 
grampas para sujetar las maderas o sus cojinetes, serán em
potrados a tiempo durante la elevación de los muros, quedando 
prohibido el expediente de perforaciones y cortes posteriores 
para darles cabida.

Las cubiertas de hierro galvanizado serán del número indicado 
en los presupuestos, o en su defecto, del número 22 para ta
lleres y depósito de coches y locomotoras y del número 24 en 
loa demás edificios. Las chapas se colocarán en tiras rema
chadas de todo el iargo exacto de la respectiva inclinación del 
techo, debiendo atornillarse a los tirantes o alfajías, quedando 
prohibido hincar los tornillos a martillazos. Las chapas deben 
solaparse una a otra a lo menos en 0,25 m. en sentido longitu
dinal, y de una y media canaletas, en sentido transversal.

Cuando la cubierta sea formada de tejas, éstas serán atadas 
a los hierros ángulos, o a las alfajías, con alambre de cobre 
número 20 y tachuelas del mismo metal, no se admitirá la 
colocación de tejas deterioradas por poco que sea, ni remiendos 
de morteros hidráulicos. El empleo' de este último, queda en 
este caso, restringido a la formación de cama para las tejas 
de caballetes de la cumbrera y de las limas tesas. Las cana
letas de las limahoyas en el encuentro de las aguas, serán de 
cinc número 14. Se colocarán sobre una canaleta resistente 
de pinotea fijada al armazón del techo.

La junta entre una hoja y otra será sin soldadura, y el todo 
se clavará a la canaleta de madera por medio de tiras de cinc. 
Los marcos, molduras, cenefas y demás adornos de madera vi
sibles, se pintarán con dos manos de pintura al óleo y una de 
barniz copal.

Azoteas y pisos de bovedillas

Art. 10. Las bovedillas de ladrillos se harán con mortero 
hidráulico de 450 kgs. de cemento portland por cada, metro 
cúbico de arena; serán dobles cuando sirven de sostén de azo
teas o pisos de madera que descansen directamente sobre 
la tirantería. Si el Ingeniero lo juzgara conveniente será 
permitido substituir las bovedillas de ladrillos por bovedillas 
de hormigón de 300 kgs. de cemento portland por 0,450 m" de
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arena y 0,850 m: de cascote cuidadosamente rellenado sobre 
chapas abovedadas de hierro canaleta galvanizado número 24, 
o bien, sobre plantillas de madera que se desarmarán recién 
a los ocho días después de la colocación del hormigón.

Capa aisladora para techo de hierro galvanizado y de tejas

Art. 11. Cuando el proyecto indique la construcción de una 
capa aisladora debajo de la cubierta principal, para resguardo 
contra calor y humedad, queda prohibido emplear la antihi
giénica capa de barro, debiendo esta capa ser de 0,06 m. de 
mortero hidráulico de 250 kgs. de cemento portland por 1 ms 
de arena gruesa, extendido sobre chapas de hierro canaleta 
galvanizado número 24 que apoyarán sobre listones • tomilla- 
dos a los costados de los pares o de las correas según los de
talles del techo, cuando sean de madera, y directamente sobre 
las alas superiores, cuando sean de hierro perfilado.

C ir lo r ra so s  de m a d e ra

Art. 12. Serán de tablas machimbradas de pinotea de 0,019 
m. de espesor por 0,152 de ancho, cada tabla con su «bíter». 
Se clavarán de acuerdo con lo estipulado al hablar de pisos 
de madera. Una vez colocados y listos, con sus cornisas, res
piraderos y florones, recibirán una mano da aceite de linaza 
cocido, y dos manos consecutivas de barniz.

T a b iq u e s  d t  m a d e ra

Art. 13. Serán de pino blanco crudo en los extremos, recu
biertos por hierro canaleta, y cepillados con «bíter» en los in
ternos que recibirán dos manos de pintura' al óleo y una de 
barniz copal.

P u e r ta s  y  v e n ta n a s

Art. 14. Estas obras deben ser encargadas a un taller espe
cialista en esta clase de trabajos, y serán de las dimensiones, 
categoría y clase de madera estipulados en los presupuestos, 
o en su defecto, de acuerdo con las siguientes especificaciones.

Los marcos serán de algarrobo o madera dura para todas 
las aberturas exteriores, y serán trabajados en sus tres caras. 
Tendrán siempre un saliente mínimo de 5 centímetros fuera 
de la pared, completamente limpio de todo desperfecto. Serán
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perfectamente rectas sus cuatro piezas y exactamente en es
cuadra sus cuatro ángulos. Se sujetarán a los muros con gram- 
pas de hierro de 0,20 m. de largo, a ambos lados, y a cada me
tro de distancia. Los marcos de persiana y ventana tendrán 
por loi menos 0,15 m. de espesor. Los marcos para ventanas 
guillotinas, se construirán enteramente de cedro, atornillado y 
con todas sus partes interiores accesibles. Los marcos a cajón 
serán de pino blanco que se atornillarán sobre tacos de pino- 
tea embreados de 0,10 m. por 0,10 m., bien trabados en las 
paredes al levantar los muros.

Los portones del frente de los depósitos de locomotoras, 
serán construidos con tablas machimbradas de pino tea de 
(0,037 m.) treinta y siete milímetros de espesor. Serán de dos 
hojas y de las dimensiones indicadas en los planos.

El entablado de los portones de los costados, será formado 
por tablas de pinotea de (0,025 m.) veinticinco milímetros de 
espesor y (0,15 m.) quince centímetros de ancho. Los refuer
zos interiores serán de madera dura de (0,075 m. x 0.100 m.) 
setenta y cinco por cien milímetros de escuadra.

Los portones corredizos de los galpones de carga, serán de 
pinotea y de la forma y dimensiones que indiquen los planos.

Las hojas principales de las aberturas exteriores, serán de 
cedro, las de las interiores y de los postigos y todo contra
marco, serán de pino blanco. Las puertas y ventanas exterio
res, abrirán por excepción hacia afuera, cuando así lo indi
quen los planos correspondientes. Esta disposición! se adopta
rá en las regiones expuestas a nevadas y escarchas frecuen
tes. Toda hoja tendrá el número de visagras indicadas en' el 
presupuesto o en los planos, o en su defecto, a lo menos cua
tro pares para toda hoja de altura igual o mayor de tres me
tros, y tres pares en las demás. Queda absolutamente prohi
bido hincar los tornillos a martillazos. Todo el trabajo de las 
puertas y ventanas se ejecutará con perfección. Las ensam
bladuras serán bien cerradas, y las uniones a inglete ajusta
das y apretadas y con perfecta nitidez. En ningún caso se to
lerarán lengüetas de repuesto, ni piezas remendadas con cola, 
clavazón o masilla para disimular ingletes, uniones o molduras 
mal trabajadas.

Toda la obra de cedro recibirá tres manos de aceite crudo y 
la de madera blanca tres de pintura al óleo; en ambos casos se 
completará con dos manos de barniz copal.
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a) H e r re r ía  en general.

Quincallas y ferretería de puertas, ventanas, etc.

Art. 1" Una muestra tipo de todos los artículos de quincalla, 
deberá ser aceptada por el Ingeniero antes de la ejecución y 
colocación de los trabajos. Todos estos artículos serán coloca
dos esmeradamente, los cortes necesarios tendrán la forma y 
dimensiones exactas del herraje, de manera que éste entrase 
perfectamente en las piezas de madera en todas sus partes, y 
que las cabezas de los clavos y tornillos no resalten sobre los 
hierros. Los herrajes de puertas, ventanas, etc., tendrán un 
funcionamiento irreprochable.

C e rr a d u ra s  y  h e rra je s

Art. 2" Su adquisición y colocación se hará de acuerdo con 
lo arriba estipulado (quincalla). Se colocarán de modo que, 
entre los pestillos y los cerradores, haya dos milímetros de 
juego para compensar el defecto de un ligero descenso de la 
puerta.

Bronce

Art. 39 Será homogéneo y puro. La fundición será perfecta 
asi como su ajuste.

C e r r a je r ía  g ru e s a

Art. 4" Todas las piezas serán forjadas y trabajadas con 
toda perfección, y sin ser quemadas; exigiéndose que se las 
lime, tornee, acepille y ajuste, cuando sea ello necesario.

No se practicarán soldaduras sino en el caso de ser inevi
table hacerlo; en este caso, se ejecutarán con tanta perfec
ción, que sean invisibles y no perjudiquen la solidez de la 
pieza.

Los ensamblajes a espiga, tendrán un espesor o diámetro 
igual a 1/3 del espesor o diámetro de la pieza en cuya masa 
se ejecute. Los hierros laminados se cortarán con toda perfec
ción, para permitir su ajuste a la lima si ello fuese necesario, 
lo mismo para las barras redondas, cuadradas, planchuelas, 
etcétera. Los agujeros para el ensamblaje y embarbillado de 
barras en rejas balcones y trabajos análogos, serán taladrados 
exactamente al diámetro o sección de las piezas que deban re-
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cibir, y ningún embarbillado tendrá menos de tres milímetros 
de profundidad.

Los agujeros para remache, tendrán como máximo, medio 
milímetro más de diámetro que los remaches; y los agujeros 
de las piezas a remachar se corresponderán perfectamente, 
admitiéndose como tolerancia máxima, un milímetro de ex
centricidad. Las remachaduras se harán después de haber 
fuertemente apretado las dos piezas con pernos provisorios. 
En caso de remacharse piezas oblicuas, el remachado se hará 
con las dos puntas del remache. Ningún remache tendrá me
nos de 5 milímetros y por lo menos tendrá un diámetro doble 
de las chapas a unir. Las chapas o escuadras destinadas a unir 
los hierros, tendrán una sección igual a las piezas que deben 
ligar, para que no haya debilitamiento alguno de las piezas 
en la unión. Los hierros para claraboyas y vidrieras, se ajus
tarán con precisión. Los sellamientos se harán con cemento y 
cascote, quedando prohibido el uso de cuñas de madera.

B  ierras

Art. 5’ Comprende todas las planchuelas, anclas, remache, 
balastos, chapas, etc., que entren en la construcción.

Todos serán de hierro dulce, no quebradizo, maleable en 
frío y en caliente, de fácil soldadura, grano fino, libre de pa
jas, dobladuras, grietas, cenizas y otros defectos. Su fractura 
será fibrosa de grano fino, áspero y brillante. Los balastos 
y chapas deberán resistir, sin rasgarse, al punzón y presen
tarán un corte neto y graso a la acción de la perforadora. Todo 
hierro laminado deberá presentar una resistencia mínima a la 
ruptura por tracción de 36 kgs. por milímetro cuadrado y el 
alargamiento que precede a la ruptura, tendrá un mínimo de 
15 %■. Los hierros en barra deben poder ser doblados en frío 
hasta un ángulo de 459, formando un arco interior con radio 
igual al diámetro de la barra, y vueltos a enderezar sin sufrir 
desperfectos en las aristas o en la superficie.

Fundición de hierro

Art. 6- Será de la clase llamada gris, y tal que pueda fácil
mente ser trabajada con lima y buril. Será resistente, tenaz, 
compacta, de fractura regular con penetraciones de color gris 
oscuro. Toda pieza que presente algún defecto, ampolla, paja, 
etcétera, será rechazada.
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L la v e » , a n c la s , g r a p a s ,  etc.

Art. 79 Todo edificio vendrá reforzado a la altura de cada 
piso y en todas las partes delicadas de la obra, con una cadena 
no interrumpida de llaves de hierro empotradas en las pare
des. Estas llaves tendrán un diámetro de 20 milímetros. Don
de sea necesario aflojarán sobre los revoques y rematarán con 
anclas de hierro forjado, sencillas. Aún no habiéndose hecho 
plano previo para el número, dimensiones o colocación de di
chas anclas y llaves el Ingeniero las hará colocar donde sea 
necesario.

Todos los arquitrabes y demás mampostería que carguen en 
falso, cornisas, etc., serán armados sobre un perfecto y soli
dísimo armazón de hierro que en cada caso será de las dimen
siones necesarias y que oportunamehte fijará el Ingeniero.

Cuando sea factible se permitirá el aprovechamiento de ¡as 
tiranterías de piso y azotea, para reemplazar a las anclas y 
llaves.

T ir a n te r ía  de acero

Art. 8? Serán de «Flusseisen*. En general deberán resistir 
sin flecha apreciable a la carga que admiten las tablas de los 
fabricantes. Toda muestra de este acero, deberá resistir hasta 
40 kgs. por milímetro cuadrado a la tracción.

Las vigas maestras ya sean armadas o no, se asentarán to
das sobre una chapa de acero o una piedra granítica labrada, 
y se tendrá siempre especial cuidado en asegurar la libre di
latación de estas piezas, que a lo sumo deben tener 8 metros 
de largo en hierros descubiertos y 12 metros en hierros com
pletamente revestidos.

P in tu r a  a l  m in io

Art. 9V Se pintarán con dos manos de minio, todos los hie
rros sin pintura previa que entren en los trabajos, y con una 
mano, los que se reciben ya con una primer mano de aceite 
cocido o de pintura.

Caños y canaletas de desagüe

Art. 10. Los caños serán con preferencia de fundición del 
tipo llamado de ventilación o de otros especiales, si así lo in
dican los planos. En obras provisorias y en otras, cuando así
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se especifica, serán de zinc N'“ 14 y del diámetro indicado en 
los planos. En ambos casos irán sólidamente asegurados a la 
paredes o armaduras, por medio de grampas de hierro en nú
mero suficiente. La prolongación bajo tierra se hará con ca
ños de material vitreo del país de 0,10 m. de diámetro y de 
0,15 m. para las colectoras. Las canaletas serán de fundición 
o de zinc N9 14 según lo especificado en los presupuestos. Se 
colocarán sin unión rígida con las paredes o armaduras, que
dando prohibido empotrar su borde superior en la maniposte
ría de los parapetos, cuando deben colocarse detrás de éstos. 
La protección de la endija entre parapeto y canaleta se efec
tuará en estos casos por medio de una tira angular de zinc 
N9 14, empotrado de un lado en el parapeto y tapando con el 
otro el borde de la canaleta. Se cuidará de dar a las canaletas 
las dimensiones suficientes para que sea absolutamente im
posible que se produzcan desbordes. La unión entre las cana
letas y los caños de desagüe será a bayoneta sin soldadura, 
quiere decir que la canaleta, será provista de una manguita de 
unos 15 centímetros de largo, que ajustará libremente en la 
extremidad superior del caño de desagüe.

V id r io s

Art. 11. Las puertas, vidrieras, banderolas, y ventanas lle
varán vidrios dobles; en las claraboyas se colocarán vidrios 
rayados, y las vidrieras de hierro, ventanas de baños y w. c., 
llevarán vidrios ingleses de dibujo aprobado por el Ingeniero.

Alumbrado eléctrico y ventilación

Art. 12. Cuando se provea de alumbrado y ventilación eléc
trica, la instalación se hará con tubos de hierro y boquillas de 
porcelana, embutidos en los cielosrrasos y bovedillas.

Los conductores serán de primera calidad, aislados con go
ma vulcanizada, y su capacidad será suficiente para soportar 
un treinta por ciento más de lámparas que las que se indiquen 
en los presupuestos.

La distribución de los circuitos se hará de manera que éstos 
se centralicen en cada piso sobre dos tableros de distribución, 
que serán de mármol, con todas sus llaves, fusibles, etc., ni
quelados. El tablero quedará embutido en el espesor del muro 
y estará cerrado por una puerta de cedro con cristal.

■ 4
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Los artefactos para una luz llevarán una llave sencilla de 
bronce, niquelada, con su correspondiente manija.

Los artefactos para más de una luz, llevarán una llave de 
combinación análoga, correspondiendo dos circuitos para los de 
dos o seis lámparas.

Todo el material será de primera calidad, y el trabajo se 
ejecutará de acuerdo con las reglas del arte.

b) O b ras s a n ita r ia s .
Estas obras se ejecutarán en todo de acuerdo con las espe

cificaciones y reglamentos de la Dirección General de Obras 
de Salubridad.

Las letrinas particulares estarán provistas de una instala
ción completa de inodoros con depósitos y accesorios, asiento 
doble de cedro, palangana de loza blanca, rejilla, caños de 
desagüe y demás accesorios.

Las letrinas para el público tendrán palanganas amarillas 
con sifón, depósitos y demás accesorios. Sus asientos serán de 
mármol de 0.025 m. de espesor, ligeramente elevados sobre 
el nivel del piso y de la forma que se indique en los planos. 
Los caños de desagüe de las letrinas serán de material vitreo 
0,102 m. de diámetro. En las uniones llevarán filástica e irán 
emboquillados con cemento portland puro, de modo que el 
cierre sea hermético.

Se revestirán de piedra laja o de cemento las paredes de 
los mingitorios hasta una altura de 1,50 m. y en toda su ex
tensión y costados; recorrerá el límite superior del revesti
miento un caño agujereado de hierro galvanizado, en comu
nicación con la cañería de distribución de agua, cuya gradua
ción se hará por una llave de paso.

Los mingitorios tendrán una pileta de patio de fundición 
de 0,30 x 0,30, con su correspondiente sifón, la cual por un 
caño de material vitreo de 0,102 m. de diámetro, desaguará 
por la cañería principal en sumideros o en cámaras sépticas, 
según laá exigencias impuestas por la ubicación. Las uniones 
en los caños de ventilación se harán con plomo calafateado.

Las cámaras sépticas serán de 3600 litros de capacidad, se 
desaguarán por medio de zanjas que llevarán los líquidos a 
cierta distancia, donde si el nivel lo permite podrán utili
zarse para el riego. Si no fuese posible desaguarlas de ese 
modo, se utilizarán a este fin pozos sumideros comunes con 
su correspondiente ventilación, por medio de caños de fun
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dición de 0,102 m. de diámetro, terminados por un sombre
rete de cinc.

Los muros y bóvedas serán de ladrillos con mezcla hidráu
lica y de las dimensiones marcadas en el plano tipo corres
pondiente. Las tapas de inspección serán de hormigón armado.

Las partes visibles exteriormente y todo el interior, tendrá 
revoque hidráulico hecho con mortero de 500 kilogramos de 
portland por 1 m:* de arena y su superficie será perfecta
mente alisada con cemento puro.

Los caños de desagüe serán de barro cocido con su interior 
vidriado. Las canaletas de las cámaras de inspección serán 
de este mismo material. Las juntas de las tapas de hormigón 
armado serán calafateadas con una soga comprimida en la 
junta y cubierta con cemento portland.

c) C ocin as.

En las estaciones se colocarán las cocinas económicas que 
indiquen los presupuestos. En su defecto se construirán fo
gones de albañilería de ladrillos con mortero común, con tres 
hornallas en las estaciones y en las casillas de camineros 
con dos hornallas. Las hornallas serán de fundición de bue
na clase.

Se construirán las chimeneas exteriores de medio ladrillo 
de espesor, debiendo llegar hasta la rejilla de las hornallas.

Todas las cocinas estarán provistas de una pileta de barro 
cocido con todos sus accesorios, sifón de plomo, interceptor 
de grasa, caño de desagüe, soportes de hierro, etc., de bue
na clase.

XIIí. —  DEPÓSITOS DE AGUA

Di me ns iones

Art. I9 Los estanques para los depósitos de agua, se cons
truirán en cemento armado o acero, con capacidad de 90.000 
litros, de acuerdo con los detalles y dimensiones de los planos 
aprobados.

Proporciones de la mezcla

Art. 29 El hormigón a emplearse estará compuesto de una 
parte en volumen de cemento, dos de arena gruesa y tres de 
pedregullo fino o gravilla.



212

Kevuque

Art. 3’ Interiormente, el estanque llevará un revoque de un 
centímetro de espesor, con un mortero compuesto de una 
parte de cemento y dos de arena fina, debiendo ser fratachada 
la superficie con cemento puro.

Clase de material

Art. 49 Las planchas, pernos, barras y alambres necesarios 
para la armadura metálica, así como los tubos y escaleras de 
servicio, serán del mejor material en su clase y manfactura- 
das con esmero.

J u n t a s  im perm eab les

Art. 59 Las válvulas de toma y de limpieza se unirán al 
estanque de tal manera que resulten juntas perfectamente 
impermeables.

V e rtica lid a d . — A lb a ñ ile n a

Art. 69 Los estanques se armarán perfectamente a plomo, 
sobre las torres de albañilería, que se ejecutarán de acuerdo 
con lo especificado en los artículos pertinentes.

Precios

Art. V  En el precio de los estanques se consideran com
prendidos el tubo para dar agua a los ténders y coches y los 
demás accesorios para su funcionamiento, a entera satisfac
ción del ingeniero.

XIV. —  MUROS, CANALES Y ZANJAS

Cómo se construirán

Art. I9 Se construirán de acuerdo con los datos estable
cidos en los planos de la línea.

O bje to  y  c la se  d e  m u ro s

Art. 29 La construcción de los muros, sea para contención 
de tierras o desviación de arroyos, se hará de la clase de 
manipostería que indique el ingeniero y estará sujeta a las 
especificaciones pertinentes.

Replanteo

Art. 39 El ingeniero determinará, en cada caso, la situación 
exacta de las obras a construirse.
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XV. — EMBARCADEROS Y CORRALES DE HACIENDAS

Estaciones e n  que se construirán

Art. 1’ Serán construidos en las estaciones que indique ei 
ingeniero, con arreglo al tipo aprobado.

Madera dura

Art. 2- Las maderas que se empleen serán duras y de pri
mera clase.

Corrales

Art. 3? Las estaciones con embarcaderos serán dotadas de 
un corral con abrevadero de hierro o mampostería hidráulica, 
provisto de tapones en el fondo para la limpieza.

Cerco

Art. 4’ El cerco será de alambrado, sujetándose a las con
diciones establecidas en las especificaciones respectivas.

Cañerías

Art. 59 Si el ingeniero creyese necesario, será dotado cada 
corral de cañerías de aguas corrientes, desde el estanque. Los 
caños serán de hierro galvanizado de (0,038 m.) treinta y 
ocho milímetros de diámetro, enterrados a cincuenta centí
metros de profundidad. Cada abrevadero tendrá un robinete 
de bronce del mismo diámetro. La colocación de la cañería 
se hará con el mayor esmero, debiéndose tomar las juntas de 
los caños con pintura blanca.

Pisos

Art. 69 Los pisos de los embarcaderos y corrales se arre
glarán de modo que tengan fácil desagüe.

Precio por el todo

Art. 79 Los embarcaderos se pagarán con arreglo al precio 
de la serie por toda la obra.

Precio por partes

Art. 89 Las distintas partes que constituyen los corrales, 
se pagarán separadamente.
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XVI. —  TRAMOS 

T ra m o s de qu eb rach o  colorado

Art. 1* Los tramos de las alcantarillas abiertas de un metro 
de luz, serán de quebracho colorado u otra madera dura ele
gida por el ingeniero, sanos y sin defectos. Las dimensiones 
que señalan los planos serán libres de sámago o albura. Cada 
solera irá provista de dos hierros L sujetados por tirafondos 
para guiar al tramo y el todo irá libremente apoyado sobre 
la mampostería. Esta presentará los declives necesarios para 
evitar el estancamiento de las aguas de lluvia en la super
ficie de apoyo; los herrajes serán de la mejor clase y la mano 
de obra esmerada.

T ra m o s d e acero

Art. 29 A partir de dos metros de luz, todos los tramos se
rán de acero o de cemento armado según los planos tipos co
rrespondientes, pudiendo el Ingeniero en casos urgentes soli
citar autorización para reemplazar los primeros por los úl
timos.

La cara superior de la mampostería del apoyo de los mis
mos tramos o de los primeros durmientes de la vía, presenta
rán los declives mencionados en el artículo anterior.

Los apoyos fijos de todos los tramos, irán colocados del 
lado que más convenga, para evitar en lo posible que se pro
duzcan efectos de tracción en las mamposterías.

XVII. —  ARMAZÓN DE PUENTES METÁLICOS

Planos

Art. I9 Antes de dar comienzo a este trabajo se deberá te
ner en la obra los planos del proyecto detallado del taller de 
fabricación acompañados por listas completas de las piezas 
a armar y del material menudo como ser, remaches, tornillos, 
arandelas y demás hierros menudos que deben entregarse en
cajonados.

Además deben tenerse a mano los esquemas para las uniones 
de los cordones, con sus láminas y chapas rotuladas. El Inge
niero debe asimismo haber recibido copia de los planos de son- 
dajes que hayan sido efectuados durante los estudios de la 
línea.
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Ando míos

Art. 29 Siempre y cuando las condiciones lo admitan deben em
plearse andamios fijos con piso suficientemente ancho para 
dejar a los costados de cada viga principal una vereda con 
ancho mínimo de 1 metro. En la construcción del andamio se 
tendrá en cuenta que un pilote de 30 x 30 centímetros puede 
soportar sin inconvenientes una carga de 12 toneladas.

El andamio debe ser dispuesto a manera de permitir el 
apoyo firme de cada nudo de cordón inferior; si es posible 
se asentarán todos los nudos sobre gatos a rosca y si no al
ternando con un nudo asentado sobre gato y otro sobre cuñas 
sólidas.

Replanteo

Art. 39 Se colocará en ambas orillas o barrancas por medio 
de mojones, puestos con teodolito los ejes de los cordones, tra
zando éstos luego sobre el piso del andamio y marcando con 
exactitud la posición de los nudos señalándolos con el rótulo 
que les corresponde en los planos y listas de la fábrica.

En los puntos así marcados se colocarán los gatos o cuñas 
que se ajustarán con nivel y mira a la altura que corresponde 
al asiento del nudo, teniendo en cuenta la comba indicada en 
los planos de la fábrica. Queda entendido que existen al lado 
de la obra uno o más puntos de referencia previamente esta
blecidos y referidos a la nivelación general del trazado.

Se tomarán todas las precauciones posibles para conservar 
estos puntos absolutamente inalterados a fin de servir en 
cualquier tiempo para control de asentamientos eventuales de 
los estribos o tramos del puente.

Al menos una vez por día el' Ingeniero controlará el re
planteo para poderse prevenir de los efectos de desviaciones 
o asentamientos del andamio.

Sobre los gatos o cuñas anteriormente mencionados se co
locarán directamente los cordones inferiores. Para puentes chi
cos bastará un gato en cada nudo; para puentes mayores se 
usarán dos. Se recomienda también para tramos grandes la 
colocación de calzas intermedias entre cada par de nudos para 
el mejor apoyo del cordón. Para estos trabajos conviene em
plear carpinteros oficiales, reservando para los herreros ex
clusivamente el montaje de la obra metálica.
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Montaje de la obra metálica

Art. 4“ Una vez colocados los cordones inferiores con su.s 
chapas de unión, se procederá a unir todo firmemente por 
medio de espigas y tornillos cuidando de colocar simultánea
mente las chapas de unión entre cordones y montantes. Ter
minado de esta manera el ajuste de todo el cordón inferior, 
se procederá a la remachadura, reemplazando una por una 
las espigas y tornillos provisorios. En seguida comenzará el 
ajuste de los montantes verticales conjuntamente con las vi
gas transversales y demás piezas que forman el piso del puen
te, uniendo provisoriamente y ajustando como antes por medio 
de espigas y tornillos, pasando luego a la remachadura.

Durante estos trabajos y mientras no sea colocado el cor
dón superior hay que vigilar constantemente el aplomado de 
los verticales y el cuadrado de las viguetas del piso. Para la 
colocación del cordón y del arriostrado superior y de las dia
gonales se usarán los mismos procedimientos descriptos, cui
dando en caso de tratarse de cordones curvos, de empezar en 
el centro de la viga avanzando simultáneamente hacia ambas 
extremidades para evitar defectos de escuadrado causados por 
dilataciones inevitables durante el montaje.

Generalidade/t

Art. 59 Antes de proceder al montaje se raspará cuidadosa
mente toda superficie pintada que debe yuxtaponerse a otra 
a fin de obtener un contacto metálico lo más perfecto po
sible.

Si durante el ajuste se producen faltas de coincidencia en
tre los agujeros correspondientes de las piezas sobrepuestas 
y estas faltas exceden de medio milímetro, habrá que trabajar 
el taladro a broca y cola de ratón hasta obtener el debido 
ajuste. Tratándose de taladros que deben hacerse en la obra, 
conviene perforar primero con mecha algo reducida a fin de 
tener margen para el retoque y evitar que el taladro resulte 
excesivamente ensanchado durante el ajuste. Al remacharse, 
se aplastará primeramente la cabeza con martillo de 2 a 3 
kilos, hasta conseguir de apretar bien el material a unir, y 
luego, se da forma definitiva con estampa y masa de 8 kilos 
en mínimo; al levantar la estampa del remache concluido, éste
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debe mostrarse todavía de un rojo pálido o aun mejor con 
un ojo rojizo en el centro de la cabeza. Durante este trabajo 
hay que cuidar muy especialmente el buen centrado de la 
cabeza respecto a la caña del remache.

P ruebas

Art. G9 Después de las pruebas finales indicadas en el re
glamento especial, se revisarán todas las partes de la obra 
y especialmente las uniones y remaches; esto se efectuará 
a martillo y por el sonido que da el golpe, que debe ser claro 
y límpido sin vibraciones y no debe haber variado de lo que 
era antes de la prueba.

Pint-u ra

Art. V  Después de la terminación y prueba definitiva de la 
obra se procederá a una limpieza y lavado esmerado por me
dio de raspadores y cepillos metálicos, siendo prohibido en 
absoluto el empleo de sales o ácidos; se dejará pasar tres o 
cuatro días de tiempo seco y se procederá a la pintura con 
una mano de minio de plomo, que una vez perfectamente se
cada, recibirá otra mano de color gris oscuro a base de blanco 
de plomo.

Dates y  Hunt. —  A. Rodríguez Jáuregdi.

Especificaciones

II

MATERIALES EXTRANJEROS 

INTRODUCCIÓN

GENERALIDADES SOBRE LOS MATERIALES IMPORTADOS

Art. 1" Los materiales a que se refieren estas especificacio
nes, comprenden los tramos metálicos para los puentes, pon
tones y alcantarillas; los rieles, eclisas, cambios, tornillos, ti
rafondos, etc.; para la vía permanente, las mesas giratorias 
y básculas para tren rodante, y en general, todos los acceso
rios y materiales que no se producen en el país.

Art. 29 La introducción de estos materiales será libre de 
derechos y se sujetará al artículo del decreto del 29 de septiem-



218

bre de 1897; reglamentario de la introducción de materiales 
para ferrocarriles, que se reproduce a continuación:

«Art. 29 Los artículos y materiales enunciados en la dispo
sición que precede, se sujetarán a los siguientes requisitos, sin 
los cuales no se permitirá el despacho y retiro sin previo pago 
de los derechos de Aduana.

«a )  Toda pieza, máquina o instrumento de madera o metal, •  
debe estar marcada a presión, percusión, fuego o de otra ma
nera permanente, con el nombre o iniciales que se indicarán 
oportunamente, exceptuándose las mercaderías que por su na
turaleza se importen sin envase, como ser: lingotes de metal, 
maderas, baldosas y tejas.

«6)  Las piezas mixtas de madera y metal, deberán tener una 
y otra clase de marca.

«c ) Las piezas pequeñas, como clavos, manijas de lima, lá
pices., etc., las telas, los líquidos y artículos de vidrio o todo 
otro objeto que no sea susceptible de marca directa, la llevarán 
en el envase exterior.

«d ) Los libros llevarán impreso sobre la tapa el nombre del 
ferrocarril respectivo y los papeles, en general, para todo uso 
autorizado por este decreto, deberán tener un timbre o le
trero.

* e )  Si los artículos y materiales no fuesen importados di
rectamente, la marcación de los bultos, piezas, etc., se hará 
por la referida Empresa, a su costo, en depósito o en el lugar 
de la descarga, antes de permitir su despacho*.

Art. 39 Estarán a cargo del contratista los gastos de flete, 
carga, descarga, consulares, patentes de invención, despacho 
de aduana, trasbordo, embalaje, etc., hasta el lugar de la obra.

Atribuciones del Ingeniero

Art. 49 La ejecución de la licitación a que estas especifica
ciones se refieren, se hará en las mejores condiciones posi
bles y a entera satisfacción del Ingeniero o su delegado en 
Europa, que tiene plenos poderes para resolver en todos los 
casos y tendrá todas las facilidades necesarias durante la 
marcha de los trabajos para efectuar la completa vigilancia 
de los mismos, pudiendo uno u otro rechazar los materiales 
o trabajos que juzgasen imperfectos. Todas las pruebas de 
resistencia se ejecutarán bajo la dirección del Ingeniero o su 
delegado.



2 1 9

D ecisiones del Ingeniero

Art. 5? Las decisiones tomadas por el Ingeniero o su de
legado, relativas a las dificultades que puedan surgir en lá inter
pretación de las cláusulas de la licitación o de estas especifi
caciones serán definitivas e irrevocables,

J .rw o  ¡'' Intico a la inspección

Art, 6? El contratista avisará al Ingeniero o a su delegado, 
por lo menos con tres días de anticipación, el comienzo de cada 
fabricación, de manera que un Inspector pueda estar presente. 
Cualquier infracción a esta disposición o cualquier negativa a 
permitir una inspección suficiente o la continuación de la 
fabricación durante la ausencia del Inspector, sin que éste 
haya sido prevenido, podrá originar el rechazo del material.

P roh ibición  de subcontratar

Art. 79 Ningún trabajo o parte de la licitación podrá ser 
subcontratada o cedida a otra usina que la indicada en el 
contrato; salvo que el Ingeniero haya dado su consentimiento 
por escrito de acuerdo con el contratista. El material empleado 
deberá provenir de la o las usinas indicadas en la licitación o 
aceptadas de acuerdo.

M odificaciones ¡no¡mentas por el contratista

Art. 89 Las modificaciones en la construcción consideradas 
necesarias o convenientes por el contratista deber'án ser pro
puestas en tiempo oportuno y por escrito al Ingeniero, quien 
resolverá si son aceptables debiendo en este caso, dar su auto
rización por escrito.

M odificaciones ordenadas por el Gobierno de la P rod u cía

Art. 99 Las modificaciones ordenadas por el Gobierno de la 
Provincia, después de haberse firmado el contrato, deberán 
ser ejecutadas por el contratista si el plazo lo permite.

En cuanto al suplemento de precio, como a la postergación 
del plazo de entrega, se resolverá de común acuerdo entre el 
Ingeniero y el contratista.
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Planos de detallen

Art. 10. El contratista se obliga a suministrar al Ingeniero 
todos los planos de detalles de todos los tipos de tramos, er, 
tela de copiar.

reso teórico

Art. 11. El contratista someterá por duplicado a la aproba
ción del Ingeniero un cálculo exacto del peso de todos los tra
mos según los planos de detalles. En este cálculo se tomará 
como peso de la fundición de 7250 kilogramos por metro cúbico, 
para el acero colado 7310 kilogramos por metro cúbico, y para 
el acero dulce laminado 7850 kilogramos por metro cúbico.

Obligaciones del contratista respecto de las pruebas y  recepciones

Art. 12. El contratista dispondrá de todo lo necesario a fin 
de que el Ingeniero o su delegado, tengan siempre y en todos 
los lugares acceso a los talleres donde su presencia sea ne
cesaria.

En el curso de las recepciones sucesivas, el Ingeniero o su 
delegado, tendrán a su disposición, a cargo del fabricante, to
das las materias de ensayo como los útiles y aparejos necesarios 
para cumplir con la recepción de la materia prima (aceros 
laminados, fundición, acero colado, remaches, bulones) y los 
tramos en construcción.

Esta cláusula se aplicará, tanto a las recepciones en la usina 
del contratista, como a las recepciones en las usinas de los 
diversos proveedores de materia prima.

Si la usina del contratista o cualquier otra usina proveedora 
de la materia prima no pusiera a disposición del Ingeniero o 
de su delegado, las materias, útiles y aparejos necesarios para 
las pruebas, el Ingeniero o su delegado tendrán derecho a 
realizar estas pruebas en otro lugar a costa del contratista.

Art. 13. Los materiales aceptados serán señalados a punzón 
con la marca de aceptación del Ingeniero o su delegado.

Los materiales rechazados serán señalados a punzón con 
una marca especial que se distinga como rechazo, y en ningún 
caso podrán ser empleados en la construcción de los tramos 
especificados en este pliego de especificaciones.
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Reemplazo de materiales defectuosos al armarse la  obra

Art. 14. Cuando se constate en los tramos armados y listos 
en las usinas defectos debidos a mala calidad de la materia o 
a un vicio de. mano de obra, el contratista está obligado a reem
plazar las partes defectuosas a su costo, y de acuerdo con las 
condiciones establecidas en este pliego de especificaciones, sin 
que esto importe un derecho para prolongar el plazo o una 
causa para eximirse de las multas por retardo en la entrega.

Aceptación del Ingeniero

Art. 15. Ninguna parte del material licitado se considerara 
como aceptado en las usinas mientras el Ingeniero no haya 
entregado el certificado de aceptación correspondiente.

Reem plazo d d  material averiado

Art. 16. El contratista deberá reemplazar por su cuenta 
todo el material roto o averiado durante la entrega o el trans
porte hasta el lugar de la obra.

Art. 17. La inspección y recepción de los materiales que se 
efectúe en las fábricas de Europa o Norte América, será de 
carácter provisorio hasta la recepción final de las obras.

Gabarits, plantillas y juntas

Art. 18. El contratista preparará y someterá en doble ejem
plar al ingeniero los gabarits y plantillas construidos de 
acuerdo a las formas y dimensiones que se ordenase, como 
también una muestra de una junta de rieles exactamente 
idéntica a aquella que será ejecutada en el curso de la fa
bricación.

Los gastos resultantes de la confección y transporte de 
gabarits, plantillas, muestras de junta, etc., de la compra y 
mantenimiento de las máquinas de ensayo, útiles, mano de 
obra y otros gastos, tales como los análisis ordenados por el 
ingeniero, serán por cuenta del contratista.

XVIII. — CALIDAD V CONDICIONES DE FABRICACIÓN DE LCS MATERIALES 
QUE ENTRAN EN LA CONSTRUCCIÓN DE LOS TRAMOS

Art. 1* Los materiales a que se refieren estas especifica
ciones comprenden los tramos metálicos necesarios para los 
nuevos ramales del Ferrocarril Provincial.
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Art. 2" Las piezas remachadas (planchas, hierros, planos 
y perfilados), serán de acero laminado, obtenido por el pro
cedimiento Thomas, .o Siemens-Martín básico.

Los materiales de acero laminado deberán ser perfecta
mente planos, con aristas vivas y superficies netas sin pajas, 
rasgaduras, sopladuras, grietas, gotas frías, trazas de óxido, 
ni retoques.

Tendrán exactamente los espesores y perfiles indicados en 
los planos aprobados y sus dimensiones serán uniformes en 
toda la longitud de la pieza.

Se rechazarán todas las piezas cuyo metal fuera reconocido 
agrio, que se agrietaran o rasgaran al ponerse en obra, que 
se rompieran o demostraran trazas de agrietamiento cuando 
se las encorvara, doblara, cortara o se las hiciera sufrir un 
trabajo cualquiera de forjado o remachadura.

Los trozos cortados en frío, deberán ser grasos y unidos, 
sin rasgaduras ni reventazones del metal.

Art. 39 Todos los tramos podrán ser armados y desarmados 
en la fábrica, si lo exigiese el ingeniero o su delegado en 
Europa, para verificar si en las juntas a efectuarse al pie de 
la obra, coinciden exactamente los agujeros de los remaches, 
debiéndose construir los puentes, para cada tipo, con el mis
mo patrón.

Art. 4V Las láminas de plomo destinadas a ser interpuestas 
entre las planchas de apoyo de fundición o acero colado y la 
piedra de asiento de los estribos y pilares, serán de la mejor 
calidad, sin grietas ni roturas.

Art. 59 Los tramos serán construidos de acuerdo con los 
planos aprobados, fijándose el coeficiente de resistencia por 
cada milímetro cuadrado, para el esfuerzo de corte de rema
che como máximum en 80 por ciento del esfuerzo absoluto de 
las piezas de unión.

Art. 69 Las planchas de fundición para los apoyos, serán 
convenientemente alisadas en las partes donde asientan las 
vigas, y tendrán los agujeros y tornillos necesarios para que 
se pueda asegurarlas a los apoyos.

Art. V  Todas las piezas que sean susceptibles de doblarse 
o deteriorarse en los transportes, serán cuidadosamente em
baladas y forradas con madera.

Art. 89 Las piezas chicas, remaches, bulones, tuercas, ete, 
se transportarán encajonadas.
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Los remaches, bulones y tuercas, antes de ser expedidos 
serán limpiados y engrasados con buen aceite de máquina, 
como asimismo las partes de las piezas que, quedando en 
descubierto, deban posteriormente remacharse.

Art. 9 V Las piezas de los tramos deben ser mai’cadas con 
pintura para facilitar su armamento; las marcas deben coin
cidir con las de los planos de detalles. Estas marcas serán de 
un color diferente en cada tipo de tramo para poder distin
guir a primera vista la clase de puente a que pertenece la 
pieza, dándose a los puentes un número de orden. Este mismo 
número de orden será además estampado a punzón en las 
piezas de los puentes.

PROCEDIM IENTOS PARA LAS PRUEBAS

Art. 10. Para juzgar el material de los puentes, servirán de 
base los resultados de las siguientes pruebas de resistencia:

Las piezas de acero laminado serán objeto de ensayo a trac
ción, de plegado en frío, de templado y de agujereado en ca
liente y en frío.

En estas condiciones cada prueba concerniente a esta ca
tegoría comprenderá los ensayos siguientes:

1* E n sa y o  de r u p tu r a  p o r  tracc ión . — Las probetas cuya 
sección debe ser de 300 a 500 mm.2, tendrán generalmente 
200 mm. de longitud entre referencias. Además las probetas 
deberán presentar cabezas tales que puedan ser adaptadas 
fácilmente en las mandíbulas de la máquina de ensayar. Las 
barras de ensayo así confeccionadas serán sometidas a es
fuerzos de tracción gradualmente crecientes hasta que tenga 
lugar la ruptura.

Las cabezas de las probetas conservarán las capas de lami
nación a fin de que el ingeniero o su delegado puedan darse 
cuenta del sentido de la laminación, y además, las cabezas 
conservarán todas sus cortaduras en los lados, de manera 
que su justa colocación en la pieza de que provienen, pueda 
hacerse en cualquier momento. Se tomarán todos los cuida
dos necesarios para evitar que las cortaduras de las cabezas 
de las probetas no se oxiden durante su confección, ni se 
humedezcan de aceite o cualquier otro líquido; dichas cor
taduras deberán presentar en el momento de la prueba, el 
mismo aspecto, limpieza y frescura que en el momento que 
la probeta ha sido cortada de la pieza. En ningún caso las
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barras de ensayo podrán ser recocidas después de su con
fección.

Los ensayos de tracción se harán en el sentido de la lami
nación solamente para los hierros ángulos y las barras perfi
ladas. Serán en el sentido de la laminación y en el sentido 
transversa] de la laminación, para las chapas y los hierros 
planos.

Las probetas para los ensayos en el sentido transversal a 
la laminación, serán siempre extraídas de las mismas piezas 
de donde han sido extraídas las probetas para los ensayos 
en el sentido longitudinal, siempre que la longitud de la pieza 
lo permita.

a )  E n  el sen tid o  de la  lam in ación . — La resistencia a la 
ruptura deberá estai comprendida entre 37 kilogramos por 
mm.2 de sección primitiva al mínimum y 44 kilogramos por 
mm.2 de sección primitiva al máximum. El alargamiento a la 
ruptura debe alcanzar por lo menos al 20 %.

b) E n  el sen tid o  tr a n sv e r sa l  a  la  lam in ación . — La resisten
cia a la ruptura deberá estar comprendida entre 36 kilogra
mos al mínimum y 45 kilogramos al máximum. El alarga
miento a la ruptura debe alcanzar por lo menos al 17 % .

R u p tu ra  fu e ra  del terc io  m edio. — Si en el curso del ensayo 
a la tracción la ruptura se produjera fuera del tercio medio 
de la longitud útil de la probeta y en el caso de que el alar
gamiento fuera insuficiente, deberá repetirse el ensayo.

29 E n sa y o  de p leg ad o  en fr ío . — Barras de 30 a 40 mm. de 
ancho y 250 mm. de largo, cortadas en las piezas, deberán po
derse doblar bajo la acción de una prensa hasta que la dis
tancia libre entre las dos ramas paralelas, sea igual a la 
mitad del espesor de la barra ensayada, sin presentar señales 
de grietas, rajaduras, fallas, etc., en la parte doblada.

Las aristas de las barras podrán ser ligeramente limadas, 
de manera de atenuar la agudez del ángulo, pero no redon
deadas.

39 E n sa y o  de tem ple. — Barras confeccionadas como las uti
lizadas para los ensayos de plegado en frío, se calentarán 
uniformemente hasta el rojo cereza un poco obscuro, y des
pués sumergidas en agua a 289 centígrados; después de esta 
inmersión las barras no deberán presentar señales de grietas, 
rajaduras, fallas, etc., al ser sometidas a la acción de la pren
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sa y haciéndoles tomar una curvatura, cuyo radio mínimo, 
medido interiormente, no podrá ser superior:

a )  Al espesor de la barra, si ésta proviene de chapas o hie
rros planos:

b) A una y media vez de! espesor de la barra, si ésta pro
viene de hierros perfilados.

4° E n sa y o  a l punzón. — Las chapas, hierros planos y per
filados se someterán a los siguientes ensayos de perforación 
al punzón, sin que se produzcan señales de grietas, fallas, etc.

a )  En caliente: La barra de ensayo de cerca de 40 mm. de 
ancho y de 6 mm. de espesor se calentará al rojo cereza claro, 
y por medio de un punzón cónico se practicarán dos agujeros 
de 30 mm. de diámetro distantes de 40 a 45 mm. de centro a 
centro. La perforación podrá hacerse en dos caldeadas.

b) En frío: La barra de ensayo, del mismo ¡ancho que en 
el caso! anterior, se perforará en frío con un punzón cónico 
practicando un agujero de 20 a 25 mm. de diámetro.

PIEZAS DE ACERO FORJADO

Art. 11. Los cilindros destinados a la confección de rótulas 
y rodillos de dilatación y demás piezas de acero forjado, se
rán obtenidos por el martillado del lingote primitivo. La sec
ción transversal del lingote, comparada a la del cilindro re
sultante, se hallará en la relación de 8 ia 1 por lo menos.

Las piezas de acero forjado serán alisadas, torneadas o ce
pilladas en todas sus caras. Los agujeros practicados en las 
extremidades de las horquillas serán alisados de tal manera, 
que la rótulas penetren a frotamiento suave.

El ajustaje de estas piezas se hará con la mayor precisión, 
de manera que se obtenga un eje de rotación exactamente ho
rizontal y perpendicular a la viga. Las piezas de acero forjado 
se someterán a un recocido, después de su conclusión.

Cada prueba comprenderá, para esta categoría de materia
les, un ensayo de ruptura por tracción y dos ensayos de plegado 
en frío.

1® E n sa y o  de r u p tu r a  p o r  tracc ión . — Las barras de ensayo 
coladas y después forjadas en cilindros (con espaldones), re
ducidas en el torno a 20 mm. de diámetro por un espacio de 
200 mm. entre referencias, deberán ofrecer una resistencia 
a la ruptura de 45 a 60 kgs. por mm? de sección primitiva y

i 5
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un alargamiento a la ruptura de 10 % por lo menos. El límite 
de elasticidad será de 35 kgs. por mm2 de sección primitiva 
por lo menos.

29 E n sa y o  de p legad o  en fr ío . — Se tomará de cada colada dos 
barras de 70 mm. de escuadra. Estas barras deberán forjarse 
en cilindros de 20 man. de diámetro, y deberán poder ser do
bladas en frío de tal manera que las dos ramas resulten pa
ralelas a una distancia entre sí de 40 mm. sin que se presen
ten rasgaduras ni rastros de rotura cualquiera, en la parte 
convexa del doblado.

PIEZAS DE ACERO MOLDEADO

Art. 12. Las piezas de acero moldeado se obtendrán de 
acuerdo con los mejores procedimientos de fabricación em
pleados por los establecimientos especiales. Los aceros mol
deados serán perfectamente homogéneos, desprovistos de es
corias o pedregullo duro y exentos de todo defecto como ser: 
sopladuras escoriaciones, rasgaduras, etc., susceptible de da
ñar la solidez de las piezas construidas con estos aceros.

Todas las piezas de acero moldeado serán recocidas en el 
horno después de moldeadas.

Las piezas de acero moldeadas deberán presentar una su
perficie neta y unida, aristas vivas y regulares. Todas las 
desigualdades, contornos, rebarbas, etc., serán cuidadosamente 
eliminadas a limia o piedra de afilar y no con buril.

Es prohibido obtener por fundición los agujeros para bu- 
lones que hay que practicar en las piezas de acero moldeado. 
Estos agujeros serán perforados y alisados al colocarse las 
piezas de fundición, en correspondencia de los salientes res
pectivos, agujeros que se perforarán en el momento del mon
taje provisorio en la usina.

Las piezas de acero moldeado tendrán sus caras, que deben 
quedar en contacto con otras piezas metálicas o con la mani
postería, convenientemente cepilladas, torneadas, alisiadas o 
fresadas, de manera que se obtengan superficies rigurosa
mente planas o cilindricas, según el caso, para realizar un 
contacto perfecto.

Cada prueba concerniente a los aceros moldeados compren
derá un ensayo al choque y un ensayo a la tracción.

I9 E n sa y o  a l choque. — La barra de ensayo de 200 mm. de 
largo y de 30 x 30 mm. de escuadra, será puesta horizontal-
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mente entre dos cuchillas de acero, distantes 160 mm. y colo
cadas sobre un yunque de 800 kgs. de peso. En estas condi
ciones la barra de ensayo no deberá romperse bajo lá acción 
de un peso de 18 kgs. cayendo libremente en el medio de la 
barra sucesivamente, desde alturas crecientes de 5 en 5 cen
tímetros, desde lm. hasta 1,50 m. La mitad del número de 
barras así ensayadas, deberán satisfacer a estas condiciones 
sin cuyo requisito toda la colada será rechazada.

2" E n sa y o  a  la  r u p tu r a  por tracción . — Las probetas tor
neadas con un diámetro de 20 mm. y teniendo entre puntos de 
referencia una distancia de 200 mm., deberán satisfacer una 
resistencia a la ruptura de 50 kgs. por mm2 de sección pri
mitiva, por lo menos.

El alargamiento será de 20 c0 al mínimo y el límite de 
elasticidad deberá llegar por lo menos a 26 kgs. por milímetro 
cuadrado de sección primitiva. Las barras destinadas a estos 
ensayos serán torneadas con diámetro uniforme sobre una 
longitud mínima de 100 mm.

PIEZAS DE FUNDICION

Art. 13. Las planchas de apoyo serán de fundición gris, 
perfectamente homogéneas, exentas de sopladuras, rasgadu
ras, grietas y* otros defectos similares.

Las aristas de las piezas serán netas y las rebarbas habrán 
sido cuidadosamente eliminadas con la lima y no con el buril.

Las caras de las piezas serán perfectamente unidas y es
pecialmente las que sirven de asiento a las vigas principales.

Bajo la acción de golpes de martillo aplicados sobre las 
aristas, será necesario que la cabeza del martillo produzca una 
depresión sin que, sin embargo, las aristas se astillen o se 
rompan.

El examen de la fundición será además objeto de pruebas 
de resistencia que comprenderá cada una un ensayo de tracción 
y un ensayo de flexión simple con carga gradual creciente.

1° E n sa y o  de r u p tu r a  p o r tracción . — Las probetas de en
sayo torneadas con un diámetro de 30 mm. y teniendo entre 
puntos de referencia una distancia de 200 mm., deberán ofre
cer una resistencia mínima de 12 kgs. por mm2 de sección 
primitiva. La fractura deberá mostrar una textura homogénea 
exenta de todo defecto.
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2’ E n sa y o  a  la  flex ió n  b a jo  la  acción  de u n a  c a rg a  g rad u a l
m ente creciente. — Las barras de ensayo tendrán una sección 
cuadrada de 30 x 30 mm. de escuadría y una longitud de 1.10 
metro. Colocada una barra sobre dos apoyos distantes de un 
metro, deberá sufrir siri, romperse una carga aplicada en su 
medio y gradualmente creciente hasta 450 kilogramos.

REiflACttüS

Art. 14. Los remaches serán de acero dulce llamado hierro 
homogéneo soldable, de primera calidad, laminado en barro
tes. Estos deberán presentar una superficie' lisa y uniforme, 
exenta de defectos y una factura perfectamente sana, homo
génea y regular.

Las pruebas de resistencia y maleabilidad concernientes a 
los remaches serán practicadas:

a )  Sobre los cilindros para remaches.
b ) Sobre los remaches fabricados (antes de la remacha-

dura) .
Los ensayos concernientes a cada una de estas pruebas son 

los siguientes:
a )  P ru e b a  sobre  los c ilin d ro s p a r a  rem ach es. — Los hierros 

redondos para remaches serán ensayados con sus superficies 
brutas y sin ninguna preparación preliminar. Cada una de las 
pruebas practicadas sobre estos hierros redondos (hierro ho
mogéneo soldable) comprenderá un ensayo de tracción, de 
plegado en frió, de plegado después de templado y de com
presión.

I9 E n sa y o  de la  r u p tu r a  p o r  tracc ió n . — La resistencia a la 
ruptura deberá alcanzar por lo menos a 38 kgs. por mm2 de 
sección primitiva con un alargamiento mínimo de 26 %  sobre 
200 mm. de la longitud primitiva entre puntos de referencias.

29 E n sa y o s  de p leg ad o  en  f r ío . — Los cilindros de ensayo 
de 200 a 300 mm. de longitud máxima, deberán dejarse doblar 
en frío, hasta rechazo, de tal manera que las dos ramas estén 
en contacto sobre toda su longitud, sin presentar ninguna 
traza de ruptura ni de alteración cualquiera del metal.

39 E n sa y o  de p leg ad o  d esp u és de tem plado. — Los cilindros 
de ensayo, de igual longitud que en el caso precedente, calen
tados al rojo cereza y sumergidos en el agua a 28° centígrados 
deberán dejarse doblar hasta que las dos ramas sean para



2 2 9

lelas alrededor de un diámetro interior, igual a la mitad del de 
la muestra sin presentar señales de grietas, rajaduras, fallas, 
etcétera.

4" E n sa y o  de com presión . — Una pieza de hierro para re
maches cuya longitud sea igual al doble de su diámetro, de
berá poderse comprimir calentada al rojo cereza claro, hasta 
un tercio de su largo sin mostrar rajaduras, etc.

b) E n sa y o s  sobre  los rem ach es fa b r ic a d o s . — Los remaches 
fabricados serán objeto de un examen preliminar a su empleo, 
examen en que el Ingeniero o su delegado constatarán si los 
remaches son bien rectos y de sección bien circular, si las ca
bezas están bien confeccionadas según un casquete esférico y 
deprovistas de rebarbas, rasgaduras, grietaduras, o cualquier 
otro defecto. Las cabezas de los remaches deben estar, además, 
bien centradas y su base perpendicular al eje.

Cada una de las pruebas que el Ingeniero o su delegado 
efectuará sobre los remaches fabricados antes de su empleo, 
comprenderá los ensayos siguientes:

1? E n sa y o s  en f r ío  de a p la stam ie n to  de la  cabeza. — Colo
cando el cuerpo del remache en una clavijera y golpeando la 
cabeza con una maza, la cabeza deberá poder ser aplastada y 
su altura reducida a la tercera parte de su altura primitiva, 
sin demostrar rasgaduras en los bordes.

27 E n sa y o s  en f r ío  de d o b lad u ra s de la  cabeza. — Colocando 
el borde de la cabeza en falso sobre una cuña, mientras el 
cuerpo del remache descansa en una cavidad del yunque y gol
peando con un martillo sobre la cabeza, ésta deberá poder ser 
doblada bajo un ángulo de 459 sin desprenderse.

3" E n sa y o  en  ca llen te  de ap la stam ie n to  de la  cabeza. — Ca
lentado al rojo cereza y colocado el cuerpo del remache en una 
clavijera, la cabeza del remache deberá poderse aplastar a gol
pes de martillo hasta tomar la forma de un disco de 3 a 4 mm. 
de espesor, sin demostrar traza alguna de grietaduras o ras
gaduras, aun cuando el martillado se continúe durante el color 
azul que sigue al color rojo.

4’ E n say o  en f r ío  de d o b lad u ra  del cuerpo del rem ache. — 
El cuerpo de los remaches deberá poderse doblar hasta re

chazo sin que presente grietaduras a condición de la longitud 
del cuerpo del remache sea igual a cuatro veces el diámetro.
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c) P ru e b a  sobre  los rem ach es después de la  rem ach ad u ra . — 
El Ingeniero o su delegado podrán, si lo juzgan conveniente, 
asegurarse después de la operación de la remachadura que la 
resistencia del metal de los remaches no se ha alterado sen
siblemente.

BULONES Y TUERCAS

Art. 15. Las tuercas de los bulones serán de acero dulce de 
grano fino, ofreciendo una resistencia a tracción de 42 kgs. 
por mm- por lo menos y un alargamiento mínimo de 20 % so
bre 200 mm.

La tuerca será sometida a un ensayo de aplastamiento en 
frío, colocándola de plano en un yunque y martillándola hasta 
que su altura se reduzca en un 10 %. Durante este ensayo no 
debe manifestarse grieta alguna en la pieza.

Podrá ser sometida además a un ensayo de ensanchamiento, 
introduciendo un mandril cónico en la abertura central y será 
necesario que el agujero aumente su diámetro en 1/10, sin 
que se produzca rotura o rasgadura cualquiera.

El cuerpo de los bulones será de acero dulce homogéneo de 
grano fino, ofreciendo una resistencia a la tracción de 38 kgs. 
por mm.2 por lo menos, y un alargamiento mínimo de 24 % 
sobre 200 mm.

PIEZAS DE HIERRO FORJADO

Art. 16. Los hierros forjados para guarda-cuerpos, gram- 
pas, etc., serán de buena calidad y deberán satisfacer a una 
resistencia mínima de 33 kgs, por mm.2 y un alargamiento 
mínimo de 10 %.

PRESCRIPCIONES COMUNES APLICABLES A LOS ENSAYOS DE LAS PIEZAS METÁLICAS

Art. 17. Todas las pruebas serán hechas por coladas en lo 
que respecta a las piezas de acero laminado, acero moldeado, 
acero forjado y fundición.

Con este objeto todos los lingotes y piezas fundidas o lami
nadas, provenientes de una misma colada, llevarán un número 
especial, variable de una colada a otra de manera que se pueda 
fácilmente distinguir los lotes de piezas que provienen de una 
misma colada, o de diferentes coladas. Se harán por lo menos, 
por colada, una serie completa de pruebas que comprendan to
dos los ensayos especificados en los artículos precedentes.
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Toda vez que de una misma colada se laminen, martillen o 
fundan piezas diferentes, se hará por cada clase de piezas pol
lo menos, una serie completa de ensayos, por pequeño que sea 
el número de piezas.

En lo que respecta a las piezas de acero laminado, en el caso 
que una misma colada estuviera representada por un tonelaje 
superior a cinco toneladas, o por un número de piezas (de igual 
o distinto perfil), superior a 200 se liará:

a i  Por lo menos una prueba completa (comprendiendo cada 
una todos los ensayos especificados en los artículos preceden
tes) por cada dos toneladas o fracción de este tonelaje si las 
piezas son de fuerte perfil.

b ) Por lo menos cinco pruebas completas (comprendiendo 
cada una la serie completa de los ensayos prescriptos) poi
cada 100 piezas iguales si el perfil es pequeño.

En cuanto a las piezas de acero moldeado o forjado, como 
asimismo las piezas de fundición, en el caso de que una cola
da estuviera representada por un número de piezas de igual 
género, superior a 100, se harán por lo menos cinco pruebas 
completas por cada 100 piezas del mismo género o fracción de 
este número.

Art. 18. Las probetas destinadas a los ensayos de los aceros 
laminados serán extraídas en frío de las piezas concluidas de 
la laminación y preparadas en frío con las dimensiones pres- 
criptas. En general se utilizará para este objeto, las partes 
inútiles de las extremidades de las piezas sin que ésto signi
fique limitar la elección, por parte del Ingeniero o su delegado 
de las piezas que deban servir para su ensayo. Especialmente 
en los I y los U se tomarán alternativamente las probetas en 
el alma y en las alas de estas piezas.

29 Las probetas destinadas a los ensayos de los aceros cola
dos y de la fundición serán extraídas a elección del Ingeniero 
o su delegado, sobre las mismas piezas cuando se preste la 
forma, o bien serán sacadas de un lingote de ensayo mientras 
se vierte la colada, o de los apéndices que quedan en la fun
dición de las piezas.

En cuanto a las piezas de acero colado, las probetas serán 
sacadas después que las piezas hayan sido recocidas, ya sea 
para los ensayos al choque, o para los ensayos a tracción.
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3’ De una manera general las probetas serán sacadas en frío 
de las piezas y preparadas a la vista del Ingeniero o su dele
gado, con la lima o por medio de máquinas útiles, sin que pue
da hacerse sufrir un recocido o un trabajo de martillado, for
jado, o cualquier otra operación que modifique la naturaleza o 
calidad del metal.

Art. 19. Si todos los ensayos dan un resultado favorable, la 
colada entera será recibida. Si dos de las pruebas relativas a 
una misma colada dan resultados desfavorables, cualquiera que 
sea el número de ensayos favorables dado por la misma cola
da, todas las piezas de la colada serán rechazadas sin otro 
examen.

Si una sola de las pruebas relativas a la misma colada da 
malos resultados, se harán dos contraensayos, del mismo gé
nero sobre dos nuevas probetas, la una extraída de la pieza 
en que la probeta no ha satisfecho a las condiciones prescrip- 
tas, la otra en otra pieza de la misma colada.

Será necesario que los contraensayos den cada uno resulta
do favorable para que la colada sea admitida.

La exactitud de la maquinaria de ensayo deberá poderse 
contralorear con facilidad y certeza.

MODO DE EJECUTAR LOS TRABAJOS

Art. 20. De una manera general, todas las piezas del tramo 
construido deben ser conformes con los planos, ya en cuanto 
a sus dimensiones, como bajo el punto de vista de su ensam
bladura (distribución y dimensiones de los agujeros de re
maches y de bulones).

Art. 21. La construcción y el montaje en la usina de todas 
las partes metálicas, deberá practicarse en talleres cubiertos 
y cerrados.

Las partes metálicas confeccionadas, deberán colocarse al 
abrigo de la humedad y preservadas de la herrumbre hasta el 
momento de su colocación definitiva.

Art. 22. Para el enderezamiento y obtención de superficies 
planas, de las chapas, hierros planos y barras perfiladas, se 
hará uso de la prensa o de la máquina de rodillos, prohibién
dose los golpes y el empleo de martillos.

Art. 23. Para el calentamiento de las piezas, especialmente 
de los remaches, se hará uso de hornos y no de fuego de fra
guas.
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Todas las piezas que deban forjarse serán calentadas con las 
precauciones necesarias para no ser quemadas.

Ningún trabajo de acero en caliente podrá ser continuado 
a una temperatura más baja que al rojo sombra.

Las piezas a cimbrar o a contracodar, los hierros ángulos a 
abrir o cerrar, etc., serán fabricados sobre un calibre de fun
dición. Deberán tener después de trabajadas exactamente la 
curvatura y formas prescriptas, sin presentar ninguna grieta- 
dura, rasgadura, etc.

Art. 24. Toda pieza que haya sufrido un forjado y todas 
las que presentaran trazas de descascaramiento deberán ser 
sometidas a un recocido, entera y uniformemente. Ensayos 
suplementarios se harán sobre estas piezas después del re
cocido.

A JL 'S T A JE  Y EN SA M B LA D U R A  DE L A S  I-MEZAS

Art'. 25. Las placas de unión o de juntas y cubrejuntas no 
perfiladas, serán cortadas de piezas laminadas en planchas. 
Las planchas verdaderamente dichas serán cortadas de ma
nera que los mayores esfuerzos se ejerzan en el sentido de la 
laminación.

Todas las piezas cortadas deberán tener sus bordes repa
sados por la máquina de cepillar o de fresar, o a mano con 
la lima, si no hubiese máquina o no fuese posible hacerlo con 
ella, sobre un espesor por lo menos de 2 mm. .

A este efecto las piezas serán suministradas por las usinas, 
con los excesos de largo y ancho necesarios para poder satis
facer en el taller a esta prescripción.

Art. 26. Los agujeros para remaches y bulones de las dis
tintas piezas en hierros laminados, planos y perfilados, serán 
hechos por taladro o barreno y sólo en casos excepcionales y 
con autorización del Ingeniero o su delegado, podrán hacerse 
con punzón, pero con diámetro inferior por lo menos 4 mi
límetros de los diámetros previstos en los planos aprobados.

El alisa je de los agujeros se hará en seguida sobre las pie
zas ensambladas para la remachadura en la usina y por medio 
de alisadores mecánicos (de aire comprimido o eléctricos).

Para los agujeros correspondientes a remaches que deben 
colocarse al pie de la obra, el alisado deberá hacerse, sea en 
el montaje definitivo sobre el lugar, sea en el montaje de en
sayo en la usina, a voluntad del Ingeniero o su delegado, e
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igualmente por medio de alisadores mecánicos a aire compri
mido o eléctricos.

Sin embargo, el Ingeniero o su delegado tendrán la facultad 
de dejar hacer el alisaje en el taller, para las partes que 
deban montarse enteramente y cuyo montaje definitivo no 
pueda dar lugar a diferencia alguna en los agujeros. De to
das maneras éstos serán, si es necesario, repasados antes de 
la remachadura con el alisador rayado.

Los agujeros practicados con punzón y que se relacionan 
al mismo remache o bulón, corresponderán exactamente de una 
pieza a otra antes del alisaje y es prohibido tratar de corregir 
un defecto en este sentido, introduciendo una brocha en el 
agujero defectuoso.

Art. 27. Después de haber sido colocadas y ajustadas las 
piezas en el taller, serán reunidas y apretadas en su lugar 
respectivo con bulones de montaje torneados.

Este ensamblaje provisorio no deberá ocasionar, ni tensión 
ni balanceamiento de las piezas.

Deberán tomarse fotografías de cada viga una vez armada 
y marcada en la usina.

Art. 28. Los remaches serán calentados en el horno. Los 
hornos se colocarán al pie de la obra para evitar un enfria
miento en el transporte de los remaches a la obra. En el mon
taje, el constructor podrá utilizar los fuegos de forja.

Los remaches se calentarán entera y uniformemente, a 
una temperatura que no pase de rojocereza claro, y perfecta
mente limpiados antes de su colocación en la obra; deberán 
hallarse todavía del color roj osombra después de la operación 
de la remachadura.

La remachadura en el lugar del montaje, deberá hacerse a 
la butirola, con un martillo de remachar, hallándose mante
nida la cabeza del remache con tacos de fundición, sostenidos 
por medio de roscas. No se permitirá ninguna remachadura 
con martillo de forjador, ni ningún golpe directo con martillo 
de remachar o con maza.

La forma o molde o estampa a emplearse deberá ser pre
viamente aprobada por el Ingeniero o su delegado.

El Ingeniero o su delegado podrán, si lo juzgan conveniente, 
asegurarse que los agujeros de remaches están bien rellenados 
por el cuerpo de los remaches. En los lugares en que las pie
zas metálicas deberán hallarse en contacto por ensambladura,
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con piezas remachadas, las cabezas de los remaches serán fre
sadas.

Todos los remaches que no están bien firmes o. que no 
respondan a las condiciones indicadas y i-equeridas para una 
buena remáchadura, serán sacados y reemplazados por otro*; 
que llenen las condiciones exigidas.

Art. 29. Los filetes de las tuercas y de los vástagos de los 
bulones deben ser de tipo Whitworth.

Las tuercas no deben tener juego, ni girar, con frotamiento 
duro. Las cabezas de los bulones y las tuercas deben aplicarse 
exactamente en toda su base, sobre la cara correspondiente 
a la plancha.

En los planos inclinados, las cabezas como las tuercas, de
berán ser munidas de pequeñas arandelas suplementarias que 
recuperen la inclinación.

Art. 30. Las vigas maestras de los tramos se construirán 
con una flecha de montaje tal que, bajo la acción de la carga 
permanente, sean rectas y horizontales. En ningún momento 
de la ejecución, el coeficiente de trabajo de los elementos de 
los tramos metálicos, calculados en las condiciones más des
favorables, podrá exceder de 9 kilogramos por mm2.

LIMPIEZA Y PINTURA

Art. 31. Las partes sueltas serán libradas de todas las im
purezas como de la herrumbre y escoria, antes de ser unidas. 
Todas las piezas recibirán una mano de aceite de lino ca
liente y minio de plomo, excepto las partes que deban estar 
en contacto para las remachaduras, las que serán perfecta
mente limpiadas y pulidas, a fin de hacer una unión de su
perficies perfectamente planas.

Las piezas limpiadas por medios químicos (planchas, ba
rras, etc.), serán cubiertas inmediatamente después, y en es
tado caliente, con una capa de barniz de aceite de lino. El 
barniz deberá ser líquido y secar con rapidez. Hasta que el 
barniz se haya secado completamente, las partes de hierro 
pintadas serán convenientemente colocadas bajo techo.

Antes de darle la segunda mano de pintura, se dará aviso 
al ingeniero a fin de que pueda practicar la inspección co
rrespondiente.

Recién después de los trabajos complementarios, conside
rados necesarios para la recepción preliminar y después de
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renovar la primera mano de aceite en las partes que tal vez 
han sufrido en la pintura, se procederá a dar la segunda 
mano.

En todos los espacios que queden entre las piezas de cons
trucción que puedan recoger agua, se dará la mano de pin
tura con especial cuidado y se harán los agujeros necesarios 
para el desagüe. Si no se pudiera desaguar estos espacios, 
se llenarán hasta lo posible con masilla de asfalto u otro ma
terial adecuado.

PRUEBAS DE CARCA

Art. 32. Las construcciones podrán ser sometidas a pruebas 
de carga, por cuenta del Superior Gobierno; éstas se harán 
en la siguiente forma:

La vía del puente será cargada con un tren, el que respon
derá, en lo posible, a las cargas que han servido de base 
para el cálculo. Este tren será colocado en posición conve
niente sobre el puente, dejándolo parado por algún tiempo; 
se tomará la flexión del tramo principal y el nivel de los apoyos 
durante y después de la prueba.

Constatada la flexión permanente, se calculará la flexión 
elástica. Además el mismo tren pasará el puente con la velo
cidad máxima admitida y se constatarán, como antes, las fle
xiones elásticas y permanentes de las vigas principales, y si 
es posible el balanceo lateral de las mismas.

RESULTADO DE LAS PRUEBAS DE CARGA

Art. 33. Una pequeña flexión permanente de la construc
ción entera, después de quitada la primera carga de prueba, 
no será atribuida a una construcción deficiente, siempre que 
no se pueda probar una deformación de parte aislada de cons
trucción (torceduras de las verticales, separación de las jun
tas, desviación de las partes comprimidas, etc.), y siempre que 
no se notara en otras pruebas subsiguientes una flexión per
manente mayor.

Si la flexión elástica medida sobrepasa a la calculada, este 
hecho da derecho al Superior Gobierno para rechazar la cons
trucción o parte de la misma, siempre que se pueda probar 
que el exceso de la flexión elástica esté basada en defectos
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de la mano de obra de la usina o del material o por defectos 
en el montaje.

Al juzgar sobre el resultado de la prueba de carga, se to
mará en cuenta la diferencia de temperatura como también 
la calefacción irregular del sol.

Art. 34. Todos los defectos que se notaren durante la prue
ba de carga, en la construcción de. los puentes y que sean 
imputables a defectos de la mano de obra de la usina o del 
material, o del montaje, deberán ser eliminados por el con
tratista y por su cuenta, dentro de un término prudente fi
jado por el Superior Gobierno; en caso contrario, éste podrá 
mandar efectuar por otra persona las modificaciones nece
sarias y por cuenta del contratista.

Art. 35. La liquidación se efectuará según el peso efectivo. 
Para este objeto todas las partes de la construcción deben 
ser pesadas.

Si esto no fuera posible, se pesará una cantidad de piezas 
iguales, indicadas por el ingeniero o su delegado y conside
radas suficientes por los mismos. El peso por pieza que re
sulte servirá de base para el cálculo del peso. Todas las pe
sadas deberán efectuarse en presencia del ingeniero o su 
delegado, o de acuerdo con éstos,, ante un empleado público 
autorizado para expedir certificado de pesadas.

Se abonará únicamente un exceso de peso, 3 %  para el 
acero laminado y 5 % para el hierro y el acero fundido sobre 
el peso total calculado.

Toda merma en el peso será descontada.
Las partes de construcción con exceso de peso superior a 

5 % en acero laminado y 10 %  en hierro o acero fundido, 
o con merma mayor de 2 % en relación al peso calculado, 
podrán ser rechazadas.

El recibo y la liquidación de los trabajos como también los 
pagos se efectuarán dentro de los términos fijados en el 
contrato.

Art. 36. Por todos los desperfectos que se produzcan en el 
acero de los puentes, por mala calidad del material o mano 
de obra defectuosa de la fábrica, o deficiencia en el montaje, 
el contratista será responsable durante el plazo de un año 
después de la recepción provisoria de la obra, que tendrá lu
gar una vez efectuadas las pruebas de carga con resultado 
satisfactorio, o si esas pruebas se demorasen, por culpa del
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Superior Gobierno, más de tres meses después de terminado 
el puente, durante quince meses después de esa terminación.

Art. 37. Expirado el plazo anterior y encontrándose las 
obras en perfectas condiciones, se hará su recepción defi
nitiva.

Dates y  hunt. — A. Rodríguez Jduregui.

VÍA PERMANENTE 

RIELES

Art. 1* Estas especificaciones tienen por objeto la provi
sión de rieles de acero, tipo argentino, de 31 kilogramos de 
peso por metro lineal, a parte del que corresponda al sistema 
completo de los cambios, para los nuevos ramales del Ferro
carril Provincial de La Plata al Meridiano V.

Art. 29 Los rieles serán de acero duro y tenaz, homogéneo 
y exento de defectos, fabricados por el procedimiento Bess- 
mer, ácido o básico Thomas, o Siemens Martín.

Art. 39 El fabricante presentará al ingeniero los resultados 
del análisis químico completo de cada colada: la proporción 
de elementos extraños al hierro que serán admitidos, debe sel
la siguiente:

Carbono....................................................  0,35 a 0,45 c/c
Silicio (como máximo) .......................................  0,15 »
Manganeso (como máximo) .................................  1,00 *
Fósforo (como máximo) ....................................  0,08 »
Azufre (como máximo) ......................................  0,08 »

CONDICIONES DE FABRICACION

Art. 49 Los lingotes tendrán por lo menos la capacidad de 
cuatro rieles de largo normal.

Art. 59 Los lingotes compactos y maleables deberán, s,i es 
posible, pasar por el «blooming* antes de ser transformados en 
rieles. A su salida del «blooming* los lingotes serán cortados 
en cada extremidad, de por lo menos 30 centímetros.

Art. 69 Además de cortar la parte indicada de los lingotes 
a su salida del «blooming*, habrá que observar rigurosamente 
las prescripciones siguientes relativas a la misma operación, 
pero efectuada con los rieles o barras que sirven para hacerlos
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a su salida del laminador. Los pedazos de barras que se se
paren deberán ser tales que las fracturas hechas cerca de 
las extremidades de los rieles de la cabeza o de la base de los 
lingotes no puedan, en ningún caso, presentar rasti'os de hen
diduras u otros defectos semejantes, y a este efecto, los pe
dazos así cortados deberán tener, para los hechos de la cabeza 
del lingote, por lo menos un metro, y para los provenientes 
de la base del mismo, 70 centímetros.

Art. 79 Cuando los lingotes no hayan pasado previamente 
por el «blooming», y por lo tanto no hayan sido previamente 
cortados, lo serán a su salida del laminador de rieles de pol
lo menos 2.50 metros en la cabeza del lingote y 2 metros en 
la base del mismo, quedando el resto como longitud útil para 
el laminado. En caso de que se notaren, ya sea en la cabeza, 
ya en la base del lingote, defectos que exigieran dar mayor 
dimensión a la parte inútil separada, deberá hacerse el nuevo 
corte necesario.

Art. 8° El «gabarit» deberá poderse aplicar exactamente 
sobre todos los rieles indistintamente, sin que al hacerlo asi 
se note juego ni anomalía alguna.

El perfil del riel deberá ser rigurosamente el mismo en toda 
su extensión, y particularmente en las extremidades, las que 
se evitará con cuidado comprimir o alterar cuando se cortan 
los rieles.

Art. 99 La garganta de los rieles destinada al eclisaje, será 
perfectamente plana o bien presentará exactamente el perfil 
indicado en el plano tanto en la cabeza como en la base; la 
plantilla correspondiente deberá poderse aplicar sin' dejar es
pacio libre como también sin sobresalir. Las curvas de transi
ción deberán tener rigurosamente los radios indicados en el 
plano. El Ingeniero inspector, o su delegado, podrán seguir 
de cerca el laminado y también las operaciones finales a que 
son sometidos.

Durante el laminado, el Ingeniero o su delegado se asegu- 
rai’án de que los trozos separados como inútiles tienen las 
longitudes px-escriptas (artículos 59, 6- y 7V). Al mismo tiempo 
verificarán, de acuerdo con el jefe laminador, si el desgaste 
de los cilindros no ha determinado, en el cux-so del trabajo, 
una alteración sensible en el perfil de los rieles, o bien, si el 
perfil no presenta alguna irregulax'idad debida a que los ci
lindros hubiex’an sido forzados antes de ser x’egulados, y en
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fin, de una manera general, si el perfil se mantiene dentro 
de los límites de tolerancia. A este efecto el jefe laminador 
presentará al encargado de la inspección, trozos de rieles cor
tados durante la fabricación y convenientemente enfriados, de 
manera de eliminar los efectos perturbadores de la dilatación 
sobre la sección del trozo. El Inspector verificará el perfil de 
estos trozos por medio del «gabarit» teórico aprobado, comu
nicando al jefe laminador las observaciones que creyese ne
cesarias. El «gabarit» así usado, no será en caso alguno uno 
de los llamados de «fabricación» sino el aprobado previamente 
al comienzo de la fabricación y al que se referirán única
mente, las tolerancias relativas a las dimensiones.

Art. 10. Durante la laminación, el fabricante presentará 
al Ingeniero o a su delegado, trozos de rieles con fracturas 
recientes. Estos trozos serán obtenidos rompiendo en presencia 
del Ingeniero, extremidades de rieles, sea por el, choque de 
pesos, sea por compresión. Estos trozos deberán mostrar una 
fractura neta, homogénea y una textura de grano fino, com
pacto, regular y exenta de puntos brillantes o que muestren la 
fundición; en una palabra, todos los indicios de un acero de 
buena calidad y de una fabricación cuidadosa.

Art. 11. Los rieles deberán llevar marcados en relieve y 
hien visibles, sobre una de las caras del alma, las iniciales 
que se designaren, la marca de fábrica o nombre del fabri
cante y el año y mes de fabricación. Estas iniciales serán de 
una altura no menor de 3 centímetros obtenidos grabando las 
correspondientes en el cilindro que concluya la laminación. 
Deberán ser lo más visible posible, sin obstaculizar por ello 
un buen eclisa je. Además de estaB marcas, cada riel llevará el 
número de la colada a que pertenece. Este número hecho sobre 
cada riel, aún caliente, deberá ser netamente visible para dis
tinguir los rieles de coladas diferentes. Los rieles en los que 
el número de la colada fuera indescifrable, podrán ser recha
zados.

Art. 12. A su salida del laminador, los rieles serán cortados 
por medio de la sierra circular. Se prohibe el recalentar los 
rieles! para cortarlos, y el Ingeniero o su delegado, podrán 
rechazar los rieles cortados en esta forma.

Art. 13. Los rieles serán enderezados en frío con el mayor 
cuidado. Este enderezamiento se efectuará en el sentido del 
eje vertical y en el sentido lateral por presión lenta y gra
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duada, sin choque. Después de enderezados los rieles, deberán 
ser perfectamente rectos en las cuatro caras, en toda su lon
gitud, no admitiéndose tolerancia a este respecto. Los apoyos 
y punzones de la prensa de enderezar, no deberán dejar marca 
alguna en los rieles.

CONCLUSION DEL RIEL

Art. 14. Todos los rieles deberán ser cuidadosamente fre
sados en los extremos, de manera de alcanzar la longitud exac
ta prescripta, y de presentar una sección perfectamente neta, 
bien perpendicular al eje y exenta de rebabas. Estas últimas 
serán cuidadosamente suprimidas por medio de la lima, prohi
biéndose el uso del cortafierro y martillo. Además se limarán 
ligeramente las aristas de los extremos, siguiendo el desarro
llo completo del perímetro de la sección. Las aristas superiores 
del hongo del riel serán rebajadas con la lima de un ancho 
de 2 milímetros y bajo un ángulo de 45 grados.

Art. 15. La longitud de los rieles será de 12 metros. Se 
aceptará sobre la longitud una tolerancia de 2 milímetros en 
más o en menos. El contratista podrá colocar rieles que ten
gan una longitud no menor de 10 metros en las curvas, en una 
cantidad hasta de un cinco por ciento. Estos últimos serán 
marcados con pintura blanca en una extremidad con la indi
cación de su longitud.

Art. 16. Los rieles serán perforados en sus dos extremos con 
agujeros para bidones, conforme al plano que indicará las di
mensiones y posición de estos agujeros. Todos los agujeros de 
una misma extremidad del riel serán perforados al mismo 
tiempo, de manera de eliminar prácticamente toda causa de 
error. Esto es en el caso naturalmente que no haya más de 4 
agujeros en cada extremo del riel. Los agujeros serán perfec
tamente cilindricos, desprovistos de rebarbas. Todos los agu
jeros serán exclusivamente hechos a mecha por una agujerea- 
dora mecánica a rotación y queda expresamente prohibido agu
jerear los rieles con punzón o en caliente, como asimismo el 
empleo del escoriador. La tolerancia en más en el diámetro y 
posición de los agujeros será de 0,8 milímetros.

Art. 17. Es estrictamente prohibido golpear a martillo los 
rieles, recalentarlos o poner masilla o calafatearlos, con el ob
jeto de ocultar o aun de atenuar los defectos de fabricación.

1 Ó
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Art. 18. El Ingeniero o su delegado comunicarán al jefe 
de fabricación (sea verbalmente o por escrito, según las cir
cunstancias) cualquier observación que necesite la interven
ción de este último, cuando se trate de una modificación cual
quiera relativa a la laminación o cualquiera otra operación 
de la fabricación que entre en sus atribuciones.

En caso de un reclamo fundado hecho por el Ingeniero o 
su delegado y que no hubiera sido tenido en cuenta por el 
jefe de fabricación, él será transmitido al contratista o su 
representante.

Si este último no diera tampoco satisfacción al Ingeniero, 
ello será a su entera responsabilidad y bajo pena de ser ulte
riormente rechazado el material.

PRUEBAS DE RESISTENCIA

Art. 19. Las pruebas de resistencia se harán rigurosamente 
sobre trozos extraídos en caliente de la cabeza del lingote y 
sobre una longitud de 1,30 metros de cada colada, de modo 
que el Ingeniero o su delegado puedan darse cuenta de la ca
lidad del acero suministrado en cada colada. Esos trozos se
rán marcados en caliente con la letra T, después del número 
de la colada.

Art. 20. Se hará una serie completa de pruebas por cada 
colada o por cada 200 rieles cuando la colada produzca más 
de 200 rieles. Estas pruebas serán de choque, tracción y pre
sión.

PRUEBAS DE CHOQUE

Art. 21. La prueba de choque consistirá en someter a cho
ques sucesivos, un pedazo de riel de 1.30 metros de largo y 
que reposa por el patín sobre apoyos distantes entre cuchillas 
de un metro.

Art. 22. Sometido a un primer choque con un peso de 1000 
kilogramos, cayendo de una altura del 4,50 metros, la flecha 
permanente deberá ser por lo menos de 70 milímetros y luego 
se someterá a choques sucesivos de 1500 kilogramos hasta la 
obtención de una flecha mínima de 100 milímetros. El riel 
en estas pruebas no deberá romperse ni presentar rajaduras.

Art. 23. Si el riel se rompe al primer choque todos los 
rieles de la misma colada serán rechazados de una manera 
definitiva y absoluta.
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Art. 24. Si después del primer golpe la flecha permanente 
no ha alcanzado a los 70 milímetros, habrá que hacer dos 
contraensayos de choque, operados en las mismas condiciones, 
cada uno de ellos sobre un riel de la misma colada. Además 
se hará a título de control, un ensayo de tracción, el que será 
efectuado sobre una probeta tomada de uno de los extremos 
del pedazo del riel ya flexionado por el choque.

Art. 25. Si después del segundo choque el pedazo de riel 
se rompe o presenta rajaduras, se harán dos contrapruebas 
de choque y dos ensayos suplementarios de tracción en otros 
dos rieles de la misma colada.

Art. 26. Bastará que uno sólo de los contraensayos dé mal 
resultado, para que la colada entera sea rechazada.

Art. 27. La regla (de preferencia será de acero) que in
terviene en la medida de la flecha, deberá tener exactamente 
la longitud del metro (distancia entre apoyos). La altura de 
caída será medida entre el hongo del riel y la cara inferior 
del peso.

Art. 28. Las pruebas de choque se harán a la temperatura 
ordinaria y es estrictamente prohibido calentar los pedazos 
de rieles destinados a estas pruebas. Cualquier infracción a 
esta cláusula, hará rechazar todos los rieles de la colada que 
corresponda a la prueba así falseada. En caso de fuerte he
lada los ensayos de choque podrán ser postergados para una 
fecha posterior, si los ténninos de entrega ló permitiesen; 
si no, las pruebas de choque se harán en las condiciones ordi
narias y sin calentamiento previo a la entera responsabilidad 
del contratista. El Ingeniero o su delegado no tendrán en 
cuenta en ningún caso la influencia de la temperatura sobre 
los resultados de los ensayos.

Art. 29. Bajo el golpe del peso al caer, el conjunto de los 
apoyos y fundición de los mismos no deberá efectuar movi
miento alguno. Con este objeto los soportes serán fijados so
bre un yunque sólido reposando sobre una fundición estable y 
sólida.

Art. 30. El Ingeniero o su delegado podrán hacer pruebas 
de destrucción de rieles por choque en la forma que concep
túen conveniente. Esta prueba podrá1 hacerse pon cada 10 
coladas.
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ENSAYOS DE TRACCIÓN'

Art. 31. El Ingeniero o su delegado harán por io menos 
un ensayo de tracción por cada colada de 12 toneladas o frac
ción. Estos ensayos se harán con probetas tomadas en el 
centro del hongo de la parte que haya quedado recta de les 
pedazos de rieles ensayados a choque.

Art. 32. Las probetas serán tomadas de modo de tener 20 
milímetros de diámetro inicial.

El acero deberá ofrecer una resistencia no inferior a 60 
kilogramos por milímetro cuadrado de sección inicial y un 
alargamiento de 15 por ciento medido sobre 200 milímetros 
de longitud inicial entre puntos de referencia y contracción 
mínima de 35 por ciento entre los mismos puntos.

Art. 33. Además de los resultados numéricos dados por los 
ensayos de tracción, el Ingeniero o su delegado anotarán el as
pecto de la fractura, la que deberá presentar una textura 
de grano fino y ser homogénea, compacta y exenta de puntos 
brillantes.

Art. 34. Si diera mal resultado un ensayo, se deberán ha
cer tres ensayos de comprobación en las mismas condiciones 
con otros tres rieles de la misma colada. Bastará que uno de 
estos ensayos de comprobación dé mal resultado para que todos 
los rieles de la colada sean rechazados.

ENSAYOS DE PRESIÓN

Art. 35. El ensayo de presión se determinará comprimiendo 
una esfera (bala) de acero de 19 milímetros de diámetro a 
una presión de 50.000 kilogramos. La penetración de esta es
fera en el riel debe ser como mínimo 3,5 milímetros y 5,5 mi
límetros como máximo.

RECEPCIÓN FINAL EN LAS USINAS

Art. 36. Los rieles serán inspeccionados tan pronto como 
sea posible, después de concluidos y antes que hayan tenido 
tiempo de oxidarse. La usina deberá (por lo menos ocho días 
antes de la fecha fijada para la expedición de los rieles) dar 
aviso al Ingeniero cuando un lote de rieles se halle pronto 
para la recepción final en la usina.

En el caso de que el Ingeniero o su delegado no pudiesen 
por una causa cualquiera, estar en la usina el día convenido, no
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podrán ser responsabilizados por este hecho, siempre que la 
recepción sea terminada por ellos antes de la fecha fijada 
para la expedición de los rieles.

Los rieles presentados para la recepción final, deben ha
ber sido previamente clasificados con detención por agentes 
de la usina, tanto bajo el punto de vista de los defectos de
fabricación como del enderezamiento y la longitud. El rol 
del Ingeniero, deberá limitarse a eliminar solamente los rieles 
defectuosos que hubieran escapado fortuitamente a la aten
ción de les agentes de la usina, encargados de la clasifica
ción definitiva.

Art. 37. El contratista presentará los rieles completamente 
concluidos y de tal modo que la inspección pueda hacerse sin 
dificultades y riel por riel.

A este efecto los rieles destinados a la recepción serán dis
puestos en filas paralelas, pero con las bases y hongos alter
nados, acostados de lado de manera de poderlos dar vuelta fá
cilmente según las cuatro caras hacia arriba.

Las extremidades de los rieles estarán tan cerca como sea 
posible las unas de las otras y sobre la misma línea, de manera 
que el mayor número posible estén colocados en un plano y en 
la posición más conveniente para la recepción.

Se evitará en lo posible que las capas de los rieles sean colo
cadas unas encima de las otras y que las capas superiores al
cancen así alturas difícilmente accesibles al Ingeniero. Sin em
bargo, se tolerará hasta cuatro filas superpuestas, pero cuando 
la fila superior haya sido inspeccionada, deberá ser desplayada 
en buen orden, a fin de que la fila inferior pueda ser examina
da fácilmente, y así de seguida para los demás.

Art. 38. El Ingeniero o su delegado tendrán el derecho de 
exigir que se presenten los rieles en un estado conveniente de 
limpieza, en otros términos, los rieles deberán quedar previa
mente exentos de toda clase de suciedades: barro, grasa con
sistente, etc., de naturaleza tal que puedan falsear el aspecto 
exterior de los rieles. Además, éstos deberán estar bien secos 
y eventualmente libres de la nieve o del hielo que haya podido 
cubrirlos durante su estada al aire libre. Esta limpieza, nece
saria, en el caso correspondiente, deberá hacerse con anterio
ridad a la llegada del Ingeniero, si este último ha convenido con 
la usina el día de la recepción.
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Art. 39. La usina pondrá a disposición del Ingeniero o su de
legado todos los aparatos, útiles y obreros necesarios para la 
manipulación de los rieles de manera que la recepción pueda 
hacerse sin pérdidas de tiempo y de la manera más metódica.

Si el transporte o la manipulación de los rieles exigiese el 
empleo de puentes transportadores, de grúas, etc., en una pala
bra, de aparatos para mover pesos, la usina deberá en estos ca
sos arreglar de modo que el dia fijado para la recepción, estos 
aparatos estén a disposición del Ingeniero.

Art. 40. La laminación de los rieles debe haber sido tan per
fecta como haya sido posible. Las superficies de los rieles se
rán netas, uniformes y exentas de faltas, cavidades, hendiduras, 
rasgaduras, escorias, ampollas, granos de arena, esponjosida
des u otros defectos semejante.

Art. 41. Serán rechazados los rieles:
1? Que presenten los defectos indicados.
29 Aquellos cuya sección en los extremos no sea perfectamente 

sana y exenta de hendiduras, cavidades o dobleces.
39 Aquellos cuyos hongos presenten en los extremos manchas 

de fuego, es decir, rastros del corte en caliente y provenientes 
de un fresaje imperfecto hecho sobre barras demasiado cortas.

47 Los que ofrezcan en los extremos partes arrancadas a con
secuencia de un accidente de fresaje.

59 Los que en el patín presentasen una o varias deformacio
nes resultantes de un accidente de enderezamiento o de cual
quier otra causa.

69 Aquellos cuya sección en el extremo no sea perfectamente 
perpendicular al eje del mismo.

79 Los que presenten en los extremos un pliegue corto locali
zado en la extremidad de la barra y proveniente, sea del choque 
de la barra contra el suelo a la salida del laminador último, o 
de cualquier otra causa.

89 Aquéllos cuyas extremidades no estén perfectamente de 
acuerdo con las dimensiones exactas o que presentaren una ano
malía cualquiera capaz de comprometer el eclisaje.

Art. 42. Los rieles que el Ingeniero juzgase insuficientemen
te rectos o que presentasen falsos pliegues o curvas demasiado 
acentuadas serán marcados por el Ingeniero de una manera es
pecial, después de lo cual serán alejados inmediatamente del 
depósito de rieles para ser enderezados en frío. Los rieles asi
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corregidos serán presentados de nuevo al Ingeniero o su delega
do para ser de nuevo inspeccionados.

Art. 43. El perfil será rigurosamente conservado en toda la 
longitud de la barra y particularmente en las extremidades, 
que se evitará comprimir o alterar después del corte. Se acor
darán las siguientes tolerancias en más o en menos: en el an
cho de la base del riel, 1 milímetro y en la altura total del perfil 
0,5 milímetros.

Art. 44. La perforación de los agujeros deberá ser hecha 
cuidadosamente y de tal manera que el eje horizontal de éstos 
corresponda con el eje horizontal de los agujeros de la eclisa. 
Todos los agujeros deberán ser netos, exentos de rasgaduras o 
ampollas y hechos normalmente al eje longitudinal del riel. 
Cualquier desviación que haga exceder de 0,8 milímetros el diá
metro de los agujeros o su posición indicada en el plano, será 
causa de rechazo.

La verificación: 1- del diámetro de los agujeros; 2“ de su 
posición con relación a las eclisas; y 3- de su distribución se
gún el eje longitudinal del riel, se hará por medio de gabarits.

Art. 45. La verificación del eclisaje se hará en presencia del 
Ingeniero o su delegado, a los que se acuerdan las facultades 
de fijar el número de juntas que deben ensayar.

Serán exigidas las condiciones siguientes (estando la unión 
atornillada, con la distancia prevista en el plano, entre las ex
tremidades de los rieles) :

l7 Los centros de los agujeros de los rieles y los de las ecli
sas deben corresponder exactamente.

2- Las eclisas y los rieles en su superficies de contacto deben 
aplicarse exactamente sobre toda la longitud de la eclisa y más 
particularmente sobre la parte útil, es decir, la comprendida 
entre los centros de los agujeros extremos de la junta.

Art. 46. El examen de los rieles se hará en presencia del con
tratista o su representante.

Art. 47. Si durante la recepción final en la usina, el Ingeniero 
o su delegado encontraren que deben rechazar más del 10 % de 
los rieles, es decir, que más del 10 % de rieles del lote no son 
juzgados aceptables por el Ingeniero o su delegado, el lote en
tero será rechazado.

Art. 48. Los rieles considerados defectuosos por el Ingeniero 
o su delegado, serán señalados en sus dos extremos por medio



248

de una marca especial para rieles rechazados y serán apartados, 
hasta después que hayan sido expedidos los rieles recibidos 
(pero antes del envío de los certificados), para entonces ser 
presentados al Ingeniero o su delegado a los efectos de consta
tación únicamente. Todos los rieles definitivamente recibidos 
en la usina por el Ingeniero o su delegado, serán señalados a 
punzón en los dos extremos con la marca de aceptación.

Art. 49. El peso normal definitivo del metro lineal del riel, 
será verificado desde las primeras entregas y sobre la canti
dad de barras que determine el ingeniero. Se concede una tole
rancia de 3 % en más y de 2 % en menos sobre los pesos 
normales; debajo de este límite, serán rechazados los rieles 
y sobre él se aceptará, pero no se pagará el exceso del peso.

Art. 50. Los contratistas garantizarán los rieles durante 
un período de cinco años, a partir de la fecha de la fabrica
ción, ya sean empleados en la vía general, ya en los cambios. 
Todo el riel que durante este tiempo se rompiera o deterio
rara por cualquier causa que no fuera un accidente en la 
marcha de los trenes, será repuesto por el contratista o pa
gado su valor equivalente en efectivo, deduciendo el precio 
del riel como material viejo.

Art. 51. La inspección de los rieles se hará en la fábrica 
misma por el ingeniero designado por el Ministerio de Obras 
Públicas, siendo por cuenta del contratista«los gastos inhe
rentes a las pruebas. La recepción se hará después de verifi
cados los ensayos que demuestren que los rieles están de 
acuerdo con las especificaciones establecidas.

Art. 52. La vigilancia ejercida por el agente del Gobierno en 
la fábrica constructora, las verificaciones o pruebas de las 
recepciones de los rieles fabricados, no tendrá en ningún 
caso por efecto disminuir las responsabilidades del contra
tista, que permanecerán íntegras hasta la terminación del 
plazo de garantía prescripto en el artículo 50.

ECLISAS

Art. 1* Las presentes especificaciones tienen por objeto la 
provisión de eclisas de acero de 21,448 kilogramos de peso 
el par, para los ramales del Ferrocarril de La Plata al Meri
diano V y a parte del material correspondiente al sistema com
pleto de cambios.
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Art. 29 Las eclisas serán de acero dulce «Bessemer» o «Mar
tín Siemens», de primera calidad, sin defectos ni ampollas de 
aire, ni irregularidades cualesquiera, perfectamente homo
géneo, dúctil, tenaz y de textura de grano fino.

Art. 39 La composición química del metal debe demostrar 
no contener más de:

%
Carbono .............................    0,1
Fósforo ........................................................ 0,08
Manganeso ...................................................  0,70
Azufre.........................................................  0,04
Silicio...........................................................  0,03

El fabricante queda obligado a presentar un análisis com
pleto (C. Ph. Mn. S. Si.) por colada.

Art. 4? Las eclisas serán laminadas exactamente y según el 
perfil indicado en el plano,- debiendo además adaptarse con 
precisión en toda su longitud a la garganta del riel.

Art. 5? La longitud normal de las eclisas es de 660 milí
metros, con una tolerancia de 2,5 milímetros en más o menos.

Art. 6? Las eclisas tendrán seis agujeros, cuyo diámetro 
y distribución serán las indicadas en el plano. La mitad del 
número de eclisas tendrán agujeros ovalados de la forma que 
indica el plana y que servirá para alojar el apéndice del tor
nillo.

Art. 79 Los agujeros podrán ser hechos por medio del pun
zón, debiendo las eclisas en este caso ser suficientemente 
recocidas después del punzonado. Los agujeros serán riguro
samente perpendiculares a las caras laterales de las eclisas 
y sin hendiduras ni rugosidades. Las rebarbas serán cuida
dosamente quitadas con la lima, prohibiéndose el uso del cor
tafierro o martillo y del alisador.

Art. 89 Las posiciones del agujero según el eje vertical de 
la eclisa, como también su distribución según el eje longi
tudinal, deberán ser rigurosamente conformes al plano y se
rán verificados con la ayuda de un gabarit especial. En las 
dimensiones y posición de los ejes de los agujeros se permi
tirá una tolerancia en más o en menos de 0,5 milímetros.

Art. 9? El peso normal del par de eclisas es de 21,448 kilo
gramos, y será constatado sobre barras de sección y longitud 
rigurosamente exactas. En las recepciones parciales será
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acordada sobre este peso una tolerancia en más o menos del 
uno por ciento.

Art. 10. Las eclisas serán cortadas en frío con la sierra 
mecánica, o por cualquier otro medio que no deforme la sec
ción y según toda la longitud indicada en el plano.

Art. 11. Para hacer desaparecer las deformaciones del per
fil producidas por la sierra o por las otras máquinas emplea
das en el corte, se fresarán las eclisas en los dos extremos 
a la longitud exacta pedida.

Art. 12. Las eclisas serán enderezadas en caliente, y si es 
necesario rectificarlas en frío, se harán sobre un modelo de 
fundición provisto de canaladuras, teniendo exactamente la 
forma de las eclisas. Esta operación será por presión lenta y 
no con martillo.

Art. 13. Las eclisas deberán llevar sobre la cara exterior 
marcas bastante claras, indicando la fábrica, el año de fabri
cación y las iniciales que se designen. Estas marcas hechas 
en relieve, resultarán de otras grabadas en los cilindros de 
laminación.

Art. 14. La resistencia mínima del acero a la ruptura por 
tracción, deberá ser de 45 kilogramos por milímetro cuadrado 
de sección primitiva, con un alargamiento de 25 % y con
tracción de 60 %. El límite de elasticidad deberá ser por lo 
menos igual a la mitad de la tensión de ruptura.

Art. 15. Las probetas destinadas a los ensayos de tracción, 
serán tomadas inmediatamente después de la laminación, en 
los extremos de las barras aún no cortadas, o sea en eclisas 
no concluidas y en la proporción de un ensayo por lo menos, 
por colada de diez toneladas o fracción. Cuando sean saca
das las probetas, serán debidamente marcadas por el inge
niero, a fin de que puedan ser fácilmente reconocidas en caso 
necesario.

Art. 16. Además de los ensayos de tracción ya especifica
dos, se harán los siguientes ensayos de dobladura en frío, en 
barras de ensayo, como en eclisas concluidas: las barras de 
36 centímetros de largo y 10 centímetros de espesor, serán 
sacadas al mismo tiempo que las probetas para los ensayos 
de tracción en las barras no cortadas o en las eclisas no con
cluidas, y al mismo tiempo serán marcadas por el ingeniero 
o su delegado, para poder ser identificadas en caso necesario.
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Dichas barras serán tomadas en número igual al de las 
probetas de tracción y deberán poderse doblar en frío hasta 
1809 alrededor de un cilindro cuyo radio sea igual a tres ve
ces el espesor máximo de las eclisas, sin ofrecer rastros de 
rotura ni hendiduras en la parte exterior del pliegue. Estos 
ensayos se harán al mismo tiempo que los de tracción.

Durante la fabricación, el ingeniero o su delegado, tomarán 
un cierto número de eclisas concluidas, las que serán some
tidas a las pruebas siguientes: colocadas debajo del martillo 
pilón, deberán poderse doblar en frío de un ángulo de 45°, 
sin presentar rajaduras ni quebraduras cerca de los agujeros, 
ni romperse de un modo cualquiera. El ingeniero o su dele
gado, operarán esta prueba sobre por lo menos un par de 
eclisas por cada 200 o fracción.

Art. 17. Los contratistas garantizarán las eclisas durante 
un término de tres años, contados desde la fecha de la fabri
cación. Todas las eclisas que durante este plazo se rompiesen 
por cualquier causa que no sea un accidente en la marcha de 
los trenes, serán reemplazadas en un término de seis meses 
por el contratista, o pagado su equivalente en efectivo, de
duciendo el precio de las eclisas inutilizadas como material 
viejo.

Art. 18. La inspección de las eclisas se hará en la fábrica 
misma por un ingeniero que designará el Ministerio de Obras 
Públicas, siendo por cuenta de los contratistas los gastos 
inherentes a las pruebas. La recepción se hará después de 
verificados los ensayos que demuestren que las eclisas están 
de acuerdo con las especificaciones establecidas.

Los ensayos se harán sobre el 2 por ciento del número de 
eclisas de cada partida». Si ellos no satisfacen las pruebas, se 
rechazará toda la partida. Las eclisas que se prueben, serán 
selladas por el Ingeniero y serán entregadas sin cargo por el 
fabricante.

Art. 19. Serán rechazadas las eclisas que:
a ) Presentaren defectos de laminación, tales como hendi

duras, dobleces, etc.
b) Que no estén a calibre y no tengan las dimensiones den

tro de los límites de tolerancia acordados.
c) Que no permitan una unión de rieles satisfactoriamente.
d ) Que indicasen una conclusión incompleta o defectuosa, 

tal como fresaje Insuficiente o desbarbamiento incompleto.
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Art. 20. La vigilancia ejercida por el agente del Gobierno 
en la fábrica constructora, las verificaciones o pruebas y la 
recepción de las eclisas fabricadas, no tendrán por efecto, 
en ningún caso, disminuir la responsabilidad del contratista, 
que permanecerá íntegra hasta el término del plazo de ga
rantía previsto por el artículo 17.

Art. 21. Después de la recepción final en la usina, las ecli
sas serán sumergidas en aceite secante de lino, fresco e hir- 
viente, y después agregadas formando paquetes por medio de 
hilos metálicos, y por grupo de 15 pares. Los paquetes forma
dos para el embarque, deberán llevar un sello de plomo del 
Ingeniero.

TORNILLOS Y TUERCAS

Art. I9 Las presentes especificaciones tienen por objeto 
la provisión de tornillos para eclisas, con sus correspondientes 
tuercas y arandelas, destinadas a los nuevos ramales del Fe
rrocarril de La Plata al Meridiano V.

CONDICIONES DE LA MATERIA PRIMA

Art. 29 Los tornillos y arandelas serán de acero, dulce de 
primera calidad. Las tuercas serán de acero fundido de pri
mera calidad.

Art. 39 Las pruebas de resistencia del acero serán efectua
das en las usina que fabrica el acero destinado a los tornillos, 
arandelas y tuercas, haciéndose dos ensayos por cada 10 tone
ladas o fracción de acero.

Art. 49 Cada ensayo de resistencia se compondrá para los 
tornillos y arandelas, de un ensayo de tracción, un ensayo de 
doblado en frío y otro después de templado el acero, y para 
las tuercas, de un ensayo de tracción solamente.

Art. 59 Los ensayos de tracción serán hechos sobre barras 
de 20 milímetros de diámetro. La resistencia del material 
será por lo menos de:

T o m illo s  y  a ra n d e la s . — 43 kilogramos por milímetro cua
drado de sección primitiva. El alargamiento mínimo deberá 
ser de 25 por ciento medido sobre 200 mm. de longitud pri
mitiva, entre puntos de referencia.

T u e rca s . — 50 kilogramos por milímetro cuadrado de sec
ción primitiva. El alargamiento mínimo deberá ser de 20 por
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ciento medio sobre 200 mm. de longitud primitiva entre puntos 
de referencia.

En todos estos casos la fractura deberá presentar una tex
tura de grano fino, perfectamente homogénea y exenta de de
fectos.

Art. 69 Las pruebas de doblado serán efectuadas con ba
rras de 200 milímetros de longitud máxima, las que deberán 
dejarse doblar en forma de anillo en las condiciones que se 
indican a continuación y sin presentar rasti*os de ruptura.

a )  En frío: de modo que el diámetro interior sea el doble 
del diámetro de la barra.

b) En caliente: completamente.
c) Calentadas al rojo vivo y sumergidas en agua a 27° C„ 

lo mismo que el ensayo a ) ,  pero el diámetro máximo será en 
este caso, la mitad del diámetro de la barra.

Art. 7'' En caso de mal resultado, de uno cualquiera de los 
ensayos anteriores, se harán tres contra ensayos de la misma 
naturaleza, en barras de la misma colada. Si uno de estos con
tra ensayos diese aún mal resultado, todas las barras de esta 
colada serán rechazadas.

CONDICIONES DE FABRICACION

Art. 8? El fileteado de los tornillos y de las tuercas deberá 
ser hecho en frío según la forma del filete Witworth y con el 
paso indicado en el plano.

Los filetes serán tallados de una manera bien precisa, cui
dada y uniforme, de modo que las tuercas sean intercambia
bles, y que cada tuerca pueda ajustarse a mano hasta %, y des
pués con la llave inglesa de más o menos 35 centímetros de 
largo y por un solo hombre.

Las tuercas deberán filetearse en dos operaciones.
En la primera la rosca se hará cilindrica sobre toda la al

tura de la tuerca y del diámetro que corresponda a la parte 
superior de la tuerca, es decir, con el diámetro mínimo. En 
la segunda operación, se completará la rosca de la parte ci
lindrica a su diámetro definitivo, y se dará la conicidad a la 
parte superior a la tuerca.

Art. 99 El filete ocupará una longitud úti:i( por lo menos 
igual a la indicada en el plano.

Art. 10. La extremidad del filete será fresada de modo de 
hacer desaparecer completamente todo rastro del corte.
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Art. 11. Las dimensiones serán verificadas con cuidado. Los 
tornillos y tuercas en Jos que la cabeza o el cuerpo no fuesen 
exactamente conformes al plano, bajo el punto de vista de las 
dimensiones, serán rechazados; sin embargo, se acordarán las 
siguientes tolerancias:

a )  1 mm. en más en la longitud útil fileteada.
b) 2 mm. en más o en menos en la longitud total del cuerpo 

del tornillo, contada a partir de la base de la cabeza.
c) 14 mm. en más en el diámetro de la parte fileteada.
d ) 1/0 mm. en más en el diámetro de la parte no fileteada del 

cuerpo del tornillo.
e) % mm. en más o en menos en las dimensiones de la ca

beza.
f )  V2 mm. en más o en menos en la altura de las tuercas.
Art. 12. La cabeza de los tornillos deberá llevar en relieve,

la marca del fabricante y el año de fabricación.
Art. 13. Las tuercas serán hechas con las dimensiones exac

tas del plano y sin defecto; no pueden ser soldadas, debiendo 
el hueco agujerarse. El agujero fileteado deberá encontrarse 
bien en el medio y a distancias iguales de las seis caras, que 
deberán ser trabajadas de modo que la llave normal 'entre 
completamente sin dificultad y sin dejar un juego de más de 
1 mm. Las tuercas no deberán templarse ni recocerse.

PRUEBAS DE RESISTENCIA SOBRE PIEZAS CONCLUIDAS

Art. 14. Durante las recepciones parciales se harán pruebas 
sobre piezas concluidas en el número que el Ingeniero o su de
legado, juzgasen conveniente.

Art. 15. Se probarán los tornillos en frío doblándolos a 
ángulo recto en la parte fileteada, para lo que se los golpeará 
con una maza, sin que se deba notar rastrosl de ruptura. Se 
rechazará el lote presentado si más del 10 por ciento de los 
tornillos sometidos a ensayo, dieran mal resultado.

Art. 16. Las tuercas serán sometidas en frío a las siguien
tes pruebas;

a )  Prueba de ensanchamiento. A este efecto se introducirá 
un mandril cónico en la abertura central, y será necesario que 
el agujero aumente su diámetro de 1/10, sin que se produzca 
una ruptura o rasgadura cualquiera.
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b) Prueba de aplastamiento. Para ésto se comprimirá la tuer
ca perpendicularmente a su eje, hasta que se toquen las pare
des de la abertura central, sin que se produzcan rastros de 
ruptura.

Si más del 10 c/c de las tuercas sometidas a estas pruebas 
(a y b ) no resisten, será rechazado el lote entero.

Art. 17. Prueba de torsión: consistirá en atornillar una tuer
ca en un tornillo, mantenido inmóvil en un torno. En un mo
mento dado se coloca una cuña debajo de la tuerca, para impe
dir que la tuerca avance según el eje del tornillo. Se continúa 
haciendo girar la tuerca, con la ayuda de una llave de un metro. 
Después de la rotura del tornillo, deberá la tuerca permanecer 
intacta y exenta de rastros de ruptura. Si más del 10 % de las 
tuercas así probadas no resisten, el lote entero será rechazado.

Art. 18. Se harán además otras pruebas prácticas, que el In
geniero o su delegado juzguen necesarias.

Art. 19. El Ingeniero o su delegado escogerán en cada lote un 
cierto número de tornillos y tuercas concluidas, que serán so
metidas a la prueba siguiente: se hará una incisión al rededor 
del cuerpo del tornillo y se le romperá enseguida de un sólo 
golpe de martillo. La fractura deberá demostrar por su textura, 
que la calidad del acero no ha sido alterada por el calentamiento 
o la forja.

Art. 20. El peso teórico calculado es por tornillos y tuercas 
de 430 gramos. El peso normal unitario será obtenido tomando 
la media del peso de 500 tornillos y tuercas escogidos por el 
Ingeniero entre los primeros fabricados y cuyas dimensiones 
y forma sean lo más exactamente posible a las indicadas en el 
plano.

El peso efectivo será obtenido pesando 500 tornillos y tuer
cas, escogidos por mitad por cada una de las partes contratan
tes. El peso unitario resultante será tomado como base para 
calcular el peso total de cada lote.

Art. 21. En las recepciones parciales se acordará con relación 
al peso normal, una tolerancia de 1 % en más o en menos, en 
el lote que se reciba.

Si el peso efectivo es superior al peso normal en más del 1 % , 
el excedente sobre el 1 % no será pagado. Si el peso efectivo es 
inferior al peso normal en más del 1 % el lote entero será re
chazado.
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Ningún tomillo o tuerca tomado aisladamente, podrá ser 
aceptado si su peso efectivo difiere del peso normal de más 
de 2 %, en más o en menos.

Art. 22. Antes de entregar los tornillos y tuercas, se limpia
rán y se engrasarán las roscas con buen aceite de máquina.

Art. 23. Los tornillos, tuercas y arandelas serán encajonados 
en lotes de 300 piezas, en pequeños barriles en buen estado y de 
bastante solidez, para que no sufran deterioro durante el viaje.

Art. 24. El contratista garantizará los tornillos, tuercas y 
arandelas, por el término de tres años, a partir de la fecha de 
recepción, debiendo reemplazar en el término de seis meses, los 
que resulten averiados a consecuencia de la calidad del hierro 
o defectos de la fabricación, o pagar el equivalente en efectivo, 
deduciendo el valor del tornillo o tuerca considerado como ma
terial viejo.

Art. 25. La inspección de los tornillos se hará en la fábrica 
misma, por un Ingeniero que designará el Ministerio de Obras 
Públicas, siendo por cuenta de los contratistas los gastos inhe
rentes a las pruebas. La recepción se hará después de verifi
cados los ensayos que demuestren que los tornillos están de 
acuerdo, con las especificaciones establecidas.

Art. 26. La vigilancia ejercida por el agente del Gobierno en 
la fábrica constructora, las verificaciones o pruebas y las re
cepciones de los tornillos, tuercas y arandelas, no tendrán en 
ningún caso, por efecto, disminuir la responsabilidad del con
tratista, la que permanecerá íntegra hasta la expiración del 
plazo de garantía, prescripto por el artículo 24.

TIRAFONDOS

Art. 1? Las presentes especificaciones tienen por objeto la 
provisión de tirafondos, destinados a los nuevos ramales del 
Ferrocarril de La Plata al Meridiano V.

CONDICIONES DE FABRICACIÓN

Art. 2" Los tirafondos será de acero dulce de la mejor ca
lidad.

Art. 3? Los ensayos de resistencia del acero, serán efectua
dos en la misma usina que lo provee y a razón de un ensayo por 
10 toneladas de acero o fracción.



2 5 7

Art. 4? Cada ensayo de resistencia se compondrá de un en
sayo de tracción, uno de dobladura en frío y otro en caliente.

Art. 59 Los ensayos de tracción serán efectuados sobre pro
betas cuya sección no será en ningún caso inferior a 254 mm.2 
ni superior a 314 mm.2

La resistencia a la ruptura por tracción deberá ser por lo 
menos de 43 kilogramos por milímetro cuadrado de sección pri
mitiva, con un alargamiento mínimo de 25 % medido sobre 
200 mm. de longitud primitiva entre puntos de referencia. La 
fractura, después de rota la probeta, deberá mostrar una tex
tura de grano fino perfectamente homogénea y exenta de de
fectos.

Art. 6- Los ensayos de dobladura, serán efectuados sobre ba
rras de ensayo de 200 milímetros de largo máximo, las que 
deberá dejarse doblar sin mostrar rastros de ruptura, en las 
condiciones siguientes:

a )  En frío: formando un anillo de diámetro interno igual al 
doble del diámetro de la barra de ensayo.

b ) En caliente: completamente.
c ) Calentadas al rojo vivo e introducidas enseguida en el 

agua a 27? C.; el diámetro del anillo formado como en el en
sayo a), deberá alcanzar a la mitad del diámetro de la barra 
de ensayo.

Art. 79 En caso de mal resultado de uno cualquiera de los 
ensayos de resistencia relativos a la calidad del acero, se harán 
tres contraensayos de la misma clase en barras de la misma 
colada. Si uno de estos contraensayos no diese aún buen resul
tado, serán rechazadas todas las barras de la misma colada.

Art. 8’ Los tirafondos serán fabricados de una sola pieza y 
la forma de la cabeza será obtenida en dos operaciones.

Art. 99 Las cabezas de los tirafondos serán netas, concéntri
cas al cuerpo del tirafondo, y presentarán rigurosamente las 
dimensiones indicadas en el plano. La cara cónica que forma la 
parte inferior de la cabeza, y por medio de la cual ésta se apoya 
sobre el patín del riel, tendrá exactamente la inclinación indi
cada en el plano, y el vértice de esa superficie cónica estará so
bre el eje del tirafondo.

Las rebabas serán quitadas de modo que no produzcan nin
guna aspereza, ni desgarramiento cualquiera y esto ni debajo 
de la cabeza, ni sobre la cara que sirve para ajustarlo; la parte

1 7
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prismática de la cabeza deberá obtenerse de modo que permita 
sin dificultad la entrada de la llave normal, pero sin dejar más 
de 1 mm. de juego.

Art. 10. Los tirafondos llevarán en relieve sobre la cara es
férica de la cabeza, las iniciales que se designasen y la cifra 
final del año de fabricación.

Art. 11. La barra del tirafondo será bien trabajada y regu
lar; el filete, que será hecho mecánicamente en caliente, será 
neto y uniforme en una longitud por lo menos igual a la indi
cada en el plano y con el peso dado por éste.

Art. 12. La extremidad de la barra del tirafondo será bise
lada según un cono cuyas dimensiones serán las indicadas en el 
plano. Las barras de tirafondos que presenten en las extremi
dades un vacio de más de 4 mm. de profundidad, serán recha
zadas.

Art. 13. Las dimensiones de los tirafondos serán verificadas 
con cuidado, por medio de diversos gabarits aprobados por el 
Ingeniero. Los tirafondos en los cuales la cabeza o la parte fi
leteada, no sean exactamente conformes al plano, tanto bajo el 
punto de vista de las dimensiones como de la forma, serán re
chazados. Se acuerdan, sin embargo, las tolerancias siguientes:

a )  5 milímetros en más de la longitud útil de la parte file
teada.

b) 0,5 milímetros en más o en menos en el diámetro de la 
barra.

c ) 0,5 milímetros en más o en menos de las dimensiones de 
la cabeza.

PRUEBAS SOBRE TIRAFONDOS CONCLUIDOS

Art. 14. Las pruebas de resistencia a efectuar sobre los 
tirafondos concluidos, serán las siguientes:

Se hará un ensayo de tracción por cada diez toneladas o 
fracción de tirafondos. A este efecto el Ingeniero o delegado, 
escogerán en cada lote y teniendo en cuenta la proporción se
ñalada, los tirafondos destinados a estos ensayos. Estos serán 
torneados de modo de transformar la barra fileteada en una 
probeta cilindrica, cuyo diámetro no podrá en ningún caso ser 
inferior de 10 milímetros y cuya longitud útil entre puntos 
de referencia no podrá ser inferior a 80 milímetros.
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La resistencia a la rotura por tracción deberá ser por lo 
menos de 43 kilogramos por milímetro cuadrado de sección 
primitiva y el alargamiento mínimo de 25 por ciento.

Art. 15. Si más del 30 por ciento de los ensayos antedichos, 
diesen mal resultado, se repetirán estos ensayos sobre un 
número igual de tirafondos. Si aún entonces más del 30 por 
ciento de estos últimos ensayos diesen mal resultado, se re
chazará el lote entero de tirafondos.

Art. 16. Las pruebas de doblado en frío serán hechas en el 
número que juzgue conveniente el Ingeniero o su delegado.

a )  Doblado de la barra: se deberá poder doblar los tira
fondos sobre sí mismo completamente, sin que presenten ras
gaduras, ni hendiduras, y sin que el filete se desprenda o se 
abra según su arista exterior.

b ) Doblado de la cabeza a 45". Se colocará la cabeza sobre 
una cuña mientras la parte fileteada del tornillo descansa en 
una cavidad del yunque, y golpeando con un martillo sobre 
la cabeza, ésta deberá poderse doblar en un ángulo de 459. 
Después de esta prueba los tres planos de la cabeza deben que
dar paralelos y la cabeza no debe presentar rasgadura alguna.

Art. 17. Si más del 10 por ciento de los tirafondos ensaya
dos no resisten a uno de los ensayos anteriores, ( a )  o b ) se 
rechazará el lote entero.

Art. 18. El Ingeniero o su delegado escogerán en cada lote 
un cierto número de tirafondos concluidos que serán some
tidos a la prueba siguiente: se hará una incisión alrededor 
del cuerpo del tirafondo y se le romperá en seguida de un 
solo golpe de martillo. La fractura deberá mostrar por su 
textura que la calidad del acero no ha sido alterada por el 
calentamiento o la forja.

Art. 19. El peso teórico calculado es por tirafondo de 400 
gramos.

El peso normal unitario será obtenido tomando la media 
del peso de 500 tirafondos escogidos, por el Ingeniero, entre 
los primeros fabricados y cuyas dimensiones y forma sean 
lo más exactamente posible igual a las indicadas en el plano.

El peso efectivo será obtenido pesando 500 tirafondos es
cogidos por mitad por cada una de las partes contratantes. El 
peso unitario resultante, será tomado como base para calcu
lar el peso total de este lote.
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Art. 20. En las recepciones parciales se acordará con re
lación al peso normal, una tolerancia en más o menos del 
1 por ciento. Si el peso efectivo es superior al peso normal 
de más de 1 por ciento, el excedente sobre el 1 por ciento no 
será pagado. Si el peso efectivo es inferior al peso normal 
en más del 1 por ciento, el lote entero será rechazado. Ningún 
tirafondo tomado aisladamente, podrá ser aceptado si su peso 
efectivo difiere del peso normal de más de 2 por ciento, en 
más o en menos.

Art. 21. Antes de entregar los tirafondos, se limpiarán y 
se engrasarán las roscas con buen aceite de máquina.

Art. 22. Los tirafondos serán acondicionados en lotes de 
500 piezas, en pequeños barriles en buen estado y de bas
tante solidez, para que no sufran deterioro durante el viaje, 
debiendo llevar cada barril el sello del Ingeniero.

Art. 23. El contratista garantizará los tirafondos por el 
término de tres años, a partir de la fecha de la recepción, 
debiendo reemplazar, en el término de seis meses, los que 
resultaren averiados a consecuencia de la calidad del hierro o de
fecto de fabricación, o pagar el equivalente en efectivo, dedu
ciendo el valor del tirafondo, considerado como material viejo.

Art. 24. La inspección de los tirafondos se hará en la fá
brica misma, por un Ingeniero que designará el Ministerio 
de Obras Públicas, siendo por cuenta de los contratistas los 
gastos de la inspección. La recepción se hará después de ve
rificados los ensayos que demuestren que lo tirafondos están 
de acuerdo con las especificaciones establecidas.

Art. 25. La vigilancia ejercida por el agente del Gobierno 
en la fábrica constructora, las verificaciones o pruebas y las 
recepciones de los tirafondos, no tendrán, en ningún caso, 
por efecto, disminuir la responsabilidad del contratista, la 
que permanecerá íntegra hasta la terminación del plazo de 
garantía prevista en el articulo 23.

Art. 26. Al mismo tiempo que los tirafondos, el fabricante 
proveerá llaves de la forma indicada en el plano, a razón de 
una por cada quince mil tirafondos.

CAMBIOS D E VÍA

Art. I9 El sistema, forma y detalles de los cambios de vía, 
se encuentran dibujados en los planos respectivos, a lo cual 
deberá sujetarse en todo el contratista.
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CALIDAD Y CONDICIONES DE FABRICACIÓN DE LA MATERIA PRIMA

Art. 2” Todos los rieles, eclisas, tirafondos, tornillos y tuer
cas, deberán satisfacer a las condiciones de fabricación y 
pruebas establecidas en las especificaciones especiales rela
tivas a estos materiales. Sin embargo, para los rieles se ve
rificará además con cuidado el enderezado de los mismos so
bre una plancha de fundición bien plana.

Art. 3’ Las varillas de conexión de las agujas, las barras 
de comando, los ejes correspondientes, los cojinetes, serán de 
hierro forjado de primera calidad, que responderá a las con
diciones de resistencia siguientes:

Resistencia a la ruptura mínima por tracción: 35 kilogra
mos por mm!. alargamiento mínimo de 20 por ciento sobre 
200 mm. de largo y 314 mm2 de sección inicial. Doblado en 
frío formando un ángulo de 45° sin que se presenten rasgadu
ras ni rastros de rotura cualquiera en la parte convexa del 
doblado.

Art. 4? Las cuñas serán de acero colado sin burbujas y lle
varán la marca especial del fundidor. El acero empleado sa
tisfará a las condiciones de resistencia siguientes: resisten
cia mínima a la ruptura por tracción: 40 kilogramos por mm2. 
Alargamiento mínimo sobre 200 mm. de longitud y 314 mm2. 
de sección inicial, 15 por ciento.

Art. 5- Todos los pequeños accesorios como ser: cuñas, cla
vijas, guarniciones, etc., serán de acero dulce de buena cali
dad, en el que la resistencia a la ruptura por mm2., será de 
40 a 45 kilogramos y el alargamiento mínimo, de 25 por 
ciento.

AJL'ST AJE

Art. 6" Los agujeros en el alma de los rieles serán tala
drados y no punzonados. Los entalles de patín de los mis
mos, se harán con el buril o la fresa, pero no con sacabocado

Art. T  Es estrictamente prohibido todo trabajo prepara
torio para tratar de achicar la sección del riel con objeto de 
disminuir el trabajo de la cepilladora.

Art. 8* Las varillas de conexión, las barras de comando y 
ejes correspondientes, deberán ser perfectamente calibrados. 
Las extremidades que forman ejes, deberán ser perfecta
mente torneadas y de las dimensiones exigidas.
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Art. 9® Las piezas que deben tener caras en contacto, cual
quiera que sea el material empleado, serán enderezadas, ce
pilladas, torneadas o alisadas según el caso.

Art. 10. Los cojinetes serán cepillados exactamente, según 
las dimensiones y sobre las caras que interesen, ya sea el 
funcionamiento de la aguja del cambio o del ajustaje de las 
piezas entre sí, el que deberá ser hecho tan perfecto como 
sea posible.

Art. 11. Los tirantes serán cepillados prolijamente con las 
dimensiones exactas en las caras que están en contacto con 
la garganta de los rieles.

Art. 12. En las dimensiones de las caras de los cojinetes, 
se acordará una tolerancia de 2 mm. en más o menos. Sin 
embargo, el ingeniero o su delegado decidirán según como 
estén concluidos los cojinetes que se presenten, si hay lugar 
o no para ordenar que sean cepilladas las caras que no están 
en contacto con los rieles, o que intervienen en el funciona
miento de la aguja.

RECEPCIÓN DE LOS APARATOS TERMINADOS

Art. 13. Los aparatos serán inspeccionados en lo posible 
a medida que son concluidos y antes que se oxiden. La fábrica 
dará aviso al ingeniero o su delegado, por lo menos ocho días 
antes de la expedición. Cuando por una causa cualquiera no 
pudiesen el ingeniero o su delegado concurrir a la usina el 
día convenido, no incurrirán en responsabilidades por la pér
dida de tiempo ocasionado, siempre que la recepción esté 
terminada antes de la fecha fijada para la recepción.

Art. 14. Cada aparato será montado antes de ser recibido. 
Los aparatos se presentarán de tal modo que el ingeniero 
o su delegado puedan efectuar un examen detallado sin difi
cultades de ninguna naturaleza, y aparato por aparato. Esta 
inspección se hará por separado para las agujas y el corazón 
de los cambios. El corazón de los cambios y la parte del cam
bio propiamente dicha, serán colocados en filas paralelas y 
en la mejor forma para la recepción. En ningún caso el in
geniero o su delegado admitirán la superposición de dos o 
más filas de aparatos.

Art. 15. Todas las piezas, salvo los tornillos, se presentarán 
en su estado natural, sin grasa, etc., hasta que sean exami
nadas por el ingeniero o su delegado. También se limpiarán
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con cuidado los aparatos, que deben además estar bien secos. 
Esta limpieza deberá efectuarse antes de la llegada del inge
niero o su delegado, si el día de la recepción ha sido fijado 
de antemano.

VERIFICACIONES A QUE SE SOMETERÁN LOS APARATOS CONCLUIDOS

Cada aparato presentado en las usinas para la recepción 
final en las condiciones que se han indicado, será sometido 
a las verificaciones siguientes:

Art. 16. Verificaciones de las partes de cruzamiento:
a )  La longitud de los rieles de punta y contrapunta que 

forman el corazón, será exactamente las señaladas por el plano. 
Para verificar estas dimensiones, el ingeniero deberá servirse 
de la cinta de acero, tomando las medidas con toda exactitud 
posible, acordándose una tolerancia de 1 mm. sobre las di
mensiones que consignan los planos.

b ) Se verificará igualmente la longitud de los contrarrieles; 
la tolerancia en estas longitudes será librada al criterio del 
ingeniero o su delegado.

c) El ángulo de cruzamiento será exactamente igual al 
indicado en el plano (5°42'38"), al que corresponde una tan
gente igual a (0,10) un décimo.

d ) Los bordes de los hongos de los rieles que forman la 
punta del corazón y los de los contrarrieles, se hallarán 
exactamente en una misma línea recta (para cambio en vía 
recta). Esta verificación debe hacerse con un cordel, tolerán
dose una desviación de 1 mm.

e) La extremidad de la punta del corazón deberá hallarse 
sobre la bisectriz del ángulo de cruzamiento. Para tender el cor
del según la bisectriz del ángulo de cruzamiento, se hará uso de 
dos reglas de acero, de modo que cada una de las extremi
dades de una misma regla esté a igual distancia del vértice 
del ángulo.

f )  La simetría de la punta del corazón con relación a los 
codos de los contrarrieles, se verificará con un gabarit de 
chapa apropiado. El mismo gabarit servirá para verificar las 
dimensiones siguientes, que deberán ser rigurosamente las 
del plano, a saber: el espesor de la parte redondeada de la 
punta del corazón, el ángulo que forman con la vertical las 
caras laterales de éste, y los espacios que saparan la punta 
del corazón de los codos de los contrarrieles.
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g )  El ángulo que forma con la vertical la cara cepillada de 
la punta del corazón, se verificará exactamente en toda la 
longitud de la cara cepillada en cuestión. Esto se hará con 
un gabarit especial.

h ) El espacio libre que se deja para las pestañas de las 
ruedas será de 50 milímetros entre las aristas de los hongos 
de los rieles y contrarrieles y de 45 milímetros en los co
razones.

i )  Los espacios entre los codos de los contrarrieles y la 
punta del corazón, serán iguales por lo menos a las señala
das en el plano y no serán mayores, en ningún caso de más 
de 2 mm. Se verificará esta condición por medio de gabarit 
de dos secciones, de las cuales una tendrá la dimensión exacta 
del plano y la otra sección se aumentará de 2 mm. Será nece
sario que introduciendo alternativamente cada una de las sec
ciones de este gabarit en los espacios indicados, al hacerlo 
deslizar lo hará con frotamiento suave el uno y con frota
miento duro el otro.

j )  El enderezado según el plano de los patines deberá ser 
tan perfecto como sea posible. La verificación se hará dando 
vuelta todo el cambio, con los patines hacia arriba, y sobre 
éstos se hará deslizar una regla de acero bien derecha. La 
regla deberá poderse aplicar exactamente en todos los pun
tos, sin dejar espacio libre.

Art. 17. Verificación de los cambios propiamente dichos:
a )  Tendrán exactamente la longitud indicada en el plano.
b) El cepillado de las agujas deberá ser tan exacto como 

sea posible. Las aristas vivas serán bien netas y cuidadosa
mente repasadas con la lima para evitar cualquier rebarba.

e ) La punta de las agujas deberán en cada posición extre
ma, ocultarse completamente bajo el hongo del riel contra 
aguja, como lo indica el plano. Donde comienza el bisel del 
riel deberá haber un espacio de 1,5 mm. Este espacio dismi
nuirá gradualmente, de manera de obtener un contacto com
pleto y seguro en la punta.

d ) El desplazamiento de los agujeros se hará exactamente 
de acuerdo con las medidas indicadas en el plano y será ri
gurosamente verificado.

Art. 18. El aparato de maniobras del cambio de la vía será 
del sistema «Ramapo», con el farol, según forma indicada 
en los planos.
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Art. 19. Todos los agujeros de los rieles de los cambios, 
para ser atravesados por tornillos, serán elípticos y. presen
tarán una diferencia de un centímetro entre el diámetro ma
yor de la elipse y el diámetro del tornillo.

Art. 20. Las traviesas indicadas en los planos de los cam
bios de vía, serán de quebracho colorado del país, y por lo 
tanto no se permitirá su introducción del extranjero. Sus di
mensiones y distribución se ajustarán a las modificaciones 
respectivas de los planos.

Art. 21. En seguida de la recepción final en la usina, el 
fabricante enaceiterá todos los aparatos con aceite de lino 
secante, hervido.

Art. 22. Los precios estipulados en la serie se pagarán por 
cada cambio completo, colocado y concluido.

Dates y  fiunt. —  A. Rodríguez Jduregui.

PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA PROVISIÓN DE COCHES

DIMENSIONES GENERALES PARA TODOS LOS COCHES

T roch a ...............................................................
L o n g itu d  — De caja ...........................................
Total entre cabezales ...........................................
Total entre topes ................................................
Total entre puntos de apoyo .................................
Ancho entre largueros de los costados ....................
Entre los estribos ...............................................
Total de la caja ...................................................
Altura máxima del eje de tracción sobre el nivel del riel 
Altura máxima del piso interior sobre el nivel del riel
Del punto más alto sobre el nivel del riel ................
Base total de ruedas ............................................
Base del Bogue ........... .......................................

1,000
17,000
18,650
19,100
14.200 
2,650 
2,412 
2,700 
0,780 
1,000 
3,737

16.200 
2,000

BOGUES Y RODADOS

Tipo de bogue. — J. C. Brill número 27 E, 2 órdenes, 17234 
y 17262. Ruedas: 0,750 m.

C a ja s  de e je s . — De acero fundido, cojinete de bronce con 
ajuste de cuña.

E je s . — De acero ácido Siemens Martín. Cuellos de 110 mi
límetros por 172 milímetros.
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C en tro  de ru ed a s. — De acero forjado. Ajustado al eje con 
presión hidráulica no inferior a 50 toneladas y sin emplear cu
fia alguna.

L la n ta s . — De acero ácido Semiens Martín ajustadas al cen
tro de la rueda por contracción y anillo de seguridad.

G aran tía . — Los ejes y llantas tendrán estampado en caliente 
una garantía de recorrido de 250.000 kilómetros, como también 
las iniciales del ferrocarril, nombre del fabricante y fecha de 
su fabricación.

R e so rte s  de su sp en sió n . — Serán construidos de acero fun
dido al crisol, cuyas dimensiones de resistencia a la rotura por 
milímetro cuadrado de sección primitiva será de 60 kilogramos, 
límite de elasticidad, la mitad de esa cifra y la contracción 
veinte por ciento por lo menos. Todos los resortes deberán so
portar durante cinco minutos sin deformación permanente al
guna, una carga igual a la carga normal en el servicio, multi
plicada por 2, 2. Igualmente, sin deformación permanente 50 
oscilaciones, haciendo sufrir en cada una, una pérdida de fle
cha correspondiente a la producida por la carga normal multi
plicada por 2, 2.

ENGANCHE

E n g an ch e . — Central que a la vez sirve de tope; automático 
norteamericano «Penn*.

C ad en as a u x il ia r e s . — Tendrán cadenas de seguridad dos en 
cada cabezal, construidas con materiales de primera calidad y 
con resortes «Spencer».

B a r r a s  de tracc ión .—Continuas provistas de arandelas «Spen
cer» N9 348, ocho pulgadas.

DETALLES GENERALES DE CONSTRL'CCION

B a s t id o r . — De hierro de primera calidad; reforzados en 
las uniones por fierros ángulos o de escuadra. Tendrán dos 
barras inferiores de tensión con tuercas dobles al centro y 
apoyos de acero fundido. En ambos extremos del bastidor se 
formarán dos plataformas de acceso. Las plataformas en los 
coches de primera clase (salones dormitorios y comedores) se
rán de tipo cerrado con puertas semejantes a las de cabecera, 
hacia ambos lados y diafragma de unión con los otros coches. 
Los diafragmas serán de los tipos más sencillos, que se man
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tengan arrimados uno con otro por medio de resortes y sin 
ganchos, cadenas u otros accesorios de acoplamiento.

C a ja . — Todo el armazón de la caja será construido de la 
mejor madera, roble o pino amarillo. Las soleras longitudina
les de arriba y abajo de los montantes serán de una sola pieza 
ensambladas a espiga con los montantes, tanto abajo como 
arriba, reforzados por escuadras de hierro forjado que ajustan 
con tornillos a tuerca. En cada montante se colocará un stay 
de hierro con tuerca y rosca en un extremo, el que pasará de 
la solera inferior a la superior para ligarlas sólidamente. An
tes de efectuarse las uniones de las diferentes piezas que com
ponen el corazón de la caja, todas las espigas y el interior de 
las muescas recibirán dos manos de pintura.

F o r r o  de la  c a ja . — Será forrada exteriormente con tablas 
de madera flexible muy bien estacionada y selecta, teck, piti- 
ribi, caoba o semejantes. Los listones no tendrán un ancho 
mayor de sesenta milímetros. El ajuste de los listones será 
hecho con la mayor proligidad, machimbrado como indica el 
croquis. Este forro irá todo asegurado a tornillos de bronce, 
no aceptándose nada clavado.

Seccion ado  de la  c a ja . — A los efectos del embalaje y trans
porte se tendrá especial cuidado en que éste sea muy bien he
cho, teniendo en cuenta que al hacerse el montaje del coche 
su ajuste sea tan perfecto que no permita dislocaciones en las 
juntas con un servicio normal.

Techo. — Será doble, con buena ventilación, de tipo conti
nuo (sin claraboya) y provisto dé torpedos de ventilación con 
registro manejable desde el interior. La armadura deberá ser 
construida sólidamente de madera de roble reforzado con ar
cos metálicos. El forro interior y exterior será de tablas de 
pino blanco machimbradas y colocadas paralelamente al eje 
del coche. Todo el techo estará cubierto en su exterior para 
evitar que penetre el agua con un forro de linoleum asfaltado 
de primera calidad y según la muestra que se acepte. Los lis
tones del forro interior y exterior no tendrán el mismo largo 
para poder efectuar las juntas corridas sin afectar la normali
dad en ningún caso.

P u e r ta s  e x te r io re s . — Las puertas de acceso al coche se dis
pondrán al centro de ambos frentes. Serán de la misma ma
dera del exterior del coche. Parte inferior dos tableros de ma
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dera y parte superior dividido en dos secciones en sentido ver
tical con cristales biselados y grabados con las iniciales del 
ferrocarril. Estarán provistas de cerraduras sólidamente cons
truidas. Las bisagras serán con resorte de una construcción 
tal que las puertas se cierren solas. En el piso se pondrán re
tenes con resortes y topes de goma para poder mantener las 
puertas abiertas.

P u e r ta s  in te r io re s . — Las puertas serán giratorias con bi
sagras, forradas en su parte inferior con madera y cristales 
grabados en la parte superior.

L e tr in a s  y lav a to rio s . — El interior estará forrado de cha
pa de hierro enlozado hasta la altura de un metro y cincuenta 
centímetros y el piso con chapa de hierro galvanizado. Todos 
los artefactos serán de primera calidad y del modelo sanitario 
más sencillo y eficaz. En el lavatorio se colocará un depósito 
con filtro para el agua. En los pisos se colocará un desagüe 
para facilitar la limpieza.

P iso . — El piso será doble, con tablones de pino de tea de pri
mera calidad, colocados transversalmente al coche y asegura
dos a los largueros por medio de tornillos. Todas las tablas del 
piso serán machimbradas.

D isp o sic ió n  in te r io r . — La disposición interior del coche, 
medidas de asientos, disposiciones de letrinas y lavatorios, se 
hará de acuerdo con el croquis respectivo.

F r e n o s . — Todos los coches serán provistos de frenos «Va
cío automático», que actuará sobre todas las ruedas del ve
hículo. Los frenos podrán ser también maniobrados a mano, 
mediante palancas y barra con cadena desde ambas platafor
mas del coche. Los accesorios del freno serán de hierro batido 
a excepción de las zapatas que serán de fundición. Todas las 
piezas principales tendrán estampadas las iniciales del ferro
carril.

A lu m b rad o . — Será eléctrico, sistema «Stone», provisto 
de disyuntor automático de inversión que evite la sobrecarga 
de los acumuladores. La distribución de las lámparas será de 
acuerdo con las indicaciones de los croquis. Los interruptores 
estarán colocados en cajas cerradas para que sólo puedan ser 
maniobrados por el personal del tren. Acumuladores «Tonum» 
tipo bajo de trece placas.
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P in tu r a . — La construcción de hierro, ruedas, cajas de 
eje, serán pintadas de color negro. El exterior de la caja una 
mano de aceite de lino y tres de barniz de primera calidad. 
No llevarán letreros, numeración ni filetes de ninguna clase. 
Interior dos manos de buen barniz. En el interior en ambos 
frentes se inscribirá el número de asientos que contiene el 
compartimento, además llevará las inscripciones «Salón de 
fumar» en los compartimentos grandes de cada coche, y «Es 
prohibido fumar» en los chicos; abajo, sobre el cabezal, el peso 
propio del coche. Además en un punto visible del bastidor, se 
colocará una placa con el nombre del fabricante y año de cons
trucción.

M ate r ia le s  y  m ano de o b ra . — Todos los materiales a em
plearse en la construcción de estos vehículos, como también de 
sus piezas de repuestos, serán de la mejor calidad, la mano 
de obra debe ser lo más perfecta posible y todos los aparatos 
e instalaciones del tipo más moderno.

H ie rro  fo r ja d o . — Todas las piezas forjadas serán prolija
mente terminadas. El hierro que se emplee en la construcción 
de aparatos de enganche, cadenas de seguridad, aparejos de 
frenos, escuadras, aros de resortes, pernos, tuercas, tornillos, 
etcétera, tendrán una resistencia a la ruptura de treinta y seis 
kilogramos por milímetro cuadrado de sección primitiva, con 
una contracción no menor de treinta y cuatro por ciento. Los 
hierros ángulos y en U, planchas de soportes, guías, etc., y 
todos los demás hierros no especificados tendrán una resis
tencia a la ruptura de treinta y cuatro kilogramos por milíme
tro cuadrado de sección primitiva, con una contracción no me
nor de treinta y cuatro por ciento.

CONDICIONES ESPECIALES

COCHES DE PRIMERA CLASE

C ap acid ad . — Cuarenta y nueve asientos.
A cabad o  in te r io r . — El interior será forrado enteramente 

de caoba o cerezo o roble obscuro macizo, no aceptándose en
chapado. Las maderas serán bien pulidas y todas las moldu
ras y tapajuntas irán sujetas con tornillos de bronce. Los cie- 
lorrasos serán de cartón comprimido liso con pequeñas rinco
neras en relieve y tapajuntas haciendo juego, todo pintado 
blancomate.
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V en tan as. —7 Estarán provistas de un solo cristal y per
sianas. Las aldabas de las ventanas y persianas permitirán 
abrirlas parcial y totalmente, con un resorte en la parte in
ferior, de manera que la ventana no pueda ser abierta de la 
parte de afuera, una vez cerrada. Las aldabas deben ser de 
tipo exterior, es decir, que no debe incrustarse ninguna parte 
de ella en el marco de la ventanilla o persianas, a fin de no 
debilitarlos.

P iso . — Irá cubierto de linoleum americano de primera ca
lidad de color, liso.

H e r r a je s . — Todos los bronces para lámparas, cerraduras, bi
sagras, perchas, redes para equipaje, etc., serán de bronce oxi
dado y grabado. Donde debe emplearse el hierro será bronceado.

A sie n to s . — Serán todos de los tipos «Walkover» de «Ha- 
ley y Kilburn, Peters» o análogos, siempre que sean de meca
nismo de inversión cómodo, sencillo y fuerte, con armazón de 
madera (caoba, roble obscuro o cerezo) y forrados en marro- 
quín de primera calidad.

CONDICIONES ESPECIALES

COCHES DE SEGUNDA CLASE

C ap acid ad . — Sesenta y ocho asientos.
A cab ad o  in te r io r . — Será forrado con tablas de pinotea se

lecto, machimbradas colocadas en sentido vertical, perfecta
mente pulidas y barnizadas. Cielorrasos también de pinotea.

V en tan as. — Estarán provistas de cristales sencillos y per
sianas. Las aldabas de las ventanas permitirán abrirlas total 
o parcialmente. Tendrán un resorte en la parte inferior, de 
manera que estando cerrada la ventana no pueda ser abierta 
del exterior. Igual observación que para los de primera clase 
respecto a las aldabas de las ventanas y persianas.

H e r r a je s . — Todos los bronces para lámparas, cerraduras, 
bisagras, perchas, redes para equipajes, etc., serán de bronce 
oxidado y liso; donde deba emplearse el hierro será esmaltado.

A sie n to s . — Serán del tipo «Walkover de Haley y Kilburn», 
número ochenta y tres cuartos o también de otros tipos análo
gos, siempre que sean reversibles y de mecanismo cómodo, 
sencillo y fuerte. Asientos y respaldos serán de madera selecta 
bien trabajada y barnizada.

P iso . — Terminado con dos manos de pintura especial de 
buena calidad.
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CONDICIONES ESPECIALES

COCHES COMEDORES Y COCINAS

Los frentes de unión de ambos coches estarán preparados 
para arrimarse lo más posible uno al otro. Los elementos de 
enganche estarán constituidos por barra central y auxiliares 
y paragolpes en forma semejante a la de unión entre locomo
tora y ténder, debiendo reunir el conjunto las mejores condi
ciones de flexibilidad, seguridad y sencillez. Las mismas con
diciones se exigirán para el puente de unión de los dos vehícu
los. La portada de comunicación entre los dos coches será am
plia midiendo un metro y doscientos milímetros de ancho por 
dos metros de altura. El interior irá dispuesto como indica 
el croquis respectivo y se ajustará al mismo perfil de los de
más coches. En ambos ángulos el comedor del lado de unión 
con el coche cocina se dispondrán dos cristaleros formando 
rinconera. Los dos compartimentos del coche cocina serán ted- 
minados en la misma forma del salón comedor y dispuestos 
en forma tal que se adapten como alojamiento para el personal 
de servicio. Además de las medidas que figuran en el croquis 
la construcción se sujetará en lo posible a las dimensiones que 
resulten por escala. Cada vehículo dispondrá de su equipo in
dependiente de alumbrado. La instalación de campanillas com
prenderá el salón comedor y los compartimentos convirgiendo 
todo en un cuadro indicador en el sitio destinado al encargado. 
En el coche - cocina se instalará un depósito de víveres con divi
siones que reúnan las condiciones necesarias para la buena 
conservación de los diferentes artículos alimenticios. La do
tación de tanques para agua que podrá ocupar con preferen
cia la parte superior de la galería lateral del coche - cocina, con
tendrá la cantidad necesaria para un buen servicio.

CONDICIONES ESPECIALES 

COCHES DORMITORIOS

En la puerta de cada camarote irán marcados los números 
de las camas que corresponden, la numeración de camas será 
correlativa en cada coche de uno a veinte. Las luces irán dis
puestas como indica el croquis. En los camarotes irán dos lu
ces en cada uno y además una lámpara rinconera con llave 
independiente en cada cama baja. La distribución de venta-
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nillas debe ser como se indica en la planta en el croquis res
pectivo. Los tanques de agua podrán ocupar el espacio arriba 
del pasadizo lateral y su capacidad debe ser calculada para 
proporcionar un buen servicio.

PLANOS Y LISTAS

Antes dq firmarse el último certificado, la fábrica habrá 
entregado al Representante del Gobierno los siguientes docu
mentos relativos a cada tipo de vehículo provisto por la fá
brica. Primero: un juego completo de planos hechos en tela 
y a mano, comprendiendo: a )  plano general del vehículo con 
sus correspondientes vistas, cortes y plantas. Todo en escala 
de uno en diez y en una misma tela, b ) Plano de conjunto y 
de detalles que comprenda absolutamente todas sin excluir 
una sola parte del vehículo. Los planos serán perfectamente 
acotados y rigurosamente de acuerdo con la construcción, de 
modo que sea posible la construcción, modificación o repara
ción de cualquier pieza o parte del vehículo con solo ajustarse 
extrictamente a los planos. Las dimensiones serán en milíme
tros y todas las anotaciones, título, etc., escritas en correcto 
castellano o francés, en cuanto sea posible. 2’ : La casa pro
veedora remitirá con los planos arriba mencionados una lista 
completa del conjunto y detalles de los vehículos. Dicha lista 
escrita en castellano o francés deberá comprender absoluta
mente todas las piezas por pequeñas que ellas sean, así como 
las partes de que constan. Todas las partes o piezas de los ve
hículos tendrán un número de orden que debe estar en co
rrespondencia con los planos. Quedan excluidos de esta con
dición todos los aparatos o partes del vehículo que en cum
plimiento de estas estipulaciones no sean construidos por la 
fábrica. El gobierno se compromete a no darles a los planos 
arriba mencionados o a sus copias, otro uso que el que derive 
de) las necesidades relativas a reparaciones, modificaciones o 
renovación de piezas en los talleres; del ferrocarril, tomando 
las medidas que crea conveniente para evitar que otras fábri
cas obtengan dichos planos o copias bajo ningún caso sin la 
autorización legal de la casa constructora.
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LISTA DE REPUESTO PARA COCHES

12 Bogues «Briil» número veintisiete E-2, completos.
40 Pares de ruedas enllantadas y con ejes colocados.
150 Llantas en bruto.
100 Cojinetes para eje.
50 Cuñas para cojinetes.
30 Juegos elástico elíptico para bogue.
50 Paragolpes completos «Penn»...
60 Cadenas auxiliares completas.
100 Chatas de tracción.
120 Arandelas «Spencer» número trescientos cuarenta y 

ocho, ocho pulgadas.
120 Mangas de acoplamiento de freno.
20 Cilindros de freno con accesorios completos.
15 Baterías de acumuladores (doce elementos cada uno) 

«Tonum» tipo «Bajo, de trece placas».
3 Dínamos «Stone».

Dates y  Hunt. — A. Rodríguez Jduregui.

PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA PROVISIÓN DE VAGONES

DIMENSIONES GENERALES PARA TODOS LOS VAGONES

T ro ch a ..............................................................;
L o n g itu d . — Total entre cabezales ........................
Total entre topes .................................................
Total entre los puntos de apoyo sobre el bogue......
A ncho. — Entre los largueros ..............................
Entre los costados de la caja ...............................
A ltu ra . — Máxima del eje de tracción sobre el nivel

del riel ............................................................
Máxima del piso sobre el nivel del riel......................
Del punto más alto del vehículo sobre el nivel del riel

B a se  de ru e d a s . — Del vagón ............................
Del bogue.............................................................

1,000
10,465
11,208

7,10
2,185
2,455

' 0,780 
0,950 
3,350 
8,534 
1,524

BOGUES Y RODADOS

T ipo  de bogue. — «Diamond», igual al de los vehículos ac
tuales.

Ruedas, setecientos cincuenta milímetros.
i 8
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C a ja s  de e je s . — De acero fundido M> C. B. Cojinetes de 
bronce con ajuste de cuña.

E je s . — De acero ácido Siemens Martín. Cuello, ciento ca
torce milímetros por doscientos tres milímetros.

C en tros de ru e d a s. — De acero forjado. Ajustados al eje con 
presión hidráulica no inferior a cincuenta toneladas y sin em
plear cuña alguna.

L la n ta s . — De acero ácido Siemens Martín, ajustadas al cen
tro de rueda por contracción y aro de seguridad.

G aran tía . — Los ejes y llantas tendrán estampados en ca
liente una garantía de recorrido de ciento cincuenta mil kiló
metros, como también las iniciales del ferrocarril, nombre del 
fabricante y fecha de su fabricación.

ENGANCHES

E n g an ch e  cen tra l. — Que a la vez sirve de tope. Automático 
norteamericano «Penn».

S e g u r id a d . — Tendrán cadenas de seguridad, dos en cada 
cabezal, construidas con material de primera calidad y con re
sortes «Spencer Moulton».

B a r r a s  de tracción . — Continuas de barras sencillas de cin
cuenta y dos milímetros de diámetro, con resortes espirales de 
acero que reúnan las mismas condiciones de los resortes de sus
pensión.

PESO Y CAPACIDAD DE CARGA

Vagones Tara
kilogramos

Carga
kilogramos

Cabiertos 1:2 : ................ 12.000 30.000
Hedía coja 1:3..................... 10.000 30.000
Plataforma 1:3 2 ................ 9.130 30.000
Hacienda 1:2 J ................ 13.000 30.000

B a s t id o r . — Todos los vagones tendrán bastidor de acero 
modelo «King» igual a los existentes actualmente.

R e so r te s  d e  su sp en sió n . — Serán construidos de acero fun
dido en crisol cuyas dimensiones de resistencia a la rotura por 
milímetro cuadrado de sección primitiva será de sesenta y cinco 
kilogramos. El límite de elasticidad, la mitad de esa cifra, y 
la contracción, veinte por ciento por lo menos. Todos los resor-
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tes deberán soportar durante cinco minutos, sin deformación 
permanente alguna, una carga igual a su carga normal en 
servicio multiplicada por 2, 2. Igualmente sin deformación 
permanente cincuenta oscilaciones, haciendo sufrir en cada 
una, una pérdida de flecha correspondiente a la producida por 
la carga normal multiplicada por 2, 2.

C o jin e te s . — Serán de bronce de una composición que se 
ajuste al peso que actuará sobre los ejes, tomando por base 
la velocidad máxima de setenta kilómetros por hora.

H ie rro  fo r ja d o . — Todas las piezas de hierro forjado serán 
prolijamente terminadas. El hierro que se emplee en la cons
trucción de aparatos de enganche, cadenas de seguridad, apa
rejos de frenos, escuadras, pernos, tuercas, tornillos, etc., 
tendrán una resistencia a la rotura por milímetro cuadrado 
de sección primitiva, de treinta y seis kilogramos, con una 
contracción no menor de treinta y cuatro por ciento. Los hie
rros ángulos y en U, planchas, soportes, guías, etc., y todos 
los demás hierros no especificados anteriormente, tendrán 
una resistencia a la rotura por milímetro cuadrado de sec
ción primitiva, de treinta y cuatro kilogramos, con una con
tracción no menor de treinta y cuatro por ciento.

M a te r ia le s  y  m ano de obra . — Todos los materiales a em
plearse en la construcción de los vagones, como también de 
sus piezas de repuesto, serán de la mejor calidad. La mano 
de obra debe ser lo más perfecta posible y todos los aparatos 
e instalaciones de lo más moderno. Todas las dimensiones de 
las diferentes piezas que componen los vagones (salvo las 
indicadas especialmente), lo mismo que el espesor de los 
materiales que se emplearán en su construcción, quedarán a 
determinarse por el fabricante, el que deberá ajustarse a lo 
que mejor aconseja la práctica, la ciencia y el servicio a que 
se destinan.

P in tu ra . — Todos los vehículos recibirán dos manos de pin
tura, gris plomo, además de la primitiva y la masilla. Toda 
la parte metálica será pintada en color negro. El interior de 
las cajas será pintado de color amarillo obscuro.

VAGONES CUBIERTOS

C a ja . — El armazón de la caja consistirá, por lo menos, de 
cuatro montantes esquineros, dos intermedios entre cada es
quina y los de la puerta, y dos entre las esquinas en cada

•
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frente, haciendo un total de veinte montantes. Estos, lo mis
mo que las soleras y diagonales serán de una sola pieza y da 
acero laminado o prensado. Las soleras, montantes y diago
nales, estarán bien ensamblados entre sí por medio de re
maches reforzados por escuadra de hierro batido. En gene
ral, el armazón tendrá todas las diagonales y refuerzos nece
sarios para su consolidación y rigidez. El armazón será fo
rrado con tablas machimbradas de pinotea, cuyo espesor no 
será menor de veinte milímetros y su ancho de noventa milí
metros. El forro será colocado horizontalmente y fijado al 
armazón de la caja por medio de tornillos. El forro podrá ser 
también de acero laminado, con los refuerzos necesarios.

P u e r ta s . — Cada vagón tendrá una puerta a cada costado, 
con una abertura de un metro ochocientos cincuenta milí
metros. El marco de la puerta y diagonales serán de hierro; 
la puerta forrada con tablas de pinotea, de las mismas dimen
siones que las empleadas en el forro de la caja; correrán en 
la parte superior sobre roldanas en una guía y abajo tendrá 
la puerta una guía corrida que deslizará sobre apoyos de hie
rro fundido, alternados a distancias convenientes. Las puer
tas estarán dispuestas en forma de evitar que penetre el 
agua de la lluvia en el interior del vehículo. Se abrirán hacia 
la derecha y estarán provistas de las manijas necesarias a 
ese objeto. Las puertas serán obturables mediante pernos e 
hierros con aldabas de dos agujeros cada una, las que per
mitirán cerrar la puerta completamente o dejar una abertura 
de cien milímetros aproximadamente. Los pernos de ajuste 
con las aldabas, tendrán un agujero para un pasador, el cual, 
por su parte, estará provisto de un agujero para emplomar 
y cerrar con candados.

T ach os. — Los techos deberán ser construidos en forma de 
media luna, con chapas de hierro. galvanizado acanalado, co
locados sobre arcos de hierro T, con un forro interior de pino 
amarillo, de veinte milímetros de espesor. Siendo los vago
nes destinados al transporte de mercaderías, la construcción 
de la caja, pisos, techos y puertas, deben responder a la con
dición que haga imposible substraer o cambiar las mercade
rías, sin romper alguna parte o dejar rastros visibles de ha
ber sido abierto.
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VAGONES DE MEDIA CAJA

C a ja . — La altura de los costados sobre el nivel del piso 
será de ochocientos milímetros y la altura en el centro de 
las cabeceras a media luna, será de un metro ciento quince 
milímetros. Tendrá una longtona de madera, colocada en el 
centro por la parte superior de las cabeceras, que correrá en 
todo el largo del vagón. Los parantes para sostener los cos
tados y cabeceras serán interiores.

P u e r ta s . — Tendrán un puerta en cada costado que se abrirá 
hacia abajo, con dos bisagras de hierro forjado y dos aldabas 
provistas de resortes Monarch.

VAGONES PLATAFORMA

En el largo y frente, sobre el piso, tendrán hierros ángulos 
asegurados a los tablones por medio de tornillos. Tendrán 
ocho estacas de cada lado y dos sobre cada frente, distribuidas 
proporcionalmente, cuya altura será de un metro. Estarán colo
cadas en el bastidor por medio de grapas. Serán hechas de poner 
y sacar cuando convenga y aseguradas al bastidor por medio 
de cadenas y tornillos con tuercas.

VAGONES DE HACIENDA

J a u la s . — Su construcción, en general, deberá adaptarse al 
servicio indicado. Las jaulas serán convenientemente cons
truidas según el sistema generalmente adoptado para esta 
clase de vehículos. Los montantes, esquineros, intermedios, 
diagonales y soleras, serán de madera de roble bien sazo
nada y estacionada, de una sola pieza, ensamblada a muesca 
y espiga y reforzada en las uniones por hierros ángulos fija
dos por medio de tornillos con tuercas. Los arcos irán provis
tos de las perforaciones necesarias para poder colocar un te
cho de chapa de hierro galvanizado. Estas chapas, perfecta
mente curvadas, según los arcos, serán suministradas junto 
con los vagones. Los parantes interiores deberán ser hechos 
de manera que las ensambladuras correspondan a un solo 
plano vertical, sin ganchos, tuercas u otros salientes que pue
dan dañar a los animales. Superiormente, los montantes de 
ambos lados estarán ligados por medio de arcos de acero, án
gulo o T, cuyas extremidades serán dobladas hacia abajo y 
atornilladas a los montantes y soleras del marco superior.

P u e r ta s . — En las cabeceras tendrán puertas en dos hojas 
patente «Jansen», iguales a las de los vagones actuales y una
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plataforma plegadiza inferior. Su disposición permitirá la in
tercomunicación para embarcar el ganado por el extremo de 
un vehículo.

P iso s . — El piso será construido de quebracho blanco ar
gentino y de manera que impida el resbalamiento longitudi
nal y lateral de los animalest durante la marcha del tren y 
que dé suficiente salida a los residuos de los mismos. Los 
bordes de los pisos en las aberturas de las puertas serán pro
tegidos por hierros ángulos fijados con tornillos a los tablones. 
Los pisos y paramentos de los vagones serán construidos de 
manera que queden unidos por sus extremidades, cuando las 
puertas de las cabeceras sean abiertas a los efectos de la 
carga y no presenten solución de continuidad de más de cin
cuenta milimetros.

E s tr ib o s . —, Cada vagón estará provisto de estribos para 
subir al interior.

L e tre ro s  y  n um eración . — Las iniciales del ferrocarril y 
numeración irán pintados en las esquinas superiores de los 
vagones cubiertos y jaulas, en ambos extremos de las cajas 
en los altos bordes y plataformas, según los modelos que se 
entregarán. En los extremos del bastidor en un punto diago
nalmente opuesto, se inscribirá la carga máxima que podrá 
soportar el vehículo y su peso propio en kilogramos. En ur. 
punto visible del bastidor será colocada una placa con el 
nombre del fabricante y año de construcción.

F ren o . — Todos los vagones estarán dotados de freno a 
mano que actuará sobre todas las ruedas. Además todos los 
vagones estarán provistos de cañerías y mangas de comuni
cación para freno al vacío.

FURGONES PARA TRENES DE CARGA

L o n g itu d . — Total entre cabezales ........................ 6,070
Total entre topes....................................................  6,500
Total de la caja......................................................  4,600
A ncho. — Total entre largueros ..............................  2,650
Entre los estribos .................................................  2,412
A ltm xu  — Total de la caja .................................  2,675
Máxima del piso de la plataforma sobre el nivel del riel. 0,950
Del punto más alto del vehículo ...........................  3,737
B a s e s  de ru e d a s . — Total ..................................... 2,745
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R od ad o. — Sin bogues. Tipo de cuatro ruedas. Ruedas de 
0.750 m. de diámetro.

C a ja s  de e je s , e je s , lla n ta s , g aran tía ,, enganche y cad en as de 
se g u r id a d . — Igual que lo especificado para vagones.

B a s t id o r . — Todo de acero. Pedestales de hierro fundido.
C a ja . — Armazón y forros exterior e interior de pinotea. 

En cada extremo tendrá una plataforma con sus barandas, 
pasamanos y estribos. En las cabeceras tendrá puertas de 
acceso y dos ventanas a cada costado de la caja. El techo será 
construido con doble forro según lo establecido para los coches 
de pasajeros. Tendrá dos cajas interiores a cada costado de 
seiscientos milímetros por dos metros para herramientas y 
material de socorro. A los costados y en cada extremo supe
rior, como también en los cabezales, tendrá soportes de hie
rro para las luces y discos de señales.

F ren o . — Estarán provistos de freno a mano.
N o ta . — Los detalles especificados deberán ajustarse a los 

del material rodante existente, para lo cual se entregarán en 
oportunidad los planos o croquis que al efecto necesite el pro
veedor.

PLANOS Y LISTAS

Antes de firmarse el último certificado, la fábrica habrá 
entregado al representante del Gobierno los siguientes docu
mentos relativos a cada tipo de vehículo provistos por la fá
brica.

I9 Un juego completo de planos hechos en tela y a mano, com
prendiendo: a )  Plano general del vehículo con sus correspon
dientes vistas, cortes y planta. Todo en escala de uno en diez.
b ) Plano de conjunto y de detalles que comprende absoluta
mente todas sin excluir una sola parte del vehículo. Los planos 
serán perfectamente acotados y rigurosamente de acuerdo con 
la construcción, de modo que, sea posible la construcción, mo
dificación o reparación de cualquier pieza o parte del vehículo, 
con solo ajustarse estrictamente a los planos. Las dimensiones 
serán en milímetros y todas las anotaciones,; título, etc., es
critas en correcto castellano o francés, en cuanto sea posible. 
29 La casa proveedora remitirá con los planos arriba mencio
nados una lista completa del conjunto y detalle de los vehícu
los. Dicha lista escrita en castellano o en francés, deberá 
comprender absolutamente todas las piezas por pequeñas
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que ellas sean, así como las partes de que consten. Todas las 
partes o piezas de los vehículos tendrán un número de orden 
que debe estar en correspondencia con los planos. Quedan ex
cluidos de esta condición todos los aparatos o partes del ve
hículo que en cumplimiento de estas estipulaciones no sean 
construidos por la fábrica. El Gobierno se compromete a no 
dar a los planos arriba mencionados, o a sus copias, otro uso 
que el que derive de las necesidades relativas a reparaciones, 
modificaciones o renovación de piezas en los' talleres del fe
rrocarril, tomando las medidas que crea convenientes para 
evitar que otras fábricas obtengan dichos planos o copias bajo 
ningún caso, sin la autorización legal de la casa constructora.

LISTA  DE REPUESTO PARA VAGONES

20 Bogues «Diamond», completos.
150 Cajas de ejes.
150 Guías de cajas de ejes.
150 Centros de ruedas.
150 Llantas en bruto.
80 Ejes.
200 Cojinetes de bronce.
200 Resortes de suspensión.
400 Cadenas auxiliares completas.
50 Enganches «Penn» completos y con resortes de tracción. 
20 Barras de tracción completas.
10 Elásticos de suspensión para furgones de carga.
20 Pedestales de cajas de ejes para furgones.
200 Mangas de acoplamientos de frenos.

Dates y  Hunt. — A. Rodríguez Jduregui.

Por tanto: Entre el señor Gobernador a nombre de la Pro
vincia, por una parte, y por la otra, los señores Dates y Hunt, 
celebran el presente contrato bajo las cláusulas y condiciones 
siguientes:
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BASES DEL CONTRATO

CELEBRADO EN TR E E L  PODER E JEC U TIV O  DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (E N  ADE
LA N TE  DESIGNADO IN D IS TIN TA M E N TE  POR EL «G O B IER N O  Y EL PODER E JE C U T IV O »)
POR UNA PARTE Y LA EMPRESA FORMADA POR LOS INGENIEROS SEÑORES DATES Y.
H U N T (E N  LO SUCESIVO DESIGNADA POR LA «E M P R E S A ») POR O TR A  PARTE, PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE RAM ALES D EL FERROCARRIL PROVINCIAL.

I. — MOTIVO DEL CONTRATO

Art. I7 La Empresa se obliga a ejecutar las obras necesa
rias para la construcción y provisión de material fijo y ro
dante que se especifica en el presente contrato, con destino 
a los ramales del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridia
no V, a construirse conforme a las Leyes del 18 de octubre 
de 1907, septiembre de 1913 y decreto del 25 de julio de 1922, en 
un todo de acuerdo con los planos, especificaciones, cómputos 
y precios unitarios que se consignan más adelante, dentro de 
un kilometraje máximo de seiscientos cincuenta kilómetros 
y hasta cubrir los fondos de que se disponga de los autori
zados por el artículo 47 de la Ley de 10 de septiembre de 1913.

II. — DOCUMENTOS INCORPORADOS AL CONTRATO

Art. 27 Formarán parte integrante de este contrato los si
guientes documentos:

a )  Las Leyes del 18 de octubre de 1907, 10 de septiembre 
de 1913 y 19 de mayo de 1922.

b)  Decreto del Poder Ejecutivo de julio 25 de 1922.
c) Decreto del Poder Ejecutivo del 21 de marzo de 1923, 

sobre aceptación, en principio, de la propuesta de la Em
presa.

d ) Los planos a que se refiere el artículo 37.
e) Las especificaciones para la construcción y material ro

dante y fijo.
f )  Contrato social, Dates y Hunt.
Art. 37 Los planos que se entregarán a la Empresa y que 

constituyen el proyecto son los siguientes:
Planimetrías generales y parciales.
Perfiles longitudinales y transversales.
Tipos de puentes con tramos de tres metros de luz.
Tipos de puentes con tramos de diez metros de luz.

I
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Tipos de puentes con tramos de veinte metros de luz.
Tipos de puentes con tramos de treinta metros de luz.
Tipos de puentes con tramos de cincuenta metros de luz.
Tipos de pasajes a nivel y accesorios.
Tipos de pasajes a alto o bajo nivel y accesorios.
Edificios de estaciones.
Galpones de carga para estaciones.
Depósitos de locomotoras.
Depósitos de coches.
Depósito de agua y accesorios.
Casillas de camineros.
Edificio para pasajeros para la estación de La Plata.
Talleres.
Tipo de riel, material, accesorios y durmientes de madera 

dura o de acero, con la distribución correspondiente.
Tipos de locomotoras de carga, pasajeros y maniobras.
Tipos de cambios de vías y cruzamientos.
Tipos de coches de pasajeros de primera y segunda clase.
Tipos de furgones para trenes de pasajeros y de carga.
Tipos de las distintas clases de vagones cubiertos, de me 

dia caja, para ganado, vagón de auxilio equipado, vagón grúa, 
vagón tanque para petróleo, vagón para piedra.

Especificaciones de las piezas de repuestos para material 
rodante.

Tipo de mesa giratoria.
Tipo de báscula para vagones.
Tipo de básculas para tren rodante en general.
Tipos de barreras para pasos a nivel.
Tipo de casillas para guardabarreras.
Todo otro plano que tenga relación con las obras y que no 

se encuentre aquí indicado.
Un ejemplar firmado de estos planos será entregado en su 

debido tiempo a la Empresa, la que a su vez firmará otro que 
será conservado en el Archivo del Ministerio de Obras Pú
blicas, para que sirva como documento auténtico para lo que 
hubiere lugar.

Art. 49 El Poder Ejecutivo podrá introducir en el proyecto 
todas las modificaciones que juzgue conveniente sin alterar 
las bases del contrato y a ellas deberá sujetarse la Empresa.



2 S 3

I II . — ADQUISICIÓN DE TERRENOS

Art. 5'’ La adquisición y entrega de los terrenos con destino 
a la vía, estaciones, talleres, etc., será de cargo de la Pro
vincia, según Ley de 18 de octubre de 1907. Las expropiacio
nes se harán a medida que el estado de las obras lo requiera,

IV. — E JE C U C IÓ N  D E  LAS O BR AS V PLAZO S

Art. 69 Las obras se ejecutarán bajo la dirección y respon
sabilidad exclusiva de la Empresa constructora, representada 
por los ingenieros Dates y Hunt y estarán bajo la inspección 
del Ministerio de Obras Públicas, que la ejercerá por medio 
del personal de la Superintendencia Técnica del Ferrocarril 
Provincial que al efecto designe el Poder Ejecutivo y a cuya 
satisfacción deberán ejecutarse dichas obras.

Art. 79 La Empresa establecerá, con acuerdo del Ministerio 
de Obras Públicas, el plan de los trabajos a realizar, el cual 
una vez aprobado no podrá ser modificado por la Empresa 
sin previo consentimiento de aquél.

Art. 89 La recepción de las líneas se hará por secciones, 
considerándose como tales las siguientes:

La Plata a Avellaneda, una sección.
De línea troncal a Azul, dos secciones.
Desde línea al Azul hasta Olavarría, una sección.
Azul a Tandil, una sección.
Azul a Juárez, una sección.
Estación Amalia a Vedia, dos secciones.
Estación Hirsch a Roberts, una sección.
Estación Magnano a Meridiano V, una sección.
Ramales vía secundaria, dos secciones.
Art. 99 La Empresa iniciará los trabajos dentro de los 

treinta días de la fecha de la entrega del replanteo y la 
entrega de los terrenos correspondientes a cincuenta kiló
metros por lo menos, lo que se hará por la Superintendencia 
Técnica del Ferrocarril. No se replantearán más de tres sec
ciones simultáneamente, debiendo iniciarse el primer replan
teo dentro de los treinta días de la firma del presente con
trato. Las entregas subsiguientes de replanteo y terrenos, 
hasta contemplar cada sección, se harán a razón de cincuenta 
kilómetros mensuales por lo menos.
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Art. 10. La Empresa deberá entregar la primera sección 
lista para el servicio, dentro de los doce meses de la fecha 
de la recepción del kilometraje total de replanteo, siempre 
que no medien las circunstancias previstas en el artículo 29, 
inciso 49 de la Ley de 1907. Las secciones restantes cuya 
construcción se hará en el orden que establezca el Poder 
Ejecutivo dentro de las limitaciones de la última parte del 
artículo l9, conforme al plan de trabajos aprobado, deberán 
entregarse listas igualmente a los doce meses de la recepción 
del kilometraje del replanteo total de cada una.

V. —  INSPECCIÓN, MEDICIONES Y RECEPCIÓN

Art. 11. La inspección y recepción de los trabajos y ma
teriales se hará de acuerdo con las cláusulas establecidas en 
las leyes, especificaciones incorporadas a este contrato, a las 
disposiciones que siguen, y en todo aquello que no se oponga 
a las mismas, a las modificacioens que de común acuerdo en
tre las partes contratantes convengan introducir.

Art. 12. A los efectos de este contrato, la inspección del 
Gobierno se dividirá en dos partes: La primera tendrá a su 
cargo los materiales y trabajos dentro de la república y la 
segunda se referirá a los materiales y trabajos que se eje
cuten en el extranjero. Esta inspección se cumplirá por el 
personal que al efecto designe el Poder Ejecutivo.

Art. 13. A los efectos de inspeccionar los materiales en el 
extranjero la Empresa dará aviso al Ministerio de Obras Pú
blicas con un mes de anticipación, por lo menos, de la fecha en 
que deba empezarse cualquier trabajo en el extranjero, del 
nombre y lugar en que esté situada la fábrica en que haya 
de efectuarse los trabajos, la naturaleza de éstos y la fecha 
en que entpezarán; a su vez el Ministerio notificará a la Em
presa del nombre del Inspector o de los agentes que designe 
y sus respectivas residencias en el exterior dentro de los 
treinta días de recibido aquel aviso.

Art. 14. La Empresa no podrá por sí misma hacer ningún 
cambio en el proyecto y deberá con la simple orden escrita 
de la Inspección reemplazar los materiales o reconstruir las 
obras cuyas dimensiones y disposiciones no se encuentren 
conformes con los planos o disposiciones recibidas.
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Art. 15. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la 
Inspección o la Empresa podrán proponer y convenir las mo
dificaciones y correcciones que crean convenientes para ma- 
y)or economía o solidez de las obras.

Art. 16. Si la Empresa no objetara las órdenes impartidas 
en virtud del artículo anterior, la Inspección dará cuenta in
mediatamente al Ministerio de Obras Públicas de las observa
ciones formuladas y de las órdenes dadas, sirviendo tales ele
mentos para que el Ministerio dicte resolución. Si la Empresa 
no objetara esta resolución durante los tres días siguientes 
a su notificación, se dará por aceptada; en caso contrario, la 
cuestión será sometida a árbitros de acuerdo con el inciso 21 
del artículo 2? de la Ley de 1907.

Art. 17. Si las circunstancias o el estado de las obras no 
permitiesen pérdidas de tiempo la Inspección tendrá facultad 
para mandar emplear los materiales que le parezcan más con
venientes, correspondiendo el derecho a la Empresa de ser 
indemnizada por los perjuicios y gastos que se le hubiere 
causado si no fuese aprobado por el Poder Ejecutivo o por 
el fallo arbitral, en su caso, la determinación tomada por di
cha Inspección.

Art. 18. Cuando sea necesario suspender una obra, se me
dirá la parte ejecutada, extendiéndose acta del resultado.

Art. 19. Sólo podrá emplearse en las obras materiales que 
hayan sido comprobados, aceptados y recibidos por la Ins
pección.

Art. 20. El material rechazado, será retirado fuera del 
radio de la obra por la Empresa en el término de 48 horas 
hábiles.

Art. 21. Para los efectos de los artículos anteriores, la Em
presa dará el respectivo aviso a la Inspección con la antici
pación necesaria, para que apruebe, acepte y reciba los ma
teriales.

Art. 22. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19, 
20 y 21, si la Inspección advirtiese vicios en la construcción 
o en los materiales,, ya sea en el curso de su ejecución o antes 
de verificarse la liquidación final, podrá disponerse que las 
partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas a costa de 
la Empresa, la que es exclusivamente responsable de la eje
cución de las obras, de la calidad de los materiales y de las
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deficiencias que en ellas se notasen, sin que le sirva de ex
cusa, ni le dé derecho alguno el hecho de que la Inspección 
o sus subalternos la hubiesen examinado o reconocido durante 
su construcción o antes de la entrega definitiva, siendo todas 
de su cuenta y riesgo, independientemente de los empleados 
provinciales y de la responsabilidad en que éstos pudiesen 
incurrir.

Art. 23. La Empresa no podrá recusar al personal de la 
Inspección designado para inspección, reconocimiento, medición 
y tasación de las obras; pero si tuviese casos justificados de 
quejas o reclamos contra dichos empleados los expondrá al Mi
nisterio para que éste resuelva, sin que por esto se suspendan los 
trabajos.

Art. 24. Las mediciones parciales se verificarán mensualmente, 
citando a la Empresa para que las presencie; sin embargo, ten
drán el carácter de actos provisionales, hasta que la medición 
y recepción definitiva tenga lugar. Dichas mediciones servi
rán de base para formular los certificados mensuales por obras 
ejecutadas en el país y materiales recibidos en las fábricas y 
embarcados con destino a las obras. Exceptúase de esta dis
posición el pago de durmientes que se hará por partidas men
suales no mayor de 30.000 recibidos en depósito.

Art. 25. Si la Empresa se negara a presenciarlas o no 
contestase a la citación que le haga la Inspección por escrito, 
se le notificará por cédula por el Escribano Mayor de Go
bierno, en el domicilio constituido, para que haga acto de 
presencia. Si no concurriera, se procederá a hacer la medi
ción, que se reputará aceptada por la Empresa.

Art. 26. Las mediciones y recepciones parciales o definiti
vas y la liquidación final, se harán constar en actas labradas 
por triplicado, con inserción de todos los documentos, planos 
y detalles del caso, en las que deberá aparecer la firma de la 
Empresa, o de su representante, expresando su conformidad 
o disconformidad. En este último caso la Empresa o su repre
sentante deberá expresar sumariamente las causas que pro
vocan su proceder, y tendrá derecho a ampliar sus razones, 
presentándose por escrito al Ministerio de Obras Públicas 
dentro del perentorio término de quince días contados desde 
la fecha del acta respectiva, siendo entendido que se conforma 
de las actas si dejase transcurrir ese término para presentarse
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y no se dará curso a ninguna reclamación ulterior. De todas 
las actas una se entregará a la Empresa.

Art. 27. La recepción parcial de las secciones no dará de
recho a la Empresa para que se le devuelva ninguna fracción 
de la fianza pecuniara establecida en el artículo 74 la cual 
quedará íntegra hasta la terminación de las obras, para res
ponder al cumplimiento del contrato, y será devuelta recién 
un año después de la fecha en que el Ministerio de Obras Pú
blicas apruebe la recepción final, y la Empresa haya satisfe
cho todas las indemnizaciones por daños y perjuicios que co
rran de su cuenta.

Art. 28. Una vez recibida cada sección se entregará inme
diatamente a la Administración del Ferrocarril.

Art. 29. La recepción final y definitiva de las obras y de 
los materiales y, accesorios que comprenda el contrato, se 
hará por la misma Inspección o por el personal que al efecto 
designe exprofeso el Ministerio de Obras Públicas.

Art. 30. El Poder Ejecutivo podrá hacer uso de la parte 
construida y no recibida de la línea para transporte del Go
bierno, siempre que no sea de perjuicio inmediato al trans
porte de los materiales de la Empresa y a la obra misma.

VI. — F R A N Q U IC IA S

Art. 31. Se tendrán las autorizadas por el inciso 59 del ar
tículo 29 de la Ley de 1907, de acuerdo con lo dispuesto por 
los siguientes artículos.

Art. 32. A los efectos del inciso 59 del artículo 29 de la Ley 
de 1907, se considerarán comprendidos en los términos del 
mismo, las máquinas, herramientas, útiles y materiales de 
consumo destinados a la construcción.

Art. 33. Los fletes ferroviarios serán por cuenta de la Em
presa, la que gozará sin embargo de las franquicias que al 
Gobierno se acuerde por las leyes de concesión de ferroca
rriles o arreglos especiales para los transportes a su cargo.

Para los efectos de esta franquicia, el Gobierno dará las 
órdenes de transportes para aquellos ferrocarriles que acuer
dan descuentos para los transportes hechos a su cargo.

Art. 34. La Empresa podrá usar solamente para sus pro
pios transportes, de las secciones de vías no entregadas al 
Estado; una vez que éstas hayan sido recibidas y se encuen
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tren en explotación, abonará fletes por los materiales de 
construcción y artículos de consumo para las secciones res
tantes, a razón de pesos 0,01 moneda nacional por tonelada 
kilométrica. Igual tarifa abonará por los transportes reali
zados en la linea troncal.

VII. — PRECIOS, CERTIFICADOS V PAGOS

Art. 35. Lo serán por las obras ejecutadas y definitivamente 
concluidas de conformidad a las estipulaciones del presente 
contrato, con excepción de lo establecido en el artículo 24.

Art. 36. Para el pago de las obras ejecutadas, los mate
riales a adquirirse en el país o en el extranjero, fíjanse los 
siguientes precios unitarios.

Item Detalle de las obraB y materiales

1. Limpieza de la zona vía, arado, extracción y
quema de yuyos y troncos, éstos hasta 0,50 me
tros debajo del nivel del suelo donde sea nece
sario hectárea ............................................

2. Excavación de tierras comprendiendo cune
tas, cortes, préstamos, zanjas, desvíos de las 
mismas y de los caminos, para la formación 
de terraplenes y relleno de estaciones, pasos 
a nivel, etc., incluso transporte hasta 25 
metros.
a )  Primera categoría, tierra de puntear, m3.
b) Segunda categoría, tierra de pico, m3 ...
c) Tercera categoría, roca descompuesta o

tosca blanda, que necesite uso de explosi
vos en pequeña escala, m3 ................. .

d ) Cuarta categoría, roca o toscas duras,
qüe necesiten exclusivamente empleo de 
explosivos, m3 ......................................

2 bis. Excavación de tierras en préstamo para 
la formación de terraplenes en los cruces a 
alto nivel:
a )  Primera categoría, tierra de puntear, m3.
b ) Segunda categoría, tierra de pico, m3 ...

3. Suplemento a los ítems 2 y 2 bis, para el trans
porte de tierras:

Precios nnit. 
$ o/s.

22 —

0,31
0,43

0,87

1,98

0,48
0,59
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, ,  x\ L l l  3 i •. . . i  i n  1US LUI I L.Item Detalle de l a s  obras y m ateriales ^
$  0 / 3 .

a )  Desde 25 metros hasta 100 metros, m3 .. 0,10
b) Desde 100 a 150 metros, m3 ................... 0,12
c) Desde 150 a 200 metros, m3 ..................  0,14
d ) Desde 200 a 300 metros, m3 ...................  0,17
e) Desde 300 a 400 metros, m3 ................... 0,20

4. Tierra transportada en tren balasto hasta
5000 metros, para completar terraplenes o 
balasto, incluso carga y descarga, provenien
tes de cortes o préstamos, m3 ....................  0,34

5. Adicional a precio anterior por cada 1000
metros, m3 ................................................ 0,05

6. Material de acero para vía:
a )  Rieles de 31 kilogramos por metro lineal,

tonelada (1) ........................................  95,57
b) Eclisas de 21.400 kilogramos el par (1),

tonelada ................................................ 110,27
c) Tornillos con tuerca de 430 gramos c/u.,

(1), tonelada ........................................ 198,56
d ) Tirafondos de 400 gramos c/u. (1), to

nelada .................................................  198,56
7. Durmientes de quebracho colorado de 2.00 x

0.24 x 0.12, en casilla, c/u........................... 2,47
8. Colocación de la vía, incluido el primero y se

gundo levante, balasto, tapada y nivelación
definitiva, kilómetro....................................  1.298 —

9. Cambios completos incluidos todos los mate
riales y su colocación (1), c/u................... 1.046 —

10. Línea telegráfica de dos hilos a razón de 12
postes de quebracho colorado y por kilómetro, 
crucetas de quebracho, pernos, aisladores de 
porcelana, alambre galvanizado N* 7 y alam
bre galvanizado N9 16, todo concluido, km. . 208,60

11. Instalación de telégrafo en las estaciones, todo
completo y colocado, c/u...............................  600 —

12. Alambrado de la vía general y estaciones con 
seis hilos, cinco de acero ovalado galvanizado 
liso N9 17/15, y uno de alambre galvanizado de

(1) Ver articulo 87.

i o
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ítem Detalle de las obras y materiales '*9 0/8.

púa, con postes de quebracho colorado de 2.10 
metros cada 10 metros de distancia, para am
bos lados de la vía, todo colocado, km.............  745 —

13. Guardaganados de parrilla metálica comple
tos y colocados en los pasos a nivel, c/u..........  125 —

14. Barreras sencillas de 2 largueros de madera 
de 6 metros de largo c/u., contrapesos y pos
tes de apoyo, colocados en los pasos a nivel, c/u. 175 —

15. Barreras dobles de 4 largueros c/u., de made
ra, con contrapesos postes de apoyo, coloca
das, c/u.....................................................  350 —

16. Placas kilométricas esmaltadas, colocadas con
tornillos en los postes telegráficos de la lí
nea, c/u.....................................................  2,50

17. Tableros indicadores de nombre de estaciones,
de chapa esmaltada, colocados, c/u............  60 —

18. Excavación para fundaciones en seco sin ar
mazón de sostenimiento para cimiento de obra 
de arte, hasta la profundidad máxima de 1
metro, m3 ................................................. 0,75

19. Adicional al ítem 18 para cada aumento de 
0.50 metros de profundidad, 20 % de aumento 
sobre el precio anterior, hasta la profundi
dad de 3.00 metros, o sea:
a )  De un metro a 1.50 metros, m3 ...........  0,90
b) De 1.50 metros a 2.00 metros, m3 ...........  1,08
c ) De 2.00 metros a 2.50 metros, m3 .........  1,30

d ) De 2.50 metros a 3.00 metros, m3 ..........  1,56
20. Excavación para fundaciones con desagota

mientos a mano y sin cajón de sostenimiento, 
hasta cinco metros de profundidad mientras la
altura del agua no pase 1.00 sobre el fondo, m3 2,90

21. Excavación para fundaciones con desagota
miento a vapor y cajón de sostenimiento, hasta 
la profundidad de cinco metros en tierra de 
cualquier categoría siempre que la altura del
agua pase de un metro sobre el fondo, m3. ... 8,10

22. Tramos de acero de 3 m. de luz, armados, coloca
dos y pintados, c/u....................................  211,—
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23. Tramos de acero de 5 m. de luz, armados, colo
cados y pintados, c/u.................................

24. Tramos de acero de 10 m. de luz, armados, co
locados y pintados, c/u................................

25. Tramos de acero de 20 m. de luz, armados, co
locados y pintados, c/u..............................

26. Tramos de acero de 30 m. de luz, armado, co
locados y pintados, c/u................................

27. Tramos de acero de 50 m. de luz, armados, co
locados y pintados, c/u..............................

28. Hormigón hidráulico para fundaciones pro
fundas, 1:3:7, colocado, m3 ....................

29. Manipostería hidráulica abajo de aguas ordina
rias, con ladrillo común y mezcla de 1:3, m3 .

30. Mampostería hidráulica de elevación arriba de
aguas bajas ordinarias con ladrillo común y 
mezcla de 1:4, m3 ........................................

31. Mampostería hidráulica de elevación para ci
mientos livianos con ladrillo común, una parte de 
cemento y seis partes mortero común compuesto 
de: uno de cal en pasta del Azul y tres de arena, m:

32. Mampostería para las fundaciones tubulares de
los puentes, con ladrillo común y mezcla hi
dráulica de 1:2, m3 .................................

33. Mampostería hidráulica de las bóvedas de la
alcantarillas con ladrillo común y mezcla de 
1:3, m3 ...................................................

34. Hormigón hidráulico para bóvedas de alcan
tarillas, 1:3:5, m:J ...................................

35. Estanques de hierro laminado para depósito
de agua de 43 metros cúbicos de capacidad, 
colocados y pintados, c/u.............................

36. Molinos de viento con depósito de 3000 litros 
de capacidad, colocados sobre los pozos respec
tivos con las fundaciones de los pies, c/u....

37. Caños de hierro galvanizado de 0.05 m. de diá
metro, colocados, m/1.................................

38. Caños de barro cocido de 4” de diámetro para
desagüe, aprobados por Obras Sanitarias de 
la Nación, colocados, c/u............................

Item Detalle de las obras y materiales

424,—

1.670,—

5.380,—

9.490,—

20 .100,—

24,10

25,35

21 —

19,15

25,56

19,80

18,90

1.000,—

1.400,—

1,85

Precios onit.
$  O/S.

1,75
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39. Bombas de 76 m. m. de diámetro con sus res
pectivos caños para los estanques, colocadas. .

40. Malacates para las bombas, colocados, c/u...
41. Revoque interior con una parte de cal en pasta

de Córdoba por tres de arena, m- ............
42. Revoque exterior con una parte de cal del Azul

por tres de arena, m2 .............................
43. Mamposteria de los edificios con ladrillos y

mezcla 1 de cal en pasta del Azul y 3 de 
arena, m3 ................................................

44. Capa de aisladora de cemento hidrófugo, m2.
45. Piso de baldosas del país sobre contra piso de

0.15 metros de cajón formado por un hilada de 
ladrillos, colocada sobre un lecho de cascotes 
con mezcla, una parte de cal del Azul por tres 
de arena, m2 ............................................

46. Pisos de ladrillos para veredas, de medio la
drillo de canto asentado con mezcla igual al 
Item 45 sobre un lecho de cascotes bien api
sonados de 0.10 m. de espesor, m2..............

47. Techo de hierro galvanizado y tejuelas incluso
armadura de madera, pinotea para edificio de 
las estaciones, según planos, m2 ................

48. Cielo rasos de tablas de pinotea cepillado y
machimbrado, en las estaciones, según planos 
respectivos, colocado y pintado, m2 .............

49. Canaletas abiertas de zinc número 14 semi
circular de 0.15 m. de diámetro con sus gan
chos para desagüe de techo, también caños de 
zinc de 0.10 m. de diámetro circular colocados 
y pintados, m/1..........................................

50. Blanqueo y recuadros de colores en el inte
rior a tres manos, m2................................

51. Puertas de dos hojas para las estaciones, de 
cedro, según planos, pintadas y colocadas, c/u.

52. Puerta interior de una hoja de cedro 0.90 m. 
de luz, según plano, pintada y colocada, m2..

53. Puerta vidriera exterior de doble hoja de cedro
con postigo, 1.50 m. de luz, según plano, pinta- 
tado y colocada, c/u.....................................

I te m  Detalle de las obras y materiales

643.—
780,—

0,86

1,28

19,05
1,10

5,48

4,09

8,67

3,80

2 — 

0,23 

55,— 

48,84

79.20

Precios nnit.
$ o/s.
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54. Ventana de doble hoja de cedro con postigo y 
banderola, según plano, pintada y colocada, c/u.

55. Ventana de simple hoja de cedro con postigo y
banderola, según plano, 1.20 m. de luz, pintada 
y colocada, c/u............................................

56. Excavación del pozo absorbente en la instala
ción séptica en tierra hasta la profundidad 
de 10 metros, m3 ......................................

57. Revestimiento de los orinales con mosaico blan
co y mezcla, una parte de cemento y tres de 
arena, m2 ................................................

58. Galpones de carga de 50 x 12 metros, de chapa 
de hierro galvanizado, tipo económico, Meri
diano V9, según plano, todo terminado, c/u...

59. Galpones para locomotoras de hierro galvani
zado, tipo Mira Pampa, terminados, c/u......

G0. Bretes y corrales para hacienda con bebederos 
de hierro en semicírculo (sin alambrados), c/u.

Gl. Paragolpes de quebracho colorado, armados y 
colocados, c/u..............................................

62. Básculas para tren rodante de 60 toneladas de
potencia, armadas y colocadas ..............

63. Mobiliario de cedro para las estaciones, c/u...

Item Detalle de las obras y materiales

61,82

36,52

3,96

Precios nnit.
$ o/s.

7,50

12.395,—

19.200,—

2 . 100,—

175,—

7.800,—
1 .000,—

Art. 37. Fíjanse las siguientes cantidades de rieles, acceso
rios y cambios para adquirir según los precios unitarios es
tablecidos :

4.985 toneladas de rieles.
290 » » eclisas.
37 » » tornillos con tuercas y arandelas.

188 * » tirafondos.
5.500 toneladas.
2 %  rieles de 11,95 m. para curvas.
30 cambios completos 1:10.

Art. 38. Los precios de rieles, eclisas, accesorios y cam
bios que se fijan en este contrato serán válidos solamente 
para las 5500 toneladas y 30 cambios que se contratan en la 
fecha; debiendo convenirse entre el Gobierno y la Empresa
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oportunamente los precios a que se harán las nuevas adqui
siciones de estos materiales.

Art. 39. El total de material rodante que se adquirirá se
gún lo establecido en este contrato será el siguiente:

Item 64. Trescientos cincuenta vagones cubiertos de treinta 
toneladas de carga cada uno, armados y entregados en La Plata.

Item 65. Ciento treinta vagones de hacienda de treinta to
neladas de carga cada uno, con puerta sistema Jansen, arma
dos y entregados en La Plata.

Item 66. Diez furgones para trenes de carga, armados y 
entregados en La Plata.

Item 67. Quince vagones tanques de cuatro ejes, capacidad 
para treinta metros cúbicos y con dispositivo para transporte 
de petróleo armados y entregados en La Plata.

Item 68. Veinte vagones media caja de acero de treinta 
toneladas de carga cada uno con puertas en ambos costados 
en toda la extensión de los mismos, armados y entregados en 
La Plata.

Item 69. Un vagón de auxilio equipado, armado y entregado 
en La Plata.

Item 71. Diez coches de pasajeros de primera clase, tipo 
Americano, de 4 ejes, armados y entregados en La Plata.

Item 72. Diez coches de pasajeros de segunda clase, tipo 
Americano y de 4 ejes, armados y entregados en La Plata.

Item 73. Diez furgones de pasajeros de 4 ejes, armados y 
entregados en La Plata.

Art. 40. Fíjanse estas unidades de material rodante a ad
quirirse de inmediato según los siguientes precios unitarios:

100 Vagones cubiertos del ítem 64 al precio de ....
50 Vagones hacienda del ítem 65 al precio de........
4 Furgones tren de carga del ítem 66 al precio de
5 Vagones tanques para petróleo del ítem 67 al

precio de ......................................................
10 Vagones acero del Item 68 al precio de ...........
3 Coches de pasajeros de primera clase del ítem 71 

al precio de ...................................................
3 Coches de pasajeros de segunda clase del ítem 72

al precio de ...................................................
4 Furgones tren pasajeros del ítem 73 al precio de

$ o/s.

2.386
2.584
1.848

3.042
2.148

18.438

14.236
9.738
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Dicho material procederá de la fábrica S. A. Ltda. Brugeoise et 
Nicaise et Delcuve, a St. Michel-les-Bruges, Bélgica, y su 
construcción se ajustará a lo establecido en este contrato y 
especificaciones respectivas, debiendo hacerse su entrega en 
las condiciones de este contrato antes de los catorce meses de 
la aprobación definitiva de los planos correspondientes.

Art. 41. Para el pago del material' citado en el artículo an
terior se dispondrá del crédito a que se refiere el artículo 55.

Art. 42. Los certificados correspondientes a materiales ex
tranjeros, serán extendidos por la Inspección destacada en el 
lugar de fabricación, en igual forma que los expedidos para 
obras y materiales adquiridos en el país. Su valor será abo
nado mediante certificados provisorios extendidos en este país 
según comunicación telegráfica de esa Inspección. El Gobier
no liquidará las sumas correspondientes con letras de Teso
rería emitidas a la orden de la Empresa o la persona o insti
tución que ella designe. Estas letras de Tesorería, que serán 
documentos definitivos no obstante el carácter provisorio de los 
certificados, gozarán de un interés anual del seis por ciento 
y tendrán vencimiento a ciento ochenta días y serán renovables 
durante el término de treinta meses a partir de la fecha de 
la firma de este contrato. Las modificaciones que debieran 
introducirse se harán en el último certificado de pago.

Art. 43. Los precios de los materiales a que se refiere el 
artículo 38 y los del material í’odante a adquirirse posterior
mente en el extranjero, se fijarán entre el Gobierno y la Em
presa. En caso de desacuerdo sobre dichos precios, el Gobier
no hará la adquisición de dichos materiales por licitación pú
blica.

Art. 44. Quedan excluidos de toda reclamación los precios 
unitarios de este contrato, porque debe entenderse que han sido 
calculados y propuestos por la Empresa con pleno conocimien
to del proyecto y del terreno, de los planos y especificaciones, 
y de todas las circunstancias que puedan influir en la realiza
ción de las obras y su completa terminación en la época fijada. 
Por consiguiente, no se dará curso a ninguna solicitud o re
clamación de la Empresa sobre precios unitarios.

Art. 45. Los precios por materiales y obras no previstas en 
este contrato, serán convenidos previamente entre el Poder
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Ejecutivo y la Empresa, sirviendo en lo posible, de base, los 
precios unitarios ya convenidos para obras análogas.

Art. 46. Para los pagos se harán certificados, los que ten
drán carácter de documentos provisionales, pues estarán su
jetos a las variaciones y rectificaciones que resultaran de la 
liquidación final, pero las letras de Tesorería que se otorguen 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 54 serán docu
mentos de carácter definitivo. El importe de las variaciones 
y rectificaciones en los certificados se debitarán en los cer
tificados posteriores.

Art. 47. Estos certificados serán de dos clases: unos men
suales, para los trabajos efectuados en la República y mate
riales adquiridos en la misma, y otros para los materiales re
cibidos en el extranjero con destino a las obras.

Art. 48. Los pagos de las sumas por material rodante a 
construir en el extranjero serán escalonados en la forma si
guiente :

40 % será abonado dentro de los cinco días siguientes a 
la firma del contrato, 20 % al recibir el Gobierno aviso de la 
Inspección de estar listo el material en fábrica para su em
barque; 20 % a la presentación de documentos de embarque, 
y el 20 % restante una vez montados y entregados a la ins
pección dentro de los cuatro meses siguientes a su descarga. 
Los pagos de las sumas por material fijo a adquirirse en el 
extranjero se hará: 20 % dentro de los cinco días de la firma 
del contrato; 30 % contra presentación de los documentos de 
embarque a la Inspección en el exterior, y el 50 %  restante a 
su recibo en depósito en La Plata.

Art. 49. Los certificados expedidos en el extrajero por la 
Inspección teniendo a la vista los conocimientos de embarque 
que le presente la Empresa, comprenderán los materiales que 
aquélla o sus agentes haya recibido a entera satisfacción y de 
acuerdo con las especificaciones correspondientes.

Art. 50. En los certificados expedidos en el exterior se po
drán incluir los materiales que tengan aplicación directa en 
las obras y previstos en las especificaciones, cómputos y pre
cios unitarios.

Art. 51. Los certificados expedidos en el extranjero así co
mo los expedidos en el país, se formularán por triplicado, de
berán tener la firma de la Empresa o su representante autori-
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zado y  la del J e fe  de la Inspección; este  en tregará  un ejem 
plar a la Em presa y  rem itirá  otros dos al M in isterio  de Obras 
Públicas.

Todo deterioro , a vería  o pérd ida que exp erim en tasen  lo s  
m a ter ia les  d u ran te e l tran sp orte , serán  de cu en ta  de la  Em 
p resa .

A rt. 52. L os cer tifica d o s  m en su a les  se  form u larán  todos  
e l ú ltim o d ía  de cada m es, debiendo p ra ctica rse  p rev iam en te  
la s  m ed ic ion es p a rc ia les  y  p ro v iso r ia s  n ecesa r ia s, p ara  cono
cer el ad e la n to  de los trab ajos . E n e llo s  fig u ra rá n  com o d es
cu en tos :

l 9 E l 5 % de reten ción  m encionado en e l a r tícu lo  2 o, in c i
so 12 de la  L ey de 1907.

29 Los v a lo res  abonados por los m a ter ia les  cer tifica d o s  en  
el ex terior , cuando é s to s  ya  f ig u r e n  p or su  p recio  to ta l en  la  
ser ie  aprobada.

3 9 Los v a lores  c er t ifica d o s  an teriorm en te  por obras o p ar
te s  de obras que la  In sp ecc ión  h u b iese  m andado dem oler por  
v ic io s  de co n stru cc ió n  o m ala  ca lid ad , o que h u b iesen  su 
fr id o  d esp er fec to s  en lo s  ca so s  y  térm in o s p rev isto s  en  e l 
con trato .

4 9 Los dem ás cargos en que h aya in cu rrid o  la  E m presa .
A rt. 53. E l im porte del 5 % a que se  re fiere  e l a r tícu lo  an

ter ior , se  d evo lverá  a la  E m p resa  d esp u és de un año de re c i
b id a  cada secc ió n .

A rt. 54. Los c er tifica d o s  exp ed id os por obras e jecu ta d a s  y  
m a ter ia le s  ad q u irid os en  e l p a ís  por la  In sp ecc ión , deberán  
ser  p resen ta d o s en e l M in ister io  de O bras P ú b lica s  p ara la  
tra m ita c ió n  del caso . E l G obierno liq u id ará  a  la  E m p resa  las  
su m as co rresp o n d ien tes  con le tra s  de T esorería , em itid a s a  
su orden o a la  de la  E m p resa  o In stitu c ió n  que é s ta  d esig n e . 
E l v en c im ien to  de e s ta s  le tra s  será  a 180 d ías ren ovab les, 
d u ran te e l térm in o  de tre in ta  m eses , a p a rtir  de la  fe c h a  de 
la  f irm a  de e s te  con tra to . E l in ter és  se  ab on ará  en  e fec tiv o  
o se  ca rg a rá  en  la s  m ism a s le tra s.

A rt. 55. E s ta s  le tra s  de T eso rer ía  será n  d esco n ta d a s por  
e l B an co  H o la n d és de la  A m érica  del Sud, e l cu a l ab rirá  a la  
p ro v in c ia  de B u en o s  A ires , a  lo s  f in e s  de e s te  a r tícu lo  y  de 
lo  que se  e s ta b le c e  en  e l a n ter io r  y  en  e l a r t ícu lo  41, un  cré
d ito  ro ta tiv o  que no podrá ex ced er  en  n in g ú n  m om ento de  
c in co  m illo n es  de p eso s  m oneda n a c io n a l de cu rso  leg a l.



**do y la del Jefe de la inspección; este entregará un ejem
plar a la Empresa y remitirá otros dos al Ministerio de Obras 
Pública*.

Todo deterioro, avería o pérdida que experimentasen los 
materiales durante el transporte, serán de cuenta de la Em
presa.

Art. 52. TjOs certificados mensuales se formularán todos 
el último día de cada mes, debiendo practicarse previamente 
las mediciones parciales y provisorias necesarias, para cono
cer el adelanto de los trabajos. En ellos figurarán como des
cuentos :

1* El 5 rr de retención mencionado en el articulo 2". inci
so 12 de la Ley de 190Í.

2* Los valores abonados por loa materiales certificados en 
el exterior, cuando éstos ya figuren por su pvecio total en la 
serie aprobada.

8* Los valores certificados anteriormente por obras o par
tes de obras que la Inspección hubiese mandado demoler por 
vicios de construcción o mala calidad, o que hubiesen su
frido desperfectos en los casos y términos previstos en el 
contrato.

4* Los demás cargos en que haya incurrido la Emprosa.
Art. 58. El importe del 5 *v a que se rofiere el artículo an

terior, se devolverá a la Empresa después de un año de reci
bida cada sección.

Art. 54. Los certificados expedidos por obras ejecutadas, y 
materiales adquiridos en el país por la Inspección, deberán 
ser presentados en el Ministerio de vibras Públicas para la 
tramitación del caso. El Gobierno liquidará a la Empresa las 
sumas correspondientes con letras de Tesorería, emitidas a 
su orden o a la de la Empresa o Institución que ésta designe. 
El vencimiento de estas letras será a 180 días renovables, 
durante el término de treinta meses, a partir de la fecha de 
la firma de este contrato. El interés se abonará en efectivo 
o se cargará en las mismas letras.

Art. 55. Estas letras de Tesorería serán descontadas po\ 
el Raneo Holandés de la América del Fud, el cual abrirá a la 
provincia de Buenos Aires, a los fines de este articulo y de 
lo que se establece en el anterior y en el artículo 41, un eré. 
dito rotativo que no podrá exceder en ningún momento de 
cinco millones de oesos moneda nacional de curso legal.
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Este crédito deberá estar totalmente pagado al vencimiento 
de los treinta meses de la fecha de este contrato. Correrá un 
interés del 6 % anual, a estilo bancario, por el primer año. 
En lo sucesivo este interés será establecido de común acuerdo.

Art. 56. En garantía de sus obligaciones que derivan de 
este contrato, el Gobierno de la provincia de Buenos Aires 
entregará en depósito al Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, el Bono General del Empréstito a que se refiere la Ley 
de 10 de septiembre de 1913.

La emisión y negociación de los títulos respectivos se hará 
cuando el Gobierno de la Provincia lo tenga por conveniente, 
dentro de los treinta meses de la firma del contrato; su pro
ducido quedará depositado en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, afectado de acuerdo con lo establecido por la 
ley respectiva al pago de las obligaciones a cargo de la Pro
vincia, según este contrato. El Banco de la Provincia de Bue
nos Aires será instruido del contenido de este convenio, a los 
efectos del cumplimiento de esta cláusula.

Art. 57. La Inspección entregará a la Empresa o a sus re
presentantes, antes del 5 de cada mes, los certificados corres
pondientes al mes anterior. Los errores que pudieran conte
ner esos documentos, se corregirán en cualquier tiempo hasta 
la terminación del contrato. Si el Gobierno demorase la en
trega de los certificados o retardase los pagos por más de 
treinta días contados desde la fecha de la presentación de 
cada certificado en la Mesa de Entradas del Ministerio de 
Obras Públicas, la Empresa tendrá derecho a reclamar inte
reses, a la tasa del 6 %  anual, por el tiempo de la demora. 
Si el retardo proviniese de reclamos mal fundados de la Em
presa, no tendrá derecho al pago de intereses.

VIH. —  DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS V ADICIONAI ES

Art. 58. Los gastos que puedan ocasionar las tramitaciones 
previstas en el inciso 21 del artículo 2* de la Ley 1907 (para 
el pago de los honorarios del árbitro tercero), serán de cuen
ta de la parte vencida.

Art. 59. El Gobierno gestionará la excepción del derecho 
de eslingaje, quedando libres de contribuciones provinciales 
los materiales y útiles destinados a la construcción y explo
tación de la línea.



299

Art. 60. Las órdenes e instrucciones del Ministerio de 
Obras Públicas a la Empresa, serán comunicadas por escrito.

Art. 61. Si las modificaciones a que se refieren los artículos 
49 y 15 dieran lugar a aumento del costo del trabajo, se abo
nará el aumento de acuerdo con los precios aprobados, y si 
hubiera una reducción la Empresa no tendrá derecho a in
demnización alguna por los beneficios que hubiera podido 
obtener en la parte suprimida o reducida; pero si justificase 
haber adquirido o contratado materiales para esa parte, se le 
abonará el perjuicio que haya sufrido.

Art. 62. Será obligación de la Empresa asegurar de su cuen
ta y riesgo el tránsito de los caminos públicos y el paso de 
las aguas cuyo curso desviase o modificase provisoriamente.

Art. 63. La Empresa deberá tomar las medidas necesarias 
para prevenir la insalubridad que pudiese resultar del estan
camiento de las aguas en las trincheras y préstamos que eje
cute, y será responsable de cualquier accidente que pudiese 
sobrevenir a los obreros por falta de precaución al efectuar 
los trabajos.

Art. 64. La Empresa es responsable asimismo por inobser
vancia de las disposiciones municipales o policiales y de todo 
daño que cause a los vecindarios por la ejecución, pero no 
por la obra en sí.

Art. 65. La Inspección podrá exigir la separación de cual
quiera de los empleados de la Empresa, por insubordinación, 
desorden en las faenas, e incapacidad notoria o falta de proli
jidad, quedando ésta responsable en todos los casos, de los 
fraudes, vicios de construcción o cualquier otro abuso que 
hubiesen cometido aquéllos, no pudiendo ocuparlos nueva
mente.

Art. 66. La Empresa no tendrá derecho a indemnización 
alguna por las pérdidas, averías y perjuicio que le ocasione 
las crecientes en los ríos, accidentes atmosféricos o por ne
gligencia, falta de medios u operaciones equivocadas, no com
prendiéndose en esta prescripción los casos que a juicio del 
Poder Ejecutivo sean de fuerza mayor, siempre que la Em
presa haya presentado reclamación oportuna dentro del tér
mino de diez días después del acontecimiento.

Art. 67. Para poder optar a la indemnización a que se re
fiere el artículo anterior, se expondrá en la reclamación:
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1? Las causas que hubiesen producido las pérdidas, averías 
o perjuicio y el lugar o sitio en que hubiesen ocurrido.

2* Los medios empleados por ella para evitar el perjuicio.
39 La naturaleza y el importe de los daños sufridos.
En caso de indemnización se pagará la pérdida de acuerdo 

con los precios del contrato.
Art. 68. En las obras deberá hallarse permanentemente un 

representante de la Empresa aceptado por el Poder Ejecutivo, 
con facultades amplias para obrar en nombre de aquélla, de 
manera que ninguna observación pueda ser retardada o sus
pendida.

Art. 69. El material de tracción y rodante que corresponda 
a los ramales, según las especificaciones aprobadas, será en
tregado y armado, listo para el servicio en una de las esta
ciones del ejido de La Plata que designe la Inspección.

Art. 70.. Mientras dure la construcción de los ramales, los 
contratistas tendrán el libre uso de las vías que construyan 
y accesorios, material rodante & que se refiere el artículo 73 
y talleres, quedando obligados a entregarlos en perfecto esta
do de conservación, respondiendo de la destrucción o desme
jora causado por el abuso o de cualquiera otra manera, per 
culpa suya; las cantidades que deban, pagar los contratistas 
en este caso, se fijarán por peritos nombrados por las partes. 
Es entendido que el servicio antes dicho será sólo y exclusiva
mente para las necesidades de la construcción de los ramales.

Art. 71. Los contratistas pagarán una multa de diez mil 
pesos oro sellado, a contar del vencimiento de la fecha que 
fija en el contrato, por cada mes de retardo en la entrega al 
Gobierno, de cada una de las secciones de la línea y cinco mil 
pesos de igual moneda también mensual, por falta de entrega 
de material rodante.

Art. 72, Las obligaciones contraídas por este contrato se 
cumplirán en un todo, salvo caso de fuerza mayor, recono
ciéndose como tales: estado de guerra o conmoción social, in
cendio, siniestros marítimos o intensas perturbaciones origi
nadas por agentes' naturales. Respecto a huelga lock-outs, 
el gobierno decidirá en cada caso y según su .importancia, si 
deben ser incluidos entre los casos de fuerza mayor.

Art. 73. La administración del Ferrocarril Provincial, pon
drá a disposición de la Empresa, en los plazos que convendrán 
y a medida que las necesidades de la construcción los requie
ran, el siguiente material:
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Hasta 6 locomotoras.
Hasta 80 vagones plataforma.
Hasta 30 vagones cubiertos.
Hasta 20 vagones media caja.
Es entendido que el servicio de este material para la cons

trucción, será empleado única y exclusivamente para esos fi
nes, y su devolución a la administración se hará conforme a 
lo dispuesto en el artículo 70.

Art. 74. En garantía de cumplimiento de lo estipulado en 
este contrato, la Empresa depositará la suma de cientd cin
cuenta mil pesos oro sellado.

Art. 75. En virtud de lo convenido en principio entr¿ el 
Gobierno y la Empresa respecto a la adquisición del locomo
toras y materiales de repuesto, la Empresa, con aprobación 
del Gobierno transfiere a la firma Nidqvist y Holm Aktie- 
bolag, de Trollháttan, Suecia, la provisión directa al Gobierno 
de dicho material, en la forma y condiciones que se estipulan 
en contrato separado.

Fíjase en veinticinco mil pesos oro sellado el descargo del 
depósito a que se refiere el artículo anterior, como consecuen
cia de esta transferencia.

Art. 76. En caso de incumplimiento de este contrato por 
algunas de las partes contratantes, la otra parte tendrá dere
cho a pedir rescisión del mismo y los daños y perjuicios que se 
le ocasionaren.

Art. 77. Cualquier dificultad que se produjera respecto de 
la interpretación de las cláusulas de este contrato así como de 
la forma de su cumplimiento o respecto de cualquiera de los 
derechos resultantes del él y sus consecuencias, será resuelta 
por árbitros arbitradores de los cuales cada parte nombrará uno.

El tercero para el caso de discordia será nombrado de co
mún acuerdo, y a falta de acuerdo por el Presidente de la 
Suprema Corte de la Provincia.

Art. 78. Este contrato será reducido a escritura pública, de
biendo la Empresa en el ¡acto de la firma de ésta, hacer el 
depósito de garantía de ciento veinticinco mil pesos oro se
llado, resultando de lo dispuesto en el artículo 75.

Art. 79. Todos los plazos establecidos se computarán a par
tir de la fecha de la firma del presente documento.

La Plata, majo 5 de 1923. JOSE LUIS CANTILO.
A. Roduíguez JÁimEGUI.

Dates y  Hunt.



30 2

Conforme en cuanto a nuestras obligaciones p. Banco Ho
landés de la América del Sur. — E. R. Bottino, H. Van Maa- 
nen.

Que con fecha 5 del corriente mes el Poder Ejecutivo aprue
ba las referidas bases y especificaciones y contrato transr- 
criptas anteriormente por medio del siguiente decreto:

D ecreto  N° 301

La Plata, moyo 5 de 1923.

Vistas las bases y especificaciones convenidas entre el Mi
nisterio de Obras Públicas y los señores Dates y Hunt, de 
acuerdo con eQ informe técnico financiero de la Comisión Ase
sora, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros —

DECRETA:

Art. I'1 Apruébanse las referidas bases y especificaciones 
las cuales servirán para formular la escritura de contrato 
correspondiente para las construcciones de los nuevos ramales 
del Ferrocarril al Meridiano V.

Art. 2° Dese traslado a la Escribanía Mayor de Gobierno 
para que, previa notificación a los interesados y al señor Fis
cal de Estado, extienda la respectiva escritura de contrato.

Art. 3" Comuniqúese, publiquese, etc.
CANTILO.

José O. Casas, Salvador M. V ía l e . 
A. Rodríguez Jáuregui.

Que a los efectos que hubiere lugar los señores Dates y Hunt 
constituyen domicilio legal en esta ciudad calle 13 número 
816.

El decreto anteriormente transcripto ha sido consentido por 
el señor Fiscal de Estado y las parles.

Queda entendido que cuando en este contrato se hable de 
Ley, Gobierno, Poder Ejecutivo,1 Ministerio de Obras Públi
cas o Empresa, se refiere respectivamente a lo establecido, 
que autoriza la construcción de la obra al Gobierno, Poder 
Ejecutivo y Ministerio de Obras Públicas de la Provincia de 
Buenos Aires y la Empresa formada por la Sociedad Dates y 
Hunt.
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Que para comprobar que los señores Dates y Hunt han 
cumplido con lo establecido en el artículo 78 del referido con
trato, referente al depósito de garantía, agregan a la presente 
el recibo del depósito correspondiente.

Bajo las 79 cláusulas y condiciones que quedan transcriptas, 
las partes contratantes dan por celebrado el presente contrato 
a cuyo fied y exacto cumplimiento, se obligan formalmente 
y con arreglo a derecho.

Presentes a este acto los señores E’dmundo Ramón Bottino 
y don Hermán Van Maanen, que firman respectivamente, E. 
R. Bottino y H. V. Maanen, mayores de edad, vecinos de la 
Capital Federal, de tránsito aquí, personas de mi conocimien
to doy fé, quienes concurren en nombre y representación del 
Banco Holandés de la América del Sur, en su carácter de 
gerente y subgerente, manifiestan cumplir fielmente con la 
obligación contraída en lo que dispone él artículo 55 del con
trato a que se ha hecho mérito, estío es, que las letras de Te
sorería de la provincia de Buenos Aires serán descontadas 
por el Banco Holandés de la América del Sur, el cual abrirá 
a la provincia de Buenos Aires a los fines de este artículo y 
de lo que establece el artículo 54 y en el artículo 41, un cré
dito rotativo que no podrá exceder en ningún momento de 
cinco millones de pesos moneda nacional de curso legal, de
biendo este crédito estar totalmente pagado al vencimiento — 
de los treinta meses de la fecha del contrato — transcripto, 
firmado en 5 del corriente mes, corriendo un interés del seis 
por ciento anual a estilo bancario por él primer año y en ló 
sucesivo ese interés será establecido de común acuerdo.

Que para justificar la constitución de la Sociedad invocada 
por los señores Dates y Hunt como así la personería del ge
rente y subgerente del Banco Holandés de la América del 
Sur, se transcribe el contrato y poderes que tengo a la vista 
para este acto y que devuelvo a los interesados, todo lo que 
copiado dice así:

Escritura número 502. — En esta ciudad de Buenos Aires, 
capital de la República Argentina, a veintiséis de junio de 
mil novecientos veintidós, ante mí, el Escribano autorizante y 
testigos que al final firmarán, comparecieron los ingenieros 
civiles señores Hermán Federico Carlos Dates que firma H. F. 
C. Dates y Ernesto Juan Hunt, que firma E. J. Hunt, ambos 
de estado casado, domiciliados en la calle San Martín número



304

76, mayores de edad, hábiles de mi conocimiento, de que doy 
fé y dijeron:

Que de común acuerdo han resuelto formar una Sociedad 
Mercantil, bajo las bases y condiciones siguientes: Primero. 
Desde el día de la fecha queda constituida entre los compare
cientes señores Dates y Hunt, una Sociedad Mercantil Co
lectiva, que tendrá por objeto dedicarse a la representación 
de fábricas extranjeras y la dirección y construcción de obras 
públicas o particulares,* así como la explotación de todo tra
bajo de ingeniería y en general todo asunto o negocio profe
sional que pueda interesar a la Sociedad.

Segundo: La Sociedad tiene su asiento principal en esta 
ciudad y girará bajo la razón social de Dates y Hunt, estando 
a cargo indistintamente de ambos socios el uso de la firma so
cial, pudiendo cualquiera de ellos contratar y tratar en nom
bre de la Sociedad.

Tercero: El capital social queda fijado en la suma de cien 
mil pesos moneda nacional aportados por los socios en iguales 
partes; además, cada uno de los socios aporta a la Sociedad su 
industria y trabajo personal.

Cuarto: El término de este contrato será de cinco años con
tados desde la fecha de esta escritura, venciendo por consi
guiente el día 26 de junio de 1927, pudiendo ser prorrogado 
por los socios a su vencimiento, previo aviso manifestado 
por escrito con seis meses de anticipación.

Quinto: Si para las operaciones objeto de la Sociedad, fuese 
necesario mayor capital que el fijado en la cláusula tercera y 
la suma ascendente la suministrase alguno de los socioŝ  se 
hará la devolución de! anticipo .inmediatamente de ser reco
brado, devengando entretanto el interés del siette por ciento 
anual.

Sexto: Las utilidades o pérdidas que dieren las operaciones 
sociales serán divididas por iguales partes entre los socios.

Séptimo: Al fin de cada semestre se darán balances, repar
tiéndose las ganancias que hubieren en igualdad de partes, 
salvo que fuese necesario o conveniente destinarlas al fo
mento de las operaciones sociales.

Octavo: Cualquiera' de los socios podrá celebrar contratos 
públicos y privados relacionados con los objetos de esta so
ciedad, aceptar hipotecas en seguridad de los créditos a su 
favor, recibir bienes de cualquier naturaleza en substitución
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de dinero y enajenarlos, contraer empréstitos, conceder qui
tas y esperas, cobrar y percibir judicial o extra judicialmente 
las cantidades de dinero que por cualquier causa o razón co
rrespondiesen a la sociedad, comparecer en juicios, prorrogar 
jurisdicción, absolver posiciones, prestar juramentos, renun
ciar al derecho de apelar, transigir, comprometer en árbitros, 
substituir, revocar y nombrar substitutos.

Noveno: Si ocurriese el fallecimiento de cualquiera de los 
socios, sus herederos tendrán derecho a las utilidades de los 
negocios realizados y  a las que produjesen los negocios ya 
iniciados o pendientes, las que serán pagadas por el socio so
breviviente a medida que las recibiere.

Décimo: Cualquier duda o diferencia que se suscitare du
rante la existencia de la sociedad o al tiempo de su liquida
ción o partición, será dirimida por árbitros arbitradores y 
un tercero en caso de discordia que aquéllos nombrarán antes 
de laudar.

Contra el fallo que se pronuncie, no podrá intentarse re
curso alguno de apelación o nulidad.

Bajo los diez artículos que preceden los comparecientes dan 
por formalizado el presente contrato y se obligan a su fiel 
cumplimiento y con arreglo a derecho.

En su testimonio así lo otorgaron, previa lectura que les di, 
se ratificaron en su contenido y firmaron, siendo testigos don 
Antonio Vásquez y don Julio E. Piaña, vecinos hábiles, doy 
fe. H. F. C. Dates, Dates y Hunt. E. J. Hunt. Dates y Hunt. 
Testigo: A. Vásquez. Testigo: J. E. Piaña. Hay un sello ante 
mí: Evaristo M. Gorbea. Concuerda con su matriz que pasó 
ante mí y queda en el Registro 87 a mi cargo, doy fe. Para 
la Sociedad Dates y Hunt, expido el presente que sello y firmo 
en el lugar y fecha de su otorgamiento. Hay un sello. Ante mí: 
Evaristo M. Gorbea.

Certifico: Que por mandato del señor Juez de Comercio, 
doctor Eduardo M. Naón y con fecha 4 de julio de 1922, de la 
precedente escritura se tomó razón bajo el número 366 al folio 
219 del libro 173 de Contratos Públicos del Registro Público 
de Comercio a mi cargo a que me remito. Para que conste 
expido el presente que seH'c y firmo en Buenos Aires, fecha 
u t su p ra . Hay un sello.

Certifico que don Evaristo M. Gorbea es Escribano Público 
de la Capital de la República y que el sello, firma y rúbrica

20
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que anteceden son los que usa en todos sus actos. Buenos Aires, 
mayo 9 de 1923. Hay un sello. R. D. Mantilla.

El que subscribe, Presidente de la Excelentísima Cámara Se
gunda de Apelación en lo Civil de la Capital de la República, cer
tifica que el doctor don R. D. Mantilla es Secretario de esta Cá
mara y que la atestación hecha por él está en debida forma. Bue
nos Aires, mayo 9 de 1923. Hay un sello. Aureliano Gigena. Tra
ducción (hay un timbre en seco con un escudo heráldico, el 
que dice: un florín) La Haya, 1921, hoy en 6 .de diciembre 
de 1922, en presencia de los señores Guillermo (William) 
Straub, candidato a Notario Wiebe. Pelsma, empleado de No
taría, ambos domiciliados en Amsterdam, como testigos, yo, 
Rudolfo (Rudolf) Ni.colai, Notario en Amsterdan, me he cons
tituido en las oficinas del Hollandsche Bank voor Zuid Amé- 
rika (Banco Holandés de la América del Sur) sitas Heeren- 
gracht 438 en Amsterdam, a fin de dejar constancia por es
critura de lo que se expresará a continuación y ello a solicitud 
y en presencia de los señores: doctor Comelio (Cornetos) Juan 
(Joan) den Tece Bondt, banquero y el doctor Juan (Joannesl 
Pedro (Pieter) Ban Tienhoven, gerente de la Rotterdamsche, 
Banckverseniging (Asociación Bancaria de Rotterdam), am
bos domiciliados en Amsterdam, actuando en su carácter de 
miembros del Consejo Directivo de la Sociedad Anónima Ho
llandsche Banck voor Zuid Amerika (Banco Holandés de la 
América del Sur) y como tal respresentando legalmente a la 
citada Sociedad Anónima* en virtud del artículo vigésimo de 
sus estatutos, habiendo sido fundada la expresada Sociedad 
Anónima por escritura otorgada en Amsterdam el 28 de marzo 
de 1914, ante el Notario don P. de Booy, autorizado por de
creto Real, del 8 de abril de 1914, número 56, mientras que 
los Estatutos fueron determinados completamente de nuevo 
por escritura otorgada el 16 de abril de 1920, ante el expre
sado Notario señor de Booy, de acuerdo con el proyecto apro
bado por decreto Real dedl 31 de marzo de 1920, número 29, 
modificado desde entonces por escritura otorgada el 17 de 
diciembre de 1920, asimismo ante el expresado Notario de 
Booy, de acuerdo con el proyecto aprobado por decreto Real 
del 4 de diciembre de 1920, número 53. Los comparecientes 
manifestaron: Que en la reunión del Consejo Directivo cele
brada el 31 de octubre de 1922, el señor Edmundo Ramón Bot- 
tino. fué nombrado miembro de la Gerencia Central de la ex
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presada Sociedad Anónima, Encargado de la Dirección Ad
ministrativa de todos los negocios en los diversos Estados de 
la América del Sur; que si bien el señor Edmundo Ramón 
Bottino, tiene en la calidad expresada la facultad con relación 
a los asuntos y sucursales de la Sociedad Anónima en los Es
tados expresados, de efectuar todo acto' que se relacione con 
la Dirección administrativa, permitidos por los estatutos y 
firmar todo documento conjuntamente con un miembro dei 
Consejo Directivo, con otro miembro de la Gerencia Central, 
un Gerente de la respectiva Sucursal o con un Subgerente de 
esta sucursal o con un apoderado de esa sucursal, se ha creído 
conveniente sin perjuicio de la amplitud de las tales faculta
des, especificar ciertos actos que como tal miembro de la Ge
rencia Central está facultado el señor Edmundo Ramón Bot- 
tino a ejecutar en representación de la Sociedad Anónima y 
otorgar y conferir al señor Edmundo Ramón Bottino mandato y 
poder expreso para efectuar tales actos si por si acaso se re
putase que algunos de los mismos no estuviese comprendido 
en las facultades que como tal miembro de la Gerencia Cen
tral corresponde al señor- Edmundo Ramón Bottino, por razón 
de su cargo, otorgando además tal mandato al señor Bottino 
con independencia de su carácter de miembro de la Gerencia 
Central, de suerte que aún cuando venciese el término de su 
cargo, el miembro de la Gerencia Central continuará en toda 
.su vigencia el presente poder; por tanto los comparecientes 
declaran que sin perjuicio de la generalidad de las atribucio
nes y facultades que competen de derecho al señor Edmundo 
Ramón Bottino para ejecutar en la América del Sur todo acto 
permitido por los Estatutos de la Sociedad Anónima según 
queda dicho, con todos los poderes conducentes al completo des
empeño de su mandato de emprender y ejecutar todas las ope
raciones comprendidas dentro de los objetos constitutivos del 
Banco, le corresponden especialmente las siguientes por razón 
de su cargo y si no le correspondiesen le son conferidas por 
medio de este poder, a saber:

1“ Dar y tomar dinero en préstamo, abrir y cerrar cuentas 
corrientes u otras, hacer descuentos y redescuentos, recibir 
y hacer depósitos de todas clases, girar, aceptar y endosar 
letras de cambio, pagarés, recambio, libranzas, cheques, bille
tes, vales y cualquier otro documento de crédito; aceptar y dar 
fianzas y avales, todo bajo la» condiciones, plazos, cauciones
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y garantías, que estime conveniente, cobrando y percibiendo 
todas las sumas de dinero u otras cosas sin excepción que 
por cualquier concepto correspondan o se adeude o llegaren a 
adeudarse al Banco, al contado o plazos, firmando todos los 
recibos, cancelaciones, finiquitos, cartas de pago y demás 
resguardos del caso, hacer remisión o quitas de crédito, total 
o parcialmente, novaciones que extingan obligaciones exis
tentes o futuras, y contraer deudas u otros compromisos que 
estime convenientes o necesarios para la gestión de los ne
gocios y asuntos del Banco en todo tiempo, hacer renuncia de 
derecho, pedir y rendir cuentas y liquidaciones, tomar parti
cipación en otras empresas, celebrando al efecto toda clase 
de contratos de Sociedad, de locación de servicios u otros, ha
cer pagos aunque no fueran los ordinarios de la administra
ción, aceptar y dar en pago bienes muebles, inmuebles, valores 
en general, acciones y derechos bajo los pactos y condiciones 
que estime convenientes,

29 Proveer todo lo necesario para la administración, control 
y disposición de los dineros, valoreŝ y demás bienes muebles 
e inmuebles de las sucursales del banco en toda la América 
del Sur, comprar y vender bienes muebles e inmuebles, buques, 
títulos, obligaciones, derechos y acciones, percibir el precio al 
contado o a plazos, tomar posesión de los mismos, permutar
los, tomar o darlos en prenda, hipoteca u otro derecho real 
por obligaciones anteriores o posteriores a este mandato, así 
como dar o tomarlos en arrendamiento aun por más de seis 
años, todo por los precios, .importes, alquileres, plazos y demás 
condiciones que estime convenientes; suspender gerentes, sub- 
geñentes y apoderados de la Sociedad Anónima, pudiendb 
suspender asimismo la vigencia de los poderes que el Consejo 
Directivo directa o indirectamente les haya otorgado u otor
gue en lo sucesivo; nombrar, suspender y remover empleados 
y demás personal.

39 Transigir, comprometer en árbitros juris o amigables 
componedores con imposición) de multas o sin ellas en todos 
los asuntes judiciales o extrajudiciales, conviniendo o pro
rrogando los plazos para laudar, intervenir en todos los pro
cedimientos relativos a deudores insolventes, quebrados o en 
moratoria, concurriendo y1 cotando en todas las reuniones de 
acreedores y aceptar o rechazar concordatos y adjudicaciones 
de bienes, comparecer en toda clase de juicios entablados o
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que se entablen ya sea el banco demandante o demandado, ha
cer denuncias y asumir en nombre del banco el carácter de 
parte querellante, presentar escritos, testigos y pruebas, re
nunciar trámites y* otras formalidades, poner y absolver po
siciones, exigir y prestar juramentos y reconocimientos, soli
citar interdictos, oponer excepciones y prescripciones, así como 
todos ¡los, recursos de revocatoria, apelación, nulidad y otros 
contra cualesquiera resoluciones interlocutorias, o sentencias 
definitivas o laudos, consintiéndolos y desistiendo o renun
ciando a los referidos recursos antes o después de su interpo
sición, pedir desalojos, embargos, inhibiciones y quiebras de 
los deudores, asentir y solicitar su levantamiento y desistir de 
toda acción o demanda entablada o pendiente, tachar, recusar, 
proponer y designar peritos, declinar y prorrogar de jurisdic
ción.

4? Representar al Banco en toda la América del Sur ante 
el público, los Gobiernos nacionales y provinciales, Congre
sos, Legislaturas, Municipalidades, Aduanas y demás repar
ticiones administrativas,̂  presentar peticiones y solicitar con
cesiones y privilegios, haciendo valer y usando el presente 
mandato con todas las facultades que contiene.

59 Delegar las facultades conferidas por este mandato en 
todo o en parte, substituir sus poderes total o parcialmente, 
conferir poderes especiales y generales, pudiendo en cualquier 
tiempo revocar dichas delegaciones, substituciones, mandatos 
generales y especiales que confiriese y reasumir en toda su 
integridad el ejercicio de este mandato. Agregando además 
que este mandato subsistirá mientras no sea revocado expre
samente y no se entenderá revocado por el nombramiento de 
cualquier Gerente o Gerentes para una o más sucursales del 
Banco en la América del Sur, ni por poder alguno general o 
especial que pudiera otorgarse en lo sucesivo para los mis
mos asuntos encomendados al señor Bottino, quien podrá ejer
cer su mandato en toda la extensión de la América del Sur y 
en cualquier otro país, siempre que los negocios y asuntos que 
motiven su ejercicio fuera de la América del Sur, pertenezcan 
a las sucursales establecidas o que se estableciesen en dicho 
continente. Los comparecientes declaran finalmente que de 
acuerdo con To dispuesto con los estatutos del Banco, e'l señor 
Edmundo Ramón Bottino, al ejercer este mandato, deberá fir
mar todo documento conjuntamente con un Gerente de la res
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pectiva sucursal o con un subgerente de esa sucursal o con un 
apoderado de esa sucursal o con un miembro del Consejo Di
rectivo de la Sociedad Anónima o con otro miembro de la Ge
rencia Central de la misma. Los documentos que invocan los 
comparecientes para acreditar su personería para este acto, 
son los siguientes: Los artículos décimotercero, décimocuarto, 
décimoquinto, décimosexto, décimoséptimo, décimooctavo y vi
gésimo de los Estatutos de la Sociedad Anónima, los que, como 
lo atestiguo yo Notario, tienen según la escritura de determina
ción de nuevo de los Estatutos, tal como fué modificado por es
critura otorgada el 17 de diciembre de 1920 ante el Notario 
don P. de Booy en Amsterdam el tenor siguiente:

Art. 13. La Dirección de la Sociedad está encomendada a 
un Consejo Directivo que constará de por lo menos 5 miembros 
quienes serán nombrados por la Asamblea General de Accio
nistas, entre una propuesta obligatoria de (para cada va
cante) dos personas, formulada por una asamblea general de 
tenedores de acciones preferidas. En caso de que esa asamblea 
no formulase una propuesta, estará* la asamblea general de 
accionistas libre en su elección. La asamblea1 general de accio
nistas está facultada para destituir en todo momento a uno 
o más miembros del Consejo Directivo.

Art. 14. El Consejo Directivo está encargado en el sentido 
mas amplío, de la dirección de todos los asuntos de la Socie
dad y está facultado con observancia a las disposiciones de 
estos estatutos para todo acto de administración y dominio. 
El Consejo Directivo representa a la Sociedad tanto judicial 
como extrajudicialmente.

Art. 15. El Consejo Directivo elije dentro de su seno un Pre
sidente y un Vicepresidente, quienes actuarán como delegados. 
Además están facultados los miembros del Consejo Directivo 
para designar a más de ellos como delegados. Para los asuntos 
en la América del Sur, podrá encargar al Consejo Directivo la 
Dirección, a uno de sus delegados.

Art. 16. La dirección de los asuntos administrativos de la 
Sociedad dentro de los cuales se entenderá especialmente la eje
cución de las resoluciones del Consejo Directivo o de sus de
legados y la realización de control de los asuntos y adminis
traciones de las sucursales, será encomendada a una Gerencia 
Central, que tendrá su oficina en la sede principal en Amster
dam. Los miembros de la Gerencia Central serán nombrados
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por el Consejo Directivo fuera de su seno y podrán ser desti
tuidos como tal en todo momento por el Consejo Directivo.

Art. 17. El Consejo Directivo podrá nombrar Gerentes, Sub- 
gerentes y apoderados de la casa en Amsterdam y de las su
cursales y destituirlos en todo momento. El Consejo Directivo 
podrá determinar para los Gerentes, Subgerentes y apoderados 
mencionados en el párrafo anterior, yn reglamento, de acuerdo 
con el cual deberán conducirse éstos.

Art. 18. Allí donde el Consejo Directivo lo creyera conve
niente, podrá ser encargada además la fiscalización de una o 
más sucursales a un Consejo local de vigilancia. Los miem
bros de tal Consejo de Vigilancia serán nombrados y desti. 
tuídos por el Consejo Directivo. Los miembros de los Conse
jos de Vigilancia mencionados en este artículo tendrán acceso 
en todo momento a las oficinas de la sucursal, para la cual 
han sido designados y estarán facultados para enterarse de 
los libros, correspondencia, demás documentos y la caja. Los 
gerentes, subgerentes y apoderados de sucursales podrán ser 
suspendidos por un delegado del Consejo Directivo. En caso 
de impedimento del delegado, podrá tener lugar esta suspen
sión por el Consejo de Vigilancia respectivo; sin embargo, en 
este caso, el Consejo Directivo decidirá definitivamente al res
pecto dentro de los tres meses después de esa suspensión.

Art. 20. Todos los documentos que emanen de la Sociedad 
deberán a fin de ser válidos entre terceros, llevar dos firmas 
que obliguen a la Sociedad, de las cuales, por lo menos una, 
de un miembro deil Consejo Directivo o de la Gerencia Central 
o de un Gerente, Subgerente o apoderado general de la oficina 
expedidora. Los documentos firmados de la manera expresada 
en efl párrafo anterior serán considerados como estar firmados 
por el Consejo Directivo de la Sociedad. Finalmente manifes
taron los comparecientes que aún durante el presente año se
rá tomada en consideración por la asamblea general de accio
nistas una propuesta de modificación de los estatutos, a con
secuencia de la cual los miembros de la Gerencia Central, se
rán denominados «Miembros de la Gerencia», reüacionado con 
lo cual desean determinar expresamente que ese eventual cam
bio de denominación no tendrá influencia en el poder conferido 
por la presente ni lo modificará, considerándose en cuanto 
fuere necesario, haber sido conferido desde ya al expresado 
señor Edmundo Ramón Bottino como miembro de la gerencia.
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De lo cual ha sido labrada esta acta en la fecha y lugar men
cionado u t su p ra , en presencia de los testigos precitados, quie
nes con los comparecientes y conmigo, Notario, de cuyo cono
cimiento son todos, han firmado estja escritura inmediata
mente después de haber sido leída, (Firmado) C. J. den Tecse 
Bondt, Tienhoven, W. Straub, W. Pelsma, R. Nicolai, Nota
rio. Por testimonio: (Firmado) R. Nicolai, Notario. (Hay un 
timbre en seco con un escudo heráldico, el que dice: R. Nico
lai, Notario en Amsterdam). Visto para legalización de la fir
ma del señor R. Nicolai, Notario en ésta. Amsterdam, el 8 de 
diciembre de 1922. El Presidente del Tribunal Seccional: (Fir
mado J. J. Witsen. (Hay un sello) sigue en idioma nacional la 
legalización de la firma últimamente mencionada por el Con
sulado General de la República Argentina en los Países Bajos. 
Es traducción fiel al idioma nacional del original, redactado 
en idioma holandés, el que agrego y al cual me remito, en fe 
de lo cual firmo y sello la presente en Buenos Aires a 12 de 
enero de 1923. — Guillermo J. Broens, traductor público. Hay 
una estampilla y un seMo. Concuerda con la traducción de po
der que se encuentra agregada y transcripta en la escritura de 
protocolización otorgada ante mí, con fecha 12 de marzo de 1923, 
al folio 123 vuelta del registro número 145 a mi cargo haciéndose 
constar que en la expresada escritura, el Traductor Público, 
don Guillermo J. Broens se ratificó en el contenido de la ver
sión al idioma nacional del poder agregado que se encuentra 
debidamente legalizado y que a dicha escritura se han anexa
do, un sello de 5 pesos moneda nacional, número 035033, co
rrespondiente al impuesto fiscal al poder genera!; y otro de 
5 pesos número 035038, que tiene a'lherida una estampilla de 
un peso número 160302 por reposición de las 6 fojas que con
tiene. Para el señor Edmundo Ramón Bottino expido el pre
sente testimonio extendido en 6 sellos de un peso, números: 
dél 469745 al 469750, que sello y firmo en Buenos Aires, a 16 
de marzo de 1923. Hay un sollo. — Francisco N. Larguía.

Certifico: Que por mandato del señor Juez de Comercio, 
doctor Juan B. Estrada y con focha 23 de marzo de 1923, de 
la precedente escritura se ha tomado razón bajo el1 número 
152 al folio 354 del libro 42 para la inscripción de poderes del 
Registro Público de Comercio a mi cargo. Para constancia 
expido ©1 presente que firmo y sello en Buenos Aires fecha 
ut su p ra . Hay un sello. — E. F. Orellano. Buenos Aires, marzo
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28 de 1923. Inscripto en esta fecha en el Registro de Manda
tos bajo el número 742, folio 1581 del Registro número 27. 
Hay un sello. J. P. de Larrechea.

Certifico que don Francisco N. Larguía es Escribano Pú
blico de la Capital de la República y que el sello, firma y rú
brica que anteceden son las que usa en todos sus actos. Buenos 
Aires, mayo 3 de 1923. Hay un sello. R. D. Mantilla.

El que subscribe, Presidente de la Excelentísima Cámara 
Segunda de Apelación en lo Civil de la Capital de la República 
certifica que el doctor R. D. Mantilla es Secretario de esta 
Cámara y que la atestación hecha por él está en debida forma. 
Buenos Aires, mayo 3 de 1923. Hay un sello. J. Helguera.

Escritura número 13. — En la ciudad de Buenos Aires, 
Capital de la Nación Argentina, a quince de enero de mil 
novecientos veintiuno, ante mí el Escribano autorizante y 
testigos infrascriptos, comparecieron don Juan (Jan) Enri
que (Hendryk) Molder que firma «Molden» y don Edmundo 
Ramón Bottino que firma « E. R. Bottino» ambos de estado 
casados, domiciliados en la calle Veinticinco de Mayo número 
81, quienes concurren como apoderados de la Sociedad Anóni
ma denominada «Banco Holandés de la América del Sur» ha
ciendo uso del poder general que el señor Teodoro (Theedor) 
Erhard Muller en el carácter del Director Gerente de las su
cursales del Banco en la América del Sur, les confirió con fecha 
31 de diciembre de 1919 por escritura otorgada ante mí al 
folio 681 vuelta de este Registro a mi cargo, el cual me exhiben 
en testimonio inscripto en el Registro de Mandatos bajo el 
número 20, folio 41 del Registro 24 y copiado en lo pertinente 
di,ce así: «Que haciendo uso de las facultades que contiene el 
mandato relacionado, en nombre y representación del «Banco 
Holandés de la América del Sur» confiere poder general a 
favor de los señores don Juan Enrique Molder, don Edmundo 
Ramón Bottino y don Juan (Johsnnes) Zuart, que firman 
«Molder», «E. R. Bottino» y «Zuart», respectivamente, los tres 
de este vecindario, para que cualquiera de ellos indistinta
mente, pueda ejecutar en la República Argentina, todo acto 
permitido por los Estatutos del Banco bajo la condición de que 
siempre deberán firmar, todo documento, dos de ellos, conjun
tamente. Agrega el compareciente señor Mulller: Que los se
ñores Juan Enrique Molder, Edmundo Ramón Bottino y Juan 
(Johannes) Zuart, podrán delegar las facultades conferidas
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por este mandato en todo o en parte, substituir sus poderes, 
total o parcialmente, conferir poderes especiales y generales, 
pudiendo en cualquier tiempd revocar dichas delegaciones y 
substituciones, mandatos generales y especiales que confi
riesen y reasumir en toda su integridad el ejercicio de este 
mandato, pero que siempre que hagan uso de estas facultades, 
deberán firmar dos, cualesquiera de ellos, conjuntamente. Los 
Estatutos del Banco Holandés de la América del Sur y sus re
formas fueron inscriptas en el Registro Público de Comercio 
bajo los números 19 y 3, a los folios 481 y 569 de libro 38, to
mo B. Para la inscripción de Estatutos Extranjero® con fe
chas 4 de agosto de 1914 y 8 de febrero del año 1919, y se 
hallan íntegramente transcriptos en las escrituras pasadas 
ante mí en este Registro a los folios 281, protocolo de 1914 y 
79 vuelta del de 1919, siendo sus partes pertinentes las si
guientes :

Art. I9 La Sociedad lleva el nombre de «Hollandsche Bank 
voor Zuid Amerika» (Banco Holandés de la América del Sur). 
Donde ella actúa en la América del Sur lleva el nombre tra
ducido al idioma oficial del Estado en que efectúa sus 
operaciones. Tiene su asiento en Amsterdam y abre una su
cursal en Buenos Aires.

Art. 29 El objeto de la Sociedad es practicar toda acción 
bancaria en el sentido más amplio de la palabra y de efectuar 
operaciones financieras, uno y otro más, especialmente en 
los Estados de la América del Sur.

Art. 39 La Sociedad terminará el último día del mes de julio 
de 1964.

Art. 19. Todos los documentos emanentes de la Sociedad 
a fin de obligarla para con terceros, deberán ser firmados e¡n 
cuanto se refiere a la América del Sur.

39 O por dos gerentes o subgerentes o por un gerente con 
un subgerente o por un gerente o subgerente con un apoderado.

49 O por dos apoderados facultados a este efecto.
Lo relacionado y transcripto es copia fiel de sus originales 

de que certifico. Los comparecientes son mayores de edad, per
sonas de mi conocimiento, doy fe y dijeron:

Que nombran apoderado para la sucursal del Banco Holan
dés y de la América del Sur en esta ciudad al doctor Hermán 
«Germán» van Maanen, facultándole para representar al Ban
co para efectuar todo acto permitido por los Estatutos y para
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firmar todo documento, para la Sucursal del Banco en esta 
Capital a condición de que siempre deberá firmar conjunta
mente con un miembro del Consejo Directivo dei la Sociedad 
Anónima o con un administrador de la Sociedad Anónima o 
con el miembro delegado del Consejo Directivo don Teodoro 
(Theodor) Erhard Muller o con un Gerente de la Sucursal del 
Banco de esta Capital o con un Subgérente de la misma su
cursal o con un apoderado de dicha sucursal. El Escribano 
autorizante hace constar que a esta escritura se anexa un sello 
de cuatro pesos, número 002528 que tiene adherida una estam
pilla de un peso número 0159159, todo moneda nacional de 
curso legal. Leída que le fué se ratificaron en su contenido 
y la firmaron con los testigos don Mario Tirone y don Juan 
Domínguez, vecinos y hábiles doy fe. — Molder, E. R. Bottino 
Testigo: Mario Tirone. Testigo: J. Domínguez. Hay un sello. 
Ante mí: Francisco N. Larguía. Concuerda con la escritura 
matriz de su referencia que pasó ante mí y queda al folio 15 
vuelta del Registro número 145 a mi cargo al que me remito. 
Para los otorgantes expido el presente que sello y firmo en 
el lugar y fecha de su otorgamiento. Hay un sello. Francisco 
N. Larguía. Buenos Aires, enero 28 del año 1921. Inscripto 
con esta fecha en el Registro de Mandatos, bajo el número 186, 
folio 462 vuelta del Registro número 25. G. Saldariaga.

Certifico que don Francisco N. Larguía esi Escribano Pú
blico de la Capital de la República y que el sello, firma y rú
brica que anteceden son los que usa en todos sus actos. Bue-; 
nos Aires, mayo 9 de 1923. Hay un sello. R. D. Mantilla.

El que subscribe, Presidente de la Excelentísima Cámara 
Segunda de Apelación en lo Civil de la Capital de la República, 
certifica que el doctor don R. D. Mantilla es Secretario de 
esta Cámara y que la atestación hecha por él está en debida 
forma. Buenos Aires, mayo 9 de 1923. Hay un sello. Aurélia- 
no Gigena.

Leída que le fué a las partes la presente escritura ratifica
ron su contenido y firmaron ante mí y los testigos don Fran
cisco Aleonada y don Juan Manuel Oria, vecinos, mayores de 
edad, hábiles de mi conocimiento de que doy fe. Sigue a la 
número 18 otorgada con fecha 23 de abril del corrientes año.

En este estado los señores Dates y Hunt, hacen presente 
que los siguientes abreviados, que son indicados en el artículo 
36 del contrato. Hs., M3, Ton., c/u., Km., m/1., M2, significan
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correlativamente Hectárea, metro cúbico, tonelada métrica, cada 
uno, kilómetro, metro lineal, metro cuadrado y que además en 
el Item siete los signos x significan «por».

Leído nuevamente ratificaron su contenido ante1 mí y tes
tigos doy fe. — J osé L uis Cantilo.— A . R od rígu ez  J á u r e g u i,— 
H. F. C. Dates, Dates y Hunt, E. J. Hunt, E. R. Bottino, H. Maa- 
nen. — Testigos: F. Aleonada y Juan Manuel Oría. — Ante mí: 
Juan José Maina. — Hay un sello.

Es conforme con su matriz, doy fe. Para el interesado ex
pido el presente testimonio que sello y firmo en la ciudad de 
La Plata a l9 de junio de 1923.

D ecreto  N# 302
La Plata, mayo S de 1923.

Habiéndose aceptado la transferencia efectuada por la em
presa Dates y Hunt, concesionarios de las nuevas construc
ciones en el Ferrocarril al Meridiano V, a la firma Nydqvist y 
Holm, de Suecia, en la parte referente a la provisión de loco
motoras, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Mi
nistros —

D E C R E T A :

Art. I9 Pasen los antecedentes correspondientes a la Escri
banía Mayor de Gobierno, a fin de que extienda la respectiva 
escritura de contrato.

Art. 29 Comuniqúese, etc.
JOSE LUIS CANTILO.

Antonio Rodríguez J áurhoui, J osé Osvaldo Casas, 
Salvador M. Víale.

En la ciudad de La Plata, Capital de la provincia de Buenos 
Aires, a diez y siete de mayo de mil novecientos veintitrés, 
ante mí, el Escribano Mayor de Gobierno autorizante y tes
tigos que subscriben, han comparecido en el despacho oficial 
de la Gobernación, su Excelencia el sefior Gobernador de la 
Provincia, ciudadano don José Luis Cantilo, acompañado del 
señor Ministro de Obras Públicas, doctor Antonio Rodríguez 
Jáuregui; y por la otra, don Pedro Svensson, de estado sol
tero, mayor de edad, domiciliado en la Capital Federal, calle



317

Avenida de Mayo, número mil trescientos noventa, de trán
sito aquí, quien concurre en nombre y representación de la 
Sociedad «Nydqvist y Holm Aktiebolag», con asiento en 
Trollhattan, Suecia, comprobando su personería con el testi
monio de poder general que me exhibe en este acto, que de
vuelvo al interesado y que más adelante transcribiré, quien 
asegura que dicho mandato no le ha sido revocado ni limi
tado, ejerciéndolo en todo su vigor; todos los comparecientes 
personas de mi conocimiento, doy fe, y ambas partes contra
tantes exponen:

Que han convenido celebrar un contrato para la provisión 
de locomotoras y material de repuesto, para el Ferrocarril 
al Meridiano V, en el territorio de esta Provincia, y a fin de 
establecer previamente los antecedentes legislativos y admi
nistrativos correspondientes de este contrato, hacen constar: 

Que con fecha 14 de octubre de 1907, la Honorable Legis
latura de la provincia de Buenos Aires sanciona la expresada 
ley, que fué promulgada por el Poder Ejecutivo con fecha 18 
del mismo mes y año, que se halla testimoniado al folio 296 
del Registro General de esta Escribanía, correspondiente al 
año 1909;

Que posteriormente la Honorable Legislatura sancionó con 
fecha 3 de septiembre de 1913 y 19 de mayo de 1922, las leyes 
que a continuación se transcriben, que fueron promulgadas 
por el Poder Ejecutivo en septiembre 10 de 1913 y mayo 20 
de 1922:
E l  Sen ado  y C á m a ra  de D ip u ta d o s  de la  p ro v in c ia  de B u en o s A i

re s , san c ion an  con fu e rz a  de —
l e y :

Art. 1- Modifícase el artículo 1’ de la Ley de 18 de octubre 
de 1907, que quedará en la forma siguiente:

Autorízase al Poder Ejecutivo para construir una red de 
ferrocarriles de trocha de un metro, con el siguiente trazado:

a )  Ramal que arrancando de un punto conveniente, com
prendido entre el pueblo de Saladillo y el arroyo del mismo 
nombre, de la línea del Ferrocarril Provincial de La Plata 
al Meridiano V, y pasando por los partidos de Alvear, Tapal- 
qué y General Lamadrid, llegue hasta los puertos de Bahía 
Blanca y Puerto Militar, con un ramal a la ciudad de Ola- 
varría, Sierra Chica y Canteras de Sierras Bayas y otras de
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la proximidad, que el Poder Ejecutivo juzgue conveniente 
servir con este ramal.

b ) De La Plata a Avellaneda, con ramales al Mercado Cen
tral de frutos y a la tablada general de hacienda.

c ) De las proximidades del Kilómetro 460 de la línea ya 
construida, hasta el Meridiano V.

d) De Olavarría, por Tandil y Balcarce, hasta Mar del 
Plata, con un ramal que arrancando de las proximidades de 
Tandil, llegue hasta Necochea.

e ) Desde un punto situado en las inmediaciones de Brand- 
sen, de la línea principal, después del cruce con el Ferrocarril 
del Sud y pasando por General Paz, Pila y proximidades de 
Labardén, hasta llegar a Mar del Plata, con un ramal a Aya- 
cucho.

f) Desde un punto entre Brandsen y Monte, en las proxi
midades de este último de la línea principal, entre las dos 
líneas del Ferrocarril del Sud, en dirección a las estaciones 
Newton y Cangallo, hasta empalmar con la línea Olavarría 
a Mar del Plata, con un ramal a Tandil.

g )  De Bahía Blanca por el Azul, hasta empalmar con la lí
nea principal entre Monte y el arranque de la línea, siempre 
que no fuera construido por la Compañía General de Ferro
carriles, dentro de los términos de su concesión.

h ) Ramales de la línea a )  a Saavedra y Coronel Suárez.
i )  Desde un punto pasando el Saladillo, de la línea princi

pal, en dirección a las estaciones Recalde, Centeno y Puan, 
con un ramal paralelo que vaya a Adolfo Alsina.

j )  Desde Bahía Blanca hasta la Estación Meridiano V del 
Ferrocarril del Oeste, con un ramal a Pehuajó.

k ) Ramales de la línea g )  y la línea f ) .
m ) Desde La Plata, con un ramal al pueblo de Magdalena, 

por Dolores, Conesa, Castelli y Coronel Vidal, hasta empal
mar con la línea e ) .

n ) Desde Necochea a General Alvarado y Mar del Plata, 
y de Necochea, por Juárez, Laprida, Lamadrid, Caseros, Nue
va Plata, Pehuajó y Roberts, hasta la línea noroeste de la 
Provincia, en las inmediaciones de la Estación Santa Regina, 
eon un ramal naciendo de la cercanía de Pehuajó por Bolívar 
a empalmar con la línea Saladillo a Bahía Blanca, en los al
rededores del nacimiento del ramal de Olavarría a Sierra 
Chica.
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ñ ) De Nueve de Julio a Lincoln y Vedia.
o) De Nueve de Julio hasta el Puerto de Ramallo.
Art. 2V El. Poder Ejecutivo hará conocer del Poder Ejecu

tivo Nacional y del Honorable Congreso de la Nación, el tra
zado de la red cuya construcción se ordena por la presente, 
enviando al efecto copia de los planos que contengan el tra
zado de la red total.

Art. 3* Queda igualmente autorizado el Poder Ejecutivo 
para proceder por medio de las oficinas técnicas de su de
pendencia, o por convenios que podrá celebrar con ingenieros 
de competencia reconocida, a hacer practicar los estudios de 
todas las líneas que forman la red total, los que deberán que
dar terminados en todo el año 1914, y la construcción a los 
diez años de terminados los estudios.

Art. 4* Amplíase en la suma de diez y siete millones de pe
sos oro sellado, las autorizaciones conferidas al Poder Eje
cutivo por las leyes del 18 de octubre de 1907 y 6 de marzo 
de 1912, para emitir fondos públicos a un tipo de emisión no 
menor de noventa por ciento neto, sin comisión, y con un 
interés no mayor de cinco por ciento y uno por ciento de 
amortización anual acumulativa, que se destinan a la cons
trucción hasta de seiscientos cincuenta kilómetros de vía, en los 
ramales indicados en los incisos del artículo primero, cuya 
construcción se considera más urgente por el Poder Ejecu
tivo; a la adquisición de tren rodante necesario para el ser
vicio de los ramales; a la ejecución de los estudios de que 
habla el artículo tercero; al pago del servicio de amortiza
ción e intereses de la emisión, que se ordena hasta la entrega 
al servicio público de estos ramales y durante los dos pri
meros años de la explotación de los mismos y los demás gastos 
indispensables para garantizar la buena construcción de las 
líneas.

Art. 59 A los efectos de la autorización conferida en el ar
tículo tercero, relativa a estudios de la red, el Poder Ejecutivo 
podrá disponer de los fondos a que se refiere el articulo 
anterior, hasta la suma de quinientos mil pesos moneda na
cional, y a razón de ciento veinte pesos por kilómetro, como 
máximo.

Art. 69 Queda igualmente autorizado el Poder Ejecutivo 
para contratar la construcción de los seiscientos cincuenta 
kilómetros de vías a que se refiere el artículo cuarto, y a la
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presa que ofreciendo las suficientes garantías de seriedad y 
reconocida capacidad técnica y financiera, se ajuste en un 
todo a las disposiciones de la ley de 18 de octubre de 1907, 
con las modificaciones que por esta ley se introducen, como 
así lo preceptuado en el articulo 10 de la presente. En caso 
de no ser posible la contratación de las obras anteriormente 
establecidas, queda facultado el Poder Ejecutivo para sacar
las a licitación pública, de acuerdo con las disposiciones de 
la ley 18 de octubre de 1907, salvo las modificaciones a la 
misma y las nuevas disposiciones que por el presente se 
establecen.

Art. V  A medida que se vayan terminando los estudios 
definitivos de los ramales indicados en los incisos del ar
tículo primero, el Poder Ejecutivo solicitará de la Honorable 
Legislatura los fondos necesarios para la ejecución de las 
obras correspondientes y adquisición del material rodante 
necesario.

Art. 8" Modifícanse los incisos 69, 11, 12 y 13 del artículo 
segundo de la ley 18 de octubre de 1907, en la siguiente forma:

l9 El inciso 69 quedará como sigue: «69 Los contratistas 
deberán expresar la cantidad de material rodante que nece
sitan para la construcción, el que tendrán derecho a comprar 
por cuenta de la misma, y que les será abonado a la conclu
sión de los trabajos, previa estimación por árbitros y de 
acuerdo con su estado. El resto del material rodante será 
entregado listo para prestar servicios, en la Estación La 
Plata. Es entendido que el servicio del material para la cons
trucción, será empleado única y exclusivamente para esos 
fines».

29 El inciso 11 se substituirá por el siguiente: «11. Los bo
nos podrán ser emitidos en su totalidad o por series, por la 
casa emisora que de acuerdo entre el Poder Ejecutivo y los 
contratistas se elija, y en las fechas que se convengan, acre
ditándose los fondos a favor del Gobierno y depositándolos 
a su orden en el Banco de la Provincia. Los contratistas de
berán tomar al firme la emisión de los bonos a un tipo no 
inferior al noventa por ciento, libre de toda clase de gastos 
y comisiones. La emisión se hará en libras esterlinas, francos 
o marcos, y el bono general será firmado por el representante 
del Gobierno, en la forma adoptada para esta clase de bonos».

3 2 0
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3* El inciso 12 queda en la forma siguiente: «12. El Poder 
Ejecutivo abonará de los fondos depositados en el Banco de 
la Provincia, el importe de los certificados mensuales que 
se entreguen por obras ejecutadas y materiales acopiados, 
menos el cinco por ciento de dichos certificados mensuales, 
que se retendrán como garantía de los trabajos ejecutados. 
El importe de este cinco por ciento será devuelto a los con
tratistas cada año».

49 En el inciso 13 se substituirán las palabras «casa depo
sitaría» por «Banco de la Provincia».

Art. 9" Las demás estipulaciones de la ley de 18 de octu
bre de 1907, se conservarán íntegramente, quedando autori
zado el Poder Ejecutivo para introducir en el pliego de con
diciones-bases del contrato a celebrarse, las modificaciones 
que sean necesarias para el cumplimiento de la misma ley, 
con las que ahora se establecen y las que en cuanto a detalles 
aconseje la práctica adquirida.

Art. 10. El Poder Ejecutivo cuidará que en las estipula
ciones del nuevo contrato y en lo que se refiere a precios 
unitarios, costo total de obra y colocación de los títulos, se 
obtengan las bonificaciones posibles con relación a los con
tratos anteriores.

Art. 11. En los cruces con los ferrocarriles existentes, se 
procurará establecer estaciones de empalme con las líneas de 
la misma trocha de un metro de la red provincial, y estacio
nes comunes de intercambio, con los de distintas trochas;

Art. 12. En los proyectos definitivos para la construcción 
de las estaciones, se cuidará con preferente atención, que 
éstas estén dotadas del número de galpones suficientes, para 
que en ningún caso los productos que esperen vagones que
den a la intemperie. En caso de tener que alquilar galpones a 
particulares, se hará solamente cuando la capacidad de los 
destinados al público en general, sean insuficientes para lle
nar la condición anterior.

Art. 13. El Poder Ejecutivo deberá proponer la forma que 
estime más conveniente para la explotación de las líneas a 
construirse de acuerdo con la presente ley.

Art. 14. Queda igualmente autorizado el Poder Ejecutivo, 
para invertir hasta la suma de seiscientos mil pesos moneda 
nacional, en la adquisición del Ferrocarril La Plata y sus 
concesiones al Puerto y al Tandil y la Sección del tranvía de 
la Capital.
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Art. 15. Los fondos necesarios para la adquisición indicada 
en el artículo anterior, se tomarán de los que produzca el 
empréstito que se autoriza por el artículo cuarto de esta ley. 

Art. 16. Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Dado en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Buenos 

Aires, en La Plata, a los tres días del mes de septiembre del año mil novecientos 
trece.

Dalmiro Sáenz. Rodolfo P S arrat.
Arturo Seguí, Carlos Brizuela,

Secretario del Senado. Secretario de la C. de Diputados.

La Plata, septiembre 10 de 1913.
Cúmplase, comuniqúese, publiquese e insértese en el Regis

tro Oficial.
GARCIA.

Juan Ortiz de Rozas.

E l  Sen ad o  y C á m a ra  de D ip u tad o s  de la  p ro v in c ia  de B u en os A i
res, san cion an  con fu e rz a  de —

l e y :

Art. I9 Declárase en vigencia por el corriente año, desde 
el l9 de mayo al 31 de diciembre próximo, el Presupuesto de 
gastos ordinarios de la Administración y de las escuelas, que 
rigió durante el ejercicio económico de 1919, sancionado con 
fecha 27 de junio del mismo año, con las siguientes modifica
ciones :

Art. 49 Autorízase ai Poder Ejecutivo para emitir los fon
dos públicos a que se refiere el artículo 49 de la ley de 10 de 
septiembre de 1913, en armonía con las condiciones de la pla
za en el exterior o interior del país, pudiendo modificar el tipo 
de emisión hasta el mínimo del ochenta por ciento, dando 
cuenta a la Honorable Legislatura, y amplíase por un año, 
a contar desde la promulgación de la presente, el plazo que 
determine el artículo 39 de la misma ley, para la confección 
de los estudios respectivos.

Art. 59 Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
Da<lo en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Bnenvs 

Aires, en la ciudad de Lo Plata, a diez y nueve de inayo de mil novecientos 
veintidós.

P edro S olanet. 
Ernesto Durquet,

Secretario del Senado.

C a r l o s  A .  S á n c h e z .

P. N. Ferrer,
Secretario de lu C. de Diputados.
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La Plata, mayo 20 do 1022.

Cúmplase, comuniqúese, publíquese 
gístro y «Boletín Oficial».

e insértese en el Re-

CANTILO.
Salvadob M. V ía l e .

Que el Poder Ejecutivo, por decreto de fecha 25 de julio 
de 1922, aprobó el informe de la Superintendencia Técnica 
del Ferrocarril mencionado, autorizando el estudio sobre el 
terreno, a los efectos de la construcción de varios ramales 
comprendidos en el artículo primero de la ley de septiembre 
10 de 1913, siendo el texto de este decreto, lo que a conti
nuación se transcribe:

DECRETO NÚMERO 51 DEL PODER EJECUTIVO APROBANDO EL IN

FORME DE LA SUPERINTENDENCIA TÉCNICA Y AUTORIZANDO EL

ESTUDIO SOBRE EL TERRENO.

La Plata, julio 25 de 1922.
Considerando:

Que el Ferrocarril Provincial al Meridiano V no alcanza a 
cubrir con sus entradas ordinarias, las nuevas inversiones 
reclamadas por el tráfico de sus líneas, debido a que la insu
ficiencia de su trazado dejó incompleto el plan primitivo de 
su construcción, comprometiendo por dicha causa el éxito de 
tan importante obra pública y el porvenir económico del pro
pio ferrocarril;

Que la industria de transportes demanda el aporte cons
tante de nuevos capitales, no solamente con destino a la cons
trucción de nuevas líneas y ramales que aumenten su rendi
miento general, sino también por la necesidad de atender a 
las exigencias de crecimiento gradual del tráfico, como con
secuencia de la acción directa de la explotación ferroviaria 
y el aumento progresivo de sus servicios;

Que el Poder Ejecutivo actual, respetando los motivos que 
administraciones anteriores hayan tenido para no poner en 
ejecución inmediata la ley del 10 de septiembre de 1913, la 
cual tuvo en vista, a su juicio, satisfacer las particularidades 
apuntadas en los considerandos anteriores, estima que es por 
su parte deber imprescindible remediar con toda urgencia 
las fallas del trazado existente, haciendo uso de las facultades 
conferidas por la Honorable Legislatura;
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Que si bien la ley esboza el trazado de numerosos ramales 
como integrantes de una extensa red complementaria, sola
mente prevé la forma de financiar la construcción aproxi
mada de unos 650 kilómetros de vías y la compra de material 
rodante correspondiente; razón por la cual el Poder Ejecu
tivo se ha visto precisado a estudiar previamente cuáles de 
esos ramales autorizados debían construirse de inmediato, a 
mérito de las facultades atribuidas al poder administrador, 
de decidirse por los que a su juicio fueran de mayor urgencia;

Que esta determinación preliminar ha sido hecha por la 
Superintendencia Técnica del Ferrocarril, mediante un es
tudio minucioso de la capacidad productora de las regiones a 
servir por dichos ramales, tomando como base la estadística 
comercial, agrícola y de transportes respectiva, así como 
también en presencia de un trabajo comparativo de tarifas 
ferroviarias, y en vista de la posible zona de influencia pro
pia a crearse en favor del Ferrocarril Provincial, en concu
rrencia con las actuales empresas privadas;

Que los resultados de esta selección tienden a satisfacer 
los siguientes propósitos fundamentales, a saber:

a )  Completar el sistema actual por ramales que intensi
fiquen el tráfico de la línea troncal.

b ) Salvar las dificultades de acceso a sus líneas de la pro
ducción de las principales zonas urbanas que hoy cruzan a 
la distancia, entorpeciendo el tráfico general de pasajeros, enco
mienda y carga.

c ) Vincular entre sí y con la Capital de la Provincia y la 
ciudad de Avellaneda, no menos de diez y seis importantes 
pueblos y ciudades, con má3 de 400.000 habitantes en sus cen
tros urbanos, con producción propia e intenso tráfico de co
municaciones.

d ) Favorecer el movimiento general en los transportes ha
cia el interior del territorio provincial, para asegurar el trá
fico ascendente, cuyo mínimo porcentaje actual constituye 
una de las fallas que mayormente afectan el rendimiento 
económico del ferrocarril.

e ) Unir al Puerto de La Plata con centros de consumo in
terno como Avellaneda, y  por su proximidad con la misma 
Capital Federal, mediante tarifas mínimas de fomento, lo 
cual favorecería el comercio de importación, concentrado 
hoy en el Puerto de Buenos Aires, donde los buques de ultra
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mar y cabotaje, una vez efectuadas sus operaciones de des
carga, encuentren todo género de facilidades para completar 
sus bodegas, sin necesidad de dirigirse a otros puertos del 
país.

f )  Dar vida propia al comercio mayorista de la Capital ele 
la Provincia y aliciente a la industria local de exportación, 
con el funcionamiento del Mercado General de cereales y 
frutos, a instalarse en la ciudad de La Plata, como comple
mento indispensable del ferrocarril, una vez asegurado para 
el Puerto de La Plata un movimiento o intercambio regular 
y permanente; y considerando, finalmente, que si bien desde 
el punto de vista económico, algunos otros ramales podrían 
ofrecer mejores perspectivas de rendimiento, en cambio la 
construcción de los proyectados se apoya en razones polí
ticas relacionadas con el fomento armónico de ciertas regio
nes y del territorio provincial, y con el propósito fundamental 
de ampliar la zona de influencia del Puerto de La Plata, para 
beneficiar principalmente a la Capital de la Provincia.

Por ello, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Mi
nistros —

D E C R E T A :

Art. I9 Aprobar en general las conclusiones del informe 
elevado por el Superintendente Técnico del Ferrocarril, y au
torizar en definitiva el estudio sobre el terreno, a los efectos 
de la construcción de los siguientes ramales, comprendidos 
en el artículo primero de la ley del 10 de septiembre de 1913:

a ) El inciso b) : De La Plata a Avellaneda, con ramales al 
Mercado Central de Frutos y a la Tablada General de Ha
cienda.

b) El inciso c ) : De las proximidades del kilómetro 460 de 
la línea ya construida, hasta Meridiano V.

c) La parte del inciso g } :  Hasta el Azul, con las partes 
del d) hasta Tandil y Olavarría, y en la parte del a )  a Sierra 
Chica.

d ) La parte del inciso n ) y d ) hasta Juárez.
e) La parte del inciso n j : Desde Hirehs a P.oberts.
f )  El inciso ü ) :  Entre Nueve de Julio y Vedia.
Art. 2° Autorízase igualmente a construir pequeños ra

males, de carácter económico, que vinculen la actual línea 
troncal con los siguientes pueblos: Monte, Saladillo, Veinti



32 6

cinco de Mayo, Nueve de Julio, Carlos Casares, Pehuajó, 
Trenque Lauquen y Rivadavia.

Art. 39 Tanto las líneas a que se refiere el artículo primero 
como los ramales últimamente citados, recorrerán en lo po
sible el costado de los caminos públicos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo sexto de la ley de 6 de septiembre 
de 1904.

Art. 4° Los estudios en el terreno, proyecto definitivo, pre
supuesto de las obras, redacción del pliego de bases y condi
ciones, especificaciones, etc., se efectuarán bajo la depen
dencia del Ministerio de Obras Públicas, por el Superin
tendente Técnico del Ferrocarril y el personal que a este fin 
designará el Poder Ejecutivo, de conformidad con el artículo 
tercero de la ley del 10 de septiembre de 1913.

Art. 59 Los fondos necesarios para la realización de los es
tudios ordenados en el artículo tercero de la ley del 10 de 
septiembre de 1913, hasta tanto sea colocado el empréstito 
autorizado por dicha ley, se tomarán de rentas generales y 
se pagarán con imputaciones a la misma, pero con cargo de 
reintegro, una vez realizados los recursos especiales desti
nados a la construcción de las nuevas líneas, en la propor
ción legal establecida.

Art. 69 La Superintendencia del Ferrocarril se ajustará, 
en cuanto sea posible, al pliego de condiciones y a las espe
cificaciones que sirvieron de base para la ejecución de las 
leyes del 18 de octubre de 1907 y marzo 6 de 1912.

Art. T  Las obras a que se refiere el presente decreto, en 
virtud de lo que dispone la primera parte del artículo 6* de 
la ley respectiva, así como la provisión del material rodante 
y de construcción correspondiente, serán contratados por el 
Poder Ejecutivo con la empresa que ofreciendo completas 
garantías de seriedad y reconocida capacidad técnica y fi
nanciera, se ajuste en un todo a las estipulaciones vigentes 
dé las leyes de octubre 18 de 1907 y 10 de septiembre de 1913, 
mejorando, en cuanto sea posible, los precios unitarios y el 
costo de los trabajos con relación a los contratos celebrados 
anteriormente.

Art. 89 Póngase en conocimiento del Poder Ejecutivo de la 
Nación, Honorable Congreso y Honorable Legislatura, el tra
zado de la red general autorizada por las mencionadas leyes,
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especificándose especialmente los ramales cuya construcción 
se ordena por este decreto.

Art. 9" Por el Ministerio de Obras Públicas, se dará a esta 
resolución, en su parte dispositiva, la más conveniente publi
cidad, tanto en el país como en el extranjero.

Art. 10. Publíquese, notifíquese a la Contaduría, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 5", y pase a la Superintendencia 
del Ferrocarril, a sus efectos.

JOSE LUIS CANTILO.
A ntonio  Rodríguez Jáureoui, José Osvaldo Oasás, 

Salvador M. V ía le .

Que por el decreto de fecha del 21 de marzo del corriente 
año, que lleva el número 262. dictado por el Poder Ejecutivo, 
que acepta en principio la propuesta presentada por los se
ñores Dates y Hunt, de fecha 10 de enero de 1923, con las 
modificaciones técnicas y financieras consignadas en su nota 
de fecha 16 de marzo próximo pasado, para la ejecución de 
las obras y provisión de material rodante de los nuevos ra
males del Ferrocarril, el que copiado dice así:

La Plata, marzo '21 de 1923.

Visto el informe elevado por la Comisión Asesora nom
brada por el Poder Ejecutivo, para el estudio de las distintas 
propuestas presentadas para la construcción, financiación y 
suministro de material rodante de los nuevos ramales del 
Ferrocarril Provincial a Meridiano V, y —
Resultando:

1- Que ha llegado el momento de abocarse en forma defi
nitiva el estudio de ella, cumpliendo así el plan enunciado en 
decreto de fecha julio 25 de 1922, tan íntimamente relacio
nado con el porvenir económico de la línea férrea y las no
torias necesidades del transporte, sentidas en determinadas 
zonas del territorio provincial;

29 Que el informe técnico de la Comisión Asesora aporta 
elementos de juicio de importancia para la solución de este 
asunto, elementos que han sido robustecidos por los estudios 
ejecutados sobre el terreno por la Superintendencia Técnica 
del Ferrocarril, así como por las propias constancias de las 
numerosas ofertas recibidas en el Departamento de Obras Pú
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blicas, cuyos precios, debidamente analizados, han servido en 
cada caso para ilustrar el criterio administrativo;

39 Que para obtener éxito en las gestiones oficiales rela
cionadas con este asunto, la administración no ha omitido 
acto o diligencia para asegurar la presentación de numerosas 
ofertas, confiando en que los efectos de la competencia indus
trial y bancaria influirán en forma ventajosa para los inte
reses del Estado y para la ejecución más económica de tan 
importante obra pública;

4* Que corrobora esta afirmación la publicidad hecha den
tro y fuera del país, de los propósitos del Gobierno respecto 
de la construcción de las líneas proyectadas, de la adquisición 
de los materiales respectivos y de la necesidad de financiar 
el empréstito autorizado por la ley de 10 de septiembre de 1913;

5* Que la prensa en general prestó su decidida cooperación, 
publicando dentro del país todos los detalles que pudieran 
interesar a las casas concurrentes;

6* Que las legaciones y consulados argentinos acreditados 
en el extranjero, prestaron preferente atención a este asunto, 
contribuyendo con su esfuerzo y buena voluntad, a su mejor 
solución;

T  Que no obstante el éxito conseguido por la propaganda 
realizada, para la época fijada originariamente para recibir 
las propuestas, 31 de octubre de 1922, y a efecto de interesar 
el mayor número posible de empresas constructoras o indus
triales, el Poder Ejecutivo prorrogó los plazos en dos opor
tunidades, ofreciendo así toda clase de facilidades a los pro
ponentes, permitiéndoles disponer del tiempo necesario para 
preparar con pleno conocimiento sus propuestas, estudiando 
sobre el terreno todos los detalles que pudieran a ellas re
ferirse; y —
Considerando:

Que las condiciones actuales de los mercados financieros 
no permiten la colocación inmediata y en forma ventajosa, de 
la emisión de los titulos autorizados por la ley del 10 de 
septiembre de 1913, del cinco por ciento de interés y uno 
por ciento de amortización acumulativa anual, al tipo mínimo 
de cotización del ochenta por ciento;

Que tal situación transitoria, a juicio del Poder Ejecutivo 
no puede constituir un obstáculo insalvable para la ejecución 
del plan complementario de la línea actual, por cuanto la de



3 2 9

mora al impedir la incorporación de nuevos elementos de 
transporte y nuevas zonas de influencia al Ferrocarril, hará 
imposible su regular funcionamiento, comprometiendo así su 
presente y futuro rendimiento económico;

Que no habiéndose colocado definitivamente la emisión 
del empréstito, no es posible tampoco la adjudicación de la 
obra por licitación pública, por cuanto toda licitación presu
pone la existencia de fondos disponibles para el pago de obras 
ejecutadas y materiales adquiridos; fondos que en el pre
sente caso no ha sido posible obtener, por la falta de concu
rrencia de interesados en ia operación financiera solamente;

Que por todo ello, el Poder Ejecutivo se decidió a contratar 
con una sola firma y en conjunto, la construcción de equipo 
total de las nuevas líneas, coincidiendo en tal propósito con 
lo dispuesto en el artículo segundo del pliego de condiciones 
y lo establecido en el artículo sexto de la ley; circunstancia 
ésta por la cual la Comisión Asesora se circunscribió princi
palmente al estudio de las propuestas presentadas en esas 
condiciones o que prometieran colocarse dentro de esos tér
minos ;

Que de dicho estudio ha resultado la conveniencia de dese
char irremisiblemente algunas que se han presentado en con
diciones inaceptables, ya sea por elevación exagerada en sus 
precios unitarios, ya por no haber facilitado' la negociación 
financiera reclamada por el Gobierno, por no ofrecer la su
ficiente garantía de capacidad técnica y financiera, o, final
mente, por no haber demostrado en el curso de las negociacio
nes la seriedad requerida para la contratación de una obra 
del tal magnitud;

Que no obstante haber encontrado la Comisión Asesora 
serias dificultades para el cumplimiento de su misión, de 
estudios y de análisis, el Poder Ejecutivo estimó conveniente 
continuar las gestiones, tratando directamente con los dis
tintos proponentes, a cuyo efecto celebró repetidas confe
rencias con representantes de distintas firmas, en busca 
siempre de la solución que estuviera más en armonía con los 
altos intereses del Estado;

Que de todas las firmas que han mantenido sus propuestas, 
escuchando en todo momento las observaciones tendientes a 
encontrar una solución que reuniera conveniencia para la 
Provincia y seguridad de la realización de las obras, la Em
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presa Dateá y Hunt ha satisfecho las exigencias del Gobierno, 
trayendo a su seno la solución financiera conveniente;

Que dicha propuesta, estudiada por la Comisión Asesora, 
en su parte técnica, informe de 28 de febrero de 1923, ha sido 
defintiva y satisfactoriamente concretada ante el Poder Eje
cutivo, por nota de fecha 16 de marzo de 1923, en I03 términos 
siguientes:

1? Suministrar al Excelentísimo Gobierno crédito bancario 
rotativo, hasta pesos dos millones doscientos mil oro sellado, 
con destino exclusivo al pago de mano de obra que se ejecute 
y del precio de materiales adquiridos en el país, para la cons
trucción de la obra que se trata. Este crédito será abierto 
por el Banco Holandés de la América del Sur, en las condi
ciones que se estipularán en el contrato y conforme con el 
programa de trabajos a establecer de común acuerdo;

2" Ofrecer, además, dentro de los treinta días, desde la 
aceptación de la propuesta, al Excelentísimo Gobierno, pro
veer el material fijo y rodante a adquirirse en el extranjero, 
y en las condiciones que han de estipularse en el contrato y 
conforme con el programa de trabajo a establecer de común 
acuerdo, hasta la cantidad de cinco millones de pesos oro 
sellado, o la mayor suma que se necesite para completar la 
obra de que se trata.

39 El pago del material fijo y rodante, etc., a que se refiere 
la base anterior, por cinco millones de pesos oro sellado, o lo 
más que sea necesario para el objeto expresado, se les docu
mentará en forma de letras de tesorería, a ciento ochenta días 
de plazo, renovables a opción del Poder Ejecutivo, por cuatro 
períodos iguales, con interés a razón de seis por ciento anual. 
Dichas letras se extenderán a nuestra orden o a la de quien 
nosotros indiquemos, y se entregará para cancelar los certi
ficados de material fijo y rodante acopiado en el exterior 
0 en el país, en la forma estipulada en el pliego de condiciones.

4* En concepto de garantía del crédito indicado en la base 
número uno y del pago del material a que se refiere la base 
número dos, puestos a disposición del Gobierno en la forma 
indicada arriba, el Poder Ejecutivo depositará los títulos del 
empréstito autorizado por ley del 10 de septiembre de 1913. 
en el Banco de la Provincia de Buenos Aires.

5’ Los precios de construcción de los ramales de Ferroca
rril de que se trata, los de material necesarios para su equipo
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y demás que se requiera hasta librar esa obra al servicio 
público, serán los fijados en nuestra proposición presentada 
a V. S. en diez de enero de 1923, con las modificaciones en 
más o en menos que resulten indispensables en los ítems 6' 
y 9?, y algunos del material rodante, por el cambio que desde 
entonces puedan haber experimentado los precios que regían 
en esa época, los que se fijarán antes de la celebración del 
contrato definitivo.

6* A título de garantía del fiel cumplimiento de las obliga
ciones a nuestro cargo, depositaremos la cantidad de peses 
ciento cincuenta mil oro sellado en efectivo, o títulos de deu
da pública nacional o provincial, en el acto de firmarse el 
contrato definitivo. Esta garantía deberá aplicarse propor
cionalmente para el valor de la mano de obra y la provisión 
del material rodante y fijo.

7“ Esta proposición se mantiene hasta el día 21 del co
rriente, y se formula en el concepto de que el Poder Ejecutivo 
está legalmente autorizado para completar el contrato respec
tivo, firmando letras de tesorería y constituyendo las garan
tías especiales que quedan mencionadas.

Que del estudio de estas proposiciones surgen positivas 
ventajas para el tesoro de la Provincia, ya que facilita la 
financiación de la operación sin desmedro para los intereses 
públicos, dejando a salvo, y a favor del Gobierno, la opción 
para remitir el empréstito dentro del término de treinta días 
de firmado el contrato, para lo cual arbitra por su parte los 
medios tendientes a la realización de la obra, la que por el 
hecho de ser abonada al contado, resultará económica para 
la Provincia; que esta operación, aunque de carácter provi
sorio, resulta, a juicio del Poder Ejecutivo, más conveniente 
que el pago inmediato en títulos o fondos provenientes del 
empréstito mismo, por cuanto el interés a pagarse sólo co
rresponderá al dinero que se utilice y a un tipo del seis por 
ciento, cuando se trate del pago de mano de obra y materiales 
a adquirirse en el país, siendo igual interés al devengado pol
las letras que para el pago del material suministrado, deberán 
extenderse a plazos, con vencimientos sucesivos y colaciona
dos de ciento ochenta en ciento ochenta días, renovables por 
cuatro períodos iguales, con la opción a favor del Gobierno, 
como se estipulará en contrato de cancelar dichas obligacio
nes en cualquier tiempo. Y esta conveniencia resalta aún más
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ai se tiene presente que dicho interés resulta menor que el 
establecido en la ley de empréstito, ya que en realidad, cinco 
por ciento de interés,en un título de ochenta por ciento de 
emisión, representa seis y cuarto por ciento; que por otra 
parte, la operación propuesta está perfectamente encuadrada 
dentro de las facultades legales del Poder Ejecutivo, el cual 
está autorizado por los artículos 40, 41, 42 y 43, e inciso 1- 
del 164 de la Ley de Contabilidad, para efectuar pagos en le
tras del tesoro, y particularmente en el presente caso, en el 
cual puede hacer uso del crédito para anticipar al ingreso de 
recursos calculado, desde que por definición de la misma ley 
— artículo 14 — el producido de un empréstito es un recurso 
extraordinario creado con objeto determinado y sin carácter 
permanente; que si bien es cierto que otros proponentes han 
ofrecido al Poder Ejecutivo sumas de dinero, ello ha sido en 
condiciones tan onerosas e inaceptables, como la opción a 
favor de determinada institución de crédito, de colocar los 
títulos dentro de un plazo determinado, a un tipo muy infe
rior al límite fijado por la ley; que este temperamento, de 
ser aceptado, importaría una grave imprevisión administra
tiva, desde que circunstancias eventuales, por razones de 
fuerza mayor, podrían determinar al proponente a usar de la 
opción en momentos desfavorables para la Provincia, cuyo 
crédito en tal caso resultaría seriamente comprometido; que 
la firma Dates y Hunt ha acreditado ante el Poder Ejecutivo 
su capacidad técnica y financiera, ofreciendo además del de
pósito de pesos ciento cincuenta mil oro sellado en efectivo, 
o en títulos al tipo de cotización del día en que se firme el 
contrato, el apoyo económico del Banco Holandés de la Amé
rica del Sur, sin perjuicio de hacer efectivo el depósito que 
marca la ley, del cinco por ciento de cada certificado, como 
garantía de los trabajos efectuados; que los señores Dates 
y Hunt, defiriendo a una indicación del Poder Ejecutivo, 
motivada por las conclusiones de la Comisión Asesora, adqui 
rirá las máquinas de las planillas de especificaciones, en la 
Usina Nydqvist y Holm, de Suecia, la cual acepta de ante
mano que el pago de ellas se efectuará igualmente en letras 
de Tesorería, en las mismas condiciones que los demás mate
riales, pero con la ventaja de recibir oportunamente los tí
tulos del empréstito al ochenta y cinco por ciento, condicio-
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nes que no ha ofrecido ninguna de las otras casas propo- 
nentes.

Por ello, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Mi
nistros —

DECRETA:

Art. U Aceptar en principio la propuesta de la firma Dates 
y Hunt, de fecha 10 de enero de 1923, con las modificaciones 
técnicas y financieras consignadas en su nota de fecha 16 
del corriente, para la ejecución de las obras y provisión de 
material rodante para la construcción de los nuevos ramales 
del Ferrocarril al Meridiano V, autorizados por ley del 10 de 
septiembre de 1913 y decreto 25 de julio de 1922.

Art. 2 V Por el Ministerio de Obras Públicas se proyectarán 
las bases para el contrato de construcción, así como las espe
cificaciones y pliego de condiciones respectivo a que se ajus
tará el contrato definitivo.

Art. 3" El Poder Ejecutivo resolverá en definitiva respecto 
a las condiciones básicas de la propuesta de referencia, de
biendo fijarse por el Ministerio de Obras Públicas, con inter
vención de la Superintendencia del Ferrocarril al Meridia
no V, y de acuerdo con el proponente, los precios unitarios 
que regirán para la construcción de las obras y provisión del 
material rodante y fijo, teniendo presente la estipulación 
aceptada respecto de las condiciones de pago de las locomo
toras que se adquirirán en la Usina Nydqvist y Holm, de 
Suecia.

Art. 4? Comuniqúese, etc.
JOSE LUIS CANTILO.

A ntonio  R odríguez .Jáuregiti. José Osvaldo Casás, 
Salvador M. V ía le .

Que en virtud de lo resuelto en el citado decreto, se con
viene entre las partes, que la provisión de locomotoras y ma
teriales de repuesto, sean de las que se determinan en las 
especificaciones y pliegos de condiciones que a continuación 
se transcriben:
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ESPECIFICACIONES DE LAS LOCOMOTORAS TIPO « PACIFIC >

CARACTERÍSTICAS

Tipo. — 4-6-2.
Trocha ........................................................  1.00 m.
Radio mínimo .............................................  300 m.
Pendiente máxima ........................................  5 °/°°
Peso adherente, en servicio ..........................  39.000 k.
Peso del pony y bogue, en conjunto.................  16.000 k.
Peso del tender en servicio............................  40.000 k.
Base rígida....................................... de 2.90 a 3.20 m.
Distancia entre centro de ruedas motrices (apro

ximado) ..................................................  1.60 m».
Base total de locomotora y ténder......... de 18 a 18.60 m.
Número de ejes del tender ........................... 4
Diámetro de las ruedas motrices ....................  1.20 m.
Presión, 12 kilogramos por centímetro cuadrado.
Diámetro de las ruedas del pony .................  0.84 m.
Diámetro de las ruedas del bogue .................  0.75 m.

R ecalen tad o r. — Schmidt o/ Robinson.
Capacidad de carbón, 9 toneladas.
Capacidad de agua, 14 toneladas.
C a r g a  m áx im a  e sp e c ífic a  en k gs. p o r ctm -.:
En los bronces de ejes de la locomotora, de 14 a 16.
En los bronces de ejes del tender, de 18 a 22.
En los cojinetes de bielas, de 70 a 80.
Organos de distribución (aproximado), 15.
Pernos de conexión, 50.
In y ecto res. — Friedmann.
Hogar para carbón.
D istr ib u c ió n . — Walschaert.
Esfuerzo de tracción, 7.800 kilos.
Altura del enganche, sobre el riel, 0,78 metros.
Altura del eje de caldera, sobre el riel (aproximado), 2,20 

metros.
Unión de la manivela con el eje, cuadrado, según modelo. 
Las placas tubulares, hogar, caja de humo y tubos, serán 

de acero.
E sp e c if ic a c io n e s . — Prusianas.
Equipo para quemar petróleo. íEste equipo se encuentra 

en la lista de repuestos).
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ESPECIFICACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN 

CALDERA

C u erpo  c ilin drico . — Construido con chapas de acero Sie
mens Martín, formado con tres anillos, cada uno construido con 
una sola chapa. En todos los detalles que afecten la seguridad 
y solidez de la caldera, tales como sección y disposición de los 
remaches de las juntas de unión, forma y disposición del las 
mismas, espesor de las placas tubulares, etc., la casa construc
tora deberá atenerse a las especificaciones del Reglamento de 
los Ferrocarriles del Estado Prusiano.

C a ja  de fu e g o . — Tipo Belpaire o redondo, construido con 
chapas de acero Siemens Martín. Los tapones de limpieza se
rán roscados, adaptándose por medio de rosca interior en el 
tapón, a una boquilla remachada a la chapa de la caja de fue
go. La boquilla irá provista de rosca exterior y asiento plano 
al que se adaptará una arandela de plomo para asiento del tapón 
(plano número uno). El diámetro del agujero será de dos pul
gadas y media. Los tapones de limpieza, en cantidad de ocho, 
estarán colocados en la parte de abajo, junto al marco y dis
tribuidos en la siguiente forma: uno en cada esquina, uno al 
medio de cada chapa lateral y uno adelante y otro atrás en el 
centro. Las tapas de registro irán colocadas, cuatro a la al
tura del cielo del hogar en cada chapa lateral y úna en el fren
te, a la misma altura. En la parte superior del cuerpo cilin
drico, irá colocada una tapa de inspección con asiento cónico. 
En el cielo del hogar irán colocados dos tapones fusibles. Los 
grifos de descarga, en cantidad de dos, irán colocados uno a 
cada lado de la caja de fuego. Serán del tipo a válvula plana, 
consistente en un disco que se desplaza accionado por una pa
lanca, en una lumbrera dq superficie plana. La palanca será 
colocada en lugar accesible de modo que se pueda accionar sin 
dificultad con la locomotora en marcha (plano número dos).

H o g a r . — De acero, construido con tres chapas; los costados 
y el cielo serán construidos de una sola chapa. Los Stays se
rán de hierro, de acuerdo con las especificaciones del Regla
mento Prusiano. El material usado en el hogar, además de 
sujetarse a las características físicas y químicas especifica
das, deberá prestarse a una sólida y fácil soldadura eléctrica, 
a cuyo efecto, se harán los correspondientes ensayos con re
tazos, durante! la inspección en la fábrica. Todas las juntas
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de la caldera y del hogar serán calafateadas interior y exte- 
riormente hasta donde sea posible. Todos los/ agujeros serán 
escariados con perfección y ligeramente cónicos en las orillas 
interior y exterior. La abertura de la puerta del hogar se for
mará de un anillo sobre el cual estarán remachadas las plan
chas exterior e interior (plano' número tres). La parte infe
rior de la abertura estará protegida contra los golpes de las 
herramientas del foguista por una plancha adicional. La puer
ta será construida de dos hojas de acero colocadas en corre
deras y accionadas ambas a un tiempo por medio de un juego 
de palancas, convenientemente dispuestas. Se tomarán las me
didas que sean necesarias para que sea permitida la dilatación 
vertical de la placa tubular del hogar. Las superficies interior 
y exterior del marco del hogar, sobre las cuales las placas for
man el hogar en la parte interior y las placas exteriores, han 
de ser remachadas, se cepillarán a máquina y al calibre. To
dos los Stays que arriostran el espacio de agua, tendrán agu
jeros de diámetro y profundidad conveniente, de modo que 
indiquen cualquier quebradura quo pueda ocurrir en ei ser
vicio. Los tirantes del cielo llevarán tuercas con arandelas de 
cobre en el lado exterior de la caja de fuego e interior en el 
hogar. Las placas tubulares serán completamente recocidas y 
los agujeros para los tubos escariados al calibre con toda exac
titud; todas las orillas cortantes serán cuidadosamente re
dondeadas para evitar que se dañen los tubos al colocarlos.

E m p a rr illa d o . — El emparrillado constará de dos partes: la 
primera será de grillas sueltas colocadas sobre barrotes fijos 
y la segunda, que debe estar en la parte más baja del empa
rrillado contra la placa tubular, será movediza en forma que 
desde la casilla del maquinista por medio de un dispositivo 
conveniente, se pueda imprimir al emparrillado un movimiento 
angular que permita con facilidad y rapidez la limpieza del 
fuego. La abertura entre las grillas será de quince milímetros 
de ancho.

C en icero . — Se adaptará a la caja de fuego de modo que se 
pueda colocar y sacar con la facilidad que permita la construc
ción de la locomotora. Llevará entradas de aire regulables, 
cada una, por medio de un juego de pa’ancas, accionado desde 
la casilla del maquinista, de manera que permitan la entrada 
máxima correspondiente a una perfecta combustión.
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T u b os. — Serán de acero sin costura y lisos. En el extremo 
correspondiente a la placa tubular del hogar, tendrán un es
trechamiento de tres milímetros y en la extremidad anterior 
correspondiente a la caja de humo, tendrán una expansión de 
tres milímetros (plano número cuatro).

E) diámetro exterior de los tubos será de cincuenta y un 
milímetros.

C a ja  de hum o. — Será construida de chapas de acero Siemens 
Martín. Los caños de vapor irán colocados de manera que no 
dificulten la extracción de los tubos de humo y la cómoda ins
pección de la cámara colectora del recalentador, así como la 
colocación de los tubos de recalentamiento del mismo. Irá 
provisto de su correspondiente chispero. El chispero debe ser 
cónico de alambre tejido con cinco, diez y seis avos de aber
tura. La puerta será de forma tronco cónica.

C h im en ea. — Será de base y capitel de fundición. La parte 
cilindrica será de chapa de acero.

C añ o s de v a p o r.—Serán de cobre sin soldadura, debiéndose 
adaptar a la caja de humo como mejor convenga a la forma 
y colocación del colector, teniendo en cuenta el acceso a 
los tubos de humo y elementos del recalentador, situado con
tra las partes laterales de la caldera. Las curvas serán del 
ángulo más suave posible.

S o p lad o r . — La toma del vapor se hará del domo de la cal
dera o desde la cabeza de toma vapor, colocado encima de la 
caja de fuego.

El grifo de cierre será maniobrable desde la casilla del 
maquinista. La cañería del soplador será colocada por el cos
tado de la caldera, abajo de la camisa, no admitiéndose su 
paso por el interior de la caldera.

D om o. — Será de chapas de acero, igual calidad que las cha
pas de la caldera. El orificio para el domo estará reforzado 
con un anillo o forro interior. La tapa será de acero fundido, 
con el asiento de la junta torneado. La junta será de alambre 
de cobre y la parte alta del domo donde asienta la tapa, será 
torneada. La cubierta estará asegurada al domo con prisio
neros, en cantidad y diámetro compatibles con el coeficiente 
de seguridad adoptado para ese material en las especifica
ciones correspondientes.

R eg u lad o r. — La válvula del regulador será cilindrica.
22
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C am isa . — Todo el exterior de la caldera, .incluyendo la caja 
de fuego, paredes y frente, se cubrirán con una manta de 
amianto y tela, encerrada en una envoltura de hierro de Ru
sia azulado. Las chapas de la envoltura estarán aseguradas 
por medio de anillos que abracen la caldera y se unan debajo 
de ella. El fondo y los costados de la caja de fuego, por me
dio de pernos. Para facilitar la inspección y recambio de Stays 
se dispondrán las láminas de la envoltura con una junta ho
rizontal, sobre la hilera superior de Stays, de modo que la 
parte inferior pueda quitarse con facilidad y rapidez.

In y ecto res. — En cada locomotora irán dos inyectores Fried- 
mann. Uno del número siete, para alimentación continua du
rante la marcha y otro del número ocho, para alimentación 
intermitente. En todas las locomotoras irán los números siete 
en el lado izquierdo y los números ocho en el lado derecho. 
Los inyectores irán colocados bajo la plataforma.

A cceso rio s  de la  ca ld era . — En los lugares donde s«e colo
quen accesorios voluminosos, tales como la toma de vapor en 
la casilla y válvula de retención de la alimentación, se colo
carán asientos remachados en la chapa correspondiente de la 
caldera, con el fin de reforzarla. Todas las guarniciones, ro
binetes, soportes y demás accesorios de bronce que vayan co
locados en el frente de la caldera, serán bien pulidos, así 
como toda la tubería de cobre visible y no revestida. Los* ma
nómetros, vacuómetros, pirómetros y en general todos los 
instrumentos y dispositivos de control y vigilancia, irán colo
cados en lugares perfectamente accesibles y visibles para el 
maquinista y foguista. El grifo inferior de prueba del indi
cador de nivel del agua, dará la lectura más baja que el nivel 
de agua y estará tres pulgadas arriba del punto más alto 
del cielo del hogar, cuando el eje de la caldera esté horizon
tal. El agua deberá verse en la guarnición inferior del vidrio 
de nivel, cuando empiece a salir del grifo de prueba inferior. 
Los manómetros serán Bourdon, graduados en kilogramos por 
centímetro cuadrado y con una raya colorada en la presión 
de trabajo. Serán graduados hasta veinte kilogramos por cen
tímetro cuadrado. Los pirómetros serán: en las diez y siete 
locomotoras primeras, tipo a mercurio con la esfera graduada 
en grados centígrados y colocados en lugar visible en la ca
silla; y en las diez locomotoras restantes, tipo eléctrico y en 
la misma forma.
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R ecalen tad o r. — Tipo Schmidt. El colector irá colocado en la 
parte superior de la placa tubular de la caja de humo y dis
puesto en forma tal que facilite en todo lo posible la extracción 
de los tubos de humo y elementos que se encuentran en su pro
ximidad, sin necesidad de desmontarlo. Las tapas de inspección 
de la cámara de vapor del colector, serán colocadas en forma 
tal que permitan con comodidad y rapidez la inspección del in
terior de las mismas. Los caños de vapor a los cilindros serán 
colocados también en forma que faciliten la extracción de los 
tubos grandes y chicos. Los tubos de vapor recalentado que 
forman cada elemento, irán rígidamente sostenidos y con so
portes apropiados dentro de cada tubo grande, de manera 
que se puedan sacar con facilidad y que a la vez queden 
inmóviles en cada tubo grande. Los codos de retorno de 
los tubos de vapor recalentado, serán forjados a una sola 
pieza con los tubos, sin soldadura ni roscas en esta parte 
débil. Los soportes o ménsulas de la cámara colectora irán colo
cados en forma que su peso no gravite absolutamente nada, ni 
sobre la placa tubular de la caja de humo, ni sobre la brida de 
unión del caño de vapor a la placa tubular. En todas las uniones 
expuestas directamente a la temperatura del vapor recalentado, 
deberán usarse anillos de unión de hierro fundido, no admi
tiéndose bronce, a causa de la diferencia de dilatación con la 
fundición y el acero. Los agujeros de las placas tubulares, don
de se inserten los tubos grandes, deberán ser lisos, de aristas 
redondeadas. Entre la superficie exterior de los tubos y la su
perficie de los agujeros de las placas tubulares, irán colocadas 
virolas de cobre, que garantan un ajuste perfecto de los tubos 
a las placas. Todos los tubos, chicos y grandes, llevarán viro
las de cobre en ambas placas. Las extremidades de los tubos 
grandes irán convenientemente rebordeadas sobre las placas 
tubulares. En los extremos de los tubos chicos, interiormente, 
del lado del hogar, se colocarán virolas de acero para prote
gerlos contra el fuego.

S ilb a to . — El silbato tendrá tres aberturas en la campana 
y de voz muy gruesa.

ÓRGANOS DE MOVIMIENTO

C ilin d ro s. — Serán fabricados de hierro fundido especial de 
grano fino y de la dureza máxima compatible con la de las he
rramientas de torno. Las paredes serán de espesor suficiente
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para admitir dos torneadas sin que el espesor de las mismas 
quede inferior al determinado por el Reglamento Prusiano. 
La tolerancia máxima en más, sobre el diámetro será de siete 
milésimos de pulgada, no admitiéndose ninguna tolerancia en 
menos. Deberán soportar sin exudación ni alteración ninguna 
de la superficie externa, una presión hidrostática de catorce 
kilogramos seiscientos gramos por centímetro cuadrado, ade
más de los ensayos físicos y quimicos de su material, efectua
dos en probetas extraídas de la colada, de acuerdo con lo es
tipulado en las especificaciones para los materiales. Si en el 
torneado interior de los cilindros, presentan las paredes de és
tos, porosidades o sopladuras, aunque no atraviese las paredes, 
serán motivo para el rechazo de los cilindros, no admitiéndose 
entubaduras ni tapones para corregir tales defectos. Las em
paquetaduras del vástago serán metálicas, de ajuste automá
tico. Las tapas de los cilindros serán de una sola pieza. La 
tapa delantera será del mismo material que los cilindros y la 
trasera será de acero fundido. Las juntas de las tapas serán 
esmeriladas. Las contratapas serán de acero bruñido. Los ci
lindros y cajas de válvulas irán provistas de purgadores ma
niobrables desde la casilla del maquinista. Las guías del con- 
travástago serán a simple buje, sin prensa-estopa, con una cá
mara del mismo material de los cilindros, perfecta y sólida
mente bulonada a la tapa anterior del cilindro, de modo que el 
vástago se desplace dentro de ella sin ninguna pérdida. 
La cámara será cubierta por un tubo cerrado, de acero bru
ñido, (plano número cinco). Serán debidamente previstos los 
efectos de contrapresión por condensación y pérdida de vapor 
en la cámara del vástago, por medio de los dispositivos que la 
fábrica tenga en uso. La lubrificación del buje-guía del con- 
travástago será a presión. Los cilindros irán cubiertos con una 
capa de magnesia y una camisa de hierro de Rusia. Las 
solapas de unión de los cilindros al bastidor, serán perfecta
mente cepilladas en la superficie del contacto, de modo que el 
ajuste sea perfecto. Deberán ser los cilindros rigurosamente 
intercambiables entre todas las locomotoras del mismo tipo, 
compradas a la fábrica. Los agujeros de las bridas y solapas 
de los cilindros, lo mismo que los de la tapa y cámara del con- 
travástago, serán cuidadosamente terminados y escariados de
biendo penetrar a ellos, los bulones bien ajustados, pero sin
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esfuerzos ni presiones. El cilindro de distribución irá provisto 
interiormente de una camisa de hierro fundido. En las tapas 
delanteras de éstos, irán sólidamente fijadas las guías cilin
dricas del tirador de válvulas.

P isto n e s . — Serán de acero fundido, con aros de expan
sión automáticos, de fundición dulce. Las juntas de expansión 
de los aros serán cortadas, de manera que la superposición de 
los extremos del aro sea de cuarenta y cinco grados, a los 
efectos de evitar en lo posible, pérdidas de vapor. Los prensa 
estopa asegurarán un cierre y una lubricación perfecta, 
además de una sólida inserción a las tapas de los cilindros. 
Todos los prisioneros y bulones de soportes de paralizas, 
prensaestopa y otras piezas accesorias del cilindro, llevarán 
tuerca y contratuerca, y los espárragos serán conveniente
mente asegurados contra los revirajes y demás causas que 
tienden a aflojarlos. Se marcará en el punto conveniente en 
la carrera del vástago, los puntos en que la parte anterior y 
posterior del pistón toca la respectiva tapa del cilindro.

P a ra le la s . — Serán de acero. Los soportes anterior y pos
terior serán de acero fundido o forjado. Los soportes anterio
res irán sólidamente asegurados a la tapa de los cilindros, o 
serán fundidos junto con estos en una sola pieza, no admi
tiéndose bulones, prisioneros o espárragos que no tengan su 
debido dispositivo de seguridad que evite la salida de las 
tuercas al aflojarse con la trepidación. La unión de las pa
ralelas a sus correspondientes soportes será debidamente su- 
plementada con chapa de acero o bronce de manera que per
mita rectificar la posición o el cepillado de las mismas. La 
lubrificación de las paralelas se efectuará por medio de acei
teras fácilmente accesibles y ubicadas en forma tal que el 
aceite corra por gravitación evitándose en los caños, codos 
o curvas en los cuales pueda detenerse el aceite. Las dimen
siones serán tales que después de varias cepilladas del es
pejo, queden dentro de las dimensiones que exigen al material 
los coeficientes de resistencia del Reglamento prusiano.

C ru c e ta s . — Serán de acero fundido. Las zapatas de las cru
cetas serán del mismo material o de hierro fundido dispuestas 
en forma que admitan la cantidad adecuada de metal anti
fricción en la superficie de resbalamiento; el perno de co
nexión entre la cruceta y la cabeza de la biela será de dimen
siones suficientes para que el bronce del buje de la biela no
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exceda la carga de setenta a ochenta y cinco kilogramos por 
centímetro cuadrado y se colocará de modo que se pueda sa
car con facilidad en cualquier posición del pistón. La forma 
de la cruceta será tal que se evite que las pérdidas del vapor 
del prensaestopa del pistón, arrastre el aceite de la articula
ción de biela y cruceta, a cuyo efecto deberá ser cerrada la 
parte delantera de la cruceta (plano número seis).

B ie la s . —: Las bielas motrices serán de acero forjado en 
forma de I. La punta grande corresponderá a una muñequilla 
cuya superficie de contacto con el bronce de la biela, esté den
tro de la carga específica de setenta a ochenta kilogramos por 
centímetro cuadrado para dicho bronce. La biela motriz cons
tará de dos partes: cuerpo y punta grande (entendiéndose por 
tal, la que lleva el buje de la muñequilla). La punta grande 
estará constituida por una horquilla de una sola pieza suje
tada por medio de bulones al extremo del cuerpo; en dicha 
horquilla irán ajustados, en la forma más conveniente los bron
ces. La aceitera formará un solo cuerpo con la horquilla de 
la punta grande. La cuña de ajuste del bronce de la punta 
grande será accionada por medio de un tornillo con tuerca 
y contratuerca, de modo que permita un ajuste eficaz y rá
pido del bronce. Las caras laterales del bronce de la punta 
grande de la biela motriz, tendrán la superficie suficiente para 
que se les pueda adicionar una corona de bronce o de metal 
antifricción cuando sea necesario evitar los golpes debidos 
al juego lateral al desgastarse el bronce. Todas las bielas aco
plantes y motrices serán debidamente cepilladas y frezadas, 
no admitiéndose ninguna parte ni piezas de las mismas con 
la terminación en bruto. La lubrificación de las puntas gran
des y chicas de las bielas motrices, será por medio de aceite
ras a mecha, fácilmente accesibles y con el acceso del lubri
cante lo más directamente posible al perno y muñequilla. La 
cuña de ajuste del bronce de la punta chica irá colocada hori
zontalmente; el ajuste del bronce por medio de dicha cuña se 
hará regulable en forma similar a la punta grande. Las bielas 
acoplantes serán del mismo material que las motrices y de 
sección I.

ÓRGANOS DE DISTRIBUCIÓN

V álv u la s . P is to n e s . — La distribución del vapor se hará de 
acuerdo con el sistema «Walschaert», graduada correctamente 
de modo que corte por igual el vapor en todos los puntos de
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la carrera del émbolo, serán de acero fundido, los aros de ex
pansión tendrán las juntas en forma tal, que queden perfecta
mente evitadas las pérdidas de vapor y descartada toda posibi
lidad de que puntas salientes en dichas juntas tropiecen con 
las lumbreras de la camisa del cilindro de distribución. La 
guía del tirador de válvulas será semicilíndrica, fuertemente 
fijada a la tapa del cilindro de distribución, y protegida con
tra la acción atmosférica por medio de una camisa de chapa 
de bronce pulido y el prensaestopa con empaquetadura metá
lica que evite hasta la más mínima pérdida de vapor. El tira
dor de válvulas, en toda la superficie de contacto con el bronce 
de la guía, tendrá un diámetro suficiente para evitar recalenta- 
.mientos.

C o n tram an iv e la  (e x c é n tr ic a ) . — La unión de la contrama
nivela a la muñequilla, se hará en forma que quede eliminada 
toda posibilidad de revirajes de la contramanivela, para lo cual 
la punta de la muñequilla será cuadrada y perfectamente ajus
tada al agujero de la excéntrica que será de la misma forma, 
y en la parte inferior llevará un bulón de presión (plano nú
mero siete).

B a r r a  excén trica . — Será de acero forjado y de amplia 
sección. Los bujes correspondientes a la contramanivela y al 
apéndice del sector serán de bronce, colocados a presión. Las 
aceiteras irán encima de los bujes correspondientes. La punta 
de la barra excéntrica que abraza el apéndice del sector, será 
en forma de horquilla.

S e c to r . — Será de acero forjado, de una sola pieza. El ta
co del sector será de acero bien cementado y la aceitera co
locada en la parte superior, de manera que asegure una per
fecta lubricación de la superficie de resbalamiento del tace 
del sector. El soporte del sector será en forma de horquilla, 
de modo que quede sujeto el sector al soporte, por medio de 
dos pernos sólidamente asegurados al mismo por un disposi
tivo adecuado, fijo a los costados del sector. La lubricación 
de los pernos del sector se asegurará por aceiteras fácilmente 
accesibles para su inspección y limpieza.

B a r r a  r a d ia l . — Será de acero forjado. En la extremidad 
correspondiente al sector y en la parte superior llevará una 
aceitera que asegure una perfecta lubricación del perno co
rrespondiente al taco.
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E slab ó n  del péndulo. — Será de acero/ forjado. Los extre
mos de unión al péndulo y al suspensor del eslabón serán de 
forma de horquilla.

S u sp e n so r  del eslabón. — Irá asegurado a la superficie la
teral de la cruceta, por medio de un encastre de ocho a diez 
milímetros de profundidad y además con cuatro espárragos 
cuadrados. Será de acero forjado y de sección suficiente para 
que quede completamente a cubierto de una rotura.

C am bio  de m arch a. — El cambio de marcha será del tipo a 
manivela y husillo, e irá colocado en el lado derecho.

L u b ric a c ió n . — Para la lubricación de los cilindros y vál
vulas de distribución, se colocarán lubricadores Friedmann.

R od ad os. R u ed as. — Las ruedas serán de acero fundido de 
una sola pieza. Los ejes, muñequillas motrices y muñones de 
manivela de las acoplantes serán colocadas a presión.

L la n ta s . — Las llantas de las ruedas motrices no llevarán 
pestañas. Estarán ajustadas en todas las ruedas por contrac
ción, talón y aros de seguridad (plano número ocho).

C a ja s  de e je s . — Serán de acero fundido, la superficie de 
contacto entre el bronce y caja, será de forma semioctagonal. 
Los cojinetes irán perfectamente ajustados a la caja, o fun
didos en las mismas y asegurados a estas por contracción con 
aristas bien cepilladas y lisas.

P o n y . — La suspensión del pony será compensada por medio 
de un balancín que lo una con la suspensión de las ruedas mo
trices.

F re n o . — Al vacío Jourdain y Monnered (Super-Danton).
A ren ero s . — Llevarán los dispositivos necesarios para mar

cha adelante y marcha atrás.
M iriñ aq u e . — La locomotora adelante llevará miriñaque he

cho de quebracho o urunday argentino. La fábrica suminis
trará solamente plano y herrajes completos, (plano número 
nueve). Los planos adjuntos tienen por único objeto indicar 
las formas de las piezas. Las dimensiones las dará la fábrica de 
manera que sean compatibles con la resistencia de las mis
mas. La fábrica estará autorizada para mejorar la calidad del 
material, entendiéndose que en ¡ningún caso será admitido 
material que fuera de inferior calidad a la que indica la re
glamentación Prusiana. Al firmarse el certificado correspon
diente a la entrega, dentro de la cual vaya comprendida la 
sexta locomotora de cada tipo, la fábrica hará entrega al re
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presentante del Gobierno de los siguientes documentos relati
vos a cada tipo de locomotora provista por la fábrica:-

1? Un juego completo de planos hechos en tela y a mano, 
comprendiendo: a) Corte vertical de la locomotora según el 
eje longitudinal de la caldera hasta la superficie superior 
de la plataforma. Planta de la mitad de la locomotora has
ta la superficie superior de la plataforma y la otra mi
tad determinada por el eje longitudinal, representará cor
tes horizontales a la altura del centro de los ejes motrices, 
eje de pony y ejes del cilindro. Estos cortes horizontales 
serán hechos para la posición punto muerto atrás del pistón. 
Corte transversal de una mitad de la locomotora hecho por 
el centro del hogar y visto desde la parte posterior de la loco
motora y la otra mitad determinada por el eje vertical de la 
caldera, representará un corte transversal de la mitad de la 
caja de humo hecho a la altura del eje del caño de escape, 
visto desde la parte anterior de la locomotora. Todo en escala 
de uno en diez y en una misma tela que llevará además un 
cuadro con todas las características de la locomotora, b) Pla
nos de conjunto y de detalles, que comprenden absolutamente 
todas, sin excluir una sola, las partes de la locomotora. Los 
planos serán perfectamente acotados y rigurosamente de 
acuerdo con la construcción, de modo que sea posible la cons
trucción, modificación o reparación de cualquier pieza o par
te de la locomotora con solo sujetarse estrictamente a los 
planos. Las dimensiones serán en milímetros y todas las ano
taciones, títulos, etc., escritos en correcto castellano o fran
cés, en -cuanto sea posible. Quedan excluidos de esta condi
ción todos los aparatos o parte de la locomotora que en cum
plimiento de estas estipulaciones no sean construidos por la 
fábrica.

2f La casa proveedora remitirá con los planos indicados 
arriba, una lista completa del conjunto y detalles de las loco
motoras. Dicha lista, escrita en castellano o francés, deberá 
comprender absolutamente todas las piezas por pequeñas que 
ellas sean, así como las partes de que constan. Todas las par
tes o piezas de las locomotoras tendrán un número de orden 
que debe estar en correspondencia con los planos.

Quedan excluidos de esta condición todos los aparatos o 
parte de la locomotora que en cumplimiento de estas estipu
laciones no sean construidos por la fábrica. El Gobierno se
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compromete a no darles a los planos arriba mencionados o a 
sus copias, otro uso que el que derive de las necesidades rela
tivas a reparaciones, modificaciones o renovación de piezas 
en los talleres del ferrocarril, tomando las medidas que crea 
convenientes para evitar que otras fábricas obtengan dichos 
planos o copia bajo ningún caso, sin la autorización legal de 
la Casa Nydqvist y Holm. En ambos costados de la casilla y 
parte trasera del ténder se colocará una chapa ovalada de 
bronce fundido, de veintiséis centímetros de alto por treinta 
y ocho centímetros de largo y números de diez centímetros 
de altura. La inscripción de las chapas será «Ferrocarril Pro
vincial de Buenos Aires» y numeración desde ciento cincuenta 
y uno a ciento setenta y siete, inclusive.

P in tu ra . — Las máquinas y ténder irán pintados de verde 
obscuro y los cabezales, delantero de la máquina y traseros 
del ténder en rojo turco, y caja de humo, negro.

In te rc a m b ia b ilid a d  de p ieza s. — Todas las piezas de las má
quinas deben ser rigurosamente intercambiables, de manera 
que puedan adaptarse indistintamente a cualquier locomotora 
de cada tipo provisto por la fábrica.

LISTA DE REPUESTOS

E q u ip o  d e  petróleo . — Constará de: Tanque para el ténder 
con capacidad para ocho metros cúbicos, con tapa, caño de 
ventilación y válvula de salida de petróleo; calentador de 
petróleo; cañería de acoplamiento entre locomotora y ténder; 
quemador «Best», y válvula de toma de vapor.

RODADOS Y SUSPENSIÓN

15 Ejes motrices con ruedas y llantas.
7 Ejes para bogue con ruedas y llantas.
5 Ejes para pony con ruedas y llantas.
12 Ejes para ténder con ruedas y llantas.
Todos los ejes deben proveerse con ruedas y llantas mon

tadas.
24 Cajas de ejes motrices y acoplantes, con sus respectivos 

bronces y contracajas.
16 Cajas para ejes de bogue, de locomotora, con bronces y 

contracajas.
8 Cajas de ejes para pony, con bronces y contracajas.
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16 Cajas de ejes para ténder, con bronces y cuñas.
5 Juegos completos (Treinta) balancines de suspensión 

combinada, de ruedas motrices, acopladas y Pony.
48 Elásticos de suspensión, armados, para ruedas motrices.
10 Elásticos de suspensión, armados, para bogue de loco

motora.
16 Elásticos de suspensión, armados, para pony.
20 Elásticos de suspensión, armados, para bogue de ténder.
24 Cuñas de guías de cajas de ejes motrices.
16 Cuñas de guías de cajas de ejes de pony.
2 Bastidores de bogue de locomotora.
2 Bastidores de bogue de ténder.
2 Juegos. (Cuarenta) de llantas para locomotoras y ténder, 

sin tornear.
ÓRGANOS DE MOVIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN

5 Juegos de bielas motrices y acoplantes, derechas.
5 Juegos de bielas motrices y acoplantes, izquierdas. Las 

treinta bielas deben proveerse con sus correspondientes bron
ces, bulones, cuñas, pernos de conexión y demás accesorios.

6 Crucetas (guías de pistón), tres derechas y tres izquier
das, completas, con zapatas y perno.

6 Vástagos de pistón con tuercas y cuñas.
6 Embolos completos, con aros, etc.
3 Cilindros de vapor derechos, completos, con tapa, camisa 

y accesorios.
3 Cilindros de vapor, izquierdos, completos, con tapa, ca

misa y accesorios.
2 Soportes de paralelas, derechas.
2 Soportes de paralelas, izquierdas.
6 Prensa-estopa para vástago de pistón.
5 Paralelas superiores.
5 Paralelas inferiores.
5 Sectores de distribución, derechos.
5 Sectores de distribución, izquierdos.
5 Barras radiales, derechas.
5 Barras radiales, izquierdas.
5 Barras de avance, derechas.
5 Barras de avance, izquierdas.
5 Eslabones de distribución, derechos.
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5 Eslabones de distribución, izquierdos.
5 Suspensores del eslabón de distribución, derechos.
5 Suspensores del eslabón de distribución, izquierdos.
5 Barras excéntricas de distribución, derechas.
5 Barras excéntricas de distribución, izquierdas.
5 Manivelas de distribución, derechas.
5 Manivelas de distribución, izquierdas.
6 Válvulas de distribución, completas.
5 Juegos de husillo, tuerca y marco de cambio de marcha. 
4 Muñequillas de rueda motriz.
16 Muñequillas de ruedas acoplantes.

CALDERA Y ACCESORIOS

2 Calderas completas, con manto de amianto, recalentador, 
tubos, cenicero y accesorios, sin camisa.

6 Placas tubulares del hogar.
6 Placas tubulares de la caja de humo.
2 Hogares.
5 Cajas de humo, sin puertas ni chimeneas.
5 Chimeneas.
5 Juegos completos de tubos de humo, chicos y grandes y 

elementos de recalentador para cinco locomotoras.
2 Colectores de recalentador.
5 Caños de admisión, derechos.
5 Caños de admisión, izquierdos.
3 Válvulas toma vapor del regulador.
2 Puertas de caja de humo.
4 Niveles completos para caldera.
2 Juegos de cañerías de vapor, de paso de agua y de freno 

para locomotora (sin caños de admisión).
3 Pirómetros completos, de mercurio.
3 Pirómetros completos, eléctricos.
F re n o s . — Cuatro cilindros de freno completos con émbolo, 

vástago y accesorios.
p .  p .  N y d q v i s t  y  H o l m  A k l i e b o l a g  T r o l l h a t t a n ,  Pedro Svensson. 

A. Rodríguez Jduregui.

L a  P l a t a ,  a b r i l  30  d e  1923.
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ESPECIFICACIONES DE LAS LOCOMOTORAS DE MANIOBRAS

CARACTERÍSTICAS

T ipo 0-6-2.
Trocha .........................................................  1 m.

Servicio, maniobras :
Diámetro del cilindro ..................................... 38 cm.
Carrera ..........................................   55 cm.
Combustible, petróleo crudo:
Peso en servicio ............................................. 40 ton.
Diámetro de las ruedas motrices ...................  1.10 m.
Diámetro de las ruedas del pony .................  0.645 m.
Base rígida ...................................................  3.25 m.
Presión, 12 kilogramos por cm.2:
Peso adherente ..............................................  35 ton.
Capacidad de agua ........................................  5 m3
Capacidad de petróleo ..................................... 2 Vz ton.
Esfuerzo de tracción ......................................  5.600 km.
Radio mínimo.................................................. 150 m.

D istr ib u c ió n  «A lian » . — Con excepción del recalentador, 
que no se colocará en este tipo de locomotora, las caracte
rísticas no expresadas en la presente, serán en cuanto sea 
posible, las indicadas para el tipo «Pacific» 4-6-2.

ESPECIFICACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN

Las locomotoras de maniobras serán construidas de acuerdo 
con lo estipulado para las locomotoras «Pacific» con las si
guientes modificaciones:

CALDERA

C u erp o s c ilin d rico s. — Será construido de dos anillos en vez 
de tres.

T ap on es de lim p ieza . — Irán colocados cuatro, uno en cada 
esquina, junto al marco de fondo.

T a p a s  de re g is tr o . — Serán cinco, colocadas una en el frente 
y dos a cada costado. Estas máquinas llevarán quemadores 
de petróleo, de modo que todo lo referente al emparrillado 
y cenicero queda suprimido.

R eg u lad o r. — La válvula del regulador será cilindrica.
In y ecto res. — Se colocarán inyectores Friedmann, números 

seis y siete, en lugar de los números siete y ocho, e irán co
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locados en la forma estipulada para las locomotoras tipo «Pa
cific».

R ecalen tad or. — No llevarán recalentador.
S ilb a to . — El silbato será de voz alta.

ORGANOS DE MOVIMIENTO

C ilin drico . — No llevarán contra vástago, de modo que todo 
lo referente a la guía y cámara del contravástago, queda su
primido. Las válvulas, de distribución serán planas. La guía 
del tirador de válvulas será colocada como mejor convenga a 
la disposición de los cilindros y protegida contra la acción at
mosférica por medio de una camisa de chapa de bronce pu
lida. En caso que se construya redonda del todo, quedará su
primida la camisa de bronce.

V álv u las. — La distribución será sistema «Alian». Las vál
vulas serán de bronce fundido, compensadas de acuerdo con 
el plano número diez.

E x c é n tr ic o s . — Los excéntricos serán hechos de a dos en 
una sola pieza de hierro fundido e irán fuertemente asegura
dos a  la manivela.

B a r r a s  e x c é n tr ic a s . — Serán de acero forjado de amplia 
sección. Las formas de las barras serán de acuerdo con el 
plano número once.

S e c to r. — Todo lo referente al soporte del sector queda anu
lado.

E sla b ó n  del péndulo  y  su sp e n so r  del eslabón . — Todo lo re
ferente a estas piezas queda anulado.

C am bio  de m arch a. — El cambio de marcha será del tipo a 
palanca ie irá colocado en el lado derecho.

L la n ta s . — Las llantas de todas las ruedas llevarán pes
taña.

P o n y . — Según planos números doce, trece, catorce, quince, 
diez y seis, diez y siete y diez y ocho.

F re n o . — Irán provistas de freno de vapor. Además lleva
rán el inyector, cañería de acople y todosl los accesorios con 
la excepción del cilindro, para poder accionar los frenos al 
vacío d© los vehículos.

L u b r if ic a c ió n . — Para la lubrificación de los cilindros y 
válvulas de distribución, se colocarán lubricadores «Fried- 
mann».
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A re n e ro s . — Llevarán los dispositivos necesarios para mar
cha adelante, y marcha atrás.

Q u em adores. — El cenicero y la parte inferior del hogar 
serán convenientemente forrados con ladrillos refractarios. En 
el frente del cenicero y a la distancia conveniente del marco 
de fondo, se colocará un quemador de petróleo sistema «Best».

M iriñ aq u e s . — Las locomotoras llevarán adelante y atrás, 
de los cuales sel proveerá solamente los herrajes, de acuerdo 
con el plano número diez y nueve.

N u m erac ión . — En ambos costados de la casilla se colocarán 
chapas de bronce iguales a las estipuladas, pero con numera
ción desde 305 a 310 inclusive. Los planos del Pony y de la 
válvula, tienen por objeto solamente ilustrar sobre la dispo
sición general de las piezas, pudiendo modificar conveniente
mente la fábrica las dimensiones y detalles de las mismas, 
pero siempre dentro de las características generales impuestas.

LIS TA  DE REPUESTOS

3 Juegos de tubos de calderas.
1 Placa tubular para la caja de humo.
1 Placa tubular para el hogar.
1 Hogar completo.
1 Juego de cilindros con tapa, émbolos, vástagos, válvula 

de distribución, prensa-estopa, y todos los demás accesorios.
3 Ejes motrices y acoplantes, con ruedas, llantas y muñe- 

quillas.
1 Eje para pony con ruedas y llantas, colocadas.
2 Juegos completos de llantas (diez y seis piezas), sin tor

near.
3 Enganches automáticos completos, con accesorios.
2 Juegos completos de bielas motrices y acoplantes.
2 Juegos de brazos excéntricos con collares, sectores y demás 

piezas principales del movimiento de la distribución.
2 Juegos completos de cajas de ejes con cojinetes.
2 Juegos completos de elásticos de suspensión.
2 Juegos completos de crucetas con sus zapatas, pernos de 

conexión y paralelas.
4 Juegos completos de cojinetes para bielas.
2 Niveles de agua completos, para caldera.

p .  p .  N y d q v i s t  y  H o l m  A k t i e b o l a g  T r o l l h a t l a n ,  Pedro Svensson.
A. Rodríguez Jduregui.

L a  P la t a ,  a b r i l  30  d e  1923.
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Que desprendiéndose de las bases del contrato celebrado 
entre el Poder Ejecutivo y los señores Dates y Hunt, que 
éstos han transferido, con aprobación del Poder Ejecutivo, a 
la Sociedad Anónima Nydqvist y Holm Aktiebolag, la pro
visión directa al Gobierno, de locomotoras y materiales de 
repuesto, en la forma y condiciones que se estipulan en las 
especificaciones y pliegos de bases transcriptos; el señor Go
bernador, a nombre de la Provincia, por una parte (en ade
lante «El Gobierno»), y por la otra, en adelante la «Empresa», 
representada por don Pedro Svensson, en su carácter invo
cado de la Sociedad Anónima Nydqvist y Holm Aktiebolag, 
celebran el presente contrato:

Art. I9 La Empresa se obliga a construir y entregar al Go
bierno de la Provincia de Buenos Aires, con destino al Ferro
carril Provincial de La Plata a Meridiano V, veintisiete (27) 
locomotoras tipo Pacific, seis (6) locomotoras de maniobra 
y la serie de repuestos que se detalla en la adjunta planilla, 
en un todo de acuerdo con las caracteristicas, planos, especi
ficaciones, precios unitarios y demás convenciones estipula
das en el presente contrato.

Art. 29 Formarán parte integrante de este contrato los si
guientes documentos:

a )  Las Leyes de 18 de octubre de 1907; 6 de mayo de 1912; 
10 de septiembre de 1913 y 19 de mayo de 1922.

b) Decreto N9 51 del Poder Ejecutivo de julio 25 de 1922.
c) Decreto del Poder Ejecutivo de 21 de marzo de 1923, so

bre aceptación en principio de la propuesta Dates y Hunt.
d ) Las especificaciones y planos a que se ajustará la cons

trucción del material rodante y de repuesto.
Art. 39 La Empresa aceptará en pago de las locomotoras y 

material contratado, titulos que se emitirán de acuerdo con 
las Leyes del 18 de octubre de 1907, 10 de septiembre de 1913 
y artículo 49 Ley del 19 de mayo de 1922 los cuales devenga 
rán un interés del (5 %) cinco por ciento, y de (1 %) uno 
por ciento de amortización anual acumulativa. La Empresa 
recibirá estos títulos al tipo de (85 %) ochenta y cinco por 
ciento. En caso de que el Gobierno hiciera la emisión en más 
de una especie de moneda de oro la Empresa tendrá opción 
para elegir títulos en la moneda, de entre éstas, la que más le 
convenga. El servicio de interés y amortización del empréstito 
será efectuado en oro.



3 5 3

Art. 4? Hasta tanto el Gobierno no haga efectivo el pago con 
los títulos a que se refiere el artículo anterior, la Empresa 
recibirá por el importe de las locomotoras y los materiales a 
que se refiere este contrato, letras de Tesorería en pesos oro 
moneda nacional, con vencimiento a los 180 días y renovables 
a opción del Gobierno por un plazo total de treinta meses a 
contar desde la fecha de la firma del contrato. Esas letras de
vengarán un interés que se computará a razón del seis por 
ciento anual pagadero en efectivo, o cargándose su importe a 
la renovación de aquellas. Vencido el plazo de treinta meses 
sin haberse efectuado la emisión de los títulos negociables, la 
Empresa tendrá derecho optativo de exigir el pago de las le
tras de Tesorería, sin otra obligación de espera y en la forma 
que mejor considere para sus intereses, o prorrogar el plazo 
en las mismas condiciones estipuladas o las que se conviniere. 
Estas letras serán documentos definitivos, no obstante lo dis
puesto por el artículo número 11. Las alteraciones a que se 
refiere este artículo once (11) se tendrán en cuenta en el úl
timo certificado.

Art. 59 En garantía de las obligaciones que derivan de este 
contrato, el Gobierno entregará en depósito al Banco de la 
Provincia de Buenos Aires el bono general del empréstito a 
que se refiere la Ley de 10 de septiembre de 1913. La emisión 
y negociación de los títulos respectivos se hará cuando el Go
bierno de la Provincia lo tenga por conveniente, dentro del 
plazo de treinta meses mencionado.

Art. O9 Fíjanse los siguientes precios unitarios para las lo
comotoras y materiales a adquirir según el presente contrato:

1? Por cada locomotora, tipo Pacific, treinta y seis mil nove
cientos sesenta pesos oro sellado, o sean novecientos noventa 
y siete mil novecientos veinte pesos oro sellado, por las vein
tisiete locomotoras.

T  Por cada locomotora de maniobra, diez y ocho mil ochenta 
y cuatro pesos oro sellado, o sean ciento ocho mil quinientos 
cuatro pesos oro sellado, por las seis locomotoras.

39 Repuestos según especificación, importando un total de 
ciento ocho mil novecientos diez y siete pesos oro sellado. El 
importe total de las locomotoras y repuestos arriba mencio
nados, resulta por consiguiente, un millón doscientos quince 
mil trescientos cuarenta y un mil pesos oro sellado.

2 :\
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Art. V  El pago de las locomotoras y materiales contratados 
se hará en la siguiente forma: Veinte por ciento (20 %) del 
importe total a la firma de este contrato; treinta por ciento 
(30 % ) del importe de los embarques contra aviso telegráfico 
de la presentación de los documentos de embarque a la Inspec
ción que el Gobierno tendrá en Suecia; veinticinco por ciento 
(25 %) una vez descargados los materiales en La Plata y vein
ticinco por ciento (25 %) restante una vez montados y en
tregados a la Inspección.

Art. 8* Las locomotoras se entregarán armadas y listas para 
funcionar, sobre rieles, en el puerto La Plata o Buenos Aires 
que oportunamente indicará la Empresa y el material de re
puesto, en depósito La Plata, sin que esta condición importe 
el aumento de precios unitarios ni pagos adicionales. Las loco
motoras deberán ser probadas por el Gobierno en seguida de 
estar armadas, montadas sobre la via y listas para funcionar. 
En caso de que las locomotoras se enviaran desmontadas el 
Gobierno facilitará gratuitamente a la Empresa los talleres y 
demás elementos de trabajo de que pueda disponer para el 
montage de las mismas. Los gastos de personal serán de cuenta 
de la Empresa.

Art. 99 El Gobierno hará inspeccionar en las fábricas por 
el personal que oportunamente designará, el material a ad
quirirse según este contrato, no aceptándose entrega de los 
mismos sin el visto bueno de dicho personal.

Art. 10. A los efectos del artículo anterior la Empresa dará 
aviso al Ministerio de Obras Públicas con un mes de antici
pación, por lo menos, de la fecha en que deba iniciarse el tra
bajo en el extranjero; la naturaleza de dichos trabajos, del 
nombre y lugar en que esté situada la fábrica en que haya de 
efectuarse. A su vez el Ministerio notificará a la Empresa del 
nombre el Ingeniero Inspector, de las facultades con que irá 
investido, de los agentes que designe y su respectiva residen
cia en el exterior, dentro de los treinta días de recibido aquel 
aviso. La falta de concurrencia del Ingeniero Inspector no pa
ralizará los trabajos en curso o a iniciarse y esta circunstan
cia se tendrá en cuenta para las ulterioridades que pudieran 
derivar. Toda orden del Inspector debidamente autorizado so
bre modificaciones de detalles será hecha por escrito a la Em
presa. Si las modificaciones dieran lugar a aumento o dimi-
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nución del costo o del trabajo, el Gobierno de acuerdo con la 
Empresa fijarán los precios resultantes.

Art. 11. Los certificados expedidos en el exterior compren
derán los materiales especificados en este contrato. Estos 
certificados serán susceptibles de rectificación hasta que se 
haga efectivo el último pago previsto por el artículo sexto! 
Los certificados expedidos en el extranjero así como los ex
pedidos en el país, se formularán por triplicado; deberán te
ner las firmas de la Empresa o de su representante autori
zado y la del ingeniero Inspector respectivo; éste entregará 
un ejemplar a la Empresa y remitirá otros dos al Ministerio 
de Obras Públicas.

Art. 12. El Gobierno gestionará la exención del derecho de 
eslingaje para las locomotoras y materiales de repuesto. La 
Empresa gozará además de la franquicia que establece el 
artículo segundo, inciso 15 de la Ley de 1907, como también 
de las que las leyes de concesión acuerdan al Gobierno para 
transporte por líneas de ferrocarriles particulares.

Art. 13. El Gobierno gestionará del Superior de la Nación 
los servicios de las grúas que fueran necesarias para el des
embarco de los materiales, siendo por cuenta de la Empresa 
los gastos que tal servicio demande. El resultado de estas ges
tiones no será en ningún caso causal suficiente para el no 
cumplimiento de este contrato.

Art. 14. Todo el material contratado, recibido a satisfac
ción del Gobierno en las condiciones previstas por este con
trato, especificaciones, planos u otras convenciones que' de 
común acuerdo se establecieran entre las partes, será entre
gado en La Plata en la siguiente forma: Once locomotoras, 
tipo Pacific, dentro de los nueve meses de firmar el contrato; 
once locomotoras, tipo Pacific, dentro de los diez meses y 
las cinco restantes del mismo tipo, así como las seis locomo
toras de maniobras a los once meses de firmar el contrato. 
Los repuestos serán entregados en La Plata antes de los 
doce meses de esta misma fecha.

Art. 15. Todas las pérdidas, deterioros, riesgos, etc., de los 
materiales durante el transporte, hasta su recibo en La Plata, 
serán de cuenta de la Empresa.

Art. 16. La Empresa abonará las multas a que se refiere 
el artículo segundo, inciso 7 de la Ley de 1907, por la mora 
en la entrega del material contratado. No regirá esta sanción
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en caso de que la mora o el incumplimiento sea originado 
por caso de fuerza mayor. Hasta un año después de la recep
ción definitiva, la Empresa se compromete a restituir parcial 
o totalmente, cualquiera de los materiales contratados, si los 
desperfectos o inutilización que pudiera acusarse proviniesen 
de vicios de construcción o de la calidad del material empleado.

Art. 17. Todas las cuestiones entre el Gobierno y la Em
presa serán sometidas a árbitros arbitradores, los cuales ten 
drán facultad de designar un tercero, constituyendo los tres 
un tribunal que decida estas cuestiones. En caso de des
acuerdo entre los árbitros arbitradores, sobre el nombramien
to del tercero, hará la designación el Presidente de la Su
prema Corte de Justicia de la Provincia.

El pago de los honorarios’ del tercero será hecho por la 
parte vencida.

Art. 18. Como garantia del cumplimiento de este contrato, 
la Empresa depositará la suma de veinticinco mil pesos oro 
sellado o su equivalente nominal en titulos provinciales o
nacionales.

Dicha suma y los intereses que ella devengue serán de
vueltos a la Empresa al expedirse el último certificado.

Art. 19. El presente contrato será reducido a escritura pú
blica, debiendo la Empresa depositar la suma a que se re
fiere el artículo 18, en el acto de la firma de la misma.

L a  P la t a ,  5 d e  m ayo  d e  1923. J O S E  L U I S  (,’ A N T I L O .
A. RODHÍOUEZ JAl’BEGUI.

p. p. Nidqvist y Holm Aktiebolag, de Trollháttan 
Pedro Svensson.

Que el Poder Ejecutivo resuelve aprobar las referidas ba
ses y especificaciones transcriptas anteriormente, y ordena 
que por el autorizante se extienda la respectiva escritura de 
contrato, cuyos decretos dicen así:

D ecreto N° 301

La Plata, mayo 5 de 1923.

Vistas las bases y especificaciones convenidas entre el Mi
nisterio de Obras Públicas y los señores Dates y Hunt, de 
acuerdo con el informe técnico financiero de la Comisión 
Asesora, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Mi
nistros —
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D E C R E T A :

Art. I9 Apruébanse las referidas bases y especificaciones, 
las cuales servirán para formular la escritura de contrato 
correspondiente, para las construcciones de los nuevos ra
males del Ferrocarril al Meridiano V.

Art. 29 Dése traslado a la Escribanía Mayor de Gobierno, 
para que previa notificación a los interesados y al señor Fis
cal de Estado, extienda la respectiva escritura de contrato.

Art. 39 Comuniqúese, publíquese, etc.
J O S E  L U I S  C A N T I L O .

A n t o n io  R o drígue z  J á v r e g u i , J osé Osvaldo Ca s a s ,
■ S alvador  XI. V í a l e .

Decreto N° 302

La Plata, mayo 5 de 1923.

Habiéndose adoptado la transferencia efectuada por la Em
presa Dates y Hunt, concesionaria de las nuevas construc
ciones en el Ferrocarril al Meridiano V, a la firma Nydqvist 
y Holm, de Suecia, en la parte referente a la provisión de 
locomotoras, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Mi
nistros —

D E C R E T A :

Art. I9 Pasen los antecedente? a la Escribanía Mayor de 
Gobierno, a fin de que extienda la respectiva escritura de 
contrato.

Art. 29 Comuniqúese, etc.
J O S E  L U I S  C A N T I L O .

A n t o n io  R o drígue z  J á u r e g u i , J osé  Osvaldo Ca s á s . 
S alvador  XI. V í a l e .

Que del recibo que se agrega a la presente se desprende 
que la Sociedad Anónima Nydqvist y Holm Aktiebolag, cum
pliendo lo resuelto en el artículo 18, deposita el importe de 
la garantía a la orden del Gobierno;

Que para justificar la personería que invoca el señor Pe
dro Svensson, transcribo a continuación el poder que me 
exhibe en este acto, y que copiado dice así:

En la ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Ar
gentina, a ocho de marzo de mil novecientos veintitrés, ante
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mí, el escribano autorizante y testigos al final firmados, com
pareció el señor Gunnar Wilhelm Anderson, con domicilio 
en Estocolmo, Suecia, y de tránsito en ésta, de estado casado, 
mayor de edad, de mi conocimiento, de que doy fe, como de 
que concurre a este acto en su carácter de Director, con uso 
de la firma de la Sociedad Anónima con asiento en Trollhat- 
tan, Suecia, denominada «Nydqvist y Holm Aktiebolag», lo 
que comprueba con el instrumento que me exhibe y dice así : 

Traducción. — Real Oficina de Patentes y Registro. Sec
ción de Sociedades Anónimas, Estocolmo. Por la presente, se 
hace notorio que la Real Oficina de Patentes y Registro, cor; 
fecha de treinta y uno de enero de mil novecientos diez y 
siete, ha otorgado inscripción a la Sociedad Anónima «Nyd
qvist y Holm Aktiebolag», que según comunicación inscrip
ta en el Registro de Sociedades Anónimas, bajo fecha de pri
mero de abril de mil novecientos veintiuno, su Directorio, con 
sede en Trollhattan, se compone de los Directores Gunnar 
Wilhelm Anderson, domiciliado en Estocolmo; Teodor Wil- 
kelm Joansson, domiciliado en Djursholm y Hans Teobald 
Holm, domiciliado en Bofors, comuna de Karlskaga, provin
cia de Orebro, el negociante al por mayor, Urban Johan Gus- 
taf Gronqurst, domiciliado en Malmó, y el ingeniero diplo
mado, Antenor Hermán Nydqvist, domiciliado en Trollhat
tan; desempeñando las atribuciones de miembros suplentes 
los directores Andreas Ljungman, domiciliado en Trollhattan 
y Cari Hubert Lindhagen, domiciliado en Eskilstuna; que en 
nombre y por cuenta de la Sociedad, firman además del Di
rectorio, los señores Anderson y Nydqvist y Lindhagen, cada 
uno por separado, y que a partir de la fecha última citada 
hasta hoy, ninguna modificación al respecto ha sido regis
trada. Estocolmo, octubre diez y seis de mil novecientos vein
tidós. Firmado. Ex oficio. E. F. Bjokman. Hay un sello de la 
Real Oficina de Patentes y Registro. Hay una estampilla in
utilizada, del valor de dos coronas. Derecho: coronas uno 
cincuenta. Estampilla: coronas dos. Total: coronas tres cin
cuenta. Para la Sociedad Nydqvist y Holm, a su pedido, nú
mero cuatrocientos sesenta y ocho. Se certifica que E. F. Bjok
man, quien ha puesto su firma al pie del documento que an
tecede, lo expidió en su carácter de Notario de la Real Oficina 
de Patentes y Registro. Dado en Real Ministerio de Negocios 
Extranjeros, Estocolmo, a veintitrés de noviembre de mil no
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vecientos veintidós. Firmado. V. Assasson. Jefe Interino de 
la Sección Asuntos Legales. Hay el sello del Ministerio. Hay 
una estampilla inutilizada del valor de dos coronas: dere
cho: coronas cuatro. Es traducción fiel del documento ad
junto, de lo cual doy fe. Estocolmo, noviembre veinticuatro 
de mil novecientos veintidós. Número de orden mil ciento 
ochenta y ocho. Número de arancel, cuarenta y nueve; dere
cho percibido, pesos oro cinco veinte cor. diez y nueve cin
cuenta. L. Marino Bello. En. a. i. del Consulado General. Hay 
un sello, hay cinco estampillas inutilizadas, hay una estam
pilla de cinco pesos, inutilizada. La Secretaría de Relaciones 
Exteriores y Culto, certifica que la firma que antecede y dice: 
L. Marino Bello, es auténtica. Buenos Aires, marzo ocho de 
rnil novecientos veintitrés. J. E. Casas. Jefe de la Mesa de 
Entradas. Legalizaciones y Expediciones. Hay un sello. Es co
pia fiel del instrumento de referencia, que agrego a la pre
sente, de lo que doy fe, como del compareciente señor Anderson, 
por la Sociedad que representa otorgar: Que confiere poder 
general al señor Pedro Svensson, Cónsul General de Suecia, 
para que en nombre y representación de la referida Sociedad 
Nydqvist y Holm Aktiebolag, venda y aun permute toda clase 
de mercaderías o efectos de comercio, por el precio que esti
pule, sea al contado o a plazos que convenga, cobre y perciba 
el importe de las operaciones que realice, inscriba marcas de 
fábrica y de comercio; deduzca oposiciones al registro de 
otra; concurra y se presente en licitaciones públicas o priva
das o de cualquier otra clase, ofreciendo en venta toda clase 
de mercaderías, por el precio, forma de pago, plazos y demás 
condiciones que juzgue ventajosas a los intereses del man
dante ; celebre, acepte y aun rescinda todos los contratos que 
fueren necesarios a las operaciones que realice, sea por ins
trumento público o privado, y bajo las cláusulas y condiciones 
que juzgue más convenientes, se presente ante cualquier admi
nistración pública o privada, haciendo toda clase de gestiones 
y tramitando cuanto le fuere necesario, pudiendo endosar y 
aceptar documentos de aduana, conocimientos, guías, cartas 
de porte y cuanto más le fuere menester; interponga reclamos, 
presente escritos, solicitudes y pruebas de todo género; so
meta, si así fuere necesario, a arbitraje las cuestiones en 
que el mandante sea parte o tenga intereses, otorgando y 
subscribiendo los instrumentos públicos de compromiso, reía-
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cionado con las cuestiones para resolver y las demás cláusu
las y condiciones que estipule; solicite pericias, reconoci
mientos, análisis y cualquier otra medida análoga, propo
niendo y nombrando a las personas que deban realizarlas; 
solicite la entrega, retire y perciba todo cuanto pertenezca y 
corresponda al mandante, otorgando y firmando los recibos, 
cancelaciones y cartas de pago que le fueren exigidas; inter
ponga toda clase de demandas o juicios, los continúe hasta 
su terminación y conteste los que se promuevan contra el 
mandante, cualquiera que sea su causa, acordándose para ello 
ál mandatario todas las facultades que se requieran por las 
leyes de procedimientos, facultades que se tendrán por vir
tualmente incluidas en este mandato; confiera poderes gene
rales y especiales para los objetos y con las facultades que 
creyere conveniente, los que podrá revocar cuando lo juzgue 
necesario, exigiendo cuentas a los ex mandatarios; designe a 
depositarios y los remueva cuando así lo creyere conveniente; 
solicite y tome todas las medidas de cualquier naturaleza que 
fueren, en salvaguardia y defensa de los derechos y los inte
reses del mandante; formule protestas y contraprotestas; haga 
y solicite notificaciones e intimaciones y celebre toda clase 
de arreglos y transacciones; deduzca tercerías de dominio 
o de mejor derecho, y finalmente, realice cuantos más actos y 
diligencias les fueren necesarios para el mejor desempeño 
de este mandato, teniendo para ello las facultades que le fue
ren precisas, sin limitación alguna. Leída que fué, se ratificó 
en su contenido, y así la otorga y firma con los testigos don 
Vicente L. Suranno y don Enrique Lemos, vecinos, mayores 
de edad, de mi conocimiento, doy fe. Nydqvist y Holm Aktie- 
bolag. Gunnar W. Anderson. V. L. Suranno. E. Lemos. Hay 
un sello. Ante mí: Héctor Castañeda. Es conforme con la es
critura matriz de su referencia, que pasó ante mí bajo el nú
mero ciento sesenta y dos y queda al folio doscientos setenta 
y uno deí Registro cuarenta y uno, a mi cargo. A solicitud 
del otorgante expido el presente testimonio, extendido en tres 
sellos valor de un peso moneda nacional de curso legal, cada 
uno, números quinientos veinticinco mil novecientos sesenta 
y tres, quinientos veinticinco mil novecientos sesenta y siete 
y quinientos veinticinco mil novecientos sesenta y ocho, que 
sello y firmo en la ciudad de Buenos Aires, Capital de la Re
pública Argentina, a los doce días del mes de marzo de mil
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novecientos veintitrés. Hay un sello y una estampilla. (Bue
nos Aires) Héctor Castañeda. Buenos Aires, marzo doce do 
mil novecientos veintitrés. Inscripto con esta fecha en el Re
gistro de Mandatos, bajo el número seiscientos once, folio mil 
doscientos ochenta y uno del Registro número veintisiete. 
Hay un sello. J. F. de Larrechea. Certifico que don Héctor 
Castañeda es escribano público de la Capital de la República, 
y que el sello, firma y rúbrica que antecede, son los que usa 
en todos sus actos. Buenos Aires, marzo quince de mil nove
cientos veintitrés. R. D. Mantilla. Hay un sello. El que subs
cribe, Presidente de la Excelentísima Cámara Segunda de 
Apelación en lo Civil de la Capital de la República, certifica 
que el doctor don R. D. Mantilla, es Secretario de esta Cá
mara, y que la atestación hecha por él está en debida forma. 
Buenos Aires, marzo quince de mil novecientos veintitrés. 
Aureliano Gigena. (Hay un sello). Todo lo relacionado y 
transcripto en esta escritura, se agrega al folio doscientos 
veintiocho de este Registro, de lo que doy fe. Que el señor 
Fiscal de Estado y las partes consienten los decretos ante
riormente transcriptos. A los efectos que hubiere lugar, don 
Pedro Svensson constituye domicilio legal en esta ciudad, 
calle cuarenta y ocho número ochocientos noventa y ocho. 
Bajo las diez y nueve cláusulas y condiciones que quedan 
transcriptas, las partes contratantes celebran el presente con
trato, a cuyo fiel y exacto cumplimiento se obligan formal
mente y con arreglo a derecho, ordenando su Excelencia el 
señor Gobernador, la expedición de los testimonios respecti
vos para cada contratante. Se hace constar que las documen
taciones que se relacionan en el artículo segundo, puntos a ) ,  
b) y c) del contrato anteriormente transcripto, se encuentran 
testimoniados al folio doscientos noventa y seis del Registro 
General de esta Escribanía, correspondiente al año mil no
vecientos nueve y al folie cuarenta y nueve de este Registro, 
de lo que doy fe. Leída que le fué, se ratificaron en su con
tenido y la firmaron ante mí y los testigos don Francisco 
Aleonada y Juan Manuel Oría, vecinos, mayores de edad, há
biles y de mi conocimiento, doy fe. Sigue a la número diez y 
ocho, otorgada con fecha de hoy. J osé Luis Cantilo . A . R o d rí
gu ez  J á u r e g u i . Pedro Svensson. Tgo.: Juan Manuel Oría. 
Tgo.: F. Aleonada. Hay un sello. Ante mí: Juan José Maina.
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Concuerda con su matriz, doy fe. Para el interesado expido 
el presente testimonio, que sello y firmo en la ciudad de La 
Plata, a primero de junio de mil novecientos veintitrés. Juan 
José Maina.

Decreto N° 305

Ls Plata, mayo 21 de 1923.

Habiéndose firmado los contratos con las firmas Dates y 
Hunt y Nydqvist y Holm, para la construcción y provisión 
de material rodante y fijo de los ramales del Ferrocarril 
Provincial al Meridiano V, el Poder Ejecutivo, en acuerdo 
general de Ministros —

D EC R ETA :

Art. 1® Autorízase al señor Ministro de Hacienda, para que 
en representación del Gobierno firme el Bono General del Em
préstito autorizado por la Ley del 10 de septiembre de 1913, 
el que deberá depositarse en el Banco de la Provincia, a los 
efectos establecidos en las bases 56 y 5* de los respectivos 
contratos.

Art. 2® Remítase por la Escribanía Mayor de Gobierno testi
monio de los contratos al Banco de la Provincia y Contaduría 
General.

Art. 3® Comuniqúese, etc.
CANTILO.

J osé Obvaldo Cabás, Salvador M. T u l e ,
A. Rodríguez Jáureoui.

B O N O  G E N E R A L  I N D I V I S I B L E

E M I T I D O  P O R  E L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  D E  A C U E R D O  

C O N  E L  D E C R E T O  D E  21 D E  M A Y O  D E  1923

Por cuanto:
Por ley de 10 de septiembre de 1913, debidamente votada 

por la Honorable Legislatura de la provincia de Buenos Ai
res, el Gobierno de esta Provincia ha sido autorizado a am
pliar la emisión de títulos de deuda pública, acordada por la 
ley de 18 de octubre del año 1907, por un valor nominal de 
diez y siete millones de pesos oro sellado, la que deberá efec
tuarse con la modificación establecida en el articulo 4® de 
la ley de fecha 20 de mayo del año 1922, y que a los efectos
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del cumplimiento de las mismas y de los contratos celebrados 
en la fecha 5 de mayo de 1923 entre el Poder Ejecutivo y las 
firmas «Dates y Hunt» y «Sociedad Anónima Nydqvist y 
Holm Aktiebolag», el Superior Gobierno ha resuelto, por de
creto de 21 del corriente mes y año, designar al subscripto, 
en su carácter de Ministx*o de Hacienda de la Provincia, para 
firmar el bono general provisorio de dicha emisión amplia
toria de aquel empréstito, de conformidad con las precita
das leyes.
Por tanto:

El abajo firmado, Salvador María Víale, Ministro de Ha
cienda de la provincia de Buenos Aires, con facultades sufi
cientes para subscribir la presente obligación, declara:

l9 Que obliga a la provincia de Buenos Aires y a su Go
bierno, al pago de la suma de diez y siete millones de pesos 
oro sellado, en títulos de deuda pública provincial, del cinco 
por ciento de interés anual y uno por ciento de amortización 
anual acumulativa, a cuyo efecto se emite el presente «Bono 
Provisional Indivisible», el cual será oportunamente substi
tuido, antes del día 5 de noviembre del año 1925, por los tí
tulos definitivos a imprimirse en una o más series, y por los 
valores y clase de moneda que se fijará por el Poder Ejecu
tivo, de conformidad con las leyes del 18 de octubre de 1907, 
10 de septiembre de 1913 y 20 de mayo de 1922, autoritativas 
de la presente emisión.

29 El producido de la venta o negociación de los mencio
nados títulos, se destinará exclusivamente a satisfacer las 
obligaciones contraídas por el Gobierno y que en adelante 
contraiga para la construcción y equipo de los ramales am
pliatorios de la red del Ferrocarril Provincial de La Plata 
al Meridiano V, así como a lo dispuesto en el artículo 4" de la 
citada ley del año 1913, y con toda prioridad a las convenidas 
con los señores Dates y Hunt y la Sociedad Anónima Nydqvist 
y Holm Aktiebolag, según contrato celebrado con el Poder 
Ejecutivo por las mencionadas firmas, con fecha 5 de mayo 
de 1923.

39 Exceptúase de la cláusula anterior, la suma que dentro 
de la cantidad de seiscientos mil pesos moneda nacional, dis
ponga el Poder Ejecutivo, si llega el caso, para el cumpli
miento de lo dispuesto por la ley del 10 de septiembre de 1913, 
en su artículo 14.
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4* Los títulos definitivos por los cuales se canjeará el pre
sente «Bono Provisional», será un fondo público de la pro
vincia de Buenos Aires, del cinco por ciento de interés y uno 
por ciento de amortización anual acumulativa, por el importe 
del valor nominal de diez y siete millones de pesos oro se
llado, o su equivalente en libras esterlinas, y o francos, y o 
dólares, y o en cualquier otra moneda extranjera, según las 
modalidades de la plaza en el exterior, conforme a lo dis
puesto en la ley de 20 de mayo de 1922.

5* La amortización se hará por sorteo y a la par, y el pago 
de los servicios de amortización e intereses se efectuará en 
ei tiempo, forma, clase de moneda y lugar que se determine 
en el respectivo contrato de emisión. En la República Argen
tina dichos pagos se harán en pesos oro, en los Bancos que 
el Poder Ejecutivo designe.

6? En garantía del pago de los servicios de amortización 
c intereses de los mencionados títulos, quedan afectadas las 
mismas obras a realizarse, y su importe se satisfará con el 
producido de las entradas del Ferrocarril y cuanto ellas no 
alcanzaren, tomando de Rentas Generales las sumas necesa
rias a ese objeto, sin perjuicio de lo dispuesto para los ser
vicios de amortización e intereses durante la construcción y 
hasta la entrega de los nuevos ramales al servicio público, 
los cuales se efectuarán con el producido del empréstito a 
que se refiere el presente.

V  Los títulos y cupones que se emitan estarán libres de 
todo impuesto o contribuciones dentro de la Provincia.

89 Este «Bono Provisional» quedará depositado en el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos previstos en 
las cláusulas 56 del contrato con los señores Dates y Hunt, 
y 5 del celebrado con la Sociedad Anónima Nydqvist y Holm 
Aktiebolag, el cual no podrá ser retirado salvo convenio ex
preso con las mencionadas firmas, sino por canje de los tí
tulos expresados en el articulo 4? de este «Bono», o contra 
entrega del producido de los mismos.

Hecho y firmado en la ciudad de La Plata, Capital de la 
provincia de Buenos Aires, a los 24 días del mes de mayo 
de 1923.

Salvador M. Víale.



FERROCARRIL PROVINCIAL DE LA PLATA 

AL MERIDIANO V

De acuerdo con lo manifestado en el capítulo co
rrespondiente, la explotación del Ferrocarril ha con
tinuado su progresivo mejoramiento, mediante las di
versas medidas tomadas en prosecución de aquella 
finalidad. Los diversos decretos y resoluciones dicta
dos que se insertan a continuación, darán idea a Vues
tra Honorabilidad del grado de actividad desarrollado 
en el sentido que me ocupa.

D e cr eto  N° 331

La Plata, junio 0 dé 1923.

Vistas las actuaciones de los expedientes F/2/1922 y agre
gados, y —
Resultando:

Que a partir del año 1912 la Administración del Ferrocarril 
Provincial de La Plata al Meridiano V ha debido proveer de 
viviendas al personal de guardas, maquinistas, foguistas, etc., 
como lo exige la explotación de toda línea férrea que no reco
rriendo zonas pobladas impone por su extensión el estableci
miento de turnos y relevos de personal;

Que al construirse la línea troncal no se tuvo en cuenta o por 
lo menos, no se cumplió esta exigencia del servicio toda vez que 
no existen las construcciones adecuadas necesarias;

Que esta deficiencia ha sido puntualizada en distintos infor
mes y requisiciones de la Administración del Ferrocarril a par
tir del año 1918, sin que, no obstante las fundadas razones ex
puestas, se hayan tomado providencias conducentes a la solu
ción del problema, y —
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Considerando:
Que, para salvar la situación creada por la falta de viviendas 

la Administración del Ferrocarril ha debido recurrir a proce
dimientos inconvenientes, cuales son realizar construcciones de 
carácter transitorio y destinar vagones cubiertos para habita
ciones del personal;

Que estos son recursos extremos en oposición evidente con 
principios fundamentales de orden económico social, puesto que, 
tales tipos de habitación no pueden responder a las exigencias 
de la higiene y salubridad privada y colectiva;

Que el mantenimiento de la situación actual desde el punto 
de vista económico importa un verdadero perjuicio para los in
tereses del Ferrocarril, por cuanto éste tiene inmovilizado un 
capital de trescientos cincuenta mil pesos moneda nacional, 
aproximadamente, valor de los vagones restados al reducido 
tren rodante de que dispone;

Que para subsanar la falta de vagones cubiertos resultante 
del impropio destino dado a un número considerable de ellos, la 
administración del Ferrocarril se ha visto obligada a efectuar 
transportes con otros tipos de vagones de capacidad inferior 
aumentando los gastos de tracción y disminuyendo el rendimien
to sin considerar los mayores gastos efectuados para proteger 
las cargas;

Que es indispensable, reintegrar el material a la explotación 
del Ferrocarril, máxime en los momentos actuales, en que la do
tación general debe ser aumentada para el servicio de los ra
males a construirse y a causa del mayor incremento del tráfico;

Que la situación creada desde 1912 ha cobrado amplitud y gra
vedad en el presente, como lo ha reconocido el Poder Ejecutivo 
al activar desde un principio las actuaciones de los expedientes 
citados;

Que en concordancia con tal pensamiento, y con su propósito 
decidido de orientar los medios y procedimientos para llegar a 
solucionar en general el problema de la casa-habitación salubre 
para obreros, el Poder Ejecutivo dispuso oportunamente los es
tudios y proyectos que han formulado las Oficinas técnicas co
rrespondientes ;

Que el espíritu que anima esta resolución del Poder Ejecu
tivo no puede desvirtuarse con una imprevisión cual es la de 
no haberse destinado oportunamente los fondos necesarios para
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la construcción de casas para obreros en los puntos cuya exis
tencia no puede ser eventual;

Que si bien la aspiración del Gobierno es facilitar la adqui
sición de la casa propia del obrero, en el presente caso, siendo 
transitoria la permanencia del mismo en los puntos en que los 
destaca la Administración, por razones de servicio, es más 
conveniente su ocupación en arrendamiento;

Y por último que, ingresando todos los recursos de la explo
tación del Ferrocarril a Rentas Generales de la Provincia, es 
factible requerir de éstas, para iniciar de inmediato las cons
trucciones respectivas, un anticipo reembolsable, aun que par
cialmente con las cuotas que con el alquiler de las viviendas se 
recaude;

Por ello, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Mi
nistros —

D E C R E T A :

Art. I9 Apruébanse los planos, cómputos y presupuestos ele
vados por la ex Dirección de Arquitectura y Ferrocarriles para 
la construcción de casas destinadas a habitación del personal 
obrero del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V 
especialmente, guardas, maquinistas, foguistas, etc.

Art. 29 Autorizase a invertir con el destino indicado hasta la 
suma de ($ 250.000 %) doscientos cincuenta mil pesos moneda 
nacional, que se tomarán de rentas generales con cargo al pre
sente decreto.

Art. 39 Pase a la Dirección General de Obras Públicas paira 
que tome conocimiento y formule el pliego de bases y condicio
nes a que se ajustarán las construcciones de referencia debien
do distribuirse las viviendas en los puntos de concentración del 
personal conforme lo requieran las más imperiosas necesidades 
del servicio público y propio del Ferrocarril, según lo apruebe 
el Ministerio de Obras Públicas.

Art. 49 Hágase saber a la Honorable Legislatura y comuni
qúese a quienes corresponda.

C A N T I L O .
J o s é  O. Ca s a s , S .  M. V í a l e , 

a . R o drígue z  J á u r e g u i ,
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D ecreto N° 389

La Plata, julio 24 de 1923.Considerando:
Que las partidas que para el personal obrero de los departa

mentos de talleres y vía y obras del Ferrocarril de La Plata 
al Meridiano V, asigna al ítem 122 del Presupuesto vigente, 
son suficientes para mantener el servicio que se atendía desde 
la anterior Ley de Presupuesto;

Que igual cosa ocurre con las partidas que asigna para viá
ticos y gastos generales de los departamentos vía y obras y 
tracción y talleres;

Que, por tal motivo no pueden liquidarse haberes por suecos 
viáticos, etc., a gran parte del personal dependiente de esos 
departamentos, lo que ha creado una situación especialísima a 
gran número de obreros que no cobran sus haberes desde el mes 
de mayo inclusive;

Que en esas condiciones se hallan alrededor de setenta obre
ros dependientes del departamento de vías y obras, trece ope
rarios del departamento de talleres y un tercio del personal de 
tracción, como asimismo de tráfico y de vías y obras;

Que además de esto han quedado pendientes de pago nume
rosos gastos generales de dicho departamento, así como de la 
Gerencia, siendo más indispensables los correspondientes a la 
limpieza y desinfección de jaulas para hacienda, equipos de 
coches dormitorios, etc.;

Que igualmente quedan pendientes de liquidación las diferen
cias de sueldos al personal de tracción, pues los que determinan el 
Presupuesto vigente son inferiores en numerosos casos a los que 
determina el escalafón aprobado oportunamente por el Gobierno;

Que la falta de dichos recursos obligaría a suspender una 
cantidad considerable de obreros en importantes servicios de 
inspección, como así también daría lugar al incumplimiento 
del escalafón en la parte que se menciona, lo que acarrearía 
lamentables consecuencias para la marcha del Ferrocarril;

El Poder Ejecutivo, ante esta situación especial y en atención 
a los grandes intereses públicos comprometidos en la Empresa, 
debe arbitrar los recursos para afrontarla momentáneamente, 
solicitando al mismo tiempo a la Honorable Legislatura la solu
ción correspondiente con carácter de urgencia; *

Por todo ello el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Mi
nistros —
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D EC R E T A :

Art. I9 La Contaduría General liquidará a favor del Ferro
carril Provincial de La Plata al Meridiano V, a contar desde 
el l9 de mayo próximo pasado, las siguientes partidas:

a )  Talleres: para jornales de encargados, oficiales de primera 
y segunda, bodegueros, peones, aprendices, en las distintas sec
ciones, pesos tres mil moneda nacional ($ 3000 %).

Para gastos generales de tracción y* talleres, luz, teléfonos, 
franqueo, telegramas, servicios extraordinarios, bonificaciones, 
traslados, etc., pesos cuatro mil moneda nacional ($ 4000 %).

Para ascenso automático del personal de tracción, según lo 
estipula el escalafón, pesos mil seiscientos moneda nacional 
($ 1600 %).

b ) Vías y obras: para jornales del personal obrero de conser
vación de vía, edificios, obras de arte, alambrados, etc., pesos 
cinco mil moneda nacional ($ 5000 %).

Para gastos generales de vías y obras, luz, franqueo, tele
gramas, viáticos, servicios extraordinarios, etc., pesos seiscien
tos moneda nacional ($ 600 %).

c ) Tráfico: para gastos generales, luz, franqueo, telegramas, 
traslado de personal, viáticos, servicios extraordinarios, etc., 
pesos cuatro mil moneda nacional ($ 4000 %).

d ) Almacenes: para gastos generales, luz, franqueo, tele
gramas, viáticos, traslado del personal, etc., pesos cien moneda 
nacional ($ 100 %).

e) Gerencia: partida de gastos generales, eventuales, etc., 
pesos mil moneda nacional ($ 1000 %).

Art. 29 El importe total que asciende a la suma de pesos 
diez y nueve mil trecientos moneda nacional ($ 19.300 %), se 
atenderá de Rentas Generales con cargo a la presente.

Art. 39 Comuniqúese a la Honorable Legislatura y pase a sus 
efectos a la Contaduría General.

C A N T I L O .
José O. Ca s a s , S. M. V ía le ,

A. Rodríguez Jáuhegui.

L a Plata, agosta 27 de 1923.

Vistas las actuaciones producidas por la Dirección de Arqui
tectura y Construcción de Edificios, en cumplimiento del de
creto de fecha junio 9 de 1923 por el que se manda sacar a li
citación pública las viviendas para el personal obrero del Fe
rrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, y —

2 4
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Considerando:
P Que es necesario llenar cuanto antes las disposiciones del 

referido decreto.
2V Que las viviendas para el personal obrero de los Talleres 

de 9 de Julio, son los que más urgen, por el personal ocupado 
en ellos.

3f Que de las propuestas de venta de terrenos, en la esta
ción 9 de Julio del Ferrocarril a Meridiano V que corren agre
gadas a este expediente, obtenidas por la Dirección de Arqui
tectura y Construcción de Edificios en licitación privada, es 
la más conveniente, la presentada por el señor Luis del Fabro, 
quien ofrece en venta al precio de ($ 0,25 %) veinticinco cen
tavos moneda nacional, el metro cuadrado, los lotes y calles ad
yacentes de su propiedad, denominadas: lotes números 3, 8, 
9, 10, 11, en un plano anteproyecto de pueblo, que presenta 
adjunto, para fijar ideas de extensión y ubicación.

4V Que dichos terrenos son a su vez los de mejor ubicación 
por estar situados frente a los talleres y rumbo al pueblo 9 
de Julio.

El Poder Ejecutivo —
DECRETA:

Art. P Apruébase el procedimiento seguido por la Dirección 
de Arquitectura y Construcción de Edificios, para la adquisi
ción por licitación privada de los terrenos destinados a la cons
trucción de viviendas del Ferrocarril al Meridiano V, en la es
tación 9 de Julio.

Art. 2V Acéptase el ofrecimiento de venta del señor Luis del 
Fabro, de los terrenos de su propiedad situados frente a los 
Talleres locales, al precio de ($ 0,25 %) veinticinco centavos 
moneda nacional, el metro cuadrado de tierra medida.

Art. 39 Destínase la cantidad de ($ 11.375 %) once mil tres
cientos setenta y cinco pesos moneda nacional, para adquirir 
hasta (45.000) cuarenta y cinco mil metros cuadrados, que 
serán separados en la forma que mejor convenga, dentro de la 
extensión ofrecida por el señor Luis del Fabro.

Art. 4” El referido gasto se atenderá con la partida de 
($250.000%) doscientos cincuenta mil pesos moneda nacio
nal, que se autoriza invertir, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 29 del decreto mencionado en el exordio de la pre-
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sente, con imputación a Rentas Generales e insistido en acuer
do general de Ministros el día 18 de Julio próximo pasado.

Art. 59 Pase a la Escribanía Mayor de Gobierno, a los fines 
de transformar en escritura pública, el referido compromiso 
de venta hecho por el señor Luis del Fabro.

Art. 69 Comuniqúese a quienes corresponda.
CANTILO.

A . R o d r íg u e z  Já u r e g u i.

D e c r eto  N °  559

L a Plata, abril 8 de 1924.

Vista la nota presentada por el señor Gerente del Ferroca
rril Midland, don W. J. Shilton, aceptando por parte de su Em
presa entrar a discutir el escalafón para el personal de loco
motoras e indicando al mismo tiempo el señor Percy W. Dob- 
son para que le acompañe, la representación del Ferrocarril 
Midland, en la discusión del escalafón, y —
Considerando:

Que la evolución operada en la marcha del Ferrocarril Pro
vincial de La Plata al Meridiano V, con la ampliación de sus 
líneas, impone al Gobierno prever normas y procedimientos 
racionales, encaminados a obtener un mayor rendimiento en 
la explotación, dentro de lo compatible con las altas finalida
des de toda Empresa del Estado;

Que en mérito de lo expuesto el Poder Ejecutivo ha consi
derado necesario prever las relaciones existentes entre la Ge
rencia del citado Ferrocarril y sus obreros en todo aquello que 
respecta la situación actual creada por la aplicación de los 
distintos escalafones aprobados por el Poder Ejecutivo en su 
decreto número 113 del 5 de septiembre de 1921;

Que, de hecho, el escalafón para el personal de conducción 
de locomotoras, ha caducado el 31 de marzo de 1923, según 
expresamente lo establece el artículo 39 del mismo;

Que si bien es cierto que los demás escalafones no tienen 
plazos fijos en su término lo que es contrario a toda lógica su 
evolución debe estar en concordancia con el desenvolvimiento 
experimentado por el Ferrocarril en sus líneas y en su tráfico;



3 7 2

Que, tratándose en su esencia, de contratos necesaria y le
galmente deben tener término preciso de ejecución, explícita
mente determinado en sus cláusulas;

Que siendo esos contratos de carácter colectivo exigen ma
yor razón para darles un término definido, máximo tratándo
se de una empresa de transportes, cuyo desenvolvimiento va
ría de acuerdo con el mercado agrícola y ganadero — base de 
su explotación — siendo por lo tanto necesario relacionar sus 
obligaciones contratuales con las variaciones de esa base;

Que esos contratos gravitan evidentemente sobre la explo
tación de la red actual del Ferrocarril, pero repercutirá en el 
futuro sobre la explotación de las construcciones que actual
mente se ejecutan, por lo cual el Poder Ejecutivo tiene el de
ber de ser previsor tomando desde ya, en consideración las 
contingencias del porvenir.

Que teniendo en cuenta la situación actual y futura del Fe
rrocarril se impone la revisión total de todos esos contratos, 
adaptándolos a condiciones más equitativas;

Que, tratándose de situaciones internas del Ferrocarril, co
rresponde a su propio régimen orgánico tratar asuntos de esa 
especie, con la única condición de considerar el monto de las 
erogaciones que de esos contratos se deriven, dando cuenta de 
su valor a la superioridad, para que sea considerado al for
mularse el presupuesto de gastos pertinente;

Que, por otra parte, siendo asuntos de una especialidad ma
nifiesta será necesario designar una persona técnica con com
petencia suficiente y cuya práctica en estos asuntos haya sido 
demostrada en casos análogos;

Por ello, el Poder Ejecutivo —

DECRETA:

Art. 1* Derógase y declárale caducos todos los escalafones 
puestos en vigencia por Decreto N* 113 de 5 de septiembre de 
1921 para el personal del Ferrocarril Provincial de La Plata 
al Meridiano V.

Art. 29 Desígnase al Ingeniero Jacinto F. Carossino, cuya es
pecialidad en la materia ha sido demostrada al ser designado 
Representante de todas las empresas ferroviarias de conce
sión nacional para un caso análogo y cuyas conclusiones me
recieron el elogio de las mismas, para que, con los anteceden
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tes que juzgue necesario obtener inicie las gestiones pertinen
tes debiendo ser asesorado al tratar el escalafón del personal 
de locomotoras, por el actual Jefe de Tracción y Talleres In
geniero Hortencio Villaseca y en Representación del Ferro
carril Midland por los señores W. J. Shilton y Percy W. Dobson.

Art. 39 Autorízase ampliamente las atribuciones del Inge
niero Jacinto F. Carossino para qué; de acuerdo a su criterio 
lleve a término todas las gestiones necesarias para el caso, pu- 
diendo utilizar si así lo creyere necesario, personal de Em
pleados del Ferrocarril, debiendo dar cuenta al Ministerio de 
Obras Públicas, del resultado que obtenga.

Art. 49 Asígnase como remuneración del trabajo a ejecutar 
por el Ingeniero Jacinto F. Carosino, la cantidad de ($ 5000) 
cinco mil pesos moneda nacional, que se abonarán de Rentas 
Generales con cargo a la Gerencia del Ferrocarril Provincial 
de La Plata al Meridiano V.

Art. 59 La Comisión que establece el artículo 29 pondrá en 
conocimiento del personal de ambos Ferrocarriles, la designa
ción de que ha sido objeto a efectos de que designe sus repre
sentantes para las deliberaciones que pudieran producirse, en 
la discusión del nuevo escalafón.

Art. 69 Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A  R o d r íg u e z  Já u r e g u i.

L a  P lata, agosto 18 de 1923.

Vista la nota que antecede en la que el señor Presidente de 
la Sociedad Ferroviaria de Locomotoras «La Fraternidad», soli
cita se aplique para los Ferrocarriles Provincial de La Plata al 
Meridiano V y Midland de Buenos Aires, el convenio que tiene 
firmado con las empresas ferroviarias de jurisdicción nacional 
sobre escalafón de ascensos, sueldos y otras condiciones para el 
personal conductor de locomotoras, el Poder Ejecutivo —

R E S U E L V E :

l9 Desígnase al Gerente del Ferrocarril Provincial de La 
Plata al Meridiano V, al Jefe de Tracción y Talleres del mismo 
Ferrocarril y al Director de Ferrocarriles, Máquinas y Elec
tricidad, para que constituidos en comisión, estudien el respec
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tivo asunto y aconsejen al Gobierno lo que corresponda resolver 
sobre el particular.

2* Comuniqúese y a sus efectos pase al Ferrocarril Provincial 
de La Plata al Meridiano V.

OANTILO.
A RODRÍGUEZ JÁUBEQUI.

La Plata, julio 7 de 1923.

Vista la nota elevada por la Gerencia del Ferrocarril Provin
cial de La Plata al Meridiano V, por la que solicita autorización 
para gestionar del Ferrocarril Midland, locomotoras en alquiler 
con destino a la explotación de dicho Ferrocarril y atento las 
circunstancias de urgencia que expresa la Gerencia del mismo, 
el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1* Autorizar al Gerente y al Jefe de Talleres y Tracción del 
Ferrocarril de La Plata al Meridiano V, para que realicen las 
gestiones necesarias y celebren el contrato de arrendamiento 
«ad referendum» del Poder Ejecutivo, de las locomotoras a que 
se refiere la precedente nota.

2° Comuniqúese, fecho, pase al citado Ferrocarril para su 
conocimiento y demás efectos.

CANTILO.
A. Rodríguez Jáureovl

La Plata, julio 18 de 1923.

Visto el pedido de plantas formulado a foja 1 por la Gerencia 
del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V y atento 
lo informado por la Dirección de Agricultura y Ganadería, el 
Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l9 Autorizar a la mencionada Dirección para que femita al 
Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, en calidad 
de donación y con destino a ornato de las Estaciones de ese 
Ferrocarril, las siguientes plantas: cuarenta y cinco (45) aro
mos; sesenta y cinco (65) estacones de sauce; cuarenta (40) 
paraísos; cincuenta (50) durazneros; diez (10) limoneros; 
quince (15) pinos; cincuenta (50) eucaliptus; cincuenta y dos 
(52) acacias; sesenta y cinco (65) álamos; ciento treinta y
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cinco (135) plátanos; diez (10) moreras y cincuenta (50) pe
rales.

2" El importe del flete correspondiente a las plantas de refe
rencia será por cuenta del Gobierno.

3" Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Dirección 
de Agricultura y Ganadería a sus efectos.

C A N T I L O .

A. Rodríguez JAunEaui.

L a  P la ta ,  ju l io  28 d e  1923.

Visto el presente expediente por el que el Ferrocarril Pro
vincial de La Plata al Meridiano V, comunica haber sido dic
tado fallo condenatorio por el Departamento Provincial del Tra
bajo, en el juicio seguido por el ex obrero Máximo Pizzi, contra 
dicho Ferrocarril, sobre indemnización por accidente del tra
bajo ocurrido el 12 de julio de 1921, y —
Considerando:

Que las constancias del expediente letra P, número 10811 del 
citado Departamento del Trabajo queda establecido que el ex 
obrero Máximo Pizzi, ha sufrido un accidente comprendido en 
los artículos 29, inciso 2- de la Ley 9688 y 39, inciso 10 del de
creto reglamentario;

Que por los informes producidos dicho Departamento, en uso 
de las facultades que le fueran conferidas por las partes opor
tunamente, ha fallado con fecha marzo 12 del corriente, de
clarando a cargo del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meri
diano V, la responsabilidad del accidente, estableciendo el monto 
de la indemnización en la suma de pesos 540 moneda nacional, 
debiendo descontarse de ello lo que el obrero haya recibido en 
concepto de medio jornal;

Que el Asesor de Gobierno a fojas 14 informa que habiendo 
ocurrido el accidente en el mes de julio de 1921 fué recién for
mulada la denuncia el 5 de octubre del año próximo pasado, lo 
que de acuerdo con el artículo 19 de la Ley Nacional 9688 pres
cribe la obligación por lo que aconseja no hacer lugar a lo 
solicitado;

Que el Poder Ejecutivo no puede prevalerse de la excepción 
establecida por dicho artículo, por cuanto la prescripción de 
una obligación si bien le quita a ella su exigibilidad jurídica, 
no le exime al obligado, del deber moral de cumplirla y mucho
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menos cuando se trata de indemnizar a humildes servidores de 
la Provincia, como en el caso presente.

Por todo lo cual el Poder Ejecutivo —

RESUELVA;

l9 Líbrese orden al Ministerio de Hacienda para que por Te
sorería General se entregue al Tesorero del Ferrocarril Provin
cial de La Plata al Meridiano V, la suma de doscientos noventa 
y siete pesos moneda nacional ($ 297 %), con cargo de deposi
tarlo en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, a nombre 
de don Máximo Pizzi y a la orden del Departamento del Trabajo, 
en concepto de la referida indemnización.

29 Impútese al Item 122 del Presupuesto vigente (partida 
destinada para responder a los riesgos de accidente del personal 
en servicio de acuerdo a la Ley Nacional 9688).

39 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a dicho Ferro
carril para su conocimiento y demás efectos, debiendo notificar 
la presente a don Máximo Pizzi y dar cuenta simultáneamente 
al Ministerio de Obras Públicas y al Departamento Provincial 
del Trabajo, de la fecha en que se efectúe el referido depósito.

CANTILO.
A. Rodríguez Jáubegui.

Visto el reclamo que formula la casa Cory Brothers y Com
pañía, en el sentido de que se le devuelva el importe correspon
diente al sellado que le fuera aplicado por la Escribanía Mayor 
de Gobierno cuando ésta le notificó la resolución del Poder Eje
cutivo del 6 de febrero de 1923, dictada en el expediente letra M, 
número 649, año 1922, por la cual se aceptó su propuesta en la 
licitación que tuvo lugar en el Ferrocarril Provincial de La 
Plata al Meridiano V, para adquirir 8000 toneladas de carbón 
Cardiff con destino al mismo Ferrocarril, y —
Considerando:

Que la casa recurrente, fundamenta su pedido en el hecho de 
haber entregado el carbón, en el Gran Dock, es decir fuera del 
territorio de la Provincia y que en el pliego de condiciones para 
concurrir a la licitación no se hacía constar a quien correspondía 
el pago del impuesto exigido por la Escribanía Mayor de Go
bierno ;
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Que ese impuesto fué aplicado conforme lo establecen los ar
tículos 16 inciso e ) y 19 de la Ley de Sellos del año 1917;

Que el impuesto que establece el artículo 16, inciso e ) se 
aplicó en virtud de que el contrato de la casa mencionada fué 
otorgado fuera de la jurisdicción de la Provincia, correspon
diendo en consecuencia, aplicar el impuesto ni bien se entre a 
realizar operaciones en la Provincia, y el que dispone el artícu
lo 19 se aplica cuando terceros contraten con el Fisco o con 
cualquier otra persona;

Que la casa recurrente al presentarse como licitante y adju
dicarse más tarde la licitación realizó dentro del territorio de 
la Provincia una operación sujeta al pago del impuesto que 
satisfizo;

Que nada importa que en el pliego de bases y condiciones no 
se hayan hecho constar a quién correspondía el pago del im
puesto que exigió la Escribanía Mayor de Gobierno, como tam
poco la circunstancia de haberse entregado la mercadería a 
bordo en el Gran Dock;

Que con respecto a lo primero porque es elemental y se sobre
entiende que por toda operación, acto o contrato que se realice 
dentro del territorio de la Provincia deben abonarse los impues
tos que las leyes establezcan si las mismas no lo conceptúan o 
autorizan al Poder Ejecutivo para hacerlo en determinados 
casos; y en cuanto a lo segundo, porque la entrega del carbón, 
a bordo y en el Gran Dock, no implica haberse realizado la ope
ración fuera de la Provincia, habiendo la casa aludida concu
rrido a la licitación dentro del territorio de la misma; '

El Poder Ejecutivo de acuerdo a lo informado por la Escri
banía Mayor de Gobierno y a lo dictaminado por el señor Asesor 
de Gobierno —

R E S U E L V E :

1® No hacer lugar a lo solicitado por la casa Cory Brothers 
y Compañía.

29 Comuniqúese a quienes corresponda y archívese, previa 
notificación por la Mesa de Entradas del Ministerio de Obras 
Públicas a los interesados.

CANTILO.
A. Rodríguez Jáubegui.
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De acuerdo a la nota de la Casa Cory, Brothers y Compañía, 
en la que solicita se le devuelva el importe correspondiente al 
depósito que efectuara en garantía de su propuesta a la licita
ción realizada el 31 de enero de 1923 en el Ferrocarril Provin
cial de La Plata al Meridiano V, para la adquisición de 8000 
toneladas de carbón Cardiff y atento el informe precedente de 
la Gerencia de dicho Ferrocarril en el que manifiesta que la 
casa recurrente ha cumplido en todas sus partes con la entrega 
del carbón que le fuera adquirido conforme a esa licitación, el 
Poder Ejecutivo —

La Plata, agosto 7 de 1923.

RESUELVE:

1? Pase al Ministerio de Hacienda para que por Tesorería 
General, se entregue a la casa Cory Brothers y Compañía, la 
suma de diez mil trescientos sesenta y tres pesos con sesenta 
centavos moneda nacional ($ 10.363,60 %), importe de las bo
letas que corren a fojas 5 y 6, por pesos 2.072,72 y 8.290,88 mo
neda nacional, respectivamente.

29 Impútese a la cuenta «Depósito en Garantía».
CANTILO.

A. Rodeíoubz JAubequi.

La Plata, agosto 9 de 1923.

Vistos y considerando:
Que la Gerencia del Ferrocarril Provincial de La Plata al 

Meridiano V, solicita se le autorice a llamar a licitación pública 
con el fin de proceder a la adquisición de 10.000 toneladas de 
carbón Cardiff;

Que hace presente a la vez que el combustible que actual
mente posee el Ferrocarril, tan sólo bastará para 45 días, en 
virtud de lo cual es sumamente necesario que a la mayor breve
dad se disponga de conformidad;

Que la Contaduría General aconseja se agregue a continua
ción del artículo 9* del pliego respectivo la cláusula expresada 
en su informe de fojas 4 y 4 vuelta;

Que la partida correspondiente sólo tiene un saldo de pesos 
166.666,67 moneda nacional, suma ésta insuficiente para aten
der el importe total que demandará el gasto aludido; el Poder 
Ejecutivo —
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RESUELVE:

l9 Apruébase el referido pliego de bases y condiciones que 
corre a fojas 1 y 2, previa modificación del artículo 89 en lo 
que a la cantidad de toneladas se refiere y, con el agregado 
propuesto por la Contaduría General a fojas 4 y 4 vuelta.

29 Autorízase a la Gerencia del Ferrocarril Provincial de La 
Plata al Meridiano V, para que por el término de quince (15) 
días, llame a licitación pública, a fin de proceder a la adquisi
ción de tres mil (3000) toneladas de carbón Cardiff.

39 Las respectivas publicaciones se harán en los siguientes 
diarios: Boletín Oficial, «Buenos Aires», «El Argentino» y 
«Los Debates», de La Plata y «La Epoca», «La Razón» y «La 
Argentina», de la Capital Federal.

49 El gasto que demande la compra de referencia se atenderá 
con el saldo de pesos 166.666,67 moneda nacional, de la partida 
de pesos 250.000 moneda nacional, del ítem 122 del Presupuesto 
vigente, comprometida al efecto.

59 Comuniqúese y pase a sus efectos a dicho Ferrocarril.
CANTILO.

A. Rodríguez Jáuregui.

La Plata, septiembre 17 de 1923.
Vistos y considerando:

Que la Gerencia del Ferrocarril Provincial de La Plata al 
Meridiano V solicita autorización y la provisión de los respec
tivos fondos para efectuar el traslado de los galpones del Canal 
del Norte al Meridiano V cuyo gasto se halla previsto en la Ley 
de Presupuesto vigente;

Que la operación a realizar ha sido presupuesta en pesos 
74.709,80 moneda nacional, y la partida destinada al efecto es 
sólo de pesos 70.000 moneda nacional;

Que la Contaduría General informa que el gasto de trans
porte o sean pesos 26.993,89 moneda nacional, será abonado 
directamente por la Tesorería General;

Que en consecuencia la suma a entregar es de pesos 43.006,11 
moneda nacional;

Por ello, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1» Autorízase a la Gerencia del Ferrocarril Provincial de 
La Plata al Meridiano V para que, por administración, dentro
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de la suma de setenta mil pesos moneda nacional ($ 70.000 %), 
proceda a efectuar el traslado de los respectivos galpones.

2* Líbrese orden al Ministerio de Hacienda, para que por 
Tesorería General, se entregue al Tesorero del citado Ferro
carril, la suma de doce mil pesos moneda nacional ($ 12.000 %), 
con destino al gasto de lo determinado en el artículo anterior.

3’ La Contaduría General liquidará mensualmente, con igual 
motivo, a favor del mencionado Ferrocarril, durante los meses 
de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del corriente 
año, la suma de siete mil setecientos cincuenta y un pesos con 
cincuenta y dos centavos moneda nacional ($ 7.751,52 %).

4* Impútese al Item 130 del Presupuesto vigente (partida de 
pesos 70.000 moneda nacional), para traslado de los galpones 
del Canal del Norte al Meridiano V.

59 Comuniqúese y pase a sus efectos a dicho Ferrocarril.
CANTILO.

A. RODItÍGUEZ JÁUREGUI.

La Plata, septiembre 20 de 1923.

Vista la nota presentada por la Gerencia del Ferrocarril 
Provincial de La Plata al Meridiano V en la que manifiesta 
que habiéndose agotado la partida autorizada por resolución 
de fecha abril 6 próximo pasado, destinada a reparación de los 
caminos de acceso a varias estaciones de ese Ferrocarril y a 
fin de que las obras de arreglo de los caminos de referencia 
no queden paralizadas, solicita los fondos necesarios para pro
seguirlas; el Poder Ejecutivo, encontrando atendibles las ra
zones expresadas, como asimismo lo informado por la Direc
ción de Puentes y Caminos —

RESUELVE:

F Autorizar a la Gerencia del Ferrocarril Provincial de La 
Plata al Meridiano V para que por intermedio del departamen
to de Vías y Obras proceda a la reparación de los caminos de 
acceso a las estaciones mencionadas en la resolución de fecha 
6 de abril próximo pasado, cuya copia corre agregada al pre
sente a contar desde septiembre a diciembre inclusive.

2* El gasto que demanden las obras mencionadas en el ar
tículo anterior se atenderá de la partida que recibe mensual
mente el Habilitado del Ministerio de Obras Públicas para el
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pago de las cuadrillas camineras, mecánicas y de obras, de
biendo el Habilitado de dicho departamento entregar aL Te
sorero de dicho Ferrocarril las sumas mensuales correspondien
tes para el pago que ocasione el arreglo de los caminos motivo 
de las presentes actuaciones.

3? Comuniqúese, fecho, pase al citado Ferrocarril para su 
conocimiento y demás efectos.

OANTILO.
A. R odríguez JAueecui.

La Plata, septiembre 20 de 1923.
Vistos y considerando:

Que la Gerencia del Ferrocarril Provincial de La Plata al 
Meridiano V, comunica que de acuerdo con la facultad que le 
confiere el artículo 18 del Decreto del Poder Ejecutivo de fe
cha 29 de agosto de 1919, ha establecido con carácter de emer
gencia, una tarifa especial de un peso moneda nacional, por 
tonelada, para el transporte de 3500 a 4000 toneladas de are
na, de La Plata al kilómetro 7.500;

Que esa concesión que excluye toda otra rebaja por concepto 
de obras públicas se efectúa bajo condición de aforo por la 
carga máxima de los vagones y de procederse a la doble ope
ración de carga y descarga dentro de las 72 horas consecu
tivas ;

Que manifiesta la Gerencia citada, que ha acordado esa fa
cilidad con el fin de contribuir a la consecución de las obras 
de macadamización de la calle 60, sin descuidar la condición 
compensadora del precio establecido; pues se trata de trans
porte de un recorrido menor de 3 kilómetros que hasta ahora 
se hacía por carros a igual precio, pero que debido a los malos 
caminos no puede llegar actualmente a las obras;

Que el artículo 18 del citado decreto establece: «El Gerente 
presentará las tarifas, horarios, proyectos, etc., a la aproba
ción del Poder Ejecutivo quedando éstos sujetos a la tramitación 
y disposiciones que rigen para los demás ferrocarriles. El Ge
rente queda autorizado asimismo para aplicar las tarifas en 
la mejor forma que convenga a la explotación de la línea y a 
las necesidades económicas de las zonas que recorre, dando 
cuenta oportunamente del uso de esta autorización al Minis
terio de Obras Públicas;
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Que esta autorización se sobreentiende que no es relativa a 
la aplicación de nuevas tarifas o de rebajas sobre las vigentes, 
sino a la aplicación de aquellas ya aprobadas;

El Poder Ejecutivo, dado el carácter del asunto, de acuerdo 
con lo informado por la Dirección de Ferrocarriles, Máquinas 
y Electricidad —

RESUELVE:

V  Apruébase la respectiva tarifa.
29 En lo sucesivo la Gerencia del Ferrocarril Provincial de 

La Plata al Meridiano V, deberá, en cada caso, solicitar la 
aprobación de tarifas de acuerdo con el artículo 18 del Decreto 
de fecha 29 de agosto de 1919.

39 Comuniqúese y pase a sus efectos al citado Ferrocarril.
OANTILO.

A. Rodríguez Jáuregui.

La Plata, octubre 31 de 1923.

Vistos y considerando:
Que la Gerencia del Ferrocarril Provincial de La Plata al 

Meridiano V, por nota que corre a fojas 1 del presente Ex
pediente, solicita un refuerzo de pesos 10.000 moneda nacional, 
a la partida de pesos 5000 moneda nacional, que se le entregó 
de acuerdo al Decreto N9 97 de fecha septiembre 7 de 1922 
para levantar el inventario general de ese Ferrocarril;

Que para dar cumplimiento a dicha labor será necesario au
mentar el personal y ocupar más peones, como asimismo dis
poner fondos para el pago de viáticos, servicios extraordina
rios y gastos de imprenta, pues la referida cantidad que se le 
entregó ha sido ya invertida con ese objeto;

Que una vez terminado su cometido, será de múltiples be
neficios, pues además de conocer el monto del capital inver
tido en dicho Ferrocarril, se podrá establecer el porcentaje de 
ganancias o pérdidas en su explotación sobre el capital e igual
mente rever las tarifas cuando sea del caso, como lo hacen los 
demás Ferrocarriles y servirá asimismo para un control del 
movimiento futuro de los materiales, Plantel, Equipo, etc.,

El Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros —
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RESUELVE:

l9 Amplíase hasta la suma de ($ 15.000 %) quince mil pe
sos moneda nacional, la partida de ($ 5000%) cinco mil pe
sos moneda nacional, a que se refiere el decreto número 97 de 
fecha 7 de septiembre de 1922, por el que se dispone el levan
tamiento del inventario general del Ferrocarril Provincial de 
La Plata al Meridiano V, para formar su cuenta «Capital».

29 Pase al Ministerio de Hacienda para que por Tesorería 
General, se entregue al Tesorero del Ferrocarril Provincial de 
La Plata al Meridiano V la suma de ($ 10.000 %) diez mil 
pesos moneda nacional, con destino a lo expresado.

39 El importe respectivo se tomará de Rentas Generales con 
cargo a la presente.

49 Comuniqúese, etc.
CANTILO.

José O. Casas, S. M. V ía l e ,
A. R oduíguez Jáuregui,

La Plata, noviembre 3 de 1023.

El Poder Ejecutivo —
RESUELVE:

1* Modifícase el artículo l9 de la resolución dictada el 17 de 
septiembre próximo pasado, a fojas 4 y 4 vuelta del presente 
expediente, en el sentido de que la suma entregáda al Tesorero 
del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V es de 
doscientos cuarenta y tres mil setecientos veintidós pesos con 
cincuenta y nueve centavos moneda nacional ($ 243.722,59 %), 
y no la cantidad especificada en ese artículo.

29 Modifícase también el artículo 29 de la resolución aludida, 
en el sentido de que la imputación al Item 122 es como sigue: 
pesos 48.261,24 moneda nacional, a la partida para materiales 
de conservación y renovación de locomotoras, coches, furgones 
y vagones; pesos 163.763,56 moneda nacional, a la partida para 
combustibles, útiles y accesorios; pesos 15.300 moneda nacional, 
a la partida para lubricantes, estopa, desincrustantes y mate
riales varios para el servicio del tren rodante; pesos 7.115,92 
moneda nacional, a la partida para uniforme del personal; pe
sos 6.666,66 moneda nacional, a la partida para mobiliario, pa
pelería, útiles de escritorio, libros, formularios y equinos; y 
pesos 2.615,21 moneda nacional, a la partida para adquisición 
de materiales para stock de almacenes.
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39 La Contaduría General incluirá en la planilla que se liqui
dará a favor del citado Ferrocarril por el mes de noviembre del 
año en curso la suma de treinta y un mil quinientos setenta y 
siete pesos con treinta y nueve centavos moneda nacional 
($ 31.577,39 %).

49 Impútese al Item 122 del Presupuesto vigente, en la si
guiente forma: pesos 18.405,42 moneda nacional, a la partida 
para materiales de conservación y renovación de locomotoras, co
ches, furgones y vagones; pesos 2.903,10 moneda nacional, para 
combustibles, útiles y accesorios; pesos 2.884,08 moneda nacional, 
a la partida para uniforme del personal y pesos 7.384,79 moneda 
nacional, a la partida para adquisición de materiales para stock 
de almacenes.

5' La Contaduría General dejará sin efecto el compromiso 
que existe por disposición del 31 de julio próximo pasado, 
sobre la partida de ciento sesenta y seis mil seiscientos se
senta y seis pesos con sesenta y siete centavos moneda nacional 
($ 166.666,67 %).

69 Comuniqúese a quienes corresponda y pase al Ministerio 
de Hacienda, a sus efectos.

O A N T X L O .
A .  ROdbígttez Jáukegui.

La Plata, noviembre 8 de 1923.

Visto el informe presentado por la Contaduría General, en 
el que se expresa no serle posible tomar debida nota de la reso
lución del Poder Ejecutivo, dictada el 3 del actual a fojas 7 y 
7 vuelta del presente expediente, por hallarse comprometidas 
algunas de las partidas a que se manda imputar la suma res
pectiva, y de acuerdo a lo informado por la Gerencia del Ferro
carril Provincial de La Plata al Meridiano V, el Poder Eje
cutivo —

RESUELVE:

l9 Modifícase el artículo 1T de dicha resolución, en el sen
tido de que la suma a entregar al Tesorero del citado Ferro
carril es de pesos doscientos cuarenta y tres mil setecientos vein
titrés pesos con cincuenta y nueve centavos moneda nacional 
($ 243.723,59 %), y no la cantidad que en el mismo se deter
mina.

29 Modifícase también el artículo 29 de esa resolución en el 
sentido de que la imputación a la partida para combustibles,
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útiles y accesorios, es de pesos ciento sesenta y tres mil setecien
tos sesenta y tres pesos con cincuenta y seis centavos moneda na
cional ($ 163.763,56 %), y no la cantidad que en el mismo se 
especifica.

39 A los fines de la entrega del importe respectivo, la Conta
duría General descargará del saldo de pesos 166.666,66 moneda 
nacional, de la partida para combustibles, útiles y accesorios, 
del Item 122 del Presupuesto vigente, la suma de pesos 58.649,93 
moneda nacional, para pago de la casa Cory Brothers y Com
pañía, según expediente letra M, número 601, año 1923; y 
del saldo de pesos 66.666,66 moneda nacional, de la pártida para 
materiales de conservación y renovación de locomotoras, las 
cantidades a que se refieren los expedientes letra M, nú
mero 477, año 1922; letra M, número 299, año 1923; y letra M, 
número 562, año 1923.

49 Modifícase también el artículo 39 de la citada resolución 
en el sentido de que la suma a incluir en la planilla por el 
corriente mes, es de veintinueve mil ochocientos cincuenta y 
seis pesos con sesenta y nueve centavos moneda nacional 
($ 29.856,69 %), y no la cantidad que en el mismo se deter
mina; y el artículo 49 en el sentido de que la suma a imputar 
a la partida para combustibles, útiles y accesorios es de mil 
ciento ochenta y dos pesos con cuarenta centavos moneda na
cional ($ 1.182,40 %), y no de dos mil novecientos tres pesos 
moneda nacional ($ 2.903 %).

59 Comuniqúese y pase a sus efectos al Ministerio de Ha
cienda.

CANTILO.
A. R odríguez Jáuregui.

La Plata, noviembre 16 de 1923.

Resultando de las notas de fojas 3 y 12 de la Gerencia del 
Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V:

Que desde el aumento de los trenes nocturnos de pasajeros 
de dicho Ferrocarril, efectuado el año próximo pasado, se ha 
constatado como consecuencia del considerable desarrollo ob
servado en el tráfico, que el plantel de cuatro coches dormito
rios es insuficiente para atender el servicio en la forma que 
corresponde;

Que esos vehículos, en la generalidad de los casos son em
pleados en el servicio de aquellos trenes, quedando en conse-

3 5
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cuencia el Ferrocarril sin equipo de reserva para atender cual
quier emergencia quie se presentase ya sea motivada por re
paraciones que requiriesen los coches o por alguna de tren es
pecial ;

Que como es natural hallándose los actuales coches dormi
torios sometidos a un servicio continuo deben ser revisados 
y reparados frecuentemente ocurriendo grandes inconvenien
tes cuando hay necesidad de satisfacer las demandas del pú
blico ;

Que por otra parte lesta situación tiende a empeorar, pues 
el transporte de viajeros, cobra cada día mayor importancia, 
y a fin de estar a cubierto mientras se incorporen los nuevos 
coches dormitorios a recibir con motivo de la ampliación de 
los ramales del Ferrocarril, es indispensable y de suma ur
gencia la habilitación de dos coches más destinados a dormi
torios ;

Que teniendo en cuenta las dificultades que representarán 
la adquisición de esos vehículos, ya sea por su costo, demora 
en la entrega o por inconvenientes para obtener un tipo igual 
a los que actualmente se utilizan, es sumamente necesario pro
ceder como medida más rápida y económica, a la transforma
ción de dos coches de segunda clase en coches dormitorios;

Que al efecto la Gerencia de dicho Ferocarril eleva presu
puesto y memoria descriptiva y solicita su correspondiente 
aprobación y autorización;

Que la transformación de cada coche ha sido presupuesta en 
pesos 4126,80 moneda nacional por mano de obra, y pesos 
4734,10 moneda nacional, en concepto de materiales, o sea en 
total pesos 17.721,80 moneda nacional.

El Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1" Apruébanse el plano y memoria descriptiva que obran en 
el presente Expediente para la transformación de dos coches 
de segunda clase del Ferrocarril Provincial de La Plata al 
Meridiano V, en coches dormitorios.

29 Autorízase a la Gerencia de dicho Ferrocarril, para que 
dentro de la suma de ($ 17.721,80 %) diez y siete mil sete
cientos veintiún pesos con ochenta centavos moneda nacional,
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y de acuerdo al plano y memoria descriptiva de referencia pro
ceda a ejecutar la mencionada obra, por administración.

39 El gasto respectivo deberá atenderlo el Ferrocarril de las 
partidas que al efecto le asigna el Presupuesto vigente.

49 Comuniqúese y vuelva a sus efectos al Ferrocarril alu
dido.

CANTILO.
A. R o dríguez  J á u r e g u i .

La Plata, rliciemltre 6 de 1923.

Vistos y considerando:
Que los señores José M. Luparia y Cía., consignatarios de 

cereales y forrajes, que realizan la mayor parte de sus ope
raciones en la zona de influencia del Ferrocarril Provincial 
de La Plata al Meridiano V, se han dirigido a la Gerencia del 
mismo Ferrocarril con el objeto de que se les permita cons
truir por cuenta de ellos dentro del recinto de la Estación La 
Plata un galpón de madera y Zinc de cuarenta y seis metros 
de largo por catorce metros con ochenta centímetros de ancho 
para destinarlo a depósito de forrages a transportar por las 
líneas de dicho Ferrocarril;

Que la mencionada Gerencia, en virtud de que la obra a rea
lizar no ocasionará ningún perjuicio al Ferrocarril, sino que 
encauzará en forma estable un tráfico que no puede desviarse 
a otras líneas y teniendo en cuenta que no se dispone de gal
pones para depósito a fin de poderlos ofrecer a los consigna
tarios, como también de que se ha comprobado que los galpo
nes existentes en La Plata son insuficientes para atender la 
demanda que a diario exige el transporte, aconseja se acceda 
de conformidad bajo las condiciones establecidas en el plano 
de ubicación y en el proyecto de convenio que a sus efectos 
acompaño;

El Poder Ejecutivo de acuerdo a ello y a los informes pro
ducidos —

R E S U E L V E :

P Autorizar a la Gerencia del Ferrocarril Provincial de La 
Plata al Meridiano V, a celebrar «ad referendum» el respectivo 
convenio con los señores José M. Luparia y Cía., por el tér
mino de dos años y por el precio anual de ($ 20 %) veinte pe
sos moneda nacional, de acuerdo con las modificaciones efec
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tuadas por la Dirección de Ferrocarriles, Máquinas y Electri
cidad en los artículos l9, 39, 49 y 69 del proyecto de referencia 
y la indicaciones hechas por la misma en lo relativo a la ubi
cación del galpón a construir.

29 Comuniqúese y pase a sus efectos a la Gerencia del ci
tado Ferrocarril.

CANTILO.
A. RODRÍGUEZ JÁUREOn.

La Plata, diciembre 6 de 1923.

Vista la nota de la Administración del Telégrafo de la Pro
vincia en la que solicita se le permita instalar en la forma des
cripta en el croquis de fojas 1, sus conductores 9 y 30 sobre 
postes del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, 
con cruceta especial, entre el kilómetro 123.500 al 133; y atento 
a lo informado por la Gerencia de dicho Ferrocarril, el Poder 
Ejecutivo —

RESUELVE:

l9 El mencionado Ferrocarril permitirá al Telégrafo aludi
do, la instalación de referencia, bajo las siguientes condicio
nes:

a )  Que los trabajos sean efectuados con elementos y por 
cuenta del Telégrafo de la Provincia de acuerdo con el Depar
tamento Vías y Obras del Ferrocarril Provincial de La Plata 
al Meridiano V;

b ) Que en caso de ser necesario levantar postes esquineros 
sobre pasos a nivel, reforzar riendas u otros gastos tendien
tes a asegurar la estabilidad de la linea será por cuenta del 
Telégrafo de la Provincia.

29 Comuniqúese y para su conocimiento pase al citado Fe
rrocarril.

CANTILO.
A. Rodríguez Jáurbgui.

La Plata, diciembre 6 de 1923.

Visto el pedido de cien carradas de escoria que formula la 
«Organización Deportiva de la provincia de Buenos Aires», para 
revestir los caminos internos de la plaza de Juegos Físicos, 
ubicada en terreno fiscal contiguo a la Escuela de Avicultura, 
de esta Capital, y atento a lo informado por el Ferrocarril Pro
vincial de La Plata al Meridiano V, el Poder Ejecutivo —
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RESUELVE:

1° Autorízase a dicho Ferrocarril para que oportunamente, 
con el destino expresado, entregue a la mencionada organiza
ción, la escoria de refei'eneia.

2° Hágase saber y pase al citado Ferrocarril a sus efectos.
CAN TILO.

A . R o dríg uez  J á u r e g u i.

L.i  Plata, diciembre 6 de 1923.

Visto el pedido de caños de cemento armado que formula la 
Gerencia del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V; 
el Poder Ejecutivo, atento los informes producidos —

RESUELVE:

1" Autorizar a la Dirección de Puentes y Caminos, para que 
remita a la Gerencia del Ferrocarril Provincial de La Plata al 
Meridiano V, a medida que la producción y los compromisos 
anteriores de la Fábrica de Sierra Chica lo permita, los si
guientes caños de cemento armado cincuenta (50) de 0,40 milí
metros de diámetro; cincuenta (50) de 0,60 milímetros y cin
cuenta (50) de 0,80 milímetros, con destino a la reparación de 
las obras de desagües en los caminos de acceso a las estaciones 
de la línea.

2■ Comuniqúese; fecho, pase a la Dirección de Puentes y Ca
minos para su conocimiento y demás efectos.

CANTILO.
A . R o dríg uez  J á u r eg u i.

La Plata, diciembre 27 de 1923.
Vistos y considerando:

Que el Poder Ejecutivo por resolución de noviembre 15 
de 1923, dictada a fojas 9 del presente expediente, autorizó al 
Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, a llamar a 
licitación pública para adquirir 13.000 toneladas de carbón Car- 
diff, con el fin de proveerlo del combustible que necesitará du
rante el año 1924;

Que se presentaron a esa licitación las casas: Wilson Sons 
y Compañía Limitada; Acosta y Compañía; y Cory Brothers y 
Compañía Limitada, ofreciendo entregar el carbón por pesos 
12,38 oro sellado, pesos 12,68 oro sellado y pesos 12,60 oro se
llado, respectivamente, la tonelada;
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Que por resolución de diciembre 5 de 1923, dictada a fojas 37 
y 37 vuelta del presente, el Poder Ejecutivo autorizó al mismo 
Ferrocarril, solicitase mejora de precios, sobre lo cual se ha 
obtenido el siguiente resultado: Wilson Sons y Compañía Limi
tada, mantiene su propuesta anterior; Acosta y Compañía, 
rebaja la suya a pesos 12,28 oro sellado y Cory Brothers y 
Compañía Limitada, reduce a pesos 12.00 su propuesta anterior;

Que la Superintendencia de dicho Ferrocarril manifiesta en 
su informe de fojas 55, que al no ajustarse ninguna de las pro
puestas a las cláusulas establecidas en el artículo 78 de la Ley 
de Contabilidad, corresponde adjudicar la licitación a los seño
res Wilson Sons y Compañía Limitada;

Que ese artículo dice textualmente: «En la licitación de me
joras de precios sólo serán consideradas las propuestas que re
duzcan en más de un cinco por ciento el precio de las propuestas 
que hubiere resultado más ventajosa en la anterior licitación; 
y en caso de no presentarse propuestas en estas condiciones, 
aquélla podrá ser definitivamente aprobada y aceptada»;

Que la Contaduría General expresa que: «Examinando los 
términos de esa disposición resulta que ellos no son imperativos, 
sino que dan al Poder Ejecutivo la facultad de poder aprobar, 
si así lo estimase conveniente, la propuesta más baja de la lici
tación general; que esta facultad surge evidentemente de la 
palabra «podrá» que dicha disposición contiene; que no podría 
atribuirse otra interpretación a la ley, porque importaría supo
nerle un espíritu contradictorio a los intereses fiscales lo que 
no es lógico ni aceptable en este caso en que el Gobierno sería 
perjudicado en pesos 11.227,27 moneda nacional, si se siguiera 
el temperamento aconsejado por los informes precedentes; y 
que, en consecuencia, debe aceptarse la propuesta más baja que 
corresponde a los señores Cory Brothers y Compañía Limitada, 
quienes ofrecen entregar las trece mil toneladas de carbón 
Cardiff al precio de doce pesos oro sellado, la tonelada»;

Que el señor Asesor de Gobierno en su dictamen de fojas 57, 
57 vuelta y 58, determina: que el artículo 78 de la Ley de Con
tabilidad es terminante y claro y que de él resulta en primer lu
gar, que en la licitación de mejoras de precios sólo pueden to
marse en consideración las propuestas que reduzcan en más de 
un cinco por ciento el precio de la que hubiere resultado más 
ventajosa en la anterior licitación; y en segundo lugar, que el 
Poder Ejecutivo está facultado para aceptar o no esta última,
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cuando no se presenten propuestas dentro de las condiciones 
que el artículo establece; que como en el presente caso las 
firmas Acosta y Compañía y Cory Brothers y Compañía Limi
tada, no han efectuado la rebaja del cinco por ciento a que se 
refiere el artículo 78 y Wilson Sons y Compañía, han mantenido 
su propuesta que era la más ventajosa de la licitación anterior, 
al Poder Ejecutivo le quedán dos temperamentos a adoptar se
gún convenga a los intereses de la Administración: desaprobar 
la licitación o bien aceptar la propuesta de la casa Wilson Sons 
y Compañia Limitada, desde que la disposición que contiene la 
última parte del artículo 78 es facultativa y no imperativa; y 
finalmente que en la forma que el artículo está redactado no 
cabe duda alguna que los Legisladores tuvieron perfectamente 
en cuenta la situación que se presenta ahora, es decir que ellos 
probablemente no consideraron prudente ni de buena Adminis
tración admitir que los licitantes una vez conocidos los precios 
y llamados a mejorarlos, los redujeran en una cantidad infe
rior al cinco por ciento de la propuesta más ventajosa de la 
anterior licitación, en perjuicio de quien o quienes procedían 
con más corrección y severidad al ofrecer sus artículos;

Por lo expuesto y en virtud de no ser posible llamar a nueva 
licitación dada la urgencia de proceder a la adquisición del 
carbón, el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de Ministros —

RESUELVE:

1? Declarar suficientes las respectivas publicaciones efec
tuadas.

29 Rechazar las propuestas de mejoras de precios a que se 
refiere la resolución de fecha 5 de diciembre de 1923 dictada a 
fojas 37 y 37 vuelta.

3T Aprobar la licitación realizada el día 30 de noviembre pró
ximo pasado, en el Ferrocarril Provincial de La Plata al Meri
diano V, para adquirir, con destino al mismo, 13.000 toneladas 
de carbón Cardiff.

4 V Aceptar la propuesta de los señores Wilson Sons y Com
pañía, para la provisión de ese combustible, por la suma de 
doce pesos con treinta y ocho centavos oro sellado ($ 12,38 %) 
la tonelada.

5’ Rechazar la de los señores Acosta y Compañía y Cory Bro
thers y Compañía Limitada.
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69 El importe de la adquisición de las trece mil toneladas de 
carbón Cardiff ,que asciende a la suma de trescientos sesenta y 
cinco mil setecientos sesenta y ocho pesos con treinta y cuatro 
centavos moneda nacional ($ 365.768,34 %), se atenderá de la 
partida que al efecto asigne la Ley de Presupuesto General 
de la Provincia para el año 1924.

V  Líbrese orden al Ministerio de Hacienda para que por Te
sorería General se devuelva a los señores Acosta y Compañía y 
Cory Brothers y Compañía Limitada, el importe de sus boletas 
de depósito que obras a fojas 28 y 30, por tres mil ochocientos 
cuarenta pesos con noventa y un centavos moneda nacional 
($ 3.840,91 %) y tres mil setecientos pesos moneda nacio
nal ($ 3.700 %), respectivamente.

8’ Impútese a la cuenta «Depósito en Garantía:».
99 La Mesa de Entradas del Ministerio de Obras Públicas 

desglosará del presente las boletas a que se refiere el articulo 7’ 
y las agregará a las órdenes respectivas.

10. Comuniqúese y pase a la Escribanía Mayor de Gobierno 
para que, previa reposición de fojas, notifique la presente a la 
casa Wilson Sons y Compañía Limitada.

CANTILO.
J osé O. Casás, S. M. Víale,.

A . RODRÍGUEZ JÁVREGL'I.

La Plata, diciembre 23 de 1923.

Vista la nota de la Superintendencia Técnica del Ferroca
rril Provincial de La Plata al Meridiano V, con la que eleva 
una solicitud de la Gerencia del mismo, por la cual, esta soli
cita, en virtud de que el galpón del puerto Saforcada del Ca
nal del Norte fué casi por completo destruido por un ciclón, 
se le autorice a emplear ese material en la ampliación de los 
galpones destinados a Talleres, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l9 Autorízase a dicha Gerencia a emplear el material de re
ferencia en la ampliación de los galpones destinados a Talle
res del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V.

29 Comuniqúese y vuelva a sus efectos a la mencionada Su
perintendencia.

C A N T I L O .
A. Rodríguez Jáureoci.
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La Plata, diciembre 28 de 1922,

Vista la nota de la casa Cory Brothers y Cía. Ltda., en la 
cual solicita, la devolución del importe correspondiente al de
pósito que efectuara en garantía de su propuesta a la licita
ción realizada el 5 de septiembre del año en curso aprobada por 
el Poder Ejecutivo con fecha 20 del mismo mes y año, en el 
Expediente M/483/1923, para la adquisición de 3000 tonela
das de Carbón Cardiff con destino al Ferrocarril Provincial 
de La Plata al Meridiano V; y atento a lo informado por di
cho Ferrocarril y por la Contaduría General, el Poder Ejecu
tivo —

RESUELVE:

1? Pase al Ministerio de Hacienda para que por Tesorería 
General se entregue a la casa Cory Brothers y Cia. Ltda., la 
suma de ($ 4568,20 %) cuatro mil quinientos sesenta y ocho 
pesos con veinte centavos moneda nacional, importe de la bo
leta de depósito que corre a fojas 5.

2° Impútese a la cuenta «Depósito en Garantía».
3? Comuniqúese a quienes corresponda.

CANTILO.
A. R o d ríg uez  J á u r e g u i .

La Plata, enero 4 de 1024.

Vista la nota de la administración de los Ferrocarriles del 
Estado en la que solicita se autorice al Gerente del Ferroca
rril Provincial de La Plata al Meridiano V, a subscribir el 
convenio que acompaña y que se refiere a las siete locomoto
ras que oportunamente cedió en arrendamiento a este Ferro
carril, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1- Autorizar al Gerente del Ferrocarril Provincial de La 
Plata al Meridiano V, don Juan N. Bajac a subscrir el con
venio de referencia que obra a fojas 2 y 3 del presente expe
diente ;

29 Pase al citado Ferrocarril Provincial a sus efectos.
CANTILO.

A . R o dríg uez  JÁL'RECUI.
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La Plata, e n e r o  10 de 1924.

En vista de lo manifestado precedentemente por la Escriba
nía Mayor de Gobierno, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l9 Librar orden por separado al Ministerio de Hacienda, 
para que por la Tesorería General, previa intervención de la 
Contaduría General se entregue al Habilitado del Ministerio 
de Obras Públicas, la suma de ($ 9391 %) nueve mil tres
cientos noventa y un pesos moneda nacional, quien a su 
vez la depositará en el Banco de la Provincia a la orden 
conjunta del señor Ministro de Obras Públicas y del señor 
Luis del Fabro, por concepto del pago total de la superficie de 
tierra adquirida al referido señor del Fabro, en 9 de Julio, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 29 de la resolución de fe
cha 27 de agosto del año próximo pasado, que corre a fojas 
12 y 12 vuelta destinada a la construcción de viviendas para 
el personal obrero del Ferrocarril Provincial de La Plata al 
Meridiano V, debiendo el mismo Habilitado comunicar por 
nota al Ministerio de Obras Públicas, la fecha en que efectúe 
dicho depósito.

2" Páguese de Rentas Generales, con cargo al artículo 29 del 
decreto de fecha 9 de junio de 1923 e insistido en acuerdo ge
neral de Ministros el día 18 de julio del mismo año.

39 Comuniqúese a quienes corresponda y pase a la Escriba
nía Mayor de Gobierno a sus efectos.

CANTILO.
A. RODBfOlTEZ JAUBEGVI.

La Plata, enero 28 de 1924.

Vistos y considerando:
Que el Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano \ . 

eleva para su aprobación, el convenio que de acuerdo a la reso
lución del Poder Ejecutivo, dictada el 7 de julio próximo pa
sado, a fojas 7, ha celebrado «ad referendum» el día 12 de sep
tiembre último, en la ciudad de Buenos Aires con la Empresa 
del Ferrocarril Midland de Buenos Aires, por el cual ésta ha 
cedido hasta el 31 de diciembre del año próximo pasado, en 
arrendamiento, por la suma mensual de pesos 1100 y 1500 mo
neda nacional, cada una, respectivamente, cuatro locomotoras
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de maniobras y cuatro tipo «Tender», con destino a aquel Ferro
carril ;

Que hasta tanto lleguen las locomotoras contratadas con la 
Sociedad Nydqvist y Holm Aktiebolag, de Trollhattan, Suecia, 
según lo especificado en el artículo 1- del convenio de fecha 5 
de mayo de 1923, celebrado con la misma, el Poder Ejecutivo 
se ha visto obligado a disponer la adquisición de aquel material, 
no solamente por exigirlo así las necesidades cada día más 
imperiosas del buen servicio del Ferrocarril Provincial, sino 
también porque debe dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 73 del contrato de fecha 5 de mayo de 1923 que tiene 
celebrado con la Empresa Dates y Hunt, a cargo de la cual se 
halla la construcción de los ramales del Ferrocarril Provincial 
de La Plata al Meridiano V, cuya parte pertinente expresa que 
éste pondrá a disposición de la Empresa Dates y Hunt, a me
dida que las necesidades de las respectivas obras lo requieran, 
hasta seis locomotoras para ser empleadas única y exclusiva
mente en esa construcción;

Que corresponde empezar a pagar el importe de tal arrenda
miento desde el día 4 de septiembre último, fecha en que han 
sido entregadas las locomotoras, para lo cual y mientras las 
utilice el Ferrocarril Provincial es menester arbitrar esos 
fondos, en virtud de no existir para ello partida alguna en el 
Presupuesto vigente; no así cuando sean entregadas a la Em
presa Dates y Hunt las seis locomotoras fijadas en el citado 
artículo 73, por cuanto la correspondiente cantidad debe ser 
imputada a las leyes 10 de septiembre de 1913 y 20 de mayo 
de 1922;

Que además, debe disponerse la entrega de fondos para el 
pago de diversos gastos relacionados con lo mismo;

El Poder Ejecutivo, por ello y de acuerdo con lo informado 
por la Contaduría General, en acuerdo general de Ministros —

RESUELVE:

lv Apruébase el convenio aludido que corre a fojas 11 y 12 
del presente expediente.

29 La Contaduría General liquidará mensualmente a favor 
del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, a contar 
del día 4 de septiembre próximo pasado, hasta el 31 de diciem
bre del año próximo pasado, la suma de diez mil cuatrocientos 
pesos moneda nacional ($ 10.400 %), para abonar a la Empresa
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del Ferrocarril Midland de Buenos Aires, el importe del arren
damiento de las ocho locomotoras de referencia; y, por una sola 
vez, la cantidad de seis mil ochocientos cuarenta y dos pesos con 
treinta y dos centavos moneda nacional ($ 6.842,32 %), importe 
de los gastos de remolque de las locomotoras, lubricantes, car
bón, estopa y otros materiales para terminar la conducción de 
aquéllas hasta esta ciudad, y piezas de repuestos entregadas 
con las mismas según el articulo 5* del convenio y cuya nómina 
se detalla a fojas 15 del presente.

3» El Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, a 
medida que vaya entregando a la Empresa Dates y Hunt, las 
locomotoras determinadas en el artículo 73 del contrato de fe
cha 5 de mayo de 1923 celebrado con la misma, lo comunicará 
a la Superioridad, a fin de que se disponga el respectivo cambio 
de imputación.

4’ El gasto autorizado por el artículo 2T y que se declara de 
suma urgencia, se atenderá de Rentas Generales, con cargo a 
la presente resolución.

59 Hágase saber a la Honorable Legislatura, comuniqúese a 
quienes corresponda y pase a la Escribanía Mayor de Gobierno 
para que notifique la presente a la Empresa del Ferrocarril 
Midland de Buenos Aires.

CANTILO.
J o sé  Osvaldo  Ca sá s , S alv a do s M. V ía l e , 

A. R o dríguez  J á c h e g u i.

La Plata, febrero 1? de 1024.

Vista la nota de foja 1, en la que la Gerencia del Ferrocarril 
Provincial de La Plata al Meridiano V, solicita se le provea de un 
mil toneladas de pedregullo, con el fin de dar mayor consolida
ción a la vía, desde el kilómetro 374 al 381, entre las Estaciones 
«Hirchs» y «Las Juanitas» y atento a lo informado por la Su
perintendencia Técnica de dicho Ferrocarril y por la Dirección 
de Puentes y Caminos, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l9 Autorízase a la Dirección de Puentes y Caminos para que 
entregue al Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, 
a medida que la producción de la Fábrica de Sierra Chica lo
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permita, mil (1000) toneladas de pedregullo grueso con el des
tino expresado.

29 Comuniqúese, hágase saber a la Superintendencia Técnica 
del citado Ferrocarril y pase a sus efectos a la Dirección de 
Puentes y Caminos.

CANTILO.
A . R o obío uxz  J á u r e g u i .

La Plata, febrero 2 de 1924.

Vistas estas actuaciones, y —
Considerando:

Que a fojas 18 y 19 la Superintendencia Técnica del Ferro
carril Provincial de La Plata al Meridiano V acompaña nuevo 
pliego de condiciones que, de acuerdo a lo informado a fojas 
21 vuelta, por la Contaduría General, ha confeccionádo, a fin de 
licitar cinco mil (5000) toneladas de conchilla, para balastar 
parte de las vías de dicho Ferrocarril;

Que en realidad es necesario balastar la vía, desde La Plata 
hasta el Kilómetro 100, pero debido a la escasez de fondos sólo 
es posible actualmente hacer esa obra en una extensión de cinco 
kilómetros más o menos, o sea en los puntos donde en peores 
condiciones se encuentra la vía y que se hallan comprendidos 
entre las Estaciones Loma Verde y Gobernador Ugarte (kiló
metro 70 al 76) y entre esta última Estación y Goyeneche 
(kilómetros 86 al 92) ;

Que a su vez acompaña la misma Superintendencia a fo
jas 14, 15 y 20, respectivamente, memoria descriptiva, presu
puesto por kilómetro, que importa pesos 6.664 moneda nacional 
y plano de la obra a ejecutar; el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l9 Apruébanse el pliego de condiciones, la memoria descrip
tiva, el presupuesto y el plano referido.

29 Autorízase a la Superintendencia Técnica del Ferrocarril 
Provincial de La Plata al Meridiano V, para que, por el tér
mino de quince (15) días, llame a licitación pública con el fin 
de proceder a la adquisición de cinco mil (5000) toneladas de 
conchilla, con el destino expresado.

39 Las publicaciones respectivas se harán en los siguientes 
diarios: Boletín Oficial, «■Buenos Aires», «La Opinión» y «Los
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Debates», de La Plata y «La Epoca», «El Noticiero» y «Ultima 
Hora», de la Capital Federal.

49 El gasto respectivo se atenderá con el saldo comprometido 
de treinta y tres mil trescientos treinta ytres pesos con treinta 
y tres centavos moneda nacional ($ 33.333,33 %), del Item 130 
del Presupuesto vigente, hasta el 31 de diciembre del año pró
ximo pasado.

5“ Comuniqúese y pase a sus efectos a la Superintendencia 
aludida.

CANTILU,
A. Rodbíguez Jáuregui.

La Plata, febrero 9 (le 1924.

Visto el presente expediente, elevado por la Gerencia del 
Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, y que se 
refiere al convenio que, de acuerdo a la resolución del Poder 
Ejecutivo de fecha 4 de enero de 1924, dictada a fojas 7, ha 
celebrado con la Administración General de los Ferrocarriles 
del Estado, de quien por dicho convenio, ha obtenido en con
cepto de arrendamiento 7 locomotoras; el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l9 Apruébase el referido convenio que corre a fojas 4, 4 vuel
ta, 5 y 5 vuelta del presente expediente.

29 Hágase saber a la Administración General de los Ferro
carriles del Estado, a la Superintendencia Técnica del Ferro
carril Provincial de La Plata al Meridiano V y previa toma de 
conocimiento por la Contaduría General, archívese.

CAXTILO.
A. Rodbíguez Jáubegui.

La Plata, febrero 13 de 1924.
Considerando:

Que la Superintendencia Técnica del Ferrocarril Provincial 
de La Plata al Meridiano V, pone de manifiesto la imperiosa 
necesidad que existe en que permanezcan prestando servicios 
hasta el 31 de marzo próximo, las ocho locomotoras arrendadas 
a la Empresa del Ferrocarril Midland de Buenos Aires, según 
contrato aprobado por resolución del Poder Ejecutivo, dictada 
el 28 de enero último en el presente expediente;
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Que la mencionada Empresa, por nota que obra a fojas... 
expresa su conformidad sobre el particular, bajo la condición 
de que, si antes de esa fecha tuviera necesidad de disponer de 
las locomotoras, su devolución deberá efectuarse en forma 
escalonada; el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1» Amplíase la resolución del Poder Ejecutivo, dictada el 28 
de enero próximo pasado, en el presente expediente, en el sen
tido de que se continúa arrendando a la Empresa del Ferro
carril Midland de Buenos Aires, con destino al Ferrocarril Pro
vincial de La Plata al Meridiano V, hasta el 31 de marzo de 1924 
las referidas locomotoras, bajo la condición de devolverlas, pre
vio aviso correspondiente y en forma escalonada, si dentro de 
este plazo las necesitase dicha Empresa, y en un todo de acuerdo 
con las cláusulas establecidas en el contrato relativo al arren
damiento de las mismas.

29 La Contaduría General seguirá liquidando hasta el 31 de 
marzo próximo, con destino al pago de la continuación del arren
damiento dispuesto en el artículo anterior, la suma mensual 
de diez mil cuatrocientos pesos moneda nacional ($ 10.400 %), 
a que se refiere el artículo 2? de dicha resolución.

39 Comuniqúese y pase a la Escribanía Mayor de Gobierno, 
para que, previa reposición de fojas, notifique la presente a 
la Empresa del Ferrocarril Midland de Buenos Aires.

CANTILO.
A. Rodríguez Jáuregui.

La Plata, febrero 15 de 1924.
Considerando:

Que a fojas 1 y 1 vuelta la Gerencia del Ferrocarril Provin
cial de La Plata al Meridiano V se presenta exponiendo: que 
la existencia de combustible alcanzará para atender las nece
sidades del servicio, en las estaciones La Plata, J. R. Sojo, 
9 de Julio y M. Pampa, tan sólo por 3, 8, 5 y 12 días, respecti
vamente; que la Casa Wilson Sons y Cía. Ltda., adjudicataria 
de la licitación por 13.000 toneladas de carbón realizada en 
día 30 de noviembre de 1923, le comunicó la salida del vapor 
«Oceana» de Inglaterra, con un cargamento de 6000 toneladas 
de ese combustible, el día 16 de enero próximo pasado, pero, 
posteriormente le hizo saber que el referido vapor había he
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cho arribo forzoso en Vigo, para reparar averías, reempren
diendo la marcha con tres días de retraso; de manera que su 
arribo al Puerto La Plata, puede calcularse entre los dias 20 
a 25 del actual; que en virtud de ello ha solicitado a dicha 
casa la entrega inmediata de 350 toneladas de carbón a cuen
ta de aquella cantidad, sobre lo cual ésta ha manifestado su 
conformidad, siempre que se le compense los gastos de $ 2.00 
oro sellado al cambio de 2.27 por tonelada y los fletes de Puer
to Madero a Interc. Circunvalación y derechos de tracción sean 
por cuenta del Gobierno;

Que la Contaduría General informa: que según el artículo 
9V del pliego de condiciones que sirvió de base para la licita
ción, los adjudicatarios deben entregar el primer cargamento 
de carbón de 3000 toneladas a los 50 dias contados desde la 
fecha de la adjudicación; que ese plazo vence, en este caso, el 
día 15 del corriente, disponiendo el artículo 15 del mismo con
trato, o sea el pliego de bases y condiciones ,que si el adjudi
catario dejase de entregar en los plazos determinados en el 
artículo 9V se le impondrá diariamente una multa de mil pe
sos moneda nacional, hasta los diez días, pasados los cuales 
quedará caduco el contrato con facultad de parte del Poder 
Ejecutivo para adquirir en plaza la parte no entregada; y que 
teniendo en cuenta estas disposiciones terminantes del con
trato, en el que no se ha dejado a salvo el caso fortuito que se 
alega, no corresponde la bonificación que se pretende como 
compensación de la entrega de las 350 toneladas del carbón 
ofrecido por la Casa Wilson Sons y Cía. Ltda., a cuenta de la 
cantidad que debe entregar de acuerdo a la licitación;

Que el artículo 6V del pliego de condiciones que sirvió de 
base para la adquisición de las 13.000 toneladas de carbón, 
dice textualmente: «el depósito del (5 %) cinco por ciento 
quedará a beneficio del Fisco en la forma que establece el ar
tículo 68 de la Ley de Contabilidad si el adjudicatario dejara 
de cumplir cualquiera de las condiciones posteriores de este 
pliego, salvo que ello obedezca a razones de fuerza mayor de
b id am en te comprobadas. (Huelgas, motines, Luck-Outs, nau
fragios, etc.)»;

Que a juzgar por lo expuesto, es indudable que el caso dé 
fuerza mayor, a que se refiere el citado articulo 6’, existe de 
hecho; y en tal virtud, no corresponde aplicar las disposicio
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nes del artículo 15 a que alude la Contaduría General, salvo 
que no fuese justificado debidamente, el motivo de la demora 
en entregar el carbón ien la forma estipulada al contratar su 
compra, El Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l9 Autorízase a la Superintendencia Técnica del Ferrocarril 
Provincial de La Plata al Meridiano V, a adquirir de la Casa 
Wilson Sons y Cía. Ltda., (350) trescientos cincuenta tonela
das de carbón Cardiff a cuenta de las trece mil toneladas ad
judicadas en la licitación de noviembre 30 de 1923.

29 Una vez comprobado debidamente el caso de fuerza ma
yor expresado por la casa Wilson Sons y Cía. Ltda., al no po
der entregar en su oportunidad el combustible licitado, se le 
abonará en concepto de compensación de gastos por las tres
cientas cincuenta toneladas determinadas en el artículo ante
rior, a razón de pesos 2.00 oro sellado la tonelada, al tipo de 
2.27, la suma de ($ 1589 %) mil quinientos ochenta y nueve 
pesos moneda nacional.

39 El gasto de flete desde puerto Madero a Interc. Circun
valación y los derechos de tracción del Puerto de Buenos Ai
res, serán por cuenta del Gobierno, a cuyo efecto, el Ferroca
rril Provincial de La Plata al Meridiano V deberá entregar las 
órdenes correspondientes.

49 El importe determinado en el artículo 29 se atenderá con 
imputación al Item 122 del Presupuesto vigente (Partida de 
pesos 450.000 % destinada para compra de combustible, útiles 
y accesorios).

59 Comuniqúese, y pase a la Superintendencia de dicho Fe
rrocarril a sus efectos.

CANTILO.
A. RODKÍRl'EZ J á v r e g u i.

La Plata, febrero 18 de 1924.

Vista la nota del Ferrocarril Provincial de La Plata al Me
ridiano V, en la que comunica que es necesario adquirir má- 

||uinas, material de reparación y conservación, para sus talle
res a fin de efectuar con toda urgencia las reparaciones de lo
comotoras y vagones, y —

2 Ó
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Considerando:
Que las reparaciones que deben efectuarse en los talleres de 

ese Ferrocarril, para poder entregar al servicio general las lo
comotoras y vagones que han sufrido averías o desperfectos 
por el uso, requieren de inmediato la dotación de máquinas y 
elementos necesarios para la tarea que se realiza por dichos 
Talleres;

Que el mayor recorrido kilométrico realizado en el año pró
ximo pasado, por todos los vehículos del equipo del Ferrocarril, 
ha influido considerablemente en el desgaste de tal material, 
y las necesidades del servicio público, como también los trans
portes que deben efectuar con los elementos del mismo. La 
Empresa Dates y Hunt, a cargo de quien se encuentra la cons
trucción de los nuevos ramales, exigen la restitución a breves 
términos de las locomotoras y vagones entrados a Taller a ese 
efecto, lo cual no puede efectuarse si no se adquiere urgente
mente las maquinarias y demás elementos aludidos cuyo im
porte calculado en conjunto insumirá la cantidad de ciento 
treinta mil pesos moneda nacional;

Que en virtud de que las asignadas en el Presupuesto vi
gente para materiales de conservación y renovación de loco
motoras, coches, furgones y vagones, resultan insuficientes 
para atender todas las obras realizadas por este concepto, se 
impone la necesidad ineludible de arbitrar recursos extraordi
narios con el fin de proceder a la adquisición de las máquinas 
de referencia;

Por ello, el Poder Ejecutivo en acuerdo general de Minis
tros —

RESUELVE:

l9 Autorízase a la Superintendencia del Ferrocarril Provin
cial de La Plata al Meridiano V, para que dentro de la suma 
de ($ 130.000 %) ciento treinta mil pesos moneda nacional, 
formule el pliego de bases y condiciones con el fin de proce
der por licitación pública a la adquisición de maquinarias y 
material de reparación y conservación para los Talleres de di
cho Ferrocarril; y atienda de ¡esta misma cantidad el gasto ex
traordinario que origine la mano de obra.

2’ El gasto respectivo, que se declara de extrema urgencia 
se tomará de Rentas Generales con cargo a la presente.
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3’ Hágase saber a la Honorable Legislatura, comuniqúese 
a quienes corresponda y pase a sus efectos a dicha Superin
tendencia.

CANTILO.
José O. Casás, S. M. V ía l e ,

A. Rodríguez Jáuregui,

La Plata, febrero 26 de 1924.

Resultando de lo informado por la Superintendencia Técnica 
del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V que 
puede concederse los 250 metros de vías que solicita el Jefe 
de la Base Naval del Río de la Plata, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l9 Autorizar a la Superintendencia Técnica del Ferrocarril 
Provincial de La Plata al Meridiano V para que entregue en 
calidad de donación al Jefe de la Base Naval del Río de la 
Plata (250) doscientos cincuenta metros de vía de 31 kgs. 
completos (durmientes, eclisas y tirafondos), giendo el gasto 
que origine su transporte por cuenta del interesado.

2? Comuniqúese; fecho pase a la citada Repartición, para su 
conocimiento y demás efectos.

CANTILO.
A. Rodríguez Jáuhequi.

La Plata, marzo 15 de 1924.

Vista la nota precedente de la Superintendencia Técnica del 
Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, en la que 
solicita autorización para arrendar al Ferocarril de Santa Fe 
seis locomotoras de carga, 9’ serie, al precio de pesos 2000 mo
neda nacional, cada una, por mes, durante el tiempo necesario 
para que lleguen a esta Capital las locomotoras que actualmen
te se construyen en Suecia, con destino al Ferrocarril Provin
cial y teniendo en cuenta:

Que la construcción de los nuevos ramales del Ferrocarril de
terminan actividades cada vez más intensas que necesitan ser 
atendidas con mayor material de que hoy no se dispnoe;

Que las cosechas en la zona de influencia de la línea troncal 
aumentan cada día, lo que exige un servicio regular que no



404

puede ser atendido ampliamente en virtud de la carencia de 
los elem entos necesarios;

Por todo lo expuesto y  por que es de urgencia solucionar la  
situación del tráfico  del ferrocarril, el Poder Ejecutivo —

R E S U E L V E :

l v Autorizar al Superintendente de explotación del Ferroca
rril Provincial de La P lata al M eridiano V, Ingeniero Carlos 
A. G orostiaga para que ad-referendum  del Poder Ejecutivo  
celebre el contrato de arrendam iento de las locomotoras que se  
m encionan en el exordio de la  presente, con el Ferrocarril de 
Santa Fe.

2* Com uniqúese; fecho, pase a la Superintendencia Técnica  
del Ferrocarril Provincial de La P lata  al M eridiano V, para 
su conocim iento y  demás efectos.

C A N T I L O .
A. R odríguez Já v r e g u i.

L a  P l a t a ,  a b r i l  3 0  d e  1 9 2 4 .

V isto  el pliego de bases y  condiciones que eleva la Superin
tendencia Técnica del Ferrocarril Provincial de La P lata  al Me
ridiano V para proceder por pública subasta al arrendam iento  
del Galpón que los señores José M. Luparia y  Cia., ocupan en 
la E stación  La P lata , cuyo contrato vence el 5 de m ayo del co
rrien te año; y  de acuerdo a lo inform ado por la  citada repar
tic ión  y  por la  Contaduría General, el Poder E jecutivo  —

R E S U E L V E :

l p A pruébase el referido p liego de bases y  condiciones.
2V A utorízase a la  Superintendencia aludida, para que llame 

a licitación  pública en el f in  de proceder al arrendam iento del 
citado galpón.

3- Las publicaciones respectivas deberán hacerse por el tér
m ino de (1 5 ) quince días, en los s ig u ien tes  d iarios: «Boletín  
O ficial», «Buenos A ires» , «El D ía», y  «La Opinión» de La 
P lata  y  «La Epoca» de la Capital Federal.

4P Com uniqúese y  pase a sus efectos a la repartición recu
rrente. 1

C A N T I L O .

A. R odríguez Já u r e o u i.
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E S T U D I O  D E L  T R A Z A D O  D E  L O S  N U E V O S  R A M A L E S  

R A M A L  L A  P L A T A - A V E L L A N E D A

D e c r e t o  N° 309

La Plata, mayo 20 de 192;).

V isto el presente proyecto de ramal La Plata-A vellaneda, 
del Ferrocarril Provincial de La P lata  a M eridiano V, elevado  
por la Superintendencia Técnica de dicho Ferrocarril; y  —

C onsiderando:
Que de los estudios, planos y m em orias correspondientes se 

deduce que la traza y  demás características del proyectó se  
ajusta a las circunstancias de orden técn ico y  económ ico que 
ha sido necesario considerar, teniendo en cuenta las condi
ciones locales y la finalidad  del ramal de referencia;

Que la  aprobación d efin itiva  de los estudios es facu ltad  del 
Poder E jecutivo, conferida por los artícu los 3- y  concordantes 
de la Ley de 10 de septiem bre de 1913, el Poder E jecutivo —

D EC R E TA :

Art. 1? A pruébase el proyecto del ramal férreo La P lata- 
A vellaneda, form ulado por la Superintendencia del F erro 
carril P rovincial de La P lata  a M eridiano V, el cual, arran
cando de la  línea troncal de la ca lle 31 de esta  ciudad, llega  
al Mercado Central de Frutos, en A vellaneda, con un k ilo
m etraje total de 55 kilómetros 116.23.

A rt. 29 Com uniqúese, rem ítase copia legalizada a la Super
intendencia del Ferrocarril, etc.

CANTILO.
A. R o d r íg u e z  J á u k e g u t .
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E S T U D I O

D E L  R A M A L  B E O U E R I E  -  A Z U L  Y  D E  L A  V A R I A N T E  

A T U C H A - A Z U L

Habiéndose estudiado el ramal al Azul con arranque 
en la Estación Carlos Beguerie de la línea troncal del 
Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, 
varios vecinos de la Estación Atucha del mismo Ferro
carril, solicitaron el estudio de una variante desde este 
último punto al Azul. En atención a ello y en el deseo 
de satisfacer las aspiraciones de los vecindarios y re
solver el trazado más conveniente a los intereses ge
nerales, se autorizó el estudio de aquella variante. 
Terminados aquéllos, se dispuso que una comisión 
integrada por el Oficial Mayor del Ministerio de Obras 
Públicas, ingeniero Enrique Zúleta, el Superinten
dente del Ferrocarril, ingeniero Luciano Souverbielle 
e ingeniero Pedro Castells y Arturo B. Sobral, pro
cedieran al estudio de ambos trazados e informaran 
sobre el más conveniente.

Cumpliendo la misión que le fuera encomendada, 
la comisión practicó un minucioso estudio, encarando 
el asunto bajo sus diversos aspectos; y teniendo en 
cuenta las conclusiones a que arribara dicho informe, 
el Poder Ejecutivo dictó con fecha agosto 12 de 1923, 
un decreto aprobando el proyecto del trazado Carlos 
Beguerie al Azul.

A continuación se transcriben todos los documentos 
relativos a este asunto.

L a  P l a t a ,  j u n i o  1 2  d e  1 9 2 3 .

Al señor Ministro de Obras Públicas, doctor Antonio Rodríguez 
Jáuregui:
T en go e l h onor de e lev a r  a S. E ., y  por su  in term ed io  

som eter  a  la  aprobación  del P od er E jecu tiv o , p rev ios lo s  
trá m ites  que m arcan  la s ley es  de la  m ateria , los p lan os de
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la línea estudiada por esta  Superintendencia, en cum pli
miento del inciso c) del decreto de fecha 25 de julio del 
corriente año, entre la actual del Ferrocarril Provincial y  la  
ciudad del Azul.

Los planos y  documentos elevados se refieren a un estudio 
realizado entre la  estación  Carlos B eguerie y  A zul y  una  
variante a l mismo proyectada desde el kilóm etro 78 hacia la  
estación desvío Atucha, de cuya posibilidad se inform ó a  S. E. 
por prim era vez en el parte m ensual de diciem bre próximo 
pasado.

A fin  de evidenciar los d istin tos aspectos de este  asunto  
y las ideas que han guiado el estudio de la  línea  y  variante, 
se transcriben a continuación las d isposiciones que la au
torizan.

Ley de septiembre 10 de 1913 (artículo 1’, inciso a). «Ramal 
que arrancando de un punto conveniente comprendido entre  
el pueblo de Saladillo y  el arroyo del m ism o nombre, de la  
línea del Ferrocarril Provincial de La P la ta  al M eridiano V  
y pasando por los partidos de A lvear, Tapalqué y  General 
Lamadrid, llegue hasta los puertos de Bahía B lanca y  Puerto  
M ilitar, con un ramal a la  ciudad de O lavarría, Sierra Chica 
y  Cantera de Sierras B ayas y  otras de la  proxim idad que el 
Poder E jecutivo juzgue conveniente serv ir  con este  ram al».

Inciso g ) .  «De Bahía Blanca por el Azul, hasta empalmar con 
la línea principal entre Monte y  el arranque de la línea a), 
siem pre que no fu era  construido por la  Compañía General de 
Ferrocarriles dentro de los térm inos de su  concesión». «De
creto de julio 25 de 1922. Artículo 1’, inciso c). «La parte 
del inciso g ) : hasta el Azul por las partes del d) hasta Tandil 
y  Olavarría, y  en la parte del a)  a Sierra Chica».

La concesión de la  Compañía G eneral de Ferrocarriles, se
gún ley  de la  N ación número 4417, de septiem bre 26 de 1904 
(o sea cuando aún no ex istía  la que originó la línea actual 
del Provincial), la autorizaba en su artículo 49 a construir: 
«Una línea  que arrancando de la  prim era (¡Buenos A ires- 
M arcos Paz-M ercedes-Salto-Pergam ino-R osario), en un punto  
cercano a la  Capital, en el partido de M atanza, pase por U ri- 
belarrea y  el pueblo del A zul y  term ine en e l Puerto M ilitar. 
En el partido de Coronel P r in g les podrá em palm ar con el 
proyectado Ferrocarril del E stado, del Puerto M ilitar a V illa
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M ercedes, o pasar con línea propia, en cuyo caso su trazado 
irá de la línea de Pringles a Tres Arroyos y a no menos de 
25 kilómetros al sudeste del Ferrocarril Nacional, para se
gu ir de ese punto directam ente al Puerto M ilitar».

Como puede observarse, la  concesión sólo f ija  puntos obli
gados en el tram o que puede a fectar al Ferrocaril Provincial, 
U ribelarrea y Azul, pudiendo, por lo tanto, la  em presa pro
yectar su línea por donde más le conviniera. N o se presentaba  
a ella  la posib ilidad  de evitar el paso del S alad illo , como 
sucede al F errocarril Provincia l, que ya  dispone de un puente  
sobre este  arroyo; de m anera que los dem ás factores que 
in tervienen  en la elección  de un trazado lo h icieron  pasar  
por lo que posteriorm ente fu é  C. B eguerie.

Por decreto del G obierno de la  N ación  de fech a  2 de m ayo  
de 1917, se d eclara caduca la  concesión  en varias de su s par
tes, entre las cu ales se  h a lla  su  artícu lo  4’.

En con secu en cia , la  s itu ación  del punto de arranque era  
libre dentro de los lím ites s ig u ien te s:  al este , M onte, y  a l 
oeste  el de la lín ea  a ) , a su vez ob ligatoriam ente situado al 
oeste  del arroyo S a lad illo . E n la  d iscu sión  de la  ley  en la  
Cám ara de Senadores, sesión  de agosto  19 de 1913, e l m iem bro  
in form ante de la  Com isión de Obras P ú b licas ind ica , accid en 
ta lm en te, la  estac ión  C. B egu erie  o su s in m ed iacion es, para  
punto de p artida del ram al g ) .  E n tien d e e s ta  S u p erin ten 
dencia, que en el p lano ilu stra tiv o  d istrib u id o  entre los le g is 
ladores, fig u ra b a  igu a lm en te  e s ta  in d icación , pero no se ju zgó  
con ven ien te e sp ec ifica r la  cuando se aprobó (ses ió n  de agosto  
21 s ig u ien te ) este  in ciso , dejando en e s ta  form a e l necesario  
m argen  a los estu d io s  p ara determ inar ese  punto, con p ose
sión  de m ayores e lem en tos de ju ic io .

En la sesión  citada (agosto  21 de 1 913), a propuesta del 
M in isterio  de O bras P ú b lica s  se  a g reg a  la  sa lved ad  que form a  
la segunda parte del inciso  g ), a f in  de m antener, en m ateria  
de con cesion es o torgad as por la  N ación  y  por la  P rov in cia , 
la d octrin a  p rov in c ia l de prioridad  de fech a .

D e acuerdo con la s  d isp o sic io n es  c ita d a s , e sta  S u p erin ten 
den cia  estim a  que d isp on ía  lib rem ente, para f ija r  e l punto  
de p artid a  del ram al g ) ,  del tram o com prendido en tre M onte  
y  e l arranque, aún  d escon ocid o , del a ) ,  decid iendo, en ig u a l
dad de con d ic ion es, h acerlo  por C. B egu er ie , por ser  pob lación
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más importante de la  Sección y  en atención a las m enciones 
ya form uladas en la d iscusión de la ley, aunque no llegaron  
a fuerza de tal.

Adem ás, esta  línea apareció ineludible estudiar una va
riante que, con idénticas características topográficas, repre
senta  la econom ía de 17.550,37 kilóm etros de línea  nueva a 
construir, pero al mismo tiem po un aum ento de recorrido de 
seis kilóm etros y un puente de 100 m etros de luz sobre el 
Saladillo, fuera  de otras obras m enores, pero con un aumento 
de seis kilóm etros de recorrido. Si se hubiera tratado de una  
em presa privada, la  reducción de gastos de construcción y 
conservación por m enor aum ento dé líneas, no m ediando ex
traordinarias d iferencias de zona, hubiera bastado para fijar  
la  elección, ya que el aum ento de gastos de explotación con se
cuentes a l mayor recorrido, in tervienen en la  confección  de 
tar ifa s  y, por lo tanto, son costeados por los cargad ores; pero 
no era éste el caso, sino el de un ferrocarril o fic ia l dedicado 
a un servicio público y  objetivos repetidam ente enunciados, 
y en ta les circunstancias no podía procederse a un estudio  
comparativo en el que no figuraran solidarizados los inte
reses generales del ferrocarril y  pobladores, no en la form a  
usual tendiente al aum ento local de tráfico , sino extensivo al 
resto de la  Provincia, ten idos en cuenta en la inversión  de 
sus recursos.

Para m ayor claridad, se eleva a continuación, en form a de 
cuadro, los resultados del procedim iento seguido.

Los elementos de cálculo corresponden al año considerado 
normal de 1912. Evidentem ente, el año norm al venidero que 
sucederá a la  actual época ferroviaria  de incertidum bre, arro
jará números distintos, pero todo hace suponer que ellos se
rán más elevados, de m anera que aum entando en alguna rela
ción, tam bién lo hará el resultado de la com paración. Como 
línea m ás sem ejante a la del Ferrocarril Provincia l, se ha 
adm itido la Compañía General de Ferrocarriles en la provin
cia  de Buenos A ires.

Se acom paña un plano en el que se indican en color rojo 
continuado la línea por C. Beguerie, y  en verde continuado  
la  variante D. Atucha, y  en verde punteado el tram o com
prendido entre am bas estaciones.
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Estim ando B en 168.000 toneladas se llega a las sigu ientes dos 
ecuaciones como expresión del gasto anual de explotación, en pe
sos oro sellad o:

Línea por C. B e g u e r íe ..............  126.030,25 +  128,94 A
» » D. A t u c h a ................. 104.847,11 +  138,23 A

Las m ism as, separando el tráfico  B, serían respectivam ente:

Línea por C. B egueríe 64 .699 ,80  -|~ 128,94 A  +  0,36 B  
» » D. A tu ch a . 50 .119 ,10  +  138,23 A  +  0,326 B

D e ella se desprende que es m ás económ ica por la  línea  D . 
A tucha hasta llegar a un valor de A  igual a 2.174 toneladas kilo
m étricas.

S i no se tiene en cuenta el tráfico  B, ese valor se reduce a 
1568 o sea, en térm ino medio, un tráfico  tres veces m ayor que 
el de la línea actual y  pocas veces alcanzado por otros ferro
carriles en  el país.

Igual cálculo efectuado para el m ism o año con los datos corres
pondientes al Ferrocarril del Sud, por sem ejanza de zona, da 
como resultado A  igual a 1044 toneladas kilom étricas, s i no se 
tiene en cuenta el valor de B y  contándolo, 1642.

Según contribución voluntaria de los pobladores afectados por 
la línea C. B egueríe, el m ayor costo de construcción de pesos  
oro sellado 677.990 se reduce en un valor actual de pesos oro 
sellado 64.790.

E n presencia de los núm eros que preceden, y  de la  indeterm i
nación de punto de arranque que resu lta  de las disposiciones 
referen tes, e sta  Superintendencia estim a que es la  E stación  
D esvío A tucha el indicado para la  línea a Azul.

Saludo al señor M inistro con m i m ayor consideración.

L. P. Souverbielle.
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L a  P l a t a ,  j u l i o  3 1  d e  1 9 2 3 .

A l señor M in is tro  de Obras Públicas, doctor Antonio Rodríguez 
Jáuregui:
Tengo el honor de som eter por interm edio de S. E. a la 

aprobación del Poder Ejecutivo, previo los trám ites de práctica, 
los planos y  m em orias relativas al ramal del Ferrocarril Provin
cial a la ciudad de Azul, estudiado por esta  Superintendencia en 
cum plim iento al decreto de fecha 25 de ju lio  de 1922.

Saludo al señor M inistro con mi mayor consideración.

L. P. Souverbiclle.

RAMAL DE C. BEOUERIE A AZUL  

Y  VARIANTE DE KILÓMETRO 78 A ATUCHA

L a  P l a t a ,  j u n i o  3 0  d e  1 9 2 3 .

Señor Gerente, don Juan N. Bajac. —  Presente.
Siguiendo mi carta R 1608/12975, tengo el agrado de in for

mar a usted  que, habiendo recorrido la zona comprendida entre  
la estación C. B egueríe y  el K ilóm etro 60 por el trazado B egueríe- 
Azul y  regresado por la variante A tucha hasta  la estación del 
m ism o nombre, he podido recoger im presiones directas sobre el 
terreno m ism o levantando adem ás, una estad ística  cuyos datos 
me han sido sum inistrados por los propietarios, arrendatarios y  
com erciantes, de la  región v isitada, consignando en ella datos 
exactos en cuanto a la producción anual y  haciendo cálculos pru
dentes en cuanto a la producción agrícola  consigu iente que trae
ría el ram al proyectado.

Como prim er punto concreto debo referirm e sign ificando la 
necesidad de que a la altura del kilóm etro 15 o sus aproxim acio
nes, se proyecte una estación , fundándom e para esto en las razo
nes s ig u ien tes: Toda la zona encerrada entre los arroyos «Sala
dillo», «El V ig ilan te»  y  «Canal 16», le es m aterialm ente im po
sib le acarrear sus producciones a la  estación  proyectada sobre 
el kilóm etro 23, debido a  que durante la  m ayor parte del año  
los arroyos y  el canal precitado, son inaccesib les salvo el caso de 
con stru ir puentes sobre los m ism os y  arreglar la  vialidad gen e
ral, convergente.
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Ahora en cuanto a la estación que me permito sugerir o indi
car como más conveniente, contaría con buenos caminos de trán
sito asegurando, desde luego, todo el tráfico de la zona en cues
tión y colocándolo, además, en estratégica situación de conseguir 
el tráfico de la producción general de la región que actualmente 
es tributario del Ferrocarril del Sud, por intermedio de su esta
ción Gorch. Con respecto a la zona que serviría a la Estación  
que indico en las inmediaciones del kilómetro 15 tiene una su
perficie de 14.905 hectáreas, de las cuales se encuentran en la 
actualidad bajo cultivo 2325, y que podrían extenderse a 5675 
hectáreas, quedando el resto dedicado a la ganadería por ser 
una parte de los terrenos relativamente bajos. Esta zona se 
encuentra subdividida en 39 propietaribs y  30 arrendatarios de 
pequeñas fracciones que, en general, se dedican al cultivo del 
maíz y productos de granja, siendo digno de mención las casas 
de comercio de los señores Piñero, Cortina y Compañía y Juan 
Troneso, girando por ahora un capital anual de 200 y 100.000 
pesos, respectivamente.

Referente a la estación proyectada en el kilómetro 23, que 
sería tributaria de una zona de 18.000 hectáreas, se encuentra 
actualmente bajo el cultivo 1000, pudiendo extenderse a 2300 y  
quedando el resto dedicado, casi exclusivam ente a ganadería 
por tratarse de campos bajos. Sin embargo, el acceso a esta  
Estación ofrece una seria dificultad por no disponerse más que 
de un solo camino y que se encuentra interceptado por el «Ca
nal 16» y el arroyo «El Chileno», sobre los cuales será indis
pensable construir puentes y terraplenar el camino en una gran  
extensión, por encontrarse atravesado por una cañada.

En cuanto a la región que serviría a la estación proyectada 
sobre el kilómetro 35, abarca una extensión de 18.000 hectá
reas, de las cuales actualmente se encuentran bajo cultivo 2600, 
que podrían aum entarse a 9000 hectáreas. E sta zona fué en un 
tiempo dedicada casi exclusivam ente a la agricultura, pero de
bido a la gran distancia que se encuentra a la línea férrea y 
malos caminos de acceso, hubo de abandonarse para entregarlo 
a la producción ganadera.

Actualm ente esa región es tributaria de la estación Videla 
del Ferrocarril Sud.

La zona tributaria de la estación sobre el kilómetro 52, cuen
ta con una extensión de 33.110 hectáreas, de las que, en la ac-



414

tualidad se cultivan 300, pudiendo aum entarse a  8400 hectá
reas y  quedando el resto para la  ganadería.

E s  de observar que el único campo apto para la  agricultura  
es el denominado «El Trigo», se  encuentra actualm ente arren
dado al señor Pereyra Iraola cuyo plazo vence recién dentro de 
tres años, y  que se  dedica solo a la  ganadería. E sta  estación se  
encuentra ubicada sobre el camino general de las F lores a Sa
ladillo, pero será indispensable construir un camino paralelo a 
la  línea férrea, entre los kilóm etros 46 y  60 a  f in  de facilitar  
el acceso del tráfico .

E n cuanto a la  estación sobre el kilóm etro 68 es obvio el co
m entario por cuanto la zona tributaria  se encontraría igual
m ente servida por la estación proyectada sobre la  variante en 
el kilóm etro 12, y  encontrarse am bas en  igualdad de condicio
nes generales.

R eferente al desvío proyectado sobre el kilóm etro 26, que se  
encuentra tam bién en  el cam ino de Las F lores a  Saladillo, sería  
tributaria  de una zona de 38.000 hectáreas de las cuales se  cul
tivan  actualm ente 500, pudiendo aum entarse a  10.000 hectáreas 
y el resto dedicado a la ganadería. D entro del área m encionada, 
se ha tomado en consideración la  zona referid a  a la  estación  
proyectada en el kilóm etro 52 —  v ía  B eguerie —  para el caso  
de aceptarse la variante A tucha.

E n cuanto a la  estación  proyectada sobre el kilóm etro 34, que 
abarcaría una exten sión  de 20.000 hectáreas dedicadas en la  
actualidad exclusivam ente a la  ganadería. Según m an ifestac io 
nes de los arrendatarios de esta  zona —  en caso de adoptarse 
por la  varian te A tucha —  se dedicarían 10.000 hectáreas a la  
agricu ltura, y  se  fraccion aría  parte de los terrenos para la  fo r 
m ación de pueblos.

E l desvío proyectado sobre el k ilóm etro 45, m ism a variante  
se  encuentra ubicado sobre el cam ino general de las F lores a  
D el Carril pasando por nuestra  estación  Polvaredas, situada so
bre la  lin ea  troncal. L a Zona trib u taria  de este  desvío cuenta  
con 14.000 hectáreas, de las cuales actualm ente se  cultivan 2000  
que podrían aum entarse a  7000 hectáreas quedando el resto  de
dicada a la  produción ganadera.

A ctualm ente la  m ayor parte de estos cam pos, se encuentran  
arrendados por ganaderos que no ofrecen  m ayores perspectivas  
de dedicarse preferentem ente a la  agricu ltura. La construcción
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de este Desvío, no trae consigo, en manera alguna, la obtención 
de nuevo tráfico por cuanto toda la zona es servida por nuestra  
estación Polvaredas en form a satisfactoria.

Para mayor ilustración del señor Gerente acompaño las es
tadísticas levantadas sobre el terreno, oportunamente.

Saluda a usted muy atentamente.
Juan  E. Duro.

ZONA DE AFLUENCIA ESTACIÓN KILÓMETRO 15

P r o p i e t a r i o H e c t á r e a s
V

B a j o
s e m e n t e r .

A p t a  p a r a  
a g r i e .

C a m p o

b a j o

M . B a s t e r r i c a ........................................................................ 1800 2 8 0 720 8 0 0

J .  G i b e r t ..................................................................................... 5 03 80 7 0 3 5 3

M . L a n z  ...................................................................................... 572 10 0 8 0 3 9 2

S u c e s i ó n  M . J .  d e  S a l i n a s ......................................... 1 50 50 50 5 0

D . J .  d e  G a u n a .................................................................... 7 8 — 2 8 5 0

M . 0 .  d e  A l z u m a n d i ....................................................... 7 0 3 5 15 2 0

T o m á s  R o d r í g u e z .............................................................. 7 5 3 0 — 45

P .  0 .  V i l l o d a s ........................................................................ 7 0 5 0 — 2 0

S u c e s i ó n  F .  B r i ó n .............................................................. 3 70 8 0 10 0 1 9 0

M . G i b e r t .................................................................................. 2 7 0 5 0 5 0 17 0

J .  C a m m a j o ............................................................................... 1 3 5 0 15 0 8 0 0 4 0 0

S u c e s i ó n  M . B r i ó n .............................................................. 16 0 5 0 50 6 0

J e s ú s  C e i j a s ............................................................................ 2 0 1 0 — 10

J o s é  P a r t a .................................................................................. 3 0 15 — 15

J .  B o r t i r i ................................................................................... 3 0 10 1 0 10

S u c e s i ó n  E s c a r z a ................................................................. 961 1 0 0 1 0 0 7 t i l

J a i m e  P a s c u e t ........................................................................ 5 6 0 3 0 1 0 0 43 0

T h e  H e i t e s b u r g  Cía. L t d a .......................................... 1 3 1 0 1 0 0 10 0 111 0

F. H o q u e y .................................................................................. 83 2 0 2 0 4 3

P .  R o d r i g u e / . ............................................................................ 33 7 5 0 5 0 2 37

A. L u e r c h o ............................................................................... 2 5 3 3 0 2 0 2 0 3

A . H o q u y ...................................................................................... 339 1 0 0 5 0 18 9

S u c e s i ó n  b \ B r i ó n .............................................................. 1 4 0 2 0  ‘ 2 0 10 0

M . L a u z  ................................................................................... 1 8 0 1 0 0 3 0 50

J .  H o q u y ...................................................................................... 5 1 0 5 0 1 0 0 3 6 0

D. L a r r a b u r r u ..................................................................... 1 7 8 2 0 3 0 1 2 8

B .  R o l l ó n ............................................................................... 7 4 0 2C0 10 0 4 6 0

S. L o r r é ................................................  . . 12 4 5 8 0 3 0 0 8 6 5

J .  B .  d e  P e i a c c i n i .......................................................... 2 7 2 135 5 0 87

J .  P a s c u e t ............................................................................... 2 7 2 40 4 0 19 2

C . y  P .  O r t e g a ..................................................................... 2 7 2 5 0 3 0 19 2

J .  C a m m a j o ............................................................................ 2 0 0 10 0 40 6 0

F. D i h a a r t e e ........................................................................ 4 7 9 — — 4 7 9

D. 0 .  d e  A v u d e ...................................... 3 0 0 — — 3*X»
A . S o u b e r t ................................................................................ 1 2 0 3 0 — 96

S u c e s i ó n  F .  B r i ó n .......................................................... 15 0 — 15 0

A n t o n io  O i e a ............................................................. 3 0 0 5 0 1 5 0 1 00

P .  C r e s p o ................................................................................... 15 0 5 0 5 0 5 0

1 4  905 2 3 2 5 3 3 5 3 92 2 7
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z o n a  d e  i n f l u e n c i a  e s t a c i ó n  K m . 2 3  ( B e g u e r i e )

P r o p i e t a r i o H e c t á r e a s B a j o  | 

C u l t i v o  ¡

A p t o  p a r a  

A g r i c u l t .

C a m p o
b a j o

O a n a d c r i a

Jn & n  E s p e l o s t n ...................................................................... 1 3 8 1 _  I 1 0 0 1 2 8 1
J o s é  H .  F e r n á n d e z ........................................................... 2  2 0 9 10 0 5 0 0 1 6 0 9
G r e g o r i o  L a r r é  .  . ........................................................... 1 9 2 3 1 5 0 6 0 0 1 1 7 3
B o q u e  T a n r i z a n o .................................................................. 961 — — 961

A . B .  G o n z á l e z ............................................................... 1 4 0 8 6 0 — 1 3 4 8

J .  M . P á e z .................................................................................... 1 3 7 8 5 0 — 1 3 2 8

J .  B a t e s ........................................................................................... 4  4 6 6 5 0 0 3 9 6 6

M . O b l i g a d o ............................................................................. 1 2 4 4 — — 1 2 4 4

M . Z o r o z a  .................................................................................... 3 3 7 5 0 — 2 8 7

M . G . d e  Z o r o z a ................................................................... 2 6 2 5 0 — 2 1 2

M - Z o r o z a .................................................................................... 3 0 8 5 0 - 2 5 8

R .  G a r c í a .................................................................................... 2 6 2 — — 2 6 2

I n c .  A .  S n p a t o .......................................................................... 2 2 0 6 0 — 1 6 0

E .  G a r c í a .................................................................................... 2 4 6 5 0 — 1 5 0

E .  Z - d e  S á n c h e z ................................................................... 1 5 0 _ — 1 5 0

J .  P i B e y r o ..................................................................................... 1 1 2 5 — — 1 1 2 5

17  8 8 0 1 1 2 0 1 2 0 0 1 5  5 6 0

ZONA D E IN F LUENCIA EST A CIÓ N  KM. 5 2  ( B e g u e r i e )

P r o p i e t a r i o H e c t á r e a s B a j o

C u l t i v o

A p t o  p a r a  

A g r i c u l t .

C a m p o
b a j o

G a n a d e r í a

C . N e w t o n ..................................................................................... 5  0 0 0 _ _ 5  0 0 0

M a n n e l  P é r e z ............................................................................... 1 4 0 — 1 4 0

V d a .  d e  D e v o t o ....................................................................... 1 5 0 — — 1 5 0

P e d r o  E l i s e c h e ....................................................................... 1 5 0 — — 1 5 0

P e d r o  S o r u g h i ........................................................................... 3 0 0 — - 3 0 0

H s .  d e T o u r n i e r ....................................................................... 3 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0

E .  U .  d e  K r u s t ........................................................................ 2 5 0 0 — — 2 5 0 0

F .  B e r i c o c h e a ........................................................................... 2 7 0 — — 2 7 0

P a z  A n c h o r e n a ....................................................................... 7  5 0 0 — — 7  5 0 0

N i s s a n  H s ....................................................................................... 1 2 0 0 — — 1 2 0 0

V d a .  d e  P e ñ a  ........................................................................... 3 0 0 — — 3 0 0

V d a .  d e  A n d r a d e ........................................... ........................ 3 0 0 — — 3 0 0

V d a .  d e  D e v o t o ....................................................................... 1 5  0 0 0 2 0 0 8  0 0 0 6 8 0 0

3 3 1 1 0 3 0 0 8 1 0 0 2 4  7 1 0
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ZONA DE INFLUENCIA ESTACIÓ N KILÓ M ETRO  3 5 . —  ( B e g u e r i e )

P r o p i e t a r i o H e c t á r e a s
B a j o

c u l t i v o

A p t a  p a r a  

a g r i c n l t o .
B a j o

J .  J .  B l a q u i e r ........................................................................ 9  0 0 0 20 0 5  00 0 3  8 0 0

N . L o m b a r d o ........................................................................... S  62 5 2  100 500 1 02 5

J .  S a r r a c i n o  ........................................................................... 62 5 — — 62 5

J .  G r a n o n i  ............................................................................... 62 5 — — 62 5

J o a n  Z a b a l e t a ........................................................................ 4  00 0 30 0 3  00 0 7 0 0

17 875 2  60 0 8  500 6  77 5

ZONA DE INFLUENCIA ESTACIÓ N KILÓM ETRO 4 5 . — ( A t u c h a )

P r o p i e t a r i o H e c t á r e a s C u l t iv o A p t a s B a j o

M . T .  d e  M u r p h y ................................................................. 2  50 0 15 0 1 3 5 0 1 0 0 0

V d a .  d e  D r a g u e  .................................................................. 1 1 2 5 3 2 5 1 5 0 6 5 0

M . C o s s i o .................................................................................. 6 2 5 2 5 — 6 0 0

F .  M o n d r a g ó n ......................................................................... 1 0 0 0 2 0 0 3 5 0 4 5 0

A c h á v n l  ...................................................................................... 2  0 0 0 2 0 0 8 0 0 1 0 0 0

S n c .  O r t e g a ................................................................................ 7  5 0 0 5 0 0 1 2 0 0 5  8 0 0

S n c .  O b l i g a d o ........................................................................ 1 1 2 5 — — 1 1 2 5

1 5  8 7 5 1 4 0 0 3  8 5 0 1 0  625

ZONA DE INFLUENCIA KILÓ M ETRO  3 6 . — ( A t u c h a )

P r o p i e t a r i o H e c t á r e a s C u l t iv o A p t a s B a j o

F .  A .  T o l e d o ............................................................................

C .  S t e g m a n n ............................................................................

1 5  0 0 0  

5  0 0 0

1 0 0 0

2 0 0

8  0 0 0  

2  8 0 0

6  0 0 0  

2  0 0 0

2 0  0 0 0 1 2 0 0 1 0  8 0 0 8  0 0 0

2 7
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RAMAL AL AZUL

ESTUDIO O PUNTO  DE ARRANQUE DE ATUCH A Y C. BEGUERIE

L a  P l a t a ,  j u l i o  2  d e  1 9 2 3 .

Al señor Ministro de Obras Públicas, don Antonio Rodríguez
Jáuregui.
De acuerdo a lo solicitado verbalm ente por V. S. referente al 

estado de las zonas en los puntos recorridos por las líneas en 
los ramales desde A tucha y  C. Begueríe en dirección a Azul, 
esta  Gerencia dispuso una inspección personal del Jefe  de Trá
fico  y  el levante de un censo de los campos atravesados por am
bas líneas a f in  de establecer la  conveniencia de adoptar el tra
zado desde un punto y  otro punto, según sus ventajas para la  
explotación.

Dicho funcionario ha realizado la g ira  de que se trata, pro
duciendo el inform e que acompaño para conocim iento de V . S. 
cuyas conclusiones son favorables a la construcción de la  linea  
desde C. Begueríe.

Saluda a V. S. atentam ente.
Juan N. Bajac.

L a  P l a t a ,  a g o s t o  1 3  d e  1 9 2 3 .

Señor Ministro de Obras Públicas de la Provincia, doctor An
tonio Rodríguez Jáuregui.

E n cum plim iento de la m isión  que verbalm ente V . E . nos 
confiara hem os estudiado el problema del arranque del ramal 
de Azul del Ferrocarril al M eridiano V, según  las dos variantes  
p revistas para su  trazado; del an álisis y  resultado obtenido, 
inform am os a continuación.

Siendo P  L la línea troncal del Ferrocarril al M eridiano V, 
debe constru irse A  R o B R como ram al to ta l; la variante  
es M A  o M B para acceder a la  troncal y  com pletar el tra 
yecto  A zul-La P lata  o A vellaneda; construyendo por B, hay  
17,5 k ilóm etros m ás obra nueva, o sea un m ayor gasto  in icia l 
que si se construye por A .
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Si sólo se tratara del acceso a la línea troncal, no habría 
mayor discusión, pues el tramo más corto hubiera decidido la 
cuestión. Pero siendo una prem isa resultante de las condicio
nes reales de la explotación que las cargas de Azul, Juárez, etc., 
por su naturaleza han de dirigirse forzosam ente ni punto 
natural de embarque o consumo que será La Plata o Avella
neda, el problema consiste en determinar si M B es más ven
tajoso que M A  B. Inm ediatamente se advierte que planteada 
así la cuestión no habría tampoco discusión: M B, o sea ra
mal Carlos Beguerie-Azul es más ventajoso, pues el camino 
total M B (por B egu erie), con respecto a M A B (por Atu- 
cha), es 5,5 kilómetros más corto. Luego, pues, aunque se 
construyan 17,5 kilómetros más dé inmediato, por el ramal 
Beguerie-Azul el camino total a puerto se acorta de 6,5 k i
lómetros, siendo por tanto la dirección de esta  variante la 
más conveniente según el tráfico futuro.

Por otra parte, en la inspección realizada por los subscriptos 
a la zona de ambos trazados han podido constatar dos hechos 
que lo diferencian y  son: l 9, la subdivisión y  explotación 
real, actual de la zona afectada por la variante Beguerie es  
mucho mayor que la que corresponde a A tucha; 2?, el área 
cultivable tributaria del trazado por B eguerie supera segu
ramente en 10.000 hectáreas a la de Atucha. Luego, el riel 
del Estado iría  con m ayor ju stic ia  según sus finalidades  
hacia la primera zona, que está, por otra parte, mucho me
nos servida por líneas férreas. Así, pues, el hecho de aumen
tar 17,5 kilómetros en un ramal está  de acuerdo con el obje
tivo primordial de tales construcciones del Estado, pues sirve  
con ello una mayor zona. Finalm ente, si la construcción de 
ambas variantes importa casi iguales dificultades de orden téc
nico, es  razonable aconsejar la conveniencia del trazado por 
Carlos Beguerie.

Aunque el Estado —  a  nuestro juicio —  no debe —  y  tal 
ocurre en la  práctica —  considerar la explotación desde el pun
to de v ista  comercial, pensamos que si se  hiciera un análisis  
de esta naturaleza exclusivam ente, el trazado M B, es decir, 
por Beguerie, sería aún más conveniente que el M A  B, o sea  
que el constituido por la variante Atucha y  el tramo de la 
línea troncal A  B existente, y  que, a  nuestro entender, debe 
considerarse a los efectos del estudio, inseparable del recorrido 
total. En consecuencia, comercialmente los gastos que deman
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de A  B y  e l tráfico por A B, deben tenerse en cuenta aunque 
sea en form a proporcional, no obstante el hecho de haberse 
ya construido y  hallarse en explotación dicho tramo para res
ponder a servicios de otras zonas.

Pero excluyam os la comparación desde el punto de vista  
así planteado le sería  fuertem ente favorable al trazado por 
Carlos Beguerie, y  veamos si ex iste  d iferencia de importancia 
entre los gastos correspondientes al m ayor recorrido de un 
trazado con respecto al mayor costo in icial del otro.

Al considerar este aspecto de la cuestión, se tropieza con la 
seria  d ificultad que deriva de la fa lta  de estad ísticas apropia
das, lo que obliga a tom ar datos no siem pre lo suficientem ente  
exactos ni com pletos como exigen  análisis de esta  naturaleza. 
Los valores estad ísticos com pletos disponibles referidos a em
presas de características de explotación d istin tas de las del 
Ferrocarril al M eridiano V, son anteriores al año de la guerra 
y  no pueden tom arse, a nuestro juicio, como convenientes. 
Con posterioridad a tal fecha ex isten  algunas parciales que 
sólo pueden servir de valor aproximado. De modo, pues, que 
hem os tratado de concretarnos a  los valores y  circunstancias 
propias en lo posible del Ferrocarril al M eridiano V  o de 
aquéllas em presas que pueden ofrecer sim ilitud  por la zona que 
explotan o por las condiciones de su trocha.

Como entendem os que la  cuestión debe estudiarse en  su 
verdadera faz local, hem os calculado algunos valores y  apre
ciado c iertas circunstancias directam ente, apartándonos por 
tanto de las norm as que deben tenerse en  cuenta si se consi
dera en  térm inos generales o en su  m ayor m agnitud.

A sí por ejem po, e l costo de la  construcción del m ayor kilo
m etraje (17,5 km .) por el ram al Begueríe-A zul, lo hem os cal
culado' en pesos 390,000 oro sellado, teniendo en cuenta única
m ente la  m ayor obra f ija  a ejecu tar y  excluyendo dotaciones 
de m aterial rodante por entender que aquéllas serán las m is
m as para el servicio  de transporte por una u otra variante. Por 
otra parte, s i así no se considerara y  estableciera la  proporcio
nalidad de aquéllas al k ilom etraje, habría que d ism inuir la c i
fra, teniendo en  cuenta  que el recorrido por A tucha es m ayor  
que el de B egu erie . Todavía, el costo de pesos 390.000 o /s .,  se  
reducirá a  pesos 326.000 o /s . ,  ten iendo en  cuenta la contribu
ción  de los pobladores de la zona afectada por la varian te C.
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Beguerie, aporte que debe considerarse desde que la difei'encia 
entre uno u otro trazado desde el punto de vista que ahora se  
considera es el mayor costo inicial de uno de ellos con respecto 
al otro.

Ateniéndonos a las condiciones locales, estim amos que los gas
tos correspondientes a Dirección y  Tráfico no han de sufrir  
aumentos de consideración por la existencia de 17,5 km. más 
sobre la red total una vez construidos estos ramales que será 
de 1000 km. aproximadamente. No obstante, para el cálculo se 
ha tenido en cuenta la habilitación de una estación más —  y  de 
segunda categoría —  cargando también a tal gasto la parte pro
porcional de los gastos generales actuales de Tráfico. En cuanto 
a los de Dirección se han aumentado los actuales a razón de pe
sos 30 oro km. y año aproximadamente. Los gastos de Vía y 
Obras se tienen en cuenta a pesos 300 oro km. año, tomando 
Oá) como indispensable del tráfico. Por igual concepto del F e
rrocarril al Meridiano V acusa 220 pesos oro para el año 1921. 
En tales condiciones, llamando C la intensidad del tráfico de la 
línea G el costo de la tn /k m .; A la anualidad por el mayor gas
to de construcción igual a 20.375 pesos oro; A  los gastos indis
pensables del tráfico por la variante A tucha; B los m ism os por 
la variante Beguerie, se tendrá recordando que la extensión de 
la red de ramales a partir de la intersección de las variantes  
es de 353 k m .:

Gastos anuales por Atucha = a +  60.5 x  C X G X 53.5 +  353 X 84 X C x  G
> ;> > Beguerie = (A +  b) +  7 8 x C x  G x  39 +  353 x  7S x  C x  G

o sea Atucha = a  +  32888xC xG  
Beguerie = (A +  b) +  30576 X C X G

Estos gastos serán iguales para un cierto valor de C, que re
sultará según las igualdades anteriores de:

A +  b—a 
C =  2 3 Ó 0  +  G

Calculando b-a según lo expuesto, se tiene, siendo gastos 
generales de tráfico pesos 50 oro km. y  pesos 3960 oro mayor 
gasto de una estación:

Vía y Obras = 1.3 de $ 300 o s  = 100 $ o s  año kilómetros 
Tráfico = = 50 $ o s » » +3960
Dirección -  = 100 $ o s » »

250 $ o s año kilómetros +3960
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o bien, para los 17,5 km., pesos 8335 o /s  por año.

28710
Luego C =  23oo"q = ton. ^m., s‘ se toma O = $0,01 o s.

E l valor medio de G, para las Em presas cuyas estadísticas 
se agregan es m ayor; pero no obstante se f ija  expresado para 
tener en cuenta otros que como el correspondiente a la Compa
ñía General de la Provincia de Buenos A ires, es menor. Para  
los Ferrocarriles del Estado, G es igual a pesos 0,0019 o /s . Es 
evidente que a poco que se aum ente el valor de G, o sea el cos
to de la ton ./km ., el valor de C, o sea tonelada por kilómetro  
que iguala los gastos en las condiciones de explotación supues
tas es menor.

Como se ve, el valor resultante de m il doscientos cincuenta  
(1250) toneladas de tráfico  por km., o 1300 toneladas si no se 

tuviera en cuenta la contribución de los vecinos, parece un poco 
elevado en general; pero en el ramal a Azul es posible lograrlo 
teniendo en cuenta que el Ferrocarril Sud que explota zonas 
sem ejantes acusa un promedio de 1347 toneladas. E l Ferroca
rril M eridiano V, en condiciones de trazado y de zonas in ferio 
res al ramal proyectado, ha alcanzado a  521 tonelada con un 
aum ento progresivo de 80 ton ./km . anual. La Compañía Gene
ral de Ferrocarriles, año 1920, acusa 1560 y  el Central de B ue
nos A ires, que tien e  una longitud  aproxim adam ente igual al 
ram al al Azul, indica 2370 toneladas en igual año. Obtenido, 
pues, el resultado anterior, el m ayor costo por recorrido com
pensaría el m ayor costo in icia l de obra. E n  su  defecto, se ev i
dencia como s ín tes is  general que no habría, económ icam ente, 
diferencias fundam entales que invalidaran cualquiera de los 
trazados propuestos.

*

Lo expuesto nos induce, pues, a m an ifestar que, integrando  
los elem entales aportados, el concepto técnico, económico y  de 
fom ento que debe tener en cuenta la  obra realizada por el Go
bierno es m ás conveniente el trazado por Carlos B eguerie.

Saludam os al señor M in istre con nuestra consideración m ás 
distin gu ida.

E. Zideta, A. Sobral, P. Oaatella.
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D e c r e t o  N° 419

La D ata ,  agosto 14 de 1023.

Visto el informe elevado por la Superintendencia Técnica del 
Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, referente 
a los estudios y  proyectos formulados para la construcción del 
ramal a Azul, conforme a lo dispuesto por el artículo 1* inciso 9 
de la Ley del 13 de septiembre de 1913 y  decreto del 25 de ju
nio de 1922; como también el de la Comisión designada por el 
M inisterio de Obras Públicas, para inform ar sobre la mayor 
conveniencia del trazado a elegir, y —

Considerando:
Que estudiado el trazado por la Superintendencia Técnica del 

Ferrocarril, partiendo de C. Beguerie, el Poder Ejecutivo reci
bió con posterioridad el pedido de varios vecinos de la zona de 
Desvío Atucha para que se estudiara una variante de este ra
mal, partiendo' de este punto;

Que el Poder Ejecutivo, inspirado siempre en el propósito de 
que las ampliaciones del Ferrocarril llenen las mayores necesi
dades de los vecindarios y  la comunidad, accedió a dicho pe
dido;

Que el M inisterio de Obras Públicas, teniendo en cuenta la 
importancia de la obra, como tam bién la de los intereses a ella 
vinculada, resolvió designar a los Ingenieros Enrique Zuleta, 
Luciano P . Souverbielle, Pedro Castells y  Arturo B. Sobral 
para que constituidos en com isión inspeccionaran las zonas de 
ambos trazados e inform aran sobre las condiciones de los m is
mos y  el m ás conveniente a construir;

Que por el inform e producido, la m ayoría de la Comisión es
tim a como más conveniente el trazado por Carlos Beguerie, 
considerando que el m ayor costo inicial de las obras que dicho 
trabajo importa por el aumento de kilom etraje será compen
sado por los beneficios que la línea férrea del Estado aportará 
a mayor zona que él servirá y  a la mayor población actual ex is
tente, como tam bién por la diminución de recorrido que para 
el transporte de productos hacia los centros de consumo o em
barque implica el trazado aconsejado;
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E l Poder Ejecutivo —

D E C R E T A :

Art. 1* Aprobar el proyecto de ramal de Carlos Beguerie a 
Azul, formulado por la Superintendencia Técnica del Ferroca
rril Provincial de La P lata  al Meridiano V.

A rt. 2’ Aceptar la contribución pecuniaria y  donación de t ie 
rra ofrecida por los vecinos de la zona influenciada por dicho 
trazado, quienes deberán hacerla efectiva, de acuerdo con las 
form alidades de práctica.

A rt. 3’ Comuniqúese, etc.
C A N T I L O .

A. R odríguez Jáu e eg u i.



III

A D Q U I S I C I Ó N  D E  L O S  M A T E R I A L E S  C O M P L E M E N T A R I O S  D E L  C O N 

T R A T O  C E L E B R A D O  C O N  L A  E M P R E S A  D A T E S  Y  H U N T  E L  5 D E  

M A Y O  D E  1923.

A D Q U I S I C I Ó N  D E  M A T E R I A L E S  E N  E L  E X T R A N J E R O

Por la documentación que antecede, Vuestra Ho
norabilidad habrá advertido que de las 44.000 tone
ladas de rieles que debían adquirirse de acuerdo con 
lo dispuesto en el convenio de fecha mayo 5 de 1923, 
sólo se contrataron 5500 toneladas entre riéles, ecli
sas, tirafondos y tornillos y una parte también limi
tada de vagones y demás material rodante; ello fué 
motivado por el elevado precio a que se cotizaban di
chos materiales en la época de la firma del contrato, 
pues de no mediar tal precaución, el Gobierno habría 
realizado una operación desventajosa, cuya consecuen
cia hubiera sido una pérdida sensible para el tesoro 
fiscal.

Fué, pues, en salvaguardia de los intereses del Es
tado y en mérito de las razones dadas, que el Gobierno 
resolvió limitar aquellas adquisiciones hasta tanto me
joraran los precios de los materiales.

El l 9 de octubre de 1923 él Poder Ejecutivo dictó 
un decreto aceptando la oferta de la empresa Dates y 
Hunt para la provisión del resto del material rodante 
que debía adquirirse; segün dicho decreto, la firma 
«Les Atteliers Metalurgiques a la N ive Mes» proporcio
naría el material rodante y la firma «John Cockeril y
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Ougré Marilhaye» el material fijo. Con estas adqui
siciones, hechas en condiciones más ventajosas que 
las adquiridas en la fecha de la firma del contrato, se 
completaron los materiales extranjeros que debían em
plearse en la construcción de los nuevos ramales.

Por el informe y decreto que se insertan a conti
nuación, Vuestra Honorabilidad podrá informarse de 
todo cuanto os dejo indicado, así como del monto a 
que ascienden dichas adquisiciones.

Decreto N° 393

L a  P l a t a ,  j u l i o  2 6  d e  1 9 2 3 .

V istas las presentaciones de la  Em presa D ates y  H unt, cons
tructora de los ram ales del Ferrocarril Provincial de La P lata  
al M eridiano V, de fechas 10 y  17 del corriente, por las que se  
so licita  autorización para adquirir el m aterial f ijo  y  rodante 
que aun fa lta  proveer para la dotación de los nuevos ram ales, 
como tam bién se  le autorice a form alizar los contratos para 
proveerse de los durm ientes necesarios para todos los trabajos  
contratados, y —

C onsiderando:

Que el contrato celebrado el 5 de mayo del corriente año en
tre el Gobierno de la Provincia  y  la Em presa D ates y  Hunt, 
no pudo hacerse por la  totalidad  de los m ateriales f ijo  y  ro
dante previsto, debido al aum ento extraordinario de precio de 
los m ateriales extranjeros, en la  fecha de firm arse el contrato, 
m otivado ello por la situación  de los m ercados m undiales debido 
a los conflictos europeos que son del dom inio público;

Que el Poder E jecutivo, en previsión  y  salvaguardia de los 
altos in tereses del Tesoro del E stado, debió restr in g ir  a un  
m ínim o los m ateriales extranjeros a contratar, sobre todo en  
aquellos rubros cuya alza de precios era anorm al, hasta  tanto  
volv iera  la regularización  de los precios de aquéllos;

Que, a tal efecto , de las 44.000 toneladas de rieles, eclisas, 
tirafon d os y  torn illos, sólo contrató 5.500 y  de las 556 unidades
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de material rodante previstas, coches, vagones, furgones, etc., 
sólo contrató 179 unidades;

Que atento a las circunstancias favorables a las plazas euro
peas, y teniendo en cuenta las presentaciones mencionadas de 
la Empresa Dates y Hunt, ha llegado la oportunidad prevista  
por el Poder Ejecutivo para contratar con la Em presa la adqui
sición de los m ateriales que aun falta  proveer, de acuerdo con 
el conti'ato celebrado para la ampliación de los nuevos ramales 
del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V.

El Poder Ejecutivo —

D E C R E T A :

Art. 1? Designar a los señores Oficial Mayor del M inisterio  
de Obras Públicas, ingeniero Enrique Zuleta; Inspector Gene
ral del M inisterio de Obras Públicas, ingeniero Arturo B. So
bral; Superintendente Técnico del Ferrocarril, ingeniero Lu
ciano P. Souverbielle, para que, constituidos en comisión, estu
dien los precios y  m ateriales que la Em presa D ates y  H unt 
ofrece proveer al Gobierno, de acuerdo con el contrato de fe 
cha 5 de mayo de 1923 para la ampliación de ramales del Ferro
carril Provincial de La Plata al M eridiano V.

Art. 29 Autorizar a la Em presa D ates y  Hunt a  celebrar los 
contratos de adquisición de durm ientes que solicita.

Art. 39 La Comisión designada dará cuenta de su cometido 
al Poder Ejecutivo, a los efectos que hubiere lugar.

Art. 4* Comuniqúese, etc.
C A N T I L O .

A .  R odríguez Jáu r eg u i,

I N F O R M E  D E  L A  C O M I S I Ó N

D E S I G N A D A  P O R  D E C R E T O  D E L  26 D E  J U L I O  D E  1923

L a  P l a t a ,  s e p t i e m b r e  IV  d e  1 9 2 3 .

A  S. E. el señor M inistro de Obras P ú b lica s :

De acuerdo con el decreto del Poder E jecutivo de fech a  26 
de ju lio  del corriente año, los subscriptos tienen  el honor de 
elevar a V. E . el inform e sobre precios de m aterial fijo  y  
rodante, destinado a los nuevos ram ales en construcción del 
Ferrocarril .Provincial de La P lata  al M eridiano V.
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Conforme a  lo dispuesto  en e l artícu lo  43 del contrato, la  
em presa D ates y  H unt ha  presentado las p lan illas  de precios  
que se  adjuntan y  h a  agregado a los orig in a les de las pro
p u estas de las firm as que han cotizado por los d iferentes  
m ateriales y  de cuyas c ifras la  em presa deduce sus precios.

D el an á lis is  de la  propuesta se  desprende que e l m aterial 
rodante es de un precio a lgo  superior al adquirido anterior
m ente, siendo e l m ayor precio en prom edio, e l 4,17 % del 
to ta l de la  p ro p u esta ; pero debe ten erse  en cuenta que la  casa  
proponente acep ta  en pago letras de T esorería , lo  cual no 
ocurrió en la  otra ad q u isic ión ; por ta l m otivo puede conside
rarse e sta  operación como ventajosa .

En cuanto a l m ateria l f ijo , los p recios acusan  una d iferen 
cia  a  favor de la  propuesta  actual, que en to ta l representa  
una econom ía de p esos 747.169,31, o sea  e l 20,65 % sobre los 
p recios de la  an terior adquisición .

Los precios de e s ta  c la se  de m ateria l son acep tab les; en  
efecto, en el número de «The Statist»  de fecha 18 de agosto  
próxim o pasado, o sea  el ú ltim o llegado a B uenos A ires, se  ve 
que el precio de los r ie les  F . O. B. Ing laterra , varía  desde  
libras 8 /1 0  h a sta  lib ras 9 /1 0 ;  e l ú ltim o corresponde a los  
r ie les  liv ian os, entre los cu ales e stá  el tipo 31 k ilo s que u sa  
el F errocarril.

E l va lor de la  libra  al cam bio del día era de 6.09 oro sellado, 
o sea  el va lor de los r ie les  F . O. B. Ing laterra , era en  el m o
m ento de con sid erarse  la  p rop u esta  de p esos 57.86 oro s e lla d o : 
agregan d o por f le te  y  segu ro  p esos 6.09 oro se lla d o ; este  
precio e s  por pago al contado. A dm itiendo un quebranto m í
nim o del 10 % para  las le tra s  de T esorería , se lleg a  a un 
precio  de p esos 70.34 oro sellad o, e l cu a l es superior al precio  
propuesto  por la  em presa  por el m ism o m ateria l C. I. F. 
La P la ta .

Sobre los p recios de las p rop u estas, la  em presa estab lece  
una sum a p ara resp on der a los g a sto s  de desem barque, ar
m ada, p in tu ra , tran sp orte , etc ., y  la  u tilid ad  que le corres
ponde. C onsideram os que la s  sum as p rop u estas son  eq u ita 
tiv a s .

E sta  C om isión con sid era  que los p recio s no bajarán  por  
m ucho tiem p o ; p u es en es to s  d ías la  m oneda b e lg a  y  fra n cesa  
han exp erim en tad o un a lza  co n sid era b le  y  lo s  p recio s del 
m ater ia l han su b id o  por co n secu en cia . P or é s te  y  lo s  an te
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riores m otivos, los subscriptos opinan que debe aceptarse la  
oferta  de la empresa.

E ste inform e no lo firm a el Superintendente Técnico del 
Ferrocarril, ingeniero Luciano P. Souverbielle, quien form a  
parte de esta  Comisión de acuerdo a lo d ispuesto en e l de
creto citado, por hallarse en uso de licencia.

Saludam os a V. E. con nuestra m ayor consideración.

A. So b r a l , E .  Z u l e t a .

M ATERIAL RODANTE

B
o43

V
P r e c i o

u n i t a r i o
c /u .

I m p o r te

t o t a l

64 8 0  V a g o n e s  c u b i e r t o s  d e  t r e i n t a  t o n e l a d a s  d e  c a r g a $  o / s . $  o / s .

c a d a  n n o ,  a r m a d o s  y  e n t r e g a d o s  e n  L a  P l a t a . . . . 2  4 5 2 ,5 2 19 6  2 0 1 ,6 0
65 8 0  V a g o n e s  d e  h a c i e n d a  d e  t r e i n t a  t o n e l a d a s  d e  c a r g a

c a d a  n n o , c o n  p n e r t a  s i s t e m a  J a n s e n  a r m a d o s  y  

e n t r e g a d o s  e n  L a  P l a t a ..................................................................... 2  8 6 3 ,8 0 2 2 9 1 0 4 , -
71 7  C o c h e s  d e  p a s a j e r o s  d e  p r i m e r a  c l a s e ,  t i p o  a m e r i -

c a n o  d e  c u a t r o  e j e s ,  a r m a d o s  y  e n t r e g a d o s  e n  L a  

P l a t a  .................................................................................................................... 1 8  0 7 9 ,1 5 1 2 6  5 5 4 ,0 5
72 7  C o c h e s  d e  p a s a j e r o s  d e  s e g n n d a  c l a s e ,  t i p o  a m e r i -

c a n o  d e  c u a t r o  e j e s ,  a r m a d o s  y  e n t r e g a d o s  e n  L a  

P l a t a .................................................................................................................... 1 5  3 5 8 ,1 3 107  5 0 6 ,9 1

67 1 0  V a g o n e s  t a n q u e s  d e  c u a t r o  e j e s  c a p a c i d a d  p a r a  t r e i n -

t a  m e t r o s  c ú b i c o s  y  c o n  d i s p o s i t i v o  p a r a  t r a n s p o r t e  

d e  p e t r ó l e o ,  a r m a d o s  y  e n t r e g a d o s  e n  L a  P l a t a  . . 3  1 4 4 ,7 0 3 1  4 4 7 , -
6 8 1 0  V a g o n e s  m e d i a  c a j a  d e  a c e r o  d e  t r e i n t a  t o n e l a d a s

d e  c a r g a  c a d a  u n o  c o n  p u e r t a  e n  a m b o s  c o s t a d o s  

e n  t o d a  l a  e x t e n s i ó n  d e  l o s  m i s m o s ,  a r m a d o s  y  e n 

t r e g a d o s  e n  L a  P l a t a ........................................................................ 2  4 2 0 ,9 8 2 4  2 0 9 ,8 0

T o t a l ...................................................................................... 7 1 5  0 2 3 ,3 6

M A TERIA L DE ACERO PARA V ÍA S ( R IE L E S  Y A C C ESO R IO S)

It
e

m

P r e c i o  

u n i t a r i o  

p o r  t o n e l  a d .

I m p o r t e

t o t a l

6  b i s M a t e r i a l  d e  a c e r o  p a r a  v í a :  

a )  3 9  3 1 5  t o n e l a d a s  r i e l e s  d e  31  k i l o g r a m o s  p o r  m e t r o

$  o / s . $  o / s .

l i n e a l ................................................................................................................. 7 9 ,4 8 3  1 2 4  7 5 6 ,2 0  

2 2 5  0 6 1 ,2 0b) 2  2 9 0  t o n e l a d a s  e c l i s a s  d e  2 1 ,4 0 0  k g .  e l  p a r ..................

c) 3 0 1  t o n e l a d a s  t o r n i l l o s  c o n  t u e r c a  d e  4 3 0  g r a m o s

9 8 ,2 8

c a d a  u n o .......................................................................................................... 1 5 5 ,3 0 4 6  7 4 5 ,3 0

d ) 1 4 9 0  t o n e l a d a s  t i r a f o n d o s  d e  4 0 0  g r a m o s  c a d a  u n o  

T o t a l ......................................................................................

1 4 8 ,8 2 221  7 4 1 ,8 0  

3  6 1 8  3 0 4 ,5 0
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Decreto N° 477

L a  P l a t a ,  o c t u b r e  l o  d e  1923-

V isto  el inform e elevado por la Comisión designada por de
creto del 26 de julio del corriente año para estudiar los pre
cios de los m ateriales ofrecidos por la Em presa D ates y  Hunt 
para la construcción de los nuevos ramales del Ferrocarril 
Provincial de La P lata  al M eridiano V, que aún fa ltan  pro
veer, y  —

Considerando:

Que si bien los precios de los m ateriales ofrecidos podrían 
experim entar una baja m ayor que la registrada hasta la fe 
cha, tal suposición se a leja porque como bien lo hace notar la  
Com isión en su inform e, las cotizaciones del mercado moneta
rio m undial acusan nuevam ente un alza apreciable, y  en par
ticular el belga, que en el presente caso reviste gran impor
tancia desde que son firm as de esta  nacionalidad las que han 
ofrecido precios y  form as de pago m ás convenientes;

Que por tratarse de adquisiciones cuyo pago se hará en le
tras de T esorería  a  plazos ya  establecidos en el contrato del 5 
de m ayo de 1923, hay conveniencia en hacer la  compra en la  
actu alid ad ;

Que s i bien los precios actuales de estos m ateriales son 4,2 
por ciento m ás elevados que los del contrato anterior, esta  
desventaja  es sólo aparente, porque en la  prim er adquisición  
fu é  preciso hacer el pago al contado, pues, los que aceptaban  
letras, les asignaban una quebranto tal, que hacían sus pro
puestas inaceptables;

Que en cuanto al m aterial de v ía , rie les y  accesorios, los 
precios son los corrientes y  al m ism o tiem po un 20 por ciento  
m ás barato que los de adquisición a la firm a  del contrato;

Que atento los considerandos an teriores; la compra del m a
teria l rodante, rieles y  accesorios, que se  disponen, introducen  
una econom ía al tesoro de pesos 717.363,95 oro sellado, lo que 
confirm an la  prev isión  con que procedió el Poder E jecu tivo  
lim itando las adquisiciones al firm arse  el contrato;
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Por todo cuanto, el Poder Ejecutivo —

D E C R E T A :

Art. 1" Aprobar el inform e elevado por la Comisión desig
nada por decreto del 26 de julio del corriente año.

A rt. 2* Aceptar la oferta hecha al Poder Ejecutivo por la  
Empresa Dates y  Hunt para proveer de m aterial f ijo  y  ro
dante, de acuerdo con el artículo 43 del contrato firm ado entre 
el Gobierno y  la Empresa Dates y Hunt, para las construccio
nes de nuevos ramales del Ferrocarril Provincial de La Plata  
al Meridiano V.

Art. 3" Los m ateriales cuya adquisición se dispone en el ar
tículo precedente son:

M aterial rodante de la firm a «Les A teliers M etallurgiques 
a Nivelles» de Belgique.

P r e c .  u n i t .  P r e c .  u n i t .  

c / a .  $  o / s .  c / n .  $  o / s .

Item  64.— 80 Vagones cubiertos de treinta  
toneladas de carga cada uno, armados
y  entregados en La Plata ..................... 2 .452 ,52  196.201,60

Item 65.— 80 Vagones de hacienda de trein 
ta toneladas de carga cada uno, con 
puerta sistem a Jansen armados y en
tregados en La Plata ............................ 2 .863 ,80  229 .104 ,—

Item  71. —  7 Coches de pasajeros de pri
mera clase, tipo americano de cuatro
ejes, armados y entregados en La Plata 18.079,15 126.554,05  

Item  72. —  7 Coches de pasajeros de se
gunda clase, tipo americano de cuatro
ejes, armados y entregados en La Plata 15.358,13 107.506,91  

Item  67. —  10 Vagones tanques de cuatro 
ejes, capacidad para treinta metros cú
bicos y  con dispositivo para transporte 
de petróleo, armados y  entregados en
La Plata .........................................................  3 .144 ,70  31 .447 —

Item 68. —  10 Vagones media caja de ace
ro de treinta  toneladas de carga cada 
uno con puerta en ambos costados en 
toda la extensión de los mismos, arma
dos y  entregados en La P l a t a ................  2 .420,98  24.209,80

715.023,36Total
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Item  6 bis. M aterial de acero para vía: Prec- unit- p«-ec. unit.
c / u .  $  o / s .  c u . $  o / s .

a) 39.315 toneladas rieles de 31 kilogra
mos por metro lineal ..............................  79,48 3 .124 .756 ,20

b) 2290 toneladas eclisas de 21,400 kilo
gram os el par ............................................  98,28 225.061,20

c) 301 toneladas tornillos con tuerca de
430 gram os cada uno ..............................  155,30 46.745,30

d) 1490 toneladas tirafondos de 400 gra
mos cada uno ............................................... 148,82 221.741,80

Total ................  3 .61 8 .3 0 4 ,5 0

Art. 4P Por el M inisterio de Hacienda, se expedirán las le
tras de Tesorería para el pago de estos m ateriales, cuyo im 
porte total asciende a la  sum a de pesos 4.333.327,86 oro sellado, 
y  de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 42 y  48 del Con
trato.

A rt. 59 Comuniqúese, etc.
C A N T ILO .

A . R odríguez Já u b x g u i.

A dem ás, en  lo  que s ig u e  se  in form a sobre la s  d iversas ad
q u isic io n es  e fec tu a d a s y  de la s  en tregas h ech as h asta  la  
fech a .

*

ADQUISICIONES EFECTUADAS

S egún  he m an ifestad o  an teriorm en te y  de acuerdo con los 
con tratos celeb rad os para  la  am pliación  de la s lín ea s, se  han  
adquirido los s ig u ien te s  m a ter ia les:

M ateria l rodante:

27 locom otoras tipo «P ac ific» .
6 » de m aniobra.

15 vagon es tan qu es.
20 » m edia caja.

4 fu rg o n es de carga.
10 coch es de p asa jeros de prim era c lase .
10 » segu n d a  c lase .

4 fu rg o n es de p asajeros.
180 v agon es cu b iertos.
130 » de h acien d a .
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M aterial fijo :
44.300 toneladas de rieles. 

2 .580 » eclisas.
338 » tornillos.

1 .678 > tirafondos.
200 cam bios com pletos.

450.000 durm ientes.
2 .0 3 0  toneladas de puentes. 

M aterial f ijo :
En d e p ó s ito ...........................................  24 .540 .326 ,95  rieles
En v i a j e ..................................................  9 .9 3 8 .0 0 2 —  »
A  recibir ................................................  9 .821 .671 ,05  »
En d e p ó s ito .............................................. ' 1 .3 6 3 .1 1 2  —  eclisas
En viaje ................................................  3 6 3 .9 9 6 —  »
A recibir ................................................  8 5 2 .8 9 2 —  »
En depósito .........................................  213.385,68 torn illos
En v iaje ................................................  7 1 .5 3 6 —  »
A recibir ................................................  53.078,32 »
En depósito ............................................ 9 2 5 .4 2 4 —  tirafondos
En v i a j e ..................................................  3 3 0 .7 3 0 —  »
A recibir ................................................  4 2 1 .8 4 6 —  »
En depósito ....................................................  117 —  cam bios
En viaje ................................................  20 —  »
A recibir ..............................................  63 —  »
Durm ientes recibidos en depósito 104.903 —

RESUMEN DE LAS SUMAS COMPROMETIDAS

A dquisición de m aterial f ijo  y  rodante y  tra- $ o/s.

bajo hasta  el 31 de mayo. (Excepto loco
m otoras) ....................................................................    7 .693 .803 ,83

Locom otoras y repuestos .......................................... 1 .2 4 6 .1 9 9  —
I n t e r e s e s ............................................................................  155.074,32

Por expropiaciones:
Ramal La P lata-A vellaneda .......................................  250 .000 —
Ramal C. Beguerie a A zul ......................................... 50 .000  —
N uevos terrenos para T alleres ................................. 340 .000 —

Gastos de inspección  y  estudios:
D esde el l 9 de enero de 1923 h asta  la  f e c h a . . 145.000 —
Inspección en Europa ....................................................... 31 .000  —

En el cuadro sigu ien te se da cuenta de lo ya pagado por 
concepto de las adquisiciones efectuadas de acuerdo con el 
contrato.

38



ESTADO DE LA CUENTA POR ADQUISICIÓN DE MATERIAL FIJO Y RODANTE I

Planilla demostrativa de los gastos realizados hasta el 31 de marzo de 1924, en la adquisición de los materiales j 
extranjeros y  del pa ís—fijo s y  rodantes—y  construcción de los nuevos ramales del Ferrocarril Provincial de La 
Plata a l Meridiano V, atendidos con fondos de la partida de $ 17.000.000 ojs., autorizada por las leyes do Ia 
de septiembre de 1913 y  la modificatoria de la misma del 19 de mayo de 1922:
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4 0  % , 1& c o m p r a  m a t e -
I
1

r i a l  r o d a n t e  ( B r n - |
g e o i s e ,  N i c a i s e ,  e t ¡ i
D e l c u v e ) ,  c o c h e s . i \

f u r g o n e s ,  t  a g ó n  e s . . . 5 4 8  8 5 6 ,— — 4 9 __ 1 0 0  0 0 0  — — — —
%

— 5 0 __ 1 0 0  0 0 0 , - — — —

— 51 __ 1 9  5 4 2 ,4 0 — 6  5 4 9 ,6 7 — —

2 0  % , l a  c o m p r a  m a t e -

r i a l  d o  r i e l e s ,  e t c . . . 5 5 3  0 7 0 ,7 5 — 5 2 __ — 1 0 2  0 0 0 , - — —

— — 5 6 — — 8  6 1 4 ,1 5 3  2 9 9 ,9 8 —

8 0  % , R e m e s a  v a p o r i

« T h e r e s e  H o r n » ,  r i e - 1 1

l e s ,  e t c .................................. — — 6 9 __ -  1 1 2 2  5 6 7 ,0 7 3  6 7 7 .0 1 — —

— — 7 0 — ; 1 1 0 0 0 , - 3 3 0 , - — —

3 0 % ,  R e m e s a  v a p o r

« S c & n d i a » ,  r i e l e s ,  e t c . — — 7 1 __ - 3 0 1 0 0 , - 9 0 3 ,— — —

—■ — 7 2 — 2 4 0 4 ,1 8 7 2 ,1 2 — “

4 0  % , 2 a  c o m p r a  m a t e -

r i a l  r o d a n t e  ( L e s

A t e l i e r s  M e t a l l n r g i -

q n e s  a  N i v e l l e s ) ____ 7 1 5  0 2 3 ,3 6 — 7 3 — — 2 8 6  0 0 9 ,3 4 __

— — 7 4 — — — 8  5 8 0 ,2 8

2 0  % , 2 a  c o m p r a  m a t e -

r i a l  d e  r í e l e s ,  e t c .  . . 3  6 1 8  3 0 4 ,5 0 — 7 5 — — 3 1 9  7 7 6 ,6 0 —
— — 7 6 — __ 2 1 0  0 0 0 , - —

— 7 7 __ _ 9 0  0 0 0 ,— — —

__ __ 7 8 . _ 1 0 3  8 8 4 ,3 0 — —■

__ __ 7 9 1 8  5 0 3 ,3 0 —

— 8 0 __ __ — 3 1 1 6 ,5 3 —■

C e r t i f i c a d o  n ú m .  1 ____ 6  1 0 1 ,9 4 8 1 __, 5  6 8 3 ,4 2 — 1

8 2 1 7 0 ,5 0 —
3 0 5 ,1( -

— _ — — 1 1 3 ,

l a  R e n o v a c i ó n  L e t r a s

n ú m e r o s  4 9 , 5 0  y  5 1 . . 121 _ — — 6  5 8 6 ,2 7 1

l a  R e n o v a c i ó n  L e t r a  5 2 — — — — 3  0 6 0 ,0 0 —

l a  R e n o v a c i ó n  L e t r a  53 — — 12 2 — — .... 2 5 8 ,4 3

C e r t i f i c a d o  n ú m .  2 ____ 3 9  6 3 2 ,7 6 1 2 4 3 7  2 6 9 ,2 8 - —

1 2 5 1 1 1 8 ,0 1
1 OQ 1 9 8 1 , 6 4  —
1 ¿rO

- — — 3 8 1

5 0  % , R e  r n .e s  a  v a p o r

« T h e r e s e  H o r a » ,  r i e -

l e s ,  e t c ................................... — 1 2 8 — — 2 0 4  6 3 0 ,3 !2] — 1
_ 1 27 __ 17  981,41 —

.... 1 2 8 _ 6 1 3 8 ,9 5 l —

_ — 1 2 9 — — — 5 3 9 ,4 -1 —
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C e r t i f i c a d o  n ó m . 3  . . . .

$  o / s
7 3  6 7 4 ,9 7 130 _ 3  6 8 3 ,7 4 _

— — 131 — 41 4 2 0 ,7 4 — — — —
— — 13 2 — — 14  0 0 0 , - — — -
— — 13 3 - — — 1 4  5 7 0 ,4 9 — — —
— — 13 4 — — — 1 2 4 2 ,6 2 — —
— — 135 — — — 4 2 0 , - — —

— — 1 36 — — — 4 3 7 ,1 1 — —

O e r t i f i c a d o 'n ú m .  4 ___ — 8 3  2 3 1 ,8 0 137 — — 4  0 0 4 , - — — —
— — 13 8 — — 14  0 8 0 , - — — —
— — 139 — 14  0 8 0 , - — — — —

— — 14 0 — 45  8 9 6 ,9 2 — — — —

— — 141 — — — 1 2 0 ,1 2 — —
— — 14 2 — — — 4 2 2 ,4 0 — —

— — 14 3 — — — 4 2 2 ,4 0 — —

— — 14 4 — — 1 3 7 6 ,9 0 — —

— — 145 — — — — 4  1 6 1 ,5 9 —
— — — — — — — — 1 0 0 9 ,2 9

30  °/o, R e m e s a  v a p o r

« O l im p ia » ,  r i e l e s ,  e t c . — — 14 6 — — 7 6  3 1 6 ,3 6 — — —

— — 147 — — 1 2  8 5 9 ,5 8 — — —
— — 148 — — — 2  2 8 9 ,4 9 — —

— — 14 9 — — — 3 8 5 ,7 8 — —

D u r m i e n t e s ............................ 1 111 5 0 0 , - — — — — — — — —

M a t e r i a l  f i j o  d e  p n e n t e s 2 9 5  1 3 0 , - — — — — — — — —

SO % , R e m e s a  v a p o r

« B e l g i q u e »  , r i e l  e s , e t c . — — 17 2 1 /7 /2 4 — 7 6  1 9 2 ,9 6 — — —

— — 173 » — 1 2  7 1 3 ,3 5 — — —

— — 174 » — — 2  2 8 5 ,7 9 — —
» t — — 17 5 » — — 3 8 1 ,4 0 — - -

20 % , m a t e r .  f i j o  p n e n t e s — — 17 6 6 /7 /2 4 — 4 4  9 2 0 ,0 9 — — —
— — 177 — 1 4  1 0 5 ,9 1 — — —

— — 17 8 » — — 1  3 4 7 ,6 0 — —

— — 17 9 » — — 4 2 3 ,1 8 — —

C e r t i f i c a d o  n á m .  5 ____ — 8 1  7 5 7 ,6 7 1 80 1 8 /7 /2 4 — 1 4  0 8 0 - — — —

— — 181 » 6  0 0 0 , - — — — —

— — 18 2 » 4 6  3 6 4 ,5 1 — — — —

— — 18 3 » — — — 4  0 8 7 ,8 8 —

— — 18 4 X» — — 4 2 2 ,4 0 — —

— — 18 5 » — — 1 8 0 , - — —

— — 18 6 » — — 1 3 9 0 ,9 3 — —

— — — — — — — - 11 2 2 5 ,2 8
3 0  % , R e m e s a  v a p o r  

« E g l a n t i e r » ,  r i e l e s ,

e t c . ......................................... — — 1S7 2 5 /6 /2 4 — 7 0  2 0 5 ,9 5 — — —

— — 18 8 » — 11 8 6 6 ,4 6 — — —

— — 189 » — — 2  1 0 6 ,1 8 — —

— — 190 » — — 3 5 5 ,9 9 — —

5 0  % , R e m e s a  v a p o r  

«  O ly m p ie r  » ,  r i e l e s ,
e t c ............................................. — — 191 2 0 /7 /2 4 — 127  1 9 3 ,9 3 — — —

— — 1 92 » — 21  4 3 2 ,6 3 — — —

— — 1 93 » — — 3  8 1 5 ,8 2 — —

— — 194 » — — 6 4 2 ,9 8 — -
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9 o / s 1
l a  R e n o v a c i ó n  L e t r a 1

n ú m . 6 9  v d a .  1 8 /2 /2 4 . — — 1 9 6 1 6 /8 /2 4 — — 3  677 ,01 _  1 —

l a  R e n o v a c i ó n  L e t r a !

n ú m . 7 0  v d a .  1 8 /3 /2 4 . — — 1 9 9 1 6 /8 /2 4 — — 3 3 0 , - 1 —

3 0  %, R e m e s a  v a p o r
« G o n v e r n e n r  L a n d s -

h e r e » ,  r i e l e s ,  e t c .......... — — 2 01 2 4 /7 /2 4 — 7 8  1 8 7 ,2 5 — — —
— — 2 0 2 » — — 2  3 4 5 ,6 2 — —
— — 2 0 3 » — 1 2  9 9 0 ,3 8 — — —

— — 2 0 4 — — 3 8 9 ,7 1 — -

5 0  % , R e m e s a  v a p o r

« B e l g i q n e » ,  r i e l e s ,  e t c . — — 2 0 5 1 /8 /2 4 — 1 2 6  9 8 8 ,2 6 — — —
— — 2 0 6 » — — 3  8 0 9 ,6 5 — —
— — 2 0 7 » — 1 8  6 8 0 ,9 2 — — —

— — 2 0 8 D — — 5 6 0 ,4 2 — —

— — 2 0 9 » — 2  5 0 8 , - — — —

— — 2 1 0 » — — 7 5 ,2 4 — —

C e r t i f i c a d o  n ú m . 6 ............. — 1 7 7  0 7 7 ,9 4 21 1 1 9 /8 /2 4 1 4 3  9 8 8 ,0 5 — — — —

— — 2 1 2 B — — 4  3 1 9 ,6 4 — —

— — 2 1 3 » — 1 9  4 1 3 ,8 4 — — —

__ — 2 1 4 » — — 5 8 2 ,4 1 —  1 —

— — 2 1 5 » — — — 8  8 5 3 ,9 0

4  8 2 2 ,

l a  R e n o v a c i ó n  L e t r a

n ú m .  71  v d a .  1 /3 /2 4 . — — 2 1 8 2 8 /8 /2 4 — — 9 0 3 , - — —

l a  R e n o v a c i ó n  L e t r a

n ú m .  7 2  v d a .  1 /3 /2 4 - — — 22 1 2 8 /8 /2 4 — — 7 2 ,1 2 — —

C a m b i o s  d e  v í a ...................... 7 5  8 1 2 , - — — — — — — — —

3 0  °l<¡ R e m e s a  v a p o r  « G a -

l l i e r » ,  r i e l e s ,  e t c ____ — — 2 2 3 1 1 /8 /2 4 — 1 9  2 1 9 ,8 7 — — —

— ,--- 2 2 4 » — — 5 7 6 ,6 0 — —

_ — 2 2 5 » — 3  3 1 1 ,0 4 — —

— — 2 2 6 B — — 9 9 ,3 2 - —

3 0  % R e m e s a  v a p o r  « C a -

l e d o n i e r » ,  r i e l e s ,  e t c . — — 2 2 7 2 9 /7 /2 4 — 6 3  9 8 6 ,0£ — — —

— — 2 2 8 — 1 0  6 9 4 ,9 í - — —
_ _ 2 2 9 » — — 1 9 1 9 ,5f —

— — 2 3 0 B — — 3 2 0 ,8Í —

5 0  %  R e m e s a  v a p o r

« E g l a n t i e r » ,  r i e l e s ,

e t c é t e r a ................................. — — 2 3 1 2 6 /8 /2 4 — 1 1 7  0 0 9 ,9 - — —

— — 2 3 2 B — 4  0 6 8 ,9 5 — — —

_ _ 2 3 3 B — 1 5  708,41 i  - — —

_ _ 2 3 4 » — — 3  5 1 0 ,2 9  - —

__ _ 2 3 5 » — — 1 2 2 ,0 7 - —

__ 2 3 6 » — — 4 7 1 ,2 5 - —

C e r t i f i c a d o  n ú m -  7 ............. — 1 4 9  3 5 1 ,3 5 2 3 7 2 0 /9 /2 4 1 3 5  7 3 9 ,6 1 — — — —

_ 2 3 8 » — — 4  0 7 2 ,1 9  - —

2 3 9 B _ — — 7  467 ,5 (6 -

— — — — — — — 6 1 4

l a  R e n o v a c i ó n  L e t r a s

n ó m .  7 7 , 7 8 , 8 0  v d a .

3 1 / 3 / 2 4 ..................................... — — 2 4 1 2 7 /9 /2 4 — — 5  8 1 6 ,5 3  - —
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9  o / s
l a  R e n o v a c ió n  L e t r a s

n ú ra . 7 3  y  7 4  v d a .

31/3 /24  ................................... — — 24 5 2 7 /9 /2 4 — _ 8  5 8 0 ,2 8 — —

l a  R e n o v a c ió n  L e t r a s
n ú m . 75 , 76  y  7 9  v d a .

3 1 /3 /2 4  ................................... — — 247 2 7 /9 /2 4 — _. 15  8 9 3 ,3 0 — —

50 % , R e m e s a  v a p o r
« S c a n d i a » ,  r i e l e s ,  e t c . — — 24 8 1 3 /7 /2 4 —

— — 2 49 » — 4 8  0 5 2 ,4 1 _ — —-

— — 2 5 0 » — 2  8 4 6 ,5 4 _ — —

— — 251 » — — 1 4 4 1 ,5 7 — —
50 % , R e m e s a  v a p o r _ 8 5 ,4 0 — —

« t í .  L a n d s h e r e » ,  r í e -

l e s ,  e t c ................................. — — 2 5 2 1 3 /9 /2 4 —

— — 25 3 » - - 1 3 9  4 4 6 ,4 8 — — —

— — 2 5 4 » — 1 2  5 1 6 ,2 4 — — —

— — 2 5 5 » — __ 4 1 8 3 ,3 9 — —
30 % , R e m e s a  v a p o r __ 3 7 5 ,4 9 — —

« A n s t r a l i e r » ,  r i e l e s ,

e t c ............................................. — — 2 5 6 2 7 /8 /2 4 —
— — 257 1» — 6 8  6 5 2 ,0 2 — — —

— — 25 8 » — 11  6 2 8 ,2 6 — — —
— — 2 5 9 » — __ 2  0 5 9 ,5 6 — —

l a  R e n o v a c i ó n  L e t r a s __ 34 8 Í8 5 — —

n ú m . 81  y  8 2  v d a .
8 /4 / 2 4 ..................................... — — 261 5 /1 0 /2 4 — _ 1 7 0 ,5 0 — —

C e r t i f i c a d o  n ú m . 8 . . . — 16 5  2 7 8 ,8 0 1 4 9  9 9 5 ,4 5 __ — — —

— — — — 4  4 9 9 ,8 6 — —

— — — — — 8  2 6 3 ,9 4 —

“ — — — — — 7  0 1 9 ,4 1

T o t a l e s .................. 6  917  6 96 ,61 7 7 6  1 0 7 ,2 2 8 4 5  9 8 0 ,3 8 2  8 1 3  4 1 9 ,0 4 15 5  0 7 4 ,3 2 3 8  8 0 5 ,3 5 3 0  7 1 5 ,5 6

RESUMEN:

I m p o r t e  d e l  m a t e r i a l  f i j o  d e  p u e n t e s ,  c a m b i o s ,  r o d a n t e ,  d u r m i e n t e s ,  a d q u i r í *

d o s  h a s t a  l a  f e c h a  y  p a g a d e r o s  e n  L e t r a s  d e  T e s o r e r í a .............................................  $  o / s  6  9 1 7  6 9 6 ,6 1

I m p o r t e  d e  l o s  c e r t i f i c a d o s  n ú m s .  1 a  8 , e x t e n d i d o s  p o r  o b r a s  e j e c u t a d a s  h a s t a
e l  31  d e  m a r z o  d e  1 9 2 4 ....................................................................................................................................  »  »  7 7 6  1 0 7 ,2 2

S u m a  T o t a l ..........................................................................................  9  o / s  7  6 9 3  8 0 3 ,8 3

I m p o r t e  d e  l a s  L e t r a s  d e  T e s o r e r í a  e m i t i d a s  h a s t a  l a  f e c h a :

C o r r e s p o n d e  a l  C r é d i t o  r o t a t i v o  d e l  B a n c o  H o l a n d é s . . .  9  o / s  8 4 5  9 8 0 ,2 8
C o r r e s p o n d e  a  o t r o s  c r é d i t o s ..................................................................  »  »  2  8 1 3  4 1 9 ,0 4  9  o / s  3  6 5 9  3 9 9 ,4 2

S a l d o  a  p a g a r  e n  L e t r a s  d e  T e s o r e r í a ......................  9  o / s  4  0 3 4  4 0 4 ,4 1

C r é d i t o  r o t a t i v o  del B a n c o  H o l a n d é s ...........................................................................................................  9 o / s  2 2 0 0  0 0 0 ,—

U t i l i z a d o  h a s t a  l a  f e c h a ...........................................................................................................................................  »  »  8 4 5  9 8 0 ,3 8

S a l d o  d i s p o n i b l e ............................................................................  9 o / s  1 3 5 4  0 1 9 ,6 2

L a  P l a t a ,  m a r z o  3 1  d e  1 9 2 4 .



IV

E X P R O P I A C I Ó N  Y  D O N A C I Ó N  D E  T E R R E N O S

D E S T I N A D O S  A  L A  C O N S T R U C C I Ó N  D E  L O S  N U E V O S  R A M A L E S

D E L  F E R R O C A R R I L

La expropiación por causa de utilidad pública y de 
inmediata necesidad origina obstáculos y contratiem
pos que deben salvarse, armonizando los intereses ge
nerales con los de los particulares afectados. La apli
cación de este criterio en los casos de expropiación de 
terrenos para los nuevos ramales del Ferrocarril Pro
vincial de La Plata al Meridiano V, ha dado excelen
tes resultados, no registrándose hasta la fecha ninguna 
protesta de los interesados ni demandas ante los Po
deres Judiciales. Sólo en un caso tuvo que elevarse el 
expediente a la justicia ordinaria de esta capital, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 12 (modificado) 
de la Ley General de Expropiación, a fin de que el 
Juzgado de primera Instancia en lo Civil y Comercial 
en turno, se encargara de dirimir la disidencia plan
teada entre los peritos tasadores designados al efecto, 
los cuales expidieron su laudo en desacuerdo.

Y es satisfactorio hacer constar ante Vuestra Ho
norabilidad, que dicho juicio fué fallado en contra de 
las pretensiones del expropiado, ya que el Juzgado y 
la Cámara reprodujeron los puntos de vista y conclu
siones sostenidas por este Ministerio.

La privación de la propiedad acarrea, como es de 
suyo, ingentes perjuicios a los particulares desposeí
dos, máxime en los casos de los terrenos destinados a 
los ramales del Ferrocarril Provincial de La Plata al
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Meridiano V, en que la expropiación se ha efectuado 
y se efectúa antes de concluirse el juicio de valuación 
correspondiente; es así evidente que el Gobierno debe 
afrontar una tarea sumamente delicada, dado el apre
mio que impone el artículo 59 y siguientes del contrato 
firmado el 5 de mayo de 1922 para la construcción de 
los ramales de referencia, toda vez que el Poder Eje
cutivo es el encargado de entregar la superficie de 
tierra en que han de efectuarse las obras.

Modificado el artículo 30 por la Ley de agosto 23 
del año 1895, ha sido la intención del legislador la de 
facilitar la construcción de las obras públicas autori
zadas, facultando la toma de posesión de los bienes 
afectados antes de concluido los respectivos juicios 
de valuación, disponiendo, en cambio, el depósito del 
valor atribuido a la cosa expropiada para el pago de la 
contribución directa, depósito previo que, a mediar ur
gencia, se ha efectuado en el Banco de la Provincia, 
a la orden conjunta del señor Ministro de Obras Pú
blicas y del particular damnificado, con el recargo del 
veinticinco por ciento que el mismo artículo establece, 
sin imponerlo, dejando librado este acrecimiento al 
criterio del juez que pudiera intervenir en la causa, 
o como en el presente caso, al poder expropiante, y la 
oficina, interpretando el espíritu del texto legal co
mentado, ha producido informe en todo pedido de ini
ciación de juicios, aconsejando dicho aumento, por 
considerar que con eso se colocaba en un terreno de 
equidad propicio a la más rápida solución ulterior. Sus 
consecuencias han colmado satisfactoriamente las si
tuaciones previstas en los números casos planteados. 
Sólo falta agregar que este artículo modificado auto
riza a los propietarios para percibir el depósito previo 
que se efectúa en su observancia una vez acreditado su
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carácter, pero ninguno de ellos se ha amparado en 
esta disposición a mérito del método adoptado por la 
actuaría, de simplificar la secuela de los respectivos 
juicios, tratando de que éstos fueran, por su natura
leza, sumarios, concordante con la opinión vertida por 
los tratadistas de la materia.

La fijación de precio, tomada en proporción del va
lor asignado por la Guía de Contribuyentes a las pro
piedades en litigio, sólo se ha hecho en atención del 
precepto legal mencionado, sin que ello importe el 
definitivo que debía pagarse, pues éste siempre ha 
sido superior, ora porque las transacciones actuales 
acusaran un promedio más elevado, ora porque la in
demnización hacíase necesaria por las mejoras des
truidas, a más de la depreciación del terreno en aque
llas situaciones de escasas superficies que se han ex
propiado o indemnizado a mérito de su aislámiento 
por el corte de la zona-vía del resto de la principal, 
quedando impropias para su eficaz cultivo, sin olvidar 
lo dispuesto por el artículo 18 de la ley en lo que se 
refiere al mayor valor del inmueble, adquirido como 
una consecuencia de la obra pública, que lo coloca en 
condiciones de privilegio con respecto a aquellos que 
quedan huérfanos de toda influencia benéfica, como 
lo es por ejemplo el paso de un ferrocarril.

D ONACIONES Y  EXPROPIACIONES DE TERRENOS PARA LA  CONS

TR UC CIÓ N  DE LOS RAMALES D EL FERROCARRIL PROVINCIAL DE

LA PLATA  A L  M ERID IANO  V.

DONACIONES PARA EL RAMAL LA PLATA -  AVELLANEDA

P ara la construcción de este  ram al, considerado como el m ás 
im portante de los que autoriza la  L ey del 10 de septiem bre de 
1913 y  decreto reglam entario del 25 de ju lio  de 1922, se  han  
recibido va liosos aportes en donaciones de tierra , con destino  
a la  zona-vía y  estacion es del F errocarril Provincial.
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La planilla y decretos que se insertan a continuación de
muestran el interés despertado por la obra ferroviaria del Go
bierno y  la importancia de las donaciones que este ha recibido.

D O N A C I O N E S  D E  T I E R R A S  

C O N  D E S T I N O  A L  R A M A L  L A  P L A T A  - A V E L L A N E D A

LA PLATA
mtg.2

Joaquin Gorina ................................................................  140.000,—
Arturo Seguí ..................................................................... 120.000,—
Elvira S. de Silva ............................................................ 16.200,—
Félix P. Guillén .....................................v.........................  32 .000,—
Alejo Rivadeneira (sin  determinar) .......................  —

/  Q U ILM ES

Josefa Dibur de Malaver e hijos ................................  55 .296,—
Pedro Cláypole y  hermanos .......................................  127.600,—
Juan Bonfiglio y José Cánepa ................................... 1 .688 ,—

FLO REN CIO  VARELA

Jerónimo Larriafcegui .....................................................  10 .000 ,—
Camilo J. Devicenzi .......................................................  2 0 .0 0 0 ,- -
José Traversoni ................................................................. 22 .000 ,—

ALM IRANTE BROWN

Liboria Hunt de Galigniana .......................................  53 .000 ,—
José Mosquera ................................................................... 21 .800 ,—

LO M A S DE ZAMORA

Andrés Laborde y  hermanos .......................................  5 .220 ,—
Jerónimo y  D ionisio Vago ............................................  5 .250 ,—
Juan y  Pedro Vago .......................................................... 5 .258 ,—
Dacrema y  Cía. y  Marzano .........................................  19 .080,—

AVELLANEDA

María Luque de Trinelli e h ijos ..............................  75 .780 ,—
M aría Echemendi de Zamora (Sucesión de) -----  48 .700 ,—
Pedro M. Bernaza ............................................................  478,27

Total en m e t r o s .........  778.550,27

La superficie antecedente puede descomponerse en 77 hectá
reas, 85 áreas, 50 centiáreas con 27 decímetros cuadrados.
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Decreto N# 326

Resultando del estudio de las actuaciones producidas en los 
expedientes letras G 6, S 5, S 6, G 7, R 5, C 12, B 7, D 3, L 3,
T 1, G 8, M 8, T 2, Z 2, D 4, V 9, V  10 y  B 8, todos del corriente 

aüo de la O ficina de Expropiaciones, que algunos de los seño
res que han ofrecido donar en campos de su propiedad, las su
perfic ies de tierras necesarias, para vías, estaciones, etc., des
tinadas a la construcción de los nuevos ram ales del Ferrocarril 
Provincial de La P lata  a  M eridiano V , han form alizado debi
dam ente sus ofrecim ientos, y  —

C onsiderando:
a) Que por decreto de fecha 25 de julio del año próxim o pa

sado, se aprobó la am pliación de la red actual del Ferrocarril 
ejercitando la  facu ltad  conferida por el artículo 4’ de la  Ley  
de Presupuesto de m ayo 20 de 1922 que am plía las d isposicio
nes de la Ley de septiem bre 10 de 1913;

b)  Que en fecha 9 de m ayo del corriente año, el Poder E je
cutivo ha resuelto aceptar como d efin itivo  el trazado propues
to por la Superintendencia Técnica del citado Ferrocarril, para 
la construcción del ramal que partiendo de esta  Capital f in a 
liza en A vellaneda;

c) Que en su oportunidad el Poder E jecutivo se d irig ió  a 
las personas que form ularon prom esas de donación, m an ifes
tándoles que: «si conviniera a los in tereses generales y  del E s 
tado, se aceptarían los ofrecim ientos hechos»;

d) Que el trazado d efin itivo  que aprobara el decreto refer i
do a fecta  las propiedades de los señores: Joaquín Gorina, A r
turo Segu í, E lv ira  S. de S ilva, F é lix  P . Guillén, A lejo Riva- 
deneira, Pedro Cláypole y  herm anos carnales y  políticos, Juan  
B on fig lio  y  José Cánepa, Camilo J. D evicenzi, Jerónim o La- 
rria tegu i, José Traversoni, L iboria  H unt de G aligniana, José  
M osquera, M aría Luque de T rinelli, M aría Echem endi de Za
m ora (Sucesión  d e ) , D acrem a y  Cía. y  M arzano, Juan y  José  
V ago, Jerónim o y  D ion isio  V ago, y  Pedro M. Bernaza;

e) Que el hecho de haber aceptado el Poder E jecutivo una 
propuesta para la construcción de las obras, hace oportuna la  
ofic ia lización  de los o frecim ien tos de donación que se refieren  
a la  zona abarcada por el ram al que m otiva el presente;

L a  P lata , junio 2 de 1023.
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D E C R E T A :

Art. 1* Aceptar las donaciones gratuitas a favor de la Pro
vincia de las parcelas de terreno destinadas a la construcción 
del ramal del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano 
V, de esta  Capital a Avellaneda, hechas por los señores propie
tarios don Joaquín Gorina, de una superficie hasta de 14 hec
táreas; don Arturo Seguí, de una superficie hasta de 12 hec
táreas; doña Elvira S. de Silva, de una superficie hasta de 1 
hectárea, 62 áreas; don F élix  P . Guillén, de una superficie  
hasta de 3 hectáreas, 20 áreas; y  de don Alejo Rivadeneira, 
de una superficie a determinar en la construcción sobre el te 
rreno; todos estos situados en el ejido de La P lata; de don 
Pedro Cláypole y  hermanos, carnales y  políticos; de una su
perficie hasta de 12 hectáreas, 76 áreas y  de don Juan Bonfi- 
glio y  José Cánepa, de una superficie hasta 16 áreas, 88 cen- 
tiáreas, situados estos dos terrenos en el Partido de Quilmes; 
de don Jerónimo Larriategui, de una superficie hasta de 1 
hectárea; de don Camilo J. Devicenzi, de una superficie hasta  
de 2 hectáreas y  de don José Traversoni, de una superficie  
hasta de 2 hectáreas, 20 áreas, situados estos en el Partido de 
Florencio Varela; de doña Liboria Hunt de Galigniana, de una 
superficie hasta de 5 hectáreas, 30 áreas y  de don José Mos
quera, de una superficie hasta de 2 hectáreas, 18 áreas, situa
dos los dos bienes en el Partido de Alm irante Brown; de doña 
María Luque de Trinelli, de una superficie hasta de 7 hectá
reas, 57 áreas, 80 centiáreas; de doña María Echem endi de 
Zamora (su  sucesión) de una superficie hasta de 4 hectáreas, 
87 áreas; de los señores Dacrema y  Cía. Marzano, de una su
perficie hasta de 1 hectárea, 96 áreas, 80 centiáreas; de los 
señores Juan y  Pedro Vago, de una superficie hasta de 52 
áreas, 58 centiáreas; de los señores Jerónimo y  D ionisio Vago, 
de una superficie hasta 52 áreas, 50 centiáreas y de don P e
dro M. Bernaza, de una superficie a calcular en un condomi
nio pro-indiviso, todos estos terrenos situados en el Partido de 
Avellaneda.

A rt. 2? F íja se  un plazo de 30 días a contar desde la n o tifi
cación del presente, para que los señores propietarios citados 
en el artículo anterior, comparezcan por sí o por interm edio

Por ello, el Poder Ejecutivo —
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de sus apoderados ante el señor Escribano Mayor de Gobier
no a otorgar la correspondiente escritura traslativa de domi
nio de los terrenos mencionados.

A rt. 39 Las oficinas a quienes se recabe inform es, antede- 
dentes, trám ites, etc., relacionados con las gestiones que mo
tiva  el cum plim iento de este decreto, deberán dar prioridad  
a los expedientes o diligencias proveídas a f in  de facilitar  
las labores que demandarán sobre el terreno las construccio
nes respectivas.

A rt. 4’ La O ficina de Expropiaciones proveerá lo necesa
rio para que a cada uno de los expedientes citados se agreguen  
los elem entos que sean m enester para el d iligenciam iento bre
ve de los trám ites adm inistrativos que ex ijan  operaciones de 
esta  naturaleza.

A rt. 59 Los donantes quedan exim idos del pago de todo im 
puesto fisca l, derechos de escribanía y  sellado correspondiente, 
en las escrituras de donación de los terrenos mencionados.

A rt. 69 E l Poder E jecutivo  agradecerá su generosa y  eficaz  
contribución a cada uno de los donantes por m edio de comuni
caciones especiales, a las cuales se acompañará copia autén- 
ticada del presente Decreto.

A rt. 79 R em ítase copia debidam ente legalizada a la E scri
banía M ayor de Gobierno, conjuntam ente con los expedientes 
de su referencia , para que notifiq u e a los in teresados dentro 
del térm ino de ocho d ías de la  fech a  del recibo de las actua
ciones y  del presente D ecreto, debiendo o fic iar  de urgencia a 
los juzgados de paz de los respectivos dom icilios o propieda
des afectadas, en  los casos en que se  haya cumplido con el ar
tícu lo  3 9 inciso  f )  del D ecreto de fech a  m ayo 23 de 1921.

A rt. 89 A  los efectos de lo d ispuesto en  el artículo 39, la  D i
rección del R egistro  de la  Propiedad, procederá en los casos 
com prendidos en el artículo l 9 a evacuar los com etidos que le 
corresponde, ex ig ien d o  sólo un plano de referen cias que per
m ita  estab lecer las ubicaciones de la  sup erfic ie  total, para los 
solos casos que se  refieran  a  donaciones a  favor del F isco, con 
destino a la construcción  de los nuevos ram ales del Ferroca
rril P rovincia l de La P la ta  al M eridiano V.

A rt. 99 Com uniqúese, publíquese y  dése al R egistro  y  «Boletín  
O ficial».

CA N TILO .
A. R odríguez J á u r eg u i.
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T E X T O  D E  L A  N O T A  E N V I A D A  A  L O S  D O N A N T E S  A  Q U E  S E  R E F I E R E  

E L  A R T Í C U L O  6o D E L  D E C R E T O  N Ú M E R O  326, D E  F E C H A  J U N I O  2 
D E  1923.

La P la ta , junio  13 de 1923.

A l señor . . .
Por especial encargo del Excmo. señor Gobernador de la Pro

vincia, tengo el agrado de dirigirm e a usted, adjuntándole co
pias debidamente autenticadas del decreto número 326 de fecha 
junio 2 del corriente, por el cual el Poder Ejecutivo ha resuelto 
aceptar las donaciones de tierras formuladas con destino a la 
construcción de un ramal que partiendo de esta Capital fin a
liza en Avellaneda, en la ampliación del Ferrocarril Provincial 
de La Plata al Meridiano V y de la resolución dictada en igual 
fecha en el expediente letra. . .  número. . .  año . . . ,  formado 
con motivo de su importante y  patriótica donación.

E ste Gobierno se hace un deber en agradecerle su generoso 
ofrecim iento, por la eficaz colaboración que importa, para los 
intereses generales y  del Estado, propender, con tan valioso  
concurso a la realización de las obras en que él mismo se en
cuentra empeñado y  a la economía que representa para el Erario  
público, su desinteresado aporte.

Aprovecho esta  oportunidad para saludarlo en el nombre del 
Excmo. señor Gobernador y  en el mío propio, con la más alta y  
distinguida consideración.

A. R odríguez Já u r eg u i.

N U E V A S  D O N A C I O N E S ,  P O S T E R I O R E S  A L  D E C R E T O  326

Las donaciones formuladas por doña Josefa Dibur de Mala- 
ver e hijos y por don José Andrés Laborde y  Hermanos, a pe1- 
sar de figu rar en la lista confeccionada, no fueron incluidas 
en el decreto número 326, por haberse efectuado el ofrecim iento 
en fecha posterior. No obstante y para mayor claridad, se acom
pañan las copias de las resoluciones recaídas en los expedientes 
formados con tal motivo.



446

Considerando:
Que por el escrito de fo jas 4 de la señora Josefa  D ibur de 

Malaver y  sus h ijos los señores doctor Antonio A., don José M. 
y  don Alberto J. M alaver, se presentan ofreciendo en donación 

.  al Superior Gobierno, la  superficie de tres hectáreas, 38 áreas, 
93 centiáreas de tierras de su propiedad, ubicadas en el partido  
de Quilines, con destino a  la construcción del ramal de esta  
Capital a Avellaneda del Ferrocarril Provincial de La P lata  
al M eridiano V, exigiendo como única compensación se cons
truya una parada de carga y  pasajeros dentro de la  referida  
propiedad;

Que la Superintendencia Técnica del citado Ferrocarril, en 
su inform e de fo jas 5, m an ifiesta  la  conveniencia de aceptar 
la cesión  com entada, en  la form a propuesta l>or los donantes 
y  la  extensión  ofrecida;

Que posteriorm ente resolvióse am pliar las superficies a to
m ar por la zona-vía del Ferrocarril, en razón de que sus nece
sidades así lo exigían , para la m ejor d istribución de las líneas  
a tenderse en el ram al m encionado;

Que en virtud de la nueva disposición adoptada, la  superficie  
dada en donación al Gobierno de la Provincia, no respondía a 
la necesaria, por cuya virtud com isionóse a la  O ficina actuaria  
para recabar d¡e los recurrentes su opinión respecto al exce
dente de 2 hectáreas, 14 áreas, 0,3 centiáreas;

Que concluida la m isión encom endada a la O ficina de Expro
piaciones como consta  a fo jas 13 vuelta  de este  expediente, la 
señora Josefa  D ibur de M alaver y sus señores h ijos, por escrito  
de fecha 9 del corriente m es y año expresan, de com ún acuerdo, 
su voluntad de am pliar la  su p erfic ie  donada anteriorm ente, 
hasta  la de 5 hectáreas, 52 áreas y  96 centiáreas, necesaria para 
el ram al férreo en construcción, siem pre que se resolviera de 
conform idad la condición im puesta  en sus escritos de fo jas 4;

Que no ex iste  n ingún  inconveniente en acceder a lo solicitado  
por cuanto y  cómo se m a n ifiesta  en  el segundo considerando de 
la presente, la Superintendencia Técnica del Ferrocarril de La  
P lata  al M eridiano V, opina en favor del pedido com entado y  a 
fo jas 14 vuelta  tom a nota de la reiteración  que se ha hecho  
m érito.

L a  P la ta , n o v iem b re  30 de 1028.

Visto este expediente, y —
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RESUELVE:

1* Aceptar la donación que hasta la superficie de 5 hectáreas, 
52 áreas, 96 centiáreas de tierras, form ula la señora Josefa  
Dibur de Malaver y  sus hijos los señores, doctor Antonio A., 
don José M. y  don Alberto J. Malaver, de parte de un campo 
de su propiedad, ubicado en el partido de Quilmes, superficie  
ésta que se destina a la construcción del ramal de esta Capital 
a Avellaneda del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meri
diano V.

29 Acceder en un todo a lo peticionado por los donantes de 
construir en su oportunidad, una parada de carga y pasajeros 
en el lugar que la Superintendencia Técnica mencionada, y, de 
acuerdo con los interesados f ije  dentro de la propiedad afectada  
y en atención tanto a las condiciones topográficas del terreno 
como también a las exigencias futuras del servicio del citado 
Ferrocarril.

39 Declarar incluida la presente donación en el decreto nú
mero 326 de fecha junio 2 de 1923, motivado por cesiones gra
tuitas a semejanza de la que se acepta a los efectos esp ecifi
cados en los artículos 2’, 59, V  y 89 del mismo.

49 Agradecer a las personas nombradas en el artículo l 9 por 
medio de una comunicación especial, su generosa y  eficaz con
tribución a la obra en que el Gobierno se halla empeñado, a la 
cual se acompañará copia debidamente autenticada, de esta  
resolución.

59 Invitar a la señora Josefa Dibur de Malaver y  sus hijos, 
para que presenten los títulos de propiedad' respectivos, nece
sarios a la finiquitación del trám ite de este expediente y  sus 
ulterioridades.

69 Comuniqúese a quienes corresponda y  dése al R egistro y 
«Boletín Oficial».

OANTILO.
A. R odríguez Já u r eg u i.

El Poder Ejecutivo, por todo ello —
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Considerando:
Que el señor Andrés Laborde y  Hermanos, por la nota de 

foja  1, ofrecieron en donación, al Gobierno de la Provincia, la 
superficie de 5220 m etros cuadrados de tierras de su propiedad, 
s ita  en el partido de Lomas de Zamora, con destino a la cons
trucción del ramal de esta  Capital a Avellaneda del Ferrocarril 
Provincial de La P lata  al M eridiano V ;

Que dicha superficie no es la su fic ien te para las obras pro
yectadas, pues la Superintendencia Técnica del citado Ferro
carril, f ija  la total a ocupar en 3 hectáreas, 39 áreas con 33 cen- 
tiáreas, dentro del campo de propiedad de los señores Laborde;

Que debido a la circunstancia apuntada en el considerando 
anterior, el área excedente a  la  donada tendrá que expropiarse 
conform e a las disposiciones generales de la  ley de la m ateria  
y  en especial, a lo establecido en el artículo 5’ del contrato  
aprobado por decreto número 301 de fech e m ayo 5 del año pró
xim o pasado, aceptándose previam ente la donación con cargo, 
que se  ha hecho m érito, por convenir a los in tereses públicos 
y  porque la  condición im puesta ha sido ya considerada favo
rablem ente en casos análogos.

Por todo ello, el Poder E jecutivo —

RESUELVE:

l 9 A ceptar la  donación de 5220 m etros cuadrados de tierras  
que form ulan los señores A ndrés Laborde y  H erm anos, de parte 
de un campo de su propiedad, ubicado en el partido de Lomas 
de Zamora, con destino a la construcción del ram al de e sta  Ca
pital a A vellaneda del Ferrocarril Provincial de La P lata  al 
M eridiano V.

29 A cceder en un todo a lo peticionado por los donantes de 
constru ir en su oportunidad una estación  de carga y  pasajeros, 
dentro de las propiedades de la  señora T rinelli e h ijos y suce
sión  Zamora, para ser librada al servicio  público en el acto de 
in augurarse la línea, salvo casos de fuerza  mayor.

39 D eclarar incluida la presente donación en el decreto nú
m ero 326 de fecha junio  2 de 1923, m otivado por cesiones gra
tu ita s  a sem ejanza de la que se acepta a  los efectos e sp ec ifi
cados en los artícu los l 9, 29, 39, 59, 7 9 y 89 del m ism o.

L a  Pinta, abril 11 de 1924.

Visto este expediente, y —
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49 Agradecer a los señores Andrés Laborde y demás Her
manos por medio de una comunicación especial, su generosa y 
eficaz contribución a la obra en que el Gobierno se halla empe
ñado, a la cual se acompañará copia debidamente autenticada 
de esta resolución.

59 Librar oficio al señor Juez de Paz del partido de Lomas 
de Zamora para que de acuerdo con artículo 59 de la Ley Gene
ral de Expropiación, notifique al señor Andrés Laborde y Her
manos o en su defecto, a la persona que los represente, que, el 
Poder Ejecutivo conforme a lo determinado en el decreto nú
mero 51 de fecha 25 de julio del año 1922, les va a expropiar la 
superficie de dos hectáreas, 87 áreas con 13 centiáreas, exce -̂ 
dente de la donación que se acepta por el artículo l 9 de la pre
sente, con destino a la construcción del ramal que se ha hecho 
mérito, de parte de una mayor extensión que los nombrados 
poseen en propiedad en dicho partido, y en  concordancia con el 
plano Serie H, número 162 que corre agregado a fojas 5 de 
estas actuaciones.

69 El mismo Juzgado notificará tam bién a los propietarios 
que, el mismo Poder Ejecutivo, v ista  la necesidad urgente en 
disponer de la superficie enunciada, ha dispuesto tomar pose
sión de la misma a cuyo efecto se ha hecho en el Banco de la 
Provincia, el depósito que marca el artículo 30 (m odificado) 
de la Ley citada, debiendo el Juez actuario o el A lguacil desig
nado, tomar posesión de la parte del bien afectado, con el fin  
de darla a su vez al representante de la Oficina de Expropia
ciones, don Justo R. Duggan a quien se entregarán los docu
mentos y oficio correspondientes para su completo diligencia- 
miento.

V  Hará presente dicho funcionario judicial, a las personas 
nombradas, que deberán comparecer a la Oficina de Expropia
ciones del Gabinete del M inisterio de Obras Públicas, a tomar 
la correspondiente intervención en el juicio iniciado con arre
glo a derecho.

89 D irig ir orden al M inisterio de Hacienda para que, por 
Tesorería General, previa intervención de Contaduría, se entre
gue al Habilitado del de Obras Públicas, la suma de catorce mil 
setecientos quince pesos con cuarenta y un centavos moneda 
nacional ($ 14.715,41 % ), quien, a su vez, deberá depositarla 
en el Banco de la Provincia a la orden conjunta del señor Mi
nistro de esta Cartera y del señor Andrés Laborde y  Herma-

29
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nos, como parte de precio que les corresponde a estos últim os 
en la expropiación iniciada por las presentes actuaciones.

9T La suma mandada entregar por el artículo anterior, se 
tomará de Rentas Generales, con cargo a la partida de pesos
250.000 moneda nacional, destinada en fecha 7 de junio de 192S 
e insistencia  en acuerdo general de M inistros, de 12 de igual 
mes y  año.

10. Comuniqúese a quienes corresponda, etc.

CANTILO.
A. R odríguez Jáuregtti.

EXPROPIACIONES PARA EL RAMAL LA PLATA - AVELLANEDA

Ha sido m enester desarrollar una d iligente labor para coordi
nar las funciones de la O ficina fren te  a la  celeridad im presa  
a las obras, en e s te  tram o de las am pliaciones de la  red del, 
Ferrocarril Provincial de La P lata  al M eridiano V.

Consecuente la actuaria con e l deseo del Poder Ejecutivo  
m anifestado en el sentido de la in ten sificación  de los trabajos 
en esta  parte de las construcciones, v ióse abocada a producir 
la vacancia de tierras densam ente pobladas, m as es sa tisfac
torio hacer constar que ellas fueron entregadas a  m edida de 
la exigencia  requerida por la Em presa, sin  registrarse un caso  
en que fu era  preciso paralizar el avance del riel por no hallarse  
en disponibilidad las tierras destinadas para esta  línea.

E n esas condiciones se ha llegado h asta  la ciudad de A ve
llaneda, punto term inal de las construcciones, habiéndose re
suelto tam bién con todo éxito  las am pliaciones que la  práctica  
de las m ism as, requería, por expropiación unas veces y por 
donación las dem ás. E n el prim er caso se  han ajustado precios 
m uy favorables s i apreciam os la  valorización siem pre constante  
de los terrenos, por su inm ejorable situación  y  en el segundo, 
se  han obtenido gratu itam en te las sup erfic ies necesarias en 
m ás, involucradas en la p lanilla  que se  refiere a «donaciones».

E stá  en la m ente de la  in form ante dedicar oportunam ente 
un estud io  especial al m argen im portante que llam arem os: 
«precios sa tisfech os por expropiación». E n esta  M em oria no 
es posible considerarlo por cuanto es conocida la situación  de 
una extensa  zona de la afectada por la  construcción, dentro del 
partido de A vellaneda y  que se halla en litig io , cuyos ju ic ios
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ventílanse en jurisdicción de la ju sticia  nacional y  provincial, 
razón por la cual impídese la confección del índice más impor
tante en este rubro, como lo es el que se refiere al partido de 
Avellaneda, donde la propiedad raíz acusa mayor valor, que en 
ningún otro de los comprendidos por las obras de referencia.

Por lo demás, el estado actual, en lo que se refiere a expro
piaciones, puede comprobarse con las planillas confeccionadas 
al efecto, las cuales se transcriben a  continuación y  que sólo 
demuestran en sín tesis la intensa labor desarrollada.

Con respecto a la indemnización por perjuicios y  daños 
causados en las sementeras y  mejoras introducidas por los 
arrendatarios de las propiedades m ateria de expropiación, tam 
bién se ha formulado una planilla explicativa donde se consig
nan los valores abonados en tal concepto.

JUICIOS DE EXPROPIACIÓN INICIADOS CON DESTINO AL RAMAL LA PLATA - AVELLANEDA 
DEL FERROCARRIL PROVINCIAL AL MERIDIANO V Y QUE EN LA FECHA SE ENCUENTRAN 
EN TRÁMITE, SIN HABERSE SUBSTANCIADO DEFINITIVAMENTE.

N o m b r e  d e  l o s  p r o p i e t a r i o s

Mac Cargo y Ris9o (Sucesión)................
Recal ......................................................
Tarascón Pedro........................................
Rocca Agustín..........................................
Salaberri Bernardo..................................
Piccolini Serafín......................................
Pereyra Iraola Martin..............................
Marozzi Ignacio........................................
N. 3/923 N. N. Propietario desconocido__
Borzi Alfio..............................................
Benavente Jnan Angel ............................
Beccar Varela Elena G. de......................
Guadarrama Indalecio..............................
Orazzi Matilde P. de................................
N. 4/923 N. N. Propietario desconocido__
Fonronge viuda d e ..................................
Craviotto Sucesión y Marengo...................
Santiago C. y Natalio G............................
Bonacalza Leonardo................................
Znbillaga María F. I. de..........................
Dapena Ramón ........................................
Dapena Ramón........................................
Oapena Ramón........................................
Dejardín viuda de.....................................
Perazzo Liberato......................................
Contreras Cipriano viuda de.....................

S u p e r f i c i e  
e n  m e s .3 U b i c a c i ó n

C a n t i d a d e s  
d e p o s i t a d ,  
s e g ú n  a r t .  
3 0  L e y  E x 
p r o p i a c i ó n

2 0  5 3 3 , - L a  P l a t a
$  ■ % 
7 8 3 ,5 1

1 0  6 7 7 ,— 4 3 2 ,7 3

4 3  9 4 2 , - » 1 7 8 0 ,9 1

4  4 9 9 ,7 0 » 9 4 4 ,9 3

3  2 5 3 , - Q u il in e s 4 9 8 ,2 1

4  9 0 8 , - L a  P l a t a 1 0 3 0 ,6 3

2 4  5 6 5 , - Q u i l m e s 1 7 6 7 ,3 0

1 8 7 3 , - L a  P l a t a 1 3 5 ,0 9

1 5  6 4 9 , - 9 1 1 2 5 ,8 5

2 8 1 , - 9 1 7 ,4 3

8  8 0 3  - F .  V a r e l a 5 3 0 ,3 1

8 2 , - L a  P l a t a 8 -
1 1 8 7 , - 9 1 0 2 ,5 3

1 2 9 4 , - x> 2 0 7 ,8 5

6  6 8 6 , - » 1 7 9 1 , -

5  5 3 1 ,1 8 » 1 1 6 1 ,5 0

9  5 2 0 , - F .  V a r e l a 1 4 5 8 ,9 4

5  0 2 3 - » 6 6 4 ,1 5

3  6 1 2 , - L a  P l a t a 7 0 3 ,9 7

8  3 4 5 ,8 0 F .  V a r e l a 1 1 2 6 ,2 5

3  3 5 8 ,8 0 » 4 4 9 ,2 5

2  1 1 6 ,8 0 » 2 8 3 ,1 2

7  2 0 4 ,7 0 L .  d e  Z a m o r a 5 0 8 ,0 6

1 3 8 6 ,3 0 L a  P l a t a 5 7 ,3 0

3  9 1 4 , - ' F .  V a r e l a 5 4 6 ,9 9
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Nombre de Iob propietarios

P e r e y r a  L e o n a r d o ................................................................
L l o r e t  F .  B -  ( S u c e s i ó n ) ..................................................

B a t a g l i e s e  T e r e s a  O . d e ...............................................

S e r a n t e s  L u i s  T e o d o r o ..................................................

M a r o z z i  I g n a c i o  ( 1 ) .............................................................

N .  5 /9 2 3  N . N .  P r o p i e t a r i o  d e s c o n o c i d o ____

D e v i c e n z i  P a n l i n a  L. d e ...............................................

F i n o c h i o  ( S u c e s i ó n ) ............................................................

N .  6 /9 2 3  N . N . P r o p .  d e s c o n .  h o y  B a n d e r a .

N .  7 /9 2 3  N . N . P r o p i e t a r i o  d e s c o n o c i d o ____

M a c  C a r g o  y  R i s s o  ( S u c e s i ó n )  ( 1 ) ......................

N .  8 /9 2 3  N . N .  P r o p i e t a r i o  d e s c o n o c i d o ____

N .  3 /9 3 3  N . N .  P r o p i e t a r i o  d e s c o n o c i d o  (1 ) .

O h i a r a m o n t e  J n a n ................................................................

P e r e y r a  I r a o l a  M a r t in  ( 1 ) ..............................................

S c h i a b i n i  C a r l o t a  R .............................................................

D ’ E s t é f a n o  M i g u e l ................................................................

A g u s t i n e l l i  ....................................................... ..........................

O r a z z i  M a t i l d e  P .  d e  ( l ) ...................... .....................

C r e d a r o  E d u a r d o ....................................................................
B e n a v e n t e  J u a n  A n g e l ..................................................

F i n k  J u a n  F ..........................................................................

F i n k  T o m á s  P ............................................................................

H o n r a  M a r i a n a  M . F .  d e ................................................

F i n k  P e d r o  E ..............................................................................

H o n r a  I s a b e l  F i n k  d e .......................................................

Q u e v e d o  S e r a f i n a  B e r n a z a  d e ..................................

B e r n a z a  J n s t i n a  E .  d e  ...................................................

F i n k  C a r l o s  F ............................................................................

F i n k  A n a  C .  d e ........................................................................

T o t a l  d e  m ts .® ..................................

C a n t i d a d e s

Superficie 
en mts.9 Ubicación

depositad, 
según art. 
30 Lev Ex
propiación

| $ ■%
10 443,- ' L. de Zamora 736,42
4 725,64 La Plata 826,98
8 807,82 L- de Zamora 601,28

12 704,40 La Plata 1 765,45
2 932,90 » 211,47
1 608,67 223,55

14 349,45 F. Vareta 1 316,16
10 730,25 L. de Zamora 1 249,53
4 705,02 La Plata 448,74
1904,20 » 185,65

11 005,57 » 419,92
2 363,95 r> 230,47

15 482,86 » 1113,89
2 428,54 F. Vareta 735 70

12 431,56 Quilines 894 36
12 895,99°' La Plata 805 86
2 917,63 405 42

245,53 » 46 02
277,- > 44 49

3 962,- 686 SO
2 200,- F. Varela 132 52
2 015,83 A- Brown 189,50
2 015,88 » 189,48
2 015,72 • 189,47
2 015,72 • 189,47
2 015,83 189,50
2 302,40 Avellaneda 1323,87
2 855,60 » 1 891,82
8115,66 A. Brown 710,11
2 015,83 189,50

362 735,73°' Total de 4 35 860,08

Ju icios de expropiación en trám ite ..........................  42
A m pliaciones en los m is m o s ................................. .. 5
Ju icios term inados y  escriturados ............................  3

» » con depósito ...............................  3
Indem nizaciones a locatarios, etc .................................  11
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AMPLIACIÓN DE SUPERFICIE

EXPRO PIACIO NES CON D ESTIN O  AL RAMAL DE EST A  CAPITAL 

A AVELLANEDA DEL FERRO CA RRIL PROVINCIAL DE LA PLATA AL M ERIDIANO V 

QUE HAN SID O  ESC RITU RA D A S Y PAGADAS

Nombre do los Propietarios Saperficie 
eu ms.2 Ubicación

Gwen Elena Saint .lohn tiebbie de................ 54 326,89 F. Varela
Rosselli Francisco.......................................... 51 561,89 F. Varela
Paoli Paulino............................................... 15 919,- La Plata

Total de metros.......... 121 807,78 Total $ nVn.

Sornas 
Pagadas 

5  %

6  7 9 0 ,8 6  

1 1 1 8 7 ,4 3  

4  7 4 3 ,8 0

22 722,09

EXPRO PIA CIO N ES CON D EPÓ SITO  TO TAL EFECTUA D O , PEN D IEN T ES DE ESCRITURACION 

Y ACTUALM ENTE EN LA ESCRIBANÍA MAYOR DE GOBIERN O

Nombre de los Propietarios Saperficie 
en nis.2 Ubicación

Drake Florencia F. y Tomasa S .................... 28 570,- 
60 182 -

F. Varela
Bell Tomás.................................................... La Plata
Bonfiglio Lnis................................................ 150 121 F. Varela

Total de metros.......... 238 873,- Total $ ni;n.

Somas 
Depositadas 

$ %

15 428,-— 
7 823,66 

60 048,56
83 300,22

Total de samas pagadas y depositadas definitivamente. . . 106 022,31
Total de metros escritnrados y a escritnrarse.................. 360 680,78

El resto de la partida de pesos 250.000 moneda nacional, ha 
sido invertido en los depósitos previos de las expropiaciones 
iniciadas hasta la fecha y que se encuentran en trám ite, con 
destino al ramal mencionado más arriba, a excepción de las 
indemnizaciones que constan en la planilla fojas 22.
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INDEM NIZACIONES ABONADAS A LOCATARIOS DE TIERRAS EXPRO

PIADAS CON DESTINO AL RAMAL LA PLATA - AVELLANEDA DEL  

FERROCARRIL PROVINCIAL AL MERIDIANO V.

Indemnizado por m ejoras, a los sigu ien tes:
♦  “m

Enrique Spalletti..............................................
Giaqninta Salvador...........................................
Callegari Alejandro y  Porcel Juan..................
Musumeci Sebastián y Nakandacare Koro__
Sardi José.........................................................
Angelen Carlos................................................

La Plata..............
F .  Várela...............

.. > ...............
9 . ..........

La Plata..............
I» ..............

........ 450.—
........ 16.475,-
........  2706,-
.........  1199,70
........  755.87
........  584,39

Cestriani Alfonso.............................................. F. Vurela............... ........  5010,-
Lorenzo Manuel.............  ................................ 9 ........  1566,-
Ferrari Fortunato....... ............................... » .......... ........  392,-
Tomaghelo Domingo....................................... » ............ 820,-
Ferrari Lorenzo ............................................... .. La Plata............... . . . .  272,-

Total............ 30.230,96

PARCIALES
$  "V n

P a g a d o  p o r  e x p r o p i a c i o n e s  e s c r i t u r a d a s .........................................................................................  2 2 .7 2 2 ,0 9

D e p o s i t a d o  p a r a  a t e n d e r  e l  p a g o  d e  e x p r o p i a c i o n e s  a  e s c r i t u r a r s e ..................  8 3 .3 0 0 ,2 2

P a g a d o  e n  c o n c e p t o  d e  i n d e m n i z a c i o n e s  a  l o c a t a r i o s ,  e t c ...........................................  3 0 .2 3 0 ,9 6

T o t a l .....................................................  1 3 6 .2 3 3 ,2 7

O á i c i n a  d e  E x p r o p i a c i o n e s ,  a b r i l  1 5  d e  1 9 2 4 .

D ONACIONES PARA RAM AL DE BEGUERIE AL A ZU L

E s en este  ramal, el segundo que se encuentra en construcción, 
que los propietarios de cam pos afectados por la traza del m is
mo, han sabido responder a los esfuerzos del Gobierno, para  
llevar el riel por zonas m uy poco servidas por ferrocarriles.

Indiscutiblem ente, el origen  de estos ofrecim ienos gratu itos  
responde a la in ic ia tiva  de la Ley, autorizando a  construir  
tanto un ramal que partiera de Carlos B egueríe como otro que 
arrancara de A tucha.

Consideradas, pues, las condiciones técn icas del terreno y  
apreciados estos aportes, al d ictarse el D ecreto que lleva el nú
m ero 419 de fech a  14 de agosto  del año 1923, aprobando el 
trazado por Carlos B eguerie , quedaron zanjadas estas dos s i 
tuaciones.
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Decidido desde entonces el enlace de este ramal del Ferro
carril Provincial, ha debido proveerse lo conducente para colo
car las actuaciones respectivas sobre donación, en condiciones 
de que fueran reducidas a escritura pública, conforme a lo es
tablecido en el artículo 2" del Decreto citado, donaciones estas 
que alcanzan a la supeficie total de 291 hectáeas, 78 áreas, 73 
centiáreas, 74 dms2, 72 cms2.

Superficie total: 291 hectáreas, 78 áreas, 73 centiáreas, 74 
decímetros, 72 centím etros cuadrados.

DONACIONES DE TIERRAS

CON DESTINO AL RAMAL BEQUERIE- AZUL, POR PARTIDOS

Marta U. de Blaquier .........................................  370 .998,—
Juan Cammajó ..............................................................  88.793,0015
Pedro Ortega ...................................................................  87.830,0005
Juan W. Dates ............................................................ 363 .152,—
José Pascuet ...................................................................  52.220,0050
Martín A. Lanz .........................................................  132.256,—
Santiago L a r r e ..................................................................  188.071,17

SALAD ILLO

Juan José Zavaleta ..................................................  397.776,9296
Juan José Blaquier ..................................................  734.674,0906

TA PA LQ UE

Pedro Garderez .........................................................  9 .355,50
Juan A. Palenque .....................................................  189.850,—
Pedro J. Pereyra .......................................................  1 .547 ,—

AZUL

Julia Reyes de W irtes ..............................................  109.427,05
Enrique G. de los Heros .......................................... 191.923,—

Total ........... 2.917.873,7472
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EXPROPIACIONES EFECTUADAS CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN  

DE LOS NUEVOS TALLERES Y DEPÓSITOS GENERALES DEL FERRO

CARRIL PROVINCIAL DE LA PLATA AL MERIDIANO V, PERÍMETRO 

COM PRENDIDO  ENTRE LAS CALLES DE 31 A 40 Y DE 52 A 56 
DE LA PLATA.

A ltam ente satisfactorio es poner de m anifiesto a V. S. la com
placencia con que ha sido acogida la implantación de los Talle
res y D epósitos G enerales en la Sección C. de Hornos, por la  
mayor parte de su vecindario que, aun que afectado por las ex
propiaciones necesarias a tales fines, ha sabido responder con
tribuyendo a la term inación de los juicios pertinentes, al acep
tar en todos los casos, una rem uneración módica si se tiene  
presente que la propiedad encontrábase subdividida en quintas 
y manzanas. Solo faltan  com pletarse algunos de ellos, en virtud  
de que la presentación de propietarios se ha efectuado reciente
m ente, restándole tiem po a la O ficina para cumplir con su 
com etido en la tarea que desde el prim er momento iniciara con 
empeño y  que hoy tiene casi term inada en obsequio a la buena  
voluntad de los litigan tes y al celo observado rigurosam ente por 
la m ism a en el transcurso de sus obligaciones.

Am pliada la partida sucesivas veces, por la in suficiencia  de 
recursos autorizados, hoy asciende a la cantidad de 400.000 pe
sos moneda nacional, de los cuales se  han invertido 340.000 pe
sos m oneda nacional, aproxim adam ente, quedando el resto com
prendido a las resultas de los ju icios aun no concluidos.

La su p erfic ie  expropiada hasta la  fecha es de 28 hectáreas, 
38 áreas, 80 centiáreas de tierras, com prendidas entre las calles 
de 31 a 40 y  de 52 a 5$  y  com puesta de las quintas 305, 306, etc.

Las parcelas escrituradas y  lo que por ta l concepto se ha abo
nado, lo m ism o que aquellas que se encuentran a escriturarse  
por haberse term inado los ju icios, como tam bién lo que se ha  
pagado a arrendatarios, etc., se detallan en las p lanillas demos- 
rativas que se  acom pañan.

Cantidades depositadas en el Banco de la Provincia, en con
cepto de depósitos previos, conform e a lo establecido por el ar
tícu lo  30 (m odificado) de la L ey General e  Expropiación, con 
destino a la  constucción de los T alleres y  D epósitos del Ferro
carril P rovincial de La P lata  a  M eridiano V.
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$ %
Resolución de fecha agosto 9 de 1923: expropian

do las quintas 305, 306, 327, 328, 284, 262, 261,
283, 239, 240, 217 y 218, con superficie de
202.800 msfi ..................................................................  72 .125,—

Resolución de fecha septiembre 20 del mismo año, 
ampliando en ms2 44.280 la superficie anterior,
quintas 196 y mitad de la 174 .............................. 18.265,50

Resolución de diciembre 24 año citado, ampliando 
nuevamente las superficies que anteceden en 
m s2 36.800, quintas 195 manzanas b) y a )  y m i
tad de la 174 manzana 14 ......... ............................. 15 .180,—

Superficie adquirida por compra a los señores 
Martínez Schefret, no involucrada en las parti
das depositadas, ms2 6.400 ..................................... 1 .600 ,—

Total d ep o sita d o .............. 105.570,50

Por compra directa . . . .  1 .600 ,—

Total ............ 107.170,50

EXPRO PIACIO N ES CON D ESTIN O  A LO S NU EVO S T A LL E R E S  Y D E P O SIT O S G EN ER A LES DEL 

FER R O C A R R IL PROVINCIAL AL M ERIDIANO V, QUE HAN SID O  ESCRITU RA D A S Y PAGADAS. 

INCLUIDAS ADEMÁS LA S INDEM NIZACIONES R E SP E C T IV A S, POR CA SA S, SEM BR A D O S, ETC.

Nombre de los Propietarios Superficie 
en ms.5

Ubicación Samas
Pagadas

Bruno Antonio y Renta Domingo............ 33 800,-
'

Sec, C Hornos 49 900,-
Berrés María Groos d e ............................ 67 600,- » 54 080,-
Delle Ville Angel.................................... 600,- » » 8 500,-
Larghi Angel y Hermanos........................ 33 800,- • » 43 000,-
Dapino Guillermo A................................. 1400,- » 7 000,-
Raía Víctor.............................................. 1 300,- D » 4 000,-
López Bonzada Jnan M............................. 33 800,- » » 28 444,-
Verna Pedro............................................ 800,- » 7 102,-
Milani Arturo C........................................ 1 200,- :•> » 1680,-
Fiorencino Luis........................................ 900,- u » 15 000,-
Pérez González José................................ 3 407,8886 » » 2 385,52

Total de metros.......... 178 607,8886 Total $ m/n 221 091,52

A los efectos de la partida de pesos 340.000 moneda nacional, 
destinada para estas expropiaciones, la presente planilla se 
complementa con la número 26.
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EX PR O PIA C IO N ES CON D EPÓ SIT O  TO TA L EFEC TU A D O , PEN D IEN T ES DE ESCRITURACIÓN 

ACTUALM EN TE EN LA ESC RIBA N ÍA  MAYOR DE G O BIERN O , INCLUYÉND OSE EN CADA UNO 
D E E L L O S , LA S INDEM NIZACIO NES POR CA SA S, SEM BR A D O S, ETC.

Nombre de los Propietarios Superficie 
en ms.®

Ubicación Sumas
Depositadas

Pontetto Julia Mandirola de ..................... 1 600,- Sec. C Hornos 8 840,-
Ríos Mauricio y Micaela Arrayago de Ríos 1400,- »  » 4 600,-
Martínez Schefret E., Eduardo y R. G. Mar

tínez ...................................................... 6 400,—
> »

1600,-
Lavalle Manuela Zumarán d e ................... 3 200,- »  » 6 870,-
Casas Tomás.............................................. 2000,- J» » 1400,-
Nosenzo Juan............................................ 400,- > » 500,-
Balbis Juan................................................ 400,- »  » 2 026,-
Socln Simón.............................................. 800,- 9 » 580,-
Yolonteri José............................................ 2 000,- »  » 1744,—

Total de metroB........... 18 200,- Total $ m/ni 28160,—

Total de Bumas pagadas y depositadas definitivamente. . . .  249 251,52 
Total de metros cuadrados, escriturados y a escriturarse. .  196 807,8886

IN D EM N IZA C IO N ES ABONADAS A L O S LO C A T A R IO S D E  T IE R R A S  EX PR O P IA D A S CON D E ST IN O  

A L O S  N U EV O S T A L L E R E S  Y D E P Ó S IT O S  G E N E R A L E S  D E L  F E R R O C A R R IL  PRO V IN CIA L AL 

M ERID IA N O  V .

Nombre de los Propietarios Ubicación Sumas
Pagadas

Anastasio Santos........................................................... Los Hornos 7 500,-
Bruno Ginseppe............................................................. 7 000,—
Bazano Pedro ............................................................... 4 000,-
Scattolini A nge l........................................................... 0 944,—
Martínez Juan............................................................... » 880,-
Rende Carlos ............................................................... » 608,56
Mugette Benigno........................................................... 0 1 042,72
Delorenzi D av id ........................................................... »

Total »m/n____

485,— 

22 460,28

PARCIALES GENERALES CORRESPONDIENTES A ESTA OBRA

Pagado por expropiaciones escrituradas..............................  221091,52
Depositado para atender el pago de expropiaciones a es

criturarse, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires 28 160,— 
Pagado en concepto de indemnizaciones a locatarios, arren

datarios, etc...................................................................  22 460,28

Total f  i% 271711,80
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DONACIÓN DE TERRENOS PARA VIVIENDAS 
DEL PERSONAL OBRERO DEL FERROCARRIL PROVINCIAL DE LA PLATA

AL MERIDIANO V

Los señores Juan B. Ferreira y  Domingo Esteguy, donaron 
al Gobierno, tierras de su propiedad, ubicadas en V illa Unión  
Nacional y  parte de la chacra número 28, respectivamente, 
ambas de la sección Hornos, con destino a la construcción de 
viviendas para el personal obrero del Ferrocarril Provincial de 
La Plata al Meridiano V.

Con la donación de esos terrenos el Gobierno podrá remediar 
el problema de las habitaciones de los obreros de dicho Ferro
carril, en los casos más urgentes, donde había y  existe la im 
periosa necesidad de reemplazar el vagón destinado a viviendas, 
por la casa correspondiente, a fin  de reintegrar a la explotación  
esos elementos de transporte y  ofrecer al empleado comodidad 
e higiene.

Se transcribe a continuación la resolución recaída en el ofre
cim iento que formulara el señor Juan B. Ferreira, om itiéndose 
la dictada en el caso de don Domingo E steguy por ser análoga 
en sus lincam ientos y  en sus propósitos.

L a P lata, diciembre 10 de 1923.

V isto este expediente y atento el ofrecim iento formulado pre
cedentemente por el señor doctor Juan B autista Ferreira, de 
donar 25 lotes de terreno, de 600 a 700 m etros cuadrados, cada 
uno, en el perímetro comprendido entre las calles 39 a 41 y  
desde 62 a 58 de esta ciudad, llamado «Villa Unión Nacional», 
que el Estado ubicará donde lo juzgue conveniente, comprome
tiéndose el donante, por su cuenta, a edificar en la citada Villa 
y con el mismo fin , 25 casas, y  —

Considerando:

Que el decreto número 331 de fecha 9 de junio próximo pa
sado, ordena la instalación de viviendas obreras para el per
sonal del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, 
pero teniendo en cuenta que el referido decreto se dictó a fin  
de remediar de inmediato la situación que ofrece dicho pro
blema en la práctica, donde se observa que a fa lta  de locales 
adecuados, el personal de servicio del Ferrocarril Provincial,
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ocupa, para sus viviendas, vagones, restando a la explotación 
sus medios propios, usando un albergue impropio y  antih igié
nico, en virtud de lo cual, los fondos que destinara el citado 
decreto, ya se han comprometido para construcciones donde se 
observa esa situación;

Y siendo el pensam iento del Gobierno abocarse durante el 
año próximo a la prosecución del estudio de este problema de 
vital importancia, y como el ofrecim iento del doctor Ferreira  
constituye un valioso aporte para su finiquitación, el Poder 
Ejecutivo, juzgando conveniente contar con el tiempo necesario  
para concertar el plan financiero, de obras y ubicación nece
sarias —

R E S U E L V E  :

l 9 Encom endar a la O ficina de Expropiaciones la notifica
ción correspondiente al doctor Juan B autista  Ferreira y  la  
realización de las gestiones necesarias para obtener am pliación  
del plazo de un año, a contar desde la  fecha del conocimiento* 
de la presente, para aceptar la prom esa de donación que in
form a el escrito  corriente a fojas 9 a 10 de este  expediente.

29 Cumplido el recaudo que contiene el artículo l 9, se elevará  
esta  actuación al Despacho para su agregación a la carpeta que 
contiene los elem entos que se refieren  a este  problema en 
estudio.

39 Comuniqúese, etc.
C A N T I L O .

A. R odríguez JA ubegiti.

EXPROPIACIÓN DE TERRENOS PARA APERTURA, 
ENSANCHE, ETC. DE CAMINOS

E n los casos de aperturas, ensanches, rectificación , etc., de 
cam inos se han expropiado los terrenos conform e a las dispo
siciones del artículo 4 9, inciso  59 de la Ley General de Expro
piación, artículo 20 de la Ley de Cam inos y  Cercas y  demás 
textos legales.

E l inconveniente de que las leyes especiales y  de presupuesto  
no hayan acordado fondos su fic ien tes  para invertirlos en ex 
propiaciones, ha sido la  causa principal que ha impedido al P o 
der E jecu tivo  la aplicación de las d isposiciones recordadas, va
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liéndose de otros medios autorizados por leyes y decretos, ten
dientes todos a la mejor solución de los asuntos planteados.

Creo que la dificultad emergente de la falta de fondos puede 
remediarse incluyendo anualmente en el Presupuesto una par
tida destinada a satisfacer los gastos que demanden las expro
piaciones que tengan por objeto ensanches, apertura, rectifi
cación, etc., de caminos.

Se transcribe a continuación una de las resoluciones dicta
das en un expediente sobre expropiación de terreno para la 
apertura de caminos.

L a P lata, diciembre 27 de 1923.

Visto este expediente por el cual las municipalidades de 
General V illegas y General P into solicitaron conjuntam ente 
con numerosos vecinos y  bajo el auspicio del Ferrocarril de 
Buenos A ires al Pacífico, la apertura de un camino de acceso a 
la Estación Blaquier del citado Ferrocarril, y  —

Considerando:
Que la vía de comunicación pedida, se ha proyectado en el 

deslinde de los partidos nombrados, lo que hace que dicha obra, 
a la par que beneficiará una zona donde la propiedad raíz está  
muy subdividida, contribuirá a resolver un problema impor
tante de tráfico, sin originar perjuicios a los fundos afectados;

Que confirma tal aserto la actitud de los propietarios que han 
donado las superficies necesarias para el camino que se ha 
hecho mérito, a excepción de uno, por cuya razón deberá expro
piársele la superficie de 3 hectáreas, 79 áreas, 30 centiáreas;

Que la Em presa del Ferrocarril Buenos A ires al Pacífico, 
además de correr con todos los gastos que origine la comentada 
apertura, expresa a fojas 9 y  19, su voluntad de costear el valor 
del terreno que es necesario indemnizar, a m érito de lo m ani
festado en el párrafo anterior;

Y teniendo en cuenta que la Ley General de Expropiación  
en el inciso 59 del artículo 49, declara de utilidad pública los 
terrenos necesarios para caminos, el Poder Ejecutivo, atenta  
la razón de urgencia que existe en librar al servicio público la 
vía de comunicación referida, en uso de las atribuciones que 
le acuerda el artículo 30 (m odificado) de la ley de la m ateria —



462

R E S U E L V E :

1* Declarar de utilidad pública y  de inm ediata necesidad, la  
superficie de 12 hectáreas, 78 áreas, 80 centiáreas de tierras  
ubicadas en los deslindes de los partidos de General V illegas 
y General P into  que se destinará a la  apertura de un camino 
de acceso a la Estación  Blaquier del Ferrocarril de Buenos A i
res al P acífico  y  que deberá correr por dichos deslindes, desde 
el punto A, hasta  el F , como se indica en e l plano de fojas 15, 
en una extensión de 6894 m etros, con un ancho de 20, dadas 
las razones aducidas en el inform e de fo ja s  14 y  en v irtud  de 
las buenas condiciones del terreno que atraviesa la  traza pro
puesta, no obstante disponer la  L ey de Cercas y  Caminos un 
ancho uniform e de 25 m etros, para los cam inos del carácter 
comentado.

2’ A ceptar la prom esa de donación corriente a  fo jas 6, 7, 8, 
11 y  17 de esta  actuación, form uladas por los señores Santiago  
L abitte, Julián A sitz, Juan B. Lacaze, Santiago M artín y  Lu
ciano B erti hasta  las superficies de 2 hectáreas, 15 áreas, 35 
centiáreas; 1 hectáreas, 09 áreas, 66 centiáreas, 50 decím etros 
cuadrados; 2 hectáreas, 19 áreas, 21 centiáreas, 50 decím etros 
cuadrados; 1 hectárea, 98 áreas, 13 centiáreas, 50 decím e
tros cuadrados y  2 hectáreas, 04 áreas, 83 centiáreas, 50 decí
m etros cuadrados, respectivam ente, en  su carácter de propieta
rios de los cam pos afectados por dicha construcción, las que 
serán llevadas a  escritura  pública, una vez term inado el ju icio  
de expropiación que ordena la presente.

3’ D ir ig ir  a  cada uno de los donantes nom brados precedente
m ente, nota, adjuntándoles copia autenticada de esta  resolución  
y  por la cual se pondrá en  conocim iento la  com placencia con 
que el Gobierno acepta tan  valioso aporte tendiente a solucionar  
el problem a de la v ia lidad  en la jurisd icción  referida.

49 L ibrar o fic io  al señor Juez de P az del partido de G eneral 
V illegas para que de acuerdo con el artículo 59 de la  L ey Gene
ral de E xpropiación, n otifiq u e al señor José M aría Laurencena  
o en su defecto, a la  persona que lo represente, previa  en trega  
de copia debidam ente legalizada de la  presente, como de la  L ey  
que r ig e  el caso, que el Poder E jecu tivo  conform e a  lo declarado 
en e l artículo l 9 de la presente, le va  a  efectu ar la  s ig u ien te  
expropiación: de una su p erfic ie  de 3 hectáreas, 79 áreas, 30  
cen tiáreas de tierras de su propiedad, ubicadas en dicho par



463

tido y  con destino a la apertura del camino de acceso que se  ha  
hecho mérito y  de acuerdo con el plano corriente a fojas 15 del 
presente.

5* En el mismo acto, el Juzgado hará presente a la persona 
afectada que el Poder Ejecutivo atenta la urgencia que existe, 
ha resuelto tomar posesión de la superficie a expropiar, a cuyo 
efecto se ha hecho en el Banco de la Provincia (casa M atriz) el 
depósito que ordena el artículo 30 (m odificado) de la Ley Ge
neral de Expropiación, más el 25 % que el mismo artículo dis
pone para poder usar de la facultad conferida sin  que se haya  
substanciado el respectivo juicio de indemnización, por lo que 
el Juez actuario se servirá tomar posesión de la superficie a 
ocupar, para darla a su vez al representante que designe la 
Oficina de Expropiaciones, a quien se entregarán los docu
mentos correspondientes para su completo diligenciam iento, 
debiendo a su vez, tomar posesión de las superficies donadas y  
de que se hace referencia en el artículo 29 de la presente.

69 E l mismo Juzgado actuario notificará al propietario señor 
Laurencena que deberá comparecer a la O ficina de Expropia
ciones del Gabinete del M inisterio de Obras Públicas, a tomar 
la intervención que le corresponde en el juicio que se inicia  
por esta resolución.

7? D irig ir nota a la Em presa del Ferrocarril Buenos A ires 
al Pacífico, a fin  de que se sirva depositar en el Banco de la  
Provincia, a la orden conjunta del señor M inistro de Obras P ú
blicas y del señor José María Laurencena, la sum a de quinientos 
sesenta y  nueve pesos treinta y  siete  centavos moneda nacional 
($ 569,37 % ), como parte de precio que le corresponde a  este  
último y  a las resultas del juicio ordenado por el artículo 49 en 
concepto de la superficie a expropiar y  en cumplimiento del 
referido artículo 30 (m odificado), para lo cual se ha tomado 
como base, la valuación asignada por la Guía de Contribuyentes 
a la propiedad afectada para el pago de la Contribución D i
recta con el recargo del 25 % que el m ism o artículo dispone 
para los casos de urgencia como el presente.

8’ E fectúense las publicaciones que dispone el 2Q apartado 
del artículo 59 de la Ley citada, por el térm ino de tres días y  
por cuenta de la Em presa del Ferrocarril Buenos A ires al Pací
fico, en los sigu ientes d iario s: Boletín Oficial y  «Los Debates», 
de esta ciudad.
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99 El diligenciam iento del oficio  y  demás gastos que pudie
ran ocasionarse con m otivo del presente juicio, serán por cuen
ta del Ferrocarril ya citado, quien así lo ha m anifeltado a fo 
jas 9 por interm edio de su Adm inistrador General interino y 
ratificado a  fo jas 19 por el Representante Legal de la misma, 
a cuyo efecto se  adjuntará copia legalizada de esta  resolución 
a la nota acordada por el artículo 7’.

10. La O ficina actuaría proveerá lo necesario para que la 
Dirección de Puentes y  Caminos, designe al Ingeniero a  quien 
se traspasarán las posesiones ordenadas tom ar por el artícu
lo 5" medida que'se realizará en el mismo acto judicial.

11. Comuniqúese y dése al R egistro y  «Boletín Oficial».

C A N T I L O .

A .  R odríguez Já u r e g u i.
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DECRETOS Y RESOLUCIONES 
RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS 

Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES

Decreto N° 394

L a  P l a t a ,  j u l i o  2 7  d e  1 9 2 3 .

V istos los inform es producidos por la Superintendencia Téc
nica, Gerencia y  Jefatura de la O ficina de Talleres y  Tracción 
del Ferrocarril Provincial de La P lata al Meridiano V, referen
tes a la construcción de los talleres y  depósitos generales nece
sarios para dicho Ferrocarril;

Que de los antecedentes acumulados para las construcciones 
proyectadas, surge del expediente letra O, número 12, año 1920, 
de la Oficina de Expropiaciones, la existencia de un terreno de 
una superficie de 30 hectáreas, 23 áreas, situado en el kiló
metro 17.300 de la línea troncal, donado por el extinto señor 
Coronel Lisandro Olmos, con destino a la ubicación de una 
estación y talleres generales para el Ferrocarril al M eridiano.V ; 
como también del expediente letra M, número 30, año 1923, la 
de un proyecto y  presupuesto formulado en el m ism o año para 
la construcción de talleres y  maquinarias correspondiente, el 
que asciende a la sum a de un millón cuatrocientos cincuenta  
y cinco mil setecientos diez y  ocho pesos moneda nacional 
($ 1.455.718 % ), que por tratarse de un estudio realizado en 
época distinta de la actual, tanto en lo que respecta a preciosi 
de m ateriales como a mano de obra, no corresponde conside
rarlo ahora;

Que teniendo en cuenta la d ifícil situación en que se des
envuelve la explotación del Ferrocarril en lo referente a traba
jos de talleres, por no encontrarse aun dotado de éste, y  atenta  
la circunstancia de las nuevas construcciones iniciadas para 
dicho Ferrocarril, que en breve término traerán una mayor

3 o
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intensificación de los trabajos en talleres, siendo imprescin
dible su construcción para evitar la agravación que importaría ' 
postergarla;

Que en m érito de todo ello, el Poder Ejecutivo resolvió en  
fecha 21 de octubre de 1922, designar al señor Jefe  de Tracción 
y  Talleres del Ferrocarril para que con intervención de la Su
perintendencia Técnica, procedieran a form ular un nuevo pro
yecto y presupuesto para talleres y  depósitos generales, en ar
m onía no sólo de las exigencias actuales y  fu turas sino también  
de la ubicación m ás conveniente a dar a dichas construcciones;

Que del estudio realizado por los Jefes que m enciona el pá
rrafo anterior, el que obra en el expediente letra S, número 281 
del corriente año, se aconseja la no ubicación de dichas insta
laciones en e l área donada por el Coronel Olmos para ese objeto;

Que el criterio enunciado anteriorm ente, se apoya en el hecho 
de estar dichos terrenos situados a diez y  s ie te  kilóm etros dis
tante de está  Capital, lo que obligaría a la Em presa a correr 
trenes diarios para empleados y  obreros con un gasto mínimo 
anual de trein ta  m il pesos m oneda nacional ($  30.000 % ) ;

Que por el hecho de estar a ta l d istancia  los terrenos donde 
se  levantarían las construcciones no sería  posible aprovechar 
las obras san itarias de e s ta  ciudad, que están  en condiciones de 
servir íntegram ente a  las necesidades de las construcciones 
referidas y  de las poblaciones obreras a form arse con m otivo  
de su im plantación;

Que esta  Capital adolece de población comparada con su ex
tensión  y  siendo la  m ente de e s te  Gobierno, y  una de sus prin
cipales preocupaciones fom entar su concentración y  densifica
ción, y  en especial lo que respecta a  im plantación de fábricas, 
industrias, ta lleres, etc., ya  sean o fic ia les o privadas, apoya el 
inform e del J e fe  de T alleres y  Tracción y  Superintendencia del 
Ferrocarril que concuerda con el concepto enunciado;

Que el proyecto de in sta lar dichas construcciones en  Olmos 
no es aceptable s i se  tien e  en cuenta los gastos que ocasionarían  
los tren es obreros que, como ya  se  m an ifestara  insum irían  
tre in ta  m il pesos m oneda nacional ($  30.000 % ), gastos que se  
evitarían  s i las instalaciones se h icieran  en las proxim idades de 
esta  ciudad;

Que de acuerdo con lo expuesto , sería  m ás conveniente para  
los fin es  que se persigue, terrenos en las inm ediaciones de P laza
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de Armas, como informó la Superintendencia Técnica y el Jefe  
de Talleres y Tracción del Ferrocarril del Estado;

Que habiéndose iniciado ya la construcción de los nuevos 
ramales, ha llegado el momento de resolver todo lo pertinente  
para dotar de talleres y depósitos generales al Ferrocarril 
Provincial de La Plata al Meridiano V ;

Que hasta tanto se arbitren los fondos necesarios para cons
trucciones, se hace imprescindible fijar  la ubicación más con
veniente de los terrenos, como tam bién proceder a su adqui
sición, dado que de acuerdo con el contrato aprobado nú
mero 301, de fecha mayo 5 del corriente año, se estaría  en 
condiciones de poder dar el em plazam iento de m ateriales y  
ejecución de aquellas obras que a pesar de su carácter provi
sional, corresponderían al plano general de las construcciones, 
el Poder Ejecutivo, en acuerdo general de M inistros —

D E C R E T A :

A rt. I 9 Apruébanse los inform es y proyectos form ulados 
por el Jefe  de T alleres y  Tracción del Ferrocarril Provincial 
de La Plata al Meridiano V, con la intervención de la Superin
tendencia Técnica del m ism o Ferrocarril.

Art. 2? Autorízase a la Superintendencia Técnica para que, 
de acuerdo con el Jefe  de T alleres y Tracción del Ferrocarril 
y la O ficina de Expropiaciones del Gabinete del M inisterio  
de Obras Públicas, procedan a determ inar la extensión nece  
saria para la ubicación en las inm ediaciones de P laza de 
Arm as, de las in stalaciones de ta lleres y  depósitos generales  
del ferrocarril m encionado.

A rt. 39 Para el d iligenciam iento y pago de las expropia
ciones de los terrenos que requieran dichas obras, autorízase  
al M inisterio de Obras Públicas, a invertir de rentas gene
rales, con cargo de reintegro de los fondos que se obtengan  
una vez realizado el em préstito que acuerdan las leyes de 
10 de septiem bre de 1913 y 20 de mayo de 1922, hasta  la can
tidad de ochenta m il pesos m oneda nacional ($ 80.000 % ).

Art. 49 A los efectos determ inados en el artículo anterior, 
diríjase al M inisterio de H acienda la orden correspondiente.

Art. 59 Comuniqúese, publíquese y dése al R egistro y «Boletín  
Oficial».

C A N T I L O .
J o sé O. Ca sá s, S .  M. V ía l e ,

A . R o d r íg u e z  J á u r e g u i ,
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Decreto N° 474

L a  P l a t a ,  n o v i e m b r e  9  d e  1 9 2 3 .

Por cuanto la  O ficina de E xpropiaciones so lic ita  en la  f e 
cha se  am plíen los fondos para pago de las tierras expro
piadas y  com pras n ecesarias para la  construcción  de los ta 
lleres y  depósitos generales del Ferrocarril Provincial de La 
Plata al M eridiano V, en m érito de haberse cubierto la suma 
de pesos 240.000 m oneda nacional, que se  d estinó  con e l m ism o 
f in  por decreto núm ero 444, am pliatorio de los que se  re
g istra n  en este  G abinete con los núm eros 394 y  429; y  —

C onsiderando:
Que la  Ley gen era l de expropiación, en  su  artícu lo  2*, in 

ciso 4V, dispone que se indem nizará previam ente a los propie
tarios de los inm uebles a tom arse, com o tam bién e l artícu lo  30 
(m odificado) de la  m ism a, ob liga  para lo s casos de urgencia  
a d ep ositar el va lor de la  cosa  expropiada, segú n  la  valuación  
que se  a sig n e  para el pago de la  contribución  d irecta , para  
h a llarse  en condiciones de ocupar e l b ien, s in  esta r  f in iq u i
tado e l correspondiente ju ic io ;

Que es de n ecesid ad  prem iosa  d isponer de n u evos fondos  
para responder a las con ven cion es o exprop iaciones que la  
o fic in a  actu aría  lleva  a cabo, de acuerdo con la s  fa cu lta d es  
con ferid as al G obierno por el a rtícu lo  V  de la  ley  que r ige  las  
op eracion es co m en ta d a s;

Que ha sido m en ester  producir e l d esa lojo  de crecido nú
m ero de artesan os y  pobladores, para levan tar  la s  con stru c
c ion es d estin ad as a ta lleres  y  d ep ósitos gen era les, razón por 
la cual es de ju s t ic ia  y  equidad arb itrar los fon d os para aten 
der las indem nizaciones que corresponden a los dam nificados, 
por todo lo cual, el Poder E jecutivo , en acuerdo general de 
M inistros —

D E C R E T A :

A rt. I 9 R efu érzase  la  sum a m andada am p liar por e l artícu 
lo l v del d ecreto  núm ero 444 de fech a  sep tiem b re 27 próxim o  
p asad o e in s is tid o  en acuerdo g en era l de M in istros en  octu 
bre 11 del corrien te año, en  la  can tid ad  de p esos c ien  m il m o
neda nacional ($  100.000 % ), a cuyo efecto  se  tom arán de
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Rentas Generales, con cargo de reintegro, de los fondos que 
se obtengan una vez realizado el em préstito que acuerdan  
las leyes de 10 de septiem bre de 1919 y  20 de mayo de 1922.

Art. 2* Quedará subsistente lo dispuesto en el artículo 2" 
del decreto m encionado en el artícu lo  anterior.

A rt. 3’ Comuniqúese, publíquese y  dése al R egistro y  «Bo
letín  O ficial».

C A N T I L O .
J o s é  O . Ca s á s , S .  M . V í a l e ,

A . R o d r íg u e z  J á u r e g u i .

* L a  Plata, mayo 21 de 1923.

P ase al M inisterio de H acienda para que, por Tesorería  
General, previa intervención de Contaduría General, se en
tregue a los señores D ates y H unt la sum a de ciento diez rnil 
seiscien tos catorce pesos con quince centavos oro sellado  
($ 110.614,15 o /s .) ,  en dos (2) letras de T esorería a ciento  
ochenta (180) días, divididas en la sigu ien te form a: una letra  
por valor de ciento dos m il pesos oro sellado ($ 102.000 o /s .) ,  
y otra por valor de ocho m il se isc ien tos catorce pesos con 
quince centavos oro sellado ($ 8614,15 o /s .) ,  im porte del 20 % 
correspondiente a la  compra del m aterial de r ieles, eclisas, 
torn illos y  tirafondos para la  construcción  de los nuevos ra
males del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, 
conforme con lo especificado en el ítem  6’, incisos a), b), c) 
y  d) del artículo 36, respecto a p recios; artículo 37, respecto 
a cantidades y  artícu lo  48, respecto a la  form a de pago del 
m aterial f ijo  a  adquirirse en el extranjero, del contrato de 
fech a  5 del actual, efectuado con la  referida firm a.

Im pútese a las leyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de 
m ayo de 1922.

C A N T I L O .
A . R o d r íg u e z  J á u r e g u i .

L a  P l a t a ,  j u n i o  1 1  d e  1 9 2 3 .

V istas las notas precedentes, en las que se com unica el 
próxim o com ienzo de la  fabricación  de rie les y  accesorios  
adquiridos según el artícu lo  37 del contrato de fech a  5 de 
mayo del corriente año; y  —
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Considerando:
Que el personal designado para recib ir esos m ateriales no 

podrá h allarse en la fáb rica  con debida anticipación , el P o
der E jecutivo  —

R E SU E L V E :

l 9 E ncárgase a la in stitu ción  denom inada «Bureau V eritas», 
la  recepción del m aterial adquirido según artícu lo  37 del con
trato  de fech a  5 de m ayo del corriente año.

29 La recepción se  hará ajustándola  a las esp ecificacion es  
que form an parte del contrato citado.

39 F íja se  la  retribución del «Bureau V eritas» para esta  
tarea , en e l 0,8 % del im porte de los m ateria les, segú n  los  
p recios del contrato, lo que asciend e a pesos diez m il cin 
cuenta  y  se is  p esos con vein tid ós centavos m oneda nacional 
($ 10.056,22 % ).

4'- E l g asto  autorizado por el artícu lo  39 se  im putará a  R en
ta s  G enerales, con cargo de rein tegro  oportuno del produ
cido de la  exp lotación  de d ichas obras.

59 C om uniqúese, etc.
CANTILO.

A. R odríguez J á u r eg u i.

La Plata, junio 12 de 1923.

V ista  la  p resen te nota de la  Sup erin ten d en cia  T écn ica  del 
Ferrocarril Provincial de La P lata  al M eridiano V, en la cual 
hace saber que corresponde d esign ar e l p erson al que tendrá  
a su cargo la  in sp ección  del m ateria l f ijo  y  rodante, para los  
n uevos ram ales del c itado ferrocarril, cuya ad q u isic ión  ha  
contratado e l G obierno con la firm a D ates y  H unt y la  F á 
brica  N y d q v ist y  H olm , de S u ecia , el P od er E jecu tivo  —

RESUELVE:

A rt. I 9 N óm brase e l s ig u ien te  p erson al de in sp ección  para  
e l ex tra n jero : In sp ectores, in g en iero s  A braham  T apia y  Gre
gorio  P erey ra ; A yu d an te  T écn ico , Ram ón D u rán ; A u x ilia r  y  
T raductor, Jorge C utter.

A rt. 2? F íja n se  la s  s ig u ie n te s  a s ig n a c io n es  m en su a les y  v iá 
tico s  d iarios para  d ich o  p erso n a l: In sp ectores, sueld o  a cad a  
uno, s e isc ien to s  se sen ta  p esos oro se lla d o  ($ 660 o /s .)  y  v iá 
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tico cada uno, veinte pesos oro sellado ($ 20 o / s . ) ; Ayudante 
Técnico, sueldo cuatrocientos pesos oro sellado ($ 400 o /s .)  y 
quince pesos oro sellado ($ 15 o /s .)  de v iático; A uxiliar y 
Traductor, sueldo doscientos cincuenta pesos oro sellado  
($ 250 o /s .)  y quince pesos oro sellado ($ 15 o /s .)  de viático.

Art. 3“ Los viáticos establecidos en el artículo anterior, se 
fijan  únicamente para cuando el personal de inspección nom
brado cumpla su m isión fuera del lugar de la residencia que 
fijará en el extranjero.

Art. 49 A sígnase por una so la  vez al personal designado por 
el artículo 1°, las sigu ien tes sum as para sus respectivos gas
tos de v ia je: para los señores Abraham  Tapia, Ramón Durán  
y  Jorge Cutter, en una sola partida de dos m il pesos oro se 
llado ($ 2000 o /s .) ,  y  para el señor Gregorio Pereyra, un m il 
pesos oro sellado ($ 1000 o /s . ) .  De la  inversión  de estos fon 
dos rendirán oportunam ente cuenta docum entada a  la Con
taduría General.

A rt. 59 La Contaduría General liquidará por adelantado a 
los nombrados las sum as a que se refiere el artícu lo  4? y  en  
concepto de anticipo de sueldos, el im porte de dos m eses a 
contar desde el l 9 de ju lio  próximo, según las asignaciones  
de los sueldos que se determ inan en el artícu lo  29.

Art. 69 La designación de los ingenieros Abraham  Tapia  
y Gregorio Pereyra y la del A yudante Técnico, Ramón D u
rán, se hace con retención de los puestos que desem peñan  
actualm ente en la A dm inistración.

A rt. 79 La Superintendencia T écnica del Ferrocarril Pro
vincial de La Plata al M eridiano V, convendrá con el per
sonal designado y  con la aprobación del M inisterio de Obras 
Públicas, las bases y  condiciones a que se ajustará  el cum 
plim iento de la  m ism a, conform e a lo estipulado en los con 
tratos y  esp ecificacion es aprobados.

Art. 89 E l gasto autorizado por la presente, se atenderá  
de R entas G enerales, con cargo de reintegro del producido del 
em préstito autorizado por Ley 10 de septiem bre de 1913 y  con 
im putación al decreto del 25 de ju lio  de 1922 (artículo 59).

A rt. 99 Com uniqúese a quienes corresponda y archívese.

OANTILO.
A. R odríguez J á uregui.
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La Plata, junio 12 de 1923.

V ista  la precedente nota de la Superintendencia Técnica del 
Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, en la cual 
propone la designación del personal que deberá realizar la ins
pección de la construcción de los ramales de dicho Ferrocarril, 
el Poder E jecutivo —

RESUELVE:

l 9 D esígnase el s igu ien te personal de inspección para la 
Superintendencia Técnica del Ferrocarril Provincial de La 
P lata  al M eridiano V, con antigüedad del l 9 del corriente: 
Ingenieros Jefes de Com isiones de E studios de la m ism a re
partición, Ingenieros Alberto Bonnesserre, Juan Rotaeche, A r
turo M. Robles y  al actual Ingeniero A uxiliar, Antonio Sán
chez B ertarra; A uxiliar Calculista de A grim ensor, Enrique 
R ouse; J efe  de Redacción, al actual Encargado de Redacción, 
D ibujante Juan M onti; Sobrestante, al actual Ayudante de Re
dacción, don José M andinalli; D ibujante Calculista, al actual 
A yudante de Redacción, don Vladim iro V uletin ; D ibujantes  
Segundos, a los actuales D ibujantes, Armando Borzzone y  
Carlos P izz i; D actilógrafos copistas a don Enrique A driani 
y  a  los actuales D actilógrafos, don Pedro M. D illón y  don P e
dro T igero; y  Ordenanza, al actual Ordenanza, don José Ló
pez Fernández. La designación del señor E nrique A driani se 
hace con antigüedad del l 9 de m ayo próxim o pasado.

29 F íja se  la  sigu ien te  rem uneración m ensual para el per
sonal designado en  el artículo anterior:

a) J efe  de Secciones, a ($  700 % ) setecientos pesos moneda 
nacional cada uno.

b) A u xiliar Calculista, a ($  450 % ) cuatrocientos cincuenta  
pesos moneda nacional.

c) J efe  de Redacción, a ($  400 % ) cuatrocientos pesos mo
neda nacional.

d) Sobrestante ($ 350 % ) trescien tos cincuenta pesos moneda 
nacional.

e) D ib u jan te C alculista ($  300 % ) trescientos pesos m one
da nacional.

f )  D ibujantes Segundos, a ($  250 % ) doscientos cincuenta  
pesos m oneda nacional cada uno.
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g) Dactilógrafos Copistas ($ 200 % ) doscientos pesos mo
neda nacional a cada uno. •

h) Ordenanza ($ 130 % ) ciento treinta pesos moneda na
cional.

39 El gasto autorizado por la presente se atenderá de Ren
tas Generales con cargo de reintegro del producido del em
préstito autorizado por ley de 10 de septiembre de 1913 y 
con imputación al artículo 4’ de dicha ley.

4* Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A. rodríguez J áuregui.

La Plata, julio 4 de 1923.

V ista la observación que formula precedentemente la Con
taduría General sobre la imputación dada a la resolución de 
fecha 11 del corriente recaída en el expediente letra S, nú
mero 214, año 1923, por la cual se encarga a la institución  
«Bureau Veritas» la recepción del m aterial para los nuevos 
ramales del Ferrocarril Provincial de La Plata al M eridiano V, 
fijándose la sum a de pesos 10.056,22 moneda nacional, la re
tribución por tal concepto, el Poder Ejecutivo, en acuerdo ge
neral de M inistros —

RESUELVE:

1* Insistir  en la  referida imputación.
29 Vuelva a la Contaduría General a sus efectos.

CANTILO.
J osé O. Ca sá s, S. M. V ía l e , 

A. R odríguez J áuregui.

L a  P l a t a ,  j u l i o  2 0  d e  1 9 2 3 .

V ista  la nota de la Superintendencia Técnica del Ferrocarril 
Provincial de La P lata al Meridiano V, y  las bases que eleva 
para su aprobación y  que ha convenido de acuerdo con el ar
tículo 79 de la resolución del Poder Ejecutivo, dictada el 12 de 
junio próximo pasado, en el expediente letra B, número 141, 
año 1923, con el personal designado por esa  resolución para la
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recepción en el extranjero del m aterial destinado a la construc
ción de los nuevos ramales del Ferrocarril Provincial, el Po
der Ejecutivo —

RESUELVE:

A rt. I 9 Apruébase el referido convenio de fecha 4 de julio  
de 1923, que corre a fo ja s  2 y  2 vuelta del presente expediente, 
cuyas bases son las sigu ien tes:

l 9 E l personal nombrado se dividirá en dos com isiones inde
pendientes una de ellas, con el ingeniero Gregorio Pereyra como 
Jefe  se d irig irá  a Suecia, para inspeccionar las locomotoras 
contratadas con las fábricas N ydqvist y  H olm ; y  la  otra con 
el ingeniero Abraham  Tapia como Jefe , se d irig irá  a  B élgica  
para inspeccionar el m aterial f ijo  y  rodante, tram os m etálicos 
para puentes, etc., contratados con la firm a D ates y  Hunt. 
E sta ú ltim a Com isión será integrada por los señores Ramón 
Durán y  Jorge Cutter.

29 Quedan autorizados los Jefes  de estas Com isiones para 
celebrar contratos ad referendum  del M inisterio de Obras 
Públicas con las Compañías que juzgaren convenientes, para 
la inspección en caso de que se consideren necesarios para el 
m ejor desempeño de su com etido, debiendo com unicarlo a  dicho 
M inisterio para su aprobación sin  cuyo requisito dichos contra
tos no podrán tener valor legal.

3 9 M ensualm ente, los Jefes  de las Com isiones elevarán al 
M inisterio de Obras Públicas un parte detallado de la respectiva  
labor realizada.

49 Quedan autorizados los Jefes de Com isión para la  adqui
sición  de m uebles y  ú tiles para la instalación de sus oficinas, 
así como para efectu ar los gastos necesarios al funcionam iento  
de las m ism as y  nom brar un Ordenanza, debiendo m ensualm ente  
elevar una planilla con los com probantes correspondientes para 
que puedan serles abonadas.

59 Los J efes  de Com isión com unicarán al M inisterio  de Obras 
Públicas, tan  pronto como estén  instalados, el lugar de su resi
dencia.

69 A  los efectos establecidos en e l artículo 39 de la citada  
resolución, todo em pleado que ten ga  que desem peñar su m isión  
fu era  del lugar de su residencia, com unicará telegráficam ente  
a la ofic ina , su llegada al punto de destino lo m ism o que su  
regreso al lugar de su residencia, telegram as que serán acom 
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pañados a las respectivas planillas de viáticos. Esas planillas 
serán rem itidas mensualmente a la Superintendencia Técnica 
para su tramitación y cobro y  su importe será girado en la 
misma forma que los sueldos y  los gastos de oficina mencionada 
en la base cuarta.

V  A cada Jefe de Comisión le será entregada una copia de 
contrato en la parte pertinente de su respectivo cometido.

89 En aclaración del artículo 4? de la resolución de junio 12 
próximo pasado; queda establecido que el viático asignado a cada 
miembro de comisión lo ha sido entendiendo que con él se cubre 
todo gasto, personal de traslado, subsistencia, etc.; no compren
dido en el artículo 4’ del presente convenio.

Art. 29 Comuniqúese a quienes corresponda y archívese.

CANTILO.
A. R odríguez J á uregui.

La Plata, agosto 31 de 1923.

V ista  la nota de la Superintendencia Técnica del Ferrocarril 
de La Plata al Meridiano V, en la que m anifiesta  que es necesario 
conseguir en lo posible que los numerosos pedidos de folletos, 
planos y  demás documentos relativos a la  construcción de los 
ramales del Ferrocarril Provincial provengan de personas real
mente interesadas por causas que no sean sim ple curiosidad y  
que ello se conseguirá autorizando a la  m ism a a cobrar por 
esos documentos el valor de su costo.

E l Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

V  Autorízase a la Superintendencia Técnica del Ferrocarril 
de La Plata al Meridiano V, a cobrar por los documentos a que 
se hace referencia en el exordio de la presente, el precio de costo 
de los mismos.

2’ Quedan exceptuados del pago a que se refiere el artículo an
terior, las reparticiones públicas y  la em presa constructora  
de los referidos ramales.

3’ Vuelva a sus efectos a la repartición recurrente.

CANTILO.
A. R odríguez J á uregui.
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L a  P l a t a ,  o c t u b r e  2  d e  1 0 2 8 .

Resultando de la nota precedente de la Superintendencia Téc
nica del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V ;

Que las tierras que se encuentran en el ramal en construc
ción de dicho Ferrocarril de La Plata a Avellaneda, no reúnen 
buenas condiciones para balasto de la vía, por cuanto son de 
naturaleza arcillosa, y  es preciso colocar un balasto que sea 
pedregullo o conchilla;

Que el costo por tonelada de pedregullo, puesto en el lugar y  
teniendo en cuenta los precios de adquisición, flete, descarga y  
colocación, gastos generales y  utilidad del contratista  es de pesos 

. 7,98 oro sellado; y  e l precio de la  conchilla, en las m ism as con
diciones, es de pesos 4.25 oro sellado, por tonelada;

Que aun cuando el pedregullo es el m ejor balasto que se co
noce, no es posible actualm ente usarlo porque originaría el 
desembolso de una cantidad considerable de d in ero;

Que en v irtud  de esto dicha repartición aconseja se coloque 
balasto de conchilla, dejando la colocación del pedregullo para 
cuando los terraplenes se hallen suficientem ente asentados.

P or ello, el Poder E jecutivo  —

RESUELVE:

1* A utorízase a la  c itada  Superintendencia a gestionar la  
colocación de balasto de conchilla, en la referid a  línea, al precio  
de cuatro pesos con veinticinco centavos oro sellado ($  4.25 % ), 
la  tonelada.

29 Com uniqúese y  pase a sus efectos a la  R epartición recu
rrente.

CANTILO.
A, R odríguez J á u r eg u i.

La Plata, octubre 3 de 1923.

V isto s  y  considerando:
Que la  Superintendencia T écnica del Ferrocarril Provincial 

de L a P la ta  al M eridiano V  eleva el plan de trabajos para la  
construcción de la  lín ea  a  A vellaneda de dicho Ferrocarril, 
que propone la  E m presa D ates y  H unt en cum plim iento del ar
tícu lo  V  del contrato de 5 de m ayo próxim o pasado;
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Que según la citada repartición ese plan implica un mayor 
desembolso para la Provincia y  no concuerda con varias cláu
sulas de las especificaciones que forman parte del contrato, 
en virtud de lo cual m anifiesta no corresponder su aproba
ción ;

Que el Ingeniero Inspector del M inisterio de Obras Públicas 
en su respectivo inform e expresa:

a) Que el contrato no establece precio de transporte entre 
400 y  5000 metros, de modo que es preciso fijarlo de común 
acuerdo con la Em presa;

b) Que la Superintendencia une los dos puntos del diagrama 
400 y 5000 metros con una línea recta, y  con esto establece 
una anomalía en un diagrama de transporte; pues ninguna 
línea anterior puede tener una inclinación menor que la s i
guiente; de otro modo sería adm itir que el Decauville es un 
medio de transporte más económico que el Ferrocarril;

c) Que propone como más justa una línea que partiendo 
del punto fijo , 20 centím etros (para 400 m etros) sea paralela 
al diagrama del tren balasto que establece el contrato; de 
aquí se derivan los precios de acuerdo al gráfico que acom
paña;

d) Que encuentra aceptable el plan de la Em presa en lo que 
se refiere a m ovim ientos de tierra y  uso del tren balasto, pues 
de otro modo se retardará la construcción por mucho tiempo 
y  entiende que el factor tiempo es determinante en este caso;

e) Que en consecuencia, opina que se debe expropiar lo so
licitado por la Empresa, para term inar a la mayor brevedad los 
terraplenes en los bajos;

f )  Que las m odificaciones propuestas para la rasante debe
berán aceptarse porque las m ejora;

g) Que el cruce provisorio en Estación Hernández no puede 
determinarse sin previo convenio con el Ferrocarril Sud, por 
ser éste quien deberá fijar  el lugar en que puede efectuarse; 
y  finalm ente propone como solución que las dos primeras pun
teadas se consideren de primera categoría (tierra de pala) 
y  lo demás de segunda categoría (tierra de p ico).

Por las causas expuestas el M inistro de Obras Públicas, de 
acuerdo con el artículo 79 del referido contrato —
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RESUELVE:

l 9 Apruébase el respectivo program a de trabajo de acuerdo 
con el inform e del Ingeniero Inspector del M inisterio de Obras 
Públicas que corre a fo jas 22 y 22 vuelta del presente expe
diente.

29 P ase a  la Superintendencia Técnica del Ferrocarril Pro
vincial de La P lata  al M eridiano V  a sus efectos.

A. R odríguez J á ureg ui.

La Plata, octubre 10 de 1923.

V istos y  considerando:
Que la Superintendencia Técnica del Ferrocarril Provincial 

de La P lata  al M eridiano V  rem ite certificado número 1 de 
los trabajos efectuados por los señores D ates y  H unt durante 
el m es de ju lio  próxim o pasado en  e l ram al en construcción  
de La P lata  a Avellaneda del Ferrocarril Provincial de La 
Plata  al M eridiano V  a  f in  de que sean liquidadas las sum as 
correspondientes en letras de Tesorería de acuerdo con el ar
tículo 54 del respectivo contrato de fecha 5 de mayo de 1923 
celebrado entre el Gobernador de la Provincia y  dichos se
ñores ;

Que el im porte de ese  certificado asciende a la  sum a de 
pesos 6101,93 oro sellado, correspondiendo en consecuencia  
disponer su  pago en letras de T esorería a 180 días de plazo, 
previas las sigu ien tes deducciones:

a) Cinco por ciento de retención de acuerdo a los artículos 
29, inciso 12 de la ley  de 18 de octubre de 1907 y  52 del con
trato  aludido, o sean pesos 305,10 oro sellado.

b) Im porte del fle te  según  planilla de fo jas 1, pesos 113,41 
oro sellado. Total, pesos 418,51 oro sellado;

Que adem ás, deberá extenderse otra letra a 180 días por 
pesos 170,50 oro sellado, que im portan los in tereses respec
tivos.

Por ello, el Poder E jecutivo , de acuerdo con lo inform ado  
por la Contaduría General —

RESUELVE:

l 9 P ase  al M in isterio  de H acienda para que por donde co
rresponda se expidan dos letras de Tesorería a 180 días de
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plazo a la orden de los señores Dates y  Hunt, una por la suma 
de ($ 5683,42 o /s .)  cinco mil seiscientos ochenta y tres pe
sos con cuarenta y  dos centavos oro sellado en pago de los 
trabajos de referencia y  la otra por la suma de ($ 170,50 o /s .)  
ciento setenta pesos con cincuenta centavos oro sellado en con
cepto de los respectivos intereses.

2* Impútese a las leyes 10 de septiembre de 1913 y 20 de 
mayo de 1922.

39 Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A. R odríguez J áuregui.

La Plata, octubre 30 de 1923.

V ista  la nota del señor representante de la Nydqvist y Holm  
Aktiebolag Trollhattan de Suecia, don Pedro Svensson, en la 
que solicita se le entregue la suma de pesos 7292,05 oro sellado, 
importe de los intereses del 6 por ciento anual de la letra de 
Tesorería que le fuera entregada con vencim iento al 5 de no
viembre próximo por valor de pesos 243.068,20 oro sellado, en 
concepto del 20 por ciento del m aterial contratado el 5 de 
mayo de 1923, entre dicha Sociedad y  el Gobierno de la Pro
vincia para la provisión de locomotoras y m aterial de re
puesto destinados al Ferrocarril Provincial de La Plata al 
Meridiano V, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l 9 Pase al M inisterio de Hacienda para que por Tesorería 
General se entregue al señor representante de la N ydqvist y  
Holm Aktiebolag Trollhattan de Suecia, don Pedro Svensson, 
la suma de ($ 7292,05 o /s .)  siete  m il doscientos noventa y  
dos pesos con cinco centavos oro sellado, importe de los res
pectivos intereses.

29 Impútese a las leyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de 
marzo de 1922.

39 Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A. Rodríguez J á uregui.
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La Plata, noviembre 7 de 1923,
V istos y  considerando:

Que a fo jas 1 del presente expediente se presenta don Luis 
B onfiglio  exponiendo que con m otivo de la construcción del 
ramal a  Avellaneda del Ferrocarril Provincial de La Plata  
al M eridiano V, se le expropia una fa ja  de tierra en el costado
S. O. de una chacra que posee en el partido de Florencio V á
rela, que lim ita  por ese costado con una calle vecinal por la 
cual tiene salida para ese  pueblo;

Que su  referida chacra está  cruzada por el Ferrocarril dei 
Sud, ram al de La P lata  a Mármol, y  por ese m otivo e l ramal 
a  construirse debe cruzar e l del Sud a  alto nivel;

Que debido al terraplenam iento para ese cruce de su chacra 
vendría a quedar com pletam ente aislada de toda comunicación  
por el costado S. O. con la calle que actualm ente ex iste  y  u ti
liza para sus m edios de com unicación con ese  partido;

Que en m érito a  lo expuesto so licita  se  construyan dos pa
sos a bajo nivel en el puente que se construirá para cruzar la 
línea del Ferrocarril Sud, costados N . O. y  S. E . de esta  v ía  
y paralelos a la m ism a; y  otros dos, uno a los doscientos m e
tros en dirección al S. E . desde la expresada v ía  del Ferro
carril del Sud y  el otro a los cuatrocientos m etros hacia el
N . O. desde la m ism a v ía;

Que a la vez hace presente el recurrente que esos pasos son 
com pletam ente necesarios para la explotación de su chacra 
dado que ésta  se  destina para quintas de verduras y  fru tas y  
en v irtud  de ello se  encuentra fraccionada en pequeños lotes, 
lo que hace que los respectivos inquilinos a  su vez necesiten  
salidas a todas direcciones;

Que la  Superintendencia T écnica del Ferrocarril Provincial 
de La P la ta  al M eridiano V  m a n ifiesta  en su  correspondiente  
in form e que no son necesarias las obras so licitadas, porque 
el cam po de don L uis B on fig lio  afectado por el ram al de La 
P lata  a A vellaneda tien e  acceso a  F lorencio V arela por el ca
m ino que lim ita  su cam po al S. E . por e l que lo lim ita  al N . O. 
y  por una calle vecinal que lo lim ita  al S . O. y  que es la que 
cierra  el terraplén  del ram al proyectado;

Que en consecuencia, al señor B on fig lio  le quedan dos ca
m inos para su com unicación con Florencio Varela, puesto que
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se proyectan sobre ellos los dos puentes señalados en el cro
quis de fojas 3 con las letras A y B;

Que, además, al costado del terraplén y  del lado del cam
po en cuestión, se abrirá el camino que señala el croquis y que 
facilitará aún más el acceso en todas direcciones.

Por ello, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1? No ha lugar a  lo solicitado a fojas 1 por dos Luis Bon- 
fig lio .

29 Comuniqúese y  pase a la Mesa de Entradas para que pre
via reposición de fojas notifique la u presente al recurrente; 
fecho archívese.

CANTILO.
A. Rodríguez J áuregui.

La Plata, noviembre 9 de 1923.
V istos y considerando:

Que la Superintendencia Técnica del Ferrocarril Provincial 
de La Plata al Meridiano V eleva el certificado N ’ 2 de los tra
bajos que la Empresa Dates y H unt de acuerdo con el contrato 
celebrado el 5 de mayo de 1923 con el Gobierno de la Provincia  
ha efectuado durante los m eses de agosto y  septiem bre próxi
mos pasados.

Que las obras realizadas hasta esa fecha suman $ 45.734,69 
oro sellado, de lo que corresponde $ 6101,63 %. al certificado  
número 1 y  $ 39.632,76 o /s . al N ? 2 que obra a fojas 1 de lo 
que deben retenerse $ 1981,64 o /s . por concepto del 5 por ciento 
de la garantía establecida en el articulo 2? inciso 12 de la Ley 
18 de octubre de 1907 y  52 del contrato; y  deducirse $ 381,84 
oro sellado, por fletes del m aterial transportado según planilla 
de fojas 2;

Que además corresponde abonar los intereses por el importe 
líquido del certificado número 2, los que ascienden a la cantidad 
de pesos 1118,07 o /s .;

El Poder Ejecutivo, de acuerdo con ello, y con lo informado 
por la Contaduría General —

RESUELVE:

1* Pase al M inisterio de Hacienda para que expida las s i
guientes letras de Tesorería a ciento ochenta días, a favor de

3 i
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los señores D ates y  H unt: una por ($ 1981,64 o /s .)  m il nove
cientos ochenta y  un pesos con sesenta y  cuatro centavos oro 
sellado, importe del 5 % de referencia la que quedará reteni
da en garantía  con ingreso a la  cuenta «Depósito en  Garan
tía» ; una por ($ 37.269,28 o /s .)  trein ta  y  siete  m il doscientos 
sesenta y  nueve pesos con veintiocho centavos oro sellado, corres
pondiente al im porte líquido del certificado número 2; y  otra 
por ($ 1118,07 o /s .)  m il ciento diez y  ocho pesos con siete  cen
tavos oro sellado correspondiente a  los respectivos intereses.

29 T ransferir al ítem  130 del Presupuesto vigente partida  
de pesos 600.000 moneda nacional, la  sum a de ($ 3 8 1 ,8 4  o /s )  
importe de los respectivos fle tes.

3? Im pútense estas cantidades a las Leyes 10 de septiem bre  
de 1913 y  20 de m ayo de 1922.

49 Comuniqúese etc.
CANTILO.

A. R odríguez J áureo ui.

La Plata, noviembre 15 de 1923.

V istos y  considerando:
Que por ser de im prescindible necesidad alam brar los terre

nos destinados a los Talleres del Ferrocarril Provincial de La  
P lata  al M eridiano V, por cuanto en ellos se depositarán el m a
teria l contratado para las nuevas líneas en construcción de 
dicho Ferrocarril, y  teniendo en  cuenta que parte de ese m ate
rial es m uy valioso y  puede ser extraviado con sum a facilidad, 
la Superintendencia Técnica del m ism o acom paña un presu
puesto que le ha solicitado a  la  em presa D ates y  H unt, a f in  
de que se proceda a  la  construcción de un cerco d efin itivo  y  
seguro en esos terrenos;

Que no se  tra ta  de un cerco provisorio sino  de una obra  
term inada y  com pletam ente segu ra  por lo cual la  Superinten
dencia aludida aconseja su aceptación;

Que de acuerdo con el artículo 45 del contrato celebrado el 
5 de m ayo de 1923, en tre el Gobierno de la  Provincia  y  dicha  
Em presa, corresponde convenir con ésta  los precios por obras 
no p rev istas en ese  contrato;
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Por ello, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

P  Apruébase el presupuesto de fojas elaborado por la Em
presa Dates y  Hunt para construir un cerco de dos metros de 
alto de alambre tejido en los terrenos en que se instalarán los 
talleres de referencia a razón de ($ 4,23 o /s .)  cuatro pesos con 
veintitrés centavos oro sellado el metro lineal.

29 Autorízase a la mencionada empresa a ejecutar de acuer
do al respectivo presupuesto la citada obra.

39 El presente gasto se atenderá conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de dicho contrato.

49 Comuniqúese y pase a la Escribanía Mayor de Gobierno 
para que notifique la presente a los señores Dates y  Hunt.

CANTILO.
A. R odríguez J áuregui.

La Plata, noviembre 15 de 1923.

V istos y  considerando:
Que la Superintendencia Técnica del Ferrocarril Provincial 

de La Plata al Meridiano V comunica que se halla próximo a 
terminar la descarga del siguiente m aterial fijo  para los ra
males en construcción de dicho Ferrocarril, llegado en el va
por «Therese H orn»:

a  $ o/s. $ o/s.
4-0S3 toneladas de rieles.................................................. 95,57 390.212,31

290 » eclisas................................................  110,27 31.978,30
24 » balones...............................................  198,56 4.765,44
92 » tirafondos.....................................  198,56 18.267,52

Total.................................... 445.223,57

Que estos precios son los establecidos en el ítem  69, incisos
a), b), c) y  d),  respectivam ente, del artículo 36 del contrato 
de fecha 5 de mayo de 1923, celebrado entre el Gobierno de la 
Provincia y  la Em presa D ates y  H unt;

Que corresponde, de acuerdo con los artículos 48 y  54 del re
ferido contrato, expedir letras de Tesorería por el 50 % de 
esa cantidad y  además liquidar los intereses del 6 % de este  
im porte;
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Que a su vez, m anifiesta  la Superintendencia que la Empresa 
le ha solicitado que las letras respectivas sean expedidas a la  
orden de los señores Esteban Sem m artin y  Cía.;

Que posteriorm ente la m ism a Superintendencia pone en co
nocim iento de que la  totalidad de ese m aterial se halla ya en 
depósito, y  acompaña al m ism o tiem po la nota de los señores 
D ates y  H unt a que se hace referencia en los considerandos 
an teriores;

El Poder Ejecutivo, de acuerdo a ello y a lo inform ado por 
la Contaduría General —

RESUELVE:

l 9 Pase al M inisterio de Hacienda, para que, por donde co
rresponda se extiendan las sigu ien tes letras de Tesorería a 
ciento ochenta días de plazo y  a la orden de los señores E ste
ban Sem m artin y  Cía.: una por ($ 204.630,32 o /s .)  doscien
tos cuatro m il seiscientos trein ta  pesos con trein ta  y  dos cen
tavos oro sellado y  otra por ($ 17.981,46 o /s )  diez y  siete  m il 
novecientos ochenta y  un pesos con cuarenta y  se is  centavos 
oro sellado, en concepto del 50 por ciento de referencia; y  una 
por ($ 6138,92 o /s )  se is  m il ciento trein ta  y  ocho pesos con 
noventa y  dos centavos oro sellado y  otra por ($ 5 3 9 ,4 4  o /s )  
quinientos tre in ta  y  nueve pesos con cuarenta y  cuatro centa
vos oro sellado, correspondientes, respectivam ente, a los in te
reses del 6 % del im porte de las dos prim eras letras.

2 9 Im pútese a las L eyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de 
mayo de 1922.

3 9 Com uniqúese, etc.
CANTILO.

A. R odríguez J á u r eg v i.

La Plata, noviembre 16 de 1923.
V isto s  y  considerando:

Que los señores D ates y  H u n t haciendo referencia  al m ate
rial rodante que, con destino al Ferrocarril Provincial de La  
P lata  al M eridiano V  y  procedente de «Les A telliers M etallur- 
giques a N ivelles*  de B élg ica , les ha adquirido e l Gobierno de 
la P rovin cia  en la sum a de pesos 715.023,36 oro sellado, y  en  
un todo de acuerdo con el decreto número 447 del Poder E jecutivo
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dictado el l 9 de octubre de 1923, se presentan a fojas 1 comu
nicando que han cedido sus derechos de cobro de todas las le
tras em ergentes de esa operación al Banco Holandés de la 
América del Sud;

Que en consecuencia dichos señores solicitan se disponga 
que, sin perjuicio de las letras de Tesorería números 73 y  74 
por pesos 286.009,34 oro sellado y  pesos 8580,28 oro sellado, 
ya em itidas con "fecha 3 de octubre próximo pasado, las letras 
de Tesorería que se expidan en lo sucesivo sean directa y ex
clusivamente a la orden del Banco Holandés de la América del 
Sud, quien se reservará el derecho de que estas sean otorga
das en pesos moneda nacional de cursa legal;

E l Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo informado por la Su
perintendencia Técnica del Ferrocarril Provincial de La Plata  
al Meridiano V, por la Contaduría General y  en virtud de ha
llarse la solicitud de referencia comprendida en las cláusulas 
establecidas en el artículo 42 del contrato celebrado el 5 de 
mayo de 1923, entre el Gobierno de la Provincia y  los señores 
Dates y  Hunt —

RESUELVE:

l 9 En lo sucesivo las letras de Tesorería que deban expe
dirse por el concepto expresado, se harán a la orden del Banco 
Holandés de la  Am érica del Sud, pudiendo éste reservarse el 
derecho de que ellas sean otorgadas en pesos moneda nacional 
de curso legal.

29 Comuniqúese y  pase a la Escribanía Mayor de Gobierno 
para que notifique la presente a los señores D ates y  Hunt y  
a quien legalm ente represente al Banco Holandés de la Amé
rica del Sud.

CANTILO.
A. R odríguez J áuregtji.

La Plata, septiembre 19 de 1923.
V istos y  considerando:

Que a fojas 1, se presentan los señores D ates y  Hunt, so li
citando el pago de $ 6549,67 o /s  y  $ 3299,98 o /s  importes del 
6 % de interés anual respectivam ente, de las letras de Teso
rería números 49, 50 y  51 por $ 219.542,40 o /s  y  números 52
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y  53 por $ 110.614,15 o /s  correspondiente al 40 % del m ate
rial rodante adquirido para los nuevos ramales del ferrocarril 
Provincial de La P lata  al Meridiano V ;

Que los artículos 42, 54 y  55 del contrato de fecha 5 de ma
yo próximo pasado, establecen que el interés de las letras de 
Tesorería con que se paguen los certificados y demás créditos 
relativos a las aludidas construcciones, se abonarán en efecti
vo o se cargarán en las m ism as letras y  que su tasa será f i 
jada en 6 % anual;

Por ello, el Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo informado 
por la Superintendencia Técnica del Ferrocarril Provincial de 
La P lata  al M eridiano V  y  Contaduría General —

RESUELVE:

l 9 P ase al M inisterio de Hacienda, para que, por Tesorería  
General se entregue a  los señores D ates y  H unt la  sum a de 
($ 22.385,56 % ) veintidós m il trescientos ochenta y  cinco pe
sos con cincuenta y  se is  centavos moneda nacional, importe 
correspondiente al 6 % de in terés anual sobre la sum a total 
de las referidas letras de Tesorería.

29 Im pútese a las Leyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de 
mayo de 1922.

39 Comuniqúese, etc.
CA.NTILO.

A .  R odríguez J á u r e g u i .

La Plata, septiembre 25 de 1923.
V istos. Y con sid eran d o:

Que los señores D ates y H unt se presentan a fo jas Incom u 
nicando que e l d ía  23 de agosto  próxim o pasado ha sido em 
barcado en el vapor «T herese H ora», e l s ig u ien te  m ateria l 
f ijo  para la  con stru cción  de los n u evos ram ales del F erro
carril Provincial de La P la ta  al M eridiano V, a que se refiere  
el resp ectivo  con trato  celebrado e l 5 de m ayo de 1923, con el 
G obierno de la P ro v in c ia :

a  $  o / s . $  o / s .

a )  4 0 8 3  t o n e l a d a s  r i e l e s ......................... 3 9 0  2 1 2 ,3 1

b ) 2 9 0 v> e c l i s a s ......................... 3 1 .9 7 8 ,3 0

o ) 2 4 » b a l o n e s ...................... ......................  1 9 8 ,5 6  >» 4 .7 6 5 ,4 4

d ) 9 2 t i r a f o n d o s  . .  . .  . 1 8 .2 6 7 ,5 2

Q n e  s a m a n  e n  t o t a l ............................. .  4 4 5 .2 2 3 ,5 7
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Que estos precios son los estipulados en el ítem  69 del ar
tículo 36 del referido contrato, y que de acuerdo al artículo 
48 del mismo, corresponde abonar el 30 % de ese importe 
total, más los respectivos in tereses;

Que, en consecuencia, los señores D ates y Hunt so licitan  
se  expidan dos letras de Tesorería, una a su orden y  la otra  
a la  de los señores Esteban Sem m artín y  Cía.

El Poder Ejecutivo, de acuerdo a ello y  a lo inform ado por 
la Superintendencia Técnica del Ferrocarril Provincial de La 
P lata  al Meridiano V y por la Contaduría General —

RESUELVE:

l 9 P ase al M inisterio de H acienda para que se extienda a 
la orden de los señores Esteban Sem m artín y  Cía., una letra  
de Tesorería a ciento ochenta (180) días, por ciento veintidós 
mil quinientos sesenta y  siete pesos con siete centavos oro se
llado ($ 122.567,07 o /s . ) ,  m ás e l 6 % de interés, o sean tres  
m il seiscien tos seten ta  y  siete  pesos con un centavo oro se
llado ($ 3677,01 o /s .) ,  que hacen un to ta l de ciento v e in tisé is  
m il doscientos cuarenta y  cuatro pesos con ocho centavos oro 
sellado ($ 126.244,08 o / s . ) ;  y otra letra a igual plazo, a la  
orden de los señores D ates y  H unt, por once m il pesos oro 
sellado ($ 11.000 o /s .) ,  m ás sus in tereses del 6 %, que im por
tan trescientos trein ta  pesos oro sellado ($ 330 o /s . ) ,  que 
sum an en total once m il trescien tos trein ta  pesos oro sellado  
($ 11.330 o /s .) .

2 9 Im pútese a las leyes 10 de septiem bre de 1913 y 20 de 
m ayo de 1922.

39 Com uniqúese, etc.
CANTILO.

A .  R o d r í g u e z  J á v k e g u i .

La Plata, septiembre 29 de 1923.
V istos. Y  considerando:

Que los señores D ates y  H unt se presentan por nota que 
corre a fo jas 1, com unicando que en el vapor «Scandia», sa 
lido del puerto de Am beres el día 4 del actual, ha sido em
barcado el sigu ien te m aterial fijo  para la construcción de los 
nuevos ramales del Ferrocarril Provincial de La Plata al Me
ridiano V :
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a  $  o / s . 9  o / s .

a )  9 0 1  t o n e l a d a s  r i e l e s ............................... ... . 8 6 .1 0 8 ,5 7
b )  1 2  »  b a l o n e s ................................... 2 3 8 2 ,7 2
c )  1 0 0  »  t i r a f o n d o s ............................ ............... 1 9 8 ,5 6 1 9  « 5 6 , -

T o t a l ................................................. 1 0 8 .3 4 7 ,2 9

Que en consecuencia , de acuerdo con los artícu los 24 y  48 
del resp ectivo  contrato  celebrado el 5 de m ayo de 1923 con 
el Gobierno de la  Provincia, so lic itan  se les  extienda dos le
tras de T esorería, una a la  orden de e llos y  la  otra a la  de 
los señores E steban  Sem m artín y  Cía., equ ivalentes al 30 % 
del im porte to ta l de referen cia , m ás los in tereses correspon
d ien tes del 6 % ;

Que los p recios fija d o s a esos m ateria les son los estab le
cidos en el ítem  6, incisos a), c) y  d),  respectivam ente, del 
artículo 36 del aludido contrato.

E l P oder E jecu tivo , conform e a lo expuesto  y  a lo in for
m ado por la  Superin ten d en cia  T écn ica  del F errocarril P ro
vincial de La P lata  al M eridiano V  y  por la Contaduría Ge
neral —

R E S U E L V E :

1? P a se  al M in isterio  de H acien d a para que por donde co
rresponda se  exp ida una le tra  de T esorería  a c ien to  ochenta  
días, por tre in ta  m il c ien  p esos oro se llad o  ($ 30.100 o / s . ) ,  
m ás n ovec ien tos tres  p esos oro se llad o  ($ 903 o / s . ) ,  corres
p ondientes al 6 % del in terés, lo que h ace un to ta l ele tre in ta  
y  un m il tres pesos oro sellado ($  31.003 o / s . ) ,  a  la  orden de 
los señ ores E steb an  Sem m artín  y  C ía.; y  otra  a ig u a l p lazo, 
por dos m il cu a trocien tos cuatro  p esos con d iez y  ocho cen ta 
vos oro se llad o  ($ 2404,18 o / s . ) ,  m ás se ten ta  y  dos p esos con  
doce cen tavos oro se llad o  ($ 72,12 o / s . ) ,  im porte de su s  in te
re se s  del 6 %,  que h acen  un to ta l de dos m il cu atrocien tos  
se ten ta  y  se is  p eso s  con tre in ta  cen tavos oro se llad o  (pesos  
2476,30 o / s . ) ,  a la  orden de los señ ores D a tes  y H unt.

2* Im p ú tese a la s  ley es  10 de sep tiem b re de 1913 y  20 de 
m ayo de 1922.

3’ C om uniqúese a q u ien es corresponda.

OANTILO.

A. R odríguez J á u r eg u i.
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V istas estas actuaciones elevadas por el Ferrocarril Pro
vincial de La Plata al Meridiano V, y  que se refieren a la 
licitación  que con destino a la  adquisición de 13.000 toneladas 
de carbón «Cardiff», ha tenido lugar en el mismo, el día 30 de 
noviembre próximo pasado, de acuerdo a la resolución de f e 
cha 15 del mism o m es, d ictada a fo jas 9 ; y —

C onsiderando:
Que han sido proponentes a esa licitación , en un todo de 

conform idad con el respectivo p liego de condiciones, las f ir 
mas W ilson, Sons y  Compañía Lim itada, A costa y Compañía 
y Cory Brothers y  Compañía Limitada, quienes han cotizado 
los sigu ien tes precios por tonelada: 12,38 oro sellado, 12,68 
oro sellado y 12,60 oro sellado, respectivam ente;

Que como la propuesta m ás ventajosa excede de doscientos 
cincuenta m il pesos moneda nacional, corresponde, de acuerdo 
con los artícu los 75 y  76 de la  Ley de Contabilidad, llam ar a 
m ejora de precio entre las casas concurrentes.

Por ello , e l Poder E jecutivo, en concordancia con lo in for
mado por el citado Ferrocarril y  por la Contaduría G eneral —

R E S U E L V E :

l v A utorízase a la  Superintendencia T écnica del Ferrocarril 
Provincial de La P lata al Meridiano V, para que dentro de 
s ie te  días proceda al correspondiente llam ado de m ejora de 
precios.

2* Las publicaciones respectivas se  harán en los sigu ien tes  
d ia r io s: «El D ía», «Buenos A ires», «La Opinión» y  «El B oletín  
O ficial», de La P lata , y  «La Epoca)», «La Unión» y  «Ultim a  
Hora», de la  Capital Federal.

3? H ágase saber a  los señores Contador de la  Provincia  y  
Escribano M ayor de Gobierno, para que concurran a presen
ciar e l acto, y  vu elva  a sus efectos al citado Ferrocarril.

L a  P la ta , diciem bre 5 de 1923.

C A N T ILO .

A. R odríguez JA urequi.
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V istos. Y considerando:
Que la  Superintendencia T écnica del Ferrocarril Provincial 

de La Plata al M eridiano V, rem ite el certificado número 3 de 
los trabajos efectu ad os por la  em presa D ates y  H unt, durante 
el m es de octubre próxim o pasado, en los ram ales en cons
trucción  del citado Ferrocarril de La P lata  a A vellaneda y  de 
B eguerie a A zu l;

Que de acuerdo con lo estab lecido en el artícu lo  54 del 
contrato de fech a  5 de m ayo de 1923, celebrado entre e l Go
bierno de la  P rovin cia  y la citada em presa, deben expedirse  
letras de T esorería  por el im porte correspondiente;

Que los trabajos efectu ad os h asta  la  fech a  del certificad o  
aludido, sum an pesos 119.409,66 oro sellado, de la  que, des
contados los im portes de los certificados anteriores, que a s
cienden a pesos 45.734,69 oro sellado, resu lta  que la  cantidad  
del certificad o  núm ero 3 es de p esos 73.674,97 oro se lla d o ;

Que corresponde tam bién abonar los in tereses resp ectivos  
al 6 % anual, reten er en concepto de garan tía  el 5 % del im 
porte del certificad o  núm ero 3 y  ser  en tregad as la s letras, 
unas a la  orden de los señ ores D ates y  H unt y  otras a la  orden  
de los señ ores Cam pagno H erm anos, por haberlo a sí so lic i
tado aq u ellos señ ores.

E l P od er E jecu tivo , de acuerdo a lo  inform ado por la  citada  
S u p erin ten d en cia  y  por la  C ontaduría G eneral —

R E S U E L V E :

1? P a se  al M in isterio  de H acien d a  para que exp ida la s  s i
g u ien te s  le tra s  de T esorería , a c ien to  och en ta  d ías, en  pago  
de los trabajos de referencia , a  favor de los señores D ates  
y  H u n t: una por tres m il seiscien tos ochenta y  tres pesos con 
se ten ta  y  cuatro  cen tavos oro se lla d o  ($ 3683,74 o / s . ) ,  im 
porte del 5 % de g a ra n tía  a que se  re fieren  lo s  a rtícu lo s  2 ?, 
in c iso  12 de la  L ey 18 de octubre de 1907 y  52 del contrato  
resp ectivo , la  que deberá quedar reten id a  en  garan tía , con  
in greso  a la  cu en ta  «D epósito  en G a ra n tía » ; y  otra  por cu a 
ren ta  y  un m il cu a tro c ien to s  v e in te  p eso s  con se ten ta  y  cu atro  
cen ta v o s oro se lla d o  ($ 41.420,74 o / s . ) ; y  otra por ca torce  
m il p eso s  oro se lla d o  ($ 14.000 o / s . ) ; y  a fa v o r  de lo s  señ ores

L a  P la ta , diciem bre 5 de 1929 .
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Campagno Hermanos, una por ($ 14.570,49 o /s .)  catorce m il 
quinientos setenta pesos con cuarenta y nueve centavos oro 
sellado; y en concepto de los respectivos in tereses al 6 % 
anual, las siguientes: a la orden de los señores Dates y Hunt, 
una por m il doscientos cuarenta y dos pesos con sesenta  y 
dos centavos oro sellado ($ 1242,62 o /s .) ,  y otra por cuatro
cientos veinte pesos oro sellado ($ 420 o / s . ) ; y a la orden de 
los señores Campagno Herm anos, una por cuatrocientos tre in 
ta y siete pesos con once centavos oro sellado ($ 437,11 o /s .) .

2? Im pútese a las leyes 10 de septiem bre de 1913 y 20 de 
mayo de 1922.

3? Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A . R O d r í c v e z  . i .'u ;  reo i;  i .

La Plata, diciembre i s  de 1923.

V istos y  considerando:
Que la Empresa Dates y Hunt acompaña certificado nú

mero 4 correspondiente a los trabajos efectuados durante el 
mes de noviembre próximo pasado, en la construcción de los 
ramales de La P lata a Avellaneda y Carlos Begueríe a Azul, 
del Ferrocarril Provincial de La P lata al Meridiano V ;

Que a la vez presenta planilla número 3 por transportes efec
tuados durante los m eses de octubre y  noviembre últim os, en 
virtud de esas construcciones;

Que los trabajos efectuados hasta la fecha del certificado  
aludido, suman pesos 202.641,46 oro sellado, de lo cual, descon
tados los importes de los certificados números 1, 2 y 3 inclu
sive, que ascendieron a pesos 119.409,66 oró sellado, resulta que 
el certificado número 4, suma la cantidad de pesos 83.231,80 oro 
sellado;.

El Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido en los artícu
los 52 y 54 del contrato de fecha 5 de mayo de 1923 celebrado 
con la Em presa recurrente; al pedido que ésta form ula en cuan
to a nombre de quien deben ser extendidas las letras corres
pondientes al pago de esos trabajos; y  a lo inform ado por la 
Superintendencia Técnica del Ferrocarril Provincial de La Plata  
al Meridiano V y  por la Contaduría General —
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RESUELVE:

1? P ase al M inisterio de H acienda para que expida las s i
gu ientes letras de Tesorería a  ciento ochenta días de plazo, en  
pago de los trabajos de referencia: una letra por cuatro mil 
pesos oro sellado ($ 4.000 % ), a  la  orden de los señores Com- 
pagno Herm anos, y  tres letras a  la  orden de los señores Dates 
y  H unt por catorce m il ochenta pesos oro sellado ($ 14.080 %) ; 
catorce m il ochenta pesos oro sellado ($  14.080 % ), y  por cua
renta y  cinco m il ochocientos noventa y  seis pesos con noventa 
y  dos centavos oro sellado ($ 45.896,92 % ), cada una, respecti
vam ente; y  en concepto de intereses al 6 % anual, sobre el va
lor total de estas letras, una a la orden de los señores Compagno 
Herm anos por ciento veinte pesos con doce centavos oro sellado 
($  120,12 %) y  tres letras a  la  orden de los señores D ates y  
H unt, por cuatrocientos veintidós pesos con cuarenta centavos 
oro sellado ($  422,40 % ); por cuatrocientos veintidós pesos 
con cuarenta centavos oro sellado ($  422,40 %) y  por m il tres
cientos seten ta  y  se is  pesos con noventa centavos oro sellado  
($ 1.376,90 % ), cada una, respectivam ente.

29 Por el m ism o Departam ento se expedirá tam bién una letra  
de Tesorería a igual plazo que las anteriores y  a  la orden de los 
señores D ates y H unt, por cuatro m il ciento sesenta y  un pesos 
con cincuenta y  nueve centavos oro sellado ($ 4.161,59 % ), im 
porte del 5 % del valor real del certificado número 4, la  que, 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 2’, inciso 12 de la  Ley  
18 de octubre de 1907 y  52 del contrato de fecha 5 de mayo 
de 1923, quedará retenida en garantía , debiendo ingresar a la 
cuenta «D epósito en G arantía».

39 Por el citado M inisterio  se  dispondrá tam bién, se trans
fie ra  al ítem  130 del Presupuesto  v igen te  (partida de pesos
600.000 m oneda nacional, destinada al pago de fle tes , pasa
jes, e tc .) , la sum a de m il nueve pesos con vein tinueve centavos 
oro sellado ($ 1.009,29 % ), im porte de la  planilla número 3 
por transportes efectuados durante los m eses de octubre y  
noviem bre próxim os pasados, sobre lo cual ya  se ha hecho 
referencia.

49 Im pútese a las leyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de 
m ayo de 1922.

59 Com uniqúese, etc.
O ANTILO.

A. R odríguez J á u r eg u i.
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V istos y  considerando:
Que los señores Dates y  Hunt, por nota que obra a foja  1 se 

presentan comunicando que el día 27 de noviembre de 1923 
partió del Puerto de Amberes el vapor «Olympier» con una 
partida de m aterial fijo  correspondiente a la compra que han 
efectuado últimamente en las usinas John Cockerill, S. A. y  
Ougree, Marihaye, Bélgica, de acuerdo con el contrato fecha 5 
de mayo de 1923 y  el decreto del l 9 de octubre próximo pasado;

Que ese m aterial es destinado a la construcción de los nuevos 
ramales del Ferrocarril Provincial dé La Plata al Meridiano V 
y su detalle es como s ig u e :

a $ o/s. son $ o/s.

L a  P la ta , diciem bre 19 de 1923.

3.439.495 kilogramos de rieles.........................................  79,48 273.371,06
28.668 » tornillos....................................... 155,30 4.452,14

130.560 » tirafondos..................................  148,82 19-429,93
Lo que en total son .......................... 297-253,13

Que conforme a lo determinado en el artículo 48 del contrato 
aludido corresponde abonar a dichos señores el 30 % sobre la 
suma de pesos 297.253,13 oro sellado, a que asciende el importe 
de esos m ateriales, o sean pesos 89.175,94 oro sellado;

Que en consecuencia, solicitan los señores D ates y  H unt, se 
les expidan dos letras de Tesorería una por pesos 76.316,36 oro 
sellado y  otra por pesos 12.859,58 oro sellado y  otras dos por 
los intereses de estas cantidades al 6 % anual, todas a 180 días 
de plazo;

El Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo informado por la Su
perintendencia Técnica de dicho Ferrocarril y  por la Conta
duría General —

RESUELVE:

1’ Pase al M inisterio de Hacienda para que expida a favor 
de los señores Dates y  H unt, las sigu ientes letras de Tesorería, 
a ciento ochenta días de plazo, en pago del m aterial de refe
rencia: una letra por setenta y  seis mil trescientos diez y seis 
pesos con treinta y  seis centavos oro sellado ($ 76.316,36 % ), 
y  otra por doce mil ochocientos cincuenta y  nueve pesos con cin
cuenta y  ocho centavos oro sellado ($ 12.859,58 % ); y en con
cepto de intereses al 6 % anual sobre el importe total de estas 
dos letras, a nombre de los m ism os señores y  a igual plazo,
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una por dos mil doscientos ochenta y  nueve pesos con cuarenta 
y nueve centavos oro sellado ($ 2.289,49 % ), y  otra por tres
cientos ochenta y  cinco pesos con setenta y ocho centavos oro 
sellado ($ 385,78 % ).

29 El importe total de lo dispuesto en el artículo anterior, 
gue suma pesos 91.851,21 oro sellado, se imputará a las leyes 
10 de septiem bre de 1913 y 20 de mayo de 1922.

39 Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A. R odríguez J á uregui.

La Plata, diciembre 21 de 1923.

De acuerdo a la nota del Ferrocarril Provincial de La Plata  
al M eridiano V, en la que solicita  se le autorice a abonar, de la 
partida del ítem  122 del Presupuesto vigente, destinada, a  com
bustibles cuya entrega al Ferrocarril se  ha dispuesto por reso
lución dictada el 17 de septiem bre próxim o pasado, en  el expe
d iente letra  M, número 472, año 1923, a los señores Cory Bro
thers y  Compañía L im itada, el saldo correspondiente al carbón  
C ardiff adquirido de acuerdo a la resolución de fecha 6 de 
febrero próxim o pasado, recaída en el expediente letra  M, nú
mero 649, año 1922, el Poder E jecutivo —

RESUELVE:

l 9 A utorízase a  la  Superintendencia del citado Ferrocarril 
para que, de la  respectiva  partida, abone a los señores Cory 
B rothers y  Com pañía L im itada, la sum a de cincuenta y  ocho 
m il seiscien tos cuarenta y  nueve pesos con noventa y  tres centa
vos m oneda nacional, correspondiente al sáldo de la  compra de 
referencia .

29 Com uniqúese y  vuelva a sus efectos al Ferrocarril re
currente.

OANTILO.
A. R odríguez J á u r eg u i.
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V ista la cuenta que presenta la institución «Bureau Veritas» 
por inspección y  recepción en Metz y Amberes en las usinas 
Cockerill de Seraing, Ougreé Marihaye de Rodange, Boulon- 
nerie de Mariemont de Haine Saint Pierre, Boulonnerie de La 
Louvir en La Louviere, y Ougreé M arihaye en Ongreé de los 
materiales destinados a los ramales en construcción del Ferro
carril Provincial de La Plata al Meridiano V, y —

Considerando:
Que a la citada institución por resolución dictada el 11 de 

junio del corriente año en el expediente letra S, número 214, 
año 1923, se encargó la recepción del m aterial especificado en 
el artículo 37 del convenio celebrado el 5 de mayo de 1923 por 
el Gobierno de la Provincia, con los señores Dates y  H unt;

Que la Contaduría General al inform ar sobre las condiciones 
del respectivo pago, expresa que corresponde m odificar el ar
tículo 49, de la resolución mencionada, por cuanto en ella se 
dispuso que el gasto se atendería de Rentas Generales, con 
cargo de reintegro del producido de la explotación de las obras 
de referencia, siendo que en realidad debió establecerse que se
ría reintegrado de los fondos autorizados por las Leyes del 10 
de septiembre de 1913 y  20 de mayo de 1922;

El Poder Ejecutivo, de acuerdo a ello y a lo informado por la 
Superintendencia Técnica del citado Ferrocarril —

R E S U E L V E :

l 9 M odifícase el artículo 49 de la resolución aludida, en el sen
tido de que el gasto referido en el mismo, será con reintegro  
de los fondos autorizados por las Leyes del 10 de septiem bre 
de 1913 y  20 de mayo de 1922, y no con cargo de reintegro al 
producido de la explotación, como se determinó en dicho artículo.

29 Pase al M inisterio de Hacienda para que, por Tesorería  
General se abone a quien legalm ente represente a la institución  
«Bureau Veritas», la suma de diez mil cincuenta y seis pesos con 
veintidós centavos moneda nacional ($ 10.056,22 % ), importe 
de la recepción de los siguientes m ateriales: cuatro millones 
novecientos ochenta y  cinco mil cuatrocientos cincuenta y  siete  
kilogramos de rieles de treinta y  un kilogramos doscientos no
venta m il ciento cuarenta kilogramos de eclisas para rieles, 
ciento noventa y tres m il setecientos kilogramos de tirafondos

L a  P la ta , d iciem bre 21 de 1923.
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y  treinta y  seis m il novecientos sesenta kilogramos de bulones, 
tuercas y  arandelas.

39 E l presente pago se  hará conform e a lo dispuesto en el 
artículo 49 de la resolución fecha 11 de junio del año en curso, 
dictada en el expediente letra S, número 214, año 1923 y  de 
acuerdo a la parte m odificada por el artículo l 9 de la presente 
resolución.

4’ Comuniqúese y  agréguese copia autenticada de esta  reso
lución al expediente letra S, número 214, año 1923.

C A N T I L O .
A . R odríguez Jáu r eg u i.

L a  P l a t a ,  d i c i e m b r e  3 1  d e  1 9 2 3 .

V ista  la nota de fo ja  1 en la que la  Superintendencia Técnica  
del Ferrocarril Provincial de La P la ta  al M eridiano V , solicita  
sea am pliada a contar desde el prim ero de enero próximo la 
partida de pesos 27.000 moneda nacional, que recibe m ensual
m ente para sueldos y  gastos, hasta la sum a de pesos 40.000 
moneda nacional, por ser aquélla in su fic ien te en v irtud  del im 
pulso que ha debido darse a las obras en ejecución, lo cual de
manda y  demandará cada vez m ayores necesidades, el Poder 
E jecutivo —

R E S U E L V E :

l 9 A m plíase, a  contar del l 9 de enero próxim o, h asta  la sum a 
de pesos cuarenta m il m oneda nacional ($  40.000 % ), la  partida  
de pesos v e in tis ie te  m il m oneda nacional ($  27.000 % ), que re
cibe m ensualm ente la Superintendencia Técnica de dicho Ferro
carril para sueldos y  gastos de la m ism a.

29 La Contaduría General liquidará, a contar desde la fe 
cha indicada en el artículo anterior, m ensualm ente, a favor  
del H abilitado de la  Superintendencia T écnica del Ferrocarril 
P rovincial de La P la ta  al M eridiano V , planilla por la  sum a 
de pesos cuarenta m il m oneda nacional ($  40.000 % ), con des
tino  al gasto  expresado en el exordio de la  presente.

3 9 La sum a que se  hace m ención en el artículo anterior, se  
atenderá en la  form a indicada en el artículo 59 del decreto nú
m ero 51 de fech a  25 de ju lio  de 1922.

4 9 Com uniqúese a quienes corresponda y  pase a la Contaduría  
General, a sus efectos.

C A N T IL O .
A. R odríguez J á u r eg u i.
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Visto el presente expediente, y-—

Considerando:
Que a fojas 2 los señores Dates y Hunt se presentan comu

nicando que el día 21 de diciembre próximo pasado, partió del 
puerto de Amberes el vapor «Belgique», con las siguientes par
tidas de m aterial f ijo  destinado a la construcción de los nuevos 
ramales del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, 
y  correspondiente a la últim a compra que han efectuado en las 
usinas John Cockerill, S. A. y  Ougreé Marihaye, Bélgica, de 
acuerdo con el contrato fecha 5 de mayo.de 1923, que tiene cele
brado con el Gobierno de la Provincia y  con el decreto de fecha  
l 9 de octubre del año próximo pasado;

a  $  o /3 . t o n .  $  o / s .

3 .0 7 3 .8 3 5  k i l o g r a m o s  r i e l e s  ..............................................................................  7 9 ,4 8  2 4 4 .3 0 8 ,4 0
3 0 4 .6 8 8  »  e c l i s a s .................................................................................  9 8 ,2 8  2 9 .9 4 4 ,7 4

3 0 .8 8 5  »  b a l o n e s .............................................................................  1 5 5 ,3 0  4 .7 9 6 ,4 4

1 1 6 .2 8 0  »  t i r a f o n d o s ....................................................................... 1 4 8 ,5 2  1 7 .3 0 4 ,7 9

T o t a l .................................................... 2 9 6 .3 5 4 ,3 7

Que el envío de ese m aterial se comprueba tam bién con el 
telegram a que corre a foja  1 enviado por el ingeniero Abraham  
Tapia, quien desempeña en el extranjero las funciones de dele
gado de la Provincia para la recepción del citado m aterial;

Que conforme a lo establecido en los artículos 48 y 54 de dicho 
contrato, debe abonarse el 30 por ciento del importe total del 
m aterial mencionado, en letras de Tesorería, a 180 días, más 
los intereses correspondientes al 6 % anual;

Por lo expuesto, y  en concordancia con lo informado por la 
Superintendencia Técnica del Ferrocarril Provincial de La Plata  
al Meridiano V, y  por la Contaduría General, el Poder E je
cutivo —

L a  P la ta , enero 4  de 1924.

R E S U E L V E :

l 9 Pase al M inisterio de Hacienda para que por donde corres
ponda, se expidan a 180 días de plazo y  a la orden de los señores 
Dates y  Hunt, las siguientes letras de Tesorería: una por se
tenta y  seis m il ciento noventa y  dos pesos con noventa y  seis 
centavos oro sellado ($ 76.192,96 %) y  otra, por doce mil sete
cientos trece pesos con treinta y  cinco centavos oro sellado 
($ 12.713,35 % ), en pago del 30 % del importe total del mate-

3 2
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rial aludido; y  en concepto de intereses al 6 % anual por la  
suma total de estas letras, una por dos m il doscientos ochenta y  
cinco pesos con setenta centavos oro sellado ($ 2.285,70 % ), 
y  otra por trescientos ochenta y  un pesos con cuarenta centa
vos oro sellado ($ 381,40 % ).

2v La sum a total de pesos 91.573,50 oro sellado, a que asciende 
el importe de las letras determinadas en el artículo anterior, 
se im putará a las leyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de m ayo 
de 1922.

3’ Comuniqúese, etc.
C A N T I L O .

A .  ROdbíouez Já u r eg u i.

L a  P l a t a ,  e n e r o  9  d e  1 9 2 4 .

V ista  la nota de fo ja  1, en  la cual los señores D ates y  H unt, 
solicitan se les abone el 20 % del im porte del m aterial f ijo  que 
a continuación se detalla y  que han adquirido de acuerdo con  
el contrato de 5 de m ayo de 1923, que tienen  celebrado con el 
Gobierno de la Provincia para la construcción de los nuevos  
ram ales del Ferrocarril Provincial de La P lata  al M eridiano V : 

A  los señores Schneider y Compañía (C reusot) :

a  $  o / s .  e / n . 8  o / s .

10  p u e n t e s d e  5 m ....................................................... ........................................... 4 2 4 ,— 4 2 4 0  —

17 » 1 0  »  .................................................. ..............................................  1 6 7 0 , - 2 8 . 3 9 0 , -

10 » 3 0  »  .................................................. ..............................................  9 4 9 0 ,— 9 4 . 9 0 0 , -

7 » 5 0  »  .................................................. ............................................... 2 0 . 1 0 0 , - 1 4 0 . 7 0 0 , -

- 2 7 8 .2 3 0 , -

Al señor John M aclaren:

5  p o e n t e s  d e  2 0  m ........................................................................................................  5 3 8 0 ,—  2 6 .9 0 0 ,—

2 9 5 . 1 9 0 , -

y, con sid eran d o:

Que la  Superintendencia Técnica de dicho Ferrocarril in for
ma a  fo ja s  2 que, si se abona el im porte de ese  m aterial con- 
form e lo establece el artícu lo  48 del contrato en lo relativo al 
50 % ocurriría  que sería  pagado an tes de ser entregado en la s  
condiciones estipuladas en  el artículo 36 donde se ha fijad o  e l 
precio por cada puente arm ado colocado y  pintado;
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Que, en consecuencia, corresponde establecer que ese 50 % 
será abonado en la siguiente form a: 25 % al recibo del m aterial 
en depósito en La Plata, y  el 25 % restante al cumplir con el 
requisito del artículo 36, ítem s 23 al 27 del contrato o sea una 
vez que los puentes hayan sido colocados armados y pintados.

Por ello, el Poder Ejecutivo —

R E S U E L V E :

1* Pase al M inisterio de Hacienda para que por donde corres
ponda se expidan a favor de los señores Dates y  Hunt, las s i
guientes letras de Tesorería a ciento ochenta días de plazo; una 
por cuarenta y  cuatro m il novecientos veinte pesos con nueve 
centavos oro sellado ($ 44.920,09 % ), y  otra, por catorce 
mil ciento cinco pesos con noventa y  un centavos oro sellado 
($ 14.105,91 % ), en pago del 20 % del importe del m aterial 
aludido y  en concepto de intereses del 6 % anual por la suma 
total de estas letras; una, por m il trescientos cuarenta y  siete  
pesos con sesenta centavos oro sellado ($ 1.347,60 % ), y  otra, 
por cuatrocientos veintitrés pesos con diez y  ocho centavos oro 
sellado ($ 423,18 % ), respectivam ente.

29 En cuanto al resto del 80 % se abonará en la sigu iente  
form a: 30 % como establece el artículo 48 del referido con
trato; 25 % al recibo del m aterial en depósito en La Plata y el 
25 % restante, al cumplir con el requisito del artículo 36 
ítems 23 al 27 del citado contrato, o sea una vez que los puentes 
hayan sido colocados armados y pintados.

39 La suma total es de pesos 60.796,78 oro sellado, a que as
ciende el importe de las letras determinadas en el artículo 1’, 
se imputará a las leyes 10 de septiembre de 1913 y 20 de mayo 
de 1922.

49 Comuniqúese, etc.
C A N T I L O ;

A. R odríguez Jáu r eg u i.

L a  P l a t a ,  e n e r o  1 9  d e  1 9 2 4 .

V isto el presente expediente, y —

Considerando:
Que los señores Dates y Hunt, a cargo de quienes se en

cuentran las obras de ampliación de los nuevos ramales del 
Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, elevan pía-
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nilla de fle tes  número 4, correspondiente al mes de diciembre 
de 1923 y  certificado número 5, de los trabajos que han efec
tuado durante el mes de diciembre de 1923 en el ramal de La 
Plata a Avellaneda y  de B egueríe a Azul, de dicho Ferrocarril; 
y  solicitan a su vez se les extiendan por el importe respectivo  
letras de Tesorería, unas a la orden de ellos m ism os y  otras 
a la de los señores Compagno Herm anos;

Que los trabajos efectuados hasta dicha fecha importan pe
sos 284.399,13 oro sellado, de lo cual, descontadas las sum as de 
los certificados números 1 al 4, inclusive, que ascienden a pe
sos 202.641,46 oro sellado, resulta que la  cantidad real del certi
ficado número 5 es de pesos 81.757,67 oro sellado;

Que de e sta  cantidad deben descontarse pesos 11.225,28 oro 
sellado, im porte de los fle tes  según planilla número 4 y  trans
ferirlos al ítem  130 del Presupuesto v igente, en 1923 (partida  
de pesos 600.000 moneda n a c io n a l);

Que de acuerdo con el convenio de 5 de mayo de 1923, cele
brado entre el Gobierno de la Provincia y  los señores D ates y  
H unt, corresponde: extender letras de Tesorería, a  180 días 
de plazo por el saldo respectivo o sean pesos 70.532,39 oro se
llado; retener en concepto de garantía, pesos 4.087,88 oro se 
llado, o sea el 5 % sobre pesos 81.757,67 oro sellado, que es el 
valor real del certificado número 5; y  expedir tam bién letras  
de Tesorería a igual plazo que aquéllas por in tereses al 6 % 
anual del im porte líquido del certificado número 5 o sea sobre 
pesos 66.444,51 oro sellado;

Por ello y  de acuerdo con lo inform ado por la Superintenden-
%

cia  Técnica del citado Ferrocarril y  por la  Contaduría General, 
el Poder E jecutivo  —

R E S U E L V E :

A rt. I 9 P ase  al M inisterio  de H acienda para que expida las 
s ig u ien tes  letras de T esorería  en pago de los trabajos referidos  
y  d e  los respectivos in tereses; en pago de los trabajos, una a 
la  orden de los señores Compagno H erm anos por catorce m il 
ochenta pesos oro sellado ($  14.080 % ), y  tres a la orden de 
los señores D ates y  H unt, una por se is  m il pesos oro sellado 
($  6000 % ); una, por cuarenta y  se is  m il trescientos se 
sen ta  y  cuatro pesos con cincuenta y  un centavos oro sellado  
($  46.364,51 %) y  la otra, por cuatro m il ochenta y  s ie te  pesos  
con ochenta y  ocho centavos oro sellado ($ 4.087,88 % ), que
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deberá retenerse en concepto de garantía e ingresar a la cuenta 
«Depósito en Garantía»; y  en pago de los intereses, una a la 
orden de los señores Compagno Hermanos, por cuatrocientos 
veintidós pesos con cuarenta centavos oro sellado ($ 422,40 % ), 
y dos a la orden de los señores D ates y  Hunt, una por ciento  
ochenta pesos oro sellado ($ 180 % ), y  la otra, por m il tresf- 
cientos noventa pesos con noventa y  tres centavos oro sellado 
($ 1.390,93 % ).

29 Por dicho M inisterio se dispondrá también, se transfiera  
al ítem 130 del Presupuesto vigente de 1923, (partida de pe
sos 600.000 moneda nacional, destinada a fletes, pasajes, etc .), 
la suma de once mil doscientos veinticinco pesos con veintiocho  
centavos oro sellado ($ 11.225,28 % ), importe de la planilla 
número 4, correspondiente a transportes efectuados durante el 
mes de diciembre del año próximo pasado.

39 Impútese a las leyes de 10 de septiem bre de 1913 y 20 de 
mayo de 1922.

49 Comuniqúese, etc.
C A N T I L O .

A. R odríguez Jáu r eg u i.

L a  P l a t a ,  e n e r o  2 1  d e  1 9 2 4 .

V istas estas actuaciones, y  —

Considerando:
Que por telegram a que obra a foja  1, el ingeniero Abraham  

Tapia designado por el Poder Ejecutivo para la recepción en 
Europa del m aterial destinado a la ampliación de los ramales 
del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, comu
nica de Bruselas que el vapor «Eglantier» salió con 3.203.223 
kilos de rieles, 16.668 kilos de tornillos y  110.160 kilos de 
tirafondos;

Que los señores D ates y  H unt, a cargo de quiénes se encuen
tran esas obras, comunican a su vez que el día 23 de diciembre 
último, partió del puerto de Amberes el referido vapor con la 
mencionada partida de m aterial fijo , correspondiente a la úl
tim a compra que ellos han efectuado a las usinas John Cockerill, 
S. A. y  Ougrée Maryhaye, Belgique de acuerdo con el contrato 
de 5 de mayo del año próximo pasado, que tiene celebrado con 
el Gobierno de la Provincia y conforme con el decreto del Poder 
Ejecutivo fecha V  de octubre del mismo año;
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Que de acuerdo con el artículo 48 del citado contrato, corres
ponde pagar a los señores D ates y H unt el 30 % del importe 
de dicho m aterial en letras de Tesorería, a  180 días de plazo, 
más los intereses respectivos al 6 % anual;

Por ello, y  de acuerdo con lo inform ado por la Superinten
dencia Técnica del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meri
diano V y  por la Contaduría General, el Poder Ejecutivo —

R E S U E L V E :

l 9 Pase al M inisterio de Hacienda para que expida a la orden 
de los señores D ates y  Hunt, a 180 días de plazo, una letra de 
Tesorería, por setenta m il doscientos cinco pesos con noventa y 
cinco centavos oro sellado ($ 70.205,95 % ), y otra por once mil 
ochocientos sesenta y  se is  pesos con cuarenta y  seis centavos 
oro sellado ($ 11.866,46 % ), en pago del 30 % de pesos 
273.574,71 oro sellado, a que asciende el im porte total del refe
rido m aterial, según el sigu ien te  detalle: pesos 254.592,16 oro 
sellado, por 3.203.223 kilos de rieles, a razón de pesos 79,48 oro 
sellado la  tonelada; pesos 2.588,54 oro sellado, por 16.668 kilos 
de tornillos, a pesos 155,30 oro sellado la  tonelada; y  pesos 
16.394,01 oro sellado, por 110.160 kilos de tirafondos, a pe
sos 148,82 oro sellado la tonelada.

2 9 P or el m ism o M inisterio  se  expedirán tam bién a favor de 
los señores D ates y  H unt, a 180 días de plazo y  en concepto 
de in tereses al 6 % anual del im porte tota l de las letras a que 
se refiere  el artículo anterior, una letra de T esorería  por 
dos m il ciento se is  pesos con diez y  ocho centavos oro sellado 
($  2.106,18 %) y  otra por trescientos cincuenta y  cinco pesos 

con noventa y  nueve centavos oro sellado ($  355,99 % ).
39 Im pútese a  las leyes 10 dfe septiem bre de 1913 y  20 de 

m ayo de 1922, el gasto  respectivo que asciende en total a pesos 
84.534,58 oro sellado.

49 Com uniqúese, etc.

C A N T I L O .

A .  R odríguez Já u r e g v i.
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Visto el presente expediente, y —

Considerando:
Que el señor representante de la Sociedad Nydqvist y Holm  

Aktiebolag, de Trollhattan, Suecia, con quien el Gobierno de 
la Provincia ha celebrado el 5 de Mayo de 1923, el contrato 
para la provisión de locomotoras y m aterial de repuesto con 
destino al Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, 
como en dicho contrato no se ha especificado lo relativo a la 
iluminación de las locomotoras, propone instalar en ellas el 
sistem a «Aga», que importa para cada locomotora tipo «Pa
cific» la suma de pesos 640 oro sellado, y para las de manio
bras pesos 590 oro sellado;

Que la Superintendencia de dicho Ferrocarril en su prece
dente informe expresa: que el consumo de aceite y  kerosene 
para iluminación de locomotoras es, en la actualidad, de pe
sos 450 oro sellado, término medio, por locomotora y  por año; 
que el consumo con el sistem a «Aga» será aproximadamente 
de pesos 150 oro sellado, en las m ism as condiciones y  agregan
do a esta suma el interés del costo o sea pesos 44,80 oro se
llado se tiene como gasto anual con ese sistem a, pesos 194,80 
oro sellado. De manera que queda en concepto de amortización  
anual la suma de pesos 255,20 oro sellado lo cual s ign ifica  que 
antes de los tres años, estará amortizado el importe de la ins
talación y  después dará un menor gasto anual de pesos 300 
oro sellado; y  que por tales m otivos aconseja se acepte la pro
puesta aludida;

Por ello, y  de acuerdo a lo informado por la Contaduría Ge
neral, el Poder Ejecutivo —

R E S U E L V E :

1’ Acéptase la propuesta que por intermedio de su repre
sentante form ula la Sociedad N ydqvist y  Holm Aktiebolag, de 
Trollhattan, para instalar el sistem a de iluminación «Aga» 
en las locomotoras que deberá entregar de acuerdo al conve
nio celebrado el 5 de mayo de 1923, cuyo precio queda fijado  
en ($ 640 o /s .)  seiscientos cuarenta pesos oro sellado, para 
cada locomotora tipo «Pacific» y  en ($ 590 o /s .)  quinientos no
venta pesos oro sellado para cada locomotora de maniobra.

L a  P la ta , enero 22 de 1324.
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2T El importe respectivo se abonará conforme a lo estipu
lado en el artículo 49 del referido contrato.

39 Comuniqúese a la Contaduría General y a la Superinten
dencia Técnica del Ferrocarril Provincial de La Plata al Me
ridiano V y  pase a la Escribanía Mayor de Gobierno, para que 
notifique la presente al señor representante de la Sociedad 
Ñ ydqvist y Holm Aktiebolag, de Trollhattan, Suecia.

C A N T I L O .
A. R odríguez J áurbgui.

L a  P l a t a ,  e n e r o  2 2  d e  1 9 2 4 .

V isto  el convenio que obra a fo jas 17, 17 vuelta y  18 y  que 
ha sido celebrado entre el Superintendente Técnico del F e
rrocarril Provincial de La P lata  al M eridiano V en represen
tación del Poder E jecutivo y  don Fernando D. Guerrico, en  
representación de la Em presa del Ferrocarril del Sud, y  —

C onsiderando:
Que por dicho convenio la Em presa del Ferrocarril del Sud  

se compromete a construir, a la  altura del kilóm etro 52.128 de 
su vía férrea, entre las estaciones Hernández y  M elchor Rom e
ro, un cruce provisional a nivel con la línea en construcción de 
La P lata  a Avellaneda del Ferrocarril Provincial de La P lata  
al M eridiano V ;

Que esa obra ha sido  presupuestada en ($ 18.086,49 % ) diez 
ocho m il ochenta y  se is  pesos con cuarenta y  nueve centavos 
m oneda nacional, bajo la condición expresa de que s i el gasto  
de la obra a ejecutar resu ltara m enor de lo calculado, la  Em 
presa del Ferrocarril Sud, se com prom ete a devolver la  d ife 
rencia y  en caso contrario el Gobierno de la  P rovincia  a abo
nar el excedente, el Poder E jecutivo  —

R E S U E L V E :

l 9 A pruébase el contrato aludido.
2 9 E l gasto  respectivo se atenderá con im putación a las Le

yes 10 de septiem bre de 1923 y  20 de m ayo de 1922.
39 Com uniqúese y  pase a la E scriban ía  M ayor de Gobierno, 

para que previa reposición de fo ja s  notifiq u e la  presente a la  
E m presa del Ferrocarril del Sud.

C A N T I L O .

A . R odríquez Já u r e g u i.
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Vistos y  considerando:
Que los señores Dates y  Hunt, por nota que obra a fojas 1, 

se presentan comunicando que el día 20 de enero próximo pa
sado, ha terminado la descarga, en el puerto de La Plata del 
siguiente m aterial fijo  llegado en el vapor «Olympier» con 
destino a la construcción de los nuevos ramales del Ferroca
rril Provincial de La P lata a Meridiano V :

a  $  o / s .  t o n .  $  o / s .

L a  P la ta , febrero  2 de 1024.

3 .4 8 9 .4 9 5  k i l o g r a m o s  d e  r i e l e s .......................................................................  7 9 ,4 8  2 7 3 .3 7 1 .0 6

2 8 .6 6 8  »  t o r n i l l o s ..................................................................  1 5 5 ,3 0  4 4 5 2 ,1 4

1 3 0 .5 6 0  »  t i r a f o n d o s ...........................................................  1 4 8 ,8 2  1 9 .4 2 9 ,9 3

T o t a l ...................................................  2 9 7 .2 5 3 ,1 3

Que conforme a lo determinado en el artículo 48 del contrato 
de fecha 5 de mayo de 1923, celebrado entre el Gobierno de la  
Provincia y  los señores Dates y  Hunt, corresponde abonar el 
50 % sobre la suma de $ 297.253,13 o /s . a que asciende el im
porte de esos m ateriales o sea $ 148.626,56 o /s .;

Que en consecuencia, solicitan los señores D ates y  Hunt, 
se les expidan dos letras de Tesorería, una por $ 127.193,93 
oro sellado, y  otra por $ 21.432,63 o /s . y otras dos por los in
tereses de estas cantidades al 6 % anual; una por $ 3815,82 
oro sellado y  otra por $ 642,98 o /s ., todas ellas a su orden y 
a ciento ochenta dias de plazo;

El Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo informado por la Su
perintendencia Técnica del Ferrocarril Provincial de La Plata  
al Meridiano V, y  por la Contaduría General —

R E S U E L V E :

l 9 Pase al M inisterio de Hacienda para que expida a favor 
de los señores D ates y H unt y con fecha 23 de enero próximo 
pasado, las siguientes letras de Tesorería a ciento ochenta 
días de plazo: una por ($ 127.193,93' o /s .)  ciento veintisiete  
mil ciento noventa y  tres pesos con noventa y tres centavos 
oro sellado y  otra por ($ 21.432,63 o /s .)  veintiún mil cuatro
cientos treinta y  dos pesos con sesenta y  tres centavos oro se
llado, en pago del m aterial de referencia y  en concepto de in
tereses al 6 % anual sobre el importe total de estas dos letras
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y  a igual plazo que las anteriores: una por ($ 3815,82 o /s .)  tres 
m il ochocientos quince pesos con ochenta y dos centavos oro 
sellado, y  otra por ($ 642,98 o /s .)  seiscientos cuarenta y  dos 
pesos con noventa y  ocho centavos oro sellado.

29 E l importe total de lo dispuesto en el artículo anterior 
que sum a $ 153.085,36 o /s ., se im putará a las Leyes 10 de sep
tiem bre de 1913 y  20 de mayo de 1922.

A rt. 3? Comuniqúese, etc.
C A N T I L O .

A .  R odríguez já u b e g u i.

L a  P l a t a ,  f e b r e r o  7  d e  1 9 2 4 .

De acuerdo a la  nota del señor Gerente del Ferrocarril del 
Sud en la que so licita  se le entregue el im porte de la  cuenta  
que acompaña y  que corresponde a la  construcción del cruce a  
nivel provisorio a la altura del kilóm etro 52.128 de su línea fé 
rrea entre las estaciones Hernández y  M elchor Romero, con la  
línea en construcción de La P lata  a Avellaneda del Ferroca
rril Provincial de La P lata  al M eridiano V , cuyo convenio ha  
sido aprobado por resolución de 22 de enero de 1924 dictada  
en el expediente S, 582 de 1923, E l Poder E jecutivo —

R E S U E L V E :

l 9 P ase al M inisterio de H acienda para que por Tesorería  
General, se  entregue a quien legalm ente represente a la  E m 
presa del Ferrocarril del Sud la  sum a de ($ 18.086,49 % ) diez 
y  ocho m il ochenta y  se is  pesos con cuarenta y  nueve centavos 
m oneda nacional, im porte de la cuenta de fo jas 2 correspon
diente a la construcción del cruce aludido.

29 P águ ese  de R entas Generales con cargo de reintegro de 
las L eyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de m ayo de 1922.

39 A  los f in e s  determ inados en el convenio respectivo en  lo 
que se refiere  al excedente o rem anente de la  sum a a invertir  
y  cuya en trega  se dispone por el articulo l 9, el Ferrocarril del 
Sud deberá rendir cuenta docum entada.

4 9 Com uniqúese, etc.
O A N T I L O .

A .  R O D R ÍG U E Z  J Á U B I U U l ,
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Pase al M inisterio de Hacienda para que por Tesorería Ge
neral se entregue al Habilitado de la Superintendencia Téc
nica del Ferorcarril Provincial de La Plata al Meridiano V  la 
suma de ($ 4472,40 % ) cuatro mil cuatrocientos setenta y  dos 
pesos con cuarenta centavos moneda nacional, importe de la 
adjunta planilla de viático del personal de inspección de m ate
riales en el extranjero, de la citada Superintendencia, por el 
mes de enero del corriente año.

El importe respectivo se atenderá de rentas generales, con 
cargo de reintegro de la Ley de 10 de septiem bre de 1913, se
gún resolución de fecha 16 de junio de 1923 e insistencia del 
17 de agosto del mismo año.

Superintendencia Técnica del Ferorcarril Provincial de La 
Plata al Meridiano V, viáticos del personal en  el extranjero, 
por enero de 1924, pesos 4472,40 moneda nacional.

C A N T I L O .

A .  R odríguez Jáuregu i.

L a  P la ta , febrero  7 de 1924.

L a  P l a t a ,  f e b r e r o  1 3  d e  1 9 2 4 .

Considerando:
Que por nota que corre a fojas 1 y  2 del presente expediente, 

la Em presa Dates y  Hunt, que tiene a su cargo la construcción  
de los nuevos ramales del Ferrocarril Provincial de La Plata al 
Meridiano V, según convenio celebrado el 5 de mayo de 1923, 
solicita se f ije  un Item  más en el contrato, para el acarreo del 
m aterial destinado a las obras de arte delante de la enrieladura, 
del ramal de La P lata a Avellaneda;

Que el artículo 10 del contrato determina que la Em presa 
deberá entregar la primera sección lista  para el servicio dentro 
de los doce m eses de la fecha de la recepción del kilom etraje  
total de replanteo, siem pre que no medien las circunstancias 
previstas en el artículo 29, inciso 49 de la Ley de 14 de octubre 
de 1907;

Que ese inciso establece: «Los terrenos necesarios para la 
construcción de las vías, estaciones, talleres, etc., serán opor
tuna y  gratuitam ente entregados por el Poder Ejecutivo. En el 
caso que por falta  de entrega a los contratistas de dichos terre-



508

nos salvo caso de fuerza mayor, los trabajos sufrieran demoras, 
los contratistas tendrán derecho a un aumento de tiempo en  
el térm ino fijado para la term inación de las obras, igual al 
tiempo que se hubiese perdido por dicha fa lta  y  tam bién a la 
indemnización de los perjuicios justificados. En el caso de falta  
de entrega por fuerza mayor, los contratistas sólo tendrán dere
cho a un aumento en el térm ino fijado igual al tiempo que se  
hubiese perdido por esa causa».

Que si bien es cierto que ya ha sido entregada la tierra, con 
ello no se ha colocado al contratista en condiciones de realizar 
el transporte, por los m edios p rev isto s; puesto que aún no se ha 
establecido el cruce provisorio con el Ferrocarril del Sud;

Que, por otra parte, s i fuera preciso esperar la instalación  
del cruce sería  necesario otorgar a la  Em presa prórrogas equi
valentes a la habilitación del m ism o y  resarcirla de los per
ju icios consiguientes, a pesar de lo cual siem pre se retrasaría  
la obra enorm em ente;

Que, adem ás, en general en todas las construcciones que se  
llevan a cabo en el país se proveen en los convenios respectivos  
de un Item  para acarreo y  en la m ayoría de los contratos para  
construcciones civ iles se agrega  la cláusula llam ada «Trabajos 
no clasificados» que comprenden obras im posibles de prever o 
detallar en el correspondiente contrato.

E l Poder E jecutivo, de acuerdo con lo inform ado por la  
Superintendencia del Ferrocarril aludido —

RESUELVE:

1* F íja se , en la  form a que a continuación se  expresa, un Item  
m ás al artículo 36 del contrato de fech a  5 de m ayo de 1923, 
celebrado entre el Gobierno de la  P rovin cia  y  los señores D ates  
y  H u n t: Item  64, acarreo del m aterial necesario para la  cons
trucción de las obras de arte  delante de la enrieladura, del ra
m al de L a P la ta  a A vellaneda, a razón de tres pesos con cin- 

• cuenta y  dos centavos oro sellado ($ 3,52 % ), la tonelada.

29 Com uniqúese y  pase a la E scriban ía  M ayor de Gobierno 
para que n otifiq u e la  presente a la m encionada Em presa.

C A N T E L O .

A. R odríguez J á u r eo u i.
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Considerando:
Que a fojas 2 los señores Dates y  H unt se presentan comu

nicando que el día 27 de enero próximo pasado, partió del puerto 
de Amberes el vapor «Gouveneur Landshere» con la siguiente  
partida de material fijo  destinada a la construcción de los ra
males del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V  
y correspondiente a la últim a compra que han efectuado a las 
usinas John Cockerill S. A. y  Ougreé M arihaye de Bélgica, de 
acuerdo con el contrato de fecha 5 de mayo de 1923, celebrado 
al efecto con el Gobierno de la Provincia y  conforme al decreto 
del Poder Ejecutivo, fecha l 9 de octubre de 1923:

a  $  o / s .  t o n .  $  o / s .

7 9 ,4 8  2 4 0 .5 4 1 ,2 1

9 8 ,2 8  3 9 .7 4 0 ,5 0

1 5 5 ,3 0  5 4 1 3 ,2 9
1 4 8 ,8 2  1 8 .2 3 0 ,4 5

T o t a l ....................................................  3 o 3 -9 2 5 ,4 ñ

Que el envío de ese m aterial se comprueba también con el 
telegram a que corre a foja  1, enviado por el Ingeniero Abraham  
Tapia, quien se encuentra en el extranjero desempeñando las 
funciones de inspector del referido m aterial;

Que de acuerdo con el artículo 48 del referido contrato, co
rresponde pagar el 30 % sobre el total de la cantidad aludida 
o sean pesos 91.177,63 % y conforme a lo determinado en el 
artículo 54 del mismo, ese pago deberá efectuarse en letras de 
Tesorería, a 180 días de plazo, más los respectivos intereses al 
6 % anual.

Por lo expuesto, y  de acuerdo con lo informado por la Superin
tendencia Técnica del citado Ferrocarril, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l 9 Pase al M inisterio de Hacienda para que expida a favor 
de los señores Dates y Hunt, las siguientes letras de Tesorería  
a 180 días de plazo: unq, por setenta y  ocho m il ciento ochenta y 
siete pesos con veinticinco centavos oro sellado ($ 78.187,25 %) 
y otra, por doce m il novecientos noventa pesos treinta y  ocho 
centavos oro sellado (12.990,38 % ), en pago del 30 % del total 
del respectivo m aterial y en concepto de intereses al 6 % anual

L a  P la ta , íeb rero  14 de 1924.

3 .0 2 6 .4 3 7  k i l o g r a m o s  r i e l e s  . .  .

4 0 4 .3 6 0  » e c l i s a s . . .
3 4 .8 5 7  » t o r n i l l o s  .

1 2 2 .5 0 0  » t i r a f o n d o s
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por la sum a total de estas letras: una, por dos m il trescientos  
cuarenta y  cinco pesos con sesenta y  dos centavos oro sellado 
($ 2.345,62 % ), y  otra, por trescientos ochenta y  nueve pesos 
con setenta y  un centavos oro sellado (389,71 % ).

2* La sum a total de pesos 93.912,96 oro sellado, a que ascien
de el importe de las letras determinadas en el artículo anterior, 
se im putará a las leyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de mayo 
de 1922.

3V Comuniqúese, etc.
C A N T I L O .

A. R odríguez J á ueeq u i.

L a  P l a t a ,  f e b r e r o  1 5  d e  1 9 2 4 .

V istos y  considerando:
Que los señores D ates y  H unt, por nota que obra a fo ja  1, 

se presentan com unicando que el día 4 de febrero próxim o pa
sado, han term inado la  descarga en el Puerto de La P lata, del 
sigu ien te  m aterial f ijo  llegado en  el vapor «Belgique», con des
tino a la construcción de los nuevos ram ales del Ferrocarril 
Provincial de La P lata al M eridiano V :

3 .0 7 3 .8 3 5  k i l o g r a m o s  r i e l e s . . . .  

3 0 4 .6 8 8  »  e c l i s a s . .  .

3 0 .8 8 5  »  t o r n i l l o s  .

1 1 6 .2 8 0  »  t i r a f o n d o s

a  $  o / s .  t o n .

................................ 7 9 ,4 8

.........................  9 8 ,2 8

.........................  1 5 5 ,3 0

............................... 1 4 8 ,8 2

T o t a l ..............................................

í  o /s -  

2 4 4 .3 0 8 ,4 0  

2 9 .9 4 4 ,7 4  

4 7 9 6 ,4 4  

1 7 .3 0 4 ,7 9

2 9 6 .3 5 4 ,3 7

Que conform e a lo determ inado en el artículo 48 del contrato  
de fecha 5 de m ayo de 1923, celebrado entre el Gobierno de la  
P rovincia  y  los señores D ates y  H unt, corresponde abonar el 
50 % sobre la sum a de pesos 296.354,37 oro sellado, a que as
ciende el im porte de esos m ateriales, o sean pesos 148.177,18  
oro sellado;

Que, en consecuencia, so licitan  los señores D ates y  H unt se 
les expidan tres letras de T esorería: una, por pesos 126.988,26  
oro sellado; otra, por pesos 18.680,92 .oro sellado y  otra, por 
pesos 2508 oro sellado y  otras tres, por los in tereses de estas  
cantidades al 6 % anual; una, por 3.809,65 oro sellado; otra, 
por 560.42 oro sellado y  otra, por pesos 75,24 oro sellado, todas 
ellas a su orden y  a 180 días de plazo;
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El Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo informado por la Su
perintendencia Técnica del Ferrocarril Provincial de La Plata  
al Meridiano V  y  la Contaduría General —

RESUELVE:

1* Pase al M inisterio de Hacienda para que expida a favor 
de los señores Dates y  Hunt, las siguientes letras de Tesorería 
a ciento ochenta días de plazo: una, por ciento veintiséis mil 
novecientos ochenta y  ocho pesos con veintiséis centavos oro 
sellado ($ 126.988,26 % ); otra, por diez y ocho mil seiscien
tos ochenta pesos con noventa y  dps centavos oro sellado 
($ 18.680,92 %) y  otra, por dos mil quinientos ocho pesos oro 
sellado ($ 2508 % ), en pago del m aterial de referencia y  en 
concepto de intereses al 6 % anual sobre el importe total de 
estas letras y  a igual plazo que las anteriores; una, por tres mil 
ochocientos nueve pesos con sesenta y  cinco centavos oro se
llado ($ 3.809,65 % ); otra, por quinientos sesenta pesos con 
cuarenta y  dos centavos oro sellado ($ 560,42 %) y otra, por 
setenta y cinco pesos con veinticuatro centavos oro sellado 
($ 75,24 % ).

2* E l importe total de lo dispuesto en el artículo anterior, 
que suma pesos 152.622,49 oro sellado, se imputará a las le
yes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de mayo de 1922.

3? Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A. R odríguez Jáu reg u i.

La Plata, f e b r e r o  21 de 1924.

Visto el presente expediente, y  —

Considerando:
Que los señores Dates y  Hunt a cargo de los cuales se en

cuentran las construcciones de los nuevos ramales del Ferro
carril Provincial de La P lata al Meridiano V, según convenio 
de 5 de mayo de 1923, celebrado con el Gobierno de la Provincia, 
elevan planillas de fletes número 5 correspondiente al mes de 
enero próximo pasado y  certificado número 6 por trabajos efec
tuados durante el mism o mes en los ramales de La Plata a A ve
llaneda y de Begueríe a Azul;
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Que el importe de los trabajos ejecutados hasta esa fecha  
asciende a la sum a de pesos 461.477,07 oro sellado, de la que, 
descontadas las cantidades de los certificados números 1 al 5 
inclusive, que ascienden a pesos 284.399,13 oro sellado, resulta 
que el valor real del certificado número 6 es de pesos 717.077,94 
oro sellado;

Que de acuerdo con los artículos 52 y  54 del contrato y  lo 
solicitado por los señores D ates y  H unt e inform es de la Super
intendencia Técnica del Ferrocarril Provincial de La Plata al 
M eridiano V y  Contaduría General, corresponde:

1. Expedir a 180 días de plazo una letra de Tesorería, por 
pesos 143.988,05 oro sellado; una, por pesos 19.413,84 oro se
llado y  otra, por pesos 8.853,90 oro sellado, im porte éste  que 
deberá quedar retenido en concepto del 5 % de garantía.

2. T ransferir al Item  129 del Presupuesto v igen te  (partida  
de pesos 600.000 moneda nacional), por im porte de fle tes se
gún planilla número 5, la cantidad de pesos 4.822,15 oro sellado.

3. E xpedir tam bién a ciento ochenta días de plazo una letra  
de Tesorería, por pesos 4.319,64 oro sellado y  otra, por pesos 
582,41 oro sellado, en concepto de in tereses al 6 % anual del 
im porte de las dos prim eras letras.

Por ello, el Poder E jecutivo —

RESUELVE:

l 9 P asar el presente expediente al M inisterio de Hacienda  
para que expida a favor de los señores D ates y  H unt, las s i 
gu ien tes letras de T esorería, a ciento ochenta días de plazo en 
pago de los trabajos a que se refiere el certificad o número 6: 
una, por ciento cuarenta y  tres m il novecientos ochenta y  ocho 
pesos con cinco centavos oro sellado ($  143.988,05 % ); una, por 
diez y  nueve m il cuatrocientos trece pesos con ochenta y  cuatro 
centavos oro sellado ($ 19.413,84 % ), y  otra, por ocho m il ocho
cientos cincuenta y  tres pesos con noventa centavos oro sellado 
($  8.853,90 % ), debiendo esta  últim a quedar retenida en con
cepto de garan tía  e in gresar a la cuenta «D epósito en Garantía» 
y  en concepto de in tereses al 6 % anual del im porte de las dos 
prim eras letras, una, por cuatro m il trescientos diez y  nueve 
pesos con sesen ta  y  cuatro centavos oro sellado ($ 4.319,64 %) 
y  otra, por quinientos ochenta y  dos pesos con cuarenta y  un 
centavos oro sellado ($ 582,41 % ).
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29 Por dicho departamento se dispondrá lo pertinente, a fin  
de que se transfiera al Item 129 del Presupuesto vigente (par
tida de pesos 600.000 moneda nacional), la suma de cuatro mil 
ochocientos veintidós pesos con quince centavos oro sellado 
($ 4.822,15 % ), importe de fletes según planilla número 5.

39 E l importe respectivo que en total asciende a la suma de 
pesos 181.979,99 oro sellado, se imputará a las leyes de 10 de 
septiembre de 1913 y  20 de mayo de 1922.

49 Comuniqúese, etc.
CANTILO.

A . R odríguez Jáu reg u i.

La Plata, febrero 22 de 1924.

V ista  la observación que form ula precedentemente la Con
taduría General sobre la imputación dada a la resolución de 
febrero 7 de 1924, dictada a fojas 4, por la cual se dispone la 
entrega de pesos 18.086,49 % , a la empresa del Ferrocarril 
del Sud, importe del gasto presupuestado para la construcción 
del cruce a nivel provisorio a la altura del kilómetro 52.128 de 
su línea férrea, entre las estaciones Hernández y Melchor Ro
mero, con la línea en construcción de La Plata a Avellaneda, 
del Ferrocarril Provincial de La P lata al Meridiano V, el Po
der Ejecutivo, en acuerdo general de M inistros —

RESUELVE:

l 9 Insistir en la referida imputación.
2° Vuelva al M inisterio de Hacienda a sus efectos.

CANTILO.
J o sé O. Ca sa s, S . M. V ía l e ,

A. R o d r íg u e z  J á u r e g u i ,

La Plata, febrero 26 de 1924.
Considerando:

Que la Empresa Dates y Hunt, a cargo de quiénes por con
venio celebrado el 5 de mayo de 1923, se encuentran las cons
trucciones de los ramales del Ferrocarril Provincial de La Plata  
al Meridiano V, presentó, en el expediente letra S, número 395, 
año 1923, el certificado número 1 por pesos 6.101,93 oro sellado, 
correspondiente a los trabajos efectuados durante el mes de 
julio próximo pasado, en el ramal de La Plata a Avellaneda;

3 3
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Que de acuerdo a ese convenio, el Poder Ejecutivo por reso
lución dictada en dicho expediente el 10 de octubre del mismo 
año, dispuso el pago en letras de Tesorería del importe líquido 
de ese certificado; quedando en consecuencia, descontadas las 
sum as por fletes y  a retener en concepto de garantía;

Que la Contaduría General inform a que corresponde disponer 
a favor de la Em presa, con fecha 13 de octubre de 1923, fecha  
en que fueron expedidas las letras por el importe líquido, una 
letra por la suma relativa a la garantía y  se transfiera  al Item  
130 del Presupuesto vigente al 31 de diciembre último, la can
tidad referente a los fle tes; el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l 9 Pase al M inisterio de H acienda para que expida a favor  
de la Em presa D ates y  H unt, con fecha 13 de octubre de 1923, 
una letra de Tesorería por trescientos cinco pesos con diez cen
tavos oro sellado ($ 305,10 % ), a ciento ochenta días de plazo, 
im porte del 5 % de la sum a total del certificado número 1 rela
tivo a los trabajos efectuados en el m es de julio próxim o pasado, 
en el ramal de La P lata  a A vellaneda; letra que deberá quedar 
retenida en concepto de garantía  e ingresar a  la  cuenta «Depó
sito  en G arantía».

29 Por dicho M inisterio se  dispondrá tam bién se  tran sfiera  
a  la  partida de pesos 600.000 moneda nacional del Item  130 
del Presupuesto  v igen te  de 31 de diciem bre de 1923, la sum a de 
ciento trece pesos con cuarenta y  un centavos oro sellado 
($  113,41 % ), correspondiente al transporte efectuado con mo
tivo de la  construcción del m encionado ram al según planilla  
que obra en e l citado expediente.

3 9 Im pútese a  las leyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de 
m ayo de 1922.

OANTILO.
A. R odríguez J áurrgui.

La Plata, febrero 27 de 1924.

V isto  el convenio que obra a  fo ja s  26, 26 vuelta y  27 y  que 
ha sido celebrado entre el Superintendente Técnico del F erro
carril P rovincia l de La P la ta  al M eridiano V, en representación  
del M in isterio  de Obras Públicas, y  don Fernando D. G uerrico, 
en representación  de la  E m presa del Ferrocarril del Sud, y  —
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Considerando:
Que por dicho convenio la Empresa del Ferrocarril del Sud 

se compromete a construir a la altura del kilómetro 31.885 
de su vía férrea, entre las estaciones Florencio Varela y Bos
ques un cruce provisional a nivel con la línea en construcción 
entre La Plata a Avellaneda del Ferrocarril Provincial de La 
Plata al Meridiano V ;

Que esa obra ha sido presupuestada en veinte mil quinientos 
treinta y  dos pesos con treinta y ocho centavos moneda nacio
nal ($ 20.532,38 % ), cuya entrega deberá hacer el Gobierno de 
la Provincia, bajo la condición expresa de que si el gasto de 
la obra a ejecutar resultara menor de lo calculado, la Empresa 
del Ferrocarril del Sud se compromete a devolver la diferencia  
y en caso contrario el Gobierno de la Provincia a abonar el 
excedente; el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

l 9 Apruébase el contrato aludido.
29 E l gasto respectivo se pagará de Rentas Generales con 

cargo de reintegro a las leyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 
de mayo de 1922.

39 Comuniqúese y  pase a la Escribanía Mayor de Gobierno, 
para que, previa reposición de fojas, notifique la presente a la 
Empresa del Ferrocarril del Sud.

CANTILO.
A. Rodríguez Já u r eü u i.

La Plata, marzo 7 de 1924.
V istos y  considerando:
Que por telegram a que obra a fo ja  1, el ingeniero Abraham  

Tapia, designado por el Poder Ejecutivo para la recepción en 
Europa del m aterial destinado a la ampliación de los ramales 
del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, comu
nica de Bruselas que salió el vapor «Gallier» con 944.930 kilos 
de rieles;

Que los señores D ates y  Hunt a cargo de quienes se encuen
tran esas obras, comunican a su vez, que el día 14 de febrero  
próximo pasado, partió del puerto de Amberes el referido vapor 
con la mencionada partida de m aterial fijo  correspondiente a 
la compra que han efectuado a las usinas John Cockerill S. A.
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y  Ougreé Marihaye, Bélgica, de acuerdo con el contrato de fe 
cha 5 de mayo del año próximo pasado, que tienen celebrado 
con el Gobierno de la Provincia y conforme con el decreto del 
Poder Ejecutivo de fecha 1* de octubre del m ism o año;

Que de acuerdo con el artículo 48 del citado contrato corres
ponde pagar a los señores D ates y  H unt el 30 % de dicho 
m aterial en letras de Tesorería a ciento ochenta días de plazo 
m ás los intereses respectivos al 6 % anual ;

Por ello y  de acuerdo a lo inform ado por la Superintendencia  
Técnica del Ferrocarril Provincial de La P lata al M eridiano V  
y  por la Contaduría General, el Poder Ejecutivo —

RESUELVE:

1’ P ase al M inisterio de H acienda para que expida a favor 
de los señores D ates y H unt, las sigu ien tes letras de Tesorería, 
a ciento ochenta días de plazo y  con fecha 15 de febrero pró
xim o pasad o: una, por diez y  nueve m il doscientos diez y  nueve 
pesos con ochenta y  s ie te  centavos oro sellado ($ 19.219,87 %) 
y  otra, por tres m il trescientos once pesos con cuatro centavos 
oro sellado ($ 3.311,04 % ), en pago del 30 % sobre pesos 
75.103,04 oro sellado, im porte a que asciende el referido m ate
rial y por concepto de in tereses al 6 % anual sobre el importe 
de ambas letras: una, por quinientos setenta y  se is  pesos con 
sesenta centavos oro sellado ($ 576,60 % ), y otra, por noventa y 
nueve pesos con tre in ta  y  tres centavos oro sellado ($ 99,33 % ).

2 ? La sum a total de pesos 3.206,84 oro sellado, a que asciende 
el im porte de las letras determ inadas por el artículo anterior 
se im putará a las leyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de mayo 
de 1922.

3? Com uniqúese, etc.
CANTILO.

A. R odríguez Já u r b g u i.

La Plata, marzo 11 de 1924.

D e acuerdo a la nota del señor G erente del Ferrocarril del 
Sud en la que so licita  se le entregue el im porte de la cuenta  
que acom paña y  que corresponde a la construcción del cruce a 
nivel provisorio a la altura del kilóm etro 31.885 de su v ía  f é 
rrea entre las estaciones Florencio V arela y Bosques, con la 
línea en construcción de La P lata  a Avellaneda del Ferrocarril
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Provincial de La Plata al Meridiano V, cuyo convenio ha sido 
aprobado por resolución de 27 de febrero próximo pasado, dic
tada a fojas 30 del presente; el Poder Ejecutivo —

R E S U E L V E :

l 9 Pase al M inisterio de Hacienda para que por Tesorería 
General, se entregue a quien legalmente represente a la Empresa 
del Ferrocarril del Sud, la suma veinte m il quinientos treinta  
y dos pesos con treinta y ocho centavos moneda nacional 
($ 20.532,38 % ), importe de la cuenta de fojas 3 y  4 corres
pondiente al cruce aludido.

29 Páguese de Rentas Generales, cón cargo de reintegro, de 
las leyes 10 de septiembre de 1913 y 20 de mayo de 1922.

39 A los fines determinados en el convenio respectivo en lo 
que se refiere al excedente o remanente de la suma a invertir  
y cuya entrega se dispone por el artículo l 9, el Ferrocarril Sud 
deberá rendir cuenta documentada.

49 Comuniqúese, etc.
C A N T I L O .

A . RODRÍGUEZ JÁURF.GUT.

La Plata, marzo 11 de 1924.

Considerando:

Que a fojas 3 los señores Dates y H unt se presentan comu
nicando que el día l 9 de febrero próximo pasado, salió del puerto 
de Amberes el vapor «Caledonier», con la sigu iente partida de 
m aterial fijo , destinado a la construcción de los ramales del 
Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V y  correspon
dientes a la últim a compra que han efectuado a las usinas John 
Cockerill S. A. y  Ougreé Marihaye, Bélgica, de acuerdo con el 
contrato de fecha 5 de mayo de 1923, celebrado con el Gobierno 
de la Provincia y  conforme al decreto del Poder Ejecutivo de 
fecha l 9 de octubre de 1923:

a $ o/3. ton. $ o/s.
2 .7 9 0 .3 3 8  k i l o g r a m o s  d e  r i e l e s ........................................................................  7 9 ,4 8  2 2 1 .7 7 6 ,0 6

4 3 .8 1 0  »  t o r n i l l o s ..................................................................  1 5 5 ,3 0  6 8 0 3 ,6 9

1 3 6 .7 9 0  »  t i r a f o n d o s ............................................................ 1 4 8 ,8 2  2 0 .3 5 7 ,0 9

T o ta l .........................................  24S.936.84



518

Que el envío de ese m aterial se comprueba también con el 
telegram a que corre a fojas 2 enviado por el ingeniero Abraham  
Tapia, quien se encuentra en el extranjero desempeñando las 
funciones de Inspector del referido m aterial;

Que de acuerdo con el artículo 48 de dicho contrato, corres
ponde pagar el 30 % sobre el total de la cantidad aludida o sean 
pesos 74.681,05 oro sellado, y  conform e a lo determinado en el 
artículo 54 del mismo, ese pago deberá efectuarse en letras de 
Tesorería, a ciento ochenta días de plazo, con fecha l 9 de fe 
brero próxim o pasado, m ás los intereses correspondientes al 
6 % anual;

Por lo expuesto y  de acuerdo con lo inform ado por la  Super
intendencia Técnica del citado Ferrocarril y  por la  Contaduría 
General, el Poder E jecutivo —

RESUELVE:

l 9 P ase al M inisterio  de H acienda para que expida a favor de 
los señores D ates y  H unt, las sigu ien tes letras de Tesorería, a 
ciento ochenta días de plazo y  con fech a  l 9 de febrero próxim o 
pasado: una, por sesenta y  tres m il novecientos ochenta y  seis  
pesos con nueve centavos oro sellado ($ 63.986,09 % ), y  otra, 
por diez m il seiscien tos noventa y  cuatro pesos con noventa y  
se is  centavos oro sellado ($  10.694,96 % ), en pago del 30 % 
del total del respectivo m aterial y  en  concepto de intereses  
al 6 % anual por la  sum a tota l de estas letras, una por m il 
novecientos diez y  nueve pesos con cincuenta y  ocho centavos 
oro sellado ($  1.919,58 % ), y  otra, por trescientos vein te pesos 
con ochenta y  cinco centavos oro sellado ($  320,85 % ).

2 9 La sum a tota l de pesos 76.921,48 oro sellado, a que asciende  
el im porte de las letras determ inadas en el artículo anterior, 
se  im putarán a  las leyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de 
m ayo de 1922.

39 Com uniqúese, etc.
CAN TILO .

A. R odríguez JA u r e g u i.
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Vistos y considerando:
Que los señores Dates y Hunt por nota que obra a foja 1, 

comunican que el día 29 de febrero próximo pasado, ha term i
nado la descarga en el Puerto de La Plata, del siguiente m ate
rial fijo  llegado en el vapor «Eglantier» con destino a la cons
trucción de los nuevos ramales del Ferrocarril Provincial de 
La Plata al Meridiano V :

a  $  o / s .  t o n .  $  o / s .

L a  P lata , m arzo 24 de 1924.

3.203.223 kilogramos rieles............................................... 79,43 254.592,16
16.668 » tornillos.........................................  155,30 2588,54

110.160 » tirafondos..............................   148,82 16.394,01
Total.............................. 273.574,71

Que conforme a lo determinado en el artículo 48 del contrato 
de fecha 5 de mayo de 1923, celebrado entre el Gobierno de 
la Provincia y  los señores Dates y  Hunt, corresponde abonar 
el 50 % sobre la suma de pesos 273.574,71 oro sellado, a que 
asciende el importe de esos m ateriales o sea pesos 136.787,35 
oro sellado;

Que, en consecuencia, los señores Dates y  Hunt, solicitan se  
les expidan tres letras de Tesorería; una, por pesos 117.009,91 
oro sellado, otra, por pesos 4.068,96 oro sellado y  otra, por pe
sos 15.708,48 oro sellado y, por concepto de intereses de esas 
cantidades al 6 % anual, otras tres: una, por pesos 3.510,29 
oro sellado; otra, por pesos 122.07 oro sellado y  otra, por pe
sos 471,25 oro sellado, todas ellas a su orden y  a ciento ochenta 
días de plazo;

E l Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo informado por la Su
perintendencia Técnica del Ferrocarril Provincial de La Plata  
al Meridiano V, y  por la Contaduría General —

R E S U E L V E :

1» Pase al M inisterio de Hacienda para que expida a favor  
de los señores Dates y Hunt, las siguientes letras de Teso
rería, a ciento ochenta días de plazo: una, por ciento diez 
y  siete m il nueve pesos con noventa y  un centavos oro sellado 
($ 117.009,91 % ); otra, por cuatro mil sesenta y  ocho pesos 

con noventa y  seis centavos oro sellado ($ 4.068,96 o /s .) ,  y  otra, 
por pesos quince mil setecientos ocho pesos con cuarenta y  ocho
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centavos oro sellado ($ 15.708,48 % ), en pago del m aterial de 
referencia y  en concepto de intereses al 6 % anual sobre el 
importe total de estas tres letras, otras tres a igual plazo que 
las anteriores: una, por tres m il quinientos diez pesos con 
veintinueve centavos oro sellado ($ 3.510,29 %) ; otra, por cien
to veintidós pesos con siete centavos oro sellado ($ 122,07 % ), 
y  otra, por cuatrocientos setenta y un pesos con veinticinco  
centavos oro sellado ($ 471,25 % ).

29 E l importe total de lo dispuesto en el artículo anterior, 
que asciende a pesos 140.890,96 oro sellado, se im putará a las 
leyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de mayo de 1922.

39 Comuniqúese, etc.
C A N T I L O .

A. R odríguez Já u r x g u i.

La Plata, marzo 24 de 1924.

V isto  el presente expediente, y  —

C onsiderando:

Que los señores D ates y  H unt, a cargo de los cuales se en
cuentra la construcción de los nuevos ram ales del Ferrocarril 
.Provincial de La P lata  al M eridiano V , según convenio de 5 
de mayo de 1923, celebrado con el Gobierno de la Provincia, 
elevan planilla de fle tes  número 6, correspondiente al m es de 
febrero próxim o pasado, y  certificado número 7 por trabajos  
efectuados durante el m ism o m es en los ram ales de La P lata  
a Avellaneda y  B egueríe a A z u l;

Que el im porte de los trabajos efectuados h asta  la fecha, as
ciende a la sum a de pesos 610.828,42 oro sellado, de los que 
descontadas las cantidades de los certificados núm eros 1 al 6 
inclusive que ascienden a pesos 461.477,07 oro sellado, resulta  
que el valor real del certificado número 7 es de pesos 149.351,35 
oro sellado;

Que de acuerdo con los artículos 52 y  54 del contrato y  lo 
solicitado por los señores D ates y H unt e in form es de la Su
perintendencia  Técnica del Ferrocarril Provincia l de La P lata  
al M eridiano V  y  Contaduría General, corresponde:

1. E xpedir a ciento ochenta días de plazo, una letra de Teso
rería  por pesos 135.739,61 oro sellado y  otra, por pesos 7.467,56
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oro sellado, importe éste que quedará retenido en concepto del 
5 % de garantía.

2. Transferir al Item 129 del Presupuesto vigente (partida de 
pesos 600.000 moneda nacional, para pasajes, transportes), im
porte de fletes según planilla número 6, la cantidad de pesos 
6.144,88 oro sellado.

3. Expedir también a ciento ochenta días de plazo, una letra 
de Tesorería, por pesos 4.072,19 oro sellado, en concepto de inte
reses al 6 % anual sobre el importe de la primera letra.

Por ello, el Poder Ejecutivo —
V

R E S U E L V E :

l 9 Pasar el presente expediente al M inisterio de Hacienda 
para que expida a  favor de los señores D ates y  Hunt, las s i
guientes letras de Tesorería, a ciento ochenta días de plazo en 
pago de los trabajos a que se refiere el certificado número 7: 
una, por ciento treinta y  cinco mil setecientos treinta y  nueve 
pesos con sesenta y  un centavos oro sellado ($ 135.739,61 %) 
y otra, por siete mil cuatrocientos sesenta y siete pesos con 
cincuenta y  seis centavos oro sellado ($ 7.467,56 % ), debiendo 
esta últim a quedar retenida en concepto de garantía e ingresar  
a la cuenta «Depósito en Garantía» y  en concepto de intereses 
al 6 % anual del importe de la primera letra, una por cuatro 
m il setenta y  dos pesos con diez y nueve centavos oro sellado 
($ 4.072,19 % ).

29 Por dicho Departamento se dispondrá lo pertinente a fin  
de que se transfiera al Item  129 del Presupuesto vigente (par
tida de pesos 600.000 moneda nacional, para pasajes, transpor
tes, e tc .), la suma de seis m il ciento cuarenta y  cuatro pesos 
con diez y ocho centavos oro sellado ($ 6.144,18 %) ,importe 
de fletes según planilla número 6.

39 El importe respectivo que en total asciende a la sum a de 
pesos 153.423,54 oro sellado, se imputará a las leyes 10 de sep
tiem bre de 1913 y  20 de mayo de 1922.

49 Comuniqúese, etc.
O A N TILO .

A. R odríguez JAu ebo u i.
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V ista  la nota de fojas 2 del señor Pedro Svensson represen
tante de la casa N id q v isty  Holm, Aktiebolag de Trollhattan, con 
la que adjunta para su aprobación plano número L 19.000 corres
pondiente al tender de las locomotoras tipo «Pacific», que la refe
rida casa construye con destino al Ferrocarril Provincial de La 
Plata al M eridiano V, de acuerdo con el contrato que tiene cele
brado con el Gobierno de la Provincia y  atento a  lo inform ado 
por la Superintendencia Técnica del Ferrocarril citado, el Po
der Ejecutivo —

R E S U E L V E :

1* Apruébase el plano de referencia.
2? Comuniqúese y  pase a la Superintendencia Técnica del 

Ferrocarril Provincial de La P lata  al M eridiano V  para su ar
chivo, previa notificación  por interm edio de la Escribanía Ma
yor de Gobierno a dicho representante.

C A N T I L O .
A . R odríguez JAu m q u i .

L a  P la ta , m arzo 25 de 1924.

La Plata, marzo 28 de 1924.

V istos y considerando:
Que los señores D ates y  H unt, por nota que obra a fo ja s  1 

se presentan com unicando que el dia 17 de marzo del corriente  
año ha term inado la descarga en  el Puerto de La P lata, del s i
gu ien te m aterial f ijo  llegado en el vapor «Gouverneur Lands- 
here», con destino a  la construcción de los nuevos ram ales del 
Ferrocarril Provincial de La P la ta  al M eridiano V :

a  $  o / s .  t o n . $  o / s .

.0 2 6 .4 3 7  k i l o g r a m o s  r i e l e s .............................................. .................................... 7 9 ,4 8 2 4 0 .5 4 1 ,2 1

4 0 4 .3 6 0 » e c l i s a s ........................................... .............. • _______ 9 8 ,2 8 3 9 .7 4 0 ,5 0

3 4 .8 5 7 » b o l o n e s ........................................... ................................  1 5 5 ,3 0 5 4 1 3 (2 9

1 2 2 .5 0 0 » t i r a f o n d o s ........................................................................  1 4 8 ,6 2 1 8 ,2 3 0 ,4 5

T o t a l ...................................................... 3 0 3 .9 2 5 ,4 5

Que conform e a lo determ inado en el artículo 48 del contrato  
de fech a  5 de M ayo de 1923, celebrado entre el Gobierno de 
la P rovin cia  y  los señores D ates y  H unt, corresponde abonar 
el 50 % sobre la  sum a de $ 303.925,45 o / s  a que asciende e l 
im porte de esos m ateriales o sea $ 151.962,72 o /s ;
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Que en consecuencia solicitan los señores Dates y  Hunt, se 
les expidan dos letras de Tesorería, una por $ 139.446,48 o /s . y  
otra por $ 12.516,24 o /s , y otras dos por los intereses de esas 
cantidades al 6 % anual, una por $ 4183,39 o /s  y otra por pe
sos 375,49 o /s , todas ellas a su orden y a 180 días de plazo;

El Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo informado por la Su
perintendencia Técnica del Ferrocarril Provincial de La Plata 
al Meridiano V y  por la Contaduría General —

R E S U E L T E :

1* Pase al M inisterio de Hacienda para que expida a favor 
de los señores Dates y  Hunt, las siguientes Letras de Tesore
ría a ciento ochenta días de plazo y  con fecha 18 de marzo del 
corriente año: una por ($ 139.446,48 o /s .)  ciento treinta y  nue
ve m il cuatrocientos cuarenta y  seis pesos con cuarenta y  ocho 
centavos oro sellado y  otra por ($ 12.516,24 o /s )  doce m il qui
nientos diez y  seis pesos con veinticuatro centavos oro sellado, 
en pago del m aterial de referencia y  en concepto de intereses 
al 6 % anual sobre el importe total de estas dos Letras y  a 
igual plazo que las anteriores: una por ($ 4183,39 o /s )  cuatro 
mil ciento ochenta y tres pesos con treinta y  nueve centavos 
oro sellado y  otra por ($375 ,49  o /s )  tres cientos setenta y  
cinco pesos con cuarenta y  nueve centavos oro sellado.

29 E l importe total de lo dispuesto en el artículo anterior 
que suma $ 156.521,60 o /s  se imputará a las Leyes 10 de sep
tiembre de 1913 y  20 de mayo de 1922.

39 Comuniqúese, etc.
C A N T I L O .

A. Rodríguez J áuuegui.

L a  P l a t a ,  m a r z o  2 8  d e  1 9 2 4 .

V ista  la nota de los señores Dates y Hunt, en la que solici
tan se les abone el 50 % de la últim a remesa del m aterial fijo , 
que se detalla a continuación, transportado en el Vapor «Scan- 
dia» y entrada a depósito en La Plata, el día 16 de enero pró
ximo pasado, con lo que queda term inada la primer partida 
del citado m aterial adquirido para los nuevos ramales del F e
rrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V, de acuerdo
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al convenio de fecha 5 de mayo de 1923, celebrado entre el 
Gobierno de la Provincia y  dichos señores:

& 9  o / s .  t o n .  9  o /8 .

8 8 9 .7 9 0 ,5 0  k i l o g r a m o s  r i e l e s ...............................................................................  9 5 ,5 7  8 5 .9 9 2 ,9 7

1 1 .5 2 2 ,3 8  »  t o r n i l l o s ........................................................................ 1 9 8 ,5 6  2 2 9 3 ,8 4

9 7 .9 7 0 ,—  »  t i r a f o n d o s .................................................................  1 9 8 ,5 6  1 9 .4 5 2 ,9 2

T o t a l ....................................................  1 0 7 .7 3 9 ,7 3

Considerando:

Que la Contaduría General inform a que de la suma de pe
sos 53.869,87 o /s  a que asciende el aludido 50 % corresponde 
deducir la sum a de $ 2970,92 o /s  abonada demás por no haber 
hecho el cómputo exacto de las rem esas anteriores, quedando 
en consecuencia, el respectivo saldo reducido a $ 50.898,95 o /s .

E l Poder E jecutivo, conform e a la  liquidación practicada al 
efecto por la citada Contaduría —

R E S U E L V E :

l v P ase al M inisterio de H acienda para que expida a favor  
de los señores D ates y  H unt las sigu ien tes Letras de Tesorería  
a ciento ochenta días de plazo: una por ($ 48.052,41 o /s )  cua
renta y  ocho m il cincuenta y  dos pesos con cuarenta y  un cen
tavos oro sellado y  otra por ($ 2846,54 o /s )  dos m il ochocien
tos cuarenta y  se is  pesos con cincuenta y  cuatro centavos oro 
sellado, en pago del m aterial de referencia y en concepto de 
in tereses al 6 % anual por la sum a tota l de estas Letras, una 
por ($ 1441,57 o / s )  m il cuatrocientos cuarenta y  un pesos con 
cincuenta y  s ie te  centavos oro sellado, y  otra por ($ 85,40 o /s )  
ochenta y  cinco pesos con cuarenta centavos oro sellado.

2° La sum a total de $ 52.425,92 o / s  a que asciende el im 
porte de las letras determ inadas en el artículo anterior, se im 
putará a las L eyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de mayo  
de 1922.

3 ? Com uniqúese, etc.

O A N TILO .

A. R odbíquez J á u k eg u i.
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Considerando:

Que a fojas 2, los señores Dates y  Hunt, se presentan co
municando que el día l 9 de marzo próximo pasado, salió del 
puerto de Amberes el Vapor «Australier» con la siguiente par
tida de material fijo , destinado a la construcción de los rama
les del Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V y  
correspondiente a la últim a compra que han efectuado en las 
Usinas John Cockerill S. A. y  Ougree Maryhaye, Bélgica, de 
acuerdo con el contrato de 5 de mayo de 1923, celebrado con 
el Gobierno de la Provincia y  conforme al Decreto del Poder 
Ejecutivo de fecha l 9 de octubre de 1923:

a $ o/s. ton. $ o/s.

L a  P la ta , m arzo 28 de 1924.

3.160.191 kilogramos r i e l e s ............................................................  79,48 251.171,98
2 7 .7 1 8  »  t o r n i l l o s ........................................................................ 1 5 5 ,3 0  4 4 0 4 ,6 0

8 1 .4 7 0  »  t i r a f o n d o s .....................................................................  1 4 8 ,8 2  1 2 .1 2 4 ,3 6

T o t a l ....................................................  2 6 7 .6 0 0 ,9 4

Que el envío de ese m aterial se comprueba también con el 
telegrama que corre a foja 1, enviado por el Ingeniero Abraham  
Tapia, quien se encuentra en el extranjero desempeñando las 
funciones de Inspector del referido m aterial;

Que de acuerdo con el articulo 48 de dicho contrato corres
ponde pagar el 30 % sobre el total de la cantidad aludida o 
sean $ 80.280,28 o /s , y  conforme a lo determinado en el artículo 
54 del mismo ese pago deberá efectuarse en Letras de Tesore
ría a ciento ochenta días de plazo, con fecha l 9 de marzo pró
ximo pasado, más los intereses correspondientes al 6 % anual;

Por lo expuesto y  de acuerdo con lo informado por la Super
intendencia Técnica del citado Ferrocarril y por la Contaduría 
General, el Poder Ejecutivo —

R ESUE LV E:

l 9 Pase al M inisterio de Hacienda para que expida a favor 
de los señores Dates y  Hunt, las sigu ientes letras de Tesore
ría a 180 días de plazo y  con, fecha l 9 de marzo próximo pa
sado: una por ($ 68.652,02 o /s )  sesenta y  ocho m il seiscientos 
cincuenta y dos pesos con dos centavos oro sellado y otra por



($ 11. 628,26 o /s .)  once mil seiscientos veintiocho pesos con vein
tisé is  centavos oro sellado, en pago del 30 % del total del res
pectivo m aterial y  en concepto de intereses al 6 % anual, por 
la sum a total de estas Letras una por ($ 2059,56 o /s )  dos mil 
cincuenta y  nueve pesos con cincuenta y  seis centavos oro se
llado y  otra por ($ 348,85 o /s )  trescientos cuarenta y  ocho pe
sos con ochenta y  cinco centavos oro sellado.

29 La sum a total de $ 82.688,69 o /s , a que asciende el impor
te de las letras determ inadas en el artículo anterior, se impu
tará a las Leyes 10 de septiem bre de 1913 y  20 de mayo 1922.

39 Comuniqúese, etc.
C A N T I L O .

A. Rodríguez JA u reg u i.
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SEGUNDA PARTE

O B R A S  R E A L I Z A D A S ,  O B R A S  E N  E J E C U C I Ó N  

Y  O B R A S  P R O Y E C T A D A S



DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS



La Dirección General de Obras Públicas, a pesar de 
su funcionamiento regular, no está definitivamente 
organizada. Realiza, sin vacilaciones ni obstáculos, la 
labor que tiene asignada; pero ádvierte en muchos ca
sos la falta de expresas disposiciones legales en que 
apoyar determinados procedimientos, que de otro 
modo, no reclamarían sino el cumplimiento de obliga
ciones y deberes por parte de todos y cada uno de los 
funcionarios de esta dependencia, para que la labor 
en bien de los intereses generales de la Provincia se 
realizara en el mayor grado de actividad y eficacia 
compatibles con la índole y magnitud de las obras pla
neadas o a proyectarse.

Creada esta dependencia del Ministerio de Obras 
Públicas por simple inclusión en el Presupuesto Vi
gente, carece de la ley orgánica a que ha aludido el 
Excelentísimo señor Gobernador de la Provincia en 
su último Mensaje a la Honorable Legislatura. Dentro 
del actual orden de cosas, cumple los fines esenciales 
de su creación; pero es indudable que con la Ley Ge
neral de Obras Públicas estaría en condiciones de des
arrollar el trabajo máximo y desenvolverse con la re
gularidad de acción a que coadyuvan las disposiciones 
legales, estrictamente aplicadas.

Con la creación y funcionamiento de la Dirección 
General de Obras Públicas, se ha cumplido el propó
sito fundamental de unificar la acción aislada e inco
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nexa de diversas dependencias del Ministerio de Obras 
Públicas, que con anterioridad, actuaban separada
mente. Centralizadas desde el primer momento aque
llas funciones auxiliares que de algún modo podían 
facilitar la tarea directiva, se acentuó en cada una de 
las divisiones incorporadas al nuevo mecanismo, la 
especialización del trabajo técnico, como finalidad 
esencial de las ventajas que con el cambio de sistema 
se ha logrado. La división del trabajo en cada una de 
las ramas técnicas de esta Repartición, se ha operado 
así, paulatinamente, teniendo en cuenta los fines de 
utilidad práctica para hacer más estrecha la colabo
ración recíproca de las Divisiones, en las obras de su 
respectiva ingerencia.

De la complejidad técnica de la Repartición, apre
ciada en la labor de conjunto que realiza, da una idea 
la misma nomenclatura de las siete Divisiones de su 
engranaje, que comprenden otras tantas concentracio
nes de la acción múltiple del Ministerio de Obras Pú
blicas. Esas Divisiones se determinan así:

Primera División: Dirección de Puentes y Caminos.
Segunda División: Dirección de Hidráulica, Des

agües, etc.
Tercera División: Dirección de Saneamiento y 

Obras Sanitarias.
Cuarta División: Dirección de Geodesia, Catastro 

y Mapa.
Quinta División: Dirección de Ferrocarriles, Ins

pección de Máquinas y Electricidad.
Sexta División: Dirección de Arquitectura y Cons

trucción de Edificios.
Séptima División: Dirección de Administración de 

la Rambla de Mar del Plata.
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La labor vasta de cada una de esas Divisiones de 
tan diferente naturaleza, reclama un capítulo especial, 
por la misma índole de su trabajo distintivo; pero co
rresponde señalar, a manera de concepto de aprecia
ción concluyente, que el funcionamiento de esta Di
rección General, tal como se encuentra organizada, 
asegura la mayor eficacia del trabajo técmco-econó- 
mico-administrativo y favorece los planes del Poder 
Ejecutivo acerca de la ampliación y mejoramiento de 
los más importantes servicios e' intereses públicos de 
la Provincia.

Incluida esta Dirección General en la Ley de Pre 
supuesto vigente, como dependencia del Ministerio de 
Obras Públicas, entró en funciones a fines de junio 
del año próximo pasado, aunque con antigüedad al r  
de mayo, en razón de la fecha con que fué sancionada 
la expresada ley. Breve espacio de tiempo el de un 
semestre para dar por ajustados en el mecanismo de 
una nueva repartición, todos los resortes administra 
tivos, sin los cuales es susceptible de resentirse la la
bor de fondo; actualmente funcionan con toda regu
laridad las oficinas de inmediata dependencia de la 
Dirección General, y las cuales tienen a su cargo la 
tarea mecánica de imprimir unidad de acción a la la
bor de las Divisiones, por efecto de su propia concen
tración, bajo la superintendencia estas oficinas de la 
Secretaría General, punto de donde arranca la red de 
difusión del trabajo permanente y metódico que la 
estadística refleja.

Está demás señalar, por supuesto, el cúmulo de 
dificultades que demoraron la organización actual de 
esas oficinas, y asimismo las que aún se presentan en 
la práctica como consecuencia de normas nuevas o en
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sayo de procedimientos para activar trámites, facilitar 
estudios y trabajos, acelerar las resoluciones defini
tivas y asegurar, en suma, el mayor orden en la mar
cha y desenvolvimiento de la Repartición y sus de
pendencias. Con todo, y a pesar de los inconvenientes 
aludidos, nada ha obstado para que las oficinas de 
inmediata dependencia de esta Dirección General, 
cumplieran debidamente la tarea que se les ha enco
mendado, y es grato constatar que esa labor satisfac
toria ha de perfeccionarse dentro de breve plazo y a 
medida que el mismo trabajo intervenga como factor 
de enseñanza.

Fue así que cada vez que esta Dirección General ha 
debido responder a pedidos de informes de ese Minis
terio, sobre obras construidas, en construcción o en 
proyecto, estudios realizados o a realizarse, los que 
anteriormente, por el funcionamiento aislado de las 
Divisiones, debían obtenerse de diversas fuentes, no 
pudo ser más inmediata y completa la información. 
Ello se debe al trabajo coordinado y puntual que rea
lizan las mencionadas oficinas, bajo la disposición in
mediata de la Secretaría General, que encabeza el nú
cleo de las dependencias directas de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas. La propia designación de 
esas oficinas denota el trabajo que preferentemente 
les está atribuido. Ellas son:

V  Secretaría General.
2’ Mesa de Entradas General.
3? Archivo General.
4* Estadística.
5* Control e Inventario.
6* Compra y Registro de Instrumentos.
T  Depósito y Talleres en Hipódromo.
89 Fotografía de Planos.
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La mejor expresión del trabajo de cada una de es
tas oficinas la constituyen los cuadros estadísticos que 
se agregan y que dan completa idea de la estructura y 
fines de aquéllas, si bien por tal circunstancia y en 
mérito a razones ya invocadas, no he de ahorrar el 
comentario con que juzgo interesante calificarlas se
paradamente, para que el mismo resumen de trabajo 
sirva de estímulo a los que desde cualquier plan de la 
actividad cotidiana colaboran en la obra directiva.

SECRETARÍA GENERAL

La participación íntima y constante de esta depen
dencia como factor de cohesión y auxiliar superior de 
la Dirección General, la excluirá de aparecer en espe
cial capítulo de esta Memoria, puesto que formando 
parte integrante de la acción directiva, está, natural
mente, involucrada en ella. Con todo, para el más sen
cillo método de expresión, conviene destacarla así, sin 
presentarla desarticulada.

A la Dirección General llegan, por intermedio de 
su Secretaría, los expedientes y asuntos relacionados 
con las obras públicas de la Provincia, en toda su vasta 
diversidad e importancia. Previa la información su
maria de antecedentes y la respectiva toma de cono
cimiento de las oficinas a que corresponde el trámite 
preliminar, los referidos expedientes o asuntos sen 
pasados a las Divisiones respectivas, para su estudio 
y dictamen, según la índole de ellos o la especialidad 
técnica que reclaman.

Estudiados e informados por las Divisiones corres
pondientes, de acuerdo con el criterio de especiaíiza- 
ción técnica, el asunto vuelve al despacho de la Direc
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ción General, la que, al elevarlo informado al Minis
terio, no sólo tiene en cuenta las características par
ticulares de la materia en que asesora en último aná
lisis, sino que relacionándola hasta en sus distintas 
fases económico-administrativas, se expida concluyen
temente a los fines de facilitar la superior resolución 
con informaciones amplias, completas y correlacio
nadas.

Señalar las dificultades con que se ha debido luchar 
para conseguir la eficiencia de trabajo en ese sentido, 
pudiera presentar a esta Dirección acentuando la im
portancia de su propia obra. Diré, pues, simplemente, 
que esas dificultades, allanadas o no, tuvieron como 
punto originario la falta de disposiciones legales en 
que fortalecer procedimientos, acaso desusados, pero 
convenientes, por parte de un nuevo organismo cuya 
incorporación a la Administración Pública debía, ne
cesariamente, crear o modificar situaciones y cosas, 
conforme al concepto gubernamental que determinó 
su creación.

La Dirección General y su Secretaría se han venido 
así ocupando de subsanar, sobre todo para el futuro, 
esas deficiencias, que a mantenerse sin solución defi
nitiva, podrían llegar a constituir una verdadera ano
malía en el orden de lo que afecta al buen funciona
miento de esta Repartición. A ello ha respondido el 
trabajo de proyectar un conjunto de disposiciones or
gánicas claras y precisas, dándoles la forma de pro
yecto de ley, a fin de someterlo oportunamente a la 
aprobación de ese Ministerio, por si el Poder Ejecutivo 
considera del caso auspiciar su sanción legal.

No obstante la mencionada circunstancia, se deduce 
claramente de la planilla de movimiento general, lo
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que será el trabajo de la Secretaría de esta Dirección, 
una vez que se regularice su marcha, conforme a los 
lincamientos expuestos, y que puedan materializarse 
algunas iniciativas que ya la han preocupado, pero que 
entran en plano secundario con relación al trabajo 
central de organización y desenvolvimiento.

M E S A  D E  E N T R A D A S

Desde la fecha de creación dé la Dirección General 
de Obras Públicas, ha actuado laboriosamente, si bien 
sin poder salvar todos los obstáculos consiguientes a 
la tarea que le compete; pero en todos los casos que 
fué necesario recabar informes sobre obras atribuidas 
a esta Dirección, comprobóse su funcionamiento satis
factorio y la utilidad de refundir en una sola oficina 
el movimiento de entrada y salida de los asuntos de 
todas las Divisiones.

A R C H I V O  G E N E R A L

El caudal de documentos, legajos y expedientes ca
talogados y archivados en esta Oficina, suma varios 
millares de piezas, pertenecientes, en su mayoría, a 
los Ministerios de Hacienda, Gobierno y Obras Pú
blicas, antiguo Departamento de Ingenieros, extin
guida Comisión de Caminos y primitiva Comisión To
pográfica. Esta documentación data del año 1824, si 
bien hay legajos anteriores, desde 1804, pertenecien
tes a la época del Virreinato de las Provincias Unidas 
del Río de la Plata.

Corregidas metódicamente las principales deficien
cias advertidas en la ordenación anterior, está ya pía-
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neada la organización definitiva, la que ha sido em
prendida por el personal especial de que se ha dotado 
a esta Oficina, como medio lde que cada División cuen
te con el empleado que atienda, exclusivamente, la 
parte que a aquélla la concierne, clasificadas como es
tán las existencias del Archivo conforme a las siete 
Direcciones integrales de esta Repartición.

C O N T R O L  E  I N V E N T A R I O

Otro trabajo que se ha refundido, siguiendo el plan 
de centralización mencionado, es el que atañe a la 
Oficina de Control e Inventario.

Esta Oficina efectúa la revisión de todas las plani
llas de sueldos y jornales, viáticos del personal, cuen
tas de gastos del mismo, facturas de casas proveedo
ras, y en general, todo documento comprobante de 
erogación de fondos en que intervenga la Dirección 
General o sus Divisiones, realizándose esa labor con 
sujeción a expresas disposiciones internas y de la Ley 
de Contabilidad.

E S T A D Í S T I C A

El decreto del Poder Ejecutivo número 130, de fe
cha 26 de octubre de 1922, creando la Sección de Es
tadística, dependiendo de la ex Dirección de Hidráu
lica, Puentes y Caminos, dió a esta Oficina una orien
tación exclusivamente técnica y con vistas a servir de 
guía en el estudio del importante problema de la via
lidad en la Provincia.

La Dirección General ha apreciado debidamente la 
trascendencia e importancia de las tareas que en ese
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sentido y por dicho decreto se le encomendaban a la 
Oficina de Estadística, y sin descuidar esa labor tan 
necesaria en nuestro medio, que fué materia de estudio 
del Primer Congreso de la Vialidad, reunido en la 
Capital Federal en 1922, y cuyas conclusiones hizo 
suyas el Gobierno de la Provincia, mediante el men
cionado decreto, ha creído, dadas las necesidades ad
ministrativas surgidas a raíz de la creación y organi
zación del nuevo gran organismo, ampliar sus ya im
portantes funciones en el sentido de encomendarle 
también la recopilación de la estadística técnica y ad
ministrativa de las siete Divisiones que integran la 
Dirección General.

La misión específica de esta Oficina sigue siendo, 
pues, de orientación. Mediante su trabajo, ella debe 
facilitar a la Dirección General y a sus dependencias, 
el estudio de las características de los trabajos en pro
yecto, a ejecutarse y en ejecución; y una vez termi
nados, debe poner en evidencia sus resultados prác
ticos, revelando las bondades y deficiencias de las nor
mas técnicas y administrativas en uso.

La organización de una tarea tan amplia y compli
cada no podía ser la obra de unos días y ni siquiera 
de algunos meses. Sin embargo, la Oficina, tiene ya 
planeada y ha comenzado a llevarla a cabo, la esta
dística de la vialidad y la administrativa de la Direc
ción General y sus siete Divisiones, y este resultado 
se debe a una labor persistente y metódica, que si no 
ha dado todavía todo el fruto que es dado esperar, 
ha sido, como antes se ha dicho, por falta material de 
tiempo.

El plan general de la estadística de la vialidad es el 
siguiente:
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l 9 Superficie y población, dividida en lo posible en 
centros poblados, partidos y zonas.

29 Tráfico ferroviario, por estaciones, partidos y 
zonas.

3’ Tráfico carretero, por secciones de caminos, ca
minos, partidos y zonas.

4” Patentes de rodados expedidas por las Munici
palidades por clase de vehículos, partidos y zonas.

. 5? Estadística rural, por partidos y por zonas.
69 Estadística ganadera, por partidos y por zonas.
T  Estadística de la industria y del comercio, por 

centros poblados, partidos y zonas.
S9 Características geológicas y meteorológicas de 

cada partido y de cada zona. Estadística de las lluvias 
por estaciones ferroviarias, partidos y zonas.

99 Recursos invertidos en obras de vialidad por la 
Nación, la Provincia y las Municipalidades, por par
tidos y zonas, distinguiendo caminos y obras de arte.

10. Legislación vigente en la Provincia sobre via
lidad.

11. Legislación vigente en la Nación y demás Pro
vincias y en otros países.

12. Caminos pavimentados existentes, por partidos 
y por zonas.

13. Caminos generales existentes, por partidos y 
por zonas.

14. Caminos parciales existentes, por partidos y 
por zonas.

15. Puentes carreteros existentes, por partidos y 
por zonas.

16. Puentes ferroviarios existentes, por partidos y 
por zonas.

17. Alcantarillas existentes, por partidos y zonas.
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18. Obras de vialidad en estudio, aprobadas, en 
ejecución y terminadas en cada año.

De este plan general, que es susceptible de modifi
caciones y ampliaciones a medida que la práctica asi 
lo aconseje, se han terminado ya los puntos 1, 2, 5, 6, 
7, 10, 13 y 14, habiéndose dado comienzo a todos los 
demás.

Naturalmente que las cifras recopiladas en estos 
renglones sufren constante modificación a medida que 
se van obteniendo estadísticas y datos más recientes, 
y hay que decir que tanto unas como otras se obtienen 
con alguna dificultad por la diversidad de las fuentes 
de que la Oficina debe recabarlos, así como por la 
lentitud de algunas entidades en remitirlos, como las 
municipalidades, por ejemplo.

C O M P R A  Y  R E G I S T R O  D E  I N S T R U M E N T O S

Esta Oficina, llamada a intervenir en las adquisi
ciones directas que no están sometidas al requisito de 
la licitación pública, lleva también el registro de ins
trumental técnico de las distintas Divisiones.

Las compras en que interviene esa Oficina, en los 
meses de julio de 1923 a febrero de 1924, inclusive, 
y que están representadas por la suma de 534.269,14 
pesos moneda nacional, reclamaron en todo caso un 
prolijo estudio, bajo la faz de la conveniencia y del 
procedimiento legal y reglamentario, habiendo sido 
así, esa Oficina, una asesora eficaz para las resolucio
nes de esta Dirección, en materia de compras directas 
no licitadas.
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D E P Ó S I T O  Y  T A L L E R E S

Otra dependencia que en el mecanismo de la Repar
tición tiene funciones tan vastas como de positiva im
portancia, son los Depósitos y Talleres.

Los Talleres realizan, con comprobada ventaja, la 
construcción y reparación de galpones, casillas, car
pas, herramientas y demás implementos de trabajo, 
como asimismo las piezas necesarias para reparo o le
vantamiento de puentes y alcantarillas. La mayor am
plitud y capacidad de trabajo que se les ha dado, se 
traduce en resultados prácticos y conveniencias de or
den económico, lo que implica decir que llenan debi
damente los fines tenidos en cuenta al mejorarlos y 
proporcionarles mayores elementos para el trabajo 
constructivo.

La fábrica anexa de caños de cemento armado, tan 
solicitados de todas las zonas de la Provincia por su 
utilidad práctica para el mejoramiento de la vialidad 
rural, se encuentra en plena instalación. Esta fábrica 
será más tarde objeto de especiales referencias, por 
las ventajas que está llamada a producir al Erario. El 
costo de su instalación se ha presupuestado en la suma 
de pesos 19.360,50 moneda nacional, cuya inversión, 
autorizada por decreto del Poder Ejecutivo de fecha 
mayo 30 de 1923, equivale a dotar a esta Dirección 
de un material siempre preciso, inmejorablemente 
construido, de costo menos elevado que hasta ahora 
y mayor certidumbre para las fechas de provisión.

La ampliación que actualmente se lleva a cabo, del 
local de los Talleres, comprende un edificio de mani
postería con esqueleto metálico que cubre una super
ficie de 415 metros cuadrados y 12 metros de altura. 
Este edificio tendrá un segundo piso, en el que fun
cionará la sección ajuste y parte de la carpintería. Se
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ha terminado la construcción del contrapiso de mani
postería de ladrillos con un costo de pesos 3,16 el 
metro cuadrado, habiéndose colocado 35 metros cú
bicos de hormigón para la base de las maquinarias; 
así como se ha terminado también la construcción de 
un foso de metros 3,50 por 1,40 por 1,80, para repa
ración de automóviles, locomotoras, etc.

Las maquinarias adquiridas e instaladas hasta la 
fecha, son las siguientes: un martillo martinete, de 125 
kilogramos la masa y de 225 golpes por minuto; una 
máquina cortadora; un torno y una fresadora. Faltan 
instalar todavía la sierra sin fin, un tupí, cepillo para 
carpintero y cepillo mecánico, así como un torno de 
metros 1,50 entre puntas, máquina de agujerear, pie
dra esmeril y piedra de afilar, con su correspondiente 
motor, todos los cuales quedarán colocados en el trans
curso del corriente mes.
* Además, se activa la terminación del comedor para 
los obreros y piezas para los serenos, que abarcarán 
una superficie total de 127,67 metros cuadrados, ha
biéndose edificado ya 71,38 metros cuadrados. Este 
cuerpo de edificio comprende un salón de metros 10 
por 4 y dos habitaciones de metros 3 por 4, construi
dos de manipostería.

En los gráficos que se acompañan está demostrado 
el movimiento general de los Depósitos y Talleres, 
cuya importancia no sólo se aprecia por los servicios 
y ventajas que reporta a la Dirección General de Obras 
Públicas, sino por lo que asimismo proporciona a otras 
reparticiones de la Provincia, municipalidades, insti
tuciones de fomento y cultura, etc., que frecuente
mente lo demandan y obtienen en la medida que ese 
Ministerio resuelve conceder.
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F O T O G R A F Í A  D E  P L A N O S

La centralización del trabajo de reproducciones fo
tográficas de planos, croquis, etc., señala también una 
ventaja económica para la Repartición, además de 
que reporta los beneficios consiguientes a rapidez y 
comodidad, por efecto de estar instalado el taller de 
ese ramo en el mismo edificio de la Dirección y sus 
Divisiones, lo que permite las órdenes inmediatas y 
directas.



DIRECCIÓN DE PUENTES CAMINOS

3 b



CONSIDERACIONES GENERALES

El movimiento administrativo y técnico de la Re
partición durante el presente ejercicio, puede decirse 
que se ha triplicado a raíz del aumento de la partida 
asignada por Presupuesto para la reparación y cons
trucción de puentes y caminos, y por la inclusión de 
dos partidas en la Ley de empréstito de 28 de noviem
bre de 1921, destinadas a la adquisición de veinte 
equipos mecánicos y a la ampliación de las instalacio
nes de la Fábrica de Sierra Chica.

Pero sobre todo, conviene hacer notar en esta opor
tunidad, la cooperación especial y atención dedicada 
por la Superioridad en pro del mejoramiento de la via
lidad en la Provincia, acogiendo y señalando una se
rie de iniciativas de cuyos benéficos resultados se in
forma a continuación.

La partida asignada por la Ley de Presupuesto para 
la reparación y construcción de puentes y caminos, 
era hasta el l 9 de mayo de 1923, de pesos 1.250.000 
moneda nacional anuales, es decir, de unos 100.000 
pesos moneda nacional mensuales. Demás está decir 
que esa suma resultaba insignificante para atender las 
necesidades más urgentes de la vialidad, máxime si 
se tiene en cuenta que con esa partida debían aten
derse, además, gastos permanentes como el sosteni
miento de la Fábrica de Sierra Chica, conservación 
de caminos afirmados, etc.
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A partir de aquella fecha, hasta el 31 de diciembre 
último, la partida para caminos fué auméntada a pe
sos 4.000.000 moneda nacional, correspondiendo, en 
consecuencia, desde el T de mayo, la suma de pesos 
2.666.666,66 moneda nacional, con la cual se ha po
dido intensificar considerablemente los trabajos de re
paración de caminos por intermedio de cuadrillas ca
mineras y mecánicas y de construcción de obras de 
arte: puentes y alcantarillas.

Con la inclusión en Presupuesto del personal de 
las brigadas, camineras, éstas quedaron definitiva
mente organizadas en sus respectivos asientos, dota
das de inmediato de medios de movilidad y transporte: 
automóvil, camión, motocicleta y sulky.

El personal que compone cada brigada caminera, 
varía con su importancia, pero en general, tienen un 
jefe, un ayudante, un sobrestante, dos recorredores, 
dos dactilógrafos, un pagador, chofer, ordenanza y 
peones.

Como se manifestaba en la Memoria correspon
diente al ejercicio anterior, se ha tratado de hacer de 
cada brigada una pequeña Dirección de Caminos, a 
cuyo efecto los jefes respectivos han sido dotados del 
personal y elementos de trabajo necesarios para poder 
realizar de inmediato y con rapidez, las inspecciones, 
suministrar materiales, herramientas, etc., reserván
dose la Dirección la superintendencia técnica y admi
nistrativa indispensable para dar unidad y eficiencia 
a la labor que realizan.

Otra modificación en el personal de la Repartición 
ha sido la creación de la Oficina de Estudios y Pro
yectos, cuya importancia aumenta considerablemente, 
por haberse dispuesto que las brigadas camineras ele
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ven a la Dirección los datos primarios fundamentales 
para la confección en aquella oficina de los presu
puestos, pliegos, cómputos métricos, etc., de todos los 
trabajos que se proyecten en las zonas.

Además, la Oficina ha tenido a su cargo el proyecto 
de puente rígido sobre el Arroyo Quequén Grande, en 
el partido de Necochea, cuyo costo, presupuesto en 
pesos 1.050.000 moneda nacional, da una idea clara 
de la magnitud de la obra cuya licitación pública ya 
ha sido ordenada y deberá verificarse en mayo pró
ximo.

En lo que se refiere a la reparación y conservación 
de caminos de tierra, con cuadrillas camineras, aparte 
de la intensificación que se ha dado a estos trabajos, 
merece señalarse: a) La modificación en los elementos 
empleados con ese objeto; b) La intervención de las 
comunas con elementos propios; y c) La organización 
de una cantidad importante de asociaciones pro me
joramiento de la vialidad.

Como puede verse en el diagrama de fojas . . .  el 
número de cuadrillas de febrero de 1923 a igual fecha 
del corriente año, ha variado de 49 a 297, lo que prue
ba elocuentemente el impulso dado a los trabajos de 
reparación de caminos de tierra que son en nuestra 
Provincia los más importantes y los de mayor tráfico.

Todas las cuadrillas han dependido pura y exclusi
vamente de los jefes de zonas respectivos y han sido 
inspeccionadas con regularidad todas las quincenas, 
habiéndose ocupado en su mayor parte, en los cami
nos generales que por su importancia merecían prefe
rente atención.

El gasto que demanda el sostenimiento de estas cua
drillas, ha sido mayor en el primer período, porque
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fué necesario adquirir gran parte de las herramientas 
indispensables para equiparlas, y las carpas que sir
ven de alojamiento al personal, por haberse agotado 
la existencia en Depósito y Talleres.

M O D I F I C A C I O N E S  E N  L O S  E L E M E N T O S  Y  M É T O D O S  D E  T R A B A J O

El rendimiento obtenido en los primeros meses del 
presente ejercicio, hicieron notar la conveniencia que 
existía en introducir alguna innovación poco costosa 
en los útiles de trabajo empleados por las cuadrillas 
camineras.

A ese respecto se imponía, por su fácil adquisición, 
el empleo de la pala de buey, cuyos resultados prác
ticos no se discuten y que, por otra parte, ofrece la 
ventaja de su fácil manejo.

Las primeras cuadrillas dotadas de palas de buey, 
empezaron a funcionar en mayo de 1923, y de inme
diato pudo notarse las ventajas de su empleo en cuanto 
se refiere a rapidez y economía. En consecuencia, 
atendiendo a esos resultados, a medida que los fondos 
disponibles lo permitían, se fué eliminando la carre
tilla y reemplazándola con palas de buey, llegando en 
la fecha a 76 el número de cuadrillas que trabaja en 
esas condiciones.

En esa forma, el costo por metro cúbico de tierra 
removida, que con equipo de mano resultaba alrededor 
de pesos 0,80 moneda nacional, disminuye a pesos 0,35 
y aun menos en aquellas localidades donde los parti
culares contribuyen con caballadas, pastoreo, etc.

Pero esas modificaciones en los elementos de tra
bajo, fueron más visibles aún con el empleo de equi
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pos mecánicos, destinados también a la reparación de 
caminos de tierra.

La Ley de empréstito de 28 de noviembre de 1921, 
destinó la suma de pesos 300.000, para la adquisición 
de veinte equipos mecánicos, los que, previa licitación 
pública, fueron adjudicados y se encuentran actual
mente destacados en diversos partidos de la Provin
cia, de acuerdo con el plan de trabajos aprobado por 
la Superioridad.

El rendimiento y costo de estos equipos, han de
mostrado en forma inequívoca, las ventajas de su em
pleo, por lo que esta Dirección ha proyectado la ad
quisición de veinte equipos mecánicos más, en reem
plazo de cuadrillas camineras.

*

No es posible terminar estas breves consideracio
nes, sin referirse a la ampliación de las instalaciones 
de la Fábrica de Sierra Chica, autorizada también por 
la Ley de empréstito antes mencionada, dentro de la 
suma de pesos 500.000 moneda nacional.

La necesidad de aumentar la capacidad productiva 
de esa dependencia, se ha puesto de manifiesto en 
diversas oportunidades, hasta que, felizmente, en la 
actualidad ha llegado a convertirse en realidad des
pués de varias licitaciones públicas realizadas previa
mente a la adjudicación de las máquinas necesarias.

Las ampliaciones proyectadas tienen por objeto au
mentar la producción actual de alrededor de 3000 to
neladas mensuales a 700 u 800 toneladas diarias, te
niendo presente que en la actualidad los frentes de 
las canteras no permitirán una explotación mayor.

Como a los penados no es posible exigirles un es
fuerzo físico en tareas sumamente pesadas, se insta-



Tractor Oil Pulí, tipo de los adquiridos por el Gobierno de la Provincia
para caminos
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lará una trituradora gigante que admita piedra del 
tamaño 0,71 por 0,71 por 2.00, para ser reducidas a 
trozos no mayores de 0,20 de diámetro, con una ca
pacidad de producción de 480 toneladas por hora.

Por la misma razón se suprimirá la tarea de cargar 
la piedra substituyéndola con palas mecánicas a va
por, que con una capacidad de 2 metros cúbicos, o sean 
6000 kilogramos en cuarenta segundos, cargan y des
cargan la cuchara.

La piedra trasladada por las palas mecánicas, pa
saría a la trituradora gigante que la reduciría, como 
se ha dicho anteriormente, a un tamaño máximo de 
metros 0,20, y de ahí caería directamente en las vago
netas volcadoras y por la vía decauville será llevada a 
las trituradoras existentes, pasando luego a las eleva
doras encargadas de transportarla a las zarandas para 
su clasificación en pedregullo de las cuatro clases.

Las trituradoras existentes son capaces de una pro
ducción de 25 a 30 toneladas por hora, de manera 
que las cuatro en movimiento, rendirían en siete horas 
de trabajo, 800 toneladas diarias, pero como a me
nudo es preciso renovarles algunas piezas o efectuar 
pequeñas reparaciones, se proyecta instalar un grupo 
de dos con su correspondiente elevadora, zaranda y 
silos.

Para aumentar la producción de adoquines, se han 
adquirido 120 metros lineales de cañería neumática 
para explotar un banco apto para adoquines y cordo
nes, con obreros libres, utilizando además un equipo 
de perforadora portátil, con compresor y motor sobre 
zorra decauville.

Como consecuencia del empleo de elementos mecá
nicos en las canteras, aumentaría la producción de la
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fábrica de caños, porque podría destinarse a ese ob
jeto mayor personal que hoy está distribuido en am
bas dependencias.

Será ampliado el galpón hasta admitir una produc
ción diaria de 100 caños de cemento armado y se ad
quirirá una mezcladora de hormigón y una desinte- 
gradora para la producción de arena. Como ésta se 
consigue zarandeando el pedregullo fino, se instalarán 
cuatro zarandas tubulares giratorias, accionadas por 
un electromotor de 10 H.P., agregando, además, una 
cargadora portátil del tipo a correa.

En estas condiciones, la Fábrica de Sierra Chica 
podría suministrar a los trabajos que se realicen por 
Administración, a las municipalidades, instituciones, 
etcétera, el material pétreo y caños cuyo envío se re
clama con insistencia y que es imposible entregar en 
las condiciones actuales.

Por otra parte, con la instalación definitiva de las 
fábricas de caños, proyectadas y autorizadas en La 
Plata y San Pedro, disminuirán relativamente los pe
didos y podrán ser atendidos con la rapidez debida.

RESU M EN GENERAL DE LOS TR A BA JO S EJECU T A D O S POR LAS CUADRILLAS CAMINERAS 

D ESDE E L  1° DE MAYO DE 1923 HASTA EL 29 DE F EB R E R O  DE 1924

Meses

Cu
ad

ril
las
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nt

id
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es
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ad Importe

$
Movimiento 

de tierra 
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po
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¡

' 2 a
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Mayo.................. 115 34 366 i 143 779,82 146.464,425 4,18 4 552 0,92
Jimio.................. 139 38 871 162 181,84 167.664,965 4,17 4 313 0,97
Julio.................. 173 44 257 J 185 955,54 198.145,275 4,20 4 630 0,91
Agosto................ 203 49 728 210 119,79 234.727,815 4,23 4 720 0,90
Septiembre........ 208 48 833 206 874,66 238.819,297 4,24 5 194 0,82
Octubre.............. 221 61 477 261 965,12 305.622,450 4,26 5 040 0,85
Noviembre.......... 239 57 958 1 251 274,03 310.505,540 4,33 5 567 0,81
Diciembre.......... 249 47 306 \ 207 886,64 234.419,848 4,39 5161 0,89
Enero................ — — — - ■ — _ _
Febrero.............. — — .. . . . — — — —

Totales..........

P a r a  l o s  p r o m e d i o s  m e n s u a l e s  v é a n s e  l a s  p l a n i l l a s  r e s p e c t i v a s  p o r  z o n a s .
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Z O N A  C A P I T A L  —  S ecció n  A

Con asiento en lia Plata

El total de trabajo efectuado en la zona durante el período 
mayo a diciembre de 1923, es de 202,930 kilómetros de caminos 
arreglados, reparados, terraplenados y zanjeados por las cua
drillas camineras y equipos mecánicos, con un movimiento de 
tierra de 182.118,547 metros cúbicos por las cuadrillas ca
mineras, 46.392,260 metros lineales por los equipos mecánicos, 
25.895,650 metros cúbicos por las cuadrillas no camineras, 
12.612,900 metros cúbicos de reconstrucción de macadán por 
las cuadrillas de obras y  4320 metros cúbicos de zanjas de des
agües por las mismas.

Los caminos más importantes reparados son los siguientes: 
en La Plata, en una extensión total de 80,070 kilómetros, los 
de acceso a estación Arana, Etcheverry, Villa E lisa, El P e li
gro, El Pescado, Ensenada, Cambaceres, Berisso y Los Hor
nos; en Magdalena: con 56,600 kilómetros, comprendiendo el 
camino general a La Plata y los de acceso a Bavio, A rditi y 
Vergara; en Florencio Varela, con 28,000 kilómetros, el ca
mino a Chascomús, acceso a Buchanan y  Bosques; en Ave
llaneda con el afirm ado a La P lata; en Quilines con varios 
de acceso al partido; en Esteban Echeverría los caminos par
ciales a Monte Grande y  Llavallol, rumbo a Temperley y Lo
mas de Zamora; en Alm irante Brown, los de acceso a la esta
ción Glew y  acceso a V illa Calzada.

Conviene hacer notar que los equipos mecánicos destinados 
a reemplazar a las cuadrillas cam ineras, no han producido el 
porcentaje que correspondería, por la inexperiencia del perso
nal encargado del m anejo de los tractores y  demás maquina
rias que lo completan, por ser la primera vez que se u tiliza
ban en la repartición. Si bien es cierto que el porcentaje de 
trabajo efectuado con los equipos m ecánicos no ha sido ele
vado, hay sin embargo una compensación por la calidad del 
trabajo que realizan, muy distinto del que comunmente se e je 
cutaba en otros tiem pos y que se reducía a remover la tierra  
con las niveladoras.

En esta zona se han construido prolijos terraplenes con des
montes de tierra hasta 0,70 centímetros, y  el abovedamiento 
ejecutado comprende primero la arada de la tierra en un espa
cio de 3 metros a cada lado del camino con una profundidad
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hasta 0,70 centím etros, transportándola luego al centro de 
la calzada con la niveladora, con lo que se forman verdaderos 
terraplenes.

E ntre los trabajos de reparación de cam inos de m ayor im 
portancia efectuados por esta zona, debe m encionarse e l ge
neral de Barracas a Chascomús, habilitado al tráfico  después 
de realizado un abovedamiento de 22 kilóm etros de largo apro
xim adam ente, con un ancho de 15 m etros y  una profundidad  
térm ino m edio de 0,30 centím etros, lo que im porta un m ovi
m iento de tierra de 23.100 m etros cúbicos.

E n estos trabajos se han utilizado los elem entos cedidos por 
el vecino señor Jerónim o A. Rocca, consistente en una nivela
dora, arado, palas de buey y  caballos necesarios, reduciéndose 
en consecuencia el costo de los m ism os, a los jornales devenga
dos por las cuadrillas.

La im portancia de dicho camino hizo que se  le prestara la  
m ayor atención, por cuanto el inconveniente que ex iste para 
m antenerlo en perfectas condiciones de vialidad son la  topo
g ra fía  del terreno y  la  m ala calidad de la  tierra  por donde 
atraviesa.

E l arreglo del Cam ino General de La P la ta  a M agdalena  
tiene una im portancia especial y  puede considerarse como uno 
de los trabajos m ás com pletos efectuados h asta  ahora dentro  
de esta  Zona, m áxim e si se tien e  en cuenta que por el pésim o  
eslado en que se encontraba se hallaban casi aislados ambos 
partidos, siendo necesario u tilizar el ferrocarril para las co
m unicaciones.

Salvadas todas las d ificu ltades del tránsito , con el above
dam iento y  los terraplenes ejecutados, en toda su longitud, 
06 kilóm etros, dicho cam ino adquirirá en el fu tu ro  un carácter  
excepcional cuando se  haya term inado el revestido con con
chilla y  piedra calcárea cu yas canteras están  en explotación.

Otro tanto puede decirse del Camino General de Barracas 
a Chascomús, que se hallaba in tran sitab le durante e l invierno  
pasado y  que en la actualidad ha sido arreglado en una lon gi
tud considerable, lo que perm ite el trá fico  con toda comodidad.

R ecientem ente se  ha dado com ienzo a la construcción de un  
cam ino en tre L a P la ta  y  B erisso , e l que una vez abovedado será  
revestido  en  su  totalidad  de una capa de conchilla.

A lrededor de la  estación  E tch everry  del F . C. P . M. V  se 
han realizado im portantes obras de desagües en todas la s ca-
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lies de acceso como también diversos abovedamientos que han 
facilitado el tráfico de esa zona con dicha estación y. con el 
camino macadamizado que la une a la ciudad de La Plata.

En la estación Bosques del partido de Flprencio Varela, que 
se encontraba en las m ismas condiciones que el anterior, tam 
bién se ha logrado facilitar las comunicaciones m ediante d i
versos trabajos de terraplenamiento y  abovedado ejecutados 
por cuadrillas camineras dependientes de esta zona.

Ultimamente se ha iniciado la reparación de diversas calles 
de importancia en esta ciudad, utilizando los tractores dispo
nibles, los que realizan esos trabajos a la mayor brevedad y con 
poco costo: entre esos arreglos merecen mencionarse el de va
rias calles de Los Hornos, otras de acceso al ramal en construc
ción del F. C. P. M. V y a partir de las calles 31 y 32 de cir
cunvalación de La Plata con rumbo hacia la Estación Hernán
dez, del F. C. S.; en el Bosque de esta ciudad se ha reparado 
gran parte del macadán de la Avenida Centenario y  varias 
calles del mismo paseo, continuándose el arreglo para prolon
gar la citada avenida hasta el afirmado de la calle 60 y 120.

Otro de los asuntos de mayor importancia al que esta zona 
ha debido dedicar preferente atención es la conservación de 
los cam inos afirm ados de La P lata a Avellaneda y  de A vella
neda a Lomas, donde trabajan cuatro cuadrillas de obras y  se 
han reparado en total 30 kilómetros, habiéndose utilizado 
14.546 jornales con un costo de pesos 55.557,57 moneda na
cional.

Los trabajos que ejecutan estas cuadrillas consisten: en la 
demolición y  reconstrucción de adoquinado, en la demolición 
y reconstrucción de hormigón y en el arreglo de hundim ientos 
y lim piezas de zanjas de desagües.

E l costo total de dichas reparaciones durante el período 
mayo a  diciembre de 1923, ha sido de pesos 137.584, 87 mo
neda nacional, distribuidos en la sigu ien te form a: a) por jor
nales, pesos 55.558,57; b) por fletes, pesos 6.954,10 moneda 
nacional y  c) por adquisición de m ateriales, pesos 75.183,70 
moneda nacional, de manera que teniendo en cuenta dicho 
costo y  el número de metros reparados o reconstruidos, el 
porcentaje térm ino medio resulta, aproximadamente, de pesos 
0,56 moneda nacional.

E sta  Zona ha intervenido durante el presente período en la 
reconstrucción del puente sobre el arroyo Santa Catalina, ubi
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cado en el camino parcial de Temperley a Monte Grande, puen
te  de 15 m etros de luz en dos tram os de 7,50 m etros cada uno, 
con estribos y  pilar de m anipostería de ladrillos, siendo la su
perestructura de hierro y  madera.

La obra que fu é licitada públicamente y  adjudicada el año úl
timo, siendo su costo de pesos 4.412,20 moneda nacional, quedó 
librada al servicio público en octubre del m ism o año.

Se proyectó además, la construcción de un puente sobre el 
arroyo Maldonado, en e l camino parcial de Las H eras a Ca
ñuelas en el primero de dichos partidos, como también la am
pliación del puente E l Pescado, sobre el arroyo del mismo 
nombre en el cam ino general de La P lata  a Magdalena, y la 
construcción de un puente basculante de 30 m etros de luz, so
bre el cam ino de acceso a la  P laya del Río de la  P lata  en el 
lugar denominado Palo Blanco.

En cuanto a cam inos, se  proyectó el trazado de uno de ac
ceso a la E stación  P ipinas, para lo cual será necesario cons
tru ir  un puente de 40 m etros de luz sobre el Río Samborombon 
en el partido de M agdalena.

A  pedido de un núcleo im portante de vecinos se efectuó el 
estudio prelim inar del trazado de un cam ino de unión entre  
La P lata  y  San V icente, pasando por la  E stación  Buchanan del 
Ferrocarril Compañía General y  un levantam iento planialti- 
m étrico para la desviación del cam ino parcial de Q uilines a 
Tem perley.

ZONA CAPITAL — S e c c ió n  B 

C o d  a s i e n t o  e n  S a n  M a r t í n ,  ( F .  C .  C .  A . )

En esta  zona la  m ayoría de los trabajos realizados la  cons
titu y en  la  rep aración  y  con stru cción  de cam inos, a s í com o la  
con servación  de lo s  cam inos a firm ad os ex isten te s  d en tro  de 
su  ju r isd icc ió n .

S e  in ic ió  la  con stru cc ión  del cam ino m acadam izado que 
une el de ig u a l c la se  a Campo de M ayo y  el ex is ten te  a  San  
M iguel, en una lo n g itu d  to ta l de 1815,30 m etros com o tam 
b ién  la  rep aración  del ú ltim o de lo s  nom brados.

H a sta  el 31 de d iciem bre ú ltim o se  ha  term inado el ma- 
cadán en una extensión  de 500 m etros, habiéndose colocado 
en la s  p ro g res iv a s  2250 h a sta  la  3300 tres, dos y  una capa  
de p ed regu llo  in ic ia l.



M
X

Zo
na

 C
ap

ita
l 

B
».

 —
V

ist
a 

de
l 

m
ac

ad
án

 e
n 

co
ns

tr
uc

ci
ón

 e
n 

el
 c

am
in

o 
de

 B
el

la
 V

ist
a 

a 
C

am
po

 d
e 

M
ay

o



M
4

Zona Capital B». — Vista del macadán en construcción en el camino 
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Las alcantarillas colocadas en el mismo camino, de las que 
sólo faltan las cabeceras, son 4, de caños de cemento ar
mado de 0,60 m. de diámetro y de 8 metros cada una, ubicadas 
en la siguiente form a: 1 entre las progresivas 1900 y 1950 y 
las restantes en las calles Corrientes, Santa Fe y  Sourdeaux, 
respectivamente.

En resum en, el m ovim iento de tierra efectuado para fa c i
litar los desagües después de term inada la caja del firm e  
ha sido de 12.408,601 metros cúbicos y  la cantidad de piedra 
descargada y distribuida en el camino asciende a 4.583,710 
toneladas.

La conservación del cam ino asfaltado de F lorida a San 
M artín, dentro de los partidos de V icente López y San Mar
tín, se ha proseguido en el presente año, haciéndose trabajos 
en una extensión  de 2754,33 m etros cuadrados, siendo su  
costo de pesos 17.616,60 m oneda nacional.

Se iniciaron también los trabajos de reparación del ca
m ino denom inado «Del Bajo», en la prolongación de la calle  
Rivadavia del partido de V icente López, de acuerdo con un 
levantam iento planialtim étrico previo, en una longitud de 
3133,60 metros.

El trabajo que realiza la cuadrilla encargada de esta re
paración, es muy lento debido a la fa lta  de tierra para abo- 
vedam iento, habiéndose abierto una zanja de desagüe desde  
el empalme con el adoquinado fren te a la estación  Olivos 
en una extensión de 583,60 m etros.

Los trabajos de la cuadrilla han sido am pliados con un 
equipo m ecánico con el que se ha abovedado el resto del ca
mino, fa ltando únicam ente un trozo de 800 m etros hacia  la 
estación  R ivadavia (F . C. C. A .) para concluir.

La flecha del abovedamiento es de 0,80 centím etros, en un 
ancho, térm ino medio, de 10 metros, quedando a  uno y  otro 
lado del cam ino hasta  el fondo de las cunetas una extensión  
de 3 m etros con una pendiente de 1 en 20.

Se ha proseguido también con la conservación y  repa
ración del cam ino denom inado del N orte (A venida Maipú y  
C entenario), la s  que han consistido principalm ente en la re
construcción del afirm ado y los desagües respectivos, espe
cialm ente en el partido de V icente López.

E l adoquinado levantado ha sido, durante este ejercicio ,

3 6
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de 11.076,37 m etros cuadrados, de los cuales han sido re
construidos 10.935,60 m etros cuadrados.

E l número de cuadrillas cam ineras ex istentes en  la  zo
na al term inar el período, a lcanzaba a 17, ocupadas en la  
reparación  de los cam inos de M arcos P az a C añuelas, JLas 
H eras a Lobos, Merlo a  Marcos Paz, Haedo a Palom ar, Ge
neral Sarm iento a M oreno, San Fernando a G eneral Rodrí
guez, T igre a Pacheco, O livos a R ivadavia, M ariano A costa  
a Pontevedra, y  Morón a C añuelas en los desagües del Arro
yo Medrano, de Merlo a  V illa  Matheu, y  en la lim pieza del 
zanjón  V illa  Sarm iento y  en la  am pliación  del arroyo Cor
dero.

Los trab ajos rea lizad os por la s m ism as, han  con sistid o  en  
m ovim iento de tierra  para terrap len es, desagües, abovedado, 
canalización, etcétera, y  en  la construcción de las sigu ientes  
a lca n ta r illa s  de caños de cem ento arm ado: 1 en el cruce del 
cam ino en con stru cción  en G eneral Sarm iento con la  ca lle  
Pardo del m ism o partido, 1 de 15 caños de 0,60 centím etros 
en el macadán existente en San M iguel, 3 de 15 caños de 
0,60 centím etros en las calles Corrientes, Santa F e y  Sour- 
deaux, respectivam ente, y  otra de 32 caños del m ism o diá
m etro en el empalme con el macadán a Campo de M ayo.

E x iste  en esta  zona un equipo m ecánico facilitado por 
la  M unicipalidad  de G eneral L as H eras, en la s  con d icion es  
g en era les  acep tad as para otras com unas, que trab aja  en la  
reparación del cam ino general de Las H eras a Luján, por 
cu en ta  del Superior G obierno de la  P ro v in c ia  y  a razón de  
p esos 0,30 m oneda n acion a l el m etro cúb ico  de m ovim iento  
de tierra .

D esd e la  fech a  de la  au torización  por el P od er E jecu tivo , 
en noviem bre de 1923, h a sta  f in a liz a r  e s te  ejero icio , se  h a
bían arreglado en esas condiciones 11,712 kilóm etros de dicho 
cam ino y e fectu a d o  un m ovim iento  de tie rra  de 9360 m etros  
cú b icos, a scen d ien d o  el costo  a la  sum a de p esos 2808 m o
neda n acion a l.

Otro do los asuntos de im portancia en que ha in terve
n id o  e s ta  zona, es  e l r e feren te  a l estu d io  del cam ino de T i
g re  a E scob ar, h ab ién d ose  e fectu a d o  un  levan tam ien to  p la n i
m étrico  p artien d o  de la  p ro lon gación  de la  ca lle  R ocha, del 
T igre , h a sta  e l arroyo G uazunam i, en cuyo trech o  ex iste  un  
cam ino particular de 18 a  20 m etros de ancho.
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Desde el arroyo Guazunami se ha tomado una línea  de 
operaciones que es sensiblem ente paralela al río Luján y  
que atraviesa el albardón «Grande», teniendo una extensión  
de 7416 m etros hasta la estaca ubicada en la proximidad de 
los canales García y V illanueva.

Desde la progresiva 4517,10 metros se piensa empalmar 
el trazado con una línea de unión hasta  la estación  Benaví- 
dez, del F. C. C. A., siguiendo luego el costado de la vía  
hasta Escobar, pasando por Ingeniero Machwitz.

Z O N A  I " *

C o n  a s i e n t o  e n  P e r g a m i n o ,  ( P  C .  C .  A . i

E sta zona fué la primera organizada con carácter definitivo  
después de la creación de las Brigadas Camineras; por otra 
parte ha sido también la que ha tenido a su cargo durante el 
presente ejercicio el mayor número de obras de arte y  un 
crecido núcleo de cuadrillas camineras.

Entre las diversas obras de construcción y reparación de 
puentes, ya sea por adm inistración o por contrato, merecen 
mencionarse las sigu ientes:

Puente denominado «Austing» sobre el río Tala, en el ca
mino general de San Pedro a A rrecifes, ubicado en el primero 
de dichos partidos; las reparaciones necesarias a este puente 
fueron licitadas y  adjudicadas en ia suma de pesos 11.461,37 
moneda nacional, habiéndose recibido definitivam ente de con
form idad con el proyecto confeccionado y pliego de bases y 
condiciones que sirvieron para el llamado a licitación púbiica.

Puente «Burgos» sobre el arroyo del mismo nombre, en el 
camino general de San Pedro a San Antonio de Areco; repa
rado por licitación pública dentro de la suma de pesos 13.245,22 
moneda nacional, habiéndose recibido los trabajos con carác
ter provisorio.

También se licitaron en esta zona las obras de reparación 
del puente denominado «Ham» sobre el río A rrecifes en el 
camino de unión de La Luisa al general de A rrecifes a Ba- 
radero, partido de Bartolomé M itre. E l costo de estos trabajos 
que han sido recibidos provisoriam ente, asciende a la suma 
de pesos 9251 moneda nacional.
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Se construyó por licitación pública un puente sobre el arro
yo Arana en el partido de Bartolomé M itre, camino de Arre
cifes a Estación V iñas dentro de la sum a de pesos 11.202,78 
moneda nacional, habiéndose recibido provisoriam ente.

E n  el partido de Salto se construyó un puente por contrato 
sobre el arroyo Saladillo Grande, en el camino general de Salto 
a Junin, el que ha sido recibido tam bién provisoriam ente y  su 
presupuesto asciende a pesos 19.627,52 moneda nacional.

Tam bién por licitación pública se construyó un puente de
nominado «Cano», ubicado sobre el arroyo Dulce, en el camino 
general de Pergam ino a Rojas en el partido de Pergam ino.

El monto de esta  obra asciende a la sum a de pesos 25.562,50 
moneda nacional, habiéndose term inado y  recibido provisoria
mente.

Por adm inistración se  reparó el puente denominado «Mitre», 
sobre el arroyo Pergam ino, en el camino general de P erga
mino a Rojas y  Colón, en el primero de los partidos m encio
nados, ascendiendo el m onto de las reparaciones que ya  han 
sido term inadas, a la sum a de pesos 889,68 moneda nacional.

En las m ism as condiciones se reparó e l puente ubicado so
bre el arroyo del Medio, en  el partido de San N icolás, camino 
de San N icolás a Santa F e, siendo su costo de pesos 4400,51 
moneda nacional.

Tam bién se  am plió por adm inistración el puente sobre el 
arroyo Los Cueros en  el cam ino de Ramallo a San Pedro, 
partido de Ramallo, dentro de la sum a de pesos 14.233,91 mo
neda nacional.

A parte de esta s  obras de arte realizadas, se ha proyectado  
la construcción de un puente donde ex is te  actualm ente e l de
nom inado «Andrade» sobre el río A rrecifes, en  el cam ino g e 
neral de Capitán Sarm iento a San Pedro, partido de Bartolom é  
M itre.

E n este  últim o partido se ha proyectado tam bién la cons
trucción de un puente en el cam ino general de Pergam ino a 
A rrecifes, sobre el arroyo Cañete.

Se estud ió  adem ás y  aconsejó la apertura de varios cam inos 
sobre la cuenca de los arroyos M anantiales, sobre el M anan
tia les  Chico, cam ino de Pergam ino a La V ioleta, con lo que 
se  perm itirá  un rápido acceso a la estación  del m ism o nombre 
y  Todd a A rrecifes  sigu iendo el costado de la v ía  del F erro
carril C entral A rgentino .
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Entre los caminos reparados en esta zona deben mencionar
se especialmente el de Pergamino a Arrecifes, que se encon
traba con anterioridad en un estado de completo abandono y 
prácticamente intransitable.

Se destacaron en él cinco cuadrillas camineras y dos equipos 
mecánicos, con lo cual ha recobrado sus condiciones de viali
dad en una extensión de 55 kilómetros, debiendo ser el pri
mero que quedará completamente abovedado y terraplenado 
entre sus dos ciudades cabeceras.

El movimiento de tierra efectuado en dicho camino durante 
este período, asciende a 4200 metros de terraplenes y  11 ki
lómetros de abovedamiento.

Otra vía importante de comunicación cuya reparación se ha 
iniciado con éxito, es el camino general a Rosario, sobre la 
costa del Paraná, desde San Nicolás a Puente Alsina, donde 
ex istía  una serie de pantanos que lo imposibilitaban para 
el tráfico.

Trabajaron en este camino seis cuadrillas cam ineras, y 
cuando se instalen los nuevos equipos mecánicos que adqui
rirá la Provincia, se encontrará en condiciones especiales para 
ser abovedado, con lo cual quedarán facilitadas las comunica
ciones dentro de esta zona desde Buenos A ires hasta Rosario.

En el cam ino general de Pergam ino a Colón se han repa
rado sus primeros 30 kilómetros, habiéndose efectuado 2000 
metros de terraplenes y  3 kilómetros de abovedamiento, con
tinuándose actualmente su arreglo en form a que perm itirá  
dentro de breve tiempo dejarlo en perfectas condiciones de 
vialidad.

Dentro del partido de Rojas se ha procedido a la reparación 
del camino de Pergam ino a Rojas, en el cual se ha efectuado 
la construcción del puente sobre el arroyo Dulce, denominado 
Cano, con lo cual se han completado los trabajos en form a tal, 
que hoy es una de las arterias de mayor tráfico en esa región.

Actualmente se proyecta el traslado de varias cuadrillas 
a las proximidades de la estación Ortiz Basualdo, a fin  de con
tinuar los trabajos de reparación de aquel camino.

En la parte sur de esta  zona se destacaron nueve cuadrillas 
camineras y  un equipo mecánico, con lo cual se han podido arre
glar los cam inos de acceso a los partidos de Junín, General 
Arenales y  Chacabuco y  particularm ente el camino general 
que une Junín a Chacabuco, pasando por General Arenales.



566

También por intermedio de cuadrillas camineras dotadas 
de palas de buey, se han facilitado los accesos a las estaciones  
El Socorro, La Violeta, Salto, Rojas, etc.

Z O N A  II

C o n  a s i e n t o  e n  M e r c e d e s  ( F .  C .  O . ;

La Brigada Caminera de esta  zona en su iniciación con
taba con 10 cuadrillas cam ineras destacadas en los partidos de 
Mercedes, Luján, Suipacha, General Rodríguez, San Andrés de 
Giles, San Antonio de Areco y  Exaltación de la Cruz, con un 
número variable de 15 a 18 hombres.

Con posterioridad se fueron creando otras nuevas de manera 
que al finalizar este período funcionaban dentro de la  zona 
28 cuadrillas cam ineras y 2 equipos m ecánicos.

Debe señalarse en esta  oportunidad la cooperación prestada  
por el vecindario dentro de esta  Zona, lo que ha puesto de ma
n ifiesto  la bondad de los trabajos realizados contribuyendo a 
in tensificarlos en diversas form as.

La Comisión del Camino de Goldney ha contribuido para los 
trabajos de reparación de cam inos con 7000 pesos moneda 
nacional en efectivo y  elem entos de trabajo, y  las Com isiones de 
A gote y  Cuartel Octavo de M ercedes, con 1000 pesos cada una. 
palas de buey, pastoreo, etc.

La Comisión del camino de M ercedes a N avarro ha facilitado  
28 caballos y  el pastoreo para los m ism os durante varios  
m eses, lo m ism o que las constitu idas para el Fom ento de la  
V ialidad y  particularm ente para los cam inos de M ercedes a 25 
de Mayo, Chacabuco y  Bragado.

En es ta  form a, estim ulado por la  acción del vecindario, el 
Poder E jecutivo, por interm edio de la repartición, ha  podido re
parar durante este  ejercicio 10 kilóm etros en el cam ino de 
M ercedes a Giles, 6 k ilóm etros en  el cam ino a N avarro, 35 
kilóm etros en Goldney, 2000 m etros en el cam ino a Bragado, 
igual cantidad en el cam ino a Carmen de Areco y  otros arre
glos de m enor im portancia que sum an en  total 55 kilóm etros 
con un costo aproxim ado de pesos 48.550 m oneda nacional.

Con este  m ovim iento de tierra  se han logrado colocar en per
fectas condiciones de vialidad 24 kilóm etros en  el cam ino de 
M ercedes a Giles, 20 en  el de M ercedes a N avarro, 55 en los
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caminos de Goldney, 20 en el de Mercedes a Suipacha, 30 en 
el de Mercedes a 25 de Mayo y 8 en el de Mercedes a Carmen 
de Areco o sean en total, 150 kilómetros de caminos librados 
al servicio público que cuestan al Tesoro de la Provincia pe
sos 324 moneda nacional por kilómetro, es decir, pesos 0,65 
moneda nacional el metro cúbico de tierra removida.

En términos generales puede decirse que el movimiento de 
tierra efectuado por personal dependiente de esta Zona ha al
canzado a 201.931 metros cúbicos, en una extensión de 137 
kilómetros de caminos abovedados y  terraplenados, con un 
costo total de pesos 160.973 moneda nacional, o sea pesos 0,79 
moneda nacional el metro cúbico.

Además de las cuadrillas camineras mencionadas, trabajan 
también en esta zona dos equipos mecánicos de la M unicipali
dad de San Andrés de Giles que se ocupan de la reparación de 
caminos de jurisdicción provincial a razón de pesos 0,30 mo
neda nacional el metro cúbico.

Estos equipos se ocupan de la reparación de caminos gene
rales bajo la Dirección Técnica de la Brigada Caminera, reali
zando regularmente un abovedamiento mensual de 2500 a 3000 
metros lineales con cunetas de metros 2,50 cada una y  0,30 
centímetros de profundidad y  una calzada de 12 metros de 
ancho, pero el rendimiento es muy superior con los equipos 
de la repartición y  en cuanto al trabajo es tam bién mejor 
terminado.

En las cuadrillas camineras, de acuerdo con resoluciones su
periores, se ha cambiado el sistem a de trabajo con carretilla 
por palas de buey, en 13 cuadrillas, obteniéndose en esa for
ma un resultado satisfactorio, variando el número de éstas de 
acuerdo con el personal y  la importancia del trabajo.

Las obras de arte efectuadas en esta Zona mediante licita
ción pública son las sigu ientes:

Puente sobre el río Areco, en el camino de San Antonio de 
Areco a Duggan, en el partido de San Antonio de Areco, tipo 
«Palladio» de 30 metros de luz, obra autorizada dentro de la 
suma de pesos 9445 moneda nacional.

En este puente se procedió previamente al desarme en ge
neral y  se hincaron cuatro pilotes, se construyó un segundo 
piso, guardarrueda de madera y  hierro ángulo, como asim ism o
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se  repararon los terraplenes de acceso, habiéndose recibido pro
visoriam ente.

En el mismo partido de San Antonio de Areco se reparó el 
puente de madera dura de 30 m etros de luz, en 3 tramos, con 
estribos de manipostería, ubicado sobre la Cañada Honda en el 
camino a Los Paraísos.

Las reparaciones consistieron en la construcción de un se
gundo piso guardarrueda y  pilarcitos y en el arreglo de la ba
randa, siendo su costo de pesos 7975 moneda nacional.

E sta  obra como la anterior ya ha sido term inada y recibida  
con carácter provisorio.

Se han iniciado los trabajos de reparación del puente deno
minado «Savona» en el partido de Mercedes, obra que se eje
cuta como las anteriores por licitación pública, siendo el pre
supuesto calculado de pesos 23.498,22 moneda nacional.

Los trabajos a realizar en este puente consisten en la am plia
ción de 22 m etros en 4 tram os de 5,50 cada uno sobre pi
lares de m am postería con v igas m etálicas, p iso de madera, 
guardacalzada y  baranda de hierro, habiéndose construido un 
submuro de horm igón en el estribo y  pilares del puente viejo, 
cuya cim entación había sido socavada.

Tam bién en el partido de M ercedes se construyeron unas 
alcantarillas auxiliares y  se repararon los terraplenes de acceso  
al puente denom inado «Cañón» sobre el río Luján, dentro de 
la sum a de pesos 4567 m oneda nacional, habiéndose recibido  
provisoriam ente.

Las obras m ás im portantes realizadas por adm inistración  
son las que a continuación se  indican:

Puente sobre el arroyo C ortito en la E stación  P ilar  del 
F. C. P . consistiendo las reparaciones en la construcción de una 
loza de cem ento armado y reparación de la baranda, siendo la  
luz del puente de 18 m etros, tipo cH uergo».

E l m onto de los trabajos efectuados ascendió a pesos 4424,84  
m oneda nacional, habiéndose term inado recientem ente.

Tam bién se reparó el puente denom inado de «Casas» sobre 
el aroyo Lavallen en el partido de San A ntonio de Areco, puente  
oblicuo en 3 tram os de 3 m etros cada uno.

Las reparaciones efectuadas fueron  la construcción de los  
estrib os y  p ilares die m am postería, v ig a s  de acero y  calzada y
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baranda de hierro dentro de la suma de pesos 4614,20 moneda 
nacional.

Se reparó el puente de un tramo de 11 metros de luz ubi
cado sobre el río Las Pulgas, en estación Mercedes (B . A .) 
cuyo piso y  baranda se hallaban completamente deteriorados, 
dentro de la suma de pesos 560,25 moneda nacional.

Se inició la construcción de un puente de 8 metros de luz de 
un tramo sobre el río Pesquería en el partido de Zárate.

Las características de esta obra son las sigu ientes: estribos 
y muros de ala de mampostería, cimentaciones de hormigón, 
vigas metálicas, superestructura de madera dura y calzada de 
tierra y  cascote, siendo el presupuesto calculado de 10.968,78 
pesos moneda nacional.

Por último, se hallan en construcción una alcantarilla y  te 
rraplenes próximos al río Luján en el partido de Pilar y la re 
paración del puente «Cañada la Cruz» en el partido de San 
Andrés de Giles.

En resumen, el costo total de las obras efectuadas por con
trato es de pesos 42.783,81 moneda nacional y el de las obras 
por adm inistración de pesos 23.768,95 moneda nacional, o sea 
en conjunto pesos 66.552,66 moneda nacional.

En esta misma zona se han proyectado además las sigu ien
tes obras: puente de 10 metros de luz y 5 alcantarillas sobre 
el arroyo Oro, en el camino de Mercedes a Goldney.

Se ha proyectado también la construcción de puentes de 
diversos tipos, luz, y  características, sobre el arroyo Las Pul
gas, en Mercedes, sobre el río Luján en Suipacha, sobre el 
arroyo Leones, en Bragado, sobre el arroyo Sauce, en Giles, 
sobre el arroyo Vázquez, en el mismo partido, sobre el arroyo 
Ranchos y  Cañada Rivarola, en el camino de Carmen de 
Areco a Chacabuco, sobre el río Areco en el camino de Car
men de Areco a Baradero y sobre el arroyo E l Rosal en el 
camino a San Antonio de Areco, reparación puente arroyo 
Lima en el camino de San Antonio de Areco a Bartolomé 
Mitre, dos puentes sobre la Cañada sin Nombre, uno sobre 
la Cañada Honda y  dos puentes más sobre la Cañada el 
Bagual en los caminos de San Antonio de Areco a San N ico
lás, Baradero y  Zárate respectivam ente.
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Z O N A  III

C o n  a s i e n t o  e n  B r a n d s e n  ( F .  C .  S . )

La reparación de los cam inos generales y  parciales de esta  
z o n a d a  estado a cargo durante el presente período de 21 cua
drillas cam ineras, distribuidas en la sigu ien te form a: 3 en 
Coronel Brandsen, General Paz, P ila  y  San V icente; 4 en 
General Belgrano, 2 en Dolores y  2 en General Lavalle.

Todas estas cuadrillas están equipadas con carretillas, pa
las y  demás herram ientas accesorias por haberse dispuesto  
solam ente de 12 palas de buey, las que fueron distribuidas 
convenientem ente entre aquellas cuadrillas cuyos trabajos se  
reputaban de m ayor urgencia.

Adem ás, en la reparación del camino general de General B el
grano a P ila  se ha ocupado un equipo m ecánico com pleto en  
form a que ha perm itido atender el arreglo de esa  im portante  
vía  de com unicación.

Con estos elem entos han debido atenderse las necesidades de 
la vialidad en esta  im portante zona de la Provincia, de modo 
que fácil resulta com prender las d ificu ltades con que se ha 
tropezado para realizar una obra e fic ien te  en la am plitud de 
toda la red cam inera que la atraviesa.

La reparación del camino general de Barracas a Chascomús, 
efectuada con un equipo m ecánico sum inistrado por el señor 
Jerónim o A. Rocca, es el trabajo que por su form a de ejecu
ción e im portancia m erece destacarse entre todos los e fec
tuados durante este ejercicio.

Tam bién se  reparó, como ya  se ha dicho, con un equipo m e
cánico, el cam ino de General Belgrano a P ila , de m anera que 
para el próxim o invierno quedará com pletam ente terraplenado 
y abovedado asegurando una fácil com unicación entre ambos 
partidos.

La acción de e sta  Zona ha sido facilitad a  por la  favorable  
acogida de parte de las autoridades m unicipales, a  quienes se  
ha solicitado cooperación, habiéndose m ostrado d ispuestas a s e 
cundar con los m edios de que disponen la labor de la reparti
ción.

E n tre  esas m unicipalidades debe m encionarse particular
m ente la de G eneral B elgrano, que ha contribuido con todos los 
recursos a  su alcance y  ha  ofrecido un equipo m ecánico com 
pleto y  otros elem entos de trab ajo  para u tilizarlos en la  re
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paración de caminos de jurisdicción provincial dentro de ese 
partido al precio convenido ccn otras comunas.

Si bien es cierto que no es  posible formular en concreto 
conclusiones precisas acerca de los beneficios aportados a di
versos partidos por el mejoramiento de sus vías naturales d e  

comunicación, fácilm ente se comprende que para ciertas loca
lidades como Pila y General Lavalle que no gozan de las ven
tajas y  comodidades del Ferrocarril, la conservación de sus 
caminos es una necesidad tan fundamental que requiere una 
atención preferente, pues de ella depende casi en form a ab
soluta la importancia de sus actividades.

La longitud total de caminos que han sido puestos en con
diciones de vialidad dentro de la zona, alcanza a unos 175 
kilómetros distribuidos en la sigu iente form a:

En el partido de General Lavalle, 16 kilóm etros; en San V i
cente, 11 kilóm etros; en General Paz, 35 kilóm etros; en Do
lores, 21 kilómetros; en General Belgrano, 26 kilóm etros; en 
Coronel Brandsen, 35 kilóm etros; en Pila, 30 kilómetros.

*

Durante el presente ejercicio se ha iniciado y  terminado en 
esta zona la construcción de dos puentes de madera dura de 
30 y  20 m etros de luz sobre el afluente del arroyo Palenque 
Chico, en los kilómetros 84 y  85 del camino general de Do
lores a  General Lavalle, en este último partido.

Las características, de estos puentes son de madera dura 
(curupay), tramos de 5 metros, ancho de la calzada 4,50 me
tros, fundaciones sobre pilotes y  calzada de tierra.

En la construcción de ambos puentes se ha invertido la suma 
de pesos 38.438,08 moneda nacional, habiendo llenado una 
sentida necesidad pública que el vecindario de General Lava
lle ha apreciado debidamente.

Z O N A  I V

C o n  a s i e n t o  e n  S a l a d i l l o  ( F .  C .  S . )

Los trabajos m ás im portantes realizados en esta Zona co
rresponden a la reparación de caminos, habiéndose utilizado 
20 cuadrillas cam ineras y  2 equipos mecánicos, los que han 
resultado insuficientes para atender las necesidades de la  
misma.
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Los trabajos realizados han sido terraplenamiento, aboveda- 
m iento y obras de desagües de los cam inos de jurisdicción pro
vincial y en particular en los de categoría general que sirven  
de unión a dos o más partidos y representan en consecuencia 
im portantes v ías de comunicación.

Las m ism as causas que han existido en las otras zonas son 
las que ju stifican  el escaso rendim iento de los trabajos rea
lizados, no obstante haber sido una preocupación especial del 
personal de esta  Brigada.

En la actualidad se ha cambiado el sistem a de trabajo en 
varias cuadrillas dotando a 6 de ellas de palas de buey, 2 
trabajan con carros volcadores y 1 con decauville y en breve 
serán transform adas en su totalidad m ediante el empleo de 
palas de buey.

Los dos equipos m ecánicos enviados a esta  Zona se  ocupan en 
la reparación de los cam inos de Saladillo a 25 de Mayo en el 
partido de Saladillo y  en el cam ino de Cañuelas a  Palm itas, en 
la prim era de dichas localidades, resultando su trabajo rápido 
y económico, para lo cual se ha d ispuesto  que una cuadrilla 
cam inera lo secunde com pletando la  obra que realiza.

E l núm ero total de cam inos reparados asciende a 195 k i
lóm etros debiendo m encionarse entre los más im portantes los 
s ig u ien tes: Camino de Lobos a Saladillo en una extensión  de 
25 kilóm etros; cam ino de Cañuelas a Palm itas, 20 kilóm e
tros; cam ino de N avarro a 25 de Mayo, 15 kilóm etros; ca
m ino de Cañuelas a Lobos, 15 k ilóm etros; cam ino de Saladi
llo a 25 de Mayo, 14 k ilóm etros; cam ino de Polvaredas a Las 
Flores, 12 k ilóm etros; cam ino de Saladillo a ■ General Alvear, 
12 kilóm etros; cam ino de N avarro a General Las H eras, 12 
kilóm etros; cam ino de M ercedes a N avarro, 10 kilóm etros; 
cam ino de Cañuelas a M onte, 10 kilóm etros; cam ino de Sa
ladillo a estación  Sojo, 10 kilóm etros, etc.

E l núm ero de alcantarillas colocadas para desagües, de los 
cam inos reparados, asciende a 44, habiéndose em pleado en las 
m ism as un total de 322 caños de cem ento armado de diversos 
diám etros.

D e los trabajos realizados por las cuadrillas de esta  Zona 
durante el ejercicio , resu lta  que el m áxim o de trabajo se  
efectu ó  en el m es de octubre a causa de que las lluvias fueron  
m enos frecu en tes; en  cam bio en  los m eses de noviem bre y  di
ciem bre, s i  bien aquéllas no fueron  constantes, d ism inuyó con-
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siderablemente el número de peones que abandonaban las cua
drillas para dedicarse a otros trabajos; no obstante esto, el 
costo por metro cúbico se mantuvo debido al cambio en los 
elementos de trabajo.

En el cómputo general de los trabajos de las cuadrillas no 
ha influido mayormente el empleo de los equipos^ mecánicos, 
pues éstos llegaron a la zona al finalizar el añ o; pero en cambio 
conviene mencionar el jornal asignado a los palanqueros, que 
si bien es cierto es muy superior al fijado para los peones co
munes debe tenerse presente que esto se compensa ampliamente 
con el mayor rendimiento, pues si se f ija  como térm ino medio 
pesos 0 80 el costo por metro cúbico del movimiento de tierra  
con carretilla, el que resulta para las palas de buey es inferior 
a la mitad y  puede calcularse en pesos 0,35 moneda nacional.

El m ovim iento adm inistrativo de la zona está reflejado en
los sigu ientes datos:

E xpedientes:
Entrados .....................................   40
Despachados .........................................................................................  22

Notas:
Recibidas ................................................................................................  260
Despachadas .........................................................................................  646
Inform es p rod u cid os............................................................................ 32
Pasajes extendidos .............................................................................  125

Z O N A  V

C o n  a s i e n t o  e n  N u e v e  d e  J u l i o  (fc \ C . O .)

Entre las d iversas obras de arte construidas y  reparadas 
dentro de la zona, m erece señ alarse en prim er térm ino la  
am pliación a 70 m etros de luz del puente de 30 m etros con s
truido sobre el río Salado, cam ino general de Chivilcoy a 
Bragado, en el partido de A lberti.

E ste puente fu é  licitado públicam ente y adjudicado en la 
sum a de pesos 57.707,88 mioneda nacional, habiéndose reci
bido con carácter d efin itivo  en el m es de septiem bre de 1923.

D el puente prim itivo se conservaron los p ilares, los que 
fueron defendidos de las socavaciones por m edio de un ta 
blestacado de m adera dura.
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Los nuevos p ilares y estribos, tam bién de m anipostería, se  
fundaron sobre un p ilotaje de la m ism a m adera; la  super
estructura se construyó con v igas doble T, v igu etas y enta- 
blonado de madera dura, con guardarrueda de madera, ba
randas de h ierro L y  caños de h ierro galvanizado.

También se term inó el puente de 40 m etros de luz en 4 
tram os, construido sobre el arroyo Las Saladas, en el ca
m ino gen era l de M ercedes a C hivilcoy, en el lím ite  de este  
últim o partido con el de Suipacha, siendo su  costo de pesos 
52.241,31 m oneda nacional.

E l puente fu é  constru ido sobre fu n d acion es de horm igón, 
con estrib os y  p ilares de m am postería, superestructura de 
vigas doble T de acero y  bovedillas de ladrillos con una cal
zada de adoquines con baranda de hierro.

La obra fu é  com pletada con la  con stru cción  de una alcan
ta r illa  de 4 caños de cem ento arm ado de 0,80 m ilím etros de 
diám etro, hab iéndose defendido los terrap len es con un esco- 
llerado de p iedra y  p lan tacion es de tam arisco.

Adem ás, estuvo a cargo del personal de esta  brigada la 
dirección del puente construido sobre el arroyo Saladillo, en 
lo s cam inos de acceso  a la s  esta c io n es  T ronconi y  Roque 
Pérez, h ab ién d ose recib id o d efin itiv a m en te  en  e l m es de 
agosto  de 1923.

L as ca ra c ter ística s  de e sta  obra, son  la s  s ig u ien te s:  cinco  
tram os con una luz to ta l de 50 m etros, p ilares y  estrib os de 
m am p ostería  sobre fu n d a c io n es  de horm igón , su p erestru c
tu ra  de v ig a s  doble T  de acero con b o ved illa s  de lad rillos  y  
calzada de adoquines, baranda de hierro y  caños de hierro  
ga lvan izad o  con su s  corresp on d ien tes terra p len es  de acceso.

E l costo  to ta l de la  obra a scen d ió  a la  sum a de pesos  
62.224,89 m oneda nacional, habiéndose construido además 
una a lca n ta r illa  doble de cañ os de cem ento arm ado de 0,80 
centím etros de diám etro con un terraplén auxiliar hacia la 
esta c ió n  A tu ch a .

E n  diciem bre de 1923, se  in ició  la  construcción de un 
puente de 70 m etros de luz, sobre el río Salado, en el ca
m ino p a rc ia l de A lb erti a V e in tic in co  de M ayo, en el lu gar  
denom inado «La D aga» , del p artido  de A lb erti.

E ste  p u en te  ten d rá  7 tram os con una luz libre de 70 m e
tros y  será  lev a n ta d o  sobre un p ilo ta je  de m adera y  c im ien 
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tos de hormigón, reforzados con una malla de metal desple
gado, sobre las que irán estribos y  pilares de mampostería 
de ladrillo.

La superestructura con sistirá  en v igas de acero doble T, 
sobre las que se  asentarán las bovedillas de ladrillos que 
sostendrán la  calzada construida de adoquines con 6 m etros 
de ancho y  una baranda de caños de hierro galvanizado. 
E sta obra llevará adem ás varias a lcan tarillas auxiliares de 
caños de cem ento armado con cabeceras de m am postería.

*

Para atender la reparación de caminos, esta zona ha te
nido 35 cuadrillas camineras, 2 equipos mecánicos y 1 cua
drilla de obra.

La zona ha contado con la cooperación de los ferrocarri
le s  P rovincial al M eridiano V, O este y  Compañía General de 
Buenos A ires, para la instalación de varias cuadrillas m e
diante la entrega de los equipos o de las herram ientas n ece
sarias, lo que dem uestra en form a inequívoca el in terés no 
sólo de las autoridades públicas y de los particulares, sino  
tam bién de las em presas privadas en el m ejoram iento de la  
vialidad.

E l número total de kilóm etros reparados durante el pre
sente ejercicio, es de 301,000, distribuidos en la siguiente  
proporción: en el partido de Chivilcoy, 19,390 kilóm etros; 
en el partido de A lberti, 80 kilóm etros; en el partido de Bra
gado, 33 kilóm etros; en el partido de Nueve de Julio, 39,700 
kilómetros; en el partido de Carlos Casares, 31 kilómetros; 
en el partido de Pehuajó, 5 k ilóm etros; en el partido de 
Trenque Lauquen, 71 k ilóm etros; en el partido de P ellegr i-  
ni, 24 kilóm etros, aparte de otros trabajos de im portancia.

Para fa c ilita r  los desagües, en los cam inos reparados se 
han colocado 23 a lcan tarillas d istribu idas por partidos en 
la sigu ien te form a: en Chivilcoy, 2; en Alberti, 5; en Bra
gado, 4; en N ueve de Julio, 6; en Carlos Casares, 3; en P e
huajó 2, y  en Trenque Lauquen, 1.

E l gasto total efectuado por las cuadrillas camineras ascien
de a la  cantidad de pesos 227.944,50 m oneda nacional y  el 
número de m etros cúbicos de tierra removida a 268.770,92,
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lo que da un térm ino medio anual de pesos 0,85 moneda na
cional el metro cúbico.

E l m ovim iento adm inistrativo de esta  brigada ha sido co
mo s ig u e:

' E xp ed ien tes: R ecibidos, 123; despachados, 101.
N otas: Recibidas, 223; despachadas, 406.
C arácter de los asu n tos: A pertura, etcétera, de cam inos, 

29; arreglo de cam inos, 21; proyectos de puentes, 3.

ZONA VI

C o n  a s i e n t o  e n  L i n c o l n  ( F .  C .  O .)

A  los efectos de atender en la m ejor form a posible la  re
paración de cam inos dentro de esta  zona, se  ha tenido en 
cuenta las diversas características de la m ism a, de cuyo estu
dio resu lta  que pueden divid irse en cuatro regiones d istintas.

La prim era com prendería los partidos de R ivadavia y  Ge
neral V illegas, y  se  caracteriza por ser una zona alta de te* 
rreno perm eable con cam inos naturalm ente en buenas condi
ciones de vialidad y  a los que sólo es necesario el aboveda- 
m iento.

El partido de Carlos Tejedor com prendería la segunda re
gión, donde ex isten  num erosas lagunas form adas por las aguas 
freáticas, pues la  tierra  se  presta  a la form ación de cam inos 
firm es m ientras no los invada el agua, en  cuyo caso se origina  
gran cantidad de pantanos de d ifíc il arreglo. E l terreno puede 
clasificarse como arenoarcilloso, totalm ente im pregnado de sa
les, de modo que los cam inos en  general son de costosa repa
ración.

E n la tercera región, estarían  com prendidos los partidos de 
Lincoln, General P in tos y  Leandro N . Alem , con terrenos rela
tivam ente buenos para cam inos y  cu ya  conservación será fá 
cil una vez reparados convenientem ente.

P or últim o, el partido de General V iam onte form aría la  
cuarta región  con terrenos ondulados que perm iten el estaciona
m iento de las aguas, dando lugar a la form ación de lagunas  
profundas que d ificu ltan  el rápido arreglo de los cam inos.

Como regla  general puede decirse que e l estado de los ca
m inos antes de su reparación depende de la altura de las na
pas freá ticas, pues no hay n inguna corriente su p erfic ia l bien
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definida de modo que el problema de la conservación de loa 
caminos y del mejoramiento general de la vialidad, se solu
ciona con el conocimiento de las cuencas subterráneas de modo 
que permitan mediante desagües el descenso de aquellas napas.

El nivel de las aguas subterráneas dentro de esta zona se 
está elevando en todos los partidos, especialmente en el de 
Leandro N. Alem, notándose por el contrario, un descenso 
en el de Rivadavia, pudiendo fijarse como dato general que 
las aguas han bajado durante los últimos 10 años, 4 metros 
en Rivadavia y ascendido de 5 a 9 metros en los demás par
tidos de la zona.

Habiéndose efectuado diversas perforaciones para conocer 
las causas de este hecho, se ha comprobado que las afloracio
nes de la napa, no obedecen a capas de terrenos más o menos 
impermeables, pues hasta los 300 metros de profundidad se 
encuentra loes, aparte de que aquéllas aparecen al mismo tiem 
po en cotas de diferente nivel.

*

Entre los caminos reparados se encuentra el de Lincoln 
a Bayauca en una extensión de 15 kilóm etros y  cuya impor
tancia está reflejada por los siguientes datos estadísticos: 
área servida 20.000 hectáreas; tráfico de cargas a Lincoln y  
Bayauca 16.000 toneladas y  tráficos de ganados entre las m is
mas estaciones, 5000 cabezas.

También se  repararon los cam inos de Lincoln a Pehuajó  
en una extensión de 25 kilóm etros; de Lincoln a General P in 
to, 5 kilóm etros; camino de General P into a Germania, 30 k i
lómetros; camino de General V illegas a Tres Algarrobos, 2 
kilómetros; camino de General V illegas a Rufino, 2 kilóm etros; 
camino de Badano a la Zanja, 20 kilóm etros; camino de Am é
rica a V illa Sena y  Fortín  Olavarría, 10 kilóm etros; camino de 
Lincoln a Bragado, 14 kilóm etros; camino de Los Toldos a 
Baigorrita, 4 kilóm etros; camino de Vedia a Teodolina, 18 k i
lómetros; camino de Alberdi a Iriarte, 5 kilóm etros; Gamino de 
Alem a Santa Rosa, 7 kilóm etros; camino de Tejedor a Timo- 
te, 2 kilómetros.

En resumen, el área total de caminos reparados dentro de 
esta  zona asciende a 156,700 kilóm etros; la zoná de influencia

^ 7
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a  174.400 hectáreas; el tráfico de cargas a 118.800 toneladas 
y el tráfico de ganados a 74.800 cabezas.

Durante este ejercicio' se efectuó un movimiento de tierra  
de 130.636 m etros cúbicos, con un costo de pesos 108.323,28 
moneda nacional, lo que da un térm ino medio por metro cú
bico de pesos 0,83 moneda nacional.

Z O N A  V i l

C o n  a s i e n t o  e n  O l a v a r r í a  ( F .  C . S . )

Además de los trabajos generales de reparación de cam i
nos de jurisdicción provincial por interm edio de cuadrillas 
cam ineras, esta  zona ha tenido a su cargo la construcción del 
puente soLre el arroyo Salado en el cam ino general de Lama- 
drid a Olavarría, pasando por Las M artinetas.

Las características fundam entales de esta obra que aún no 
se ha term inado son las s igu ien tes: 5 tramos de 10 m e
tros de luz cada uno, los estribos y  pilares de m am postería de 
ladrillos y  horm igón, v igas de hierro P . N . número 45 y  su 
perestructura de madera dura.

Como obra com plem entaria se  harán los terraplenes de acceso 
por el lado de General Lam adrid y  Las M artinetas y  el esco- 
llerado de piedra para d efen sa  de los m ism os.

E sta  obra ha sido contratada por licitación  pública por la  
sum a de pesos 30.714,90 m oneda nacional, y  debió term inarse  
ya, pero debido a los contratiem pos sufridos por las continuas  
lluvias y  las grandes avenidas de agua, no ha sido posible dar 
m ayor celeridad a  los trabajos, por lo cual se ha  prorrogado 
el plazo d e entrega de la m ism a.

Se recibió d efin itivam ente el puente sobre e l arroyo Tapal- 
qué en la prolongación de la  ca lle Coronel Suárez de Olavarría, 
cuya reparación y  am pliación se  autorizó en e l ejercicio an
terior.

Los trabajos efectuados consistieron  en la am pliación de un 
tram o de m adera dura de 11,20 m etros al puente ex isten te  
tipo «Paladio», con lo cual se  aum entó la  luz a 56 m etros, se  
construyeron dos veredas en voladizo, se le agregó el guarda- 
rrueda correspondiente y  se reconstruyó la baranda de todo  
el puente.
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Se inició y terminó la construcción de un puente emplazado 
sobre el arroyo Las Flores, en el camino parcial de Bolívar a 
estación Espigas (Ferrocarril Sud), obra que se efectuó por 
licitación pública dentro de la suma de pesos 19.075,93 mo
neda nacional.

Las características de este puente son las que a continua
ción se indican de madera dura, tipo vigas rectas, de 30 
metros de luz, en 6 tramos de 5 metros cada uno, y  con cal
zada de 4,50 metros de ancho.

*

Para atender la reparación de caminos dentro de la zona 
se ha dispuesto de 12 cuadrillas camineras distribuidas en la 
siguiente form a: en el partido de Tapalqué 1, en Olavarría 3, 
en Las Flores 1, en General Lamadrid 2, en Bolívar 2 y  1 
en Laprida y  Azul; existen, además, dos peones camineros 
ocupados en la conservación del camino macadamizado de Azul- 
Tandil.

Se colocaron, además, para favorecer los desagües de los 
caminos reparados, 17 alcantarillas de caños de cemento armado 
de diversos diámetros todas ellas, sin cabeceras de manipos
tería.

De acuerdo con el ofrecim iento de la Municipalidad de Ola
varría y  la aceptación del Poder Ejecutivo del equipo mecá
nico de la citada comuna, se dió comienzo a la reparación del 
camino general de Olavarría a Tapalqué en un trecho de seis 
kilómetros. Las condiciones que rigen estos, trabajos son aná
logas a las aceptadas para otras comunas, debiendo ser todos 
los gastos por cuenta de las m ism as y  los pagos por el Poder 
Ejecutivo previa medición del trabajo al precio convenido.

El movimiento de tierra efectuado por las cuadrillas de esta  
zona alcanza a 74.332 m etros cúbicos de movimiento de tierra, 
con un costo de pesos 73.229,15 moneda nacional.

Los caminos de mayor importancia que se han reparado en 
esta  zona, son los sigu ientes: de Las Flores a Monte, de Ge
neral Lamadrid a La Colina y  Olavarría, de Bolívar a Pe- 
nuajó e Ibarra, de Tapalqué a General Alvear y Azul, de La
prida a San Jorge, y  de Azul a Las Flores.

Se colocaron alcantarillas en  el camino de Olavarría a E s
pigas, de Azul a Las Flores, de General Lamadrid a Olavarría,
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de Bolívar a Torrecita, de Olavarría a San Jacinto y  de Ta- 
palqué a General Alvear, con un total de 136 caños de ce
mento armado.

Aunque la Dirección Técnica de los trabajos de los caminos 
que a- continuación se indican no ha estado a cargo de esta  
Brigada, se incluyen en la memoria correspondiente a la  m is
ma por encontrarse dentro de su jurisdicción.

Gran camino del sur. —  E n el trecho de Sierra Chica a Ola
varría fu é  macadamizada una fa ja  de 6 m etros de ancho 
con 2  banquinas laterales de 2 m etros en  una extensión  
de 1100 m etros lineales, quedando librado al servicio pú
blico en este período a fin es de noviembre último.

E ste  trabajo debió term inarse mucho antes, pero a causa 
de que la Em presa del Ferrocarril Sud no perm itía cruzar su 
vía a General A lvear con el decauville utilizado para el trans
porte de los m ateriales, la cuadrilla debió dedicarse a la cons
trucción del terraplén al otro lado de la  v ía  a General Alvear.

U ltim am ente se construyeron en este trecho 100 m etros l i 
neales de cam ines de 5,20 m etros de ancho en la parte supe
rior, con una fa ja  central de 1,20 de ancho, empedrada y  dos 
trotadoras de horm igón de 0,55 cada una lateralm ente a d i
cha fa ja ; este trecho se construyó como ensayo de un nuevo 
tipo de cam ino obteniéndose un resultado m uy satisfactorio .

E n  el cam ino de S ierra  Chica a H inojo se construyeron  
1985,80 m etros lineales de cam ino, habiéndose librado al ser
vicio público el 30 de diciem bre últim o, la parte com prendida  
hasta el paso a  nivel de la  v ía  a O lavarría del Ferrocarril Sud.

E ste  cam ino tien e  una fa ja  m acadam izada de 4  m etros de 
ancho con banquinas laterales de 2,50 m etros, de m anera  
que el ancho total del cam ino resu lta  de 9 m etros.

En dicho trayecto se han construido 2 alcantarillas con  
caños de cem ento armado y  cabeceras y  aletas de m am postería  
de piedra con las ju n tas tom adas con portland y  lozas de hor
m igón liso  en la parte superior de acuerdo al proyecto res
pectivo.

La parte del cam ino del sur que corresponde al trecho H i
nojo-S ierra Chica, habiendo llegado el cam ino al centro de la 
población, se le ha construido una ram bla central de 6 m e
tros de ancho y  dos fa ja s  laterales m acadam izadas de 8 m e
tros cada una, con cunetas de adoquines para el desagüe.
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En total se han construido 350 metros lineales de camino 
de macadán de doble faja de 8 metros y rambla central, ade
más de la colocación de 100 plantas de plátanos para embe
llecimiento del mismo.

Z O N A  VIII

C o n  a s i e n t o  e n  A y a c u e h o  ( F .  C . S . )

Durante este ejercicio se construyeron en la zona 3 puen
tes, 2 sobre los arroyos Chico y  M argarita en el partido 
de Tandil y el tercero sobre el árroyo Las Chilcas en el par
tido de Ayacueho, todos ellos por licitación pública.

Con la construcción de los puentes Chico y M argarita se 
facilita  el acceso a la estación Napaleofú del F. C. S., habién
dose contratado su ejecución por la suma de pesos 20.075,82 
moneda nacional.

E l puente sobre el arroyo Chico está formado por vigas 
P. N. N 9 45 y  bovedilla sobre estribos de mampostería de pie
dra; como no se considerara conveniente un pilar intermedio 
por el carácter torrencial del arroyo, se hizo de un solo tramo 
de 10 metros de luz.

E l ancho de la calzada es de 5 m etros, teniendo en cuen
ta e l paso de los vehículos mayores de la zona y  en cuanto a los 
estribos fueron levantados 1,20 m etros sobre el nivel de los 
proyectados por haberse comprobado que durante una fuerte  
crecida, el agua sobrepasó en mucho dicho nivel y ser perju
dicial para las zonas adyacentes.

Sobre el arroyo M argarita, afluente del Chico se ha cons
truido un puente de 5 metros de luz con calzada también 
de 5 metros, haciendo uso de un tramo American Bridge 
que ex istía  en los Depósitos y  Talleres.

La calzada del puente está construida de adoquines tipo gra- 
nitullo y  los estribos son de mampostería de piedra, habiéndose 
fundado a un metro del fondo del arroyo.

En el partido de Ayacueho se construyó un puente sobre el 
arroyo Las Chilcas, en el camino de Necochea a Ayacueho, 
cuyo tráfico se hacía d ifícil sobre todo en época de lluvias por 
la mala calidad del paso que ex istía  anteriormente.

E l puente construido consta de 10 m etros de luz y  un ancho 
de 5 m etros; los estribos son de m ampostería de ladrillos
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fundados a una profundidad de 1,50 m etros del fondo del 
arroyo y  la estructura m etálica está formada por 5 vigas P. N . 
número 45 sostenidas por travesanos de hierro L.

El piso está  formado por bovedillas, las cuales van asenta
das sobre vigas, habiéndose pavimentado la calzada con ado
quines tipo granitullo y  escollerado ambos estribos para evi
tar la destrucción de los terraplenes de acceso.

E l costo de la obra, que deberá quedar term inada en  breve, 
asciende a  la sum a de pesos 13.240,58 moneda nacional.

Dentro de esta  m ism a zona se realizó por contrato la repa
ración del cam ino general Maipú-M ar del P lata, cuyo arreglo 
solicitaban con insistencia  la Intendencia M unicipal de Mar 
Chiquita y  el Touring Club A rgentino.

Como la reparación de este  cam ino por su im portancia y su  
larga extensión  dem andaría un gasto  sum am ente considera
ble, se  proyectó un trazado especial a f in  de ev itar la  construc
ción de obras de arte, alcanzando el m ovim iento de tierra a 
38.732 m etros cúbicos, 9 alcantarillas sim ples, una doble y  
una trip le de caños de cem ento armado de 0,80 centím etros 
de diámetro.

Al in iciarse los trabajos, con las fu ertes lluvias caídas en esa  
época, que alcanzaron a 150 m ilím etros en una semana, se 
comprobó que dichas obras resultarían in su fic ien tes o sin  
ningún valor, por lo cual se aum entó al doble el número de ca
ños a colocar y  se ha proyectado adem ás la construcción de un 
puente, contando con la cooperación de los vecinos interesados 
en el arreglo del aquel camino.

E l presupuesto de las obras, de acuerdo con la  propuesta  
aprobada, asciende a la  sum a de pesos 44.944,31 moneda nacio
nal, com prendiendo las reparaciones la parte del camino que 
une las estaciones P irán  y  Cobo del Ferrocarril Sud y  como 
en su prolongación en tre P irán  y  M aipú el estado del camino 
es intransitable, se  han instalado dos cuadrillas cam ineras 
que com pletarán los trabajos a f in  de dejar el cam ino en toda 
su extensión  en perfectas condiciones de vialidad.

*

A l planear la reparación de cam inos dentro de esta  Zona se 
ha tenido en  cuenta la  naturaleza del terreno, especialm ente en 
los partidos de Ayacucho, M aipú, Rauch y  Mar Chiquita, donde
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por ser demasiado bajos resultan difíciles los desagües de los 
caminos que se arreglan.

En los citados partidos las reparaciones deben efectuarse  
por medio de altos terraplenes muchas veces de varios kiló
metros de longitud, con alcantarillas suficientes para dar paso 
a las aguas en la época de las grandes lluvias a fin  de evitar 
el estancamiento de las aguas que perjudican a los campos lin
deros al camino.

La tierra que se utiliza para estos trabajos, es de dos cia
ses, colorada y negra, siendo la primera mucho más eficiente  
por ser más arenosa, facilitando el drenaje dal terraplén por
que requiere un menor tiempo para secarse, de manera que 
evita los baches producidos por el tráfico.

En cuanto a la tierra negra, contiene un elevado porcentaje 
de arcilla que la impermeabiliza, originando con el barro super
ficial un descenso hacia el centro del terraplén, pasando largas 
temporadas sin  poder secarse, durante el cual es necesario la 
conservación del camino hasta que se consolide.

Los otros partidos de la zona como Tandil, Balcarce, Puey- 
iredón y  General Alvarado, son de terreno más firm e y  acci
dentado, de manera que los desagües naturales perm iten una 
fácil conservación y  Jos pantanos son de escasa duración.

Por otra parte, existe en alguno de ellos, como Tandil y Bal
carce, la piedra necesaria para encarar con muchas probabili
dades de éxito el estudio de la construcción de caminos de maca- 
dán, lo que resulta d ifícil desde el punto de v ista  financiero  
en los partidos de Ayacucho, Rauch, Mar Chiquita, etc.

La longitud de terraplenes construidos durante el presente 
ejercicio, ha sido de: 51.365 metros lineales, con un ancho de 
8 metros y  una altura media de 0,50 centím etros, lo que da un 
movimiento de tierra aproximado de 200.000 metros cúbicos y 
un costo de pesos 0,74 moneda nacional.

E ste costo se ha obtenido por el empleo de las palas de buey, 
pues utilizando carretillas el promedio ha sido en esta  zona de 
pesos 1,20 moneda nacional por metro cúbico, m ientras que el 
de las cuadrillas con palas de buey sólo alcanzó a pesos 0,59 
moneda nacional.

Entre los trabajos especiales que merecen mencionarse es el 
que se refiere al camino de la Explanada al Puerto de Mar del 
Plata, donde ex iste  una cuadrilla de 20 hombres que ha
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efectuado un terraplén de 12.342 m etros cúbicos y  un desmonte 
de 10.193 m etros cúbicos.

Además ha construido una pared de piedra de 43.000 metros 
cúbicos, colocado 80 m etros de caños de 0,40 centím etros de diá
metro y  una alcantarilla de 12 m etros de largo.

E n el camino de acceso al Puerto de Mar del Plata, la cua
drilla especial destinada al m ism o efectuó un terraplén total 
de 3031 m etros cúbicos y  un desmonte de 2809 m etros cúbicos, 
además de la construcción de una alcantarilla de 12 m etros 
de largo.

Otra cuadrilla instalada en la Avenida General A rias de Mar 
del P lata, construyó 12.000 m etros cuadrados de macadán, ha
biendo efectuado además un desmonte de 30 m etros cúbicos y  
colocado 260 m etros lineales de cordón.

Z O N A  IX

C o n  a s i e n t o  e n  T r e s  A r r o y o s  ( F .  C .  S . )

E sta  Zona fu é  instalada con fecha 3 de mayo de 1923 en la  
ciudad de Tres Arroyos y  comprende se is  partidos que abarcan 
en total una superficie  aproximada de 3.190.000 hectáreas, de 
manera que de inm ediato se inició la dirección y v ig ilancia  de 
los trabajos bajo su jurisdicción como asim ism o una serie de 
inspecciones que han perm itido conocer sus necesidades más 
urgentes y  la im portancia que corresponde al problema del m e
joram iento de vialidad.

Las M unicipalidades locales que tam bién han sabido apre
ciar la in fluencia  de una buena red cam inera han dedicado par
te de sus recursos a tal fin , pero dada su larga extensión, su  
aporte resultaba apenas apreciable para tan vasta  zona, con 
grave perjuicio para los productores.

A  d iferencia  igualm ente de otras zonas de la Provincia, ésta  
carece de una red de ferrocarriles en consonancia con su  im 
portancia económ ica y  de ah í la  causa fundam ental por la  cual 
el arreglo de cam inos con stitu ye uno de los problem as que re
quieren rápida solución, a f in  de no dem orar el transporte de 
cereales a 14, 20 y  m ás leguas en carros antes de llegar a las 
estaciones ferroviarias.

Tratándose de partidos en su m ayoría em inentem ente agrí
colas como el de Tres A rroyos, asien to  de la zona, fác il resulta
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com prender la  in flu en c ia  que e jerce  una rápida sa lid a  de sus  
productos y  la  e lim in ación  de ob stácu los que se  p resen ta n  con 

frecu en cia , llegando h a sta  a is la r  p rácticam en te  zonas produc
toras de los cen tros de población y  em barques.

E l estado de los cam inos era  en gen era l d e fic ie n te , r ea g ra 
vándose m ás por la  in ten sid a d  del tr á fic o  pesado y  la s  co n ti
nu as llu v ia s, por lo cual ha sid o  n ecesar io  una acción  co n sta n te  
para hacer desaparecer ex ten so s  pan tanos, abovedándolos y 
efectu an d o  la s  obras de d esagü es in d isp en sab les  para  su  con
servación , s in  r ie sg o  de vo lver  a su  estad o  p r im itiv o  con las  
p rim eras llu v ia s.

Como el núm ero de cu ad rilla s de que se d ispon ía , que alcanzó  
a 9 en los ú ltim os m eses de e ste  e jerc ic io , era  in su f ic ie n te  para  
a ten d er  con regu larid ad  las n ecesid ad es m ás a p rem ian tes, se  
ha procurado em p learlas ca si e x c lu siv a m en te  en  el rellen a-  
m ien to  de pan tanos y  en la con stru cción  de pequeños te r ra p le 
nes, ú n ica  fo rm a  que h a  p erm itid o  lib ra r  al serv ic io  público  
e x ten sio n es  de cam inos in tra n sita b le s  a co sta  de n u m erosos  
tra slad os de cu ad rillas.

R ecién  cuando desaparezcan  ta le s  in co n v en ien tes  será  p o s i
ble in ic ia r  la  rep aración  com p leta  de cam in os, para  lo cu a l los  
equ ip os m ecán icos c o n stitu irá n  u n  e lem en to  in d isp en sa b le  y  
p o ster io rm en te  a ten d er  su  con servac ión  por in term ed io  de p eo
nes cam in eros.

L as 9 cu ad rilla s  que p erten ecen  a  e s ta  Zona han  sid o  d is tr i
b u id as por p artid os en  la  s ig u ie n te  fo r m a : 2 en  T res  A rroyos, 
2 en  C oronel D orrego , 2  en  L obería , 1 en  N ecoch ea , 1 en  G on
zález C haves y  1 en  Ju árez.

A d em ás de la s  en u n ciad as a  f in e s  de año fu e r o n  au torizad as  
o tras que no fu é  p osib le  in s ta la r  p or  e sc a sez  de brazos por h a 
b er co in c id id o  con  la  época de la  reco lecc ión  de la  cosech a , lo 
que im p o sib ilitó  ta m b ién  m an ten er  e l p erson a l de p eon es en  
la s  y a  in sta la d a s  de la s  que a lg u n a s  d eb ieron  tra b a ja r  con  un 
p erson a l m ín im o.

E l tra b a jo  to ta l en  m ov im ien to  de tie r r a  rea lizad o  en este  
p eríodo, a sc ien d e  a la  c a n tid a d  de 43 .266 .600  m etros cúb icos  
con un co sto  to ta l de p esos 42 .614 ,52  m on ed a n acion a l y  con  
un a lo n g itu d  de cam ino  reparado de 88 k ilóm etros y  9 a lcan 
ta r illa s  co locadas.

D iv erso s  fa c to r e s  han im p ed ido la  ob ten ción  de un m ayor
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ren d im ien to , d eb iend o  m en c io n a rse  e n tr e  e l lo s : a) la  n atu ra leza  
del terren o  fo rm a d o  e n  su  m a y o r  p a r te  p or  to sca , lo  que e x ig e  
el tra b a jo  ex c lu s iv o  del p ic o ; b) lo s  e lem en to s  em p lead os para  
el tra b a jo , en  v ir tu d  d e  ca recerse  en  a lg u n o s  c a so s  de p a la s  de 
bu ey  y  en  o tro s  p or la  im p o sib ilid a d  de ob ten er  a n im a les  de 
t ir o  o el p a sto r e o ; c) la s  c o n tin u a s  llu v ia s  ca íd a s  que in u n d a
ron  con fr e c u e n c ia  la r g a s  e x te n s io n e s  de ca m in o s  ob ligan d o  en  
a lg u n o s  ca so s  a  la  reco n stru cc ió n  de te r r a p le n e s  r e c ié n  h ech os.

E n tr e  los c a m in o s  m á s im p o rta n te s  q u e  h an  s id o  rep arad os  
se  e n cu en tra n  los s ig u ie n te s :  E n  e l p a r tid o  de N eco ch ea , ca 
m in o  de acceso  al p u er to , ca m in o  d en om in ad o  «L a G ruta» y  ca 
m in o  de acceso  a  la  p la y a ; en  e l  p a r tid o  de C oronel D o rreg o , 
cam in o  g e n e r a l de T r e s  A r r o y o s  a  D o r re g o , e n  u n a  e x te n s ió n  
de 15 k iló m e tr o s ;  en  e l p a r tid o  de G onzález C h aves, e l cam in o  
p a rc ia l de G onzález  C h a v es a  N e co c h e a  y  de J u á rez  a T res  

A r ro y o s  h a b ién d o se  rep arad o  u n o s 16 k iló m e tr o s ;  en  e l p a r tid o  
de L o b ería , e l  c a m in o  g e n e r a l de L o b e r ía  a  A y a cu ch o  y  e l  p ar
c ia l de L o b e r ía  a  N e co c h e a  e n  u n a  e x te n s ió n  de 7 k iló m e tr o s ;  
en  el p a r tid o  de J u á r e z  e l c a m in o  de J u á r e z  a  T r e s  A r ro y o s  

con 11 k iló m e tr o s  rep a ra d o s.

*

D e n tr o  de la  ju r is d ic c ió n  de e s t a  Z on a  en  e l p a r tid o  de J u á 
rez se  te r m in ó  la  c o n str u c c ió n  d e l p u e n te  so b r e  e l  a rro y o  P e s 
cado C a s t ig a d o  c a m in o  g e n e r a l de J u á r e z  a  T r e s  A r r o y o s  h a 
b ien d o  e s ta d o  la  in sp e c c ió n  d e  lo s  tr a b a jo s  a  c a rg o  del p erso n a l 
de la  B r ig a d a  de la  Z ona  X  b a jo  c u y a  d ir e cc ió n  s e  in ic ia r o n .

E s t a  o b ra  s e  e je c u tó  p o r  l ic ita c ió n  p ú b lic a  y  c o n s ta  de 40  

m e tr o s  de lu z  en  4  tr a m o s  de 10  m e tr o s  ca d a  u n o  fo r m a d o s  p or  
p e r f i le s  d ob le  T  y  b o v e d illa s  de m a n ip o s te r ía  de la d r illo s , lo  
m ism o  q u e  lo s  3  p ila r e s  in te r m e d io s  y  lo s  2  e s tr ib o s .

C on m o tiv o  d e  h a b e r se  r e sc in d id o  con  la  e m p r e sa  B u s to s , 
M orón  y  Z a r z e w sk y  e l c o n tr a to  d e  c o n s tr u c c ió n  d el p u e n te  so 

b re  e l  r ío  Q u eq u én  G ran d e  e n  e l p a r tid o  de N e c o c h e a , s e  e f e c 
tu ó  u n  in v e n ta r io  c o m p le to  d e l m a te r ia l  m e tá lic o  d e p o s ita d o  

a l p ie  d e  la  o b ra  con  e l c á lcu lo  d e  s u  to n e la je  to ta l y  d ep r e 
c ia c ió n  d e l m a te r ia l a  lo s  e f e c t o s  de la  liq u id a c ió n  d e c re ta d a  

p or  e l P o d e r  E je c u t iv o .
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ZONA X

Con asiento en Bahía Blanca (F. C. S.)

E sta  Zona ha  ten id o  a  su  cargo  adem ás de la  con stru cción  
del p u en te  «P escado C astigado»  a  que se  ha  hecho m ención  en  
la Zona IX , las s ig u ie n te s  obras de a r te :

Puente sobre la laguna Las Encadenadas. —  E n  el cam ino  
de Saavedra a L as P am p as con stru id o  por a d m in istra c ió n  den
tro  de la  su m a de pesos 14 .185 ,91  m oneda nacion a l, hab iendo  
resu ltado un saldo favorab le  de p esos 2687 ,44  m oneda nacional.

L a su p erestru ctu ra  de e s te  p u en te  cu ya  luz en  un solo tram o  
es de 10 m etros, e s tá  form ad a  por p e r f ile s  doble T y  b o v ed i
lla s  de m am p oster ía  de lad rillo s  e stan d o  form ad o  del m ism o  
m a ter ia l los e s tr ib o s  corresp on d ien tes .

Puente sobre el arroyo Sauce Chico. —  E n  e l p artid o  de 
T orq u in st, cam ino de Saaved ra  a T orq u in st.

E s ta  obra se  e jecu ta  por con tra to  y  e s tá  form ad a  por una  
v ig a  V ieren d eel de 30  m etros de luz de h o rm ig ó n  arm ado con  
e str ib o s  de m am p oster ía  de p ied ra . S e  co n stru y e  ad em ás un  
p u en te a u x ilia r  de cem en to  arm ado de 6 m etros de luz que tr a 
bajará  com o a liv ia d o r  del p rim ero .

E ste  ú ltim o p u en te  y a  ha  sid o  term in ad o , y  en  cu an to  al p r i
m ero, deberá te rm in a rse  en breve, h ab ién d ose  dem orado su  
con stru cción  por el m al tiem p o  que m otivó  la  p ara lizac ión  de 
los trab ajos du ran te  v a r ia s  sem an as.

Puente sobre el arroyo Guaminí. —  E n  el cam ino  g en era l 
de G uam iní a C arhué, obra que se  co n stru y e  por lic ita c ió n  p ú 
b lica  dentro  de la sum a de p esos 53 .902 ,26  m oneda n acional.

L a obra e s tá  form ad a  por 3 tram os (v ig a  co n tin u a ) de h or
m igón  arm ado de 12 m etros de luz cada uno, d escan san do sobre  
dos p ila res  in term ed io s  de co lum n as de h o rm ig ó n  arm ado y  
sobre e str ib o s  de m am p oster ía  de p ied ra .

Puente sobre el arroyo Sauce Chico. —  E n  el C uatreros, 
cam ino g en era l de B a h ía  B lan ca  a P a ta g o n e s , obra que se co n s
tr u y e  por a d m in istra c ió n  dentro  de la  su m a de p esos 9844 ,40  
m oneda nacional.

E l p u en te  e stá  co n stitu id o  por un tram o de 8 m etros de luz  
form ad o por v ig a s  doble T  y  un a loza de h o rm ig ó n  arm ado, 
descansando sobre e str ib o s  de m am p oster ía  de lad rillo s .

Puente sobre el arroyo Pillahuincó. —  E n  e l cam ino  de P r in -  
g le s  a  Ju árez, obra que ha  sid o  au torizad a  para  e je cu ta rse  pór
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a d m in is tra c ió n  d en tro  de la  su m a  de p eso s  12 .961 ,92  m oneda  
n acional.

Puente sobre el arroyo Napostá. —  E n  el cam in o  de T orn- 
q u is t  a  C ab ild o; en  e s te  p u en te  se  h a  p royectad o  la  reparación  
de la  ca lzad a  y  su p e r estr u c tu r a , tr a b a jo s  que se  h a lla n  en  e je 
cu c ión  y  d eb erán  te r m in a r se  en  b reve  h ab ién d ose  calcu lado su  
costo  e n  la  su m a  de p eso s  2 7 7 2  m on ed a  nacion a l.

A d em ás de la s  obras a n te s  m en cion ad as que ya  h an  sido  
c o n str u id a s  o d eb erán  qu ed ar te r m in a d a s  e n  b reve, se  h a  p ro
y ecta d o  p or in ter m e d io  de e s ta  Z ona, la  c o n stru cc ió n  de un  
p u en te  s u m e r g ib le  sob re  el arroyo  P ig ü é  en  el cam in o  de 
A rro y o  C orto a  P u a n , p ro y ecto  de vad o  de h o r m ig ó n  arm ado  
e n  el a rroyo  S a u ce  C orto ca m in o  de C oronel P r in g le s  a  P ig ü é  
y  o tro  sob re  el S a u ce  G rande en  S ie r r a  de la  V e n ta n a  y  dos 
p u en te s  sob re  lo s  a rro y o s  A b a sca l y  G u am in í.

S e  e fe c tu ó  ta m b ié n  un  le v a n ta m ie n to  p la n ia lt im é tr ic o  del 
r ío  Q uequ én  G rande en  la  p r o lo n g a c ió n  de la  ca lle  I tu z a in g ó  
de N e co c h e a  p ara  e s tu d ia r  la  u b ica c ió n  de un  p u e n te ;  un  le 
v a n ta m ie n to  a n á lo g o  de 50  h e c tá r e a s  de te r r e n o  e n tre  C arhué  
y  un  is lo te  de la  la g u n a  E p ecu én , a  f in  de p ro y e c ta r  la  c o n s
tr u c c ió n  de un  ca m in o  de u n ió n .

C o r resp o n d ien tes  a  la  S e c c ió n  H id r á u lic a  se  in fo r m a r o n  por  
in te r m e d io  de e s ta  Z ona lo s  e x p e d ie n te s  r e la t iv o s  a l a p ro v ech a 
m ie n to  de la s  a g u a s  del r ío  S a u ce  C h ico , d e l a rro y o  P ig ü é , del 
Q uequ én  S a lad o  y  so b re  d e sa g ü e s  e n  C oronel P r in g le s  del a rro 
y o  P illa h u in c ó , del r ío  N e g r o  en  P a ta g o n e s  y  del a rro y o  P ig ü é  
en  S a a v e d r a .

E n  e l m e s  de m a y o , fe c h a  e n  la  cu a l se  in s ta ló  la  B r ig a d a  
C a m in era  de e s ta  Z ona, e x is t ía n  fu n c io n a n d o  e n  su  ju r is d ic 

c ió n  6 c u a d r illa s  c a m in e r a s , la s  qu e fu e r o n  a u m en ta n d o  p o s te 
r io r m e n te  h a s ta  lle g a r  a 17  e n  e l m es  de n o v ie m b re , p ero  a 
p a r t ir  de e s t a  fe c h a  h u b o  n e c e s id a d  de le v a n ta r  a lg u n a s  de 
e lla s  d eb id o  a la  f a l t a  de p e o n e s .

E n  el p a r tid o  de B a h ía  B la n c a  s e  rep a ra ro n  lo s  c a m in o s  de 
B a h ía  B la n c a  a  T r e s  A r r o y o s  y  a  C oron el P r in g le s ;  en  e l 
p a r tid o  de C oron el P r in g le s ,  e l  c a m in o  a  B a h ía  B la n c a ; en  
e l p a r tid o  de G u a m in í, e l  ca m in o  a C a rh u é  y  a  S a tu r n o ;  en  el 
p a r tid o  d e  S a a v e d r a , e l c a m in o  de S a a v e d r a  a G o y en a  y  a
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T orn quist y  de P ig ü é  a  Sáenz y  a  C urum alán; e n  e l par
tido de T orn q u ist e l cam in o  a B erraondo y  de B ervaondo a 
C hasicó; en  el p artid o  de C oronel Su árez, e l cam ino a S tegm an , 
L onge y  S ierra  de la  V en ta n a ; en  P u a n  el cam ino a C arhué, 
B ordenave y  V illa  I r is  y  de V illa  I r is  a  San  G erm án; en  el 
partido  de V illar in o  el de T en ien te  O rigon e a B a h ía  B lanca  y  
P a ta g o n es  y  en  el p artid o  de A d o lfo  A ls in a  el cam ino de C ar
hué a  P u an .

E n  g en era l, el núm ero to ta l de m etros cú b icos rem ovid os a s 
cien de a 270.000, con un costo  de p esos 207 .886 ,64  m oneda n a 
cional.

A d em ás de la s  cu ad rilla s cam in eras, tra b a ja  en e s ta  zona  
un equipo m ecán ico  ced ido por la  M u n ic ip a lid ad  de Saaved ra , 
en el cam in o  de S aaved ra  a B a h ía  B lanca.

D E P E N D E N C I A S  D E  L A  D I R E C C I Ó N  

FÁBRICA DE SIERRA CHICA

E sta  dependencia  com prende la  F á b r ic a  de A d oq u in es y  P e 
dregu llo  y  la  de cañ os de cem en to  arm ado y  e s tá  ub icad a  en la  
esta c ió n  H in o jo  (F er r o ca r r il S u d ) , p artid o  de O lavarría , en  
las p rox im id ad es del P r e s id io  y  P e n ite n c ia r ía  de S ie r r a  C hica.

L a exp lotación  de la s  ca n tera s  f is c a le s  e x is te n te s  en  ese  
lu gar  se  hace u tilizan d o  e l trab ajo  de los p en ad os reclu idos  
en el P r e s id io , produciendo los s ig u ie n te s  m a te r ia le s :  p ed re
gu llo  de d iversos  tip os, p ied ra  b ru ta , ad oq u in es g r a n itu llo  y 
com unes, y  caños y  cord ones de cem en to  arm ado.

E sto s  m a ter ia le s  se  p roveen  de acuerdo con la s  a u to r iza c io 
nes de la  S u p erior id ad  a las M u n ic ip a lid ad es de la  P ro v in c ia , 
rep artic ion es p ú b licas p ro v in c ia les  y  n ac ion a les, com o ta m 
bién  a las obras que e jecu ta  la  rep a rtic ió n , y a  sea  p or ad m i
n istra c ió n  o por con tra to .

N o  o b sta n te  la  encom iab le  labor d esp legad a  por la  D ir ec 
ción  técn ica  de e sa  depend en cia , r e su lta  im p osib le  a ten d er  opor
tu n am en te  los n u m erosos p ed id os de m a ter ia le s  form u lad os  
con d iversos d estin o s  en p a rticu la r  d u ran te  los ú ltim o s m eses  
del año próx im o pasado, por h ab erse  dado un g ra n  im p u lso  a 
las obras por a d m in istra c ió n .

T en ien d o  en c u en ta  e sa  c ircu n sta n c ia  se  h a  proyectad o  la  
am p liación  de am b as fá b r ic a s  a  f in  de que p u ed an  respon der
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a las n ecesid ad es a c tu a les; por otra  p arte , en la  L ey  de P r e 
su p u esto  v ig e n te  se  au toriza  la  in sta la c ió n  de dos fá b r ic a s  de 
caños de cem en to  arm ado, u n a  en L a P la ta  y  o tra  e n  San  P e 
dro, de m an era  que en e sa  fo rm a  será  p osib le  cu m p lir  cua l
q u ier  com prom iso .

Como era  n ecesar io  rem ed iar  de in m ed ia to  la  p ro v is ió n  de 
caños a  las b r ig a d a s ca m in era s a f in  de no en torp ecer  los t r a 
bajos de d esa g ü es  rea lizad os por la s  cu ad rilla s de la  rep a rti
ción , se  in ic iaron  g e st io n e s  con resu ltad o  favorab le  an te  la  D i
rección  de P u en tes  y  C am inos de la  N ación , para ad q u ir ir  en  
v en ta  los sob ran tes de e se  m ater ia l con aquel d estin o .

E n  térm in os g en era les  puede d ecirse  que la  producción  de 
m ater ia l p étreo  du ran te  e ste  e jerc ic io  h a  sido  en  con ju n to  
in fe r io r  a la del año an ter ior , pero e n  cam bio  au m en tó  la  pro
ducción de caños y  cord ones de cem en to  arm ado com o a s im is 
mo la de cordones de g ra n ito .

E l núm ero de penados que e n tr e g a  el P r e s id io  es térm in o  
m edio un 37 por c ien to  in fe r io r  al de penad os ped id os, de m odo  
que se d ispon e ú n icam en te  de u n as dos tercera s  p a r tes  del 
person al que se r ía  in d isp en sa b le  p ara  tra b a ja r  reg u la rm en te .

T am b ién  se  h a  tropezado con la  esca sez  de v a g o n e s  p or p arte  
de la E m p resa  del F erro ca rr il, e sp ec ia lm en te  en  el m es de 
diciem b re, que quedaron s in  d esp ach ar m ás de 1500 ton elad as  
de m a ter ia l p étreo  p or  e s a  razón.

S in  em b argo , debido a la  m ayor  produ cción  de m a ter ia le s  
m ás caros, s i  se  r ea liza  el cá lcu lo  del co sto  to ta l al p recio  f i j a 
do p or e l P o d er  E je c u tiv o , que p u ed e co n sid era rse  en  la  ac
tu a lid ad  b a sta n te  bajo , se  o b tien e  un  resu ltad o  de 17 .594 ,12  
p esos m oneda n acion a l de su p e r á v it  con relac ión  al e je rc ic io  
an ter ior .

E n tr e  los tra b a jo s  e sp ec ia le s  rea lizad os el año ú ltim o  m ere
ce m en cion arse  el p ed esta l para  la e s ta tu a  de M oreno e n  el 
partid o  de San  V ic e n te ;  obra que ha  sido  va lu ad a  en p esos 2000  
m oneda n acional, s ien d o  su  va lor  real m ucho m ayor y  los b lo 
ques que se  han proporcionado para el m on um ento  al G eneral 
P u eyrred ón  en  S an  Isid ro , que en to ta l im p ortarían  pesos  
5422,79  m oneda n acional.

A d em ás se  con feccion aron  675 p ied ra s para zócalos y  una  
piedra fu n d a m en ta l para  la  in a u g u ra ció n  de las obras del P o-  
lic lín ico  en el p artid o  de P e rg a m in o .
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In c lu id os e s to s  tra b a jo s  e sp ec ia le s  con e l  despacho de m a
te r ia l p étreo , ad oq u in es, cord ones y  cañ os de cem en to  arm ado, 
el im p o rte  to ta l d e  lo s  m a te r ia le s  d esp ach ad os d u ra n te  e s te  
e je r c ic io  p or  in ter m e d io  de la  F á b r ic a  de S ie r r a  C hica  a sc ie n 
d e  a  la  su m a  de p eso s  27 5 .0 8 3 ,5 8  m on ed a  n ac ion a l.

E n tr e  la s  m ejo r a s  in te r n a s  rea liza d a s  en  e s t a  F á b r ica , se  
en cu en tra  e l e n sa n c h e  del ta lle r  en  u n a  e x te n s ió n  de 13 m etro s  
de largo  por 12 de ancho, lo que h a  d u p licad o  su  cap acid ad  an 
te r io r , h a b ién d o se  su b s t itu id o  en  todo e l tech o  del ta lle r  la s  
ch ap as ca n a le ta s  con  f ib ro -ce m e n t, que r e su lta r á  de g ra n  d u 
ración  por c u a n to  no e s  a ta ca d a  p or  los g a s e s  á c id o s que d e s
p id en  la s  fr a g u a s , p or  c u y a  razón  se  h a  cam b iad o  ta m b ié n  por  

» la  m ism a  su b s ta n c ia  la  ch im e n e a .
E n tr e  la s  n u ev a s  m á q u in a s  in s ta la d a s  m e rece  m en c io n a rse  

un a p e r fo r a d o r a  r á p id a  de 8 v e lo c id a d es , un  g r a n  torn o  m o- 
n op olea  m o v id o  p o r  un  e lec tro m o to r  de 8 H . P . y  u n a  t ije r a  

a c r ic  p a ra  c o r ta r  h ie r ro .
S e  am p lió  e l  e d if ic io  de la  u s in a  e n  un  trech o  de 15 m e 

tr o s  de la r g o  p o r  15 de an ch o  con  te c h o  m e tá lic o , c o n s tr u i

do en  el ta lle r  a  f in  de te n e r  c a p a c id a d  p a ra  lo s  o tr o s  dos m o 
to r e s  D ie s s e l  t ip o  R u sto n  de 3 0 0  H . P .,  a d q u ir id o s  a  la  ca sa  

A g a r -C r o ss  y  q u e  y a  h a n  s id o  r e c ib id o s  e n  aq u ella  d ep en d en cia .
E n  la  fá b r ic a  d e  ca ñ o s  s e  h a  co locad o  e l  m o lin o  a  b o la s , a d 

q u ir id o  e l añ o  p a sa d o  a  la  c a sa  H u m b o ld t con  d e s tin o  a  la  p ro 

d u cc ió n  d e  a ren a , e l qu e h a  em p ezad o  a  fu n c io n a r  a  f in e s  del 

c o r r ie n te  a ñ o . P a r a  e l  e n sa n c h e  del g a lp ó n  de e s ta  fá b r ic a  s e  
c o n s tr u y e r o n  en  el ta lle r  8  c o lu m n a s  de h ie r r o  dob le  T  y  

4  c a b r ia d a s  m e tá lic a s  de 12  m e tr o s  de luz y  e n c o n tr á n d o 

s e  h e c h o s  lo s  c im ie n to s , e n  b r e v e  s e  in ic ia r á n  lo s  tr a b a jo s  de 

a m p lia c ió n .
S e  in ic ió  la  c o n s tr u c c ió n  de u n a  v iv ie n d a  p a r a  em p lead os, 

c u y a s  p a r e d e s  h a b ía n  s id o  e le v a d a s  a  3  m e tr o s  d e  a ltu r a  

a l te r m in a r  e s t e  p e r ío d o , h a b ié n d o s e  c o n s tr u id o  e n  la  m ism a  
fá b r ic a  p o r  in te r m e d io  de lo s  p e n a d o s , lo s  la d r illo s  u t iliz a d o s  

en  la  m ism a .
C om o c o m p le m e n to  d e  e s ta  b r e v e  r e la c ió n  d e l m a te r ia l p é 

tr e o  e la b o r a d o  y  d esp a ch a d o  p o r  e s t a  d e p e n d en c ia  c o m o  a s i

m ism o  d e  lo s  tr a b a jo s  in te r n o s  e fe c tu a d o s , s e  a co m p a ñ a n  lo s  
c u a d r o s  d e m o s tr a t iv o s , g r á f ic o s  y  f o t o g r a f ía s  q u e  i lu s tr a n  e s 

ta s  p á g in a s .
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F Á B R I C A  D E  A D O Q U I N E S  Y  P E D R E G U L L O  D E  S I E R R A  C H I C A

E l despacho y  producción  de caños de cem ento  arm ado, du
ran te  el p resen te  e jerc ic io , lia  s id o  de:

CAÑOS
Despachados Producidos

Diámetro Largo

0,10 1,00 14
I

0,15 1,00 31 —

0,25 1,00 26 11
0,30 1,U0 1 129 1 125
0,40 1,00 1736 1 773
0,40 1,00 281 2-0
0,50 1,00 2 491 2 574
0,50 1,00 381 420
0,60 1,00 3 139 3 146
0,60 1,00 1 094 1 116
0,70 1,00 341 385
0,30 1,00 1 871 1 957
0.80 1,00 291 2H5
1,00 1,00 609 577 .
0,60 1,20 4 —

1,00 1,20 7 —

13 445 13 649

3H



DIRECCIÓN DE HIDRÁULICA



La vigencia del Presupuesto de 1923, al implantar 
el régimen de funcionamiento actual, convirtió a la 
Dirección de Hidráulica en su nuevo organismo.

La reorganización del personal y labores adminis
trativas, han permitido encaminar las actividades den
tro de normas más eficientes, por la subdivisión téc
nica del trabajo, adjudicándose éste a las secciones 
creadas y que son:

l 9 Estudios, proyectos y ejecución de obras.
T  Conservación de vías fluviales y desagües de 

la zona del Delta.
3? Perforaciones.

D E S A G Ü E S  E N  M O R Ó N

D an d o  c u m p lim ie n to  a la  le y  de 28  d e  n o v ie m b re  d e  1922, 
la s  dos C o m is io n e s  o r g a n iz a d a s  p a ra  e l e s tu d io  d e l ca m in o  
M o r ó n -L u já n , p a sa r o n  en  ju l io  de 1923 a o c u p a r se  d e l e s 
tu d io  de lo s  d e s a g ü e s  de M orón  co n  la  n iv e la c ió n  g e n e r a l  
de la  zo n a  y  r e le v a m ie n to  de la  c u e n c a  d e  lo s  a r ro y o s  M al-  
don ad o  y  M orón , tr a b a jo s  q u e  fu e r o n  te r m in a d o s  en  n o 
v ie m b r e  d e  1923.

D e sd e  e sa  fe c h a  h a s ta  la  a c tu a lid a d  s e  h a n  h e c h o  tr a b a 
jo s  de g a b in e te  q u e  co m p ren d en  p a r te  de lo s  p la n o s  r e s p e c 
t iv o s .

E l p r o y e c to  c o n s is t e  en  la  r e c t if ic a c ió n , e n s a n c h e  y  lim 
p ieza  de tod o  e l  arroyo  M orón (1 4 ,4 3 4  k iló m e tro s) y  la  f o r 
m a c ió n  de te r r a p le n e s  en  to d o  su  c u r so , o s e a  d e sd e  la s  p ro 
x im id a d e s  d e l p u e n te  d e l F e r r o c a r r il  S u d  h a s ta  la  d e se m b o 
c a d u r a  en  e l r ío  de L a s  C o n ch a s , co n  u n a  lo n g itu d  q u e  es  
la  m e n c io n a d a  a n te r io r m e n te  y  d e  la s  s ig u ie n te s  o b r a s  de  
a r te :  p u en te  de 5 ,50  m etros de luz en  la  ca lle  S a n ta  M aría , 
en  lu g a r  d e l p u e n te  de 3 ,10  m e tr o s  a l l í  e x is te n te .



598

P u e n te  de 5 ,50  m e tr o s  d e  lu z  lib r e  en  la  c a l le  L ea n d ro  N . 
A lem , en  lu g a r  del d e  2 ,75  m etro s.

P u e n te  de 7 m e tr o s  de lu z  en  e l c r u c e  d e l a rro y o  co n  e l 
c a m in o  m a c a d a m iza d o  de M orón  a  C am po de M ayo, en  lu g a r  
de una a lca n ta r illa  de 5 cañ os de 1 m etro  a llí con stru id o .

P u e n te  de 8 m etro s  de luz en el cam in o  g en era l de B u en os  
A ir e s  a  G en e ra l R o d r íg u e z  (e n  c o n s tr u c c ió n ) .

P u e n te  de 7 m e tr o s  de lu z  en  la  c a l le  q u e  u n e  la  E s c u e la  
M ilita r  de A v ia c ió n  co n  e l p u eb lo  de H u r lin g h a m , en  lu g a r  
d e l p u e n te  de 4 ,8 0  m e tr o s , a l l í  e x is te n te .

D e n tr o  d e l p u eb lo , la s  o b r a s  p r o y e c ta d a s  so n  la s  s ig u ie n 
te s  :

a) C o n s tr u c c ió n  de u n a  z a n ja  co n  r e v e s t im ie n to  d e  h o r 
m ig ó n  a rm a d o , q u e  d e s d e  la  c a l le  I ta p ir ú  y  M o ren o  l le g u e  
a l a r r o y o  M orón  en  la  c a l le  R iv a d a v ia , s ig u ie n d o  e n  g e n e r a l  
el c u r so  de la  z a n ja  p r in c ip a l d e  d e s a g ü e  en  u ñ a  lo n g itu d  
d e  1957 m e tr o s  y  la  c o n s tr u c c ió n  d e  12 a lc a n ta r i l la s  c o n  e s 
tr ib o s  d e  m a m p o ste r ía  y  lo z a  d e  h o r m ig ó n  a r m a d o  y  u n a  de  
tu b o s  d e  1 m e tr o ;

b) R ellen o  de la  za n ja  e x is te n te  en  to d a  la  e x te n s ió n  qu e  
no c o in c id e  co n  e l tr a z a d o  d e l p r o y e c to . T a m b ié n  s e  h a  p r o 
y e cta d o  la  lim p ie z a  de la s  d em á s z a n ja s  de im p o rta n c ia  y  
d e l tr a m o  d e  a r r o y o  c o m p r e n d id o  e n tr e  e l p u e n te  d e l F e r r o 
c a r r i l  O e s te  y  la  c a l le  A lv e a r .

C on  la  e j e c u c ió n  d e  e s t a s  o b r a s , c o m p le ta d a s  c o n  la s  q u e  
s e  r e a liz a r á n  en e l a r ro y o  M orón , p u ed e  d e c ir se  q u e  e l  p u e 
b lo  d e  M o ró n  q u e d a r á  l ib r e  d e  in u n d a c io n e s .

R E O U L A R I Z A C I Ó N  D E L  A R R O Y O  T A N D 1 L E O F Ú  

E N  L A  S E C C I Ó N  C H A C R A S  Y  Q U I N T A S  D E  A Y A C U C H O

L a  M u n ic ip a lid a d  d e  A y a c u c h o , a  f in  d e  e v ita r  la s  in u n 
d a c io n e s  p r o d u c id a s  p o r  e l  d e s b o r d e  d e l a r r o y o  T a n d ile o fú ,  
p r in c ip a lm e n te  e n  la  s e c c ió n  q u in ta s  y  e n  la  p a r te  te r m in a l  
d e l a r r o y o , s o l i c i t ó  s u  e s t u d io ,  e l  q u e  f u é  in ic ia d o  e n  e l  m e s  
d e  s e p t ie m b r e  y  s u s p e n d id o  te m p o r a lm e n te  en  d iv e r s a s  o c a 
s io n e s  p o r  e l  p e r s is t e n t e  m a l t ie m p o . E n  o c tu b r e  s e  d ió  p or  

te r m in a d o  con  u n  r e le v a m ie n to  g e n e r a l d e  5 0  k iló m e tr o s  y  
u n o  d e ta lla d o  de la  zo n a  de q u in ta s . E s tu d ia d o  e l p r o y e c to  de  

r e c t if ic a c ió n , p r o fu n d iz a c ió n  y  lim p ie z a  in d is p e n s a b le s  p ara
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aseg u ra r  el d esagü e  de la p lan ta  urbana y  a lrededores de la  
ciudad  de A yacucho, se  e levó  el cóm puto m étrico , p resu p u esto  
y  m em oria  d escr ip tiva  de e s ta  obra.

L os desbordes producidos por e l arroyo T an d ileo fú  se  de
b en  p r in c ip a lm e n te  a la  f a l t a  de s e c c ió n , a  su  mlal e sta d o  de  
c o n se r v a c ió n  y  a  u n a  s e r ie  de c u r v a s  c e r r a d a s  qu e o b s ta c u 
liz a n  el e sc u r r im ie n to  de la s  a g u a s .

L as o b ras a c o n s tr u ir se  p ara  e v ita r  lo s  d esb o rd es, q u ed a 
ron f ija d a s  en : lim p ie za  d e l c a u c e , a m p lia c ió n  de la  s e c c ió n  
y  r e c t if ic a c ió n  d e  cu r so s .

E l e s tu d io  fu é  d iv id id o  en dos p a r te s :  la  p r im era , c o r r e s 
p o n d ie n te  a  la  s e c c ió n  q u in ta s  y  la  s e g u n d a , d e sd e  el co 
m ien zo  de la  s e c c ió n  c h a c r a s  h a s ta  la  d esem b o c a d u r a  en  e l 
C h elfo ró .

D E S A G Ü E S  D E L  A R R O Y O  M E D R A N O

L a lim p ie za , e n s a n c h e  y  r e c t if ic a c ió n  de e s te  a rroyo , a s í  
com o la  lim p ie z a  y  e n s a n c h e  de la s  z a n ja s  q u e  lo  fo r m a n , 
fa c i l i t a r á  el d e sa g ü e  en el s u r  d e l p a r tid o  de V ic e n te  L ópez, 
com o p a r te  d e l d e  S a n  M artín , in c lu y e n d o  e l p u eb lo  d e l m is 
m o n om b re  y  V illa  P r o g r e so .

F u é  te r m in a d o  d e f in it iv a m e n te  el p r o y e c to  de r e c t i f ic a 
c ió n , e n sa n c h e  y  lim p ie z a  d e l arro y o  M ed ran o , d e sd e  su  o r i
g e n  h a s ta  la  C a p ita l F e d e r a l, a tr a v e sa n d o  lo s  p a r tid o s  de  
San  M artín  y  V ic e n te  L ópez, con un a lo n g itu d  to ta l de 3,5  
k iló m e tr o s  a p r o x im a d a m e n te  y un  a n ch o  de fo n d o  v a r ia b le  
d e  3 a  4 m etro s.

L a ú n ic a  ob ra  de a r te  p r o y e c ta d a  c o n s is t e  en  u n a  su e r te  
d e a lc a n ta r i l la  de 4 m e tr o s  de lu z  en  la  c a lle  C o n s titu y e n te , 
l ím ite  de lo s  p a r tid o s  de S an  M artín  y V ic e n te  L ópez.

D E S A G Ü E S  E N  G E N E R A L  R O D R Í G U E Z

E sta  obra, en  la  cual se  e s tá  trab ajan d o , c o n s iste  en la r e c t i
f ic a c ió n  p a r c ia l y  lim p ie z a  d e l arro y o  qu e c o n s t itu y e  el d e s 
a g ü e  n a tu r a l de la  zo n a  s u d o e s te  d el p u e b lo ;  z a n ja s  de d e s 
a g ü e s  en  el cam ino  g en era l de B u en os A ir e s  a M ercedes y  
c o n s tr u c c ió n  de a lc a n ta r il la s .
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E n  e l e s tu d io  d e  e s t e  p r o y e c to , s ó lo  f a l t a  p a r a  te r m in a r lo  
e l d e ta l le  d e  a lg u n a s  o b r a s  d e  a r te . E s t a s  t ie n e n  su  u b ic a 
c ió n  e n  lo s  o r íg e n e s  d e  la s  z a n ja s  p r o y e c ta d a s , d e  m a n era  
q u e  s e  r e d u c ir ía n  a  s im p le s  a lc a n ta r i l la s  d e  c a ñ o s  d e  c e 
m e n to  arm ad o .

C O R D E R O

E n  e s t a  o b ra  h a  s id o  te r m in a d a  la  ta r e a  d e sd e  la  d e s 
e m b o c a d u r a  c o n  e l  r ío  C a ru p á  a  in m e d ia c io n e s  d e l p u e n te  
P a c h e c o , c o m p r e n d ie n d o  la  z o n a  m á s  a fe c ta d a  p o r  la s  in u n 
d a c io n e s  q u e  n o  s e  p r o d u c e n  d e s p u é s  d e  r e a liz a d a s .

O tro  p r o p ó s ito  lo g r a d o , f u é  la  d e s e c a c ió n  d e l e x te n s o  p a n 
ta n o  d o n d e  d e s a g u a  e l  m a ta d e r o  d e  S a n  F e r n a n d o  y  l a  f á 
b r ic a  d e  e la b o r a c ió n  d e  ja b o n e s  d e  Z ita  y  c o m p a ñ ía ;  a  c o n 
s e c u e n c ia  d e  e l lo  la  M u n ic ip a lid a d  h a  r e s u e lto  p r o lo n g a r  la  
c a l le  Q u ir n o  C o sta , q u e  e s  u n a  d e  la s  q u e  e s ta b a  a fe c ta d a  
p o r  a q u e l p a n ta n o .

D E S A G Ü E S  E N  G E N E R A L  R I V A S

A  r e q u e r im ie n to  d e  la s  a u to r id a d e s  d e  G e n e r a l R iv a s  y  
con  el acu erd o  de v e c in o s  in te r e sa d o s , s e  co n v in o  e l  e s tu 
d io  d e  la s  o b r a s  d e  d e s a g ü e s  n e c e s a r io s  e n  c a m p o s  d e  e sa  

lo c a l id a d .
D e s ta c a d a  u n a  C o m is ió n  en  e l te r r e n o , p a r a  e s tu d ia r  lo s  

d e s a g ü e s ,  h a  h e c h o  u n  le v a n ta m ie n to  c o m p le to  e n  u n a  e x 
te n s ió n  de 3 0  k iló m e tr o s , co n  u n  r e le v a m ie n to  p la n ia lt im é -  

t r ic o  q u e  a b a r c a  u n a  e x te n s ió n  d e  m á s  d e  100  m e tr o s  c u a 
d r a d o s .

S e  h a  c a lc u la d o  e l  m o v im ie n to  d e  t ie r r a  d e  lo s  d o s  c a n a le s  
p r o y e c ta d o s ;  se  h a n  te r m in a d o  de r e d a c ta r  lo s  o r ig in a le s  de  

lo s  e s t u d io s  h e c h o s  y  u n a  v e z  te r m in a d o s  s e  h a r á n  lo s  p r o 
y e c t o s  d e f in i t iv o s .

D E S A G Ü E S  E N  B R A G A D O

S e  h a n  r e a l iz a d o  lo s  e s t u d io s  e n  e l t e r r e n o  p a r a  e l  d e s a g ü e  
d e u n a  g r a n  z o n a ; lo s  e s tu d io s  c o n s is t ie r o n  e n  u n  le v a n ta 
m ie n to  p la n ia l t im é t r ic o  d e  u n o s  15 k i ló m e tr o s  a p r o x im a d a 
m e n te , a r ra n ca n d o  co n  la  n iv e la c ió n  d esd e  la s  v ía s  de la  e s ta -
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ción  B ragado, ten iend o  por co n s ig u ie n te  todo e l trab ajo  r e fe 
rido al cero del R iachuelo .

S e  ha red a cta d o  el p lan o  y  se  e s tu d ia  e l tr a za d o  d e f in it iv o  
del c a n a l de d e sa g ü e .

D E S A G Ü E S  E N  J U N Í N

La com isión  d estacada  para  el e stu d io  de los d esa g ü es  de  
J u n ín  ha  hecho un lev a n ta m ien to  sobre el terren o  en  una e x 
ten sió n  de 14 k ilóm etros, con p e r file s  tra n sv e rsa le s  y  se  p ro
y ectan  las obras n ecesa r ia s  que c o n s is te n :  en  un  zan jón  para  
d esa g ü es  en  e l cam po del señ or  B ern ard o  R a ffo  h a sta  e l cam 
po del señ or  S a n tia g o  S p in eto , con  una lo n g itu d  de 3000 ,70  
m etros h a s ta  u n ión  con la  zan ja  e x is te n te  desde e l  cam po del 
nom brado señ or  S p in eto  h a s ta  el del señ or  L u is  L u lu aga , con  
un desarro llo  de 6491 ,70  m e tr o s ; adem ás, el cam b io  d e  a lcan ta 
r illa s  e x is te n te s  por r esu lta r  in s u f ic ie n te s  su s  secc io n es y  ser  
in d isp en sab le  su  cam b io  de colocación  d esd e  el p u nto  de v is ta  
a ltim étr ico  para  el m ejor  d esagü e .

P ro y ecto  de zanjón  para d esagü e  d esd e  el cam po del señ o r  
L agom arsin o  h a s ta  la  cañada en el cam po del señ o r  F . Zoné  
con un desarrollo  de 3463 m etros.

D E S A G Ü E S  E N  C H A C A B U C O

P racticad o  el e stu d io  de d esa g ü e  para  va lorar  la s  ob ras cuya  
e jecu ció n  fu e r a  so lic ita d a  por la  M u n icip a lid ad  y  v a r io s  v e c i
nos, p rev io  con ocim ien to  del terren o  se  p roced ió  a  la  n iv e la 
c ió n  y  p la n im etr ía , p artien d o  de la e sta c ió n .

E l to ta l de la  n iv e la c ió n  e fe c tu a d a  a lcanza a  13 k iló m etro s.

D E S A G Ü E S  E N  V I L L A  B A N C O  C O N S T R U C T O R  ( B E R I S S O )

Con el ob jeto  de e s tu d ia r  los d esa g ü es  se  proced ió  a la  n i
ve lac ión  de to d a  la  v illa  y  al le v a n ta m ien to  p la n ia ltim étr ic o  del 
arroyo  «D oña B ern ard a» .

D E S A G Ü E S  D E  B R A N D S E N

E n  una rec ie n te  in sp ección  que se  h a  p racticado , se  ha h a 
llado la  seg u r a  so lu ción  del d esa g ü e  de una la g u n a  in m ed ia ta  
al pueblo y  que v ie r te  a g u a  sobre é ste .
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D E S A G Ü E S  D E L  B O S Q U E  D E  L A  P L A T A

S e han hecho v a r ia s  in sp ecc io n es  para  co n su lta r  las n eces i
dades de d icho parqu e en  m a ter ia  de d esa g ü es  y  se  e3tán  
^reuniendo a n teced en tes  (en  la s  D irecc io n es  de P u e n te s  y  C a
m in os y  O bras S a n ita r ia s )  que p e r m itir á n  en carar  el prob le
m a con tem p lan d o  tod os los a sp ecto s  del p royecto .

D E S A G Ü E S  D E L  Z A N J Ó N  S A R M I E N T O

S e han  n ive lad o  3 0 0 0  m etro s  en  e l  o e s te  de R am os M ejía  
h a s ta  el l ím ite  con  la  C ap ita l F ed era l.

L a  c u a d r illa  B  8 de la  D ir ec c ió n  de P u e n te s  y  C am in os e f e c 
tú a  la  lim p ie z a  y  c o rrecc ió n  co rr e sp o n d ie n te , d án d ole  la t itu d  1,1  
al z a n jó n  d esd e  s u  d esem b ocad u ra  en  e l  M aldonad o h a s ta  200  
m e tr o s  a g u a s  a rr ib a .

Q ueda  te r m in a d a  la  lim p ie za  y  ex ca v a c ió n  a g u a s  ab ajo  del 
e s ta n c a m ie n to  e x is te n te , en  tod o  lo  que e s a  cu a d r illa  p od ría  
b e n e f ic ia r  al v e c in d a r io  en  m a te r ia  de d e sa g ü e s .

D E S A G Ü E S  E N  G L E W

E n  b a se  a  un  p ed id o  de la  S o c ied a d  de F o m e n to  de G lew  s e  
p r a c tic ó  u n  e s tu d io  de la  c o n f ig u r a c ió n  de e se  p u eb lo , p la n eá n 
d ose  la  fo r m a  m ás c o n v e n ie n te  para  e lim in a r  la s  a g u a s  p lu 
v ia le s .

D E S A G Ü E S  D E  L O S  T E R R E N O S  

D E  L A  E S C U E L A  D E  F R U T I C U L T U R A  D E  D O L O R E S

P a r a  d e sa g ü e  del te r r e n o  ocu p ad o  p o r  e s ta  E sc u e la  se  ha  
fo r m u la d o  un  p r o y e c to  b a sa d o  en  la  n iv e la c ió n  e fe c tu a d a  p o r  la  
D ir e c c ió n  de H id r á u lic a .

D E S A G U E S

D E  L A S  V Í A S  D E  L A  C O M P A Ñ Í A  G E N E R A L  D E  F E R R O C A R R I L E S  

E N  E L  P A R T I D O  D E  N U E V E  D E  J U L I O

L a  C o m p a ñ ía  G en era l de F e r r o c a r r ile s  d en u n c ió  q u e  e l  s e 
ñ o r  F .  H . Z in m e r m a n n , a d m in is tr a d o r  de la  e s ta n c ia  « E l J a 
b a lí» , h a b ía  e je c u ta d o  o b ra s  p a ra  d e s a g o ta r  lo s  b a ñ a d o s  y  la -
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gu n as del e sta b lec im ien to  a su cargo, que produ cían  in u n d a
c ion es en las v ía s  de e sa  E m p resa  a la a ltu ra  del k ilóm etro  
305,360 al 306 ,240 , p artid o  de N u ev e  de Ju lio .

E n  una inspección  practicada a ra íz  de la denu ncia , se  pudo  
com probar que, e fec tiv a m en te , e x is te  el canal y  que la  obra  
se  hab ía  ejecu tad o  s in  haber m ediado estu d io  p revio  y  s in  
la  au torizac ión  de las au torid ad es com p eten tes , lo que se  h izo  
sab er  al denunciado in tim án d ole  a p resen ta r  los p lanos co m 
p letos de las ob ras para ad op tar  una reso lu c ión  d e fin it iv a .

E N S A N C H E  D E L  A R R O Y O  C A R N A V A L

A  so lic itu d  de la In ten d en cia  M unicip a l de L a P la ta  se  p r a c ti
caron estu d io s  para proceder al en san ch e, r e c tif ic a c ió n  y  lim 
pieza  del arroyo C arnaval, en  el tram o com p ren d id o  en tre  el 
cam ino a firm ad o  G eneral B elgran o  y  la s  v ía s  del F erro ca rr il 
Sud.

P or  el e stu d io  p la n ia ltim étr ico  e h id ráu lico  se  pudo con s
ta ta r  que los desbordes del c itad o  arroyo  se  deb ían  a e strech a 
m ien tos del cauce, e x is te n c ia s  de cu rvas de pequeño rad io  y  
ju n ca les  que d ificu ltab an  el e scu rr im ien to  de la s  a g u a s .

P a ra  c o rr e g ir  las d e fic ie n c ia s  an otad as se  ha p royectad o  el 
en san ch e del canal y  la r e c tif ica c ió n  del tram o fin a l de la  p arte  
estu d iad a .

D E S A G Ü E S  E N  V I C E N T E  L Ó P E Z

L a M u n icip a lid ad  so lic itó  la  p ro lon gación  de un condu cto  de 
d esagü e  h a sta  la  d ársen a  del p u erto  que ac tu a lm en te  se  co n s
tr u y e  para  poder lib ra r  al serv ic io  público  la  c a lle  de acceso  
a  dicho pu erto , e lim in an d o , a  la  vez, una cau sa  de in sa lu b r i
dad, cual es el e sta n ca m ien to  de a g u a s  —  p arte  de e llas s e r 
v id a s  —  en un punto  que razones de h ig ie n e  p ú b lica  no pueden  
to lerar.

C onform e al pedido y  seg ú n  los p lanos e x is te n te s , se ca lcu ló  
el costo  de la p ro lon gación  del condu cto , en los p r im eros c ien  
m etros, en  p esos 14.026 ,61  m oneda nacional.

E n  p rev is ió n  de que la  fa lta  de fon d os im p o sib ilita ra  la  e je 
cu ción  de la  obra, se  p royectó  la so lu c ión  del a su n to  m ed ia n te  
e l cam bio del p royecto  p r im itiv o , en  el tram o a c o n stru ir se ,
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p or un  condu cto  g e n e r a l de cañ os de cem en to  arm ado de un  
m etro  de d iám etro  y  d o sc ien to s  m etro s  de lo n g itu d , a  f in  de  
e fe c tu a r  la  d esca rg a  d irec ta m en te , com o corresp on d e, en  la  
d á rsen a  m ism a .

D E S A G Ü E  D E  L A  L A G U N A  L A S  M U L I T A S  

E N  V E I N T I C I N C O  D E  M A Y O

E n  b a se  a  d en u n c ia s  fo r m u la d a s  a n te  e s te  M in is te r io , s e  
p roced ió  a  un  r e lc v a m ie n to  p la n ia lt im é tr ic o  de la  la g u n a  L as  
M u lita s , en  V e in tic in c o  de M ayo, red a ctá n d o se  in m ed ia ta 
m e n te  lo s  p la n o s  y  fo r m u lá n d o se  u n  p ro y ecto  de la s  ob ras.

In ic ia d a s  la s  ob ras se  p r o s ig u ie r o n  co n  to d a  a c tiv id a d  u t i l i 
zá n d o se  u n a  cu a d r illa  y  e l m a te r ia l d eca u v ille  n ec esa r io .

H I D R O M E T R Í A

E s ta  secc ió n  co m en zó  a  o r g a n iz a r se  en  lo s  ú lt im o s  meLes 
del año p ró x im o  p a sa d o ; co n  acu erd o  de a lg u n a s  co m p a ñ ía s  

de fe r r o c a r r ile s  s e  e fe c tu ó  la  co lo ca c ió n  c o n v e n ie n te  de e s 
c a la s  h id r o m é tr ic a s  y  lo  q u e  e s  fu n d a m e n ta l la  le c tu r a  de la s  
m ism a s . E n  n o v ie m b r e  s e  in s ta la r o n  tr e s  e sc a la s  so b re  e l S a 
lad o  en  lo s  tr a m o s  m e d io s  y  s u p e r io r  (D . F u n k e , Ira la , A ch u -  
p a l l a s ) ; s e  c o lo có  o tr a  e n  e l D e lta  F a ic a r a b i y  C anal D e  la  
S e r n a  y  u n a  o b se rv a c ió n  e n  la  la g u n a  de L a s  M u lita s .

C on e l  f in  d e  d ar le  su c e s iv a m e n te  m a y o r  im p u lso  a l e s tu d io  
n e c e sa r io  de lo s  c u r so s  de a g u a s  de la  P r o v in c ia , e x te n d ié n 
d o los p a ra  o tr o s  r ío s  y  r e f ir ie n d o  lo s  c e r o s  de la s  e s ta c io n e s  
l im im é tr ic a s  a l c er o  d e l R ia c h u e lo , s e  h a n  p rep a ra d o  sen d a s  
m o n o g r a f ía s  de la s  e s c a la s  co lo ca d a s.

C O N S E R V A C I Ó N

D E  V Í A S  F L U V I A L E S  Y  D R A G A D O  D E  L A  Z O N A  D E L  D E L T A

P a r a  p r o p e n d er  a l m e jo r a m ie n to  d e  la  v ia lid a d  f lu v ia l  se  
h a n  r e a liz a d o  tr a b a jo s  e n  la s  v a r ia s  z o n a s  d e l D e lta , p u d ien d o  

d iv id ir s e  lo s  tr a b a jo s  r e a liz a d o s  e n :
1? C o n se r v a c ió n  d e  lo s  c a n a le s  y  r u ta s  de n a v e g a c ió n  e x is 

t e n t e s .
29 M e jo r a m ie n to  d e  a r r o y o s  y  r ío s  n a tu r a le s  n a v e g a b le s  en  

p a r te  d e  s u  c u r so .
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3 9 C onstrucción  de can a les de te r ce ra  ca te g o r ía  en  los a r r o 
y o s y  h orqu etas em balsadas.

4 9 P ro y ecto  de trazado  de n u ev a s  r u ta s .
La obra de m ayor  im p o rta n c ia  rea lizad a  d en tro  de la  p r i

m era ca tegor ía , e s  el dragado ejecu tad o  en  e l canal D e  la  S e r 
na, que e sta b a  em bancado en  una g ra n  ex te n s ió n  de su  curso .

P a ra  m ejorar  las con d ic ion es de n a v eg a b ilid a d  de d icho ca»- 
nal, se  u tilizó  la  draga  252 D , h ab ién d ose  dragado u n a  e x te n 
sión  de 3 .600  m etros ex tra y én d o se  110 .000  m etros cú b icos de 
m ateria], con un costo  red ucido  com o e s  el de p eso s  0 ,449  el 
m etro  cúbico.

TRABAJOS EFECTUADOS POR LAS CUADRILLAS EN LAS VÍAS DE COMUNICACION DEL DELTA 
DURANTE EL PERÍODO MARZO 1923- 1924
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1 Carapachay................. 1 197 30 2 618 3 070
2 Estudiante.................. 1 882 — — 2 355 52 45
3 Ciervo......................... 541 — 2 H04 250 — 60
3 Negro........................ — — 1 841 — — —
4 Mirador....................... 3 455 — — 15 800 — 65
5 Toledo........................ 1 K17 402 238 3 364 69 249
6 Pav Carabacito........... 1 649 — — 2 315 1125 303
6 La Vinda.................... 2 025 — - — —

Resumen........... 12 5G6 4U2 4 883 24114 3 864 3 798

R e stitu id o  el C anal D e la  S ern a  a  la  p ro fu n d id a d  que tu 
v iera  al ser  co n stru id o  10 ' al cero  la  d ra g a  252  D , fu é  llevada  
a rep arac ion es g e n e r a le s  por la s  m a la s  co n d ic io n es  en  que se  
encontraba.

E l m ejo ra m ien to  de los a rro y o s  y  r ío s  n a tu r a le s , com o ta m 
b ién  la  co n stitu c ió n  de los canales* de te r ce ra  ca te g o r ía , han  
debido e je cu ta rse  a  p a la  p or  carecer  se  de e lem en to s  m ecá 
n icos .

A  p e sa r  de la s  d if ic u lta d e s  que tr a e  ap arejad o  el trab a jo  
a m ano, d u ran te  el año se  ha  hecho u n a  lim p ieza  g e n e ra l de 
los can a les, e x tra y én d o se  los n u m erosos árboles ca íd os en el 
cauce, en sa n ch a m ien to s, e tc ., con  lo que se h an  h a b ilita d o  27 
y  m ed io  k ilóm etros de arroyos, s ien d o  lo s  p r in c ip a le s : E s t u 
d ian te , C arapachay, F e lic a r ia , V iu d a , C iervo  N eg ro , M irador  
y Toledo.
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T A L L E R  Y  V A R A D E R O

E l ta lle r  e x is te n te  en  P a r a n á  M in í, s e  en con trab a  red u cid o  a  
e lem en to s  in s u f ic ie n te s  p a ra  llen a r  la s  n eces id a d es  que re
q u iere  el p la n te l de tra b a jo .

L a s  a m p lia c io n es  e fe c tu a d a s  com prenden  la  con stru cc ión  de 
la  c a sa -h a b ita c ió n  p ara  el en ca rg a d o  de la  o fic in a , sa n ea m ien to , 
rellen o  del te r r e n o  que ocupa, te rra p lén  de a cceso  al M uelle  
p r in c ip a l y  p la n ta c ió n  d e  5 0 0 0  p ie s  de árb o les  m ad erab les.

E l p la n te l d e  e m b a rca c io n es  h a  d eb id o  s e r  rep arad o  en  su  
m a y o r  p a r te , e sp e c ia lm e n te  la s  ca n o a s , a  f in  de p roveer  de e lla s  
a la s  cu a d r illa s , la s  la n ch a s , h e r r a m ie n ta s , e tc ., a ten d ién d o se  
ad em ás la  c o n serv a c ió n  4 y  r e fu le r  com o d em ás m aq u in a r ia s .

P E R F C  R A C I O N  E S

D u r a n te  el año 1923 se  h an  r e in ic ia d o  lo s  tr a b a jo s  de p e r fo 
ración  que d u ra n te  v a r io s  a ñ o s e s tu v ie r o n  c a s i  p ara lizad os.

L a m a y o r ía  de lo s  tr a b a jo s  h a n  te n id o  p or o b je to  la  d e te r 
m in a c ió n  de n a p a s  d e  a g u a  p o ta b le  con  cau d a l s u f ic ie n te  que  
p e r m ita  la  e x p lo ta c ió n  d e  lo s  p ozos e n  zo n a s  en  que la s  a g u a s  
s u p e r f ic ia le s  o de la  p r im e r a  n a p a  no so n  u t iliz a b le s  p a ra  e l 
con su m o.

E n  o tr a s  j ie r fo r a c io n e s  se  h a n  e s tu d ia d o  la s  c o n d ic io n es  g e o 
ló g ic a s  d e l su b su e lo  y  p a ra  d e te r m in a r  la  e x is t e n c ia  d e  m in e 
r a le s  de ,u t iliz a c ió n  in m e d ia ta  o fu tu r a .

P E R F O R A C I Ó N  E N  M I R A M A R

F u é  e je c u ta d a  co n  el o b je to  de e s tu d ia r  lo s  te r r e n o s  en  pro
fu n d id a d , a l m ism o  tie m p o  q u e  p a ra  d e te r m in a r  la  e x is te n c ia  
d e a g u a  p o ta b le  p a r a  el s u m in is tr o  de a g u a  c o r r ie n te  a l p u eb lo  

d e M ira m a r .
L o s  te r r e n o s  a tr a v e sa d o s  c o n sta n  de lo e s  m á s o m e n o s  a r e 

n o so  con  .in s ta la c io n e s  d e  a r c illa  q u e  d e sc a n sa n  p o r  la  b a se  
d e c u a r c ita  d e  c o lo ra c ió n  b la n ca .

L a  c a lid a d  de la s  a g u a s  e n c o n tr a d a s  e s  p o co  v a r ia b le  h a s ta  
lo s  8 0  m e tr o s , c o r r e sp o n d ie n d o  q u ím ic a m e n te  a l t ip o  de m ed io 
c r e s , p u d ie n d o  ser* u t i l iz a d a s  p a r a  e l c o n su m o , p o r  cu a n to  a  
m e d id a  q u e  s e  a v a n z a  en  p r o fu n d id a d  a u m e n ta  e l te n o r  d e  
s a le s  de so d io  h a c ié n d o se  in a p ta s  p a r a  to d o  u so .
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P E R F O R A C I Ó N  E N  N E C O C H E A

In ic iad a  con ju n tam en te  con la  p er fo ra c ió n  de M iram ar, lle 
vó el m ism o objeto  que ésta , p erm itien d o  d eterm in a r  la  in 
c lin ación  del m an to  cu a rc ítico  que a flo r a  en M ar del P la ta ;  
alcanza 181 m etros en M iram ar y  299 en e sta  localidad .

La calidad  de las a g u a s  h a sta  los 40  m etros fu é  m ed iocre;  
al a lcanzar los 287  m etros se  d eterm in ó  a g u a  su rg en te  (a  m ás  
o m enos 0 ,30) y  con un caudal de cu a tro c ien to s  litro s  por hora, 
no pudiendo ser  u tiliza d a  en n in g ú n  uso por su  g ra n  ten o r  de 
sa les.

D u ran te  la  e jecu c ió n  de e s te  tra b a jo  se  d estin ó  p arte  del 
personal' para e je cu ta r  una p er fo ra c ió n  en' el local de la  Co
m isa r ía  de Q uequén, h a llán d ose  a g u a  p otab le  a la  p rofu n d id ad  
de 35 m etros.

P o ster io rm en te , a pedido de la D irecc ión  de O bras S a n ita 
r ias, se h izo un pozo de 33 m etros, en tu b án d ose  la p erforación  
con caños de 7", e fectu á n d o se  un en sayo  de ex tracc ión  du
r a n te  10 horas, o b ten ién d o se  8400 litr o s  por hora.

E n  e sta  m ism a localidad  se  h ic ieron  tr a b a jo s  sob re  el R ío  
Q uequén, para  el e stu d io  de las fu n d a c io n es  del p u en te  a p ro 
y ectar .

In ic iad os los trab a jos sobre la ca lle  A ren a les , no se en con 
tró  terren o  de fu n d a c ió n  h a s ta  la p ro fu n d id ad  de 40 m etros, 
por lo que. decid id o  el cam bio  de ub icación  del p u en te, se  e fe c 
tu aron  n u evos e s tu d io s  que p erm itieron  d e term in a r  en tre  11 
y  15 m etros, m a n to s de to sca  que pueden ser  u tilizad os p er
fec ta m e n te  en la s  fu n d ac ion es.

P E R F O R A C I O N E S  E N  P E D R O  L U R O

F u eron  in ic ia d a s  para  e s tu d ia r  los terren o s  de fu n d ación  
p ara  obras de en d ica m ien to  a rea liza r  sobre el R ío  Colorado  
y  la búsqueda de agu a .

L a  p rofu n d id ad  a lcanzada fu é  de 277  m etros, d e term in á n 
dose a g u a  q u ím icam en te  m ed iocre, pero ap ta  para el consum o  
a los 30 m etros, s in  en co n tra rse  agu a  u tilizab le  a m ayores  
p rofu n d id ad es.

E n  el C oleg io  de S a le s ia n o s  de San  P ed ro  se hi,zo una p er
forac ión  de 37 m etros, que p erm ite  e x tr a e r  500 .000  litro s  de 
a g u a  en ocho h oras de trabajo .
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A d e m á s s e  han, e fe c tu a d o  p e r fo r a c io n e s  en  B a h ía  B lanca, 
M ercado d e  F r u ta s  del T ig r e , G enera l P ir a n  (e sc u e la  nú m ero  
8 ) ,  C oronel D o rreg o , A r r e c ife s , V illa  D o m in ico  y  C hascom ús, 
la3  cu a le s  r e v is te n  p o s it iv a  im p o rta n c ia  y  su  e jecu ció n  r e s 
p on d ió  en r e su lta d o s  a lo s  f in e s  a  qu e o b ed ec ían  d ich os tr a 
b a jos.

D E S A Q U E S  E N  A V E L L A N E D A

H a b ién d o se  sa n c io n a d o  la  L ey  de a b r il 4  de 1923  so b re  d e s
a g ü e s  de A v e lla n ed a , en  b a se  a lo s  e s tu d io s  r ea liza d o s  e n  1910, 
e s  que se  h a  p roced id o  a  lle v a r  a  cabo  e s tu d io s  p a r a  pod er  
e sta b le c e r  lo s  ca m b io s  que d eb erá  s u fr ir  e l p r im itiv o  p lan  
de ob ras, p or  la s  m o d ific a c io n e s  in tro d u c id a s  en  el te rren o , 
d eb id o  a  lo s  g r a n d e s  a u m en to s  h a b id o s  en  la  e d if ic a c ió n .

A u to r iz a d o  p o r  el P o d e r  E je c u t iv o  en  fe c h a  11 de se p tie m 
b re  de 1923 , s e  fo r m a r o n  dos c o m is io n e s  qu e le v a n ta r o n  p la -  
n ia lt im é tr ic a m e n te  la  A v e n id a  M itre , a r ro y o s  S a r a n d i y  S a n to  
D o m in g o , com o ta m b ié n  u n a  zon a  de 40  m a n za n a s  en  la  p lan ta  
u rb an a .

A d em á s , s e  in ic ió  la  o r g a n iz a c ió n  d e l p erso n a l de c a ta s tro , 
c u y a  la b o r  la r g a  y  d if íc i l ,  e s tá  r e la c io n a d a  con  la  p ercep c ió n  
del im p u e sto  c o r r e sp o n d ie n te . 1

L a s  o b ras a  r e a liz a r  y  q u e  s e  e s tá n  p r o y e c ta n d o  p u ed en  c o n 
c r e ta r se  e n :

l 9 R e g u la r iz a c ió n  de lo s  d e s a g ü e s  lo c a le s  e n  la s  p la n ta s  u r 
b a n a s  de lo s  c e n tr o s  p o b la d o s  s itu a d o s  a l1 N o r o e s te  d e  la  v ía  
del F e r r o c a r r il  del S u d .

2 9 R e c t i f ic a c ió n  y  r e g u la r iz a c ió n  de lo s  a r r o y o s  B ro w n , S a -  
r a n d í y  S a n to  D o m in g o .

3 9 R e lle n o  d e  la  A v e n id a  M itr e  a  p a r t ir  d e  la  E s ta c ió n  S a -  
r a n d í.

4 9 D r a g a d o  d e  lo s  d o s  ú lt im o s  n o m b ra d o s  e n  la  p a r te  co m 
p r e n d id a  p o r  la s  v ía s  del F e r r o c a r r il  S u d  y  e l R ío  de la  P la ta .

5 9 C o n str u c c ió n  d e  c u a tr o  p u e n te s .

R E P A R A C I O N E S  D E L  C A N A L  S A N  F E R N A N D O

L o s  m u e lle s  d e l C an a l S a n  F e r n a n d o  s e  e n c o n tr a b a n  e n  p é 
s im a s  c o n d ic io n e s  d e  e s ta b il id a d , h a b ié n d o s e  p r o d u c id o  d iv e r 
s o s  d e r r u m b e s , p o r  lo  c u a l la s  o p e r a c io n e s  s e  h a c ía n  en  fo r m a  
o n e r o sa  y  con  lo s  p e lig r o s  c o n s ig u ie n te s .
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E fectu a d o s  los e stu d io s  p er tin en tes  para d eterm in ar  e l tip o  
de obra a  e jecu tar , se  d iv id ió  la  obra en  dos p artes , un a com 
prendida en tre  el p u en te  del F erro ca rr il y  el D iqu e de C arena  
y  la o tra  en tre  e l p u en te  m encionad o y  el R ío  L u ján .

E n  la p rim era  p arte  del C anal se  p royectaron  y  ejecu taron  
obras de reparación  con un p resu p u esto  de p esos 25 .701 ,32  m o
neda  nacional, c o n s isten te s  e n : C onsolidación  gen era l de las  
fu n d a c io n es m ed ian te  un bloque de h orm igón , para a seg u ra r  
la e sta b ilid a d  de los m uros de rev estim ien to  p r im itiv a m en te  
asen tad os en to sca  y  que hoy  fa lta  en p a r te  p or e fe c to  de la 
socavación ; rep aración  g en era l del coron am ien to  d estru id o  por  
fa lta  de p rotección  ad ecu ad a; sob ree levación  del m u ro de re
v e stim ie n to  a la  cota  4 ; am p liación  de la  e sc a lin a ta  e x is te n te  
ju n to  al p u en te  del F erro ca rr il y  terra p len a m ien to  de la  calle  
Colón, que corre  p ara le la  al Canal.

E n  la  p a r te  del C anal que com prende d esd e e l p u nto  del 
F erro ca rr il al R ío  L u ján , se en cu en tra  en  ejecu ción  el pro
yecto  de las obras que esta rá n  fo rm a d a s por un m u elle  de ce 
m en to  arm ado.

M E R C A D O  D E  F R U T O S  D E L  T I G R E

E s ta  obra, au to r iza d a  p or  la  L ey  de P resu p u e sto , co n s iste , 
en  lín ea s  g en e ra le s , en  la  co n stru cc ió n  de una am p lia  D á rsen a  
con m u elles  apropiados para  e l ob jeto  a que se  d estin a  y  am 
p lia s  p la y a s y  ga lp o n es cu b ier to s  para  d ep ósito s.

D esp u és de p ro lijo s  e stu d io s  ha  podido d e term in a rse  la  
ub icación  del m ism o, contem p lando la s  co n d ic io n es  que r e 
qu ieren  e sta s  obras, com o ser  el acceso  d irecto  para  el F e r r o 
carr il, los ca rro s  y  cam ion es, en co n tra rse  sob re  una ru ta  de  
n av eg a c ió n  im p o rta n te  y  que o fr e ce  tod a  c la se  de seg u r id a d e s  
a la s  p equ eñ as em b arcacion es de los prod u ctores.

E n  el m es de n ov iem b re fu ero n  te rm in a d o s  lo s  p lan os d e
f in it iv o s , h ab ién d ose  estu d ia d o  la f in a n c ia c ió n  de la  obra y  
reu n id o  n u m erosos datos re lac ion ad os con la  p rodu cción  que 
a flu y e  del D elta .

P a r a  con ocer  el terren o  en  que se  fu n d a rá n  la s  ob ras del 
M ercado, se  h an  llevado a cabo v a r ia s  p er fo ra c io n es  h a s ta  19 
m etro s s in  en co n tra r  terren o  p rop icio .

3 9



DIRECCIÓN
DE SANEAMIENTO Y OBRAS SANITARIAS



La labor desarrollada durante el período corres
pondiente a esta Memoria, ha sido intensa y sus re
sultados han sido satisfactorios, máxime si se tiene 
en cuenta el haberse ampliado el radio de acción de 
sus actividades a varias ciudades y pueblos de la Pro
vincia.

Interesado el actual Gobierno en dotar de obras sa
nitarias a numerosas ciudades y pueblos de la Pro
vincia, dispuso se ejecutaran los estudios y proyectos 
para Chivilcoy, Miramar, Arrecifes, Dorrego, N©co
chea, Nueve de Julio y Lincoln, con los fondos asig
nados por la Ley del Presupuesto del año 1923 (pe
sos 70.000), reducidos a 46.666,67 pesos moneda na
cional, por limitarse la vigencia del mismo a ocho 
meses.

Los estudios de gabinete iniciados al finalizar los 
trabajos en el terreno, han permitido establecer la for
ma en que se haría la provisión de agua, como también 
la eliminación de los líquidos cloacales.

La prosecución de los estudios en otras poblacio
nes, como también la ejecución de las obras proyecta
das, sólo esperan la sanción definitiva de la Ley de 
Obras Sanitarias que se encuentra actualmente a es
tudio de Vuestra Honorabilidad.

El servicio de aguas corrientes y cloacas de La Plata 
se ha desarrollado en forma satisfactoria a pesar del 
aumento continuo de la edificación y población, que 
ha hecho elevar el consumo de agua, que fué de
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10.188.140 metros cúbicos el año 1922, a la cantidad 
de 10.547.980 metros cúbicos de agua en 1923.

Si bien es cierto que las instalaciones actuales han 
permitido atender los servicios, no por ello trabajan en 
perfectas condiciones como debieran, por lo cual esta 
Dirección procedió al estudio de su ampliación, con
juntamente con el de las obras necesarias para diver
sos barrios, que a pesar de su importancia, aún care
cen de obras sanitarias.

El costo medio del metro cúbico de agua distribuida 
por las usinas en el año 1923, fué de 4,524 centavos 
el metro cúbico, en contra del que corresponde al año 
1922, y que fué de 5,46 centavos el metro cúbico.

El menor costo en él año 1923 respecto al año 1922, 
a pesar de haberse aumentado los sueldos y cantidad 
de personal, se debe al menor precio pagado por el 
gasoil utilizado en la Usina del Parque Saavedra y 
a las reparaciones de invierno efectuadas en las Usi
nas del Parque San Martín, lo cual permitió llevar a 
cabo notables economías en el consumo del carbón em
pleado en la misma.

El costo medio del agua producida en el año 1923 
por la Usina del Parque San Martín, fué de 5,678 cen
tavos el metro cúbico, habiendo sido de 6,77 centavos 
en el año 1922. En la Usina del Parque Saavedra, el 
costo en el año 1923 fué de 2,722 centavos el metro 
cúbico, contra 2,99 centavos en el año 1922.

Como se ve, el costo de producción de agua en la 
Usina San Martín, es más del doble de la del Parque 
Saavedra, siendo la causa que la Usina del Parque 
San Martín funciona con motores a vapor, mientras 
que la del Parque Saavedra son a combustión interna, 
que, como es sabido, son más económicos.
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Esta diferencia de costo de la producción ha hecho 
que se trabajara en forma permanente en la Usina del 
Parque Saavedra, funcionando la otra como regula
dora del consumo y compensadora de presión de la 
red de cañerías de aguas corrientes.

Las colectoras de aguas servidas han funcionado a 
satisfacción, habiéndose registrado muy pocas obs
trucciones, sin mayor importancia.

La recaudación en el año 1923 alcanzó a la suma de 
1.158.049,23 pesos moneda nacional, contra pesos 
1.026.390,33 moneda nacional, percibidos en 1922, 
o sea un aumento de 131.658,90 pesos moneda nacio
nal, equivalente a 12,5 por ciento más que el año an
terior.

Este aumento es debido en parte a la nueva valua
ción que empezó a regir desde el V  de marzo y a las 
medidas adoptadas para intensificar la cobranza de 
los servicios sanitarios, y finalmente, el aumento de 
edificación en la ciudad.

Sin embargo, el balance del servicio y explotación 
de las obras sanitarias, ha arrojado un déficit de pe
sos 773.054,65 moneda nacional, menos que en el año 
1922, que fué de pesos 807.122,89 moneda nacional, 
pero que no deja de ser elevado.

Las causas de este déficit pueden atribuirse, como 
se dijo en la Memoria del año pasado, a que el público 
paga menor cantidad que el agua consumida.

E s tu d io s  y  p r o y e c to s . — De acuerdo con el plan de 
trabajos formulado para los estudios sanitarios de la 
Provincia, se formaron tres comisiones con el fin de 
obtener sobre el terreno los datos necesarios para la 
confección de los proyectos correspondientes.

Estas comisiones, compuestas por un ingeniero jefe, 
un ayudante auxiliar de Catastro, un ayudante de Ca-
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tastro, un capataz y seis peones, han salido a campaña 
a mediados del mes de julio, por haberse tenido que 
muñir del instrumental necesario para este trabajo.

A cada Jefe de Comisión se le dieron por escrito ins
trucciones precisas sobre la forma de llevar a cabo el 
trabajo y los datos a obtener en la localidad a estudiar, 
con lo que se puede terminar con rapidez los estudios 
a pesar de la serie de inconvenientes que se han pre
sentado, respecto al desagüe de los líquidos cloacales, 
por la carencia absoluta de cursos de agua de impor
tancia.

En otras, como Necochea, se han presentado varias 
soluciones, lo que obligó a efectuar varios estudios 
para determinar el que reúna las mejores condiciones 
técnicas y económicas.

Algunos de los pueblos estudiados no podrían en 
ninguna forma, cubrir los gastos que ocasiona la im
plantación de ambos servicios, agua potable y cloacas, 
por lo que solamente se estudió el servicio de aguas 
corrientes, con lo que si bien no se logra elevar el es
tado de higiene que se persigue para las ciudades mo
dernas, se evita la propagación de las enfermedades 
provenientes del empleo de la primera napa, general
mente contaminada por los pozos negros.

Las comisiones de estudios, durante el curso de su 
campaña, han mantenido una relación constante con 
la Oficina respectiva, con lo que se ha podido hacer 
un trabajo armónico y de mayor eficacia.

Aunque en algunas de las ciudades estudiadas exis
ten nivelaciones efectuadas por las municipalidades 
respectivas, sólo la de Chivilcoy se ha utilizado por 
ser reciente, ofreciendo, por lo tanto, la seguridad de 
que los puntos no se habían modificado. En los demás
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casos se ha preferido efectuarlas nuevamente, dado 
que databan de varios años atrás, y por lo tanto las 
cotas del terreno se habían modificado y en general 
no existían puntos fijos que pudieran servir de refe
rencia en caso de que se construyeran las obras.

Cada comisión ha llevado un cierto número de bron
ces para referencias de nivel, los cuales han sido colo
cados en distintos puntos de las ciudades, repartidos 
estratégicamente y relacionados, siempre que ha sido 
posible, a la nivelación general de la República, y en 
otros, al nivel del riel de los Ferrocarriles, frente a la 
Estación.

En cuanto a la rapidez y economía de los trabajos 
realizados, bastará indicar que se han empleado gene
ralmente de 30 a 40 días de campaña, resultando un 
costo que osciló entre pesos 2700 a pesos 6300, según 
las ciudades.

Las comisiones primera y segunda iniciaron sus ta
reas el 20 de julio, en Chivilcoy y Miramar, respecti
vamente, y la comisión tercera, destinada a Coronel 
Dorrego, inició los trabajos el V  de agosto.

El resumen siguiente indica los trabajos realizados 
por cada una de las comisiones.

ESTUDIO EN CHIVILCOY

Comisión primera

Salida para Chivilcoy el día 20 de julio, regresando a La 
Plata el día 21 de septiembre. Las tareas prelim inares han sido 
el reconocimiento de la ciudad y alrededores y recopilación de 
datos existentes en la Municipalidad local sobre catastro, pa
drón de alquileres, provisión de agua, instalaciones existentes, 
su estado de conservación, etc.

Se levantó el catastro de la parte más poblada de la ciudad 
en una extensión de 300 manzanas, comprendiendo la superficie
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cubierta, baldíos, estado de las fincas, etc., y  un censo de la  
población y  renta que dió 17.850 habitantes, de los cuales se en
cuentran dentro de la Zona de aguas corrientes proyectadas 
13.400 y  8500 dentro de la Zona de colectores de cloacas.

Para la ubicación probable del establecim iento de depuración 
se efectuó el relevam iento y  conservación de la Zona S. O. hasta  
la Cañada y  ésta  en una extensión de 6 kilómetros y  una su 
perficie de 100 hectáreas.

Al efectuarse la nivelación de la  Cañada y  zona adyacente, 
cayeron fu ertes lluvias inundando los terrenos bajos en una 
gran extensión, debiéndose efectuar los estudios dentro del 
agua, con lo que se ha podido obtener datos precisos sobre el 
regim en de la Cañada en períodos norm ales y  durante la cre
ciente. E l costo de estos estudios ha importado aproximada
m ente pesos 6300 m oneda nacional.

ESTUDIOS EN LINCOLN

E sta  Com isión perm aneció en la O ficina ordenando los da
tos recogidos y  confeccionando los planos de catastro y  nivela
ción de Chivilcoy hasta  el día 9 de octubre, fecha en que salió  
para Lincoln.

E n esta  ciudad, adem ás de las tareas prelim inares com unes a 
todos los estudios ya  citados, se  levantó el catastro en 156 m an
zanas, es  decir, la zona m ás poblada donde se prevé la in sta 
lación de los servicios sanitarios, resultando de esta  zona una 
población de 7000 habitantes.

La nivelación se ha llevado a cabo en toda la planta urbana, 
extendiéndose hacia el E ste  en la  zona de chacras hasta  un ca- 
ñadón, único punto adm isible para el desagüe cloacal.

E l costo de los estudios en esta  ciudad ha sido de pesos 4522 
moneda nacional.

ESTUDIO EN MIRAMAR
Comisión segunda

E sta  Com isión de estudios in ició  su com etido el día 21 de 
julio, regresando después de llenada su obra el día 9 de agosto.

E l total de m anzanas catastradas ha sido de 190, aunque to
das ellas con m uy poca ed ificación , como lo prueba el hecho de 
su población que en esa  fecha alcanzó a 863 habitantes, la  cual
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aumenta durante la época veraniega, debido al balneario, a 
1700 habitantes.

La nivelación se ha llevado a cabo en toda la planta urbana 
extendiéndose hacia el N. E. paralela a la costa hasta una dis
tancia de 4 kilómetros del balneario, punto donde se ha pre
visto el desagüe de la cloaca máxima. Hallándose dicho punto 
aguas abajo, del sentido de las corrientes m arítim as, con res
pecto al balneario, se pueden desviar los líquidos crudos direc
tamente al mar, sin temor de que ellos puedan tener influencia  
nociva sobre las aguas del balneario.

El costo de los estudios efectuados en esta localidad ha sido 
de pesos 2380 moneda nacional.

ESTUDIO EN ARRECIFES

La Comisión anterior, después de ordenar los datos recogidos 
en Miramar, partió el 21 de agosto para efectuar los estudios 
de Arrecifes.

En esta localidad se han catastrado 85 manzanas, que por su 
densidad de edificación y  población, se encuentran compren
didas en el radio de servicios sanitarios.

La nivelación se ha efectuado en toda la zona urbana, exten
diéndose hacia el S. E. en una faja  de 800 a 1000 metros de 
ancho, hasta una distancia de 4 kilómetros de la planta urbana 
próxima al río, punto adecuado para el establecim iento de de
puración de las aguas servidas y  su volcamiento al río indicado.

Sobre dicho río se estudiaron en varios perfiles transversa
les a los efectos de la determinación del caudal.

El costo de los estudios en esta localidad, ha sido de pesos 
2500 moneda nacional.

ESTUDIO EN NUEVE DE JULIO

En esta ciudad se ha levantado el catastro de 162 manza
nas, cuya población resultó de 9484 habitantes.

La nivelación efectuada en toda la planta urbana se ha ex
tendido hacia la zona de chacras al N . E. de la ciudad y a una 
distancia de ella, de 4 kilómetros, hasta llegar a la laguna Saa- 
vedra en cuya proximidad se proyectará el establecim iento de 
depuración.

E l costo de los estudios en dicha localidad, ha sido de pesos 
2620 moneda nacional.
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ESTUDIOS EN CORONEL DORREGO 
Comisión tercera

E sta  Comisión inició sus tareas en Coronel Dorrego el día 
3 de agosto, con el levantam iento del catastro de 91 manzanas.

La nivelación efectuada en toda la  zona urbana, se ha exten
dido siguiendo el declive natural de las tierras hasta el arroyo 
«Las M ostazas», punto inm ejorable para la ubicación del es
tablecim iento de depuración.

El costo de los estudios de esa localidad, ha sido de pesos 
2560 moneda nacional.

ESTUDIO EN NECOCHEA

La m ism a Comisión fu é  destacada a Necochea el día 8 de 
septiem bre, term inando sus estudios el 21 de octubre.

E l catastro levantado alcanzó 136 manzanas.
La nivelación llevada a cabo en toda la planta urbana se ha 

extendido hacia tres puntos d istintos «Pueblo Quequén», «Río 
Quequén» y «Punta N egra», esta últim a sobre la costa, a efec
tos de determ inar la m ejor solución técnica y  económ ica para 
destino de las aguas cloacales.

La prim era se abandonó sin llegar al pueblo Quequén por las 
condiciones desfavorables que se presentaron durante dichos 
estudios respecto a la zona a cruzar, llena de médanos m uy ele
vados, que el río Quequén debía ser salvado con un sifón  y la 
enorme d istancia entre la ciudad y  el punto elegido, el cual ne
cesariam ente debía estar situado lejos de la  playa Quequén, 
para que ésta  no fu era  influenciada por las aguas cloacales.

E l segundo estu d io  al R ío Quequén y  hacia  el N orte de la 
ciudad, no se ha creído conveniente, pues adem ás de resultar  
contra pendiente, habría necesidad de proyectar una depura
ción previa del líquido, por cuanto s i bien el río citado lleva 
un enorm e caudal de agua aun en estia je , pasa m uy próxim o 
a la ciudad de N ecochea y  desem boca en el puerto de ultram ar.

La tercer solución estud iada y  aceptada como m ás econó
m ica, es la que con siste  en en v iar los líquidos crudos al mar, 
en las proxim idades del paraje de la  costa  denom inado «Punta  
N egra».

A  esta  solución la  única objeción que podría hacérsele, es 
que las aguas servidas, por efectos de las corrientes m arítim as
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de S. O. a N . E., fueran llevadas hacia la playa y  balneario de 
Necochea, pero dada la distancia que de ella se encontraría, 
aproximadamente 10 kilómetros, se efectuará una depuración 
perfecta mucho antes de llegar al balneario.

Además, con esta solución se prevé la futura ampliación 
de la zona próxima al balneario, la cual, si bien hoy se trata de 
terrenos baldíos, por su ubicación en un futuro no muy lejano 
será el centro de una ciudad.

TRABAJOS DE GABINETE

Los trabajos de Gabinete correspondientes a los estudios rea
lizados, han comprendido la confección de los proyectos de obras 
de acuerdo a las condiciones naturales de cada una de las lo
calidades.

En lo que se relaciona a la provisión de agua, se adoptó en 
todos los proyectos el de extracción del agua del subsuelo y su 
bombeo a la cañería de distribución por ofrecer las mismas 
características todas las localidades y  obtenerse con este mé
todo un servicio rigurosam ente higiénico, seguro y  de explota
ción económica.

Tomando como base la práctica adquirida en la explotación 
del servicio de La Plata, se ha proyectado el siguiente sistem a:

1’ Instalación de pozos filtros cuyos techos de revestim iento  
y el filtro serán cortados aproximadamente al nivel del suelo, 
colocándose dentro del caño filtro una bomba rotativa a hélice 
de patente norteamericana denominada «Axiflow» que irá a una 
profundidad adecuada.

29 El agua extraída descargará a una cisterna subterránea. 
Se instalarán bombas centrífugas, las cuales enviarán el agua 
para el consumo, ya sea por bombeo directo a la cañería de dis
tribución o llevándola previamente a un tanque elevado que 
servirá de reserva y de regulador de la presión.

Se ha desistido del empleo del aire comprimido, pues si 
bien este sistem a puede considerarse el más higiénico, ade
más de su sencillez y  seguridad, tiene la desventaja respecto 
al rendimiento que es muy bajo. Eliminando este sistem a, 
sólo quedaba para la elevación del agua desde los pozos el uso 
de las bombas rotativas, pues las bombas a pistón exigen an
tepozos de mampostería profundos y espaciosos, los cuales e n 
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carecen las obras; y  si bien su rendimiento es bastante ele
vado, queda dism inuido haciéndolas funcionar a distancia de 
la U sina Central, caso general y  necesario a medida que au
m ente el número de pozos. En este caso debe recurrirse al ac
cionam iento de las bombas a pistón por medio de motores eléc
tricos, los cuales tienen velocidades elevadas, m ientras que di
chas bombas, debiendo trabajar con un número de revolucio
nes bajo, ex ige el intercalam iento de varias reducciones de 
velocidad con pérdida de energía.

E ntre las bombas rotativas habría que elegir entre la cen
tr ífu ga  vertical de gran tamaño que se coloca a nivel de agua  
dentro de un entrepiso de manipostería, o un caño de reves
tim iento de gran diám etro; la centrífuga vertical de menor 
diámetro que cabe dentro del caño filtro , y  la bomba a hé
lice que tam bién se coloca dentro del caño filtro  y  que es 
la últim a creación en bombas para pozos profundos.

Se ha optado por e sta  últim a, teniendo en cuenta la econo
m ía de la supresión del antepozo, o el caño de revestim iento  
de diám etro menor. Si bien el rendim iento de la centrífuga es 
m ayor que la de hélice, éste decrece rápidam ente con el des
gaste  que produce la arena; no existiendo tem or en  las de 
hélice al respecto, por la sencillez de su construcción y  pol
los pasajes am plios que ex isten  para e l agua en tre sus pale
tas; dicho rendim iento puede calcularse en un m ínim o de 50 
por ciento, es decir, 85 por ciento m ayor del obtenido con 
el sistem a de bombeo con aire com primido.

La otra parte del problema a resolver, era s i se enviaba el 
líquido directam ente a las cañerías de distribución y  al tan 
que elevado, o si era  p referib le descargar prim ero el agua  
a una cistern a  subterránea y  de ésta  enviarla por m edio de 
bombas au xiliares a l tanque o cañerías de distribución. Ló
gicam ente el segundo juego de bombas aum entará el costu 
de la obra. P or otra parte, en igualdad de condiciones de tr a 
bajo, e x is t ir á  una d iferencia  entre el rendim iento de una 
m áquina con un poder determ inado y  el de dos m áquinas 
cuyo poder unitario  sea  m itad del indicado. N o obstante, se  
ha resuelto intercalar la  c istern a , pues tanto el m ayor costo  
como la d iferen cia  de rendim iento se recuperan fácilm ente. 
A l proyectarse un tanque elevado, éste  debe poder alm acenar 
reservas de agua para los casos im previstos de incendio y  para
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equilibrar las diferencias de consumo en las distintas horas 
del día; este total de reserva en el otro sistem a puede ser re
partido entre el tanque y  la cisterna, y  es sabido que para 
igual capacidad, la cisterna resulta más económica que el 
tanque elevado, de manera que el mayor costo del juego de 
bombas auxiliares es equilibrado con el menor costo de los 
depósitos de reserva.

La diferencia de rendimiento entre una máquina única y 
dos de media capacidad, será recuperada debido a que la 
arena extraída con el agua se decantará en la cisterna, no ha
biendo inconveniente en elegir para las. bombas auxiliares, un 
tipo de las de altas velocidades que son menos costosas y  dan 
un buen rendimiento; por otra parte, ofrece la instalación de la 
cisterna y  con ella el bombeo en dos escalas, la posibilidad de 
subdividir la maquinaria en una form a que no sólo presenta 
una explotación más económica por las interm itencias del 
trabajo, sino que también ofrece el medio de alcanzar la ma
yor seguridad del servicio, con un mínimo de máquinas de 
reserva. El uso de la cisterna evita  además la formación de 
depósito de arena en el tanque elevado y  en la cañería de 
distribución.

Elegido el tipo de bombas, las que deben ser accionadas a 
distancia desde la usina, lo cual sólo puede conseguirse con mo
tores eléctricos, es natural adoptar también para las bom
bas auxiliares el mismo accionamiento. Dichos motores po
drían recibir la corriente de las usinas m unicipales en las 
ciudades donde existan, y  donde sean particulares, por razo
nes de seguridad, convendría efectuar instalaciones propias 
de producción de energía eléctrica.

La instalación proyectada para Chivilcoy servirá de base 
para los demás proyectos, por ser iguales las características y 
necesidades de las otras localidades; consta de: 3 pozos filtros  
con tubo de revestim iento de 614 m ilím etros de diámetro, 
y caño filtro de 452 m ilím etros de diámetro interior, calcu
lándose para cada uno de ellos un caudal de 80 m etros cúbicos 
por hora.

El caudal ha sido calculado para 40.000 hectolitros y  un 
consumo medio de 300 litros por día y  persona y  un caudal 
máximo de 450 litros a los efectos del cálculo del diámetro de 
la cañería. La cisterna será construida en cemento armado, lo
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mismo que el tanque elevado y  con una capacidad de 500 me
tros cúbicos.

Cloacas. —  La parte correspondiente al estudio de cloacas 
en las d istintas localidades estudiadas, ha presentado el grave 
inconveniente del destino fin a l de las aguas cloacales. La falta  
de cursos de agua de cierta importancia próxim os a las ciu
dades, es uno de los inconvenientes más im portantes que se 
presentan para estos estudios. Por lo general se  trata de pe
queños arroyos que están  secos la m ayor parte del año, los 
cuales exigen para su utilización como vehículos de los lí
quidos cloacales, una depuración sum am ente perfecta en for
ma que en ningún momento pueda ocasionar una contam ina
ción por los peligros que ella entrañaría.

Otro de los inconvenientes anotados es la poca pendiente 
que ex iste  en casi todas las ciudades de la Provincia, lo cual 
obliga a establecer usinas elevadoras del líquido, con el consi
gu iente encarecim iento de la obra, tanto en la instalación co
mo en  la explotación.

V arios son los sistem as de depuración conocidos y  cuyos 
resultados experim entados en otras naciones han sido a lta
m ente satisfactorios, aplicables cada uno de ellos según las 
condiciones naturales de cada localidad. Encarado el pro
blema del desagüe cloacal correspondiente a Chivilcoy, se ha 
adoptado la única solución posible dadas las características  
naturales de dicha localidad, es decir, el desagüe de los l í 
quidos a la cañada de Chivilcoy, previa depuración.

D icha cañada, s i bien en las épocas de grandes lluvias lleva  
un caudal de agua im portante, desbordándose e inundando los 
cam pos vecinos, durante las épocas de sequía su  caudal es  casi 
nulo. Por ello se  ha adoptado e l sistem a de depuración  
de cám ara séptica  y  filtro s  percoladores, pudiéndose en  esa  
form a asegurar que los líquidos cloacales no tendrán acción  
nociva sobre las aguas de la cañada.

La red de colectoras se  ha proyectado en la zona m ás po
blada de la  ciudad y  en form a tal que en cualquier m omento 
podrá ser am pliada a otras zonas cuando sus necesidades re
quieran es ta s  obras. La zona actual a serv irse  será de 140 
m anzanas con una población de 8500 habitantes, habiéndose  
calculado las colectoras principales y la cloaca m áxim a, para
40.000 habitantes.
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El establecimiento de depuración, que se compone de usina 
elevadora, cámaras sépticas y filtros percoladores, se ha si
tuado a 4 kilómetros de la ciudad, teniendo en cuenta que a 
esa distancia no podrán influir los malos olores que se des
prenden en esta clase de instalaciones.

Respecto a las demás ciudades se ha estudiado sólo en líneas 
generales las obras a proyectarse, no entrando en su descrip
ción por cuanto aún son susceptibles de modificación a medida 
que se estudie detenidamente cada uno de los puntos de que se 
componen las obras a proyectarse.

Además de las tareas inherentes a los estudios citados, la 
Oficina de Estudios y Proyectos ha debido intervenir en nu
merosos proyectos de obras sanitarias para los distintos Hos
pitales proyectados para la provincia de Buenos Aires, ade
más de las inspecciones efectuadas a varias escuelas de la 
Provincia para refecciones de las obras sanitarias.

Con motivo de un pedido de las Municipalidades de Perga
mino y Chivilcoy, se ha proyectado por dicha Oficina un sistema 
de depuración para aguas servidas de los mataderos, teniendo 
en cuenta que los sistem as existentes habían fracasado.

El movimiento respectivo correspondiente a la aprobación 
de planos habido durante el año, ha sido el sigu iente:

Obras nuevas entradas ................................................................  191
Ampliación y  m odificación .......................................................  142
Planos a corregir ................................................................................ 18

» según obra .............................................................................  11

Total ...........................................................  362

Obras nuevas salidas ................................................................... 188
Ampliación y  m odificación .......................................................  142
Planos a corregir ............................................................................ 18

» según obra .........................................  11
» en trám ites (obras nuevas) .......................................  3

Total ..................................................  362

4 0
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ESTADO ACTUAL DE LOS ESTUDIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DE LAS OBRAS SANITARIAS 

EN LAS CIUDADES Y PUEBLOS DE LA PROVINCIA

E ST U D IO S EFEC TU A D O S POR LA DIRECCIÓN 

DE SA N EA M IEN TO  Y O B RA S SA N ITA R IA S DE LA PROVINCIA D E BU EN O S A IRES

Habitantes
Chivilcoy, aguas y  cloacas (ex ist. agua) .......................  13 .400
Lincoln, aguas y cloacas (ex ist. agua) ............................ 7 .000
N ueve de Julio, aguas y  cloacas (ex ist. agua) ..............  9 .4 8 4
Necochea, aguas y  cloacas ...................................................  —
Bartolom é M itre (A rrec ifes), agua ................................. 4 .1 6 3
Miramar, agua ........................................................................... 863
Coronel Dorrego, agua ............................................................  —

O B R A S CO N TRATADAS CON E L  G O B IER N O  NACIONAL

San N icolás, aguas y  cloacas.
Pergam ino, aguas y  cloacas.
González Chaves, aguas y  luz.

E ST U D IO S  E FEC T U A D O S POR E L  G O B IER N O  NACIONAL

M ercedes, aguas y  cloacas.
Saladillo, aguas y  cloacas.

C IU D A D ES Y P U E B L O S  A CO GID O S A LA LE Y  N Ú M ERO  10H0M 

CON SE R V IC IO  DE AGUA E X IS T E N T E

Avellaneda, B ahía Blanca, B anfield , Lanús, Lom as de Za
mora, M ercedes, N u eve de Julio, San Fernando, San M artín, 
San N icolás, San Pedro, Sarandí, Talleres, Tem perley. Torn- 
quist, V illa  Dom inico y  W ilde.

P U E B L O S  A CO GID O S A LA LEY  NÚ M ERO  HIHSIS 

SIN  O B R A S SA N IT A R IA S

A. A lsina (C arh u é), Azul, Balcarce, Bernal, Bolívar, Bra
gado, Brandsen, Campana, Chascomús, Dolores, G. Chaves, 
Las. Conchas (T ig r e ) , Lobos, M artínez, Morón, Olavarvía, P a 
tagones, Pehuajó, Pergam ino, Quilm es, Saladillo, San Isidro, 
Tandil, Tres A rroyos y V icente López.
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SECCIÓN DIBUJO

El trabajo efectuado por esta sección ha sido arduo, pues 
se ha confeccionado un registro gráfico, que sirve de consulta 
para todas las secciones de la Dirección de Saneamiento y  
Obras Sanitarias y  de control para la Sección Recaudación.

Esta cbra demandará varios años, si se tiene en cuenta que 
solamente entre La Plata, Tolosa, Ensenada y  Berisso existen  
aproximadamente unas 1000 manzanas, y  que en el año en 
curso sólo se han terminado 136 manzanas.

Además, esta sección ha hecho numerosos planos de d istin
tas obras entre las que se cuentan 42 proyectos en obras sa
nitarias y  provisión de agua para establecim ientos de la Pro
vincia y  La Plata, tales como hospitales, colegios, matade
ros, etcétera.

MESA DE ENTRADAS

Durante el ejercicio 1923-1924 se han tramitado en esta  
sección 26.059 expedientes y notas, es decir, 8799 más que el 
año anterior.

SECCIÓN RECAUDACIÓN

Esta sección tiene sus funciones íntim amente ligadas con 
la labor que realizan las secciones Aguas Corrientes, Cloacas, 
Valuadores y Asuntos Legales, dependiendo su mayor o me
nor actividad de la desarrollada por estas ramas en las Obras 
Sanitarias, como también de causas ajenas a la adm inis
tración.

Esta variedad de factores que intervienen en la marcha de 
la sección, hacen necesario estudiar por separado cada uno de 
los distintos rubros, especificando las causas que puedan ser 
motivo de aumento o diminución de los saldos, con lo cual 
se pueden comparar las cifras de la recaudación de 1923 con 
la de otros ejercicios.

Durante el año comprendido por esta Memoria han ingre
sado saldos favorables de ejercicios anteriores, debido princi
palmente a la ley del 3 de agosto de 1922, que perm itía, den
tro de un plazo de 90 días, pagar sin multa toda deuda ante
rior al 30 de mayo del mismo año.
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En el rubro «Revisación de planos», el saldo a favor del 
ejercicio 1922, debe atribuirse a la circunstancia de que a f i 
nes de dicho año expiró el plazo acordado por el Poder E je
cutivo para la construcción de obras dom iciliarias en todas 
las fincas comprendidas dentro del radio de colectoras.

Es indudable que el mayor aumento en la recepción de los 
servicios sanitarios ha sido debido al nuevo padrón de al
quileres, puesto en vigencia el 1" de marzo de 1923, completa
m ente saneado.

Durante el lapso de tiempo transcurrido entre el 1" de mar
zo y el 31 de diciembre del año próximo pasado, se han efectua
do nuevas valuaciones de los alquileres de 1272 fincas, habiendo 
resultado de ellas un aumento neto de pesos 58.860 m ensua
les. o sea un porcentaje de 155 por ciento, respecto a las va
luaciones que ascendían a pesos 37.835.

Teniendo en cuenta que todas las fincas tienen servicios de 
cloacas, podría calcularse el aumento del importe de los servi
cios a cobrarse en un 7 por ciento mensual, o sea el exceso 
de valuación obtenida, que importa 4110 pesos m ensuales, o, 
en otras palabras, de 49.320 pesos anuales, o sea redondeando, 
de unos 50.000 pesos, que agregado a lo calculado en este  
año, daría 1.250.000 pesos como c ifra  a recaudar en ese con
cepto.

O RGAN IZACIÓN INTERNA DE LA SECCION

E s esta  la sección que m ás ha preocupado a la Dirección y 
es donde queda más obra a realizar.

La situación en que ha debido desenvolverse por los trasla
dos que ha tenido en años anteriores, ha sido la causa proba
ble por la cual la Sección Recaudación ha adolecido de vicios 
de mal criterio  adm inistrativo, contra los cuales es necesario  
la acción lenta y  constante del tiem po.

La oontabi¡lización ha s id o  rudim entaria; esta  Dirección  
no om ite esfuerzos para llevarla a su más alta concepción. La 
deuda atrasada, cuya búsqueda se comenzó en la anterior D i
rección, e stá  hoy a punto de considerarse term inada y  depu
rada. La expedición de certificados de Escribanos no ofrece  
ya  las d ificu ltades que su d efic ien te organización ocasionaba. 
La centralización que ex istía  en la sección se ha suprim ido, 
dando a cada encargado de o fic in as las funciones que le debían 
corresponder.
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La marcha de esta sección ha sido satisfactoria, como lo 
comprueba el porcentaje de los valores cobrados, que alcanzó 
al 85,24 por ciento al cerrar el ejercicio de 1923, siendo las 
sumas recaudadas las siguientes:

Insrrcsus 1922 1923 Diferencias | Porcentaje
•  '"i.

____________
5 mn 1 '"i, de aumento

I’nr serv. de clo&ras ‘223 491,3u 2xi 73i!.;i5 5S 245.45 | 26,1* >
I*or serv. de apeas ! 1

corrien tes.......... 533 254.4i • lis] 7<>2,St¡ ! US 44S.1U 1 21,03
Totales.......... 7X6 745,;i' i *Jh"3 431l,Sl v | 176 0;'3 ,*• 1 22,45

VALUADORES

Como consecuencia  natural del gran número de construc
ciones habidas durante el año 1923, y  refecciones o mejoras 
introducidas en las fin cas existentes, la Sección V aluadores 
ha tenido una labor verdaderam ente intensa, como lo prueba 
el gran número de valuaciones efectuadas.

El total de expedientes entrados a esta Sección ha sido de 
1759, correspondiendo a valuaciones 1123 y los restantes 636 
a informes varios relacionados con la misma, de los que al 
finalizar el ejercicio pasado sólo quedaban en trám ite 17.

Sin embargo, en esta Sección no es lo m ás im portante la 
cantidad en el trabajo efectuado, sino su calidad.

Para efectuar una valuación no existían  antes de la re
visación  general del padrón, normas fija s  a las que el va- 
luador debiera a ju starse; éste fijab a  un alquiler para una 
determ inada fin ca  y tácitam ente se ven ía  aceptando, en 
principio, que se apreciase dentro de ciertas to lerancias, a 
veces hasta  caprichosas. Esto, aparte de estar reñido con la 
ley, sentaba un mal sistem a adm inistrativo, pues a dispa
ridad de criterio entre los valuadores, dos fin cas  sem ejantes  
tenían una valuación  diferente.

En tal sentido, se han establecido reglas f ija s  de las que 
no puede apartarse el valuador.

A sí, siendo el a lqu iler la base para el cobro de los serv i
cios y no constituyendo éstos un impuesto que grava al al
quiler como renta sino que se sirve de éste como m edio para 
fija r  el m onto de retribución de servicios que se otorgan, se
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dispuso que toda valuación se ajustase al alquiler en sí y 
no a éste como renta.

Con esta base se reglam entaron las funciones de los va- 
luadores y s i actualm ente pudiera ex istir  una disparidad  
entre valu acion es de fin ca s  (cosa muy rara) sería  debida a 
causas ajenas a esta  R epartición, o sea la d istin ta  aprecia
ción de los a lq u ileres entre los d iversos propietarios.

Por esta  razón la D irección  estud ia  la form a de estab lecer  
una escala  de va lu acion es, donde las cuotas correspondien
tes a cada servicio , ten gan  un m argen fijad o  por la m ism a 
escala , dentro del cual pueden oscilar.

Se ha dado una atención  p referen te por esa O ficina al 
despacho rápido de los expedientes, en form a que no su fr ie 
ran dem ora, sa lvo  los casos esp ecia les  en que por su natu
raleza debían ser reservados a la espera de poder reunir los 
an teced en tes n ecesarios para su despacho.

D icha O ficina  ha debido in terven ir  en 427 in sp eccion es  
con m otivo de certifica d o s sobre deudas de inm uebles, como 
tam bién en num erosos casos de num eraciones de f in ca s  cam 
biadas o rep etid as, lo cual orig in an  dobles em padronam ien
to s  con los p erju ic ios in h eren tes para el cobro de los im
p u estos resp ectivos.

SECCIÓN CLOACAS Y DESAGÜES

La red de co lectoras de c loacas ha  fu n cion ad o  durante el 
año 1923 norm alm ente, sin  producirse ob stru ccion es de im
p ortan cia  que ob ligaran  a c lau su rar a lgu n a de las seccion es. 
H abiendo sid o  proyectada la  red gen era l en form a b astan te  
am plia, aprovechando la s p en d ien tes n atu ra les lo su f ic ie n 
tem en te fu er tes  para obtener v e locid ad es m uy sup eriores a 
los lím ites  m ínim os ad m isib les, no pueden producirse obs
tru cc io n es; y en los casos a is la d o s en que ésta s  se han pro
ducido, han sido m otivadas por causas accidentales comple
tam en te  a jen as a la  índole de la s  co lectoras.

En cuanto a la cloaca m áxim a, está  fuera  de todo peligro  
por su cap acid ad  ca lcu la d a  en form a que puede serv ir  a m ás 
del doble de la  p ob lación  que a ctu a lm en te  u tiliza  su s serv i
c ios. L as co lec to ra s  que ya  están  ex p u esta s  a la  carga  m á
xim a fu n c io n a n  norm alm ente, d eb ién d ose ú n icam en te pro
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ceder periódicam ente a la limpieza de las bocas de registro  
con el fin de elim inar las pequeñas aglom eraciones de m a
teriales que en ellas se producen.

Como ya ha quedado dicho, las únicas colectoras que se 
obstruyen, y ello es debido a causas accidentales, son:

1" La colectora de la calle 57, la cual, por su poca pen
diente y debido al gran volumen de agua proveniente del 
«Molino Campodónico», detiene los líquidos cloacales pro
venientes de la calle 2, lo cual origina un depósito de los 
residuos que ésta arrastra, tapándose la cañería y que obli
gó al corte de la mism a por ser im posible la desobstrucción  
con los aparatos en uso. E ste inconveniente podría salvarse  
con la construcción de una cañería de 0,152 de diám etro la 
cual serviría únicam ente al m olino citado, desde su conexión  
en 57 entre 1 y 2 hasta em palm ar en calle 3 con la colectora  
existente, de 0,305 de diámetro. En esta form a se a liv iaría  
la colectora de la ca lle  57 de la enorme cantidad de agua  
proveniente del m olino, sin  la cual funcionará norm alm ente.

2- Otro caso especial es la colectora que sirve a las sec
ciones 14, 15 y 16, la cual, desde la calle 7 y  41 hasta 11 y 44, 
donde empalma con el conducto principal, form a una serie  
de codos los cuáles originan pérdida de velocidad en los lí
quidos; trabajando com pletam ente llena, durante las gran
des lluvias, las aguas rebalsan de las bocas de registro des
bordándose a la calzada, con los perjuicios correspondientes 
en los servicios dom iciliarios y para la h ig iene pública.

Para subsanar este inconveniente se proyectó la construc
ción de una cañería aliviadora de 0,457, que a la vez serviría  
para am pliación de los servicios a una gran zona densam en
te poblada; cañería que arrancando de 7 y 41 unida a la 
existente, seguiría hasta 11 y  por ésta hasta 44 para empal
mar al conducto máximo.

Los desagües p luviales adolecen siem pre de los m ism os 
defectos indicados por esta  D irección en la M emoria ante
rior, es decir, son debidos a la falta de un conducto de desagüe 
destinado a recoger las aguas de la zona sur, las cuales se  
dirigen a otras zonas recargando los conductos ex isten tes  
en form a tal, que los hacen rebalsar inundando las ca lles  
adyacentes.

Por otra parte, no habiendo podido aún proceder a la re
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excavación de los canales abiertos que están a continuación  
de los conductos, el desagüe no puede efectu arse en form a  
eficiente, originando las inundaciones subsiguientes.

D ichos canales se encuentran com pletam ente em bancados, 
habiendo quedado en algunas partes al m ism o n ivel de los 
terrenos linderos.

Si bien se  ha contado este año con dos cu adrillas de peo
nes, éstas sólo  pudieron u tilizarse  en los trabajos de m ayor 
urgencia, como fu é  el relleno de la parte del conducto cloa
cal máximo, que por efecto  de la socavación, había quedado 
con la base en descubierto, peligrando su estabilidad, y la 
reexcavación del canal de la calle 7 com pletam ente embancado.

En cuanto al desagüe de la  calle 7, si bien se ha reexcavado 
en parte con los m edios que posee la  D irección , hubo n ece
sidad de suspender d ichos trabajos a m edio hacer por opo
nerse los p rop ietarios de los terrenos cruzados por el an ti
guo arroyo del Gato. N o habiendo sido posib le profundizar  
dicho cauce, las agu as quedan em balsadas en el canal re
excavado, el cual fu n c io n a  en form a m uy d efic ien te .

U na so lu ción  efica z  es la  ejecu ción  del proyecto de d es
viación del conducto por el bulevar de Circunvalación hasta  
cruzar el cam ino afirm ado de La P lata  a Avellaneda, empal
mando al canal ex isten te  en calle 11.

Con esta  obra se suprim iría el canal abierto en la calle 7, la 
cual, por su poco ancho, 30 m etros, queda poco menos que 
in u tilizad a  para el trá fico , ap arte  de los p erju ic ios que oca
sion a  a lo s  v ec in o s  p rop ietarios al p rivarles de la  sa lid a  a 
una ca lle  p ú b lica .

La m o d ificac ión  in d icad a  ev ita  esto s  in con ven ien tes por  
tra ta rse  de una ca lle  de 90 m etros de ancho.

La O ficina de cloacas ha tenido durante todo el año una la 
bor constante e in tensa y s i bien se ha notado una dim inución  
en la parte referen te a conexiones de cloacas dom iciliarias, no 
por ello la labor ha sido dism inuida.

La dim inución indicada se debe exclusivam ente al hecho de 
haberse am pliado el plazo para la construcción de las obras do
m iciliarias en  las fin cas que aún carecen de ellas. S in  em bargo, 
esta  dim inución es únicam ente referen te al año 1922, por cuan
to dicho año fu é  algo excepcional como se dijo en  la m em oria  
anterior, por la cantidad de conexiones nuevas solicitadas, en
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virtud de expirar el plazo concedido para la construcción de las 
cloacas domiciliarias. De la comparación con años anteriores 
se puede notar que dicho renglón ha sido aumentado continua
mente, siendo la causa de ello las construcciones nuevas que 
han tomado un verdadero impulso en los últimos años por la 
gran demanda de viviendas y su valorización.

Las obras construidas durante el año han sido entre obras 
nuevas y  ampliaciones 305, habiéndose solicitado para las m is
mas 178 conexiones nuevas, de las cuales se han conectado 167. 
El movimiento de dicha Sección puede verse en el siguiente  
cuadro, el cual dará una idea clara d e ja  intensidad de los tra 
bajos efectuados por el personal dependiente de la misma.

Expedientes entrados ....................................................................  882
» en trám ite del año anterior ...........................  12

894

Expedientes despachados .............................................................. 888
» en trám ite ...............................................................  6

894

Notas elevadas: ............................................................................  74
Conexiones de cloacas solicitadas .........................................  221

» » despachadas 221
» » pagadas ...............................................  178
» » construidas ......................................... 167
» » en obra .................................  11

Certificados finales expedidos ..............................................  376
Planillas de funcionam iento elevadas ................................  376
Obras nuevas empezadas ............................................................  222
Ampliación de obras empezadas ..............................................  83
Inspecciones de obras efectuadas .......................................... 2042
Inspecciones de funcionam iento ............................................ 71
Limpieza de bocas de tormenta ................................................  5161
Limpieza de colectoras de cloacas .........................................  60
Desobstrucción de colectoras ................................................  7
Desobstrucción de conexiones de cloacas ..............................  89

Además de las tareas indicadas, la Sección ha intervenido en 
varios proyectos y obras indicadas a continuación:



634

PROYECTOS

Obras sanitarias y desagües pluviales en la Dirección General 
de Obras Públicas.

Ampliación de la red de cloacas del H ospital Italiano.
Obras Sanitarias del Teatro Argentino

> » de la Cárcel de Mercedes
> » de la Legislatura (Cámara de Diputados)
» del Policlínico de Pergam ino
> » del Policlínico de Bahía Blanca
» » del Cuartel de Bomberos La Plata

Reparaciones molino de la Escuela de Merlo 
Reparaciones molino de la Escuela de General Alvear.

OBRAS CONSTRUÍDAS BAJO LA DIRECCIÓN DE LA SECCIÓN CLOACAS

Obras sanitarias y desagües pluviales en la Dirección Ge
neral de Obras Públicas.

Am pliación de las obras san itarias en el Senado.
Am pliación de las obras sanitarias en la Casa de Justicia .

AMPLIACIÓN DE LA RED DE COLECTORAS EN LA PLATA

La necesidad de la am pliación de la red de colectores en 
esta  ciudad, es obvio repetirla, pues se trata  de zonas cuya  
densidad de ed ificación  y  población han superado a otras que 
se encuentran dentro de dicha red.

D icha am pliación resultaría  sum am ente beneficiosa para el 
Fisco, por cuanto los ingresos correspondientes aum entarían, 
y si bien dichas obras originarían  gastos, éstos estarían  en una 
proporción m ínim a relacionada con los ingresos por los m oti
vos indicados en otro capítulo de esta  Memoria.

AGUAS CORRIENTES

E l servicio de provisión de aguas durante el año, fu é bajo  
todo punto de v ista  efic ien te , pues si bien se creyó que no 
sería posible sum in istrar a la población el agua necesaria  
durante los d ías de fu ertes  calores, debido al aum ento de las 
conexiones dom iciliarias con respecto al año anterior, s in  em 
bargo no llegó una sola queja al respecto, salvo los casos 
aislados ocasionados por arreglo de cañerías distribuidoras.
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Este resultado halagador se debe en parte al aumento de las 
inspecciones de funcionamiento de las instalaciones domicilia- 
idas, iniciadas a fines del mes de noviembre y también a la 
preferente atención dedicada a las usinas donde se ha efec
tuado durante los meses de invierno una revisación completa 
de todas las maquinarias y pozos a efectos de poder obtener 
el máximo rendimiento en las épocas de mayor consumo. En 
esta forma se ha obtenido en la usina del Parque San Martín, 
durante el mes de diciembre, un rendimiento del 90 r;r sobre 
su potencia máxima.

La eficiencia del servicio de agu^s corrientes, podrá indi
carla el hecho de haber sum inistrado al público durante el 
año 1923 la cantidad de 359.890 m:! de agua más que en el año 
1922.

El siguiente resumen sirve de comparación entre los dos úl
tim os años correspondientes a los gastos y producidos.

Cantidad de ¡igfun producida en inri
Usina del Bosque ................................

> » Parque Saavedra .........
> -> Parque San Martín

1922 1923

725.000 465.000  
4 .3 7 7 .4 8 0  4 .2 4 5 .0 5 0  
5 .0 8 5 .6 6 0  5 .8 3 7 .9 8 0

Suma 1 0 .1 8 8 .1 4 0  10 .548 .030

Gastos en corriente eléctrica, combustible, lubricante y  per
sonal.

Usina del Bosque ....................
» » Parque Saavedra .
» » Parque San Martín

1922 

$  " ' il

58 .315 ,—
125.891,40
329.296,05

1923

$  '".ii

31.171,45
114.541,89
331.497,24

513.502,45 477.210,58

Costo medio del metro cúbico de agua producido:
Aüo 1!>22 Año lU‘2o

U sina del Bosque ...........................................................  7,861 6,719
» » Parque Saavedra ......................................  2,875 2,722
» » Parque San Martín ...............................  6,474 5,678

5,040 4,524
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Como vemos, no obstante haberse entregado durante el año 
1923 al consumo 359.890 metros cúbicos de agua más que 
en el año 1922, los gastos de combustible, corriente eléctrica, 
lubricante y  personal, han sido menores en pesos 36.291,87 
moneda nacional, y  esto a pesar del mayor precio pagado por el 
carbón desde mayo y  al considerable aumento de los sueldos 
del personal, en vigencia  desde el mes de junio.

E sta  importante economía obtenida en los gastos, si bien en 
la U sina del Bosque se debe a factores naturales como ser la 
menos altura de bombeo, en cambio en la  U sina del Parque 
Saavedra ha influido junto con el menor precio del gasoil pa
gado desde el m es de abril, el m ejor rendim iento de los pozos, 
debido a la rectificación  de la inm ersión de los inyectores de 
aire afectuada durante el invierno.

E n la U sina del Parque San M artín, a pesar del mayor pre
cio del carbón, relacionado con el costo del m ism o en el año 
1922, se ha conseguido una considerable reducción en los con
sumos de com bustibles y lubricantes, resultado de las m ejoras 
introducidas en la U sina durante todo el año.

Como ya se ha dicho, el consum o to ta l de agua durante el 
año 1923, ha superado en 359.890 m etros cúbicos al registrado  
durante el año 1922, lo cual se  exp lica  por e l aum ento de la s  
conexiones dom iciliarias con stru id as durante e l año, la s  cu a
les fueron  592.

El cuadro s ig u ien te  ind ica  el aum ento habido en las cone
x ion es d om iciliarias desde el año 1918 h a sta  e l año actual.

CONEXIONES EXISTENTES AL FIN DEL flÑO

A ñ i > HtlS 11)19 1920 1921 1922 ! 1923
i

No eonex. . ¡ 12 024 12 230 12 519 12 838 13 268
1
1 13 80-t

Aumento . . I — 220 209 319 430 592

Como vem os, a p esar del aum ento habido en las conexiones  
d om iciliar ias, se  ha podido m an ten er el serv ic io  de provisión  
de agua en form a e fic ien te .

Los consum os m edios por conexión  y por m es han sido los  
s ig u ie n te s :
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CONSUMO MENSUAL DE AGUA EN METROS CÚBICOS POR CADA CONEXIÓN INSTALADA

Meses | 191S 1919 192* > 1921 1922 1923 Medio

Knero............................ i 73 72 7(i 70 79 80 70 91 76 02 72 08 74 79
Febrero. ........................ 09 00 60 lo 71 70 67 37 66 12 63 0o 64 06
Marzo............................! üS 04 09 20 74 32 7214 73 49 712o 69 73
Abril............................. 5S 49 00 20 66 74 63 73 66 19 62 77 6218
Mavo............................. ¡ 06 67 Di) -4U 63 28 63 22 64 40 64 32 61 21
Jnnio............................| 49 78 49 80 57 67 08 92 58 93 60 98 56 01
Julio ............................ 01 28 01 40 60 26 60 47 59 46 62 67 57 59
Agosto..........................! 46 25 02 20 61 08 60 74 59 96 62 36 57 09
Septiembre.................... 46 16 49 90 61 20 09 62 60 37 61 12 56 39
Octubre.......................... 01 16 56 10 64 22 62 05 66 65 64 67 60 81
Noviembre ....................! 53 67 57 80 60 24., 67 49 62 36 65 47 63 28
Diciembre......................1 63 48 69 70 76 44 07 30 66 17 65 48 6(13l ¡
i.'onsumo medio anual... «.ib -tS 57 30 66 83 64 08 65 01 64 78 —

E ste resumen nos indica que el consum o m edio anual por 
conexión, ha dism inuido en una pequeña cantidad con res
pecto al año 1922, lo cual tiene su explicación  con las m edi
das tomadas por esta  D irección desde el verano anterior, para 
evitar el desperdicio de agua en las casas particulares.

D ichas inspecciones dom iciliarias, llevadas a cabo en form a  
intensa por la O ficina respectiva, han dado un resultado óp
timo, pues se ha podido comprobar que el número de desper
fectos anotados ha dism inuido m ucho en relación  al año an
terior. E llo  se debe a que e l público, ante e l tem or de las 
penalidades estab lecidas en el reglam ento en v igen cia  y  ap li
cadas con todo rigor, ha procurado tener en buen estado la 
instalación  dom iciliaria de aguas corrientes.

INSPECCIONES DE FUNCIONAMIENTO —  PORCENTAJE DE LOS DESPERFECTOS

Mese* Inspecciones
practicarlas

Desperfectos
encontrados

Porcentaje

Marzo 1923.......... 1 677 (m 3,87
Abril 1 920 4.57
Mayo * ........... 2 455 102 4,15
Junio » . . . . . . 2 366 101 4,26
Julio » # 1 089 30 2,75
Agosto » . . . 2 434 98 4,02
•Septiembre 1 445 76 5,25
Octubre » . . . . . . 3 036 173 0,69
Noviembre » . . . . . . 4 017 19o 4,72
Diciembre » . . . . . . 6 25o 302 4,83
Enero 1924.......... 6 605 216 3,27
Febrero »  ......... 4 461 145 3,25

Totales.......... .. 37 760 1 586 4.2o
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La relación que ha existido  durante el año en los consu
mos m edio, m ínim o y  máxim o, se detalla  en el sigu iente  
cuadro:

Consumo m ínim o m ensual, m 3 ..............................  824.820
Consumo medio mensual, m3 ................................... 878 .998
Consumo m áxim o m ensual, m 3 .......................... 967 .390
R elación .............................................................................  0 .9 3 :1 :1 .1 0
Consum o m ínim o diario, m 3 ................................ 25 .190
Consum o m edio diario, m3 ...................................  28 .898
Consumo m áxim o diario, m 3 ................................  36 .900
R elación  .............................................................................  0 .8 7 :1 :1 .2 7 6

T eniendo en cuenta  que el núm ero de conexiones dom ici
liarias ha sido  de 13.560, que con e lla s  se  sum in istró  agua  
aproxim adam ente a 100.000 p erson as; que en e l d ía de m ayor 
consum o las conexiones eran aproxim adam ente 13.600, y  en  
el día de m enor consum o 13.310, se  desprenden los consum os  
de agua por cada conexión  in sta lad a  y  por cada persona, e s 
tando in clu id as en e lla s  las cantidades de agua absorbidas  
por los serv ic io s  púb licos.

P or cada conexión  in sta lad a:

Consumo m ínim o diario, m3 .................................  1,85
Consumo m edio diario, m3 ...................................... 2,13
Consumo m áxim o diario, m3 .................................... 2,77
R elación  ..............................................................................  0 .8 6 8 :1 :1 .3 0 1

P or cada p erson a:

Consum o m ínim o diario, m3 .................................  252
Consum o m edio d iario, m 3 .................................... 289
Consum o m áxim o d iario, m 3 ...............................  369
R elación  ...............................................................................  0 .8 7 :1 :1 .2 7 8

Otro ren glón  donde se ha notado un aum ento sen sib le , ha 
sido en el consum o de agua para con stru cc ion es, originando  
ello  un aum ento en la  labor de la  O fic in a  de A gu as C orrientes, 
a la cual corresponde e fec tu a r  la  liq u idación  resp ectiva . E l 
total ingresado a ese  respecto ha sido de pesos 18.010,87 
m oneda nacion al, contra  p esos 14.298,05 m oneda n acion al, del 
año anterior.
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Se ha dedicado una atención preferente a este renglón, pues 
la simple refección o ampliación de una finca, trae aparejada 
la nueva valuación de la misma.

En las am pliaciones de la red de cañerías se han colocado  
2712 metros de cañería de distribución, de los cuales la ma
yoría corresponden a la Ensenada.

Se ha intervenido en dos roturas de im portancia en las ca
ñerías m aestras, para cuya reparación fu é necesario trabajar  
durante las horas de la noche, a fin  de no entorpecer el ser
vicio público. E stas fueron en la calle 64 y 13 y en 7 y 50, 
siendo esta últim a la más costosa, debido al adoquinado de 
madera a base de horm igón, que fu é  necesario remover.

En las cañerías de distribución se han efectuado 35 repa
raciones de juntas de plomo, que habían cedido bajo la pre
sión del agua.

Los plomeros han tenido que intervenir en numerosos ca
sos de roturas de caños de plomo y  llaves de paso exteriores, 
las cuales fueron reparadas inm ediatam ente de tenerse no
tic ias al respecto. R esultando dem asiado costosa la  conser
vación de las cañerías dom iciliarias, se resolvió  cargar sobre 
el presupuesto de todas las conexiones nuevas, con un 10 % 
en concepto de conservación, a efectos de equilibrar las par
tidas.

CONSERVACIÓN DE CAÑERÍAS 

PERÍODO 1923-1924

Reparación de servicios obstruidos .......................................  35
Caños de plomo com puestos ................................................... 48S
Caños m aestros de distribución ..............................................  35
Llaves de veredas arregladas ................................................... 673
Llaves exclu sas arregladas .......................................................  56
Llaves de incendio arregladas ................................................. 60
Surtidores públicos arreglados ..............................................  67
Servicios dom iciliarios rebajados .......................................... 5
Servicios dom iciliarios levantados .......................................  6

El sistem a adoptado de surtidores públicos para las pobla
ciones de E nsenada y iBerisso, donde no es posib le obtener 
agua potable, ocasiona un verdadero perjuicio por el derroche
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de agua que en ellas se produce, derroche que hasta  ahora 
no ha sido posible evitar.

El poco cuidado que los m ism os favorecidos prestan a las 
llaves autom áticas que se  colocaron el año pasado, para ev i
tar que se dejaran las cap illas abiertas, ha ocasionado rotu
ras continuas de las m ism as, resultando, por lo tanto, además 
de la pérdida de la  llave de cierre, el desperdicio de agua.

No es posib le pensar en la supresión  de dichos surtidores, 
pues ellos son verdaderam ente n ecesarios en esas localidades  
donde no ex iste  otra form a para proveer a la  gente pobre del 
agua potable para su s necesidades.

Dos obras de verdadera utilidad  e im portancia han sido  
la in sta lación  de un serv icio  de incendio com pleto en la e sta 
ción local del Ferrocarril al M eridiano V, y  la prolongación 
de la cañería  de agua ex isten te  en la  ca lle  66 a  la  altura  
de 115, en una exten sión  de 450 m etros.

La primera, fu é  ejecutada a expensas del Gobierno de la P ro
vincia , de acuerdo a la  reso lución  recaída en e l expediente  
886 918. E ste  serv ic io  de incendio, que dem andó la  co loca
ción de 1070 m etros de cañ ería  dentro del recin to  de la  re fe 
rida estación , había  sido reclam ado en años an teriores por la  
Gerencia del Ferrocarril Provincial; pero la fa lta  de recursos 
im pidió que h a sta  ahora se  estab lec iera  ta l elem ento en de
fen sa  de los r iesg o s de incendio a que están  exp u estas las 
v a lio sa s  in sta la c io n es  de propiedad f is c a l.

La segunda, destinada a proveer de agua a un barrio den
sam ente poblado, fu é  costeada por los vecinos y  comprendió 
una exten sión  de 450 m etros.

Los exp ed ien tes tram itad os por esa  Sección  han alcanzado  
a 3110, núm ero que de por s í in d ica  la  in ten sid ad  de las ta 
reas su p ed itad as a d icha sección . P ara e llo  h a  sido  m en ester, 
en m uchas ocasion es, h a b ilita r  horas extraord in arias a fin  
de no dem orar e l trám ite  de los exp ed ien tes que por su  n a tu 
ra leza  ex ig en  un rápido despacho.

Los cuadros que van  a con tin u ación  dan una id ea  deta
llad a  del m ovim iento  habido en  la  S ección  A g u a s C orrientes  
desde el 1* de m arzo de 1923 a l 29 de feb rero  de 1924.

D e la  in sp ección  del cuadro ú ltim o se  puede ver  la  d im i
nu ción  que se  h a  obten ido en e l p orcen taje  de la s  in fra c c io 
nes con la s  m edidas adoptadas por la  D iv isió n , de a p licar  con 
todo r igor  la s  p en a lid ad es esta b lec id a s  en el reg lam en to .
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PORCENTAJE DE INFRACCIONES. —  PERÍO DO 1922-1923
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Marzo............................. 37 21 6 28, 5 180 62 58 3 5,17
Abril............................... 24 38 9 23,68 93 70 53 1 1,88

Mayo................................ 26 41 17 41,00 102 67 80 13 16,25
Jnnio................................ 2 1 43 27 62,70 156 63 5G 9 16,06
Jnlio ................................ 39 50 41 82,00 102 49 59 9 15,42
Agosto............................. 30 49 48 75,50 312 83 68 8 11,76
Septiembre.................... 31 70 46 65,70 i 243 62 54 5 9,25
Octubre........................... 139 85 24 28,10 1 246 130 62 2 3,22
Noviembre..................... 175 90 16 17,70 262 74 45 4 8,88

Diciembre...................... 160 37 12 13,70 220 67 77 6 7,79
Enero ............................. 147 76 9 11,80 315 61 106 5 4,71
Febrero.......................... 61 38 3 0,79 318 82 53 4 7,54

Totales............... 940 688 238 37,59 2549 872 771 69 8,99
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1923 Marzo. . . . 40 4 3 47 8 5 359 116
» Abril . . . . 28 5 8 2 — 43 4 3 414 96
> Mayo . . . . 25 4 4 i i 33 2 X 367 74
» Jnnio . . . . 15 6 4 i — 26 3 1 1 261 52
» Jnlio . . . . 33 5 4 — — 42 3 ■ 3 364 84
» Agosto . . . 30 i 13 3 — 47 4 7 370 102

» Septiembre 36 2 9 — — 47 3 6 327 94
» Octnbre . . 44 3 17 1 i 66 3 8 583 132
» Noviembre 62 2 8 1 - 73 3 9 604 146
» Diciembre. 44 7 12 2 — G5 4 5 552 130

1924 Enero. . . . 59 28 6 i — 94 5 8 824 198
» Febrero . . 51 24 1 1 2 — 91 5 23 650 192

Totales. . . . 470 91 99 14 o 676 47 96 5 877 1 416

4 '
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CAÑERÍA M A ESTRA  Y DE D ISTRIBU CIÓ N  COLOCADA EN LA PLA TA Y ENSENADA
PERÍO D O  1923 - 1924

Diámetros

Calles 0,52 
m. 1.

0,100 
m. 1.

0,150
in. 1.

Total 
m. 1.

8 esquina 5 7 .......................................................
61 desde 18 hasta frente el número 1084 ..
5 desde 54 hasta el núineio 1084 .................
70 desde el número 518 hasta el 470...........
La Merced número 211, servicio incendio,

Sociedad Bomberos Voluntarios................
ti- Arenales desde Europa hasta Africa___
Africa desde ti. Arenales hasta Presidente

Quintana..........................................................
25 de Mayo desde Enropa hasta Africa . . . .  
25 de Mayo desde América hasta Enropa... 
América desde 25 de Mayo hasta Circunva

lación ...............................................................
Enropa de 25 de Mayo hasta ti- Arenales... 
Enropa de 25 de Mayo hasta Circunvalación
Libertad de Colombia hasta Méjico..............
Qentro América desde Libertad hasta Inde

pendencia ........................................................
Centro América desde Libertad hasta Co

mercio...............................................................
Paraguay de San Martin hasta Rocha.........
América de 25 de Mayo hasta ti. Arenales
La Merced de Colombia hasta Bolivia.........
115 desde el número 1639 hasta esquina 67

y por ésta de 115 hasta 117........................
Diagonal 74 de 63 y 22 hasta 24 y por ésta

hasta 6 6 .............................................................
70 del número 470 hasta el 412.....................
Estación Meridiano V, servicio incend io ...

Sumas totales.....................

320 00

450 00 
142 00 

1050 00

1962 00

77 00 
21 00 

105 00

17 50 
126 00

84 00 
108 50 
119 00

59 50 
10150 
80 50 

217 00

108 50

45 50 
10150 
80 50

1450 50

3 50 I 350
77 00 
2100

35 00 140 00

17 50 
126 00

84 00 
108 50 
119 00

59 50 
10150 
80 50 

217 00

IOS 50

45 50 
10150 
80 50 

306 ti)

320 00

450 00 
142 00 

1050 00

38 50 I 306 00 ¡ 3 759 00

306 00

REPOSICION DE AFIRMADOS Y  VEREDAS

A sfa lto  ................................................................................................ 19,45
A doquinado de m adera ............................................................  11,80
Em pedrado a b ase  de horm igón  ............................................ 118,28
E m pedrado com ún .......................................................................  325,83
V ered a de m osaico  .....................................................................  738,00

» p ortland  .....................................................................  5,00
» p i e d r a ........................................................................ 2,00
» l a d r i l l o ....................................................................... 36,00
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DEPÓSITO E INVENTARIO

Con el personal de esta sección se han efectuado diversas  
reparaciones en el m aterial de transporte perteneciente a 
esta Dirección como así tam bién en el ed ificio  y caballerizas.

Las caballerizas, cuyo estado era verdaderam ente deplo
rable, pues las m aderas se encontraban com pletam ente car
comidas, se ha debido reconstruir íntegram ente conjunta
mente con los pisos de los boxes y canaletas de desagüe a 
los efectos de procurar el alejam iento de las aguas servidas  
e impedir que por su estancam iento produjeran m alos olores.

Para la conservación de la parte construida se ha pintado 
toda la madera con tres manos de bleck.

Los vehículos de transporte de dicha sección  han sido re
parados en su totalidad.

Se ha dedicado preferente atención al arreglo de la diago
nal 79, la cual conduce a dichos depósitos, rellenando los 
baches con escorias provenientes de las calderas de la usina  
del Parque San Martín.

USINAS DE AGUAS CORRIENTES

Las tres usinas ex isten tes han funcionado durante el año 
en forma muy satisfactoria y  respondido en todo momento 
a las ex igencias inherentes al servicio  público de aguas  
corrientes. Es digno de m ención este hecho, s i se tien e en 
cuenta que las in sta lacion es respectivas son las mismias que 
ya existían  en el año 1915, m ientras que su producción tuvo  
que ser elevada desde el citado año, en que fu é  de 6.478.742 
m etros cúbicos, a 10.547.980 m etros cúbicos de agua en el 
año próximo pasado, a causa de haber aum entado el número 
de conexiones dom iciliarias en el mism o tiem po de 10.256 a 
13.867. Para conseguir este resultado y teniendo siem pre  
presente la grave responsabilidad que acarrearía una su s
pensión total o parcial del servicio  de aguas corrientes, ha 
prestado constantemente una atención especial a todo lo 
relacionado con las usinas, procurando que ellas contaran  
siem pre con todo lo necesario, aunque fuera a costa de eco
nom ías en otras dependencias.

Siguiendo en el diagram a agregado, que representa los 
consumos de agua registrados en el año 1923, en la curva co



644

rrespondiente a los consumos mensuales, se encuentra que el 
consumo mensual mínimo ha sido de 824.820 metros cúbicos en 
junio y el máximo de 977.460 metros cúbicos en marzo, m ien
tras que el promedio mensual del año ascendió a 878.998 metros 
cúbicos de agua. Resulta de estas cifras, que la carga mínima de 
las tres usinas en conjunto, en pleno invierno, no ha bajado del 
76 por ciento de su capacidad m áxim a y que la carga media, 
que en el año pasado coincid ió  aproxim adam ente con los 
consumos de los m eses mayo a octubre, representa un 81 por 
ciento del poder m áxim o. Son de im portancia estos datos, si 
se tien e  en cuenta  que son precisam ente los m eses de mayo 
a noviem bre los únicos de que se puede disponer para la 
ejecución de las reparaciones generales; que estas deben ser 
com pletas, después del serv icio  forzado exigido por la esta 
ción de verano, y que e lla s son siem pre m ás d ifíc ile s  de ter
m inar dentro del plazo fijado, m ientras mayor número de 
m áquinas debe quedar sim ultáneam ente en funcionam ien
to. Sólo m ediante disposiciones bien prem editadas, un tra 
bajo intenso y habilitando horas extraordinarias, es posi
ble con segu ir  el f in  propuesto, que con siste  en ten er a prin
c ip ios del verano tod as las in sta la c io n es  lis ta s  para un fu n 
cionam iento  even tu alm en te in interrum pido de cuatro m eses  
con secu tivos.

A  p esar de h ab erse  ten id o  que contar en el año pasado  
con las con d icion es d if íc ile s  m encionadas, la s  reparaciones  
g en era les  no só lo  fu eron  term in ad as en su debido tiem po, 
sino tam bién con la prolijidad necesaria, lo que pudo com
probarse por la  form a de trab ajar de la s  m áquinas en los  
m eses de verano p asad os y su rendim iento, como se verá  
m ás ad elan te.

En la  u s in a  del P arqu e San M artín, a los aprem ios del 
servicio  apuntados, hubo que agregar todavía la circuns
ta n c ia  de no tra ta rse  so lam en te de la  e lim in ación  de d e fec 
to s y d esg a stes  or ig in ad os en las m áq uin as por el serv icio  
de m eses an teriores, s in o  de ten er  que seg u irse  con la re
organ ización  y m od ificac ión  in ic iad a  en el año 1922, la  que 
se juzgó necesaria, porque durante años no había sido posi
ble, por fa lta  de fondos, ejecutar los trabajos necesarios para 
con servar el e sta b lec im ien to  en el estado debido y una om i
sión  en este  sen tid o  tien e  en la  u sin a  del P arque San M artín
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consecuencias más serias que en las otras, por contar, ésta, 
con maquinaria instalada en los años 1906 a 1911, es decir, 
con instalaciones que ya por su antigüedad exigen mayor 
atención. Como detalle dem ostrativo puede m encionarse 
que durante el año pasado hubieron de desmantelarse las 
cinco calderas existentes y reconstruir por completo toda la 
manipostería exterior e interior refractaria, es decir, que se 
ejecutaron trabajos equivalentes a la instalación  de calde
ras nuevas, pero en condiciones más m olestas, porque tu vie
ron que ser efectuados conservando siem pre algunas calderas 
en pleno funcionam iento. Fué indispensable esta reconstruc
ción, porque las calderas habían quedado en un estado in
conveniente para la econom ía de la explotación y hasta para 
la seguridad del servicio  y del personal, principalm ente a 
causa de haberse usado en los años de la guerra europea y 
cuando no fu é  posible conseguir o comprar carbón, como 
combustible, leña de todas clases y todo tamaño. También 
hubo que componer una rajadura im portante en la caja co
lectora de una de las calderas, después de haber sido tapada  
dos veces infructuosam ente por medio de soldadura autó
gena, consiguiéndose el arreglo defin itivo  únicam ente con 
la aplicación de soldadura eléctrica  ejecutada por una casa  
del ramo de Buenos A ires, cuyo solo trabajo insum ió un 
gasto de pesos 900 m oneda nacional.

En el departam ento de m áquinas se efectuaron reparacio
nes no menos im portantes en los dos juegos de m áquinas a 
vapor com binadas con com presores de aire y bombas, los que 
fueron instalados en los años 1906 y 1907 y habían sufrido  
desperfectos en sus cim ientos con las consigu ientes d esv ia
ciones de los ejes y  m ovim ientos principales de la m aquina
ria. Se procedió al desm ontaje com pleto de ambos juegos, se  
destruyeron y reconstruyeron los cim ientos de uno, completa
mente, y del otro, parcialmente, y  m ientras tanto fué revisada, 
rectificada y reajustada toda la maquinaria en la misma forma 
completa y  minuciosa, como si se tratara de construir una 
m áquina nueva.

T a n to  la s  r e p a r a c io n e s  e fe c tu a d a s  en  la s  c a ld e r a s  com o  
la s  de los dos ju e g o s  de m áq u in as, d ieron  un resu ltad o  m u y  
b u en o , q u e  p u d o  c o n s ta ta r s e  por la  m a y o r  c a r g a  q u e  a d m i
t ía n  y  e l m enor g a s to  en co m b u stib le  y  lu b rica n tes  q u e  oca
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sionaban para igual rendimiento, en comparación con las 
condiciones de trabajo anteriores.

Todas las dem ás m áquinas fueron  desm ontadas una por 
una en el curso del año, revisadas detenidam ente y reaju sta
das después de elim inarse los d efectos y d esgastes encontra
dos. En general, los com presores de aire se encontraron en 
estado relativam ente bueno de conservación , notándose so la 
m ente los d esgastes n atura les in h eren tes a un trabajo de 
varios m eses, no así en las bom bas, en la s  que hubo que tor
n ear los cilin d ros y fab ricar p iston es nuevos, aparte de la  
renovación de los m ecanism os de compensación.

N o obstante la activ idad  que tuvo que desarrollarse para 
el arreglo de las in sta lac ion es  m ecán icas de la usina, no se 
descu idó la conservación  del ed ific io  y  dem ás dependencias, 
com o tam poco todo lo ten d ien te  a ten er la  m ayor lim pieza y 
el m ayor orden posib le en la  usina.

E l ta ller  agregado a la  u sin a  ha debido trabajar durante  
todo el año con la m ayor in tensidad , como es lóg ico  teniendo  
en cuenta el cúmulo de reparaciones m encionadas y que, ade
más, este taller debe ejecutar todas las com posturas en gene
ral, pedidas por las va r ia s  dependencias de esta  R epartición . 
D urante el año pasado no se  en tregó com postura a lgu n a a 
casas p articu lares, con excepción  de fu n d ic ión  de h ierro y 
soldadura e léctr ica , lo que im porta con sid erab les econom ías  
para el F isco . D eben m en cion arse  esp ecia lm en te entre los  
trab ajos e fectu ad os, la  refer id a  reparación  de la s bom bas, 
por el tam año de los cuerpos a tornear, la fu n d ic ión  de bron
ce de las p iezas m ás variad as y la  preparación  de unos tubos  
de acero de 452 m ilím etros de d iám etro -interior para ser  
u sad os com o f iltr o s  en los n u evos pozos. P or este  ú ltim o tra 
bajo, ejecu tad o  en tres  tu rn os y que co n siste  en proveer a 
lo s  tu b os de m ás de 5000 agu jeros por m etro iin ea l y ch a n 
flearlos hacia afuera, había presupuestado una casa par
ticu lar un precio, que e s  casi el trip le de lo que costó la con
fecc ió n  en el ta lle r  de la  u sin a .

E n cu an to  a lo s  pozos del P arqu e San M artín, han rendido  
tam bién  en el año pasado, com o ya en 1922, con stan tem en te  
un prom edio de 100 m etros cú b icos de agua por hora, a p e 
sar  de la  gran  can tid ad  de agu a  extra íd a  de la  napa, lo que  
prueba que e sta  ú ltim a no ha m erm ado en capacidad , no
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obstante su explotación durante 18 años. Los trabajos nece
sarios en los pozos mism¡os, se redujeron a la extracción de 
la cañería de aire y agua de cuatro de ellos y su reposición, 
después de cam biados algunos trozos de caño defectuosos. 
Además se proveyó de un nuevo blanqueo a la m am postería  
de todos los pozos y se reconstruyó por com pleto la cámara 
de descarga del pozo número VIII, que había quedado agrie
tada a causa de haberse asentado el terreno debajo de ella.

Resta m encionarse que en los últim os días del m es de ene
ro próximo pasado se iniciaron en el Parque San Martín los 
trabajos correspondientes a la instalación del primero de los 
dos nuevos pozos, autorizados por resolución  del Poder E je
cutivo, de fecha 21 de diciembre de 1923. La perforación res
pectiva, que al principio tiene un diám etro de 626 m ilím etros 
y en el curso del trabajo se reduce a 544 m ilím etros, fu é  
comenzada el día 11 de febrero y llegó  el día 29 del m ism o 
mes a la profundidad de 35,88 m etros. La form ación geoló
gica perforada es algo anormal, en com paración con la cons
tatada en los otros pozos ya en explotación, encontrándose  
arena bastante pura a los 26,95 m etros y arcilla  p lástica  ver
dosa a los 34,50 metros, m ientras que esta formación se en
contró en otros pozos, ubicados a d istan cias relativam ente  
reducidas, recién a los 45 y 60 m etros respectivam ente.

Encargándose la usina del Parque San M artín de la  regu
lación de la presión de agua en la ciudad y de la equilibra- 
ción de las variantes en el consum o, la usina del Parque  
Saavedra ha podido efectu ar sus llam adas reparaciones de 
invierno sin  d ificu ltad  alguna en el plazo previam ente f ija 
do, que com prende los m eses de m ayo a noviem bre. A unque  
las m áquinas productoras de fuerza m otriz, o sean los mo
tores D iessel instalados en esta usina en el año 1914, son algo 
m ás delicadas que las m áquinas a vapor ex isten tes en la  
otra, el conjunto de in sta lacion es es mucho m ás reducido y 
adem ás se  han ejecutado en ellas todos los años los trabajos  
necesarios para conservarlos en buen estado. Fueron serias  
las composturas necesarias en los años en que se quemaba 
petróleo crudo en los m otores, cuyo com bustible producía  
un desgaste tal, que año por año hubo necesidad de tornear  
los cilindros de los m otores y colocar p istones nuevos o tor
near los p istones y  fab ricar cilindros nuevos, aparte del
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cambio de válvulas con sus asientos, etcétera. Desde el año 
1920, es decir, desde que se empezó a usar gaso il copio com
bustible, los d esgastes se reducen a los norm ales inherentes  
á un funcionam iento de la m aquinaria durante unos nueve  
a diez m eses, lo que perm ite, en las reparaciones generales, 
dedicar la  atención  a los m enores d eta lles y preparar las 
m áquinas para un serv icio  continuado de varios m eses, lo 
que es n ecesario  en esta  usina, por carecerse de in sta lac io 
nes suficientes de reserva, a lo menos en la sección productora 
de aire com prim ido. D urante el año pasado, se  desarm aron, 
como de costumbre, los tres motores D iessel de 100 caballos, 
los seis compresores de aire con sus seis acumuladores, 
refrigeradores y  purificadores, dos motores D iessel de 150 
caballos con las dos bombas de agua dobles, el motor D iessel 
de 30 caballos y el dínamo instalado en el taller. Todas es
ta s m áquinas fu eron  rev isad as pieza por pieza, elim inándose  
todos los desgastes encontrados con la m ayor prolijidad, y 
reaju stad as con tan  buen resu ltad o que en enero pudo cons
tatarse el funcionam iento de un motor D iessel de 100 caba
llos, con sus dos com presores y  todos los accesorios durante 
2640 horas consecutivas y  en febrero, de otro igual durante 
3096 horas, sin  parar un solo  m inuto.

A provechando la parada forzosa  de los pozos durante el 
tiem po en que estuvieron en com postura los m otores D iessel y 
com prensores de aire, se extrajo tam bién, como en la Usina del 
Parque San M artín, la cañería  de agua y aire de los tres po
zos, que no habían podido ser rev isad os en el año anterior, 
encontrándose sólo tres caños con desperfectos. A l mism o 
tiem po se  rectificó  la profundidad de inm ersión en los inyec
tores de aire, de acuerdo con el n iv e l m edio de agua reg is 
trado en el año, y adem ás se ensayó un nuevo modelo de in 
yector  de aire, proyectado en la  R epartición . T anto la  r e fe 
rida rectifica c ió n  como el ensayo, se  h icieron  para m ejorar, 
si fu era  p osib le , la  econom ía del s is tem a  de bom beo por m e
dio de a ire  com prim ido, y  adem ás se  h ab ía  notado en e l m o
delo de in yector  denom inado «La P la ta» , ideado tam bién  en  
la R ep artición  y  usado desde e l año 1913, c iertos d esg a stes  
y  ob stru ccion es, que podían  ser  ev itad os. A m bas m edidas d ie
ron el resu ltad o  deseado, co n sta tá n d o se  p osteriorm en te un  
aum ento de ren d im ien to  de 844 m etros cú b icos de agu a  por  
día, en los tres  pozos en con ju nto , m ien tras que e l n uevo in-
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yector demostró tener un efecto de 28,7 c/< en lugar de 27,6 %, 
que correspondía al inyector «La P la ta» ; quiere decir que el 
efecto aumentó en un 4 rr .

La U sina del Bosque ha sido dejada fuera de servicio dos 
veces durante el año, la primera del 18 de marzo hasta el 14 
de abril, para revisar y reajustar el compresor de aire y las 
dos bombas centrífugas, y la segunda vez del 16 de noviem 
bre hasta el 17 de enero, con el fin  de instalar en el pozo la 
bomba a hélice, llamada «Axiflow», que fué adquirida a prueba 
de tres m eses por resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 9 
de marzo de 1923. Una vez instalada esta  bomba, fu é  librada  
al servicio con un trabajo diario de ocho horas durante a l
gunos días, aum entándose después a 16 el número de horas 
de servicio, y desde el 29 de enero hasta  la fecha está  fu n 
cionando sin interrupción alguna, durante las veinticuatro  
horas del día. Aunque este recargo de trabajo no es exigido  
por el servicio general de aguas corrientes, se ha creído con
veniente exponer a la bomba a esa prueba, porque representa  
las condiciones en que eventualniente debiera trabajar la m á
quina durante unos tres m eses, s i se resolviera su instalación  
definitiva, y  debe reconocerse que la bomba ha resistido, hasta 
ahora, la prueba a toda sa tisfacción . En cuanto al rendi
miento de la bomba, las mediciones respectivas dieron el s i
guiente resultado:

Cantidad de agua bombeada, 90 m etros cúbicos por hora.
A ltura de elevación m anom étrica, 28,50 m etros.
Corriente eléctrica  gastada, según el m edidor general, 

18,30 kilowat-hora.
Calculando el rendimiento del motor eléctrico acoplado cor. 
la bomba, en 83 %, que se considera norm al para un motor 
vertical con la potencia y factor de carga ex isten tes en el 
presente caso, y  Vo % de pérdidas en los aparatos del tablero  
y la línea, resu lta  que en el manchón de acoplam iento de la  
bomba se han gastado 15,09 küowats-hora, m ientras que la 
bomba ha producido un trabajo equivalente a 9,7 caballos- 
hora, cuyo trabajo representa el 47,2 % de la fuerza con
sum ida.

Es m uy im portante este ensayo, no sólo para la pequeña  
U sina del Bosque, sino en general para la explotación de po
zos profundos, porque de él depende la solución  del problema 
de encontrar para las fu turas am pliaciones, y hasta  para la
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extracción del agua de los pozos ex isten tes, un sistem a de 
bombeo que tenga un rendimiento mayor que el de aire com
prim ido actualm ente en uso, sin  sacrificar todas las ventajas  
propias del últim o. Al parecer, es decir, m ientras no se en
cuentren inconvenientes, hasta el final de la prueba, puede 
ser resuelto el citado problema con la ampliación de la bomba 
«Axiflow», porque perm ite ella instalar pozos de un diámetro 
relativam ente reducido, entubados hasta  la sup erfic ie  y cen
tralizar el serv icio  de una serie de pozos perforados a gran
des d istan cias de la  U sina. En cuanto al rendim iento, de
m uestra la com paración de las c ifras correspondientes a  la  
bomba «Axiflow», con las de los pozos del Parque Saavedra, 
que hay un aum ento de 64 a 71 %, pero este  aum ento puede 
llegar al 80 %, si se instalan bombas cuya capacidad esté de 
acuerdo con el rendim iento de los pozos, porque así lo ha  
dem ostrado la experiencia  adquirida en otros estab lecim ien 
tos en el país. La in flu en cia  que puede ten er este  aum ento  
de rendim iento sobre los gastos de explotación, será grande, 
porque en las tres U sinas ex isten tes el 60 % del trabajo pro
ducido es insum ido por la  extracción  del agua de los pozos.

R especto  a los trab ajos efectu ad os en las U sin as, debe 
m encionarse la pintura de los tanques elevados, que habían  
quedado b astan te  deteriorados, principalm ente e l del P arque  
San M artín, cu ya  ú ltim a p in tu ra  data de su  con stru cción , 
o sea  del año 1912. Tam bién fu é  p osib le  con stru ir  la  co lec
tora  de cloacas para e l d esagüe de la  casa-h ab itación  del J e fe  
de la  U sin a  del P arque San M artín, para cu ya  con stru cción  
habían  sido  reclam ados los fon dos durante varios años, no 
tanto para la comodidad de la c itada casa, como para evitar  
el p eligro  de contam inación  de los pozos sem isu rg en tes  in s 
ta lad os en el Parque San M artín, por los pozos n egros p erte
n ec ien tes  a la  c itada  casa  y  ub icados dentro de una m ism a  
zona con aq u éllos.

La exp lo tac ión  de las U sin a s  no o freció  in con ven ien te  a l
guno durante el año, a p esar de los con sid erab les consum os  
reg istrad os, cuyo prom edio rep resen ta , com o ya  se dijo, e l 
81 % de la  producción  m áxim a de las tres  U sin a s.

E l consum o m áxim o d iario  de agua se  reg istró  el 7 de f e 
brero del corrien te año (con una tem peratura m áxim a de 
32,5°C en la  som b ra), en 36.540 m etros cúb icos, y el consum o  
m áxim o m en su a l en el m es de enero con 1.000.540 m etros cú-
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bicos de agua, oscilando en ese mes, la temperatura máxima 
diaria, entre 21,5 y  34,5°C. Respecto al primero, debe mencio
narse que ha sido satisfecho sin  d ificultad, pero gastando  
algo de la reserva acum ulada en las c istern as; y  referente  
al segundo, resulta que se aproxim a mucho a la producción  
m áxim a posible de las tres U sinas, que puede calcularse en
1.010.000 metros cúbicos de agua por mes. Teniendo, ahora, 
en cuenta los dos hechos apuntados, la casualidad de haber 
sido muy benigno el verano pasado, el aum ento continuo del 
número de las conexiones dom iciliarias y la circunstancia  de 
haber alcanzado, en el año pasado, los consumos mensuales 
mínimo y medio el 76 c,c y 81 % de 'la producción máxima, 
debe adm itirse que es im prescindible una am pliación de las 
instalaciones ex istentes, tanto para sa tisfa cer  los consum os 
de verano de los años próximos, como para perm itir durante 
los m eses de invierno y  primavera, la preparación en debida 
forma de la m aquinaria para el servicio  forzado de la  esta
ción de verano.

A  pesar de la enorme cantidad de agua que se ha extraído  
de los pozos desde el año 1914 y que asciende a 84.916.000 
m etros cúbicos de agua, tampoco durante el año pasado se 
ha notado rebaja alguna en el nivel de la napa sem isurgente, 
quedando éste estacionario desde el año 1919, en que se re
gistró  una subida relativam ente im portante en comparación  
con los años anteriores.

El consumo total de agua durante el año 1923, llegó a 
10.548.030 m etros cúbicos, para cuyo consumo fueron entre
gados por la U sina del Bosque, 465.000 m etros cúbicos; por 
la del Parque Saavedra, 4.245.050 m etros cúbicos, y la del 
Parque San Martín, 5.837.980 m etros cúbicos.

La m encionada producción de la U sina del Bosque corres
ponde a un trabajo de nueve meses y  medio solamente, por
que esta U sina había sido dejada fuera de servicio dos veces 
en el año, como ya se indicó, con m otivo de reparaciones y 
de la instalación de la bomba «Axiflow». A continuación se 
agregan los datos referentes a las producciones mensuales, 
como también los consumos respectivos de corriente eléctrica.
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USINA DEL BOSQUE

AGUA PRODUCIDA Y CONSUMO DE CORRIENTE ELÉCTRICA

Me*

Fuero......
Febrero__
Marzo......
Abril... ...
Mayo.......
Jnnio....... .
•Inlio........
Agosto .... 
Septiembre 
Oetnbre.... 
Noviembre. 
Diciembre.

Total

Agua producida
| Consumo total 
i _ lie 

corriente electriea 
kiloivats-horas

Consumo de corriente 
eléctrica por cada 
metro cúb. de agria 
producido, 

i kiloivats- hora l
51 200 10 890
45 OoO 14 590
27 800 * 01*
24 000 9 120
49 '¡00 10 377
4* 000 12 905
49 000 12 188
44» 400 13 403
4*(iii0 15 744
49 fiuO 10 370
25 20U 8 900

iI
465 0( <j I 14o 173

0.330
0,310
o,310
0,3*0
o,330
u,2*¡*
0,215
0.2*7
0.32*
0,330
0.355

Promedio
0,312

La diferencia, que se nota en la precedente planilla en los 
consumos de corriente por m etros cúbicos de agua, es conse
cuencia en parte de la m ayor o menor altura del nivel de agua 
en el pozo y en la parte del m ayor o menor tiem po que la U sina  
bombee el agua, al lago del Bosque o a la ciudad.

Los gastos correspondientes a las producciones enumeradas 
se componen casi únicam ente del im porte de la  corriente eléc
trica consum ida y de los sueldos de personal, abonados, por que 
el gasto  en lubricante es, como ya se inform ó en otras oportu
nidades, apenas apreciable e in sign ifican te , estando toda la ma
quinaria provista de lubricación a anillo, y cam biándose el 
contenido de los cojinetes una vez por mes, cuyo contenido se 
usa nuevam ente, previa filtración , en la U sina del Parque San  
M artín. E n consecuencia, la pequeña U sina del Bosque, que 
presta excelentes servicios como reguladora de presión en la 
zona alta  de la ciudad, podría trabajar en form a m uy econó
mica, si no fu era  el elevado costo de la corriente eléctrica, que 
la Com pañía de E lectricidad carga en cuenta del Gobierno al 
precio de pesos 0,08 oro sellado por cada unidad consum ida. 
Los gastos del año 1923 en corriente y personal y los gastos  
totales pueden verse en la planilla que sigu e:
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Mes

V
Gasto en corriente 

¡eléctrica consumida
(i astas 

en personal 
$ mn

Snma de g 

$ ,u¡n
astos

H uero........
Febrero....
Marzo......
Abril.......
Mayo.......
.Innio.......
Ju lio ..........
Agosto __
Septiembre 
Octubre..., 
Noviembre 
Diciem bre.

3 071,69 
2 602,46 
1 >2,91
1 658,"1
1 331>,)U
2 346.13 
2 215,7S 
2 437,62 
2 862,26 
2 376,06 
1 623,011

360,- 
360, - • 
360, 
360,— 
360, -  
540,— 
540,— 
540,- 
540 — 

v 540,- 
279,-

3 431,69 
3 012,46
1 942,91
2 OIS,01
1 6H9.64
2 886,13 
2 755,78
2 977,02
3 402.26 
3 516,06 
1 908,09

Suma 24 771,05 : 4 779, 29 550,05

Confrontando estos gastos con las producciones indicadas 
en la planilla anterior, se obtienen las cantidades gastadas por 
cada metro cúbico de agua producido como también el costo 
medio de éste :

Mes

Enero......
Febrero...,
Marzo.......
Abril........
Mayo........
Junio........
Julio........
Agosto......
Septiembre
Octubre__
Noviembre. 
Diciembre.

Gasto en corriente, Gasfl) en pcr3onal 
eléctrica por cada por ,.ada metro ,.4b. 
metro eúb. de agua,de ^  prodn,.¡,lo. 
producido. |

Cts. mu Cts- ,n»

Gusto medi 
de cada metro 

de agua.
Cts. ra„

5,99 0,7u 6,69
5.79 0.78 6,57

; 5,63 0.71 6,34
' 6,9i' ; 0,70 7,6"

5,99 0,72 6,71
1 4.S7 1,12 5,99
! 4.45 ' 1,08 o,ü3
i 5.23 i  1,09 6,32
' 5,96 | 1.12 7,08
i 5.99 i 1,08 7,07

6,25 i 1,14 7,39

Promedios 5,69 6.93 6.62

El costo del metro cúbico de agua producido por la Usina  
del Bosque, que resulta de la explotación correspondiente al 
año 1923, es en 1,24 centavos moneda nacional más bajo que el
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registrado en el año 1922, deduciéndose esta  diferencia de la 
comparación siguiente de los datos respectivos:

Cantidad de agna producida durante el año, metros cúb__
Consumo de corriente eléctrica, kilowats-hora..................
Costo de la corriente eléctrica consumida, $ i^u.............
Casto en personal, f  >u/D
Casto total en corriente y personal, 9 nVn.................
Consumo de corriente eléctrica por cada metro cúbico de

agua producido kilowats-hora.......................................
Costo de la corriente consumida por cada metro cúbico dt

agua producido, cts. lu/n.............................................. .
Casto en personal por cada metro cúbico de agua prodn

cido, cts. lnn................................................................
Costo medio del metro cúbico de agua producido, cts. u*,,

1922 1923

720 U>0 465 ÜÜM
290000 143 173
54 040,- i 24 771,05
4 275,- 4 779,—

5K 313,— 29 530,05

0,400,— 0,312,-

7,27 5,09

j  0,59 0,93
Í 7,SU 6.02

Se notan en esta  comparación grandes diferencias en las 
cantidades de agua producidas, en la fuerza consum ida y  el 
gasto en personal por cada metro cúbico de agua. La prim era  
se explica por las dos suspensiones del servicio, ya  m enciona
das, y además se hizo trabajar a las instalaciones en  el año 
1922 repetidas veces durante 24 horas, por exigirlo  así el ser
vicio general, lo que no fu é necesario en el año 1923, p refi
riéndose por este m otivo un servicio  de sólo dos turnos y  tam 
bién porque la explotación de esta  U sina resulta más cara que 
la de las otras, a causa del elevado precio de la fuerza m otriz, 
como ya  se dijo. E n cuanto al gasto en personal, por m etros 
cúbicos de agua producidos, debe tenerse en  cuenta que en ju 
nio del año 1923 se produjo un considerable aum ento de suel
dos y  en el año 1922, el im porte total de los sueldos, que son 
fijo s  y  m ensuales, se repartió sobre una producción mucho 
mayor. N o obstante esta  ventaja  ex isten te a favor del año 1922, 
el costo m edio de producción resulta m enor en 1923, a causa del 
m enor gasto  en fuerza, el que depende, como tam bién ya se dijo, 
del n ivel de agua en e l pozo y  de la a ltura de presión a que debe 
im pulsarse al agua, segú n  se  bom bee al lago o a la  ciudad.

USINA DEL PARQUE SAAVEDRA

A  la producción tota l de e sta  U sina, indicada ya  en 4.245.050  
m etros cúbicos de agua, correspondieron los consum os en com
bustibles y  lubricantes señalados a continuación por cada uno 
de los doce m eses del a ñ o :
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CONSUMO DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

Mes
Consumo 

de gasoil

Kilos

Consumo 
de aceite para 
cilindro de mo

tor Diessel 
Kilos

Consumo de 
aceite 

de máquina

Kilos

Consumo de 
aceite espeso

Kilos

Enero................... 5S72H 677 766 93
Febrero................ 45 058 547 621 95
Marzo................... 56 855 651 74t> 93
Abril.................... 46150 610 637 90
Mayo.................... 42 508 605 605 93
Junio.................... 43 874 3S5 ti55 90
Julio.................... 47 414 604 v 723 93
Agosto................... 45 308 605 714 93
Septiembre .......... 45 880 5N."> 694 90
Octubre................ 47 630 652 741 94
Noviembre............ 48 310 646 sOS “u

Diciembre............. 43 797 624 803 93

Simias........... 571 Ü48 7 391 S 466 1 114

Relacionando estos consumos con las producciones de eada 
mes, que se darán más adelante, se obtiene:

CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES POR CADA METRO CÚBICO 
DE AGUA PRODUCIDA

Mes
Consumo 

de gasoil

Gramos

Consumo 
de aceite para 
cilindro de mo

tor Diessel 
Gramos

Consumo de 
aceite 

de máquina

Gramos

Consnmo de 
aceite espeso

Gramos

Enero................... 132 1,524 l*
m

111

0,2u9
Febrero ............... 13S 1,676 1.903 0,291
Marzo................... 149 1,499 1,718 0,214
Abril.................... 136 1,808 1,888 0,266
Mayo.................... 129 1,846 1,846 0,283
Junio..................... 13S 1,846 2,067 0.284
Julio.................... 148 1,885 2.265 0,290
Agosto ................. 142 1,901 . 2.244 0,292
Septiembre .......... 149 1.904 2,259 0,293
Octubre................ 135 1,856 2,112 0.267
Noviembre............. 1 * 1,689 2,113 0,254
Diciembre............. 115 1,643 2.114 0,244

Consumos medios... 135,s33 2,021 1,756 u,2io

Estos consumos insumieron los sigu ientes gastos totales y 
relativos:
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GASTOS TOTALES POR CONCEPTO DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES

Mes Por gasoil 
•

Por aceite para 
cilindro de 

motor Dieasel 
1 “ ín

!
Por aceite ] 

de máquina
í  “ in

Por aceite 
espeso 
*  “ rn

Enero................... 6 752,80 3üH,Kl 913,37 32,17
Febrero................. 5 181,67 235,21 254,61 32,87
Marzo................... 6 538,52 279,® 305,86 32,17
Abril..................... 5 907,25 262,90 261,17 31,14
Mayo..................... 3 407,24 260,15 248,05 32,17
Junio ................... 3 509,92 251,55 268.55 | 31,14
Jolio..................... 3 556,05 259.72 297,25 í 32,17
Aposto ................. 3 404,85 260,15 292,74 1 32,17
Septiembre........... 3 670,40 251,56 284,54 | 31.14
Oftnbre................. 3 810,40 280.36 303,81 92,52
Noviembre ........... 4 106,35 277,78 331,28 I 33,56
Diciembre............. 3 722,75 330,72 385,44 | 32,17

Samas........... 52 968,60 3 306,23 i 3 546,67 ! 385,39

GASTOS EN COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES, POR CADA METRO CÚBICO 
DE AGUA PRODUCIDO

Mes

i

Por gasuil 
Ota. m;n «

Por aceite para 
cilindro de 

motor Dieasel 
Cts. ntn

Por aceite ! 
de máquina 

Cts. !

Por aceite 
espeso 

Cts.

Enero.................... ¡ 1,518 0,080 o,oto 0,007
Febrero................. : 1,587 0,072 0,(78 0,010
Marzo................... 1,610 0,064 0,070 0,0(7
Abril..................... 1,564 0,077 0,077 0.009
Maro..................... 1,(82 0,(79 1 0,(75 0,009
Jnnio ................... 1,104 0,079 I 0,084 U.009
Jnliu.....................  i 1,110 0,081 | 0,092 0.010
Agosto................... 1,065 0,081 ! 0,092 2,010
Septiembre........... 1 1,192 0,081 i 0,092 ■ 0,010
Octnbre.................  ¡ 1.080 0,079 ! 0,086 i (1,(09
Noviembre ........... 1,088 0,072 0,086 i 0,008
Diciembre............. 0,977 ¡ 0,087 ! 0,101 ¡ 0,(08

üastos medios... ; 1,243
¡
; 0,077 0,085 i ‘ 0,(08
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Llaman la atención los diferentes consumos y  gastos en los 
distintos meses. Estos dependen, aparte de la mayor o menor 
cantidad de agua producida, de la mayor o menor altura del 
nivel de agua en los pozos, de la profundidad de inmersión de 
los inyectores de aii’e en los pozos, que puede rectificarse re
cién en invierno, de la mayor o menor duración de los ensayos 
que se hacen con cada una de las máquinas y pozos después de 
las reparaciones generales, de la disponibilidad para el tra
bajo de pozos de mayor o menor rendimiento durante las com
posturas de invierno, y  finalm ente de la altura de contrapre
sión del agua en la cañería m aestra.'E n cuanto a los gastos, 
debe tenerse en cuenta además la variación de la cotización de 
los combustibles y  lubricantes indicada a continuación:

G asoil:
Precio por tonelada en pesos moneda nacional.
Enero a abril ...........................................................................  115,—
Mayo a junio ................................................................................  80,—
Julio a agosto ................ .............................................................  75,—
Septiembre a octubre .............................................................. 80,—
Noviembre a diciembre ............................................................  85,—

Aceite para cilindro de motor D iessel:
Precio por kilo, en pesos moneda nacional.
Enero ..............................................................................................  0,53
Febrero a noviembre ..............................................................  0,45
Diciem bre .......................................................................................  0,53

A ceite de máquina:

Precio por kilo, en pesos moneda nacional.
Enero ..............................................................................................  0,4091
Febrero a noviembre ................................................................  0,41
Diciem bre .....................................................................................  0,48

A ceite espeso:

Precio por kilo, en pesos moneda nacional.
Enero a diciembre ..................................................................... 0,346

A los gastos ya enumerados deben ser agregados todavía los 
correspondientes al personal, para poder formar el cuadro de 
gastos totales:

-) 2



658

GASTOS POR CONCEPTO DE COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y PERSONAL

Mes
Por combustibles 

v lubricantes 
$ ■%

Por personal
$ mn

Gastos totales 
$ ■%

Cuero ........................ 7 457,15 3 1 <•>,— 1 10 032,15
Febrero....................... 5 704,36 3 175,- 8 879,30
Marzo......................... 7 156,28 3 1 7 5 ,- ; 10 331,28
Abril........................... 5 801,86 3 320,- ¡ 9 181,86
Mayo........................... 3 948,21 4 310,— 8 753,21
Junio .....  ................ 4 061,10 5 068,— 9 129,10
Jnlio........................... 4 145,19 5 340,- 9 485,19
Aposto ....................... 3 989,91 5 340 - 9 329,91
Septiembre................. 4 237,03 5 340 - 9 577,63
Octubre....................... 4 427,09 5 340,- 9 707,09
Noviembre ................. 4 748.97 5 340,- 10 088,97
Diciembre................... 4 471,08 4 910,- 9 381.03

Sumas ......... 00 203,89 54 333,—
1
j 114 .'>41,S9

Como se ve en este cuadro, tam bién en el renglón «perso
nal» hay variaciones im portantes en los d iferentes m eses, las 
que provienen del aumento general de sueldos, que tuvo lugar  
en el mes de junio, como ya se mencionó con relación a la U sina  
del Bosque, y  del aum ento de número del personal de taller du
rante los m eses de mayo a noviembre, que se hace necesario  
para poder ejecutar las reparaciones generales en las instala
ciones.

Del cuadro precedente de gastos, combinado con las produc
ciones correspondientes a cada m es, pueden deducirse los cos
tos m edios, por concepto de com bustibles, lubricantes y per
sonal, de cada m etro cúbico de agua producido, como sigu e:

PRODUCCION DE AGUA, GASTOS POR COMBUSTIBLE, LUBRICANTES Y PERSONAL, 
Y COSTO DEL METRO CÚBICO

Síes Prndnrción de apna' 
m3

Gastos
I ,ll.n

Knero ......
Febrero. ..
JÍBIV.O.....
Abri l .........
Mayo.........
Junio.........
Julio........
Aposto .... 
Septiembre 
Octubre..,, 
Noviembre. 
Diciembre .

444 140
320 2* »0 
434 010 
337 240 
327 fiso 
310 sU) 
32o 20o 
313 150 
307 130 
351 240 
332 410 
370 739

10 «32 15 
3 879,30 

10 331,23 
9 131.30
8 758.21
9 129.10 
9 435,19 
9 329,91 
9 .">77,63 
9 707,09

10 088,97 
9 381,03

4 245 05i i 54 333,-

| Costo (leí m3 
' de apna prodncido

2.393
2.722
2.330
2.722 
2.672
2.331 
2.901 
2,932 
3,113 
2,730 
2,038 
2,470

Promedio
2.722Sumas
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Se completa esta estadística comparando los gastos corres
pondientes al año 1923 con los respectivos del año 1922:

PRODUCCION, GASTOS Y COSTO DEL METRO CUBICO DEL AGUA PRODUCIDO

1022 1023

Producción de agna, metro cúbico............................
Gasto en combustibles..............................................
Gasto en lubricantes..................................................
Gasto en personal......................................................
Oastos varios........................................................ i..
Gastos totales...................... ....................................
Costo del metro cúbico de agua prodncido en cts. m’n.

81 01)3,75 
9 457,65 

34 740,00 
4 965,30 

130 856,7o 
2,99 ¡

4 245 050,— 
52 968,60 
7 240,29 

54 333 -  
7 000,— 

121 541.89 
2,86

La diferencia a favor del año 1923, es consecuencia de la 
inmersión más favorable de los inyectores de aire, que pudo 
ser rectificada durante el invierno, de la aplicación del nuevo 
inyector de aire en dos pozos, de la que ya se informó, y  final 
y  principalmente de la baja del combustible, a partir del mes 
de mayo.

USINA DEL PARQUE «S A N  M A R TÍN »

A continuación se reúnen también todos los datos relativos 
a la explotación de esta Usina, con el fin  de establecer la rela
ción entre la producción y los gastos de explotación y  el coste de 
cada metro cúbico de agua producido.

PRODUCCION DE AGUA Y CONSUMOS TOTALES DE COMBUSTIBLES

Mes Prodneción de agua 
metros cúbicos

Consumo cíe carbón 
kilos

Consumo de gasoil 
kilos

Enero........................ 472 050 652 290 3 010
Febrero....................... 470 95(i 637 166 790
Marzo........................ 493 850 602 780 100
Abril.......................... 484 050 580 080 430
Mayo.......................... 491 090 546 998 —

Junio ........................ 460 OID 488 090 255
Jnlio.......................... 480 550 502 630 1 750
Agosto ...................... 484 640 499 780 1 9o0
Septiembre................ 480 290 489 370 1 810
Octubre.......... ........... 486 950 488 370 1 920
Noviembre ................ 496 55' J 503 640 1 955
Diciembre................... 537 000 607 600 2 015

Sumas.......... 5 837 980 6 598 974 15 935
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CONSUMOS TOTALES DE LUBRICANTES

Aceite Aceite para cilind
Mes Aceite de máquina para cilindro | de vapor

i de motor Diessel
'

kilos ; kilos ¡ kilos

Enero..................... ... 591 186 1 358
Febrero................... 1 567 124 j 374
Marzo ..................... i (¡27 — ; 3*9
Abril...................... 654 45 i 426
Moyo........................ 573' 3 354
Jnuio ...................... 154 13 3u7
Julio........................ 163 35 3u9
Aurosto .................... 366 9o i 291
Septiembre.............. 273 33 2.S5
Octnlue .................. i 307 i 38 271
Noviembre ............. . i 356 77 284
Diciembre............... ... ¡ -470 93 313

Sumas........... ! 5 113 .839 3 962

Por cada m etro cúbico de agua producido, resultan en con
secuencia los sigu ien tes consum es:

CONSUMO DE COMBUSTIBLES POR CADA METRO CÚBICO DE AGUA PRODUCIDO

Mes

Enero......
Febrero....
Marzo___
Abril........
Mayo........
Junio ......
Julio........
Agosto __
Septiembre
Octubre__
Noviembre 
Diciembre .

Carbón Gasoil
kilos kilos

1,381 j 6,374
1,353 I 1,677
1,220 0,202
1,198 ; 0.S8R
1,113 i —  ■
1,061 0,354
1,046 3,641
1,031 3,8* 2
1,019 | 3,768
1,003 ! 3,942
1,014 í 3,937
1,131 i 3,752

Promedios 1,130 2,711



Usina Plaza San Martín (pozo en construcción)
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CO\Sl'MO De LUBRICANTES POR CADA METRO CL'HICO DE AGUA PRODUCIDO

Aceite Aceite para, cilindro
Mes [ Aceite de máquina para cilindro de vapor

de motor Diessel
irramos Gramos Gramos

Knero ........................ i 1,253 o,304 o,75S
Febrero....................... j l,2o3 0,283 0,704
Marzo......................... 1,273 0,010 0,787
Abril.......................... 1,351 0,002 0,88' 1
Mayo.......................... 1.100 — 0,72 L
Junio ........................ 0,334 O,o27 0,887
Jnlio........................... 0.345 0,177 0,643
Agosto ...................... 0,732 \ 0,1N5 0,582
Septiembre................ 0,578 0,173 0,505
Octubre....................... 0,030 0,180 ti,556
Noviembre ................ o.ooo u,155 0,582
Diciembre................... — — -

Promedios.......... 0,871 o,152 0,878

Dejando fuera de consideración los renglones «gasoib  y 
«aceite para cilindro de motor Diessel», correspondientes al pe
queño motor Diessel de reserva para la producción de corriente 
eléctrica, que trabaja sólo ocasionalmente, cuando se dispone 
de gasoil, se  destaca en la planilla precedente una bien marca
da diminución de los consumos de carbón y  aceites desde 
enero en adelante. En general, son algo mayores los consumos 
en los meses de verano, a causa de que el servicio forzado 
de la estación obliga a tener siempre funcionando un número 
de calderas y  máquinas mayor que el estrictam ente necesario 
con el fin  de estar siempre prevenida y  lista la U sina para 
amoldarse en cada momento a las fluctuaciones del consumo 
de agua, porque es la U sina del Parque San Martín la que 
regula la presión en la ciudad, como ya se inform ó, cuyo in
conveniente desaparece recién a fines de marzo, es decir, 
cuando el consumo es más uniform e durante las horas del día. 
En cuanto a la diminución de consumos constatada en el año 
pasado, ha sido mucho mayor que la acostumbrada, lo que 
debe atribuirse principalmente a las múltiples m ejoras intro
ducidas en la Usina, por una labor activa y  constante. N o obs
tante, no han disminuido en forma proporcional los gastos 
originados por la explotación, porque por una parte aumentó 
el precio del carbón en el mes de junio de pesos 27,90 moneda 
nacional a pesos 33,80 moneda nacional por tonelada y  por otra
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parte hubo que contar también en esta Usina, como en la3 
otras dos, con el aumento general de sueldos, a partir del m is
mo mes de junio. Los referidos gastos se indican a continua
ción :

GASTOS EN PERSONAL Y COMBUSTIBLES

— - - ................ -- ------- ---- ....-- . ---------- -
Mes Por personal 

9
Por carbón

$ "'n '
Por susoil 

9 ■%

Enero..................... y t»2u,— 18 198, «9 346,15
Febrero................... 9 920,- 17 776,93 90,85
Mar/o .................... 9 920,- 16 817,56 11,50
Abril....................... «920,- 16 184,23 49,45
Mayo....................... 9 920,- 15 261,24 —

Jnnio ..................... 9 92*.',— 16 497,44 20,40
Julio....................... 1O400,- 16 988,89 131,25
Agosto .................. 10 400,- 16 892,56 152,-
Septiembre............. 10 400,— 15 546,79 144,80
Octubre................... 10 400,- 16 506,91 153,6l>
Noviembre ............. 10 400- 17 023,03 166,17
Diciembre............... 10 400,- 20 536,88 171,27

Sumas....... 121 290,-
1
; 204 231,35 1 437,44

GASTOS EN LUBRICANTES

Mes
Aceite de máquina

ft DI9 it

Aceite j 
para cilindro 

de motor Dies9el 
9 ■%

Aceite para 
cilindro de vapor

$

Enero .......................... 241,77 98,58 123,86
Febrero........................ 232,47 53,32 129,40
Marzo.......................... 257,07 2,15 134,59
Abril............................ 268,14 19,35 147,39
Mayo............................ 234,93 — 122,48
Junio .......................... 63,14 5,79 106,22
Julio............................. 68,06 36,55 106,91
Agosto ........................ 150,06 ¡ 38,70 100,69
Septiembre.................. 113,98 1 35,69 98,95
Octubre........................ 125,87 ! 37,84 93,77
Noviembre ................. 141,86 33,11 98,26
Diciembre.................... 229,92 S 49,29 108,29

Snmas............ i  2127,27 | 410.37 1 370,81
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De acuerdo con estos gastos, corresponde a cada metro cú
bico de agua producido:

GASTOS EN PERSONAL Y COMBUSTIBLE, POR METRO CÚBICO DE AGUA

r - . - \ - -- - ’ - - ..- — " — ~ ----- — r.-r...:_r t --------- --------
M**s Por personal Por carbón Por gasoil

Cts. •••„ Cts. Cts. »■„

Enero ........................ 2,101 3,855 0,073
Febrero...................... 2,106 3,774 0,Ul9
Marzo........................ 2,008 3,385 0,002
Abril.......................... 2,049 3,342 0,010
Mayo.......................... 2,019 3,105 —
Junio ........................ 2,100 ' 3,586 0,004
Jnlio........................... 2,164 3,535 0,042
Agosto ...................... 2,081 3,484 0,030
Septiembre................ 2,160 3,444 0,030
Octubre....................... 2,13T» 3,890 0,031
Noviembre ................ 2,094 3,427 0,031
Diciembre................... 1,936 3,822 0,031

Promedios...... 2 804 3,512 0,027

GASTOS EN LUBRICANTES, POR METRO CÚBICO DE AGUA

Por aceite Por aceite Por aceite para
Mes de máquina para cilindro 

de motor Diessel cilindro de vapor

Cts. •••„ Cts. <"'m Cts.

Enero........................ 0,051 0,020 0,026
Febrero....................... 0,049 0,011 0,027
Marzo...................... 0,056 0,001 0,027
Abril.......................... 0,055 0,003 0,030
Mavo.......................... 0,047 — 0,024
Junio ........................ 0,013 0,001 0,023
Jnlio.......................... 0,014 0,008 0,022
Agosto ...................... 0,050 0,008 0,020
Septiembre................ 0,024 0,007 0,021
Octnbre....................... 0,026 0,008 0,019
Noviembre ................. 0,028 0,007 0,019
Diciembre................... 0,042 0,009 0,020

Promedios....... 0,036 0,007 0,023

Con todos los datos indicados puede form arse la planilla 
de gastos totales y, a base de ella, establecerse después el costo 
del metro cúbico de agua en la siguiente form a:
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PLANILLA DE GASTOS TOTALES

Mes Por combustibles 
y lubricantes

$ '" n
Por personal

a niV 11
Gastos totales 

$

Enero ........................ 19 009,23 9 920,- 28 929,25
Febrero....................... 18 282,97 9 920,- 23 202.97
Marzo ......................... 17 220,72 9 920,- 27 140,72
Abril........................... 16 668,56 9 920,— 26 588,56
Mayo........................... 15 620,80 9 920,- 25 540.815
Jimio ......................... 16 692,99 9 920,- 26 612,99
Julio........................... 17 331,66 10,400,- 27 731,66
Agosto ...................... 17 334,01 10,400,- 27 734,01
Septiembre................. 15 940,21 10,400,- 26 340,21
Octubre....................... 16 917,99 10,400,— 27 317,99
Noviembre.................. 17 462,43 10,400,- 27 862,43
Diciembre................... 21 095,65 10,400,- j  31 495,65

Samas........... 209 577,24 121 920,- i 331 497,24

COSTO DEL METRO CÚBICO DE AGUA POR CONCEPTO DE COMBUSTIBLES 
LUBRICANTES Y PERSONAL

Mes Producción de agua Gastos totales Costo del metro 
cúbico de agua

metros cúbicos $ “N. Cts.

Enero......................... 472 050 28 929,25 6,128
Febrero....................... 470 950 28 202,97 5,988
Marzo......................... 493 850 27 140,72 5,495
Abril.................  ....... 484 050 26 588,56 5,497
Mayo............................ 491090 25 540,80 5,200
Junio ......................... 460010 26 612,99 5,785
Julio............................ 480 550 27 731,66 5,771
Agosto ........................ 434 640 27 734,01 5,722
Septiembre................. 480 290 26 340,21 5,400
Octubre........................ 436 950 27 317,99 5,610
Noviembre.................. 496 550 27 862,43 5,611
Diciembre................... 537 000 31 495,65 5,860

Promedio
Sumas........... 5 837 980 331 497,24 5,67S

R esulta de e s te  últim o cuadro, que, a pesar de la dim inu
ción de los consum os de com bustible y  lubricantes por cada me
tro cúbico de agua producido, constatada desde el m es de 
m arzo de acuerdo a  lo ya  inform ado en otro lugar, no ha po
dido con segu irse una reducción proporcional en el costo del 
m etro cúbico, a causa del aum ento en los sueldos y  e l precio  
del carbón, en v igen cia  desde junio, como tam bién y a  se m en
cionó en otra parte, pero puede asegurarse que el costo m edio  
m edio del m etro cúbico de agua hubiera sido m ayor, sin  las
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mejoras en la Usina, como se verá al hacerse la siguiente 
comparación entre las cifras respectivas correspondientes al 
año 1922 y las ya anotadas por el año próximo pasado.

COMPARACIÓN DE GASTOS Y COSTO DEL .METRO CUBICO DE AGUA 
REGISTRADOS EN LOS AÑOS 1922 Y 1923

1H22 11)23

Producción di* afína, metros cúbicos..........................................
Gastos en combustibles, pesos moneda nacional .................
Gastos en Inbrirantes, pesos moneda n acion al.......... ...........
Gasto en personal, pesos moneda nacional.............................
Somas de gastos, pesos moneda nacional...............................
Costo del metro cúbico de agna, por concepto de combusti

bles, lubricantes y personal, centavos inaneda nacional .

5 085660 - 5 837 980,—
■244080,49 205 668,79
11 245,56 3 908,45
73970,— 121 920,—

329296,05 331 497,24

6 474.— 5 678,-

Como se ve, a pesar del aumento de precio del carbón y  
no obstante haberse casi duplicado el gasto en personal, ha 
podido producirse el metro cúbico de agua en 0,796 centa
vos menos que en el año 1922, lo que representa una economía 
de pesos 46.470,32 moneda nacional sobre la producción total.

A  los gastos arriba indicados, por combustibles, lubrican
tes y personal, deben agregarse todavía los gastos varios efec
tuados en la Usina durante el año 1923, como en 1922; siendo 
el resultado el siguiente:

1922 1923

Gastos en combustibles, pesos moneda nacional.
Gastos en lubricantes, pesos moneda nacional__
Gastos en personal, pesos moneda nacional......
Gastos varios, pesos moneda nacional..............
Gastos totales, pesos moneda nacional..............

4 Costo del metro cúbico de agua producido........

No obstante importar los gastos varios del año 1923 el do

085 660,— 5837 980,—
244 080,49 ¡ 205 668.79
11 245,56 i 3 908,45
73 970,- ; 121 920,—
15 350,20 ¡ 33 000,—

344 646,25 j 364 497,24
6,77 ¡ 6.24

año 1923 el do-
ble de los efectuados en 1922, a causa de las reconstrucciones 
y  m odificaciones ejecutadas, el costo del metro cúbico de agua 
queda todavía en 0,53 centavos moneda nacional más bajo 
que el correspondiente al año 1922 y la economía efectiva, 
calculada sobre el total de 5.837.980 metros cúbicos producidos,
resulta en pesos 30.941,29 moneda nacional.
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Teniendo ahora reunidos todos los datos respectivos de las 
tres Usinas, pueden confeccionarse los cuadros de estadística 
correspondientes al servicio general de aguas corrientes en 
La Plata, Tolosa, Ensenada y Berisso, en cuanto a gastos de 
explotación y costo medio del metro cúbico de agua se re
fiere.

a ñ o  1923

Mes
¡ Consumo de agua 
¡ nis

Samas gastadas por 
fnerza motriz, com- 
b ns ti bles, lubri- 
eantes y personal.

9 ,D/n

Costo del m:l 
de agna, por igual 

eoncepto
Cts. >«„

Enero....................
;

.... ¡ U67 3Ü0 42993,09 4,444
Febrero.................. .... 1 842 750 40 054,79 4,737
Marzo.................... 39 398,75 4,122
Abril...................... . . . .  j 845 250 37 788,43 4,47o
Mayo..................... ... | 868 S70 37 636,34 4,333
Junio...................... .... | 824 820 38628,27 ' 4,683
Julio...................... .... 1 850 410 39 972,62 4,700
Agosto................... 40040,94 4,715
Septiembre........... .... ! 835 420 39 320,09 i 4.706
Octubre.................. S87 790 40 601,14 j 4,537
Noviembre.............. 39 859,32 4.412
Diciembre............. ... ¡ 917 580 40 876.73 ¡ 4,454

i Promedio
! lo 548 030 ¡ 477 210,51 4,524

Tam bién al precedente resum en deben agregarse los gastos  
varios, com o ya se hizo con respecto a cada una de las U si
nas. E l costo m edio efectivo resultante es en 0,34 centavos 
m ás bajo que el anotado en  el año 1922, como dem uestra la  
planilla com parativa que sig u e:

COMPARACION D2 GASTOS DE EXPLOTACION Y COSTOS MEDIOS EFECTIVOS 
CORRESPONDIENTES A LOS AÑOS 1922 Y 1923

Consumo de agua, metros rábicos......................................
Gastos en fnerza motriz, combustibles, lubricantes y per

sonal, pesos moneda nacional........................................
Gastos vatios, pesos moneda nacional................................
Gastón totales de explotación, pesos moneda nacional.......
Costo medio efectivo del metro rábico de agua, centavos 

moneda nacional................. ...........................................

10 138 1 4 0 ,-

513 502,45 
20 515,50 

534 017,95

5,24

10 548 0 8 0 ,-

477 210,51 
40 ÜÜÜ,— 

517 210,51

4,90
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D e acuerdo a esta  com paración se ha econom izado en el año  
1923 en las tres  U sin a s  con m otivo  de las m ejoras in tro d u c i
das, de la rebaja en el precio  del g a so il y  las dem ás cau sas  
ya ind icadas, la sum a de pesos 35 .863 ,30  m oneda nacional, a  
p esar del im p ortan te  aum ento, tan to  del núm ero del person al 
com o de su s sueldos.

F in a lm en te  se agregan , para com p letar  la e s ta d ís t ic a , las  
plan illa s r e fer en te s  a producción, g a s to s  de exp lo tac ión  y  costo  
del m etro  cúbico de agu a , que corresponden  a cada u n a  de las  
U sin a s , com o tam b ién  al serv ic io  en con ju n to , desde e l año  
1914, con  excepción  de la  U sin a  del B osque, que se  incorporó  
al serv ic io  gen era l de a g u a s co rr ien tes  rec ién  en  el año 1920 :

CSIXA DEL BOSQUE

» I

A ü o

192n
1921
1922,
1923,

Sumas

A mo

1914
1915
1916
1917
1918
1919
1920
1921
1922
1923

l1
Producción ile

j Gastos•lirnfll
 ̂ ! ile explotación

Costo del m3 
ile afro a proilneido

nr*
$ "Yn Cts. ni',,

j
45 373,6o S,02
43 952,57 8.05
5S 515,05 8,05

.... ' 465 00o 29 550,05 6,62
1l Promedio

2 307 990 | 177 391,27 7,68

USINA DEL PARQUE SAAVEDRA

i Gastos Costo del ni3P̂roducción de a¡rna de explotación de asma producido
1 «I'1 ¡
; i $ "Yn Cts. ni/,,

i
i

27 995 ; 293,95 1,05
4 910 4o2 ¡ 51 071,02 1.05
4 666 58» • | 88 198,36 1,90
4 215 67o i 94 883,01 2,26
4 370 776 ! 145 994,74 3,35
3 761 267 | 146 988,87 3,91
4 493 750 188 807,69 4,21
3 948 53* i ' 163 453.37 4.14
4 377 4X0 ! 13o 856,70 2,99
4 245 050 ! 121 541,89 2,86

Promedio
39 017 5oo 1 132 089,6o 2,90Snnias
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USINA DEL PARQUE SAN MARTÍN

A Í10
Prodncelóji «le agnaj

I
Gastos

«le explotación
Costo «leí m:1 

■ le agn» prodneido
m” ¡i

i $ "Vn CVs. ,u.n

mu... 5 823 25U j 242 281,21 4.14
1915.. 1 568 340 | 106 041,23 6,76
1916... 2 868 800 242 922,32 8,46
1917... 3 755 760 323 450,66 8,61
191»... 3 726 580 560 772,34 15,04
1919... 4 565 820 6u5 509,94 13,33
1920... 4 872 630 613 690,40 12.57
1921... 5 485 740 579 672,96 10,56
1922... 5 085 660 344 646,25 6,77
1923... 5 «37 980 364 497,24 6,26

Promedio
Snrnas. 43 590 560 3 983 484,55 9,10

RESUMEN GENERAL DE LA EXPLOTACIÓN DE LAS TRES USINAS EN CONJUNTO
DESDE EL AÑO 1914

Año
Producción «le agua Gastos

«le explotación
Costo del iu:l 

de agua prodneido
IU3

» "Vn Ots. ni;u

1914... 5 851 245 242 575,16 4,14
191.'» 6 478 742 157 112,25 

331 120,68
2.42

1916... 7 535 380 4,39
1917... 7 971 430 418 333,67 5 25
1918... 8 097 356 TtH» 7t>7,08 8,87
1919... 8 827 087 752 498,81 9.04
1990... 9 938 370 847 871,69 8,54
1921... 9 980 270 787 078,90 7,89
1922... 10 188 140 534 017,95 5,24
1923... 10 547 980 517 210,51 4,90

Promedio
Samas. 84 916 00(1 5 294,586,70 i 6,23

De esta planilla resulta que en  los últim os diez años las
U sinas han entregado al consum o 84.916.000 m etros cúbicos de 
agua con un gasto  m edio de explotación de 6,23 centavos mo
neda nacional por cada m etro cúbico. Los costos de producción 
correspondientes a cada uno de los años transcurridos dem ues
tran una gran d iferencia  entre sí, llamando la atención esp e
cialm ente el costo reducido registrado en el año 1915 y los 
considerables aum entos en los años posteriores hasta  1919. 
E l servicio  económ ico del año 1915 ha sido debido a la  cir-
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cunstancia de que el 75 por ciento del consumo total de agua 
pudo ser satisfecho por la Usina del Parque Saavedra con sus 
instalaciones modernas, que trabajan en condiciones de eco
nomía muy satisfactorias. En los años subsiguientes, hubo que 
aumentar cada vez más la producción de la U sina del Parque 
San Martín y  al mismo tiempo subieron enormemente los pre
cios de los combustibles a causa de la guerra europea.

ESTUDIO FINANCIERO

En el cuadro que se acompaña se hari indicado los ingresos co
rrespondientes a los servicios de aguas corrientes y cloacas 
desde el año 1914 hasta el actual. Dichos ingresos correspon
den a las entradas brutas, a las cuales deben descontarse las 
sumas abonadas a los cobradores y procurador, para practicar 
el estudio financiero. Descontadas dichas sumas se llega al si-
guíente cudro:

A flus

INGRESOS NETOS

Afnias com'eutea Cloacas
,

Total

1914............................ 43K 236,07 416 893,92 855 129,99
1915............................ ¡ 476 976,36 446 670,22 923 652,58
1916............................ 49S 023,34 421 99.5,87 92o 018,91
1917........................... 504 757,56 421 224,20 925 981.76
1918............................ 531 603.25 429 809,97 961 413,22
1919............................ 537 291,17 410 242,11 947 533,28
192ii............................ .545 601,76 421 283,83 966 887,.59
1921................. ......... 537 370.52 347 124.33 884 494,85
1922............................ 580 199,su 399 467,51 979 667,31

696 060,71 407 583,74 1 103 049,45

Estos ingresos deben confrontarse con los egresos que se 
componen de los siguientes renglones: 

a) Para el servicio de aguas corrientes:
1" Gastos de explotación de las U sinas los cuales varían de

bido a las fluctuaciones de los precios de combustibles y  lu
bricantes. Dichos gastos se han indicado en el cuadro corres
pondiente.

29 Gastos de conservación de la red de cañerías y  adm inis
tración que suma pesos 182.669,84 moneda nacional.

3? Cuota fija  anual de pesos 186.472,20 moneda nacional, 
que se abona a la Municipalidad de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 17 de la ley de 21 de enero de 1910.
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4V Cuota f ija  anual por concepto de interés y  amortización  
del em préstito, la que importa aproximadamente pesos 250.000 
moneda nacional.

b) Para el servicio de cloacas:
1? Gastos de adm inistración y conservación de la red de 

colectores, que importa anualmente pesos 102.750 moneda na
cional.

2“ Interés y am ortización del capital invertido, lo que im
porta pesos 600.000 moneda nacional anualmente.

Por lo tanto, los egresos fijo s por servicios de aguas co
rrientes y  por año son los s igu ien tes:

A dm inistración y  conservación ................................. 182.669,64
Cuota m unicipal .................................................................  186.472,20
Servicio del em préstito .................................................  250 .000,—

S u m a ................................. 619 .141,84

A gregada esta  sum a a los gastos de explotación de las U si
nas, resulta el sigu ien te cuadro de egresos totales:

Años
Castos

de exploración 
$

i
Kpresos fijos ¡

¡« m• ti

Egresos totales
$  U'li

1914 .. 242 2*1,20 556 472,2(1 j 798 753,40
1915... 157 112,25 556 472,20 713 584.45
1916... 331 120,68 536 472,20 897 592,88
1917... 418 333,67 556 472,20 974 805,87
1918... 706 667,0* 556 472,20 1 263 139,2R
1919... 752 498,*1 556 472,20 1 308 971,01
1920... *47 871,69 556 472,20 1 404 343,89
1921... 787 078,90 556 472,20 1 343 551,10
1922... 534 018,- 556 472,20 1 090 490,20
1923... 517 210,58 619141,84 1 136 352.42

Comparando estos egresos totales con los ingresos netos, se
obtiene el cuadro de balance sigu ien te:

A LIOS Ingresos netos Egresos totales
1

Déficit
$ ,M„ S S

1914. . i 438 236,07 i 798 753,41 360 517,34
1915. . | 476 976,36 i 713 584,45 ; 236 608,09
1916.. 49* 023.01 *97 592,*8 i 399 569,84
1917.. 504 757,56 974 S05,*7 ! 470 048,31
191*. . 531 603,25 1 263 139,2* 731 536,03
1919.. 537 291,17 1 30* 971,01 771 679,*4
1920.. 545 601,76 1 404 343,89 858 742,13
1921.. 537 370,52 1 343 551.10 *06 180,5*
1922. . 5*0 199,8(1 1 0!M 490.20 510 290.40
1923.. 696 O0i 1,71 1 136 352,42 440 291,71
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Para el servicio de cloacas tenemos los siguientes:

EGRESOS HIJOS l*OR AÑO $

Administración y conservación....................................................  140.351,78
Servicio del empréstito.................................................... OOO.oou,—

Snma 740.351,78

Aüos Ingresos netos Egresos totales ; Déficit
S I « “■« S

1914....................................... 410 393,92 i 696,300,— 279 706,08
1915....................................... 443 373,22 696 '300,— 249 323.78
litiu ....................................... 421 995,S7 (iílfí SÚO,— 1 274 304,13
1317....................................... 421 224,20 693 80o,— 275 075,80

429 309,97 693 300,— 233 410,03
191!)....................................... 410 242,11 | 69IÍ3O0,— 283 057,89
1 9 2 0 ..................................... 421 285,33 ! 696 3 i0,— | 265 021.17
1921....................................... 347 124,33 ! 696 300,— i 349 175,67
1922 . 399 467,51 396 300.— ; 296 832,49
1923....................................... 4o7 583,74 i 74o 351.78 332 733,04

Para ambos servicios, aguas corrientes y cloacas en con
junto, resu lta  el sigu ien te balance general:

"

Años Ingresos netos Egresos totales Déficit
S % S ■% $ 1,1 „

1914....................................... 855 129,99 ! 1 495 053.41 339 923,42
1915....................................... 923 352,58 . 1 409 834.45 436 231,87
1913....................................... 920 018,91 1 1 593 892,38 673 873.97
1917....................................... 925 981,73 ¡ 1 671 105,87 ¡ 745 124,11
1913....................................... 961 413,22 1 959 439,28 i 998 023,06
1919 .................................. 947 533,28 2 005 271,01 1 057 737,73
1920....................................... 936 837,59 2 loo 343,89 1 133 753,30
1921....................................... 884 494,85 2 039 851,10 1 135 353,25
1922....................................... 979 337,31 1 783 790,20 S'i7 122,89
1923....................................... 1 103 349,45 1 873 704,20 i 773 054,75

Con los resultados obtenidos puede com probarse que los 
servicios de aguas corrientes y cloacas no producen bene
ficio  alguno al Fisco, sino un importante déficit, el cual, si 
bien ha dism inuido bastante en los dos últim os años, debido 
al nuevo padrón de alquileres, aun éste tiene m uchas d efi
ciencias que se trata de ir corrigiendo paulatinam ente.

Los egresos correspondientes al servicio de cloacas son debi
dos únicamente a los gastos de adm inistración y conservación 
e intereses y amortización del capital invertido; en estos dos 
renglones no es posible pensar en economías, estando el primero
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sujeto a aum ento, pues cuanto m ás tiem po lleven las obras, 
m ayor conservación exigirán.

Si se exam inan los ingresos debidos a cloacas, se verá que 
el aum ento es poco sen sib le, siendo natural que así suceda, 
pues dicho servicio  se cobra lo m ism o en las fin ca s  donde no 
ex iste, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley del 17 de octubre 
de 1913. Por lo tanto, se aum entarían los ingresos ya  sea  au
m entando la ta r ifa  ex isten te  del 3 % sobre e l a lquiler, o am
pliando la red de colectoras a los barrios densam ente pobla
dos, con lo cual, si bien se aum entarán los gastos, éstos se
rán en una proporción m ínim a con respecto a los ingresos, 
por tratarse de zonas de am pliación ya p rev istas en el pro
yecto  general de las obras cuya cloaca m áxim a ha sido calcu
lada para una población de 316.000 hab itan tes, con un con
sumo diario de 300 litros por habitante.

Por lo tanto, sólo al ser servida toda la zona para la cual 
han sido proyectadas las obras, podrían equilibrarse los ingre
sos con los gastos, pues quizá no sería  aconsejab le proceder 
al aum ento de la tarifa , habiéndose efectuado hace poco la 
depuración de los padrones.

E l d é fic it  correspondiente al serv ic io  de agu as corrientes, 
si bien fu é  m enor que el del año pasado, e llo  se  debe a l au
m ento de los in gresos correspondientes, habiendo sobrepa
sado d icho d é fic it  a l calcu lado al in ic ia rse  el año 1923, por 
el aum ento de los g a sto s  de ad m in istración  ocasionados con  
la sanción del nuevo presupuesto en el m es de mayo.

Los eg reso s  corresp on d ientes a este  serv icio , se com ponen
de las s ig u ien te s  p artid as:

$ rt/
, n

G astos de exp lo tación  .......................................................... 517 .210 ,58
G astos de ad m in istración  y con servación  ............ 182 .669,84
Cuota an u al abonada a la M unicipalidad  -----  186 .472 ,20
Cuota anual correspondiente a los servicios del

em p réstito  ............................................................   250 .000 ,00

D e esta s  p artid as no es p osib le  reducidr ni la  debida a g a s
to s de ad m in istración , ni la  corresp on d iente a serv ic io  del 
em p réstito , por las razones in d icad as resp ecto  al serv ic io  de 
cloacas.

E l aum ento en los g a sto s  ocasion ad os por adm in istración , 
se ju stifica  con el increm ento que tom an día a día las obras 
n u evas y las in sp ecc io n es  que se llevan  a cabo por la  o fic in a
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respectiva, para el buen funcionam iento de dicho servicio  
en las casas particulares.

La sum a de pesos 186.472,20 m oneda nacional, se entrega  
a la M unicipalidad en virtud de la Ley del 21 de enero de 
1910, en cambio de la cantidad que ésta  percibía al hacerse  
cargo el Gobierno del servicio  de aguas corrientes.

Las causas que necesariam ente in fluyen  sobre el d éfic it  
observado, pueden atribuirse a lo sigu iente, como ya se  ha  
indicado en la Memoria anterior:

1? El costo básico del metro cúbico de agua entregado al 
público, es mayor que el calculado y  cobrado actualm ente por 
medidor, que es de 0.20 pesos m onéda nacional, el cual ha  
servido para fija r  el porcentaje sobre el a lqu iler que rige  
desde el año 1913.

2- El público consum e m ayor cantidad de agua que la que 
paga de acuerdo a dicho porcentaje.

Para estab lecer el costo fin a l del m etro cúbico de agua, 
debe descontarle del consum o total registrado la cantidad  
correspondiente a las pérdidas y a los servicios públicos, la  
cual puede calcularse en un 30 cc y el resto dividirlo por la  
sum a total de egresos.

E l cuadro sigu iente nos da una com paración entre el costo  
del metro cúbico de agua desde el año 1914 hasta  el actual:

i Egresos totales

1914 ..............................  79S 753,41
1915 ......................... : 713 584,45
1919..........................................1 Sf»7 592,88
1917 ......................... ; 974 805,87
1918 ......................... | 1293139,28
1919 ......................... ' 1 3oX 97l,i'1
1920 ......................... : 1 4*4 343,89
1921 ......................... ; 1 343 551,10
1922 .......................  1 090 490.2» •
1923 ......................... ' 1 139 352,42

Agna consumida por 
particulares 

! Metros elidiros

Costo del metro 
cúliico de agria en 

centavos m „

4 095 87o 19,50
4 535 120 15,73
5 274 770 17.01
5 5So 000 17,49

| 5 998 15( > 22,28
.”) s*2 > 0̂» i 22,45
9 959 860 20.18
9 9U9 20o ; 19,23
7 131 700 ! 15,29
7 3S3 921 15,39

Del examen de dicho cuadro, vemos que en el año pasado, 
aun con el aum ento debido a los egresos, podría efectuarse  
dicho servicio con comodidad, no llegando aún al precio indi
cado de pesos 0,20 moneda nacional por metro cúbico de 
agua; por lo tanto, la verdadera causa del d éfic it estriba en 
que el público no paga el agua consum ida.

4 i
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Como dato ilustrativo de lo expuesto, puede servir el cuadro 
sigu ien te, en el cual se estab lece una com paración entre las  
cantidades de agua abonadas por el público de acuerdo con  
los ingresos anuales y  a base de pesos 0,20 moneda nacional 
por m etro cúbico y las cantidades consum idas:

¡ | Cantidad de agna ¡ Cantidad de agna
ACios ¡ Ingreso» netos ! p a g a d a 'consumida en ser vi-

1 $ "'» Metros cúbicos cios particnlares

1U14___ 438 236,07 3191 ISO 4 (Í.I5 870
1915___ . . ! 476 976,36 2 384 880 1 4 535 120
1916___ 2 490 120 , 5 274 770
1917___ 2 523 790 ¡ 5 580 OoO
1918___ . . 1 531 603,25 2 658 020 5 068 150
1919___ . . i  537 291,17 2 6X6 460 5 828 960
1920___ 2 728 090 6 956 860
1921___ 2 686 860 6 986 200
1922___ u  ¡ 5KO 199,80 2 900 990 7 131 700
1923___ ..  096 060,71 ; 3 480 3(9 7 383 621

Por lo tanto, resu lta  de este  cuadro que se en trega  al pú-
blico m ás del doble del agua que le corresponde por la s  su 
m as in gresad as.

E ste  derroche de agua por parte del público, hace necesa
r ia  la  adopción de m edidores de control, a e fec to s  de e sta 
b lecer el exced en te de la  cantidad  de agua consum ida en cada 
fin ca , sobre la  que en realidad  le corresponde de acuerdo al 
p orcen taje  sobre el a lq u iler.

En los casos en que no ex istiera  dicho excedente, e l cobro  
se  efectu aría  de acuerdo al alquiler; evitándose en esta  form a  
que para e lu d ir  el pago correspondiente, una parte del p ú 
b lico  no lleg u e  a consum ir n i e l agu a  n ecesaria  para la s  m ás  
e lem en ta les reg la s  de la  h ig ien e .

D e adoptarse e s te  s istem a, se  podría h a sta  lleg a r  a d ism i
n u ir  el p recio  u n itario  del m etro cúbico de agua, com binando  
el nuevo sistem a de cobranza con el cam bio del sistem a de 
producción  de fu erza  m otriz usado actu a lm en te  en la U sin a  
del Parque San M artín.



DIRECCIÓN DE GEODESIA, CATASTRO Y MAPA 
DE LA PROVINCIA



IV D IV ISIÓ N

La acción desarrollada por esta Dirección se en
cuentra reflejada en el movimiento de expedientes 
habido en las diversas secciones durante el período 
comprendido por esta Memoria. .

Desde el mes de mayo de 1923 hasta febrero de 
1924, han tenido trámite los siguientes expedientes:

MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO

E xp ed ien tes:
Entrados ............................................................................................ 623
Salidos ................................................................................................  9388
Archivados .......................................................................................  255

N o ta s :
R ecibidas ............................................................................................  795
Expedidas .......................................................................................... 426
A rchivadas .......................................................................................  366
Inform es producidos .....................................................................  38

GEODESIA

E xp ed ien tes:
R ecibidos ............................................................................................  514
D espachados .....................................................................................  371

N otas:
R ecibidas ............................................................................................  94
Expedidas .......................................................................................... 8
Inform es producidos ...................................................................  376

Denuncias de tierra pública en que ha intervenido la Sección: 
Florencio Varela, 2 hectáreas, 79 áreas, 73 centiáreas, 8 

decím etros cuadrados.
San Nicolás, 6 hectáreas, 84 áreas, 12 centiáreas, 565 de

cím etros cuadrados.
A vellaneda, 4 hectáreas.
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G eneral Pueyrredón, supeditada a  la  m ensura que debe 
ejecutarse.

Superficie  to ta l : 12 hectáreas, 63 áreas, 85 centiáreas, 
1365 decím etros cuadrados.

Tierra fisca l que ha sido motivo de ju icios por posesión  
tre in ten a r ia :

La P lata , 2 áreas.
M ercedes, 97 áreas, 90 centiáreas, 3060 decím etros cua

drados.
B randsen, 75 hectáreas, 36 áreas, 23 cen tiáreas.
Navarro, 157 hectáreas, 11 áreas, 36 centiáreas.
San A nton io  de A reco, 27 h ectáreas, 73 áreas, 40 centiáreas.
S u p erfic ie  to ta l:  261 h ectáreas, 20 áreas, 89 cen tiáreas, 

3060 decím etros cuadrados.

SALA DE DIBUJO

E x p ed ien te s :
R ecib idos ................................................................................................. 10
D espachados .......................................................................................... 10

N o tas:
R ecib idas ................................................................................................. 3
E xpedidas ............................................................................................... 4
Inform es p r o d u c id o s .........................................................................  6
P lan os em pezados ..............................................................................  388
P lan os term inados ............................................................................  365

SECCIÓN CATASTRO

E x p e d ie n te s :
R ecib id os .................................................................................................. 312
D esp ach ad os ........................................................................................... 289

N o ta s :
R ecib id as ..........................................................................................   335
E xp ed id as ................................................................................................ 128
In form es p r o d u c id o s ..........................................................................  291

CATEOS Y MINAS

E x p ed ien tes rec ib id o s:
A d o lfo  A ls in a , 2 ;  G eneral A lvarado, 12; T renque L au

quen, 2 ; San N ico lá s , 2 ; M agdalena, 46 ; A vellan ed a , 2 ;  Lo
bería , 2 ; L as C onchas, 2 ; Q uilm es, 1; La P la ta , 5 ; P a ta g o -



679

lies, 1; General Pueyrredón, 2; Necochea, 1; Sección Islas, 1; 
Costa del Río de la Plata, 10; varios partidos, 13. Total, 84. 

D espachados:
A dolfo A lsina, 2; Trenque Lauquen, 3; Sección Islas, 1; 

General Alvarado, 8; M agdalena, 23; San N icolás, 1; San  
Fernando, 4; Lobería, 1; La Plata, 5; N ecochea, 1; Quil- 
m es, 1; V icente López, 1; Las Conchas, 1; Olavarría, 1; Ge
neral Pueyrredón, 5; varios partidos, 4. Total, 70.

E xp ed ien tes:
Recibidos ....................   135
Despachados .......................................................................................  147

N o ta s :
R ecibidas ..............................................................................................  1S6
Despachadas .......................................................................................  191

P L A N O S  C A T A S T R A L E S  E N  P R E P A R A C I Ó N

NÚMERO DE PROPIEDADES CATASTRADAS

General Pueyrredón 114, Bragado 1035, Carlos Casares 615, 
Chacabuco 868, General Viamonte 8, Lincoln 42, Nueve de Ju
lio 415, Pergam ino 275, Salto 14, San Vicente 324, Villarino  
165, Patagones 214, San Nicolás 18, Bahía Blanca 78, Rojas 
32. Total de propiedades catastradas 3918.

REFERENCIAS DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Bragado 427, Chacabuco 216, Caídos Casares 1487, General 
Pueyrredón 196, Lincoln 54, Morón 34, Nueve de Julio 871, 
Rojas 13, Pergamino 624, Arenales 182, General Alvarado 216, 
La Plata 26, Saladillo 103, Mercedes 80, General Viam onte 28, 
Saladillo 70, Patagones 397, Necochea 34, Islas del Delta 13, 
Rivadavia 17, Junín 28, V illarino 125, Salto 34, San Vicente  
546, Villarino 78, San Nicolás 10, Avellaneda 3195, Azul 218, 
Bolívar 4, Bahía Blanca 853, Mercedes 17.

Total de extractos de títulos 11.195.
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ARCHIVO DE DUPLICADOS DE MENSURAS

E xp ed ien tes:
Recibidos ............................................................................................  86
Despachados .....................................................................................  32
Archivados ........................................................................................  57

N o ta s :
Recibidas ............................................................................................. 13
Expedidas ..........................................................................................  4
Archivadas ........................................................................................  5
Inform es producidos ...................................................................... 29
Duplicados de m ensuras consultados por profesionales 2390
Duplicados de m ensuras consultados por el p erso n a l.. 7382
Restauración de planos, empezados .......................................  93
Restauración de planos, term inados ..............................  62
T estim onios de m ensuras ..........................................................  15

TRIANGULACIÓN Y NIVELACIÓN DE PRECISIÓN

E n virtud  del convenio celebrado el 15 de julio de 1919 en
tre el D irector General del In stitu to  G eográfico M ilitar de la  
N ación y  el D irector General de T ierras y  Geodesia de la Pro
vincia, aprobado por D ecreto del Superior Gobierno de la N a
ción de fecha 3 de noviem bre de 1922 y  Ley Provincial del 22 
de agosto de 1921; y  habiéndose firm ado por el D irector Ge
neral del In stitu to  G eográfico M ilitar y  el D irector General de 
T ierras y  G eodesia de la  P rovincia  el P lan  de D etalle y  R egla
m ento del Convenio, se dió principio a  los trabajos de tr ian 
gulación y  nivelación de precisión  con una com isión de tr ian 
gulación y  6 com isiones constructoras de puntos fijo s, a fin es  
del m es de marzo y  en las zonas que con m ás urgencia necesi
tan  de las bases geodésicas para levantam iento.

A. — TRABAJOS DE TRIANGULACIÓN

Los trabajos de triangulación  em pezaron en el m es de abril, 
estando a cargo de una com isión, la  cual deberá reconocer las 
cadenás de triángulos de prim er orden en  la región  inundable, 
ajustándose al plan de cadenas fundam entales de la República, 
publicado en  el anuario núm ero 1 correspondiente al año 1912, 
apoyándose adem ás en la triangu lación  ex isten te  en tre  Brandsen



681

y Zárate, y teniendo en cuenta los pocos triángulos ya recono
cidos por la Comisión de Enseñanza, que actuó en campaña du
rante los meses de abril, mayo y junio.

Se empezó el trabajo con una recorrida general de la región 
que se pensaba cruzar con las cadenas principales.

Durante los meses de abril al 10 de agosto, la Comisión efec
tuó el reconocimiento previo desde Brandsen a Castelli; de 
Castelli a Mar del Plata; de Castelli a General Alvear y Bolívar; 
de General Alvear a Santa Teresa (Santa F é ) .

El conjunto de estas cadenas mide aproximadamente 900 
kilómetros, conteniendo 82 vértices d é  primer orden, inclusive 
13 puntos de arranque de la triangulación de Buenos Aires y  
Santa Fé.

Seis de estos vértices son extremos de 3 bases, a saber: Mar 
del Plata (ya m edida). Castelli - General Alvear (proyectada). 
La superficie estudiada es de 25 a 30 kilómetros cuadrados. 
Las visuales miden de 20 a 40 kilómetros.

Durante la recorrida la Comisión efectuó levantam ientos rá
pidos con brújula, telémetro y cuentakilómetros de los automó
viles. En las regiones de topografía quebrada usó el barómetro 
para determinar cotas del terreno, tomando como puntos de 
referencia las cotas de las estaciones ferroviarias.

A fin  de agosto la comisión regresó a la oficina y  se ocupó, 
durante el mes de octubre, en confeccionar el plano general a la 
escala 1 :200.000, a base de los levantam ientos rápidos efectua- 
dosdos en campaña, y  a preparar los elementos necesarios para 
la nueva campaña del reconocimiento definitivo.

La comisión salió nuevamente a campaña el 3 de noviembre 
y  efectuó el reconocimiento defin itivo de la cadena 7, desde 
Duggan hasta la Base de Santa Teresa, terminando el recono
cim iento de la cadena desde dicha base hasta la base de Campo 
de Mayo.

Fueron ubicados 8 puntos nuevos de primer orden, arran
cando desde cinco puntos viejos. En la m ism a cadena fueron  
reconocidos diez puntos nuevos de segundo orden. El largo de 
la cadena reconocida es de cerca de 110 kilómetros, con una su
perficie aproximada de 4500 kilómetros cuadrados.
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]! — TRAHVJOS 0.1 NIVELACIÓN l>c p r e c i s i ó n  

a )  Organización de las comisiones construitoras

Las 6 Comisiones Constructoras que trabajaron durante el 
año, estuvieron en general uniform em ente organizadas:

Personal. —  1 jefe de comisión, 4 conscriptos, 1 zorrero o 
chofer.

Medios de movilidad (sobre líneas férrea s). —  1 zorra con 
caballo, un vagón de carga prestado por la empresa del Ferro
carril Sud; (sobre cam inos) : 1 camión, 1 sulky, 1 caballo.

Elementos de campamento y útües de trabajo. —  Los necese- 
sarios para el personal indicado y los trabajos a ejecutarse.

PRIMERA COMISIÓN CONSTRUCTORA DE PUNTOS FIJOS

A fin es  del m es de febrero salió a campaña la prim era comi
sión  constructora encargada de la construcción de los puntos 
fijo s  nodales de Ramos M ejía y  La Plata, term inando a m edia
dos del m es de m ayo la m isión.

COMISIONES CONSTRUCTORAS NÚMEROS 2, 8, 4 Y 6

Con el objeto de satisfacer con la debida prem ura las nece
sidades más aprem iantes de la Provincia, in iciáronse a fin es  
de marzo las construcciones en un punto estratégico en la zona 
de Dolores, efectuándose por una com isión el nodal de Dolores, 
m ientras que otras 3 com isiones arrancaron en ese m ism o lu" 
gar, con la m isión de proveer de puntos f ijo s  a las líneas D o 
lores-La Plata, Dolores-M ar del P lata  y  Dolores-General Al- 
vear, respectivam ente.

Comisión constructora N 9 2. —  D espués del nodal de Dolores 
construyéronse por esta  com isión sucesivam ente los puntos f ijo s  
nodales de Mar del P lata, Tres A rroyos, B ahía Blanca, Olava- 
rría, General A lvear, Chacabuco, Ireneo Pórtela, M eridiano V  
y  Rivera. Term inado su com etido como constructora de puntOB 
f ijo s  de prim era categoría  (n od a les), em pezó esta  com isión su  
nueva tarea sobre la línea B ahía B lanca-Tres Arroyos llegando  
hasta  D orrego.

Comisión constructora N v 3. —  Tuvo esta  com isión la tarea  
de dotar de puntos f ijo s  a la lín ea  de Dolores-La P lata, P o lí
gono de la ciudad de La P lata , línea Ram os M ejía-La P lata  y
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!os polígonos de la Capital Federal (parcialmente) y de la ciu
dad de Avellaneda.

Por la gran urgencia que hubo de activar estos trabajos, se 
hizo cooperar también a la 5,J comisión en las tareas pertinen
tes a las últimas tres líneas.

Comisión constructora N • U- —  Desarrolló sus trabajos so
bre la línea de Dolores-Mar del Plata, el polígono de la ciudad 
de Mar del Plata y la línea Mar del Plata-Tres Arroyos, traba
jos que a fines de diciembre estuvieron terminados.

Comisión constructora N 6. —  Esta comisión, dotada de ca
mión, tuvo que experimentar en el desarrollo de su trabajo, 
durante unos seis meses del año y en las regiones anegadizas 
que tuvo que atravesar, todas las consecuencias de la falta de 
desagües y se vió obligada por las inundaciones a suspender 
dos veces sus tareas y trasladarse a otras zonas más altas.

Pudo llevar esta comisión su trabajo con regularidad y sin  
mayores dificultades desde Dolores hasta Las Flores. Entre 
esta localidad y General Alvear suspendió el trabajo, por la 
causa que se acaba de mencionar. Trasladóse a Chacabuco, 
para efectuar la línea Chacabuco-General Alvear. En las cer
canías de Bragado tuvo que interrumpir sus tareas por se
gunda vez para trasladarse a las regiones más altas al Oeste 
de la Provincia. Las buenas condiciones de los caminos en esta  
región permitieron a la comisión efectuar en corto tiempo el 
trozo de línea Meridiano V-Charlone (de la línea Meridiano 
V -R ufino).

Comisión constructora N" 5. —  Salió a campaña a principio 
del mes de junio. Ocupóse primero de la construcción de puntos 
fijos de los trozos de líneas Ramos M ejía-San Justo-Tablada 
hasta puente Río Matanzas (de la línea Ramos Mejía-La Plata) ; 
Ramos Mejía-Los Polvorines (de la línea Ramos M ejía-Ireneo 
Pórtela) y Ramos M ejía-Libertad (de la línea Ramos Mejía- 
Chacabuco). Luego se le encargó de los puntos fijo s (cons
trucción) del polígono de la Capital Federal desde Mojón A en 
Rivadavia, pasando por Liniers y  Mataderos hasta Puente Al- 
sina.

Cumplido este cometido, terminó antes de fin  de año la línea  
Ramos M ejía-Ireneo Pórtela.

Comisión constructora N° 1. —*• Creada nuevamente, des
pués de haber terminado su tarea la antigua comisión cons



684

tructora número 1 en la ciudad de La Plata, salió a campaña 
a principio de agosto y efectuó el trozo de línea General Alvear- 
Saladillo, la línea General Alvear-Olavarría y el trozo Olava- 
rría-Chillar (de la línea Olavarría-Tnes A rroyos).

b )  Nivelación de alta precisión

Comisión niveladora N 9 1. —  A cargo del calculista princi
pal señor Mario Aguado Benítez.

Organización. —  1 jefe, 1 apuntador, 1 chofer mecánico,
6 conscriptos, 2 portam iras, 1 autovía, 1 autovía reconocimien
to, 2 velocípedos, 1 coche dormitorio prestado por el Ferroca
rril Sud y  los elem entos de campamento y útiles de trabajo  
correspondiente al personal y a la índole de sus tareas.

Salió la com isión a campaña el día 21 de agosto con el co
m etido de nivelar la línea de Dolores-La Plata, habiéndose rea
lizado 161 kilóm etros hasta fin  del año.

Comisión de nivelación N 9 2. —  A  cargo del geodesta señor 
Arturo Voelkel.

Organización. —  1 jefe , 1 apuntador, 1 zorrero, 6 conscrip
tos, 2 portam iras, 1 zorra, 1 coche dorm itorio prestado por el 
Ferrocarril Sud, 2 caballos zorreros y  los elem entos de campa
m entos y  útiles de trabajo correspondientes.

Salió la com isión a cam paña el 3 de octubre con la m isión  
de nivelar la línea Dolores-M ar del P lata , habiendo realizado 
79 kilóm etros hasta  f in  del año.

Comisión de nivelación N 9 3. —  A  cargo del geodesta auxi
liar señor Eduardo N uesch.

Organización. —  1 je fe , 1 apuntador, 1 chofer, 5 soldados, 
L portam iras, 1 cam ión Ford y los elem entos de trabajo y ú ti
les de cam pam ento correspondientes.

Salió la com isión a cam paña el 29 de octubre con la m isión  
de n ivelar el polígono de la ciudad de La P lata  y la línea Ra
mos M ejía-La Plata, habiéndose realizado 107 kilóm etros de 
nivelación hasta  fin es  del año.

O. — TRABAJOS DE GABINETE

Se han dibujado:
12 m onografías de puntos f ijo s  de 1“ categoría

288 » » » 29
137 » 3a
119 » » 4“ :>
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1*. — kesumen

Se han construido:
12 pu ntos f ijo s de 1“ ca teg o r ía  (n od a les)

28S '> » 2 “

137 '> 3"
119 » » 4» .

NIVELACIÓN DE ALTA I'KECISK>N

Se han n ivelado doblem ente (en  ida y  v u e lta ) d ifer e n te s  l í 
neas, de una ex te n s ió n  to ta l de 347 k ilóm etros.

CÁLCULO DE CAMPAÑA

Se ha efectu ad o  el cálcu lo p rov ision a l de cam paña de todas  
las n ivelacion es e fectu a d a s.

RELE VAMIE NTO D E  PLAY AS Y RIBERAS

Se ha realizado un levantam iento de la playa y costa m arí
tima de la ciudad de Mar del Plata, para relacionar todas las 
concesiones que la afectan , siendo éstas de d istin tos oríge
nes: m unicipales unas y de los gobiernos nacional y pro
vincial otras.

Las form as en que han sido otorgadas estas concesiones, 
sin  ubicarlas en el terreno, dió lugar a superposiciones entre  
ellas y a incertidum bres en la ubicación de las m ism as, por 
lo que no se llegaba a conocer las fracciones disponibles, 
dando lugar a que los concesionarios se abstuvieran o extra
lim itaran en la ejecilción de las obras.

A ctualm ente, después de term inados los trabajos de cam
paña, se confeccionan los planos de detalles de las Playas 
Grande y Chica, debiendo term inarse en breve los planos de 
las otras secciones de la playa, como tam bién el plano ge
neral y la memoria respectiva.

Con respecto a la línea de ribera, es conveniente hacer su 
determ inación por interm edio del Institu to  G eográfico M ili
tar —  que cuenta con el instrum ental necesario —  de acuerdo  
con la Ley convenio sobre triangulación y  nivelación de la 
Provincia.

A los efectos del decreto del 22 de enero de 1923, sobre 
reconocim iento de la propiedad particular y m ensura, des
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linde y am ojonam iento de los bienes públicos y privados del 
E stado de la Provincia, en las riberas m arítim as y  flu v ia les , 
se ha dispuesto que dos com isiones efectú en  los estudios  
lega les y  técn icos respectivos.

MENSURAS

El personal técn ico  de esta  R epartición, ha debido in ter
venir en las s ig u ien tes  operaciones:

M ensura de los terrenos de la tribu Coliqueo, que se en
cuentra term inada y actualm ente en redacción.

Levantam iento del Paseo del Bosque, parcela com prendida  
entre el Jardín Zoológico y las A venidas Iraola y Centenario.

Se m ensuraron, deslindaron y am ojonaron (8) ocho so
brantes en el partido de Vecino.

M ensura, deslinde y  am ojonam iento de la zona com pren
dida entre el ejido de Junín  y el Río Salado, de la  cual se  han  
term inado los trabajos de cam paña y se  encuentra actu a l
m ente en estud io .

En cum plim iento de la L ey de fech a  7 de noviem bre de 1923, 
se procedió a la m ensura del en sanche del ejido de Pergam ino.

En el partido de Roque P érez se  ubicó y  tom ó p osesión  de 
un sobrante.

Se e fectu ó  un reconocim iento  de un terreno de bañado en  
la costa  del R ío de la P la ta , situado en  los p artidos de La  
P la ta  y M agdalena.

En rep resen tación  del F isc a l de E stado, e s ta  sección  ha  
debido in terven ir  en  la  m ensura de un cam po de la  señ ora  
R icci de R affaren a , situ ad o  en  e l p artido de G eneral M ada- 
riaga, y en el ju ic io  P ou rta lé  de H aran ger E len a  y  otros, so 
bre m ensura ju d ic ia l, para in form ar com o perito  en la s  p ru e
bas producidas.

CATASTRO

Por su carácter y  por con stitu ir  una sólida base para la A d
m inistración  en general y  una gran fu en te de inform aciones  
para las o fic in as públicas de la m ism a en todas las ramas 
del gobierno, la sección C atastro ha sido objeto de preferente  
atención para que sus trabajos pudieran desenvolverse en la 
form a m etódica -que éstos requieren.
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E l concepto que se  h a  ten id o  en la  con fección  del ca ta stro , 
es e l de r e g is tr a r  la  h is to r ia  de la  p i'opiedad p ú b lica  y  p r i
vada, su s  a p titu d es, m ejoras, va lor  y  ren ta , adem ás de su  topo
g r a fía  y  m ensura, y a  sea  su va lor  ju d ic ia l o a d m in istra tiv o , 
relacionado todo con la tr ia n g u la c ió n  gen era l de la  P ro v in c ia .

A ctu a lm en te  se están  reu n iendo todos los a n teced en tes para  
in ic ia r  e l ca ta stro  de las c iu d ad es de La P la ta , B a h ía  B lanca, 
A vellaneda, M ar del P la ta  y  N ecoch eá , para  lo cual se han or
gan izado  tres  com ision es de c a ta stro  que levan tarán  y  d eter
m in arán  la lín ea  de n ivel, lím ite  en tre  los terren o s  de p rop ie
dad p articu lar  que lin da  con el litora l m ar ítim o  y  flu v ia l de la 
P rov in cia , actual costa  del m ar o r ío , m en su ran d o, deslind ando  
y  am ojonando las d em asía s que se en cu en tren .

NOMENCLATURA Y NUMERACION DE PARTIDOS

D e acuerdo con una n o ta  elevad a  con fe c h a  en ero  10 próxim o  
pasado a e sa  D irecc ió n  G eneral, el P o d er  E je cu tiv o , por reso lu 
ción  de fe c h a  feb rero  26, aprobó la  n om en cla tu ra  y  nu m eración  
de los p artid os de la P r o v in c ia  de acuerdo con la  p lan illa  que  
se  a g reg a .

GUIA DEL CATASTRO

Con datos e x is te n te s  en la S ección  y  otros su m in istra d o s  por  
la  D irección  de E sta d ís t ic a , se  ha preparado la  G uía del C atas
tro  que con tien e  los s ig u ie n te s  d a to s: C entros de pob lación , 
esta c io n es  de ferro ca rr ile s , su p e r fic ie  de los cen tros de pob la
ción y  su p e r fic ie  rural, h a b ita n tes  urban os, su b u rb an os y ru 
ra les y  prop iedades urbanas, su b u rb an as y  ru ra les.

CIUDADES

E sta  sección  ha e fectu a d o  un estu d io  sobre la e levación  a 
c iudad  de los pueb los o v illa s  de la P ro v in c ia , de acuerdo con  
las ley es  o decretos que se in d ican  en la p lan illa  que se a g reg a .

ARCHIVO

Se han restau rad o  62  p lanos y  se ha hecho un in v en ta r io  g e 
neral y  rev isac ión  de los ín d ices, p royectán d ose  reh acer  todos  
los p lanos y  docum entos que fa lta n  seg ú n  con sta  en  el exp e
d ien te  le tra  D , núm ero 62, año 1919 (D ir e cc ió n  G eneral de 
T ierra s  y G eod esia ) del que tien e  con ocim ien to  la S u p e r io r i
dad.
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NOMENCLATURA DE LOS PARTIDOS
LA PROVINCIA Y NUMERACIÓN QUE LES CORRESPONDE SEGÚN EL CATASTRO

Nombre del Partido Cabeza del Partido

La Plata 
Magdalena 
Brandsen 
San Vicente 
Qnilmes
Almirante Brown
Avellaneda
Lomas de Zamora
Matanza
Merlo
Morón
General San Martin 
San Isidro 
San Fernando 
Las Conchas 
Pilar 
Moreno *
General Rodrlgnez 
Marcos Paz 
General Las Heras 
Cañuelas 
General Paz 
Chascomús 
General Pinto 
Carlos Tejedor 
Castelli 
Pila
Las Flores
Monte
Lobos
Navarro
Mercedes
Lujún
Exaltación de la Crnz
Campana
Zárate
San Antonio de Areco 
San Andrés de Giles 
Snipacha 
Chivilcoy
Veinticinco de Mayo
Saladillo
General Airear
Tapalqné
Azúl
BancU
General Alvarado
Vecino
Dolores
Tordillo
General Lavalle
Maipú
General Joan Madariaga 
Mar Chiquita

La Plata 
Magdalena 
Brandsen 
San Vicente 
Qnilmes
Almirante Brown
Avellaneda
Lomas de Zamora
San Justo
Merlo
Morón
General San Martin
San Isidro
San Fernando
Las Conchas
Pilar
Moreno
General Rodrlgnez 
Marcos Paz 
General Las Heras 
Cañuelas 
General Paz 
Chascomfts 
General Pinto 
Carlos Tejedor 
Castelli 
Pila
Las Flores
San Miguel del Monte
Lobos
Navarro
Mercedes
Lnján
Capilla del Señor
Campana
Zárate
San Antonio de Areco 
San Andrés de Giles 
Snipacha 
Chivilcoy
Veinticinco de Mayo
Saladillo
General Airear
Tapalqué
Azúl
Rauoh
General Alvarado '4General Gnido 
Dolores
General Conesa 
General Lavalle 
Maipú
General Jnan Madariaga 
Coronel Vidal
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. . . .  _____

.Vi Ayacncho Ayacncho
56 Tandil Tandil
57 Balcarce Balcarce
58 General Paeyrredon Mar del Plata
59 Loheiía Lobería
60 Necoehea Necoeliea
61 Juárez Juárez
62 Tres Arroyos Tres Arroyos
63 Coronel Dorrego Coronel Dorrego
64 Coronel Pringles Coronel l’ringles
65 Coronel Snárez Coronel Snárez
66 Olavarrla Olavarría
67 Bolívar Bolívar
68 Nueve de Julio Nneve de Julio
69 Bragado Bragado
70 Cbaeabnco Cbaeabnco
71 Carmen de Areeo Carmen de Areeo
72 Bartolomé Mitre Bartolomé Mitie
73 Baradero Baradero
74 San Pedro San Pedro
75 Kamallo Kamallo
76 San Nicolás de los Arroyos San Nicolás de los Arroyos
77 Pergamino Pergamino
78 Salto Salto
79 Rojas * Rojas
80 Junín Jnnín
81 Lincoln Lincoln
82 General Villegas General Villegas
83 Trenqne Lauquen Trenque Lanqnen
84 Gnamini Gnamini.
85 Adolfo Alsina Adolfo Alsina
86 Pnán Puán
87 Babia Blanca Babia Blanca
88 Villarino Médanos
89 Patagones Patagones
90 Pehnajó Pehnajó
91 General Sarmiento General Sarmiento
92 General Lamadrid General Lamadrid
93 Laprida Laprida
94 General Arenales General Arenales
95 Colón Colón
96 Florencio Varela Florencio Varela
97 General Belgruno General Belgrano
98 Saavedra Saavedra
99 Tornqnist ¡ Tornquist

100 Carlos Casares | Carlos Casares
101 Pellegrini j  ■ Pellegiin i
102 General Viamonte Gendral Viamonte
103 Alberti Alberí i
104 Caseros j Caseros
105 Kivadavia 1 Rivadavia
106 Vicente López Vicente López
107 Esteban Echeverría ‘ Esteban Echevorria
108 Roqne Pérez Roque Pérez
1Ü9 González Chavos González Chaves
110 Leandro N. Além Vedia

4
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C I U D A D E S  D E  L A  P R O V I N C I A

Fueron declaradas ciudades en virtud de las leyes o de
cretos que se c ita n :

Avellaneda (Barracas al S ud), ley octubre 23 de 1895.
A zul, ley  octubre 23 de 1895.
Bahía Blanca, ley octubre 23 de 1895.
Bolívar, San Carlos de, ley septiem bre 20 de 1916.
Bragado, ley enero 10 de 1908.
Carmen de Las F lores, ley enero 10 de 1908.
Chacabuco, ley jun io  21 de 1918.
Chascom ús, decreto ju lio  14 de 1873.
C hivilcoy, decreto agosto  27 de 1892.
D olores (la  ley  de 18 de ju lio  de 1883 cita  la  ciudad de 

D olores al d isponer el ensanche del e jid o ).
G eneral San M artín, ley noviem bre 2 de 1911.
Junín , ley  enero 2 de 1906.
La P lata , ley noviem bre 19 de 1882.
Lincoln, ley  enero 10 de 1908.
Lom as de Zamora, ley agosto  9 de 1910.
Luján, decreto m ayo 3 de 1893.
Mar del P lata , ley  ju lio  25 de 1907.
M ercedes, decreto m arzo 3 de 1865.
N ecochea, ley  ju lio  26 de 1911.
N ueve de Julio, ley' enero 10 de 1908.
O lavarría, ley  enero 10 de 1908.
P ehu ajó , ley enero 10 de 1908.
P ergam ino, ley octubre 23 de 1895.
Q uilm es, ley  agosto  2 de 1916.
San Fernando, ley  ju lio  3 de 1909.
San N ico lá s  (por reso lución  del C ongreso de T ucum án), 

noviem bre 24 de 1819.
San Pedro, ley  ju lio  25 de 1907.
T andil, ley  octubre 23 de 1895.
T res A rroyos, ley  enero 10 de 1908.
V ein tic in co  de M ayo, ley enero 10 de 1908.
Zarate, ley ju lio  3  de 1909.
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L A G U N A S  F I S C A L E S

La determinación de los derechos del Estado y de los par
ticulares en las lagunas fisca les  de la Provincia, no ha po
dido hacerse, porque ha debido establecerse en base a m en
suras particulares, m uchas de las cuales datan de épocas 
lejanas, no concordando con las condiciones del terreno.

Con el fin  de subsanar las d ificu ltades que se han presen
tado, es que por decreto de fecha 18 de ju lio  de 1923, se or
denó la mensura y deslinde de las lagunas fiscales, en forma que 
no haya duda sobre la extensión real de la superficie fisca l 
y particular.

Se comenzarán los trabajos de campáña en las lagunas «La 
Salada Grande» y «La Salada Chica», ubicadas en el partido  
de General Lavalle.

PROPIEDADES DE LA PROVINCIA

Con respecto a los puntos más debatidos sobre propiedades 
de la Provincia, a continuación se enuncian los antecedentes  
sobre lím ites entre la provincia de iBuenos A ires y  el T erri
torio de Río Negro, y una relación de los hechos tendientes  
a ju stifica r  el carácter de propietaria que la m ism a tiene so
bre la laguna de Mar Chiquita, ubicada en el partido de Jun ín:

I

El Juez de Paz de Patagones, que interviene en un ju icio  
sobre desalojam iento de parte de la is la  del Carbón, seguido  
por doña Cayetana Castro Guerrero contra los señores Isidro 
Olivares y  Domingo M anfredi, decretó desahucio y  libró oficio  
al Subprefecto de Patagones, a fin  de que procediera a dar 
cum plim iento a la orden de lanzam iento, quien se creyó en 
el deber de dar cuenta de la orden recibida al Juez letrado  
del Territorio de Río Negro. E ste m agistrado estim ó que la  
is la  del Carbón se hallaba en jurisd icción  nacional, por lo 
que, sin  plantear contienda de com petencia, sino un conflicto  
jurisdiccional, ordenó al Subprefecto que se abstuviera de 
dar cum plim iento a la orden del Juez de P atagones. En estas  
condiciones, fu é  llevado el asunto ante la  Corte Suprema de 
Justicia  de la Nación, para que dirim iera el conflicto , lo que 
ha hecho en su acuerdo último.
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Dice el Tribunal que la isla del Carbón está situada en el 
Río N egro, que form a en esa parte el lím ite entre el Terri
torio del mism o nombre y la provincia de Buenos A ires, como 
se estab leció  en el artícu lo  l 9, inciso  39 de la Ley número 1532, 
que fija  los lím ites del territorio  de la Gobernación de Río 
N egro.

No expresándose en dicha ley que el lím ite del territorio  
sea  alguna de las riberas del Río N egro, sino e l río mismo, 
debe entenderse que la línea  lim ítrofe pasa por el m edio del 
cauce o canal, y en el caso de ex istir  varios, por el centro del 
canal o cauce principal o m ás profundo, por ser esta  regla  
universalm ente aceptada en punto a lím ites entre Estados o 
naciones. (M issouri versus Kéntucky, 11 Wallace 395; Hanly 
versu s Aukouy, W heaton 374).

Añade la Corte que el inmueble de cuyo desalojam iento se 
trata  en la especie sub lite , se halla  situado al norte del canal 
principal del Río N egro, o sea entre dicho canal y la ribera 
correspondiente a la provincia  de B uenos A ires, según  ha 
inform ado el M inisterio  del Interior. No se ha alegado que 
el cauce principal tu v iese , en la  época en que se  fijaron  los  
lím ites del T erritorio  del R ío N egro, una situ ación  d iferen te  
a la que tien e  en la  actu alid ad  con respecto  a la  is la  del 
Carbón.

Term ina la Corte m andando devolver la s  actu acion es al 
Juez de Paz de P atagon es, para que llev e  ad elan te su proce
dim iento, debiendo h acerse saber lo resu elto  por e l Tribunal 
a l Juez letrado de Río N egro.

II

F undaba el actor su  acción  d iciendo que en e l año 1900 
com pró una fracción  de campo en Junín, y en 1903 otra frac
ción  en G eneral A ren a les, am bas con fren te  a la lagu n a de 
M ar C hiquita, la que poco d espu és pobló con cr ías de p e je 
rreyes, que por la  ca lid ad  del agua pronto se m u ltip licaron . 
En el año 1917, el G obierno de B uenos A ires acordó a un señor  
T a ssa ra  una con cesión  de p esca  en d icha laguna. P ero como 
los cam pos que rodean la  lagu n a  M ar C hiquita p ertenecen  
a  p articu lares, para fa c ilita r  a l con cesion ario  e l acceso  a la  
m ism a, reso lv ió  en 1920 abrir un cam ino h a sta  la  lagu n a, 
derribando alam brados, lo que m otivó interposición  de in 
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terdicto por otros propietarios a quienes afectaba el refe
rido camino, cuyos ju icios de interdicto fueron fallados por 
la Corte Suprema, mandando restablecer los alambrados y  
haciendo cesar la intervención de la fuerza pública que am
paraba al concesionario. Pero en 1921 vuelve el Gobierno a 
otorgar al mencionado Tassara una nueva concesión de pesca  
en la misma laguna, por el térm ino de tres años y consiguió  
establecerse en la orilla de aquélla, con sus aparatos de pes
ca, y  dió comiezo a la explotación de la misma y a rem itir 
pescado desde la Estación A gustina a Buenos Aires y a otros 
m ercados.

Afirm aba el actor que la laguna Mar Chiquita no es nave
gable, a no ser para lanchas o embarcaciones no mayores de 
ouince toneladas, habiéndose dado el caso de que alguna vez 
estuviera seca. De ahí deducía la  fa lta  de derecho del Go
bierno para ejercer sobre la laguna actos de la naturaleza  
del que m otiva el pleito, con lo que traba el libre derecho de 
pesca de los ribereños, reconocido por la ley. El Gobierno 
reconoció algunos de los hechos en que se basa la demanda, 
y llegó a establecerse, en la prueba, que la laguna m ateria de 
la controversia no es navegable en el sentido legal, esto es, 
por buques de más de cien toneladas; que todas las tierras  
que circundan la laguna se encuentran en el dominio privado, 
y que el Gobierno perm ite a los ribereños pescar en la me
dida de las necesidades de éstos y sus fam ilias, im pidiéndoles 
extraer pescado con fin es  de lucro.

Había sugerido el Gobierno una fórm ula de conciliación  
que la Corte examinó y  declaró inadmisible.

D ijo el Tribunal que los lagos, y  por identidad de motivos 
las lagunas, se encuentran som etidos por la ley común a re
gím enes d iferentes, según sean o no navegables. Los nave
gables son bienes públicos del Estado, y su uso y goce perte
nece a todas las personas. Respecto de la propiedad de los 
no navegables, no existe, en la ley civil, disposición expresa, 
aun cuando por aplicación de los principios generales de nues
tro derecho, resulta evidente que ella  corresponde al dueño 
de la tierra en que se ha formado el lago o laguna, y a sus  
sucesores (Código Civil, 2342, inciso  l 9, 2347, 2518 y  2578). 
La laguna Mar Chiquita no es navegable, y la demandada, 
dueña originaria de la tierra, no enajenó el dom inio de la  
que forma el lecho, según lo reconoce el actor y  se desprende
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aquél, en el que se f ija  como lím ite del terreno enajenado la 
citada laguna. Es, pues, un bien que form a parte del patri
m onio privado de la Provincia y  sobre el cual los propieta
rios de las tierras colindantes sólo tienen el derecho de usar 
y gozar de ella  conform e a lo d ispuesto por el artículo 2349 
del Código citado: «El uso y goce de los lagos que no sean  
navegables pertenecen a los propietarios ribereños».

Si bien es cierto que una interpretación puram ente literal 
del texto transcripto podría llevar a conclusiones favorables 
a la tesis  susten tad a  por la dem anda, esto  es, a reconocer a 
los propietarios colindantes un derecho real de u sufructo  so
bre la laguna, ta l solución , que im plicaría  atribuir a dichos 
ribereños todo el dom inio útil del lago o laguna, resu lta , sin  
em bargo, inaceptable, por ser incom patib le con la natura
leza y caracteres del mencionado derecho real, y porque de 
hecho, extingu iría  la propiedad de la laguna, no obstante reco
nocerse que ella  no corresponde a los dueños de las tierras  
lim ítro fes con el agua, sino  al E stado provincia l. S i se acep 
tare dicha conclusión , la P rovincia , prop ietaria  de la  laguna, 
quedaría  privada de todo b en efic io  actu a l y  de toda p ersp ec
tiv a  de b en efic io  en el fu turo, dada la  c ircu n stan cia  de ser  
ilim itados, en cuanto al tiem po, el uso y  goce concedidos por 
la  ley  a los co lin d an tes. Sería, agrega  la  Corte, un u su fru cto  
perpetuo, que se tran sm itir ía  con el dominio.

Y  s ig u e  d icien d o:
«Es igu alm en te in ad m isib le  la  te s is  de la  dem andada, se  

gún  la cual el b en efic io  acordado a los ribereños con stitu ye  
el derecho real de uso reg lam en tario  en lo s a rtícu los 2948 y  
s ig u ien te s  del Código C ivil, p u es ta l so lu ción  se  h a llar ía  en  
pugna con los caracteres peculiares atribuidos por la ley  de 
es te  ú ltim o derecho. En e fe c to ;  e l uso y  goce de los ribereños  
es, por su n atura leza , perpetuo, m ien tras que e l derecho real 
de uso es tem poral y  se  ex tin g u e  por las m ism as cau sas que 
el u su fru cto , va le  decir, que su  duración  no puede exceder  
de la vida del usuario».

E l derecho de los rib ereñ os es in h eren te a la  p osesión  de 
la s  tierra s  co n tig u a s a los lagos, en  tan to  que el del usuario  
corresponde a la p erson a, sin  d ep en d en cia  de la  p osesión  de 
a lgú n  inm ueble, y  se  ex tin g u e  con e l t itu la r  del derecho. E l 
uso y goce de los p rop ietar ios co lin d an tes con los lagos, tien e
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su origen en la ley misma, y en cambio, el derecho real ele 
su uso sólo se adquiere por contrato, por acto de últim a vo
luntad o por prescripción.

La única interpretación que armoniza con las condiciones 
peculiares del derecho conferido por el artículo 2349, con la  
existencia  del derecho de propiedad sobre la laguna consi
derada independiente del dominio de las tierras colindantes  
y con los antecedentes especia les de la leg islación  provincial, 
es la que atribuye a ese derecho de los ribereños el alcance  
de una servidum bre establecida por la ley en beneficio  de 
los fundos linderos, y que se ju stifica  con una com pensación  
por los perjuicios que ocasiona a dichas propiedades la v e
cindad de los lagos, por los frecuentes desbordam ientos de 
sus aguas. Es, en efecto , una servidum bre predial, por su  
carácter de perpetuo, que no reviste ninguno de los derechos 
precedentem ente exam inados, por ser inseparable de la pose
sión de las tierras ribereñas y por ser establecido a favor del 
poseedor de una heredad sobre otra heredad ajena, para u ti
lidad de la primera. Concilia los derechos de los propietarios 
de los fundos ribereños con los del propietario de la laguna, 
porque es de la naturaleza de dichas servidum bres e l no po
der ser ejercidas sino en el in terés del fundo dom inante y  
en la medida de las necesidades. Y  finalm ente, concuerda 
con la ley provincial 15 de agosto de 1871, cuyo artícu lo  18, 
incorporado a los contratos por los cuales la demandada en
ajenó las tierras que rodean la laguna de Mar Chiquita, esta 
blece la obligación de los com pradores de no estorbar el uso  
de las riberas de los ríos, arroyos y  grandes lagunas.

Aun cuando la restricción  im puesta a los ádquirentes de 
las tierras no se refiera  a las lagunas m ism as, sino a sus  
m árgenes o riberas, traduce, s in  embargo, el propósito in
equívoco de la vendedora de conservar los m edios de hacer 
efectivo  su dominio sobre dichas lagunas y de reconocer a  
les ribereños solam ente un derecho lim itado que arm oniza con  
la in teligen cia  acordada en los párrafos precedentes al ar
tícu lo  2349 del Código Civil, toda vez que la restricción  con
tractual de que se trata, sería  incom patible con la  atribución  
a los colindantes de todo el uso y todo el goce de la  laguna.

Los propietarios de los lagos que no son navegables, con
servan, pues, todos los atributos inherentes a su derecho de 
propiedad que no estén afectados por la servidumbre, y  por
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lo tanto, la facultad de usar, gozar y disponer de los bene
fic io s  de dichos lagos, en lo que exceda las necesidades de 
los fundos colindantes.

La concesión  otorgada por el Gobierno de la Provincia a 
Tassara, para pescar en la laguna Mar Chiquita, ha dejado a 
sa lvo  los derechos de los propietarios ribereños, y  no apa
rece, de los presentes autos, que el ejercicio de las facultades 
acordadas al concesionario  sea  incom patible con el de la  ser
vidum bre o que im pida que los co lindantes puedan extraer  
de la laguna el pescado necesario  para las necesidades de sus  
resp ectivos estab lecim ien tos. '

E l dem andante tam poco ha logrado acreditar la  adquisición  
del derecho de usufructo , en virtud de la  prescripción, pues 
no ha dem ostrado haber ejercido, durante el térm ino fijad o  
por la ley, derechos m ás extensos que los que corresponden a 
la servidum bre activa, reconocido a favor de su s inm uebles  
co lin d an tes. E l hecho de reconocer que sólo recientem ente  
ha in iciado una pequeña exp lotación  de pesca, con e l propó
sito  de con testar a la opresión  del Gobierno de la  P rovincia , 
exclu ye h asta  la posib ilidad  de que haya gozado de la  lagu n a  
com o u su fru ctu ario .

Term ina la Corte absolviendo a la  provincia  de B uenos  
A ires  de la dem anda prom ovida.

C A T E O S  Y  M I N A S

E sta  Sección lleva, en la actualidad, un reg istro  de soli
c itu d es de cáteos y m inas, con lo que se  dará una orientación  
apropiada que sirve para fa c ilita r  la  acción  en el fu tu ro  y 
la con fección  del ca tastro  y  patrón de cáteos y  m inas.



MÁQUINAS ELECTRICIDAD



ESTUDIOS Y PROYECTOS

Los proyectos estudiados por la Sección pueden 
clasificarse, según su naturaleza, en proyectos de ins
talaciones eléctricas y mecánicas y estudios de con
tratos de luz y reglamentaciones. A los primeros co
rresponden: los realizados para el edificio del ex De
partamento de Ingenieros, Ministerio de Gobierno 
(parcial), Escribanía de Gobierno (parcial), Fiscalía 
de Estado, Tribunales (parcial), casillas de la Comi
sión Deportiva del Bosque, Vivero del mismo, Asisten
cia Pública (nuevo edificio), Oficina Química (par
cial), Escuela de Parteras y Hospital Misericordia 
(parciales), Patronato de Menores en Abasto, Ro
tonda en el Bosque, etc. Todos ellos, como se ve, en 
la ciudad de La Plata. En cuanto a los que se refieren 
a otras localidades de la Provincia, se pueden citar 
los siguientes: Asistencia Pública en Miramar y San 
Martín, Escuela de Fruticultura de Dolores, Usina 
Eléctrica de Bartolomé Mitre, futuros Hospitales Re
gionales de Azul, Chivilcoy, Pehuajó, Lobos, Junín, 
General Villegas, y Policlínicos de Bahía Blanca y 
Pergamino. Estos son, por ahora, parciales y relati
vos a los pabellones que en cada caso ha proyectado 
la Dirección de Arquitectura.

Entre los proyectos de instalaciones mecánicas pue
den citarse: los proyectos de instalaciones de calefac
ción, que han sido confeccionados para la mayor par
te de los edificios o construcciones mencionadas an-
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teriormente; lavaderos en los Hospitales de Niños y 
San Juan de Dios, en esta ciudad; instalación de cale
facción central del Palacio de la Legislatura, nueva 
instalación de ascensor en el mismo, instalaciones de 
nuevas calderas y cámara frigorífica en el Hospital 
Melchor Romero; instalaciones nuevas para suminis
tro de luz, fuerza motriz y agua del edificio ocupado 
actualmente por el Patronato de Menores en Villa 
Elisa, etc.

Dentro de las reglamentaciones, la Sección tiene a 
estudio un proyecto de reglamentación del usa y ma
nejo de las trilladoras y máquinas agrícolas, que lo 
someterá a la aprobación de la Superioridad.

Con mucha frecuencia, las municipalidades de la 
Provincia solicitan al Superior Gobierno la coopera
ción de los técnicos de esta Sección, para el estudio de 
los contratos de alumbrado público respectivos. Se han 
estudiado, entre otros, los contratos correspondientes 
a las localidades de: Bartolomé Mitre, Bragado, Ju- 
nín, Pehuajó, General Villegas, Navarro, Coronel Do- 
rrego, Tandil, Guaminí, Bolívar, Chascomús, etc.

Por decreto del Poder Ejecutivo, esta Dirección in
tervino en el estudio y confección del proyecto de la 
Usina Eléctrica Oficial de La Plata, asunto iniciado 
por la Municipalidad a mediados del año próximo 
pasado.

I N S P E C C I O N E S  Y  P R U E B A S

Las inspecciones realizadas por el personal de la 
Sección, pueden agruparse de la siguiente manera: 
Usinas Eléctricas, alumbrado público, medidores eléc
tricos, calderas fijas y locomotoras.
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Como ya se ha manifestado, la mayoría de las mu
nicipalidades de la Provincia carecen de técnicos es
pecialistas, por cuyo motivo la Sección interviene en 
la Inspección de las usinas y sus respectivas instala
ciones eléctricas, como así también, en el contrato de 
los medidores eléctricos, siempre a solicitud de aqué
llas. Pueden citarse las inspecciones realizadas en Pe- 
huajó, Trenque Lauquen, General Pinto, Chivilcoy, 
Bragado, Veinticinco de Mayo, Puan, Tandil, Chas- 
comús, Miramar, Bartolomé Mitre, Pergamino, Junín, 
General Belgrano, etc.

El Departamento del Trabajo solicita muy a me
nudo el concurso de los técnicos de esta Sección, para 
la inspección de los establecimientos industriales, esen
cialmente en lo relativo a sus instalaciones eléctricas 
o mecánicas. Es así que se han realizado inspecciones 
en las localidades de Gándara, Castelli, Tandil, Mar 
del Plata, Bahía Blanca, Azul, Sierras Bayas, etc.

Las locomotoras y calderas fijas pertenecientes a los 
ferrocarriles de jurisdicción provincial, Midland de 
Buenos Aires y Provincial a Meridiano V, son inspec
cionadas y sometidas a las pruebas correspondientes, 
periódicamente.

Debe agregarse, además, que por disposición del 
Gobierno se han inspeccionado las instalaciones de 
calderas de los establecimientos carcelarios de La Pla
ta, San Nicolás, Mercedes, Bahía Blanca, Dolores, etc.

Los nuevos coches de la Compañía de Tranvías 
Eléctricos La Plata, han sido también inspeccionados, 
de acuerdo con el contrato de concesión.
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I N F O R M E S

La Sección se ha expedido en gran número de asun
tos relacionados con su especialidad. Estos informes 
pueden clasificarse en técnicos y periciales. A los pri
meros corresponderían todos aquellos que se han eva
cuado, asesorando a otras Direcciones del Ministerio 
de Obras Públicas o reparticiones oficiales, en la ad
quisición de maquinarias, reparaciones, etc. Así, se ha 
tomado parte activa en el estudio de varias licitaciones 
de máquinas de índole diversa, destinadas a las am
pliaciones de la explotación oficial de las canteras de 
Sierra Chica; en la compra de un grupo electrógeno 
para la Dirección de Hidráulica; de un motor marino 
para la misma; de una lancha para la Dirección de 
Agricultura; de autos-ambulancias para la Dirección 
de Higiene; de camiones para la Intendencia de Su- • 
ministros, etc.

Se ha expedido en asuntos relacionados con conce
siones de redes telefónicas, redes de transmisión, esta
ciones de radio «Broadcasting», estadísticas de ma
quinarias motrices y generatrices de la Provincia, etc.

Los informes periciales han sido evacuados a requi
sición de los jueces competentes, o bien a solicitud de 
la Policía; en los primeros, cuando se ventilan ante 
los Tribunales litigios de las municipalidades con los 
concesionarios del alumbrado público, o en casos de 
accidentes del trabajo; y en los segundos, cuando ocu
rren accidentes debidos a la explosión de calderas, etc. 
Estos últimos informes han sido solicitados cuando 
los hechos han ocurrido en esta ciudad.

/



703

C O N T R O L

La relación íntima que existe entre el Superior Go
bierno de la Provincia y los servicios públicos que 
prestan las Empresas de Gas y Electricidad de La Pla
ta, ya que aquél paga dichos servicios, obligan a esta 
Sección a intervenir en múltiples cuestiones de carác
ter menor, como ser: instalación de nuevos focos de 
alumbrado público, multas a las empresas, etc. Por 
lo demás, esta Sección controla el consumo de energía 
eléctrica y gas, no sólo del alumbrado público, sino 
también del efectuado por las reparticiones oficiales 
en su gran mayoría, expidiéndose, como consecuencia, 
sobre las cuentas que por dicho concepto presentan al 
Gobierno las empresas arriba citadas.

E J E C U C I Ó N  D E  T R A B A J O S

Con el escaso personal de que dispone la Sección, 
se han llevado a cabo trabajos de instalaciones eléc
tricas nuevas, en algunos casos, y de simples repara
ciones en otros, con todo éxito. Deben mencionarse, 
en primer término, los trabajos efectuados en el edi
ficio del ex Departamento de Ingenieros, en la Ram
bla de Mar del Plata (parcial), en el Palacio de Go
bierno (parcial), en el Hospital Misericordia, Mater
nidad y Escuela de Parteras (parciales), plaza San 
Martín, etc. En las instalaciones de ascensores del Hos
pital Misericordia, Casa de Gobierno y Residencia de 
Gobernadores; instalación de iluminaciones especia
les para la Exposición Feria de Muestras, de Produc
tos de Granja y de Automóviles, todas ellas llevadas 
a cabo en la antigua estación del Ferrocarril Sud; en 
el Teatro Argentino, en varias oportunidades y con 
motivo de festivales de beneficencia.
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S E C C I Ó N  F E R R O C A R R I L E S

Los ferrocarriles som etidos a la  ju risd icción  provincial, 
reducidos en la actualidad  al F errocarril P rovin cia l de La 
P la ta  al M eridiano V  (em presa del E stado) y  a l Ferrocarril 
M idland de B uenos A ires (em presa p articu lar), han desarro
llado durante el año 1923 su acción dentro de su cauce na
tural, notándose especia lm ente en la  em presa particu lar una  
ten d en cia  m arcada al com pleto equilibrio  de su d esen volv i
m iento por la  desaparición  p au latin a  de los efectos de la  
post - guerra, que perm iten a la  em presa la  in versión  m ás 
favorab le  de su s cap ita les  en la  obtención  de elem entos de 
m ejora para la  exp lotación  de su s lín eas, a l par que el au
m ento con sid erab le  en  el trá fico  de cargas, con secu en cia  di
recta  del progreso e fec tiv o  de la  v a lio sa  zona que sirve, le  
perm iten esperar con fundam ento excelentes resultados eco
nóm icos de su  explotación .

S i b ien  esta s  ca ra cter ística s  gen era les  pueden tam bién  ha
cerse exten sivas al Ferrocarril Provincial al M eridiano V, 
con la lógica consecuencia de beneficios, éstos se  ven sin  
em bargo deten id os por la  incapacidad  en que se  encuentra  
el citado ferro ca rr il para a ten d er su  zona de in flu en c ia , ya  
que la  fa lta  de ga lp on es y  esp ecia lm en te  la  caren cia  de loco
m otoras, le  im pide serv ir  en la  m edida de la s  n ecesid ad es  
de los cargad ores que indudablem ente derivarán  su s  cargas  
para otros ferro ca rr iles  que aunque con ta r ifa s  ap reciab le
m ente m ás e levad as, le s  o frecen  en com pensación  m ayor ra
pidez en los tran sp ortes. D ebe sin  em bargo esp erarse que 
ta l-e s ta d o  de cosas ha de desaparecer con el aporte del m a
ter ia l nuevo a en trar en serv ic io  con m otivo de la  incorpo
ración a la línea en explotación de los nuevos ram ales en  
con stru cción , sobre cuya in flu en c ia  en el d esen volv im ien to  
g en era l del ferro ca rr il la  sección  no puede em itir  ju ic io  fu n 
dado ya que o fic ia lm en te  no tien e  conocim iento  de su tra 
zado n i ha ten id o  p artic ip a c ió n  en su  estu d io  o aprobación.

La im portancia de la red de jurisd icción  provincial, queda 
evidenciada si se tien e en euenta sus 1196,622,39 kilóm etros 
que rep resen tan  el 9,86 por cien to  del to ta l de los ferro 
ca rr iles  que cruzan  el terr itorio  de la  P rov in c ia , s in  ten er  
en cuenta la longitud  de los ram ales del Ferrocarril P rovin 
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cial de La Plata al Meridiano V en construcción, que compu
tados, harían elevar sensiblemente el porcentaje aludido.

La sigu iente planilla indica la longitud de los d iferentes  
ferrocarriles que cruzan el territorio de la provincia de Bue
nos Aires, clasificados según su trocha y en ella se ve que la 
red provincial representa el 87,57 por ciento de la red na
cional de igual trocha (angosta 1,00 m etro) siem pre sin te 
ner en cuenta los ram ales proyectados en el Ferrocarril de 
La Plata al Meridiano V :

C u a d r o  No i

CUADRO COMPARATIVO DE LOS FERROCARRILES EN LA PROVINCIA DE RUENOS AIRES

. ■ j  i o 'i uungnuu tuuuftoiuina de los ierrocarnles 6Q

Trocha angosta (1.000) :
1. La Plata al Meridiano V .................................... 624,925,06
2. Midland de Buenos Aires ....................................  571,697,33
3. Compañía General de la Provincia de Bue

nos Aires ...........................................................  1,150,695,00
4. Central Córdoba ..................................................... 215,762,00

2,563,079,39
Trocha media (1,435) :

5. Entre Ríos ...........  ............................................ 2,397,00
6. Central de Buenos A ires ..................................  332,420,00

334,817,00
Trocha ancha (1,676) :

7. Sud de Buenos A ires .........................................  5,409,500,00
8. Oeste de Buenos A ires ....................................... 1,990,954,00
9. Central Argentino ................................................  825,551,00

10. Buenos Aires al Pacífico ..................................  891,911,00
11. Buenos A ires al Pacífico (sección Bahía

Blanca y  Noroeste) ....................................... 730.137,30
12. Rosario a Puerto Belgrano .............................. 573,511,00

10,421,564,00

Total general ...........................................  13,319,460,39

Total de jurisdicción nacional ..............................  12,122,838,00
» » p r o v in c ia l .......................  1 .196 .622 ,39
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El desarrollo de la actual red de jurisdicción provincial ha 
sido desde su iniciación, con la liberación al servicio público 
en junio 15 de 1909, de la sección Puente A lsina a San Se
bastián del Ferrocarril Midland de Buenos A ires, el s igu iente:

C u a d r o  N o  2 

L o n g i t m l  d e  l a

Afios red provincial
en kilómetros

1909 ........................................................................................  150,070,—
1910 ........................................................................................  150,070,—
1911 ......................................................................................... 570,297,—
1912 ......................................................................................... 851,152,97
1913 ......................................................................................... 1,060,633,69
1914 ......................................................................................... 1,196,622,39

D urante el m ism o período la red de jurisdicción nacional 
en la Provincia, experim entó la sigu ien te variación:

C u a d r o  X °  3  

Longitnü en

1909 ..........................................   8,480,700
1910 ............................................................................................... 10,293,517
1911 ...................................................................   11,273,080
1912 ..........................................................   11,785,561
1913 ............................................................    11,962,368
1914 . ...........................................................  12,102,873
1915 ...............................................................................................  12,122,838

Donde se ve claram ente el estancam iento del progreso fe 
rroviario producido por la guerra europea.

D e la com paración de los cuadros anteriores nótase —  si se 
tien e  en cuenta que a partir  de 1? de diciem bre de 1912, fecha  
en que fu é  librada al servicio la sección del Ferrocarril M id
land com prendida en tre  la estación  cabecera Puente A lsina y  
el intercam bio con los dos Ferrocarriles Sud y  Oeste, con una 
longitud  de 1400,33 kilóm etros —  ha quedado paralizado el au
m ento en las líneas particulares, correspondiendo el increm ento  
a las lineas del F errocarril Provincial exclusivam ente, lo que 
tiene su explicación  en  el acaparam iento de la casi totalidad  
del cap ital de la E m presa del Ferrocarril M idland por las
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grandes empresas ferroviarias del país, especialmente el Sud 
y el Oeste, que veían en la línea prim itivam ente concedida a 
los señores Enrique Lavalle y Compañía, una amenaza a su 
tráfico por la competencia que la línea provincial por su ca
rácter de Ferrocarril Agrícola y Económico estaba en condi
ción de oponerles con evidente beneficio de la zona servida.

El total de la red provincial, en la que no existen aún rama
les librados al servicio público, está  formada, como indica el 
cuadro número 1, por: 624,925,06 kilómetros del Ferrocarril 
Provincial de La Plata al Meridiano V, y  571,697,33 kilóme
tros del Ferrocarril Midland de Buenos Aires, cantidades que 
se descomponen así:

Cuadro No 4

Ferrorarril ' Línea principal
i

1
Desvíos y vías j Ku °í0 de la 

auxiliares j longitnd total

La Plata al Meridiano V . .  . 
Midland de Buenos Aires . . .

554,305,70
518,500,33

70,619,3(3 11,32 
53,197,— 9,35

Lo que hace ver un mejor aprovechamiento de las vías auxi
liares por parte del Ferrocarril Midland.

La totalidad de las vías del Ferrocarril al Meridiano V esta  
asentada sobre durmientes de madera y construida con rieles 
de 31 kilogramos por metro. El Ferrocarril Midland tiene 
494,500,33 kilómetros sobre durmientes de madera dura, es
tando los restantes 24 kilómetros sobre durmientes de acero, 
siendo sus rieles de 27,817 kilogramos por metro.

La extensión de la línea telegráfica de las em presas tienen  
una longitud de hilos de 1414 kilómetros para el Meridiano V  
y 2068,410 para el Ferrocarril Midland.

Estos datos hacen ver una mejor construcción de la línea 
del Gobierno de la Provincia, lo que es lógico ya que en toda 
línea ferroviaria, cuanto mayores son los gastos de construc
ción es decir, cuanto mejor construida esté la línea, menores 
serán los gastos de explotación y por tanto más favorables pa
ra el público las tarifas a establecerse; principio fundamental 
de la política ferroviaria de los gobiernos, ya que éstos, con
trariam ente a las empresas privadas, no persiguen beneficios 
para el capital invertido en las obras.

Nótase, sin  embargo, de la comparación de los datos ú lti
mamente consignados, un mayor servicio de intercomunicación



en el Ferrocarril Midland, lo que al facilitar la organización de 
los servicios, asegura el mejor cuidado y  mayor rendimiento 
de las instalaciones.

El sigu iente cuadro hace ver, perm itiendo su comparación, 
las condiciones planialtim étricas de las dos líneas de jurisdic
ción provincial, deduciéndose la analogía general de las resis
tencias opuestas a la tracción en ambos ferrocarriles, pues si 
bien la pendiente m áxim a determ inante es algo m ayor en el 
Ferrocarril Midland que en el Provincial de La Plata al M eri
diano V, ello lo es sobre una longitud mucho mayor.
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Como complemento del anterior y  para dar una idea de las 
instalaciones poseídas por los ferrocarriles provinciales, se 
acompañan los sigu ientes cuadros:

O BRA S DE ARTE
t'nadro NO i¡

Alcantarillas Pnentes y viaductos

O «8 c  *
Luz A  1> Lnz A  'p

Ferrocarril Total «9 I * 
— l Total

1
; tí *

N° Tolal 5¡ -  c i \ 0 Total ■ ^ • ■*->

Metros 3 .§ £ I Metros ! S i *
1 1 1___  ' 5 *

La Plata al Meridiano V .......... t¡2 lsy  to o 30 30 1320 OU 211
Midland de llnenos A ir e s ....... . . .  101 220 7 ó Ó 3! 54 l>79 50 171

La existencia del m aterial rodante es la normal requerida 
para el desarrollo de los respectivos ferrocarriles, debiéndose 
sin  embargo hacer notar en lo referente al número de locomo
toras, que en el Ferrocarril de La P lata al M eridiano V, dado 
su pésim o estado de conservación, se hallan im posibilitadas pa
ra prestar servicios la m ayoría de las de su propiedad, habién
dose hecho indispensable alquilar cinco al Ferrocarril Midland 
para atender las necesidades m ás aprem iantes de la explota
ción. E ste  estado es el que im pide al citado Ferrocarril, como 
se  dijo al principio, atender debidam ente la demanda de trenes  
para el transporte de carga, contribuyendo en  form a poderosa 
al desvío del tráfico  hacia  las em presas particulares, hecho 
tanto más lam entable cuanto que, por la cantidad de locomoto
ras de su propiedad (3 3 ) , estaría  el ferrocarril en condiciones 
de atender cóm odamente todos sus com prom isos.
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El sigu iente cuadro hace ver la cantidad de locomotoras de 
cada ferrocarril, clasificadas por categorías:

EXISTENCIA DE LOCOMOTORAS
C u a d ro  N o 8

¡ *  ¡ *  •
.2  l o  r *  -o 

i o  ¡*-i c  
«  d  a  ® 2  

F e r r o c a r r i l  ® - s  r 3  «

! I  \ < a %
; 1 O

C l a s i f i c a c i ó n  d e  l a s  l o c o m o t o r a s

P a s a j e 

r o s
M i x t a s  ¡

j c a r e r a

D e

m a n io b .

L a  P l a t a  a l  M e r i d i a n o  V ......................... 3 3  ! 0 ,5 3  

3 9  ! 0 ,6 8

1 i

2 0  ! 1 0  3  

31 i — 1 «M id la n d  d e  B u e n o s  A i r e s .  . . . . . . .

Lo que dem uestra una mayor densidad de elem entos de trac
ción para el Ferrocarril Midland de Buenos A ires.

En lo referente al demás m aterial rodante, las ex istencias son 
suficien tes para el desarrollo de la explotación. Su estado de 
conservación es bueno en el Ferrocarril Midland, notándose falta  
de m antenim iento, especialm ente pintura, en el del Ferroca
rril al M eridiano V.

Los cuadros que se insertan a continuación hacen ver la ex is
tencia de m aterial rodante en ambos ferrocarriles:

EXISTENCIA DE COCHES
C u a d r o  N o  9

R n  t é r m i n o  m e d i o  c o r r e s -

F e r r o c a r r i l T o t a l E j e s
A s i e n 

t o s
C a m a s p o n d e n  a  10  k m s .  ( le  v í a

C o c h e s E j e s | A s i e n t .

L a  P l a t a  a l  M e r i d i a n o  V  . . 2 8 » 4 0 1 1 6 0  51 2 0 2

¡

1 7 2 5
M i d l a n d  d e  B n e n o s  A i r e s . 2 8 1 1 2 3 1 2 2 0 0 5 4 2 1 6 : 6  0 1

EXISTENCIA DE FURGONES
C u a d r o  N o  10

E n  t é r m i n o  m e d i o  f o r r e s -

F e r r o c a r r i l T o t a l E j e s p o n d e n  a  1 0  k m s .  d e  v í a

F n r g o n e s E j e s

L a  P l a t a  a l  M e r i d i a n o  V ............................................... 2 1 5 4 0 3 8 0 9 7
M id la n d  d e  B n e n o s  A i r e s ............................................... 2 6 9 4 0  5 0 1 81
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EXISTENCIA DE VAGONES DE CARGA
Cuadro No 11

Ferrocarril

Clasificación

<A I
° : r I i h " I o , o ! •§ •«* ' 2

(«
E : "Oi £ i í ¡ ■=

u —
c .

La Plata al Meri-j > :
diano V ................ ! S90i 4.>2 150! 150

Midland de Bnenos
- o 1Aires .....................1 "S7 403. 153 . 21

Ar

147

ViV
<a
E ..

Coi responde a 10 
kilóin. de vía cdC

ST
V
*
ja
o
H C

ar
ga

 m
áx

i 
to

ne
la

da
!

V
ag

on
es

E
je

s

ir
ga

 m
áx

im
a 

to
ne

la
da

s

C
ar

te
a 

m
áx

i 
po

r 
ej

e

— —
! <J

'
—....

2« l»7o 16,25;
i

65,02¡ 437,70 7,30

314S 23 «10 15,15
|

«0,70 455,35 7,50

Cuadro 'Yo 12
EXISTENCIA DE COCHES Y VAGONES ESPECIA LES

C O C H E S VAGONES

Coches en servicio! Cocinas

Ferrocarril

oI-
t/> ¡ **-i c

1 <

2 75 I
g ! £ 'U | <-

Estanque ; « i--------- : .2 I! I o ;;*0  I C !
I • *d aj iTJ! s if i |  ; « ; .§. ¡-3 î

! (11 i -r " . til ' 5 =  !

«  ! o  l -" I W 1 ■-
IÜ ló) < : h a

O
I <

! jo<afiQ
I
j l

La Plata al M e 

r i d i a n o  V___ 1X<n 7 1 < — ; 1(5 10 40 2CO

1 i

l | -  " i "
Midland de Bne

nos Aires . . . .
t

5 * 20 22 10 1 4 « i 34 1 4 30
! !

-  ; 1 30 i 2

El cuadro número 11, hace ver claramente lo aseverado ante
riorm ente: el Ferrocarril Provincial de La Plata al Meridiano V  
tiene mayor número y  densidad de vehículos que el Ferrocarril 
Midland para atender su tráfico de cargas; sin embargo, lo 
realiza en form a deficiente por la falta de locomotoras.

Todos los valores consignados en lós cuadros anteriores se 
verán mejorados por la incorporación al servicio de elementos 
nuevos o transformados, cuyas cantidades es imposible preci
sar con exactitud hasta tanto no se reciban las comunicaciones 
pertinentes de las empresas, las que necesariamente se demo
ran, dado que la incorporación se realiza paulatinam ente; sin  
embargo, los consignados permiten la formación de una idea 
exacta de los hechos existentes.

A las mencionadas debe agregarse, por encontrarse aún bajo 
la jurisdicción provincial, la sección del Ferrocarril del Sud, 
comprendida entre las estaciones Stroeder y Patagones, parte 
de la sección Bahía Blanca y  Patagones, prim itivam ente concedi
da al Ferrocarril Pacífico.
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E sta  sección, cuya longitud es de 90,452,17 kilómetros, fué  
librada al servicio público con carácter provisorio el día 18 de 
abril de 1922, de acuerdo con la autorización acordada por re
solución del Poder Ejecutivo de fecha marzo 26 del mismo, y  
está construida con rieles de 34,720 kilogramos por metro li
neal asentados sobre durm ientes de madera dura, a  razón de 
1312 durm ientes por kilómetro, estando los desvíos, excepto los 
cambios y algunos desvíos de la estación Patagones, asentados 
sobre durm ientes de hierro fundido.

E l desagüe está  asegurado m ediante 34 alcantarillas y  ca
ños de cem ento armado; existen  27 pasos a nivel, de los cua
les 22 son públicos y  cinco particulares.

Estando esta sección unida y servida por la em presa del F e
rrocarril Sud, som etida a la jurisdicción nacional a la que que
dará incorporada una vez que sea librada definitivam ente al 
servicio público, la Sección no cree oportuno agregar datos es
tadísticos de ella ya  que virtualm ente puede ser considerada 
fu era  de la red provincial.

En la actualidad hállase en  tram itación el expediente letra  
S, número 302 del año 1923, en el que la  em presa solicita  apro
bación de los planos d efin itivos de las obras construidas.

En cuanto a los resultados de la explotación de los ferroca
rriles de jurisd icción  provincial, debe notarse que se ha in i
ciado francam ente un período de positivos beneficios ya  que 
los productos han excedido a los gastos de explotación en can
tidades dignas de ser tom adas en consideración.

Los cuadros sigu ien tes m uestran un resum en de los produc
tos y  gastos durante el año 1922, no siendo posible acompañar 
los de 1923 por no estar aún ajustados.

C u a d r o  13

PR O D U C T O S  DE E X PL O T A C IÓ N  EN P E S O S  ORO

P a s a j e r o s ......................

E x c e s o  d e  e q u i p a j e

E n c o m i e n d a s ...............

C a r g a s .............................

T e l é g r a f o ......................

A l m a c e n a j e ..................

T r e n e s  e s p e c i a l e s  . 

A r r e n d a m i e n t o s . .  .

A v i s o s ................................

V a r i o s .................................

F e r r o c a r r i l  

a l  M e r i 

d i a n o  V

7 8  9 4 3 ,3 7  

1 1 1 8 ,8 3  

4 2  9 9 5 ,8 4  

8 6 7  3 3 2 ,1 1  

5  0 5 6 ,9 2  

3  1 8 8 ,2 9  

3 7 7 ,3 0  

1 4 9 ,6 0  

4 1 1 ,2 9  

2 5  6 8 6 .1 4

| F e r r o c a r r i l  

i M i d l a n di * 1
i 1 2 8  2 5 5 ,9 0

1 8 0 6 ,3 1  

7 1  2 3 7 .5 7  

9 5 6 1 6 0 ,6 8  

7  4 9 3 ,1 5  

i 3 2  5 3 2 ,1 3  

i 1 4 3 ,3 5

i —
1 1 1 2 ,5 1  

4 8  9 5 3 ,4 4

1 025 259,69 ! 1 248 695,04Total
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GASTOS DE EX P L O T A C I ÓN  EN P E SO S  ORO

Cuadro No 14

Ferrocarril 
al Meri
diano V

i
I F e r r o c a r r i l
1
. Midland

Gastos directos:
T r a c c i ó n ..................................

M o v i m i e n t o ...........................
Gastos indirectos:

Vías y obras .................
T r á f i c o .....................................
D i r e c c i ó n ........................... ...

i
45 0  5 2 3 ,3 4  j 4X4 535,(18 

67  7 5 6 ,6 1  | 131 0 2 4 ,4 3

I
162  7 6 3 ,0 6  I 231 3 3 6 ,9 2  

2 2 6 1 2 9 ,0 9  j 176  1 6 5 ,5 5  

7 9  1 0 6 ,6 0  | 157  3 7 9 ,5 3

T o t a l . 95 6  2 7 9 ,6 0  i 1 1 8 1  9 4 1 ,7 6

Valores que hacen ver durante el año 1922, un excedente de 
los productos sobre los gastos de explotación:
Ferrocarril de La Plata al Meridiano V ..................... 68.980,09
Ferrocarril Midland de Buenos A ires ....................... 101.068,73

Los siguientes cuadros muestran la distribución de los gas
tos y productos de explotación, clasificados según su naturaleza:
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E l estado de los cap ita les de la Em presa del Ferrocarril 
M idland de Buenos A ires, es el s igu ien te:

$ o/s.
Capital reconocido, por kilóm etro .........................  25 .000
Capital autorizado ..........................................................  2 2 .6 8 0 .0 0 0
Capital realizado ............................................................... 1 5 .4 1 7 .4 1 0

Form ación del cap ita l rea liza d o :
O bligaciones con in terés anual (4  % ):

$ 1 5 .4 1 7 .4 1 0  =  616.696,40 o /s .

$ o/s.
A ccion es ord inarias ........................................................  2 .5 2 0 .0 0 0
A ccion es p referid as ........................................................  5 .0 4 0 .0 0 0
D ebentures ...........................................................................  1 5 .1 2 0 .0 0 0

2 2 .6 8 0 .0 0 0

M en o s:
$ o/s. $ »/9.

D ebentures autorizados ................... 1 5 .1 2 0 .0 0 0
D ebentures em itidos ............................  7 .8 5 7 .4 1 0  7 .2 6 2 .5 9 0

1 5 .4 1 7 .4 1 0

La cantidad  de pesos 616.696,40 oro sellad o, a pagar por 
año como interés fijo , por obligaciones y acciones preferidas:

$ o/s.
A ccion es ord inarias, 4 % .............................................  100 .800,00
A ccion es p referid as, 4 % ........................................... 201 .000 ,00
D eb en tu res, 4 % ..............................................................  314 .296 ,40

T otal ............................... 616 .696 ,40

Los cuadros sigu ien tes m uestran la distribución de los gas
to s de explotación en los dos ferrocarriles de jurisdicción pro
vincial :
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La explotación  general de los ferrocarriles de jurisd icción  
provincial, se llevan a cabo, como se ha dicho, en condiciones 
norm ales, ex istiendo en la actualidad una m arcada tendencia  
a la irfejora general de los servicios, hecho al que no es ex
traña la m ayor frecu en cia  con que se  efectú an  las inspec
ciones a las respectivas líneas por parte del personal de los 
Inspectores de esta  sección , ya que con la  observación con
tinuada de las d efic ien c ias del servicio , se ha conseguido en 
m uchos casos la  elim inación  de anorm alidades que se opo
nían al buen serv ic io ; cu én tase  entre éstas, en prim er tér
m ino, el cuidado de los pasos a n ivel y  en gen era l él encau- 
zam iento de la  Em presa del F errocarril M idland en el cam ino  
indicado estrictam ente por las disposiciones v igen tes; falta, 
sin  em bargo, mucho que hacer, en  ese sentido, en  el Ferro
carril de La P la ta  al M eridiano V y  ello  ha  de con segu irse  
a  no dudarlo por la  regu larización  del fu ncion am ien to  de 
todos los resortes  que lo con stitu yen , dado el em peño que  
todas la s secc io n es  parecen  poner para que a s í sea.

Como ya lo ha observado en a lgu n a ocasión  esta  sección , 
se hace necesario, en el Ferrocarril Provincial, la organiza
ción de su s ta lleres  en form a que puedan p restar  los serv i
cios a que están  destin ad os.

E s im portante y de sumía u rgen cia  regu larizar la  s itu a 
ción en que se encuentra el cruce del Ferrocarril de La 
Plata  al M eridiano V con el de Rosario a Puerto Belgrano ya  
que habiendo tran scu rrid o  con exceso los p lazos dentro de 
los cu a les  el G obierno de la  P rov in cia  debió rea lizar  en él 
la s obras con tratad as, puede en cu alq u ier m om ento la  otra  
E m presa in ic ia r  acc io n es  de d istin to  carácter de cuyo resu l
tado la P rovincia  y  su ferrocarril serían los perjudicados.

D ebe tam bién  h acerse  n otar en cuanto  a las re lacion es  
del Ferrocarril Provincial con las otras em presas, la s itu a
ción  com p letam en te anorm al e irregu lar  en que fu n c io n a  el 
em palm e Ingeniero de M adrid con el Ferrocarril M idland; 
cuyo contrato de funcionam iento ha caducado hace tiem po  
en v irtud  de haber sido denunciado con fecha 13 de septiem 
bre de 1921.

P or el artículo 16 del contrato, y  así lo hace constar en  
su artícu lo  l 9 la  reso lu c ió n  del P od er E jecu tivo  de fech a  
sep tiem b re 5 de 1921 que ordena la  denuncia , la caducidad
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se haría efectiva a los seis meses de producida aquélla, de modo 
pues, que el empalme citado funciona desde el 13 de marzo 
de 1922, es decir, hace cerca de dos años, en form a irregular  
y sin un contrato que i*ija su desenvolvim iento.

Por el artículo 3V de la resolución m encionada más arriba, 
la Junta Consultiva del Ferrocarril Provincial de La P lata  
al Meridiano V, quedó autorizada para negociar ad referen
dum del Poder Ejecutivo nuevas estipulaciones y convenios 
sin que hasta la fecha esta sección  tenga conocim iento de 
que se haya llegado a ningún acuerdo regular.

Es a juicio de esta sección urgenté normalizar el funcio
nam iento del empalme, ya que con la prolongación en la  
aplicación de las tarifa s del antiguo contrato se perjudican  
grandem ente los in tereses del Ferrocaril P rovincial que no 
obtiene de ellas la parte proporcional al trabajo que realiza  
como sería lógico y equitativo, ya que la tarificación  en prác
tica sólo beneficia  al Ferrocarril M idland, como lo han in
formado repetidas veces las autoridades del Ferrocarril Pro
vincial, la D irección de F errocarriles, en la m ism a Junta  
Consultiva en cuyo inform e se fundam enta la  resolución  del 
Poder E jecutivo ordenando la denuncia del contrato. (E xpe
diente letra M, número 120, año 1918).

Los sigu ien tes cuadros dem uestran el tráfico  de cargas  
habido en el empalme entre los años 1915 y 1921 y  de él se 
deduce la im portancia del intercam bio y la consigu iente ne
cesidad de su normal funcionam iento.

('nadro Xo 20

TRAFICO DESPACHADO POR EL FERROCARRIL .MIDLAND POR EL EMPALME 
INGENIERO DE MADRID

Ejercicios económicos Cargas
generales

Pasto Cereales Total en 
toneladas

Janla3 de 
hacienda

1915/1916 ............................. 43 103 151 .
1916/1917 ................................ 118 74 303 495 1 470,6
1917/1918 ............................. 312 10 6 624 6 949 1 242,6
191S/1919................................ 167 — 4S94 5 o61 1 235.5
1919/1920 ................................ 009 — 17 764 13 433 816,7
1920/1921 ................................ 511 — 12 033 12 633 1 176,—

Total de trófico despachado 1620 K4 41 318 43 722 5 941,4
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Cnadro N® 21

TRÁ FICO  ENTREG ADO  POR E L  FER R O C A R R IL  M ERIDIANO V POR E L  EM PALM E

IN G EN IER O  DE MADRID

Ejercicios económicos Cargas
generales

Pasto Lana y 
eneros

Cerea
les

Total de 
toneladas

Janlas de 
haciendas

1915/1916 ........................... 12 28 695 B7.“>
1916/1917 .......................... 82 138 — 1980 2 200 439,5
1917/1918 ........................... 261 237 8 3 210 3 716 690,3
1918/1919........................... 630 379 116 7 423 S 548 958,7
1919/1920........................... 579 476 186 7 372 8 613 974,3
1920/1921 ........................... 342 8 46 24G2 2 858 761,5

Total de tráfico recibido 1900 1266 356 23142 26 670 3 824,3

PRODUCIDO BR U T O  DE L O S F E R R O C A R R ILE S  DE JU R ISD IC C IÓ N  PROVIN CIAL 

D URA NTE E L  AÑO 1924

Ferrocarril Midland Ferrocarril
Meses de Provincial al Meri- Total $  m„

Bnenos Aires diano V

Enero ............................... 326325,00 240 653,33 566 978,33
F eb rero .............................. 398 460,00 252 246,74 650,706,74
Marzo...............................................  ¡ !
Abril.................................................  I ¡
Mayo.................................................  | !
Junio..............................  j ¡ j
Ju lio ..............................  ¡ | j
Agosto............................ j |
Septiembre................... j |
Octubre.........................  j

Noviembre.....................  j
Diciembre......................................... j

Estas cantidades son de acuerdo con los partes semanales que elevan a esta Di
rección ambos Ferrocarriles,

Los serv ic io s  del F erro ca rr il M idland m ejoran  v is ib le 
m ente como consecuencia del resultado de los ú ltim os e jer 
cicios fin an cieros que prom eten m uy halagüeñas perspectivas.

E llo exp lica  la  confección del balasto en ejecución hasta  
el k ilóm etro 94, a am pliarse según  in form es que posee esta  
sección, h asta  el k ilóm etro 103 y  el proyecto, a estudio  de las  
autoridades del ferrocarril, del cam bio de la enrieladura en  
la secc ió n  loca l.
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O tra  p ru eb a  d e l é x ito  f in a n c ie r o  de la  em p resa  lo  c o n s 
t itu y e  e l p ed id o  r ec ie n te m e n te  fo r m u la d o  y  a c tu a lm e n te  en  
trá m ite , de r ec o n o c im ie n to  de a u m en to  d e l c a p ita l, y a  que  
con ello, la  E m presa , reconociendo e l au m en to  de su s g a n a n 
c ia s , tr a ta  de d ilu ir la s  en un m ayor  ca p ita l reconocido para  
a le ja r  la  p o s ib ilid a d  de u n a  in te r v e n c ió n  d e l G ob ierno  en 
su s  ta r ifa s , que en m u ch o s  c a so s  ig u a la n  a la s  de la s  em 
p r e sa s  de tr o c h a  a n ch a , a  p e sa r  d e l c a r á c te r  a g r íc o la  y e co 
n óm ico  de la  c o n c e s ió n  de la  lín e a  p r o v in c ia l. S e r ía  in te r e 
sa n te  a e s te  r e sp e c to  q u e  la  F is c a l ía  de C u en ta s  r e a liz a r a  
un e s tu d io  c o m p a r a tiv o  de la s  t a r ifa s  e x is t e n te s  en  lo s  d i
v e r so s  fe r r o c a r r ile s  que co rren  p a r a le lo s  y  próxim los a l M id
land, para d eterm in ar s i las ta r ifa s  de e s te  ú ltim o  está n  de 
a c u e rd o  con  e l c a r á c te r  eco n ó m ico  de la  e x p lo ta c ió n .

Con r e fe r e n c ia  a l d e sa r r o llo  de la s  fu n c io n e s  p r o p ia s  de 
e s ta  se c c ió n , d eb e h a c e r se  n o ta r  en  p r im er  té r m in o  la  d i f i 
cu lta d  con  que h a  tro p eza d o  s ie m p r e  p or la  f a l t a  de u n a  
le g is la c ió n  c o m p le ta  qu e p erm ita  e n c u a d r a r  d en tro  de su s  
térm in os todos los actos de los fe r ro c a rr ile s  en  exp lo ta c ió n .

E n  e fe c to , la  e x is te n c ia  de dos le y e s  de fe r r o c a r r i le s  en  la  
P r o v in c ia :  la  L ey  G en era l de F e r r o c a r r ile s  y  la  de F e r r o 
c a r r ile s  A g r íc o la s  y  E c o n ó m ic o s , h a c e  q u e  e s ta  s e c c ió n  se  
vea  p r e c isa d a  a a p lic a r  am b as s im u ltá n e a m e n te , tr a ta n d o  
de e n c o n tr a r  en u n a  la s  n o rm a s y  d is p o s ic io n e s  q u e  fa lta n  

en la  o tr a ;  tr a e  e llo  con  su s  in c o n v e n ie n te s  n a tu r a le s , lo s  
em a n a d o s  de la  d is t in ta  in te r p r e ta c ió n  so b r e  la  o p o r tu n id a d  

de la  a p lic a c ió n  de u n a  u o tra , q u e  im p o rta n  d if ic u lta d e s  
p ara  e l d e sem p e ñ o  de la  s e c c ió n  qu e s e r ía  o p o r tu n o  tr a ta r  
de su b sa n a r .

P or  o tra  p a r te , la  a p lic a c ió n  de la  L ey  so b re  F e r r o c a r r ile s  
A gríco la s  y  E con óm icos, en  los ca sos de u rg en c ia , no puede  
h a c e r se  con  la  p rem u ra  qu e la  g r a v e d a d  de lo s  c a s o s  r e q u e 
r ir ía , y a  que en m uchos de su s  a r tíc u lo s  se  e sta b lece  que  
e s  e l P o d er  E je c u t iv o  q u ien  d eb e  d e c r e ta r  la s  m e d id a s  p r e 
v is ta s .

N o  in te n ta  e s ta  s e c c ió n  d is c u t ir  n i s iq u ie r a  s e a  s u p e r f i
c ia lm e n te  la  e f ic a c ia  de u n a  m e d id a  o r d e n a d a  p o r  e l P o d e r  

E je c u tiv o , p ero  q u ie r e  s í, h a c e r  n o ta r  q u e  en  lo s  c a s o s  de  
m al e s ta d o  de m a te r ia l r o d a n te , e l t ie m p o  q u e  n e c e s a r ia 
m ente  debe em p learse  para  ob ten er  la  reso lu c ión  del P od er



E jecutivo, puede hacer que se produzcan serios accidentes  
que se ev itarían  con una in tervención inm ediata, como pue
de tener la D irección  de F errocarriles, cuyos Inspectores se 
encuentran perm anentem ente al tanto de lo que ocurre en las 
líneas de su jurisdicción. Tal es el criterio que guía el esp í
ritu de la legislación nacional, enormemente más adelantada y 
completa que la provincial y a la cual podría servir de norma.

Como trabajos propios de la sección, se ha iniciado la E s
tadística de los Ferrocarriles en Explotación, siendo los da
tos consignados en los cuadros que se  agregan a la presente  
M emoria, un resum en de los resu ltados obtenidos.
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DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN
DE EDIFICIOS



El aumento de la capacidad técn ica y adm inistrativa de 
esta  Dirección, perm itió desarrollar una eficaz actividad que 
comprende nuevas construcciones de toda índole, reparacio
nes y am pliaciones urgentes, para el m ejor desenvolvim iento  
de las d istin tas obras públicas y dependientes de diversas  
instituciones de la Provincia. Ha debido, sin  embargo, dar 
preferencia, porque así lo exige el problema de las n ecesi
dades generales, cada vez más crecientes de la población, 
a un amplio plan de construcciones hospitalarias, trazado por 
el Poder Ejecutivo y hoy en vía de ejecución.

De conform idad con ese plan, se han llevado a fe liz  té r 
mino ios estudios correspondientes, encontrándose en la ac
tualidad aprobados los planos, p liegos de bases y condiciones 
y demás piezas profesionales de los policlín icos de Bahía  
Blanca y Pergam ino, habiéndose llamado a licitación  pública  
para la iniciación de las obras.

E l futuro hospital P oliclín ico  de Pergam ino será construido  
al sur de la ciudad, en un terreno de catorce hectáreas apro
ximadam ente, en el que se han distribuido los 17 pabellones  
que integran el citado nosocom io. Se ha procurado d istribuir  
los pabellones de manera que las grandes fachadas miren 
hacia el nordeste y  sudoeste, respectivam ente. E sta  d ispo
sición  perm ite obtener una exposición  alternada de las fach a
das principales a los rayos solares directos y  a evitar que 
los v ientos dom inantes azoten perpendicularm ente a las  
m ism as.

En la disposición general de los pabellones, se ha e sta b le 
cido una d ivisión  perfectam ente m arcada entre los destinados  
a enferm os hom bres, m ujeres y niños, d isponiéndose igu a l
mente en forma apropiada los servicios de cirugía, medicina y 
auxiliares.

En el eje central del establecim iento se hallan ubicados 
los pabellones de operaciones, convalecientes, cocina y lava
dero. Sobre el lado izquierdo se han ubicado los de cirugía  
y dos de clínica. Sobre el costado derecho los pabellones para 
mujeres y  niños, el de pensionados, un pabellón de maternidad,



730

otro de clínica y  cirugía y el pabellón de niños. En la esquina 
formada por las calles Camino General a Colón y  Monteagudo, 
se ha proyectado la cap illa  y a su lado el pabellón de comu
nidad. La m orgue ocupa la situación  opuesta. Como m otivo 
decorativo, se  ha instalado en la  parte central del terreno el 
pabellón de lectura o convalecientes ya citado, el cual, rodeado 
de galerías, pérgolas y  terrazas, proporcionará una nota sim 
pática y  de arm onía en el conjunto. E l local de ambulancias 
con fren te a una de las calles y  situado entre los pabellones de 
servicio de hombres y  clínica, com pleta el establecim iento.

Una profusa arboleda en el contorno de la superficie des
tinada al policlínico, y  en  las calles interiores, parques, jar
d ines, huertas, canchas de ten n is, etc., in tegran  este  im por
ta n te  estab lecim iento .

H ospital PoMclínido de Bahía Blanca. —  Bajo los mismos 
principios y  con las m ism as características que el anterior, ha 
sido proyectado el fu turo hospital policlínico de esta ciudad.

E l presupuesto ofic ia l ha sido calculado al igual que el de 
Pergam ino, en la sum a de pesos 2.624.181,37, habiéndose lla
mado a licitación  pública dentro de la sum a autorizada para la 
iniciación de las obras.

Tribunales de Gosta Sud. —  Otro de los proyectos e stu 
diados por e sta  D irección, es el que se refiere a la construcción  
del ed ific io  de los Tribunales de Costa Sud, a  er ig irse  en la 
Ciudad de B ahía Blanca.

E l ed ific io  a constru ir constará de piso bajo y  se is  altos, 
siendo su d istribución la s ig u ien te:

Pisto bajo. —r E ste  p iso consta  de dos alas en una de las cua
les tienen ubicación todas las dependencias para venta de pa
pel sellado, recaudación, etcétera, y  en la  otra parte del ed ificio  
estarán  los locales destinados a reclusión de presos, siendo su 
entrada independiente.

Los p isos primero, segundo, tercero y cuarto tienen  iguales  
distribuciones, habiéndose destinado cada uno a un juzgado y 
dependencias.

Quinto piso. —  E n este  piso se  han estudiado las d istribucio
nes para dos Cám aras y sus anexos, accediendo a un pedido 
de los señores cam aristas.

Sexto piso. —  E n  este  piso se ha dispuesto el alojam iento del 
in tendente con todas las com odidades necesarias para una corta 
fam ilia .
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Generalidades. —  Gomo motivos prácticos en su construc
ción, se ha tenido presente la superposición de desagües y la co
locación de la mayoría sobre un costado del edificio, aprove
chando la galería de la entrada de detenidos para la colocación 
de la red de salida.

El edificio ha sido techado en azotea, evitando la colocación 
de mansardas costosas e inadecuadas para la zona donde se le
vantará la futura construcción.

Fachada. —  En cuanto a la arquitectura de su fachada se ha 
tratado dentro de la severidad de sus líneas, de estudiar mo
tivos clásicos de un profundo carácter de Casa de Justicia. D es
nudo de estatuaria, que encarecería su construcción, su frente 
es sobrio con amplio zócalo revestido en granito que abarca los 
dos primeros pisos.

Institu to  A ntirráb ico «Pasteiir». —  En virtud de lo dis
puesto en el decreto 136 de fecha 30 de octubre de 1922 para 
las obras de ampliación a efectuarse en el ed ificio  ocupado por 
el Instituto Antirrábico «Pasteur», el Poder Ejecutivo, con fe 
cha junio 5 del corriente, aprobó el presupuesto formulado por 
esta Dirección, de pesos 20.498,33 moneda nacional, autorizán
dola para que dentro de la citada suma iniciara las obras co
rrespondientes por adm inistración.

Patronato Provincial de Menores, de Abasto. —  Por ley del 
4 de noviembre de 1910 fué creado el Patronato Provincial de 
Menores, cuyo objeto principal, según el artículo 1" de la ley 
citada, era «recoger y educar los menores de ambos sexos, que 
por cualquier circunstancia se hallasen bajo la protección de 
los defensores de menores». ,

El M inisterio de Obras Públicas, interpretando fielm ente la 
mencionada ley, dispuso que por la Dirección de Arquitectura 
y Construcción de E dificios, se proyectai'an y  presentaran para 
su consideración, los planos y  demás piezas profesionales para 
la construcción de cinco villas, destinadas a dar comienzo a la 
definitiva instalación del gran edificio.

La Dirección de Arquitectura, en cumplimiento de la dispo
sición emanada del M inisterio, elevó los proyectos del caso den
tro del siguiente plan general formulado por la Comisión Ad
m inistradora del Patronato. Cada villa tendrá capacidad para 
35 menores y residencia de un matrimonio cuidador, que no po
drá tener más de dos hijos. Las dependencias de cada villa se
rán : dormitorio de menores, comedor común para menores y
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fam ilia, dormitorio de la fam ilia, salón de lectura y conver
sación, pequeña cocina auxiliar, watercloset y baño, ropería, 
galpón para útiles, hall, corredores y una pieza para huéspedes. 
Se integrará el internado de menores con otras construcciones, 
de acuerdo con los sigu ientes proyectos formulados por las men
cionadas oficinas técnicas: talleres, carpintería para 40 menores, 
dividida en dos secciones: m aquinarias y m aderaje; sastrería, 
zapatería y mecánica para 40 m enores; juguetería  para 60 
m enores; colchonería y  canastería para 30 m enores; todas estas 
instalaciones completadas con servicios de h igiene. Museo, salón 
para m ecanografía y  ca ligrafía , depósito de útiles, sala de pro
fesores y  dirección.

U sina de agua y  luz; instalaciones adecuadas a las necesida
des del establecim iento.

A dm inistración: com puesta de D irección, Secretaría, Sala de 
Espera; Jefes  y  Gabinete de E studio, M esa de Entradas y  Sa
lidas y  Archivo, Contabilidad y  Tesorería, Correo, Teléfonos, 
D epósitos (7  sa lon es), Econom ía, salones, corredores, servi
cios de h ig iene, etc.

Cocina: ed ific io  para cocina, antecocina y  anexos; lavadero 
y anexos. Porqueriza, criadero de aves, conejera, galpón para 
m áquinas y  herram ientas destinadas a la huerta.

Pabellón para empleados conteniendo diez piezas. P ileta  de 
8 x  40 para baños de m enores.

La construcción de las cinco villas ha sido in iciada por con
trato dentro del corriente año, habiéndose aceptado la propues
ta de los señores Santospago y  D i Renzo por la suma de 
pesos 343.785,95 moneda nacional.

Stadium  de La  Plata. —  D e conform idad con el plan que 
tiene trazado la Junta D eportiva de la Provincia, ha corres
pondido a esta  D irección la proyectación de planos y  demás 
estudios relativos a su construcción. Previa  una nivelación, se
rá necesario rellenar las depresiones profundas y pequeños po
zos del terreno com prendido entre las calles 121 y  117 y  50 
y  52, respectivam ente, destinados a la instalación de aparatos 
gim n ásticos al aire libre. Circundar una parte del terreno de 
referencia  con alam bre tejido, de 1,80 m etros de altura, dentro 
de las calles 5 2 ,1  y  50. C onstruir un pequeño quiosko con to ilette , 
w aterclosets, m in gitorios y lavabos, como asim ism o una peque
ña cocina. Instalar una p ileta  de natación. C onstruir un gran
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edificio destinado a gimnasio, en base al traslado de la Escue
la de Avicultura.

Escuda Argentina de Varones en Nueve de Julio. —  Los co
rrespondientes trabajos para la proyectación del futuro edificio, 
destinado a Escuela Argentina de Varones en Nueve de Julio, 
han sido llevados a término por esta Dirección, de conformidad 
con el siguiente programa:

Relevamiento planimétrico del terreno; alambrado y arbola
do perimetral cuyas características son sem ejantes a los estu 
dios realizados en los hospitales policlínicos de Bahía Blanca 
y Pergamino.

Preparación del proyecto en sí, cuyo tipo de construcción 
adoptado como modelo, responde fundam entalm ente a la s i
guiente característica:

Distribución de los niños asilados en grupos de 35, donde 
llevarán una vida de fam ilia  muy parecida al sistem a tutorial 
inglés, mediante la atención paternal que les prodiguen m atri
monios sin hijos.

Enseñanza profesional de pequeñas manualidades de aplica
ción corriente; instrucción prim aria; enseñanza de pequeños 
trabajos de agricultura y  ganadería y de industrias derivadas; 
aplicación del aprendizaje realizado en los talleres y  escuelas 
primarias por parte de los niños, a la explotación y  adm inis
tración de las respectivas granjas, las que a su vez proveerán 
a la cocina central de sus productos; recolección, limpieza y  dis
tribución de ropa en el lavadero central; venta diaria en cen
tros especiales de consumo de la superproducción alcanzada por 
el trabajo del Internado; organización periódica de exposicio
nes de productos del m ism o; remuneración equitativa del tra
bajo de los asilados, con el objeto de form ar el propio capital 
del niño. E l proyecto estudiado por esta Dirección ha sido pre
supuestado en la suma de pesos 390.000 moneda nacional aproxi
madamente, que corresponden a la construcción de cinco villas.

ESCUELA DE FRUTICULTURA DE DOLORES

En el m es de diciem bre del año próximo pasado, fu é pre
parado el proyecto, presupuesto y p liego de bases y condi
ciones de las obras a ejecutarse dentro de la partida asignada  
de pesos 30.000 moneda nacional, para la Escuela de F ruti
cultura de Dolores, las que han sido presupuestadas en la suma 
de pesos 29.186,96 moneda nacional.



734

ASISTENCIA PÚBLICA DE LA PLATA

En el m ism o m es de diciem bre de 1923, fu é  elevado a la 
consideración  del Poder E jecutivo, el proyecto de hab ilita

c i ó n  del ed ific io  del actual Club de G im nasia y  Esgrim a, s i
tuado en la esquina de la  avenida 51 y ca lle  4, para local de 
la  A sisten c ia  P ú b lica , el que fu é  estudiado consultando las 
n ecesidad es de la  m ism a y  encuadrando, dentro de lo posible, 
las d istin ta s  dependencias que com pletarán el fu turo ed ificio  
dentro de la ed ificación  actual. Sin em bargo, la D irección de 
A rq u itectu ra ha aconsejado en el sentido de expropiar un 
lote de terreno lindero, con el objeto de poder desarrollar  
todo el program a exigido para su m ejor y completo funciona
m iento. E l p resupuesto  de estas obras ha sido calculado en 
p esos 34.923,75, in clu yén d ose obras san itarias, electricidad  y 
ca lefacción . Cuenta el proyecto, que en la  actualidad  ha sido  
aprobado, con sa la  de operaciones, con su ltorios, rayos X, c lí
n ica  m édica, sa la s  de curaciones para m ujeres y hom bres, fa r 
m acia, laboratorios, etc., adem ás de todas las dependencias 
ad m in istra tivas y de serv ic io  in d isp en sab les. E l fu tu ro  ed i
f ic io  ocupará una exten sión  de 1350 m etros cuadrados, que 
form an la esquina de la  avenida 51 y calle 4 de esta  ciudad.

HOSPITAL DE SAN MARTÍN

E levad o a la con sid eración  del P oder E jecu tivo  e l proyecto  
para el h osp ita l de San M artín, en e l m es de diciem bre de 
1923, se d isp u so  el corresp on d iente llam ado a lic ita c ió n  pú
blica, dentro de la sum a autorizada de pesos 10.000 moneda 
nacion al, y que com prendía una m ín im a parte del proyecto  
de referen cia . E ste  ocupará un terreno de 9000 m etros cu a
drados aproxim adam ente, y  se  com pone de un pabellón  de 
ad m in istración  y  con su ltor io s  ex tern os, pabellón  de enferm os  
hom bres, pabellón  de m u jeres, op eraciones, cocina, m orgue  
y garage.

CEMENTERIO DE G ENERAL LAS HERAS

D e acuerdo a una so lic itu d  form u lad a  por la  In ten d en cia  
M unicipal de G eneral L as H eras, fu é  enviado en  oportunidad  
un técnico a dicha localidad, con el objeto de ejecutar un rele- 
vam ien to  del cem en terio  ex isten te  y acon sejar  la s m ejoras
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que pudieran introducirse. E sta  D irección elevó un proyecto 
de reform as a la consideración del Poder E jecutivo, so lic i
tando que la M unicipalidad recurrente indicara los recursos 
con que cuenta para la iniciación de las obras.

LOCAL DESTINADO A SER OCUPADO POR LA LOCOMOTORA

«L A  PORTEÑA *

Habiéndose establecido que las obras de reparación soli
citadas por la Dirección del Museo H istórico de Luján, no 
habría sido posible ejecutarlas sobre el local ocupado por la 
locom otora «La Porteña», por cuanto no lo perm itía su estado  
actual de conservación y  estabilidad, esta  D irección elevó a 
la consideración del Poder E jecutivo un proyecto adaptado  
al tipo de arquitectura colonial, de conform idad con los de
seos m anifestados por la D ireción del M useo, habiendo sido  
presupuestada la obra en la suma de pesos 7592,20 moneda 
nacional.

Edificación carcelaria. —  Los establecim ientos carcelarios en 
cuya proyectación ha intervenido esta  D irección por dispo
siciones del M inisterio de Obras Públicas, han sido los s i
gu ien tes: Cárcel de M ujeres y M enores y M aternidad anexa  
de La P lata, cuyos estudios se encuentran en la actualidad  
en vías de term inación; Cárceles de Bahía B lanca, Dolores, 
San N icolás, M ercedes y A zul y reparaciones fundam entales  
de las restantes.

Por otra parte, esta  D irección, en lo que se refiere a pro- 
yectacióri de cárceles, tiene a estudio un establecim iento pe
nal modelo, de acuerdo, en un todo, al sistem a carcelario  
progresivo, que se encuadraría, de una parte, con la c la s if i
cación de los delincuentes, y de otra con los diversos serv i
cios carcelarios, de modo que estuvieran de conform idad con 
el m ejoram iento de la conducta del delincuente hasta hacerlo  
pasar por las d iversas etapas de liberación progresiva, m ien
tras cum ple el térm ino de su condena. Se perm itiría, entonces, 
al penado, ir adquiriendo progresivam ente franquicias hasta  
conquistar su libertad condicional, dividiéndola, a ta les e fec 
tos, en las s igu ien tes etapas:

1’ A islam iento en la celda.
2" Trabajo común.
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3’ Trabajo libre; y por último, la libertad condicional, rein
tegrándolo a sí como hombre de bien, a l seno de la sociedad, 
que a su vez hubo de a islarlo  por causa del delito  com etido.

Hospitales Regionales. —  Abocada esta  Dirección al estudio  
de los seis hospitales regionales de la Provincia, a erig irse  eir 
las localidades de Lobos, Junín , C hivilcoy, A zul, P ehuajó y  
General V illegas, cuyos planos, presupuestos y  demás piezas 
profesionales serán en breve elevadas a la consideración del 
Poder E jecutivo , los ha proyectado consultando tam bién las 
necesidades generales de cada localidad e  integrando . los 
ed ific io s con se is  pabellones con capacidad para 91 camas, 
habiéndose estim ado su costo  aproxim ado en la  sum a de pe
sos 318.000 m oneda nacional.

H ospital de Vedia. —  Sobre un terreno de una hectárea, a 
unas 18 cuadras aproxim adam ente de la plaza principal del pue
blo, se levantará el futuro hospital de e sta  localidad. E sta  
D irección  con feccion ó  los p lanos y  dem ás p iezas p rofesion a
les, que están  en poder de la Comisión pro H ospital. La ed ifi
cación  contará con un pabellón para enferm os, el que se  com 
pone de una sa la  para hom bres y  otra para m ujeres, dos p ie
zas con su s  cu artos de baño correspondientes para p en sio 
n ista s, dos h ab itacion es y  una sa la  de curaciones para par
tos, un con su ltorio  externo con sa la  de espera  y  serv ic ios  
de h ig ien e , una p ieza  para portero, un loca l para farm acia , 
sa la  para m édicos, am plio loca l para operaciones y  pequeña  
habitación de rayos X , dos piezas para enferm eros, un office  
y  servicios san itarios com pletos. E n  un pabellón aislado, se 
instalarán las cocinas y  en otro e l lavadero.

H ospita l de Zarate. —: S e  ha estudiado el anteproyecto de 
h osp ita l para e s ta  loca lid ad , esperando esta  D irección  la  
conform idad de la  In ten d en cia  M unicipal, en lo  que resp ecta  
a su d istribución para proceder al estudio  d efin itivo  del 
m ism o.

H ospita l de Cañuelas. —  E n oportunidad ha sido elevado a la 
con sid erac ión  del Poder E jecu tiv o  e l proyecto  de h o sp ita l de 
C añuelas, el que cu en ta  con tod os los serv ic io s  in d isp en sa 
b les para la  m ejor h o sp ita lizac ión  de en ferm os.

Mataderos de Puan. —  Los estu d ios correspondientes al Ma
tadero de e s ta  localid ad , han sido  tam b ién  elevad os a la  con 
sid eración  del P od er E jecu tivo , esp erán d ose la  aprobación  
corresp on d iente, para term in ar los estu d ios de los p lieg o s  de
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bases y  condiciones, indispensables para e l llamado a lic i
tación pública.

Chacra Experimental de Patagones. —  Oportunamente se 
realizó la licitación de las obras autorizadas para la Chacra 
Experimental de Patagones, encontrándose actualmente el ex
pediente a la consideración del Poder Ejecutivo.

Mercado de Pergamino. —  Uno de los últimos proyectos es
tudiados por esta Dirección, ha sido un tipo de mercado des
tinado a la localidad de Pergam ino. E l ed ific io  estudiado se 
adapta al tipo de arquitectura colonial y consta de un gran  
hall central de ventas, donde se instalarán los puestos de 
verdura y  carne; lateralmente y  frente a los corredores se 
hallan ubicados los puestos de productos de granjas, frutas, 
pescados y  aves; en una cabecera se proyectan dos locales 
que pueden dedicarse a negocios especia les, que podrían ha
b ilitarse para venta de artícu los de canastería, objetos de 
barro, etc., correspondiendo a la cabecera opuesta el local 
para la administración, waterclosets y  cámaras frigoríficas. E s
tratégicam ente ha sido destinado uno de los ángulos para 
el depósito de basuras. La construcción, dada su índole co
m ercial, se ha estudiado con elem entos arquitectónicos sen ci
llos, obedeciendo su estilo  al ya clásico  entre nuestras ciu 
dades y  pueblos antiguos, habiéndose presupuestado el con
junto en la suma de pesos 150.000 moneda nacional.

Por lo que respecta a la inspección y v ig ilan cia  que esta  
D irección ha debido desarrollar con los ed ific ios públicos, 
ella  se refiere a las reparaciones y am pliaciones generales  
actualm ente en ejecución en el ed ificio  de la D irección Ge
neral de Obras Públicas, M inisterio de H acienda, Teatro A r
gentino, Departam ento del Trabajo, etc., atendiendo tam bién  
las obras que requieren una perm anente conservación, m ejo
ramiento. y reedificación  parcial de los ex isten tes entre los 
que se encuentran el edificio de los Tribunales, antigua esta
ción, Tribunal de Cuentas, D irección de H igiene, etc., sin  
mencionar la especial atención de las solicitudes de las d istin
tas municipalidades de la Provincia e instituciones de bene
ficencia . Por lo que corresponde a ed ificación  escolar, ella  
abarca, en prim er térm ino, la reedificación , reparaciones fun-

4 7
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damentales y nuevas construcciones en que le ha tocado inter
venir, habiéndose realizado los actos de licitación  ordenados 
por el Poder E jecutivo, y  encontrándose en ejecución las  
obras correspondientes a la escuela número 1 de Ayacucho y 
número 11 de Baradero, en las que se  invertirá  una sum a 
de pesos 230.000 m oneda nacional, aproxim adam ente.

En las escu elas de G eneral P into , número 12 de Pergam ino, 
número 1 de Laprida y  número 3 de Saavedra, se iniciarán  
muy en breve las obras de reparación, por cuanto las lici
taciones respectivas han tenido resultados satisfactorios. 
Por lo dem ás, la D irección  ha intervenido y  realizado los es
tu d ios p ertinentes en las escu elas de M aipú, F lorencio  Va- 
vela, V ecino, Brandsen, V ein tic in co  de Mayo, M ercedes, B a
h ía  B lanca, D olores, Coronel P r in g les, San V icente, G eneral 
M adariaga, G eneral Guido, P ila , Mar C hiquita, Coronel Suá- 
rez y  G eneral Sarm iento.

Con la base de los fondos destinados por el Poder E jecu 
tivo, se ha dado princip io , y  en a lgu n os casos se  ha llevado  
a térm ino su ejecución, a diversas obras por adm inistración, 
habiéndose d isp u esto  que las m ism as sean  atend idas con el 
personal técn ico  de esta  D irección , in tervin iendo así en las  
que se ejecu tan  en la Cárcel de D olores y  que fu eron  p resu 
puestadas en la sum a de pesos 3899,50 moneda nacional. A*silo 
de H u érfanos de e sta  cap ita l, por la sum a de p esos 14.352,24  
m oneda nacional y  pesos 3000 m oneda nacional, re sp ec tiv a 
m ente; Pabellón de aislam iento en la M aternidad y  Escuela  
de P arteras, por p esos 11.120,55 m oneda n acion a l; Sala  de 
Operaciones de la m ism a, por pesos 3922,48 moneda nacional; 
H ospital San Juan de D ios, por pesos 9725,94 moneda nacio
nal y pesos 1914 m oneda nacion al, resp ectivam en te; H osp ita l 
de N iñ os, por p esos 5774,27 m oneda n a cio n a l; C árcel de M e
nores, por p esos 1328 m oneda n a cio n a l; In stitu to  A n tirráb ico  
«P asteur», por pesos 20.498,33 m oneda n acion al, y otras obras  
de re la tiv a  im portancia .

Obras por contrato . —  Se ha certificado por valor de p e 
sos 14.714,60 m oneda n acion a l, en la  obra ejecu tad a  en el 
P alacio  de J u stic ia  de e s ta  ciudad, e in ic iad o  por contrato  
la con stru cción  del P a tron ato  P ro v in c ia l de M enores en A b a s
to, por p esos 343.785,95 m oneda n a c io n a l; H osp ita l R egion al 
de Lobos, por p esos 32.779,35 m oneda n a cion a l; e scu e la  n ú 
m ero 1 de A yacu ch o , por p esos 190.413,27 m oneda n acion a l,
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y escuela número 11 de Baradero, por pesos 46.650,55 moneda 
nacional, habiéndose extendido tam bién los certificados f i 
nales de la obra ejecutada en la ig lesia  de General Belgrano, 
que fué atendida con fondos de la Comisión pro Templo.

Inspecciones realizadas. —  Por intermedio del Cuerpo de Ins
pectores, ésta  Dirección ha realizado durante el ejercicio  
comprendido entre el l 9 de mayo de 1923 al 30 de abril de 
1924, 691 inspecciones, correspondiendo 415 a obras en eje
cución y 276 a obras en estudio, las cuales se han llevado a 
cabo en las d istintas localidades de la Provincia y en esta  
capital.

MOVIMIENTO ADMINISTRATIVO

El m ovim iento adm inistrativo de esta D irección, durantei
el ejercicio citado, ha sido el sigu ien te:

Meses Expedientes
entrados

Expedientes
salidos

Notas
recibidas

Notas
remitidas

Informes
prodncidos

1923 M avo....................... 12 8 - tí s
» Jnnio..................... 35 18 2 15 18
» .Itilio........................ 38 29 3 17 29
» Apresto . . . . . . . . 33 31 6 7<> 31
-> Septiem bre........... 47 29 3 84 29
» Oetnbre.................. 38 26 5 85 26
» Noviembre . . . 74 35 12 71 35
» D iciem bre............. 60 90 19 54 90

1921 E n e r o .................. 59 54 11 44 54
“ Febrero. . .............. 28 49 4 66 49
» Marzo . . 43 3tí 14 60 36
» Abril........................ 46 37 49 24C 37

T otales............. 584 481 142 ÍÜ17 481

ADQUISICIÓN DE TIERRAS

Cumpliendo con una resolución del Poder E jecutivo, esta  
D irección in ició y ha dado térm ino a los trabajos del alam 
brado perim etral del terreno en que se levantará el futuro  
hospital policlínico de Pergamino, cuya Municipalidad y ve
cinos donaron al Superior Gobierno de la Provincia, 15 hec
táreas de tierra con aquel fin .

Igualmente se procedió al alambrado de las 15 hectá
reas donadas por el vecino de Bahía B lanca, don Luis Godio, 
y destinadas al futuro hospital policlín ico.
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Se han recibido también en carácter de donación 4 h ec
táreas para el hospital regional de Pehuajó, hecha por 
la Municipalidad y  vecinos de la localidad; 4 hectáreas pa
ra el hospital regional de Chivilcoy, habiéndose recibido 
la comunicación correspondiente de la Intendencia M unici
pal. Donación de 4 hectáreas de terreno para el hospital re
gional de Lobos, previa autorización legislativa. Cuatro hec
táreas destinadas al hospital regional de Azul, cuya M uni
cipalidad y  vecinos se ocupan actualm ente de su adquisición 
por subscripción popular. Los vecinos de la localidad de Ju- 
nín, se proponen adquirir 4 hectáreas destinadas al hospital re
gional para ofrecerlas en carácter de donación al Superior Go
bierno de la Provincia. Donación de 1 hectárea de terreno he
cha por el señor B autista  Ferreyra, para la construcción de un  ̂
barrio obrero en  esta capital. Donación del hospital de Ge
neral V illegas, como base para el fu turo regional. Donación 
de 10 a 12 hectáreas para la construcción de la cárcel depar
tam ental del Azul. Donación de 100 hectáreas hecha por la Mu
nicipalidad de N ueve de Julio, con destino a la E scuela A r
gen tin a  de Varones, a construirse en la localidad.

REPARACIONES Y AMPLIACIONES  

EN EL EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL  

DE OBRAS PÚBLICAS

En esta  M em oria se  con sign a  tam bién  el d eta lle  de las  
reform as e in ic ia tiv a s  ten d ien tes  a m ejorar progresivam ente  
la s con d icion es g en era les  del ed ific io  de la  R epartición , a 
fin  de con segu ir  una u b icación  am plia  y  cóm oda para los 
funcionarios y  em pleados que actuaban hasta ayer en un haci
nam iento  ab so lu to  y  a segu rar  sobre todo la  h ig ien e, d esco
nocid a  d esd e h ace  poco m enos de cu aren ta  años. E sto  ú ltim o  
fu é  la  razón  m ás p od erosa  que a s is t ió  a l su b scrip to  para  
que, anim ado por el pensam iento de V . E . y  s in  dilaciones 
an te  la s cr ít ica s  que en  con tin u a  asech an za  y  desde a fu era  
p reten d ían  d eten er  el avan ce  de una obra im postergab le , 
estu d ia ra  d eten id am en te la s n ecesid a d es de cada d iv isión  y 
rea lizara  lu ego  el p rop ósito  de aum entar la  capacidad  del 
e d ific io  dotánd olo  de obras sa n ita r ia s  am p lias e h ig ién ica s  
—  que co n stitu ía n  siem p re un ser io  problem a —  en concor-
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dancia con el número considerable de em pleados y de a cu er 
do con los preceptos modernos sobre higiene.

Todas estas ventajas incalcu lab les para el beneficio  pú
blico han podido conseguirse merced a los recursos propios 
traducidos en form a de constante economía.

ANTECEDENTES

En el año 1912, la ex D irección de A rquitectura y Ferro
carriles, Inspección de M áquinas y E lectricidad, proyectó la 
primera ampliación del edificio del Departamento de Ingenie
ros. Los locales proyectados eran salones sim ples que unién
dose en ángulo recto cuadraban la p lanta del ed ific io  que 
form a una cruz; ello daba lugar a la form ación de cuatro  
patios abiertos que correspondían a las cuatro esquinas que 
form an las ca lles que rodean el ed ificio .

Debajo de los salones proyectados quedaban espacios o 
pequeños locales de poca altura que se pensaba utilizar 
como depósitos.

También se proyectaron dos locales de waterclosets ad
yacentes a los retretes actuales, quitando espacio a las O fi
cinas de las alas del ed ificio  que dan a las calles 56 y  57. 
Estos locales tenían  una su p erfic ie  de 25 m etros cuadrados 
cada uno y en ellos se instalaban  ocho inodoros, ocho m in- 
gitorios y se is  lavatorios.

Con este proyecto se am pliaban los locales de O ficina en 
una superficie aproximada de 1000 metros cuadrados e igual 
cantidad de depósitos. Según inform aciones verbales recogi
das, el presupuesto de las obras que demandaba la ejecu 
ción de este proyecto, ascendía a unos 250.000 pesos moneda 
nacional.

En el año 1918, la ex D irección de A rquitectura y Ferro
carriles proyectó otra am pliación al Departam ento de Inge
nieros, sirviéndole de base el proyecto anterior. Los salones  
para Oficinas, en lugar de ser sim ples y  tener corredor ex
terno, eran dobles y entre ellos un corredor central. Los lo 
cales para depósitos y  waterclosets eran iguales a los proyec
tados anteriormente.

La capacidad de locales quedaba así am pliada en una su
perficie de 1100 metros cuadrados, lo mismo que la de los 
depósitos.
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Los gastos que dem andaban estas am pliaciones fueron  es
tim ados en la sum a de pesos 480.000 m oneda nacional.

En el año 1922, antes de crearse la  D irección  General de 
Obras Públicas, la Dirección de Arquitectura, en v ista  de 
que los cuatro retretes ex isten tes  eran in su fic ien tes  para el 
num eroso personal del D epartam ento, proyectó dos anexos 
de waterclosets, ubicados, uno junto a la cocina y  otro en 
lu gar sim étrico  sobre el a la  del ed ific io  que da a la ca lle  56.

Cada ¡anexto contenía tres  w aterclosets, una lluvia, cua
tro m in gitorios y dos lavatorios; su s d im ensiones eran 3,25 
m etros por 7,20 mletros y  para el acceso  al m ism o se  proyec
taba una esca lera  interna.

La con stru cción  de d ichos loca les dem andaba un gasto  de 
pesos 10.081,57 m oneda nacional, exclu id as la s  obras sa n ita 
r ia s que im portaban la sum a de p esos 12.000 m oneda na
cional.

A l m ism o tiem po se  proyectaban  obras de reparación  y 
pintura de todo el ed ific io , que im portaban la  sum a de pesos  
42.621,55 m oneda n acional.

AMPLIACIONES

Com probada la im posib ilidad  de ap licar los proyectos p ri
m itivos por su elevado costo  y  lo d efic ien te  en lo que res
pecta a obras sa n ita r ia s, y d esech ad a desde el prim er m o
m ento la idea  de un p iso superior, se  convino por razones  
econ óm icas y  de inm ediato  resu ltad o  p ráctico , la  h a b ilita 
ción del sub su elo . P ara ello  fu é  ú n icam en te n ecesario  cam 
b iar el s istem a de d escarga  de la s  bóvedas —  que lo era de 
arco y p ilares —  por v ig a s  y colum nas, con lo que se co n si
guió dar m ayor am plitud a los locales y  seguridad a aqué
llas.

La b ase de los c im ien tos de la s paredes m aestras to ta l
m ente h orizon ta les, com pletó  la  p osib ilid ad  de aprovechar  
los sótanos, convertidos por el abandono y  la inercia de los 
que pudieron  darle el d estin o  ú til que hoy prestan , en un 
verdadero fo co  de in fecc ió n . Y no es exagerad a  esta  m ani
festa c ió n  para que a q u éllo s que sig u iero n  de cerca  su pro
ceso  evo lu tivo , pud ieran  com probar el olor p estilen te  que 
sa lía , producido por la enorm e can tid ad  de ra tas y gatos  
m uertos, por la s f iltr a c io n e s  en la s  paredes de los retretes,
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de los pozos negros, de las aguas estancadas —  porque tam 
bién ellos recibieron desde su fundación el desagüe de las 
pluviales —  y por las basuras en descom posición.

Todas las d ificu ltades que se presentaron han sido sa lva
das con el éxito que V. E. esperaba y  conoce y es empeño 
decidido de esta Dirección, mediante el apoyo de V. E., co
ronar el esfuerzo com pletando en este año la obra en gene
ral, inclusive jardinería y ornato, obra que habrá insum ido  
en total la cantidad de pesos 54.000 moneda nacional, suma 
reducida en proporción a la im portancia de los trabajos y a 
la economía que para el Erario representa esta centraliza
ción de O ficinas técn icas de una mism a rama adm inistrativa.

INSTALACIÓN ELÉCTRICA EMBUTIDA DE LUZ, CALEFACCION Y VENTILACION 
TELÉFONOS Y CAMPANILLAS

El proyecto y presupuesto general de estas obras ascendía  
a la suma de pesos 45.797,56 mioneda nacional, repartidos en 
la sigu iente form a: pesos 26,179,77 m oneda nacional para la 
instalación  de alumbrado, ventilación  y  calefacción , estando  
incluida en esta cifra la suma de pesos 5000 moneda nacio
nal que importaría la adquisición de 50 ventiladores de techo, 
como así también la suma de pesos 1400 moneda nacional 
para radiadores hasta 500 w ats de consumo; pesos 10.486,24 
moneda nacional para la in sta lación  de una red em butida 
para el servicio telefón ico , com prendiendo su insta lación  
una m esa central hasta  100 núm eros y 80 te léfon os L. M. 
Erikson m agnéticos y sus demás accesorios; pesos 6003,58 
para la instalación  de alumbrado, ca lefacción  y ventilación  
en el subsuelo, todo en cañería de acero colocada al exte
rior, y pesos 1719 m oneda nacional para la insta lación  de 
cam panillas eléctricas, tam bién en cañería de acero y  para 
todas las O ficinas.

En los prim eros días de agosto del año próximo pasado, 
se  dió com ienzo a los trabajos proyectados que fueron mo
d ificados en parte con la supresión de los ventiladores, ra
diadores y  la central te lefón ica , debiendo abarcar la in sta 
lación eléctrica  en toda la planta alta, quedando por lo tanto  
en suspenso la instalación que comprende todo el subsuelo.

Con los e lectr ic ista s y ayudantes que form an parte del 
personal de la sección  M áquinas .y E lectricidad, se dió co-



744

mienzo a la instalación, en la parte del edificio que ocupa la 
Sala de D ibujo de la D irección  de H idráulica, continuando  
luego con las D irecciones de A rquitectura, Ferrocarriles, 
Geodesia, P u en tes y Cam inos y D irección  General.

Para la colocación  de las cañerías y cajas que van embu
tid as en los m uros, fu é  n ecesario  abrir can aletas en una  
exten sión  aproxim ada de 3730 m etros; abrir parte de los 
cieiorrasos para em butir un caño flex ib le en cada una de 
las O ficinas y  corredores a f in  de alim entar la lámpara que en 
cada centro de las O fic in as deb ía  colocarse.

S im ultáneam ente se  colocaban parte de la s cañerías para  
los te lé fo n o s  y  otra para la s  cam panillas y  a f in  de no tener  
que proceder a la  rotura de los m uros, cuando se  d isponga  
la  in sta la c ió n  de esto s  serv ic io s, aprovechando en é s ta  los  
trozos de caños sobrantes.

E n tod as la s  O fic in as han  sido in sta lad os, en cantidad  su 
f ic ie n te  para un buen serv ic io , tom as de corriente para luz, 
calefacción y  ventilación, como así tam bién botones de con
tacto  para e l llam ado de la s cam p an illas e léctr ica s, h ab ién 
dose efectu ad o  en to ta l 354 tom as.

En m uchos casos hubo necesidad  de levan tar los p isos a 
fin  de poder colocar debajo de éstos, cañerías que debían  
alim en tar los tom as que están  colocados en la  parte opuesta  
al recorrido de la  lín ea  gen era l.

E sta  in sta la c ió n  está  d isp u esta  en dos secc io n es  indepen
d ien tes una de la  otra y  con su s  resp ectiv o s  tablero^ gen e
ra les, de los cu a les se  d iv id en  en doce c ircu ito s  cada uno  
para la prim er planta y  se is  y  se is  para el subsuelo.

La lín ea  que a lim en ta  cada c ircu ito  es  tr if ila r  y de una  
sección de 14,03 m ilím etros cuadrados, calculada para una 
sob recarga  de un 30 por c ien to  m ás o m enos, y  la  corrien te  
utilizada es continua, de 2  por 220 volts.

E l tip o  de lla v es  y  tom as de co rrien tes em pleados en la  
in sta la c ió n , son  del tip o  «H art» con tap as n iq u elad as, y  los  
b otones de con tacto  son  de b ron ce de form a c ircu lar  y tam 
b ién  n iq u elad os.

E l cable alim entador es tr if ila r  de 64,5 m ilím etros cuadra
dos por 38,7 por 64,5 a is la d o  con  p ap el im pregnado, p rotec
ción  de plom o, cap a  de cáñam o im pregnada, p rotección  de 
dos h ilera s  de c in ta  de acero  y  cu b ierta  de cáñam o im preg-
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nado, y está ligado desde los tableros hasta  la tom a de la 
Compañía de E lectricidad, teniendo una longitud de 60 m e
tros y  éste ha sido colocado en el contrapiso del subsuelo.

Para la instalación  de los teléfon os de la Compañía Unión  
T elefónica y La Positiva, se  ha dispuesto la colocación de 
un caño embutido que term ina dentro de una caja tam bién  
em butida de 30 por 40 por 20 centím etros, donde va colocada  
la cam panilla de llam ada y sus respectivos fu sib les, saliendo  
de ésta una cañería hasta el escritorio del empleado que ha 
de utilizarlo.

El sistem a empleado en el alumbrado es con lám paras de 
200 wats de filam ento metálico, colocadas dentro de un pla- 
fonier con globo opalino, habiéndose instalado h asta  la f e 
cha 49 de estos artefactos.

El servicio de cam panillas eléctricas se ha dispuesto en la 
form a sigu ien te: un cuadro indicador por cada D irección, el 
cual está colocado en los corredores del ed ificio , donde es 
atendido por los ordenanzas de servicio.

La instalación  de este servicio  es tam bién em butida y  las 
cam panillas y pilas están colocadas dentro de un cajón em
b r id o  en los muros, llevando exteriorm ente una tapa m etá
lica perforada que perm ite percibir el sonido de las cam pa
nillas, con lo cual se ha evitado tenerlas que colocar al es
tertor, presentando de esta  manera un buen aspecto.

Con estas in stalaciones han desaparecido todas las líneas  
que constitu ían  la insta lación  eléctrica  anterior, la que pre
sentaba un feo aspecto, pues por todas partes colgaban alam 
bres y cordones en form a desordenada, llenas de ligaduras  
y pérdida de corriente.

Tam bién ex istían  quince m edidores d istribuidos en las  
d istin tas D irecciones y  hoy solam ente se n ecesitan  cuatro  
de ellos, de 50 amperios cada uno; colocados en la parte su
perior de los tableros de m ármol d istribuidores de la  co
rriente y en un sitio  especialm ente destinado.

Los m ateriales empleados hasta la fecha, importan la suma 
de pesos 10.143,20 moneda nacional.



DIRECCIÓN DE DESAGÜES



En cumplimiento de las leyes vigentes, la Dirección de D es
agües ha realizado todas aquellas obras destinadas a la con
servación y prosecución de las existentes.

El contrato celebrado con la Empresa Iguain para el ensan
che y profundización del Canal número 15, insume gran parte 
de los recursos de que dispone la Dirección de Desagües, no 
quedando disponible sino la mitad de esos recursos para su
fragar los gastos que demandan los trabajos de conservación 
de las obras actuales y prosecución parcial de las mismas.

Por otra parte debe tenerse en cuenta que siendo m uy vasta  
la zona que abarca las obras actuales y muy extensa también 
la longitud de los canales que la sirven, esos recursos, lim ita
dos por la razón que acaba de exponerse, tenían que resultar 
escasos y  a ello se agrega la circunstancia de que las repara
ciones, que hoy se imponen como una necesidad im posterga
ble, no se han efectuado siempre en la medida necesaria.

Teniendo en cuenta esta situación, han debido lim itarse las 
iniciativas a fin  de responder, en la mejor medida, a las más 
urgentes necesidades.

A sí ha dirigido su atención a reparar la extensa red de te
rraplenes que lim itan los canales existentes, para prevenir, en 
lo posible, las graves contingencias que podrían derivar del 
mal estado de los mismos, en caso de una inundación.f

Para tener una idea de la m agnitud de esas obras, basta re
cordar que el movimiento de tierra necesario para la repara
ción del Canal número 9, alcanzará a 1.300.000 metros cúbicos.

Esas reparaciones son inevitables, dadas las características 
de las obras construidas, para asegurar el desagüe de la región 
inundable de la Provincia, y sólo será posible lim itarlas y re
ducirlas a menor medida si se ejecutara, como es de esperarse, 
el nuevo proyecto de desagües; construido el gran Canal Co
lector los gastos de conservación se verían enormemente redu
cidos, pues no habría necesidad de reparar los terraplenes de 
los canales situados aguas abajo del mismo.

Los trabajos efectuados para asegurar la conservación de 
las obras actuales han sido de gran importancia, a tal punto,
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que puede decirse son los de mayor trascendencia que se ha 
yan ejecutado desde que las obras fueron construidas.

E n el Canal número 9 se efectuaron reparaciones que repre
sentan, en conjunto, 160.000 m etros cúbicos de movimiento de 
tierra.

E stos trabajos comprenden principalm ente el tramo inferior  
del canal entre los kilóm etros 61 y  kilómetro 80,300; para efec
tuar estos trabajos se hizo previam ente una prolija nivelación  
y reconocim iento de los terraplenes de cada lado del canal en
tre los kilóm etros 30 al 140; dada la índole de estas repara
ciones, los trabajos fueron realizados por Adm inistración.

Igualm ente por A dm inistración se han ejecutado las obras 
de reparación del Canal número 16 entre los kilóm etros 3 y  10, 
50 y  53, y  80 y  84 que han exigido un m ovim iento de tierra  
de 60.000 m etros cúbicos.

Las obras relativas al ensanche y  reforzam iento de los te 
rraplenes de este  Canal, ejecutadas en el transcurso del pre
sente año, pueden considerarse como prácticam ente term ina
das; sólo se han introducido algunas m odificaciones de poca 
im portancia tendientes a dar una m ayor resistencia  al terra
plén del lado sur, especialm ente en los trechos m ás defectuo
sos del m ismo.

En los canales núm eros 5 y A., se han efectuado tam bién  
obras de reparación en sus terraplenes, en  la m edida que ha 
sido posible y en aquellos puntos que ofrecían m ayor peligro  
en el caso de una inundación.

En el Canal A., se ha estudiado y  form ulado el proyecto res
pectivo para la corrección del «anal, en el trecho próximo a la 
ciudad de Dolores y  su prolongación hasta  la vía del ferroca
rril. Con este objeto se ha rehecho el levantam iento de los pri
m eros 12 kilóm etros de este canal, trabajo que será proseguido  
en toda su extensión  tan pronto como sea posible, con el f in  de 
proyectar la  zona de corrección y m ejora que requiera.

E n los canales m encionados, así como en los restantes, se  
han realizado trabajos de reparación de m enor im portancia en  
los terraplenes y obras de arte y  construido algunas nuevas, 
indispensables para su servicio.

Los trabajos de p intura se han efectuado por A dm inistra
ción, dado que la índole especia l de los m ism os requiere una 
constante v ig ilan cia  a f in  de obtener las m ayores garantías en
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cuanto a prolijidad de su ejecución y a la calidad de los mate
riales empleados.

Entre los trabajos de menor importancia quedan compren
didas las reparaciones de todo género efectuadas en las obras 
de arte, compuertas, vertederos y accesos a los puentes y cana
les, que han requerido además una constante vigilancia.

Canal número 1. —  Se ha reparado y renovado íntegra
mente la pintura de las obras de arte ubicadas en los kilóme
tros 70,400, 71,400, 77,605, 83,250, 87, 90,450, 101,900, 103,200, 
116,300, 118,880, 124,950, 126,300 y el vertedero y esclusa 
de los kilómetros 132,800 y 138.

Canal número 2. —  Se ha renovado la pintura de la esclusa 
y vertedero del Palenque y reparado algunas otras obras de 
menor importancia.

Canal número 5. —  Fueron reparadas y pintadas en su to
talidad las compuertas, esclusas y vertederos.

Canal número 9. —  Se ha renovado íntegram ente la pintura 
de las compuertas de los kilómetros 24, 32,250, 34,250, 43,400, 
49,740, 54,820, 137,660, y 144.720.

En los grandes puentes metálicos existentes en los canales 
se han hecho los siguientes trabajos de reparación y  pintura:

Canal número 2. —  En el puente carretero del kilómetro 
106,800 que tiene un peso de 136 toneladas, se efectúa la repa
ración del empedrado. La calzada ha tenido que ser removida 
a fin  de reparar el contrapiso que había perdido su impermea
bilidad, dañando la intraestructura metálica.

Canal número 5. —  Se ha pintado y reparado el puente del 
kilómetro 34,650 de 254 toneladas de metal, habiéndose inver
tido en este trabajo la suma de pesos 10.606,70 moneda na
cional.

Ha sido reparado el puente de madera dura del kilómetro 
68,700 reponiéndosele el entablonado del piso.

Canal número 9. —  Se pintaron y repararon los puentes me
tálicos del kilómetro 140,950 de 134 toneladas; en el kilómetro 
81,50 de 254 toneladas y el del 102,700 también de 254 tone
ladas, habiéndose invertido respectivam ente pesos 6007,16; 
pesos 10.799,41 y pesos 11.132,91 moneda nacional.

Canal número 12. —  Se reparó el puente de madera del k i
lómetro 54.
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Canal número 15. —  Se pintaron y  repararon los puentes me
tálicos del kilómetro 33,10 de 214 toneladas y  del kilómetro 
] 1,200 de 250 toneladas, invirtiéndose la suma de pesos 9019,67 
y  10.987 moneda nacional, respectivam ente.

Canal número 16. —  Se ha reparado el puente de madera 
del kilóm etro 17,800 cambiándosele e l entablonado del piso y  
algunos pilotes.

NUEVAS OBRAS DE ARTE

Se han construido las sigu ientes nuevas obras de arte:
Canal número 1. —  E n el kilómetro 80,300 se ha construido 

una compuerta autom ática que consta de siete  hojas de 2,22 
m etros de luz libre cada una, que perm itirá el acceso al canal 
de las aguas que vienen del arroyo de «Llanos» beneficiando  
con ello a una extensa zona de terreno entre Parravicini y  Do
lores. En esta obra se  han invertido pesos 21.000 moneda legal.

En el kilóm etro 93 de e s te  m ism o canal y  por cuenta del 
interesado, se ha construido otro acceso para las aguas del 
campo, constituido por una com puerta de dos caños de cem ento 
armado de un m etro de diám etro provistos de tapa válvula de 
m adera dura, arm ada con h ierros perfilados; su costo ha sido  
de pesos 2272,38 m oneda nacional.

E n  el kilóm etro 93,600, en  el cruce del canal con el camino de 
Parravicin i a Guido, se está  construyendo un puente de ma
dera dura, com puesto de tres tram os de 5,80 m etros de luz 
cada uno. E ste  puente fu é  adjudicado por licitación  pública en 
la sum a de pesos 8000 moneda nacional.

Canal número 5. —  Se ha in iciado la  construcción de un 
puente de m adera dura en el cruce del cam ino de acceso a Ge
neral P irán , en el k ilóm etro 54 del canal y  que constará de 
3 tram os de 5,60 m etros de luz cada uno. E l presupuesto de 
osta  obra alcanza a la  sum a de pesos 7500 m oneda nacional.

Canal número 9. —  E l vertedero del kilóm etro 80,300 ha sido  
ín tegram ente reconstruido, habiéndose aum entado la sección  
de escurrim iento h asta  darle una abertura de 26,10 m etros de 
ancho con stitu id a  por 18 luces de 1,45 m etros. E n  esta  obra se  
han invertido pesos 3284,80 m oneda nacional.

E n  el kilóm etro 41,770 se ha construido una compuerta au
tomática  de tres hojas de 2,22 m etros de luz libre cada una, 
que fa c ilita rá  el desagüe de una extensa  e im portante zona de
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chacras de las vecindades de la ciudad de Dolores. El presu
puesto de esta obra fué de pesos 6600 moneda nacional.

Se ha dado término al puente de rtiadera dura en el kilóme
tro 122,600 sobre el camino de P ila a Casalins; este puente 
consta de 4 tramos de 5,50 metros de luz libre cada uno. El 
tramo central de 4,50 metros de luz libre ha sido construido 
con armadura metálica a fin  de facilitar su movimiento, pues 
se trata de un tramo movible. Esta obra fué presupuestada en 
pesos 14.000 moneda nacional.

Canal número 11. —  En el kilómetro 172,300, sobre el cami
no de Las Flores a Rauch, se ha construido un puente de ma
dera dura de 3 tramos con una luz libre total de 16,80 metros. 
La construcción de este puente fué adjudicada por licitación  
pública en la suma de pesos 8827,62 moneda nacional.

Canal número 16. —  Este canal había quedado inconcluso, 
no se habían construido las obras de arte proyectadas. Por re
solución de la Dirección se dió comienzo a esas obras, inclusive 
las de arte más necesarias. La magnitud de estas obras es pro
porcional a la zona cuyo desagüe deben servir. Se han cons
truido accesos para las aguas en los siguientes puntos del 
can a l:

En el kilóm etro 69,200, una com puerta que consta de dos 
caños de 0,60 m etros de diámetro, provistos de tapa válvula  
de fundición, siendo su costo de pesos 1900 m oneda nacional.

En el kilóm etro 75,750 se ha construido una com puerta de 
dos hojas autom áticas, de 2,22 m etros de luz libre cada una, 
resultando el costo de la  m anipostería y mano de obra, de 
pesos 2453,08 m oneda nacional, u tilizándose para la parte 
metálica, el m aterial que existía  desde años atrás en esta D i
rección, m aterial que ha sido empleado en todas las obras de 
este canal.

En el kilóm etro 78,200, se colocaron dos caños como los ya 
citados, habiendo resultado su costo de pesos 1950,90 moneda 
nacional; en el kilómetro 80,100 se colocaron dos caños con un 
costo de pesos 2108,96 moneda nacional; en el kilómetro 81,450, 
tres caños, con un costo de pesos 3100,40 moneda nacional; en el 
kilóm etro 81,470, una com puerta de una hoja autom ática, 
como la anteriorm ente citada, con un costo de pesos 2300 mo
neda nacional; en el kilóm etro 82,500, dos caños de un costo  
de pesos 2100 moneda nacional; en el kilóm etro 86,850, un 
caño de un costo de pesos 1028,60 moneda nacional; en el
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kilóm etro 87,470, un caño de un costo de pesos 1029,66 mo
neda nacional.

Se ha construido un puhnte de m adera dura en el kilóm etro  
20,400, com puesto de tres tram os con 17,40 m etros de luz 
libre total. La construcción  de este  puente fu é  licitada y ad
judicada por la sum a de pesos 8704,19 m oneda nacional.

Canal A. —  En el cam ino de acceso a Dolores, en el kiló
m etro 5,600 del canal, se ha construido un puente de m adera  
dura constitu ido por tres tram os de 5,80 m etros de luz cada  
uno. E l costo  de la  construcción  ha sido de unos pesos 7200 
m oneda nacional.

En e l ta ller  del depósito que la  D irección  posee en D olores, 
se  han preparado los herrajes de los puentes constru idos o 
reparados, las p in turas em pleadas en los puentes m etá li
cos, etc.

ESTUDIOS Y PROYECTOS

N U EV A S O B R A S  D2 D E S A G Ü E S

La D irección  de D esagü es, en resp u esta  al requerim iento  
que le fu era  hecho por e l Poder E jecu tivo , propuso la  so lu 
ción  que consideraba m ás con ven ien te para com pletar las  
obras a ctu a les  con otras nuevas.

D ich a so lu ción  reso lvería , a ju ic io  de la  D irección , en form a  
com pleta y  d efin itiva , el problema de las inundaciones que 
a fecta  la  reg ión  su r  de la  P rovin cia .

E l plan fu é  adoptado por el Poder E jecutivo, quien lo elevó 
a la H onorable L eg is la tu ra  por M ensaje de fech a  21 de oc
tubre de 1922, acom pañado del proyecto  de ley  resp ectivo , 
a f in  de llevar lo  a la  p ráctica . E ste  proyecto  de ley  m ereció  
la  aprobación del Honorable Senado y  aguarda en  la actua
lidad  la  san ción  de la  H onorable Cám ara de D iputados.

La D irección  de D esagü es, ten ien d o  en  cu en ta  esto s  an tece
dentes, ordenó se  efectuaran  los estudios de campaña nece
sar io s  para la  e jecu ción  del proyecto  d efin it iv o  de la s  obras. 
E sos e stu d io s  estu v iero n  a cargo de com ision es esp ec ia les  
y com prenden el levantam iento detallado de la zona que abar
ca e l p r o y e c to ; en  la  actu a lid ad  está n  ca s i term in ad os en toda  
la lon g itu d  que ten d rá  e l can a l co lector, o sea  en  cerca  de 
420 k ilóm etros, bajo la form a de una ancha fa ja  de varios  
cen ten ares de k ilóm etros de su p er fic ie .
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E se trabajo, que se hace con toda m inuciosidad y bajo in s
trucciones precisas, constitu irá el levantam iento planialtim é- 
trico más grande que se haya realizado en la República.

Conjuntamente con este trabajo, se realizó el estudio geo
lógico del terreno, por medio de pozos practicados a todo lo 
largo de la zona y a d istancia aproxim adam ente de 2 k iló 
m etros entre pozo y pozo. Se ha hecho tam bién el catastro y  
valuación de las propiedades com prendidas dentro de la zona 
que abarcarán las obras.

Finalm ente, el estudio se ha com pletado con m ultitud de 
datos y observaciones útiles para el proyecto, ta les  como afo
ros de los cursos de agua, velocidades de las aguas sup erfi
ciales, subterráneas, naturaleza de la vegetación  y pastos, etc. 
Todos los trabajos de cam paña se han com pletado con los de 
gabinete, a tal punto que el cálculo de libretas, redacción de 
planos, etc., ha marchado paralelam ente al trabajo sobre el 
terreno.

OBRAS DE DESAGUES EN LOS PARTIDOS DE SALADILLO Y AYACUCHO

Por haberlo requerido las autoridades com unales de Sala
dillo, se formuló un proyecto de desagües del ejido de esa 
localidad; el proyecto, form ulado con los datos obtenidos so
bre el terreno, comprende la construcción de dos canales de 
desagüe y algunas obras de arte. E l presupuesto to ta l a s
ciende a la sum a de pesos 42.147 m oneda nacional.

Por gestiones de las autoridades m unicipales de la ciudad  
de Ayacucho, se iniciaron los estudios destinados a la  con
fección  de un proyecto de desagüe del ejido y  zonas de cha
cras y quintas.

OBRAS DE DESAGÜES EN EL PARTIDO DE DOLORES — CAN AL A

Respondiendo al pedido de la M unicipalidad y  vecinos de 
Dolores, se efectuaron algunos estudios tend ientes a la pro
longación del Canal A  hasta la v ía  del Ferrocarril del Sud. 
Posteriorm ente se com pletaron los estudios extendiéndolos  
hasta  los prim eros 12 kilóm etros del canal y se proyectaron  
las obras de correcc-ión m ás urgentes y necesarias en ese  
trecho.



FERROCARRIL PROVINCIAL DE LA PLATA 
AL MERIDIANO V



EXPLOTACIÓN

La explotación se ha desenvuelto en condiciones semejantes 
a las del año anterior, si bien sus resultados no han sido tan 
favorables, siendo varias las causas que han intervenido para 
que el ejercicio se cerrara con déficit. Ya al presentar la Memo
ria correspondiente al año 1922, en el capítulo final —  Pers
pectivas para el año 1923 —  se hacía notar que las perspectivas

V
para el año que comenzaba no eran favorables, puesto que se 
calculaba en la cosecha fina  una pérdida de un 50 por ciento 
y en el maíz un 30 por ciento; los resultados han confirmado 
lo que se preveía, trayendo como consecuencia una diminución 
en el tráfico de cereales que es el más importante en cuanto a 
su volumen y rendimiento.

Sólo en el último bimestre las entrabas han compensado les 
egresos. Estos fueron superiores a los del año anterior por nu
merosas razones: aumento en los sueldos y jornales, estable c;- 
miento de trenes de pasajeros y  aumento de trenes m ixtos, que 
han traído aparejado un mayor gasto, tratándose de servicios 
que por su delicadeza requieren un personal más numeroso y 
mejor remunerado.

La diferencia entre productos y  gastos, habría sido menor, 
a no haberse cargado a: la explotación diversas obras nuevas, 
cuya atención correspondería a la cuenta capital, que recién se 
abrirá en el año 1924.

Además, la diminución del stock de almacenes ha obligado 
a efectuar numerosas adquisiciones de m ateriales de impres
cindible necesidad.

Dado el sistem a de contabilidad en uso en nuestros almace
nes, a causa de la falta de la cuenta capital, el valor de los ina 
teriales entregados a los distintos departamentos grava la ex
plotación, aún en el caso de que no se hayan empleado, lo que 
aumenta el déficit que se haya producido.

Teniendo en cuenta la amplitud de los servicios que abarca 
la empresa y a fin  de relacionarla debidamente, he considerado 
oportuno fraccionar esta Memoria en capítulos, en cada uno 
de los cuales se historiará en  form a detallada la parte que 
corresponde.
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CAPÍTULO I 

ADMINISTRACIÓN

La dirección de los servicios del ferrocarril se ha desarro
llado dentro de las normas reglam entadas por el decreto del 
Poder Ejecutivo de fecha 29 de agosto de 1919, cuyas faculta
des ha ejercido la Gerencia por encontrarse acéfala la Junta  
Consultiva creada por decreto de 21 de julio de 1922.

E sta  dirección la ha ejercido la Gerencia hasta el 15 de no
viem bre de 1923, fecha en que, en cum plim iento del decreto 
número 482, se hizo cargo de la m ism a la Superintendencia  
Técnica.

Debiendo próxim am ente ser entregados a la explotación los 
ramales actualm ente en adelantada construcción, lo que traerá  
un aum ento de los servicios en general, creo necesario resolver 
defin itivam ente el problema de la organización adm inistrativa  
del ferrocarril, dándole una com pleta autonom ía en armonía 
con el sistem a de explotación particular, ya  que está  probado 
que éste  es el que produce rendim ientos en concordancia con 
el capital invertido en las m ism as.

E l presupuesto del ferrocarril debe ser excluido de la Ley 
General del P resupuesto  de la Provincia, incluyendo en cambio 
por una sola vez, una partida que serviría  de capital inicial 
para la explotación, cuyos servicios se  atenderían con los pro
ductos que aportarán las líneas; en caso de ser in su fic ien tes se  
cubrirían con los recursos de la cuenta  in icial, integrando el 
Superior Gobierno esa d iferencia  que resu ltase para m antener  
el capital prim itivo que se f ija . Si en lugar de d éfic it se pro
dujera un superávit, éste ingresaría  a R entas Generales, en  
una cierta  proporción, con destino al pago de los in tereses y  
am ortizaciones de los em préstitos em itidos para la construcción  
del ferrocarril; destinándose una parte a form ar el fondo de 
renovación, cuenta ésta  que debe abrirse al establecer la cuen
ta  cap ita l y  otra para form ar el fondo de reserva, lo que per
m itir ía  al Poder E jecutivo  in tegrarse  paulatinam ente el capital 
in icial.

Cuenta capital. —  De acuerdo al decreto número 27 del 27 
de septiem bre de 1922, se constituyó la com isión com puesta  
por los je fe s  de departam entos, un representante de la Con
taduría  General y  el Gerente, form ulando el plan de trabajo, 
aprobado por el Poder E jecutivo .
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Como los 5000 pesos autorizados por el decreto antes men
cionado, resultaran insuficientes, se solicitó la entrega de otros 
5000 pesos, que fueron concedidos por decreto de fech a . . .

El inventario ha sido terminado, debiéndose elevarlo en breve 
a la aprobación del Poder Ejecutivo a fin  de poder iniciar cuan
to antes la cuenta capital que perm itirá un mejor desenvolvi
miento de la explotación.

CAPÍTULO II 

TRÁFICO

E ste importante servicio del ferrocarril se ha desenvuelto en 
forma satisfactoria, pues con poco aumento de recursos y  ele 
mentos —  salvo variantes insignificantes —=■ ha movilizado 
productos, m ateriales y  mercaderías en un total de 283.046 
toneladas y  103.591 pasajeros, porcentaje este último con rela
ción a lo transportado durante el año 1922, mayor en un 15 por 
ciento.

No obstante el empeño puesto en juego por la Superintenden
cia en el aprovechamiento del m aterial rodante, sometido a un 
rudo servicio para transportar el tonelaje anotado calcúlase 
que se ha dejado de conducir un 15 por ciento más del tráfico  
consignado por carecer de galpones para el almacenamiento de 
cereales en las estaciones, fa lta  atenuada en parte con los gal
pones del Canal del Norte, armados en determinadas estaciones; 
y la insuficiencia de locomotoras para el remolque —  esta úl
tim a deficiencia ha sido subsanada en parte, al ser arrendadas 
las locomotoras del Ferrocarril Midland, puesto que de algunas 
de ellas se ha usado para el tráfico público. A  pesar de ese re
fuerzo de locomotoras y aumento de galpones, las pérdidas ex
perimentadas son bien sensibles por cuanto se trataba de trá
fico de la zona de influencia del ferrocarril. Como compensa
ción debo hacer constar que en períodos de relativa calma pa
ra el movimiento, hemos atraído tráfico proveniente de zonas 
de competencia y  que antes fué conducido por otras empresas.

D etállase a continuación el desenvolvim iento de cada uno 
de los renglones que abarca el presente capítulo.

Pasajeros. —  Este renglón ha sido el que mayor adelanto ha 
experimentado durante el año, alcanzando a un 15 por ciento.

E l incremento del tráfico de pasajeros, obedece a diversas 
causas: en primer término, a la propaganda hecha por medio
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de avisos y  publicaciones, dando a conocer el reducido costo 
de los pasajes y  las comodidades que pueden proporcionarse a 
los pasajeros en los v ia jes; luego el mejoram iento del servicio  
urbano; la implantación del servicio diario a Beguerie y el 
aum ento de un tren nocturno de pasajeros a Mira Pampa, ade
más de las m ejoras introducidas en el servicio de los coches co
medores.

La cantidad de pasajes expedidos durante el año 1923 es de 
103.591, divididos de la manera sigu iente:

De primera clase .....................  31 .759  y  Y>
» segunda clase ................... 71 .831  y  Va

Total .......................  103.591

Los abonos extendidos han alcanzado a 143 y el número de 
camas vendidas a 6458, superior en 108,4 por ciento a las ven
didas en el año anterior.

N o se ha om itido empeño para estim ular la afluencia de pa
sajeros y al efecto  se ha subvencionado a dos em presas que 
tienen establecidos servicios de pasajeros y  equipajes de M ira  
Pam pa a General P ico  y Quemú Quemú, en la Gobernación de 
la Pam pa, por m edio de autom óviles y  que com binan su v iajes  
con los trenes de pasajeros.

Exceso de equipaje. —  E l m ovim iento de este rubro da un  
resultado de 34.040 kilogram os transportados, in ferior en un 
7 por ciento al obtenido en 1922. E sta  dim inución no tien e  
m ayor im portancia por tratarse de un tráfico  secundario; una 
razón de la  dim inución de lo transportado por este concepto  
debe atribu irse al uso cada vez m ayor de los pasajes para v ia 
jantes de casas de com ercio, que les da derecho a una mayor 
cantidad de transporte libre de flete.

Encomiendas. —  E l k ilaje de las encom iendas conducidas en 
el año 1923, alcanzó a la cantidad de 6.185.772 kilos, superior  
en un 40 por ciento al del año anterior.

F u era  del trá fico  de lech e y crem a, cuyo aum ento con si
derable se debe casi exc lu sivam en te  a la  ex ten sión  del serv i
c io  d iario  a C. B egu erie , la s dem ás c la s if ica c io n es  se m an
tien en , con e sca sa  d iferen cia , al n ivel de los ú ltim os cinco  
años.
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Sin embargo, se observa una fuerte diminución en «Enco
m iendas varias», debido al progreso industrial y  com ercial 
de los núcleos de población que se van formando sobre la 
línea, lo que hace que el transporte de artículos de primera 
necesidad, que antes se expedían a los puntos de consumo 
desde La Plata, Saladillo Norte, Durañona y N ueve de Julio, 
han dism inuido de importancia.

La extensión del servicio m ixto diai'io a C. Beguerie, tam 
bién ha tenido su in fluencia  en ese sentido, por el hecho de 
que los pequeños locales de m ercaderías de urgencia que 
antes se expedían como encom iendas, actualm ente son envia
das como cargas en dichos trenes, con las m ism as condicio
nes de rapidez y con m enos gasto.

En cuanto al poco aumento obtenido por este renglón en los 
años de existencia del ferrocarril, obedece a causas bien deter
minadas; primero, la falta de casas m ayoristas de campaña 
establecidas sobre la línea, y segundo, el transporte indirecto  
desde Buenos A ires, lo que supone decir recargo en las tarifas  
y manipulación por trasbordo.

Telégrafo. —  Por los conductores de la empresa cursaron 
durante el año 1923, 12.952 despachos con 198.622 palabras, 
lo que acusa una dim inución con relación al año anterior.

Las quejas del público por demoras y otras anorm alidades, 
han sido aisladas y no han originado perju icios de conside
ración, siendo la casi totalidad consecuencia de anorm ali
dades en la línea o recargo de trabajo.

En el capítulo concerniente a Vía y Obras, se relaciona el 
estado general de las instalaciones del servicio de que se 
trata.

H a c ie n d a . —  Este rubro acusa un notable aumento con res
pecto al año anterior. Excepción hecha del año 1918, que se
ñaló el record en el transporte de anim ales en pie, éste es el 
ejercicio que acusa m ayor actividad en estas operaciones, 
con un aumento de un 25 c/c sobre lo transportado el año 
anterior.

El aumento ha sido soportado casi exclusivam ente por la 
especie vacuna, siendo de consideración la diminución de las 
especies ovina y porcina. El aumento en la prim era es debido 
a un mayor tráfico  en las haciendas de invernada y el au
mento de actividad en los frigoríficos.
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En cuanto a las especies lanar y  porcina, su transporte  
nunca tuvo m ayor im portancia en nuestras líneas, lim itán
dose a pequeños lotes para e l m ercado de Buenos A ires y 
para fr igoríficos.

Por otra parte, no se  produce en nuestra línea, en vasta  
escala, el cerdo tipo fr igorífico , y  los destinados al mercado 
de Buenos A ires, deben ser em barcados en lín eas que tengan  
acceso d irecto a la  cap ital, dado que se trata  de una especie  
que no soporta largos arreos.

Cargas generales. —  E l tonelaje de las cargas generales 
transportadas durante e l año 1922, alcanzó a 179.852.962 k i
los, es decir, que se  ha producido una dim inución.

P ara fa c ilita r  la  exp licación  de la  dim inución, d ividirem os 
este  renglón  en tres com ponentes principales.

Fru tos del país, cereales y mercaderías generales.— E l trans
porte de los prim eros, d estinados exclu sivam en te al M ercado 
C entral, nunca ha ten ido m ayor im portancia en n u estra  línea. 
La razón de esto obedece a dos causas: prim era, los trans
portes directos, s in  trasbordos por las líneas de los Ferro
carriles Sud y  O este, con ta r ifa s  igu a les  o m enores a las  
n u estras, a cau sa  de los g a sto s  de trasbordo que se  produ
cen en el intercam bio C ircunvalación; y segunda, la fa lta  de 
acceso  a las dem ás estac ion es  en B uenos A ires, donde se  surte  
el com ercio local y  el com ercio exportador, que no lo hacen en 
el M ercado Central. En este  renglón  es de esp erarse un fu erte  
aum ento al ten er  acceso  a A vellaneda.

E l tran sp orte  de cerea les acu sa  la  c ifra  m ás baja del p e
ríodo 1920-23, a pesar de la  producción  elevad a  en la cose
cha del m aíz.

Como ya he m an ifestad o  al h acer las con sid eracion es g e 
nera les, el rend im iento  de la cosech a  del m aíz, a pesar de 
ser  buena, tam bién  su fr ió  las co n secu en cias de las con d i
c ion es c lim atéricas, habiendo su fr id o  una reducción  de un 
30 %. La fa lta  de vagones y  remolque y  la excesiva humedad, 
ha traído com o con secu en cia  un estan cam ien to  de m ás de
20.000 ton elad as en los ga lp on es de las esta c io n es , es decir, 
que se  aum entará e l tran sp orte  en el año 1924.

Las m ercad erías g en era les  han alcanzado en  e l año term i
nado e l 31 de d iciem bre, e l n iv e l m ás a lto  desde que la  lín ea  
ex iste , lo que es explicable por el aum ento de población en 
la s e sta c io n es  de la  lín ea  y  la m ayor activ id ad  del com ercio
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local, lo que ha traído aparejado un mayor número de tran
sacciones y un aumento en la carga transportada.

En el año 1922, la relación entre la carga ascendente y 
descendente, era de 90,5 para la descendente y 9,5 para la 
ascendente; en el año 1923 aquélla bajó a 83,5 y por lo tanto  
ésta subió a 16,5.

Esto es fácilm ente explicable por la fa lta  de grandes cen
tros industriales o com erciales en la línea y adem ás las d ifi
cultades inherentes al transporte (trasbordos, demoras, e tc .), 
causas éstas que desaparecerán al llegar el ferrocarril a 
A vellaneda.

E sta  desproporción entre uno y otro tráfico , ocasiona un 
encarecim iento en el transporte por el peso m uerto que es 
necesario remolcar para equilibrar la situación del material 
rodante.

Sólo cuando en cada estación se tenga un pueblo, es decir, 
un punto de consumo, será posible reducir aquella proporción 
y abaratar el costo de la tonelada-kilómetro.

Servicio de trenes. —  Los horarios de trenes en los servicios 
de pasajeros y m ixtos, han sido observados norm alm ente, 
salvo contadas excepciones, dentro de la clasificación  respec
tiva de la Ley general de ferrocarriles.

En los servicios de cargas y haciendas no ha predominado 
la m ism a regularidad, por la escasez y estado de las locom o
toras y algunas veces por el rigorism o del personal de tr a c 
ción, en la aplicación de la reglam entación del trabajo.

Es satisfactorio  reconocer que en lo que se refiere al estado  
de las locom otoras, se ha notado en los últim os m eses del 
año una mejora, lo que ha traído como consecuencia inm e
diata una dim inución en la m ala m archa de los trenes y en 
las detenciones en el trayecto.

El recorrido tota l de trenes ha sido de 1.137.705 kilóm etros 
contra 1.041.664 kilómetros del año anterior, lo que repre
senta un aumento de un 9 %.

Se ha producido un fuerte aum ento en los trenes de p a sa 
jeros, que de 15.170 kilómetros del año 1922, han recorrido 
200.792 en 1923, lo mismo en los trenes de carga, puesto que 
de 371.367 han subido a 508.429. Los trenes m ixtos han reco
rrido menos kilómetros, y  en maniobras se ha producido una 
diminución de un 110 °/c, lo que indica que el servicio se hace 
en mejores condiciones.
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Adelantos. —  La existencia de estos m ateriales se compone 
de 179 lonas, 101 sogas y 92 ca d en a s; no todas las lonas están  
en buenas condiciones, lo que hace que el servicio  del fe r r o 
carril se resien ta  por la fa lta  de dichos elem entos. La pe
queña dotación de lonas ha m otivado la lim itación  y  en a l
gunos casos la supresión  de las lonas para cubrir las plan
chadas de cereales depositados en las estacion es. Como d i
chas planchadas suplían m omentáneamente la fa lta  de su
perficie en los galpones, los interesados, por no dejar los 
cerea les a la  acción de los agen tes atm osféricos, han optado 
por llevar el cereal a otras estacion es. Por la  m ism a causa  
se han dejado de cargar vagones de alto  bordo.

Equipo general de las estaciones y trenes. —  E n general, la3 
estaciones sólo cuentan con el equipo Indispensable y  en gran  
proporción en m uy mal estado, siendo num erosos los que son 
necesario renovar.

Los tren es carecen  tam bién de su equipo reglam entario, 
p u esto  que la dotación entregada por la  em presa al constru ir  
la línea, ha su frid o  m erm as y  roturas que no han sido reno
vadas por fa lta  de los recursos n ecesarios.

Accidentes. —  Hubo que lam entar durante este  período vein  
titrés  accid en tes p erson ales, tres de los cu ales, aunque de 
gravedad, no tuvieron un desenlace fa ta l; los restantes leves.

Los accid en tes en los cu a les ha su frid o  el m ateria l ro
dante, han ascend ido a cuarenta y uno; pero sólo  en un caso  
el p erju ic io  fu é  de c ierta  gravedad.

C lasificad os esos accid en tes, son im p u ta b les: a tracción , 
se is  accidentes; a v ía  y obras, 6; a tráfico, 10; indefinidos, 19. 
Ocurrieron durante el año nueve incendios de campo que afec
taron 624 h ectáreas. Las pocas reclam aciones in ic iad as no 
han ten id o  m ayor im portancia , llegando en casi todos los ca
sos el d am nificad o a d es is tir  del reclam o.

Reclamos. —  Las anorm alidades en el transporte fueron en 
casi su  to ta lid ad , co n secu en cia  d irecta , ya  de la  in su fic ien c ia  
de los m edios de tracción , o del m al estad o  de lo s  m ism os.

E n prim er térm ino, ten em os la s  dem oras en  el tran sp orte, 
que han sid o  la  ca ra c ter ística  de todo e l año, con m ás o m e
n os in ten sid ad , segú n  la s  c ircu n sta n c ia s  del trá fico .

E n segu n d o  térm ino, los p erju ic io s  causados en los tra n s
portes de an im ales en p ie, or ig in ad os en su  m ayor parte por 
la m ala condición  del rem olque, tan to  por e l estad o  de m á-
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quinas y vagones, como por la in transigencia del personal 
conductor; sin embargo, en los últimos meses las condiciones 
han mejorado, siendo los transportes efectuados en condi
ciones reglam entarias.

Siguen en grado de im portancia los reclam os por robos de 
m ercaderías, efectuados casi exclusivam ente en la estación  
empalme De Madrid.

Se estableció una vigilancia severa y  mediante enérgicas 
medidas fué posible eliminarlos casi completamente.

Las demás anorm alidades en el transporte no han sido de 
mayor sign ificación .

De los perjuicios resarcidos, solam ente un 18 % fu é por 
cuenta del Ferrocarril, quedando pendiente de resolución a 
cargo del mismo, un 16 %.

De los demás, un 60 % fueron arreglados por acuerdo con 
los interesados, sin cargo para el Ferrocarril, y el rem anente  
quedó a cargo de las otras em presas.

CAPÍTULO III

VÍA Y OBRAS

Ya al historiar el desenvolvim iento de este Departam ento  
durante el año 1922, hacía notar las d ificu ltades con que r.e 
tropezaba por la exigüidad de los recursos acordados por el 
Presupuesto vigente, y com penetrado el Poder E jecutivo de 
la necesidad de aum entar aquéllos, reforzó la partida asignada.

Por las fa lta s de partidas para la ejecución de obras nue
vas de im portancia, obras que son indispensables para el 
m ejor desenvolvim iento de los servicios del Ferrocarril, la  
acción del Departam ento, salvo contadas excepciones, se ha 
reducido a la conservación y reparación de las insta laciones  
existentes.

Los trabajos ordinarios fueron ejecutados por el s igu ien te  
personal obrero:

39 cuadrillas perm anentes.
1 cuadrilla volante.
15 operarios am bulantes.
Las perm anentes están d istribuidas en toda la extensión  

de la línea, con recorrido que varía de 12 a 18 kilómetros y  
con dotación de 5 hombres como término medio. Se aumentó 
una cuadrilla, la número 4, situada en la estación Gómez de la
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Vega, puesto que se hacía sentir su necesidad a causa de las 
continuas lluvias durante el invierno, la clase de tierra y el 
recorrido excesivo de las cuadrillas adyacentes, a las cuales 
fué necesario reducirles la extensión de la zona a conservar.

E l prom edio de hom bres por kilóm etro, resu lta  de 0.30 sobre 
el kilom etraje to ta l de la línea, lo que es un porcentaje redu
cido, no siendo posib le por el m omento su aum ento por fa lta  
de recursos.

E l ta ller  de La P la ta  ha contado con el s igu ien te  personal:
1 capataz.
4 o fic ia les .
3 A yudantes.
4  peones y  aprendices.
E ste  personal ha efectuado trabajos diversos, no sólo para el 

Departam ento de V ía  y  Obras, sino para otros del Ferrocarril.
Vía permanente. —  La v ía  y  los terraplenes han sido motivo 

de esp ecia l atención , dentro de los elem entos de que dispone  
el D epartam ento.

Se han efectuado 3 cortes de pasto en toda la  extensión  
de la línea , con recorrido de 1395 k ilóm etros.

Adem ás, se han form ado parafuegos y  se ha quemado el 
pasto de la zona en  casi toda la longitud de la línea.

Por las con tin u as llu v ias durante el otoño e invierno, fu é  
n ecesario  reforzar las cu ad rillas en la  sección  com prendida  
entre La P la ta  y G oyeneche, a cau sa  de que, dada la  calidad  
de las tierras con que se han construido los terraplenes —  
tierra  blanca —  se producían num erosos hundim ientos, por lo 
cual fu é  necesario levantar los durm ientes para la seguridad  
de los trenes. Adem ás de los levantes efectuados, se  colocaron 
500 toneladas de escoria de carbón, en aquellos puntos en que 
la tierra  sola no se  m antenía.

E n el presupuesto del año se destinaban pesos 50.000 mo
neda nacional para ei balasto con conchilla, partida reducida 
por la fech a  en que entró aquél en v igencia , a pesos 33.000  
m oneda nacional, habiéndose llamado a licitación  para la com 
pra de 5000 toneladas, con las cuales se podrán com poner de
fin itiv a m en te  algunas iseccíones que actualm ente requieren  
una v ig ilan cia  continua.

Se han h ech o lev a n te s  y  tap ad as que sum an 365.100 m e tr o s ; 
se  h an  b a lastad o  12.500 y  lim piado d esagü es y  zan jas en una  
lon g itu d  de 180.450 m etros.
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Los levantes más importantes y en los cuales fu é necesario  
usar tren balasto, lo fueron en los puntos sigu ien tes:

Entre los kilóm etros 185 y 186; 276 y 277,500; 322,500 y 
323,500; 382 y 383 y entre el 428 y 429, habiéndose transpor
tado con el tren balasto 2.500 m etros cúbicos de tierra.

Los terraplenes comprendidos entre los kilom etrajes últim o 
y penúltim o, estuvieron a punto de cortarse por efecto  del 
aumento del nivel de las lagunas y el oleaje, siendo necesario  
em plear bolsas rellenadas con tierra y piedra, habiéndose 
colocado 3000 toneladas de este último material.

El cruce con el Ferrocarril Rosario a Puerto Belgrano, s i
tuado en el kilómetro 440, se encuentra en m alas condiciones, 
pero la fa lta  de recursos con que atender su renovación, im
pide sea puesto en condiciones.

Reparación de alambrados. —  Se han reparado los alambra
dos en una longitud de 30.500 m etros, siendo necesario una 
recorrida general para reparar los desperfectos causados por 
el uso y los anim ales, a cuyo efecto  al operario encargado de 
la reparación de las señales le han sido dados dos peones 
ayudantes. Las cuadrillas perm anentes tam bién proceden a 
las reparaciones más urgentes en sus respectivas secciones.

Obras de arte. —  Los trabajos en este rubro se han redu
cido a la inspección del estado de aquéllas y el cambio de 
algunas vigas de madera en las alcantarillas guardaganados.

Se ha procedido a la pintura de los puentes situados en los 
kilómetros s ig u ien tes:

Kilómetro 25,902 de 30 metros de luz
■> 26,378 » 1Ó » »
» 29,460 » 20 » »

35,490 » 30 y  10 metros de luz
» 44,108 » 30 y dos de 20 metros de luz

Este trabajo fué ejecutado por una cuadrilla especialmente 
formada.

Se han colocado 8 caños de cemento de 80 cm. en el kiló
metro 382,500 y se han renovado algunos otros destruidos.

Edificación. —  En las distintas estaciones de la línea se han 
efectuado los trabajos que se detallan a continuación:

Estación La  Plata. —  Reparaciones generales, pintura y  
blanqueo de las oficinas, reparación de desagües, pintura y  
blanqueo en el anexo; reparaciones en las garitas de señales.

49
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Estación Etcheverry. —  Blanqueo de las habitaciones dei 
Jefe y  m odificación de la m anga del corral.

Estación Obligado. —  Pintura y  blanqueo general del edi
fic io  de pasajeros, galpón de carga, casilla cam ineros, seña
les, etc., y  m odificación de los desagües del edificio de pa
sajeros.

Estación Loma Verde. —  M odificación del desagüe del edi
fic io  de pasajeros y  reparación en reí tanque.

Estación Berra. —  Los desagües del ed ificio  de pasajeros 
han sido m odificados; además, se ha sacado el molino por ser 
bajo.

Estación Udaondo. —  Se ha renovado el motor del molino y  
reparado el tanque.

Estación Beguerie. —  Se ha m odificado el desagüe del edi
fic io  de pasajeros y  colocado el molino sacado de Berra.

Estación Polvaredas. —  En el ed ificio  de pasajeros se ha 
m odificado el desagüe; se ha levantado el piso del galpón de 
cereales y  m odificado el corral del embarcadero.

Estación Desvío Toledo. —  Se ha facilitado el atraque de 
los carros al galpón de cereales, efectuando un relleno impor
tante en la playa de la estación.

Estación José R. Sojo. —  Se han efectuado reparaciones ge
nerales en el galpón de locom otoras.

Estación Saladillo. —  Se ha m odificado el desagüe del edi
fic io  de pasajeros y  reparado el m olino.

Desvío kilóm etro 215. —  Colocación de una bomba a mano, 
construcción de una cocina para el J efe  y  arreglo del piso del 
galpón de cereales.

Estación Lucas Monteverde. —  P intura y  blanqueo general 
del ed ific io  de pasajeros, galpón de carga, casilla cam ineros y  
señales.

Estación Mulcahy. —  Iguales trabajos que en M onteverde.
Estación Nueve de Julio . —  Construcción de 4 w aterclosets  

y 4 p iletas para el personal de T ráfico  y  Tracción. Cañería  
para el abastecim iento de agua a los coches com edores.

Estación H irsch. —■ Reparación del m otor del molino.
Estación Garnen. —  Reparación del pozo y  tanque.
Estación de Lúea. —  Blanqueo in terior de la estación  de 

pasajeros y  casilla  de cam ineros.
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Estación F. de Victoria. —  Colocación del molino, pintura 
y blanqueo general.

Estación Fortín  Olavarría. —  Pintura y blanqueo general 
de las instalaciones, reparaciones en el piso de un galpón de 
cereales y modificación en el embarcadero de haciendas.

Estación Badano. —  Blanqueo general en la casilla de cami
neros y modificación del corral.

Estación Roosevelt. —  Modificación del corral y arreglo del 
molino.

Estación M ira  Pampa. —  Pintura y blanqueo general del 
edificio de pasajeros y  casilla del cambista, arreglo del corral.

Telégrafo. —  Se ha procurado dentro de los recursos de que 
dispone el departamento, efectuar la conservación de las ins
talaciones telegráficas, pero la mala construcción de la línea 
ha malogrado en numerosas ocasiones los buenos propósitos.

Las cuadrillas permanentes han prestado la ayuda necesaria 
a los guardahilos. La instalación existente es completamente 
reducida y  dado el aumento de los servicios se hace necesario el 
aumento de los conductores o la implantación del tren control.

Aparte de los trabajos generales, se han levantado los hilos 
en numerosos pasos a nivel a fin  de evitar inconvenientes por 
el paso de las trilladoras. Además se ha colocado un nuevo ta 
blero para la instalación eléctrica de la estación La Plata.

Trabajos para otros departamentos. —  Algunos departamen
tos han requerido el servicio de las cuadrillas de vía y obras, 
habiéndose invertido por este concepto la suma de pesos 3284,76 
en jornales.

Otros trabajos. —  Con la partida autorizada para los traba
jos de conservación, se han efectuado obras de cierta impor
tancia, imprescindibles para la buena marcha del Ferrocarril, 
habiéndose dejado para otra oportunidad ciertas obras de con
servación.

Las obras efectuadas han sido las sigu ientes:
$ ,;in

Casilla de cinc y madera para la garita Oeste La
Plata .....................................................................................  1 .400 ,—

Casilla guardavía diagonal 74 ........................................  400 —
» zinc y madera kilómetro 9 .........................  1 .500,—
» Jefe de estación «Gómez de la Vega» ............  1 .700 ,—
» cuadrilla en «Gómez de la Vega» .......... .. 1 .100 ,—
» cuadrilla en kilómetro 286 ............................ 2 .500 ,—
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Cocina telegrafista  en estación «Sosa» ...................  3 0 0 ,--
Construcción de 8 waterclosets en la l í n e a ................  480,—
Casilla interlock en Emp. de Madrid .........................  400,—
Garaje en La Plata ............................................................  550,—
Galpón encomiendas La P lata .......................................  500,—
Casilla para la O ficina V ía  y  Obras ........................... 1 .800 ,—

T o t a l ..............................  12 .330,—

También ha tenido intervención directa en el desarme y ar
mada de los galpones del Canal del N orte, cedidos por el Po
der Ejecutivo al Ferrocarril al M eridiano V, habiéndose hecho 
los sigu ientes trabajos:
Desarme.

Puerto Saforcada.— Un galpón de 15 x  40 y  una casilla Jefe
Puerto Estrella. —r U n galpón de 15 x  40 y  una casilla  Jefe, 

un m uelle y madera dura, dos caballerizas y  un puente.
Puerto Michel. —  U n galpón de 15 x  40 y  una casa Jefe.
Puerto E l l i f f .  -— Un galpón de 15 x  40 y  una casa Jefe.
Puerto Seré. —  U n galpón de 15 x  40 y  una casa Jefe.
Puerto L a  Paloma. —  U n galpón de 15 x  40 y  una casa Jefe, 

y un m uelle m adera.
Se han armado dos galpones, uno en la  estación  Roosevelt y  

otro en Gobernador A rias, habiéndose invertido hasta ahora 
la sum a de pesos 27.823.

Camino de acceso a las estaciones. —  Con las cuadrillas au
torizadas por el Poder E jecutivo  se han reparado los cam inos 
de acceso a  las estaciones indicadas por e l D epartam ento de 
T ráfico.

Los trabajos efectuados durante el año han sido los s i
gu ientes :

E stación  Udaondo, 3 kilóm etros; C. B eguerie, 6 k ilóm etros; 
D esvío Toledo, 4 k ilóm etros; D esvío G arbarini, 3 kilóm etros; 
E stación  Am alia, 5 k ilóm etros; E stación  H irsch , 7 kilóm etros; 
E stación  M agnano, 7,500 kilóm etros; E stación  V illa  Sena, 
4 kilóm etros; E stación  R oosevelt, 3 k ilóm etros y  en  B las Du- 
rañona, 1 kilóm etro.

E n total se han rem ovido 42.442 m etros cúbicos de tierra  
con un gasto  de pesos 40.011,32, que si bien es elevado, tiene  
una razón, la altura de los terraplenes y  la fa lta  de tierra  cerca.
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CAPÍTU LO  IV

ALMACENES

El movimiento de m ateriales, ú tiles, papelería, etc., que ha 
registrado el Departamento de A lm acenes, es superior en 
valor a lo m ovilizado durante el año anterior, debido a que 
en los últim os m eses del año se in tensificaron  las repara
ciones del m aterial rodante, lo que m otivó un aumento en 
las adquisiciones.

E l valor de los artículos entrados a los depósitos alcanzó 
a la suma de pesos 846.674 moneda nacional, lo que representa 
un aumento de pesos 317.642,60 moneda Nacional, con relación 
al año anterior.

Las salidas sumaron pesos 816.157,66 moneda nacional, es 
decir, que se ha aumentado el valor del stock de Almacenes, 
que venía sufriendo reducciones importantes durante los años 
anteriores.

El total de los artículos salidos durante el año, se descom
ponen de la siguiente manera, según el destino para que fu e
ron requeridos:

§ "Vn* %
Para Gerencia ..................................... ............ 5 .035.83 0,74

» Contaduría ................................ ............ 6 .198,07 0,91
» A lm acenes .................................. ............ 2 .498,69 0,37
» Tráfico ......................................... ...........  39.077,68 5,71
» V ía y  Obras .............................. 43.729,51 6,42
» Tracción y T alleres .............. ...........  585.064,76 85,85

681.604,54

Habiendo sido las salidas de pesos 816.157,66 moneda nacio
nal y  lo cargado a los Departamentos sólo lo que figura en el 
cuadro anterior, es necesario establecer la causa de esa d i
minución. Durante el año la cuenta de «Operaciones con terce
ros» ha tenido un movimiento de pesos 74.998,10 moneda na
cional, que es necesario rebajar de los m ateriales salidos, pues
to que no han sido empleados en la explotación. La cuenta de 
ajustes, cuyo importe alcanzó a pesos 59.515,02 moneda nacio
nal, fué de todos los m ateriales entregados por la empresa 
constructora, y  a los cuales se fueron sumando los adquiridos 
cada año, y  que tampoco es posible tomar en cuenta entre lo 
gastado por los servicios.
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I n v e n t a r i o . — Durante el año 1923, el 30 de septiembre se 
llevó a cabo el inventario general de Almacenes elevado a la 
Comisión de Inventario para su aprobación, habiendo arro
jado el sigu iente resultado numérico:

Saldo en los libros al 30 septiem bre 1923 . . . .  399.764,09
Saldo según inventario ................................................. 477.623,48

77.859,39

Luego, la d iferen cia  en m ás consignada en las entrada?, 
del año, queda reducida a pesos 239.783,21 moneda nacional, 
después de rebajar el im porte que resultó sobrante en el in
ventario.

E l origen de dicho sobrante, en parte data del año 1916, 
cuando el Superior Gobierno se  hizo cargo del m ateria l de la  
construcción; quiere decir, que la em presa constructora en
tregó m ateria l que no fu é  contabilizado.

E l m étodo en v ig en cia  para e l m ateria l a com poner, tam 
bién ha originado esos sobrantes, puesto que al entregar el 
artícu lo  reparado al serv icio , como dicha entrega se  hacía  
sin  la in tervención  de A lm acenes, a los e fec to s  de estab lecer  
el costo de la com postura, se cargaba el m ateria l como nuevo  
y se le daba nota de crédito, lo que ha traído en m uchos años 
una fu erte  d iferen cia . E ste  s istem a h a sido m odificado para 
el año 1924.

Tam bién se ha producido d iferencia por cambio de deno
m inación  de los artícu los al tom ar los in ven tarios de los de
p ósitos de T a lleres y  V ía  y Obras.

E n realidad, el saldo que es de pesos 137.414,41 moneda na
cional, ha quedado reducido a la cantidad establecida por la 
deducción de los pesos 59.555,02 m oneda nacional. La d iferen
cia  en m enos debe su origen  al cambio de descripción del m a
teria l y  a las m erm as naturales que se  han acumulado desde 
e l año 1916.

En breve se  p rocederá a una reorgan ización  de e s te  D epar
tam ento , a f in  de activar  los trám ites y  fa c ilita r  la  labor del 
encargado de la  bodega, con la  adopción del f ich ero  y ta r 
je ta s  de m ater ia les  en reem plazo de los libros de Bodega.
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SECCIÓN TR ACCIÓ N

CONSIDERACIONES GENERALES

Creo inoficioso hacer notar el aumento del movimiento 
del ferrocarril, aumlento que no tiene proporción con el del 
personal y m aterial para atender a las exigencias del servi
cio, causas por las cuales en más de una oportunidad, a pe
sar de la dedicación y buena voluntad, no puede cum plirse 
como sería de desear.

Es indudable que una de las principales d ificu ltades que 
se presentan es, la falta de locomotoras, pues si bien es cierto 
que se arrendaron se is  locom otoras al Ferrocarril Midland, 
ha sido necesario hacer entrega de tres de ellas a la cons
trucción y el aumento enorme de la cosecha, comparado con 
el año anterior, ha infuído en el aum ento de los transportes  
y m uchos de los trenes que son so licitados por T ráfico no 
pueden concederse por fa lta  de locom otoras.

Hago notar que en m uchísim as oportunidades, locom oto
ras que requieren reparaciones de im portancia, para las cua
les sería preciso su entrada a T alleres, sa len  para rem olcar 
trenes después de pequeñas reparaciones efectuadas en los 
galpones, pues la escasez de mjaterial tractor obliga a apro
vechar al m ism o en todo lo posible, pero ello redunda en 
perjuicio del m aterial que se deteriora enorm em ente y  de la 
buena marcha de los trenes, pues muchas de las demoras de 
los mismos, tienen su origen en averías producidas a las loco
motoras.

Ha sido necesario conm inar al personal de m áquinas a 
cum plir con sus deberes, tomando d iversas m edidas d iscip li
narias a fin  de que en ningún momiento descuiden los enor
mes in tereses que la Em presa pone en sus m anos, ya sea en 
lo que respecta al cuidado del m aterial, como a la buena  
m archa de los trenes.

Tam bién ha sido causa en diversas oportunidades, de no 
poder dar cum plim iento al servicio, la fa lta  de personal, 
pues el destacado en los galpones no alcanza a llenar las 
necesidades, por lo que en diversas ocasiones ha sido n ece
sario sacar las locom otoras del galpón sin  reparar y sin  lavar  
siquiera las calderas, a fin  de poder correr los trenes, pero 
con el perjuicio consigu iente; esto, lo mismo que el hecho de
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haber excedido el lím ite de las locom otoras de 20 a 30 ejes, 
ha sido con el objeto de poder sacar los trenes, no paralizando 
las cargas a efectos de dejar bien sentado el nombre del ferro
carril.

D ebe tam bién hacerse notar que los ejes de casi la to ta 
lidad de las locom¡otoras tienen  un d esgaste  que excede del. 
lím ite por la  cual la fáb rica  dió garantía , por lo que será  
n ecesario  cam biarlos a la  m ayor brevedad a fin  de evitar  
las con secu en cias que este hecho puede tener.

Teniendo en cuenta la fa lta  de locomotoras enunciada, 
es que se  suprim ieron los ensayos para hacer correr con pe
tróleo la locomotora número 151, v ista  la d ificultad que se 
p resenta  para que en esa  form a pudiera p restar un buen  
serv icio . En con secu en cia  le  fu é  retirada la in sta lación  para  
quem ar petróleo dejándola  en condiciones de u tilizarla  a 
carbón. E sta  m edida dió por resu ltado que pudiera contarse  
con una locom otora m ás, prestando buenos serv ic ios, pues  
desde que se efectu ó la m odificación en el m es de diciembre, 
ha hecho un recorrido de 3592 k ilóm etros, sien d o  su  recorrido  
en los m eses an teriores de 3074 k ilóm etros.

A  es ta  locom otora se  le  aum entó el lím ite  en 45 ejes a f in  
de poderla  aprovechar en su poder m áxim o.

E n resum en, he concentrado m is esfu erzo s con el objeto  
de poder so lu cion ar los problem as m ás u rgen tes, adoptan
do d iversas m edidas, ten d ien tes  todas, a suprim ir la s  fa lta s  
en u n ciad as con d isp o sic io n es  tra n sito r ia s, que perm iten  e fec 
tu ar los serv ic io s  en la  m ejor form a p osib le , con los elem en
tos de que se  d ispone.

DATO S ESTADÍSTICOS

A d ju n to  los cuadros con los datos e s ta d ís tico s  recop ilad os, 
en los cu a les  puede a p rec ia rse  el m ovim iento  habido en el 
D epartam ento  d u ran te  el año 1923:

Cuadro número 1. —r E n este cuadro se indica el consumo 
de carbón por locom otora y  por kilóm etro. Como puede verse, 
e l. consum o es irreg u la r  y  v a r ia s  son la s  c ircu n sta n c ia s  que 
m otivan  esta  irregu larid ad .

In flu yeron  en el consumjo de carbón, el estado en que se  
h a llan  la s  locom otoras y  la  d iferen c ia  de ca lidad  de la s d i
v ersa s  p artidas.
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El promedio de consumo por locomotora fué de kilogramos 
11.752, siendo el del año anterior kilogramos 10.862.

Cuadros números 2 y 3. —  En estos cuadros están detalla
dos los consumos de aceite de máquina y cilindro por loco
motora y por kilómetro.

Las variaciones que se encuentran son debidas a las m is
mas razones expuestas para los consum os de carbón.

Cuadro número 4- —  En este cuadro puede observarse el re
corrido de las locomotoras durante el año y su comparación 
con el anterior. Como se ve, el recorrido ha superado en 
114.221 kilóm etros. '

E ste hecho de por sí da una idea de los esfuerzos realiza
dos, pues en los últim os m eses, cuando más se ha carecido  
de locomotoras y cuando mayor número de reparaciones han 
requerido éstas para poder sostenerse en servicio, mayor ha 
sido el kilom etraje recorrido.

Comparando e l kilometraje de los distintos trenes, se  
observa un aumento considerable en los trenes de carga 
y hacienda, y en cuanto al aum ento en los trenes de pasajeros, 
se explica con el hecho que desde el 1" de diciem bre de 1922 
se agregó un tren m ás a Mira Pampa, y se estab leció  que los 
dos m ixtos que corrían hasta  el m ism o punto, fueran  so la 
m ente de pasajeros, y en cuanto a la dim inución en el reco 
rrido de trenes m ixtos, es m otivada en prim er lugar por la  su
presión de los m ixtos a Mira Pam pa y a la supresión  de un 
m ixto a N ueve de Julio, desde el 15 de m ayo de 1923.

Cuadros números 5 y 6. —  El número de descarrilamientos 
ocurridos durante el año es normal, si se tiene en cuenta el 
aum ento de kilom etraje.

Lo mismo puede decirse en lo que respecta a los accidentes, 
pues si bien es cierto que num éricam ente ha sido superado  
el número de ellos, casi en su totalidad han sido accidentes 
de poca im portancia, esto  en lo que respecta al personal de 
este Departam ento, pues de los ocurridos al personal de otros, 
uno de ellos resu ltó  de fa ta les  consecuencias.

Sueldos, viáticos, extras, etc. —  Como se ve, los sueldos abo
nados durante el año 1923, superan al año anterior en pesos 
43.100,24 moneda nacional, pero hay que notar que el total del 
personal que ha percibido haberes, ha aumentado también en 
141. E sta diferencia estriba en las m odificaciones introducidas 
por el Presupuesto que se puso en vigencia en mayo de 1923.
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Tam bién han superado los v iáticos abonados y ello tiene  
su principal origen en la fa lta  de personal, lo que obliga a 
destacar continuam ente obreros fuera  del lugar de su resi
dencia, a efectos de reem plazar al personal con licencia , en
ferm os, etc., o a sup lir  la escasez del m ism o, para poder dar 
cum plim iento a los serv icios en d iversas oportunidades. La 
fa lta  de v iviendas, que im pide designar nuevas residencias, 
in flu ye tam bién en los v iá ticos que se abonan.

R eferente a  las bonificaciones abonadas, puede notarse que 
a p esar de haber aum entado el núm ero de las personas, ha 
dism inuido en algo  la cantidad abonada. E sto  se exp lica  en 
parte por la inasistencia y  además por algunas m ultas apli
cadas como m edidas disciplinarias y  que han afectado el bono 
del personal.

La escasez del personal de locom otoras, ob liga a hacer co
rrer los trenes con fogu istas como m aquinistas y con lim 
piadores, para reem plazar a los prim eros; esto m otiva el au
m ento de lo abonado por concepto de «R eem plazante a ca te
goría  superior», pues es sabido que aun cuando ha aum entado  
el recorrido kilom étrico de las locomotoras, no ha pasado lo 
m ism o con el personal; por otra parte, las continuas planta
das de los tren es es cau sa  de que se  en víe  personal, e l prim ero  
a mano, para buscarlos y  term inar a veces e l viaje.

E l to ta l de lo abonado por d iferen tes  conceptos h a  supe
rado al año anterior en pesos 51.946,30 moneda nacional, can
tidad relativam ente pequeña, si se tien e  en  cuenta e l aumento  
establecido por el Presupuesto  y  las d ificu ltades, cada vez ma
yores, que es  necesario contrarrestar con los m edios con que 
se cuenta.

Servicio del 'personal. —  El rendim iento del personal de lo
com otoras ha sido  m ayor que e l del año anterior, que ya era  
exce len te , y esto  en parte ha sa lvad o  la  fa lta  de los m ism os, 
pues se tien e especial cuidado en aprovechar el trabajo de 
los m aq u in ista s  en b en efic io  de los serv ic io s.

Tanque para petróleo. —  Teniendo en cuenta que las nuevas 
locom otoras para m aniobras funcionarán con petróleo y  que 
todas las dem ás que se adquieran, deben traer tam bién la 
in sta la c ió n  para quem ar d icho com b u stib le, es  de sum a u r
g en c ia  la  dotación  de tan q u es para petróleo , pues de lo con 
trario  se  trop ezará  con d ificu lta d es  para poder aprovechar  
en form a co n v en ien te  a la s  n u evas locom otoras.
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Tinglados. —  Es también indispensable la construcción de 
tinglados para locom otoras, pues los galpones ex isten tes no 
bastan para dar cabida a éstas, y esta  situación  se agravará  
una vez que lleguen las nuevas m áquinas adquiridas.

DESCARRILAMIENTOS OCURRIDOS DURANTE EL AÑO 1 9 2 3

Mes Loes. Coches Vagón.

.....

Fnrgon. Tendere Tan>i, Totales

Enero........................... 1 2 V _ 3
Febrero ........................ — — 4 — 1 — 5
Marzo .......................... — .... 5 — — — 5
Abril............................ — — 3 — 2 — 5
Mayo............................ — — — — — — —
Junio............................ — — 2 1 — — 3
Julio ............................ 1 — i — — 1 3
Agosto.......................... — 1 3 — — 1 5
Septiembre..................... — — 2 — — — 2
Octubre........................ 1 -• — — — — i
Noviembre.................... 3 — 4 — — — 7
Diciembre ..................... __ 1 - — — i

Totales............... 6 1 27 1 3 2 40

Año 1922 ...................... 5 1 23 4 — i 34

E n e r o ...........

F e b r e r o . . . .

Marzo......
A b r i l ..............

Mayo .......
.Ionio ......
J u l i o _______

A g o s t o ____
S e p t i e m b r e

O c t u b r e ___

N o v i e m b r e .  

D i c i e m b r e  .

ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE EL AÑO 1923

Mes

T o t a l e s

P e r s o n a l e s  e m p l e a d o s

T r a c e .  i T a l l e r e s ;  ° S 
D e p t s ,

P a r t i -

c n l a r e s

A n im a 

les

1 6 i¡
_ 1 — — o
3 O 1 — 5

5 — — 12
2 1 — 10

6 — — . r*
i

4 2 1 — 3
1 O — — ti
1 4 — — 8
3 4 — 1 8
2 X 2 — 11
1 6 — — (i

1S 57) 5 1 91

7 51 o o 140Afio 1922
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SECCIÓN TALLERES

Se ha tratado de dar todo el im pulso indispensable a esta  
Sección, dotándola de algunos elem entos necesarios e ind is
pensables para el trabajo, o am pliando el em pleo de los ex is
tentes.

En el prim er sentido, se ha obtenido una in sta lación  de aire 
com primido, con la  adquisición  de algunos elem entos y  la  
u tilización  de otros de valor apreciable ex isten tes  en el F e 
rrocarril. La in sta lación  actualm ente en funcionam iento, per
m ite una apreciab le econom ía de m ano de obra en trabajos  
de calderería.

E l equipo de p in tar a a ire com prim ido, es tam bién de óp
tim o resu ltado, constituyendo otro elem ento incorporado de- 
fin tivam en te  a las activ id ad es del ta ller . Las pruebas rea li
zadas son  con clu yen tes al respecto , como lo ev id en cia  la  d i
ferencia  en  costo que hay entre la pintura de un bogue con el 
equipo y  a mano, que es de pesos 4,55 m oneda nacional y  pe
sos 15,60 moneda nacional, respectivam ente.

Como prom edio de los d istin tos trabajos efectu ad os, puede  
ca lcu larse  una econom ía del 75 c/c en la m ano de obra.

La fu n d ic ión  ha sido am pliada con la re in sta lación  de 
un horno de petróleo para bronce, que había sido desm ontado  
y perm anecía  abandonado, a pesar de ser un elem ento muy 
valioso  para fu n d ic ión  de bronce ordinario, siendo su pro
ducción de 150 k ilogram os por hora, con escaso  gasto .

A dem ás, se  han constru ido dos hornos de m am postería  
para fu n d ic ión  al criso l de lig a s  esp ec ia le s  de bronce.

La fundición  de hierro ha sido tam bién m ejorada en los 
p roced im ientos em pleados y control del producido, en lo que 
se  ha logrado aum entar la producción  de 900 a 1300 k ilogra  
m os (o sea  casi un 50 % ) .sem an ales.

La in sta la c ió n  de so ldadura e léc tr ica  ha sido  dotada de 
m ayores com odidades, con lo que se ha logrado el aprovecha
m iento de n um erosas p iezas in u tilizad as por d esg a stes  y 
averías.

A provechando m ater ia les  y p iezas ex isten tes , ha sido con s
truida una m áquina para probar, a presión hidráulica, los 
tu b os de ca ld era  an tes de ser  co locados, ev itán d ose  a sí la  
co locación  y  ex tracción  de tu bos que carezcan  de resisten c ia .
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Cortadora de tubos. —  Como la anterior, aprovechando 
piezas y m ateriales en desuso, se ha construido una máquina 
para cortar tubos, que es de mucha utilidad y representa una 
gran economía de mano de obra en la operación indicada.

Fresadora y piedra de a fila r. —  Se han instalado estas dos 
m áquinas, que estaban en un depósito del taller.

Comedor para personal. —  Cierto número de obreros que re
siden lejos de Talleres, se ve precisado a almorzar en el local 
de éstos. Considerando esta  situación, es que se habilitó un 
local para comedor, aprovechando un rincón formado entre 
el ta ller principal y la cobrería.

Para su construcción se ha edificado una pared y techo, 
form ándose un local en que se ubicó una cocina y el comedor.

Instalación neumática,. —  La obtención de una instalación de 
aire comprimido, ha sido posible con la adquisición de algunos 
elementos y utilización de otros de valor apreciable existentes  
en el Ferrocarril. La instalación funciona ya con toda regula
ridad, obteniéndose gran economía de mano de obra en trabajos 
de calderería (remachaje, calafateado, agujerear, limpieza, e tc .).

El equipo de pintar a aire comprimido es tam bién de óp
timo resultado, constituyendo otro elemento incorporado defi
nitivam ente a las actividades del ta ller . Se han realizado ya  
pruebas concluyentes respecto a sus ventajas. Un bogue de 
coche F . 1, ha exigido un gasto de pesos 4,55 pesos moneda 
nacional por mano de obra; para limpiar y  pintar otro del 
C. 1, pesos 3,90 moneda nacional por iguales operaciones, más 
50 centavos aproximadamente, por corriente eléctrica en cada 
caso.

E se trabajo, realizado a mano, demandaba un gasto de mano 
de obra de pesos 15,60 moneda nacional por cada par de bogues. 
En ei cuadro que va a continuación detallo los gastos en am
bos ca so s:

1) BOGUE HURGÓN F. 1

Para lim piar bogue (muy su c io ), 2 peones, a pesos 0,65
por hora, 2 V2 horas.

Costo de la lim pieza, 2 x 0,65 x 2,5 ................................  3,25
Para pintar bogue, 2 peones a 0,65 por hora, 1 hora.
Costo para pintar, 2 x 0,65 .....................................................  1,30

4,55Total para lim piar y pintar
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2) BOGL'E FURGÓN C. 1

Para lim piar bogue, 2 peones a $ 0,65 por hora, 2 horas.
Costo para lim piar, 2 x  0,65 x  2 ..................................... 2,60
Para pintar, 2 peones a 0,65 por hora, 1 hora.
Costo para pintar, 2 x  0,65 .....................................................  1,30

Total para lim piar y pintar ................  3,90

E l m ism o trabajo a mano dem andaba:
Para lim piar, 2 peones a 0,65 por hora, 8 horas.
Costo para lim piar, 2 x  0,65 x  8 ............................................  10,40
Para pintar, 2 peones a 0,65 por hora, 4 horas.
Costo para p intar, 2 x 0,65 x  4 ..........................................  5,20

T otal para lim piar y p intar ..............  15,60

D iferen cias: 1 : 70, %, 2 : 71 %.
La p in tura in terior de un tanque p ortátil se  ha efectuado  

con un gasto de pesos 1,50 moneda nacional por personal, em 
pleándose una hora de tiem po. Para efectu ar esa  operación se 
necesitaba antes 8 Y¿ horas y  un gasto de pesos 6,40 moneda 
nacional por m ano de obra. E n detalle pueden verse esos gas
tos en el cuadro que s igu e:

S u p erfic ie  to ta l p intada, m2 ...............................................  46,00
O perarios p in tores ..................................................................... 2
S alario  por día, p eso s  .............................................................. 6
Salario  por hora, p esos .........................................................  0,75
Tiem po em pleado, hora .........................................................  1
P intado por m inuto, m2 ...........................................................  0,765
Costo m ano de obra to ta l 2 x  0,75, p esos .....................  1,50

C antidad de p in tu ra  em pleada: Oxido de hierro, 18 k ilo 
gram os; ace ite  de lino cocido, 8 litros.

P in ta r  a m a n o :
O perario p in tor .................................................................................  1
S alario  por día, p esos ...................................................................  6
S alario  por hora, p esos ................................................................. 0,75
Tiem po em pleado, horas ......................................................... - • 8,30
P intado por m inuto, m 2 ............ ......................................................  0,09
C osto m ano de obra, to ta l 8 1i> x  0,75, p esos ...................  6,40
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Cantidad de pintura em pleada: Minio, 15 kilogram os; aceite  
de lino cocido, 6 litros.

Como promedio de estas operaciones, puede calcularse una 
econom ía de 75 por ciento en la mano de obra. Por fa lta  de 
m ateriales no ha sido posible efectuar un ensayo de pintura  
de v a g o n es; pero estim o que dada la im portancia del trabajo, 
se obtendrá una econom ía sum am ente apreciable, solam ente 
teniendo en cuenta la proporción que he mencionado.

Ultimamente se ha ensayado con muy buenos resultados un 
aparato construido en estos talleres, para pintar bogues de 
vagones con bleck, empleando el aire comprimido. En tres en
sayos se ha empleado 18; 15 y 20 minutos, lo que representa 
un gasto de pesos 0,18, 0,15 y 0,20, respectivamente emplean
do un peón remunerado con pesos 0,60 por hora. La misma 
operación realizada a mano exige ocho horas de tiempo, o sea 
pesos 4,80 de gasto. La operación realizada a mano exige 2,5 
kilogramos de bleck y a aire de 3,5 a 4 kilogramos, pero es 
de tener en cuenta que en el último caso se pintan también 
las ruedas y ejes piezas que se excluían antes.

De cualquier modo, la pequeña erogación que demanda el 
aumento de m aterial empleado queda compensado con exceso 
con la enorme economía de 96 por ciento que se obtiene en la 
mano de obra.

En los trabajos de calderería, aunque hasta este momento 
no se han efectuado pruebas en gran escala, puede también  
anticiparse una economía.

Fundición. —  La fundición es una sección que preocupa 
mi atención por la importancia que ella tiene en la prepara
ción de piezas de repuesto y  construcciones nuevas.

Se ha reinstalado un horno de petróleo para bronce que ha
bía sido desmontado y  permanecía abandonado. E ste es un 
elemento muy valioso para fundición de bronce ordinario y 
produce 150 kilogramos por hora con escasísim o gasto.

. Además, se han construido dos hornos de manipostería para 
fundición al crisol de ligas especiales de bronce; cada uno 
con capacidad superior a la instalación semiderruída que reem
plazan. Instalados con más comodidades para el personal y en 
posición más adecuada, estos hornos se prestarán también para 
cementación a paquete de piezas de máquinas, operación que 
se realizaba por vetustos procedimientos en detrimento de los 
buenos resultados.
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La fundición de hierro ha sido también mejorada en los pro
cedim ientos empleados y  control del producido, con lo que 
se ha logrado aum entar la producción de 900 a 1300 kilogra
mos (o sea casi un 50 por ciento) semanales a pesar de la es
casez de personal.

Soldadura eléctrica. —r La instalación de soldadura eléctrica 
ha sido dotada de m ayores comodidades y  es objeto de la 
atención que su im portancia impone. Con estas medidas se ha 
logrado el aprovecham iento de innumerables piezas inutiliza
das por desgastes u otras averías. Gran cantidad de balancines 
de suspensión, suspensores de elásticos, pernos y  barras de 
tracción, cajas de ejes, colisas y  cuñas de las m ism as y  hasta  
cabezas de bielas de locomotora han sido rehabilitadas relle
nando las partes desgastadas con m aterial por el procedim ien
to de soldadura eléctrica. Por otro m edio hubiera sido difícil, 
sino im posible llegar a poner en condiciones de utilización esas 
piezas.

Con esta instalación ha sido posible la reparación de diez 
poleas m otrices para dínamos de coches que estaban tirados 
por inservibles. E l costo de adquisición de estas piezas nuevas 
no sería  in fer ior a pesos 60 cada una.

Las chim eneas de las locom otoras serie A, por escasez de 
m aterial o defecto de construcción, han comenzado a rajarse, 
llegando en cinco casos a seccionarse por completo en dos o 
tres porciones. Dado e l m aterial de que están construidas era 
problema serio encarar su reparación, lográndose prolongar 
su servicio con la aplicación de un aro en la parte superior 
donde comenzaban a producirse las hendiduras; pero luego  
las dilataciones y  contracciones sucesivas term inaban su des
trucción.

E l procedim iento en cuestión  ha sido el único que ha podido 
evitar la necesidad de fundirlas de nuevo, calculándose que el 
gasto  en este caso hubiera sido de pesos 100 a 120 moneda 
nacional cada una entre m aterial y  mano de obra, m ientras 
la soldadura no ha demandado m ás de 12 a 15.

En las m ism as locom otoras serie A se  están  observando fu er
tes desgastes en las ranuras que sirven  de alojam iento a los 
aros en los p istones. E ste  defecto se subsanó h asta  ahora dan
do m ayor ancho a los aros, pero el espesor de la  pestaña an te
rior llegaba a su lím ite  de resisten cia  y  se  había pensado por
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consiguiente en la renovación por lo menos parcial de los p is
tones.

El costo de tales piezas estimo no bajará de pesos 180 los 
de baja presión y 120 los de alta; pues bien, con un gasto de:

Mano de obra, soldador ........................................................  20,00
M aterial de relleno ............................   8,00
Mano de obra para tornear ......................................................  8,00

Total ..............................................  36,00

se podrá rehabilitar uno del primer tipo m encionado.
Otra m uestra del valor de esta  instalación , la constituye  

el rellenam iento de las pestañas de un juego de ruedas por 
tadoras de la locom otora 151, trabajo relativam ente sim ple  
por este procedimiento, pero de alta importancia si se tiene 
en cuenta que en su defecto hubiera sido necesario tornear 
las llantas en un espesor superior al que perm itía su lím ite, 
vale decir, ha sido aprovechado un par de llantas ya inútiles  
en caso contrario. El costo del juego de llantas y colocación  
es superior a pesos 200 moneda nacional, m ientras su rep a
ración ha exigido sólo el gasto  que detallo a continuación:

Mano de obra:

1 soldador (arco voltaico) . . .
1 peón ....................... ...........................
1 aprendiz .........................................
1 tornero (aprendiz de 4" año) 
1 peón (ayudante tornero) .........

u
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re tqU mt
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0,75 12 9,00
j>,60. 12 7,20
0,25 12 3,00
0,60 9 5,40
0,60 9 5,40

Total 30,00

M ateria les:
8 kilogramos varilla hierro *4 "  para soldadura, a pe

sos 0,25 .......................................................................................  2,00
Energía eléctrica  para equipo soldadura, m otor torno  

ruedas, am ortización m áquinas, herram ientas, etc., 
más o menos ............................................................................ 5,00

Total ............................ 37,00

5 o
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Máquina de probar tubos. —  Aprovechando m ateriales y  pie
zas ex isten tes, ha sido construida una m áquina para probar, 
a presión h idráulica , los tubos de caldera, antes de ser colo
cados, evitándose así la colocación y  extracción de tubos que 
carezcan de la resisten c ia  necesaria .

Cortadora de tubos. —  Como la anterior, aprovechando p ie 
zas y  m ateria les, puede decirse, en desuso, se ha construido  
una m áquina para cortar tubos que es de m ucha u tilidad  y 
representa gran  econom ía de m ano de obra en la  operación  
indicada.

Fresadora y piedra de a fila r. —  Se han instalado dos m á
quinas que encontré en existencia  en un depósito del taller. 
Serán de gran  u tilid ad  para el desarrollo  del trabajo y  ab an 
donadas no prestaban  n ingún  servicio , corriendo en cam bio, 
riesgo  de deteriorarse.

Comedor para personal. —  Cierto número de obreros que re
siden  lejo s de T a lleres se  ve precisado a alm orzar en el lo
cal de éstos. T al hecho m e ha inducido a llev a r  a cabo la  
h ab ilitac ión  de un loca l adecuado al efecto . Y  así, aprove
chando un rincón form ado entre el taller principal y la co
b reñ a , lo que ha exig ido só lo  la  con stru cción  de una pared  
y tech o , se  h a  h ab ilitad o  el com edor en e l que se  h a  in ta lad o  
una cocina de 2 m etros d e ancho y  dos m esas de 1 x  3 m e
tros con su s  corresp on d ien tes bancos.

Con esta  in sta la c ió n  se  ev ita  que el person al perm anezca  
dentro del ta lle r  d u ran te la s  h oras de d escan so , proporcio
nando por otra  parte, un lu gar cóm odo y  apropiado. Se in s
taló adem ás, en él, un arm azón para dejar durante las horas 
de trab ajo  la s  b ic ic le ta s  d e l p erson a l que la s  em plea para  
tra sla d a rse  a l ta ller .

Servicio de agua. —  E x istía n  para proveer agua al galpón  
La P la ta  dos instalaciones, pero de capacidad in su fic ien te  
para suplir ta l elem ento, cada una independientem ente. Por  
co n sig u ien te , cuando un d esp erfecto  u otra cau sa  p aralizaba  
uno de lo s equipos, su fr ía  in co n v en ien tes  la  p rov isión  de 
agua. E s te  h ech o  in d u jo  a  estu d ia r  la  form a de con segu ir  
un aumlento d e  cau d al a  e levar, lo que se  obtuvo con só lo  
au m en tar en  94 m ilím etros la  carrera de los p iston es de la  
bom ba, p ara cuyo e fec to  fu é  con stru id o  un c ig ü eñ a l n u e
vo. E l au m en to  ob ten id o  h a  pasado teór icam en te  de 8700 a
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12.000 litros por hora, tomando por base un rendim iento en 
la instalación , de 80 por ciento. La instalación  refonnada  
funciona sin  inconvenientes desde hace m ás de un mes.

Se ha estudiado y se encuentra actualm ente en vías de 
ejecución, una m odificación de las grúas de provisión de 
agua a los ténders. Consiste, ésta, en un brazo giratorio apli
cado a la cabeza de la grúa, el cual llega a enfrentar la boca 
de entrada de agua del tanque con lo que se evitará el gasto  
de m angas de lona que es grande y perm anente. Con la mo
d ificación  sólo se requerirá el empleo de un trozo de m anga 
de 50 centím etros, del cual podrá tam bién prescindirse en 
casos extrem os o reem plazarse con una chapa curvada. Las 
m angas em pleadas actualm ente tienen  una longitud de 3,25 
metros.

M odif icaciones del material rodante. —  La atención absorbi
da por las insta laciones tan d efic ientes del ta ller  no ha per
m itido dedicar el tiem po necesario a las m odificaciones que 
reclam a el m aterial rodante para lograr el m áxim o de e f i
ciencia.

Sin embargo, se han efectuado a lgunas que las c ircu n s
tancias o la urgencia han im puesto. E llas son:

Fundición de cojinetes de bronce directamente en las ca
jas de eje. —  Representa esta innovación una enorme economía 
de mano de obra, m aterial y  tiem po, pues se evita  el ajuste  
entre el cojinete y la  caja, lo que absorbe no m enos de 10 
a 12 jornales por cada locom otora. E l suplem ento lateral 
tam bién se agrega en la m ism a operación de fundición , ev i
tándose tener que aplicarlo luego postizo.

Suplementos de las cajas de ejes motrices, locomotoras se
rie A . —  De fábrica venían estas piezas aplicadas con tor
nillos de cabeza embutida, luego se reemplazaron éstos por 
remaches de cobre, pero tanto unos como otros se aflojaban 
y perm itían juego entre la s  piezas, lo que originaba des
gastes. A ctualm ente se  aplica el suplem ento soldado e léc
tricam ente en todo el borde y, hasta ahora, con excelente re
sultado.

Chisperos de locomotoras serie A . —  E ste accesorio no se 
usaba y  al constru irlos nuevos se ha tenido en cuenta la 
mayor sencillez y  economía, a la vez que su practicabilidad 
en las operaciones de aplicarlo y  retirarlo para la  lim pieza.
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Tapón de lavaje de calderas de las locomotoras serie A.
—  Ha sido agregado un nuevo tapón de lavaje en la parte de 
adelante contiguo a la caja de humo, con lo que se  facilita, 
abrevia y m ejora la operación de lavado.

Modificación muñequiUas locomotoras A. —  Las tapas de las 
m ism as eran de una pieza, lo que ha sido m otivo de m ás de 
una in terrupción en el servicio , por rotura. Se han m odifi
cado haciendo un p la tillo  suelto  y la  tuerca  y  contratuerca  
aparte, habiendo dado h a sta  ahora el m ejor resultado.

Cojinetes de coches, vagones y ténders. —  Para evitar que el 
m etal a n tifr icc ión  se  desp lace lateralm ente por e fecto  de la  
presión , se les p ractica  dos ranuras en am bos extrem os de 
unos 10 a 12 m ilím etros de ancho y  profundidad igu al a las  
longitudinales que tienen  ahora, para evitar que el m etal se 
corra en el sentido  de la  rotación  del eje.

Puentes de las plataformas de los coches. —  H asta ahora 
iban cruzados uno sobre otro, pero suced ía  que s i el perso
nal no ten ía  cuidado de levan tar los en la s m aniobras se  
chocaban entre s í, destrozándose. H e d isp u esto  se corten en 
form a que dejen  la luz n ecesaria  para que no se  toquen y 
sin  que la abertura con stitu ya  un peligro  para el p asaje  de 
las personas.

Pintura exterior de furgones para trenes de pasajeros. —
—  'Resultando sum am ente costoso el barnizado exterior, se ha 
d isp u esto  sea  reem plazado por dos m anos de p in tu ra  y dos 
de barniz.

E l aspecto  de los fu rg o n es term inados en esta  form a no 
d esm erece en nada, siendo en cam bio, como se  ha v isto , m uy  
ap reciab le  la econom ía que se realiza .

Pintura de vagones. —  Tam bién en los vagones se ha m odi
fica d o  el s istem a  de recortar en n egro  el arm azón de h ierro  
de la  sup erestru ctu ra . Se reducen  sen sib lem en te  los g a sto s  
pintando todo del m ism o co lor plomio, exceptuando so lam en 
te  el b astid or term inado en negro.

Frenos automáticos de los vagones de hacienda. —  Los va
gon es de e sta  c la se  fu eron  adquiridos con su  d otación  com 
p leta  de fren o  al vacío , pero en otra época les  fu eron  re ti
rados. Se ha d isp u esto  que a m edida que entren  a ta ller  
estos vehículos les sea  colocados; así en  un futuro no lejano  
podrán correr los tren es  de h ac ien d a  con fren o  acoplado, lo 
que im portará una segu rid ad  de va lor  apreciab le.
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Otras m odificaciones de menor im portancia, que por ello  
no merecen exponerse detalladamente, completan la labor reali
zada en este rubro.

M aterial rodante reparado. —  Durante el año ha sido repa
rado el sigu iente m aterial rodante:

Locomotoras reparación general
» > parcial ............

Coches ................................................................
Vagones c u b ie r to s .........................................

» a lto b o r d e s .................. ....................
» plataform as ................................
» hacienda .........................................
» tanques ...........................................
» T. L....................................................

Furgones Z .......................................................

11
34
27

0  
»>

17
68
1 
2
3

En los coches se cuentan todas las entradas a ta ller, ya 
sea para reparación general o parcial, cambio de rodado, re
paración de instalaciones interiores, etcétera.

En cambio, en las locom otoras se registran  sólo las entra
das para reparación general o parcial; sin embargo, ha habi
do otras entradas por pequeñas reparaciones.

Ampliación Taller, O ficina y Depósitos.— La ampliación de 
ed ificios de ta lleres es una necesidad que no escapa al más 
leve examen que de las insta laciones actuales se efectúe. 
Gran cantidad de trabajo debe realizarse al aire libré con 
los consigu ientes trastornos, que se agravan eri los días de 
mal tiempo. Adem ás, el m aterial sufre las consecuencias de 
la intem perie.

Siendo necesaria la am pliación de los cuatro primeros 
cuerpos del edificio principal en una longitud de 24 metros, 
con lo que se obtendrá un aumento de 847 metros cuadrados 
de superficie cubierta, extensión con la que se podrán m ejo
rar apreciablem ente las condiciones actuales. Esta obra es 
de im prescindible e im postergable necesidad.

Procedente de galpones del Canal del Norte ha sido entre
gado a este Departam ento un pequeño lote de madera y cha
pas galvanizadas, pero resulta com pletam ente in su fic ien te  
para ese objeto.
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La Oficina también será necesario ampliarla con un salón 
de 6 x 10 m etros para dar ubicación al personal con que se 
ha aum entado la  dotación del Departam ento.

A fin  de poder ordenar los m ateria les en debida form a y 
organizar el control de la  salida, es ind ispensable am pliar 
la bodega del ta ller .

Tam bién es n ecesario  d estin ar un local adecuado para de
pósito de m odelos de fu nd ición , donde pueden ser ordenados 
y  protegidos convenientem ente, de acuerdo con el elevado  
valor que representan.

Máquinas nuevas. —  E stim o que es necesario dotar al ta 
ller  a la brevedad posib le, de un torno revólver, un torno  
m onopolea de precisión  de 1,50 m etros, una m áquina vertica l 
de agujerear h asta  40 m ilím etros, un lo te  de herram ientas y 
accesorios, neum áticos para agujerear, esm erilar, apisonar, 
etcétera, un m artinete neum ático de 3 centím etros, una rec
tificad ora  u n iversa l, un equipo de soldadura autógen a  m o
derno, etcétera. E stas son m áquinas y  accesorios que se nece
sitan  de inm ediato, pero están m uy lejos de constitu ir todo lo 
n ecesario  para m ontar el ta ller  a la a ltu ra  de la s  n ecesid a
des que la técn ica  m oderna acon seja  para e fectu a r  los tra 
bajos con la  p recisión , velocid ad  y  econom ía con ven ien tes.

Instalaciones nuevas. —  E s sum am ente urgente la construc
ción de una in sta la c ió n  en debida form a para soldadura  
au tógen a  dotada de un brazo para levan tar y  m over p iezas  
pesadas, una m esa de hierro para efectuar los trabajos en 
lu gar de h acerlo  en el su e lo  com o ahora y  un h orn o para  
ca len tar  la s  p iezas de fu n d ic ió n  a  soldar.

E sta  in sta la c ió n  se  com p letaría  con e l equipo de que hablo  
en el párrafo  anterior, p refiren d o  el tipo  «Aga» a acetilen o  
com primido, del cual se  ha probado en  estos talleres un equ i
po con ex ce len tes  resu ltad os.

U n horno para seca r  lo s  m old es de fu n d ic ió n  es un e le 
m ento in d isp en sa b le  p ara  ab rev iar y  m ejorar el trab ajo  y  
com p letar a s í la s  m ejoras in ic ia d a s  en la  secc ió n  co rres
pondiente.
- Otra necesidad que, con la  in ten sificac ión  del trabajo del 
taller, se hace notar cada día m ás urgente, es un aparato  
para lev a n ta r  la s  locom otoras a f in  de fa c ilita r  la  ex trac
ción  del rodado y  e fec tu a r  rep aracion es del b astidor. E l s is 
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tema constaría de dos pares de columnas, llevando cada uno, 
un travesano sobre los que apoyaría el vehículo a levantar; 
operación ésta, que se llevaría a cabo por medio de un husi
llo y  transm isiones adecuadas en cada columna. Este apa
rato, lo mismo que los anteriores de este rubro, podrán cons
truirse en los ta lleres de esta  dependencia.

Una instalación  para enllantar es tam bién muy necesaria, 
pues actualm ente las llantas son calentadas en un fuego de 
leña y a la intem perie sin  ninguna seguridad respecto a la 
regularidad de la operación y luego el enfriam iento efectu a
do por procedimiento insuficiente, se traduce en nial resul
tado en el servicio, pues las llantas no adquieren la dureza 
y hom ogeneidad debidas. Es tam bién instalación  que se po
drá realizar con elem entos de este Departam ento.

En general, va a ser necesaria una am pliación en in sta
laciones y personal por lo menos proporcional al número de 
nuevos elem entos a agregarse en la dotación de m ateriales  
rodante. Si bien es de presumir que este -material nuevo no 
absorberá sino una atención m ínim a, en cambio será nece
sario dedicar una mayor a la reparación del actual, del cual 
algunos pequeños detalles son sacrificados en m érito a los 
requerimientos del tráfico y escasez del número. Por otra 
parte, las nuevas locomotoras, dotadas de accesorios e insta
laciones modernas, exigirán personal com petente para su 
atención; en su defecto correremos riesgo de perjuicios o en
torpecim ientos que pueden evitarse. E stas observaciones son 
extensivas a insta laciones del taller.

Materiales. —  En el presente año va a ser necesaria la ad
quisición de elem entos para alumbrado de coches. A ctual
mente, menos de la mitad de los vehículos de pasajeros cuentan 
con el equipo com pleto de acum uladores, es decir, serán ne
cesarios no m enos de 400 elem entos de acum ulador para equi
par a todos los coches con su batería com pleta, sin contar 
repuestos.

Tubos para calderas es otro mjaterial que será im prescin
dible adquirir, pues son muy pocas las m áquinas que tienen  
su dotación en buen estado. Lo mism o debo repetir con res
pecto a p lacas tubulares, especialm ente del hogar.

Con m otivo de la cris is  de años anteriores, la reposición  
de las cadenas auxilia i’es de los vagones no se ha efectuado;
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por tal causa, en el momento actual, menos el 20 por ciento 
de los veh ícu los cuentan con sus cadenas com pletas, siendo  
muy necesario  reponerlas a la brevedad posible.

Las m angas de freno es otro accesorio que fa lta  en la  ma
yoría  de los vagones d e  todos los tipos. Su colocación  es 
tam bién muy necesaria  par evitar d ificu ltad es cuando se in 
tercalan  veh ícu los de carga en trenes de pasajeros.

CAPÍTULO VII

PRODUCTOS Y GASTOS

Los resultados por las consideraciones hechas anteriorm ente, 
no han sido satisfactorios, es decir, el ejercicio se ha cerrado 
con un d éfic it de pesos 303.557,92 moneda nacional, o sea los 
productos han sumado pesos 2.294.403,28 moneda nacional y  
los gastos pesos 2. 597.961,20.

E ste  resultado debe atribuirse en prim er lugar y  casi en su 
totalidad, a los aum entos de jornales y sueldos de todo el per
sonal, cuyo aum ento, comparado con el año anterior, oscila en
tre 20 y  25 m il pesos moneda nacional m ensuales.

Las em presas particulares que tam bién sufrieron esos au
m entos dada su independencia, pudieron arbitrar los recursos 
para hacer fren te  al m ayor desembolso, gravando proporcio
nalm ente las ta r ifa s , tem peram ento que no fu é  adoptado por e l 
M eridiano V, a pesar de ser sus ta r ifa s  m ás reducidas que las 
de los demás ferrocarriles en  un 30 %. Adem ás, como se ha 
establecido al tratar el D epartam ento de V ía  y  Obras, las obras 
nuevas han cargado sobre los gastos de explotación, lo m ism o  
que lo invertido en las renovaciones necesarias tanto en  v ía  
com o en  m aterial rodante, adem ás com o tam bién he m an ifes
tado, el m aterial, aunque no haya sido em pleado, es cargado  
a la  explotación al ser solicitado por los departam entos.

A  causa del atraso en la contabilidad, m otivada por el tra 
bajo del in ventario  que paralizó aquélla, no es posible consig
nar las entradas por rubros, pero acompaño un cuadro que es
tablece m es por m es las entradas y  los gastos.

E s  su gestivo  el hecho de que al fin a l del ejercicio, es decir, 
al in terven ir  la  Superintendencia en la adm inistración del F e 
rrocarril, los balances se  han ido equilibrando, produciéndose 
en el m es de diciem bre un pequeño superávit, que seguram ente  
se ha de reproducir en los m eses del año 1924.
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Estadística. —  Durante el año 1923 fué organizada la esta
dística del ferrocarril y los resultados obtenidos son satisfac
torios, si bien relativos a consecuencia de los tropiezos que en 
su principio se presentaron por la falta del personal y la poca 
práctica del mismo; además, apenas se comenzó el trabajo a 
fines del mes de mayo.

Se ha podido establecer el costo de la tonelada-kilómetro y 
del pasajero-kilómetro, con sus rendimentos.

Los cuadros y gráficos que se acompañan, dan una idea de 
la labor realizada, y  en el año 1924 será puesto en uso el nuevo 
formulario, en el cual se establecen los diversos conceptos del 
tráfico en una forma detallada, es decir: tráfico ascendente y 
descendente; cereales provenientes de otros ferrocarriles; trá
fico de hacienda en ambos sentidos; cargas de servicio; consu
mo de combustible y  lubricante por cada clase de trenes, etc., 
es decir, que se procurará que la estadística pueda dar en cual
quier momento una idea sobre los resultados de la explotación.

PRODUCTOS Y GASTOS. —  AÑO 1923

Mes | Froductos Glastos Superávit Déficit

Enero .................... . . . 1 232 462 39 185 769,39 46 639,00
Febrero................... . . .  176 837 75 181 384,99 4 547,24
M arzo...................... 228 387 78 244 523,08 16 135,30
Abril........................ . . .!  199 288 74 196 340,29 2 948,45
Mayo........................ ...:  205 919 49 228 786,06 22 866,57
Jn nio ..................... ...1 166 028 66 207 838,57 41 809,91
Ju lio ....................... . . .  ¡ 142 805 78 207 914,46 65 108,68
A gosto..................... . J  138 223 68 208 981,84 70 758,16
Septiembre............ . . . ;  149 432 97 231 822,41 82 389,44
Octubre................... 178 794 44 227 758,83 48 964,39
Noviem bre............. 220 371 88 221 762.36 1 390,48
Diciem bre.............. 255 849 72 255 078,92 770,80

T ota les... . . . .  | 2 294 403 28 2 597 961,20 50 412,25 353 970,17

C O N S T R U C C I Ó N  D E  N U E V O S  R A M A L E S

En los prim eros días del m es de ju lio  de 1923, se iniciaron  
las obras de los nuevos ram ales, de acuerdo con lo estab le
cido en el contrato del 5 de mayo de 1923, celebrado con la 
em presa D ates y  H unt, quedando a cargo de la Superinten
dencia T écnica la inspección  de los trabajos.
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Las nuevas tareas encom endadas a esta  R epartición h ic ie 
ron n ecesaria  una reorganización  del personal, llevada a 
cabo por decreto del 12 de junio  de 1923.

E l m aterial rodante y  f ijo  adquirido en el extranjero, ha  
sido construido bajo el control de dos Com isiones destaca
das en Suecia  y  F rancia , para v ig ila r  la  construcción  de las  
locomotoras y  coches-vagones y  m aterial f ijo , respectivam ente.

Con el f in  de no dem orar la  construcción  de estos m ate
r ia les  durante el tiem po transcurrido en organizar la s  Co
m ision es, en  v ia jes , in sta lación , etcétera, los serv ic io s de 
inspección fueron hechos por la sociedad «Bureau V eritas», 
casa  esp ecia lizad a  en trab ajos de esta  índole.

Los ram ales que actu alm en te se  encuentran  en construc
ción son los d e La P la ta  - A vellan ed a  y  B egu erie  - A zul, h a
b iéndose in troducido v ar ian tes  a los prim itivos trazados en  
las partes que corresponden a los accesos de Avellaneda y 
A zul, con lo que se  obtendrá una m ejor explotación .

RAMAL DE LA PLATA A AVELLANEDA

Estudios. —  Los estudios de este ramal fueron term inados 
el 22 de m ayo de 1923 y  aprobados por decreto  del 29 de 
m ayo del m ism o año.

M ejorado este  prim er trazado, en el m es de enero de 1924 
se estudió una variante que partiendo del kilóm etro 40,300 
daba un nuevo acceso  a A vellan ed a , con lo  cu a l se  acorta  la  
lín ea  en 300 m etros y  se  ev ita  la  con stru cción  de dos obras  
de arte.

E ste  nuevo trazad o  tie n e  acceso  d irecto  a l M ercado G ene
ral de H aciendas de A vellaneda a constru irse de acuerdo con 
la ley  del 22 de noviem bre de 1922.

Replanteo. —  La em presa constructora recibió, con fech a  5 
de ju lio  de 1923, el replanteo h asta  el k ilóm etro 46,300, don
de arran ca  la  v a r ia n te  a que se  re fiere  el p árrafo  anterior.

Expropiaciones. —  Se han expropiado h asta  la  fecha 59 hec
tá rea s, 67 áreas, 21,24 m etros cu ad rad os d e  terren o  para la  
zona v ía , fa lta n d o  exprop iar 50 h ec tá rea s  aproxim adam ente, 
todo lo cual, unido a  las 66 hectáreas, 67 áreas, 6,50 m etros  
cu ad rad os donados por d ist in to s  p rop ietar ios, p erm itirá  te 
ner el to ta l del terren o  que ocupará la  lín ea .
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TRABAJOS

Movimiento de tierra. —  La construcción de terraplenes fué 
in iciada en La Plata, habiéndose term inado los m ovim ientos 
de tierra hasta el kilómetro 19, con excepción al trozo corres
pondiente al cruce con el ferrocarril del Sud, en su línea de 
R inguelet a Brandsen, demorado hasta  tanto se obtenga la 
autorización del Gobierno de la N ación, bajo cuya ju risd ic
ción se encuentra dicho ferrocarril.

Los terraplenes en ejecución alcanzan al kilóm etro 39, fa l
tando un m ovim iento de tierra de 20.000 -.metros cúbicos para 
su tem inación.

Resum iendo: el movimiento de tierra efectuado es de 275.793 
m etros cúbicos, de los cuales 94.067 m etros cúbicos han de
mandado transporte que oscila entre 25 y  400 metros, ha
biéndose transportado a mayor distancia con tren balasto 
36.926 m etros cúbicos.

Enrieladura .. —  La vía permanente, incluso balasto, ha sido 
colocada hasta el kilómetro 4,500; se inicia en este punto la 
vía provisoria que llega hasta el kilómetro 6,252,60 donde se 
encuentra el cruce provisorio con el ferrocarril del Sud.

No se ha podido avanzar m ás en este renglón de la cons
trucción debido a que dicho cruce está  situado sobre una 
línea som etida a la  jurisd icción  de la  N ación; las gestion es  
in iciadas para conseguir la autorización correspondiente re
cién han tenido éxito en estos días.

La construcción del ram al ha sufrido una fu erte  demora 
debido a la fa lta  del cruce de referencia , por no poderse lle 
var adelante la enrieladura y  en consecuencia  no se pudie
ron hacer correr los trenes balasto y  de m ateriales.

Para acelerar la m archa de los trabajos se  h icieron tran s
portes con carros y posteriorm ente, en el m es de mayo, se 
convino con el ferrocarril del Sud el transporte de los m a
teria les desde el Dock Sud hasta  el M ercado General de 
H aciendas de A vellaneda.

En esta  form a se  pudieron llevar a cabo los trabajos por 
ambas extrem idades a la vez, con lo que se dió un fu erte  
im pulso a las obras.

Obras de arte. —  Actualmente se hallan totalm ente term ina
das y habilitadas al servicio las sigu ien tes obras de arte:
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Kilómetro
A lcantarilla  de 5 m etros de l u z ................................  0,110,28

» 10 » » ................................  0,180
Puente de 10 m etros de luz .......................................... 4,925

Se han colocado puentes provisorios en la s  s igu ien tes obras 
de arte, h asta  tanto lleguen  los tram os m etálicos correspon
d ien tes :

K i l ó m e t r o

P u en te de 20 m etros de luz ..........................................  2,772,50
» 40 » » ..........................................  4,800

En las obras de arte d eta llad as a continuación  se  ha eje
cutado la  m anipostería  de los estrib os, fa ltan d o  la  colocación  
de los tram os m etá licos que tendrá lu gar tan  pronto llegu e  
la enrieladura, con excepción  de los tram os de 30 m etros que 
llegarán  al p a ís  el próxim o m es de junio.

K i l ó m e t r o

P u en te de 10 m etros de luz ..........................................  6,974,50
» 10 » » ..........................................  8,146

A lca n ta r illa  de 5 m etros de luz ...................................  8.949
P u en te  de 30 m etros de luz ........................................... 10,037

» 20 » » ........................................... 10,921
A lca n ta r illa  de 5 m etros de l u z ...................................  11,778

» 5 » » .................................... 13,339

P royectad as y en v ía s  de ejecu ción  se  encuentran  la s s i
g u ien tes  obras:

K i l ó m e t r o

P u en te  de 30 m etros de luz ........................................... 13.005
» 10 » »   14,248
» 30 » »   16,040
» 50 » *   25,750

La ejecu ción  de e s ta s  obras de arte ha dem andado una  
excavación  d e 4173 m etros cú b icos de tierra  para su s fu n 
d acion es, h ab ién d ose  em pleado 1658 m etros cú b icos de hor
m igón y 1955 m etros cú b icos de m am postería .
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R A M A L  C A R L O S  B E G U E R t E - A Z U L

Estudios. —  Terminado el estudio de este ramal, a solicitud  
de varios vecinos se hicieron los trabajos pertinentes en una 
variante que partía de Atucha. Una vez terminados éstos se 
procedió a establecer cuál de las dos soluciones era la con
veniente, aprobándose el prim itivo estudio por decreto de 
fecha 14 de agosto de 1923.

En estos momentos se está estudiando una variante a la 
entrada de la ciudad de Azul, con lo que se acortará el tra
zado en 2 kilómetros y se afectarán en menor grado las cha
cras y quintas cruzadas.

Replanteo. —  La primera sección de esta línea, que com
prende 85 kilóm etros, ha sido entregada a la em presa cons
tructora, previo replanteo.

Expropiaciones. —  Se encuentra en trám ite la expropiación 
de 410 hectáreas, que unidas a las 472 hectáreas donadas 
por diversos vecinos, se tendrán las 882 hectáreas que ocu
pará la línea.

T R A B A J O

Movimiento de tierra. —  Iniciadas las obras el 22 de agosto 
se han proseguido con toda actividád, llegando los terraple
nes hasta el arroyo Las F lores en el kilóm etro 41, de los 
cuales se han term inado com pletam ente 24.650 m etros y es
tán en ejecución 16.350 m etros.

Esta primera zona atravesada es baja, por lo cual las lluvias 
caídas en enero causaron trastornos, retardando su ejecución.

Enrieladura. —  Se han colocado 4300 metros de vía defin i
tiva, llegándose hasta el arroyo Saladillo, kilómetro 6,640, 
con la provisoria.

Para facilitar  las m aniobras de los trenes de la construc
ción y que serán utilizados posteriorm ente en la ampliación de 
la estación Carlos Beguerie, se han colocado 640 metros de vía.

Obras de arte. —  Varias han sido las alcantarillas ejecuta
das y que han insum ido 160 m etros de caños de cem ento  
armado de 1 m etro de diámetro y 7 m etros de caños de 0,60 
m etros de diámetro.

En estos m omentos se está trabajando en las fundaciones  
de los puentes defin itivos, habiéndose term inado el puente  
provisorio sobre el río Saladillo y construyéndose el del arro
yo Chileno.



ADMINISTRACION

DE LA RAMBLA DE MAR DEL PLATA



Consecuente con los propósitos que, como norma, 
fijara este Departamento, en lo que respecta a la labor 
constante en pro del mejoramiento de las playas y bal
nearios de la Provincia, se ha abobado al estudio de 
obras de defensa y ampliación cíe la Rambla Marpla- 
tense, problema harto difícil, si se tienen en cuenta las 
pocas defensas naturales de la misma.

La ejecución de los trabajos que bajo el control de 
la Dirección General de Obras Públicas se han efec
tuado, comprende las reparaciones más indispensables 
en el edificio de la Rambla, que se encontraba en ma
las condiciones, tomando a la vez medidas tendientes 
a suplir deficiencias que perjudicaban intereses gene
rales; siendo estas obras preliminares a las que se lle
varán a cabo una vez terminados los estudios y pro
yectos de defensa y ampliación del primer balneario 
de la República.

P R E S U P U E S T O S  Y  R E C U R S O S

La Ley de Presupuesto asegura a esta  A dm inistración, 
para atender su gastos por personal, obras de conservación  
y em bellecim iento, alumbrado, fuerza motriz, reparaciones en 
general, etc., la suma de pesos 111.520 moneda nacional. En 
el período que comprende esta  Memoria, lo recaudado por 
arrendam iento de locales, depósito de m uebles y m ercaderías, 
colocación de carpas, provisión de agua, retribución de ser
vicios y otros conceptos, asciende a la sum a de pesos 290.656 
moneda nacional, que ya excede en pesos 79.139 m oneda na
cional, a los gastos presupuestos.
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R E P A R A C I O N E S

E l 29 de enero de 1924, una extraordinaria creciente de mar 
ocasionó serios perju icios a la A dm inistración, en m om entos 
en que, por la  a flu en cia  de veraneantes, se in ten sificab an  
todos los servicios, como ser limpieza, luz, conservación y  re
posición  de p lantas, provisión de agua salada y dulce, fr ía  y 
ca lien te ; se d ispuso la  reparación inm ediata y urgente de los 
desperfectos, reconstruyéndose así, en breve térm ino, la  ram 
bla de m adera y pasaje de igu al m aterial que une a ésta  con  
la esco llera  y  Bar Pipo, en una su p erfic ie  de m ás de 240 
m etros cuadrados de p iso ; se procedió, igualm ente, al retiro  
de las grandes m asas de arena que obstruían el fu n c io n a 
m iento de los b a ln earios; reposición  de ocho puertas arran
cadas por la crecien te y  reparo del m aderam en rem ovido. 
E stos trabajos, ejecutados con la celeridad requerida, para  
ev itar  que perm anecieran clausurados a lgu n os estab lecim ien 
tos b alnearios, quedaron term inados el 15 de febrero, habién
dose invertido en ellos la sum a de pesos 4674,59 moneda nacio
nal, contra pesos 5537 moneda nacional, en que los m ism os 
fueron calculados en el presupuesto que oportunam ente elevó  
la A dm inistración de la  Ram bla a  la  D irección General.

I L U M I N A C I Ó N

En toda la  ju r isd icc ió n  de la  Ram bla, que com prende la  
Explanada Sur, Pasco, General Paz, Rambla V ieja , P laya de 
los P escad ores y  R am bla de m anipostería , eran  d efic ien tes  la s  
in sta la c io n es  del serv ic io  de alum brado. E n los m eses de n o
viem bre y  d iciem bre se  m andaron e fec tu a r  rep aracion es g e 
n era les de verdadera im p ortan cia  en la  R am bla p rincipal, 
h ab ién d ose sub san ad o la s  fa lla s  fu n d am en ta les m ediante el 
recam bio to ta l de la s  in sta la c io n es , y  se  su b stitu yeron  la s  
lám paras de los p la fo n iers  por o tras de m ayor poder lu m i
noso, instalándose varios proyectores de tipo  extensivo.

E l P a seo  G eneral P az e s tá  en tregad o  a l cu idado de la  Co
m isión  pro M ar del P la ta ; pero el sum in istro  de energía  se 
e fec tú a  d esde la  R am bla; asim ism o la  A d m in istración  ha  
reparado la s  in sta la c io n es  de los jard in es de ese  paseo  y  
rep u esto  la s  lám paras v ie ja s  o rotas de su  red de alum brado.

N o ob stan te  la  im p ortan cia  de los trab ajos de reparación  
efectu a d o s y  el e fec tiv o  m ejoram ien to  de las in sta la c io n es, 
a lgu n as secc io n a le s  de e s te  serv ic io  deberán ser  renovadas.
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A R R E N D A M I E N T O  D E  L O C A L E S  E N  R A M B L A  D E  M A M P O S T E R Í A

Se cobran de acuerdo a lo estipulado en los contratos que 
existen firmados por locatarios y el Poder Ejecutivo, y con
forme a expresas disposiciones reglam entarias que en otro 
capítulo se considerarán.

R E T R I B U C I Ó N  S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O  

L I M P I E Z A  Y  C O N S E R V A C I Ó N  D E  P L A N T A S  Y  F L O R E S

Este servicio es retribuido por los ocupantes de locales en 
la Rambla de mampostería, a razón de pesos 100 moneda na
cional por cada local que no exceda de cinco metros lineales de 
frente, y los que excedan de esas dimensiones, a razón de pe
sos 20 moneda nacional el metro lineal que ocupe el frente  
del local.

D E P Ó S I T O  D E  M U E B L E S  Y  M E R C A D E R Í A S

Los locatarios que durante los m eses de invierno, mayo a 
noviembre inclusive, utilizan  los locales que ocupan como 
depósito de sus m uebles y m ercaderías, abonan un canon  
igual al uno por ciento del arrendam iento que pagan por 
temporada.

S E R V I C I O S  S A N I T A R I O S

Cada locatario abona en retribución de servicios san itarios  
(aguas y c loacas), la tarifa  que tienen  fijad as las Obras Sa
nitarias de la Nación, para las propiedades en general y que 
aplica sobre lo que las m ism as pueden redituar anualm ente. 
Este concepto es percibido por la Rambla y entregado di
rectam ente a las Obras Sanitarias de la N ación.

C O N C E S I O N E S  T E R R E N O S  D E  P L A Y A

Los ocupantes de terrenos de playa con construcciones di
versas y que form an los balnearios anexos a la Rambla de 
m am postería, Rambla V ieja  y P laya de Pescadores, pagan  
anualm ente por cada metro cuadrado de terreno que ocupen, 
el preciQ fijado en el decreto del Poder E jecutivo de fecha 23 
de septiem bre de 1921.
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C A R P A S  O  T O L D O S

Las carpas o toldos que se colocan en la playa durante las 
tem poradas de verano, con excepción de lo§ denom inados 
«generales» y que son colocados por los arrendatarios de bal
nearios públicos para uso de sus clien tes, pagan 5 pesos 
moneda nacional el metro cuadrado, en  la Playa Bristol, y  en 
la de los Pescadores el precio fijad o en el decreto del Poder 
Ejecutivo de fecha 23 de septiem bre de 1921.

T R A N S F E R E N C I A S  Y  S U B A R R I E N D O S

Los que tran sfieren  o subarrienden loca les o concesiones  
de terrenos de playa, pagan un derecho igual al 10 % del 
precio del arrendam iento por tem porada. E ste  derecho se  
hace efectivo  una vez que el Poder E jecu tivo  p reste su con
form idad a la operación.

P R O V I S I Ó N  D E  A G U A

La Rambla provee a los balnearios públicos de agua ca
liente dulce y salada y salada fría . E ste  servicio es remunerado 
por una cuota f ija  asignada por la Rambla a cada balneario, se
gún su im portancia.

P E R M I S O S  V A R I O S

D urante la tem porada de verano, la Rambla sólo perm ite el 
acceso  al paseo y  p laya  de su  ju r isd icc ió n , a aq u ellos am bu
lan tes que abonen un perm iso esp ec ia l y que e s tá  fija d o  en  
pesos 600 moneda nacional, cuando dependen de casas no esta
blecidas en la Rambla, y  de pesos 200 moneda nacional cuando  
dependen de las establecidas.

Los pagos de arrendam iento y  servicios los efectúan los 
locatarios por m edio de d ep ósitos hechos en e l Banco de la 
Provincia, a la orden de la T esorería General. La Rambla 
can jea  los com probantes de d ep ósito  por el recibo del caso  
y en vía  aq u éllos a 1a. C ontaduría G eneral de la  P rovincia , 
para su con tab ilización . E n C ontaduría G eneral ex iste  c o n s
ta n c ia  de lo que abona cada locatario  de la R am bla, te n ié n 
doles una cu en ta  ab ierta  a cada uno.
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R E G L A M E N T A C I Ó N

Todas las funciones y servicios atribuidos a la A dm inis
tración se cumplen con regularidad. Sin embargo, como se 
trata de actividades m últiples y com plejas, que no obstante 
encontrarse debidamente ordenadas requieren una reglam en
tación expresa, se está estudiando un proyecto sobre la ma
teria, que comprende, entre otras cuestiones fundamentales, lo 
que se relaciona con las atribuciones y deberes del personal, per
cepción de las rentas de la Rambla, contabilidad, v igilancia  
sobre cumplimiento de concesiones o contratos, Higiene, re
paraciones, orden y seguridad, franquicias a com erciantes 
instalados y vendedores am bulantes, etc., todo lo cual actual
m ente se cumple en la form a que acusan las m emorias y p la
nillas m ensuales elevadas por la A dm inistración.

J U R I S D I C C I Ó N  Y  C O N C E S I O N E S

La jurisdicción provincial sobre las playas de mar, sin otra 
lim itación que la que se refiere al com ercio y  navegación  y 
que pertenece al gobierno nacional, porque com prende una de 
las facultades delegadas por las provincias, excluye a. las 
m unicipalidades de toda ingerencia en lo que atañe a res
tringir o gravar el uso de los terrenos de las playas, sobre 
los que tiene plena jurisdicción el Gobierno de la Provincia. 
De acuerdo con este concepto constitucional, el Poder E je
cutivo ha reservado para sí el derecho exclusivo de otorgar 
concesiones de ocupación de playas, desconociéndole a la  
M unicipalidad de General Pueyrredón la facu ltad  que en ese  
sentido se arrogaba, dictando el decreto de fech a  20 de mayo 
de 1921 y otros com plem entarios.

Las concesiones se adjudican anualmente por subasta y a 
títu lo  precario, en acto público, existiendo para el efecto  ba
ses y condiciones expresas, como asim ism o form ularios de 
contratos con las cláusu las fija s y reglam entos a que se so
m eterán los locatarios.

Los precios fijados por el Poder E jecutivo para la ocupa
ción de los terrenos situados en los parajes denominados Ram
bla Vieja y Playa de los Pescadores, son los siguientes y com
prenden el término del 1" de diciembre al 30 de abril.
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Rambla V ieja  (com prendida entre la parte norte de la  
Ram bla de m aterial y el Club Mar del P la t a ) : Balnearios  
públicos, por m etro cuadrado, dos pesos m oneda nacional 
($ 2 % ); balnearios particulares, se is  pesos m oneda nacional 
($ 6 % ) por m etro cuadrado.

P laya de los P escadores, Sección A  (com prendida entre los 
primeros sesenta m etros lineales, frente al mar, desde la línea  
de la ca lle  que divide esta  P laya con la  nueva R a m b la ): B a l
nearios públicos, por m etro cuadrado, dos pesos m oneda n a 
cional ($ 2 % );  balnearios p articu lares, se is  pesos de igual 
m oneda ($ 6 % ), por m etro cuadrado. Sección  B (com pren
dida entre el pasaje d iv isorio  entre esta  sección  y la ante
rior, term inando a. los sesen ta  m e tr o s ) : B alnearios públicos, 
por m etro cuadrado, un peso con cin cu en ta  centavos moneda 
nacional ($ 1,50 % );  balnearios particu lares, cinco p esos de 
igual m oneda ($ 5 % ), por m etro cuadrado. Sección  C (abarca  
el radio comprendido entre la parte term inal de la sección  
anterior y  se  extien de h a sta  el Torreón) : B aln earios p ú b li
cos, un peso m oneda nacion al por m etro cuadrado ($ 1 % ) ; 
balnearios p articu lares, por m etro cuadrado, cuatro p esos de 
igu al m oneda ($ 4 % ). R especto  a los terrenos destinados a 
otros f in e s , se  les  f ija  precio  en cada caso.

Los con cesion arios deben abonar e l im porte de la s  ocupa
ciones en la  s ig u ien te  form a: el c in cu en ta  por cien to  antes  
del l 9 de d iciem bre del año en  que com ienza la  resp ectiva  
tem porada, y  e l resto  an tes del l 9 de feb rero  del año sigu ien te . 
La fa lta  de pago de cu a lq u iera  de es ta s  cu otas en  la s  fech as  
estip u lad as, com o a s í la  de cu a lq u ier otro derecho o serv ic io  
relacionado con esas ocu p acion es, da derecho a l Poder E je 
cu tivo  para d eclarar cad u ca la  con cesión  y  tom ar posesión  
del terreno, previo e l in ven tario  del caso.

En las secciones citadas, los locales que se  construyan de
ben tener todas las m edidas uniform es, de cinco m etros de 
fren te  por el fondo que resu lte , segú n  e l p lano levantado al 
efecto , y  las con cesion es se  otorgarán  por uno o dos lo tes  
únicam ente, no sien d o  esto  d iv is ib le  bajo n in gú n  concepto, 
ten ien d o  cada con cesion ario  derecho a ocupar gratu itam en te  
una fra cc ió n  de terren o  en la  p laya, eq u iva len te  al 25 por 
cien to  del to ta l de m etros cuadrados que rep resen te la  con- 
cesió ii otorgada para b a ln eario  y  cu ya  su p er fic ie  será  d e s ti
nada para in sta la r  carpas. Todo terreno que ocupe m ayor



proporción que la indicada, abonará a razón de cinco pesos 
moneda nacional el metro cuadrado en la sección A ; tres  
pesos en la sección B; dos pesos en la sección C.

E S T A D Í S T I C A

Las p lanillas que se agregan sirven para destacar la form a  
en que se acrecientan las actividades de la Adm inistración, 
cuyas m anifestaciones tienen así acción refleja  sobre la la
bor adm inistrativa. B asta señalar, por ejemplo, que la recau
dación rentística  que en el mes de mayo está  representada  
por la suma de pesos 3904,50 moneda nacional, en el mes 
de enero, tras una escala progresiva, llega a la sum a de p e 
sos 88.489 moneda nacional, que comienza a decrecer también 
proporcionalm ente.
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Esta repartición, que hasta junio de 1923 había fun
cionado como una sección dependiente del Gabinete 
del Ministerio, fué organizada asignándole la impor
tancia que debe tener en un Estado eminentemente 
agrícolo-ganadero, como es la provincia de Buenos 
Aires. Se le dotó al efecto, del personal técnico nece
sario y de elementos suficientes cobro para que su ac
ción pudiera ser de mayor utilidad; su organización 
se ha completado en 1924, con la creación de una 
nueva división, quedando, entonces, en la siguiente 
forma:

División Administrativa. — Comprende: Secreta
ría, Mesa de Entradas, Archivo.

División Agronomía. — Con las Secciones: Arbo- 
ricultura, Enseñanza, Fitopatología.

División Ganadería.
División Fomento de Industrias y Exposiciones.
Las actividades de cada una de estas secciones se 

han desarrollado normalmente, salvando, indudable
mente, los obstáculos inherentes a toda nueva organi
zación, de manera que es fácil suponer que ha de res
ponder en el futuro a la amplia misión que se le ha 
asignado.

M O V I M I E N T O  A D M I N I S T R A T I V O

La intensificación de las actividades de esta Dirección, ha 
traído como consecuencia inmediata una rápida multiplicación 
del movimiento adm inistrativo; las siguientes cifras tradu
cán la labor en lo que concierne a correspondencia y  trám ite:

Expedientes tram itados .......................................  1 .637
» informados .......................................  595

Notas telegram as .......................................................  2 .800
Consultas evacuadas ................................................  150
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P U B L I C I D A D

E sta Dirección ha continuado publicando el «Boletín de A gri
cultura, Ganadería e Industrias», alcanzando con el número 
de marzo de 1924 al número 6 del V año de su existencia. En 
sus páginas han aparecido colaboraciones de interés general 
redactadas en lenguaje claro y sencillo de manera que puedan 
ser útiles al mayor número posible de lectores; salvo algunas 
transcripciones, los trabajos publicados pertenecen en su casi 
totalidad al personal de la repartición.

El tira je  de esta  publicación ha ido en aumento progresiva
m ente; este año se han anotado 1200 nuevas direcciones co
rrespondientes a otros tantos solicitantes del Boletín, llegando 
a 120.000 el número de los ejem plares tirados el año último.

A  f in  de que esta  publicación resulte lo menos onerosa po
sible, se ha gestionado autorización para aceptar avisos, lo que 
ha sido concedido por el Poder E jecutivo de acuerdo con la s i
guiente ta r ifa  propuesta:

i 1 p á g i n a i  p á g i n a i  p á g i n a

$  , a n % m n «  n i. .

P o r  a n a  p u b l i c a c i ó n .....................................

!

...........................  ! 4 0 2 5 15

»  t r e s  »  ..................................... ...........................  i 1 0 0 0 0 40
*  s e i s  »  ................ .................. ............................. i ISO 110 7 0

»  d o c e  »  . . . .............................  3 5 0 •200 1-20

Otras publicaciones. —  Com penetrada de los beneficiosos  
resultados de la propaganda escrita, esta  D irección ha conti
nuado publicando fo lletos y  volantes sobre tem as de interés  
agrícolo; este  año han aparecido: «Calendario del H orticultor»  
de que es autor el señor E . M edina y  «Guía del Apicultor» y «Guía 

del A vicultor», redactados por el señor Peralta  R am allo; la Ley de 
A rrendam ientos y  de Cooperativas A grícolas con com entarios 
apropiados que favorecen su in terpretación  y  lectura; R egla
m entación de la caza de an im ales; Instrucciones para el cul
tivo  de los árboles; datos relacionados con la  industria  de la 
G ranja y  enferm edades del ganado, publicados en el catálogo  
de la  2“ E xposición , V enta y  Concurso de Productos de Granja 
que fu é preparado por personal de esta  D irección. Se hallan  
adem ás, en curso de im presión, los fo lletos sobre «El cultivo del 
poroto» de que es autor el señor M edina y  «Enferm edades más 
com unes del ganado», del doctor Pozzi.
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A R B O R I C U L T U R A ,  V I V E R O S ,  P L A N T A C I O N E S

Se ha asignado particular interés a la producción de forestales 
en todas las dependencias de esta Dirección, compenetrados de 
la necesaria difusión que deben alcanzar en esta Provincia, 
carente de bosques naturales y en la que los artificiales son 
relativam ente escasos; sobre una superficie de 305.121 kiló
metros cuadrados, apenas alcanzan éstos a 1964 kilómetros cua
drados, o sea el 0,64 % de la superficie,

Los viveros oficiales de Cazón y  Baradero han duplicado 
casi su producción para responder a las exigencias del Estado 
y a los pedidos de particulares y  entidades diversas que acuden 
en gran número en procura de ellos.

Cinturas arboladas. —  A pedido de la Dirección de Arqui
tectura y Construcción de Edificios, se construyeron bajo la 
dirección del Jefe de Agronomía de esta Dirección, las cintu
ras arboladas en los terrenos destinados a Policlínicos de P er
gamino y Bahía Blanca.

Se plantaron en el terreno de Pergamino 5500 árboles de 
hoja permanente, entre eucaliptus, Cupressus Lambertiaua y 
acacia melanoxilon y un cerco perimetral de 14.800 ligustrum.

En Bahía Blanca se colocaron 4800 árboles de hoja perm a
nente: eucaliptus y Cupressus Lambertiana; los árboles usa
dos en ambos fueron provistos por los viveros oficiales y por 
la Escuela Agrícola y Estación Experim ental de Patagones.

Plantaciones en los caminos. —  La sección Arboricultura de 
esta Dirección tuvo a su cargo el arbolado de los siguientes  
caminos: Afirmado de La Plata-Avellaneda y La Plata-M ag
dalena.

El primero fué arbolado hasta la mitad de su recorrido, em
pleando 3800 plantas de las siguientes especies:

Robinia pseudo acacia; álamo Canadá, álamo trémula y  plá
tanos; dejándose establecido un pequeño vivero en un terreno 
al costado del camino junto al cruce con el Ferrocarril Sud y 
el cam ino de autom óviles, próximo al puesto de Policía  allí 
existente, en el que se dejaron 1500 plantas. (Plátanos, acer 
y álamo de Canadá) a fin  de poder reponer las fallas produ
cidas por plantas secas o destruidas por mal intencionados.
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En el camino La Plata-M agdalena, se plantaron 1600 sauces, 
especie elegida como la más apropiada para esa región de te
rrenos anegadizos y  de mala calidad.

A  la Comisión que preside el doctor Caride M assini, se le 
entregaron 500 álamos trém ula y  500 robinia, pseudo acacia, 
con destino al camino San Justo-Cañuelas, habiendo cargado 
la Provincia con los gastos de plantación.

Vagones viveros. —  E ste año se ha ensayado por primera 
vez en las líneas del Ferrocarril Provincial al Meridiano V la 
circulación de vagones-viveros, con plantas destinadas a ven
tas en las estaciones, los que corrieron desde Desvío Toledo 
hasta Obligado; el ensayo fu é satisfactorio, vendiéndose 3621 
plantas. De repetirse en lo sucesivo convendría organizar una 
propaganda, previa la colaboración de los J e fes  de estación, 
para que im pongan a  los chacareros de las ventajas.

Plantación en las estaciones del F e rroca rril al M eridiano V .—  
Aprovechando la circulación de los vagones-viveros se entrega
ron a los Jefes  de E stación  4707 plantas las que fueron coloca
das en los terrenos libres de las estaciones del Ferrocarril Pro
vincial al M eridiano V. Otro tanto se hizo con las escuelas ubi
cadas en esa línea y  que estaban desprovistas por completo de 
árboles. A  f in  de realizar una obra educativa y  de fom ento se  
entregaron 5000 arbolitos distribuidos de a 500, a las escuelas 
de General Obligado, Loma Verde, Udaondo, Berra, Kilómetro 
116, Beguerie, Tronconi, Atucha, Polvaredas y  D esvío Toledo.

Plantación en las zonas inundables. —  A  f in  de regularizar  
la d istribución de las aguas en las zonas inundables y  consoli
dar las obras efectuadas, se  incluyó en el presupuesto para 1923 
una partida destinada a plantaciones en esta  zona; a f in  de dar 
cum plim iento a ello se reservó el lote fisca l número 94 sito  en 
Dolores, de una su p erfic ie  de 150 hectáreas.

U na vez construido el alambrado del que carece, se dará co
mienzo a la  plantación en el lote indicado, el que se proseguirá  
en los años sucesivos.

Donaciones de plantas. —  Como en los años anteriores, se  han  
efectuado donaciones a Intendencias M unicipales, Sociedades 
de B eneficencia , e tc .; el m onto de ellas fig u ra  en  la planilla ad
junta.

D is tribuc ión  de semillas. —  Se ha pasado una circular a los 
hacendados propietarios de m ontes solicitándoles sem illas de



8 1 5

árboles cosechadas en los mismos, que fueran distribuidas du
rante el año 1924, como los años anteriores entre los intere
sados, conjuntamente con las obtenidas en los viveros oficia
les. Esta distribución se hizo en pequeños paquetes conteniendo 
instrucciones sobre el cultivo.

Formación de viveros Municipales. —  Para la plantación en 
calles, plazas y parques, cada Municipalidad debiera disponer 
de un vivero propio, en el que se cultiven las especies más ade
cuadas para cada caso. Esta creación no ocasionaría grandes 
gastos a cada comuna, pues con una fracción reducida de te
rreno y  uno o dos peones bajo la vigilancia del jardinero m u
nicipal, sería suficiente. A fin  de obtener esta creación la D i
rección dirigió una circular a los señores Intendentes ha
ciéndoles ver las ventajas que reportaría; en contestación al
gunas Municipalidades, como las de La Plata, Tornquist, Coro
nel Pringles, Adolfo Alsina, General Pueyrredón, Rivadavia, 
Florencio Varela, San Andrés de Giles, m anifestaron poseer 
su vivero propio; otras como las de Puan, Pellegrini, Zárate. 
Veinticinco de Mayo, Laprida y  Villarino, aceptaron la idea 
y se  m anifestaron dispuestas a ponerla en práctica.

Reglamentación de los viveros oficiales. —  Careciendo de 
una reglamentación que rija  las normas que deben seguirse  
en estos Establecim ientos en su desenvolvimiento, orientación, 
administración, etc., la Dirección encomendó a la Sección Ar- 
boricultura la redacción de un reglamento que ya está term i
nado y  listo para ser sometido a la consideración del Poder 
Ejecutivo.

Reglamentación de donaciones. —  La Dirección, con la prác
tica acumulada, ha creído conveniente proyectar una reglam en
tación a la que deberán sujetarse las M unicipalidades, Institu 
ciones de Beneficencia, Empresas Ferroviarias, etc., al form u
lar sus solicitudes de plantas en donación, fijando las fechas 
dentro las cuales deberán ser hechas, estableciendo la obliga
ción de adjuntar planos o croquis de calles, plazas, parques a 
plantar, sobre las cuales la Dirección podrá calcular con preci
sión el número y  determinar las especies adecuadas.

Congreso Forestal. —  Con fecha 23 de mayo de 1923 el Po
der Ejecutivo resolvió realizar un segundo Congreso Forestal, 
compenetrado de los beneficiosos resultados que reportaría la 
discusión y  análisis de los innumerables problemas arborícolos.
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Por este decreto se encomienda a esta Dirección la  organiza
ción, debiendo som eter previam ente a la consideración del Po
der Ejecutivo las bases-tem as a  tratar, etc. En cumplimiento 
de lo dispuesto por interm edio de la sección arboricultura, esta  
Dirección proyectó el reglam ento, tem as, com isiones, etc., ha
biéndose confiado la presidencia del m ism o al señor Carlos R. 
Gallardo.

Trazado de Parques y Jardines. —  La Dirección se ha visto  
solicitada por varias M unicipalidades a f in  de que se les pro
yecte y dirija la construcción de parques y  jardines públicos.

E l señor E vergisto  Medina fu é designado para trazar y  di
rig ir  la plantación de una plaza en el pueblo de General Bel- 
grano, la que se ejecutó plantando árboles forestales, en su to
talidad del vivero oficia l de Cazón.

A ctualm ente se tiene a estudio el trazado de un parque de 
se is  hectáreas en A lberti, Ferrocarril Oeste y al D irector del 
Bosque se le ha confiado el proyecto de ornam entación de las 
plazas de Bolívar, Pirovano, Arribeños, San V icente y  planta
ción en las calles de este  últim o pueblo.

SECCIÓN FITOPATOLOGÍA

E sta  sección  h a  ten id o  a su  cargo la  evacu ación  de num e
rosas consultas sobre plagas diversas de los vegetales. A nte  
las o b ligacioh es que im pone la  L ey n acion al 4863, a la s  auto  
ridades resp ecto  a la s  p lagas de la  agricu ltu ra , y  en e l deseo  
de cooperar a su  m ejor cum plim iento, la  D irección  com isionó  
a la D ivisión  A gronom ía, preparando el decreto que a conti
nuación  se  tra n scr ib e:

DECRETO N= 523

La Plata, febrero 27 de 1924.

V isto  el increm ento  que tom a e l d esarro llo  de lo s  p arásitos  
en los vegeta les —r insectos y  hongos —  como asim ism o cier
ta s p la n ta s  y  a n im ales p erju d ic ia les , declarad os «plagas» de 
la  a g r icu ltu ra  por la  L ey n acio n a l núm ero 4863, y  siendo  
propósito  del G obierno cooperar para e l f ie l  cum plim iento  
de e s ta  ley , e l P od er E jecu tiv o  —
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DECRETA:

Art. V  La Dirección de A gricultura, Ganadería e Indus
trias, adoptará las m edidas que juzgue necesarias para la 
destrucción de las plagas de la agricultura, tales como: entre 
los insectos y  hongos p a rá sito s: Cochinilla blanca del duraz
nero tA ulocaspis pentágona T arg), piojo de San José (A spi- 
diotus pernicious Comsk), pulgón lanudo (Eriosom a laní
gera H au m s); bicho de cesto (O eceticus p laten sis B erg), bi
cho quemador (H ylesia  m igricans B erg), bicho moro (Epi- 
canta adspersa K lu g ); horm iga negra (Acromyrmex Güer) 
y  colorada (A tta sexdens L .), filoxera  (Peritim bya v itifo lioe  
F ith ), gorgojos (S itophylus geanarius L. Sorizael; Bruchus 
sp; crysaephilus surinam ensis, T inebroides m auritanicus y 
Triboliund ferruginaum ), palom ita (S itotroga C erialella y 
Tinea G ranella), torque o enrolam iento del durazno (Exoas- 
cus defonnans B erg), viruela holandesa (Claterisporium  
eorpophilum Lew Adrk), antracnosis de la vid (Glaeosporium  
ampelofagum de Bary Sacc), y  agalla de corona (Bacterium  
tum efaciens Smith y T o w n ); en los anim ales: V izcacha (La- 
gostomunn Máximun B laino), liebres (Lepus Tim idus L .), 
conejes (Crytolagus cufliculus L.) ; ratas (Holochilus sp, 
Akodon s p ) ; ratones (Epym ys sp) y cu ises (cavia s p ) ; y 
entre las plantas, abrojo gi'ande: (X anthium  m acroearpuu  
D. E .), cardo ruso (S a lso la  A ragus L . \  cuscuta (cuscuta  ra- 
cenosa Mart C., corym bosa R. y  P av).

Art. 2" D estínase la sum a de diez m il pesos m oneda nacio
nal ($  10.000 % ), para adquirir los elementos indispensables 
para el m ejor cum plim iento de este decreto.

Art. 39 La D irección de A gricultura, Ganadería e Indus
trias, experim entará los insectos entom ófagos e indicará los 
que más convenga difundir o propagar.

Art. 4? En las tierras fisca les , provinciales o m unicipales, 
y establecim ientos públicos, regirán las prescripciones del pre
sente decreto, debiendo proceder a ejecutar los trabajos res
pectivos las autoridades de que dependan.

Art. 5- Podrán aplicar todos los procedim ientos que la prác
tica  c ien tífica  aconseje para com batirlo, pudiendo ordenar, 
de acuerdo con la D efen sa  A grícola, la destrucción parcial 
o total de sem brados o p lantaciones.

5 2
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Ai't. 6" Los propietarios, arrendatarios, usufructuarios u 
ocupantes de tierras fisca les o particulares, tienen la obliga
ción dentro de los inm uebles que poseen u ocupen, de d es
tru ir las p lagas, con los elem entos de que dispongan en sus  
estab lecim ien tos. D eberán perm itir la entrada a los inm ue
bles, a efectos de la verificación  o destrucción y  al solo re
querim iento de los fu ncion arios autorizados por el presente  
decreto, los que deberán usar en el caso necesario  el auxilio  
de la fuerza pública a este objeto.

Art. 7? La Dirección de Agricultura, Ganadería e Indus
trias, d ifundirá por m edio de hojas sueltas, fo lle to s, con fe
rencias y  cursos tem porarios en las escuelas, los procedim ien
tos preventivos y curativos contra las p lagas.

A rt. 8? Las escu elas y v iveros dependientes de la  D irección  
de G anadería e Ind u strias, en localidades fru tíco la s , contarán  
en sus instalaciones con una cámara de desinfección para sus 
plantas y  las de los fru ticu lto res  que acudan a ella . Los e sta 
b lecim ien tos p articu lares de ven ta  de p lan tas podrán, m e
d iante una m ódica retribución  que será  estab lecid a  por la  
D irección  de A gricu ltura , G anadería e Ind u strias, va lerse  de 
los servicios de esas cám aras de desinfección.

A rt. 99 Los propietarios, arrendatarios, u su fru ctu arios u 
ocupantes que negaran  la entrada del personal de la  D irec
ción de A gricu ltu ra , G anadería e In d u strias a un inm ueble, 
como tam bién los que im pidieran u obstacu lizaran  las in s
pecciones, serán reprim idos de pesos 100 a pesos 500 m o
neda nacion al, por interm edio de la D efen sa  A grícola , como 
lo estab lece  la  c itada  Ley núm ero 4863.

A rt. 10. Cuando los prop ietarios, arrendatarios o u su fru c
tu arios u ocupantes se  n egaran  a e fec tu a r  la extinción  de las  
p lagas o lo h icieran  de un modo d efic ien te  e incom pleto, la 
D irección de A gricu ltura, Ganadería e Industrias, deberá dar 
cu en ta  a la  autoridad  corresp on d iente para que proceda d» 
acuerdo con el artícu lo  69 de la  Ley 4863 citada.

A rt. 11. La D irección  de A gricu ltu ra , G anadería e Ind u s
trias, procurará propagar variedades de fru ta les resisten tes a 
lo s  ataques de parásitos, im portando aquéllos del extranjero  
en caso  n ecesario .

A rt. 12. La D irección  G eneral de O bras P ú b licas, depen
d ien te  del M in ister io  de O bras P ú b licas, d ispondrá que el
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personal ocupado en arreglo de caminos, proceda a la des
trucción de las plagas existentes en los mismos.

Art. 13. Solicítese a las autoridades m unicipales tomen en 
la destrucción de las plagas ex istentes la intervención que lea 
corresponde por ley (artículo V  de la Ley 4863).

Art. 14. Rem ítase copia del presente decreto al Poder E je
cutivo Nacional.

Art. 15. El gasto que demande el cum plim iento del pre 
sente se tomará de Rentas Generales, con imputación al pre
sente decreto.

Art. 16. Comuniqúese, etc. '
CANTILO.

A. Rl)|)|;í<;l'K7, JÁI'UKiMlI.

Con los m ism os proyectos, en cada uno de los números del 
Boletín que edite esta Dirección, se cuida que aparezcan uno 
o más artículos sobre las p lagas de los vegeta les y m anera  
de com batirlas.

FORMACION DE UN HERBARIO

A la Sección Fitopatología, aparte del programa de acción 
que ha sido trazado, se le ha encom endado la preparación de 
un herbario de la flora indígena y exótica de la Provincia, 
tarea paciente que lleva a cabo desde hace varios m eses con 
todo cuidado, para asegurar la conservación del material.

CLASIFICACIÓN SISTEMÁTICA DE LA FLORA DE LA PROVINCIA

A la m ism a Sección se le ha encom endado el trabajo de 
catalogar científicam ente la flora de la Provincia, trabajo  
que requiere estudio, dedicación y una revisión cuidadosa res
pecto a todo lo que se ha escrito, para una vez term inado  
proceder a su publicación y distribución gratuita.

E S T A B L E C I M I E N T O S  D E  E N S E Ñ A N Z A

Dos nuevos establecim ientos de enseñanza serán incorpo
rados este año a la lista  de los ex isten tes: la E scuela  de F ru
ticultura  y Vivero del Delta, creada por Ley de Presupuesto  
y la Escuela Agrícola de Patagones que se anexa a la anti
gua Chacra Experim ental de P atagon es; ambos vendrán a llenar
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una necesidad sentida, el primero, porque va a actuar en la  
zona de fru ticu ltu ra  m ás in tensa del p a ís; e l segundo, por
que va a com pletar la  u tilidad  de un estab lecim iento ya exis 
ten te en una región que no tardará en ser rica  y  próspera.

. A parte de esta s  nuevas creaciones, e sta  D irección  se  ha 
preocupado de rev isar cuidadosam ente la  orientación a dar 
a los establecim ientos existentes o a crearse, haciendo que 
su enseñanza sea  lo m ás em inentem ente práctica posible, 
regional y  esp ecia lizad a  con la  m enor teoría  posib le, la  su f i
cien te para la  buena in terpretación  de las labores a rea li
zarse, em pezando porque la  designación  traduzca e l verda
dero propósito, es a s í como la E scu ela  de A vicu ltu ra  de La 
P la ta  y  la  de F ru ticu ltu ra  de D olores y  F ru ticu ltu ra  del D el
ta, quedan defin idas por su m ism a denom inación; la Escuela  
A gríco la  de P atagon es será  un estab lecim ien to  orientado ha
cia la V iticu ltu ra , E n olog ía  e Irr igación ; y  la  de Industrias  
A gríco las de Coronel V idal, por en con trarse en  una zona de 
tam bos y  no reunir el terreno condiciones adecuadas para  
agricu ltu ra  propiam ente dicha, será  una escu e la  esp ec ia li
zada en lech ería .

La nueva Inspección  de E stab lecim ien tos de E nseñanza ha 
realizado una ser ie  de v is ita s  periód icas a f in  de poder tener  
una im presión exacta de la form a en que se im parte la ense
ñanza, así como las m ejoras susceptibles de in troducir en 
ello s, de m anera que respondan a la s  f in a lid a d es  de su crea
ción, pun tu alizan d o la s  m ejoras que con vien e in troducir, a 
fin  de que es to s  estab lec im ien tos  no só lo  llen en  una función  
docente, s in o  que h agan  tam bién  obra p ráctica , tratando de 
responder a la s  erogacion es que ocasion a  a la  P rov in cia  su 
sosten im ien to .

En e fe c to ;  se  ha  con segu id o  aum entar la s  en tradas por 
producido de ven tas  en  e l e jerc ic io  fen ecid o , y  es de esperar  
que una vez dotados de los e lem en tos que les  son  in d isp en 
sab les para su  norm al fu n cion am ien to , m ed ian te una ju ic io sa  
ap licación  de la s  sum as que in gresen  en  concepto de produ
cido y  la s que le  a s ig n a  e l P resu p u esto , ese  p rogreso  se  
acen tú e.

A  f in  de coord inar e s ta s  activ id ad es en  la  m ejor form a  
posible, salvar obstáculos, correg ir  defic iencias, etc., con f e 
cha 22 de febrero de 1924 el Poder E jecutivo  resolvió reali
zar reu n ion es p eriód icas de d irectores de estab lecim ien tos
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de enseñanza, fijando para el 10 de marzo de este mismo 
año, la fecha en que tendrá lugar la primera.

La Inspección, de acuerdo con los reglam entos en vigencia  
y las disposiciones de la D irección, ha procedido a tomar 
los exám enes de com petencia a los alum nos de las escuelas  
de Industrias Rurales, de Coronel V idal; de A vicultura de 
La P lata  y de Fruticultura de Dolores, habiendo inform ado 
en cada caso sobre su resultado y hecho las observaciones  
pertinentes, cada vez que han debido asistir  a pruebas f i 
nales, el Jefe de la Sección, quien ha concurrido acompa
ñado de otro técnico de la Dirección,, para facilitar  la tarea.

ALUMNOS

Las E scuelas de Coronel Vidal y  Dolores han reclutado  
fácilm ente su población escolar; no ha tenido tanto éxito la 
de A vicultura, porque careciendo del terreno su fic ien te  para 
in tensificar su producción y enseñanza, y  no poseyendo in 
ternado, ha tenido una concurrencia m enor de alum nos, pero 
a fin  de salvar estos inconvenientes, esta  D irección gestiona  
trasladar el establecim iento a los terrenos destinados al 
Patronato de M enores, en A basto, con el objeto de darle ma
yores com odidades y  m ejor ubicación que la  que actualm ente  
tiene. A  fin  de asegurar el m ayor número de concurrentes á 
la escuela, esta  D irección dirigió una circular a las m u n ic i
palidades, pidiendo becaran alumnos, para que pudieran se
guir sus estudios en este estab lecim iento; de ellas, tán sólo 
una, la de San Andrés de Giles, ha respondido disponiendo  
el envío de un joven; las de La P lata , Coronel Suárez y  Ju- 
nín, han som etido el proyecto a estudio de los respectivos  
Concejos D eliberantes.

EGRESADOS DEL PATRONATO DE MENORES

El artículo 4? de la Ley del 29 de octubre de 1910, que creó 
el Patronato Provincial de Menores, dispone que a los jóvenes 
asilados, de 14 a 18 años de edad, se les ubicará en las es
cuelas prácticas nacionales y  preferentem ente en las so ste
nidas por la P rovincia; a ese efecto  la D irección a m i cargo 
ha hecho gestion es ante la Comisión D irectiva del Patro
nato, para obtener, por vía de ensayo, la concurrencia de al
gunos asilados, debiendo efectuarse, naturalm ente, una se  
lección severa para incorporar a las escuelas los m ás aptos 
por su preparación y  conducta.
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ENSEÑANZA EXTENSIVA

Como un com plem ento al fom ento de industrias de la  g ra n 
ja, esta  D irección  ha in iciado una serie de conferencias sobre 
tem as apropiados, los que se realizarán conjuntam ente con 
las Exposiciones Regionales de horticultura y vacas lecheras, 
in iciándose con la  del Salad illo , donde el señor M edina, té c 
nico de esta  D irección , dió una con feren cia  sobre la  cría  de 
abejas, ante un público num eroso, program a com pletado por 
el doctor M. Castro Biedm a y el señor M. M uraccioli, que di
sertaron sobre avicu ltura .

A  fin  de com pletar e sta  obra, e sta  D irección  se  propone 
obtener ios elem entos necesarios para crear la  cátedra am bu
lante de granja, la  que ten d ría  por objeto in cu lcar a los a g r i
cu ltores los con ocim ientos necesarios para que las industria? 
tom en arraigo, provocando n u evas activ id ad es que se tradu
cirán en p o sitivos b en efic io s  p ecu n iarios; se  tra taría  de fo 
m entar esen cia lm en te  la  cría  de aves, cerdos, conejos, abe
jas, los cu ltivos hortíco los, la  fab ricación  de queso, m anteca, 
producción de fru ta s , etc., fu en tes  de recursos poco explo
tadas todavía y susceptibles de aportar nuevos ingresos.

E X P O S I C I O N E S  Y  C O N C U R S O S

P rim era Exposición-Feria Internacional de Muestras. —  De 
acuerdo con la in icia tiva  del Poder E jecutivo, esta  Dirección  
organizó el año anterior, en La P lata, una Exposición - F eria  de 
M uestras; fu é  la prim era de esta  índole celebrada en el país 
y tam bién en Sud Am érica.

E l program a abarcó 32 grupos, que se referían  a productos 
agríenlos, ganaderos, industrias alim enticias, tex tiles , confec
ción de vestuarios, m inería y  cantería, m aquinarias, indus
trias eléctricas, m etalurgia, quincallería, construcciones, ce
rám icas, industrias gráficas, curtidos de pieles, industrias de 
la caza y  pesca, industrias quím icas, fo to g ra fía  y  cinem atogra
fía , hidráulica, transportes, alumbrado y calefacción, indus
trias de la m adera, industrias del caucho, joyería, p latería y 
orfebrería, h ig ien e, instrum entos de cirugía , sports, artes in 
dustriales y  decorativos, radiotelefonía, etc.

E stuvieron  concurridas todas las secciones con un total de 
274 expositores, hallándose representados los principales esta-
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blecimientos comerciales del país, como asimismo institucio
nes oficiales; la exposición fué inaugurada el 9 de junio de 
1923 y clausurada el 10 de julio del mismo año.

Por intermedio de la Oficina de Publicidad se editaron los 
catálogos correspondientes donde figuran los nombres de los 
concurrentes y los artículos expuestos. Las ventas durante el 
término que permaneció abierta la Exposición ascendieron a 
la suma de pesos 600.000 moneda nacional.

Al clausurarse el- certamen se formó un registro especial con 
sus índices respectivos donde figuran las diferentes fichas de 
lodos los Expositores que constituirán él archivo especial para 
ser utilizado en los torneos próximos.

Segunda Exposición concurso y venta de productos de Gran
ja  (La P lata). —  En agosto del año pasado se dió comienzo a 
la preparación de los programas y  reglamentos para la Se
gunda Exposición, Concurso y  Venta de Productos de Granja, 
los que fueron aprobados por la superioridad y con fecha 23 de 
agosto se iniciaron los trabajos preliminares.

El programa comprendía 15 secciones: Productos derivados 
de la leche, de la carne; Productos de la cría de aves, animales 
de corral; Productos de la cría de abejas; Productos del gu
sano de seda; Productos destinados a alimentación del ganado; 
Productos de granja, horticultura, fruticultura, bebidas fer 
mentadas, molinería, floricultura, maquinarias agrícolas, cons
trucciones rurales, publicaciones y estudios sobre fomento de 
granja.

Todas las secciones tuvieron expositores, alcanzando a 120 
el número de éstos; las empresas ferroviarias más importan
tes realizaron exhibiciones de conjunto de los productos de sus 
respectivas zonas de influencia.

En el transcurso de este certamen se organizó una serie de 
demostraciones prácticas sobre Apicultura, exhibiéndose tam 
bién cintas cinem atográficas sobre asuntos de granja. Las 
transacciones efectuadas durante la Exposición llegaron a la 
suma de pesos 40.000 moneda nacional.

Conjuntamente con la Exposición tuvo lugar el Concurso de 
Productos de Granja en el que se inscribieron 106 interesados. 
La labor de los Jurados fué organizada en form a metódica, 
distribuyendo la tarea en distintas subcomisiones relacionadas 
con los diversos capítulos del Program a; a estas subcomisiones
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les fueron presentados los productos con sus análisis respec
tivos efectuados por la Oficina Química de la Provincia, fac i
litando así su acción, llegando a darla por terminada dos días 
antes de la clausura del certamen, habiendo examinado los 
Jurados 1700 productos.

Los veredictos quedaron registrados en los libros de actas 
y la nómina de ellos fué anotada en el registro respectivo. El 
día 19 de noviembre fu é clausurada oficialm ente la E xposi
ción, distribuyendo posteriorm ente por Secretaría los premios 
obtenidos.

Todos los trabajos de organización de este certamen fueron  
efectuados directam ente desde la O ficina respectiva, no habién
dose invertido sum a alguna en concepto de avisos en los dia
rios ni de propaganda.

Term inada la Exposición y  Concurso ha sido preparado el 
índice respectivo y  ficha correspondiente de cada expositor.

Exposiciones y concursos regionales de vacas lecheras y avi
cultura. —  Por decreto del Poder E jecutivo de fecha 14 de 
agosto de 1923, se dispuso llevar a cabo una serie de concursos 
y exposiciones regionales de vacas lecheras y  avicultura con la 
colaboración directa de la Sociedad Rural A rgentina.

Las exposiciones y  concursos llevados a cabo aparte de ha
ber satisfech o una aspiración general y  perm itido la expan- 
ción de la industria  avícola y  divulgado prácticas m odernas 
para explotación tam bera, han llenado una im portante fun- 
sión de enseñanza que se  traducirá, no cabe duda, en una in
ten sificación  de las explotaciones avícola y lechera, en b en efi
cio general, tanto para los productores como para la prosperi
dad de la Provincia.

E n la organización de cada una de ellas intervin ieron em 
pleados de la Sociedad Rural encargados de v isita r  personal
m ente a los tam beros y  productores, la  O ficina de Publicidad  
del M inisterio  encargada de la publicación de los catálogos y  
de la propaganda period ística  en la P rovincia  y esta D irección, 
que colaboró con el personal de sección correspondiente a la  
organización de cada una de ellas.

Exposición de San Nicolás. —  La prim era exposición de avi
cultura de esta  serie  de certám enes se llevó a cabo en San N i
colás del 30 de septiem bre al 2 de octubre, despertando ver
dadero entusiasm o en la población. Se presentaron 30 exposi
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tores con un total de 276 ejemplares exhibidos; la raza más 
numerosa fué la Rhode Island Red, siguiéndole la Plymouth  
Rock y la Wiandotte.

De los ejemplares presentados fueron vendidos 229, oscilan
do los precios entre pesos 120 moneda nacional —  precio má
ximo —  y pesos 4,00 moneda nacional, precio mínimo, resul
tando el promedio general de pesos 17 moneda nacional, por 
pieza.

Exposición del Azul. —  Se llevó a cabo en el local de la So
ciedad Rural de Azul, conjuntamente con la 24 Exposición F e
ria de Ganadería que celebró esta Sociedad, la que se llevó a 
cabo del 14 al 17 de octubre. Fueron presentados 309 ejempla
res pertenecientes a 50 expositores. Fueron vendidos 285, os
cilando los precios entre un máximo de pesos 55 y 1,10 por 
pieza, siendo el precio medio de pesos 12 moneda nacional.

Exposición de La Plata. —  Inaugurada el 21 de octubre, se 
llevó a cabo en las instalaciones de la Facultad de Veterinaria; 
hay que dejar constancia que si no fué la más concurrida fué  
la que mejores animales exponía respecto a calidad. Fueron  
presentados 398 ejemplares pertenecientes a 36 expositores; 
fueron vendidos 110 por un valor de pesos 1418 moneda nacio
nal, obteniéndose un precio máximo de pesos 104 moneda na
cional y  mínimo de pesos 1.00 moneda nacional por pieza; 
término medio, pesos 12.00 moneda nacional.

Exposición de Saladillo. —  En las amplias galerías de la E s
cuela número 1 de Saladillo fué instalada la Exposición Avícola 
que se inauguró el 28 de octubre, clausurándose el 31 del m is
mo mes.

El número de ejem plares presentados llegó a 400, de
jando algo que desear la calidad, por lo que sería conveniente 
encomendar a los avicultores una mejor selección. Fueron ven
didos 240 ejemplares por la suma de pesos 2800 moneda nacio
nal, dando los siguientes térm inos: máximo, pesos 130 moneda 
nacional, mínimo pesos 5.00 moneda nacional, medio pesos
11.00 moneda nacional, por pieza.

Exposición de Chivilcoy. —  Fué ésta la quinta y  últim a dt 
la serie de exposiciones avícolas realizadas este año, inaugu
rándose el 4 de noviembre y  clausurándose el día 7 del m is
mo mes.
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La concurrencia de ejem plares alcanzó a 271, pertenecientes 
a 29 expositores, vendiéndose 178 por la suma total de pesos 
2871 moneda nacional, con los sigu ientes térm inos: máximo 
pesos 66.00 moneda nacional, m ínim o pesos 2.00 moneda nacio
nal, medio pesos 16.00 moneda nacional, por pieza.

CONCURSO DE VACAS LECHERAS

Concurso de L a  Plata. —  Se realizó del 16 al 21 de octubre 
de 1923, con una concurrencia  de 33 ejem plares presentados  
por 9 expositores.

De los ejem plares presentados, dos fueron  de la raza Ho
landesa, dos Jersey y los dem ás de raza Shorthorn.

Actuó como jurado único, por la Sociedad Rural A rgen
tina , el señ or M arciano H unter. Se otorgaron los prem ios 
concedidos por el Gobierno de la provincia  de B uenos A ires  
y  los donados por los sigu ien tes particulares: Facultad de 
A gronom ía y  V eterin aria , Centro N acion al de Ind u stria  Le
chera, A sociación  N acion a l de L echería, G oldkuhl y  Brostrom  
y Casa P eu ser.

Concurso de General Rodríguez. —  Se llevó a  cabo del 22 al 
27 de octubre de 1923, con una concu rren cia  de 95 ejem plares, 
de los cu a les 17 fu eron  de la raza N orm anda-H olandesa y el 
resto  Shorthorn. A ctuó com o jurado único designado por la 
Sociedad R ural A rgen tin a , el señor M arciano H unter.

Fueron d istrib u id os, aparte de los prem ios donados por el 
G obierno de la p rovincia  de B uenos A ires, los donados por 
los s ig u ien tes  p a rticu la res: M unicipalidad  de G eneral Ro
dríguez, S alaberry  y B ercetch e, Centro N acion al de la  In 
d u stria  L echera, A sociación  N acion a l de L echería , Pablo  
H ausam m er, G oldkuhl y B rostrom  Eduardo Joly, La V ascon 
gada y periód ico «Esnea».

Concurso de Tandil. —  Se realizó del 11 al 16 de noviembre 
con una con cu rren cia  de 56 ejem p lares, p resen tad os por 11 
exp ositores, de los que fu eron  de la raza H olandesa , 3 Aber- 
deen A n gu s y el resto  Shorthorn.

A ctuó com o jurado único d esign ad o por la  Sociedad  Ru
ral A rgentina , el ingeniero agrónom o Guillermo A rgerich.

Se recib ieron  don acion es de los s ig u ien te s  particu lares, 
para ser d istribu idas entre los ganaderos: B rivio  y Compañía, 
Salaberry y  Bercetche, Banco Com ercial del Tandil, Centro
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Nacional de la Industria Lechera, A sociación N acional de 
Lechería, Ferrocarril del Sud, La A grícola Ganadera S. A., 
La Tandilera S. A., Pablo Hausammer, Goldkuhl y iBrostrom y 
periódico «Esnea».

Concurso de Bálcarce. —  Se realizó del 4 al 9 de diciembre 
con una concurrencia de 97 ejem plares, de los cuales dos fu e
ron de la raza H olando-Argentina, dos Aberdeen A ngus y el 
resto Shorthorn. Actuó como jurado único, designado por la 
Sociedad Rural Argentina, el señor Enrique Signoret.

Se obtuvieron de los sigu ientes particulares premios para 
ser distribuidos en este concurso: CentVo N acional de In d u s
tria Lechera, A sociación N acional de Lechería, Sociedad R u
ral de iBalcarce, Jos K elly y E lissam buru, Pérez A zcárate y 
Compañía, La Balcarceña, R evista Industrias y N egocios, Ret- 
tes Zelba y Compañía, L iga de Ganaderos y A gricultores de 
Balcarce, Ezequiel R ettes y periódico «Esnea».

Concurso de Magdalena. —  El sexto y  último concurso de 
vacas lecheras proyectado, se realizó en M agdalena del 18 
al 23 de diciembre, con una concurrencia extraordinaria, por 
cierto, pues contó con 192 ejem plares, de los cuales, 11 fueron  
de raza Holando-Argentina, 3 Flamencos, 2 Friburgos, 2 Aber
deen Angus, y los demás Shorthorn. Actuó como jurado único, 
designado por la Sociedad Rural Argentina, el señor Julio Ge- 
noud. Se adjudicaron además de los premios acordados oficia l
mente, los siguientes premios particulares: Concejo Deliberante 
de Magdalena, O. Bidart y Compañía, Centro Nacional de la 
Industria Lechera, Unión General de Tamberos, Asociación N a
cional de Lechería, Rogelio Busso y periódico «Esnea».

R esta agradecer a la Sociedad Rural A rgentina, no sólo el 
concurso prestado por sus autoridades para este prim er ciclo  
de exposiciones, a la que no sólo prestó su eficaz concurso 
moral, su personal com petente, sus jurados, sino tam bién su 
aporte financiero, entregando la suma de pesos 6594,73 mo
neda nacional, para cubrir el déficit originado por estas ex 
posiciones.

C O N C U R S O  D E  M A Í C E S

Con el propósito de fom entar de una m anera eficaz y  di
recta el m ejoram iento de la producción, entre los agricu ltores, 
se encomendó a la Sección Fom ento Industrial y E xposicio-



nes, la  preparación de las bases para un concurso de m aíces 
en grano y  esp igas, cuyas b ases fueron aprobadas por e l P o 
der E jecu tivo  con fech a  21 de febrero de 1924.

E l núm ero de los inscrip tos es crecido, por lo que puede 
darse por descontado el éxito. Se han obtenido ya prem ios 
esp ecia les  donados, por los s igu ien tes p articu lares: Sociedad  
R ural A rgentina , Centro N acional de Ingenieros Agrónom os, 
B unge y  Born Lim itada, A sociación  N acional de A gricu ltura  
y  La B olsa  de C ereales.

Fomento del cultivo del tabaco. —  E n colaboración con la 
O ficin a  resp ectiva  del M inisterio  de A gricu ltura , e sta  D irec
ción obtuvo sem illa de tabaco de la variedad Kentucky de 
procedencia ita lian a , la  que se  d istribuyó en los v iveros o f i 
c ia les  de iBaradero y Cazón y 22 agricu ltores de Baradero, 
a fin  de tratar de d ifu n d ir el cu ltivo  de una p lanta tan rem u
n erativa  en la  P rovincia .

Otras actividades.— Requeridos por la O ficina de Expropia
ciones del M inisterio los servicios de la Dirección para in
terven ir  en los p erita jes y  ta sa c io n es  que se  orig inan  con m o
tivo  de la  expropiación  de terrenos para la prolongación  del 
F errocarril P rov in cia l de La P la ta  al M eridiano V, a la  c iu 
dad de A vellaneda, se  d esignó al J e fe  de la Sección  E n se 
ñanza, quien con ta l m otivo ha efectu ad o  num erosos perita jes  
en los ju ic io s :  Salvador G raquinta, José T raversone, F ran 
c isco  J. R oselli, Ram ón D apena, F ran cisco  M iloni y  otros.
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Los propósitos de vulgarización cien tífica  de la vida anima) 
y vegetal, que el Gobierno persigue con la instalación  de 
parques y jardines, han sido am pliam ente aplicados en el 
Jardín Zoológico, cuyas características, inspiradas en aque
llos objetivos, lo hacen un centro de solaz y de cultura ge
neral para los que lo visitan.

Durante el período que abarca esta Memoria, se han me
jorado sus instalaciones antiguas y se ha dado comienzo a 
la construcción de otras nuevas; se procura con ello dotar 
de las com odidades necesarias a los pensionistas del Jardín  
Zoológico, facilitando la adaptación de seres originarios de 
otros am bientes.

La descripción de las insta laciones del Jardín Zoológico, 
dará una idea clara de las m ejoras introducidas y de la orien
tación impresa a este importante establecim iento de cultura 
popular y de recreo.

Siguiendo la avenida central de acceso, a la altura de la 
piscina y hacia la derecha, se encuentra el

JAULON de form a rectangular, destinado para albergue  
de las aves, que dentro del mismo pueden resguardarse dei 
sol entre la sombra que proyectan los ligustros, o esconderse  
entre las m atas del form is, del fén ix , de los cipreses, palán- 
palán, etcétera; las aguas de una cascada artifica l aum en
tan la frescu ra  y humedad del lugar y perm iten el baño de 
los d iferentes palm ípedos.

E ste jaulón es de base de manipostería, con 38 tirantes 
de hierro T y  16 cabriadas de hierro redondo y  hierro ángulo; 
cerrado totalm ente con alambre tejido; tiene 17 metros de fren
te por 59 de fon do; posee una gruta interior y canalizaciones con 
revestim ientos en portland. A su frente, mediante un armazón 
de hierro, se ha formado un rosedal con rosas trepadoras, 
jazmines Gardenia flo rida  y Diosma ericoides. Surge del cos
tado un álamo completamente invadido por la rosa de las cua
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tro estaciones, y  completan el cuadro ejemplares de Rosa 
indica, con sus variedades de rosa té, la Rosa bífera, la Rosa 
gallica, la Rosa cenUfolia y  sus variedades, la Rosa bom
ba; una avenida de eucaliptos comunes, o eucalipto gomero 
azul, separa el Jaulón de la plazoleta de ejercicios físicos; so
bre el costado posterior de esta instalación, se ha formado una 
avenida de plátanos Platanus orientális, que comienza en la 
casa octogonal del oso horm iguero y term ina en la jaula de los 
m am íferos chicos.

Los cam inos que parten  del Jaulón  convergen en una fuente  
cubierta de plantas acuáticas como el Myriophyllum vertici- 
llatum, las Jussieua y  otras; en los días de verano aparece, 
arrastrándose en el fondo cenagoso de la fuente, nuestra co
mún tortuga Hydromedusa tectifera.

Rodean el Jaulón ejem plares del jazm ín de Chile Mande- 
viUea suaveolens, la retam a Spartium junceum, la tuna Opuntia 
vidgaris, el iv irap itá  Peltophorum vogelianum, el guayabo 
Psidium guayaba, la acacia rosada Robinia hispida, el euca
lipto rojo del río M urray Eucalyptus rostrata, la corona de 
novia Spirsea cantonensis, el álamo Populus canadensis, la  
solanacea Solanum verbascifolium, el guayacán Cxsalpinia me- 
lanocoriza, el jazm ín de los Alpes Plumbago capensis, la  achira  
roja Canna edulis, y  otras especies que dan al conjunto un 
bello aspecto.

Sobre el costado del B osque de La P la ta  se  encuentran  ten 
didas las v ías Decauville, flanqueadas por líneas paralelas de 
paraísos Melia azederach, y del lado del gran lago Burm eister, 
se encuentra el

JA U LO N  DE LA S A G U ILA S, am plia instalación cuyo perí
m etro m ide 53 m etros y  su a ltu ra  20 m etros; e l arm azón está  
form ado por 18 parantes de hierro T, 6 travesaños y  18 cru
ceros de h ierro; la instalación  se encuentra totalm ente cubierta  
de alam bre tejid o  y  contribuye a dar carácter a esta  vivienda  
la gru ta  interior.

R odea e l Jau lón  de las A g u ila s  una aven id a  c ircu lar  som 
breada por arces y  ornam entada por canteros sin  flores, en 
los cuales se  han plantado ejem plares de guayaib irá  Pata- 
gonula americana, de acacias Albizzia lophanta, de Junvperus 
virginiana, de p ita  de pulque Agave salmiana y  de sauce llorón 
Salix babylonica, que bordea la senda que conduce a la in s
talación  próxim a.
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LA MONERA, construida en cem ento armado y cuyo perí
metro alcanza a 50 metros; la sección se halla dividida en 
22 compartimentos internos y externos; los frentes exte
riores están cerrados por alambre tejido reforzado con va
rillas de hierro; un horno de calefacción colocado en el 
corredor interior contribuye a m antener la tem peratura ade
cuada a la vida de estos anim ales; las puertas son de hierro  
galvanizado, el techo de cinc y la baranda que rodea la in s
talación, está  asentada sobre m am postería en una extensión  
de 64 m etros. La monera da albergue a representantes de los 
grandes papiones, el magot, los m acacos, los babuinos, el 
m andril, los ham adrias, etc., de los que se tendrán m ayores 
datos leyendo la sinopsis retrospectiva de aclim atación.

Rodeada por una hilera de Acer negundo, crecen en las pro
ximidades de la sección hermosos ejemplares de tamariscos 
Tamarix galilea, de aroma Acacia dealbata, de Ricinus commu- 
nis y Volcameria fragans.

Frente a la casa de los monos y mirando hacia el norte, se 
encuentra la leonera, y hacia el oeste se hallan ubicadas 
varias construcciones y  corrales: son los destinados a las 
llam as, vicuñas, alpacas y

LA CASA DE LOS CIERVOS, d ispuesta  de modo que sus  
secciones puedan convertirse con poco gasto  en vivienda  
para hipopótam os, rinocerontes, resguardo de elefan tes, j i
rafas, etc. E n caso de urgencia, podría contener, ya que su 
form a e in sta lacion es se prestan a ello, ejem plares de w apitis.

LA LEONERA es un ed ificio  de m am postería de 26 m etros 
con 60 centím etros de frente por 12 m etros con 40 centím etros  
de ancho; tiene doce d iv ision es; las puertas divisorias son de 
chapa de hierro galvanizado y barrotes del mism o m aterial: 
el piso del corredor es de m osaico y las puertas y ventanas 
han sido construidas con cedro; en el exterior tiene baranda 
de hierro asentada en m am postería y en el interior barandas 
con soportes m etálicos. Rodean a esta  casa las sigu ien tes  
especies vegetales: Justicia excelsa, Sambucus australis, Agave 
¿almiana, la malvacea Abutilón mollissimum, la trepadora cac
tácea Peireskia peireskia, Vinca major, Yucea gloriosa, Ma- 
tr ica ria  nobilis, Heliotropium  peruvianum, el malvón Pelargo- 
nium erosum y  zonale, Manihot Tweediana, Araucaria B idioi- 
llei, Pinas m aritimus, Moras alba y nigra, Jacaranda mimo- 
sx fo lia  y  otras que hermosean el conjunto.

5 3
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Contiguo a la LEONERA se halla el
SERPENTARIO, dispuesto en el centro de una p lazoleta  

rodeada de árboles, para que puedan recoger la m ayor canti
dad posib le de irradiaciones calóricas. En el serpentario viven  
ejem plares de ñacaniná, la pseudoboa o fa lsa  boa de la pro
v in cia  de Buenos A ires, la lam palagua, la víbora de la cruz 
o yarará y especím enes p ertenecientes a otras esp ecies y 
además, ejemplares de iguanas.

El serpentario es una construcción  de m am postería con. 
diez d iv ision es la tera les y una en el contrafuerte que se u ti
liza para guardar leñ a; tien e adem ás una pieza para la c a l
dera de ca lefacción , con techo de cem ento armado y cinc, un  
patio in terior con claraboya de hierro y vidrios rayados y  
piso de m osaicos; las d iv ision es in teriores han sido im per
m eabilizadas con piso de portland y dotadas de ca lefacción  a 
agua caliente, caldera, caños de hierro galvanizado y  depósito.

Próxim a a esta  sección  se h a lla  la  casa  p rovisoria  del e le 
fan te  y  m ás a llá  la

LEO N ER A  A B IE R T A : E s ésta  una in sta lación  de m aterial 
con cinco d iv isio n es; en su in terior se  han constru ido gru tas  
en portlan d ; la  verja  es de barrotes de hierro asen tad os en  
m am postería; t ie n e  tres  puertas de hierro, una de m adera y  
una baranda de h ierro que a lcanza una exten sión  de 104 
m etros.

C ontigua a e s ta  in sta lación  se  en cu en tra  la
SA L A  D E M A Q U IN A S, cuya parte sup erior se  d estin a  a  

lab oratorio; en tre la  vegetación  que la  rodea m erecen m en
cion arse  las s ig u ien tes  e sp ec ie s:  e l eu ca lip to  rojo del r ío  
M urray Eucalyptus rostra ta, el ombú Phytolaaca dioica, el 
eucalipto árbol de lim ón Eucalyptus amigdalina, la acacia (an 
tigu a  Acacia platensis, clasificada hoy como perteneciente al 
género M anganaroa), el tim bó Enterolobium  tirnbouva, el aza- 
rero Pittosporum  tob ira  foliaevariegata, la Cassia corymbosa, 
la L ip p ia  lycioides, la cam ará Lantana camara, la caoba Bauhi- 
nia candicans, la Casuarina equisetifo lia  y  el Eucaliptos  
obliqua.

La IN ST A L A C IO N  P A R A  CÁNIDO S es  una construcción  
de m ateria l, cuyo p erím etro  a lcan za  a 160 m e tr o s ; un tejid o  
de a lam bre asen tad o  sobre la pared rodea todo el ed ific io , 
que tien e  doce d iv isio n es , igu a l núm ero de ca se ta s  de m ateria l 
y  doce p ile ta s .



Plano de la Casa para Elefantes, Hipopótamos, Rinocerontes, subdivisible y 
adaptada a la instalación de Hipopótamos actualmente llevada a término. Refe
rencias: a, entrada; b, vestíbulo; c, hall de visita; d, jaulas para tapires; e, jaulas 
de reserva;/, jaula para elefantes;g ,  jaula de retirada; A, guardián; i, jaula para 
rinoceronte; j ,  fuente; i, jaula de retirada; k, pasajes; n, pileta; o, calefacción; p t 
gran pileta exterior.
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Además de la FA ISANERA y la casa del OSO HORMI
GUERO, hay una jaula para aves canoras, otra para trepa
doras y una

PAJARERA DOBLE, construida en m aterial; esta  in sta 
lación tiene dos pajareras extrem as unidas por un corredor 
de m anipostería de 10 m etros de largo; las jaulas tienen un 
perímetro de 15 m etros cada una, con piso de portland, p a 
rantes de hierro cuadrado, llaves y cruceros de hierro, con 
techo de cinc liso, cerradas totalm ente con alambre tejido.

Rodean a esta  instalación por un lado un rosedal y por el 
otro ejemplares de Robinia pseudo acacia, eucalipto caoba de 
las vegas Eucalyptus robusta, roble Quercus pedunculata, palo 
mortero o ibiraró Pterogyne nitens, Ceratonia siliqua, Ava
ha platanifolia, Agave americana albovittata, la palmera Co- 
pernicia cerífera, Celtis australis, Chamxrops humilis, Pe- 
largonium odoran tissimum, Muhlenbeckia complexa,, palo bo
rracho Chorisia insignis y palmera Latania borbónica.

La avenida que parte de la PAJA.RERA DOBLE, está bor
deada por ejemplares de eucaliptos gomero azul, de Cycas 
revoluta, de tuyas Thuya palmata, de hiedra rastrera He
derá helix, de higuera ibapohy que cubre con sus ramas matas 
de japonesa o membrillo de adorno Malus floribunda, de 
corona de novia Spirsea cantonensis, sigue luego una suce
sión de cuadros centrados por un evónimo Evonymvs japó
nica, un azarero Pittosporum tobira, un espinillo Acacia 
cavenia, un yatay Cocos yatay, matizando su pie flores 
variadas de estación, como Portulacca pilosa, Balsamina noli- 
tangere, claveles Diantlms caryophyllus, la Cineraria dal
mática, coronando su circuito la Begonia cucidlata y  la azucena 
Am aryllis belladona; la palmera Phoenix canariensis, le
vanta y expande sus hojas en todas direcciones, teniendo por 
pradera violetas dobles, sim ples y pensam ientos. Termina la 
avenida en una glorieta cerca de la casa de los lobos marinos, 
que enfrenta un pequeño rosedal de especies finas.

Sobre los flancos de esta  avenida se ve alternar la palmera 
Trigonocarpus excelsa con rosas de diferentes especies, cor- 
dilina CordyUim dracxnoides; áloe Aloe fruticosa-, rosas 
de Siria Hibiscus siriacus y  con aguaribay o pimienta del 
diablo Schinus molle.

En el centro de esta serie de parterres, en un alargado charco 
de 40 centímetros de profundidad, de cuyo medio se levanta
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un macizo con un ejemplar de coco Cocos Romanzoffiana, v i
ven las sigu ientes plantas acuáticas: el Hydrocleis nymphoides 
que levanta sus campanas dialipetalas amarillas, la Jussieua 
bonariensis, los camalotes Éichhornia azurea y E. crassipes, 
las lentejas de agua Lemna gibba, la cuchara o vara de 
Santa Lucía Echinodorus grandiflorus  y las flechas de agua 
S agitta ria  montevidensis; asomando apenas a flor de agua, 
para perm itir el acto de la fecundación, crece el Ceratophyllum  
demersum; rodeadas de dim inutas plantitas acuáticas se en
cuentran la Elodea densa, la Potamogetón pusülus y  la Calli- 
triche ; sobresalen de la superficie del agua las regulares e irre
gulares flores de la Nymphsea y del Aponogeton, rodeadas por 
ejem plares de la m ariposa de la reina Hedychium  y  de 
Araláceas.

C ontiguo al JA U LO N  se encuentra  el palom ar, donde hay 
ejem plares de palomas m ensajeras, carrier, de pico corto, con 
caracol, con copete, buchonas y  otras variedades. En fren te de 
ésta  y casi a una cuadra de d istan cia  está  la

CASA PA R A  ANTRO PO M O RFO S, que es una in sta lación  
de m anipostería con tres com partim entos; mide de fren te 5 
m etros 60 centím etros y  de fondo 6 m etros 60 centím etros; 
tien e  tech ó  de cinc y  p iso  de p ortland; la  reja  in terior está  
form ada con barrotes de hierro y el fren te cerrado con una 
m ampara de hierro con cr ista les; las tres puertas interiores 
están  forrad as con barrotes de hierro.

LA  R O Q U ER A  D E  LOS LOBOS M ARINOS es una gruta  
artific ia l de 15 m etros de ancho por 10 de largo y  3 de alto; 
un cerco de m am postería , donde se  a sien ta n  p ostes de pino  
de tea  y  alam bre tejido, c ierra  la instalación, cuyo perím etro  
alcan za  a 116 m etro s; a l fren te  de la  C asa de los Lobos hay  
una in sta la c ió n  de m adera, donde se  a lojan  los ga tos y  a un 
lado se  en cu en tra  e l

C H A LET D E  LOS U N G U L A D O S, con stru id o  en  cem ento  
arm ado, con tech o  de c in c  estam pado y  tira n ter ía  de hierro, 
p u n ta les de m adera y  cuatro  d iv isio n es  con su s  correspon
d ien tes corra les, cerrados con alam bre tejid o , asen tad o  sobre  
la pared de m aterial. E sta  construcción se destina para al
bergue del b ison te, yack, gnú, zebú y  b ú fa lo .

Rodean la Casa de los Lobos p lantas de Jacaranda m imo- 
s se fo lia , de Brachy chitan populneum, de Broussonetia papyri-



Plano de una nueva Vivienda para Monos, a base de una original, existente 
en el Jardín Zoológico de Breslau, Alemania. Referencias: «.entrada; b, ves
tíbulo aclarado superiormente; c, jaulas abiertas; d, pieza para guardianes; e, 
sala de calefacción;/, depósito de alimentos y cocina; g ,  hall de visita; h, jaula; 
i, jaula con vidrios; y, pasajes; k, cámara caliente; /, jaulas exteriores.



fera, de Thalia geniculata, de Cyperus papyrus, de boj Buxus 
baleárica, de Acer negundo, de Casuar ina stricta, de Grevillea 
robusta, de palán-palán Nicotiana glauca, de Salix babylo- 
nica, de tamariscos Tamarix gallica y de Sophora tomentosa 
y al Chalet de los Ungulados, ejemplares de Populas alba, ivi- 
rapitá Peltophorum vogelianum, Pinus austríaca, Cupressus 
lambertiana, Cydonia vulgaris, matas de M irab ilis  jalapa y 
Araucaria brasiliana.
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ÍNDICE SINÓPTICO RETROSPECTIVO

DE ACLIMATACIÓN •

PECES

Cichlasoma facetum  (J en .). —  Vive 
en los lagos del Jardín Zoológico y en 
la piscina de la entrada.
Carassius auratus (L in n .). — Bien  
aclimatado, con sus d iferentes varie
dades de colores, vive en la fuente de 
los peces rojos.
(V éase Pez D orado).

Atherin lch thys argentinensis (C. y V .) 
— V ive en los lagos.
Jeninsia lineata  (J en .) . —  V ive en los 
lagos.

BATRACIOS

Ceratophrys americana (D . B .) .  —  
Mueren de inanición, y  se n iegan a 
tom ar los alim entos que se les pro
porcionan.
Bufo marinas (L .) . —  Sucede lo m is
mo que con el precedente, en cuan
to a la alim entación.
Leptodactylus ocellatus (L .) . —  Se 
m antienen en los charcos.

REPTILES
Boa de la s

V izcach eras . .  —  (V éase L am palagua).
C obranova. 1921 1923 Drym obius bifossatus (R ad d i).— Vive

y  se alim enta con ranas.

E scuerzo ............  1907

Sapo B uey . . . .  1920 

R ana ...................  1907

Palom eta  .............. 1907

P ez Dorado . . .  1907

Pez Rojo ............... —
P e j e r r e y ..............  1907

Pez V ivíparo . . 1907
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Camaleón . 1908 1913

Culebra .............. 1922
Culebra .............. 1922
Culebra .............. 1922

Culebra Leonada 1922 
Culebra Verde . 21-22

Curudyú, Am palagua. 
Boa A cuática. 1908

Dimades . .  1921 1922

Falsa  Boa .........  1922

Iguana,
Iguana O vera. 1908

Lagartija ...........  1921

Lagarto Común 17-18

Lam palagua 1917 1918

Ñacaniná,
Boipeva .........  1909

Chamaeleo vulgaris (L .). —  Se colo
can en la jaula unos terrones de azú
car para atraer las moscas, insectos 
con los cuales se alimenta.
Leimadophis poecilogyrus (W ied). ■— 
Rhadinxa anómala (G thr.).
Rhadinsea fusca (Cope). —  Se ali
menta con ranas chicas. 
Thamnodynastes N attereri (M ikan). 
Philodryas Schotti (Schleg.). —  V i
vió más de un año, alimentóse con 
ranas.

Eunectes notxus Cope. —  Se le echa 
cobayos, conejos pequeños. Vive. 
Dimades plicatilis  (L .). —  Hermosa 
culebra del norte de la República. No 
quiso tomar alimentos muriendo de 
inanición. Vivió cerca de un año. 
Pseudoboa rustica  (Cope). —  Vive y  
se alimenta con ranas. Debe dársele 
agua.

Tupinambis teguixin  (L .). —  Viven, 
se alimentan con tres huevos diarios 
y cien gramos de carne. Invernan ale
targándose durante más de cinco me
ses; durante este período beben de vez 
en cuando un poco de agua.
Teyns teyou (D aud.). —  Viven du
rante un cierto tiempo, sin querer 
comer y mueren.
Tropidurus spinulosus (Cope). —  
Cheleo clinudo, Sierras de Córdoba. 
Vive poco tiempo.
Constrictor occidentalis (P h .). —  Se 
alimentan con chanchitos de la India 
o pichones de paloma.

Cyclagras gigas (D . B .) .— Viven has
ta tres años. Se alimentan con ranas.
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Tortuga
de Arroyo . . . .  1909 

Tortuga
de Arroyo . . . .  1909 

Tortuga
de O rbigny . . .  1923

Tortuga de 
T i e r r a ..............  1909

T ortuga S a lp ica
da, Jabutí 1907 1924 

V íbora de Cas
cabel . . 1908 1910

Víbora
de dos C abezas —

V íbora de Coral 1924 

V íbora de la  Cruz 1924

V íbora de la  Cruz 1924 

V íbora de la  Cruz 1924

Y acaré
o C aim án. 1908 1908 

Y arará .................  —

HydraSpis H ila r ii  (D . B .) . —  V ive en 
los lagos del Jardín Zoológico.

Hydromedusa tectifera  (C ope). —  
Como la anterior.

Chrysemys D orb ignyi (D . B .) . —  V i
ven.

Testudo argentina  Sclater. —  Viven y 
desovan; se alim entan con carne p i
cada.

Testudo tabulata  Walb. —  Viven.

Crotalus te rrificus  (L au r.). —  Se a li
m enta bien con chanchitos de la india.

Ampkisbaena D ano in i D. B. —  E s
pecie de gran resistencia  vita l, v iv ió  
cerca de dos años, se la albergó en un 
vaso cerrado con un poco de tierra hú
mica.
Elaps M arcgravi W ied. —  V iv ió  al
gún tiem po.
Lachesis altem atus  (D . B .) .  —  S ie
rras de Balcarce, provincia de Buenos 
A ires. Se alim entan con pajaritos. 
Lachesis ammodytoides (L eyb old ). —  
M ism a procedencia que la precedente. 
Lachesis N euw iedi (W a g l.) . —  Los 
ejem plares de esta  especie no qu isie
ron comer.

Caiman la tiro s tr is  (D a u d .). —  V ivió  
poco.
(V éase V íbora de la C ruz).



8-n

A guila ................  1908

A guila Blanca . 1909 

A guila
Coliblanca . . .  —

A guila colorada. —

A guila
de A ustralia  . 1910 

A guila
de Córdoba . . .  —

A guila Gris . . .  —
A guila N egra . .  1911

A guila  Obscura  
y  Blanca . . . .  —

A guila N orte
am ericana . . .  1909

A guilucho
A lb a tr o s ..............  1918
A vestruz ............ 1907

A vestruz
A f r ic a n o .........  1913

A vestruz Blanco 1921 
Avutarda ............ 1907

AVES

Gcranoaetus melanoleucus australis 
Swann. —  Vive mucho.
Buteo erythronotus (K in g). —  Vive 
bastante.

Tachytriorchis albicaudatus (V ieillo t).
—  Vive bien.
Heterospizias meridionalis (L athan).
—  Vive más de dos estaciones.

Uroaetus audax (L athan). —  Vive 
mucho.

(.Véase A guila).
(Véase A guila).
Urubitinga un ib itinga  (G m .). —  V i
ve b ien  v la rg o  tiemDO.

(Véase A gu ila ).

Haliaetus levcocephahis (L in n .). —  
Vive como la anterior. A  las águilas 
se les echa diariamente el espinazo 
de un caballo.
(Véase A gu ila ).
Diomedea exulans Linn. —  No viven. 
Rhea americana Rothschildi Brab. y 
Chubb. —  Soporta bien el cautiverio; 
pusieron huevos y  empollaron; las 
crías murieron. Se le da hígado, car
ne o corazón en pedazos y maíz.

Struthio camelus Linn. —  Se alimen
tan de pasto, alfalfa, pan y maíz, en 
la proporción de 5 kilogramos de pas
to verde, 1 kilogramo de pan y  500 
gramos de maíz para cada uno.
Es la form a albina del avestruz. 
Chloephaga inornata, (K in g ). —  Maíz, 
pastorea.
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Avutarda
de la Sierra . . — Chloephaga melanoptera (E yton ).

Bandurria
de Invierno . . . 1908 Theristicus melanopis (G m .). —  Car

ne picada, sopa de pan y  carne.
B ecasina ............ 1908 Gállinayo paraguaix  (V ie ill.) .— Car

ne picada. No consiguen aclimatarse.
B iguá ................... 1908 Phalacrocorax vigua  (V ie ill.) .— Car

ne, mueren.
Bruja ..................... 1918 Nycticorax nycticorax naevius (Bodd.) 

—  Vive.
Buitre — Cathartes aura meridionalis Swann. 

—  Como a las águilas.
B u i t r e ................... 1909 Coragyps urubu foetens (W ied). —  

A lim éntanse como las águilas, viven  
mucho y  se reproducen.

B uitre R eal . . . . 1908 Sarcoramphus papa (L in n .). —  A li
m entación de las águilas.

Buho ..................... 1907 Asió flammeus breviauris  (S ch lg .) .—  
Carne picada.

Caburé . . .  1908 1908 Glaucidium nanum  (K in g ). —  Carne 
picada.

C acatúa B andera
E spañola  . . . . 1907 Cacatúa leadbeateri (V ig .) .  —  E ste  y 

Sur de A ustralia. Se le llam a bandera 
española porque cuando eriza el co
pete tiene exactam ente los colores de 
la bandera española.

C acatúa B lan co
de copete azu fre 1907 Cacatúa ga lerita  (L a th .).

C acatúa rosad o  . — (V éase Loro R osa lvá).
C arancho ............ 1908 Polyborus plancus (M iller ). —  V ive  

mucho, no se  reproduce.
Carau ................... 1908 Aram us scolopaceus V ieill. — V ive  

tem porariam ente.
C asuar . . .  1908 1909 Casuarius galeatus V ieill. —  Su a li

m ento lo constitu ían  200 gram os de 
m aíz y  casi m edio kilo de carne por 
día.

C igüeña ............... 1907 Euxenura m aguari (G m .). —  Vive 
bien y  mucho tiem po.
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Cisne Blanco, 
Cisne Mudo .

Cisne Blanco de 
Sud Am érica . 

Cisne Coscoroba 
Cisne Blanco

Europeo .........
Cisne

Cuello N eg ro . .

Cisne Negro . . .

Cisne S ilvestre . 
CocotiJlas .........

Cóndor ................

Cóndor Real . . .  
Cotorra ..............

Cotorras 
A ustralianas .

Cuervo ................

Cuervo Negro . .  
Cuervo de Cabe

za Colorada . .

Dorm ilón ............

Chajá ..................

Charata

1907 Cygnus cygnus L. —  Viven mucho. 
Maíz, pastorean.

—  Coscoroba coscoroba Mol. —  Maíz. 
1917 (Véase el anterior).

1917 (Véase el cisne blanco).

1908 Cygnus melanocoryphus (M ol.). —  
Maíz, pan mojado.

1908 Chenopsis atrata  (L ath .). —  Maíz y  
pan mojado.

—  (Véase cisne coscoroba).
1907 Callipsittacus novx liollandise (G m .).

—  Australia, es una cotorra.
1907 V alta r gryphus (L in n .). —  Como a 

las águilas.
—  (Véase Buitre real).

1909 M yiopsitta monachxis catita (Jard. y 
Selbv). —  Polenta.

1907 Melopsittacus undulatus (S haw ). —  
Alpiste.

1907 Plegadis guarauna Linn. —  Soporta 
mucho tiempo el cautiverio.

1908 (Véase el anterior). Carne picada.

1921 Cathartes aura meridionális Swann.
—  Alimentación de las águilas.

1908 Rostratula semicollaris (V ie ill.). —  
(Véase también B ru ja).

1907 Chauna torquata (O ken). —  Viven en 
libertad cuidando por cierto de que 
las plumas de sus alas no crezcan de
masiado; ponen y las crías no nacen. 
Maíz, pastorean.

1908 Ortalis canicollis Wagl. —  Se domes
tican y viven bastante. Maíz pisado.

1907 (Véase A vestruz).Charita
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Chim ango .........

Chim ango Blanco  
Chorlito ..............

Chuña ...................

Chuña del P ara
guay . . .  1907

E m ú ............1908

Em eu ...................
E sp átu la  Común 

o E sp átu la  R o
sad a  . . .  1918

F a isá n  N ob le  . .  

F a isá n
de C ólchida . .  

F a isá n
de M on golia  . .  

F a isá n  Dorado . 
F a isá n  E llio t  . .  
F a isá n  Lady

A m h e r s t ..........
F a isá n  M elanoto  
F a isá n  O rejón  . 
F a isá n  P la tead o  
F a isá n  V enerado  
F lam enco

esp á tu la  ..........
F lam en co  

S u d am ericano .

F la u ta  d el so l . .

1908 Milvago chimango (V ie ill.). —  Vive 
mucho. Carne.

1921 Forma albina del anterior.
1910 Pisobia fuscicollis (V ieill.) —  Vive 

poco.
1907 Chunga Burmeisteri (H a r tl.) . —  Car

ne cortada, huevos.

1909 Cariama cristata  (L .) , chuña de pa
tas rojas. —  Brasil, Paraguay y A r
gentina E ste.

1920 Dromasus novas hollandias Cray. —  
Medio kilo de maíz y  un kilo y  medio 
de carne por día.

—  (V éase E m ú ).

1919 A ja ja  a ja ja  (L in n .). —  Cuidándolas 
pueden v iv ir  cerca de un año en cauti
verio y  aun m ás. Carne, pan.

1907 Phasianus colchicus vulgaris Corne- 
vin. —  Maíz pisado y  verdura.

1907 (V éase el an ter io r).

1909 Phasianus chrysomelas.
1907 Chrysolophas pictus Linn.
1910 Phasianus Ellioti.

1907 Phasianus pictus Amherstiae.
1913 Phasianus melanotns.
1913 Phasianus crossoptilon.
1907 Gennaeus nycthemerus (L in n .).
1907 Phasianus Reevesi (G ray).

—  (V éase E spátu la  com ún).

1908 Phoenicopterus chilensis M olina. —  
V ive.

1924 Syrigma sibilatrix (T em m .). —  Se 
aclim ata bien.
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GALLO COMUN:

R a z a s ..................

Andaluza ...........  1909
Andaluza Azul .. 1922

Bantam .............. 1907
Bantam Blanca . 1909

Bantam  de Java 1908

Bantam de 
Sebright . 1910 1912

Brahma .............. 1907

Brahma
Arm iñada . . . .  1909 

Campine ...........  1907

Cara B lanca . . .  1907

Castellana N egra 1910 

Catalana
del P r a t ............ 1910

tíallus gallus (L in n .) .— 200 gramos 
de maíz a cada uno, afrecho, verdura 
una o dos veces por semana.
Gallus gallus andalusicns Castelló (1 ) .  
(Véase la anterior) ; originaria de A n
dalucía en España. Raza muy pone
dora, incuba poco y  cría mal; es de 
buena carne.
Gallus banticifs. —  Raza enana. 
Gallus bantamensis albus y  sus varie
dades perdiz y  leonado.
Gallus bantamensis niger. —  Raza 
enana.

Con sus variedades dorado y  plateado. 
Gallus bantieus auratus, Gallas ban- 
ticns argentatus.
Gallus brahmanensis. —  Raza Brahma- 
pootra o Brahma, originaria de la Chi
na. Aclimatada y  difundida por todo 
el mundo. Es sedentaria, buena incu
badora y excelente para cruzamientos.

(Véase el anterior).
Gallus campinensis. —  Raza rústica y 
muy ponedora, de carne fina, aunque 
poco abundante.
Gallus albifaeies.—-Raza española rús
tica y  muy ponedora, originaria de t i
pos castellanos, de orejillas y  cara 
blanca.
Gallus hispaniensis niger. —  Buena 
ponedora.

Gallus catalaunensis. —  Raza muy po
nedora, incuba bien y  su carne es ex
celente.

(1 )  Al dar el nombre de sistemática a las razas del gallo doméstico debe 
sobreentenderse el específico g a U i t s  común a todas las razas aquí indicadas.



Cochinchina . . . 1907
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Cochinchina
Leonada .......... 1909

Cochinchina
N egra ..............  1914

C ochinchina
P e r d i z ..............  1908

Combate (de) . . 1916

D o r k in g ................. 1907

D orking B la n ca . 1908 
D orking P latead a  1909 
F avero lles  .......... 1907

F én ix  P latead o  . 1910

H am burguesa . . 1907

H olan d esas . . . .  1907 

H oudan ............... 1907

Ind ian  Game . . .  1907
In g lesa s  ..............  1909
La F lech e  .......... 1907

L ak en feld e . . . .  1907 
L a n g s h a n ............  1907

Gallus cochinchinensis. —  Raza im
portada de China a Europa en 1846. 
Buena incubadora. Excelente raza para 
cruzamientos.

Variedad como la anterior.
«

Variedad de Cochinchina.

Variedad de la precedente.
Gallus pugnax. —  Raza de combate, 
mediana, de origen inglés.
Gallus pentadactylus. —  Raza inglesa  
con fam a de buena ponedora, incuba 
bien, rústica y  de d ifíc il aclimatación. 
Variedad rara de la anterior.
Variedad de Dorking.
Gallus pa learife r. —  Raza rústica, se 
aclim ata bien, es buena ponedora y  
llega a ten er-b u en a  carne.
Gallus longicaudatus. —  E s una raza 
de regular tamaño y  de cola larga, que 
alcanza extraordinaria longitud en los 
tipos m ás bellos.
Gallus hamburgensis.— R ústica y b ue
na ponedora; su carne fin a  aunque 
poco abundante.
Gallus cristatus holanáicus. —  E s po
nedora, no incuba.
Gallus cristatus houdani. —  Raza rús
tica ; es ponedora y  no incuba; su car
ne puede ser fin a .
(V éase raza de com bate).
(V éase el p recedente).
Gallus lafleschensis. —  R egular pone
dora; su carne es buena, pero incuba 
poco y  mal.
Gallas n ig rip ic tus . —  Raza ponedora. 
Gallus lang-samensis. —  Raza herm o
sa, orig in aria  de la  China; m uy p one
dora, incuba bien y  su carne puede 
ca lificarse de excelente.
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Langshan Blanco 1910 
Langshan Negro 1908 
Leghorn Blanco. 1910

Leghorn Morena 1913 
M alaya Blanca . 1907

M alinas .............. 1907

Minorca .............. 1909

N egritas
del Japón . . . .  1907

N egritas del Ja
pón, Leonada . 1921 

O rpington A zu l. ■—
O rpington Blanca —  
Orpington

Leonada .........  —
O rpington N egro 1921

P a d u a n a ..............  1910

Paduana Blanca 1910 
Paduana Copete

Blanco ............ 1908
Paduana Dorada 1907 
Paduana

P la t e a d o .........  1909
P ig m e a ................  1909
Pigm ea de riña . 1914

Variedad de Langshan.
(Véase Langshan).
Gallas livurnietisis. —  De origen ita
liano. Seleccionada en Estados Unidos. 
Muy ponedora, incuba y  cría mal. La 
carne es poco fina.
Variedad de la precedente.
Gallus malayensis. —  Haza de comba
te, de tipo grande.
Gallv.s malinae. —  Raza rústica, bue
na ponedora y de carnes excelentes; 
cría bien.
Gallas baleáricas. —  Raza derivada de 
la castellana negra, muy seleccionada 
en Inglaterra.

Gallas morio. —  Raza oriunda del Ja
pón, aclimatada en Europa y América.

Variedad de la anterior.
Variedad de la Orpington.
Variedad como la anterior.

Variedad lo mismo que la precedente. 
Raza compuesta, formada por cruza
mientos y selecciones sucesivas entre 
Plymouth Rock, Minorca y Langshan. 
Muy ponedora, incuba bien y  su car
ne es delicada.
Gallas cristatus patavinus. —  Raza de 
origen italiano, obtenida por selección. 
Es raza de exposición o de lujo. 
Variedad de la precedente.

Idem.
Idem.

Idem.
(Véase Bantam ).
Raza inglesa enana de combate.
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Plym outh Rock. 1907

P lym ou th  Rock
B a t a r á ..............  1907

Plym outh Rock
B lanco ............ 1907

P lym outh  Rock
Leonado .......... 1907

R áculas ..............  1912

Rhode Islan d  Red 1909

S ed osas del J a 
pón B lan cas . 1922 

S ed osas del J a 
pón O b scu ra s . —

W y a n d o t te .......... 1907

YVyandotte
B la n c a ..............  1907

W yandotte
Dorado ............  1907

W yandotte
P la t e a d o .......... 1920

Yokoham a .......... 1913

G allareta  ............  1924

G allareta  de
F ren te  R oja  . .  1924

Gallus 'plyimt&hiensis. —  Raza de ori
gen norteamericano. Buena incubado
ra y  de fácil aclimatación. Buena 
carne.

(V éase la precedente).

Variedad como la anterior.

Variedad como la precedente.
Gallus ecaudatus. —  Raza que carece 
de rabadilla o coxis.
Raza compuesta, originada de cruza
m ientos y  sucesivas selecciones entre 
las razas M alaya roja, Cochinchina y  
Brahma. Cría bien y  es ave de mucha 
resistencia.

(V éase N egritas del Japón).

Variedad de la precedente.
Gallus vyandotti. —  Raza de origen  
norteam ericano, debida a cruzam ientos 
probables entre las razas Brahm a y  
H am burgo. E s raza de lujo y  buena 
ponedora; carne excelente.

(V éase el an terior).

Variedad w yandotte.

Variedad w yandotte.
Gallus yokohamensis. —  Raza oriental, 
de A sia, de lujo, tam año m ediano y  
cola extraordinariam ente larga.

Fúlica  a rm illa ta  (V ie ill .) . —  V ive bas
tante.

F ú lica  ru fifro n s  P h il. y  Landb.
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Gallareta de 
A las Blancas .

Gallinazo ...........
G allineta común. 
G allineta Blanca  
G allineta con

Casco ..............

G allineta Overa

G allineta de las  
Pajas ..............

Ganso Blanco . . .  
Ganso Blanco de 

Alem ania . . . .

Ganso Común . .  
Ganso

del Danubio . .  
Ganso de Egipto

Ganso
de Embden . . .

Ganso de Guinea 

Ganso
de M adagascar

Ganso Rizado . .

1908 Fúlica leucoptera Vieill. —  Vive bas
tante tiempo. Maíz poco, carne pi
cada.

— (Véase B u itre ).
1921 Pardirallus rytirhynchus  (V ieill.).
1914 Variedad albina de la gallineta overa.

1922 Gallínula, galeata Licht. —  Vive al
gún tiempo en cautiverio.

1907 N  amida galeata Pall. —  Especie pro
pia del A frica occidental. Islas del 
Cabo Verde. Se le da pan y  carne en 
forma de plastón.

1922 (Véase Ipacaá). —  Carne picada, hue
vos.

—  (Véase Cisne Blanco).

1908 Véase ganso común. Es una variedad 
puramente local. Maíz y  pasto, 250 
gramos de maíz cada uno.

1907 Anser einereus vulgaris.

1917 Variedad o subraza del precedente.
1910 (Véase Oca de E g ip to ). —  Pastorean y 

viven libres.

1915 Anser einereus extensas. —  Tipo lon
gilíneo de plumaje blanco, es una ra
za obtenida en W estfalia, Inglaterra.

1908 Pequeño cisnoide de pico y  carúncula 
negra Anser cygnoidus nigrirostrum .

1907 Anser cygnoidus crassum. —  Raza 
cisnoide de fuerte estatura, con ca
rúncula negra, y  tarsos anaranjados.

1911 Anser einereus crispas. —  Gansos con 
plumaje rizado y  talla mediana.

5 4



Ganso de Siam . 

G anso
de T oulouse . .

Ganso de T ou
lou se A lbino .

G anso de Tou
lou se  R izado .

G anso
de la  C hina . .  

G arcita A m arilla

G arcita B lanca . 
Garza B lanca, 

M irasol ..........

850

Garza Mora

G avilán  . . .  1918 

G aviota  ...............

G aviota C ocinera

G aviota R ea l . .

1907 Anser cygnus luteumrostrum. —  Gan
sos cisnoides, con carúncula amarilla, 
pico y  tarsos color mandarina.

1922 Anser cinereus palearifer. —  Sub
raza de peso, descendiente de Anser 
cinereus por selección.

1921 Anser cinereus palearifer. —  Subra
za descendiente del Anser cinereus 
por selección.

1921 Anser cinereus crispus. —  Variedad  
conseguida con gansos rizados.

—  (V éase Ganso de M adagascar).
1921 A rde tta  involncris  (V ieill.) - —  V ive  

pocos días.
—  (V éase M irasol B lanco).

1907 Casmerodius albus egretta  (G m .). —  
Para asegurar su perm anencia es ne
cesario operarlas en las extrem idades 
de las alas. Se alim entan con carne p i
cada.

1907 Ardea cocoi Linn. —  En las m ism as 
condiciones que la precedente viven  
bien.

1919 Circus cinereus V ieill. —  V ive m ás 
de una estación.

1907 Larus maculipennis L icht. y  L . c ir ro - 
cephalus V ieill., o gaviota  de capucho 
café  y  gav iota  de capucho gris. V iven  
bien, se las alim enta con carne p i
cada. Tam bién comen pan mojado.

1923 Larus dominicanus (L ic h t .) . —  E n  las 
condiciones de las anteriores, viven  
bien. Cuidando de que no crezcan de
m asiado sus alas pueden tenerse en 
jau las abiertas.

1912 (V éase Gaviota cocin era).
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Grulla
A ustraliana . .

Grulla Común . 
Grulla de Collar

■ Grulla de Copete, 
Grulla coronada

Grulla de 
N um idia. 1914

Grulla Pavonina  
Guacamayos 

R o j o s ................

Guacamayos
A zules

Gura de V ictoria  
H alcón Blanco .

H alcón Cernícalo

H alcón de Río .

1920 Antigone australasiana (Gould). —  
Este de Australia.

1913 Grus cinérea L. —  Se aclimatan.
1917 Antigone collaris Bodd. —  Grulla de

las Indias Orientales se aclimata bien 
y sus crías llegaron al estado adulto. 
Se alimentan de carne picada y pan 
en forma de plastón. También comen 
maíz y pescado.

—  Baleárica pavonina Linn. —  Grulla 
del Africa Occidental, originaria de 
la región comprendida entre el Sene- 
gal, Abisinia y Alto Nilo. Es un ani
mal de gran resistencia y  que se acli
mata bien.

1917 Anthropoides virgo  (L inn .). —  Se 
aclimató bien. Se halla en S. Europa, 
Asia Central, N . y  N . E. A frica y  N . 
O. de la India en invierno.

1914 (Véase Grulla de copete).

1907 A ra  chloroptera (G. R. G ray).— Maíz 
200 gramos cada uno, semilla de m i
rasol.

1907 A ra  araurana (G r a y ) .—• Viven bien 
y  mucho tiem po; especie como la pre
cedente, subtropical y  tropical que se 
ha dejado a la intemperie.

—  (Véase Paloma Goura).
1907 Elanus leucurus (V ie ill.) . —  V ive poco 

tiempo.
1923 Cerchncis cinnamomina australis

Ridgw.
1910 Pandion haliaetus carolinensis (G m ). 

—  Originaria de Europa, Africa, In
dia y Norte y  Sud América hasta 
el Paraguay. Tal vez sea el halcón
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Hoco, H ojó . . . .  1920

H u á s c a r a ............ 1913
Ipacaá . . .  1920 1924

Javirú  .............. . 1907

Lechuza,
L echuza de la s  
v izcach eras . . 1907

L echuza de la s
P arvas ............  1923

L e c h u z ó n ............  1923
Loro A u stra lian o  1907 

Loro
B arranquero . 1912

Loro
hablador 1907 1925

Loro B rasileñ o  . 1914

Loro Cabeza de 
F u ego , Loro  
Jen d aya  . . . .  1908 

Loro C abeza
N eg ra  . .  1908 1921

Loro P aragu ayo

caracolero o Rostrihamus sociabilis 
(V ieill.) del E ste de la Argentina, U ru
guay, Paraguay, Brasil hasta Florida  
en Estados Unidos.
Trigrisom a marmoratum  (V ie ill.), 
garza colorada que vive bien en cau
tiverio.
(V éase Ipacaá).
Aramides ypacaha (V ie ill.) . —  Viven  
mucho tiempo.
M ycteria m ycteria  (L ich t.). —  Se 
aclim ata bien y  vive bastante. 500 
gram os cada uno de carne picada y las 
cabezas de los pescados.

Speotyto cunicularia  (M ol.). —  Se 
adapta bien al cautiverio. Carne p i
cada.

Tito alba tu idara  (G ray). —  V ive  
bien.
(V éase B u h o).
(V éase Cotorras au stra lian as). Lle

gan a reproducir.

Cyanolyseus patagonas (V ie ill.) . —  
M aíz seco o mojado, sem illa  de m i
rasol.

Amazona aestiva (L .) .  —  V ive b as
tante, alim entación de los loros. 
Amazona vinacea (W ie d ). —  Se adap
tan.

Ñendayus jendaya  (G m .).

Nendayus nenday (V ie ill .) . —  E s el 
ñenday de Azara.
(V éase loro b rasileñ o ).
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Loro Rosalvá, 
Cacatúa
Rosado ............

Macá . . . .  1908

M irasol Blanco .

M irasol 
del Paraguay . 

Moitú ..................

Oca .......................
Oca de Egipto, 

Oca del N ilo .

PAJAKOS:

A la A m arilla . .
A londra ..............
Araponga  

o H errero . . . .

B engaií ..............

B engalí . . .  1921 

B engaií ..............

B engalí . . .  1921

Boyero ................

C alafate ..............

C alafate Blanco

1907 Cacatúa roseieapilla (V ie ill.).
1909 Podíceps amerkanus Garnot. —  Vive 

cierto tiempo en cautiverio.
1908 Egretta thula  Mol. —  Se aclimata y 

vive bastante. Carne picada.

—  (.Véase flauta del so l).
1908 Crax Sclateri (C ray). —  Vive bien. 

Maíz.
1907 (Véase Oca de E g ip to ).

—  Alopochen egyptiacus (L inn .). —  V i
ven sueltas y reproducen. Una sola 
postura durante el año.

1910 Agelaius th ilius  chrysocarpus (.Vigors)
—  Alauda arvensis Linn.

1909 Procnias nudicollis (V ie ill.). —  F a
m ilia Cotingidos, es blanco con cabe
za pelada y  negra.

1921 Sporaeginthus flav id iventris  (W all.). 
—  Birmania, de la Fam ilia Ploceidae. 
A todos los pájaros se les da alpiste.

1922 Aidemosyne cantans (G m .). —  E ste  
de Africa, de la misma fam ilia.

1921 Muñía atricapilla  (V ie ill.). —  India. 
Esta especie se adapta bien,'preparán
dose actualmente para pasar el tercer 
invierno.

1922 Sporaeginthus amandava ( L .) . —  In
dia, Indo-China.

1910 Amblyccrcus solitarius solitarias 
(V ie ill.). —  Vive poco.

1907 Muñía oryzivora (L .). —  Java, Su
matra, Malaca.

—  (Véase C alafate); (véase B en galí).
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C alafate Gris . .  —
Calandria .........  1908

Canario ..............  1907

Cabecita N egra . 1908 

C arpintero. 1918 191S 

C ardelina
o C ardelín . . .  —

Cardenal, Carde
n al colorado . .  1908 

Cardenal
A m arillo . 1907 1910

C im arrón .......... 1910
C orbatita .......... 1907

C harlatán .......... 1912

Charrúa ............... 1908

C hingólo ............  1910

D ego llad o  .......... 1907
D om inó ............... 1908

F e d e r a l .................  1914

G endarm e ..........  1907
H ornero ............... 1910
J ilg u ero  de

cabeza n egra  . 1921

(Véase C alafate); (véase B en galí). 
Mimus tr iu ru s  (V ie ill.) . —  Cuidán
dolas pueden v iv ir mucho tiem po; de 
otro modo temporariamente.
Serinus serinus (L in n .). —  Y sus di
ferentes variedades.
Spinus ictericus ictericus (L ic h t .) .—  
Vive.
Soroplex campestroides (M alh .). —  
No vive.

Común en Europa. (V éase Jilguero es
pañol).

Paroaria cristata  (B od d .).— V ive bien.

Gubernatrix crista ta  (V ie ill.) . —  V ive  
bien.
Sicalis Pelzelni Sclater. —  V ive. 
Sporophila csertdescens (V ie illo t) . —  
V ive.
Posiblem ente sea el Dolichonyx oryzi- 
vorus (L .) . —  D e la fam ilia  de los 
Ictéridos, es el bobalink de N orte Am é
rica, llega en sus m igraciones hasta  
el Chaco.
Gnorimopsar chopi (V ie ill.) . —  Car
ne, fruta.
Brachispiza capensis argentina  Todd. 
—  A lpiste.
(V éase fed era l).
M unia punctulata  (L .) . —  E s una es
pecie de la fam ilia  Ploceidos parecido  
al bengalí que tam bién es de esta  fa 
m ilia.
Am blyrham phus hólosericeus (Scopo-
l i . ) .  —  A lp iste.
(V éase el p reced en te).
F vrn a riu s  rn fu s  (G m elin ). —  Carne.

(V éase Cabecita n eg ra ).
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Jilguero Español 1922 
Mirlo de Córdoba 1910

M irlo F lauta . .  1909

M ixto ..................  1908

M ulata ................... —
M úsico .................. 1908
N aranjero ...........  1913

N oneta .................. 1909

Obispo .................. 1913

Pecho A m arillo . 1909 

P echo Colorado . 1908 

P ico  de P la ta  . 1913

R enegrido .........  1908

Renegrido
“Cabeza Café . .  1912

R uiseñor ............ 1907

R uiseñor
del Japón . . . .  1908

S iete Colores . .  1910

Carduelis carduelis (L in n .). —  Vive. 
Planesticus nigriceps (C ab.). —  Vive 
tem porariam ente; se alimenta con 
carne y fruta.
(Véase el precedente). Podría ser Ba
rita  tibicen  de Australia que im ita to
dos los silbidos y  que ha vivido en el 
Jardín Zoológico de Buenos A ires en 
donde la llamaban pájaro flauta. 
Sicalis arvensis arvensis (K itt.) . —  
Vive.
(Véase m ú sico).
Molothrus badius (V ie ill.) .— Alpiste. 
Thraupis bonariensis (G m .). —  N a
ranjas, fruta.
Paras palustris L. —  Pájaro del Sud 
de Europa.
Pyromelana oryx (L .) , de la fam ilia  
Ploceidos. Sud Africa.
Pscudoleistes virescens (V ie ill.). —  
Vive.
Trupialis m ilita ris  Linn. y  Trupialis 
defilipp ii Bonaparte. —  Vive. 
Lichcnops perspicillata perspicillata 
Gm. —  Vive.
Molothrus bonariensis bonariensis 
(G m .). —  Viven.

Agelaius rufieapillus  V ieill. —  Pájaro  
de la fam ilia Icteridos conocido con el 
nombre de «corona de canela».
Aédon liiscinia  (G ig l.). —  E s el rui
señor ordinario de Europa.

L io th rix  lúteas (Scop .). —  De la fa 
m ilia Timelidos, China. Ruiseñor del 
Japón es un mal nombre vulgar pues, 
como se ve, la especie es de la China. 
(Véase naranjero).
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Tejedores

Tejedor
- del Senegal . .

Tordo bayo ___
Tordo negro . . .  
V ientre B lanco .

V iuda ...................

Zorzal Colorado.

Zorzal B lanco . .  
Zorzal N egro . . .

PALOMAS:

R azas ...................

P a lom a B uchona  
P alom a Capu

ch in a ..............

P a lom a C arrier. 
P alom a C olipava

Palom a Colorada  
F a n ta s ía  . . . .  

P alom a  
con C aracol . . 

P alom a  
con Copete . .  

P alom a Común . 
P alom a de Collar

P alom a de la  
P u ñ alad a  . . . .

1908 Muchas especies de los géneros Que- 
lea y Ploceus de A frica llevan este 
nombre vulgar porque tienen la cos
tumbre de tejer sus nidos.

Hyphantornix cucullatus (S t. M üll.).
—  (V éase m úsico).
—  (V éase renegrido).

1908 Muchos pájaros tienen este carácter 
del vientre blanco y  no se puede sa
ber de que se trata, no teniendo para 
el examen ejem plares embalsamados.

1910 Tenioptera im pero  (V ie ill .) . posible- 
mente.

1908 Planesticus ru five n tris  (V ie ill.) . —  
Vive.

1908 Planesticus amaurochálinus (C ab .).
1923 Planesticus anthracinus (B u rm .).

—  150 gram os de m aíz pisado cada pa
loma.

1907 Columba liv ia  gutturosa.

1907 Columba liv ia  cucuüata. —  Con sus 
diferentes variedades.

1907 Columba liv ia  tuberosirostrum .
1907 Columba liv ia  laticauda. —  Con d ife

rentes variedades.

—  (V éase capuchina).

1921 Columba liv ia  galeata.

1921 Columba liv ia  sp icifer.
1907 Columba liv ia . —  Subraza.
1916 Streptopelia riso rius  L. —  V ive tan

to como en otros Jardines Zoológicos.

1910 Phlogoenas luzonica (S cop o li).
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Paloma Goura .. 

Paloma
Mensajera . .. 

Paloma
Montaubán . . .

Paloma de Monte

Paloma Montés . 
Paloma

Pico Corto . . .  

Paloma Romana.

Paloma Torcaz .

Paloma Torcaz
Blanca ..........

Paloma Torcaz 
Francesa . . . .

Pato Aylesbury .

Pato Barcino, 
Pato Maicero . 

Pato Cara Blan
ca, Sirirf . . . .  

Pato Carolina ..  
Pato Cayuga . . .  
Pato Copetón ..

•

Pato Criollo . . .  
Pato Criollo

Blanco ...........
Pato de Laguna. 
Pato

Indian Runner 
Patos Ingleses .

1908 Goura victoria  (F raser). —  No re
produjeron.

1907 Columba lir ia  viator.

1909 (.Véase rom ana), subraza de esta va- 
riedud.

1919 Leptotila ochroptera chalcauchenia 
(Sel. y  Salv.).

1910 Notioenas maculosa Temm.
V

1921 Columba lir ia  brevirostrum. —  Sub
raza de esta variedad.

1909 Columba lir ia  gravissima, con sus di
ferentes variedades coloradas, azules, 
blancas.

1907 Zenaida aurículata Des Murs. —  Maíz 
pisado, alpiste.

1920 Forma albina de la precedente.

1911 Tórtola común o T u rtu r auritus  Pop.
De Europa.

1907 Anas bosehas alba. - Maíz 200 gra
mos. Pastorean.

1921 Da f ila  spinicanda (V ie ill.).

1921 Ihndrocugna riduata (L inn .).
1912 A i .r spansa.
1917 . I hus bosehas cayuga.
1920 Anas bosehas spicifer. —  Raza ordi

naria do pico sin carúncula y con co
pete.

1920 Cairína mosehata (L inn .).

1907 Variedad albina del anterior.
1907 (Véase pato silbón).

1922 Variedad de pato corredor indio.
1917 (Véase A ylesbury).
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Pato M andarín . 
Pato M arrueco . 
Pato N egro  
P ato O rpington  
P ato  Overo . . . .  
Pato Pekín  . . . .  
P ato  P icazo  . . .  
P ato  R ouen  
P ato S ilbón  . . .  
P atos S ilv estres .

P avo A lbino . . .

P avo B ronceado  
P avo  Canela . . .  
P avo Común 

O rdinario . . . .  
P ava  de M onte, 

Y acú G u assú .

Pavo R eal B lanco

Pavo R eal Común

P avo
R eal O bscuro . 

P avo  E sp ec ífero  

P erd iz  B lan ca  . .

P erd iz  Común . . 

P erd iz  Copetona

1907 A iz  galericulata.
1914 Anas boschas vulgaris.
1908 (V éase pato criollo).
1907 Subraza recientem ente obtenida.
1907 Mareca s ib ila tr ix  Poeppig.
1907 Anas boschas pedesulfurata.
1922 Metopiana peposaca (V ie ill.) .
1907 Anas boschas crassissima.
1920 Dertdrocygna ju ina  Gm.
1907 Especies de los géneros N ettium , Quer- 

quedula, Spatula y Metopiana que al
canzan en su distribución geográfica  
a la Provincia de Buenos A ires.

1922 Subraza del pavo ordinario. Maíz y  
carne picada, 300 gram os de maíz.

1907 Variedad seleccionada del pavo común.
1922 Subraza del pavo ordinario.

1921 Meleagris (gállopavo) domesticus.

1908 Penelape obscura Illig . —  V ive mu
chos años.

1907 Pavo cristatus álbus. —  Según algu
nos autores es una raza y  según otros 
una subraza albina del real común.

1907 Pavo cristatus vulgaris. —  Reprodu
cen. Los libres pastorean y  a los en
cerrados se  les da 150 gram os de m aíz 
por individuo.

1907 Pavo real con alas negras, Pavo cris
tatus n igripennis.

1913 Pavo m uticus  (L in n .) , «pavo real ver
de.

1909 (V éase perdiz com ú n ). S e han hecho 
observaciones sobre casos de albinism o  
en la perdiz común. A lp iste, verdura.

1907 N othura maculosa n igrogutta ta  Sal
vad.

1907 Calopezus elegans (D ’Orb. y  G eoff.).
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Perdiz
de California . 1907

Perdiz de Cuba. 1912 
Perdiz

del Paraguay . 1908 
Perdiz Española, 

Perdiz Roja . .  1909

Perdiz F ilip ina . 1912

Perdiz
M artineta . . . .  1907

Perdiz Tatau- 
pá, Perdiz de 
M onte . .  1918 1919

Periquito Real, 
Cotorra Ala  
A m arilla . . .  1917 

P ico  Tijera . . . .  1916

P in gü ín  ..............  1908

P in gü ín  de P en a
chos A m arillos 1918

Pintada ................. —
P ir in c h o ................. —
R ascón de Agua 1915 
Rayador . .  1918 1919 
Tero ....................... 1907

Lophortyx cali-fornica- (S h a w ). —  No 
reproduce.
Ortyx cnbanensis Gould.

Cryptunis obsoletas (Tem m .).

Alectoris rufa  (L inn .). —  Especie del 
sud oeste de Europa importada en 
Inglaterra.
Excalfatoria lineata Scopoli es la es
pecie que más se aproxima a la perdiz, 
y se le llama «codorniz» en Filipinas.

Rhynchotus rufescens pallescens Ko- 
the. —  Maíz pisado y alpiste.

Crypturellus tataupa (Tem m .). —  V i
ve y reproduce, sus crías cuidándolas 
llegan a ser adultas. Alpiste.

Brotogerys c h ir ir i (V ie ill.) .
Rynchops intercedens Saunders —  No 
vive.
Spheniscus magellanicus Forster. —  
Se alimentan con pescado. Viven cuan
do más tres m eses.

Eudyptes chrysocome nigrivestis  Gould. 
—  V ivió dos meses.
(Véase Gallineta overa ).
(Véase Urraca com ún).
Rayador.
(Véase pico tijei-a).
Belonopterus chilensis lampronotus 
(W agl.). —  Viven bien. Carne picada 
y pan mojado en plastón.
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Tero de la  Tierra
del F u ego . . . 1908

Tero R eal .......... 1912
Torcaza ................. —

T órtola
de Europa . . . 1907

T órtola B lan ca . 1918
Tuyuyú corralero 1920
T órtola  común,
Palom a Turca . . 1907
T órtola  de Collar

o R isueña  . . . 1923
Tucano, T ucán

N egro ............... 1922

U rraca Azul,
U rraca Tucu-
m ana .............. 1908

U rraca Común . 1907 
U rraca

del P a ra g u a y . 1907 
U rraca M orada. 1917

U rubú ................. —

Y acu tin ga  .......... 1910

Z am bullidor . . .  1907

Posiblem ente debe ser un ostrero del 
género Haematopus.
Himantopus melanurus (V ie ill.) . 
(V éase Palom a de m onte).

Tui-tur tu r tu r  Linn.
Variedad de Tórtola de Europa.
(V éase J a v irú ).

(V éase Palom a torcaz).

Streptopclia risorius  (L in n .).

Rhamphastos toco (M ull.). —  Se ali
m enta con bananas y  se aclim atan.

Cyanocorax chrysops (V ie ill.) .— V ive. 
Güira gü ira  (G m .).

(V éase U rraca azu l).
Cyanocorax cyanomelas (V ie ill.) . —  
U rraca celeste.
(V éase B u itre o Cuervo de cabeza n e
g r a ) .
P ip ile  yacutinga  (S p ix ) , llega a  v iv ir  
bastante tiem po. M aíz.
(V éase M acá).

MAMIFEROS

A gu ara-C h ai. 1909-16 Canis (Cerdocyon) thous L inn.— V ive
tanto como los dem ás Zorros.

A g u tí Com ún . .  1907 Dasyprocta A zara i L icht. —  Se acli
m ata bien. Se alim enta con 100 gra
m os de pan, 100 gram os de batata y  
un k ilo  de a lfa lfa  por día, adem ás un 
tron q u ito  de sauce.

A g u tí D orado . . 1923 Dasyprocta agutí (L in n .) .
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Alpaca . . •  1909 1921

Anta ..................... —
A rdilla . . . 1908 1909

Bisonte . .  1909 1924

B úfalo . . .  1908 1923 

Burrita
de C eilán. 1907 1917

Burro ..................  1907

Caballo C riollo. 1907 
C a b a llo ................  1907
Cabra Común . .  1907 
Cabra de Angora —

Cabra M estiza . —
Carnero de So

m alia, Oveja  
N alguda 1910 919

Carnero Común. 1907 
Carpincho .........  1907

Chanchito 
de la India . .  —

Lama glama pacos Linn. —  Vive bien. 
Se alimentan con maíz 500 gramos, 
afrechillo 500 gramos, 500 gramos de 
avena, pasto a discreción. Reprodujo. 
(Véase Tapir).
Sciurus vulgaris Linn. —  Es la espe
cie común colorada de Europa. Se le 
daban nueces y  zanahorias y poco pan. 
Bison bison Linn. —  Se alimenta con 
maíz 1 kilo, ayena 1 kilo, afrechillo 
1 kilo y pasto.
Buffel-us búhalas Linn., misma ali
mentación del precedente.

(Véase B urro). E s el Equus asinus 
L., var. llamado Gudha.
Equus (Asinus) asinus Linn. —  Maíz 
500 gramos, avena 500 gramos, afre
chillo 500 gramos, pasto seco.
Equus bagualis.
Equus caballas (L in n .).
Capra hircus Linn. y  razas.
Capra angorensis. —  Maíz 300 gra
mos, avena 300 gramos, afrechillo 300 
gramos, pasto seco y verde.
(Véase Cabra com ún).

Ovis avies steatopygia. —  Se alimen
ta como a los caprinos y  ovinos.
Ovis avies (L in n .).
Hydrochoerus hidrochoeris Linn. var. 
notialis H ollister. —  Se aclimata bien 
y  reproduce. Se le da avena 500 gra
mos, afrecho 250 gramos, m aíz 250 
gramos, pasto verde y  pasto seco, de 
este 2 kilos por animal, un tronco de 
sauce que gustan mucho roer.

(Véase C uy).
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Ciervo Dam a . .  1909

Ciervo Dam a
A lb in o ..............

Ciervo
de E scocia  . . .

Ciervo
de la  China . .  1909

Ciervo
de lo s  A lp es . .  1907 

Ciervo de lo s  
P an tan os 1909 1917

Dama dama (L in n .). —  M isma ali
mentación que el ciervo de la China, 
viven bien y reproducen. Anim ales su
mamente tím idos.

(V éase Ciervo dam a).

(V éase Ciervo noble), sería Cervus 
elaphus var. scoticu.s Lonnb., que es 
una variedad del ciervo noble de E u
ropa.

Cervus sika (típ ico) Temm. et Schl. 
o el Cervus mandarinas A . M. Edw ; el 
primero es de China y Japón y  el se
gundo de China Central.

(V éase Ciervo noble).

Odocoileus paludosas Desm . —  Se acli
m ata. Se le alim enta como a los de
m ás ciervos.

C iervo N ob le o
C iervo R ojo . . 1909 Cervus elaphus L inn. —  V ive mucho,

se alim enta con 500 gram os de maíz, 
500 gram os de afrechillo, 500 gram os 
de avena y  pasto a discreción.

Ciervo de V la d i
vostok  o Sika . 1909 ' Cervus (sika ) hortu lorum  Swinhoe.

Ciervo Sam bar . 1910 Cervus A ris to te lis  Cuv. —  V ive bien
y  reprodujo, m ism a alim entación que 
el ciervo noble.

C iveta
de A fr ica  1909 1913 V ive rra  civetta  Schreb.

C o atí, O so de lo s
P a l o s .................  1907 Nasua nasua (L in n .) . —  Se aclimatan

bien, viven  bastante, se alim entan con 
400 gram os de pan, carne 250 gram os, 

y leche 400 gram os.
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Comadreja 
Colorada . . . .

Comadreja de 
Europa . 1909

Comadreja 
Picaza .

CONEJOS:

A n g o r a ................
A zul de Beveren  
Comunes ............

G igante 
de F landes . . .  

H olandeses . . . .  
N egro y Fuego . 
Norm andos . . . .  
Rico Plateado . .

R usos o Him ala- 
yos . . . .  1921

Cuis .....................
Culpeu . . .  1916

Cuy .......................

Cuy con Lunares

1923 Lutreolina crassicaudata bonaria Tilo
mas. —  Vive.

1910 Como en Europa no viven marsupia
les, es decir, no hay comadrejas, posi
blemente se trate de Mlístela nivalis 
Linn. o Putorius fu ro  (L inn.) de la 
fam ilia Mustelidos.

1908 Didelphys paraguayensis Oken. —  V i
ve mucho, no reproduce.

1915 Oryctolagus euniculus lanígera.
1921 Oryctolagus euniculus vulgaris.
1907 Oryctolagus euniculus Linn. —  Se les 

da pasto seco, avena, afrecho en in
vierno y  alfalfa, afrecho, maíz y agua  
en verano. Gustan mucho de roer la 
corteza de un tronco de sauce llorón.

1921 Oryctolagus euniculus giganteus.
1921 Oryctolagus euniculus albipectus.
1921 Oryctolagus euniculus bicolor.
1921 Oryctolagus euniculus auriculosis.
1921 Oryctolagus euniculus callidermis. —  

Apreciado én peletería.

1922 Oryctolagus euniculus nigripes.

1917 Cavia pamparum  Thomas. —  Vive.
1922 Canis magellanicus Gray. - -  Se acli

mata bien y vive mucho.
1917 Cavia porcellus Linn. —  Reproducen 

indefinidam ente. Es el cobayo o mejor 
dicho chanchito de la India.

—  Cavia porcellus ornato. —  Reprodu
cen. Es una variedad del precedente.



Dromedario 1907 1923

Elefante 
de la India . ..

Ibid.............  1908
E r iz o ....................
F a la n g is ta .........

Foca Blanca . . .  
Foca de los Can

grejos .............

Gacela . . .  1913

Gamo . . . .  1908 

Gato Angora . . 

Gato Común . . . .

Gato
Chinchilla . . . 

Gato de las P a
jas, Gato de los 
Pajonales . . . .

Gato Montés 1909

Camelus dromedarius Linn. —  Vive  
bien y  reproduce. Se alimentaba con 
maíz 1 kilo, avena 1 kilo, afrechillo 1 
kilo y  pasto seco a discreción.

1911 Elephas maximus Linn. —  La hembra 
vive, y  se alim enta con 15 kilos de pan,
5 kilos de batatas, 30 kilos de pasto 
seco, pasto verde a discreción, 5 kilos 
de avena, 5 kilos de afrechillo y  5 k i
los de maíz.

1917 Macho.
1908 Erinaceus europaeus L. — N o vivió.
1910 Trichosurus vulpécula (K e rr ). —  Mar- 

supial de A ustralia.
(V éase Foca de los can grejos).

1922 Lobodon carcinophagus (Jacq. P u ch .) , 
viv ió  dos m eses, no quiso comer.

1918 Gazella dorcas L inn. —  Se le daba 
afrecho mojado 200 gram os, pan seco 
500 gram os diariam ente y  pasto ver
de a discreción.

1910 Odocoileus campestris F . Cuv. —  V i
ve poco en cautiverio.

1908 Felis catus subsp setigera. —  Repro
ducen.

1908 Felis catus domestica. Carne cocida 
200 gram os, leche 250 gram os en sopa 
de pan con leche. U na vez por semana 
carne cruda de vaca.

1915 (V éase Gato A n gora).

1908 Felis (D endra ilu rus) pajeros (D esm .). 
—  Se aclim ata.

1917 Felis (H erpa ilu rus) G eoffroy i D ’Orb. 
et Gerv.— Se aclim ata. V ive poco tiem 
po. La entrada y  salida corresponde a 
varios especím enes. Carne, de vez en 
cuando un pichón de paloma.
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Gato de P ersia  . 1910 
Gato de Siam . . 1911 
Gato San Juan . . 1910

Genetta .............. 1909

Felis catus angorensis.
Felis catus torquata.
Felis catus domestica. —  Variedad de 
color azul plomo.
Gcrietta vulgaris Less. —  Europa Me
ridional.

G n ú ....................... 1911 Connochoetcs gnu Zimmermann. —
Se aclimatan bien. Reprodujeron en 
el Jardín Zoológico. Se le da diaria
mente 1 kilo de maíz, avena 1 kilo, 
afrechillo 1 kilo. Pasto.

Guanaco ...........  1908 Lama hñañacas Mol. —  Reproducen
indefinidam ente, hibridizan con la
llama. Se alimentan con maíz 500 gra
mos, afi’echillo 500 gram os; avena 
500 gramos, pasto a discreción.

Guazú-Birá . . . .  1918 Ma.zatna nemorivagus F . Cuv. —  Si
bien hay ejemplares que se adaptan 
al cautiverio viven menos que el Gua- 
zú-ti.

G u a z ú -t í .............. 1909 Mazama rufas  Illiger. —  Viven bien
500 gramos de pan, 1 kilo de afrecho, 
pasto verde.

H e r p e s te s ...........  —  Hervcstes ichneumon L. —  Mangosta
común. Norte de Africa.

H iena Rayada .• 1909 Hyaena hyaena (L inn .). —  Vive bien
en encierro aun chico. Carne.

Hipopótamo . . . .  1924 Hippopotamus amphibius Linn.— V i
ve bien en cautiverio y se dom estica; 
el ejemplar del Jardín Zoológico es 
joven en desarrollo, sosten iéndosele  
con la siguiente alim entación: A las 
8 un plastón compuesto de 1 kilo de 
pan, 1 kilo de avena pisada, % kilo de 
afrecho, 1 kilo de papas cocidas y  25 
gramos de sal. A las 17 horas: 3 k i
los de pasto verde (a lfa lfa) y  2 kilos 
de pasto seco. A los especímenes adultos 
se les proporciona a las 8 horas un 
plastón compuesto por 5 kilos de pa-

5 5
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H urón Menor,
H urón L istado 1910

Jabalí de Europa 1924 

Jaguar ................. —

Ibid..............  1908 1921
K anguro, K anguro  
G igante, H alm a- 
turo de P arry 1908-11

Lém ur . . . 1907 1909

Lém ur ................. —

Lém ur . . . 1907 1908

León de A fr ica . 1907

León de A sia  . . 1907 
Ibid ........................... —

Leopardo ............  1910

Liebre . . . 1908 1909

Liebre de
P a tagon ia  1912 1917

pas cocidas, 5 kilos de pan mojado en 
agua, 3 kilos de avena pisada, 1 kilo 
de afrecho y  100 gram os de sal. A  las 
17 horas: 10 kilos de pasto verde (al
fa lfa ) y  10 kilos de pasto seco.

Grisonella huronax Thomas. —  Se 
aclimatan y  viven bastante, no repro
ducen, se alim entan con carne.
Sus scrofa L. —  M isma alim entación  
que al pecar!.
Felis onca Linn. —  E l macho vive. 
Se le da 5 kilos de carne de caballo o 
vacuno. El día lunes dieta.
Hembra.

Macropus (H alm aturus) P a rry i (Ben- 
n e t t ) . —  Se alim entaba con afrecho y  
avena mojada y  1 kilo de pan seco. 
Lém ur catta  Linn. —  Alim entación  
de los monos chicos.
Lém ur variegatus Kerr. —  A lim enta
ción de los monos chicos.
Lém ur mongos Linn. —  Alim entación  
de los monos chicos.
Felis leo L. —  Carne 5 kilos diarios. 
Los lunes nada.
Macho.
Felis lea, L. —  M ism a alim entación  
que el león de A frica, reprodujo. La 
hem bra vive.
Felis (Panthera) pardus (L in n .). —  
(V éase P a n tera ).
Lepus tim idus  Linn. —  V ive poco en  
cautiverio. A lim entación de los co
nejos.

D olichotis magellanica Kerr. —  Se  
aclim ata. Se le da a lfa lfa , repollos.
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Llama ..................  1907

Lobo ....................  1910

Lobo de
dos pelos 1912 1913

Lobo de Europa 
Lobo de Norte

A m é r ic a .........  1910
Lobito de Río 1915-16

Lobo Pez ...........  1915
Lobo de R usia 1910-14

Lobo de un pelo —  
Lobo de Mar . . 1907

M aki-M ongos . . 1910

Marra

Lama glama Linn. — Vive bien, re
producen indefinidamente. Se le da 
de comer 500 gramos de maíz, 500 
gramos de afrechillo, 500 gramos de 
avena. Pasto a discreción.
Canis lupus Linn. —  Vive en cauti
verio. Misma alimentación que a los 
carnívoros.

Arctoceplialus australis Zimm. —  Se 
aclimata pero vive poco. La misma ali
mentación que el lobo de un pelo. 
(Véase Lobo).

Canis occidentalis (R ichardson). 
L u irá • paranensis Rengger. —  Se acli
mata y vive.
(Véase Lobito de r ío ).
(Véase Lobo). La especie típica es de 

Rusia y Norte de Asia.
Lobo marino. (Véase Lobo de m ar). 
Otaria leonina (Mol.) Péron. —  Se 
aclimata y algunos ejemplares alcan
zan a vivir más de tres años. Se les 
da pescado, cinco kilos para cada lobo, 
dividido en dos raciones una por la 
mañana a las 9 y  la segunda a las 17 
horas. Corvina, pescadillá, etc. P es
cado de estación menos sábalo. 
Sinónimo de Lémur mongos. Lémur 
fulvus E. Geoffroy. —  Viven, alimen
tación de monos chicos.
(Véase Liebre de P atagon ia ).

MONOS:

Babuino . . 1907 1923 Papio cynocephalus E. Geoff. —  Se
alimentaba como los demás monos 
grandes.

Babuino
de A bisin ia . .  — (Véase babuino).
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Babuino Negro . 1907 
Cara Negra . . . .  1907 
Carayá ...............  1908

Caí, Mono de los 
Organistas . . .  1908

Caí Negro ......... 1924
Chimpancé 1911 1919

Ibid.............  1908 1909
Ibid. .........  1908 1909
Hamadrias, Tar- 

tarín de Abi- 
sinia ...............  1910

Macaco
de Buffón . . .  —

Macaco
de Célebes . . . 1908

(V éase macaco negro).
(V éase mono sabeo).
Alouatta caraya (H um boldt.). —  V i
ven, son delicados y  se entristecen, 
concluyendo por morir.

Cebus Azarai Rengger. —  Viven bien 
y  reproducen. Se alim entan con 200 
gram os de pan, 200 gram os de leche, 
frutas surtidas de estación y  legum 
bres.
Cebus c ir r ife r  (H um boldt).
Pan chimpanse (M eyer). —  Se ali
m entaba a las 7.30 café con leche y  
pan, a las 9.30 batido de dos yem as de 
huevos, coñac y  azúcar, 10.30 fruta  
variada de estación, 13.30 avena p i
sada con leche, 14.30 m ate con bombi
lla, 15.30 fru ta  seca y  de estación; se 
variaba con arroz con leche, dulces o 
compotas, etc., 16.30 avena pisada con 
leche. D el sexo m asculino.
Chimpancé hembra.
Chimpancé hembra.

Papio hamadryas L inn .— V iven bien  
y  reproducen; las crías han m uerto.

Asentado en los libros de entradas y 
salidas del Jardín Zoológico como mo
nos de C afrería, lo que es un error 
porque su d istribución geográfica  es:  
B irm ania, Arakán, Tenasserin  y  P e 
nínsu la  de Malaca. Su nom bre actual es 
Pithecus iru s  (F . C u vier).

Cynomolgus fascicularis  R affles. —  
V ive bien.
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Macaco de la 
India, Macaco 
Reso ................

Macaco Maimón 1009 

Macaco N egro . .  1916

M agot ..................  1908

Mandril, Babuino  
E sfin ge .........  1907

M angabev
Obscuro .........  1922

M iriquiná .........  1908

O rangután . .  1918-14

Papio, Babuino  
de Guinea . . .  —

Paraguayos . . . .  —
Sabeo ..................  1907

Pithecus rhesus Audebert. —  V ive; 
macaco de Bengala, Norte de la In 
dia, Nepal e Himalaya.
Macacus nemestrinus Linn. —  Se acli
mata bien.
Cynopithecus niger (D esm .). —  Isla 
de Célebes. Alimento de los monos 
grandes.
Simia sylvanus L in n .— Vive, repro
duce y  las crías llegan a ser adultos.

Papio sphinx E. Geoff. —  Viven bien, 
reproducen, las crías llegan a ser 
adultos.

Cercocebus fuliginosus (E . G e o ff .) .—  
Viven bien. Alimentación de los mo
nos chicos.
Aotus m iriquouina  (E . G eoff.). —  Se 
aclimata bien.
Pongo pygmaeus (H op p iu s). —  Se le 
daba té con leche y  frutas de estación. 
Entró enfermo y  se le sometió a ré
gimen. No vivió.

Papio papio Desm. —  Viven bien y  
reproducen. A  los monos grandes se 
les alimenta con 100 gramos de pan, 
300 gramos de leche; frutas surtidas 
de estación: bananas, peras, manza
nas, duraznos, uva, naranjas, kakis, 
dátiles, fruta  seca. Legum bres: le- 

•chuga, zanahoria, maíz, etc.
(Véase C aí).
Lasiopyga (Chlorocebns) callitrichus 
(I. G eoffr.). —  Viven bien, no repro
dujeron. A los monos chicos se les ali
menta con 100 gramos de pan, 150 
gramos de leche, frutas y legumbres.
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T ití Gris, T ití de 
Penachos B lan
cos, U istití 1922-23

T ití Leonado,
M onito León . 1908

M uflón ................. 1919

M uflón Corso . .  1908

M ulita  ................. 1922

M ao-Pellado . . . 1907

N utria , Q uiyá . 1908

O sito  Lavador . —
O so B aribal . . .  1908

O so de B orn eo . 1911 
O so H orm igu e

ro, Y urum í . . 1908

C a llith rix  jacchus (L in n .). —  Fruta, 
leche, m asitas.

Se han tenido tam bién en 1922, alcan
zando a vivir, con calefacción, hasta 
un año. Leontocebus (M arik ina ) ro- 
salia (L in n .). M asitas, poca fruta  y 
leche.

Ovis tragelaphus Desm. —  V ive bien, 
se dom estica.
Ovis musimon Schreber. —  V iven bás
tante bien y  se dom estican. M ism a ali
m entación que las cabras.
Tatus hybridus  Desm . —  Se aclim a
tan. Carne cortada.
Procyon cancrivorus nigripes  M ivart. 
—  V ive bien. Se alim enta con 250 gra
mos de carne, 500 gram os de pan y 
m edio litro de leche.
Myocastor coypus (M ol.) var. brasi- 
liensis (G eo ff .) . —  Se aclim ata y  re
produce indefinidam ente. Se alim enta  
con maíz, pasto verde, pan y  trozos de 
sauce llorón quej descortezan con avi
dez.
(V éase M ao-pellado).
Ursus americanus Pallas. —  V ive bien 
aun en encierro estrecho. Se le da 
diariam ente 2 kilos 200 gram os de 
pan, 2 litros de leche y  día por medio 
carne cocida y  100 gram os de m iel. 
Ursus (Helarctos) malayanus R affles.

Myrmecophaga tridac ty la  Linn. —  Se 
aclim ata bien, hubo ejem plares que 
viv ieron  hasta  tres años. Al espécim en  
actual se le da a las 9 horas, 250 gra
mos de carne picada y  m edio litro  de 
leche; a las 16 horas, se is  huevos.



Oso H orm igue
ro Chico . . 1921-22

Oso Labiado . 1908-24

Oso Lavador . . .  —
Oso Pardo  

de Europa . 1908-2-1

Oso Polar . .  1909-18 
Ibid.......................... —

O vejas
Cara N egra . .  1923 

Ovejas
Comunes . . 1915-19 

Oveja Shá o U rial 913

V. Tamandúa. Bananas, leche y muy 
poquita carne.
Melursus ursinus Shaw. —  Se ali
mentaba con dos kilos 200 gramos de 
pan, cinco litros de leche y 200 gra
mos de miel.
(Véase M ao-pellado).

El macho, la hembra vive. Ursus are- 
tos Linneo. —  Viven bien, no repro
ducen por ser ejemplares ya viejos en 
la fecha de su entrada. Misma alimen
tación que el oso baribal.
El macho.
La hembra, Ursus m aritimus  Erxle- 
ben. —  Vive bien, en verano se le dan 
trozos de hielo pero puede pasar sin él, 
misma alimentación que el oso baribal.

Ovis avies hibernica Sansón. —  M is
ma alimentación que la oveja shá.

Ovis avies Linn. —  Misma alim enta
ción que a las cabras.
Ovis vignei Blyth. —  Se alimenta con 
500 gramos de maíz, 500 gramos de 
afrechillo, 500 gramos de avena y pas
to seco; vive bien, las crías nacieron 
muertas.

Pantera
de Siberia . . 1907-17 Felis pardus (L in n .).— Se le daba 4 k i

los de carne, el lunes dieta. (Véase 
Leopardo).

Pécari de Collar 1909 Tayassus tajacu Linn. —  Viven bien
y reproducen. Misma alimentación del 
Pécari labiado. Maíz solo es preferi
ble, 1 kilo y Vz por anim al; pasto ver
de. Les gusta mucho el pan.
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P écari Labiado,
T a ñ ic a t í .........  1910 Tayassus alb irostris  Illiger. —  Viven

bien y reproducen. Se alim enta con 
350 gram os de maíz, 350 gram os de 
avena y 350 gramos de afrechillo. Se 
le puede dar mejor maíz sólo.

Peludo ................  1907 Dasypus villosus F ischer. —  Se acli
matan y llegan a reproducir. Alimén- 
tanse con carne picada.

FERROS:

B a sse t ............  1909-21 Canis fa m ilia ris  vertagus.
B ichón M altés . —  Canis fa m ilia ris  melitaeus.
B u l l - d o g .........  —  Canis fa m ilia ris  laniarius.
B u ll-T errier . . .  —  Canis fa m ilia ris  brachipholeter.
B raceo ...................  —  Canis fa m ilia ris  branca.
C ollie ...................... —  Canis fa m ilia ris  coUey.
D an és ......................  - -  Canis fa m ilia ris  alanorum.
D e Pom erania . —  (Sub raza).
D ingo ............  1909-21 Canis fa m ilia r is  dingo  Blumenbach.
Fox-T errier . . . .  —  Canis fa m ilia ris  m uricidus.
G algo ..................... 1913 Canis fa m ilia r is  suluk.
P a sto r  .................... —  Canis fa m ilia ris  peeuarius.
P olar  . . . 1909-14 Canis fa m ilia ris  boreális.
P o lic ía  .................... —  Canis fa m ilia ris  Linn.
San  B ernardo . . - -  Canis fa m ilia r is  montivagus Corne-

vin. —  A lim en tación : carne cocida, 
una vez por sem ana carne cruda in s
peccionada.

P ich e  ...................  1922 Zaedyus cüiatus  F ischer. —  Se acli
m atan.

P oon ey  ................. 1923 Eqims cabaüns Linn.
P u erco  E sp ín  de

A fr ica  ............  1912 H y s tr ix  afriese australis  P eters var.
senegalica Cuvier. —  P an  500 gram os 
y 1 kilo de batatas.

P u m a ...................  1908 Felis (Pum a) puma M olina var. pata-
gonicus M err. —  Se aclim atan y  v i
ven m uchos años. N o sé de que hayan
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Ratas B lancas 1907-21

Ratas de las  
Pirám ides . 1908

Tamandúa . .  1908-22

Tapir, A nta o 
Gran B estia  1909-22

Tatú-Carreta 1909-10 

T e j ó n .............. 1913-19

Tigre R e a l .........  1910

Tuco-Tuco .........  1917

V aca .......................  —
Vampiro . . . .  1909-10

Venado .............. —-
V icuña .........  1907-16

V izcacha de la
Pam pa 1908-12

reproducido. Se alimenta con 4 kilos 
de carne de caballo, vacuno. El día 
lunes dieta.
Rattus norvegicus (Erxleb.) variedad 
albina. —  Se alimentan con pan.

Scarturus tetradactylus (L icht.). —  
Viven poco.
Tamandúa tetradac-tyla Linn. — Vive 
poco en cautiverio.

Tapirus amcricanus Brisson. —• Se 
aclimata bien, se le daba 200 gramos 
de afrechillo, 2 kilos de pan, 2 litros 
de leche, pasto verde.
Priodontes giganteas E. Geoff. —  In
teresante animal que vive poco.
Metes taxns Boddaert. —  Se alimenta 
con pan, *2 litro de leche y  carne p i
cada.
Felis tig ris  Linn. —  Hembra; se adap
ta bien, reprodujo y  sus crías m urie
ron en 1917. 5 kilos de carne, die^a 
el lunes.
Ctenomys Azarai Thomas. —  Se adáp- 
tan al cautiverio.
Bos taurus Linn.
Se le daba bananas. Su nombre es 
Pteropus edulis o Panique. Asentado 
así no tiene nada que ver con el vam
piro que pertenece a otro género y fa 
milia.
(Véase Gamo).
Lamo, vicugna (M olina). —  Como las 
llamas y guanacos viven bien, misma 
alimentación.

Lagostomus maximus (B la inv.). —  
Se aclimatan y  llegan a reproducir, 
mataron la cría. Se le echaba repollos 
y pan.



Zebú .....................  1923 De la variedad de mayor tamaño, m is
ma alimentación que zebú enano.

Zebú enano . 1907-16 Boa indicua Linn. —  Variedad. Viven
bien se alim enta con 500 gramos de 
maíz, 500 gramos de avena, 500 gra
mos afrechillo y  pasto seco, y  verde a 
discreción.

Zebra ............ 1909-16 Equus quagga subsp. G ranti De Win-
ton. —  M isma alim entación que el ca
ballo.

Zorrino .........  1910-11 Conepatus suffocans 111. —  Vive.
Zorro ................... 1908 Pseudálopex Azarica  Gray. —  Llegan

a reproducir y las crías no vivieron. 
Se les da V2 kilo de carne, dieta los 
lunes.

Zorro de M onte. —  (V éase Aguara ch a i).
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ENFERMEDADES OBSERVADAS
EN LOS PENSIONISTAS DEL JARDÍN ZOOLÓGICO

(SERVICIO VETERINARIO)

MAMIFEROS

MONOS

Tuberculosis. —  L a a fección  que con m ás frecu en cia  ataca  
a los m onos es la tu b ercu losis , que se  p resen ta  en su s d iversas  
form as c lín icas. Se tom aron esp ec ia les  m edidas p ro filáctica s  
para ev ita r  su  d ifu sión , y  en tre  los tra tam ien tos que la cien cia  
prescribe para esto s  casos se  e lig ió , como m ás adecuado, el que 
tien e  por objeto  activar  las d efen sas natu ra les del organ ism o.

E n  los an im ales som etidos a e ste  tra tam ien to  pudo ob servar
se  que la dolencia perm anece e sta c io n a ria  durante un tiem po  
m ás o m enos largo , pero al f in  sucum ben bajo los e fecto s  de 
la tu b ercu losis  m ilia r  aguda.

Pseudo epilepsia del Caí. —  E sta  en ferm ed ad , que ataca  
con p referen c ia  a los m onos C aí, es  un a pseudo ep ilep sia  no  
d escr ip ta  aún por lo s  tr a ta d ista s  de la  m a ter ia ; su  g é n e s is  es 
desconocida, y  los nu m erosos a n á lis is  b acter io lóg icos y  c lín i
cos que se  han practicado no arrojan  m ayor luz sob re el asunto .

E l tra tam ien to  terap éu tico  aplicado a los su je to s  que sa 
lieron  ind em nes del p r im er  ataque, fu é  hecho a base de a n t i
h e lm ín ticos y  p u rgan tes, y  com o no s e  ob tu v ieran  los resu l
tados deseados se recurrió  a las p rote ín as (in yecc ion es de le
che y  de su e r o ) , s in  a lcanzar tam poco la  m ejor ía  buscada.

Eczema seco local o generalizado. —  F u eron  observados en  
m onos m ir iq u in á  y  en  un t i t í  leonado; el tratam ien to  in terno  
se  h izo  a  base  de a rsén ico  y  cam b ios de a lim en tación , y  el 
local con pom adas de c in c  sa lic ilad as o creo lin adas.

L os resu ltad os obten idos en  la  form a  in c ip ien te  de la  en 
ferm ed ad  acu san  una sen sib le  m ejor ía  del en ferm o , pero cuan
do e l tra tam ien to  se  aplicó en estad o  avanzado de la  dolencia  
los resu ltados fu ero n  nu los, pues el an im al p ierde el ap etito  y  
m u ere por in an ic ión .
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Bronconeumonía. —  Atacó a un mono caí con resultados 
fatales; su evolución fu é tan rápida, que no dió tiempo para 
aplicar el tratam iento adecuado.

Anemia progresiva. —  Observada en un tití leonado; se 
aplicó un tratam iento a base de tintura de yodo sum inistrada  
en gotas y  yodo tánico en form a de jarabe; se obtuvieron 
buenos resultados cuando la enferm edad fu é atacada en su 
estado incipiente, en estado avanzado el tratam iento resultó 
ineficaz, no consiguiendo provocar reacción favorable.

Insolación. —  Dos monos tit í, sum am ente delicados y  en 
extrem o sensibles a los efectos del calor, sucumbieron, presen
tando los síntom as característicos de la insolación; el trata
m iento que se aplica a estas dolencias no dió el resultado que 
se esperaba.

Traumatismos generalizados. —  Observados en monos m i- 
riquiná y  papio; la gangrena húmeda consecuente a la fra c 
tura determ inó la m uerte de los enferm os.

Muerte por inanición. —  Observada en un mono babuino 
de A bisin ia; las fís tu la s  originadas por la carie de los últim os 
molares invadieron el piso y  la bóveda de la faringe, produ
ciendo la d isfag ia .

Indigestión. —  Observada en  monos ham adrias, se empleó 
un tratam iento a base de fen olfta leina  con m uy buenos re
sultados.

Heridas por mordeduras. —  Em pleando el tratam iento ade
cuado para e s ta  c lase de heridas, se obtuvo la  curación de un 
mono m andril.

GATOS

Pseudo Epilepsia. —  Provocada por parásitos del aparato 
digestivo. En gatos de d iferen tes razas, en los cuales se  ob
servaron los síntom as de esta  dolencia, se aplicó, con buenos 
resultados, un tratam iento a base de antihelm ínticos, particu
larm ente kam ala y  santonina.

Bronconeumonía. —  F u é fa ta l para los gatos de P ersia  y 
de San Juan, a pesar de haber usado las inhalaciones y exci
tantes orgánicos.

PletiPcneumonía. —  Em pleando el tratam iento indicado para  
estas enferm edades, fu é  puesto fu era  de peligro un gato de 
Persia .
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Uremia. — En un gato de Angora pudo observarse un caso 
de uremia aguda con nefritis crónica, correspondiendo la ne
cropsia al tipo de riñón variegado.

Coriza y Laring itis . —  Observadas en gatos de diversas 
razas, se obtuvo la curación de estas dolencias empleando in
halaciones con substancias aromáticas, electuarios, antisépticos, 
clorato de potasio, etc.

Enfisema de origen senil. —  En gatos atacados por esta en
fermedad se obtuvieron buenos resultados usando el trata
miento a base de arsenicales y cambios de alimentación.

PUMAS

Síncope cardiaco. —  Una adiposidad generalizada, según 
pudo comprobarse a la necropsia provocó el ataque en un 
puma.

Enterocolitis crónica. —  Un puma atacado por esta dolencia 
fué puesto fuera de peligro empleando el tratam iento a base 
de antisépticos intestinales, astringentes y ferm entos lácticos.

Parásitos intestinales. —  Se obtuvo la curación de un puma 
usando purgantes y  antihelm ínticos a base de kamala.

OSOS

Tuberculosis generalizada y E n te ritis  tuberculosa. —  Ob
servados los síntom as de estas enfermedades en una osa la
biada, se emplearon con buenos resultados los excitantes orgá
nicos, alimentación especial y  el régim en propio de la ente
ritis.

Heridas por mordeduras complicadas pgr larvas de insectos. 
—  Se procedió a la abertura de la herida y  se hicieron aplica
ciones de calomel para ahuyentar las larvas de la mosca Chry- 
somyia maceüaria (Fabric.), y posteriorm ente antisépticos.

Indigestión. —  Observados síntom as de esta dolencia en un 
oso pardo, fué sometido a un tratam iento a base de purgantes 
y se obtuvo buen resultado.

COATÍ

Ulceras tuberculosas. —  Observadas en el tren posterior de 
un coatí; se trataron con antisépticos y  cicatrizantes, sin ob
tener resultados positivos.



678

GUANACOS

Heridas desgarradas múltiples. —  Curación antiséptica, con 
buen resultado.

LLAMAS

Indigestión por sobrecarga, concomitante con enteroco
litis , observada en llam as; se han usado excitantes estomacales 
y antisepsia del tubo gastroentérico.

Lesiones traumáticas de la m atriz de la uña, observada en 
una llam a; abertura de la  herida y  curaciones antisépticas.

DROMEDARIO

Neumonía franca. —  N o hubo tiem po de tratarla por sobre
venir el deceso.

CIERVOS

Evisceración, debida a heridas por cornadas en un ciervo 
dama; lavajes de las v isceras con antisépticos tib ios y  re 
ducción suturando la herida de salida.

Congestión pulmonar, por cansancio, observada en un ciervo 
Sam bar; no se llegó a tiem po para su tratam iento.

Retención de las envolturas fetales en una cierva dama; 
ningún tratam iento.

F rac tu ra  de la mandíbula en un Guazú-birá, anim al tím ido; 
se estrellaba contra el tejido de su corral.

P e rito n itis  crónica localizada en un Guazú-tí.

OVEJAS

P eriton itis  traum ática purulenta. —  Tratam iento antiséptico  
de la cavidad peritoneal a base de lugol débil.

C o n ju n tiv itis  de origen traum ático. —  F ué tratada con co
lirios a base de óxido am arillo de m ercurio.

CABRAS

E nte roco litis , in fecciosa? —  Observada en varias cabras de 
A ngora. Se ha  seguido un tratam iento purgativo y  astringente, 
como asim ism o antisépticos, con buen resultado en los casos 
in icia les y nulo en aquellos m uy avanzados.
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Es rebelde al bismuto y tanino y cede al láudano cuando 
se aplica en dosis elevadas.

Pleuresía serofibrinosa con infiltración purulenta. Se em
pleó con buenos resultados el tratam iento indicado para estos 
casos. Observada en una cabra de Angora.

Insolación en cabras de Angora.
Lesiones traumáticas y heridas desgarradas, observadas en 

cabras de distintas razas.
M etritis  séptica por retención de las envolturas; se extra

jeron las envolturas y  se hicieron sin resultado lavajes anti
sépticos.

ZEBU

Indigestión, por sobrecarga.

BÚFALO

Gastroenteritis. —  Purgantes a base de fenolftaleína y  an
tisépticos intestinales.

Lesiones traumáticas generales. —  Tratamiento adecuado al 
caso.

LOBOS MARINOS

B i 'onconeumonía. —- Observada en un ejemplar de Otaria 
leonina, no fué tratada por no haberse podido observar a tiem 
po síntoma alguno.

E nte ritis . —  Como en el caso anterior la autopsia denuncia 
la naturaleza de la enfermedad.

Inanición. —  Caso de no adaptación a la nueva vida, lo que 
ocurre con cierto porcentual, muriendo a los noventa días sin 
haber querido comer. Lobo común de un pelo.

Caquexia extrema,. —  Como en el caso anterior, fa lta  de 
aclimatación; la foca estuvo dos meses sin querer comer, no 
obstante haberle proporcionado cangrejos.

PERROS

Congestión pulmonar. —  Observada en una perra San B er
nardo, no hubo tiempo para tratarla.

M eningitis cerebroespinal. —  Producida en treg perros m es
tizos con varios meses de intervalo uno del otro. Se siguió un 
método adecuado.
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Ataques pseudoepilépticos por helm intiasis del tubo d iges
tivo; se trató con antihelm ínticos (kamala, santonina), como 
así también purgantes.

Lesiones traumáticas en perros de diferentes razas; trata
m iento adecuado al caso.

Bronconeumonía. —  Observada en dos perros de raza Bi- 
chóñ maltés.

NUTRIA

Lesiones traumáticas. —  Tratam iento adecuado al caso.

CARPINCHO

Abscesos perifaríngeos. —  Abertura de los abcesos y cura
ciones antisépticas.

CONEJOS

Sarna auricu la r en ejem plares de d iferentes razas.
R in itis  coccidiosica. —  Lavajes antisépticos de la cavidad 

nasal.
Septicemia hemorrágica.
Tuberculosis.
Coecidiosis hepática.
CoccióAosis in testina l.
Cisticercosis p iscifórm ica.
Lesiones traumáticas. —  Tratam iento segú n  los casos. 
Tim panisnp del estómago.
Ind igestión por sobrecarga.

AGUTÍ

Gastroenteritis. —  Observada en un caso.
Lesiones seniles generales, en ter itis  crónica.

TAPIRO

Ind igestión  in tes tina l por in gestión  de granos poco tr itu ra
dos debido a  lesiones de la  cavidad bucal, tan to  por desgaste  
de los m olares como asim ism o por varias f ís tu la s  parotídeas, 
que desviaban la  sa liva  hacia  afuera  de la cavidad.
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OSO HORMIGUERO

E nte ritis  crónica y prolapso del recto. —  Antisépticos intes
tinales, ácido fórmico en gotas y  astringentes; tratam iento 
quirúrgico de la porción prolapsada.

Lesiones traumáticas. —  Observadas en piches, peludos y  
mulitas.

Heridas por mordeduras. —  En particular en los peludos; 
cura adecuada al caso.

AVES

PATOS

Tuberculosis. —  Observada en patos de diferentes razas. 
Diarrea amarilla, Cólera aviario.

Síncope cardíaco. —  Por compresión de la siringe sobre el 
corazón.

Neumotorax. —  Por ruptura de la siringe; ambos casos en 
patos silvestres.

Reumatismo articular. Lesiones traumáticas. —  Esta ú lti
ma observada en patos de diferentes razas.

OCA DE EGIPTO

Lesiones traumáticas.

GANSOS

Diarrea amarilla. 
Diarrea verde. 
Bronquitis.
Reumatismo articular. 
Lesiones traumáticas.

PAVO REAL

Tuberculosis. 
P eria rtr itis  traumática. 
Cólera.

PAVO BRONCEADO

Tuberculosis.
5 6
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PAVO ALBINO

Anemia.

PAVO COMÚN

Lesiones traumáticas.

FAISANES

Tuberculosis local y  generalizada. —  E n varios fa isan es  
plateados.

Reumatismo a rticu la r. —  E n fa isan es plateados; tratam ien
to salicilado.

FAISÁN VENERADO

E n te r it is  diarréica.

FAISÁN COMÚN

Tuberculosis.
Lesiones traumáticas.

GALLINAS

Tuberculosis local y general. —  En ambos sexos de d istin 
tas razas.

D iarrea  am arilla. —  Observada en  d istin tas razas. Tratada  
a base de purgantes antisépticos y  bism uto.

D iarrea  verde. —  E n ejem plares de d iferentes razas. 
D ifte r ia .
V iruela.
Lesiones seniles.
Lesiones traumáticas.
Sarna de las patas. —  Buen resultado a base de pomada creo- 

linada.
Prolapso cloacal. —  En ejem plares de diversas razas. 
Adiposis generalizada.
B ronqu itis . —  En ejem plares de d istin tas razas. 
Embuchamiento. —r T ratam iento adecuado al caso.

GALLINETAS

Tuberculosis.
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AVESTRUZ

Filariosis del Ñandú. —  Antihelm ínticos, purgantes. Insola
ción, enteritis.

GARZA MORA

Ptiriasis.
Lesiones traumáticas.

MIRASOL

Peste de los mirasoles.
FLAMENCOS

Papiloma.
CIGÜEÑA

Lesiones traumáticas.
GRULLA DE COLLAR 

A r tr it is  tuberculosa.

PALOMAS

Enfisema subcutáneo. —  Por rotura de los sacos aéreos. El 
aire inspirado penetraba en el conjuntivo subcutáneo.

Lesiones traumáticas.
E n te ritis  diarréicas.

GALLARETA

Tuberculosis.
Lesiones traumáticas.

CHUÑA

Lesiones traumáticas.

LORO PARAGUAYO

Tuberculosis.
Bronquitis. —  En diversos ejemplares; tratam iento a base 

de proteínas.
Lesiones traumáticas.
Conjuntiv itis catarral aguda. —  Tratada con colirios anti

sépticos.
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COTORRAS

Lesiones traumáticas.
E n te ritis .
Inanición  (p ich on es).

COTORRITAS DE AUSTRALIA

E n te ritis  diarréica.
Lesiones traumáticas.

PÁJAROS

E n te ritis  diarréica. —  E n casi todos los pájaros pequeños. 
Lesionas traumáticas. —  En casi todos los pájaros, por gol

pearse contra los tejidos de la jaula.
Cólera aviario. —  Casos abortados en casi todas las especies 

de pájaros; no se presenta epizoóticam ente.

REPTILES

Iguanas. —  M uerte por fa lta  de aclim atación, observándose 
en el tubo d igestivo gran cantidad de verm es.

OFIDIOS

Ñacaniná. —  Falta  de adaptación.



CONTINUACIÓN
DE LAS OBRAS DEL AÑO ANTERIOR Y LABOR REALIZADA 

EN EL PERÍODO 1923-1924

Los trabajos más importantes realizados en el período que 
abarca esta Memoria, son los s ig u ien tes:

Construcción de la Casa de los Ciervos; los trabajos se lle
van a cabo activamente con el concurso de todos los artesanos 
de la maestranza.

La casa del Hipopótamo está casi terminada; es bueno re
cordar que por sus características de construcción esta vivien
da es, en su género, una de las más importantes del país.

Con el propósito de orientar al visitante dentro del Jardín  
Zoológico y  de señalar la ubicación definitiva de sus instala
ciones, la Dirección del establecim iento ha dado comienzo a 
la confección de una guía.

E l trabajo de ordenación de las diferentes especies de in 
vertebrados que habitan dentro de los lím ites políticos de la 
provincia de Buenos Aires, se encuentra bastante adelantado; 
la fa lta  de recursos hace que esos importantes estudios no pue
dan ser todavía conocidos por el público.

Como esta repartición no se halla en condiciones de sostener 
por su cuenta una revista, los trabajos de laboratorio que en 
ella se realizan son comunicados a las revistas científicas del 
país, que asignan al m aterial enviado la importancia que t ie 
nen las investigaciones de esta índole.

En canteros adecuados se ha comenzado la distribución de las 
plantas típicas útiles, como ser las oleosas, sacaríferas, tube
rosas, pseudo alim enticias, narcóticas, aromáticas, textiles, tin 
tóreas y  su disposición global en las clases gimnospermas y  
angiospermas.

Se ha dado principio a la obra de terraplenamiento de los 
cam inos y  canteros que lim itan con la Avenida Centenario; 
dichos canteros se  hallaban a un metro bajo el nivel de la Ave
nida.
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Se ha estudiado la posibilidad de unir los lagos del Jardín 
Zoológico por medio de zanjas, y  para resolver este  proyecto 
se requirió el concurso de la Dirección de Hidráulica. Del e s 
tudio planim étrico efectuado resulta que «entre la cota de fon
do del lago E  (47,70 m .), que es el m ás bajo y  la cota de fon
do del lago B (49,80 m .), que es el más alto, ex iste  una d ife
rencia de 2,10 m etros». En estas condiciones, para tener como 
mínimo en el lago B un tirante de agua de 0,70 metros, se  lle
garía  a la cota 50,50 m etros y  el agua se derramaría en una 
extensión grande del paseo.

Se resolvió entonces, v istas las dificultades que ofrece la eje
cución de este proyecto, llevar a la práctica la unión de los 
lagos en series de d o s: el A  con el B, el C con el D y  el E  con 
el F . Habiendo term inado la unión de los dos prim eros se  s i
gu e con los ú ltim os; esta  obra, dada la  celeridad con que se 
llevan a cabo los trabajos, quedará term inada en el transcurso  
del corriente año.

D r. Carlos A. Marelli,
Director del Jardín Zoológico.
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En las planillas estadísticas se especifica detallada
mente la labor realizada por cada una de las secciones, 
'de modo que limitaré los párrafos siguientes a una sín
tesis de dicha labor, agregando algunas consideraciones 
sobre la marcha y necesidades de las mismas.

PRIMERA SECCIÓN

REGISTRO DE TITULOS PROFESIONALES E INSPECCIÓN DE FARMACIAS

A l sancionarse el Presupuesto del año 1923, quedaron re
ducidas las funciones de esta sección a la inspección general 
de las farmacias de la Provincia y a la inscripción de títulos 
profesionales, encomendándose su jefatura a un farm acéu
tico.

E sta lim itación de funciones, unida al aum ento del nú
mero de Inspectores, ha perm itido realizar una tarea mucho 
más intensa que en años anteriores, especialm ente en lo que 
se refiere a la fisca lización  de las farm acias, como bien c la 
ro lo establece el número de inspecciones realizadas que 
alcanza a 669 farm acias.

D urante este año, por estar en v igen cia  la antigua reg la
m entación para rendir examen de idóneo y de dependiente 
idóneo de farm acia, se han tomado 5 y 163 exámenes, respec
tivam ente.

Con el propósito de hacer efectiva  la disposición que e s 
tab lece qme los aspirantes a rendir estos exám enes deben 
ju stifica r  los años de servicio  prestados en una farm acia, 
tres años, previa inscripción  en la D irección  de H igiene, se 
ha abierto este año un registro a ese objeto, debiendo quedar 
en consecuencia  suspendida durante tres años la rendición  
de exámenes, tiempo necesario para que los futuros exami 
nandos llenen el requisito antes m encionado.

El m ovim iento habido en esta O ficina ha sido extraordi
nario, como claram ente lo ilustra el cuadro adjunto:
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PLANILLA DEMOSTRATIVA DEL MOVIMIENTO HABIDO EN LA SECCIÓN PRIMERA 
DESDE EL 15 DE MARZO D2 1923 HASTA EL 15 DE MARZO DE 1924

E xpedientes entrados .................................................................  2910
» sa lid os ...................................................................... 2907
» a r c h iv a d o s ............................................................... 2857

Inform es adm in istrativos ..........................................................  2939
N otas ....................................................................................................  2820
Insp eccion es de farm acias ........................................................  669
C ontratos de d irección  técn ica  de fa r m a c ia s .....................  194

» » » » rescindidos 27
C lausuras de farm acias .............................................................  13
A perturas d e farm acias .............................................................  60
R eaperturas de farm acias ........................................................  4
A u torizacion es a idóneos para d ir ig ir  farm acias . . . .  53
Compraventa de farm acias ...................................................... 65
T raslado de farm acias ................................................................ 10
Libros recetar io s de fa rm a cia s  rubricados ...................... 433
D en u n cias a  farm acias ................................................................ 40
L icen cias a d irectores técn ico s  de f a r m a c ia s ................. 76
C ertificad os de lib re r e g e n c ia .................................................. 6
A u torizacion es a ex  a lum nos para  d ir ig ir  farm a cia s  . .  15
M ultas a fa rm a céu tico s  de $ 50  %  c /u ........................... 24

» » » 100 »   7
» » » 200 » ....................... 1
» » » 500 »   4

A percibim ientos a farm acéuticos ........................................... 1
T urnos de fa rm a cia s  ................................................................... 19
In scrip ción  de esp ec ia lid a d es m ed ic in a les  ........................  45
R egu lación  de r e c e t a s ...................................................................  240
S o lic itu d es  para  ren d ir  exam en d e  d ep en d ien te id ó

n eo d e  fa rm a cia  ..........................................................................  163
S o lic itu d es  para  ren d ir  exam en de idóneo en  fa r 

m a cia  ..................................................................................................  5
E xám en es ren d id os para ob ten er  e l  t ítu lo  d e depen

d ie n te  id ón eo  de fa rm a cia  ..................................................  163
A p r o b a d o s ......................................................................................... 103
A p lazad os .........................................................................................  60
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Exám enes rendidos para obtener el títu lo  de idóneo
en farm acia ...............................................................................
Aprobados ....................................................................................
Aplazados ....................................................................................

Inscripción de aspirantes a dependientes idóneos de 
farm acias ....................................................................................

5

c tO

SECCIÓN S E G U N D A

DEMOGRAFÍA, HOSPITALES, PROFILAXIS E HIGIENE INDUSTRIAL

Esta Sección tiene a su cargo la estadística sobre m orbili
dad y mortalidad en la Provincia, la profilaxis general, el con
trol de la vacunación antivariólica y  la inspección de todos los 
establecim ientos industriales y  de los hospitales. Se encuen
tran bajo su dependencia la Estación de Desinfección y  la Ca
sa de Baños Públicos que funcionan en esta ciudad. Debe in
tervenir también en los requerimientos que form ula el Monte
pío Civil y el Departamento Provincial del Trabajo y  en el re
conocimiento de los empleados de la Adm inistración que solici
tan licencia por razones de salud.

Durante el ejercicio vencido se han desinfectado 1058 habi
taciones particulares, 507 establecim ientos públicos, 552 co
ches y tranvías, 25.923 piezas de ropa y 34.637 muebles y  obje
tos varios. Se han practicado 817 desratizaciones en casas de 
fam ilia y comercio y  se ha intervenido en el transporte de 97 
enfermos contagiosos.

El personal de la Estación D esinfección ha concurrido con 
elementos sanitarios a Avellaneda, Lomas de Zamora, Junín y 
General Villegas.

El movimiento de la Casa de Baños ha sido el sigu iente: 
baños calientes 4974, en la pileta para adultos 2640, en la p i
leta para niños 3288, baños medicinales 599. Dentro de breves 
días se procederá a cambiar la instalación de calefacción actual 
del agua por una eléctrica que dará mucho m ejor resultado 
por su mayor rendimiento y menor gasto.

En los 83 hospitales establecidos en la Provincia se han asis
tido 36.434 enferm os, de los cuales han sido dados de alta 26.570 
y fallecidos 3487.

En la oficina de vacunación central se han vacunado 3188 
personas y  se ha remitido a distintas localidades de la Pro
vincia 190.605 placas de vacuna.
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En los meses comprendidos desde julio del año pasado —  fe 
cha en que los Inspectores Industriales se incorporaron a esta  
Sección —  hasta febrero del corriente año se han inspeccio
nado 1085 establecim ientos industriales, habiéndose concedido 
a los propietarios de todos aquellos que no se encontraban den
tro de las disposiciones de las ordenanzas respectivas, plazos 
prudenciales para que se pusieran en condiciones, verificán
dose al vencim iento de los m ism os, si habían dado cumplimiento  
a lo dispuesto, procediéndose a la aplicación de multas o clau
suras en caso contrario.

A  esta ofic ina  han entrado 2564 expedientes, habiéndose in
formado 1400 y  archivado 899.

Salud Pública. —  Salvo el foco de viruela aparecido en V illa  
Barilari, partido de Avellaneda y  que fu é  rápidam ente domi
nado gracias a la im portante cooperación prestada por el Po
der Ejecutivo, la A sisten cia  Pública de la  Capital Federal, las 
autoridades M unicipales de Avellaneda y  por el personal y  ele
m entos de profilaxis facilitado por esta  Dirección no se han re
gistrado epidem ias. Como se trataba de una población en la cual 
había m uchas personas sin  vacunar, se gestionó un crédito del 
Poder E jecutivo de la Provincia, nombrándose 200 vacunadores; 
se envió personal de la estación D esinfección, tom ándose las 
m edidas del caso, declinando inm ediatam ente el mal. Con el per
sonal de la estación D esinfección  se practicaron m ás de 300 
desinfecciones en dom icilios particulares y en aulas escolares y  
se vacunaron 7733 personas.

La salud pública de la Provincia  no ha sido alterada por 
epidem ias de im portancia por su d ifusión  y  m ortalidad.

La fieb re tifo id ea  endém ica en nuestro territorio  persistirá  
con ese carácter m ientran no se realicen obras san itarias y  se 
provea de agua potable a todas las poblaciones, problema de 
una realización económ ica, sin  duda, d ifíc il, pero no insupe
rable.

La estad ística  de m ortalidad por tuberculosis arroja una ci
fra  de 3371 defunciones sobre una población de 2.565.178 ha
b itantes, dando una proporción de 13 defunciones por cada
10.000 h ab itantes.
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RESUMEN DEL TRABAJO DE DESRATIZACIÓN Y TRASLADO DE ENFERMOS EFECTUADO POR 
LA ESTACIÓN DE DESINFECCIÓN EN EL AÑO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 ° DE MARZO DE 
1923 Y EL lo  d e  MARZO DE 1924.

' Mes
j

Cneras
destruidas i

Batas
extraídas

Snbt. tóxica 
empleada 
Oramos

Carbón
Oramos

Marzo.......................................... 59 M 2 950 20 000
Abril............................................. 44 72 1050 10 500
Mayo............................................ 54 25 2 000 14 500
Jnnio . . ..................................... 36 80 2 450 16 500
Jnlio............................................. 54 104 2 200 18 000
Agosto........................................ 70 108 3 300 15 500
Septiembre.................................. 52 55 1 3 070 19 000
Octubre......................................... 40 9 I 2 500 15 500
Noviembre .................................. 61 44 | 4100 24000
Diciembre.................................... 59 133 | 2650 17 500
Enero........................................... 199 74 j 2850 20 000
Febrero......................................... j  89 191 | 3 800 19000

Totales............................ ¡ 817 1 979 S 32 920 210 000

Se transportaron en ese afio 71) enfermos.

MOVIMIENTO HABIDO EN LA CASA DE BAÑOS DESDE MARZO lo  DE 1923 A MARZO lo  DE 1924
—■ _ 7 ~ V.M—-------— • - .... .... -• - • •: - : r;—r*- ~ - - . -------------- ---------  -  . . - -------------  __— —
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M arzo.................. 192 311 498 54 3 6 5 394
Abril..................... 333 65 87 52 5 — 328
Mayo..................... 427 — — 46 » — 408
Jnnio..................... 525 — - 50 tí — 481
Jn lio ..................... 483 — — 46 8 4817
Agosto................ .. 550 . . . . — 58 » - - 492
Septiembre......... 612 . . . 44 3 — — 571
Octubre................ 474 — 62 4 _ . . . . 464
Noviembre........... 448 — — 62 i 5 — — 578
Diciembre........... 332 838 912 39 ! 6 36 10 584
E n ero .................. 315 811 920 51 ! 2 28 31 @9
Febrero................ 282 615 871 35 ! 71 24 20 535

Totales............ 4974 2640 3288 599 i 63 ; 94 65 5951
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HOSPITALES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

ASISTENCIA DE ENFERMOS

Nombre del Hospital Localidad

Nú
m

er
o 

de
 

en
fe

rm
os

Fa
lle

cid
os

Pedro Fiorito........................ Avellaneda 2779 283
L. Melendez.......................... Almirante Brown 156 13
Municipal.............................. Azul 287 34
Nuestra Señora de la Merced . Alberti 93 11
José de San Martín................ Adolfo Alsina 250 25
Ayacncho................................ Ayacncho 314 20
San José................................ Baradero 269 38
Bolívar.................................. Bolívar 611 45
Municipal.............................. Bahía Blanca 2771 342
Municipal.............................. Bragado 299 25
Santa Francisca.................... Bartolomé Mitre 312 28
San Vicente de Pañi.............. Bragado 42 6
San José................................. Balearte 529 57
Cañuelas................................ Cañuelas 62 6
San José................................. Campana 167 14
E. Garré........ ........................ Carlos Tejedor 164 14
Nueve de Julio....................... Coronel Dorrego 210 20
E. Aristizabal......................... Coronel Vidal 578 26
San Carlos............................. Capitán Sarmiento 69 6Carmen de Areco Caridad. . . . Carmen de Areco 161 20 !
Municipal............................... Colón 518 33
San Vicente de Paul.............. Chascomús 352 24
Chivilcoy................................. Chivilcoy I 550 52
Mujeres y Niños..................... Chascomús ! 187 13
Del Carmen............................. Chacabnco j 308 34 i
Municipal............................... Coronel Pringles i 157 26 ¡
Caridad................................... Coronel Suárez 455 45 !
San Roque............................... Dolores 497 38
San José ................................. Exaltación de la Crnz i 69 4
Los Toldos............................... General Viauionte 88 9
General Lavalle..................... > Lavalle ¡ 158 • 9
General Belgrano................... » Belgrano ! 111 6
Caridad................................... » Sarmiento ¡ 170 11
Caridad................................. » Villegas i 339 31
Sala de Primeros Auxilios. . . . » Pinto | 177 12
General Arenales................... » Arenales 1 52 2
General Lamadrid................... » Lamadrid i 359 ; 18
Bernardino Rivadavia............ » Alvear i 116 í 11
Caridad................................... Jauln j 400 ¡ 45
Adolfo Alsina......................... Jnárez | 157 i 10
Casa Primeros Auxilios........... Lincoln j 471 36
Beneficencia .................... . Las Flores 1 184 24
L. C. de Gandulfo................... Lomas de Zamora ' 979 i 62
Nuestra Señora de Lnján . . . . Luján ¡ 226 ! 30
Caridad................................... Lobos I 75 ! 11
Caridad................................... LaB Conchas i 593 i 43
G. M. Campos........................... Lobería ¡ 230 j 31
Humberto I ............................. La Plata ¡ 620 i 58
San Juan de Dios..................... » ! 540 129
Melchor Romero................. 1» i 1346 i 240

A ltas

2399
121
231

82
211
260
195
517

2323
298
241

13
448

54 
153 
148 
194 
494

60
135
458
307 
451
163 
253 
107 
366 
432

55 
77 

116
99

134
294
164 
47

331
82

329
117
404
145
876
180
61

526 
179
527
308 

1013
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Nombre del Hospital Localidad

N
úm

er
o 

de
 

en
fe

rm
os

| F
al

le
ci

do
s

Altas

Poliellnieo.................................... La Plata líStí 5 596
Misericordia............................... » 2107 198 1844
NÍÜ09................................... » tus 71 803
Caridad......................................... Magdalena :,2 7 31
M. L. de la Vega........................ Moreno 'JO 16 54
Mar del P la ta .............. .............. Mar del Plata 1297 121 1094
Caridad......................................... Mercedes (110 77 502
Z. Videla Dorna .................... Monte 2oo 8 177
M ixto ........................................... Morón 146 13 129
Nueve de J u lio ........................... Nueve de Julio ■Ai>7 43 367
tí. Díaz V élez................... .. Ñecochea 240 33 195
San A. de Padna........................ Navarro 65 15 50
Coronel Olavarrla ...................... Olavarrla 225 22 171
Sala Primeros Auxilios . . . . . Pilar 150 — 150
Gobernador LTgarte................... Pnan 54 11 37
Caridad.......................................... Pelinajó 365 49 281
San José.................  ................. Pergamino 1062 68 923
Rio Negro.................................... Patagones 121 20 84
S. K. Unzné.................................. Rojas 619 40 541
J. M. Gomendio........................... Ramallo 209 10 196
San Vicente de Pañi................. Salto 159 19 122
San Isidro.......... .•.............. . . . San Isidro 631 41 557
E. Zerboni.................................... San Antonio de Areco 102 4 91
Dr. Posadas.................................. Saladillo 295 24 216
San Andrés de Giles................. San Andrés de Giles 379 25 332
San Pedro.................................... San Pedro 363 45 317
San Felipe.................................... San Nicolás 1588 77 1417
Petrona V. de Cordero............... San Fernando 51C 80 451
Español......................................... Temperley 173 41 114
Misericordia............................... Tronque Lanquen 283 43 215
Tres Arroyos................................ Tres Arroyos 527 69 425
Ramón Santamarina................. Tandil 762 90 613
Nuestra Señora del Carmen. . . Zárate 61 7 50
Caridad......................................... Zárate 263 15 237

36 434 3 487 26 570

SECCIÓN TER CER A

INSTITUTO BACTERIOLÓGICO

La Sección Sueros y Vacunas ha continuado satisfaciendo  
los pedidos hechos por las Municipalidades, H ospitales, Salas 
de Prim eros Auxilios, Médicos, etc. A los varios sueros que ha 
elaborado hasta la fecha, agregará el suero antitetánico, faltan
do únicamente su titulación. Se encuentra también adelantada 
la preparación de suero antineumocóccico polivalente.

Teniendo en cuenta los buenos resultados que parece dar la  
vacunación antidiftérica, la Sección se propone prepararla
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cuanto antes. Para la producción de vacuna de otra clase «an- 
tiestreptocóccica antiestáfilocóccica, antigonocóccica, antipio- 
gena, etc.», la Sección espera tener a su disposición los ele
mentos necesarios, lo que será posible este  año por contar ei 
Instituto con una asignación m ayor que la del año pasado.

La Sección A nálisis, que tiene hoy un jefe y  mayor personal, 
ha realizado una labor más intensa que en años anteriores.

Tam bién el trabajo y  la actividad del Instituto A ntivarió
lico Jenner han sido m ayores por haberse realizado la vacuna
ción intensiva, en varias zonas de la Provincia, a raíz de la  
aparición de algunos focos de viruela.

Actualm ente y  en virtud de la autorización para la inver
sión del producto de la venta de sueros y  vacunas correspon
dientes al año pasado, como tam bién una vez term inadas las 
refacciones del local, realizadas por cuenta de la D irección Ge
neral, la Sección de Opoterapia contará, en el año corriente, 
con el local y  m edios adecuados para el cum plim iento de su 
m isión.

Concurrieron al consultorio del Institu to  Antirrábico Pas- 
teur 613 personas m ordidas, de las cuales 313 fueron som eti
das al tratam iento por haber sido m ordidas por anim ales ra
biosos o sospechosos. E n  el tratam iento s e ' ha empleado como 
vacuna el v irus Davel, que lleva 1200 pasajes, y  adem ás, en los 
casos graves e l suero antirrábico, obtenido de cabras inm uni
zadas, habiéndose aplicado 45 inyecciones de él, a la dosis de 
10 cc. .

Se han rem itido a d istin tas ciudades y  pueblos de la Pro
vincia  193 cajas de vacuna antirrábica, con las cuales se tra
taron 378 personas.

Funcionan en B ahía Blanca, Mar del P lata , M ercedes y  San 
A ntonio de Areco, servicios de vacunación antirrábica perm a
nentes, m unicipales, que u tilizan  la  vacuna y  el suero que pre
para el Institu to . E n breve se  librará un nuevo servicio  en  la  
ciudad de Avellaneda.

E stos serv icios se han ido instalando por indicación del D i
rector del In stitu to  doctor A ndrés A rena, persiguiendo el pro
pósito de llevar a los hab itantes de la P rovincia  el beneficio  
que reporta un tratam iento  hecho en la m ism a localidad donde 
reside el m ordido o en un punto m uy cercano.

D espués de haber comprobado la  eficacia  de la vacuna a n ti
rrábica para perros, de Um eno y  D oi, preparada según  el pro-
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ced im ien to  que Kondo ha  publicado en el «BuUetm de l’Insti- 
tute Pasteur» del año 1922, se ha en tregad o  e s te  producto a la  
c ircu lación , o frecién d o lo  g r a tu ita m e n te  a  tod as las M u n icip a
lid ades y  M édicos V e ter in a r io s  de la  P ro v in c ia , por creer  que  
su  ap licación  c o n stitu y e  un im p ortan te  m edio de p r o fila x is  an 
tir r á b ic a  y  tratan d o  por o tra  p arte  de h acer  una e sta d ís tic a  
sobre los resu ltad os ob ten id os en  un g ra n  núm ero de perros  
vacunados, con el f in  de p resen ta r  m ás ad elan te  un proyecto  
de vacu n ación  o b liga tor ia .

Se ha  preparado tam b ién  vacu n a  a n tirrá b ica  para  h erb ív o 
ros m ordidos, h ab ién d ose  tratad o  h a s ta  la  fe c h a  11 an im ales  
con resu ltado  sa tis fa c to r io .

SECCIÓN ANÁLISIS

A n á lis is  m ic r o sc ó p ic o s :  líq u id o s  de p u n c ió n  de c a v i
d a d es s e r o sa s , de q u is te s  p a r a s ita r io s , fó r m u la s  le u -  
c o c ita r ia s , n u m era c ió n  de g ló b u lo s , e sp u to s , m a te 
r ia s  f e c a le s , a n á lis is  u lt r a m ic r o s c o p io s ,  a n á lis is
c ito ló g ic o s  .............................................................................................  1252
I n v e s t ig a c io n e s  b a c t e r io ló g ic a s :

O b se r v a c io n e s  m ic r o sc ó p ic a s , c u lt iv o s , in o c u la c io n e s ,
h e m o c u ltu r a s , l íq u id o s  de p u n c ió n  .........................  192

A u t o v a c u n a s .............................................................................................  28
R e a c c io n e s  d e: W a sse r m a n n , G h ed in i, W id a l ................  2808
A n im a le s  in o c u la d o s  con  p ro d u cto s  p a to ló g ic o s  ..........  74
A n á lis is  de a g u a s  .............................................    124
A n á lis is  m éd ico  - le g a le s  ..................................................................  6
A n á lis is  a n a to m o p a to ló g ic o s  ........................................................ 39
A n á lis is  q u ím ic o s  de p r o d u cto s  p a to ló g ic o s  ..................  27

In s p e c c io n e s  e  in fo r m e s  c o r r e sp o n d ie n te s :
E n fe r m e d a d e s  in fe c to c o n ta g io s a s , hum lanas y  a n im a 

le s , a g u a s  p o ta b le s , e tc é te r a  ................................................  64
In fo r m e s  v a r io s  .................................................................................... 10

INSTITUTO ANTI VARIÓLICO « JENNER ■>

T e r n e r o s  in o c u la d o s  ....................................................................  95
V iru s  recolectado, k ilogram os .............................................  9964
P la c a s  de v a c u n a  p r e p a r a d a s , r e m it id a s  a la  s e c 

c ió n  s e g u n d a  y  a v a r io s  ................................................... 2 4 6 .0 7 0
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IN ST IT U T O  ANTIRRÁBICO « P A S T E U R »

P e r s o n a s  a te n d id a s  en  c o n s u lto r io  .................... .................... 613
P e r s o n a s  s o m e tid a s  a l tr a ta m ie n to  de v a c u n a  a n t ir r á 

b ic a  .............................................................................................................. 313
P e r s o n a s  tr a ta d a s  c o n  e l m éto d o  co m ú n  y  co n  su e ro

a n t ir r á b ic o  ............................................................................................  45
C a ja s  de v a c u n a  r e m it id a s  ...........................................................  193
P e r s o n a s  tr a ta d a s  co n  v a c u n a  r e m it id a  ...............................  3T8
A n im a le s  m o r d e d o r e s  en  lo s  q u e  s e  c o m p ro b ó  r a b ia

e x p e r im e n ta lm e n te  ........................................................................... 31
P e r r o s  v a c u n a d o s  en  e l I n s t i tu to  ............................................ 114
V a c u n a  a n t ir r á b ic a  p a r a  c a n in o s  (7 6 9  a m p o lla s ) ,  c e n 

t ím e tr o s  c ú b ic o s  ................................................................................  3845
C o n e jo s  in o c u la d o s  p a r a  la  p r e p a r a c ió n  d e  v a c u n a  

a n t ir r á b ic a  .............................................................................................  1098

SECCIÓN SUEROS Y  VACUNAS

Ampollas

P r o d u c to s  e la b o r a d o s  y  e n tr e g a d o s  p o r  la  s e c c ió n :
S u e r o  a n t id i f t é r ic o  ................................................................................. 4 2 5 5

» n o r m a l d e  c a b a llo  ..................................................................  1052
» a n tic a r b u n c lo so  ............................................................................ 2 4 0
» a n t i t e t á n i c o .................................................................................... 3 0 4
» n o r m a l d e  c a b a llo  p a r a  u s o  g á s t r ic o  .....................  3 0 8
» n o r m a l d e  b o v i n o ......................    11
» n o r m a l d e  c o n e j o .......................................................................  9

V a c u n a  a n t ip e s t o s a  ..............................................................................  61
» a n t i t í f i c a  .................................................................................... 3 8 8 9

T u b e r c u lin a  b r u t a ....................................................................................  289
» d i lu id a  ............................................................................... 277

C a b a llo s  in m u n iz a d o s  p a r a  la  p r o d u c c ió n  d e  s u e r o s :

A n t i c a r b u n c l o s o .......................................................................................... 2
A n t i t e t á n ic o  .................................................................................................. 1
A n t in e u m o c o c c ic o  ....................................................................................  1
A n t i d i f t é r i c o .................................................................................................. 10
N o r m a l d e  c a b a l lo  ..................................................................................  3
N o r m a l d e  b o v in o  ..................................................................................... 1
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S e -h a n  u tiliz a d o  para  la  p r e p a r a c ió n  de su e r o s  p r e c ip i 
ta n te s  :

A n tic a n in o , a n tio v in o , a n tieq u in o , a n tih u m a n o , 50 c o n e jo s . 
A g lu t in in a s , a n t it íf ic o , a n t ip a r a t íf ic o  A , a n t ip a r a t íf ic o  B, 

a n t ic o li, 20 co n e jo s .

SECCIÓN CUARTA

PROFILAXIS ANTITUBERCULOSA

Como corolario  de la  ú ltim a  co n feren cia  de p r o fila x is  a n t i
tu b ercu losa  reu n id a  en é sta  ciudad  y  acced iendo el P od er E je 
cu tivo  a dar form a  p ráctica  a los votos de e ste  C ongreso, se  
in clu yó  en el P resu p u esto  sancionado  en ju n io  de 1923, una  
S ección  an ex a  a la D irecc ión  G eneral de H ig ie n e , d estin ad a  
exc lu siv a m en te  al estu d io  y  d ifu s ió n  de las m ed id as de p r o f i
la x is  a n titu b ercu lo sa  en la  P ro v in c ia , y  un D isp en sa r io  para  
la a tención  de en ferm o s de e sta  ciudad .

E s ta  Sección  se  v ie n e  ocupando, desde su  creación , de e s ta 
b lecer una e s ta d ís t ic a , lo m ás ex a cta  y  com pleta  p osib le , sob re  la  
m orbilidad  y  m orta lid ad  por tu b ercu lo s is  en  la  P ro v in c ia , com o  
la  b ase  m ás c ie n tíf ic a  sob re  la  que deben rad icar  la s  m ed id as de 
p reven ción  a  adop tarse .

S e  han im p rim id o  50 .000  ca rte les  con in str u c c io n e s  p ara  el 
pueblo sob re  la  m an era  de p recaverse  de la  en ferm ed ad , los  
que s e  han  d istr ib u id o  e n tr e  la s  escu e la s , h o sp ita le s  y  e s ta c io 
nes de ferro ca rr il, h ab ién d ose  pedido su f ija c ió n  en los lu g a res  
m ás v is ib le s  y  de con cu rren cia  m ayor, a f in  de que los co n se
jo s  con ten id os en  e llos llegu en  a con ocim ien to  del m ás gran d e  
núm ero de p erson as.

Se g e st io n a  la  a d q u isic ió n  de u n a  c in ta  c in e m a to g r á fic a  so 
b re  p r o fila x is  an titu b ercu lo sa , a  la  que se  le  dará e l m áx im o  
de ex h ib ic ió n  p osib le , com o un m ed io  m u y  co n v en ien te  de ed u 
cación  pop u lar en  e s ta  m a ter ia .

E n  breve se  lib ra rá  al serv ic io  público  e l D isp e n sa r io  cuya  
in sta la c ió n  h a  debido d em orarse por la d if ic u lta d  para  con se
g u ir  una ca sa  adecuada, dentro de la  e x ig u a  su m a que para  a l
q u iler  d estin a b a  el p resu p u esto  del año a n ter io r . Con este  
nuevo D isp en sa r io , la  c iu d ad  de L a P la ta  con tará  con dos in s 
titu c io n e s  de e s ta  n a tu ra leza  cu ya  im p ortan cia  com o fa c to r  de 
lucha  an titu b ercu lo sa  e stá  fu er a  de toda d iscu sión .
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E l m o v im ien to  de en fe r m o s  en  e s te  H o sp ita l h a  su p erad o  al 
de añ os a n te r io r e s , y  no es m ayor por la  poca capacidad  de su s  
se r v ic io s . S e  h an  a s is t id o  en  1923 , 2167  en fe r m o s, e s  d ec ir  294  
m ás que en  el año 1922  que lle g ó  a  u n  to ta l de 1873. H a n  s id o  
dados de a lta  1844, h a n  fa llec id o  198 y  quedan  en a s is te n c ia  
125. D e lo s  198 e n fe r m o s  fa lle c id o s , 31 h a n  d ejad o  de e x is t ir  
a n tes  de la s  24  h oras de su  in g r e so . L a  m o rta lid a d  g lo b a l h a  
s id o  del 9 ,13  % y  d escon tan d o  lo s  e n fe r m o s  fa llec id o s  a n te s  de 
la s  24  h o ra s  de su  in g r e so , de 7 ,70  C/Cm

S e  h an  e fe c tu a d o  en  los s e r v ic io s  de c ir u g ía  574  in te r v e n 
c io n e s , que da un p o r c en ta je  del 2 6 ,4 8  de los e n fe r m o s  a s is 
tid o s .

L os h o sp ita liz a d o s  a lcan zan  a  4 8 .9 7 3 , y  s ie n d o  2 0 5 .6 6 3 ,9 4  p e 
so s  m on ed a  n a c io n a l la  su m a  que se  h a  in v e r tid o  en  su e ld o s  y  

g a s to s , e l c o sto  de c a d a  e n fe r m o  p or  d ía  e s  de p eso s  4 ,1 9  m o 
n ed a  n a c io n a l, su m a  qu e no r e s u lta  e lev a d a  te n ie n d o  en  c u en ta  
el n ú m ero  de in te r v e n c io n e s  q u ir ú r g ic a s  e fe c tu a d a s .

H a  fu n c io n a d o  u n  c o n su lto r io  o d o n to ló g ico , a te n d id o  g r a 
tu ita m e n te  p or  e l se ñ o r  R aú l B a lv é :  su  m o v im ien to  h a  s id o  
de 2 3 3  e n fe r m o s .

E l H o sp ita l c a r e c e  a ú n  del la b o r a to r io  p a ra  in v e s t ig a c io n e s  
b io q u ím ica s , d e  g a b in e te  d e  e le c tr ic id a d  y  e n d o sco p ia , de s e r 

v ic io  de r a d io sc o p ia , r a d io g r a f ía  y  r a d io te r a p ia  y  no  h a  p od ido  

in s ta la r  s u s  c o n su lto r io s  e x te r n o s . T od o  e llo  e s  im p u ta b le  a  la  

l im ita c ió n  de r e c u r so s  c o n  q u e  c u e n ta , q u e  tam p oco  h a  p e r 
m it id o  n i la  in s ta la c ió n  de a sc e n s o r e s  y  m o n ta p la to s , y  d e  ap a 
r a to s  de c a le fa c c ió n  e n  la s  sa la s .

E l  H o s p ita l  h a  m e jo r a d o  con  la  in s ta la c ió n  d e  u n  g a b in e te  

de e s te r il iz a c ió n  y  a d q u is ic ió n  d e  u n  g r a n  a u to c la v e , en  u n o  de  

s u s  m á s im p o r ta n te s  s e r v ic io s .

S e r ía  de im p o ste r g a b le  n e c e s id a d  a m p lia r  lo s  r e c u r so s  p a ra  

g a s to s  de e s t e  n o so co m io  e n  fo r m a  ta l q u e  fu e r a  p o s ib le  r e a li
z a r  en  b r e v e  la s  c o n s tr u c c io n e s  e  in s ta la c io n e s  q u e  r ec la m a  la  

b u en a  m a r c h a  h o s p ita la r ia .
E l H o s p ita l h a  co n ta d o  con  la  co o p e ra c ió n  d e  u n  d is t in g u id o  

g r u p o  de m é d ic o s  a g r e g a d o s  y  de p r a c t ic a n te s  e x te r n o s , lo s  

q u e h an  sec u n d a d o  e f ic ie n te m e n te  a l p e r so n a l té c n ic o  d e l e s 

ta b le c im ie n to  e n  su  a s id u a  ta r e a .
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D ia b e te s  ........................................................................................................  2
E n d o a r te r it is  o b lite ra n te  ..................................................................  2
R eu m a tism o  crón ico  ............................................................................  2
In to x ic a c ió n  ............................................................................................... 1
G rip e .............................................................................................................. 1

A fe c c io n e s  u r o g e n ita le s :
C is t it is  ...........................................................................................................  1
O r q u ie p id id im itis  ..................................................................................  16
B le n o r r a g ia  .................................................................................................. 9
E c to p ia  te s t ic u la r  ..................................................................................  3
F im o s is  .........................................................................................................  1
P r o s ta t it is  ....................................................................................................  2
H id ro c e le  .......................................................................................................  5
I n f iltr a c ió n  u r in o sa  ........................................................................  1
H ip e r tr o f ia  de p r ó s ta ta  ...................................................................... 3
C án cer  de p r ó s t a t a ................................................................................... 1
P a r a f im o s is  ................................................................................................  1

A fe c c io n e s  de la  p ie l:
F o r u n c u lo s is  ..................................................................................................... 1
E c z e m a  ........................................................................................................... 2
N e o p la sm a s  c u tá n e o s  m a lig n o s  ........................................................ 4
F o l ic u lit is  .....................................................................................................  1

N e o p la sm a s  c u tá n e o s  b e n ig n o s  ....................................................... 2
C h an cros b la n d o s ...................................................................................  7
P s o r ia s is  ........................................................................................................  1
A n tr a x  .............................................................................................................. 1

C arb u n clo  ......................................................................................................  1

A fe c c io n e s  de lo s  o jo s :
C a ta r a ta s  ......................................................................................................... 1
U lc e r a  de c ó rn ea  ......................................................................................  2
G la u co rn a  ....................................................................................................... 1

E n fe r m e d a d e s  de la  g a r g a n ta  y  n a r iz :
E p is ta x is  .........................................................................................................  1

F le m ó n  de a m íg d a la  ...............................................................................  1
S in  d ia g n ó s t ic o  ............................................................................................  9
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S A L A  H O S P I T A L  D E  L A  E N S E N A D A

E l p e r so n a l de e s t e  H o s p ita l  h a  a c u d id o  a  1828 lla m a d o s  de  
a u x i l io ;  h a  a te n d id o  a  97  h e r id o s  g r a v e s , 827  le v e s , 4 4  in to 
x ic a d o s  y  h a  p r a c t ic a d o  50  in te r v e n c io n e s  u r g e n te s .

E n  e l  c o n s u lto r io  e x te r n o  s e  h a n  a te n d id o  4025  e n fe r m o s  
y s e  h a n  p r a c t ic a d o  6 0 7 8  c u r a c io n e s . E n  la  M a te rn id a d  s e  
a te n d ie r o n  79  m u je r e s .

C on m o tiv o  d e  la s  in u n d a c io n e s  p r o d u c id a s  e n  ju l io  d e l 
a ñ o  p a sa d o , e s t e  H o s p ita l  tu v o  o p o r tu n id a d  de so c o r r e r  a  
u n  n ú m ero  im p o rta n te  de p e r so n a s  que su fr ie r o n  su s  c o n se 
cu e n c ia s , h a b ién d o se  a u x ilia d o  122 , tra sla d a d o  97 , e  in te r 
nado 83 . E n  la  fa r m a c ia  fu e r o n  d esp ach ad as 3457  fó rm u la s.

S E C C I O N  Q U I N T A

H O SP IT A L De CRO N ICO S B IN F E C C IO SO S D E  SAN N ICO LA S

E l m o v im ie n to  d e  e n fe r m o s  e n  e s t e  H o s p ita l  h a  s id o  e l  s i 
g u ie n t e :  a s i la d o s ,  1 7 8 ; e x te r n o s , 4 7 ;  to ta l ,  225 .

E ST A D ÍST IC A  DE L O S  E N F E R M O S A S IST ID O S  EN E L  H O SP IT A L DE IN FEC C IO SO S 

D E SAN N IC O LÁ S, D U RA N TE E L  ARO 1 9 2 8

í  A s i s t i -  

! d o s
E n f e r m e d a d ! C u r a d o s

M e jo r a -

d o s

F a l l e c í - :  E n  a s í s -  

d o s  i t e n c i a

A d e n i t i s  t u b e r c u l o s a ........................................... 3
i

“  í

l

2

1I
1 ¡

B r o n q u i t i s  i n f e c c i o s a ........................................... 1 ~ 1 i —

C a r b u n c l o ........................................................................ 1 5
1 3  1

_  1 o

C o q u e l u c h e ................................................................... 3
3  i

— | —

E c z e m a s ........................................................................... 4 4 — -  ¡ —

E s c a r l a t i n a ................................................................... 3 3 _  '[ —

E r i s i p e l a ........................................................................... . . . 1 1 - — —

F u r u n c u l o s i s ............................................................... 8 7 . . . — i

G r i p e ..................................................................................... 17 16 — i

H e r i d a  i n f e c t a d a ..................................................... 1 - — i

D i f t e r i a ............................................................................... 2 0 2 6 — —

I m p é f i y o  ....................................................................... 8 8
______ _

L n p n s  .................................................................................. 1 1 - —

M a l  d e  P o t t .................................................................... 1 _ __ i

P e s t e  b u b ó n i c a ......................................................... 4 2 — 2 —

R e u m a t i s m o  ............................. ............................... 1 — . . . — i

S í f i l i s .................................................................................. 2 - • 2 - —

S a r n a .................................................................................. 2 0 1 9 _ i

T i f u s ...................................................................................... 11 9 — 1 i

T é t a n o  p o r  h e r i d a  e n  u n  p i e ...................... 1 1 — — —

T u b e r c u l o s i s  p u l m o n a r .................................... 8 8 — 4 0 2 8 2 0

T u b e r c u l o s i s  i n t e s t i n a l .................................... 2 — — 1 1

T u b e r c u l o s i s  l a r í n g e a ....................................... 6 — 1 4 1

V a r i c e l a ........................................................................... 4 4 — — —

T o t a l e s  . . . . 2 2 5 1 1 0 i  4 6 3 8 ! 31

H o m b r e s ,  9 9 ; m n j e r e s ,  8 9 ; n i ñ o s ,  1 8 ; n i ñ a s ,  19 ; a s i l a d o s ,  1 7 8 ; e x t e r n o s ,  4 7 ; t o t a l ,  2 2 5 ; 

p a s a n  a l  a ñ o  1 9 2 4 , 3 1 .
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DISPENSARIO DE LACTANTES

E sta  b en éfica  dependencia  ha continuado, com o en años  
a n te r io r e s , p resta n d o  se ñ a la d o s  s e r v ic io s  a la  p o b la c ió n  in 
fa n t i l  de e s ta  c iu d ad .

E l núm ero de n iñ os en ferm os a tend idos, a s í com o el de 
n iñ os sanos, a q u ien es se  les ha su m in istrad o  leche en buenas  
c o n d ic io n es  y  o tro s  a lim e n to s  a d e c u a d o s  para  su  b u en a  n u t r i 
c ión , ha  s id o  c o n s id e ra b le . E n  e l cu ad ro  e s ta d ís t ic o  a d ju n to  
se  d e ta lla  e l n ú m ero  de lo s  n iñ o s  que h an  a u m en ta d o  de p eso  
y  la can tid ad  de los d is tin to s  a lim en tos su m in istra d o s.

ASISTENCIA PUBLICA

L a e s ta d ís t ic a  de e s ta  R e p a r tic ió n  —  que só lo  com p ren d e  
el segu n d o  sem estre  del año 1923 —  es un f ie l  exp on en te  del 
tr a b a jo  r e a liz a d o ; un lig e r o  e s tu d io  c o m p a ra tiv o  con  e s t a 
d ís t ic a s  de e s ta b le c im ie n to s  a n á lo g o s , d e m u estr a  que la  A s is  
te n c ia  P ú b lic a  por s í  so la  p r e s ta  g r a tu ita m e n te  s e r v ic io s  
m é d ic o s  y  su r te  de e le m e n to s  de c u r a c ió n  a la  m a y o r ía  de la  
p o b la c ió n  de L a P la ta .

EST A D ISTIC A  DEL M O VIM IENTO DE LA A SISTEN CIA  PUBLICA 

DESDE E L  1 «  DE JU L IO  HASTA EL 3 l  DE DICIEM BRE DE 1923

C o n su lto r io  in te r n o  de c lín ic a  m é d ic a  ............................  1 0 .3 1 9
» de o f ta lm o lo g ía  ....................................................  1 .0 8 2
» de o d o n to lo g ía  ....................................................... 1 .1 4 2
» de o to r in o la r in g o lo g ía  ........................... 1 .3 8 6

P r im e r o s  a u x il io s  ...............................................................................  5 .3 5 3
F ó r m u la s  d e sp a c h a d a s  en la  F a r m a c ia  .........................  1 0 .8 0 5
In fo r m e s  a J u z g a d o s , e t c ............................................................  196

ESTADÍSTICA COMPARATIVA
1923 1922

2° Semestre 2° Semestre

P r im e r o s  a u x i l i o s ............................ .......................  5 .3 5 3 4 .4 2 6
P o lic l ín ic o s  ........................................ .......................  1 0 .3 1 9 8 .2 7 5
O t o r in o la r in g o lo g ía ....................... .......................  1 .3 8 6 459
O d o n t o lo g ía ........................................ .......................  1 .1 4 2 811
O fta lm o lo g ía  ...................................... ....................... 1 .0 8 2 1 .2 6 3
F a r m a c ia  ............................................. ....................... 1 0 .8 0 5 1 6 .8 0 9
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S e  n o ta  en  e s ta  e s t a d ís t ic a  e l a u m en to  c o n s id e r a b le  de a u 
x il io s  y  e n fe r m o s  a te n d id o s  en  lo s  d ife r e n te s  c o n s u lto r io s  de  
la  A s is t e n c ia  P ú b lic a , d u ra n te  e l  m ism o  la p so  de tie m p o  en  
lo s  a ñ o s  1922  y  1923.

S in  em b a rg o , la  c i f r a  d e  r e c e ta s  d e sp a c h a d a s  p o r  la  fa r 
m a c ia  e s  a lg o  m e n o r  en  e l  a ñ o  1923  q u e  e n  e l  1922 . S e  d eb e  
e s to  a  la  c ir c u n s ta n c ia  d e  q u e  en  e l  s e g u n d o  s e m e s tr e  de 1922  
h u b o  en  L a  P la ta  u n a  e p id e m ia  de v a r ia s  e n fe r m e d a d e s , e n tr e  
e lla s  la  g r ip e . S e  d eb e ta m b ién  a l h ech o  de s e r  m ás r ig u ro so  
en  la  e x ig e n c ia  de la  l ib r e ta  de p o b r e s  a  lo s  q u e  n e c e s ita n  de  
m e d ic a m e n to s , e x c e p tu á n d o se  a  a q u e llo s  q u e  p o r  su  u r g e n c ia  
o fu e r z a  m a y o r , no  p u e d e n  c o n s e g u ir s e  e n  fa r m a c ia s  p a r 
t ic u la r e s .

E ST A D ÍST IC A  M EN SU A L D E L  M O V IM IEN TO  D E  LA A SIST EN C IA  PU BLICA  

D ESD E E L  lo  DE JU L IO  H ASTA E L  31 D E D IC IEM B RE D E 19®

1
1
1

J u l i o

1

A g o s t o !

1

i i 
S e p t *  j O c t u b r e j

i
N o t . ¡

i
D i c i e m .

P rim e ro s  A u x il io s  

C i r u g í a  m e n o r .......................  .......................... 9 1 111

I

1 2 7  j

1
1

1 6 5 1 4 8 1 6 5

C i r u g í a  m a y o r ..................................................... 1 2 1 | 8 4 2

I n t o x i c a c i o n e s ..................................................... 6 9 5  ! 7 5 i i

E n f e r m o s  g r a v e s .............................................. 3 1 1 3 0 8 3 1 6 2 6 4 2 0 8 23 1

E n f e r m o s  l e y e s .................................................. 1 0 5 5 8 0 4 8 1 3 8 9 321 3 6 5

F a l s o s  A n x i l i o s .................................................. 8 1 1 2 0 9 10 14

C o n su lto rio s E x te rn o s

P o l i e l í u i c o ................................................................ 1 1 3 0 1 6 0 3 1 8 1 0 1 7 6 8 180 7 11 9 01

' l a r g a n t a ,  N a r i z  y  O í d o s .......................... 111 1 3 5 1 8 0 18 5 1 2 6 156

C i r u g í a  y  C u r a c i o n e s .................................... 2 2 6 3 5 6 4 8 7 3 6 5 26 1 30 6

O d o n t o l o g í a  .......................................................... 1 3 1 1 1 0

m
1 2 2 1 2 7 16 0

O f t a l m o l o g í a ......................................................... 3 1 2 2 2 5 2'1G 10 4 1 3 6

V a c n n a d o s ................................................................ 3 6 1 0 15 6 8

E n f e r m o s  r e m i t i d o s  a i  h o s p i t a l ............ 3 5 2 6 31 2 3 1 9 11

F a r m a c ia

R e c e t a s  d e  p o b r e s ........................................... 1 6 3 2 1 6 0 0 1 7 1 3 1 9 3 9 187 5

i

¡ 18 7 3

R e c e t a s  n o c t u r n a s ,  u r g e n t e s ................ 15 12 16 1 0 15 i  1 6
R e c e t a s  A s i l o  B u e n  P a s t o r .................. 10 8 12 4 6 8

i  1 9
R e c e t a s  A s i l o  M a r í n .................................... 3 8 3 5 8 11 4 ! 12

1

In fo rm e s

I n f o r m e s  J u z g a d o  F e d e r a l ....................... 12 4

í
i
1
! 1 8 1 6 2 8

i

i *
! 2 5 1 2 2 2 2 6 13 Í 6

J u z g a d o  d e l  C r i m e n , .  ........................... 1 2 —

E x p e d i e n t e s  d e s p a c h a d o s .......................... ! 19 2 4 37 11 17 ! i-i
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REGLAMENTACIÓN DE LOS CONCURSOS PARA OPTAR A LOS CARGOS 
DE PRACTICANTES, EN MEDICINA Y FARMACIA

La D ir ec c ió n  de la  A s is te n c ia  P ú b lic a  ha  p ro y ecta d o  u n a  
r e g la m e n ta c ió n  de la s  fu n c io n e s  in h e r e n te s  a  ca d a  em p lead o , 
para  c o n se g u ir  a s í  un  m ayor  r en d im ien to  de la  lab or  p erso n a l 
y  co o rd in a r  el e s fu e r z o  com ún , de m a n era  qu e red u n d e  en  
b e n e fic io  de la s  fu n c io n e s  que e s tá  llam ad a  a p r e sta r  la  R e
p a r tic ió n .

Se crean  por e s te  n u evo  r e g la m e n to  v a r ia s  o f ic in a s , d e
p e n d ie n te s  de la  A d m in is tr a c ió n  y  d e s tin a d a s  a  c o n tr o la r  to 
dos lo s  a su n to s  en  que in te r v e n g a  la  A s is te n c ia  P ú b lic a .

Se ha  p resta d o  p r e fe r e n te  a te n c ió n  a la s  fu n c io n e s  de lo s  
p r a c tic a n te s , c re á n d o se  dos c a t e g o r ía s : lo s  t itu la r e s , que  
nom bra  e l P o d er  E je c u tiv o , y  lo s  s u p le n te s , que p r e s ta n  su s  
se r v ic io s  g r a tu ita m e n te , p r e v ia  a u to r iz a c ió n  de la  D ir ec c ió n , 
y que deb en  a su m ir  la s  fu n c io n e s  de t i tu la r e s  c u a n d o  fa lt e n  
é s to s ;  e s ta  d iv is ió n  se  h a ce  e x te n s iv a  a lo s  p r a c t ic a n te s  de  
fa r m a c ia  y  la b o ra to r io .

E l r e g la m e n to  in tro d u c e  a d em á s u n a  m o d if ic a c ió n  im p or
ta n te  en  la  r e g la m e n ta c ió n  de lo s  c o n c u r so s  p a ra  op tar  a lo s  
p u e s to s  de a y u d a n te s  y  p r a c t ic a n te s .

L os a r t íc u lo s  p e r t in e n te s  de la  r e g la m e n ta c ió n  e s ta b le c e n  
lo  s ig u ie n t e :

E l co n c u r so  de p r a c t ic a n te s  se  e fe c tu a r á  d u ra n te  e l m es  
de abril de cada año, deb iendo a b r irse  un período de in sc r ip 
ción  que durará  por lo m enos q u ince (1 5 ) d ías, cerrándose  
con  och o  (8 ) d ía s  de a n t ic ip a c ió n  a  la  fe c h a  f ijá d a .

L a C om isión  ex a m in a d o ra  d e l c o n c u r so  e s ta r á  c o m p u e sta :  
p or e l  D ir e c to r  de la  A s is te n c ia  P ú b lic a , d os m é d ic o s  de la  
R e p a r tic ió n  y  un  m éd ico  d e le g a d o  de lo s  c o n c u r sa n te s , a c 
tu a n d o  com o S e c r e ta r io  e l de la  A s is te n c ia  P ú b lic a .

E l m éd ico  d e le g a d o  p or lo s  c o n c u r sa n te s  p od rá  s e r  c u a l
q u ier  m éd ico  de m á s de dos a ñ o s  de e je r c ic io  de la  p r o fe s ió n  
y  qu e r e s id a  en  L a P la ta .

P a r a  poder in sc r ib ir se  en el concurso , se  req u iere  p resen ta r  
u n a  s o lic itu d  en  p a p e l s e lla d o  de u n  p e so  m o n ed a  n a c io n a l, 
a co m p a ñ a d a  de lo s  c e r t if ic a d o s  q u e  co m p ru eb en  lo s  s e r v ic io s  
p r e sta d o s .

P a r a  p o d er  in s c r ib ir se  en  e l c o n c u r so  p a ra  p r a c t ic a n te s  
m en o res, s e  r e q u ie re  un co m p ro b a n te  de la  F a c u lta d  qu e cu r-

59
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se , de qu e e s  a lu m n o  de 5 ? añ o  y  p a ra  e l m ayor  de 69 año , en  
am b as co n d ic io n es s in  m a ter ia s  p rev ia s , ser  c iudad ano a r g e n 
t in o , y  só lo  en  e l c a so  de qu e e l  n ú m ero  de c o n c u r sa n te s  a l  
c o n c u r so  s e a  m en o r  a l n ú m ero  de p u e s to s  a  l le n a r s e , se  ad 
m it ir á n  e x tr a n je r o s .

E l con cu rso  se  e fe c tu a r á  en la  s ig u ie n te  fo r m a : S e  tom arán  
en  c u e n ta  la s  c la s i f ic a c io n e s  d a d a s  o f ic ia lm e n te  p or  la  F a c u l
ta d , y  de é s ta s  se  s a c a r á  e l té r m in o  m e d io ;  lo s  s e r v ic io s  
p r e s ta d o s  com o p r a c t ic a n te s  s u p le n te s , m e n o r e s  p a ra  lo s  
p u e s to s  de m a y o r e s , e n te n d ie n d o  qu e e s to s  s e r v ic io s  so n  p r e s 
ta d o s  a la  A s is t e n c ia  P ú b lic a  de L a  P la ta .  A d e m á s , s e  c o m p u 
ta r á n  lo s  s e r v ic io s  p r e s ta d o s  com o in te r n o s  d e  c u a lq u ie r  

h o s p ita l .
E s to s  s e r v ic io s  s e  c o m p u ta r á n  e n  la  s ig u ie n t e  fo r m a :
U n  a ñ o  de p r a c t ic a n te  m e n o r  d e  la  A s i s t e n c ia  P ú b lic a ,  

e q u iv a le  a  5 p u n to s .
U n  a ñ o  de p r a c t ic a n te  s u p le n te  d e  la  A s is t e n c ia  P ú b lic a ,  

e q u iv a le  a  4  p u n to s .

U n  a ñ o  d e  in te r n o  d e  c u a lq u ie r  h o s p it a l ,  e q u iv a le  a  ?  

p u n to s .
, U n  a ñ o  de a y u d a n te  de la b o r a to r io  d e  la  A s i s t e n c ia  P ú 

b lic a , e q u iv a le  a  2 p u n to s .
S e r  a lu m n o  d e  la  E s c u e la  de M e d ic in a  de L a  P la ta ,  e q u i

v a le  a  1 p u n to .
L os có m p u to s  p or  m e se s , d ía s , e tc ., s e  h arán  p ro p o rc io n a l

m e n te .
U n a  v e z  s u m a d o s  lo s  c ó m p u to s  de s e r v ic io s  p r e s ta d o s , s e  

le  s u m a r á  e l p r o m e d io  de la s  c la s i f ic a c io n e s  e n v ia d a s  p or  

la s  F a c u lta d e s .
E l q u e  r e s u lt e  c o n  la  su m a  m a y o r  de p u n to s , s e r á  p r o p u e s to  

a l P o d e r  E je c u t iv o , p a r a  q u e  é s t e  lo  n o m b re .

L o s  f a l l o s  d e  la  C o m is ió n  d e l c o n c u r s o  s o n  in a p e la b le s ,  y  
la  m is m a  t ie n e  a tr ib u c io n e s  p a r a  d e c la r a r lo  d e s ie r to  y  l l a 

m a r  n u e v a m e n te  a  c o n c u r s o , lo  m ism o  q u e  to m a r  c u a lq u ie r  

m e d id a  t e n d ie n t e  a l  m e jo r  c u m p lim ie n to  d e  su  c o m e tid o .

L o s  c o n c u r s a n te s  t e n d r á n  e l  d e r e c h o  d e  p r e s e n t a r s e  a  la  

C o m is ió n  a p o r ta n d o  c u a lq u ie r  d a to  qu e c o n c ep tú e n  q u e  p u ed e  
s e r  ú t i l ,  a n t e s  d e  la s  v e in t ic u a t r o  h o r a s  q u e  s e  e f e c t ú e  e l  

c o n c u r s o .
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Los actos de la Comisión serán públicos y se dejará cons
tancia por actas en un libro especial, y éstas serán elevadas 
al Poder Ejecutivo, conjuntamente con la nota propuesta.

Una vez nombrados por el Poder Ejecutivo los nuevos prac
ticantes, se harán cargo de sus puestos con fecha 1-, cesando 
automáticamente desde este momento los practicantes sa
lientes.

A los efectos de este concurso, a los practicantes suplentes 
se les contará a razón de cuatro (4) guardias equivalentes a 
un mes de servicio prestado.

DEL CONCURSO DE PRACTICANTES DE FARMACIA

Regirán para este concurso las mismas disposiciones gene
rales que para el concurso de practicantes internos.

La Comisión examinadora será integrada además por el 
Jefe de Farmacia de la Asistencia Pública y el delegado de 
los concursantes podrá ser, si así lo desean, un farmacéutico.

El cómputo se hará de la siguiente manera: Término me
dio de las clasificaciones de la Facultad, más (6) seis puntos 
por año de ayudante externo de la Asistencia Pública, y (3) 
tres puntos de ayudante de hospital.

Durarán en sus funciones (2) dos años, y sólo podrán per
manecer en sus puestos siempre que presenten a la Dirección 
una solicitud de permiso. Esta solicitud debe ser acompañada 
del título de farmacéutico, un certificado de la Facultad que 
acredite como estudiante del doctorado de química y far
macia.

Este permiso deberá ser renovado hasta (2) dos veces con
secutivas, por la Dirección de la Asistencia Pública, previo 
informe del Jefe de Farmacia, pero en ningún caso puede 
permanecer más de (4) cuatro años en sus puestos, ningún 
practicante de farmacia.

Para poder inscribirse en este concurso, se necesita tener 
aprobado segundo año íntegro, de la Facultad de Química y 
Farmacia.

ED IFIC IO

La bondad de los servicios prestados por instituciones de esta 
índole, está en gran parte supeditada a las condiciones del lo
cal que ocupan.
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C onsiderando inad ecuad o el local ocupado actu a lm en te  por  
la  A s is te n c ia  P ú b lica  y  no s ien d o  so lu c ió n  co n v en ien te  la  re
fe c c ió n  o reco n stru cc ió n  d e l e d if ic io  actu a l, e s  q u e  se  acep tó  
com o m ás co n v en ien te  la  in s ta la c ió n  de e s ta  R ep a rtic ió n  en  el 
e d if ic io  c o n str u id o  en  p a r te  p ara  e l  C lub G im n a sia  y  E sg r im a .

Con lo s  fo n d o s  acord ad os por e l P r e su p u e s to  de 1923  s e  in i
c ia r á n  la s  ob ras p e r t in e n te s  para  h a b ilita r  d ich o  e d if ic io , que  
por su s  lín e a s  g e n e r a le s  p e r m ite  u n a  fá c il  a d ap tac ión  p ara  e s te  
d estin o .

E l p lan  g e n e r a l a  d esa rro lla r , de acu erd o  con  e l p royecto  
fo rm u la d o  p or la  D ir ec c ió n  de A r q u ite c tu r a  y  C on stru cc ión  de  
e d if ic io s , e s  e l s ig u ie n te :  a d em á s de la s  co n str u c c io n es  e x is 
te n te s  y  sob re  e l te rren o  que debe e x p ro p ia rse , se  le v a n ta r á  un  
cu erp o  de e d if ic io  de dos p iso s  q u e  c ie r r e  p o r  e se  lad o  e l g ra n  
hall c e n tr a l y  en  e l qu e s e  in s ta la r á n  c o n su lto r io s , e n  la  p la n ta  
b a ja  y  e n fe r m e r ía , en  la  a lta .

R o d ea rá n  e n to n c e s  e s t e  g r a n  h a ll, q u e  t ie n e  en tr a d a  in d e 
p e n d ie n te  p or  la  ca lle  4 , to d o s  lo s  c o n su lto r io s , a  sa b e r :  O don
to lo g ía ,  O to r in o la r in g o lo g ía ,  O f ta lm o g ía , G é n ito  - U r in a r ia s ,  
G in eco lo g ía , D is p e n s a r io  A n tiv e n é r e o , R a y o s  X  y  L a b o ra to r io , 
c o n ju n ta m e n te  con  e l d esp ach o  e x te r n o  de la  fa r m a c ia . E s ta  
p a rte , en  re la c ió n  d ir e c ta  con  el p ú b lico , e s ta r á  c o m p le ta m en te  
a is la d a  de la  p a r te  a d m in is tr a t iv a . E n  la  p a r te  cen tr a l, y  al 
f r e n te  del e d if ic io , se  in s ta la r á n  la s  d e p e n d en c ia s  a d m in is tr a 
t iv a s  y  u n a  sa la  de recep c ió n , p a ra  e n fe r m o s  que n e c e s ite n  
in te r n a r s e  en  la  A s is te n c ia  P ú b lic a  y  e l a sce n so r , p a ra  lle v a r  
e s to s  e n fe r m o s  a  la  e n fe r m e r ía  y  al p r im e r  p iso , donde e s ta r á  
la  sa la  de o p era c io n es .

E n  e l p r im e r  p iso , s e  h a  p ro y e c ta d o  in s ta la r  u n a  sa la  de o p e 

r a c io n e s  y  la b o r a to r io  de c ir u g ía  y  u n a  s a l ita  de p rep a ra c ió n  
de o p era d o s  y  en  e l o tro  c o sta d o , so b r e  la  ca lle  4 , el d e p a r ta 
m e n to  de m é d ic o s , co m ed o r  e tc .

C om o e s ta  p a r te  del e d if ic io  e s t á  u n  poco  m á s  a lta  q u e  la  que  

c o r r e sp o n d e  a  la  e n fe r m e r ía , p o r  e l m ism o  a sc e n so r  s e  b a ja  a  

u n  r e p iso  d on d e  s e  p a sa n  lo s  e n fe r m o s  a  la  e n fe r m e r ía . D e  

e s ta  m a n er a  s e  in d e p e n d iz a n  to d a s  la s  s e c c io n e s  d e  la  A s is te n c ia  

P ú b lic a  y  en  e l  s e g u n d o  p is o  s e  u b ic a r á  e l d e p a r ta m en to  de 
p r a c t ic a n te s .

L a  e n fe r m e r ía  e s  d ob le, p a ra  h o m b r es  y  m u je r e s , con  una  
sa la  g e n e r a l de 8 ca m a s  y  un  d e p a r ta m e n to  de d os ca m a s, con
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su baño, etc., y una pieza de ropería. Esta enferm ería tiene 
entrada por el hall, para que puedan llegar hasta ella las v i
sitas.

Las ambulancias tendrán entrada por 51, y  después de bor
dear el edificio, saldrán por 4.

De esta manera se independizan todas las secciones y el pú
blico nada tendrá que hacer en adm inistración, sala de opera
ciones, dormitorio de enfermos, etc., y el control y el orden 
siempre serán mejores que en el ed ificio  que ocupan, donde la 
promiscuidad del público, personal subalterno, médicos, etc., 
es la regla.

En resumen, tiene las siguientes secciones al frente:

ADMINISTRACIÓN Y FARMACIA

Piso bajo a) Hall Consultorio y despacho fórmulas.
» b) Pasaje de ambulancias y  sus dependencias.

1" Piso c) Repiso enfermería.
« d) Al frente operaciones.
■» e) Sobre la calle 4 departamento de médicos.
» f ) .Sobre la calle 4 al fondo comedores, cocina y  ser

vicio.
29 Piso g)  Departamento de practicantes.

Asignado en el presupuesto de 1923, 50.000 pesos para este 
gasto, se resolvió pagar al Club de Gimnasia y  E sgrim a y  dejar 
para este año la terminación del edificio.

En la Ley anexa al Presupuesto vigente se asignan 60 000 
pesos para la obra, que se hará por adm inistración, habiendo 
ya la Dirección de Arquitectura confeccionado el pliego de ba
ses y condiciones para llamar a licitación. La suma asignada  
no alcanza para pagar el total de la obra; con ella sólo se  po
drán sufragar los gastos que originen la ejecución de los tra
bajos durante el año 1924.

DISPENSARIO ANT1 VENÉREO

La situación de los empleados de esta  Sección ha sido contem
plada con la creación del Dispensario, no como curatorio, sino 
como preventivo.

El Presupuesto vigente autoriza la creación de dicho D is
pensario a cuyo frente estará el doctor Monteverde, que es asi
mismo Director del Cuerpo Médico de la Municipalidad.
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La acción conjunta de la Municipalidad, de la Policía y de la 
A sistencia Pública, hará que la acción de este Dispensario sea 
más proficua. El rol de este Dispensario y  su acción futura será 
objeto de una memoria especial y solo adelantaré que en él se 
h a rá :

DIVULGACIÓN CIENTÍFICA
PROFILAXIS DE LOS LUGARES DE CONTAGIO Y EL CURATORIO

Los prospectos, volantes, cinem atógrafo, conferencias, etc., 
harán la divulgación de las reglas de profilaxis y  educación 
del pueblo y el curatorio será el complemento de la acción pro
filáctica , pues no hay en La P lata un lugar central donde se 
haga un tratam iento adecuado y gratuito del enferm o de ve
néreas.

No será para hombres solam ente, sino que las m ujeres y los 
niños serán objeto de atención especial, de tal m anera que el 
ginecólogo, el pediatra, el especia lista  en genitourinarias y  
el s ifilógra fo  colaboren en este amplio plan de profilaxis anti
venérea.

De la acción combinada con la  Policía  y  la M unicipalidad, 
resultará la dim inución de la prostitución clandestina que es 

la fu en te m ayor de contagio venéreo y  que la prostitución re
glam entada perm anezca lo m ás indem ne posible.

MEJORAS INTRODUCIDAS DESDE JUNIO HASTA DICIEMBRE DE 1923

Ambulancia. —  Se ha construido y  puesto en servicio un 
autoam bulancia Studebaker.

E sta  am bulancia que es un verdadero modelo dentro de la 
m odestia de su condición, presta sus servicios con óptim os re
su ltados; con ella  se agrega  un elem ento de valía  para el tren  
de am bulancias.

Aumento del número de practicantes. —  E n el presupuesto  
sancionado en  m ayo de 1923, se aum entó el número de practi
cantes de 14 a 19; la D irección estab leció  las guardias por ro
tación, resultando por esta  m odificación que el núm ero de 
practicantes de guardia  se aum entó de 2 a 3, ganando así los 
serv icios un practicante m ás de guardia.
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M ATER N ID AD  Y ESCU ELA  D E PARTERAS

Durante el año 1923 ingresaron a esta Institución  634 mu
jeres, 592 embarazadas y 42 con lesiones ginecológicas. F u e
ron atendidos 597 partos naturales y 51 artific ia les, habiendo 
sido dadas de alta 25 m ujeres antes de librar.

La afluencia  de enferm as al consultorio externo, a igual 
que en años anteriores, ha si'do numerosa, habiéndose e fec
tuado 2433 v isita s a 640 enferm as.

Terminaron sus estudios en la E scuela de Parteras, obte
niendo sus títulos, 13 alumnas.

En los últim os m eses del año anterior fueron m odificadas  
las condiciones para la adm isión a exam en de ingreso, e s 
tableciéndose que todas las aspirantes deben presentar cer
tificado de haber cursado el sexto grado de las escuelas del 
Estado, debidam ente visado por la D irección General de E s
cuelas y además rendir un exam en teóricopráctico, según el 
programa que figu ra  en el mism o reglam ento.

La exigencia  del certificado del sexto grado a todas las  
aspirantes a ingresar a la E scuela , ha respondido al propó
sito de que las fu turas alum nas hubieran adquirido, con 
anterioridad, la d iscip lina m ental que im plica el haber cu r
sado seis años de estudios, aunque sean elem entales, a la 
vez que asim ilado en una form a m ás racional y estab le los 
conocim ientos indispensables para proseguir estudios supe
riores, y evitar que se presenten m ujeres que apenas han  
cursado los primeros grados y sin  la actividad cerebral ne
cesaria para emprender estudios c ien tíficos.

CLÍNICA O BSTÉTR ICA  Y G IN ECO LÓ G ICA

RESUMEN GENERAL DEL MOVIMIENTO DE ENFERMAS

Durante el año el m ovim iento de enferm as fué el sigu ien te:
M ujeres ingresadas .........................................................................  634
E m b a ra za d a s.......................................................................................  592
Con lesiones g inecológicas y abdom inales .........................  42
Número de partos .......................................................................... 579
N aturales ............................................................................................  528
A rtific ia les  .......................................................................................... 51
A ltas: sin  librar ............................................................................ 25
F allecidas ............................................................................................  4
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De las em barazadas, 297 ingresaron en trabajo; 124 con 
bolsa de las aguas rota; 13 con bolsa  rota y  tem peratura; 
32 en período expulsivo y  2 en trabajo con bolsa rota, proci
dencia de cordón y  m iem bros superiores con fe to  m uerto; 
2 enferm as ingresaron con retención de p lacenta y 4 siendo  
ya  puérperas.

Pasaron al año sigu ien te, 13 em barazadas, 16 puérperas y  
1 con a fección  g in eco lóg ica .

En el consu ltorio  externo de ob stetric ia  y g in eco log ía  se  
atendieron 640 enferm os con un to ta l de 2433 con su ltas.

CLÍNICA OBSTÉTRICA

En cuanto a las em barazadas y  parturientas, la s  obser
vaciones de deta lle  las c la sificam os como s ig u e:

I
PATOLOGÍA DEL EMBARAZO

Enferm edades que han complicado el em barazo:
Saram pión ......................................................................
E sca rla tin a  ...................................................................
V aricela  ...........................................................................
O titis  aguda .................................................................
Gripe ................................................................................
B ron q u itis  c a t a r r a l ..................................................
C ongestión  pulm onar .............................................
T u b ercu losis  p u lm o n a r ...........................................
P le u r e s ía  s e r o sa .............................................................

................................  4

................................. 2

............................... 3

............................. 1
............................... 9
..................................  5
..................................  3
..................................  1
................................. 3

R eum atism o p o liarticu lar  ................................. ................................. 2

L a r in g i t i s ......................................................................... ................................. 2
P s ic o s i s  .................................................. ...................................  1

Aririisnn ................................................ .....................................  1

A n em ia  a g u d a ............................................................ ...................................  1
Tp+ori'pi’ a . . . ................................. ....................................  3

C rón icas:
S íf i l is  ................................................ ...................................  33

T n su f ir íe n r ía  m it r a l  .................................... .....................................  3

A o rtitis  , , _ , .......................... .................................... 2

M ini’ a i ’i í í l i s  .................................... .................................... 2

pA iim ofiom n .................... ................................ 1
.................................... 2
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C o x a lg ia ....................................................................................................  1
A n e m ia ......................................................................................................  1
E pilepsia .................................................................................................. 1
H isteria ....................................................................................................  1
Mal de B r ig t h ......................................................................................... 2
M icro-poliadenitis ................................................................................ 1
H ip o s is to lia .............................................................................................  1

A u to in tox icacion es:
Vóm itos in c o e r c ib le s ...........................................................................  1
Album inuria ...........................................................................................  32
Eclampsia ...........................................................  5

Enfermedades propias del embarazo o nacidas bajo su in
fluencia. Enfermedades del huevo y anomalías de im plantación:
Hidraum ios .........................................................................................  18
M ola-Hidatiform e ............................................................................ 1

P lacenta previa 18.
Lateral .........................................................................................  12
M arginal .....................................................................................  2
Central .........................................................................................  4

Desprendim iento prem aturo de la p lacenta norm al
m ente insertada ............................................................................  2

Aparato circulatorio:
Edem a de los m iembros in feriores .........................................  81
Edema de la  v u l v a ............................................................................ 7
Edema supra p ú b ic o .......................................................................  10
V árices de los m iem bros in feriores .....................i .............  57
V árices de la v u l v a .......................................................................... 6
V árices de la v a g in a .......................................................................  3
U lceras v a r ic o s a s ..............................................................................  1

Aparato d igestivo:
Vóm itos s im p le s ................................................................................  283
P tialism o ..............................................................................................  3
Trastornos in te s t in a le s ................................................................... 22

Sistem a nervioso:
C efalalgia ............................................................................................ 230
V értigos ................................................................................................  162
N euralgias d iv e r s a s .........................................................................  120
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Enferm edades del aparato genital:
Leucorrea ............................................................................................  195
V agin itis  granulosa  ........................................................................ 15
Condilom as de la vulva ................................................................. 2
Papilom as de la vulva ...................................................................  4
Papilom as de la vagina .................................................................  1
P iosa lp iu x  ............................................................................................. 3
F ístu la  v é s ic o -v a g in a l...................................................................... 1
B artolon itis supurada ...................................................................  1

II

PRESENTACIONES Y POSICIONES DEL FETO

Las presen tacion es y p osicion es del feto , se c la sifica n  en 
la  s ig u ien te  form a:

V értice: 539. Siendo su s p osicion es por orden de referen cia :
O. I. I. A ................................................................................................ 245
O. I. D. P ................................................................................................  67
O. I. I. T ................................................................................................  137
O. I. D. A ................................................................................................  6
O. I. I. P ................................................................................................  5
O. I. D. T ................................................................................................. 79
P e lv is :  43. C om pletas ..................................................................... 15
Incom pletas, m odalidad de n a lg a s  ........................................... 28

Siendo su s  p o sic io n es:
S. I. I. A ......................................................................................... .. 6
S. I. D. A ...............................................................................................  4
S. I. D. T ...................................................................................................  15
S. I. D. P .....................................................................................................  2
S. I. I. T ...................................................................................................... 16

H om bro: 3. S iendo su  p o sic ió n :
A . I. D. (dorso an terior) ..............................................................  1
A. I. I. (dorso an terior) ................................................................  1
A. I. I. (dorso p osterior) ................................................................. 1

Cara: 3. S iendo su s  p o sic io n es:
M. I. D. P .................................................................................................... 1
M. I. I. A ....................................................................................................  1
M. I. I. T ................................................................................................. .. • 1
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Frente: 1. Siendo su posición:
N. I. I. P ............................................................................................... I

Se ignora la presentación y  posición del feto  en 6 enfer
mas que ingresaron después de haberlo expulsado.

ni

DEL PARTO

Los datos referentes al parto son los sigu ien tes:
Núm ero de partos .......................................................................  579

De térm ino ..................................................................................  541
Sim ples ....................................................................................... 534
Gemelares . . . .........................................................................  7

Prem aturos ..................................................................................... 38
Sim ples .......................................................................................  35
Gemelares ..................................................................................  3

Los cuales corresponden:
A las prim íparas ............................................................................ 238

De 12 a 20 años .....................................................................  121
» 21 a 30 »   106
» 31 a 40 »   10
» 41 a 50 »   1

A  m ultíparas .....................................................................................  341
De 17 a 30 años .....................................................................  195

v 31 a 40 »   121
» 41 a 50 » . . . . ’ .........................................    25

La duración del trabajo fu é:
En las prim íparas: Mayor, 84 horas 20 m inutos; medio. 

12 horas; menor, 1 hora 55 m inutos.
En las m ultíparas: Mayor, 96 horas; medio, 6 horas; m e

nor, 1 hora 40 m inutos.
Las d istocias que han obligado intervención para poder 

extraer el feto , las clasificam os del modo sigu ien te:  
D istocias de origen m aterno. P e lv is  ósea (e s tr e c h e z ):

Estrecho superior .......................................................................  1
Estrecho in ferior .......................................................................  2
A ngustia  pelviana
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P a r te s  b la n d a s :
O b lite r a c ió n  d e l c u e llo  ..................................................................  1
R ig id e z  d e l c u e llo  ............................................................................  2
R ig id e z  d e l  c a n a l g e n ita l  ........................................................... 3
T e ta n iz a c ió n  d e l ú te r o  ..................................................................  1
I n e r c ia  u te r in a  ....................................................................................  4

D is to c ia  d e  o r ig e n  o v u la r :
P la c e n ta  p r e v ia  ..................................................................................  5
P r o c id e n c ia  d e  c o rd ó n  ................................................................... 2
M ola h id a tifo r m e  .................................................................................. 1

D is to c ia  d e  o r ig e n  f e t a l :
P r e s e n t a c ió n  d e  h o m b r o  ..............................................................  3
H id r o c e fa l ia  .............................................................   1
F e to  v o lu m in o s o  ................................................................................... 1

D u r a n te  e l p a r to  s e  p r o d u je r o n  h e m o r r a g ia s :
P o r  p la c e n ta  p r e v ia  .............................................................................. 5
P o r  d e s p r e n d im ie n to  p r e m a tu r o  d e  la  p la c e n ta  n o r 

m a lm e n te  in s e r t a d a  ...........................................................................  2

D e s p u é s  d e l p a r to :
P o r  in e r c ia  u t e r in a  ................................................................................. 35

> a d h e r e n c ia s  a n o r m a le s  ............................................................  4
» r u p tu r a  d e l s e g m e n to  ............................................................... 1

E n  s u  p a s a je  p o r  e l  c o n d u c to  p e lv ig e n i t a l ,  e l f e t o  h a  o c a 
s io n a d o  la s  s ig u ie n t e s  le s io n e s :
D e s g a r r a d u r a  d e l c u e l lo  u te r in o  ..................................................  1

» d e l  p e r in e o , d e  p r im e r  g r a d o  ......................  55
» d e l p e r in e o , d e  s e g u n d o  g r a d o  .................... 2

IV

FETO T SUS ANEXOS

S e x o :

M a s c u l in o s  .................................................................................................  3 1 1
F e m e n i n o s ....................................................................................................  2 5 1

P e s o  * Oramos
M a y o r ............................................................................................................  5 8 0 0
M e d io  ............................................................................................................  3 4 0 0
M e n o r ............................................................................................................  1 0 0 0
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L on gitu d : Centímetros

M a y o r .............................................................................................  59
Medio .............................................................................................  51
M e n o r ................................................................................................ 32

Diám etros de la cabeza fe ta l:
Mayor O. F ...................................................................................  130

» O. M..............................................   150
» B. P ...................................................................................  120
» S. O. B .......................................   100

Medio O. F ............................................: ......................................  120
» O. M.....................................................................................  133
» B.. P. . . » ............................................................................  94
» S. O. B .................................................................................  93

Menor O. F .....................................................................................  78
» O. M...................................................................................... 98
» B. P .....................................................................................  71
» S. O. B .................................................................................  73

Caída del cordón (1 ):  A l tercer día, 7; al cuarto, 39; a l 
quinto, 72; al sexto, 95; al séptim o, 154; al octavo, 91; al 
noveno, 65; al décim o, 40; al undécim o, 13; al duodécimo, 
10; a l décim otercero, 1. Dados de alta  s in  habérseles caído  
el cordón, 3.

M orbilidad fe ta l:
S íf ilis  ................................................................................................  23
I c t e r ic ia ....................................................................... ; ..................  13
C o n ju n t iv it is ................................................................................... 2
O ftalm ía purulenta ................................................................... 1
H ernia u m b il ic a l .......................................................................... 2
H ernia in g u in a l ............................................................................  1
P ará lis is  m iem bros s u p e r io r e s ..............................................  1
Fractura del fém ur ................................................................... 1
Labio leporino ..............................................................................  2
L isen cefa lia  ................................................................................... 1
H idrocefalia  ................................................................................... 1

(1) En lagar de la ligadura, hemos recurrido a la orifatolotrisia con pinzas 
de Rocher, que retiramos después de las dos horas de haber nacido el niño.

Con este método que venimos empleando desde el año 1916, no hemos tenido 
que lamentar ningún caso de hemorragia del cordon.
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M o rta lid a d  f e t a l  (1 )  ............................................................................  64
D u r a n te  e l  em lbarazo y  e l p a r to :

In g resa ro n  m u erto s  .......................................................................  4 5
M u e rto s  e n  e l s e r v ic io  .............................................................  4

D u r a n te  e l  p u e r p e r io :
P o r  d e b il id a d  c o n g é n ita  ...........................................................  9

» p e r s is t e n c ia  d e l a g u je r o  d e  B o ta l ..........................  1
» h i d r o c e f a l i a ..................................................................... . . . .  1
» a n e n c e fa l ia  ...............................................................................  1
» m e n in g it i s  .................................................................................  1

■» e n t e r o r r a g i a ................................................................................ 1
» b r o n c o n e u m o n ía .....................................................................  1

ANEXOS
P l a c e n t a :

F o r m a  c ir c u la r  ......................................................................................  3 9 5
» b i l o b a d a ......................................................................................  1
» c o r d i f o r m e .................................................................................  48
» r e n i f o r m e .................................................................................... 2 8
» o v a l a r ............................................................................................ 48
» ir r e g u la r  .................................................................    63

Gramos
P e s o  m a y o r ........................   1700

» m e d io  ..............................................................................................  615
» m e n o r  ..............................................................................................  2 0 0

E x p u ls ió n  p o r  su  c a r a  f e t a l  ......................................................... 4 9 6
» » c a r a  u t e r i n a ...................................................  5 6
» » b o r d e  ..................................................................  21
» s e  ig n o r a  (a lu m b r a m ie n to  a r t i f i c ia l )  . . . .  10

P a t o lo g ía :  D e g e n e r a c ió n  c a lc á r e a  ...............................................  155
» » g r a s o s a ...................................................  2 0
» » f ib r o s a  ...................................................  1
» » f ib r o g r a s o s a  ......................................  1
» » q u ís t ic a  ................................................. 10

( 1 )  L a  e n o r m i d a d  d e  fe to s  m u e r to s  q u e  a lc a n z a  a  la  r e s p e ta b le  c i f r a  d e  6 4 .  

r e p r e s e n t a n d o  u n  1 0 .8 i  p o r  c i e n t o  d e  m u e r t e s  en  e l  t o t a l  d e  n iñ o s  n a c id o s ,  
n ú m e r o  p o r  d e m á s  e x a g e r a d o ,  n o  e s  t a l  s i  t e n e m o s  e n  c u e n t a  q u e  d e  e l lo s  h a n  
in g r e s a d o  a l s e r v i c i o  4 5  q u e  f a l l e c i e r o n  c o n  a n t e r io r id a d  a  su  in g r e s o  p o r  m ú l 

t i p l e s  c a u s a s  q u e  n o  es  d e l  csbo a n a l iz a r ,  y si a  e l lo s  a g r e g a m o s  lo s  9  f a l l e c id o s  
poT d e b i l id a d  c o n g é n it a ,  s ie n d o  t o d o s  e llo s  p r e m a t u r o s ,  s o lo  n o s  r e s ta  1 0  lo  
q u e  e q u iv a ld r ía  a  u n  p o r c e n t a g e  d e l  1 . 1 9  p o r  c i e n t o .
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Cordón u m b ilica l:
Inserción central ......................................................................  12*5

» lateral ...........................................................................  429
» marginal ......................................................................  30
» velam entoso ...............................................................  0

Longitud m a y o r ...........................................................................  125
» medio ............................................................................  55
'> menor ............................................................................ 35

Forma espiral .............................................................................. 320
» liso ....................................................  199
'> p e d ic u la d o ....................................................................... 72

v
PUERPERIO

El puerperio ha evolucionado en form a fis io ló g ica  en la  
m ayoría de las enferm as, habiéndose sólo producido algunas  
afecciones que evolucionaron en form a benigna; a lgunas  
puérperas han presentado los sigu ien tes procesos:
Gripe ..................................................................................................... 3
Bronconeum onía gripal ................................................................  1
G alactoforitis .....................................................................................  1
L in fan g itis  m amaria .....................................................................  1
Flem ón retrom am ario ................................................................... 1
E ndom etritis puerperal ................................................................  5
Vulvo vag in itis  ................................................................................  6
P sico sis  puerperal .......................................................................... 1

Como se ve, las in feccion es puerperales tienden  a d ism i
nuir en form a evidente, habiéndose producido las vulvo- 
v a g in itis  y endom etritis en enferm as atendidas de primera  
intención en sus casas por personas que no ofrecen m ayor 
garantía  de asepsia  o en las que se ha intentado practicar  
intervenciones obstétricas, que fracasan , en sus respectivos  
dom icilios.

Las cuatro m uertes producidas en el total de las enferm as 
asistid as, a excepción de una, que llegó en estado agónico  
fa lleciendo sin  que fu ese  posible prestarle la ayuda desea
da, han sido por las causas sigu ien tes:
Bronconeum onía gripal ..............................................................  1
H em orragia por inercia uterina ............................................ 1
Mola H idatiform e .........................................................................  1
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VI

IN TE R V E N C IO N ES  O B S TÉ TR IC A S

L as in te r v e n c io n e s  o b s té tr ic a s  p ra ctica d a s  son  la s  s ig u ie n t e s :
F ó rcep s  .............................................................................................................  30
In d ica c ió n  (1 )  :

E c la m p sia  ...................................................................................................  2
S u fr im ie n to  fe ta l  ....................................................................................  15
S u fr im ie n to  fe ta l  e in e r c ia  .............................................................  3
R ig id e z  del cu ello  .....................................................   3
R ig id e z  del con d u cto  p e r in eo -v u lv a r  .........................................  2
S u fr im ie n to  f e ta l  y  e stre ch ez  r e la t iv a  ...................................... 2
P r o c id e n c ia  de cordón  ..........................................................................  1
S u rm en a g e  o b sté tr ic o  ..........................................................................  2

S it io  de la  a p lica c ió n :
E n  el e s tr e c h o  s u p e r i o r ........................................................................  2
E n  la  e x ca v a c ió n  .....................................................................................  22
E n  e l e s tr e c h o  i n f e r i o r ........................................................................  6

E s ta s  a p lica c io n e s  de fó r c e p s  h a n  s id o  p r e ce d id a s  d e:
D ila ta c ió n  m a n u a l de cu e llo  ..............................................................
R ed u cc ió n  d e l cord ón  ..............................................................................
V e r s io n e s  ..........................................................................................................

P o r  p r e se n ta c ió n  de h om b ro  .........................................................
» p r o c id e n c ia  d e  co rd ó n  ............................................................
» h e m o r r a g ia  p o r  p la c e n ta  p r e v ia  .......................................
» s u fr im ie n to  f e t a l  y  e s tr e c h e z  p e lv ia n a  ........................
» s u fr im ie n to  f e t a l  e  in e r c ia  u te r in a  ...............................
» e c la m p s ia  ...........................................................................................

L a  v e r s ió n  p o d á lic a  h a  s id o  p r e c e d id a  4  v e c e s  p o r  la  d ila ta 

c ió n  m a n u a l d e l c u e l lo :

C e sá r e a  a b d o m in a l ......................................................................................  4
P o r  e s tr e c h e z  p e lv ia n a  .........................................................................  1
P o r  p la c e n ta  p r e v ia  c e n tr a l y  r ig id e z  d e l c u e l l o ..................  3

A ite r e c to m ía  p o r  m o la  h id a t ifo r m e  ..................................................  1

C r a n e o to m ía  (s o b r e  f e t o  m u e r t o ) :

P o r  h i d r o c e f a l i a .........................................................................................  1
» e s tr e c h e z  p e lv ia n a  .......................................................................... 2

» su r m e n a g e  o b s té tr ic o  .................................................................. 2

( 1 )  U n i c a m e n t e  s e  a n o t a  l a  p r i n c i p a l  c a u s a  q u e  h a  i m p u e s t o  a  l a  e x t r a c c i ó n  

a r t i f i c i a l  d e l  f e t o .
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Intervenciones va r ia s:
Maniobra de Mauriceau-Pinard en parto de p e lv i s .........  9
Reducción manual del cordón ..................................................  2
Alumbramiento artificial ...........................................................  13
Por inercia uterina ....................................................................  1

» inercia uterina y hemorragia .........................................  6
» adherencias placentarias ....................................................  1
s> adherencias placentarias y hemorragias ..................... 5

Perineorragias.
Curetage manual por retención de cotiledones o de mem
branas.

C LÍN IC A G IN EC O LO G IC A

Las operaciones practicadas por afecciones ginecológicas son
las siguientes:
Por via abdom inal:

Histerectom ía sub total por fibrom a ..................................... 1
H isterectom ía total por cáncer ................................................  1
Salpingectomía por embarazo extra-uterino .......................  1
Salpingectomía por piosalpinx ..................................................  2

For vía vag in a l:
Raspado por retención de restos ovulares por aborto. . .  8
Raspado por m etritis crónica ..................................................  12
Raspado por aborto ....................................................................  1

Ovariectomía por quiste del ovario ...........................................  1
Neo-inserción de los ligam entos redondos por retroflexión 5
Extirpación pólipo uterino .......................................................  2

Q uiste h idático de columna vertebral .........................  1

Laminectomía.
Abertura y m arsupialización quiste hidático ................  2
Apendicectomía por apendicitis ..............................................  4
Salpingectom ía por hematocele ..............................................  2

H isterectom ía total por mola hidatiform e .............................. 1

C O N S U L TO R IO  E X TE R N O

El consultorio externo, anexo a la clínica, en el que se 
atiende embarazadas y  afecciones ginecológicas, ha funcionado 
con regularidad los días miércoles y sábados, de 9 a 12.

ÓO
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La afluencia de enferm as, a igual que en años anteriores, ha 
sido numerosa, habiéndose efectuado 2433 consultas a 640 en
ferm as, que clasificam os en la sigu iente form a:

Por nacionalidad:
A rgentinas ............................................................................................  416
Italianas .................................................................................................  89
Españolas ............................................................................................... 85
Rusas ........................................................................................................  20
Uruguayas ............................................................................................... 4
Turcas ......................................................................................................  2
Francesas ...............................................................................................  2
Paraguayas ............................................................................................. 2
Portuguesas ........................................................................................... 2
Inglesas ....................................................................................................  2
Alem anas .................................................................................................. 3
Polacas ....................................................................................................  5

Brasileñas ..................................................................................................  4
Checoeslovaca ...................: ...................................................................  1
Dinam arquesa ......................................................................................  1
Búlgaras ..................................................................................................  2

Por profesión:
Sin profesión .........................................................................................  584
S irvientas ................................................................................................  13
Cocineras ..................................................................................   12
M ucamas ...................................................................................................  4
M odistas ...................................................................................................  12
Obreras ...................................................................................................... S 2
Planchadoras ..........................................................................................  3
Lavanderas ..............................................................................................  4
E ducacionistas .......................................................................................  2
M asagistas ............................................................................................... 2

Por edad:
De 10 a 15 años ................................................................................ 82

» 16 » 20 » ...............................................................................  82
» 21 » 25 »    141
» 26 » 30 »   195
» 31 » 35 ¿»   76
» 36 » 40 »   60
» 41 » 45 »    19
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De 46 a 50 años ...........................
» 51 '> 55 í»
y 56 x> 60 *
» 61 > 70 >
» 71 '> 80 » ...........................

Embarazadas de 1 a 5 meses . . . 
Embarazadas de 6, 7 y 8 meses
Embarazadas de 9 meses ...........
Retención de restos post-aborto
Metrorragias ..................................
M etritis d iv e r sa s .............................
Amenorreas ....................................
Dismenorrea ....................................
Esténosis de cuello ......................
Fibroma del c u e llo ...........................
Pólipo uterino ..................................
Lipoma .............................................
Cáncer del útero ...........................
Utero en retroflexión ..................
Utero en retroversión ..................
Utero en a n te -f le x ió n .....................
Utero infantil ..................................
Utero latero desviación ..............
Blenorragia ....................................
Prolapso de útero .........................
Salpingitis .......................................
Pío salpinx .......................................
A nexitis ...........................................
Quiste de ovario ...........................
Insuficiencia ovárica ..................
Hematocele pelviano ....................
Absceso pelviano ...........................
Pelvi peritonitis plástica ...........
V aginism o .........................................
Pruriti vulvar ................................
Desgarro completo del perineo .
C istitis ................................................
Colicistitis .........................................
L itiasis biliar ................................
Apendicitis .......................................

6
4 

1 
1

44

200
54

6
5 

9 

2 
4 

4

6 
2
2
3

8
1
1
1
2
3

5

1

3

2
1
1
1
1
1
1
2
2
O0
1
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Hernia inguinal .....................................
Hernia umbilical ...................................
Eventración ..............................................
S ífilis  ............................................................
Vóm itos incoercibles ............................
Cáncer de hígado ..................................%
Insuficiencia m itral ..............................
Colitis ..........................................................
Pleurodisnea ............................................
Colopatía .....................................................
Im petigo ...................................................
A ftas ..................... ; ..................................
Endom etritis ............................................
A ngina críptica .....................................
E n teritis ...................................................
Eczema ......................................................
Leucorrea .................................................
P tosis  renal .............................................
Q uiste seroso ......... ................................
D ispepsia .................................................
M astitis ......................................................
M etropatía .................................................
Q uiste sebáceo ........................................
Frenillo ......................................................
C ervicitis ..................................................
N eurosis ....................................................
Constipación crónica ............................
Coqueluche ...............................................
Lum bago ....................................................
D entición ..................................................
M uguet .......................................................
E sterilidad  ................................................
D isendocrin ia ...........................................
Insu fic ien cia  hepática ........................
E p ista sis  ....................................................
B arto lin itis  ................................................
F ístu la  vésico  vaginalyuxtacervical
A m igdalitis pultácea .............................
Bronquitis ..................................................
P erico litis  Jacksoniana ........................

3
2
2

18
1
1
2
r>
3
2
8

10
16

8
1
3 

15
1
1
5
4 
1 
1 
2

13
1

19
2
2
1
1
1
2
1
1
3 
1 
2
4 
1
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Cuerpo extraño (aguja) antebrazo derecho ................ 1
Brote umbilical ......................................................................  1
Infección intestinal i
O titis externa ...............................................................................  2
Mal plantal ..........................................................................................  1
Panadizo ...............................................................................................  1
Hematocele derecho ......................................................................... 1
Colpocele anterior y posterior ......................................................  4
Colpocele anterior (cistocele) ......................................................  2

Nota. —  En aquellas enfermas que tienen más de una afec
ción, únicamente señalamos la principal.

ADMINISTRACION

Aun cuando las necesidades de la institución aumentan año 
tras año como consecuencia del aumento m anifiesto del número 
de enferm as y  del costo elevado de los artículos de primera ne
cesidad, nos hemos desenvuelto con relativa libertad econó
mica con la exigüa asignación mensual que nos asigna el pre
supuesto; y  haciendo una adm inistración ejemplar de econo
mía, adquirir los objetos que a continuación se detallan:

Ropería. —  Durante el año se compró la tela y se confeccio
nó la ropa que a continuación se detalla:

Uso doméstico. —  460 metros, con el que se confeccionaron 
150 sábanas, 13 delantales para médicos, 10 gorras, 18 delan
tales para enfermeras, y 12 guardapolvos para las parteras.

Lienzo. —  435 metros, con el que se hicieron 120 zaleas, 60 
camisones para las enferm as, 10 fajas de vientre para las ope
radas, 10 vendas en T y  10 vendas circulares.

Cotonada. —  81 metros, con el que fueron confeccionados 20 
batones para las enfermas y 6 uniform es para las enfermeras 
(para hacer la lim pieza).

Bramante. —  108 metros, con el que se hicieron 100 compre
sas, 12 guardapolvos para las parteras, 7 baberos, y  5 caretas 
para médicos.

Género esponjado. —  6 metros para hacer 6 toallas para 
baño.

Bombasí. —  51 metros con el que se confeccionaron 16 pa
res de medias, 24 batitas para recién nacidos, 29 mantillas.
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Tela impermeable. —  9 metros, con la que se confeccionaron 
4 delantales para médicos y  3 impermeables para las partu
rientas.

Satiné. —  8 metros, fué empleado en la confección de dos 
cortinas para la habitación de Rayos X.

Tul para mosquitero. —  18 m etros, con el que se hicieron 25 
m osquiteros para cunitas de recién nacidos.

Con frazadas en desuso se  confeccionaron 30 frazaditas para 
las cunas.

Se compraron tam bién 100 fundas, 12 toallas, 40 frazadas, 
30 colchas, 8 docenas de alfileres de gancho, 2 docenas de ca
rreteles de hilo, 4 rollos de cinta de hilera y  2 cajas de botones.

La existencia  actual de ropa es la que se expresa en el cua
dro sinóptico que va a continuación:

Existencia al iniciarse el afio 1923

Prendas Cantidad

Confeccio
nado duran

te el año

Queda 
en desnso

Existencia
aetnal

Sábanas ..........................................
Zaleas...............................................
Colchas.............................................
Camisones........................................
Batones.............................................
Delantales color, del personal. . . .
Delantales blancos...........................
Guardapolvos parteras....................
Guardapolvos médicos....................
Delantales médicos.........................
Fajas de v ien tre .............................
Fajas en T ......................................
Compresas.........................................
Gorras de enfermas.........................
Caretas m édicos..............................
Baberos.............................................
Toallas de b a f io ..............................
Paños anscnltar................................
Pares medias partos.......................
Manteles...........................................
Servilletas.........................................
Servilletas te.....................................
Impermeables..................................
T o a lla s ..............................................
Gorras de médicos............................
Gorras del personal.........................
Delantales de goma (médico) . . . .
Almohadas*.......................................
Colchones.........................................
Fundas ..................  ..............
Frazadas............................. .............
Cortinas rayos X  ..............................
Vendas circu lares............................

200 150 ! 55 1 295
80 i 120 | 60 140
84 ! 30 i — 114
49 60 ' 49 60
60 ! 50 i 32 88
M i 8 ; 4 18
20 j 18 | 10 : 28
12 ! 12 ! — I 24

••iO
14 ! 14 V¡

o
' 2o

18 ¡ 10 8 20
2 | 12 o i 12

65 i 108 52 121
40 ¡ 110 40 i 110
3 i 5 — i H

8 _ 11
6 ! 6 3 ' 9|
9 ! — _ 9
3 20 3 i 20
7 — 3 4

12 12 12 1 12
6 6 ! 6 6

37 40 i 77
12 12 : 3 ! 21
10 — 1 1 10
12 — I 12 i
2 4 _ 6

137 6 ! ------- 143
80 1 _ 81

170 100 65 ! 205
140 40 i l 180

— 0 i
1 i 2

_ 12 ! ; 12
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OTRAS COMPRAS EFECTUADAS.DURANTE EL AÑO

Microscopio, 1; tubo Rayos X, 1; mesa de hierro esmaltada, 
1; campana de vidrio, 1; balanza con su caja, 1; Juego pesas 
completo, 1; jeringas, 7; bolsas para agua, 6; albuminómetro, 
1; bolsas para hielo, 6; pinzas, 6; barriles de vidrio, 2; relo
jes níquel, 2; bolsa para oxígeno, 1; Etestóscopos, 3; pinzas 
Kocher, 18; irrigador de vidrio, 2; termómetros clínicos, 10. 
Se adquirieron, además, otros elementos indispensables para el 
normal desenvolvimiento de las diversas dependencias.

H O SPITAL D E NIÑOS

La elevada estad ística  que a continuación se transcribe, 
revela la confianza que tiene el público en la forma cómo 
son atendidos todos los enferm itos que concurren a este 
H ospital, ya sea como internos o externos.

El edificio  del H ospital resulta cada día más estrecho. No 
se pueden instalar en él todos los enferm os que solicitan  
ingresar, lo cual hace necesaria la construcción de nuevas 
salas y consultorios.

Los niños tuberculosos concurren en gran número y no 
hay lugar su ficien te para alojarlos. D ejarlos que perm anez
can en su dom icilio, resulta peligroso, dado que la prom is
cuidad provoca el contagio en las personas que con él con
viven.

Como el actual pabellón de in fecciosos, donde se da entrada 
a m uchos de ellos, es reducido, será necesario construir otro, 
con salas para varones y niñas y solarium para enfermos ata
cados de tuberculosis.

Los enferm os a quienes se ha de intervenir quirúrgica
mente, carecen de una sala adecuada, viéndose obligada la 
D irección a ubicarlos en las salas destinadas a enferm os de 
clínica, lo cual es un inconveniente; sería necesario construir 
un pabellón de cirugía, con sus salas de operaciones y servi
cios accesorios.

Con frecuencia se suscitan  casos en los cuales habría que 
internar al enferm o con la madre, por estar aquél en el perío
do de la lactancia, no pudiendo hacerse porque no lo permiten  
las in stalaciones actuales.
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El H ospital carece de local adecuado para alojar a los 
practicantes de guardia, ppr lo que no se puede tener a toda 
hora personal com petente para atender enferm os de urgencia, 
accidentes de los m ism os internos o de los externos, que a 
cualquier hora del día o de la noche pueden necesitar servi
cios m édicos.

En el transcurso del presente año se ha instalado un labo
ratorio quím ico bacteriológico, que ha llenado una necesidad  
sentida y que redunda en benéfico  de la  buena m archa del 
H ospital.

Las d efic ien c ias de que adolece e l H osp ita l son im putables  
exclusivam ente al edificio, desenvolviendo su acción dentro 
de los recursos que el Presupuesto le asigna; la partida al
canza a cubrir los ga sto s  de adm inistración , perm itiendo dar 
a los enferm os una adecuada a lim entación  y su m in istrarles  
en cantidad y  calidad los m edicam entos que ex igen  su s do
len cias.

ENFERMOS INTERNOS

A ctualm ente el H osp ita l puede alojar, com o m áxim o, 90 
enferm os de am bos sexos. Si se  d isp u siera  de 60 u 80 cam as 
m ás, tam bién se ocuparían, pues como es el único H osp ita l 
dedicado exclu sivam en te a la atención  de las enferm edades  
in fantiles, concurren a él, no sólo enferm os de La P lata  y sus 
alrededores, sino  de casi todos los d istr ito s de la Provincia  
y loca lid ad es de los territorios n acion ales, como La Fam pa, 
Río N egro, Chubut y Santa Cruz.

D urante el año 1923 estu v ieron  in ternados 876 enferm itos, 
471 varones y 405 m ujeres. F a llec ieron  71, lo que da un por
cen taje  de m ortalidad  eq u iva len te  al 8,1 %; porcentaje no 
muy elevado, si se tien e  en cuenta  el estado de gravedad en  
que suelen  in gresar  los en ferm os.

En cu an to  a la  edad, pueden c la s if ic a r se  en esta  form a:
25 m enores de 1 añ o; 68 de 1 a 2 añ os; 294 de 2 a 7 añ os;  

489 de 7 a 14 años. T otal, 876.
R especto  a la  nacion alid ad , se  d ividen  a s í:
A rgen tin os, 845, el 96,6 c/c ; esp añ o les, 8, el 0,9 % ; uru

gu ayos, 2, e l 0,2 % ; ita lia n o s , 9, e l 1 %; n a cion a lid ad es d i
versas, 12, el 1,3 %. Total, 876.

Según su procedencia , pueden c la s if ic a r se  en esta  form a: 
D e la ciudad, 647; de la  cam paña, 69; de las is la s , 160.
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Los m eses que hubo mayor número de internos, fueron  
abril, mayo, julio, agosto y noviembre.

C lasificados por m eses, los ingresos fueron los sigu ien tes:  
Enero, 80; febrero, 72; marzo, 64; abril, 88; mayo 79; ju 

nio, 72; julio, 69; agosto, 75; septiem bre, 74; octubre, 63; 
noviembre, 69; diciembre, 71.

ENFERMOS EXTERNOS

La concurrencia a los consultorios externos siempre con
tinúa siendo num erosa; es una satisfacción  para esta D irec
ción hacer notar los beneficios tan im portantes que prestan  
los consultorios externos a la población infantil, bastando c i
tar la concurrencia en el año 1923, de 10.409 enferm os de am
bos sexos, de los cuales 5188 varones y 5221 mujeres.

Estos consultorios están divididos por especialidades: de 
clín ica médica, de cirugía, oftalm ológico, otorino-laringoló- 
gico, electricidad m édica y Rayos X, odontológico, dermato
lógico, m asajes.

El consultorio de clín ica  médica, atendido diariam ente por 
uno o más facu ltativos es donde acude el mayor número de 
enferm os.

Pueden clasificarse en esta fo rm a :

Meses Varones Mnjeres

Enero .............................. 193 178
Febrero 130 136
Marzo ......... 170 169
Abril ..................... 184 178
Mayo .................. 147 153
J u n io .............................................. ..................  116 118
Julio .............. 125 122
A gosto ................ 130 135
S e p tie m b r e .................................. ................  129 128
Octubre . ....................................... .............................. 136 178
Noviem bre ....................... 179 188
D ic ie m b r e ..................................... .......................................  191 195

Total, 3708 enferm os. Varones, 1830; m ujeres, 1878.
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En el consultorio quirúrgico fueron atendidos y efectuadas  
las curaciones n ecesarias, a 3033 enferm os.

Meses Varones Mujeres

Enero .............................................. .....................................  186 190
Febrero ............................................ .....................................  181 173
Marzo .......................................... .....................................  204 213
A bril ................................................. .....................................  140 141
Mayo ................................................. .....................................  115 117
Junio .............. .....................................  149 147
Ju lio  ................................................. .....................................  139 138
A g o s t o ............................ 111 116
Septiem bre 82 79
O ctubre ..................................... .......................................  108 95
N oviem bre ..................................... .......................................  102 100
D iciem bre ..................................... .....................................  106 111

E l to ta l de enferm os atendidos fu eron  1433 varones y 1610
m ujeres. En el con su ltorio  odontológico fu eron  atendidos 184 
enferm os de a fecc io n es  d iversas de la  v ista .

En el con su ltorio  de gargan ta , nariz y  oídos, fueron  aten 
didos 1780 enferm os de am bos sexos, e fectu án d ose les  todas  
las intervenciones que cada caso requería.

Los enferm os atendidos en e l consu ltorio  odontológico a l
canzan a 446.

E l con su ltorio  de e lectric id ad  m édica y  R ayos X  atendió  
a 432 en ferm os. Se ha hecho gran cantidad  de rad ioscop ias  
y rad iogra fía s, no só lo  para enferm os in ternos o externos de 
nuestro  H osp ita l, sino  de otros estab lecim ien tos, como en
ferm os enviados del H osp ita l M isericord ia , de la A sisten c ia  
P ú b lica , de la J e fa tu ra  de P o lic ía , etc.

A nexo a "este serv ic io  fu n cion a  un con su ltorio  para m asa
jes, h ab iéndose atendido durante el año pasado a 564 enferm os.

En lo que se refiere  al trabajo realizado en la farm acia  del 
H ospita l, se  ha sin gu larizad o  por un señalado aum ento com 
parado con el de los años an teriores. Se han despachado du
rante el año 1923, para in ternos y extern os, 6462 fórm u las.

Me es sa tis fa c to r io  con sign ar  que la  p rovisión  de sueros y 
vacunas y  productos opoterápicos sum inistrados gratuitam ente  
por el D epartam ento G eneral de H ig ien e, han contribuido en  
su m edida a la m ayor e f ic a c ia  de los tra tam ien tos en que ha 
estado indicado, aparte de que ha a liv iad o  al estab lecim ien to  
en su  co sto sa  ad q u isic ión .
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Igualm ente ha contribuido la Dirección General de H igiene  
de la Provincia, con los productos que elabora en su In sti
tuto Bacteriológico, proveyéndolos con toda puntualidad y 
urgencia, de acuerdo con las circunstancias; lo mismo que los 
análisis quím icos y bacteriológicos que se han solicitado.

HO SPITAL SAN JU AN  D E DIOS

La situación de este H ospital ha mejorado en una forma 
ostensible, en el año que fenece, y m ejorará aún mucho más 
cuando se lleve a la práctica el proyecto de reparación de 
sus dependencias y  la construcción de otras nuevas, algunas 
de las cuales se ejecutan adm inistrativam ente y están  en vías 
de licitarse otras. Todo esto redundará, como es lógico su 
ponerlo, en favor de la buena marcha del establecim iento y 
en beneficio exclusivo de los enferm os que en él se asisten .

E l vasto plan de instalaciones de servicios, reform as y 
construcciones proyectadas por la D irección, para que el 
H ospital llene debidamente las funciones que le han sido  
encomendadas, están en principio de ejecución. Para la rea
lización de estas obras, el Presupuesto del año pasado destina  
una suma de pesos 40.000 moneda nacional y en el Presupuesto 
del año actual se ha incluido otra de pesos 50.000 moneda 
nacional.

Estos fondos se destinan al cambio del piso de madera que 
actualm ente ex iste en las salas tercera y cuarta, por piso de 
m osaico granítico, para la colocación de azulejos en las pa
redes de las mismas salas y para refecciones en las depen
dencias anexas a las m ism as, pieza para enferm os, comedor, 
office, etc., estando a cargo de la Dirección General de Obras 
Públicas la ejecución de estas obras.

La m ism a D irección General de Obras Públicas lic itará  en 
breve la construcción de un lavadero, una de las obras que 
con más urgencia reclam a el H ospital.

Con la partida de pesos 8000, que destina m ensualm ente el 
Presupuesto vigente, para sostenim iento del H ospital, se han 
hecho compras imprescindibles para asegurar el bienestar de 
los enferm os.

El m ovim iento de enferm os habido durante el últim o año —  
cuyo detalle se inserta m ás adelante —  está  constitu ido en 
su casi totalidad por tuberculosos, los que casi siem pre in 
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gresan  en .un estado sum am ente avanzado de su dolencia, lo 
que explica  la poca eficac ia  del tratam iento y el índice rela
tivam ente elevado de m ortalidad.

La a sisten c ia  del enferm o ha sido m ejorada en mucho, dán
dole las comodidades que requiere su estado y sum inistrán
dole los m edicam entos m ás e ficaces, ya sean éstos especí
ficos, sueros o vacunas.

Se ha hecho en todas las salas, instalación de calefacción  
por m edio de salam andras. G racias a e llas el am biente de la  
sa la  es agradable en invierno y  no verdaderos páram os como 
eran antes.

Los enferm os pueden levantarse en el invierno y  no estar  
condenados a pasarse en cam a cubiertos de frazadas que 
siem pre resu ltaban  in su fic ien tes , desde el com ienzo hasta  
el fin  de la estación . Se les ha provisto a todos ellos tam bién  
de unos recipientes de barro cocido con agua caliente para 
ca len tarse los p ies. Los colchones y  alm ohadas han sido r e n o 
vados en su tota lidad , y se ha provisto a las cam as de ropa 
buena y  en cantidad. Se ha adaptado a las cam as un dispo
sitivo  esp ecia l de hierro del que cu elgan  los m osquiteros, 
que precaven a las en ferm as de m oscas y  m osquitos.

Para cada sa la  se  ha com prado una v itr in a  y  se la  ha pro
v isto  de m ateria l de cu raciones para que ésta s  puedan ha
cerse en la m ism a sa la , s in  concurrir al con su ltorio  central. 
Se han comprado tam bién term óm etros, baja-lenguas, estetós
copos, p u lverizad ores lar ín geos de polvo y  de líq u idos, láp ices  
d erm ográficos, etc., que an tes no ex istía n  sin o  por excepción, 
siendo n ecesario  andar p id ién d olos prestad os de una sa la  
para otra.

E x is tía  en el H osp ita l un aparato de M ain in i para neum o
torax, cuyo funcionam iento dejaba bastante que desear. Se 
han com prado dos n u evos aparatos y  e sta  D irección  tien e  el 
propósito  de que cada sa la  ten g a  el suyo.

El term ocauterio ha sido necesario tam bién renovarlo; y 
se ha com prado un oscilóm etro  de P achón , un vibrador e léc 
trico , un gen erad or de aire ca lien te  y fr ío  y un p astostato . 
Se ha com pletado el m ateria l de c iru g ía  que era in su fic ien te , 
y se  han com prado v itr in a s para la  sa la  de op eraciones, m esas  
con m árm ol, tam bores n iq u elad os, de todo tam año, para ga 
sas y com p resas (é s ta s  se  e ster iliza b a n  h a sta  en to n ces  en 
ca jas de d u lc e ) ; un ju ego  com pleto  de sond as r íg id a s y  f ie -
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xibles y una estufa  a la form alina para desinfectar éstas. 
Se ha hecho asim ism o una buena provisión de hules para 
los enferm os, de bolsas y asientos de goma y jeringas.

En el consultorio externo se ha instalado, y se ha comprado 
todo para ello, un lugar para examen de garganta, nariz y 
oído y para ojos.

Para descanso de los enferm os y para que puedan tomar 
el aire y sol en verano fuera de las salas, se les ha provisto  
a todos de un chaise longue plegadizo, y para distracción 
de los mismos y  a fin  de que no piensen en el mal que mina su 
organism o, se les ha comprado diversos en treten im ien tos: 
juegos de sapo y juegos de bochas para los hombres; ludo, 
damas, etc., para las m ujeres. A éstas y a los hombres se les  
da tam bién para recreo revistas que son mandadas por el 
D ispensario.

Uno de los adelantos más im portantes del H ospital, es la 
instalación del laboratorio. En éste, que está  a cargo de un 
practicante del último año, se hacen de inmediato, cada vez 
que el médico lo indica, toda clase de análisis, reacciones, 
cultivos, etc., sin  tener que recurrir como antes al labora
torio central de la D irección General de H igiene, con los 
trastornos consigu ientes. Son los detalles más sa lien tes del 
laboratorio, el m icroscopio, la centrífuga y la estu fa  para 
cultivos, que es de lo m ejor en su género.

La instalación  del servicio de Rayos X es tam bién de lo 
más com pleta y está  a cargo del doctor Carlos Albina.

Se ha comprado recientem ente un nuevo aparato V íctor Yu- 
nior con tubo Coolidge, una gran m esa para radiografía y 
todos los demás accesorios para com pletar la instalación , en 
la que se hacen radiografías, radioscopias y radioterapia.

La instalación  de farm acia es nueva en su totalidad. La 
farm acia antigua se ha destinado para depósito y para el 
lavado de frascos, y de la nueva dará una idea de su impor
tancia la fotografía que se adjunta. Se la ha provisto de 
frascos rotulados en el vidrio y de balanzas de precisión, 
pues las que ex istían  no funcionaban.
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H O S PITA L M E L C H O R  RO M ERO

La labor desarrollada por este  im portante nosocom io, queda 
reflejad a  en el m ovim iento estad ístico  y  en la  m ención de 
las obras realizadas durante e l año 1923, a f in  de llenar las  
necesidades, cada vez m ayores, que ex ige el acrecentam iento  
de la población hosp italaria .

Fuera de lo proyectado dentro del m argen norm al de los  
recursos que tien e  este  H osp ital, e l Presupuesto  de 1923 le  
asign a  una partida extraordinaria  de pesos 250.000 moneda 
nacional, para la ejecución  de obras de gran im portancia. 
Una vez realizadas estas obras, e l H osp ita l quedará en con
diciones, durante un lapso de tiem po m ás o m enos largo, de 
atender sus propias n ecesidad es.

E s un hecho conocido, pero que conviene hacer resaltar, * 
que la  población  del H osp ita l M elchor Rom ero aum enta en  
un m edida que no es proporcional a l crecim iento h osp ita lario  
en general. A  la  población  de a lien ad os se  agrega  la  de en fer
mos com unes y  la que proviene de las cárceles  y  p resid ios;  
además, es necesario tener en  cuenta el gran número de inca
pacitados por enferm edades crón icas e invalidados por la  
vejez, que encontrando cerradas las puertas de los a s ilo s , v ie 
nen como en últim o recurso  a so lic ita r  una cam a en  e s te  e sta 
blecim iento, que h a sta  ahora jam ás ha negado a lbergue cuan
do el so lic ita n te  m erecía  rea lm en te que se  le  brindara h o s
pitalidad .

E l H osp ita l ha podido d esen vo lverse  en  p erfec ta s  condi
cion es para la  a s is ten c ia  de su s  a silad os, y  a e s te  resp ecto  
puede señ a la rse  un acon tecim ien to  h a lagad or: la  población  
h osp ita lar ia  ha m ejorado en  ca lid ad  so c ia l;  no son  ú n ica
m ente los in d igen tes que recoge la P olicía  los que acu
den a él en dem anda de a s is te n c ia ;  en ferm os de condición  
so c ia l m ás e levad a , a lo s  cu a les, por su p u esto , no se  les  puede  
dar una ca teg o r ía  esp ec ia l dentro de la s  norm as h o sp ita la 
rias, que a n tes  con cu rrían  con p referen c ia  a los estab lec i-  
m eintos privad os, lleg a n  a l H o sp ita l con e l convencim iento  
de que en con trarán  a ll í  la s  com odidades y  a ten cion es que 
un p reju ic io  dem asiado arra igad o  en la  m en ta lid ad  popular, 
negaba a  los esta b lec im ien to s  que so stien e  e l E stado.

Todo esto  es una d em ostración  del p restig io  que ha con 
quistado este  estab lecim iento, que garan tiza  una asisten cia
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médica en armonía con los últim os adelantos cien tíficos, 
confiada a un personal experto en el cuidado de las en fer 
medades com unes y  m entales.

La terapéutica está garantizada por la continua renovación 
de m edicam entos buenos y modernos.

A seguran la h igiene el concurso de todas las m edidas pro
filácticas que se adoptan, desde el agua, buena y abundante 
(300 litros por persona), hasta el empleo de los sueros y 
vacunas preventivas.

La alim entación bien puede ser ca lificada de superior; no 
se escatim a esfuerzo para asegurar la  calidad —  la carne es 
siem pre especial de primera —  y la abundancia; los en fer
mos tienen buena cama, cómodo colchón, etc.; se ha procu
rado vencer la resistencia  que opone el enferm o al baño, 
rodeándolo de las comodidades necesarias y  completando su 
equipo con toallas de baño, pañuelos, etc.; todos los asilados 
visten la ropa que les proporciona el H ospital.

No ha descuidado la D irección del H ospital la im portancia  
que el aseo tiene en los establecim ientos de esta  índole; 
anualm ente se hace pintura interna y externa de los loca les;  
como la más conveniente se ha adoptado la pintura al aceite;  
en algunos locales se han hecho revestim ientos de m arm olería  
para evitar las roturas de las paredes por choques de cam as 
y asegurar una mayor lim pieza.

La producción del H ospital resu lta  benefic iosa , pues se 
aprovecha todo el terreno destinado a cu ltivos, lo que per
m ite obtener hortalizas en abundancia y tabaco que subviene  
holgadam ente al consum o de los asilados.

SECRETARIA

El m ovim iento respecto a notas enviadas a las d istin tas  
reparticiones y la correspondencia con parientes de enferm os,
es el sigu ien te:
N otas rem itidas al M inisterio de Obras Públicas . . . .  144
N otas rem itidas al M inisterio de H acienda ..................  127
N otas rem itidas a otras dependencias .........................  971
Cartas rem itidas a particulares .......................................... 2407
Expedientes entrados ................................................................... 135
Expedientes despachados .......................................................... 135
L icitaciones públicas realizadas ............................................  6
L icitaciones privadas realizadas 5
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HABILITACIÓN
*  m b i ■

Sum as recib idas para pago de sueldos y  gastos
g e n e r a le s ............................................................................  643.604,53

Sum as invertidas por los m ism os conceptos . . .  623.912,44
Sum a devuelta  a T esorería  G eneral .........................  19.692,09
Sum a recib ida para construcción  de la Colonia  

doctor «Francisco del Carril», e invertido en
la  m is m a .............................................................................  20 .000  —

Suma recib ida para pago de vagoneta tractor e in- *
vertid a  en la m is m a ...................................................... 1 .850  —

P la n illa s  de sueld os y  ga sto s  fo r m u la d a s ................  48 -
Planillas de jubilaciones y  pensiones form uladas . 72 —
R endiciones presentadas ...............................................  50 —

CAJA D2 ENFERMOS

E xisten cia  en e fec tiv o  el 1? de marzo de 1923 . . .  9 .537,11
Sum a depositada por los asilad os durante el ejer

c ic io  que t e r m in a ................................................................ 5 .2 2 7  —
E xtracciones efectuadas por los asilados .....................  1 .072,99
Pagado por reso lución  del P oder E jecu tivo , recaída  

en el expediente letra  L. 83 /923 , la in sta lac ión  de 
una cám ara fr ig o r ífica  a la casa Brom berg y Cía. . 4 .8 7 0 - -

A  igu a lar  ......................................  8 .821 ,12

Saldo ex isten te  al 29 de febrero  de 1924 . . 8 .821 ,12

E sta s  sum as se en cu en tran  depositadas en el Banco de la  
P rov in cia  de B uenos A ires, en cu en ta  corriente, depósitos  
f isca le s , con e l rubro de «Cuenta A silad os del H osp ita l M el
chor Rom ero», y son con tab ilizad as inm ediatam ente que el 
enferm o las deposita . A  este  f in  se llevan  dos libros, uno 
de Caja y  otro de C uentas C orrientes, donde cada dep ositan te  
t ie n e  su cu en ta  ab ierta . A dem ás son  a lio tad as en  la  f ich a  
individual, juntam ente con los depósitos y  efectos que suelen  
traer  co n sig o  a lgu n os en ferm os. E sto s  d ep ósitos son  en so 
brados y  lu ego  quedan gu ardados en la  S ecretaría , para ser  
en tregad os a su s  resp ectiv o s  dueños en  e l d ía  de su  alta , 
o a su s  deudos deb idam ente au torizados.

A ctu a lm en te  ex isten  216 d ep ósitos, ca s i tod os co n sisten tes  
en re lo jes, a n illo s , lla v es, etc., tod os de poco valor, en con
cordancia , desde luego, con las con d ic ion es económ icas de 
la casi to ta lid a d  de la pob lación  h o sp ita lar ia .
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PSIQUIATRÍA FORENSE

$1 pabellón «Lombroso» ha tenido este m ovim iento du
rante el período actual:
Procesados .........................................................................................  126
Recluidos .............................................................................................  25
A lie n a d o s .............................................................................................  13
Entradas .............................................................................................. 164
Salidas ..................................................................................................  132
Población del pabellón al l 9 de marzo de 1923 ..................  165
Población al 29 de febrero de 1924 ..................................... 197

La D irección del H ospital ha presentado ante los d istin tos  
Tribunales de Justicia  de la Provincia, 74 pericias médico-
legales, con los sigu ien tes d iagnósticos:

En buen estado mental y  físico  .............................................. 27
Sim ulador ..............................................................................................  1
P arálisis  general progresiva .......................................................  2
Demencia vesánica precoz, simple .............................................. 2
Demencia vesánica precoz, delirante .........................................  7
Dem encia vesánica precoz, c a ta tó n ic a .....................................  1
Delirios sistem atizados crónicos (perseguidos) ..................  4
Idiocias congénitas (en sus d istin tos grados y variedades) 15
M elancolía id iopática ........................................................................ 2
Dem encia orgánica sen il ................................................................  2
E pilepsia idiopática .......................................................................... 2
Ferseguido perseguidor ................................................................... 1
Demencia vesánica tardía ..............................................................  3
P sicosis  periódica .............................     1
A lcoholism o cerebral .......................................................................  1
M elancolía razonante ....................................................   1
Ebriedad ................................................................................................. 1
Locura moral .......................................................................................  1

T o t a l ................................... 74

Por nacionalidades, los «en observación» han sido:
A r g e n t in o s .....................................................  41
Rusos ..............................................................  1
Españoles .....................................................  10
I ta l ia n o s .........................................................  14
Arm enios .......................................................  1
Arabes ............................................................  2

6 i
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D inam arqueses ............................................  1
Ingleses .......................................................... 1 .t.
Suizos ............................................................... 1
U ruguayos .....................................................  1
A ustríacos .....................................................  1

T otal .....................  74

Por estado c iv il y  sexo han sido:
Casados ..........................................................  24
Solteros ..........................................................  48 ^
V iudos ............................................................. 2

T otal .....................  74

M ujeres ........................................................... 4
V arones ........................................................... 70

T otal .....................  74

E l procesado de m enor edad ten ía  17 años y el m ayor 64 
años.

D e 17 a 20 años .......................................... 6
» 20 a 80 »   21
» 30 a 40 »   21
» 40 a 50 »   17
» 50 a  60 »   7
» 60 a 70 »   2

T otal .....................  74

C lasificac ión  por d e lito s:
D efrau d ación  ............................................    1
H om icid io  ....................................................... 33
A verigu ación  ................................................ 2
D esaca to  .........................................................  2
D esorden  .............................................    1
L esion es ............................................................ 13
Capacidad c iv il ...........................................  4
H urto ................................................................. 10
Robo ...................................................................  2
V io lación  .......................................................... 1
F a lso  testim o n io  .........................................  1
D isparo  de a r m a s .........................................  2
In cen d iario  ..................................................... 1
E stu p ro  ............................................................  1

74T otal
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CO N SU LTO RIO S EXTER N O S

En el consultorio externo de este  establecimiento han sido 
atendidos 1918 enferm os, y los m édicos internos han pres
tado 150 auxilios distribuidos así:

M elchor R o m e r o .......................................  118
Abasto .........................................................  150
J. Hernández 
Etcheverry . 
Las Chacras 
R inguelet . . .  
La Granja . .

2
2
6
1
3

T o t a l .............. 150

La farm acia ha despachado en sus respectivos servicios  
las recetas consignadas seguidam ente:

Mes
Marzo ..................................................
Abril ....................................................
Mayo ....................................................
Junio ..................................................
Julio .....................................................
A gosto ................................................
S e p tiem b re .........................................
Octubre ..............................................
Noviem bre .........................................
D ic ie m b r e ...........................................
Enero ..................................................
Febrero ................................................

Interno
860

Externo
735

Total
1.595

714 512 1 .226
662 637 1 .299
817 628 1 .445
604 500 1 .144
681 500 1 .181
813 490 1 .303
623 484 1 .107
784 694 1 .478
909 572 1 .481
874 650 1 .524
848 602 1 .450

M 89 7 .0 0 4 16.193

am pliar dentro de breví-
simo tiempo, con arm azones nuevos construidos en los ta lle 
res del H ospital, dándosele una habitación  m ás de 4 por 6 de 
capacidad m étrica.

CIRUGIA

E ste servicio ha continuado completándose con el aumento 
y renovación de sus m ateriales y  con la instalación  de com 
plem entos tan necesarios como el equipo radiológico y  el 
laboratorio.
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D urante el año, adem ás del instrum ental menudo, se ha 
adquirido un «Pautostat» para aplicaciones electro-diagnós
ticas y  terapéuticas, con sus accesorios para luz, cáustica, etc.; 
m aterial para cirugía  craneana, en refuerzo del ya existente, 
algo anticuado, para intervenciones de próstata, vejiga, etc. 
Con destino al transporte de enferm os graves u operados, 
se han comprado dos cam illas cubiertas, con ruedas tipo b i
cic leta .

MOVIMIENTO

D urante el año en curso se han practicado 69 in terven 
cion es de c iru gía  mayor, por las a feccion es que a continua
ción se  deta llan:
H ernias in gu in a les .............................................................................  15
A bortos incom pletos ...........................................................................  5
A p en d ic itis  .............................................................................................. 4
F lem ón d ifuso , m ano .........................................................................  1
P an ofta lm ea  supurada ......................................................................  1
H erida p en etran tte globo ocu lar ...............................................  1
F ím osis  .....................................................................................................  3
P apilom as a n a l e s ..................................................................................  2
A denom a parotídeo .............................................................................. 1
Q uiste h id ático  supurado, de h ígado ...................................... 1
H iprom a prerotu liano .........................................................................  1
M etástasis  gan g lion ar n eop lásica  ...............................................  1
V árices ........................................................................................................  1
F ractu ra  exp u esta  p ierna ................................................................  1
L itia s is  b iliar  ..........................................................................................  1
V aricoceles  ............................................................................................... 1
Q uiste p ap ilífero  o v a r io ..................................................................... 1
Q uistes sebáceos m últiples, cuero c a b e llu d o ............................... 1
H em orroides ............................................................................................  5
A b sceso  a p e n d ic u la r ............................................................................  1
P leu resía  p u ru len ta  ............................................................................  1
C áncer de cuerpo u t e r in o ................................................................... 1
E xostosis, ungueal .................................................................................  1
G angrena g a seo sa  b r a z o .....................................................................  1
G anglios de cuello (b iop sia) .........................................................  1
P io n efro s is  ca lcu lo sa  ..........................................................................  1
C ancroide lab io  in fer io r  ...................................................................  1
O steo  m ie lit is  ......................................................................................... 3
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Hidrocele ...............................................................................................  2
Cuerpo extraño antebrazo .............................................................  1
F ístu las uretro peneana ................................................................ 2
Estrechez meato ...............................................................................  1
Adeno flem ón de cuello .................................................................. 1
Oclusión intestinal por diverticulo de Meckel ..................... 1
O clusión in testinal por bridas ....................................................  1
Vómitos incoercibles de embarazo ...........................................  1
Laparatom ía exploradora .............................................................  1

Total ..................................  69

De estos enferm os han egresado:
Curados ......................................................    63
Mejorados ....................................................  3
Fallecidos ....................................................  3

T o t a l ..................  69

La mortalidad post-operatoria ha sido, pues, de 4,34 %, 
habiéndose producido los decesos en dos casos de oclusión in
testinal, internados en condiciones gravísim as y  en una pleu
resía purulenta en un hombre de edad avanzada.

Los d istin tos pabellones del H ospital han sum inistrado la
sigu iente cantidad de en ferm os:
Sala «Doctor M auricio A. Korn» ..............................................  17
Sala «Doctor Dom ingo D. Echániz» ..........................................  10
Sala «Doctor Julián  A guilar» ..................................................  15
E nferm ería «Doctor A lejandro Korn» ................................  1
Pabellón «Lombroso» .......................................................................  13
Pabellón «Charcot» .........................................................................  2
Pabellón «Meléndez» .......................................................................  2
Colonia «Esquirol» ............................................................................ 1
Consultorio e x t e r n o ............................................................................ 8

Total ................................  69
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ODONTOLOGÍA

El m ovim iento de servicios interno y  externo de esta depen 
dencia, se descompone en la  sigu iente form a:

Extracciones ............................................................  328
Lim piezas .................................................................  12
Curaciones ..............................................................   25

T o t a l ..............  365

Para este consultorio se han adquirido los elem entos necesa
rios para su normal desenvolvim iento.

RAYOS X

H a quedado term inada esta  im portante sección, que ocupa 
una dependencia del Pabellón de C irugía. Con destino a ella, 
en una espaciosa habitación, se ha colocado el aparato M eyer 
número 2, adquirido por autorización del Poder E jecutivo a la  
casa Otto H ess, por la sum a de 3980 pesos y  consta de: un dis
positivo productor de rayos, instalación Coolidge, soporte Be- 
clere, etc. Funciona en condiciones satisfactorias, para radios
copia y  radiografía, atendiéndose el servicio los días hábiles 
a las 18 horas, salvo naturalm ente en caso de urgencia.

Como complemento, debo anotar que la  habitación destina
da a este servicio fu é  totalm ente refeccionada, se la revistió  
con m osaico granítico  negro, y  se adquirieron cortinados ne
gros, para cubrir las aberturas y  placas radiográficas, de varios 
tam años.

E LE C T R IC ID A D  MEDICA

Para com enzar la instalación  de electroterapia y  electrodiag- 
nóstico, se ha adquirido en la  casa E ugen io  Casano, de la  Capi
tal Federal, un P an tosta t R ein igu er con m esa niquelada por la  
sum a total de pesos 625 m oneda nacional; en  com pras su cesi
vas se han ido acum ulando los s ig u ien tes  accesorios:

P u n tas para gálvanocauterio, con su  m ango respectivo, 
electrodos forrados para aplicación galvanofarádica, igu al
m ente con m angos y  cordones; un m ango in flex ib le  para ma
sa je  v ibratorio y  un fotóforo  frontal.

E sta  instalación  funciona en el local de Rayos X , con la co
rriente sum inistrada por la U sin a  local, para cuyo transporte  
ha debido tenderse una línea eléctrica en una extensión de cien  
m etros aproxim adam ente.
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ENFERM ERÍAS

Las enferm erías «A. Korn» y  del pabellón «Lombroso», han 
completado su material de curaciones y  examen del enfermo, 
mediante la adquisición de instrum entos, vitrinas, lavatorio, 
mesas, portapalanganas, etc. A  la últim a nombrada se le han 
colocado cinco toldos de lona en las ventanas que dan al frente  
del edificio y a ambas se ha renovado y  completado el m ate
rial de ropas y camas.

LABORATORIO

Llegará un momento en que el laboratorio del Hospital, que 
ocupa una dependencia especial y  adecuada, podrá efectuar 
toda clase de análisis químicos, bacteriológicos y  biológicos; 
tal es el impulso que ha recibido en m aterial y en elementos 
en general.

El Poder Ejecutivo en fecha 20 de febrero de 1924 aceptó 
los ofrecim ientos desinteresados del doctor Juan José Del- 
court, que es el que va a dirigir el laboratorio.

Se han efectuado los sigu ien tes a n á lisis:
De orina, com pletos .......................................................................  21

» parciales .......................................................................  12
D e esputos .........................................................................................  27
De pus ..................................................................................................  2
De m aterias feca les  .......................................................................  1

Total ................................................................................... 63

V acunación antivarió lica:
V arones ................................................................................................  269
M ujeres ................................................................................................  219

Total ....................................................................................  488

Con resultado positivo, varones ...............................................  24
» » m ujeres   25

49
» negativo, varones   245
» » mujerles   194

439

T o t a l .....................................................................................  488
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V acunación a n titífica :
V arones .................................................................................................... 202
M ujeres ....................................................................................................  209

Total, con reacción  local débil ............................... 411

P lacas de vacuna an tivarió lica  em pleadas ................... 488
A m pollas de vacuna a n titífica  em pleadas ........................  1233

T o t a l ....................................................................................... 1721

COCINA G EN ER A L

A dem ás de la  que se adquirió el año pasado, este  año se  
colocó una nueva caldera, que se  compró por lic itac ión  pri
vada en la  cantidad  de pesos 3500. F u n cion a  en p erfectas  
con d icion es y  llen a  am pliam ente las n ecesid ad es actu ales.

La caldera  que hab ía  an tes y que se adquirió el año 1921, 
ha quedado en su s itio , a  f in  de em plearla como a u x ilia r  y  
reem plazante en casos even tu ales. La cocina ha sido  p intada  
dos veces  por dentro y  de color azul com o h ig ien e  contra  
la s  m oscas.

CAMARA F R IG O R IF IC A

D u ran te el período actu a l em pezó a fu n c io n a r  la  cám ara  
fr ig o r ífica , en b u enas con d icion es. F ab rica  h ielo  en la  can 
tidad  de 8 b arras por día, en  tres  h oras aproxim adam ente. 
S e ha adquirido un tubo de am oníaco en la  cantidad  de 
pesos 50, con su porción  corresp on d ien te de elem ento.

LUZ E LE C T R IC A

H a fu n c io n a d o  b ien  la  u sin a , pero con e l tiem po habrá  
que ad q u ir ir  un m otor de m ás poder. Se han  h ech o las s i
g u ien te s  in sta la c io n es  n u ev a s: en la  co lon ia  «D el Carril», 
sa la  de c iru g ía , sa la  de rayos X , cám ara fr ig o r íf ic a  y  n u e
vo com edor d e m éd icos.

E n  el p ab ellón  «Charcot» se  h izo  u n a  am p liación  que  
com prende v a r io s  fo co s .
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TELÉFONOS

' Funcionan en perfectas condiciones y se ha hecho una 
instalación com pleta en la colonia «Del Carril»; se instaló  
un cable de 150 m etros, aproximadam ente, desde la usina  
hasta el local de los rayos X.

COLONIA «D E L  CARRIL»

Fué habilitada y se  encuentra en com pleto y  perfecto  fu n 
cionamiento con su dotación de empleados y  enferm os que 
han trabajado en su casi totalidad. Se hizo un refugio  de 
m aterial, unido al pabellón por m|edio de una vereda de 50 
m etros de largo por 2 de ancho y com pletam ente rodeado de  
vereda en mosaico.

E sta  dependencia tiene el destino de comedor de diario y  
de perm anencia del enferm o durante el día, a fin  de que la  
colonia central se m antenga en buen estado de aseo. Ade
más, llena un gran com etido los días de lluvia  y en las horas 
en que el alienado no trabaja por d istin tas causas. T iene un 
buen piso de mosaico, su buena m esa amplia, cocina de fo 
gón y todo en perfectas condiciones de h igiene. Se ha con
seguido así, que todo se m antenga en buen estado de con
servación (habitación, ropas y cam as).

NUEVOS PABELLONES PROVISORIOS

El aum ento diario de la población, im puso la necesidad  
de construir dos pabellones provisorios: uno de hom bres y 
qtro de m ujeres, con capacidad para 60 enferm os cada uno. 
Se ha adquirido el m aterial en licitación  y se construye con 
personal de los ta lleres de carpintería y  herrería del H os
pital.

A l lado de ellos se ha construido un refugio  con comedor, 
baños y letrinas, para uso de los asilados que ocupan ambos 
pabellones provisorios (de hom bres). E stán construidos de 
material con su piso de mosaico, rodeados de vereda y  uni
dos tam bién por veredas a los pabellones respectivos.
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NOSOCOMIO

S A LA S  «DO CTOR MAURICIO A. KORN» Y «DOMINGO D. ECHÁNIZ»

E stas salas han sido pintadas al aceite.
E l m ovim iento es el s ig u ien te: E nferm os asistid os, 408, 

con los d istin tos d iagn ósticos consignados a  continuación:
Papilom as ...................................................  6
A d en itis  ........................................................  5
H ernia  in gu in a l .....................................  14
Q uiste h idático  ........................................ 4
U lcera  de estóm ago ............................... 5
H erida in fec tad a  p ie  ............................ 27
Carbunclo .............. .̂................................... 2
S íf ilis  ........................’....................................  49
N e fr it is  ........................................................  11
H em ip leg ia  .................................................  7
B len orrag ia  ...............................................  55
D is p e p s ia ......................................................  12
O steo m ie lit is  ..........................................  5
H erid a in fec ta d a  m ano ..................... 36
B a c ilo s is  ......................................................  8
P a r á lis is  gen era l p rogresiva  ............... 3
A p en d ic itis  .................................................. 7
A sm a .............................................................. 2
S in  m a n ifesta c io n es  ...............................  34
H erid a globo o c u l a r ...............................  6
R eum atism o ...............................................  10
F ieb re tifo id ea  ........................................... 8
H em orroides ................................................ 6
C irrosis h ep ática  .............................................3
A r t e r ie s c le r o s is  ..................................  3
V á rices  .........................................................  8
M iocarditis .................................   9
E c z e m a ............................................................  8
F ra ctu ra s  ..................................................... 7
H id rop esía  ..................................................  2
C iática  ............................................................ 4
F im o sis  .........................................................  3
N eu m on ía  .....................................................  17
D ia b etis  .......................................................... 1

l
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C án cer  ..............................................................  4
S a r n a  .................................................................  4
L um b ago  .........................................................  3
D if te r ia  ............................................................  2
H id r o c e le  .......................................................  3
T éta n o  ............................................................... 1

Total .........................  408

SALA «DOCTOR JULIÁN AGUILAK*

Enferm as asistidas, 103, con los sigu ien tes d iagnósticos:
Sin m anifestaciones ..............................  23
B acilosis .................. . ................................ 6
H erida in fectada mano ........................ 10
B le n o r r a g ia ................................................  6
M etritis .......................................................  15
E nterocolitis ............................................ 3
Fiebre tifoidea .........................................  2
O steom ielitis ............................................ 1
A bcesos .......................................................  2
M iocarditis ................................................  1
S ífilis  ............................................................ 13
Q uiste h idático .....................................  1
L itia sis  b iliar  .......................................... 1
Neum onía ................................................... 6
Gripe ............................................................ 2
H erida in fectada pie ............................  3
Lumbago .....................................................  3
M eningitis ................................................  3
H isterism o ................................................  2

Total .........................  103

PABELLÓN «CHARCOT»

S e construirá un nuevo pabellón. Adem ás, ya ha sido san 
cionada la cantidad de pesos necesaria para la construcción 
del «Open Door» con m urallas independientes que perm itirá  
entonces hacer una cla sificación  de los enferm os, circuns
tan cia  que hoy no puede hacerse am pliam ente por la  aglo
m eración de lo s pabellones.
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Será el único «Open Door» de m ujeres del país, donde las en
ferm as podrán d isem inarse am pliam ente por toda el área 
com prendida entre las paredes, que abarcará una extensión  
de 8 m anzanas aproxim adam ente.

IG LE SIA

Se ha pintado todo el ed ific io  interior y  exteriorm ente, este  
últim o al aceite. Tam bién ha sido pintado el techo total
m ente y  se  ha edificado en m aterial, cuarto de baño y  w ater- 
closet, en reemplazo del que ex istía , construido en madera y  
anticuado.

Para esta  dependencia se  han adquirido diversos elem entos 
necesarios para su funcionam iento.

Se constru irá  en m ateria l fe  nueva Ig les ia , cuyos p lanos  
están confeccionados ya  y  actualm ente se  está  tram itando  
la adquisición  de un a ltar la tera l, que vendrá a llen ar una  
n ecesidad  en la  Ig le s ia  que ex iste  hoy en  el H osp ita l.

E l m ovim iento re lig io so  habido, se  descom pone a s í:
C asam ientos, 6; bautism os, 64.
A dem ás, el C apellán ha llenado la  m isión  que le  asign a  

el R eglam ento con respecto  a los asilad os de este  esta b le
cim iento.

COLON IAS AGRICOLAS

Componen esta  S ección  las co lo n ia s: «R egis», «M agnan», 
«M audsley», «G riesinger», «L asegue», «M orel», «U riarte», 
«Pinel» y  «del Carril».

Tam bién en los pab ellon es «Connolly», «M eléndez», «Es
quirol», «Lombroso» y  «E nferm ería  A . Korn», se efectúan al
gu n as p rácticas agríco las, s i b ien  es c ierto  que con m ucha  
m enos in ten sid ad  que en las prim eras, por su no condición  
de co lon ias agr íco la s  propiam ente d ich as. E l to ta l aproxi
m ado de a silad os que se  ded ican  a esta s  tareas es  de 870.

T én gase en cu en ta  que h ay m u ch as d ependencias cuya  
población  no es apta para esta  c la se  de labores (p ab ellon es  
«E squirol» , «Connolly» y  «M eléndez»), E n e l prim ero, los  
asila d o s son  retardados o id io tas, a lo s  que no se les puede  
ex ig ir  un trabajo efic ien te , lo m ism o a los del pabellón «Con
nolly» (m anicom io cerrad o), y  a los del «M eléndez» (pabe
llón de a d m isió n ), cu ya  ap titu d  para e l trabajo  no e s tá  b ien  
d efin id a , por ser  en ferm os de rec ien te  in tern ación . La po-



9 7 3

blación de la Colonia «Regis» y «Maudsley», en su m ayoría 
también son inaptos para el tfabajo agrícola; la de la primera 
la forma un buen número de ancianos, y en la segunda son 
en su totalidad epilépticos. No obstante estas circunstancias, 
se han realizado algunos cultivos y que aunque en pequeña  
escala, no dejan de proporcionar sus beneficios.

Sección H uerta:
1 A sistente Encargado. P erson al: 8 asilados. Superficie  

cultivada, 36.280 m etros cuadrados.
Esta Sección provee de hortalizas a las cocinas prim era y  

segunda del establecim iento, y en ella  trabajan asilados per
tenecientes a la Colonia «Las»gue», en cuya jurisd icción  se  
halla comprendida. Se construyó una p ileta  de m am postería  
con capacidad para 6000 litros de agua, que se u tiliza  para  
el lavado de los productos y para riego. Además, se efectuó un 
nuevo trazado y  se confeccionó otro cerco vivo, para reparo 
de la parte que ocupan los alm ácigos.

Se cultivaron:

Espárragos .........................................  600
Zapallo de t r o n c o ..............................  900
P a t a t a ..................................................... 2 .400
Repollo ..................................................  16.000
Cebolla ..................................................  9 .600
Ajo ....................................................   1 .500
Tomate ..................................................  680
A j í ......................   1 .200
P u e r r o .....................................................  400
Apio .......................................................  150
P o r o to s ................................................... 800
Lechuga ................................................  450
Zanahoria ............................................ 600

Sección Chacra:
Personal: 1 Cabo Encargado, 1 A sistente Ayudante y 4 asi

lados. Superficie cultivada: 28 hectáreas, 34 áreas.
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C u ltivos:
o

m  m -

A lfa lfa  (C olonia «Pinel») ...................................................  26 .9 5 0
A lfa lfa  (Colonia «M orel») ................................................. 37 .5 0 0
Maíz m orocho (cuadro A ) .................................................  16 .800
Maíz am arillo (cuadro B) ................................................. 34 .400
Maíz am arillo (Colonia «del Carril») .......................... 12 .400
Maíz am arillo (Chacra «Cabred») ...................................  100 .000
Sorgo (m aíz de gu inea) (tr ián gu lo) ............................  32 .000

» » (Colonia « M o r e l» ) ............... 8 .0 0 0
» » (C olonia «del Carril») . . .  8 .2 0 0
» » (Colonia «U riarte») ........... 7 .1 5 0

Adem ás, el personal de e stá  Sección  efectu ó  e l corte, ras
trilleo , hacinam iento y  em parve, de tres cosechas de a l
fa lfa  (in c lu siv e  los a lfa lfa res  v iejos de la  colon ia  P in el, con  
una su p erfic ie  de 8 hectáreas, 56 áreas y 80 cen tiá rea s), los  
trabajos cu ltu ra les de las sem enteras de m aíz, sorgo, etc. 
(carpidas y aporques en las épocas oportunas), y  es el en
cargado de efectuar el transporte de m ateriales y  víveres, 
desde la estación  del F errocarril a l estab lecim ien to , tarea  
que realiza  dos veces por sem ana.

La G ranja:
Com prende esta  Sección , ubicada en la  Colonia «M orel», la  

porqueriza, g a llin eros, con ejeras, ap riscos, etc . Tam bién se  
encuentra  en e lla  el ta lle r  de escobería .

R em isión de productos a las corresp on d ientes dependencias  
del H osp ita l:

H uevos, docenas ......................................  327
L echon es ....................................................... 75
P avos ..............................................................  12
G allinas y  p o llos ......................................  97
P atos ..............................................................  21
C o n e j o s ............................................................ 20
Corderos .......................................................  4

E l ta lle r  de escob ería  rem itió  a la  d esp en sa  del e s ta b lec i
m iento  2374 escob as. Se ob tuvieron  112 k ilo s  de lana, que  
fueron  rem itidos a  la  colchonería, y  se  faenaron  8 cerdos, 
cuya fa c tu ra  se  d estin ó  p ara tod as la s  coc in as del H osp ita l.



975

Sección Jardín:
Personal: 1 Jardinero Encaigado y 8 asilados. Superficie 

cultivada, 2 hectáreas.
En esta Sección se ha trabajado intensam ente durante es

tos últim os años, y  es así como cuenta con una herm osa co
lección de plantas de ornam entación, especialm ente de ro
sales, que ha m erecido el elogio de cuantas personas la  han  
visitado. E fectivam ente, se ha procedido a la reproducción  
de esta  especie, llegando a contar en su colección con un 
número considerable de variedades seleccionadas. La obten
ción de éstas se hizo por canje de yem as y estacas de algunos 
jardines de La Plata, especialm ente el del doctor M oisés Je
rez y  de los del Parque Saavedra.

Provee esta  Sección de las p lantas flora les y  de adorno, 
a los diversos jardines que ornam entan a los pabellones y  
colonias del establecim iento, y  en varias oportunidades se  
han adquirido p lantas y  sem illas que no contaba en sus co
lecciones. Se hizo recolección de sem illas y  reproducción de 
plantas por todos los m étodos. Tam bién se com batieron las  
plagas que afectan  las especies flora les.

Sección Vivero:
Personal: 1 A sistente Encargado y  7 asilados. Superficie 

cultivada, 2 hectáreas.
Es la Sección que provee de p lantas y árboles a las diver

sas dependencias del establecim iento. En ella  se han confec
cionado alm ácigos de las esencias foresta les m ás com unes y 
efectuado trasplantes, repicados, limpiezas, podas, destruc
ción de p lagas, recolección y  lim pieza de sem illas, y el per
sonal se encarga tam bién de la  conservación de calles y 
cam inos.

CULTIV OS

H ortícolas:
Batata .........
Coliflor
Repollo .........
Ajo ..............
Patata .........
Zapallo .........
Tomate

49 .878
17 .788
67.875

4 .0 0 0
42 .174
54 .125

6 .4 9 6



Sandía ............................................%............................................  5 .280
Melón .............................................................................. .............  5 .320
Cebolla ..........................................................................................  16.308
Maíz dulce .....................f ............................................................. 22 .413"* •
Zapallo tronco ............................................................................ 2 .4 0 $
Apio .................................................................................................  1 .300
Porotos ..........................................................................................  12 .139
A rvejas ..........................................................................................  13 .204
A j í ......................................................................................................  1 .878
Puerro ............................................................................................. 634

m

Zanahoria ................................................................   951
Nabo ...............................................................................................  660
S a lsifí .............................................................................................  216
Chícharos ......................................................................................  427
Garbanzos ......................................................................................  256
Berenjena ......................................................................................  328
Espárrago ......................................................................................  600
Lechuga .............. ^ .....................................................................  750
Condim enticias ..................................................................................... 1 .500

In d u str ia les:
Tabaco .................................     37.72G
Sorgo ................................................................................................  5 o . 350
M aní ................................................................................................  9 .0 7 6

F o rra jera s:
A lfa lfa  ......... € .................................................................................  64 .450
P.emolacha forrajera ..................................................................  j^ |2 4 0
Cebada fo rra jera ............................................................................ 40 .0 0 0

,v

C erea les:
Maíz morocho ..............................................................................  16 .800
Maíz blanco ...................................................................................  1 4 6 .8 0 0

F o resta le s:
F lantas y  árboles foresta les d iversos (v iveros) ...........  7 0 .0 0 0

' F ruta les:
M onte fru ta l:  D urazneros, Perales, Ciruelos, M anza

nos, N aranjos, L im oneros, N ísperos, e tc ........................ 40 .000
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Donación de plantas y sem illas:
A su solicitud y sin distraer las necesidades del Estableci

miento, se han hecho durante el año las siguientes donaciones 
de plantas y sem illas:

A Escuela Normal de Maestros Rurales (Los Hornos) :
Plátanos .................................................................................................  50
Alamos plateados .............................................................................  10
Casuarinas ........................................................................................... 20
Moreras ...................................................................................   20

A Municipalidad de La Plata:
Fénix ..................................................................    20

A Sección Orientación Agrícola de la Dirección General de 
Escuelas de la Provincia:
Forestales en colección ....................................................................  50
Semillas variadas ........................................................... kilos 5

A S w ift Golf Club:
Ligustros ................................................................................................ 300

A Cuerpo «Guardia Especial» de La P lata:
Flantas ornamentales variadas ..................................................  50

A Jefe Estación Ferrocarril Sud de Melchor Romero: 
Ligustros .............................................................................................

A Jefe Estación Ferrocarril Sud, J. Hernández:
Plantas forestales varias ...........................................................

Parroquia General Belgrano:
Flantas Thuya en macetas ........................................................... 8

Colegio Agustiniano, Buenos A ires:
Plantas Thuya en macetas ...........................................................  8

Regim iento de Granaderos a Caballo:
Araucarias .......................................................
Rosales ................................................................

"Thuyas ................................................................
Palmeras ............................................................
Cicas ..................................................................
Cedrones ............................................................
Geráneos ................ ...........................................
L igustros .............................................................
Violetas surtidas (cajones) .......................

38
20
34
4
2
2
0

1000
1

150

30
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A  vecino señor Juan M. Romano:
Ligustros ................................................................................  plantas 600

A  vecino señor Antonio T. de Larrañaga:
Arces ................................ » ....................................................  plantas 20

A  vecino señor M iguel Luis M orales:
L igustros .................................................................................  plantas 600

A  vecino señor José A . Posea:
Rosas ........................................................................................  plantas 45

A  vecino señor Anselmo González (h ijo ) :
F énix  .........................................................................................................  5
Rosales ......................................................................................................  15
L igustros .................................................................................................. 300

A vecino señor Silvino V allina:
Plantas ligustro ....................................................................................  100
Naranjo trifoliado ................................................................................ 20
Palm eras ..................................................................................................  3
Rosales .......................................................................................................  15
Plátanos .....................................................................................................  15

A  vecino señor B asilio  D íaz:
L igustro ..................................................................................  plantas 50

A  vecino señor Luis A. G alli:
L igustro .................................................... ..............................  plantas 150
Eucaliptus ................................................................................  plantaé* 5

AUMENTOS

Los empleados han sido beneficiados con un aum ento en 
sus sueldos. A  los superiores se les ha devuelto el 10 por ciento  
que se les descontaba desde el año 1912, por decreto del Poder  
E jecutivo, por razones de econom ía.

El empleado que gana m enos, tiene 90 pesos de sueldo. H asta  
el año pasado estos ganaban pesos 40 y  70 y  actualm ente se  
han creado los puestos de Cabos de Pabellón y  Cabos de Ci
rugía .
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JUBILACIÓN

E xiste el proyecto de beneficiar a los Empleados del Hospi
tal con la Ley que permite se les compute año y medio por uno, 
por el peligro que emerge del contacto con alienados impulsi
vos y el mismo carácter del ambiente hospitalario.

Para este año se construirán dos colonias agrícolas más, con 
capacidad para 88 enfermos en total; de manera que estas dos 
colonias y 2 pabellones, darán una capacidad de 207 camas más.

VISITAS

Las visitas a este Hospital han sido frecuentes. Todas han 
podido apreciar la labor progresista realizada día a día. En  
los últimos días, antes de la sanción del Presupuesto vigente, 
el Hospital recibió la visita  de la Comisión de Presupuesto de 
la Cámara de Diputados.

AMPLIACION

El susbcripto, inició un expediente, a raíz de un ofreci
miento de tierras vecinas y  linderas al Establecim iento. E sta  
Dirección propició este expediente, pues el ensanche es indis
pensable, especialmente para darle más alcance al cultivo de 
la tierra, que tiene dos fin es fundam entales; uno psicoterá- 
pico: la distracción y  ejercicios físicos y  otro económico: re
cursos (verduras, e tc .).

AGUA

En la Colonia «M oreb fué colocada una bomba hidráulica (ad
quirida en pesos 135 moneda nacional) y  en la Colonia «Uriarte»  
se colocó un cilindro de hierro en la bomba de mano.

Todas las Colonias y  Salas han sido pintadas nuevamente 
este año.

RECREO S

Se ha construido una cancha de Foot-Ball para exparci- 
m iento de los empleados y  se ha solicitado su adhesión al Co
m ité de Deportes de la Provincia.
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T A LL E R E S

Carpintería. —  E sta importante sección del H ospital se ha
lla atendida por un Jefe, dos empleados y  tres alienados. Ha 
experim entado gran adelanto en su capacidad productora, mer
ced a la transform ación y  am pliación del local y  a que se le ha 
proveído de m aquinarias y  elem entos modernos.

E l salón que ocupaba se amplió hasta dar una superficie to
tal de 130 m etros cuadrados, o sea el doble de lo que poseía  
antiguam ente, haciéndose para ello la correspondiente mani
postería, revocada y  pintada, piso, instalación de luz y telé
fono. Trabajan en ella 6 bancos y  posee m aquinarias movidas 
eléctricam ente, cuyo detalle se da más adelante.

Para darle la energía m otriz necesaria, hubo necesidad de 
tender un cable desde la U sina Central y  en una extensión  de 
200 m etros aproxim adam ente, colocar un dínamo de 4 % H. P. 
con su correspondiente tablero, una transm isión de 10 m etros, 
40 m ilím etros, 6 cojinetes y  8 poleas. E sta  instalación acciona 
una barrenadora-escopladora adquirida hace poco por la  su
ma de 350 pesos moneda nacional, una sierra circular con m esa  
y  caballete, construida en el H ospital y  con m ateriales usados 
en su m ayoría y  un torno. Todas estas instalaciones están  do
tadas de su correspondiente resguardo y  barandas para evitar  
en lo posible accidentes.

E n  este  ta ller se construyen m uebles, puertas, ventanas, ca
briadas, m arcos de puertas, cajones fúnebres, etc., y  en gene
ral todo lo concerniente a reparaciones y  obra en m adera, sien 
do su producido aplicado exclusivam ente dentro del H ospital 
y  para el uso de los asilados.

Toda obra que sale de la carpintería debe llevar im preso a 
fu ego  un sello que dice a s í:  «Construido en los talleres del H os
p ita l M elchor Romero». A  continuación se  detallan los traba
jos efectuados durante el año en curso.

a ) Muebles. —  Guardarropas para las colonias «Del Carril», 
«U riarte» y  «Pinel».

M esa para laboratorio, con 24 cajones, 4 puertas y  estan te
ría  de cristal.

A rm ario para la  sala de C irugía.
M ueble guarda-valores para la secretaría.
Ropero para las em pleadas del pabellón «Charcot».
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Dos mesas de luz, dos roperos, mesa grande comedor y  mesa 
pequeña para empleados, mesa de caballete, 4 bancos con des
tino a la colonia «Del Carril».

Dos biombos de cinco hojas para nosocomio y  enferm ería del 
pabellón «Lombroso».

b) Utiles. —  Construcción de dos vagonetas para pasajeros, 
construcción de 6 escaleras (dos de podar;.

Construcción de 25 carretillas de mano.
c) Obras. —  Construcción de 4 ventanas del pabellón «Lom- 

broso».
Construcción de puertas, ventanas, marcos, banderolas, para 

la colonia «Del Carril» y refugio de la misma.
Construcción de marcos y puertas de cedro para el pabellón 

de Cirugía, habitación del médico, del cabo de cirugía y  ayu
dante de farmacia, waterclosets y baños correspondientes.

Construcción de 13 marcos puertas y ventanas del pabellón 
«Connolly» y su refugio.

Construcción total del pabellón Provisorio número 2, cuyo 
detalle se encuentra aparte.

Construcción de dos portones y  dos puertas vidrieras para 
el taller de carpintería, de una puerta grande para la chacra 
de 30 bancos nuevos con destino al pabellón «Charcot», de pos
tigos para tres puertas en el mismo.

Construcción de 200 ataúdes en pino Paraná.
d) Reparaciones. —  Del guardarropa de la Enferm ería «A. 

Korn», de las m esas de carnicería y  cocina, de la estantería, v i
driera y  mostrador de la farmacia, de palas y  bizcocheras en 
la panadería, y  m ultitud de pequeños arreglos en m oviliarios, 
puertas y  ventanas. Arreglo de los dos coches, furgón fúnebre, 
carros, chatas y  sulky del Hospital.

Herrería. —  También ha sido objeto de reparación, lim pie
za y  provisión de m aterial moderno para su más eficaz desem
peño. E s atendido por dos empleados y  cuatro asilados; actual
mente dispone en previsión de un futuro próximo, de una ins
talación eléctrica motriz.

Aparte de multitud de reparaciones y  pequeños trabajos del 
ramo, se ha ocupado esta dependencia de los siguientes tra
bajos :

Construcción de canaletas y caños de desagüe para la colo
nia «Del Carril» y su refugio y  para el pabellón de Cirugía.
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Construcción de 20 ollas con tapa, para el transporte de la 
comida, de 4 rejas para el pabellón «Lombroso», de 1 columna 
para la línea eléctrica de la  colonia «Morel».

Reparación de los molinos de las colonias «Morel» y  «Pinel»; 
colocación de calentales en la colonia «Esquirol» y  pabellón 
«Lombroso»; arreglo de la máquina de picar tabaco; construc
ción de rieles, gancheras y  m esa de hierro para la cámara fr i
gorífica ; reparación de unas 200 cam as; construcción de un 
depósito para agua, de 1000 litros; arreglo de carros, coches, 
sulky, arados, carro aguatero, rastras y  rejas.

Construcción de regaderas, baldes y  tarros para leche. H e
rrado de los caballos del Establecim iento, en cantidad de 30 
m ensuales aproximadam ente.

Electricidad. —  Por esta sección se han hecho durante el 
año pasado, los sigu ien tes trabajos:

Instalación em butida de luz y  tim bres en la sala de Opera
ciones, de Curaciones y  Odontología, de E sterilización , de ra
yos X, del Laboratorio, baño de la Dirección y  Consultorio E x 
terno.

Instalación com pleta sobre grapas de hierro, colocación de 
un teléfono y  de una línea  aérea de 1000 m etros en  la colonia  
«D el Carril», Instalación com pleta en el pabellón Provisorio nú
mero 1 y  en el nuevo comedor de la D irección.

Colocación de 6 focos nuevos; instalación de un m otor y  de 
luz en la cám ara fr ig o r ífica ; reparación y  renovación de lí
neas, llaves, etc. en e l pabellón «Charcot», «Lombroso», colo
n ia  «Morel», cocina y  panadería.

Reparaciones varias en los aparatos telefón icos e instala
ciones en general.

Zapatería. —  S e h a lla  aten d id a  e sta  secc ión  por un p rofe
s io n a l, q u ien  tie n e  a su  cargo dos a silad os, y  a l cu a l se  abo
na por co n fecc ió n  a razón de p esos 1,40 m oneda n acion a l el 
par de b otin es.

H a en tregad o  durante el año fen ec id o  1272 p ares de bo
tin e s , h ab ién d ose  abonado por ello  la  sum a de p esos 1780,80  
m oneda nacional en concepto de jornales, e insum ido por ad
quisición  de m aterias prim as la  cantidad de pesos 5304,36  
m oneda nacional.

T en ien d o  en cu en ta  e sa s  can tid ad es, v ien e  a resu lta r  el 
precio de costo  al H ospital, de pesos 5,56 m oneda nacional por 
cada par de botines confeccionados en excelente cuero am arillo,
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cosidos a mano y  bien terminados. Aparte de esto, el taller 
efectúa multitud de reparaciones en calzado usado y  aprovecha 
en lo posible el material de deshecho en las nuevas confecciones.

Usina. —  Atendida por un je fe  de usina, tres maquinistas 
y un mecánico. Ha intervenido esta dependencia en las s i 
gu ientes obras: Colocación de 430 m etros de cañería 1 Vi 
para agua, hasta  la colonia «Del C arril»; de 230 m etros de 
caño para agua 3 Vi hasta  los ga llin eros de la colonia «Mo- 
r e l» ; de 125 m etros de caño para agua 1" en la q u in ta ; colo
cación de baños y  waterclosets en la colonia «Del Carril»; 
instalación  de baños y calefón  en la D irección; de aparatos 
para agua hervida, ca lien te y fr ía , en el pabellón de ciru
g ía: de baños, waterclosets y  calental en el pabellón «Con- 
nolly»; de un lavatorio con su desagüe en la enferm ería  
«A. Korn»; insta lación  de un tanque para agua, de 10.000 
litros, con 240 m etros de caño de 1" sobre la ca lle  central 
de las colonias v iejas; colocación de 36 m etros de caño de 
4!" para la cocina general y de 7 V2 m etros de chim enea  
para la caldera de la m ism a; in sta lación  de una heladera  
con su correspondiente serpentina en el comedor de la  Di- 
reccción; insta lación  de fuerza m otriz en la carp intería  y 
herrería: colocación de dínamo y  transm isiones; colocación  
de un convertidor y un transform ador para rayos X ; ajuste  
general del motor Otto, de 10 caballos, de la usina, y de 4 
caballos, en la panadería; cambio de cilindro y ajuste en el 
m olino de la  colonia «Morel»; colocación  de una bomba en 
la p ileta  de la  colonia «U riarte»; ajuste del m otor «Triun
fo»; colocación y  arreglo de canillas, baños y  waterclosets 
en las d istin tas reparticiones del H ospital.

HIGIENE

En general, el estado h ig ién ico  y  san itario  es m uy bueno, 
no habiéndose registrado un solo caso de enferm edades in 
fecciosas entre la población de asilados. Como contraste, ha 
habido entre los em pleados 4 casos de tifo id ea , todos ellos  
adquiridos fuera  del establecim iento y en sus períodos de 
perm anencia extrahospitalaria.

El agua de consumo se encuentra en muy buenas condi
ciones de potabilidad, siendo analizada periódicam ente, sin  
que se haya podido encontrar contam inaciones, que por otra
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parte son prevenidas con la  vacunación a n tit ífica  que se 
realiza rigurosam ente entre la población de asilados. Se su
m in istra  el agua en la  cantidad de 500 a 600.000 litros dia
rios, según  las épocas, lo que da un prom edio de 300 litros  
por persona o sea  una c ifra  óptim a en relación  a lo que se 
ñalan  los tratad istas.

La a lim entación  se  h a lla  asegurada con una abundante  
provisión  de carne esp ecia l de prim era clase, y de pan con
feccion ad o con harin a  «E special» y  «00», siendo com pletada  
con verduras, etcétera , en la  form a que m ás adelante se  
d eta lla , y  perm ite o frecer  al alienado y  al enferm o común la  
ración  am plia a su condición  de trabajador, de reclu ido o 
de enferm o en cam a y  se  traduce su calidad y  cantidad en 
el buen aspecto  f ís ic o  general de la  población  del esta b lec i
m iento, e l aum ento de peso, a veces desproporcionado, de 
lo s  enferm os.

La cocina ha establecido un- m enú sem anal fijo , en cuya 
con fección  in terv ien en  lo s  s ig u ien tes  m ater ia les:

Carne «E special»  de prim era, 700 k ilo s  d iario s; harina  
«E specia l» , 8 b o lsas d ia r ia s ; h arin a  «00», 1; lech e, 750 l i 
tros d iario s; azúcar m olida, 45 k ilo s  d ia r io s; arroz «Glacé», 
70; tr ig o  pelado, 35; porotos secos, 40; yerba, 25; f id eo s  
b lan cos y  am arillos, 200; m aíz p isado, 50; h arin a  de m aíz, 
30; sém ola, 15; m ondongo, 25; rep ollos, 200; papas, 220; 
choclos, 200; tom ates, 40; ceb o llas, 20; zap allos, 10.

CAMAS Y ROPAS

M ediante la s  corresp on d ien tes lic ita c io n es  p ú b licas, s e  han  
adquirido d u ran te e l  año la s  ropas y  cam as que fig u ra n  de
ta lla d a s  en el in ven tar io  g en era l, en  la  cantidad  su fic ie n te  
para m an ten er com pleto  el a ju ar del asilad o . Podem os c itar  
com o dato ilu stra tiv o  la  a d q u isic ión  d e  242 cam as d e  h ierro  
esm altad o, con  e lá stico  «Im perial», ad ap tad a  esp ecia lm en te  
á la s  n eces id a d es  p a rticu la res  de la  pob lación  h osp ita laria , 
que h a  serv id o  de m odelo para  que una im p ortan te casa  de 
la  C apita l F ed era l la  h a y a  in c lu id o  en  su  ca tá logo  con el 
t ítu lo  de «Cama tip o  H o sp ita l M elchor R om ero». A ctu a l
m en te  h an  d esap arecid o  por com pleto  la s  cam as v ie ja s  en el 
H ospital y  se poseen en reserva las necesarias para hab ilitar  
un n uevo p ab ellón  p rov isorio . A d em ás de esto , con e l objeto
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de am ueblar otros pabellones a construirse durante el año y  
renovar las que se encontraran en m alas condiciones, está  
en trám ite la adquisición de otras 245 del tipo m encionado  
m ás arriba.

El taller de costura, con su personal fijo  de empleadas 
y asiladas y  el personal m óvil de costureras que se toma en 
ciertas épocas del año, ha contribuido eficaz y  económ ica
m ente, m ediante la  confección d e las prendas de v estir  que 
se  detallan:
Sábanas .............................................................................................  140
Trajes azules ....................................    20
D elantales im perm eables .........................................................  3
Guardapolvos ..................................................................................  9
Calzoncillos ....................................................................................  1391
Toallas ...............................................................................................  376
Fundas .............................................................................................  5
D elantales azules .........................................................................  8
D elantales cocinero ....................................................................  6
M ortajas ...........................................................................  111
Batones .............................................................................................. 1991
Cam isas de hombre ..................................................................... 3126
Cam isas de señora .......................................................................  816
Calzones ...........................................................................................  620
Fundas .............................................................................................. 460
Forros de colchón .......................................................................  10
Cam isones .........................................................................................  33
Saco cocinero ................................................................................  1
Im perm eables ..................................................................................  12
Compresas .......................................................................................  12

Total de piezas confeccionadas .......................  9150

MEDIOS DE TRANSPORTE

Con el objeto de asegurar la  rapidez y  comodidad en la  
distribución de la comida, así como el transporte de m ate
riales y  el traslado de enfermos, se resolvió poner en bue
nas condiciones de funcionam iento la vía d ecauville que ya  
ex istía  en el H ospital y  se adquirió, m ediante lic itación  pri
vada, a la casa Staudt y com pañía, en la sum a de 1680 pesos, 
una vagoneta tractor m arca «Cabeza de Zorra», con capaci
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dad de arrastre hasta  18.000 kilos, a la  cual se pueden aco
p lar dos vagon etas para pasajeros construidas en el H ospi
tal, una vagoneta  para el transporte de carne y  el número 
de equipos que fu eran  necesarios para la  conducción de ma
teria les, etcétera. A sim ism o se so lic itó  autorización  para ad
qu irir cantidad de riel, con objeto de prolongar las v ía s hasta  
la colon ia  «Del Carril».

S e ha procedido al a ju ste  y  p intura del autom óvil «Ford» 
del H osp ita l, en la  casa  G uzzetti; a la  p intura y  reparación  
de los coches, ch atas y  carros de serv icio . En agradecim ien
to a a ten cion es ten id as con una enferm a, un pariente de 
ella  ha donado para uso del H ospital una yunta de caballos.

OBRAS SANITARIAS

Como complemento de los cuidados que se tienen en la pro
visión  de agua, alim entos, etc., se presenta el problema del ale
jam iento de los residuos, asunto de capital im portancia en un 
Establecim iento de la población de éste.

A parte de las obras dom iciliarias, ejecutadas rigurosam ente 
en cada nueva construcción, está  en v ías de cum plim iento un 
vasto proyecto de cañerías de cem ento armado destinadas a 
suprim ir las zanjas abiertas que se encontraban por todo el 
H ospital y  que servirán en un futuro como base para estable
cer un sistem a cloacal. A ctualm ente se han tendido 216 m etros 
lineales practicándose con objeto de asegurar la lim pieza una 
(cámara de m aterial con su tapa de cem ento cada 20 m itres. 
De esta  m anera se ha suprim ido la  zanja que corría entre los 
pabellones «Connolly» y  «Del Carril» y  por otro ramal se recogen  
las aguas pluviales y  los residuos del pabellón «Charcot», del 
«Connolly» y  de la E n ferm ería  «A. Korn».

CAM INOS

Se ha continuado la obra de m antener y  hacer nuevos cam i
nos entre las d istin tas dependencias del E stablecim iento, m e
diante carpido, abovedam iento, construcción de alcantarillas, 
etcétera. Se han colocado 5 portones de h ierro de 6 m etros de 
luz, con sus p ilares de m am postería, en los d istin tos puntos 
de acceso a las avenidas del H ospital.
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CONSTRUCCIONES

Durante el año ha sido activísim a la tarea desarrollada en 
m ateria de construcciones, ocupándose los operarios en la ter
minación de la Colonia «Del Carril» y en el levantamiento de 
obras complementarias de las distintas reparticiones del E sta
blecimiento.

En el pabellón «Connolly» se ha emprendido y está por term i
narse la obra de refección total y transform ación; para ello 
se ha hecho el revoque, cambio de pisos, construcción de vere
da de mosaico, de dos piezas para empleados, de cuartos de 
baño, waterclosets y  lavatorio. A  unoá 30 metros del edificio  
central se ha construido, de acuerdo con la norma que hoy se 
sigue, un refugio de m aterial revocado externa e internamen
te  con su piso y  vereda de mosaico, que servirá para la per
manencia durante las horas del día.

Terminada la obra, se procederá a la demolición del muro 
que actualmente circunda el pabellón «Connolly», transform án
dolo en un local abierto como todos los demás y  desapareciendo 
así el antiguo cuadro.

CÁMARA

En la cámara frigorífica  debió hacerse la obra de manipos
tería  necesaria para cerrar el local de enfriam iento y  cons
tru ir las bases de las maquinarias.

DIRECCIÓN

El pabellón ocupado por la Dirección continúa siendo objeto 
de reformas tendientes a modernizarlo y  ampliar su capacidad. 
U na de sus alas ha sido ya rebocada en im itación piedra, se 
han cambiado marcos y  puertas, se ha renovado el cuarto de 
baño, colocándole piso de mosaico lustrado y  actualmente se está 
procediendo a la erección de un nuevo local para comedor, la 
habitación del médico interno, baño y otras dependencias para 
empleados.

CIRUGIA

Se terminó el servicio de cirugía, que ha quedado como un 
modelo entre los de su género, por su amplitud, distribución, 
materiales empleados, iluminación, etc. Cuenta, como hemos di
cho en otras ocasiones, de sala de operaciones, sala toilette, sala 
de esterilización, departamento de curaciones y  odontología, 
laboratorio y  rayos X.
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REFU G IO

Para servir de refugio a los asilados de los pabellones pro
visorios números 1 y  2 se está terminando un edificio dotado 
de baños, waterclosets y  vestíbulo; que ocupa en total una su
perficie de 60 m etros cuadrados. A parte de esto  y  como se  enu
m era en  otras secciones, han debido levantarse galpones, cons
tru ir  portones, fundam entos para la nueva caldera de la cocina, 
am pliar el taller de carpintería y  herrería, etc.

PINTURA

Los pintores del establecim iento han procedido a la  pintura  
de todos los edificios, han practicado diversos empapelamien- 
tos (Charcot, Consultorio E xtern o), han intervenido en la  
pintura de coches y  carros, muebles, etc.

BIBLIOTECA

Ha recibido gran impulso la B iblioteca del H ospital, habién
dose enriquecido con num erosas obras de P siqu iatría  y  de Me
dicina y  C irugía general y  cuyo detalle figu ra  en el inventa
rio general. Posee actualm ente 189 volúm enes entre obras, fa s
cículos, revistas, etc.

En la rev ista  de «Crim inología P siq u ia tría  y  M edicina Le
gal» en los núm eros correspondientes a septiem bre y  octubre 
de 1923 y  enero y  febrero de 1924, han aparecido artículos de 
orden psiquiátrico y  m édico legal titu lad os: «Actos crim inales 
de alienados», «Los perseguidos perseguidores» y  E s tu d io  es
tad ístico  de la  parálisis general progresiva en el H ospital Mel
chor Romero», escritos en colaboración por el D irector y  Sub
director del E stablecim iento.

MARZO 1° DE 1923 A FEBRERO 29 DE 1924

Entradas Altas Fallecidos Fugados
Mes

At. Am. OV. Cni.

To
ta

l 1Av-jAin. Ct. Cm. AvJ aih.
1

Cv. Cm.
» • '

Am. *
"3

Marzo........ « 13 39 18 119 15 1 27 8 10 9 i 1 11 86
Abril........... 39 18 34 8 99 11 6 35 12 13 5 3 — 6 — 91
Mayo........... 31 10 29 8 81 15 6 33 2 6 6 — 1 13 2 86
J u d ío ................ 55 15 29 9 108 16 3 30 7 13 2 2 1 11 — 83
Jnlio.......... 45 18 33 6 102 22 17 23 10 14 8 1 10 1 109
Agosto . . . . 41 18 21 5 88 13 2 30 6 10 8 1 1 5 — 76
Septiembre . 32 17 23 3 75 19 1 21 4 4 9 1 1 4 — 67
Octubre.. . . 53 11 39 13 119 12 10 26 9 9 2 — 9 — 77
Noviembro . 43 13 17 r»

i 110 23 7 41 6 5 3 1 1 11 — 100
Diciembre . . 49 22 38 10 119 30 4 39 9 8 4 4 _ 11 1 ! lio
Enero......... 53 16 46 13 130 19 3 30 7 5 4 3 1 10 1 82
Febrero. . . . 37 18 28 2 í>5 21 4 17 8 7 5 3 — 11 — | 96

Totales........ 528 197 406 104 1233221 70 371 88 101 63 23 i r*
i 112 4 !lü68



989

NÚMERO DE ENFERMOS INGRESADOS DESDE MARZO 1° DE 1923 HASTA FEBRERO 28 DE 1924
Y SUS RESPECTIVAS PROCEDENCIAS

La Plata ....................
Adolfo Alsina ...........
Alberti .........................
Avellaneda ..................
Ay acucho ....................
Azul .............................
Bahía Blanca ...........
Balcarce .......................
Baradero ....................
Bartolomé Mitre . . . .
Bolívar .......................
Bragado ....................
Campana ....................
Colón ...........................
Cañuelas ....................
Carhué .......................
Carlos Tejedor .........
Carlos Pellegrini . . .
Carlos Casares .........
Carmen de Areco
Caseros .........................
Castelli .........................
Capital Federal . . . .  
Coronel Brandsen . . 
Coronel Dorrego . . . .  
Coronel Pringles . .  .
Coronel Suárez .........
Coronel Vidal ...........
Chacabuco ..................
Chivilcoy ......................
Chascomús ..................
Dolores .........................
Esteban Echeverría 
Exaltación de la Cruz
General Alvear .........
General Belgrano . . 
General Alvarado . . .  
General Arenales . . .

652

3 

2
15 

2
19

42

16 

6
4 

10
3

5 

3

3

1
2
1
7

2
3

3

18

29

2
5

17

3

3

4

4 

11
1
2
7

5 

2 
2
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General Guido ................................................................................  1
General Lavalle ...............................................................................  1
General M adariaga ........................................................................  5
General Paz ......................................................................................  2
General Sarm iento .........................................................................  2
General Viam onte ........................................................................... 2
General V illegas ..............................................................................  3
General P intos .................................................................................  2
González Chaves ............................................................................... 2
Guaminí ..................................................... .........................................  2
Juárez ....................................................................................................  5
Junín ......................................................................................................  7
Las Flores ........................................................................................... 9
Las H eras .............................................................................................  1
Laprida ..................................................................................................  2
Lincoln ..................................................................................................  17
Lomas de Zamora ................ ............................................................  7
Leandro N . Alem  .............................................................................  2
Lobería ..................................................................................................  7.
Lobos .......................................................................................................  6
Luján .......................................................................................................  2
M agdalena ..............................................................................................  8
Maipú .....................................................................................................  2
M arcos Paz .........................................................................................  2
Mar del P lata  .......................................................................................  19
M atanza ...................................................................................................  6
M ercedes .................................................................................................  2
Merlo ........................................................................................................  4
Morón ......................................................................................................  4
N avarro ...................................................................................................  8
N ecochea .................................................................................................  7
N ueve de Julio .....................................................................................  18
O lavarría .................................................................................................  12
Pehuajó ....................................................................................................  10
P ilar ......................................................................................................... 2
Pergam ino .............................................................................................  4
Puan .........................................................................................................  2
Q uilm es ....................................................................................................  17
Rauch .........................................................................................................  2
Ramallo ....................................................................................................  3
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Rivadavia ..........................................................................................  1
Rojas .................................................................................................... 3
Saavedra ............................................................................................. 8
Saladillo .............................................................................................  14
Salliqueló ....................  1
Salto .................................................................................................... 1
San Andrés de Giles ......................................................................  4
San Antonio de Areco ..................................................................  2
San Fernando .................................................................................. 2
San Isidro ......................................................................................... 1
San Martín ...................................................   3
San Nicolás ......................................................................................... 5
San Pedro ...........................................................................................  6
San Vicente ....................................................................................... 5
Suipacha .............................................................................................  1
Tandil ..................................................................................................  10
Tornquist .............................................................................................  6
Trenque Lauquen .......     4
Tres Arroyos ....................................................................................  7
Veinticinco de Mayo ..................................................................... 4
Villarino .............................................................................................. 1
Zárate ..................................................................................................  5
Provincia de Santa Fé ....................................................................  1
Provincia de Mendoza ..................................................................  1

1235

ENFERM OS DE CADA NACIONALIDAD INGRESADOS AL HOSPITAL 

DESDE EL 1 °  DE MARZO DE 1923 HASTA EL 2 9  DE F EB R E R O  DE 1924

Argentinos .......................................................................................
Alibaneses ..........................................................................................
Alemanes ...........................................................................................
Arabes ................................................................................................
Armenios ........................................................................... ................
Austríacos .........................................................................................
Belgas ................................................................................................
Bolivianos .........................................................................................
Búlgaros ...........................................................................................
Brasileños ........................... .............................................................
(.'hílenos ........... ..................................................................................
Chinos ................................................................................................

639
1
5

13
3

20
4 
1
3
5
4 
1
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Dinamarqueses ................................................................................... 4
Españoles ..........................................................................................  188
Franceses . ........... .............................................................................  33
Griegos .................................................................................................  3
Ingleses .................................................................................................  5
Irlandeses ..........................................................................................  1
Italianos ......................................................................................... 205
Japoneses ............................................    1
M ejicanos ......................................................................................... 1
Polacos .................................................................................................. 1
Peruanos . . . .  ...................................................................................... 6
Portugueses ............................................................... -.......................  8
Rusos .......................................................    29
Suizos ....................................................................................................  5
Checoeslovacos ..........................................................................   3
Turcos ..................................................................................................... 18
U ruguayos ...........................................................................................  25

1235
E S T A D ÍS T IC A  D S  P R O F E S IÓ N ,  OFICIO U OCUPACIÓN ACTUAL 

MARZO I »  DE 1 9 2 3  - F E B R E R O  2 9  DE 1924

Abogados ..............................................................................................  1
A lbañiles ................................................................................................  19
Alam bradpres .......................................................................................  1
A gentes de P o l i c í a .............................................................................. 9
A gricu ltores .......................................................................................... 32
A yudantes de Farm acia ............................   1
Bom beros ............................................................................................... 12
C om isionistas .......................................................................................  1
C onfitero ............................................................................................... 1
Carteros ..................................................................................   1
Com erciantes ........................................................................................ 21
Cocheros .................................................................................................  3
Canasteros . i ........................................................................................  3
Carniceros ............................................................................................. 4
Cocineros .................................................................................................. 11
C arpinteros ............................................................................................. 9
C hofers ....................................................................................................  8
E lectr ic ista s ........................................................................................... 3
E scribanos .............................................................................................  1
Em pleados .............................................................................................  48
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Estudiantes ..................
Empleados ferrocarril
Entraineurs ................
Foguistas ....................
Frentistas ....................
Hojalateros ..................
Herreros ......................
Jornaleros ....................
Joyeros .........................
Hacendados ..................
Lavanderas ..................
Linotipistas . . . .  . . .  .
Loneros .........................
Lecheros ......................
Mecánicos ....................
M aquinistas ................
Mosaístas .......................
Marinos .........................
Médicos .........................
Maestras ........................
Modistas .......................
Muebleros ....................
Músicos .........................
Ordenanzas ..................
Panaderos .....................
Peluqueros ..................
Peritos mercantiles . .
Pescadores ..................
Pintores .........................
Quehaceres domésticos
Rentistas .......................
Sastres .........................
Servicios domésticos .
Sin profesión ..............
Talabarteros ................
Tamberos ....................
Telegrafistas
Tipógrafos
Zapateros

3
o0
1 
7 
1 
2 
9

525
2
4
3 
1 
1 
2 
6 
6 
1
4 
1
4 
3 
1
5 
3

16
3
3
4 

19
175

1
5

96
122

3 
5 
1
4 

12

1235
6 3
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ESTADÍSTICA COMPARATIVA DE «ENTRADAS», «ALTAS» Y «FALLECIDOS»

Años Entradas Altas Fallecidos

1884.............................. 259 214 43
1885' ............................ 442 370 (3
1886.............................. 444 380 55
1887.............................. 272 153 54
1&88.............................. 346 257 62
1880.............................. 381 295 69
1890.............................. 464 270 87
1891.............................. 352 284 51
1892.......... .................... 389 325 a 55
1893.............................. 362 287 62
1894.............................. 343 263 68
1895.............................. 193 159 29
1896. . ......  ................ 131 108 28
1897.............................. 198 170 91
1898.............................. 292 222 44
1899.............................. 595 428 116
1900............................... 739 559 107
1901............................... 898 716 155
1902............................... 905 726 148
1903............................... 912 ¡ 097 145
1904............................... 865 i 689 167
1905............ .................. 809 i 610 172
1906............................... 773 647 141
1907............................... 965 779 176
1908............................... 868 | 696 128
1909............................... 913 761 142
1910............................... 1119 877 163
1911............................... 1187 329 i 180
1912 ............................. i 1109 908 161
1913............................... ! 1132 841 i 187
1914............................... 1327 i &3 !1 277
1915............................... ¡ 1278 ¡ 987 11 273
1916......................... . . i 1439 : íioo i 285
191? ............................... ; 1367 1150 i 265
1916 ............................ 1463 ¡ 1281 i] 248
1919 ............................. li l i I ^927 1l 211
1920............................... 770 ^590 ¡ 194
1921............................... ! 927 ¡ 634 i 204
1922............................... ¡ 1133 j 789 212
1923............................... ! 1235 ; 869 199

l

Las «Altas» comprenden: «AltaB» otorgadas por los señores médicos, «Altas» a 
pedido de la familia, tutores, encargados, etc., fugas j  fallecidos.



HABILITACIÓN DEL MINISTERIO



El crecimiento de las actividades encomendadas a las 
distintas reparticiones del Ministerio ha provocado un 
aumento proporcional de las tareas que incumben a este 
organismo, llamado a atender las necesidades econó
micas de aquéllas.

NÓMINA DE DEPENDENCIAS CUYOS PAGOS ATIENDE  

LA HABILITACIÓN

1" Gabinete del M inisterio. —  En él están incluidas las o fi
cinas de Expropiaciones y  la del Asesor Técnico encargado 
de las obras del Mercado General de Haciendas y Cámaras 
frías de Avellaneda.

29 Dirección General de Obras Públicas. —  Dependen de 
ella seis D iv ision es:

a) Dirección de Puentes y Caminos.
b) Dirección de Hidráulica, etc.
c) Dirección de Saneamiento y Obras Sanitarias.
d) Dirección de Ferrocarriles, Máquinas y  Electricidad.
e) Dirección de Arquitectura y Construcción de E dificios.
f )  Dirección de Adm inistración de la Rambla de Mar del 

Plata.
3? Dirección de A gricu ltu ra , Ganadería e'Industrias. —r T ie

ne las siguientes dependencias:
a) Escuela de Avicultura de La Plata.
b) Paseo del Bosque y  Escuela de Floricultura.
c) Vivero de Cazón.
d) Vivero de Baradero.
e) Escuela de Fruticultura de Dolores.
f )  Escuela A grícola y Estación Experim ental de Patagones.
g) Escuela Granja N icanor Ezeyza.
h) Escuela de Fruticultura y  Vivero del Delta.
i )  Vivero Dunícola de Miramar.
4" Jardín Zoológico de La Plata.
Dentro de marco tan dilatado desenvuelve su acción esta  

O ficina y si me detengo a dejar constancia en este documento
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de la delicada y  constante labor que ella realiza, es con el pro
pósito de ilustrar el criterio de V uestra Honorabilidad sobre 
la form a como se aplican las reglas de buena adm inistración  
de los fondos puestos a disposición del M inisterio a mi cargo.

Las dependencias de la Dirección General de Obras Públicas 
exigen  un program a de trabajo que no decae en días ni épocas 
determ inadas. Las brigadas cam ineras de las diez Zonas en 
que está  dividida la Provincia emplean numeroso personal ad
m in istrativo  y  obrero cuyos sueldos y  jornales se satisfacen  
por interm edio de los pagadores adscriptos a  la  O ficina, unas 
veces, y  con los asignados a las Zonas, otras, debiendo atender 
tam bién, con el m ism o personal, el pago de las facturas por 
provisión de m ateriales, gastos de O ficina y de empleados, 
tanto en esta  ciudad como en la Capital Federal y localidades 
de la Provincia.

Los establecim ientos que dependen de la D irección de A gri
cultura, Ganadería e Industrias, situados en su m ayoría en 
distin tos partidos de la Provincia, se atienden igualm ente con 
este personal.

A su rol de ofic in a  pagadora agrega la H abilitación del 
M inisterio  funciones de o fic in a  receptora* pues a ella  concu
rren los interesados para efectu ar los pagos de los derechos de 
conexiones de cloacas y  aguas corrientes que realiza la  D i
lección  de Saneam iento y  Obras S an itarias; depósitos en ga 
rantía, de los constructores de aquellas obras; depósitos para 
obras de vialidad a los particulares, aprovecham iento de aguas  
y  otros eventuales.

MESA DE IMPUTACIONES E INTERVENCIÓN

Corresponde a esta  Sección todo cuanto se  relaciona con la  
aplicación a sus procedim ientos de los preceptos legales y re
glam entarios.

Su personal debe estar perfectam ente al tanto  del m ovi
m iento general de la o fic in a: de las partidas en ju ego  y a re
cib irse, conocer las d isposiciones de la  Ley de Contabilidad, 
P resu p u esto  v ig en te  y  reglam entación en v igor; él no tien e  
el m ero rol m ecánico de anotar en su s lib ros las factu ras y 
dem ás docum entos que en gran núm ero ingresan  diariam ente, 
sinoi que debe com enzar por rev isarlas para constatar s i su  
confección  y  fondo se  encuentran correctam ente, para luego
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acordar la imputación que debe dársele, verificando si la par
tida respectiva tiene saldo suficiente —  si es que ha sido re
cibida —  para recién entonces, en caso afirm ativo, interve
nirla cargándola a la que corresponda, previa consignación en 
el documento de la imputación para la firm a m inisterial.

Esto en e l 99 por ciento de los casos, pues sólo el 1 por cien
to restante representa el de pagos por expediente en que; el 
Poder Ejecutivo da traslado a la Contaduría, la que se expide 
por la Sección correspondiente, aconsejando la imputación que 
viene, entonces, ya fijada en la resolución del Poder Ejecutivo.

Y para que este 99 por ciento de casos sea conocido en su 
real importancia, nada mejor que consignar aquí el movimiento 
anotado en la Sección durante el período que abarca esta me
moria :

FACTURAS Y PLANILLAS DZ SUELDOS Y JORNALES, ETC., INGRESADAS E INTERVENIDAS

Mes Facturas Facturas Planillas Planillas 
ingresadas intervenid, i ingresadas intervenid.

1923 Mayo........
» Jnnio.......
» Julio.......
» Agosto ... 
» Septiembre
» Octubre__
» Noviembre 
» Diciembre.

1924 Enero......
» Febrero__
> Marzo......
» Abril.......

Total.

519
485
GIS

683
815
899
900 
933

1076
788
838

1416

9970

601
507
539
633
789
801
785
834
997
838
716

1018

9058

305
339
381
401
408
400
398 
358 
451 
415
399 
432

4687

319
401
392
431
409
405
353
333
448
417
308
414

4630

RESUMEN

Ingresos:
Facturas................................  9 970
Planilla..................................  4 687

Total............... 14 657

Intervención:
Facturas................................  9 058
Planillas................................... 4 630

Total............... 13 688

CAJA Y PAGO EN VENTANILLA Y EN EXTERIOR

Despachados los documentos en la Sección de que antes tra^ 
tara, y firm ada la orden de pago, pasan a la m esa de pagos, 
distribuyéndose según el lugar donde deban abonarse. Los cré
ditos de la ciudad se abonan en, la propia oficina y los restan-
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tes en la localidad en que actúan los empleados u obreros o 
donde funcionan las casas de comercio, utilizándose para ello 
los pagadores que prestan servicios en la oficina o los que 
están destacados en los puntos de la Provincia fijados como 
cabeceras de Zona.

Se trata pues de la  función m ás delicada: el m anejo de fon
dos y  a ello —  sin  descuidar lo restante —  presta el personal 
de esta  oficina preferente atención a fin  de que los pagos se  
efectúen con la m ayor celeridad, satisfaciendo las leg ítim as  
asp iraciones de los in teresad os y  en sa lvagu ard ia  del crédito  
del Estado.

Las c ifras que paso a exponer sintetizan e l g iro global ano
tado durante los 12 m eses de que vengo tratando:

MOVIMIENTO GENERAL DE FONDOS

Mes

S a l d o  a l  l o  d e  m a y o  d e  1 9 2 3 . . .

1 9 2 3  M a y o .......................................................

» Junio................... .........
» J u l i o .......................................................

»  A g o s t o  ...............................................

»  S e p t i e m b r e ............... ! ...................

» Octubre..............................
»  N o v i e m b r e .......................................

»  D i c i e m b r e ..........................................

1 9 2 4  E n e r o  .................................................

»  F e b r e r o ................... ............................

»  M a r z o ...................................................

» Abril...................................
S a l d o  q u e  p a s a  a  M a y o  d e  1 9 2 4 .

S u m a s  i g u a l e s ........................

RESUMEN

Saldo al lo de mayo de 1923 .............
Ingresos ..............................................
Egresos................................................
Saldo para mayo de 1924.....................

Ingresos Egresos

$ ■% i *  ■%
554 097,(59 —
188 990,66 j 330 537,03
460 447,14 ! 533 591,30
847 412,63 ! 403 883,39

1 286 860,83 713 909,05
850 750,67 889 301,98

1 085 213,55 878 533,23
1358 026,50 1 056 301,72

910 228,01 750 558,51
183 480,52 757 324,68

1 963 710,18 556 492,15
593 992,66 1474 777,14
551657,03 954 861,72

— 884 802,17

10184 874,07 10 184 874,07

$ m/n 9 "Vn
554 097,69 —
630 776,38 —

9 900 071,90 
884 802,17

Sntrias iguales 10 184 874,07 10 184 874,07
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La cantidad de pesos 9.300.071,90 moneda nacional que co
rresponde a los egresos, ha tenido la siguiente distribución:

í  m/n
Pagado en la oficina.................................................  5 079 910,30

. Pagado por pagadores adsrriptos .............................. 2 597 042,84
Pagado por pagadores de zonas................................  1 123 109,70

Total.......................... 9 300 071,90

E stas sumas totales se descomponen, mensualmente así:

Mes | Pagado I Por jugadores | Por pagadores
¡ en la oficina J | de zonas

$ % $ $ '%
1923 Mayo.................................... 208 190,35 122 346,64 —

» Jnnio .................................. 354 411,18 179 180,12 —

Jnlio.................................... 236 170,39 143 163,74 24 549,28
» Agosto ................................ 301 929,30 373 027,70 38 952,05
» Septiembre.......................... 374 849,40 391201,70 123 250,86
» Octubre................................ 52S 862,83 210 729,23 138 941,17
» Noviembre .......................... 739 099,90 197 295.12 119 906,70

Diciembre............................ 414 966,54 175 351,70 160 240,27
1924 Knero.................................. 403 239,49 231 788,55 122 296,64

Febrero................................ 350 731,13 117 728,94 88 032,08
Marzo................................. 1 162 203,21 201 909,73 110 664,20
Abril ........................... ...... 505 265,64 2c3 319,63 196 276,45

Sumas totales ........... 5 579 919,36 2 597 042,84 1 123 109,70

Las rem esas de fondos a los pagadores de las Brigadas Ca
mineras de Zona, comenzaron en las siguiente feJchas:

Zona Mes Aiios

I Julio .................................... 1923
Ii Abril...................................... 1924

IV Septiembre............................. 1923
V Julio................. 1923

VI Octubre.................................. 1923
Vil Marzo.................................... 1924

VIII Julio....................................... 1923
IX Septiembre............................. 1923
X Julio...................................... 1923

En cuanto a la Zona Capital A  con asiento en esta  Capital, 
y  la B en San Martín, sus pagos se atienden con pagadores 
de esta  oficina, y  los de la Zona III con el asignado a 
la misma, pero que accidentalm ente se encuentra prestando  
servicios en el asiento de la oficina.
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El importe de pesos 1.123.109,70 moneda nacional remitido 
a las Zonas se  descompone así:

Zona, asiento en: De mayo a 
diciembre 1923

De enero a | 
abril 1924 j Total $ ni/„

$ *% $ “n i
I Pergamino ............................. 141 494,76 81 600,59 1 223 095,35

II Mercedes................................. — 17 352,57 17 352,57
IV Saladillo................................. 87 603,23 90 526,18 ; 178 129,41
V Nneve de Julio....................... 162 514,43 98 434,94 ¡ 260 949,37

VI Lincoln.................................. 42 702,92 58 066,09 100 769,01
VII Olavarrla ............................... _ 27 168,95 27 168,95

VIII Ayacorho ............................... 80 905,64 67 823,12 148 788,76
IX Tres Arrovos........................... 18 345,06 37 217,24 55 562,30
X Balita Blanca ......................... 72 214,29 39 079,69 111 293,98

Totales............... GC5 840,33 517 269,37 1 123 109,70

CONTABILIDAD

La tom a de cuenta y  razón de las operaciones realizadas 
se ha llevado a  cabo de acuerdo con las prácticas esablecidas 
por la Contaduría General en virtud de lo que dispone el ar
tículo 96 de la Ley de Contabilidad. A  los efectos del control 
necesario para garantizar la exactitud de los asientos, ya que 
ellos han de reflejar fielm ente el estado general del m ovim iento  
de fondos y  el particular de cada una de las cuentas (abiertas, 
se han utilizado los s ig u ien tes  libros: Caja diaria, Borrador 
de Caja, Caja, M ayor y  Cargos de Contaduría.

RENDICIÓN DE CUENTAS. —  AJUSTES DE SUELDOS

E l trabajo previo a la rendición de cuentias es él de d istr i
buir, catalogar los docum entos pagados, según sea la  im puta
ción que ellos tengan, ya incluyéndolos en el legajo  único si se  
trata  de una partida recibida por una sola vez, o subdividién
dolos por m eses cuando corresponden a las que se  reciben  
m ensualm ente.

La d ificu ltad  m ayor con que se tropieza para el pronto des
pacho de la  m ayoría de las rendiciones, estr ib a  en c;ie las  
partidas no pueden liquidarse con prem ura en virtud de que 
los pagos se  tienen  que e fectu ar en d iversos puntos de la P ro
v in cia  («1 caso típ ico  de las partidas de m ayor im portancia: 
reparación de cam in os), b ien  por tra tarse  de obras en ejecu
ción durante varios m eses o ya por reservarse fondos para 
atender com prom isos p osteriores durante e l ejercicio.
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Luego el gran número de cuentas en giro no perm ite tampo
co liquidarlas con la facilidad que tienen a su alcance las o fi
cinas análogas que sólo giran dosj, tres o diez partidas.

Fácilm ente se comprende la labor que ha pesado sobre esta  
Sección, analizando las cifras de los documentos pagados du
rante el año: '

Planillas de aneldos y jornales..................................  4 414
Faetnras...................................................................  10 360

Total....................  14 723

RENDICIONES REMITIDAS

Mes Número 
de rendiciones

I Comprobantes 
j contenidos

Importe en 
$ "Vn

1023 Mavo....................................
i
i “

» Jnuio ...... .................. — —

» Julio.................. ................. 71 ! 973 324 641,48
» Agosto ................................ 55 1 1367 318 073,36
» Septiembre.......................... 43 | 1 615 406 273,44
» Oetobre............................... 92 ¡ 1805 535 874,32
» Noviembre .......................... 116 ; 1534 592 779,31
» Diciembre............................ 71 2 5S7 698 833,04

1924 Enero.................................. 75 13S9 469 753,84
» Febrero................................ 140 I 6 862 1 157 139,23
» Marzo.................................. 169 ¡ 5 504 1 857 640,02
» Abril.......................... .......... 180 | 6 496 1 234 316,76

Totales................ 1012
i
; 30132 7 595 324,80

En los meses de mayo y junio de 1923, (no f ué posible el 
descargo de cuentas pendientes por la intervención llevada a 
cabo por el Contador Fiscal, don Antenor Godoy y el Secre
tario de la Contaduría General, don Alfredo A rtigues, cuyo 
proceso fué algo extenso por haber sido efectuada periódica
mente, operación que dió por resultado constatar el buen fun
cionam iento de la oficina y que se repitió en el m es de di
ciembre, en iguales condiciones.

Anexa a esta Sección funciona la de ajustes de sueldos al 
personal del Gabinete y  Dependencias. Tiene a su cargo la 
tarea de formular las planillas de liquidación de sueldos a los 
empleados de aquéllas y de pedido de partidas que se liquidan 
en el resumen mensual del Departamento y  que se presentan  
a la Contaduría del 15 al 20 de cada mes. Además debe con
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feccionar las planillas de descuentos para el M ontepío Civil, 
y en base a las prim eras, lasi de pago, una vez efectuado el 
cobro de las partidas.

ESTADÍSTICA DEL MOVIMIENTO ADMINISTRATIVO

1
Mea Expedientes

entrados
Expedientes

salidos
Notas

recibidas
Notas |

remitidas i
1

Informes

1923 Mayo.................. 185 155 314 203 199
» Junio ................. 115 103 514 218 98
» Julio.................. 31 67 108 184 68
» Agosto ............... 34 53 117 156 53
» Septiembre......... 46 67 135 155 48
» Octubre............... 39 42 152 201 45
» Noviembre ......... 41 48 199 233 53
»  Diciembre........... 37 49 101 143 49

1924 Enero................. 48 53 170 179 71
* Febrero............... 39 41 117 191 39
» Marzo................. 58 49 118 184 41
» Abril................... 61 59 121 193 38

Totales............. 734 786 | 2166 2240 802

DONADO A LA BIBLIOTECA 
DE LA LEG IS LA TU R A

★ J  ★

S E O . QtOl
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